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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS  

 CAMBIO GLOBAL 4: EL RETO ES EL TRANSPORTE. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-05-2012 

Participante/s:  

María Novo, Directora Cátedra UNESCO Educación Ambiental UNED;  
Antonio Serrano, Catedrático de Urbanística y Ordenación del 

Territorio de la Universidad Politécnica de Valencia;  
Paco Segura, Coordinador Transportes Ecologistas en Acción;  
Manel Ferri, Responsable Confederal del Departamento de Movilidad 

de CCOO;  
Sagrario Herrero López, Profesora Educación Ambiental UNED.  

 
 

 
 
 
 AGROCOMBUSTIBLES ¿UNA ALTERNATIVA SOSTENIBLE? 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-03-2012 

Participante/s:  

Rosa María Martín Aranda, Vicedecana de Ciencias Ambientales de la 
UNED;  

Emilio Méndez Pérez, Doctor Ingeniero de Minas del Departamento de 
Ecología de la UAM; 

 Zoe Onutu, Project Manager Biocarburantes de APPA (Asociación de 
Productores de Energías Renovables). 

 

 CAMBIO GLOBAL (III): EL RETO ES LA CIUDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-12-2011 

Participante/s:  

Jaime Pastor, Profesor CC Políticas UNED;  
Fernando Prats, Miembro de AUIA (Arquitectos Urbanistas e Ingenieros 

Asociados, S.L.) y del Consejo de Dirección del CCEIM;  
Alicia Tórrego, Gerente Fundación CONAMA. Secretaria Gral. Colegio oficial 

de Físicos. 
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 CAMBIO GLOBAL (II). LA CRISIS ENERGÉTICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-07-2011 

Participante/s:  

Joaquín Nieto, Experto Informe Comercio Internacional y Cambio Climático 
del Comité Económico y Social Europeo;  

Santiago Álvarez Cantalapiedra,  Profesor Economía Internacional UCM y 
Dto. CIP-Ecosocial;  

Yayo Herrero,  Profesora Tutora Educación Ambiental UNED;  
Paco Castejón, Responsable de la Unidad de Teoría de Plasmas del 

Laboratorio Nacional de Fusión EURATOM/CIEMAT. 
 
 CAMBIO GLOBAL (I): "EL RETO ES ACTUAR".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-05-2011 

Participante/s:  

Fernando Prats Palazuelo, AUIA (Arquitectos Urbanistas Ingenieros 
Asociados);  

María Novo Villaverde, Directora Cátedra UNED de Educación Ambiental y 
Desarrollo Sostenible;  

Luis Jiménez Herrero, Director Observatorio de la Sostenibilidad en España;  
Marta Pascual Rodríguez, Pedagoga, Profesora Secundaria y Coord. 

Educación Ecológica Ecologistas en Acción. 
 
 ESTRATEGIAS PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-05-2011 

Participante/s:  

José Luis Prieto Arroyo, Director Campus Noroeste UNED, profesor 
Psicología Básica II UNED;  

Manuel Ramón Lorente, responsable Desarrollo Territorial CIUDEN. 
 
 2011-2020: LA DÉCADA DE LA BIODIVERSIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-04-2011 

Participante/s:  

José Jiménez García-Herrera, director general de Medio Natural y Política 
Forestal (MARM);  

Francisco Ortega Coloma, profesor de Diversidad Animal y Vegetal (UNED); 
Carlos Montes del Olmo, catedrático de Ecología (UAM); 
Miguel Lizana Avia, profesor de Zoología (Universidad de Salamanca);  
Celia Ojeda Martínez, responsable de la Campaña de Océanos 

(Greenpeace España). 
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 EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Antonio Fernández Fernández, Profesor de Geografía Física de la UNED;   
Juan Antonio González Martín, Profesor de Geomorfología de la Universidad 

Autónoma de Madrid;  
Concepción Fidalgo Hijazo, Profesora de Biogeografía de la  Universidad 

Autónoma de Madrid;  
María José González Amuchastegui, Profesora de Geografía Física de la 

Universidad del País Vasco. 
 
 "7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Yayo Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED;  
Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 

 
 LA BIODIVERSIDAD DE NUESTRO PLANETA SE EXTINGUE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-01-2011 

Participante/s:  

Julia Vera Prieto, directora de Formación y Comunicación (Fundación 
Biodiversidad);  

Francisco Ortega Coloma, profesor de Diversidad Animal y Vegetal (UNED); 
Carlos Montes del Olmo, catedrático de Ecología (UAM); 
Miguel Lizana Avia, profesor de Zoología (Universidad de Salamanca); 
Juan Carlos del Olmo, secretario general de WWF- España;  
Miguel Ángel Valladares, director de Comunicación de WWF- España. 

 
 - INFOUNED: QUÍMICA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-12-2010 

 
 - INFOUNED: EL OIL CRASH. ¿POR QUÉ ESTA CRISIS NO ACABARÁ NUNCA?.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-11-2010 
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 ENERGÍA PARA LA UNIÓN EUROPEA (III): EL RETO DE LAS RENOVABLES EN 

ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-10-2010 

Participante/s:  

José Mª Marín Quemada, Catedrático de Economía Aplicada (UNED, 
Director Grupo Investigación Economía Política Internacional y Energía 
(UNED); 

Gonzalo Escribano Francés, Profesor Economía Aplicada (UNED, Grupo 
Investigación Economía Política Internacional y Energía (UNED);  

Enrique San Martín González, Profesor Economía Aplicada (UNED). Grupo 
Investigación Economía Política Internacional y Energía (UNED); 

Alberto Carbajo Josa, Director General de Operación de REE (Red Eléctrica 
de España). 

 
 ENERGÍA PARA LA UNIÓN EUROPEA (II): GEOECONOMÍA PARA EL 

ABASTECIMIENTO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-07-2010 

Participante/s:  

José Mª Marín Quemada, Catedrático de Economía Aplicada e Hª 
Económica (UNED),  

Director proyecto REACCESS; Gonzalo Escribano Francés, Profesor 
Economía Aplicada e Hª Económica (UNED), Proyecto REACCES;  

Fidel Sendagorta Gómez del Campillo, Director General de Política Exterior 
para el Mediterráneo, Magreb y Oriente Próximo, Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación;  

Alberto Carbajo Josa, Director General de Operación de REE (Red Eléctrica 
de España). 

 
 ENERGÍA PARA LA UNIÓN EUROPEA (I): HACIA UN FUTURO SOSTENIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-06-2010 

Participante/s:  

José Mª Marín Quemada, Catedrático de Economía Aplicada e Hª 
Económica (UNED), Director proyecto REACCESS; 

 Alfonso González Aparicio, Subdirector General Relaciones Energéticas 
Internacionales, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio;  

Juan Bachiller Araque, Director General de ENERCLUB (Club Español de la 
Energía);  

Pedro Rivero Torre, Presidente de UNESA (Asociación Española de la 
Industria Eléctrica), Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad 
(UCM). 

 



 
 

 
 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL MENCIONADA EN EL PROGRAMA « FICHA REALIZADA EN 2012»  ÍNDICE 
 

 AUTOGESTIÓN DE BIENES COMUNES: AUTOGESTIÓN (II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-04-2010 

Participante/s:  

Ramon Adell Argilés, Prof. Sociología I, Cambio Social, Sociología UNED;  
David Molina, Villar Biólogo, Investigador UCM;  
Juan Vidal: Productor Ecológico;  
Paco Juberías, Agricultor. 

 
 AUTOGESTIÓN DE BIENES COMUNES: EL BIEN COMÚN Y LA VIDA SOSTENIBLE. 

(I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-03-2010 

Participante/s:  

Ramón Adell Argilés, Sociología I, Cambio Social Sociología UNED;  
David Molina Villar, Biólogo-Investigador UCM;  
Mikel Fernández Arberas, biólogo de profesión y miembro de la Cooperativa 

Heliconia;  
Francisco Yagüe, pastor. 

 
 LA ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-11-2008 

Participante/s:  

Mauricio Olite, Director de Promoción y Comercial de Huertas Solares de 
Acciona;  

Rafael Jiménez Casteñeda, de la Universidad de Cádiz e IGFoton;   
Eduardo Collado, Director Técnico de ASIF;  
Amparo Fresneda, del IDAE;  
María del Carmen Alonso, investigadora del CIEMAT;  
Estefanía Caamaño, investigador del IES;  
Antonio Colmenar, profesor Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de 

la UNED;  
José Carpio, catedrático Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de la 

UNED;  
Juan Peire, catedrático Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de la 

UNED;  
Rafael Guirado, catedrático Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de 

la UNED;  
Manuel Alonso Castro Gil, catedrático Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de 

Control de la UNED y  
José Luis del Valle-Inclán, profesor Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de 

Control de la UNED. 
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 150 AÑOS DE ECOLOGÍA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-01-2008 

Participante/s:  

Soraya Peña, coordinadora de Exposiciones del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales;  

Rosa M. Claramunt, profesora del Departamento de Química Orgánica y 
Bio-orgánica de la Facultad de Ciencias de la UNED. 

 
 RAÍLES PARA EL RECUERDO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-01-2008 y 04-05-2012 

Participante/s:  

Carlos Berzosa;  
José Antonio Tartajo; 
 Francisco Orozco y  
José Antonio Torroja. 

 
 EL RETO DE LA SOSTENIBILIDAD EN EL TURISMO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-02-2005 

Participante/s:  

Carlos Velasco Murviedro, Profesor de Política Económica del Turismo 
UNED;  

Eugenio Yunis, Director de Desarrollo Sostenible del Turismo, OMT 
(Organización Mundial del Turismo);  

Fernando Prats Palazuelo, Arquitecto Urbanista, Director de la Agenda Local 
21 de Calviá. 

 
 
 ENERGÍA EÓLICA. DESARROLLO ACTUAL Y FUTURO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-04-2005 

Participante/s:  

Antonio Crespo. Catedrático de Mecánica de Fluidos de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

Santiago Aroca. Director de la Escuela técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la UNED. 
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 HIDRÓGENO: UN VECTOR ENERGÉTICO PARA EL SIGLO XXI  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-12-2004 

Participante/s:  

Santiago Aroca Lastra, Catedrático de Ingeniería Energética y Director E. T. 
S. Ingenieros Industriales UNED. 

Alfonso Contreras López, Catedrático Química Aplicada a la Ingeniería 
UNED. 

 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 

Participante/s:  

Juan Antonio Gimeno, Catedrático de la UNED y responsable de 
Economistas sin fronteras; 

Evelin Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 

 
 AGENDA 21 LOCAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 08-05-2004 

Participante/s:  

María García Añón. Profesora de Ciencia Política y Ecología humana 
UNED;  

Rosa García Añón; -Pablo Núñez Rojo, Director de Área de Medio 
Ambiente, limpiezas, playas y pesca; 

Carlos Bautista Ojeda, Delegado de la Consejería de Turismo de la Junta de 
Andalucía en Málaga; 

Pedro Pérez Salgado, Teniente de Alcalde Delegado de Medio Ambiente, 
limpiezas, playas y pesca;  

Antonio Núñez Peralta, Presidente de APYME (Asociación de la Pequeña y 
mediana Empresa Marbella. 

 
 TURISMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-09-2003 

Participante/s:  

Santiago Garrido Buj, Catedrático UNED; 
Miguel Buñuel González, Responsable de Estudios, Publicación y 

Documentación de la Fundación Biodiversidad; 
Ramón Escalella, Secretario General ZONTUR. 
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 EL SISTEMA INTRAURBANO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-11-2001 

Participante/s:  

José Miguel Santos Preciado profesor de Geografía de la UNED, 
 Mª José Aguilera Arilla  profesora de Geografía de la UNED,  
Pilar Borderías Uribeondo profesora de Geografía de la UNED. 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 

María Novo Villaverde 
 
 CÁTEDRA UNESCO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-11-2011 

Participante/s:  

María Novo, Catedrática de Teoría e Historia de la Educación y Titular de la 
Cátedra UNESCO de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible. 
UNED. 

 
 CAMBIO GLOBAL I: "EL RETO ES ACTUAR".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-05-2011 

Participante/s:  

Fernando Prats Palazuelo, AUIA (Arquitectos Urbanistas Ingenieros 
Asociados);  

María Novo Villaverde, Directora Cátedra UNED de Educación Ambiental y 
Desarrollo Sostenible; 

 Luis Jiménez Herrero, Director Observatorio de la Sostenibilidad en 
España;  

Marta Pascual Rodríguez, Pedagoga, Profesora Secundaria y Coord. 
Educación Ecológica Ecologistas en Acción. 

 
 SLOW: UNA NUEVA CULTURA DEL TIEMPO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-11-2010 

Participante/s:  

María Novo Villaverde, Catedrática de Educación Ambiental UNED y 
presidenta Show People; Carlos Montes, Catedrático Ecología UAM; Mª 
José Bautista, Profesora Educación Ambiental. 
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 LA UNIVERSIDAD ANTE LA CRISIS, UN FORO DE PARTICIPACIÓN PERMANENTE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-11-2010 

Participante/s:  

Federico Mayor Zaragoza, Presidente de la Fundación Cultura de la Paz; 
 María del Carmen Novo Villaverde, Catedrática  Teoría de la Educación y 

Pedagogía Social de la UNED;  
Jesús Rodríguez Barrio, Profesor de Análisis Económico II de la UNED; 
 José Luis Velasco, economista y auditor. 

 
 VERDADES Y MENTIRAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-01-2010 

Participante/s:  

María Novo Villaverde, Directora Cátedra UNESCO de Educación Ambiental 
y Desarrollo Sostenible, profesora Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social,  Educación UNED;  

Fritz Hesselink, Consultor Especializado en Desarrollo Sostenible. 
 
 EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-02-2004 

Participante/s:  

Florentino Sanz Fernández, Director del Curso de Postgrado de Educación 
de Personas Adultas UNED.;  

Manuel Pérez Castell, Presidente de la Federación Española de 
Universidades Populares;  

Ana Lebrón Ruiz, Presidenta de la CONFAPEA; -Ana Araujo Freire, Esposa 
de Paulo Freire; 

María Novo, Titular de la Cátedra UNESCO Educación Ambiental UNED. 
 
 PUBLICACIONES/INFORMATIVO: COMENTARIOS AL LIBRO: “LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL. BASES ÉTICAS, CONCEPTUALES Y METODOLÓGICAS”.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-02-1997 

Participante/s:  

María Novo Villaverde (Autora). 
 
 EDUCACIÓN AMBIENTAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-04-1996 

Participante/s:  

María Novo, Titular de la Cátedra UNESCO Educación Ambiental UNED. 
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Sagrario Herrero López 
 
 CAMBIO GLOBAL II. LA CRISIS ENERGÉTICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-07-2011 

Participante/s:  

Joaquín Nieto, Experto Informe Comercio Internacional y Cambio Climático 
del Comité Económico y Social Europeo;  

Santiago Álvarez Cantalapiedra,  Profesor Economía Internacional UCM y 
Dto. CIP-Ecosocial;  

Sagrario Herrero,  Profesora Tutora Educación Ambiental UNED;  
Paco Castejón, Responsable de la Unidad de Teoría de Plasmas del 

Laboratorio Nacional de Fusión EURATOM/CIEMAT. 
 
 "7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Sagrario Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED;  
Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 

 
 SOBERANÍA TRANSGÉNICA. ¿UN RIESGO PLANETARIO? 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-07-2010 

Participante/s:  

Sagrario Herrero López, Prof. Educación Ambiental UNED y Coordinadora 
Estatal Ecologistas en Acción;  

Tom Kucharz, Coordinador Área Agroecológica y Soberanía Alimentaria 
Ecologistas en Acción;  

Andoni García Arriola, Miembro Comisión Ejecutiva COAG. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 

 
 EN ESPAÑA, ¿CUÁLES SERÍAN LOS PRINCIPALES EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/12/2011 

Participante/s:    

San Martín González, Enrique (Economía Aplicada de la UNED). 
 
 AL TRABAJO EN TRANSPORTE PÚBLICO. ACTITUDES A FAVOR Y EN CONTRA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/11/2011 

Participante/s:    

López Sáez, Mercedes (Psicología Social y de las Organizaciones de la 
UNED); 

Lois García, David (Psicología Social y de las Organizaciones de la UNED). 
 
 LA BIOMASA: UNA FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/11/2011 

Participante/s:    

Aroca Lastra, Santiago (Ingeniería Energética de la UNED) 
 
 ¿CÓMO AFRONTAR POLÍTICAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO EN UN CONTEXTO DE 

CRISIS ECONÓMICA? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/11/2011 

Participante/s:    

Pino Artacho, Julio Alfonso del (Sociología I de la UNED). 
 
 POR QUÉ COMBATIR CON EDUCACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/11/2011 

Participante/s:    

Esteban Soto, Yolanda  
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 EL FUTURO DE LOS COMBUSTIBLES FÓSILES: DEL GATOPARDO DE LAMPEDUSA 

A LAS ENERGÍAS RENOVABLES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/10/2011 

Participante/s:    

Marín Quemada, José Mª (Economía Aplicada de la UNED); 
San Martín González, Enrique (Economía Aplicada de la UNED) 

 
 ¿POR QUÉ HAY TANTA PREOCUPACIÓN POR EL CALENTAMIENTO GLOBAL? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/10/2011 

Participante/s:    

Quesada Ochoa, Cecilio. 
 
 ¿CÓMO AYUDA LA QUÍMICA A RESOLVER EL PROBLEMA DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/10/2011 

Participante/s:    

Calvino Casilda, Vanesa (Química Inorgánica y Química Técnica de la 
UNED) 

 
 ¿RENUEVA LA TIERRA LOS MATERIALES QUE SUMINISTRA? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 01/09/2011 

Participante/s:    

García del Amo, Dolores (Ciencias Analíticas de la UNED). 
 
 LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO Y LA UNIÓN EUROPEA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/05/2011 

Participante/s:    

Rodríguez Santos, Mª Ángeles (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED); 

Fernández-Ardavín Martínez, Ana. 
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 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EL MUNDO DEL AUTOMÓVIL: EL INSIA. 2ª 

PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/04/2011 

Participante/s:    

Muñoz Domínguez, Marta (Ingeniería Energética de la UNED); 
Aparicio Izquierdo, Francisco. 

 
 ¿ESTÁ EMERGIENDO UN NUEVO RÉGIMEN ENERGÉTICO EN EL MUNDO? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 24/03/2011 

Participante/s:    

Marín Quemada, José Mª (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED); 

Escribano Francés, Gonzalo (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED) 

 
 ¿QUÉ ES EL  DESARROLLO SOSTENIBLE? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 05/03/2011 

Participante/s:    

Cañedo Rodríguez, Monserrat, profesora de Antropología Social y Cultural 
de la UNED; 

Olga Fernández Baz. 
 
 NECESIDADES E INICIATIVAS DE FORMACIÓN EN ENERGÍA EÓLICA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/02/2011 

Participante/s:    

Hernández Rodríguez, Julio (Mecánica de la UNED); 
Ceña Lázaro, Alberto  

 
 LOS CONDICIONANTES DE LA FORMA URBANA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/02/2011 

Participante/s:    

Aguilera Arilla, Mª José (Geografía de la UNED); 
Borderías Uribeondo, Pilar (Geografía de la UNED); 
González Yanci, Mª Pilar (Geografía de la UNED). 
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 LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN ENERGÍAS RENOVABLES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/02/2011 

Participante/s:    

Montes Pita, Mª José (Ingeniería Energética de la UNED); 
Marcos del Cano, José Daniel (Ingeniería Energética de la UNED); 
Varela Díez, Fernando (Ingeniería Energética de la UNED); 
Rovira de Antonio, Antonio José (Ingeniería Energética de la UNED). 

 
 EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 02/02/2011 

Participante/s:    

Moreno González, Mª Marta (Sociología II (Estructura Social) de la UNED); 
Ruiz Sanz, Juan Pedro 

 
 LA UNED PUBLICA SU PRIMERA MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 

SOSTENIBILIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/01/2011 

Participante/s:    

Cuesta González, Marta de la, profesora de Economía Aplicada e Hª 
Económica de la UNED. 

 
 NUEVAS DIRECTRICES DE LA UNIÓN EUROPEA EN ENERGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/01/2011 

Participante/s:    

Fernández Martín, Rosa Mª, profesora de Economía Aplicada e Hª 
Económica de la UNED. 

 
 MEDIO AMBIENTE Y GOBERNANZA INTERNACIONAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/01/2011 

Participante/s:    

Calvo Hornero, Antonia (Economía Aplicada e Hª Económica de la UNED). 
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 CONAMA 10: HACIA UN MUNDO MÁS SOSTENIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/11/2010 

Participante/s:    

Torrego Giralda, Alicia. 
 
 MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SOSTENIBLE Y EDUCACIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 21/11/2010 

Participante/s:    

Novo Villaverde, María, profesora de Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social de la UNED; 

Torrego Giralda, Alicia. 
 
 BALANCE DEL ENCUENTRO "LA CULTURA DE LA INNOVACIÓN, COMO MODELO 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE" CELEBRADO EN LA UNED. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/11/2010 

Participante/s:    

López Eguilaz, Máxima, profesora de Organización de Empresas de la 
UNED; 

Domingo González, Miguel; 
Sánchez Puigbert, Nidia. 

 
 LOS RETOS DEL HIDRÓGENO EN UN MUNDO SOSTENIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/11/2010 

Participante/s:    

Contreras López, Alfonso (Química Aplicada a la Ingeniería de la UNED); 
Molero Meneses, Mariano (Química Aplicada a la Ingeniería de la UNED). 

 
 RETOS EN LA ECONOMÍA MEDIOAMBIENTAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/10/2010 

Participante/s:    

Pérez Zabaleta, Amelia (Economía Aplicada e Hª Económica de la UNED) 
 
 LAS FUENTES DE ENERGÍA Y LA INDUSTRIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/05/2010 

Participante/s:    

Muguruza Cañas, Carmen (Geografía de la UNED) 
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 PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES Y SUS EFECTOS SOCIALES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/05/2010 

Participante/s:    

Martínez Quintana, Violante (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 
UNED) 

 
 MOVILIDAD SOSTENIBLE. UN OBJETIVO EDUCATIVO EN EL MARCO DE LA 

DÉCADA POR LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 2005-14. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 02/05/2010 

Participante/s:    

Murga Menoyo, Mª Ángeles, profesora de Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social de la UNED. 

 
 RETOS TECNOLÓGICOS EN I+D+I EN ENERGÍA EÓLICA.  2ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/03/2010 

Participante/s:    

Hernández Rodríguez, Julio (Mecánica de la UNED); 
Ceña Lázaro, Alberto. 

 
 EL SECTOR ELÉCTRICO ESPAÑOL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/03/2010 

Participante/s:    

Carpio Ibáñez, José (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de la 
UNED); 

Queijo García, Gumersindo (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de 
la UNED) 

 
 EL SECTOR DE LA ENERGÍA SOLAR TERMOELÉCTRICA EN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 02/03/2010 

Participante/s:    

Montes Pita, Mª José (Ingeniería Energética de la UNED) 
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 LOS PARQUES EÓLICOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 21/02/2010 

Participante/s:    

Artés Gómez, Mariano (Mecánica de la UNED); 
Pérez Inarejos, Jesús. 

 
 ENERGÍA EÓLICA: ESTADO ACTUAL Y DESARROLLO FUTURO EN ESPAÑA Y EN 

EL MUNDO. 1ª PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/01/2010 

Participante/s:    

Hernández Rodríguez, Julio (Mecánica de la UNED); 
Ceña Lázaro, Alberto. 

 
 EL CAMBIO GLOBAL EN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/01/2010 

Participante/s:    

Novo Villaverde, María, profesora de Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social de la UNED; 

Torrego Giralda, Alicia; 
Prats Palazuelo, Fernando. 

 
 PETRÓLEO Y GAS NATURAL. MATERIAS PRIMAS, QUÍMICAS Y ENERGÉTICAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/01/2010 

Participante/s:    

Horta Zubiaga, Arturo (Ciencias y Técnicas Físico-Químicas de la UNED); 
Federico López Mateos 

 
 EL DESARROLLO SOSTENIBLE, SU DIMENSIÓN AMBIENTAL Y EDUCATIVA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/01/2010 

Participante/s:    

Novo Villaverde, María, profesora de Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social de la UNED. 
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 DE CÓMO VIVIR LIGERAMENTE SOBRE LA TIERRA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/12/2009 

Participante/s:    

Herrero López, Sagrario. 
 
 PROYECTO "LAS ENERGÍAS RENOVABLES COMO VECTOR EURO-

MEDITERRÁNEO DE INTEGRACIÓN". 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/10/2009 

Participante/s:    

Marín Quemada, José Mª (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED); 

Escribano Francés, Gonzalo (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED) 

 
 ENERGÍAS RENOVABLES, ENERGÍAS NO RENOVABLES, UN TEMA A DEBATE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 24/05/2009 

Participante/s:    

Antoranz Callejo, José Carlos (Física Matemática y de Fluidos de la UNED); 
García Ybarra, Pedro Luis (Física Matemática y de Fluidos de la UNED); 
Dopazo García, César. 

 
 PREMIO DE INVESTIGACIÓN CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL.  POLÍTICA 

ENERGÉTICA EN EL ÁMBITO DE LA UE Y SU PROYECCIÓN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/04/2009 

Participante/s:    

Marín Quemada, José Mª (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED); 

Velasco Murviedro, Carlos (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED); 

Rodríguez Fernández, Laura (Economía Aplicada e Hª Económica de la 
UNED). 

 
 MEDIO AMBIENTE Y GOBERNANZA INTERNACIONAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/03/2009 

Participante/s:    

Calvo Hornero, Antonia, profesora de Economía Aplicada e Hª Económica 
de la UNED. 
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 BIOCOMBUSTIBLES Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/02/2009 

Participante/s:    

Gómez Antón, Rosa (Química Aplicada a la Ingeniería de la UNED). 
 
 INVESTIGACIÓN EN CENTRALES TERMOSOLARES DE COLECTORES CILINDRO 

PARABÓLICOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 25/11/2008 

Participante/s:    

Montes Pita, Mª José (Ingeniería Energética de la UNED); 
Muñoz Domínguez, Marta (Ingeniería Energética de la UNED) 

 
 IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL AVE EN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/11/2008 

Participante/s:    

García Álvarez, Alberto. 
 
 LA PASIÓN POR EL COCHE. POR QUÉ NOS RESISTIMOS AL CAMBIO HACIA 

OTROS MODOS DE TRANSPORTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/10/2008 

Participante/s:    

López Sáez, Mercedes (Psicología Social y de las Organizaciones de la 
UNED); 

Lois García, David (Psicología Social y de las Organizaciones de la UNED). 
 
 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN EN ENERGÍAS RENOVABLES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/10/2008 

Participante/s:    

Colmenar Santos, Antonio (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de 
la UNED); 

Castro Gil, Manuel Alonso (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de 
la UNED) 

 
 MEDIOAMBIENTE Y SOCIEDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 29/04/2008 

Participante/s:    

Pino Artacho, Julio Alfonso del, profesor de Sociología I de la UNED. 
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 INDICADORES DE BIENESTAR SOCIAL, CALIDAD DE VIDA Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/04/2008 

Participante/s:    

Murga Menoyo, Mª Ángeles, profesora de Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social de la UNED; 

Novo Villaverde, María, profesora de Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social  de la UNED; 

Pereda Olarte, Carlos. 
 
 ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO DE ENERGÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/03/2008 

Participante/s:    

Guirado Torres, Rafael (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de la 
UNED); 

Carpio Ibáñez, José  (Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control de la 
UNED) 

 
 HIDRÓGENO Y LA SOSTENIBILIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 04/12/2007 

Participante/s:    

Contreras López, Alfonso (Química Aplicada a la Ingeniería de la UNED); 
Molero Meneses, Mariano (Química Aplicada a la Ingeniería de la UNED) 

 
 REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DE CO2. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/11/2007 

Participante/s:    

Muñoz Domínguez, Marta, profesora de Ingeniería Energética de la UNED. 
 
 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN EL CONSORCIO REGIONAL DEL TRANSPORTE 

DE MADRID. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 31/01/2007 

Participante/s:    

Martínez Tomás, Rafael (Inteligencia Artificial de la UNED); 
Rubio, Antonio; 
Criado, Luis. 
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 DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/10/2006 

Participante/s:    

Novo Villaverde, María, profesora de Teoría de la Educación y Pedagogía 
Social de la UNED. 

 
 PROPUESTAS EDUCATIVAS EN TORNO A LA CARTA DE LA TIERRA Y AGENDA 

21. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/04/2006 

Participante/s:    

Murga Menoyo, Mª Ángeles, profesora de Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social de la UNED. 

 
 ENERGÍA EÓLICA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 25/04/2006 

Participante/s:    

Ceña Lázaro, Alberto; 
Peire Arroba, Juan; 
Valle-Inclán Bolaño, José Luis. 

 
 ENERGÍAS RENOVABLES, LAS. UNA GARANTÍA PARA LA SUPERVIVENCIA DEL 

PLANETA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 28/03/2006 

Participante/s:    

Aroca Lastra, Santiago (Ingeniería Energética de la UNED) 
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WEBS RELACIONADAS 

 
Rio+20 - United Nations Conference on Sustainable Development: 
http://www.uncsd2012.org/rio20/index.html 
 
Portal Río+20: 
http://rio20.net/ 
 
Fundación Biodiversidad: 
http://www.fundacion-biodiversidad.es/ 
 
Fundación Biodiversidad / España camino a Río+20: Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible: 
http://www.fundacion-biodiversidad.es/rio20 
 
IEA International Energy Agency: 
http://www.iea.org/ 
 
Foro por la movilidad sostenible de la comunidad de Madrid / E-Cosmos, proyecto 
europeo sobre movilidad sostenible: 
http://www.foromovilidadsostenible.org/e-cosmos-proyecto-europeo-sobre-
movilidad-sostenible/ 
 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. E-Cosmos: 
http://www.ccoo.es/csccoo/menu.do?Areas:Medio_ambiente:E_Cosmos 
 
Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud / Proyecto e-cosmos a favor de una 
movilidad sostenible: 
http://istas.net/web/index.asp?idpagina=3820 
 
Cátedra UNESCO Educación Ambiental: 
http://www.uned.es/catedraunesco-educam/ 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,848405,93_20544235&_dad=portal
&_schema=PORTAL 
 
Ecologistas en Acción / Transporte: 
http://www.ecologistasenaccion.org/rubrique2.html 
 
IDAE, Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía: 
http://www.idae.es/index.php/id.701/mod.pags/mem.detalle 
 
Foro por la Movilidad Sostenible de la Comunidad de Madrid: 
http://www.foromovilidadsostenible.org/ 
 
Portal de la Movilidad Sostenible: 
http://www.ecomove.es/noticiasDetalle.aspx?c=9&idm=15 
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Ministerio de Fomento / plan estratégico de infraestructuras y transporte (PEIT): 
http://peit.cedex.es/ 
http://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/_ESPECIALES/PEIT/ 
 
Slowpeople, Tiempo y Sostenibilidad 
http://www.slowpeople.org/ 
 
Programa Cambio global España 2020-2050: 
http://www.cambioglobal.es/ 
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El contexto del informe


En 2008, la Fundación General Universidad Complutense de Madrid (FGUCM) y la Fundación CONAMA, pre-
sentan el primer Informe Cambio Global España 2020´sI en el marco de una iniciativa compartida entre
ambas fundaciones a medio plazo que pretende proyectar en las sucesivas ediciones del Congreso Nacional
del Medio Ambiente, cada dos años, una línea de trabajo continuado de reflexiones y propuestas realizadas por
equipos de expertos independientes que, versando sobre visiones multitemáticas o sobre temas centrales,
aborde el estado de la cuestión del fenómeno del Cambio Global en España, plantee escenarios en el horizon-
te de 2020-2050 e impulse el debate sobre el “qué hacer” hacia el futuro. 


Esta iniciativa se inscribe en un amplio programa de trabajo que, bajo el epígrafe Cambio Global España
2020’s, ha puesto en marcha la Fundación General Universidad Complutense de Madrid, con el patrocinio de
la Fundación Caja Madrid. El objetivo del programa es impulsar un proceso continuado de información, antici-
pación y propuestas de acción sobre el Cambio Global en España con una visión de medio plazo, con el fin de
alimentar un debate integral que se estimule y fortalezca desde la sociedad civil. Para el desarrollo del progra-
ma, la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid ha creado el Centro Complutense de
Estudios e Información Medioambiental (CCEIM) entre cuyos objetivos figura la creación de un sistema de
conocimiento/divulgación compartido en red en torno al “Cambio Global en España con el horizonte 2020/50”
para lo que se programa, entre otras actividades, un proceso de trabajo acumulativo con la realización cada dos
o tres años de informesII y convenciones sobre los campos y temas clave.


Un tema clave es la ciudad. Para abordar el Programa CIUDADES se constituye un equipo de trabajo entre el
CCEIM, la Fundación CONAMA y el Observatorio de Sostenibilidad en España, con la idea de plantear un salto
cualitativo en las estrategias urbanas, especificando temas, objetivos y tiempos clave para que las ciudades
españolas cumplan con sus responsabilidades ante el Cambio Global. Este objetivo se instrumenta en torno a
la realización de este Informe, como elemento base y central del programa, complementado por una conven-
ción dirigida a representantes de las ciudades y con participación abierta a todos los agentes sociales implica-
dos en el desarrollo de la ciudad –3er Encuentro Local de Pueblos y Ciudades por la SostenibilidadIII- y por una
plataforma en InternetIV, la Plataforma de Comunicación de Sostenibilidad Urbana y Territorial del OSEV,
que funciona como instrumento operativo para fomentar el debate previo y posterior a la publicación del infor-
me, además de servir como referencia para la información relativa al programa.


I “Cambio Global España 2020’s. Informe 0. El reto es actuar.” www.cambioglobal.es


II Además del Informe Ciudades, en 2009 está prevista la publicación del informe dedicado a Transporte (en colaboración con la Fundación Fundicot) y en 2010,
está programada la edición de los correspondientes a Energía, Economía y Sociedad (en colaboración con la Fundación CONAMA), a Edificación (en colabo-
ración con GBC España y ASA), Estadísticas Base de la Economía Española e Impacto de la Economía en el Cambio Climático (en colaboración el CIP-Ecosocial)
y a Medios de Comunicación (en colaboración con el Instituto de Periodismo Preventivo).


III www.encuentrolocal.org


IV http://www.sostenibilidad-es.org/observatorio%20sostenibilidad/esp/plataformas/urbana/


V El objetivo de esta plataforma es promover el cambio hacia una nueva gestión, política y cultural de la ciudad y el territorio, que implique tanto a institucio-
nes privadas como públicas, así como favorecer la divulgación de la información y el conocimiento sobre urbanismo y ordenación territorial sostenible y sobre
sus relaciones con la movilidad, la planificación de infraestructuras y la edificación y construcción sostenibles.
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n las últimas décadas se ha ido haciendo cada vez más patente el impacto del
modelo de vida y la dinámica de los sistemas humanos, fundamentalmente de la
sociedad occidental, en los sistemas naturales. Después de uno de los períodos
históricos de mayor crecimiento económico, la Humanidad afronta una nueva época
de gran complejidad marcada por mayores niveles de incertidumbre y riesgo ante


la superación de los límites físicos de la Biosfera y la alteración de las dinámicas biogeofísicas
que permiten explicar la propia existencia humana: el llamado Cambio Global.


La crisis que impulsa este Cambio Global presenta múltiples dimensiones. El desbordamiento
de la huella ecológica del planeta y la superación de su biocapacidad; el cambio climático y sus
efectos en la dinámica de la Biosfera; la pérdida de la biodiversidad y el deterioro de los servicios
ambientales; los problemas derivados del agotamiento de recursos básicos como el petróleo,
otros materiales o ciertos alimentos; la brecha creciente de desigualdad entre enriquecidos y
empobrecidos. En el fondo, subyace la fricción entre los actuales patrones del desarrollo huma-
no y la preservación de los ciclos vitales del planeta.


La respuesta estratégica a esta crisis polimórfica se encuadra en el marco de referencia de la
sostenibilidad, que se debe ir aplicando de forma cada vez más generalizada desde el ámbito
municipal, regional, nacional y mundial.


La concentración de la población en ciudades y sus aceleradas formas de vida y movilidad repre-
sentan uno de los mayores desafíos para enfrentar un futuro sostenible. La mitad del mundo vive
en ciudades. En Europa el 80% de los habitantes son “urbanitas” y en España ronda el 70%.
Las ciudades como centros económicos, culturales y sociales provocan importantes impactos
ambientales internos y externos que repercuten en otros sistemas rurales (que ocupan un 90%
del territorio en el caso de España). A la necesaria planificación integrada, considerando conjun-
tamente lo urbano y lo rural, hay que añadir nuevas formas de gestión sostenible y participativa
estableciendo un diálogo estratégico entre el campo y la ciudad en aras de la sostenibilidad y la
cohesión territorial.


En cualquier caso, los mayores progresos hacia la sostenibilidad se van a decidir en un futuro próxi-
mo, fundamentalmente, en las ciudades. Si nuestras ciudades no son sostenibles, tampoco conse-
guiremos que lo sea el propio planeta como ecosistema global. Los habitantes urbanos, más en su
calidad de ciudadanos, que de simples usuarios y consumidores, tienen que convertirse en actores
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protagonistas e impulsores permanentes de las nuevas formas de gobernabilidad democrática par-
ticipando en la gestión desde la escala local a la global (sostenibilidad “glocal”).


Por ello, es necesario tener una visión clara de la situación del sistema urbano a través de indi-
cadores que contemplen en su conjunto todas las interacciones que se producen en un sistema
tan complejo y que incorporen simultáneamente las dimensiones sociales, ambientales, econó-
micas, institucionales y culturales de los procesos de desarrollo, tratando de reflejar su comple-
jidad ecosistémica. Al mismo tiempo, también es imprescindible establecer modelos prospecti-
vos que nos marquen los escenarios alternativos para orientar la toma de decisiones.


También consideramos necesario establecer una serie de objetivos y plazos concretos, que
nos ayuden verdaderamente a avanzar en el sentido adecuado de la sostenibilidad que aquí
proponemos, que es lo que pretende este informe y las instituciones que lo promueven, con
el objetivo de poner su granito de arena en este necesario proceso de análisis con perspecti-
va temporal amplia: plantear, a partir de la situación actual y sus previsibles consecuencias
(escenario tendencial), una serie de objetivos (escenario deseable) a medio plazo, con una
visión a largo plazo (2020/50) para que las ciudades efectúen el cambio de rumbo necesario en
su concepción y desarrollo.


El Centro Complutense de Estudios e Información Medioambiental de la Fundación General
Universidad Complutense de Madrid, articulado alrededor de los retos que surgen ante el
Cambio Global; la Fundación CONAMA, con su misión de promover espacios de diálogo para el
avance hacia la sostenibilidad; y el Observatorio de la Sostenibilidad en España, en base a su
compromiso con la información relevante para la toma de decisiones y la orientación de los pro-
cesos de desarrollo hacia la sostenibilidad, se han unido en esta iniciativa, para trasladar el obje-
tivo general de articular propuestas sobre el Cambio Global al ámbito de las ciudades y los pue-
blos de nuestro país.


Estos objetivos vienen acompañados de la idea de lanzar un proceso de diálogo entre todas
las partes implicadas sobre la posibilidad de un pacto de las ciudades españolas ante el
Cambio Global.


Con ello, pretendemos cumplir con el objetivo del programa Cambio Global España 2020/50 de
impulsar un proceso continuado de información, anticipación y propuestas de acción sobre el
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Cambio Global en nuestro país con una visión de medio plazo, con el fin de alimentar un debate
integral que se estimule y fortalezca desde la sociedad civil. 


La perspectiva a 2020, con una visión de largo plazo a 2050, nos permite abordar con optimismo
y de una forma posibilista el desafío que plantea el Cambio Global desde el ámbito urbano, con
un nuevo planteamiento de producción y consumo ecoeficientes. 


Por eso, animamos a las personas e instituciones que quieran participar en este proceso a difun-
dir este informe para convertirlo en un verdadero instrumento que estimule el debate sobre la
sostenibilidad de nuestras ciudades y contribuya a provocar las reacciones necesarias ante el
desafío del Cambio Global.


Madrid, noviembre de 2009


Ángel Martínez Gonzalo Echagüe Luis M. Jiménez
Gónzalez-Tablas Méndez de Vigo Herrero


Director General Presidente Director Ejecutivo
Fundación General Universidad Fundación CONAMA Observatorio de


Complutense de Madrid Sostenibilidad en España
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n recent decades the impact of our way of life, fundamentally that of western society,
and of the human systems dynamic on natural systems has become more and more
evident. After one of the biggest economic growth periods in history, mankind faces a
new epoch of great complexity, marked by the highest levels of uncertainty and risk
when faced with exceeding the physical limits of the Biosphere and the alteration of the


bio geophysical dynamics that permit human existence: the so called ‘Global Change’. 


The crisis that drives this Global Change presents multiple dimensions; impinging on the ecolog-
ical footprint of the planet and exceeding of its bio capacity; climate change and its effects in the
dynamic of the biosphere; loss of bio-diversity and the deterioration of environmental cycles;
problems arising from the exhaustion of basic resources such as oil, other raw materials and cer-
tain foodstuffs; and the increasing inequality between the rich and the impoverished. Deep down
lies the friction between the current patterns of human development and the preservation of the
vital cycles of the planet.


The strategic answer to this polymorphic crisis lands squarely in frame of reference of sustain-
ability, which must be applied from local to global spheres in an ever more generalised manner
at each level.


Concentration of populations in cities, with their accelerated lifestyles and mobility, represents
one of the biggest challenges in confronting a sustainable future. Half of the world lives in cities.
In Europe 80% of inhabitants are “urbanites” and in Spain around 70%. Cities, as economic, cul-
tural and social centres, provoke important internal and external environmental impacts that have
repercussions affecting other rural systems (which, in the case of Spain, occupy 90% of the
land). We must add new ways of sustainable and participative management to the integrated
planning required, considering urban and rural together, thereby establishing a strategic develop-
ment between the countryside and the city, favouring sustainability and territorial cohesion. 


In the near future, in any case, the biggest progress towards sustainability will primarily be decid-
ed in the cities. If our cities are unsustainable, we will not be able to make our own planet sus-
tainable as a global ecosystem. Urban inhabitants in their capacity as citizens, over and above
simple users and consumers, will have to become main players and permanent promoters of the
new forms of democratic governability; participating in management from the local to the glob-
al scale (“glocal” sustainability).
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This is why it is necessary to have a clear vision of the situation of the complex urban system as
a whole, through indicators contemplating all interactions taking place and simultaneously incor-
porating the social, environmental, economical, institutional and cultural dimensions of the devel-
opment processes. At the same time it is necessary to try to reflect the complexity of the urban
system’s ecosystem and it is essential to establish prospective models that mark the alternative
scenarios orienting decision-making.


As a result it is also necessary (and is the intention of this report and the institutions that pro-
mote it) to establish a series of concrete targets and deadlines that will drive us to advance in
the appropriate sense of sustainability that we propose here, with the goal of doing our bit in this
necessary process of analysis over a wide temporal perspective: Proposing, from the current sit-
uation and its foreseeable consequences (tendencies scenario), a series of targets in the mid-
term (desirable scenario), with a long-term vision (2020/50) of achieving the required change of
course of cities’ conception and development.


The following agencies have joined in this initiative to convey the general target of articulating
proposals for Global Change in the sphere of the cities and towns of our country:


The Centro Complutense de Estudios e Información Medioambiental (Complutense Centre of
Studies and Environmental Information) of the Fundación General Universidad Complutense de
Madrid (Complutense University of Madrid’s General Foundation) who are focused on the chal-
lenges that appear as a result of Global Change


The CONAMA Foundation with its mission to promote dialogue spaces to advance toward
sustainability


The Observatorio de Sostenibilidad en España (Sustainability Observatory in Spain) based upon
its commitment towards providing relevant information for decision-making to orient the devel-
opment processes towards sustainability


These targets are accompanied by the idea of launching a dialogue process amongst all the par-
ties involved with the aim of attaining a pact among Spanish cities facing Global Change. 


PRESENTATION







With all this we intend to accomplish the goal of the Cambio Global España 2020/50 program
(Global Change Spain 2020/50) in driving a continuous information process, anticipating and pro-
posing actions on Global Change in our country with a mid-term vision, encompassing the aim
of feeding an integral debate that is stimulated and reinforced by civil society.


The perspective for 2020, with a long-term vision towards 2050, allows us to tackle the challenge
posed by Global Change from the urban sphere and permits us to do this with optimism, in a
plausible way and with a new approach of eco-efficient production and consumption.


We encourage people and institutions wishing to participate in this process to disseminate this
report in order to turn it into a real instrument for raising debate on sustainability in our cities,
thus contributing towards provoking the reactions necessary for meeting the Global Change chal-
lenge.


Madrid, November 2009


Ángel Martínez Gonzalo Echagüe Luis M. Jiménez
Gónzalez-Tablas Méndez de Vigo Herrero


General Manager President Executive Director
Fundación General Universidad Fundación CONAMA Observatorio de


Complutense de Madrid Sostenibilidad en España
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El nuevo ciclo histórico requiere
pensar en clave de Cambio Global
y de nuevo paradigma


Tras uno de los períodos de crecimiento económi-
co más intensos y dilatados que se han conocido,
el mundo afronta en la actualidad la que probable-
mente sea la mayor crisis global de la era moderna.


El informe denominado Cambio Global España
2020’s (CGE2020´s)1, punto de partida del presen-


1 El informe Cambio Global España 2020’s. El reto es actuar. fue realizado conjuntamente por la Fundación General Universidad Complutense de Madrid
(FGUCM) y la Fundación CONAMA, se presentó a la sociedad española en el 9º Congreso Nacional del Medio Ambiente, que tuvo lugar en Madrid, en diciem-
bre de 2008 y está disponible en www.cambioglobal.es.


2 D. Jiménez Beltrán, ex Director de la Agencia Europea de Medio Ambiente y asesor del Observatorio de Sostenibilidad en España, en las jornadas Ciudades
y Sostenibilidad organizadas en 2007 por la Escuela Superior de Arte y Arquitectura de la Universidad Europea de Madrid señalaba: “No se trata de seguir con-
tando lo que pasa y va a pasar, sino de hacer algo al respecto. No hay atajos en el medio ambiente. Los resultados se conseguirán no directamente, sino
como resultado de un desarrollo más sostenible, incluyendo una Nueva Cultura de los recursos naturales, del agua, de la energía, del transporte, del territo-
rio y una nueva fiscalidad. Y sobre todo que, en una economía de mercado, el mercado trabaje para la sostenibilidad y no lo contrario. Hacer de la sostenibili-
dad la norma y no la excepción. No es cuestión de menos desarrollo/calidad de vida, sino de diferente.”


3 En Finlandia, Dinamarca y, más recientemente, en Francia ya se plantean sistemas impositivos vinculados a límites razonables de impacto climático.


te documento, ya expresaba la opinión de que,
además de enfrentarnos a una gravísima crisis
económica, nos encontramos involucrados en un
fenómeno de Cambio Global en el que coexisten
fuertes alteraciones de los ciclos vitales de la bios-
fera (el cambio climático entre ellos) y crecientes
tensiones estructurales sobre ciertos recursos
básicos para nuestra civilización (como el profun-
do conflicto energético inducido por el final del
petróleo abundante y barato).


En aquel informe se apuntaba también la convenien-
cia de entender la superación de la crisis actual
como un auténtico “cambio de ciclo”, lo que compor-
ta la necesidad de alumbrar un nuevo paradigma
global, basado en la reducción del impacto antrópi-
co sobre la biosfera y en nuevos valores éticos, cul-
turales, políticos, económicos... desde los que abor-
dar el cambio y convertirlo en oportunidad2.


Vivimos, por tanto, momentos en los que se ha
abierto la reflexión sobre la reformulación de
los modelos de desarrollo mundial; tiempos en
los que se manifiesta la necesidad de aprender
a vivir respetando los límites de la biosfera3. Y
si pensamos que esa reflexión debe enmarcarse
en los retos planteados por el Cambio Global, si
aceptamos que es necesaria una fuerte reducción
de la huella ecológica, muy especialmente por
parte de las regiones y países más ricos, entonces
resulta imprescindible abrir, también, una nueva
etapa que apueste a fondo por la sostenibilidad en
nuestras ciudades.


En ese sentido, el texto que sigue proyecta las
premisas expuestas en el informe CGE2020’s
sobre el complejo mundo de las ciudades que,
como asentamientos de los seres humanos sobre
el planeta, constituyen uno de los focos cardinales


Figura I: El Cambio Global y el desbordamiento de la biocapacidad del planeta.


Fuente: F. Prats. Diagrama indicativo elaborado a partir de informaciones de
Naciones Unidas sobre población, producción, consumo, alteración humana
sobre el clima y otros ciclos vitales, etc.
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de impacto ambiental global y, por tanto, uno de
los principales frentes de acción en pro de la sos-
tenibilidad “glocal”4. Se trata, pues, de aprovechar
la capacidad de actuación de las entidades locales
en nuestro país (en suelo, planificación urbana y
rural, edificación, movilidad, agua, residuos, etc.)
para dar un auténtico cambio cualitativo a las polí-
ticas urbanas, con la visión puesta en el 2020 y,
con un “enfoque de ciclo”, en el 2050.


4 El término “glocal” constituye un neologismo que, en su acepción, aúna lo global y local. Con este concepto se intentan entender los actuales procesos de
transformación del mundo como un engarce entre las dinámicas locales y globales, donde lo local gana en significado ya que participa y forma parte de los
procesos y aconteceres de toda índole (social, económica, ambiental…) que suceden a escala global.


5 Según J. M. Naredo y S. Rueda, “resolver los problemas en el seno de la ciudad supone mejorar la habitabilidad y con ella, la calidad de vida. La calidad de
vida de los ciudadanos depende de factores sociales y económicos y también de las condiciones ambientales y físico-espaciales. El trazado de las ciudades
y su estética, las pautas en el uso de la tierra, la densidad de la población y de la edificación, la existencia de los equipamientos básicos y un acceso fácil a
los servicios públicos y al resto de actividades propias de los sistemas urbanos tienen una importancia capital para la habitabilidad de los asentamientos urba-
nos. Por lo tanto, para que se cubran las necesidades y aspiraciones de los ciudadanos respecto a la habitabilidad de los barrios y la ciudad entera es aconse-
jable que se oriente el diseño, la gestión y el mantenimiento de los sistemas urbanos de modo que se proteja la salud pública, se fomente el contacto, el
intercambio y la comunicación, así como la seguridad, se promueva la estabilidad y la cohesión social, a la vez que la diversidad y las identidades culturales,
y se preserven adecuadamente los barrios, los espacios públicos y los edificios con significado histórico y cultural.” (La “ciudad sostenible”: Resumen y
Conclusiones, 1997).


Por otro lado, siguiendo la línea argumental y de con-
tenidos del documento marco Cambio Global
España 2020’s, este informe se ha centrado en
aquellos temas urbanos de carácter más
“ambiental”, al entender la urgencia que éstos
demandan en el contexto de crisis global que aqueja
al planeta. Con este enfoque no se pretende, en nin-
gún caso, ignorar que la verdadera dimensión ciudad
incluye muchos más elementos que los meramente
ambientales. Aspectos tan relevantes como la diver-
sidad urbana, la cohesión social, el trabajo y las acti-
vidades económicas, la cultura o la gobernanza cons-
tituyen otros elementos clave que también configu-
ran la calidad de vida de la ciudad y su contribución
al equilibrio y corresponsabilidad global5.


El Equipo Director del informe es plenamente
consciente de las limitaciones del texto en tér-
minos conceptuales, metodológicos y muy
especialmente de información. Pero la decisión
de dar un paso adelante se ha basado en las
siguientes consideraciones: una, el tiempo
para el Cambio Global y urbano apremia, por
lo que estamos obligados a mejorar nuestro
conocimiento a la vez que avanzamos transfor-
mando la realidad; dos, siendo mejorable su
contenido, en nuestra opinión y gracias a las
aportaciones de múltiples expertos, el texto
tiene suficiente solvencia para un arranque ini-
cial; y tres, este informe se concibe como el pri-
mero de otros que, sucesivamente y con la
ayuda de todos, irán mejorando su contenido y
orientación.


Por otra parte las propuestas que se estable-
cen en el documento no pueden interpretarse


“Es preciso la reformulación de un nuevo
ciclo histórico y un nuevo paradigma sistémi-
co con sus sustratos éticos, culturales, eco-
nómicos, políticos y tecnológicos que debe-
mos elaborar y compartir entre todos. Y el
momento en que nos encontramos no puede
ser más oportuno, ya que la gravísima crisis
financiera que se ha desencadenado en los
últimos meses ha obligado a los países más
influyentes del planeta a abordar conjunta-
mente una revisión a fondo del modelo eco-
nómico y financiero vigente.”


“Tenemos suficientes referencias y experien-
cias, propias y de países de nuestro entorno,
para poder dar un salto cualitativo en un plazo
de tiempo relativamente breve, con relación a
la sustitución de las lógicas y prácticas vigentes
por otras formuladas desde paradigmas y prin-
cipios sostenibles. Y a pesar de las enormes
dificultades que ello plantea, se hace cada vez
más urgente avanzar en esa dirección.”


Informe Cambio Global
España 2020´s
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6 Según C. R. Dos Santos, director de la Universidad Libre del Medio Ambiente de la ciudad brasileña de Curitiba, en la quinta jornada del Foro de las Ciudades
que se celebró dentro de los actos conmemorativos del vigésimo quinto aniversario de los ayuntamientos democráticos (2004).


como recetas de aplicación directa, ya que
todas las ciudades son distintas y requieren
soluciones específicas y adecuadas a su situa-
ción concreta. Lejos de ello, los indicadores de
referencias constituyen una invitación a pensar
de otra manera en cada ciudad; en definitiva, a
trabajar con la idea de que lo necesario es y
tiene que ser posible si aplicamos toda nuestra
capacidad creativa para ello.


Por qué las ciudades son
tan importantes


Hace apenas cincuenta años, menos del 30% de
los habitantes del planeta vivía en las ciudades,
mientras que, en la actualidad, la población urbana
incorpora ya a la mitad de la Humanidad. Y esta
creciente transición hacia el mundo urbano está
lejos de finalizar: de acuerdo con el último Informe
del Estado de las Ciudades del Mundo (2008-
2009): Ciudades Armoniosas, de UN-HABITAT, los
niveles de urbanización global aumentarán drásti-
camente durante los próximos 40 años, alcanzan-
do el 70% de la población en el año 2050. Por
tanto, las ciudades constituyen, y conformarán
aún más en el futuro, los nodos centrales de asen-
tamiento de la población en el planeta.


Esta concentración poblacional configura a las
ciudades como los principales focos del metabo-
lismo humano, constituyendo auténticos sumide-
ros de energía y materiales que obtienen de la
explotación de otros sistemas en la naturaleza.
Por ello, el funcionamiento de las ciudades es
una de las claves en lo que se ha venido a
caracterizar como “crisis ecológica”, tanto en
su dimensión local como global.


De hecho, el balance de los ciclos urbanos del agua,
de los materiales y de la energía deja mucho que


desear. La idea imperante acerca del carácter cuasi
ilimitado de los recursos, ligada a una actitud reduc-
cionista, derrochadora y profundamente egoísta de
las sociedades urbanas han convertido a las ciuda-
des en sistemas extremadamente ineficientes, con
unas externalidades inasumibles en forma de emi-
siones, residuos y degradación del medio natural.


Expertos en medio ambiente estiman que las ciu-
dades contribuyen a la contaminación global del
planeta en una proporción superior al 75% y utili-
zan el 70% de la energía consumida por la
Humanidad6. De ahí que se considere a las ciuda-
des como las principales responsables de los pro-
blemas ambientales que amenazan a la Tierra.


Sin embargo, la realidad apunta a que los núcle-
os urbanos son y serán, aún en mayor grado, el
hábitat de la mayoría de los seres humanos que
pueblan el planeta. Por lo tanto, tal como nos
recordaba M. Strong, Secretario General de las
Cumbres de Estocolmo 72 y Río 92, la batalla
de la sostenibilidad se ganará o se perderá en
las ciudades. Hasta tal punto fue aceptada esta
premisa, que el Programa 21 de la Conferencia
de Río, en su Capítulo 28, creó el denominado
“Programa 21 Local” o “Agenda 21 Local”, reco-
nociendo la responsabilidad de las ciudades en el
deterioro del planeta y urgiendo a que éstas tra-
bajen por revertir sus actuales tendencias hacia
la insostenibilidad.


Y lo cierto es que, pese a constituir los espacios
en donde se generan los mayores problemas
ambientales del planeta, es precisamente en las
ciudades donde existe una mayor capacidad
para afrontar esta crisis generalizada. La ciudad
constituye en sí misma un foco central de informa-
ción, innovación y difusión de valores, y un recur-
so fundamental para generar “inteligencia” y
movilización social en torno a los retos y tiempos
que el Cambio Global plantea.







resumen ejecutivo


27


Es preciso reformular en clave
de sostenibilidad las políticas
urbanas en España


Además del modelo de consumo de la sociedad
actual, uno de los elementos que más ha caracte-
rizado el notable desarrollo económico que ha
conocido España durante las últimas décadas,
muy especialmente en la “década especulativa”
1997-2006, ha sido su vinculación a unos plantea-
mientos territoriales y urbanísticos basados en el
crecimiento inmobiliario ilimitado e indiscrimina-
do, apoyados en una legislación nacional y autonó-
mica con fuertes contradicciones7 y cada vez más


7 Como ejemplo señalar que en varias comunidades autónomas, la normativa urbanística limitó las densidades edificatorias máximas, pero en ningún caso las
mínimas.


alejados de la sostenibilidad urbana y edificatoria.
En este sentido, algunos de los aspectos que se
han venido dando tienen que ver con:


•• Una ordenación territorial en ocasiones
inexistente y una frecuente utilización de
la planificación urbanística para legitimar
lógicas de crecimiento especulativo,
generando escenarios de supeditación explí-
cita de esta planificación a unas estrategias
económicas fundamentadas en el crecimien-
to indiscriminado y en el consumo creciente
e “ilimitado” de recursos. Todo ello apoyado
en una legislación urbanística, sólo reciente-


Figura II: Modelo extendido del metabolismo urbano.


Fuente: P. W. Newton et al., Australia State of the Environment Report 2001.
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mente reformulada en el ámbito nacional,
basada en la “vocación urbanizable” del terri-
torio8.


•• Unos modelos de ciudad expansivos basa-
dos en patrones insostenibles de baja den-
sidad edificatoria, alta movilidad y disper-
sión territorial de los usos urbanos, en los
que se pone en juego una enorme cantidad
de suelo urbanizado y urbanizable. Esta situa-
ción, especialmente grave en la costa y en
muchas ocasiones ligada a las segundas resi-
dencias, conlleva un incremento desmesura-
do de los costes ambientales derivados: con-
sumo de energía, gasto de agua, emisiones
de GEI (gases de efecto invernadero), genera-
ción de residuos, etc.


Los resultados de este urbanismo han sido
un parque de viviendas sobredimensionado e
infrautilizado9, con uno de los porcentajes
más altos de Europa de vivienda secundaria
con respecto a la principal, y una contribución
más que notable a la creciente huella ecoló-
gica del país10.


•• Un sector de la edificación artificialmente
sobredimensionado, basado en la nueva
construcción y con un impacto ambiental
desproporcionado. En este sentido, se ha
producido un desmedido desarrollo de nuevo
parque edificatorio (800.000 viviendas anuales
en 2006-2007) frente a una escasísima rehabi-
litación edificatoria, a pesar de la importancia
del stock acumulado de vivienda (en torno a
25 millones de unidades en 2006).


Por otro lado, debido en parte a la tardía entra-
da en vigor del Código Técnico de la
Edificación, existe una falta generalizada de


8 La concentración del empleo, el ocio o el consumo en áreas específicas monofuncionales apartadas de las ciudades está contribuyendo a una pérdida de
sociodiversidad y trastorna sobremanera cualquier planteamiento de movilidad sostenible.


9 Según el Ministerio de Vivienda, con más de 25 millones de unidades para una población de 46 millones en el año 2008.


10 Como se verá en detalle más adelante, las ciudades españolas son responsables de aproximadamente el 40% del consumo energético total del país, com-
ponente principal de la huella ecológica.


11 A. Cuchí, con la colaboración de A. Pagès. Sobre una estrategia para dirigir al sector de la edificación hacia la eficiencia en la emisión de gases de efecto
invernadero (GEI). Informe realizado por encargo del Ministerio de Vivienda del Gobierno de España. (2007)


12 J. Nieto, en www.eccooresponsables.com señala: “Desplegando masivamente las energías renovables, rehabilitando edificios para hacerlos más eficien-
tes, electrificando el transporte para hacerlo más sostenible, apostando por la investigación en la nueva economía verde... [España] no sólo adoptaría un com-
portamiento climáticamente responsable, cumpliendo con Kioto, sino que generaría millones de empleos y, sobre todo, podría reubicarse en el nuevo pano-
rama internacional, con una economía más sostenible. Ésa es ahora la cita de la historia.”


adecuación bioclimática del parque inmobilia-
rio: materiales con alto contenido energético,
procesos de construcción poco eficientes,
malas orientaciones, distribuciones ineficien-
tes, etc. En resumen, una altísima incidencia
de la edificación en la emisión de gases de
efecto invernadero del país, que en el año
2005 llegó a representar un tercio de las emi-
siones imputables a España11.


En estos momentos en los que España está tra-
tando de buscar salidas solventes a una rece-
sión económica con un plus específico derivado
de su crisis inmobiliaria, más allá de resolver las
cuentas de su economía, ha de afrontar el futu-
ro en clave de Cambio Global, lo que comporta,
entre otros aspectos, reformular a fondo y en
un marco de sostenibilidad las propias estrate-
gias urbanas12. Se plantea así la necesidad de
dar cumplida respuesta al “qué hacer” duran-
te las próximas décadas y de establecer las
referencias que permitan a nuestras ciuda-
des convertirse en un activo de innovación y
sostenibilidad ante el nuevo ciclo histórico que
afronta el país.


Una propuesta vital: “hacia
un pacto de las ciudades españolas
ante el Cambio Global”


Frente a la dimensión de los retos planteados en
nuestras ciudades parece oportuno abrir un pro-
ceso de trabajo compartido, que tenga como
objetivo concretar el significado y las tareas deri-
vadas del Cambio Global en las ciudades espa-
ñolas. Un proceso que, levantando la vista y
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superando el “cortoplacismo” habitual, apun-
te, a través de un Pacto13, a un nuevo paradig-
ma urbano, con sus principios y, muy especial-
mente, con las temáticas, objetivos y tiempos con-
cretos que se necesitan cubrir para ello.


Tal Pacto podría ser muy útil para ese cambio de
ciclo, entre otras, por las razones siguientes:


•• facilitaría una comprensión integrada y cohe-
rente sobre cómo afrontar, en concreto y
desde las ciudades, los próximos decenios,
contribuyendo de forma sustantiva a superar
los retos del país;


•• serviría para algo tan necesario como superar
en positivo la “década especulativa”, ofre-
ciendo un “nuevo tiempo” y un “nuevo
rumbo” que podrían convertirse en un “refe-
rente-país” para el renacimiento de nuestras
ciudades;


•• permitiría, también, sintetizar los nuevos para-
digmas urbanos, afirmar nuevas pautas de
actuación y, sobre todo, proponer nuevos
objetivos y plazos concretos para reducir
su huella ecológica y la correspondiente
“carga ambiental local”; y


•• podría alimentar, con propuestas interesantes,
el necesario proceso de innovación jurídico-
institucional, para su adaptación a una nueva
etapa histórica.


No obstante, el trabajo que se presenta en este
informe sólo puede considerarse como un primer
paso para la elaboración de dicho Pacto. A partir
de aquí, si se generase el suficiente consenso en
cuanto a su necesidad y, especialmente, una gran
dosis de ilusión por el cambio, sería el momento
de abordar la elaboración de lo que podría consti-
tuir su primera redacción y edición.


13 Evidentemente, el margen de actuación de las ciudades ante el Cambio Global se encuentra notablemente condicionado por las políticas de las administra-
ciones de carácter supralocal (básicamente de las Comunidades Autónomas, del Estado y de la propia UE). De ahí que este Pacto deba entenderse como un
compromiso desde las autoridades locales, junto a la ciudadanía y los agentes sociales, por liderar e impulsar un cambio de rumbo que permita enfocar un
nuevo paradigma urbano.


Hacia un nuevo paradigma urbano


El objetivo del Pacto sería el de servir de refe-
rencia para impulsar un nuevo tiempo en las ciu-
dades, en el que las necesidades urbanas llega-
ran a resolverse superando las lógicas basadas
en la continua e indiscriminada expansión urba-
nística y el correspondiente crecimiento ilimita-
do del impacto ambiental inducido por las mis-
mas. Buscando, en definitiva, “hacer ciudad” y
no meras urbanizaciones y desarrollos monofun-
cionales altamente ineficientes y de escasa
diversidad.


El nuevo paradigma urbano podría definirse
como una visión integrada de la ciudad, de
sus contenidos sociales, ambientales y eco-
nómicos, donde la satisfacción de las necesi-
dades urbanas se realice de forma compati-
ble con la reducción del impacto ecológico,
mediante la contención del crecimiento indis-
criminado, el reciclado y revalorización de la
ciudad existente y la multiplicación de la eco-
eficiencia urbana.


Las actuaciones basadas en la rehabilitación
estructural y energética contribuirán además a
impulsar la actividad económica en una direc-
ción acorde a esta nueva orientación.


En todo caso, no resultaría posible alcanzar un
nuevo paradigma urbano aplicando las lógicas
del pasado: sencillamente, avanzar hacia nue-
vos objetivos también va a requerir la formu-
lación de nuevos principios de referencia, por-
que sin esa renovación de lógicas y plantea-
mientos de fondo no será posible construir los
nuevos modelos urbanos.
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En el apartado tercero de este informe se proponen
una serie de principios inspiradores de este cambio
ineludible, entre los que destacan los siguientes:


•• Principio de suficiencia (¿cuánto es preciso?
¿cuánto es suficiente? ¿cuánto es posible?).


Es necesario reducir el consumo indiscrimina-
do de recursos no renovables y la producción
de residuos no asimilables a una escala local y
global sostenibles. Y ello conlleva evitar el des-
pilfarro, cifrar con rigor las necesidades socia-
les reales, evaluar los impactos ambientales e
incorporar las correspondientes acciones
compensatorias.


•• Principio de coherencia (“biomímesis”:
actuar imitando los ciclos naturales).


Se deberán impulsar estrategias urbanas que
imiten la “economía natural” de los ecosiste-
mas, buscando reorientar/cerrar los siste-
mas/ciclos urbanos con el fin de hacerlos
compatibles con la biosfera. En este contexto
surgen los “límites”, los “umbrales de referen-
cia” y la resiliencia como condicionantes de
una determinada planificación o actuación.


•• Principio de ecoeficiencia (menos recursos e
impactos por unidad de producto), que, como
define el World Business Council for
Sustainable Development (WBCSD), se refie-
re a la capacidad de crear bienes y servicios
utilizando menos recursos y generando
menos residuos y polución14.


•• Principio de garantía pública en cuestio-
nes de sostenibilidad estratégica (aval
público y legal de coherencia con los princi-
pios anteriores).


Ante la necesidad de un cambio de paradig-
ma, como el que exige el Cambio Global, es
preciso que el marco jurídico/institucional se
adecúe y acomode a los nuevos retos, incor-


14 Según este organismo, la ecoeficiencia se alcanza mediante la distribución de “bienes con precios competitivos y servicios que satisfagan las necesidades
humanas y brinden calidad de vida, a la vez que reduzcan progresivamente los impactos medioambientales de bienes y la intensidad de recursos a través del
ciclo de vida entero, a un nivel al menos en línea con la capacidad del planeta”.


porando las suficientes garantías legales y
administrativas al proceso.


•• Principio de rentabilidad social (el ciudada-
no por encima de la cuenta de resultados).


Las actuaciones públicas, en el marco de la
ciudad y su desarrollo, habrán de considerar
los beneficios sociales en un nivel al menos
equiparable al del resto de propósitos con-
templados.


Temas clave, objetivos y tiempos
necesarios


Sin duda, el tratamiento de los temas, objetivos y
tiempos constituye la parte más interesante, inno-
vadora y de aportación de valor del Pacto que se
propone, sin la cual éste volvería a quedar limita-
do a una serie de orientaciones bien intenciona-
das, pero sin compromisos concretos.


Se trata de empezar a transitar de la “ciudad de
la expansión ilimitada” a la “ciudad adaptada
a los límites de biocapacidad glocal”; y para ello
no sólo hay que identificar una serie de temas
clave, sino que es fundamental proyectar una
hoja de ruta con objetivos y fechas precisas
que permitan abordar esa transición. Porque, a
partir de ahora, sólo valdrán los compromisos
generales que vayan acompañados de una batería
coherente de objetivos y fechas concretas con los
consiguientes sistemas de evaluación.


Los temas que se exponen a continuación han
sido seleccionados por el Equipo Director de este
informe, elaborados por un Grupo de Expertos-
Colaboradores y contrastados con un Consejo
Asesor de especialistas con una dilatada y valiosa
trayectoria profesional. Y los objetivos propuestos
se han ajustado a dos hitos temporales, 2020 y
2050, de proyección internacional y con significa-







do propio para las ciudades. El 2050 surge como
el horizonte temporal que permite visionar un
ciclo de cambio cualitativo del modelo urbano
(por ejemplo, la reducción de más del 80% de las
emisiones de gases de efecto invernadero), mien-
tras que el 2020 constituye un plazo razonable
y necesario para haber consolidado un cambio
de rumbo hacia los nuevos paradigmas “gloca-
les” (como el cumplimiento con los compromisos
de Kioto).


En todo caso, aunque la presentación del conteni-
do del informe se realice por temas, lo cierto es
que se ha trabajado con una visión de la ciudad
como un medio complejo y dinámico, en el
que los diversos aspectos contemplados que
se consideran claves del sistema urbano han
sido tratados atendiendo a su profunda inte-
rrelación; “todo” se relaciona con “todo” y sin
actuar sobre “todo” será difícil hablar de cambios
de modelo y paradigma.


A continuación, se recogen sintéticamente los
contenidos de referencia del informe, en una pri-
mera aproximación a esa matriz práctica de
temas-objetivos-tiempos para las ciudades espa-
ñolas, sin olvidar que este trabajo sólo ha de
entenderse como el primer paso de un proceso
más amplio, susceptible de ser mejorado y com-
pletado durante los próximos años.
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Cambio Global en España 2020/50. Programa Ciudades
Resumen de los temas, objetivos y propuestas


La edificación y la ocupación de suelo. La rehabilitación integrada del parque residencial español daría
un fuerte impulso a la creación de empleo en el sector de la construcción y conseguiría una drástica reduc-
ción del consumo energético y de las emisiones de GEI.


La demanda de nuevo suelo artificial se ajustaría a las necesidades sociales y las ciudades ganarían en
compacidad, recuperando las densidades anteriores a los procesos de dispersión urbanística.


Las propuestas apuntadas en este informe permitirían reducir el consumo energético de la edificación (en
torno al 25%) y los gases de efecto invernadero en nuestras ciudades (sobre el 45%) para 2020. En un
planteamiento a 2050, estas reducciones podrían alcanzar el 55% y el 80%, respectivamente.


El consumo energético y las emisiones de gases de efecto invernadero. La contención del gasto de
energía y la incorporación en un alto porcentaje de las energías renovables al mix energético de las ciu-
dades permitiría una fuerte reducción de las emisiones de GEI de origen urbano.


De esta forma, tal como se recoge en este trabajo, hacia 2020 se conseguiría una reducción de las emi-
siones de GEI, respecto al año base 1990, del orden del 30%, pudiéndose lograr para 2050 una disminu-
ción superior al 90%.


La movilidad urbana. La apuesta a fondo por nuevos criterios de reordenación urbana y por otros modos
de movilidad, incluida la limitación del uso del vehículo particular y la progresiva electrificación de los ser-
vicios motorizados, lograrían reconducir los actuales patrones de insostenibilidad ligados a la movilidad
urbana (contaminación, emisiones de GEI, ruido, ocupación de suelo…).


Respecto al año 2000, en 2020 se podría reducir en un 25% los niveles de consumo energético y emisio-
nes; para 2050, estos niveles quedarían en la cuarta parte de los valores absolutos del año de referencia.


La calidad del aire en las ciudades. La adopción de medidas de control del tráfico urbano, promoción
del transporte público e incorporación de vehículos híbridos y eléctricos en las ciudades, unido a la gene-
ralización del uso de las energías renovables en edificios, la correcta planificación de las áreas industria-
les y una mayor concienciación entre la población, permitirían alcanzar en 2020 los objetivos marcados
por la OMS de concentraciones de NO2 y partículas para garantizar que la calidad del aire en las grandes
ciudades no implique un riesgo para la salud de las personas.


En una visión a 2050, se debería seguir apostando por estas líneas estratégicas, hasta conseguir una
mejora de estos niveles, de conformidad con la reducción que la OMS va asumiendo en sus recomen-
daciones a medida que aumenta el conocimiento científico sobre la influencia de los contaminantes
atmosféricos en la salud.
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15 hag/hab = hectáreas globales por habitante.


Cambio Global en España 2020/50. Programa Ciudades
Resumen de los temas, objetivos y propuestas


El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos. Para conseguir un progresivo cierre
de ciclos en el metabolismo urbano es necesario un impulso decidido a la reducción en origen de los resi-
duos, la inclusión de criterios de “ciclo de vida” en el consumo de materiales y la reutilización y el reci-
claje (especialmente de los residuos de construcción y demolición).


El escenario sostenible contempla la necesidad de recuperar en 2020 los niveles de generación de resi-
duos sólidos urbanos del año 2000 y, en una visión a 2050, la producción de residuos de 1990. De esta
manera, para esta última referencia, se lograría una disminución de los GEI correspondientes al sector de
los residuos urbanos superior al 50%.


El ciclo urbano del agua. Un estricto control del agua suministrada por las redes y un elevado porcenta-
je de reutilización en la propia ciudad conseguiría una drástica disminución del consumo, así como del
gasto energético y emisiones asociados a la distribución y tratamiento del recurso.


En el presente informe se plantea una reducción del consumo per cápita en torno a un 30% para 2020
respecto al año 2000, y la reducción en una cuarta parte de las emisiones de GEI asociadas a la gestión
urbana de este recurso hacia 2050.


La biodiversidad y la biocapacidad urbanas. Una nueva concepción de los parques urbanos pasaría por
rebajar notablemente los actuales consumos de agua de riego y la generación de residuos verdes, a la
vez que se incrementaría su capacidad de fijación de CO2. Estos espacios acogerían además una mayor
riqueza biológica y contribuirían a la conservación de la biodiversidad en el municipio.


En el informe se contempla la necesidad, para 2020, de reducir a la mitad el gasto de agua asociado a los
parques y jardines e incrementar la capacidad de captura de CO2 en más de un 10%. Hacia 2050, estos por-
centajes llegarían hasta el 80%, en el caso del ahorro de agua, y a más de un 25%, para la fijación de CO2.


La huella ecológica urbana. Ante las previsiones de crecimiento poblacional durante las próximas déca-
das, la reducción de la huella ecológica del país sólo será posible si se logra un cambio importante en los
patrones de consumo y metabolismo urbano.


Con la aplicación de las medidas y la consecución de los objetivos correspondientes al conjunto de los
temas clave de este informe (edificación y suelo, energía, movilidad, calidad del aire, residuos y materia-
les, agua, biodiversidad y biocapacidad) en el marco de un escenario de disminución del consumo super-
fluo en torno al 1,3% anual, gracias a la reducción del derroche y a nuevos hábitos de vida más saluda-
bles, se conseguiría, en 2020, una huella de las ciudades españolas un 20% menor que la de 1990 y, para
el año 2050, se alcanzaría una huella similar a la biocapacidad del país (en torno a las 2,7 hag/hab)15.
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El Plan Ciudad 2020 (PC2020)


Con el Plan Ciudad 2020 se pretende configurar un
instrumento que permita reconducir las estrate-
gias urbanas de las ciudades españolas en clave de
Cambio Global. Esta herramienta establecería los
mecanismos para la implementación de los
contenidos del Pacto en el contexto territorial/
ambiental de cada ciudad. Independientemente
de su formulación como documento de desarrollo
para la ciudad, el Plan Ciudad 2020 deberá consti-
tuirse en el eje de referencia de las actuaciones
municipales dirigidas al cambio de paradigma urba-
no, en un marco de acuerdo político y de “contra-
to” con la ciudadanía.


Cambiar de verdad nuestras
ciudades no sólo es posible,
es una oportunidad por la que hay
que apostar con decisión


La principal conclusión extraída del proceso de tra-
bajo que culmina inicialmente en este primer
informe es que los ambiciosos objetivos pro-
puestos en múltiples temas clave para 2020 y
sus visiones a 2050 son plenamente viables; es
decir, que se cuenta con los criterios, talento y
herramientas necesarios para trabajar con éxito en
esa dirección. De hecho, existen experiencias pio-
neras en el mundo y en España16 que ya están
incorporando estos planteamientos.


Y las oportunidades que ofrece una “hoja de ruta”
como la descrita en este informe son inmensas
para las ciudades (en revalorización del patrimo-
nio, en habitabilidad, en calidad ambiental y salud,
en sostenibilidad urbana, etc.), pero también para
el conjunto del país: una muy significativa reduc-
ción del gasto energético, de las emisiones de
gases de efecto invernadero, del consumo de


16 Como ejemplos, se puede consultar el artículo adjunto al presente informe sobre la revalorización urbana de Playa de Palma (más documentación en
http://consorcioplayadepalma.es), o acceder, a través de la dirección www.sevilla.org/urbanismo/plan_indicadores/0-Indice.pdf, al Plan Especial de
Indicadores de Sostenibilidad Ambiental de la Actividad Urbanística de Sevilla.


agua o de la producción de residuos; apuestas por
la innovación en sectores clave como la energía, la
planificación urbanística, la movilidad urbana y la
edificación; la posibilidad de incrementar el
empleo durante los próximos decenios; y lo que
también se antoja como esencial: la recuperación
de un potente proyecto político y democrático con
el que revalorizar el mundo local.


Sin embargo, el que todo ello sea posible no quie-
re decir que no requiera cambios importantes,
especialmente en la forma de encarar un futuro
diferente. Y esa es una de las claves de la situa-
ción actual: que la salida de la crisis, para ser
sostenible, ha de realizarse sobre premisas
diferentes de las vigentes en las últimas déca-
das y, muy especialmente, asimilando los retos
que comporta el Cambio Global.


Por todo ello, junto a la viabilidad mencionada de los
objetivos que se recogen, también hay que conce-
bir las condiciones necesarias para impulsar un
movimiento urbano capaz de poner en práctica las
propuestas descritas. Y aunque pueda ser prematu-
ro avanzar ideas concretas sobre esta cuestión, al
menos tres factores se antojan fundamentales:


1. la apuesta liderada por las máximas institu-
ciones del país, con el Gobierno y la
Conferencia de Presidentes a la cabeza, en
torno a un Pacto de las ciudades españolas
ante el Cambio Global;


2. el trabajo en red de un grupo de ciudades
avanzadas, dispuestas a incorporar en sus
estrategias urbanas los retos del Cambio
Global y cuya experiencia fuera replicable
hacia el conjunto de las ciudades españolas; y


3. el respaldo consciente y activo de la ciudada-
nía, en general y en cada ciudad, a lo que puede
formularse como un nuevo ciclo de renacimien-
to de la cultura y política urbana en España.







La metodología de trabajo del Informe


Este trabajo forma parte de la iniciativa puesta en marcha por el Centro Complutense de Estudios e
Información Medioambiental (CCEIM) de la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid
(FGUCM), en relación con el Cambio Global.


El informe ha sido redactado a través de un enfoque transdisciplinar de trabajo. La dirección y redacción
final del texto ha correspondido a un grupo de personas pluridisciplinar designado por las entidades promo-
toras; el Grupo de Expertos Colaboradores, coordinado por J. Ozcáriz, ha estado constituido por una dece-
na de especialistas en las distintas materias abordadas; ha participado también un Consejo Asesor, coordi-
nado por la Fundación CONAMA, de una veintena de personas relevantes en distintos medios y temas que
han realizado lecturas a diferentes niveles del texto; y se ha configurado un espacio en la Red, dinamizado
y gestionado por el Observatorio de Sostenibilidad en España (OSE), en el que se han ido presentando los
textos en sus diferentes grados de desarrollo.


La elaboración del trabajo se ha apoyado en un primer texto confeccionado por los redactores y validado por
el Equipo Director, que ha servido como base del proceso. Además, se ha contado con una serie de informes
temáticos, realizados por los distintos miembros del Grupo de Expertos Colaboradores. Estos profesionales
han trabajado a partir de los datos e informaciones disponibles a día de hoy sobre las diferentes temáticas que
se contemplan en el informe. Principalmente se ha contado con estadísticas, trabajos y estudios confecciona-
dos por el OSE, el INE, diversos ministerios y otras instituciones, así como con los disponibles para determi-
nadas ciudades.


A partir de aquí, se han celebrado diferentes reuniones de trabajo en las que se han integrado, sintetizado y ree-
laborado los informes preliminares recibidos. Y se han compartido los textos con el Consejo Asesor. A este res-
pecto, agradecer profundamente las aportaciones que este Consejo ha realizado y que han servido para enrique-
cer sustancialmente el trabajo. Señalar especialmente que uno de los comentarios más repetidos ha sido el refe-
rido a las ausencias que presenta el informe con relación a algunos aspectos intrínsecamente ligados a la ciudad:
el papel del mercado interior, los consumidores, la actividad empresarial o el potencial efecto “regulador” de los
ciudadanos que apuestan por la sostenibilidad, la ecoinnovación aplicada a la industria, el “empleo verde” u otros
de carácter más social, como la participación, son algunas de las cuestiones que no entraban en la línea central
del informe o que no ha sido posible tratar.


También se ha destacado en varias aportaciones del Consejo la necesidad de abordar más en profundidad los
aspectos ligados a la financiación necesaria (apoyada en la movilización de fondos y en una nueva fiscalidad)
para un cambio de paradigma urbano. Esta cuestión, de enorme relevancia, se señala a lo largo de los temas
clave del informe aunque sin entrar en honduras, entendiendo que exigiría un estudio específico y detallado
que, en cualquier caso, debería abordarse con prontitud.


Como ya se ha señalado en el texto, la intención de este trabajo, aún entendiendo su relevancia, no era la de
abordar todas estas temáticas que no se han tratado por las limitaciones antes mencionadas, sino la de cen-
trarse preferente en aquellas cuestiones urbanas de carácter más “ambiental”.


De igual manera, los contenidos de los diferentes apartados han sido debatidos y contrastados por los equi-
pos técnicos de las instituciones promotoras del informe: el CCEIM de la Fundación General de la Universidad
Complutense de Madrid, la Fundación CONAMA y el Observatorio de Sostenibilidad en España.


En todo caso, la responsabilidad sobre las consideraciones, las reflexiones y el contenido final del informe corres-
ponde únicamente al Equipo Director, pero su elaboración habría sido imposible sin la valiosa colaboración de todos
los que han contribuido, desde distintas perspectivas y niveles de implicación, a su desarrollo y redacción final.
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The new historic cycle requires
thinking in the frame of global
change and a new paradigm


After one of the most intense and extended peri-
ods of economic growth known, the world cur-
rently faces what is probably the biggest global
crisis of the modern age.


The report named Global Change Spain 2020’s
(CGE2020)1, the starting point for this docu-
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1 The report Change Global Spain 2020’s. El reto es actuar. (The challenge is to act) was jointly produced by the Fundación General Universidad Complutense
de Madrid (FGUCM) and the Fundación CONAMA and was presented to Spanish society in the 9th Congreso Nacional del Medio Ambiente (National Congress
on Environment) that took place in Madrid in December 2008 and it is available at: www.cambioglobal.es.


2 Mr. Jiménez Beltrán, ex Director of the European Environmental Agency and advisor at the Observatorio de Sostenibilidad en España (Sustainability
Observatory in Spain), stated at the conference Cities and Sustainability -organized in 2007 by the Escuela Superior de Arte y Arquitectura (Art and Architecture
School) of the university Universidad Europea de Madrid-: “It’s not a question of keep saying what’s going on and what is going to happen, but of doing some-
thing about it. There are no shortcuts with the environment. The results will not be achieved directly, but as a result of a more sustainable development, includ-
ing a New Culture of natural resources, of water, energy, transport, territory and new fiscal regulation. And in a market economy (we will achieve results),
above all, by making the market work towards sustainability, not to the contrary; by turning sustainability into the rule, not the exception. It’s not a question
of less development/ quality of life, but of a different one.”


3 Finland, Denmark and more recently France, are already proposing tax systems linked to reasonable limits of climatic impact.


ment, already expresses the opinion that, apart
from confronting a very serious economic cri-
sis, we are involved in a Global Change phe-
nomenon in which strong alterations to the
biosphere’s vital cycles (climate change among
them) coexist with increasing structural ten-
sions over certain resources that are basic for
our civilization (such as the deep energy conflict
induced by the ending of abundant and cheap
oil).


The report also hinted at the convenience of
understanding overcoming the current crisis being
a real “change of cycle”, entailing the need to give
birth to a new global paradigm based upon the
reduction of anthropic impact on the Biosphere
and on new ethical, cultural, political and econom-
ic values, from which to address change and turn
it into opportunity2.


We are, therefore, living in a moment in which a
deliberation has started on the reformulation
of global development models; times that
demonstrate the need for learning how to
live respecting the limits of the biosphere3. If
we think the deliberation must be framed by the
challenges that arise with Global Change; if we
accept that we need a strong reduction in
humanity’s ecological footprint, especially by the
richest regions and countries, is it essential to
start a new stage that relies heavily on sustain-
ability in our cities as well.


In this sense, the following text projects the
premise exposed in the CGE2020 report on the
complex world of cities that, among human set-
tlements on the planet, constitute one of the core
sources of global environmental impact and, as


Figure I: Global Change and overflow of our planet’s bio capacity.
Source: F. Prats. Indicative diagram made from UN data on population,
production, consumption, human alteration of climate and other vital cycles, etc.
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such, one of the main action fronts for “glocal”4


sustainability. This front consists of taking advan-
tage of the capacity for action in local entities in
our country (in land, urban and rural planning,
building, mobility, water, waste materials, etc.) to
give a real qualitative change to urban policies,
looking towards 2020 and, with a “cycle focus”,
towards 2050.
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4 The term “glocal” constitutes a neologism that combines global and local. With this concept we try to understand the current global transformation process-
es as a setting between local and global dynamics, where local gains significance as it participates and is part of the processes and all kinds of facts that take
place at a global scale (social, economic, environmental).


5 According to J. M. Naredo and S. Rueda, “solving the problems within the city involves improving its habitability and with it, its quality of life. Citizens’ qual-
ity of life depends on social and economic factors and also on the environmental and physical space conditions. The layout of the cities and their aesthetics,
the rules on the usage of land, the population and building density, the existence of basic facilities and easy access to public services and the rest of activi-
ties typical of urban systems, have capital importance for the habitability of urban settlements. Therefore, to cover the needs and aspirations of citizens
towards the habitability of neighbourhoods and the city as a whole, it is advisable to orient the design, management and maintenance of urban systems in
such a way as to protect public health and encourage contact, exchange and communication, as well as safety, stability, social cohesion, diversity and cultur-
al identities. Neighbourhoods, public spaces and significant historical and cultural buildings have to be properly preserved.” (La “ciudad sostenible” -sustain-
able city-: Resumen y Conclusiones -Summary and conclusions-, 1997).


Nevertheless, within the argument and content
thrust of the document Global Change Spain
2020’s, this report has focused on those urban
subjects with a more “environmental” charac-
ter, understanding the urgency demanded in the
context of the global crisis afflicting the planet.
With this approach we do not, in any case, pre-
tend to ignore that the real urban dimension
includes many more elements than merely the
environmental. Urban diversity, social cohesion,
work and economic activities, culture or govern-
ability are all key factors that also configure quali-
ty of life in the city and its contribution to equilib-
rium and global co-responsibility5.


The report’s Editorial Committee is fully aware
of the limitations of the text in conceptual,
methodological and very specially information
terms. But the decision to take a step forward
has been based on the following considera-
tions: one; the time for Global and urban
change is pressing, so we have the obligation
to improve our knowledge whilst we advance,
transforming reality; two; even though the
content can be improved, in our opinion and
thanks to the contributions of multiple
experts, the text has enough competence for
an initial start; and three; this report is con-
ceived as the first of others that, successively,
with help from everyone, will improve their
content and orientation.


On the other hand, the proposals established
in the document cannot be interpreted as pre-
scriptions to be applied directly, as all cities are
different and require specific solutions adapted
to a particular situation. Far from that, the ref-


“It is necessary to reformulate a new his-
toric cycle and a new systemic paradigm
with its ethical, cultural, economic, political
and technological foundations, which we
must all create and share with everybody.
The moment in which we are living could
not be more appropriate, as the really seri-
ous financial crisis that has been triggered in
the last months has forced the most influen-
tial countries in the planet to address
together a deep review of the current eco-
nomic and financial model.”


“We have enough references and experi-
ences, of our own and of other countries, from
our environment to be able to make a qualita-
tive step forward in a relatively brief period
with regard to the substitution of the current
logic and practices by other ones formulated
from sustainable paradigms and principles.
Despite the huge difficulties involved, it is
becoming more and more urgent to advance
in the new direction.”


Global Change
Spain 2020’s report







erence markers constitute an invitation to
think in a different way in each city; in other
words, to work with the idea that what is nec-
essary is and has to be possible if we apply all
our creativity to it.


Why cities are so important


Only fifty years ago, less than 30% of the inhab-
itants of the planet lived in cities. Nowadays
urban population already incorporates half of
mankind and this increasing transition towards
an urban world is far from coming to an end:
According to the latest UN-HABITAT Report on
the State of the World’s Cities (2008-2009):
Harmonious Cities, the global urbanization levels
will rise drastically during the next 40 years,
reaching 70% of the population in 2050.


Therefore, cities now the main population settle-
ment cores in our planet constitute and will do so
even more in the future.


This population concentration turns cities into the
main centres of human metabolism, i.e. real ener-
gy and materials drains obtained from the
exploitation of other systems in nature. That is
why the way that cities operate is one of the
keys to what is known as “ecological crisis”,
both in its local and global dimension.


As a matter of fact the balance of urban water
cycles, materials and energy, leaves a lot to be
desired. The prevailing idea of the almost unlim-
ited nature of resources, linked to a reductionist,
wasteful and deeply selfish attitude in urban
societies has turned the cities into extremely
inefficient systems with intolerable effects in the
form of emissions, waste and degradation of the
natural environment.
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6 According to C. R. Dos Santos, director of the Universidad Libre del Medio Ambiente (Free University of Environment) in the Brazilian city of Curitiba, during
the fifth Cities Conference that took place within the commemorative acts of the 25th anniversary of the democratic city halls (2004).


Some environmental experts estimate that cities
contribute to the planet’s global pollution by over
75% and that they use 70% of the energy con-
sumed by mankind6. That is why cities are consid-
ered the main source of the environmental prob-
lems that threaten the Earth.


However, reality highlights the fact that urban
centres are, and will be to an even higher extent,
the habitat of the majority of human beings that
populate the planet. Therefore, as M. Strong,
General Secretary of the Stockholm 72 and Rio
92 summits reminded us; the battle for sus-
tainability will be won or lost in the cities.
This premise was so widely accepted that
Chapter 28 of Program 21 of the Rio Conference
created the so called “Local Program 21” or
“Local Agenda 21”, realizing cities’ responsibility
in the deterioration of the planet and urging them
to work on inverting their current tendencies
towards non-sustainability.


The truth is that, despite constituting the spaces
in which the biggest environmental problems of
the planet are generated, the cities alone con-
tain a greater capacity to face this generalized
crisis. The city constitutes, in itself, a central
source of information, innovation and diffusion of
values, and a fundamental resource to generate
“intelligence” and social mobilization based
around the timescales and challenges posed by
Global Change.
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It is necessary to reformulate
urban policies in Spain with regard
to sustainability


In addition to the consumption model of current
society, one of the most characteristic elements
of the remarkable economic development that
Spain has experienced in the last decades, espe-
cially during the “speculative decade” of 1997-
2006, has been its link to territorial and urban plan-
ning based on unlimited and indiscriminate real-
estate growth, supported by the strong contradic-
tions7 of the national and autonomic legislation,
each time further and further from urban and
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7 As an example we have to point out that, in several “autonomous regions” (counties), the urban rules limited the maximum building densities, but in no case
did they limit the minimum.


8 The concentration of employment, leisure or consumption in specific mono-functional areas off the cities is contributing to the loss of socio-diversity and dis-
rupts greatly any sustainable mobility planning.


building sustainability. In this sense, some of the
aspects that appeared had to do with:


•• At times non-existent territorial planning,
often using urban planning to legitimize spe-
culative growth logic, generating scenarios of
explicit subjection of planning to economic stra-
tegies based on indiscriminate growth and in
increasing -“unlimited”- resource consumption.
All supported by an urban legislation only
recently reformulated in the national sphere,
based on the “building vocation” of the land8


•• Expansive city models based on unsustai-
nable patterns of low building density, high


Figure II: Extended model of urban metabolism.
Source: P. W. Newton and al., Australia State of the Environment Report 2001.
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mobility and territorial dispersion of urban
uses, in which a huge amount of built and buil-
ding land comes into play. This situation, espe-
cially serious on the coast, and in many cases
linked to second residences, implies an exces-
sive increment of the resulting environmental
costs: energy consumption, water usage, gre-
enhouse gases, waste generation, etc.


The results of this planning have been an over-
loaded and underemployed9 housing develop-
ment, with one of the highest ratios of second
residence to main residence in Europe, and a
more than significant contribution to the incre-
asing ecological footprint of the country10.


•• An artificially overloaded building sector,
based upon new construction and with an
environmental impact out of proportion. In
this sense, an excessive housing develop-
ment has taken place (800.000 new houses a
year in 2006-2007) compared to very limited
building restoration, despite the importance of
the accumulated housing stock (around 25
million units in 2006)


On the other hand, due partly to the late
coming into effect of the Código Técnico de la
Edificación (Technical Building Code), there is a
generalized lack of bioclimatic suitability in hou-
sing: materials with high energy expense, poor
building processes, bad orientation, inefficient
distribution, etc. In short, a very high incidence
of the building industry emitting greenhouse
gases in the country, which in 2005 made-up a
third of the emissions attributable to Spain11.


At this moment, in which Spain is trying to look for
plausible exits from an economic recession with a
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9 According to the Ministerio de Vivienda (Department of Housing and Urban Development) with more than 25 million units for a population of 46 million in 2008.


10 As we will detail later, cities are responsible for around 40% of the total energy consumption of Spain.


11 A. Cuchí, with the collaboration of A. Pagès. Sobre una estrategia para dirigir al sector de la edificación hacia la eficiencia en la emisión de gases de efecto
invernadero (GEI). (On a strategy to lead the building sector towards efficiency in greenhouse gas emissions). Report commissioned by the Ministerio de
Vivienda (Ministry of Housing) of the Spanish government. (2007)


12 J. Nieto points out at www.eccooresponsables.com that: “Massively spreading renewable energies, restoring buildings to make them more efficient, elec-
trifying the transport to make it more sustainable, relying on research in the new green economy... [Spain] would not only adopt responsible climatic behav-
iour, accomplishing Kioto, but it would also generate millions of jobs and, above all, would reposition itself in the new international scene with a more sustain-
able economy. That’s the appointment of History now.”


13 Obviously, the scope for action in cities within Global Change is remarkably conditioned by the policies of the governing administrations (Autonomous
Regions, the state and the EU). That is why this Pact has to be understood as a compromise from the local authorities, together with the citizens and the
social agents, to lead and encourage a change of course that allows envisaging a new urban paradigm.


specific plus aroused from its real-estate crisis,
more than simply solving the accounts of its econo-
my, it has to foresee the future within the Global
Change which involves, amongst other aspects,
deeply reformulating its own urban strategies in a
frame of sustainability12. This highlights the necessi-
ty of providing an accomplished reply to the
question of “what to do” in the next decades and
of establishing references that allow our cities to
become an asset of innovation and sustainabili-
ty in the new historical cycle faced by the country. 


A vital proposal: “towards
a Spanish cities pact in view
of the global change”


Facing up to the dimension of the challenges, it
seems appropriate to open a shared work process
with the aim of specifying the meaning and duties
that come from Global Change in Spanish cities. A
Pact13 that, looking forward and overcoming
the habitual “short term thinking”, heads
towards a new urban paradigm with the princi-
ples and, especially, with the specific subjects,
targets and deadlines required to achieve it.


Such a Pact could be very useful for a change of
cycle for, amongst others, the following reasons:


•• It would facilitate an integrated and coherent
understanding of how to face the next deca-
des and, specifically from the cities, how to
substantially contribute to overcoming the
challenges facing the country
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•• It would be useful for something as necessary
as positively overcoming the “speculative
decade”, offering a “new time” and a “new
course” that could become a “country-refe-
rence” for the renaissance of our cities


•• It would also allow synthesizing the new
urban paradigms, setting new action rules
and, above all, proposing new specific tar-
gets and deadlines to reduce a city’s ecolo-
gical footprint and the corresponding
“local environmental load”


•• It could feed the necessary process of legal-
institutional innovation with interesting pro-
posals for a city’s adaptation to a new histo-
ric stage


Nevertheless, the work presented in this report
can only be considered as a first step towards the
elaboration of such a Pact. From here, if sufficient
consensus were generated regarding the need
and, especially, with a large dose of expectation
for change, it would be the moment for address-
ing the creation of what would constitute the
Pact’s first draft.


Towards a new urban paradigm


The goal of the Pact would be to work as a refer-
ence to promote a new time in cities, in which
urban needs are found by overcoming the logic
based in the continuous and indiscriminate build-
ing expansion and the corresponding unlimited
environmental impact produced by them. Looking
for, in short, “creating a city”, not only mere urban-
izations and highly inefficient mono-functional
developments of scarce diversity.


executive summary


The new urban paradigm could be sum-
marised as an integrated vision of the city, its
social, environmental and economic contents,
where the satisfying of urban needs is
achieved in a way that is compatible with the
reduction of ecological impact through
restraining indiscriminate growth, recycling,
increasing the value of the existing city and
multiplying urban eco-efficiency.


The actions based on structural and energy
rehabilitation will also contribute to boost eco-
nomic activity towards a direction in accor-
dance with this new orientation.


In any case, it will not be possible to reach a new
urban paradigm by applying logic from the past:
Simply put, advancing towards new goals also
requires formulating new principles of refer-
ence, because without that logic and renewal of
base proposals it will not be possible to build new
urban models. 


In the third section of this report we propose a
series of principles that inspire this unavoidable
change; amongst them we highlight:


•• Sufficiency principle (How much is neces-
sary, enough and possible?).


It is necessary to reduce, to locally and globally
sustainable levels, the consumption of non-rene-
wable resources and the production of untreata-
ble waste. This implies no more squandering,
estimating environmental impact and incorpora-
ting any corresponding compensatory actions


•• Coherence principle (“bio-mimesis” = acting
by imitating natural cycles)
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New urban strategies must be promoted; stra-
tegies that imitate the ecosystems’ “natural
economy”, trying to reorient/close urban
systems/cycles in order to make them compa-
tible with the biosphere. In this context
“limits”, “reference thresholds” and “resilien-
ce” appear as determining factors for a parti-
cular plan or performance.


•• Eco-efficiency principle (fewer resources and
less impact per product unit) which, as defi-
ned by the World Business Council for
Sustainable Development (WBCSD), refers to
the capacity for creating goods and services
using fewer resources and generating less
waste and pollution14.


•• Public guarantee principle in strategic sustai-
nability matters (public and legal guarantee
consistent with the aforementioned principles).
In view of the need for a paradigm change as
demanded by Global Change, it is required that
the legal/institutional frame be adapted to fit the
new challenges, including sufficient legal and
administrative guarantees for the process.


•• Social profitability principle (The citizen over
the results account). Public interventions,
within the frame of the city and its develop-
ment, will have to consider social benefits at a
less comparable level than the rest of the
observed purposes.


Key subjects, targets
and necessary times


No doubt, the treatment of subjects, targets and
times constitute the most interesting, innovative
and value-adding part of the proposed Pact; with-
out it, this would be restricted to a series of well-
intentioned orientations, but without specific
commitments.
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14 According to this organization, eco-efficiency is reached by the distribution of “goods with competitive prices and services that satisfy human needs and
bring quality of life, and at the same time by progressively reducing the environmental impact of goods and the intensive exploitation of resources through
their whole life cycle, to a level at least proportional to the planet’s capacity”.


This is about starting to move from the “unlimit-
ed expansion city” to the “city adapted to the
glocal bio-capacity limits”; and for that we do not
only have to identify a series of key subjects, but it
is also essential to plan a route map with goals and
specific dates that allow us to deal with that transi-
tion. From now on, only general compromises
accompanied by a set of targets, deadlines and the
resulting evaluation systems will be valid. 


The subjects that follow have been selected by this
report’s Directive Team, comprising of an Experts
Collaborators Group in consultation with an
Advisors Council consisting of specialists with long
and valuable professional careers. The proposed
targets fit two milestones of international projec-
tion and with significance for the cities, 2020 and
2050. 2050 becomes the time horizon that
allows us to foresee a qualitative change of
cycle in the urban model (i.e., more than 80%
reduction in the emission of greenhouse gases),
whilst 2020 constitutes a reasonable deadline,
necessary to have consolidated a change of
course by then, towards new “glocal” para-
digms (akin to accomplishing Kioto commitments).


Even though the presentation of the report’s con-
tents is by subject, it has actually been created
with a vision of the city as a complex and
dynamic environment in which the different
aspects, considered key to urban systems, have
been treated according to their deep interrela-
tion: Everything is interrelated, and if we do not act
on the whole it will be difficult to speak about model
and paradigm changes.


Next, we summarize the contents of reference of the
report in a first approach to that practical pattern of sub-
ject-target-deadlines for Spanish cities, without forget-
ting that this work has to be understood as a first step,
an initial attempt at a wider process subject to improve-
ment and completion during the coming years.
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Global Change Spain 2020/50. Cities Program
Summary of subjects, targets and proposals


Construction and land occupation. An integrated rehabilitation of Spanish housing development would
greatly boost employment creation in the building sector and would help achieve a drastic reduction in
energy consumption and GHG (greenhouse gas) emissions.


The demand for new artificial land would adjust to social needs and cities would gain compactness, recov-
ering the densities prior to urban dispersion processes.


The proposals indicated in this report would permit reducing energy consumption (by around 25%) and
greenhouse gases in our cities (by approx. 45%) for 2020. In a plan towards 2050, these reductions could
reach 55% and 80%, respectively.


Changes made to ecosystems have already contributed towards obtaining considerable net gains for
human welfare and economic development, but these benefits have been obtained at increasing cost;
degradation of many of the ecosystems’ services, a greater risk of non-linear changes and the accentua-
tion of poverty for certain groups of people. If we do not address these problems they will considerably
reduce ecosystem profitability for future generations.


Energy consumption and greenhouse gas emissions. Restraining energy expense and incorporating a
high percentage of renewable energy sources in the mixture of energies used by the cities would permit
a great reduction in urban GHG emissions.


In this way, and as this work estimates, by around 2020 a reduction in the order of 30%of GHG would be
achieved relative to the base year of 1990, with a decrease of over 90% being achievable by 2050.


Urban mobility. Pushing hard for new urban zoning criteria and for different methods of mobility, includ-
ing limiting the usage of private vehicles and the progressive electrification of motorized services, would
redirect the current non-sustainability patterns linked to urban mobility (pollution, GHG emissions, noise,
land occupation…).


With reference to 2000, in 2020 the levels of energy consumption and emissions could be reduced by
25%: For 2050, these levels would be a quarter of the absolute values of the reference year.


Air quality in the cities. Taking control actions on urban traffic, promoting public transport and the incor-
poration of hybrid and electric vehicles in the cities, together with the generalization of using renewable
energies in buildings, a correct planning of industrial areas and a higher awareness of the population by
2020, would permit achieving the NO2 and particulate concentration targets set by the WHO, thereby
guaranteeing that big city air quality would no longer present a health risk to inhabitants. 
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15 Gha / per. = global hectare per person.


Global Change Spain 2020/50. Cities Program
Summary of subjects, targets and proposals


Looking forward to 2050, we should continue pushing along these strategic lines until we achieve an
improvement in pollutant levels, in keeping with any reduction that the WHO assumes in their recommen-
dations as scientific knowledge increases on the impact of atmospheric pollution on health.


Materials consumption and urban waste generation. A firm support of waste reduction at origin is nec-
essary in order to achieve a progressive closure of urban metabolism cycles, including “life cycle” criteria
on materials consumption, re-usage and recycling (especially in construction and demolition waste).


The sustainable scenario observes the need for recovering the urban solid waste generation levels of
2000 by 2020 and, in a vision for 2050, the waste production of 1990. This way, for this last reference, a
decrease of over 50% of the GHG generated by urban waste would be achieved.


Urban water cycle. Strict control of the water supplied by the nets and a high percentage of re-usage in
the city would obtain a drastic drop of consumption, as well as the energy expense and the emissions
associated with distribution and treatment of this resource.


This report proposes a reduction of around 30% in the consumption per capita for 2020 with regard to
2000 levels, and the reduction by a quarter of the GHG emissions associated with the urban management
of this resource by 2050.


Urban biodiversity and bio-capacity. A new concept of housing development would include noticeably
reducing the current irrigation water consumption and the generation of “green waste”, simultaneously
increasing the ability to put right CO2 levels. These spaces would also host a wider biological richness and
would contribute to the biodiversity preservation within the municipality.


The report contemplates the need, by 2020, to reduce the water expenditure associated with parks and
gardens by half and to increase the capacity for scavenging CO2 by over 10%. Towards 2050, these per-
centages would reach 80%, in the case of water saving, and more than a 25% for CO2 fixation.


The urban ecological footprint. Seeing the population growth forecast for the next decades, the reduc-
tion of the country’s ecological footprint will only be possible if we achieve an important change in urban
consumption patterns and metabolism.


By applying measurements and hitting targets that correspond to the set of key subjects in this report
(building and land, energy, mobility, air quality, waste and materials, water, biodiversity and bio-capacity)
in the frame of reducing the superfluous consumption by around 1.3% a year, thanks to reducing waste
and new healthier lifestyles, by 2020 a Spanish city footprint 20% smaller than that of 1990 would be
achieved and, by 2050, a footprint similar to the countries’ bio-capacity (around 2,7 Gha/ per.)15.
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16 See the article attached to the current report on the urban appreciation of Playa de Palma (Palma Beach) (more info at http://consorcioplayadepalma.es ), or
access, the Plan Especial de Indicadores de Sostenibilidad Ambiental de la Actividad Urbanística de Sevilla at the following Internet address:
www.sevilla.org/urbanismo/plan_indicadores
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The City 2020 Plan (PC2020)


With the City 2020 Plan it is intended to configure an
instrument that makes possible the redirection of
Spanish cities’ urban strategies within the context of
the Global Change. This tool would establish mech-
anisms to implement the contents of the Pact in
the territorial/environmental context of each city.
Regardless of its formulation as a document for the
city’s development, City 2020 Plan would become
the reference axis of municipal actions aimed at
changing the urban paradigm, in a frame of political
agreement and a “contract” with citizens.


Changing our cities for real is not
only possible; it is an opportunity
that we have to firmly strive for


The main conclusion extracted from the work
process that initially culminated in this first report, is
that the ambitious targets proposed in multiple
key subjects for 2020 and its visions for 2050 are
completely viable; which means they rely on the
criteria, the talent and the tools needed to work suc-
cessfully towards that aim. In actual fact, there are
pioneering experiences in the world and Spain16 that
already incorporate these approaches.


Furthermore the opportunities offered by a “route
map”, such as the one described in this report, are
immense not only for the cities (in appreciating
heritage, increasing habitability, environmental
quality and health, urban sustainability, etc.) but
also for the whole of the country, such as:


•• Very significant reductions in energy expendi-
ture, of greenhouse gas emissions, of water
consumption and of waste production


•• Support for innovation in key sectors such as
energy, urban planning, urban mobility and building


•• The possibility of increasing employment in
the next decades and, what also appears to be
essential


•• Recovering a powerful political and democra-
tic project with which to appreciate the local
world


However, the fact that all this is possible does not
mean it does not require important changes,
especially in the way of facing a different future.
And that is one of the keys to the current situation:
the way out of the crisis, to be sustainable, has
to take place on different grounds to those
valid in the last decades and, very specifically,
assuming the challenges that Global Change
involves.


For all these reasons, together with the aforemen-
tioned viability of the targets exposed, it is also
necessary to envisage the required conditions to
promote an urban movement able to put into prac-
tice the described proposals. And despite the fact
that it might be premature to anticipate specific
ideas on this matter, at least three factors seem
fundamental:


1. The option, led by the highest institutions in
the country, with the Government and the
Conference of Presidents as a head, around a
Pact amongst Spanish Cities facing global
change


2. The networking of a group of advanced
cities, willing to include in their urban strate-
gies the Global Change challenges, whose
experience could be reproduced by Spanish
cities as a whole


3. A conscious and active support of citizens in
general and in each city, from which a new
renaissance cycle of urban culture and politics
in Spain can be formulated
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work methodology of the report


This work participates in the initiative set in motion by the Centro Complutense de Estudios e Información
Medioambiental (CCEIM) of the Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid (FGUCM),
regarding Global Change.


The report has been written through a multidisciplinary work approach. The direction and final editing of the
text was of concern to a varied group designated by the promoter entities; the Expert Collaborators Group,
coordinated by J. Ozcáriz, consisting of about ten specialists on the different subjects covered; it also has a
participating and Advisory Council, coordinated by the CONAMA Foundation, consisting of about twenty peo-
ple relevant in different media and issues, who have produced different level views of the text; and it has been
configured as a space in the Internet, driven and managed by the Observatorio de Sostenibilidad en España
(OSE), in which the texts have been presented in their different degrees of development.


The creation of the work has found support in a first text created by the writers and approved by the Equipo
Director (Direction Team), which has served as a base for the process. Also, there were a series of thematic
reports made by the members of the Expert Collaborators Group. These professionals have worked using data
and information that are currently available on the different subjects that are considered in the report. Mainly
they have counted on statistics, works and studies made by the OSE, the INE (National Institute of Statistics),
diverse ministries and other institutions, as well as those available for specific cities. 


From that, different meetings have taken place in which the preliminary reports received have been integrat-
ed, summarized and rewritten. The texts have been shared with the Consejo Asesor (Advisory Council).
Regarding this we are deeply thankful for the contributions that this Council has made, substantially enriching
the work. One of the most repeated commentaries has referred to the absence of some intrinsic aspects of
the report linked to the city: I.e. the interior market role, consumers, business activity or the potential “regu-
lating” effect of citizens that rely on sustainability, eco-innovation applied to industry, “green employment” or
other things with a more social character, such as participation. It has to be especially highlighted that these
are just some of the issues that were not included in the core of the report, or that it has not been possible
to tackle here.


It has also been noted, in several contributions from the Council, the need to more deeply address the aspects
linked to the necessary financing of (supported by new funds and a new tax system) an urban paradigm
change. This matter, of enormous relevance, is stated along with the key subjects in the report, though with-
out entering into details, understanding that it would demand a specific and detailed study that, in any case,
should be addressed promptly.


As noted in the text, the intention of this work, even understanding its relevance, wasn’t dealing with all the
subjects that have not been directly addressed because of the aforementioned limitations, but to focus prefer-
ably on those urban questions of a more “environmental” nature.


In the same manner, the contents of the different sections have been debated by the teams from the promot-
er institutions, who have exchanged impressions on the report: the CCEIM of the Fundación General de la
Universidad Complutense de Madrid, CONAMA Foundation and the Observatorio de Sostenibilidad en
España.


In any case, the responsibility for the considerations and the final content of this report rests solely with
the Direction Team, but its drafting would have been impossible without the valuable help of all contribu-
tors, from the different perspectives and implication levels, through to the report’s final development and
wording.







CAMBIO
GLOBAL
ESPAÑA
2020/50
programa ciudades







1.1. El Cambio Global
como referencia


El pasado año asistimos impotentes a la mayor crisis
financiera que se recordaba en mucho tiempo, una
debacle que ha llegado a desencadenar la recesión
más severa desde la Gran Depresión de los años 30.
Este grave acontecimiento ocurría además en un
escenario de desigualdad económica creciente,
tanto a nivel global como entre los estados, que ha
venido ensanchando la brecha entre ricos y pobres.


Unos trasladan la responsabilidad de esta situación a
la progresiva desregulación de los mercados mone-
tarios, especialmente en Estados Unidos. Otros
hablan de una crisis mundial de valores éticos, ante
una sociedad que, escorada hacia el más descarna-
do materialismo, aplaude “planes de rescate” de
cientos de miles de millones de dólares destinados
a rehacer los maltrechos balances bancarios, mien-
tras no atiende al cumplimiento de los compromisos
adoptados en el marco de la Organización de las
Naciones Unidas contra el hambre, la pobreza y la
enfermedad17. Por último, se encuentran las voces
que hablan de ciclos, que interpretan la actual situa-
ción de recesión como un periodo de declive dentro
del movimiento ondulatorio que sigue la economía
mundial a lo largo de la historia reciente.
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17 El 25 de septiembre de 2008, en plena marejada política sobre la aprobación del plan de apoyo al sector financiero en Estados Unidos, se celebró en Nueva
York una reunión de la Asamblea General de la ONU sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con el fin de evaluar el progresivo cumplimiento de
los mismos. Y a pesar de que se pudieron constatar algunos avances, la principal conclusión de la reunión fue que la mayoría de países en desarrollo, y en
particular los africanos, no alcanzarán los ODM previstos para 2015. Quizás, lo más descorazonador sea el hecho de que, a esa fecha, el déficit entre las
aportaciones prometidas y lo realmente recibido ascendía a 35.000 millones de dólares anuales y, a pesar de ello, la ayuda global aportada en el 2007 había
disminuido respecto al año anterior.


18 Término que, según el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), define al conjunto de cambios ambientales afectados por la actividad humana,
con especial referencia a cambios en los procesos que determinan el funcionamiento del sistema Tierra. Se incluyen en este concepto aquellas actividades que,
aunque ejercidas localmente, tienen efectos que trascienden el ámbito local o regional para afectar el funcionamiento global de este sistema.


19 A Global Green New Deal. UNEP (2009).


Frente a estas opiniones sobre las causas que han
originado este escenario de profunda inestabilidad,
comités internacionales de expertos, junto a diferen-
tes agencias de Naciones Unidas, han dado una voz
de alarma, señalando que la crisis actual no sólo
tiene una compleja vertiente económica y finan-
ciera, sino que ha de inscribirse en un proceso de
graves contradicciones estructurales, generadas
por los procesos inherentes a lo que han venido
a denominar Cambio Global18.


La constatación de esta situación es evidente: el
cambio climático asociado al consumo masivo de
combustibles fósiles y el consecuente conflicto
energético, la destrucción de la biodiversidad, la
inseguridad alimentaria o la crisis del agua, en un
mundo donde, por ejemplo, sólo el aumento de
los precios de los granos alimentarios en 2007
costó a los países en desarrollo el equivalente a
tres años de asistencia global y una de cada cinco
personas en estos países carece del mínimo acce-
so al agua limpia, dan suficiente fe de ello19.


Nos enfrentamos, por tanto, a un fenómeno de gran
complejidad, consecuencia de la convergencia de
diferentes crisis. Al caos financiero internacional se
unen también grandes incertidumbres de índole
económica, energética, climática, alimentaria,
ambiental… que conforman lo que Naciones Unidas
y expertos en desarrollo global han venido a definir
como una profunda “crisis civilizatoria”.


Este escenario de inestabilidad y situaciones cam-
biantes, que además se suceden a un ritmo verti-
ginoso si las comparamos con el devenir natural
del planeta, tiene su origen en la incidencia del ser
humano sobre los recursos y servicios de los eco-
sistemas, especialmente intensa en los últimos
cincuenta años.
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Los resultados no pueden ser más elocuentes:


•• la mitad de los humedales del planeta han
desaparecido durante el siglo pasado;


•• la transformación de los usos del suelo y
la tala indiscriminada de las masas fores-
tales han llegado a reducir la cubierta
forestal mundial al menos en un 20%, y
posiblemente en un 50%20;


•• casi el 70% de las reservas de pesca
mundiales están siendo sobreexplotadas
o se encuentran en su límite de supervi-
vencia biológica;


•• durante el último medio siglo, la degrada-
ción edáfica ha afectado a las dos terceras
partes del suelo agrícola del planeta. Se
estima que, cada año, se pierden en el
mundo unos 25.000 millones de tonela-
das de suelo fértil, el equivalente a todos
los campos de trigo de Australia21; también
anualmente, se calcula que unas 27.000 espe-
cies desaparecen del planeta, aproximada-
mente una cada 20 minutos22;


•• de hecho, la Tierra parece estar experimen-
tando su sexta extinción masiva de espe-
cies, acontecimiento que comenzó hace
aproximadamente 50.000 años, con la
expansión del ser humano por el mundo23. A
diferencia de acontecimientos pasados,
esta extinción está siendo causada por las
actividades humanas, especialmente por la
transformación del paisaje, la sobreexplota-
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20 Un estudio de la FAO sobre la evolución de la cubierta forestal establece que el planeta ha perdido cada año, durante el periodo 1990-95, una superficie de
56,3 millones de ha de bosques (equivalente a la superficie total de Francia), es decir, el 0,33% de su cubierta forestal (un 1% cada 3 años), siendo esta tasa
anual de reducción del 0,65% para el mundo en desarrollo.


21 J. Casagrande y Y. Zaidman, 1999.


22 Ibídem.


23 P. Recer, 2004.


24 N. Eldredge, 2001.


25 El consumo final de fibra textil (natural y artificial) desde 1960 hasta 1995 ha crecido más de cuatro veces, según Review of the World Situation. International
Cotton Advisory Committee (julio-agosto, 2008).


26 En el Informe Global Waste Management Market Assessment (2007) se establece que la cantidad de residuos sólidos urbanos generados en el mundo
durante 2006 superó los 2.000 millones de toneladas.


ción de especies, la contaminación y la intro-
ducción de especies exóticas24;


•• la construcción de presas y otras obras de
ingeniería ha fragmentado el 60% de los
grandes sistemas fluviales del planeta.
Ello ha supuesto que el tiempo que tarda
el flujo de agua dulce en alcanzar el mar
se haya multiplicado por tres;


•• el consumo masivo de materiales25, unido a
la creciente generación de residuos26 están
incidiendo muy negativamente en la capa-
cidad y salud de los sistemas naturales;


Figura 1.1. Crecimiento acelerado de los impactos de la civilización humana
sobre el planeta.


Fuente: Global Change and the Earth System: A Planet Under Pressure. W.
Steffen et al. (2004)
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•• las actividades humanas están alterando
significativamente los ciclos químicos bási-
cos que se dan en el planeta, de los que
dependen los ecosistemas terrestres27. Se
calcula que en todo el continente africano
existen hasta 50.000 toneladas de plaguici-
das en desuso que están pasando al medio
ambiente, contaminando el suelo, el agua,
el aire y las fuentes de alimentos28;


•• las emisiones de gases contaminantes
vienen generando en las últimas décadas
efectos tan destructores para el medio
como la lluvia ácida o el adelgazamiento
de la capa de ozono y causarían en nues-
tras ciudades unas 800.000 muertes pre-
maturas al año29. Quizás, la perturbación
más significativa sea el aumento de la
concentración de CO2 en la atmósfera, lo
que alimenta el fenómeno del calenta-
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27 C.S. Kirby, 2000.


28 Programa Africano de Productos Almacenados (www.africastockpiles.org).


29 Según Informe del Banco Mundial (2005).


30 Según el Informe de 2007 del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), de seguir con el actual patrón de consumo energético,
en los próximos 50 años se habrá producido una subida de temperatura media del planeta de hasta 2 ºC.


31 La huella ecológica es una medida de la cantidad de suelo productivo y agua que un individuo, una ciudad, un país, o la población mundial requieren para
producir todos los recursos que consumen y absorber todos los residuos que generan, usando la tecnología predominante. La huella ecológica total de un
lugar o una población determinada es la suma de los cultivos, bosques, pastizales, pesca, construcciones y energía, requeridos para su mantenimiento y
para la asimilación de sus residuos. Se mide en hectáreas de espacio biológicamente productivo, considerando la productividad mundial media (Global
Footprint Network).


miento global, cuyas consecuencias ya
hemos empezado a experimentar30.


Lo más grave, no obstante, probablemente esté
aún por llegar. En el próximo medio siglo se calcu-
la un incremento de la población del orden de un
50%, lo que puede suponer, de no modificar nues-
tro actual modelo de desarrollo, un incremento
de la presión humana sobre el planeta 4 ó 5
veces superior a la actual. Este hecho incidirá en
una mayor degradación de la biodiversidad y una
pérdida irreparable de muchos de los servicios
que prestan los ecosistemas.


En 2008, el Global Development Research
Center (GDRC) publicaba en su página web la
siguiente noticia:


“el 23 de septiembre de este año establecemos
un desafortunado hito. A día de hoy, la Humanidad
habrá consumido todos los nuevos recursos que
el planeta producirá en este año, según cálculos
de la Global Footprint Network. Para el resto de
2008, estaremos en situación de déficit ecológico,
reduciendo nuestras reservas de recursos; en
esencia, tomando prestado del futuro.”


Aunque no nos atrevamos a confirmar la fecha
que con tanta precisión señala el GDRC, lo que sí
parece concertar un consenso generalizado es
que, desde la década de los ochenta nos encon-
tramos en una situación de sobreexplotación del
planeta: la huella ecológica31 que genera la pobla-
ción mundial supera con creces la capacidad de
los ecosistemas para proporcionarnos recursos y
servicios vitales.


Ante esta situación de superación de los límites
ambientales globales, un crecimiento económi-


Figura 1.2. Huella ecológica de la humanidad.


Fuente: National Footprint Accounts. Edición 2006.







co ilimitado a partir del consumo creciente de
bienes y servicios ecosistémicos ofrece un
recorrido muy corto y, en todo caso, constituye
un sinsentido.


Nos enfrentamos, por tanto, a una crisis de gran
complejidad, que arrastra una inercia de decenios
y que a la vertiente económica y social incorpora
un trasfondo ecológico en su sentido más amplio.
Por ello, las soluciones no pueden provenir de
“viejas recetas” planteadas en momentos pun-
tuales para paliar aspectos sectoriales del proble-
ma; la superación de esta crisis global, que en
definitiva supone la búsqueda del bienestar huma-
no, va a exigir nuevos paradigmas y profundos
reajustes, no sólo en el plano económico, sino
también con relación al impacto del ser huma-
no sobre el planeta.


Diferentes informes de Naciones Unidas y un sec-
tor cada vez más amplio de la comunidad científi-
ca vienen insistiendo en la necesidad de acometer
acciones urgentes encaminadas a revertir o, al
menos, a minimizar estos impactos. Naciones
Unidas afirma que ya casi no queda tiempo para
prevenir los efectos más perjudiciales y peligrosos
proyectados para las próximas décadas.


Se nos presenta, en definitiva, el reto de abordar
con urgencia y rotundidad un cambio de rumbo,
para el que se hace imprescindible un conoci-
miento anticipativo, la profunda revisión de los
modelos económicos vigentes y un fuerte lide-
razgo institucional, acompañado de una nueva
gobernanza para el cambio. Todo ello fundamen-
tado en una ciudadanía fuerte, activa y bien infor-
mada que demande un compromiso definitivo y
en plazo con el Cambio Global.
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32 Hace doscientos años (alrededor de 1800 d. C.) solo había una ciudad en el mundo, Londres, con un millón de habitantes. A principios del pasado siglo, tres
ciudades alcanzaban una población superior a un millón, mientras que hoy, más de 280 ciudades superan esa cifra.


33 R. Fernández Durán, Un planeta de metrópolis (en crisis), 2009.


1.2. ¿Por qué las ciudades
son importantes?


La ciudad en el contexto planetario


Señalan los expertos que la historia de la civiliza-
ción humana ha sido la historia de las ciudades.
Desde su manifestación más antigua conocida,
a finales del IV milenio a.C. en Uruk (Baja
Mesopotamia), hasta nuestros días, las ciuda-
des han estado en el centro de las grandes civi-
lizaciones.


Aunque ya desde los primeros tiempos su evolu-
ción fue muy intensa, el primer gran impulso
demográfico urbano no tuvo lugar hasta la revolu-
ción industrial iniciada en Europa a mediados del
siglo XVIII, que atrajo a gran parte de la población
de las zonas rurales a las ciudades en busca de
empleo y una vida mejor.


Tras la Segunda Guerra Mundial, asistimos al más
largo y rápido incremento de la población urbana
del mundo. La internacionalización y el desarrollo
de la economía fueron entonces los factores clave
en el crecimiento de las ciudades, que vieron
aumentar su población a pasos agigantados32.


De hecho, la urbanización del planeta en los últi-
mos cien años ha crecido exponencialmente: en
1890 sólo un 15% de la población vivía en ciuda-
des (unos 250 millones de personas), frente a casi
el 50% en el año 2000 (unos 3.000 millones). Esto
supone que, mientras que la población total se
multiplicaba por cuatro durante estos cien años, la
población urbana aumentaba más de doce veces
en el mismo periodo: un ritmo tres veces supe-
rior33. Y uno de los factores que más han contribui-
do a este rápido crecimiento urbano ha sido, sin
lugar a dudas, la aparición del petróleo, ya que per-
mitió disponer de cantidades ingentes de energía
a precios muy reducidos.







No obstante, cuando hablamos de ciudades
hemos de ser conscientes de que no nos esta-
mos refiriendo a una única realidad. La tipología
de los asentamientos urbanos en el mundo, de
hecho, es muy diferente: así, poco o nada tienen
que ver las grandes ciudades de los países indus-
trializados (Nueva York, Londres, Tokio…) con las
megalópolis y grandes conurbaciones urbanas de
los países en desarrollo (México D.F., Pekín,
Shanghái, El Cairo, Mumbai…) o con la mayoría de
las ciudades europeas (conformadas a partir de un
centro histórico y varios desarrollos posteriores
incluyendo una más reciente expansión periurba-
na…). A este último arquetipo pertenecen la
mayor parte de las ciudades españolas, que cons-
tituyen el objeto principal del presente trabajo.


Como ha recordado recientemente Anna K.
Tibaijuka34 en la celebración del Día Mundial del
Hábitat, la mitad de la humanidad ya vive en
ciudades, y dentro de dos décadas, casi el 60%
de la población mundial será urbana. Este cre-
cimiento es tal, que el conjunto de las ciudades
del planeta gana un promedio de cinco millones
de residentes cada mes. Pero a la vez que se da
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34 Secretaria General Adjunta de la Organización de Naciones Unidas y Directora Ejecutiva del programa ONU-Habitat.


este crecimiento de las ciudades en tamaño y
población, el equilibrio entre los aspectos espacia-
les, sociales y ambientales que las configuran se
vuelve cada vez más complejo.


De hecho, la intensificación del fenómeno urba-
no está conduciendo a una incidencia cada vez
mayor de las ciudades en el Cambio Global. Es
en las zonas urbanas donde se concentran con
mayor intensidad los problemas inducidos por los
cambios económicos, sociales y demográficos, el
excesivo consumo de energía y recursos naturales,
la generación de residuos y contaminación, y los
riesgos derivados de los desastres naturales y tec-
nológicos.


Las ciudades constituyen, por tanto, “puntos
calientes” a partir de los cuales se originan gra-
ves alteraciones ambientales que alcanzan la
escala de lo global. La demanda de materiales
para la producción de bienes de consumo trans-
forma la cubierta y modifica los usos del suelo,
y alteran la diversidad biológica y los sistemas
hidrológicos; por otro lado, venimos compro-
bando desde hace tiempo cómo la generación


Figura 1.3. Explosión demográfica gracias a la energía fósil.


Fuente: D. Christian. Mapas del Tiempo. Introducción a la Gran Historia.
Barcelona, Crítica, 2005.


Figura 1.4. Poblaciones mundiales urbanas y rurales.


Fuente: PNUMA, 2005.







de emisiones y desechos urbanos afecta a los
ciclos biogeoquímicos globales y perturba el
clima del planeta.


Probablemente, este último ejemplo, el del cam-
bio climático, sea el más evidente: los modelos
urbanos dispersos, con su alta dependencia del
transporte motorizado, la excesiva generación
de residuos y el consumo de grandes cantida-
des de materiales y energía, participan notable-
mente en el aumento global de emisiones de
gases invernadero.


Y pese a la gran diversidad que las ciudades
presentan en sus estructuras demográficas,
económicas y sociales o en sus entornos cultu-
rales y geográficos, todas ellas, de una forma
u otra, se enfrentan al reto que supone el
desarrollo urbano sostenible. Máxime, en un
escenario en el que, como nos recuerda
Naciones Unidas, unos 1.400 millones de perso-
nas vivirán en asentamientos precarios en
202035 y las megaciudades con más de 10 millo-
nes de habitantes serán el fenómeno urbano
del siglo XXI, con una importancia cultural,
comercial e industrial tal que las convertirá en
verdaderas ciudades-estado36.


Sobre todo, si tenemos en cuenta que las ciuda-
des se comportan como pequeños microcos-
mos de los cambios que suceden a escala glo-
bal, resultando el marco más adecuado para
entender la dinámica de los sistemas socioeco-
lógicos y plantear respuestas para el cambio.
De ahí la importancia de planificar correctamen-
te el hecho urbano en toda su extensión y com-
plejidad. Una ciudad bien configurada física y
organizativamente constituirá, en sí misma,
un sistema de elevada eficiencia en lo que se
refiere a los ciclos urbanos de materiales,
agua y energía.
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35 Según ONU-Habitat, en 2001, 924 millones de personas (aproximadamente el 32% de la población urbana global) vivían en asentamientos precarios.


36 También señala Naciones Unidas que, en el futuro, las ciudades pequeñas, con menos de 500.000 habitantes, y las medianas, con una población de entre
uno y cinco millones de habitantes, y no las megaciudades, continuarán absorbiendo la mayoría de la población urbana del mundo.


37 Las ciudades consumen más del 75% de la energía mundial y producen el 80% de las emisiones de gases de efecto invernadero, según se recoge en la
Comunicación de la Comisión Europea, COM(2008) 241 final, Abordar el reto de la eficiencia energética mediante las tecnologías de la información y la
comunicación.


La huella ecológica urbana:
contribución de las ciudades
a la huella global


Como se ha venido señalando en los apartados
anteriores, constituye un hecho evidente la
especial responsabilidad que tienen las ciudades
en el deterioro ecológico global. La concentra-
ción de la población en las áreas urbanas, junto
a unos patrones de competitividad fundamenta-
dos en el consumo excesivo de recursos, ejer-
cen un efecto de succión de materiales, energía,
alimentos y agua, a la vez que se generan resi-
duos y proyectan nuevos flujos de bienes a tra-
vés de las redes comerciales de distribución,
incidiendo negativamente en el equilibrio de los
ciclos globales del planeta37.


El extraordinario incremento de la población mun-
dial en los últimos tiempos ha sido, sin duda, un
factor de primer orden a la hora de situar al plane-


Figura 1.5. Gráfico mostrando un socioecosistema urbano (abajo a la derecha) como
inductor (flechas ascendentes) y generador de respuestas (flechas hacia abajo y
horizontales) con relación al cambio ambiental.


Fuente: N. B. Grimm et al., Science 319, 756 -760 (2008)







ta en el escenario de desbordamiento de sus lími-
tes biosféricos; sin embargo, la causa principal
que ha conducido a esta situación, por encima de
este crecimiento poblacional, ha sido el modelo
socioeconómico y energético condicionado
por los patrones de desarrollo y consumo con
los que viene operando nuestra sociedad en
las últimas décadas38.


Y aunque la concentración de la población en ciu-
dades ha supuesto, en muchas ocasiones, avan-
ces importantes como el efecto de contención de
la natalidad, la cobertura de las necesidades bási-
cas, la seguridad y protección del individuo39 o
mayores oportunidades de desarrollo profesional y
empleo, no es menos cierto que el proceso urba-
nizador al que hemos asistido, ineficiente y falto
de criterio, ha tenido consecuencias muy negati-
vas para el medio ambiente. Quizás la más eviden-
te sea la ocupación indiscriminada de suelo,
con el consiguiente deterioro, a veces irreversible,
de los recursos proporcionados por los ecosiste-
mas. De hecho, la expansión urbana en los países
en vías de desarrollo, a costa de suelos agrícolas,
supone la transformación de cerca de 500.000
hectáreas cada año40.


Expertos en estudios de huella ecológica señalan,
como ya lo anticipó M. Strong en el discurso de
clausura de la Cumbre de Río de 1992, que “la
batalla global por la sostenibilidad se ganará o
perderá en las ciudades”, donde el modelo urba-
no puede incidir en más del 70% de la huella eco-
lógica del conjunto de la población”41, dándose la
paradoja de que, siendo las ciudades el ecosiste-
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38 Mientras que en el último siglo la población mundial se ha multiplicado por cuatro, el crecimiento de la huella ecológica ha sido mucho mayor. A modo de
ejemplo, señalar que la economía, el consumo de energía destinada a los procesos productivos y al transporte, o la pesca marina se han multiplicado por
catorce en este tiempo. (J.R. McNeill, Something New Under the Sun: An Environmental History of the Twentieth-Century World, W.W. Norton & Company.
New York, 2001)


39 También es cierto que desde la antropología rural, e incluso desde la urbana, se cuestiona frecuentemente que el individuo esté más seguro y protegido en
la ciudad. Las comunidades rurales tienen fuertes mecanismos de protección de la persona basados, generalmente, en el parentesco.


40 K.D. Wiebe, 2003


41 M. Wackernagel et al. 2006. The Ecological Footprint of cities and regions; Comparing resource availability with resource demand. Environment and Urbanization
18(1): 103–112.


42 De hecho, las áreas urbanas tienden a presentar mayor contaminación que las áreas rurales, potenciando el efecto de calentamiento local. Según algunas
estimaciones, las temperaturas en áreas fuertemente urbanizadas pueden ser entre 0,6 a 1,3ºC más elevadas que en áreas rurales, lo que convierte a las
ciudades en incubadoras de smog. (A Guide to World Resources 2000–2001. People and Ecosystems: The Fraying Web of Life. WRI, 2000).


43 M. Wackernagel, D. Moran, S. Goldfinger. Ecological Footprint Accounting: Comparing Resource Availability with an Economy’s Resource Demand. 2004.


ma propio de la especie humana, éstas constitu-
yen a su vez el elemento artificial más insosteni-
ble sobre el planeta42.


En cualquier caso, no todas las ciudades inci-
den por igual en el deterioro global. Se estima
que una típica ciudad norteamericana, con una
población de 650.000 habitantes requiere unos
30.000 km2 de territorio para cubrir sus necesi-
dades domésticas, sin incluir las demandas
ambientales de la industria. En comparación,
una ciudad de tamaño similar en India requeriría
tan solo 2.800 km2 43.


Otro ejemplo de desigualdad lo tenemos en la
contribución de las ciudades al aumento de gases
de efecto invernadero (GEI): estudios del progra-
ma ONU-Habitat muestran que esta aportación
está más relacionada con el modelo de consumo
y el producto interior bruto (PIB) per cápita, que
con los niveles de población o urbanización.


Por consiguiente, la causa del deterioro ambien-
tal global no es tanto el incremento de la pobla-
ción como el modelo disparatado de crecimien-
to urbano, que ha desembocado en una carga
ambiental muy por encima de la capacidad bioló-
gica del planeta.


Además, como ya se ha apuntado, la extensión
del impacto ambiental de las ciudades tiene
importantes implicaciones para el interfaz
rural-urbano, tanto en términos de aumento de
la presión sobre su biocapacidad, como en térmi-
nos de pérdida de oportunidades. La ocupación







¿Hacia dónde van
las ciudades? Expectativas
en la contribución
del hecho urbano al Cambio Global


Un reciente informe de Naciones Unidas44 alerta
de los riesgos de las desigualdades en muchas
ciudades del mundo. De hecho, a medida que
éstas han ido creciendo en tamaño y población, la
armonía entre los aspectos espacial, social y
ambiental del entorno urbano está cada vez más


indiscriminada de suelo con modelos urbanos
difusos, además de los efectos ambientales
negativos que genera, supone la pérdida de tie-
rra de cultivo y el abandono de prácticas produc-
tivas tradicionales y sostenibles, exigiendo, para-
dójicamente, importar alimentos y otros recur-
sos de regiones distantes. Esta transferencia,
muchas veces absurda, contribuye a potenciar un
modelo de transporte de una gran ineficiencia
energética y altamente contaminante.
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44 State of the World’s Cities 2008/2009-Harmonious Cities.


Componente Total HE HE per cápita
(hag) (hag)


Energía 5.073.000 0,69


Materiales y residuos 22.465.000 3,05


Alimentos 20.685.000 2,8


Transporte 2.503.000 0,34


Agua 160.000 0,02


Terreno construido 348.000 0,05


Subtotal 51.234.000 6,95


Turismo -2.367.000 -0,32


Total 48.868.000 6,63


HUELLA ECOLÓGICA (HE) DE LOS
LONDINENSES POR COMPONENTES


Fuente: Best Foot Forward, 2002


Tipo de suelo Biocapacidad Biocapacidad
total (hag) per cápita (hag)


Tierras cultivables 5.073.000 0,69


Pastos 22.465.000 3,05


Montes y bosques 20.685.000 2,8


Urbanizado 2.503.000 0,34


Vegetación seminatural 160.000 0,02


Aguas continentales 348.000 0,05


Mar 51.234.000 6,95


Total 48.868.000 6,63


BIOCAPACIDAD DE LONDRES


Fuente: Best Foot Forward, 2002


TABLA 1.1.







comprometida y la distancia entre pobres y ricos
se incrementa45.


En el informe se advierte además de que “altos
niveles de desigualdad pueden conllevar conse-
cuencias sociales, económicas y políticas negati-
vas, que tendrán un efecto desestabilizador en las
sociedades” porque las desigualdades “crean
fracturas sociales y políticas que pueden derivar
en inconformidad social e inseguridad”.


En cuanto a la evolución de la población de las ciu-
dades, se apunta una doble circunstancia: por un
lado, como tendencia generalizada, se prevé que
continúe la ya iniciada corriente de movimientos
de población del campo a la ciudad46, correspon-
diendo las mayores tasas de crecimiento urbano a
los países en vías de desarrollo, que a día de hoy
ya absorben una media de tres millones de nue-
vos residentes cada semana.


Y por otro, parece identificarse un nuevo sesgo
que tiene que ver con el decrecimiento poblacio-
nal en algunas ciudades del planeta. De hecho, en
los últimos 30 años, cada vez más ciudades del
mundo desarrollado han reducido su población en
lugar de crecer47. Las razones de este declive
parecen ser principalmente económicas y quizás
sociológicas (disminución de la natalidad), pero
también se señalan otras que tienen que ver con
la calidad del aire y la contaminación del medio.


De igual manera, en determinadas ciudades de
países en vías de desarrollo se ha detectado el
mismo fenómeno de contracción poblacional48. En
estos casos, las causas parecen ser las pérdidas
humanas por guerras, desastres naturales o con-
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45 En un sondeo llevado a cabo por Naciones Unidas, en 120 ciudades relevantes a escala mundial, se reveló que Nueva York es la novena ciudad del mundo
con mayor grado de desigualdades sociales, seguida de otras ciudades norteamericanas, como Atlanta, Nueva Orleáns, Washington o Miami, que tendrían los
mismos niveles de desigualdad social que ciudades como Nairobi, Kenia o Abidjan, en Costa de Marfil.


46 Naciones Unidas señala que en los próximos 40 años los niveles de urbanización se habrán incrementado drásticamente, con un 70% de la población del planeta
viviendo en áreas urbanas en 2050.


47 Es el caso de 49 ciudades del Reino Unido, entre ellas Liverpool, o de un centenar de ciudades de Rusia y de 39 ciudades de Estados Unidos. Se espera,
además, que la población de 46 países, entre los que se incluyen Alemania, Italia y Japón y la mayoría de los antiguos estados soviéticos, se reduzca en 2050
con respecto a la actualidad.


48 Estudios de Naciones Unidas sobre el crecimiento urbano en África entre 1990 y 2000 revelaron que 11 ciudades habían experimentado un declive de la
población.


49 Un informe elaborado para la Comisión Europea señala que, a principios de los 90, el crecimiento del transporte motorizado casi duplicaba al crecimiento
económico.


flictos, pero también podría estar apareciendo un
nuevo patrón de migraciones de vuelta a las áreas
rurales entre las poblaciones de estas zonas, ante
la pérdida manifiesta de calidad de la vida urbana.


Por otro lado, la tendencia global indica que las
ciudades siguen incrementando su presión
sobre el medio ambiente a costa de más recur-
sos y servicios, cada vez más alejados de sus
centros. Y esta tendencia sólo se ve invertida
cuando se dan escenarios de fuerte declive eco-
nómico, como el que venimos experimentando en
los dos últimos años, ya que el patrón que confi-
gura las bases del desarrollo sigue inalterado.


Un indicador más que elocuente es la prolifera-
ción del transporte motorizado urbano49, con lo
que supone de emisiones de gases de efecto
invernadero y otros impactos no deseados, como
la contaminación atmosférica y sus consecuen-
cias para la salud, o la discriminación de determi-
nadas clases sociales o de edad, que no pueden
utilizar o disponer de vehículo particular. Ni tan
siquiera la crisis energética global, que ya se ha
empezado a vislumbrar, parece hacer reflexionar
a los responsables en la toma de decisiones, que
siguen diseñando ciudades para la hipermovilidad
basada en el vehículo privado, además de promo-
ver la venta de coches con ayudas económicas o
incentivos fiscales.


Nuestras ciudades no son ajenas a esta realidad.
Así, la ciudad tradicional europea viene experi-
mentando un creciente proceso de dispersión
urbana, con la aparición de fenómenos del tipo
del “sprawl“ norteamericano: nuevos desarrollos
urbanísticos de baja densidad con una movilidad







diseñada para el vehículo privado, altamente con-
sumidores de suelo, materiales y energía, social-
mente desintegradores, y que contribuyen a fenó-
menos de degradación, despoblación y gerentriza-
ción de la ciudad consolidada.


En este escenario tan complejo, con un impacto
ambiental al alza y una población urbana que, en
su conjunto, crece rápidamente, las ciudades han
de prepararse para hacer frente al reto esencial
del Cambio Global, lo que va a exigir un cambio
de su actual modelo de desarrollo, basado en
el hiperconsumo de materiales y energía, por
otro encaminado a la contención del impacto y
al aumento de la biocapacidad urbana.


El urbanismo y las disfunciones que éste genera
en aspectos tan relevantes como la movilidad, con
su gasto energético asociado; la edificación, ele-
mento clave en el creciente consumo de materia-
les; la alteración de los ciclos naturales que ali-
mentan a los sistemas urbanos; los impactos que
se derivan de la actividad ciudadana, con sus emi-
siones de gases de efecto invernadero, contami-
nantes atmosféricos y ruido, amén de los proble-
mas que resultan para la salud y la cohesión
social, constituyen los principales desafíos a los
que habrán de enfrentarse con urgencia las ciuda-
des, si se quiere abordar el problema del Cambio
Global en toda su dimensión.


Y para ello, junto a la implicación decidida de la
sociedad civil, es preciso, más que nunca, la
aplicación de nuevas políticas sustentadas en la
responsabilidad de la clase gobernante, la infor-
mación al ciudadano del alcance real de los pro-
blemas y los riesgos, y la coherencia a la hora de
gestionar los recursos y servicios que ha de pro-
porcionar la ciudad: lo que algunos denominan,
en definitiva, una gobernanza para la sosteni-
bilidad.
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50 F. Prats. Energía/Clima y Ciudades en España ¿Cambio Climático o Cambio Global? Rev. Ambienta. Febrero, 2008.


51 A día de hoy, más de mil autoridades locales de toda Europa se han adherido a la Campaña, a través de la firma de la Carta de Aalborg, representando a más
de 100 millones de ciudadanos europeos de 36 países.


La ciudad como actor
de la innovación: motor de revisión
e impulsora de alternativas
al modelo vigente


Paradójicamente, junto a la responsabilidad del
hecho urbano en el proceso de deterioro del pla-
neta, las ciudades y sus ciudadanos aparecen
como actores clave a la hora de abordar los retos
que plantea el Cambio Global, ya que constituyen
“los centros de información, innovación, conviven-
cia y difusión de valores sociales, y porque, a la
vez, disponen de competencias, recursos de ges-
tión y ´proximidad´ social con una gran capacidad
de incidencia y transformación sobre la realidad
integral de nuestra sociedad50.”


Las ciudades, por tanto, han de configurarse
como la fuerza positiva que permita impulsar,
desde un nuevo arquetipo urbano, modelos de
desarrollo capaces de proporcionar los recur-
sos, los servicios y las prestaciones sociales y
culturales necesarios para garantizar una
buena calidad de vida al conjunto de sus ciuda-
danos y asegurar la cohesión social, en un con-
texto de impacto ambiental decreciente.


Con este propósito, se han dado ya algunos pasos
firmes en la dirección adecuada. Con la Carta de
las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad,
aprobada en la Conferencia Europea sobre
Ciudades Sostenibles que tuvo lugar en Aalborg el
27 de mayo de 1994, se inicia una trayectoria en
busca de un compromiso cada vez mayor por
parte de las ciudades de la UE. Fruto de este
encuentro se constituyó la denominada Campaña
europea de ciudades y pueblos sostenibles51.


A esta conferencia han seguido otras en Lisboa
(1996), Hannover (2000), Aalborg nuevamente
(2004) y Sevilla, esta última en 2007. En este
encuentro, que tuvo lugar bajo el lema







“Llevando los compromisos a la calle”, se pre-
sentaron algunas de las experiencias más impor-
tantes de los gobiernos locales europeos signa-
tarios de los Compromisos de Aalborg, a la vez
que se llevó a cabo una evaluación crítica de las
actividades llevadas a cabo por las administra-
ciones locales en el marco de este proceso
hacia la sostenibilidad.


No obstante, a pesar de los esfuerzos en torno a
estas convenciones y a iniciativas tan meritorias
como la Agenda 21 Local, en el cómputo global, la
respuesta de las ciudades ante el creciente
impacto ambiental de los sistemas urbanos no
está resultando suficiente, tal como señalan los
indicadores ambientales de la mayor parte de
éstas en cuanto a emisiones, consumo de suelo o
generación de residuos, como ejemplo.


La realidad es concluyente: las acciones que se
han venido realizado en los últimos años por tra-
bajar en clave de sostenibilidad han logrado, en
el mejor de los casos, una buena evaluación de
las condiciones ambientales y socioeconómicas
y, en ocasiones, a través de actuaciones pun-
tuales, alguna mejora sectorial. Salvo loables
excepciones52, no parece que el paradigma de
la sostenibilidad esté sirviendo de factor de
contraste a la hora de planificar el futuro de
nuestras ciudades; las lógicas del “crecimien-
to ilimitado”, la necesidad de esfuerzos en todas
las escalas de la administración y la falta de
visión a medio y largo plazo explican esta reali-
dad.


De ahí que el actual patrón no sirva; se precisa
concebir un nuevo modelo urbano, en el que, ade-
más de calcular indicadores, se hable de umbra-
les y capacidad de carga; en lugar de establecer
escenarios tendenciales, se atienda a escenarios
de impactos decrecientes; frente a “objetivos
deseables”, se plateen resultados concretos a
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52 Ver algunos ejemplos entre los premiados en el Concurso Internacional de Buenas Prácticas para la mejora de las condiciones de vida en las ciudades, en
torno a temas urbanos y ambientales de ONU-Habitat.


alcanzar en plazos preceptivos, etc.; y todo ello
atendiendo a los principios de prevención, capa-
cidad y ecoeficiencia.


Es necesario entender la ciudad en clave ecosisté-
mica, buscando un metabolismo urbano que per-
mita la recirculación de los materiales y la energía,
evitando que el destino de los recursos consumi-
dos no sea otro que su transformación en resi-
duos y emisiones.


Urge plantear, por tanto, la innovación del desarro-
llo urbano. Necesitamos alumbrar un nuevo para-
digma que proyecte nuevas soluciones. Las ciu-
dades pueden y han de ser capaces de imagi-
nar un futuro mejor, más sostenible, y encon-
trar, por ellas mismas, las fórmulas más ade-
cuadas para alcanzarlo.


1.3. Nuevos paradigmas y necesida-
des urbanas: otra concepción de la
ciudad desde la asunción de límites
de impacto ambiental


La Declaración de Estocolmo (1972), aprobada
durante la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente Humano, introdujo por
vez primera en la agenda política internacional la
dimensión ambiental como elemento condicio-
nador y limitador del modelo tradicional de creci-
miento económico y del uso de los recursos
naturales.


Unos años más tarde, en 1976, Naciones Unidas
estableció el Programa para los Asentamientos
Humanos (ONU-HABITAT) como consecuencia
del mandato de la Asamblea General de promo-
ver ciudades social y ambientalmente sosteni-
bles y de proveer vivienda digna a todos los habi-
tantes del planeta.







Estos planteamientos, que en su momento supu-
sieron un giro copernicano en lo que venía siendo
la relación del hombre con su entorno, han ido
cobrando fuerza a lo largo de posteriores cumbres
mundiales y regionales sobre el futuro de la
Humanidad.


Sin lugar a dudas, la celebración de la Cumbre de
la Tierra en Río de Janeiro (1992) supuso un nuevo
punto de inflexión en este proceso. La lucidez de
los diagnósticos que se realizaron en este encuen-
tro, así como los compromisos, más o menos vin-
culantes, que fueron finalmente adoptados por un
gran número de países, establecieron una ambi-
ciosa “hoja de ruta” hacia la sostenibilidad.


Sin embargo, la evolución del planeta en las últi-
mas décadas nos indica que, a pesar de las bue-
nas intenciones desplegadas a través de éstos y
otros acuerdos, aún no hemos sido capaces de
pasar, como se predica últimamente, de la
“estrategia a la acción”.


A este respecto, la Carta de Leipzig53 nos recuer-
da que el papel que han de desempeñar las ciuda-
des en este propósito es fundamental:


“Nuestras ciudades poseen cualidades cultu-
rales y arquitectónicas únicas, poderosas fuer-
zas de inclusión social y posibilidades excep-
cionales para el desarrollo económico. Son
centros de conocimiento y fuentes de creci-
miento e innovación. Sin embargo, también
sufren problemas demográficos, desigualdad
social y exclusión social de grupos específicos
de población, carencia de viviendas asequibles
y apropiadas y problemas medioambientales.


[…] A escala nacional, los departamentos
gubernamentales necesitan reconocer de
forma más clara la importancia de las ciudades
para hacer realidad las ambiciones nacionales,
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53 La Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles fue aprobada en la reunión informal sobre desarrollo urbano y cohesión territorial, por los ministros
responsables de los Estados miembros de la Unión Europea, celebrada los días 24 y 25 de mayo de 2007.


54 “A medida que aumenta el número de contactos, intercambios y comunicación y éstos son más diversos, es decir, a medida que aumenta la complejidad del
sistema urbano, es posible que la energía juegue un papel más reducido en la construcción, mantenimiento y cambios en la propia ciudad, para que sea la
información el nexo que utilicen los componentes de la misma. Los asentamientos humanos más simples utilizan poco la información para mantenerse como
sistema, como mucho la utilizan para ajustar sus propios procesos. A medida que la ciudad aumenta su complejidad la información pasa a ser el nexo organizador
de la ciudad y la energía es únicamente un medio complementario de ésta.” S. Rueda, La esencia de la ciudad (n.d.)


regionales y locales, y también el impacto de
sus políticas sobre aquéllas.”


La realidad actual nos muestra una ciudad con un
reto de eficiencia integral que incorpore los aspec-
tos ambientales y energéticos. Es preciso conse-
guir estructuras urbanas económicamente más
eficaces y fructíferas, que apunten al autoabas-
tecimiento y a una menor dependencia del
“exterior”. Todo ello contribuirá a reducir la pre-
sión sobre los bienes y servicios de los ecosiste-
mas, reduciendo significativamente la huella eco-
lógica urbana54.


La ciudad del siglo XXI habrá de resolver, por
tanto, sus necesidades sociales, materiales y
económicas de manera compatible con la reduc-
ción del impacto ecológico, y para ello deberá
aplicar con determinación y urgencia nuevas pau-
tas y modelos de desarrollo basados en los prin-
cipios de suficiencia (¿cuánto es necesario?,
¿cuánto es suficiente?, ¿cuánto es posible?), de
coherencia o biomímesis (imitando los ciclos y
procesos naturales), de ecoeficiencia (consu-
miendo menos recursos y generando menos
impactos por unidad de producto) y de visión
integrada y precaución (atendiendo a las siner-
gias y a la evolución de los impactos a medio-
largo plazo). En definitiva, una gobernanza local
para el cambio que será la responsable de esta-
blecer las bases sobre las que interpretar un
nuevo paradigma urbano.







1.4. Cambio Global y ciudades:
los temas clave


La reducción de la huella
ecológica urbana


Desde un enfoque ecológico, la ciudad se com-
porta como un ecosistema abierto que requiere
materia y energía para mantener su estructura y
funcionamiento. Por otra parte, la ciudad genera
residuos sólidos, líquidos y emisiones gaseosas
fruto de la transformación de los recursos utiliza-
dos. Los materiales y la energía trasladados desde
fuera del sistema urbano sufren un cortocircuito
en él, causando procesos de contaminación que
deberán ser desplazados, en buena medida, al
exterior para preservar las condiciones mínimas
de habitabilidad y calidad de vida55.
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55 S. Rueda y J.M. Naredo. La “ciudad sostenible”: Resumen y Conclusiones. (1997)


56 L.R. Brown, Eco-Economy: Building an Economy for the Earth. Norton, New York, 2001.


En este sentido, mientras que el aumento sin
precedentes de la población urbana durante el
siglo pasado ha supuesto la ocupación de
menos del 3% de la superficie terrestre, el
impacto generado por ésta ha sido de una
dimensión muy superior: como ya se ha señala-
do anteriormente, a las ciudades se atribuye el
78% de las emisiones globales de carbono,
además del 60% del consumo de agua para uso
doméstico y el 76% de la demanda de madera
para su transformación56.


Los habitantes urbanos dependen de las capa-
cidades productivas y asimilativas de los eco-
sistemas más allá de las fronteras de su ciu-
dad. De hecho, para generar los flujos de energía
y producir los bienes materiales y servicios inma-
teriales (como la absorción de residuos y emisio-
nes) que sostienen el bienestar y la calidad de vida
que ofrecen, las ciudades presentan huellas eco-
lógicas que superan, en ocasiones en cientos de
veces, su área de ocupación.


Por otro lado, las aglomeraciones urbanas, ante
la necesidad de optimizar su respuesta a las
demandas y necesidades de sus ciudadanos,
pueden llegar a funcionar como estructuras
incentivadoras del ingenio humano. De hecho,
las urbes que responden a una organización
espacial compacta, como es el caso de la ciudad
tradicional mediterránea, presentan un menor
consumo de recursos per cápita frente a ciuda-
des de menor tamaño con una distribución más
dispersa.


A este respecto, una cuestión que se viene plan-
teando reiteradamente en los últimos años tiene
que ver con la incidencia sobre el impacto
ambiental de una mayor o menor densidad urba-
na. ¿Es ecológicamente asumible un modo
generalizado de vida suburbano o ruralizado?
La respuesta, en primera aproximación, va a


Figura 1.6. Gráfico de los flujos del metabolismo urbano.


Fuente: The World Watch Institute/UNEP (2002); Vital Signs 2002, the Trends
that are Shaping Our Future. UNEP/Earthscan (2003): Global Environmental
Outlook 2003.
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depender de las “cuentas per cápita” en lo que
se refiere al consumo de recursos y servicios por
los residentes en cada uno de estos contextos.
En todo caso, como indicador sintético que es, la
huella ecológica evalúa un modo de vivir especí-
fico. Por lo tanto, la comparativa que pretenda
valorar las implicaciones ecológicas de la densi-
dad demográfica tiene que realizarse sobre la
base de un mismo modo de vida.


Sin embargo, dejando a un lado las cuestiones
más metodológicas, el progresivo deterioro del
planeta nos demuestra que ante el incremento
poblacional mundial que se viene experimentando
en las últimas décadas y el consumo desmedido
de bienes y servicios ecosistémicos que éste lleva
aparejado, no parece viable un modelo de ocu-
pación extensiva del territorio. Todo lo contrario,
el acomodo de la población deberá buscar escena-
rios de la mayor ecoeficiencia posible y el menor
impacto sobre el medio.


De ahí que uno de los principales retos a los
que se enfrenta la ciudad del siglo XXI (si no el
mayor) es la reducción de su impacto ambiental
sin disminuir la calidad de vida y la oferta de ser-
vicios al ciudadano. Para ello, los expertos pro-
ponen abordar una serie de cuestiones, ampara-
das en un conjunto de estrategias, que conside-
ran esenciales57:


•• Estrategia 1: La modificación de los patro-
nes de consumo urbano.


A partir del momento en que las necesidades
básicas se ven cubiertas, la reducción del con-
sumo superfluo de bienes y servicios debe
formar parte de la agenda de cada hogar en
cada ciudad58.


El primer paso hacia la reducción del consumo
ha de consistir en la incorporación de los cos-
tes de los servicios ecosistémicos y de los
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57 P. Newman, I.Jennings, Cities as Sustainable Ecosystems: Principles and Practices (2008)


58 T. Princen (2005).


impactos en el precio de los bienes y presta-
ciones. Esta medida, políticamente complica-
da, ha de venir acompañada de corresponsabi-
lidad por parte del ciudadano, para lo cual se
precisa un gran esfuerzo educativo y de sensi-
bilización dirigido al cambio de los hábitos y
esquemas culturales vigentes.


Ciclo de construcción


Suelo (1) 503 m3


Materiales (2) 240.000 kg


Energía 152.778 kWh


Emisiones CO2 42.840 kg


Ciclo de utilización (durante 75 años)


Agua 180.675 litros/año


Energía 12.000 kWh/año


Residuos 1.080 kg/año


Emisiones CO2 1.970 kg/año


(1) Suelo artificial por vivienda
(2) Vivienda colectiva


TABLA 1.2. IMPACTO AMBIENTAL
DE CADA VIVIENDA NUEVA


Fuente: Best Foot Forward, 2002







•• Estrategia 2: La evaluación de los ecosiste-
mas como herramienta para la reducción
de la huella ecológica local.


Bajo la consideración y el estudio de la capa-
cidad de los ecosistemas de la biorregión en
que se enmarca la ciudad y el análisis de su
huella ecológica, se pueden establecer ins-
trumentos de regulación que acomoden los
patrones de consumo y de generación de
residuos a niveles asumibles por los siste-
mas naturales59.


•• Estrategia 3: La gestión del crecimiento
poblacional.


En principio, la carga ambiental de una ciudad
se incrementa con cada nuevo ciudadano que
incorpora. Se podría concluir entonces que
cuanta menos población tenga una ciudad,
menor huella presentaría. Sin embargo, se ha
evidenciado que las grandes ciudades presen-
tan un menor consumo de recursos per cápita
que otras más pequeñas con la misma densi-
dad poblacional60. Esto es debido a las econo-
mías de escala que se generan en los proce-
sos urbanizadores, la prestación de servicios,
la organización del transporte público…


Por otro lado, algunas ciudades no son capa-
ces de asumir los incrementos demográficos
a que se ven sometidas, debido al elevado
ritmo de crecimiento poblacional. Esto ocurre
en muchas urbes de países en desarrollo
que, ante la avalancha de nuevos residentes,
se muestran incapaces de establecer los
mínimos servicios urbanos y de asistencia
ciudadana. Por ello, algunas ciudades empie-
zan a utilizar técnicas de gestión del creci-
miento dirigidas a controlar su tasa de incre-
mento de población61.
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59 La ciudad sueca de Malmö es la primera urbe en el mundo que se ha declarado neutra en carbono.


60 P. Newman and J. Kenworthy (1999).


61 Boulder, ciudad del estado de Colorado (EE.UU), ha establecido un límite al número de desarrollos urbanos autorizados cada año.


62 F. A. B. Meyerson, L. Merino, J. Durand, Frontiers in Ecology and the Environment. (2007).


63 J. Fernandez, Journal of Industrial Ecology (2007).


•• Estrategia 4: La reversión del “sprawl” o
dispersión urbana.


Muchas de las ciudades que conocemos,
independientemente de su tamaño, podrían
reducir su impacto mediante la densificación
de los desarrollos urbanos dispersos preexis-
tentes. Esta estrategia, además de minorar
otros factores de la huella, incide directamen-
te en uno de sus componentes de mayor
peso, que viene a ser el consumo energético
generado por el transporte. Además de un
mayor gasto de carburante, las configuracio-
nes urbanas de baja densidad suelen estar
asociadas a mayores consumos de agua y de
energía doméstica per cápita y a una genera-
ción de residuos superior.


Compacidad y contención
del consumo de suelo


Como ya se ha señalado, vivimos en una época en
la que los movimientos demográficos proceden-
tes del medio rural hacia la ciudad constituyen una
tendencia global cada vez más acentuada. Los
procesos urbanizadores y los cambios producidos
en el territorio como resultado de estos desplaza-
mientos son más que evidentes. De hecho, las
migraciones del campo a la ciudad que se vie-
nen dando desde la segunda mitad del siglo
XX son consideradas como la mayor experien-
cia humano-ambiental de todos los tiempos62.
Sólo en China, se prevé que más de 300 millones
de personas se desplazarán a las ciudades, dando
lugar a una intensa transformación del suelo63.
Únicamente la escasez de materiales de construc-
ción, como el cemento, el acero o la madera, o
una crisis económica como la que estamos expe-
rimentando, parece que podrían servir de freno a
este inagotable proceso urbanizador.







La generación de los nuevos espacios urbanos
viene acompañada, por lo general, de profundas
transformaciones en la cubierta y los usos del
suelo, así como de la alteración de los paisajes
preexistentes. La urbanización origina además
otros fenómenos no deseados, como son la
fragmentación del territorio y la consecuente
desconexión ecológica, la uniformización escé-
nica o la banalización de la composición de los
suelos64.


Por ello, y ante el continuo y rápido crecimiento
de las ciudades en el contexto global, algunas
voces señalan la posibilidad de que el impacto
generado por un desarrollo urbano tan desme-
surado pueda llegar a contrarrestar las ventajas
para la contención del deterioro global que ofre-
ce la organización de la vida en estructuras
urbanas.


A este respecto, un informe presentado en 1996
por el Programa de Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) y el Centro de
Naciones Unidas para los Establecimientos
Humanos señalaba:


“La polémica de la anti-ciudad oculta las ver-
daderas causas de los males sociales o eco-
lógicos. Falla al señalar a la ciudad como res-
ponsable del uso excesivo de los recursos y
de la degradación ambiental, y falla al no per-
cibir las grandes ventajas (o ventajas poten-
ciales) que las ciudades ofrecen para reducir
enormemente el empleo de recursos y la
generación de desechos.”


Puede ser cierto que, en determinadas circunstan-
cias, la vida en el medio rural genere un menor
impacto global per cápita, como resultado de unas
pautas de consumo y de generación de residuos
más en consonancia con el medio natural y sus
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64 Según D. B. Lewis et al. (2006), en la ciudad de Fénix (Arizona), en los últimos cuarenta años, tierras que anteriormente fueron agrarias presentan un suelo
único en cuanto a sus propiedades biogeoquímicas, mientras que en otras zonas de la región los suelos todavía revelan herencias agrícolas de siglos atrás.


65 Las huellas ecológicas de las ciudades suelen ser superiores a las de sus países; sin embargo, existen excepciones. Por ejemplo, la huella ecológica de Berlín
y Wellington son menores que las de Alemania y Nueva Zelanda, respectivamente.


capacidades. Sin embargo, en un planeta que ya
ha alcanzado los 6.700 millones de habitantes y
que se dirige rápidamente a unos cuantos miles
de millones más, ya no es factible un patrón gene-
ralizado y extensivo de asentamientos como el
modelo rural65.


Y, en cualquier caso, la tendencia global al
agrupamiento de la población en ciudades
constituye una realidad incuestionable, por lo
que los esfuerzos por conseguir un desarrollo
acorde a las capacidades del medio han de diri-
girse irremediablemente a la racionalización de
los modelos de consumo y crecimiento urbanos.
Por ello, o hacemos las ciudades verdaderamen-
te eficientes o deberemos enfrentarnos a un
futuro nada halagüeño.


A partir de estas consideraciones, la discusión
que se plantea referente a la ocupación de
suelo y el gasto de recursos, tiene que ver con
la densidad de los propios asentamientos. Esta
cuestión, que está siendo objeto en los últimos
años de un gran debate, parece decantarse
hacia la necesidad de planificar ciudades
densas (modelo compacto) frente a estánda-
res más abiertos (como los patrones de
muchas ciudades anglosajonas, con el “sprawl“
como su exponente más extremo). A los bene-
ficios ambientales que se generan, como con-
secuencia de las economías de escala, se les
suman otros menos tangibles, pero igual de
relevantes: cohesión y protección social, inten-
sificación del conocimiento y mayores posibili-
dades de empleo, mejor acceso a la cultura y a
la salud, etc.


Por lo tanto, densidad sí, pero ¿cuánta? Esta res-
puesta, sin embargo, no está tan clara, ya que
parece ser que a partir de un cierto umbral de
ocupación por unidad de superficie, la ciudad
parece colapsar y las ventajas sociales y







ambientales que antes se comentaban desapa-
recen. En estos casos, no es extraño que surjan
movimientos de reversión de la población de la
ciudad al campo, en busca de unos mínimos
estándares de calidad de vida.
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Ciudades energéticamente eficientes
y bajas en carbono


El consumo de energía es el factor que más con-
tribuye a las emisiones globales de dióxido de car-
bono, la principal causa del cambio climático. Por
ello, conocer qué sectores son los que utilizan
más energía se convierte en una cuestión primor-
dial a la hora de acometer unas medidas u otras
dirigidas a la contención del calentamiento global.


El metabolismo urbano incluye el flujo energético
como uno de sus procesos internos y, al igual que
en cualquier sistema termodinámico, el consumo
de energía puede ser más o menos eficiente.


Las claves de un sistema urbano energéticamen-
te eficaz residen en la minimización del consu-
mo de materiales y combustibles fósiles, y la
maximización de la reutilización y el reciclado
de las materias primas, el agua y la energía.


Aunque el consumo de energía per cápita tiende
a ser más alto en las ciudades ricas industrializa-
das, existen significativas variaciones entre
regiones. Por ejemplo, las ciudades europeas
que tienden a ser compactas y que promueven
el empleo del transporte público, usan la energía
de una manera más eficiente que las ciudades
de Norteamérica, donde predomina la dispersión
urbana, la alta dependencia en el transporte
motorizado y un estilo de vida que precisa un
elevado consumo energético.


Las conclusiones del informe State of the World’s
Cities 2008/2009 muestran las diferencias en el
consumo energético entre ciudades del mundo
desarrollado y las de países en vías de desarrollo.


La calefacción y la iluminación de edificios resi-
denciales y comerciales consumen más del
50% de la energía en ciudades como Nueva


Figura 1.7. Reducción per capita del consumo de combustible con el
incremento de la densidad urbana en diversas ciudades del mundo.


Fuente: N.B. Grimm, et al., Global Change and the Ecology of Cities, Science
319, 756 (2008)







York, Londres y Tokio, mientras que el transpor-
te representa más de la mitad de la energía con-
sumida en Hong Kong, Bangkok, Ciudad del
Cabo y Ciudad de México. En algunas ciudades
chinas, como Beijing y Shanghai, la industria es
el consumidor principal de energía.


Las diferencias en el consumo energético también
se reflejan en el ámbito de los hogares. La mayor
parte de la energía consumida en las casas de los
países en vías de desarrollo se utiliza para cocinar,
mientras que la calefacción y la iluminación son los
usos que consumen la mayor parte de la energía en
las viviendas de países de ingresos altos.


Para estimar el impacto del consumo energético
en la detracción de recursos globales, la huella
ecológica suele ser subdividida en categorías
específicas que evalúan determinados componen-
tes energéticos, como por ejemplo:


•• La huella de carbono. Se calcula como la
superficie forestal que se requeriría para
absorber las emisiones de CO2 procedentes
de los combustibles fósiles, excluyendo la pro-
porción absorbida por los océanos.


•• La huella de biomasa combustible. Se esti-
ma a partir de la superficie forestal que sería
necesaria para la formación de la madera y
otros productos forestales utilizados como
combustibles.


•• La huella hidroeléctrica. Computa la superfi-
cie ocupada por los embalses con producción
hidroeléctrica.


•• La huella energética. Incluye las fuentes de
energía basadas en el carbono y la generación
energética nuclear.


Ésta última, la huella energética, constituye más
de la mitad de la huella ecológica global en el
mundo. A escala de ciudad, la huella energética es
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66 PNUMA, 2007a.


67 Paradójicamente, los viejos edificios construidos en el siglo XIX o con anterioridad, son menos dependientes energéticamente que los construidos en los años
60 y 70. Esto es debido a que, en el pasado, ante la imposibilidad de disponer de energía en grandes cantidades, los criterios para la edificación y los materiales
empleados buscaban los niveles de comodidad más altos con el mínimo gasto energético.


incluso más dominante, siendo ésta mayor en las
ciudades más desarrolladas que en las ciudades
de rentas bajas.


Como ya se ha apuntado, en los países desarrolla-
dos, la calefacción de los edificios residenciales y
comerciales supone, en muchos casos, el princi-
pal gasto energético doméstico, y es una de las
mayores causas de emisión de gases de efecto
invernadero. De hecho, en los países que pertene-
cen a la OCDE, los edificios residenciales y
comerciales son los responsables aproximada-
mente del 30% de las emisiones de GEI66.


Esta situación es debida a que, en estos países,
la mayor parte de su inmenso parque de edifi-
cios fue diseñado y construido cuando la ener-
gía era muy barata y el calentamiento global
impensable. La combinación de un diseño inefi-
caz y la construcción a partir de cemento, acero
y cristal han desembocado en una edificación
muy ineficiente desde el punto de vista energé-
tico, que soluciona sus necesidades de calefac-
ción y refrigeración mediante elevados consu-
mos de energía67.


Figura 1.8. Consumo de energía en determinadas ciudades de economías
industrializadas y altos ingresos.


Fuente: UN-Habitat Global Urban Observatory 2008. Datos de varias Fuentes
(1999-2004).
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68 En la  página web de ICLEI -Local Governments for Sustainability (antes International Council for Local Environmental Initiatives) se pueden consultar diversas
iniciativas abordadas por ciudades de todo el mundo, en la lucha contra el cambio climático: www.iclei.org/climate-roadmap.


69 El gobierno británico ha publicado la lista con las 15 localizaciones donde se ubicarán las nuevas ecociudades de Inglaterra, enmarcadas dentro del objetivo
de construir tres millones de nuevos hogares antes de 2020. Serán ciudades de bajo consumo de energía, cero emisiones y construidas totalmente con
materiales reciclados.


Esta circunstancia supone un gran problema, ya
que, a pesar de la creciente preocupación que
desde principios de los años ochenta se ha venido
dando en los gobiernos centrales y las ciudades
por reducir el consumo energético en la edifica-
ción, el impacto sobre el gasto total de energía ha
sido más bien limitado, ya que las regulaciones
que se imponen se aplican sólo a la nueva edi-
ficación o a las construcciones que son com-
pletamente rehabilitadas, y no a los viejos edifi-
cios que constituyen la mayor proporción del par-
que residencial de estas ciudades.


El trabajo que queda, en este campo, es enorme
y el margen para la reducción del consumo ener-
gético y, por extensión, de las emisiones de GEI
también68.


En este sentido, el gobierno británico ha plante-
ado el objetivo de que todas las nuevas casas
del Reino Unido estén libres de emisiones de
carbono a partir de 2016, mientras que los edifi-
cios no residenciales deberán cumplir con este
requisito desde 2019. Para ello, en diciembre de
2008 publicó el informe Definition of Zero
Carbon Homes and Non-Domestic Buildings:
Consultation, donde se recogen los parámetros
de lo que se conoce en Inglaterra como “vivien-
das de carbono cero”69.


Por su parte, en mayo de 2009, el Parlamento
Europeo votó a favor de que todos los nuevos edi-
ficios residenciales, de oficinas y servicios que se
construyan en la Unión Europea a partir de 2019
sean de energía cero, es decir, que generen in
situ, a partir de fuentes renovables, la misma can-
tidad de energía que consumen. El plazo será
2016 en el caso de que los edificios públicos sean
de nueva construcción.


Figura 1.9. Energía primaria, final y consumo por sectores en España (2005).


Fuente: F. Prats a partir de datos publicados por IDAE.


Figura 1.10. Contribución a la huella ecológica de la construcción y mantenimiento
de un edificio residencial, en función de sus características energéticas.


Fuente: Centre for Design at RMIT and GFN.


Nota: El desarrollo residencial Aurora constituye un proyecto del Centre for Design
at RMIT and GFN (Australia).







La calidad del aire urbano


Según el informe State of the World’s Cities
2008/2009, la contaminación atmosférica ha
conducido a un aumento de las enfermedades
en los países en vías de desarrollo; en muchos
de éstos, las dolencias respiratorias asociadas a la
polución en sus ciudades constituyen la causa
principal de muerte prematura.


El crecimiento del transporte motorizado y la
industrialización en los países de reciente desarro-
llo han generado nuevos riesgos para la salud,
debido a un notable incremento de los agentes
contaminantes en el agua y en la atmósfera.
Ciudades de China e India, por ejemplo, que han
venido experimentando índices de crecimiento
económico de más del 9% anual, presentan nive-
les de contaminación atmosférica sumamente ele-
vados en comparación con los promedios globales.


La Organización Mundial de la Salud (OMS) esti-
ma que, sólo en Asia, más de mil millones de per-
sonas están expuestas a niveles de contamina-
ción exterior superiores a los valores límite pro-
pugnados por esta institución, produciéndose por
este motivo la muerte prematura de más de
medio millón de personas cada año.


Por otro lado, la concentración de agentes conta-
minantes en la atmósfera de la mayor parte de las
grandes metrópolis de América Latina y el Caribe
también sobrepasa los límites recomendados,
siendo el transporte la fuente principal de conta-
minación directa e indirecta. Para esta zona del
planeta, el proyecto auspiciado por la OMS sobre
la Carga Global de Enfermedades atribuye 58.000
muertes anuales prematuras a la contaminación
atmosférica urbana, lo que viene a representar
507.000 años de vida perdidos.
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70 El programa comunitario Aire puro para Europa calculó que se producían un total de 348.000 muertes prematuras al año a causa de las partículas finas (PM2,5).


71 A la vista del actual escenario, es probable que varios países europeos no puedan cumplir con uno o más de los techos de emisión para 2010, jurídicamente
vinculantes, de varios contaminantes del aire.


72 En tan solo tres países europeos (Austria, Alemania y Francia) entre 19.000 y 44.000 personas fallecieron al año por causa de los efectos de la contaminación
(Kunzli et al, 2002), cita el OSE.


73 El Libro Verde de la UE sobre la exposición al ruido indica que en torno al 20% de la población europea sufre unos niveles acústicos que los expertos sanitarios
consideran inaceptables.


En Europa, los efectos más nocivos para la salud
humana como consecuencia de la contaminación
del aire, se producen a partir de las partículas en
suspensión y las elevadas concentraciones de
ozono troposférico70.


Y a pesar de que en este continente las emisiones
de muchos contaminantes atmosféricos se han
reducido de manera notable desde 1990, a partir
de 1997 no se han observado mejoras significati-
vas en las concentraciones de partículas y de
ozono en la atmósfera. De hecho, una proporción
importante de la población urbana europea vive en
ciudades en las que aún se superan determinados
límites de calidad del aire fijados por la U.E. para la
protección de la salud humana71.


A este respecto, el OSE, en su informe Calidad del
Aire en las Ciudades, Clave de Sostenibilidad
Urbana, señala que la contaminación atmosféri-
ca es responsable del 1,4% de las muertes
mundiales (citando un informe de la OMS de
2002) y que en Europa, la mitad de dicho
impacto podría ser causado por las emisiones
de los vehículos a motor72.


Otro factor urbano que afecta a la salud es el ruido,
un impacto al que en muchas ocasiones no se pres-
ta la suficiente atención. Científicos y expertos en la
materia, junto a numerosos organismos oficiales
entre los que se encuentran la OMS, la CEE, la
Agencia Federal de Medio Ambiente Alemana y el
CSIC (Consejo Superior de Investigaciones
Científicas), han declarado de forma unánime que el
ruido tiene efectos muy perjudiciales para la salud.
Estos perjuicios varían desde trastornos puramente
fisiológicos, como la conocida pérdida progresiva de
audición, hasta los psicológicos, al producir una irri-
tación y un cansancio que provocan disfunciones en
la vida cotidiana, tanto en el rendimiento laboral
como en las relaciones sociales73.







En la mayor parte de las ciudades, el elemento
que más contribuye a la exposición humana a
la contaminación atmosférica y al ruido vuelve
a ser el transporte motorizado74, con efectos
especialmente dañinos en las áreas metropolita-
nas y en los cinturones urbanos periféricos.


Sobre las alteraciones de la salud como conse-
cuencia de los productos químicos existe aún un
gran desconocimiento. La preocupación que sus-
citan los efectos de la exposición a mezclas de
estas sustancias en niveles bajos y durante perio-
dos prolongados, en particular durante la infancia
y el embarazo, es cada vez mayor75.


Los productos químicos persistentes con efectos
a largo plazo, como los policlorobifenilos (PCBen),
los clorofluorocarbonos (CFC) y los productos que
se utilizan en estructuras de larga duración, como
los materiales de construcción, pueden entrañar
riesgos incluso después de haber dejado gradual-
mente de producirse.


Y aunque se va procediendo a regular muchos de
los contaminantes de los que se sabe que afectan
a la salud humana, existen aún cuestiones
emergentes sobre las que no se conocen bien
aún las vías de propagación y sus efectos
sobre la salud. Como ejemplos, podemos citar
los campos electromagnéticos, la acumulación de
fármacos en el medio ambiente y algunas enfer-
medades infecciosas, cuya propagación puede
estar influida por el cambio climático.


Ante estas nuevas situaciones, de difícil evalua-
ción a día de hoy, debe primar el principio de pre-
caución y, en todo caso, fomentarse el desarrollo
de sistemas de “alerta temprana” para reducir
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74 Este factor, que en muchas ocasiones adquiere tintes dramáticos, siendo el responsable de un elevado número de víctimas inocentes por atropello, genera uno
de los gastos más importantes en los sistemas de salud de todos los países, aparte de un inmenso drama humano (A. Estevan y A. Sanz, 1996;A. Estevan, 2008).


75 En un estudio realizado por el Eurobarómetro (2004) se señala que las preocupaciones medioambientales están fuertemente asociadas a los problemas que
afectan directamente a la vida cotidiana de los ciudadanos, aunque existen diferencias significativas dependiendo de los países. La contaminación del aire y del
agua son las dos principales preocupaciones de los diez nuevos estados miembros, mientras que el cambio climático lo es en los ciudadanos de la antigua U.E.
a 15. En temas específicos, los europeos declaran tener falta de información sobre las cuestiones más novedosas y su impacto sobre la salud, como la influencia
de los productos químicos o el uso en la agricultura de los organismos genéticamente modificados.


76 Por ejemplo, la salinización de Mesopotamia, en el tercer milenio AEC, como señala C. L. Redman, en Human Impact on Ancient Environments. Ed. (Univ. of
Arizona Press, Tucson, 1999), pp. 127–158.


77 A modo de ejemplo señalar que, mientras que una bandeja de madera de 1,5 kg tiene una “mochila ecológica” de algo más de 2 kg, una de cobre que
prestara el mismo servicio supera los 500 kg.


el tiempo de reacción ante la detección de un
posible peligro.


El consumo de materiales
y la generación de residuos


Ya desde tiempos antiguos existen ejemplos del
colapso de algunas sociedades por el consumo
excesivo de determinados bienes, lo que condujo a
la degradación de territorios altamente producti-
vos76. Situaciones similares se dieron, hace ya
siglos, con la demanda de madera por parte de
Europa, que originó la deforestación de sus colo-
nias o, más recientemente, con el abastecimiento
de carne de vacuno por parte de los países del
hemisferio occidental, que ha llevado a la transfor-
mación de las selvas tropicales del continente ame-
ricano en extensas zonas de pasto para el ganado.


En este afán por consumir, que lleva a agotar los
recursos naturales, algunos consideran a la ciudad
como un auténtico “agujero negro” que disipa
enormes cantidades de agua, materiales y ener-
gía. Sólo que este fenómeno astronómico no deja
escapar nada de su interior, mientras que la ciudad
dispersa emisiones y residuos.


Algunos conceptos, como el de “mochila ecoló-
gica” reflejan claramente esta circunstancia,
contabilizando la cantidad de materiales que ha
necesitado movilizar un producto en su proceso
completo: desde los requeridos para extraer las
materias primas o para producir la energía nece-
saria para su fabricación, envasado o transporte,
hasta los necesarios para el tratamiento de los
residuos que genera77.







La ciudad sostenible ha de modificar sus patrones
de consumo, transformando su actual modelo
de metabolismo lineal en un modelo de ciclos
internos, donde la eficiencia, la reutilización, el
análisis de ciclo de vida78 y procesos del tipo “de
la cuna a la cuna”79 deben condicionar cualquier
desarrollo o transformación urbana.


No hemos de olvidar que las ciudades de hoy en
día funcionan como unos reactores con un ren-
dimiento básicamente lineal. La entrada de
materiales y energía en una ciudad es ligera-
mente superior que la salida de los mismos (en
forma de bienes exportados, emisiones y resi-
duos), dando lugar a un stock interno que va cre-
ciendo con el tiempo.


Esta reserva de materiales y energía que va
acumulando la ciudad debería ser considerada
como un recurso para el porvenir; pero, para
ello, los elementos y sustancias que la van con-
formando deberían ser incorporados a su
estructura de manera que, a futuro, pudiesen
ser identificados, recogidos, separados y reutili-
zados otra vez.


En este proceso, la consideración del papel desem-
peñado por el entorno rural-natural de la ciudad
es clave. Ante un modelo urbano de flujo lineal
de energía y materiales, el medio circundante
pasa a comportarse, por un lado, como fuente
de suministros para la ciudad, pero también
como un sistema de acumulación y absorción de
residuos80.
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78 El análisis del ciclo de vida es un proceso para evaluar los peligros ambientales asociados con un producto, proceso o actividad, identificando y cuantificando
la energía y los materiales que se utilizan, y las emisiones al ambiente. También se identifican y evalúan las oportunidades que pudieran existir para mejorar su
relación con el medio ambiente. El análisis incluye toda la vida del producto, proceso o actividad: extracción y  tratamiento de materias primas, fabricación,
transporte, distribución, uso, reutilización, mantenimiento y retirada final del producto.


79 Este planteamiento propone que se atajen los problemas ambientales desde su misma raíz. Para ello, desde el propio diseño y concepción de cualquier
material, estrategia o política se deberán tener en cuenta todas las fases de los productos involucrados (extracción, procesamiento, utilización, reutilización,
reciclaje...) de manera que ni siquiera sea necesario, por ejemplo, un gasto de energía; incluso, que el balance de gastos y aportes sea positivo.


80 En un trabajo realizado por el Departamento de Ingeniería Química de la Universidad Autónoma de Barcelona e investigadores del grupo de Ecología Industrial
del Instituto de Ciencia y Tecnología Ambientales se recoge parte de los impactos ambientales asociados al consumo de recursos destinados a la construcción
durante el año 2001 y se demuestra el fuerte impacto que este sector tiene en el entorno natural de Cataluña, tanto por la ocupación del suelo urbanizable como
por la degradación del entorno que provoca la extracción de materias primas y la generación de energía necesaria para satisfacer la demanda. Entre las
conclusiones del estudio, destaca que el 94% de los minerales que se extraen en Cataluña son usados en el sector de la construcción. Otros impactos
destacables hacen referencia a las emisiones de gases a la atmósfera asociadas a la construcción, que suponen casi un 20% de las emisiones de CO2 de todo
el territorio catalán: la fabricación de los principales materiales consumidos para el sector provoca la emisión de más de 7 millones de toneladas de CO2 anuales
y el transporte de productos de la construcción en torno a 1 millón.


Si no se evoluciona hacia un modelo urbano
de ciclos internos reaprovechables, la afec-
ción al entorno será cada vez mayor, especial-
mente en lo que se refiere a la necesidad de
desalojar los desechos que se generan en los
procesos de desarrollo y reconstrucción de las
ciudades, repletas de materiales que han ido
acumulando a lo largo de su vida y que, sin
embargo, no pueden reutilizarse. La incapacidad
de planificar el metabolismo de nuestras ciuda-
des se traduce en una mayor generación de resi-
duos y emisiones también a futuro, con la con-
secuente degradación del medio exurbano.


Figura 1.11. Flujos y stocks de materiales en la ciudad de Viena.


Fuente: P.H. Brunner and H. Rechberger. Anthropogenic Metabolism and
Environmental Legacies, Encyclopedia of Global Environmental Change. John
Wiley & Sons, Ltd, Chichester, 2002.







El ciclo hidrológico en la ciudad


Muchos expertos aseguran que la falta de agua pota-
ble, además de constituir uno de los mayores proble-
mas que aquejan actualmente a la humanidad, va a
ser uno de los principales factores limitantes del
crecimiento económico durante el siglo XXI.


En 1995, más del 40% de la población mundial
vivía en condiciones de estrés hídrico (menos de
1.700 m3 del agua disponible/persona.año) o esca-
sez de agua (menos de 1.000 m3 del agua disponi-
ble/persona.año). Este porcentaje se prevé que
aumente al menos hasta la mitad de la población
mundial hacia 2025 81.


En un reciente informe82, la Agencia Europea del
Medio Ambiente (AEMA) pone de relieve que, si
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81 Algunas de las cuencas fluviales, con más de 10 millones de personas en 2025 y que sufrirán estas situaciones de tensión con el agua, son las de los ríos
Volta, Farah, Nilo, Tigris, Éufrates, Narmada y Colorado (Brunner et al. 2000).


82 Recursos hídricos en Europa. Afrontar el desafío de la escasez de agua y la sequía en la Unión Europea, 2009.


83 “Por lo que al agua se refiere, estamos viviendo por encima de nuestras posibilidades. La solución a corto plazo para la escasez de agua ha consistido en extraer
volúmenes cada vez mayores de agua superficial y subterránea. La sobreexplotación no es sostenible. Tiene un gran impacto sobre la calidad y cantidad del
agua restante así como sobre los ecosistemas que de ella dependen. Hemos de reducir la demanda, minimizar la captación de agua y potenciar un uso eficiente”
(J. McGlade, Directora Ejecutiva de la AEMA).


84 En el conjunto de Europa, el 44% de la captación de agua se emplea para la producción de energía, el 24% para agricultura, el 21% para el abastecimiento
público y el 11% para actividades industriales. No obstante, en el sur de Europa, la agricultura representa hasta el 60% del total de agua captada, llegando hasta
el 80% en ciertas zonas. Por el contrario, en zonas de elevada actividad turística, el consumo estacional urbano del agua se dispara.


bien el sur del continente sigue experimentando
los mayores problemas de escasez, el estrés
hídrico está aumentando también en lugares del
norte de Europa. Además, el cambio climático
incrementará la gravedad y la frecuencia de
las sequías en el futuro, intensificando este
estrés, especialmente durante los meses de
verano.83.


Dicho informe propone desplazar la gestión del
agua hacia la reducción de la demanda, en lugar
de hacia el aumento de la oferta. Para ello, se han
de aplicar políticas y prácticas de gestión diferen-
tes a las realizadas hasta el momento. Y aunque el
mayor volumen de agua consumida en Europa
corresponde, con diferencia, al sector agropecua-
rio, también se aprecia un incremento notable en
el consumo urbano de agua84.


1995 2025


Suministro de agua Población Porcentaje Población Porcentaje


Estado (m3/persona) (millones) del total (millones) del total


Escasez <500 1.077 19 1.783 25
500-1.000 587 10 624 9


Estrés 1.000-1.700 669 12 1.077 15


Recurso suficiente >1.700 3.091 55 3.494 48


Recurso no disponible 241 4 296 4


Total 5.665 100 7.274 100


TABLA 1.3. DISPONIBILIDAD GLOBAL DE AGUA: 1995 Y 2005


Fuente: Word Resources 2000–2001. World Resources Institute, Washington, D.C. (2000).







De ahí la necesidad de planificar el ciclo urbano
del agua en el marco de la capacidad hídrica de
los ecosistemas que engloban a las ciudades,
adaptando los flujos de suministro y vertido a la
disponibilidad real del recurso y a la capacidad de
depuración del medio.


Además del excesivo gasto de un elemento esca-
so, el otro gran impacto que generan las ciudades
con relación al agua tiene que ver con su pérdida
de calidad. La ineficiencia de los sistemas de tra-
tamiento y depuración de las aguas residuales
traslada la carga contaminante urbana a la red
hidrológica natural, proyectando la afección
ambiental de las ciudades mucho más allá del
territorio que ocupan.


A nivel mundial, 2.600 millones de personas no
disponen de instalaciones de saneamiento85. Este
hecho, que tiene un efecto directo sobre la salud
de las personas y la degradación y contaminación
del medio ambiente, también constituye una tra-
gedia y una afrenta contra la dignidad humana.


Y aunque la mayor parte de esta población vive
en zonas rurales, el crecimiento a un ritmo verti-
ginoso de la población urbana, especialmente en
los países en desarrollo86, que se asienta en la
periferia de las ciudades sin acceso a los servi-
cios más elementales, está acentuando este
grave problema. La necesidad de reconocer que
existe a este respecto una crisis global, motivó a
las Naciones Unidas a declarar 2008 como el Año
Internacional del Saneamiento.


La calidad en el abastecimiento de agua, así como
el adecuado saneamiento de las aguas residuales
de las ciudades constituyen elementos clave a la
hora de prevenir enfermedades. De hecho, la baja
calidad del agua sigue siendo una gran amena-
za para la salud humana. Las muertes por enfer-
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85 Meeting the MDG drinking water and sanitation target: the urban and rural challenge of the decade. Programa Conjunto OMS/UNICEF de Vigilancia del
Abastecimiento de Agua y del Saneamiento. OMS y UNICEF, 2006.


86 Más de un millón de recién nacidos y emigrantes se suman a la población de estas ciudades todas las semanas (Estado de la Población Mundial 2007, Liberar
el potencial del crecimiento urbano. UNFPA, 2007.)


87 OMS, 2002.


88 Cerca de 42.000 personas mueren cada semana en el mundo por enfermedades relacionadas con la mala calidad del agua y la falta de saneamiento, siendo
en el 90% de los casos niños, según Intermón Oxfam (2008).


medades diarreicas representan el 4,3% de la
carga mundial total de años de vida, lo que supo-
ne finalmente un total de 62,5 millones de años
perdidos87. Las observaciones indican que el 88%
de este impacto se puede atribuir al abastecimien-
to inseguro de agua y al inadecuado saneamiento
e higiene, que afecta principalmente a los niños
de los países en desarrollo88.


Pero estos problemas para la salud derivados de la
calidad del agua no sólo afectan a los países más
pobres. Aunque de manera puntual, en algunos esta-
dos europeos la contaminación química y/o biológica
del agua potable todavía puede llegar a constituir un
riesgo para la salud. De hecho, no es extraña la pre-
sencia en aguas subterráneas de concentraciones


Figura 1.12. Población mundial sin acceso a saneamiento mejorado en
zonas urbanas y rurales en 1990, 2004 y 2015 (proyección basada en
las tendencias del periodo 1990-2004).


Fuente: Programa de Monitoreo Conjunto OMS/UNICEF, 2006.







dañinas de sustancias naturales (arsénico, fluoruros,
radón), o bien derivadas de la actividad humana,
como es el caso de los nitratos o los pesticidas89.


Por otro lado, fenómenos como la deforestación, el
cambio climático y la pérdida de la biodiversidad
parece que están acrecentando las consecuencias
de los denominados “riesgos naturales” derivados
de las lluvias y tormentas, las inundaciones, los
incendios, los corrimientos de tierra y las sequías90.


Biocapacidad y biodiversidad
en el medio urbano


La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible, celebrada en Johannesburgo en 2002,
reconoció que la biodiversidad desempeña un
papel central en el conjunto del desarrollo sos-
tenible y de la erradicación de la pobreza, y es
esencial para nuestro planeta, para el bienestar
humano y para la subsistencia y la integridad cul-
tural de las personas. La cumbre subrayó igual-
mente que cerca del 40% de nuestra economía
global se basa en productos y procesos biológi-
cos. Sin embargo, la biodiversidad se encuentra
amenazada y existen indicios de que está experi-
mentando fenómenos de degradación dramáti-
cos, como resultado de las actividades humanas.


Tradicionalmente, se ha considerado el proceso
urbanizador como un factor de impacto negativo
sobre la biodiversidad y la biocapacidad del territo-
rio. Sus efectos en esta dirección son obvios: elimi-
nación de la cubierta vegetal y destrucción del
suelo fértil, reducción en el número y especies de
animales preexistentes, fragmentación de hábi-
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89 El 1 de junio de 2008 abrió sus puertas en Helsinki la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA), que va a desempeñar un importante papel en la
aprobación y la prohibición de productos químicos en la Unión Europea.


90 Según el comisario europeo S. Dimas, más de 100 inundaciones en los últimos once años dejaron en Europa una cifra superior a 700 muertos, medio millón
de desplazados, y daños por un valor de más de 25.000 millones de euros. Catorce estados sufren actualmente escasez de agua, en particular, en el sur de
Europa.


91 Según la AEMA, el coste de los daños y del control de especies exóticas invasoras en los Estados Unidos se ha cifrado en 80.000 millones de euros cada
año. Cálculos iniciales sitúan el coste para Europa en más de 10.000 millones de euros al año. En esta cifra no se incluye el coste de importantes patógenos
humanos (como el HIV o la gripe) o brotes excepcionales de enfermedades animales.


92 Al igual que otros contaminantes y compuestos gaseosos, el ozono troposférico puede ser transportado a larga distancia y causar daños en zonas muy
alejadas de los focos de emisión de sus precursores (contaminación transfronteriza), lo cual incrementa su radio de acción.


93 G. Camargo, 2000.


tats… Sin embargo, existen otros efectos quizás no
tan evidentes, pero no por ello menos relevantes,
que también inciden en su degradación, como la
introducción de especies exóticas91, la acidificación
del medio o la contaminación a distancia92.


De hecho, las grandes ciudades se configuran en su
mayor parte como vastas brechas regionales en los
procesos ecológicos, generando desequilibrios a
diferentes escalas. Por un lado, dan lugar a una drás-
tica reducción de la calidad ambiental en sus áreas
urbanas y zonas de influencia. Por otro, generan la
aparición de fuertes desequilibrios espaciales en la
oferta ambiental, que se manifiestan en la acumula-
ción de cinturones de suelo periurbano degradado,
en los que se localiza población y actividades margi-
nales, frente a urbanizaciones de calidad en áreas
con mayor oferta ambiental, ocupadas generalmen-
te por grupos de privilegiados93.


Figura 1.13. Índices de tendencias en las poblaciones de vertebrados
de las zonas templadas y tropicales.


Fuente: Índice Planeta Vivo, Huella Ecológica, Biocapacidad y Huella
Hídrica a través del tiempo, 1961-2005, en The Living Planet Report
2008 (World Wildlife Fund for Nature), con la contribución de
Zoological Society of London y Global Footprint Network.







Los asentamientos humanos deben, por tanto,
incorporar la biodiversidad y la biocapacidad
de su propio espacio como unas variables de
referencia a la hora de la planificación de sus
desarrollos. El valor de la biodiversidad no es sólo
estético o emocional, reconocible tan solo por ciu-
dadanos suficientemente informados o sensibili-
zados. Su principal cualidad es funcional, por lo
que requiere conservarse y conectarse a través
del territorio para asegurar una provisión estable
de recursos naturales y condiciones ambientales,
de las cuales dependen el bienestar y la producti-
vidad de la sociedad urbana y regional94. Por otro
lado, el aumento de la biocapacidad urbana es una
de las mejores respuestas al incremento global de
la presión ambiental, que tiene como principales
responsables a las ciudades.


Para ello, se hace imprescindible establecer
otras formas de “hacer ciudad”, incorporando
también a los procesos planificadores la gestión
de la biodiversidad y biocapacidad urbanas: en
unos casos, buscando la adaptación de ecosiste-
mas agrarios95 y naturales96 a la escala urbana; en
otros, consolidando las nuevas expresiones de
biodiversidad que surgen de manera espontánea
en las ciudades.


En este sentido, en el ámbito de la Unión Europea
se ha adoptado un exigente objetivo: detener la
pérdida de biodiversidad no más tarde de 2010.
En la misma línea, el 6º Programa de Acción
Medioambiental de la UE estableció el propósito
de proteger y, en caso necesario, restaurar la
estructura y funcionamiento de los sistemas natu-
rales y parar la pérdida de biodiversidad tanto en la
Unión Europea como a escala global para ese año.
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94 Ibídem.


95 Un estudio realizado en barrios populares de la ciudad de Montevideo (Uruguay) identificó la presencia de numerosas especies de hortalizas, plantas medicinales
y árboles frutales que no son cultivados con objetivos comerciales. En estos barrios, la agricultura urbana se desarrolla fundamentalmente para autoconsumo
y los agricultores conservan variedades locales, cultivándolas en forma ecológica, con un manejo reducido o inexistente de productos químicos para el control
de plagas y enfermedades (A. Santandreu et al. 2000).


96 En numerosos países existen ya enfoques que intentan revertir, desde las propias ciudades, la pérdida de biodiversidad. En Australia, un jardín urbano
especialmente diseñado para crear hábitats para especies silvestres albergaba 140 especies animales diferentes en 700 metros cuadrados (Gardening Australia.
1999). En el Reino Unido, los jardines domésticos tienen un potencial importante en el soporte de la biodiversidad en la ciudad, ya que abarcan más del 60%
de la superficie urbana en las zonas residencia.


Figura 1.14. Zona de procedencia (en %) de las especies terrestres y de agua
dulce incluidas en la lista de peores especies invasoras que amenazan la
biodiversidad en Europa.


Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente, 2007.







2.1. Consideraciones previas


En las últimas décadas, la población urbana espa-
ñola ha venido experimentando un fuerte creci-
miento, llegando a representar casi el 70% de la
población del país. Esta expansión del hecho urba-
no lleva asociada una concentración del consumo
de energía, agua y materiales, lo que convierte a
nuestras ciudades en piezas clave a la hora de
afrontar el Cambio Global en España97.


La responsabilidad que se desprende de esta
situación, unida a la necesidad de adoptar medi-
das urgentes dirigidas a revertir la tendencia glo-
bal de degradación del medio ambiente, exige un
apremiante y profundo cambio de nuestras
realidades urbanas que contribuya a la consecu-
ción de los compromisos actuales y futuros del
país en el concierto internacional.


Por ello, más allá de los excelentes trabajos de
diagnóstico que se han venido realizando en
España sobre el medio ambiente urbano98, ha lle-
gado el tiempo de dar un paso más, de asumir la
necesidad de adaptación de nuestras ciudades
a los límites de carga de la biosfera y de redu-
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97 No se dispone de datos específicos para España, pero Naciones Unidas (a través de UN-HABITAT) asegura que el conjunto de las ciudades del planeta con-
sumen aproximadamente el 75% de los recursos y generan el 75% de los residuos. (PNUMA, 2005).


98 A este respecto, es de reconocer la labor desarrollada por los profesionales impulsores de las Agendas 21 locales, en su mayor parte ligados a las adminis-
traciones municipales. Señalar también algunos trabajos de gran relevancia, como la Estrategia y el Libro Verde de Medio Ambiente Urbano promovidos por
la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y redactados por la Agencia de Ecología Urbana
de Barcelona (y su versión actualizada, la Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local); los informes anuales de Sostenibilidad en España y los infor-
mes temáticos (Cambios de Ocupación del Suelo en España: Implicaciones para la Sostenibilidad; Calidad del Aire en las Ciudades: Clave de Sostenibilidad
Urbana; Agua y Sostenibilidad: Funcionalidad de las Cuencas; Sostenibilidad Local: Una aproximación urbana y rural) del Observatorio de la Sostenibilidad en
España; el Manual para el diseño de ecociudades en Europa, publicación del Proyecto ECOCITY, un programa de investigación sobre la sostenibilidad urbana
en Europa promovido por la Comisión Europea, bajo el nombre de La Ciudad del Mañana; o la Estrategia Local de Cambio Climático de la Red Española de
Ciudades por el Clima.


99 Según estimaciones de F. Prats a partir de datos del IDAE, las ciudades españolas podrían representar en torno al 40%-50% del consumo energético final
del país.


cir su impacto a través de toda una serie de
objetivos y plazos respecto a los temas clave
que configuran el comportamiento ambiental y cli-
mático de las mismas.


Con esta intención se ha elaborado el presente
informe sobre Ciudades, el cual, siguiendo la línea
argumental y de contenidos del documento marco
Cambio Global España 2020’s, se ha centrado en
aquellos temas de índole más ambiental, aunque
sin ignorar sus interrelaciones con las cuestiones
económicas, sociales y de gobernanza, sin cuya
concurrencia no será posible orquestar las necesa-
rias estrategias urbanas de Cambio Global.


Los temas clave


En este contexto, las temáticas que se han consi-
derado como referentes en la relación Cambio
Global-Ciudad en nuestro país y que se tratarán en
esta segunda parte del informe son las siguientes:


•• La edificación y la ocupación de suelo, acti-
vidades que, más allá de su fuerte incidencia
en la huella ecológica del país, han supuesto el
principal factor de alteración del territorio en
los últimos 30 años.


•• El consumo energético y las emisiones de
gases de efecto invernadero que, pese a los
compromisos de reducción adoptados por
España, siguen muy por encima de los niveles
máximos establecidos y sobre los que las ciuda-
des, como importantes consumidoras finales de
energía99, juegan un papel decisivo a nivel global.


2







•• La movilidad urbana, aspecto notablemente
relacionado con las emisiones de GEI, la calidad
del aire y la salud en nuestras ciudades, ya que
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100 En abril de 2008, se celebró en Bruselas el Foro Ciudades del Futuro, un marco en el que miembros del Comité de las Regiones, responsables locales y
expertos en desarrollo urbano han venido trabajando en la búsqueda de soluciones sostenibles para las ciudades. En este Foro tuvo lugar la presentación del
Pacto de Alcaldes, una herramienta para favorecer el desarrollo sostenible de las ciudades que pretende movilizar a los alcaldes y responsables políticos de
toda Europa para llegar más allá de los objetivos que, en materia de energía sostenible, fijaron el pasado año los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión.
En febrero de 2009, 346 municipios de los 25 países de la Unión Europea suscribieron este compromiso. Actualmente, 729 ciudades de toda Europa están
adheridas, de las cuales 323 son españolas. http://www.eumayors.eu/covenant_cities/list_en.htm?cc=es


101 La Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR) señala en un informe (2006) que los automóviles y el tráfico rodado en general producen
entre el 50% y el 70% de la contaminación en las grandes ciudades europeas, provocando el empeoramiento o cronificación de algunas enfermedades res-
piratorias. (URL: http://noticias.interbusca.com/medicina-y-salud/nacional/Catalu%F1a.—Generalitat-inicia-investigaci%F3n-sobre-peso-coraz%F3n-
poblaci%F3n-sana-%E1rea-mediterr%E1nea-20060213100950.html)


el transporte urbano viene a representar en
torno al 40-50% del impacto ambiental/climático
y el 70% de la contaminación en las ciudades101.


“Nosotros, Alcaldes y Alcaldesas de España, agrupados en la Red Española de Ciudades por el Clima, per-
teneciente a la Federación Española de Municipios y Provincias, de acuerdo con los principios de justicia,
igualdad, desarrollo sostenible y respeto al Medio Ambiente, declaramos formalmente, en nombre de
nuestras respectivas ciudades, pueblos y provincias, nuestra voluntad para asumir los compromisos
ambientales de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y dar cuenta sobre su cumpli-
miento en la Red Española de Ciudades por el Clima, y en coherencia con todo ello, suscribimos el pre-
sente Manifiesto de Ciudades por el Clima.


I. Promoveremos en nuestras instituciones las recomendaciones del documento de la Unión Europea,
conocido como Pacto Europeo de Alcaldes por el Clima.


II. En consecuencia, trabajaremos en aras a cumplir los objetivos establecidos por la Unión Europea para
2020, tratando de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en nuestros respectivos ámbitos
territoriales.


III. Para ello, realizaremos un Plan de Acción que reduzca las emisiones de gases de efecto invernadero,
poniendo especial atención en la eficiencia energética, en la movilidad sostenible, en el incremento de los
sumideros de carbono y en la reducción del volumen de residuos que se generan en nuestras localidades.


IV. Divulgaremos e implicaremos a la ciudadanía en las labores que se están realizando en aras a la pro-
tección del clima.


V. Participaremos activamente en la Red Española de Ciudades por el Clima, colaborando con el resto de
Gobiernos Locales pertenecientes a la misma, de cara a intercambiar las mejores experiencias de gestión,
para su mayor generalización.


Y para que así conste, firmamos el presente manifiesto, en presencia de la Sra. Ministra de Medio Ambiente,
Medio Rural y Marino del Gobierno de España, en Donostia-San Sebastián, a 21 de Julio de 2008.”


Fuente: Red Española de Ciudades por el Clima, FEMP


UN PRIMER PASO: EL COMPROMISO DE LAS CIUDADES ESPAÑOLAS CON KIOTO100







•• La calidad del aire en las ciudades, resulta-
do en gran medida de las emisiones contami-
nantes del tráfico, que constituye un factor de
riesgo para la salud de las personas.


•• El consumo de materiales y la generación
de residuos urbanos, que siguen creciendo a
un ritmo elevado, consecuencia de una socie-
dad que ha venido fundamentando su desarro-
llo en la extracción creciente de recursos, con
altas cotas de despilfarro e ineficiencia.


•• El ciclo urbano del agua, orientado a cubrir la
oferta de un recurso escaso que parece no
tener límites y que se devuelve al medio des-
pués de un uso inadecuado y con importantes
déficits de calidad.


•• La biodiversidad y la biocapacidad urba-
nas, que constituyen elementos de gran
importancia en la mitigación y adaptación de la
ciudad frente a los impactos ambientales/cli-
máticos y que, sin embargo, casi nunca son
tenidos en cuenta.


•• La huella ecológica urbana, un indicador sin-
tético que, para el conjunto de las ciudades
españolas, alcanza entorno al 60-65% de la
carga ambiental total del país.


En torno a estas ocho temáticas de referencia, se
han definido una serie de escenarios y objetivos
concretos que permiten apuntar diversas posibili-
dades de reducción de las cargas ambientales
urbanas, entendiendo que este ejercicio prospec-
tivo no tiene como propósito anticipar el futuro,
sino realizar responsablemente un esfuerzo de
apuesta por “hacer posible lo necesario”, pro-
poniendo una serie de “ciclos de cambio” a lo
largo de las próximas décadas.


Con estas premisas, se ha trabajado en torno a
una idea conceptual de ciudad, entendida como
sociedad urbana, sin pretender ajustarse a ningu-
na tipología en concreto. No se aspira a proyectar
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102 Como indica el Libro Blanco sobre la Gobernanza de la Comisión Europea (2001).


103 Se entiende por medidas pasivas aquellas soluciones que permiten incrementar la eficiencia y reducir el consumo energético de las edificaciones sin incor-
porar nuevos elementos tecnológicos, en el marco de la arquitectura bioclimática (orientación y distancias entre edificios, elección de materiales, aislamien-
tos, etc.).


recetas para un determinado modelo urbano; se
trata más bien de avanzar en la definición de un
nuevo “pacto de las ciudades ante el Cambio
Global”, con objetivos y plazos ambiciosos que
sirvan como referencia a los compromisos (en su
mayor parte, voluntarios) de los ayuntamientos y a
la sociedad española con relación al cambio climá-
tico y global en sus ciudades.


Sin embargo, para avanzar en estos compromisos,
no bastará únicamente con la incorporación de
nuevos desarrollos tecnológicos y sistemas más
eficientes. Todo indica que la reducción significa-
tiva del impacto en las ciudades va a requerir
un profundo cambio cultural entre los ciudada-
nos y en sus gobernantes, a fin de revertir la
actual situación de consumo desproporcionado de
energía, agua y materiales.


Y esta nueva gobernanza no sólo ha de impregnar
el ámbito de lo local. Para conseguir anticipar un
nuevo modelo de ciudad se precisa coherencia y
corresponsabilidad en todas las esferas, siendo
de gran importancia la cooperación interadmi-
nistrativa102.


A partir de aquí, el orden de prioridades que se
establece en el informe, de acuerdo con el criterio
de reducir al máximo las cargas con los menores
impactos posibles asociados, sitúa en primer
lugar la necesidad de reducir significativamen-
te el despilfarro y el consumo irresponsable de
bienes y servicios en la propia ciudad poniendo en
juego el “principio de suficiencia”; como segunda
prioridad, se promueve el empleo de medidas y
actuaciones pasivas103, huyendo de las soluciones
basadas únicamente en grandes despliegues tec-
nológicos e infraestructurales que suelen estar
asociados a la generación de nuevos impactos; y
por último, se contemplan las medidas activas de
ecoeficiencia (sobre todo mediante sistemas
renovables), preferentemente en el interior o







entorno de cada ciudad, capaces de reducir el
resto de la carga ambiental a límites deseables.


Consideraciones conceptuales
y límites informativos


Por otro lado, en la elaboración de este informe
ha sido necesario aceptar conscientemente la
falta de referencias conceptuales o de infor-
mación, según el caso, a la hora de abordar los
diferentes temas. Sin embargo, al entender que
el cambio de las lógicas urbanas no puede espe-
rar más, se ha decidido afrontar estas limitacio-
nes, buscando la manera de solventarlas con el
mayor rigor posible.
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Así, con la excepción del sector de la edificación
residencial, en el que ha sido posible considerar
su ciclo de vida, se ha aceptado trabajar los
diferentes temas del informe a partir de su
interrelación con los “impactos locales direc-
tos” (figura 2.1.1), relegando a un segundo plano,
pero no ignorando su relación con los impactos
extralocales y los ciclos de vida asociados a cada
uno de ellos.


Desgraciadamente, “el estado actual del arte”
sobre el Cambio Global y la ciudad no cuenta con
conceptos de consenso sobre estos aspectos, por
lo que la solución adoptada, coherente con las que
se están asumiendo en otros países, ha sido la de
centrarse en los “impactos directos locales”. Esto
tiene la ventaja de permitir focalizar la atención en


Figura 2.1.1. La múltiple dimensión de los impactos ambientales inducidos por el metabolismo urbano.


Fuente. F. Prats (AUIA), 2009







aquellas cargas que se generan en el propio ámbi-
to de la ciudad, sobre las que las instituciones y
sociedades urbanas tienen mayores posibilidades
y responsabilidad de incidir.


Con relación a las limitaciones informativas, y en
estrecha colaboración con el OSE, se ha realizado
un importante esfuerzo por identificar toda la
información disponible. La ausencia o escasa cali-
dad de los datos, sobre algunos aspectos, ha lle-
vado a basar las propuestas que se recogen en
este informe en el “trabajo de expertos” que,
con una reconocida trayectoria profesional respec-
to a los temas seleccionados, han contribuido a
proyectar visiones estratégicas, combinación de
ambición y viabilidad, en torno a una serie reduci-
da de “cuestiones clave” que reflejan diversos
escenarios de futuro en dichos temas.


Así, en un proceso continuo de aproximaciones
transversales, temáticas y de contraste entre el
equipo redactor y un amplio grupo de asesores
externos, se ha elaborado el texto actual. Un texto
que, a pesar de todo, sólo puede aspirar a abrir un
camino que habrá que seguir transitando y perfec-
cionando en el futuro.


Escenarios tendenciales, esperables
y deseables al objetivo 2020 y visión 2050


Con la intención de dejar patente la “necesidad de
cambio” en nuestras ciudades, se ha trabajado
sobre tres escenarios de referencia con pers-
pectiva temporal a 2020 y 2050, con hipótesis
comunes de población104 (figura 2.1.2) y objetivos
ambientales alternativos: el “escenario tenden-
cial” (ESCT), basado en el mantenimiento de las
lógicas vigentes; el “escenario esperable” (ESCE),
como resultado de los cambios incorporados y en
vías de introducción; y el “escenario deseable”
(ESCD), entendido como una apuesta a fondo y
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104 Para la estimación de algunos indicadores y variables cuantitativas que se manejan en esta parte del informe se ha adoptado un modelo de evolución de la
población basado en datos del INE. En concreto, el escenario de población que se plantea incorpora hasta 2018 los valores medios de los dos escenarios (infe-
rior y superior) publicados hasta ese año. A partir de ahí, se establece una correlación entre los valores medios calculados hasta 2018 y los escenarios deno-
minados I y II, también del INE, para el periodo 2002-2060. De esta forma se obtiene un escenario intermedio que es el adoptado como “población de cálcu-
lo”.


coherente con las necesidades del Cambio Global
urbano y el compromiso con los grandes objetivos
inducidos por la necesidad de reducir el desborda-
miento de la biocapacidad del planeta en los pla-
zos señalados.


La elección de las referencias temporales (2020 y
2050) se debe a la necesidad de combinar “visio-
nes de cambio de ciclo”, que van a requerir
amplios períodos de tiempo (2050), con objetivos
parciales coherentes al 2020, fecha icónica para
los compromisos internacionales sobre cuestio-
nes ambientales.


A partir de la consideración de los tres escenarios
mencionados, el informe apunta en cada tema
clave una breve serie de “líneas estratégicas de
actuación” centradas en la necesidad de asu-


Figura 2.1.2. Escenarios de población del INE y población estimada
para el cálculo.


Fuente: Elaboración propia.







mir la existencia de límites de carga, consumo
y de emisiones en las ciudades, orientados
tanto al ámbito nacional y regional como, más
específicamente, al urbano-local.


Y todo ello, con la intención de apuntar con funda-
mento el objetivo central de nuestro trabajo: pro-
poner líneas de acción y objetivos concretos que
establezcan nuevas referencias con respecto al
“qué hacer para conseguir que nuestras ciuda-
des sean más sostenibles en aquellas cuestio-
nes, plazos y tiempos necesarios”.
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105 Este apartado se ha confeccionado a partir de los informes realizados por C. Verdaguer, L. Álvarez-Ude y A. Cuchí (con la colaboración de P. Rivas), y F.J. González.


106 En marzo de 2009, la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo aprobó el denominado Informe Auken, que critica con dureza la “urbanización masi-
va” de España y en el que se sugiere suspender las ayudas de la UE a nuestro país en caso de que no se tomen medidas al respecto. Además, el texto exige
una moratoria para todos los proyectos urbanísticos que no se plieguen a las leyes europeas. Era ya la tercera ocasión en que el Parlamento Europeo se pro-
nunciaba sobre el urbanismo en España en la pasada legislatura.


107 Cambio de ocupación del suelo en España: Implicaciones para la sostenibilidad.Estudio realizado a partir del proyecto CORINE Land Cover. OSE, 2006.


2.2. La edificación y la ocupación
de suelo105


Introducción


En este apartado se aborda uno de los aspectos
de las políticas en España más cuestionados por
su insostenibilidad desde organismos e instancias
tanto nacionales como internacionales106.


La edificación (residencial, industrial o asociada
al sector terciario), junto a la construcción de
grandes obras e infraestructuras, han supuesto
para nuestro territorio la principal causa de su
alteración y deterioro, con una progresión de
los índices de ocupación y artificialización
del suelo absolutamente desbocada. Según
los datos del OSE107, entre 1987 y 2000, la super-
ficie de suelo artificializado aumentó en un
29,5%, en detrimento principalmente del suelo
agrícola de calidad, en especial en las áreas
turísticas próximas a la costa, pero también en
el interior. El aumento previsto en el momento
del estudio para el periodo 1987-2005 era supe-
rior al 40%, pero sin duda la realidad habrá
sobrepasado este valor.


Un modelo de ocupación del suelo de estas
características, expansivo y depredador, requiere
la “puesta en juego” de una gran cantidad de
recursos, lo que ha incidido muy negativamente
en la evolución de la huella ecológica del país.
Así, al ya apuntado consumo de suelo rústico se
une una gran demanda de agua dulce y elevadas
cantidades de materiales y recursos energéticos,
con la consiguiente generación de emisiones y
residuos.


Este patrón de crecimiento está generando efec-
tos muy perniciosos para el medio ambiente
español, con consecuencias de difícil reversibili-







dad: la fragmentación de hábitats y destrucción de
corredores ecológicos, la alteración de los ciclos
hidrológicos naturales, la desertificación y erosión
edáfica, o la generación masiva de residuos y emisio-
nes de GEI son algunos ejemplos de sus secuelas.


Se trata ahora de evaluar la proyección a futuro de las
lógicas vigentes, de contraponerlas con otras que
permitan reducir en toda su amplitud las cargas
ambientales generadas por los actuales patrones de
desarrollo urbano y de imaginar nuevos paradigmas
y escenarios en los que la compatibilidad de las
estrategias de suelo y edificación con los límites de
biocapacidad de los sistemas locales y globales se
conviertan en un eje de referencia central.


A tales efectos, en lo que se refiere a la ocupación
del suelo, este capítulo se centra en trabajar, princi-
palmente, en torno al uso responsable del “suelo
artificial” (terminología CORINE Land Cover108)
entendiendo como tal todo el suelo ocupado por el
desarrollo urbano. Y con relación a la edificación, se
ocupa exclusivamente de analizar el sector residen-
cial, dada la dificultad de disponer de información
suficiente de los sectores industrial y terciario109.


Finalmente, indicar que toda la información actual,
escenarios, etc. relativa a la carga energética y cli-
mática que se utiliza en este capítulo con relación
al sector residencial se refiere al conjunto del
Ciclo de Vida (CV)110 correspondiente, en el que el
subciclo de extracción/construcción viene a repre-
sentar en torno al 31%, el de vida útil (75 años) del
orden del 63% y el de deconstrucción/valorización
aproximadamente el 6%.
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108 El proyecto CORINE (Coordination of Information on the Environment) Land Cover desarrolla la creación de una base de datos sobre la cobertura y uso del
territorio en la Unión Europea, y está dirigido por la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA). En terminología CORINE se entiende por “superficie arti-
ficial” las zonas urbanas, las zonas industriales, comerciales y de transportes, las zonas de extracción minera, vertederos y de construcción y las zonas ver-
des artificiales, no agrícolas.


109 El sector residencial viene a representar un promedio anual del 70% de la superficie residencial más la de servicios y del 50% de las emisiones inducidas por
ambos sectores. Edificación sostenible. Situación actual, perspectivas y propuestas de cambio. L. Álvarez-Ude y A. Cuchí (con la colaboración de P. Rivas), 2009.


Las infraestructuras y áreas logísticas han tenido también una gran importancia en la ocupación de suelo. En el informe Cambios de Ocupación de Suelo:
Implicaciones para la sostenibilidad (OSE, 2006) se muestra que la ocupación de suelo de zonas industriales, comerciales y de transportes ha aumentado en
el periodo 1987-2000 un 73,7 %, y las redes viarias, ferroviarias y terrenos asociados lo han hecho en un 144%.


110 “Ciclo de Vida”, en este contexto, es un término establecido por los evaluadores ambientales para cuantificar el impacto ambiental de un material o produc-
to desde que se le extrae de la naturaleza hasta que regresa al ambiente como desecho. En este proceso sistémico se consumen recursos naturales y se
emiten desechos. La información sobre el ciclo de vida de la edificación residencial ha sido elaborada a partir de datos facilitados por el entorno de GBC-
España, una organización autónoma afiliada a la Asociación Internacional, sin ánimo de lucro, World Green Building Council (WGBC), de la cual constituye el
Consejo Español.


Situación actual


Si algo caracteriza el panorama territorial espa-
ñol es la gran diversidad que existe con relación
a las variables vinculadas al fenómeno urbano.
Esta diversidad, debida a razones geográficas,
históricas y políticas, no permite sintetizar fácil-
mente la actual situación en un retrato unitario
a la escala de todo el territorio sin incurrir en
simplificaciones. No obstante, sí se dan una
serie de factores comunes que pueden servir
para caracterizar al menos una parte importante
del mismo.


•• Una ausencia endémica de ordenación
territorial y una tradicional inoperancia efec-
tiva de este tipo de ordenación allí donde
existe, ya que ésta no suele estar basada en
los límites ambientales, sino en prospecti-
vas de crecimiento urbano (según población
o directamente como supuesto motor eco-
nómico).


•• Una inadecuada distribución de los usos
del suelo en la ciudad, con una dedicación
excesiva de superficie al transporte privado y
una fuerte segregación y sectorización de las
actividades (en detrimento de la diversidad y
complejidad urbanas), especialmente en los
desarrollos urbanos más recientes.


•• Una supeditación explícita de la planifica-
ción a las estrategias económicas de un
modelo basado en el consumo de recursos.







•• Una legislación urbanística, recientemente
reformulada en el ámbito nacional111, tradicional-
mente basada en la “vocación urbanizable”
del suelo y en la consideración prioritaria del
valor de cambio sobre el valor de uso del mismo.


•• Una consideración reduccionista y unidirec-
cional de lo ambiental, con el correspondien-
te conflicto permanente entre la planificación
urbano-territorial y la ambiental.


•• Un parque de viviendas sobredimensionado
e infrautilizado, de más de 25 millones de uni-
dades para una población de 46 millones en el
año 2008, con uno de los porcentajes más altos
de Europa de vivienda secundaria con respecto
a la principal (el 25% respecto al parque total
con una utilización media de 50 días/año)112.


•• Una enorme cantidad de suelo clasificado
como urbanizable no relacionado con la necesi-
dad de alojamiento. El desenfreno urbanístico,
especialmente en la costa, con un incremento
desmesurado de los costes ambientales deri-
vados (más energía, más emisiones de GEI,
más desplazamientos, más agua, más manteni-
miento, etc.). En el periodo 2000-2005, la super-
ficie urbanizada a lo largo de un franja de 0 a 2
km de anchura de la costa peninsular española
aumentó en un 22,9% (el 17,5% en la costa
atlántica y el 27,5 % en la mediterránea)113.


•• Un incremento acelerado de las urbaniza-
ciones de primera y segunda residencia con


2. la ciudad española ante el cambio global: temas clave
la edificación y la ocupación de suelo


81


111 Desde el año 2008, el Gobierno central pretende un cambio sustancial en la concepción tradicional del suelo urbanizable, como se recoge en la Exposición
de Motivos del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo: “todo el suelo rural tiene un valor
ambiental digno de ser ponderado y la liberalización del suelo no puede fundarse en una clasificación indiscriminada, sino, supuesta una clasificación respon-
sable del suelo urbanizable necesario para atender las necesidades económicas y sociales, en la apertura a la libre competencia de la iniciativa privada para
su urbanización y en el arbitrio de medidas efectivas contra las prácticas especulativas, obstructivas y retenedoras de suelo, de manera que el suelo con des-
tino urbano se ponga en uso ágil y efectivamente”.


112 OSE [http://www.sostenibilidad-es.org/]


113 El País, 24 de noviembre de 2008 y El País Comunidad Valenciana, 30 de marzo de 2009, citando datos del informe provisional del programa europeo CORI-
NE Land Cover a partir de las imágenes satélite realizadas entre 2000 y 2005.


114 Cambio de ocupación del suelo en España: Implicaciones para la sostenibilidad. OSE, 2006.


115 Clasificación CORINE Land Cover - 90 Nivel 5.


116 Según GBC–España, la rehabilitación viene a suponer en torno al 50% de reducción del impacto energético/climático respecto a la obra nueva. En este sen-
tido, la administración pretende fomentar la rehabilitación de edificios, incluida por primera vez de forma sustancial en el Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012. Se trata de promover la rehabilitación desde un punto de vista integrado, separándose de la mera rehabilitación funcional tradicio-
nal e incorporando también las dimensiones energética, ambiental, social, etc.


117 A. Cuchí, con la colaboración de A. Pagès. Sobre una estrategia para dirigir al sector de la edificación hacia la eficiencia en la emisión de gases de efecto
invernadero (GEI). Informe realizado por encargo del Ministerio de Vivienda del Gobierno de España en 2007.


tipologías de baja densidad.Según datos del
OSE114, el incremento en la ocupación del suelo
entre 1987 y 2000 por las denominadas “urba-
nizaciones exentas y/o ajardinadas” y de
“estructura urbana laxa”115 fue del 24,6% y el
29,9% respectivamente, frente al 4,1% corres-
pondiente al “tejido urbano continuo”.


•• Debilidad de la rehabilitación edificatoria
frente a la obra nueva, todo ello a pesar de la
importancia del stock acumulado (en torno a
25 millones de unidades en 2006) y del favora-
ble ratio de reducción del impacto ambiental
inducido de la rehabilitación frente a la nueva
construcción116.


•• Falta generalizada de adecuación bioclimá-
tica del parque inmobiliario: materiales con
alto contenido energético, procesos de cons-
trucción poco eficientes, malas orientaciones
y distribuciones inadecuadas, etc.


•• Importante incidencia de la edificación en
la emisión de gases de efecto invernadero
del país (figura 2.2.1). Así, en el año 2005, las
emisiones debidas al uso de energía en los
edificios (emisiones directas e indirectas)
supusieron más del 200% de las producidas
en 1990, desbordando el propio y desmesura-
do crecimiento de la superficie construida y
llegando a representar un tercio de las emi-
siones de GEI imputables a España117 según
la contabilidad de Kioto.







•• Un ajuste democrático en marcha aún no
totalmente enraizado, que conlleva una falta
de transparencia y dificultades en la gestión
urbana y sus procesos administrativos, y la
lenta reacción de los estamentos judiciales en
temas de gestión urbanística, cuando no
directamente ante la corrupción.


Escenarios de evolución y objetivos


Escenarios de evolución, consumo
energético y emisiones asociadas
al parque residencial


Seguidamente se definen los condicionantes e
hipótesis que van a permitir apuntar los distintos
escenarios de evolución de la vivienda en España.
En lo que se refiere al escenario que se ha deno-
minado como “deseable (o sostenible)”, centrado
en la resolución de las necesidades residenciales
reduciendo, a la vez, su impacto ambiental y cli-
mático, conviene señalar que los objetivos que se
plantean atienden a las siguientes premisas:
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•• La actividad edificatoria residencial habrá
de responder únicamente a las necesidades
reales de vivienda; por lo tanto, es necesario
eludir las lógicas de crecimiento indiscriminado
vinculadas a expectativas especulativas.


•• La nueva edificación permitirá alcanzar ele-
vados estándares de eficiencia. Se trata de
impulsar la producción de edificios de cero
emisiones durante su ciclo de uso.


•• El stock de vivienda preexistente deberá
someterse a programas estructurales de
mejora de sus condiciones ambientales. Es
imprescindible superar la rehabilitación mera-
mente funcional para pasar a apostar a fondo
por su consideración integral, incluida su com-
ponente energético y ambiental.


•• La actividad constructiva tendrá que inno-
varse, buscando cerrar el ciclo de materia-
les-residuos, a partir de la reutilización y el
reciclaje, así como producir unidades y siste-
mas constructivos con menor carga energéti-
ca y ambiental.


A partir de la población de cálculo establecida para
este informe, se han definido tres escenarios de
evolución de la vivienda en España a 2020 y 2050,
y sus gastos energéticos y emisiones asociados:
1) el escenario tendencial (ESCT), que seguiría las
prácticas habituales en el sector (incluido el nuevo
Código Técnico) con dos versiones (una con signifi-
cativa reducción de la edificación en los próximos
años por la crisis y otra con un nuevo ciclo especu-
lativo a medio plazo); 2) el escenario esperable
(ESCE), resultado de aplicar las nuevas medidas
que previsiblemente se concretarán en los próxi-
mos años (profundización del Código Técnico,
apoyo a la rehabilitación energética, etc.); y 3) el
escenario deseable (ESCD), en el que se aplican a
fondo las cuatro premisas indicadas anteriormente
para conseguir reducciones de impacto muy signi-
ficativas en 2020-2050 (tabla 2.2.1).


Figura 2.2.1. Gráfica de emisividad de GEI. En amarillo, evolución de las
emisiones imputables a España. En morado, evolución de las emisiones
imputables al uso de la energía en edificios. En naranja, límite del
compromiso español de cumplimiento de Kioto.
Fuente: Sobre una estrategia para dirigir al sector de la edificación hacia la
eficiencia en la emisión de gases de efecto invernadero (GEI). A. Cuchí y A.
Pagès. Ministerio de Vivienda, 2007.
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Escenario tendencial
Contemplaría un
sector renacido a
medio plazo con las
mismas
características de baja
eficiencia ambiental.


sin especulación


con especulación
Aparición de una
nueva burbuja
financiera. El sector
comienza a crecer
muy por encima de
las necesidades
reales.


•• El número de
viviendas principa-
les terminadas
anualmente sería de
200.000. El número
total de viviendas*
terminadas cada
año sería de
302.000.


•• Se mantiene un por-
centaje de viviendas
principales, secun-
darias y vacías en
stock igual al de
2006.


•• El número de
viviendas principa-
les construidas
anualmente sería de
150.000 y el núme-
ro total de vivien-
das* construidas
cada año alcanzaría
las 226.000.


•• Se mantiene un por-
centaje de viviendas
principales, secun-
darias y vacías en
stock igual al de
2006.


•• El número total de
viviendas* construi-
das anualmente
sería de 500.000.


•• Se mantiene un por-
centaje de viviendas
principales, secun-
darias y vacías en
stock igual al de
2006.


•• Por la aplicación del
CTE, el consumo
energético se redu-
ciría en la vivienda
nueva un 11% y en
rehabilitación un
3%.


•• En el stock no hay
reducciones.


•• El consumo energé-
tico en la fase de
producción se redu-
ciría un 20% sobre
el 50% de la vivien-
da construida.


•• En la fase de explo-
tación se reduciría
el 20% sobre el
100% de vivienda
nueva y rehabilitada,
un 20% sobre el
75% de la construi-
da entre 2020 y
2050 y el 20%
sobre el 50% en el
stock anterior.


•• Las emisiones se
reducirían un 20%.


Escenario esperable
La adecuada transmisión de las presiones para
la reducción de emisiones habría permitido
reorientar el sector hacia la eficiencia,
considerando las restricciones a la emisividad
que pudieran ser trasladadas desde
compromisos europeos.


•• Se obtiene como
media entre los
escenarios tenden-
cial y deseable.


•• Se obtiene como
media entre los
escenarios tenden-
cial sin especula-
ción y deseable.


•• Se obtiene como
media entre los
escenarios tenden-
cial y deseable.


•• Se obtiene como
media entre los
escenarios tenden-
cial y deseable.


•• El número de
viviendas principa-
les incorporadas al
mercado anualmen-
te sería de 150.000.
El número total de
viviendas* incorpo-
radas al mercado
cada año sería de
166.000.


•• El porcentaje de
incremento de vivien-
das secundarias se
reduce a un 10% del
total de viviendas
secundarias.


•• El stock de vivien-
das vacías se redu-
ce a un 5% del
total.


•• El número total de
viviendas* construi-
das anualmente
sería de 37.000 (en
la misma proporción
que el aumento de
población).


•• El porcentaje de
incremento de
viviendas secunda-
rias se igualaría al
porcentaje de incre-
mento de vivienda
principal.


•• El stock de vivien-
das vacías se man-
tiene en un 5% del
total.


•• En la fase de pro-
ducción se reduciría
el consumo de
energía en un 15%.


•• En la fase de explo-
tación el consumo
de energía se redu-
ciría un 50% en la
vivienda nueva y
rehabilitada, un
30% en la construi-
da entre 2006 y
2020, y un 15%
sobre el 50% de
stock y un 50%
sobre el 15% del
stock.


•• En la fase de pro-
ducción el consumo
de energía se redu-
ciría un 75%.


•• En la fase de explo-
tación el consumo
de energía se redu-
ciría un 80% en la
vivienda nueva y
rehabilitada, un
60% en la construi-
da entre 2020 y
2050, y un 30%
sobre el 70% del
stock y un 70%
sobre el 30% del
stock.


Escenario deseable
Se habrían aprovechado al máximo las
oportunidades de la crisis económica para
redefinir el sector hacia la baja emisividad,
cubriendo la demanda social de habitabilidad con
suficiencia.


* número total de viviendas = viviendas principales + viviendas secundarias + viviendas vacías.


ESCENARIOS DE EDIFICACIÓN
RESIDENCIAL (E. R.)


2020 VISIÓN 2050 2020 VISIÓN 2050


ESCENARIOS ENERGÉTICOS
EN LA E. R. (CV)


TABLA 2.2.1.







En la tabla 2.2.2 se refleja el comportamiento
de cuatro variables fundamentales (pobla-
ción, viviendas, consumo energético y emi-
siones de CO2) relativas al parque residencial
con relación a la situación en 2000 (valor de refe-
rencia = 100) y a los tres escenarios menciona-
dos, indicando los resultados obtenidos para
cada caso en 2020 y en 2050.


Las emisiones de CO2 atribuidas al sector de la
edificación en nuestro país quedarían como se
expresa en la figura 2.2.2.


En síntesis, puede señalarse que la necesaria
reducción del disparatado volumen edificatorio del
último decenio ofrece una oportunidad excelente
para reconducir el comportamiento general y
ambiental del sector residencial en España.
Precisamente, por esa “imprescindible” reducción
edificatoria con relación al año de referencia
(2000), el propio “escenario esperable” ofrece
unos resultados razonables (reducción de las emi-
siones de CO2 del 22% y del 52% con relación a
2020 y 2050) y el “escenario deseable” constituye
una auténtica oportunidad (reducción de las emi-
siones de CO2 del 44% y del 80% con relación a
2020 y 2050) para la revalorización integral del
patrimonio edificado y para la reconversión profun-
da del sector de la construcción en España.


El “escenario residencial deseable” además de
mejorar la habitabilidad del conjunto del par-
que residencial español y posibilitar la recon-
versión del sector de la construcción, generan-
do nuevos empleos dirigidos a la rehabilitación
urbana integrada, permitiría reducir de forma
muy importante para 2020 el consumo energé-
tico y los gases de efecto invernadero en nues-
tras ciudades, en torno al 25%-45% respectiva-
mente.
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Con una proyección aún mayor, en una visión a
2050, estas reducciones podrían alcanzar el
55%, en el caso del gasto energético, y el 80%
en lo que se refiere a las emisiones climáticas.
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ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


(*) En este caso se ha tomado el año 2001 como índice 100, ya que el INE utilizó este año, en lugar de 2000, para la
publicación de su Censo sobre Población y Vivienda.


TABLA 2.2.2. EDIFICACIÓN RESIDENCIAL, CONSUMO ENERGÉTICO Y EMISIONES (CV)
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Figura 2.2.2. Índice de emisiones de CO2 en la
edificación residencial en España.


Fuente: L. Álvarez-Ude y A. Cuchí. 2009







Escenarios de consumo de suelo


Una vez establecidos las estimaciones y escena-
rios sobre población y vivienda en los puntos ante-
riores, las condiciones de consumo de suelo aso-
ciado a la evolución del sector residencial se esbo-
zan a partir de tres posibles modelos urbanísticos
y su proyección a 2020 y 2050, que están relacio-
nados con la densidad urbana necesaria para la
formación de un espacio urbano más compacto,
complejo y vital118, a modo de las áreas urbanas de
la ciudad mediterránea tradicional: 1) el escenario
tendencial (ESCT), con sus variantes (con y sin
ciclo especulativo), que seguiría las prácticas de
los últimos años basadas en priorizar la ciudad de
baja densidad y la correspondiente mayor necesi-
dad de suelo artificial; 2) el escenario esperable
(ESCE), resultado de una rectificación limitada de
los excesos de desdensificación urbanística de las
últimas décadas; y 3) el escenario deseable
(ESCD), en el que se plantea volver a la senda del
modelo mediterráneo, densificando los nuevos
desarrollos, y recuperar las densidades medias de
nuestras ciudades a final del siglo pasado (referen-
cia de 1990) reduciendo así la necesidad de nuevo
suelo119 (tabla 2.2.3).


Para apreciar mejor el alcance de los escenarios tra-
tados, se han ordenado en la tabla 2.2.4 las cuatro
variables fundamentales de descripción del
modelo urbano, en lo que se refiere a ocupación de
suelo artificial por el sector residencial. Esto es:
densidad (viv/ha) en nuevos desarrollos resi-
denciales, compacidad (m2 s.art/viv) en los nue-
vos desarrollos, compacidad (m2 s.art/viv) en el
conjunto de la ciudad para el stock de viviendas
y suelo artificial consumido (km2).


La figura 2.2.3 recoge gráficamente la evolución
de estas variables, a partir de un índice 100, esta-
blecido para el año 2000.
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118 Según J. Fariña (Ciudades menos insostenibles. 2000), “las ciudades son más racionales, es decir menos insostenibles, si su configuración es lo más pare-
cida posible a la ciudad europea histórica tradicional, con densidades y tamaño de tipo intermedio que posibiliten los desplazamientos a pie o en transportes
colectivos, con mezcla de usos, menor segregación social y espacial, régimen de vivienda en el que tenga una significativa cabida el alquiler, que fomente el
uso de las calles y las plazas públicas a diversas horas y con diferentes usos, etc.”


119 La fuente de la cual proceden los datos de partida y en base a la que se realizan las hipótesis de escenarios ha sido CORINE Land Cover. En este sentido,
señalar que la metodología CORINE presenta algunas limitaciones, especialmente al subir de escala, como se ha puesto de manifiesto en los resultados del
Estudio sobre la ocupación de suelo por usos urbano-industriales, aplicado a la Comunidad de Madrid, realizado en el marco de un convenio de colaboración
entre el la Universidad Politécnica de Madrid y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, bajo la dirección de J. M. Naredo y R. García.


En síntesis, puede decirse que la necesaria recon-
ducción del “boom especulativo” de los últimos
años debería no sólo aspirar a contener la artificia-
lización del suelo y a corregir moderadamente las
bajas densidades edificatorias (“escenario espera-
ble”), sino, en un “escenario deseable”, a minimi-
zar las necesidades de nuevo suelo artificial (aco-
plando la relación crecimiento de población/suelo
artificial) y a recuperar (e incluso reducir) las den-
sidades urbanas previas al ciclo especulativo y de
desdensificación urbanística de los últimos veinte
años (referencia promedio/país en torno a unas
469 m2 s.art/viv en 1990). Esas estrategias, basa-
das en densidades promedio de 70 viv/ha para los
nuevos desarrollos residenciales, contribuirían no
sólo a reducir el impacto ambiental y climático de
nuestras ciudades y a preservar el territorio, sino
también a centrar los esfuerzos en la rehabilita-
ción, revitalización y mejora integral de la calidad
de vida en las mismas.


El “escenario urbanístico deseable”, además de
minimizar la demanda de nuevo suelo artificial
para cubrir las necesidades sociales, persigue
recuperar el carácter compacto de las ciudades
mediterráneas y las densidades medias que
existían en las mismas con anterioridad a los
procesos de dispersión urbanística de los últi-
mos 20 años.


Para recuperar (incluso incrementar) las densi-
dades urbanas promedio país de 1990, habría
que conseguir que los nuevos desarrollos resi-
denciales recuperaran promedios de 50 viv/ha
y 70 viv/ha en 2020 y 2050 respectivamente.
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Escenario
tendencial


sin especulación


con especulación


•• En 2000-2020 el suelo artificial consumido por el
stock de vivienda sería de 16.467 km2, lo que
supone que en este periodo se habría crecido
con la proporción de 571m2 s.art/viv, esto es un
aumento del 19,93% respecto los 499 m2 s.
art/viv de 2000.


•• Para ello, en el periodo 2000-2020, los nuevos
desarrollos habrían tenido que construirse con un
ratio de ocupación de 764 m2 s. art/viv. Esto
supondría reducir en un 16,62% la compacidad
de la ciudad del año 2000.


•• En 2050, el suelo consumido por el stock de
vivienda sería de 22.150 km2 lo que supondría
una proporción de 680 m2 s. art/viv.


•• La densidad residencial sería aún más baja para
el periodo 2020-2050. Se estima que los nuevos
desarrollos urbanos se construirían con un densi-
dad de 13,16 viv/ha.


•• Con la misma progresión lineal de la compacidad
urbana de los nuevos desarrollos que en el esce-
nario anterior y un stock de viviendas para el
periodo final que llegaría a los 47.574.000, se lle-
garía a alcanzar un consumo de suelo artificial en
España de 44.842 km2, lo que supone duplicar el
consumo de suelo artificial respecto al escenario
tendencial anterior. Del mismo modo, la compa-
cidad urbana descendería fuertemente, llegándo-
se a alcanzar los 943 m2 s. art/viv para el conjun-
to del stock en 2050.


Escenario esperable •• El suelo artificial consumido por el stock de
vivienda sería de 13.431 km2, lo que supondría
que en este periodo se crece hasta alcanzar una
compacidad urbana de 492 m2 s. art/viv, Estamos
en un escenario de tendencia continuista con
respecto a la situación actual


•• Los nuevos desarrollos se habrían construido con
un ratio de ocupación de suelo artificial de 637
m2 s/viv. Si mantenemos como hipótesis la pro-
porción de usos en el suelo artificial producido
entre los años 1990 y 2000 los nuevos barrios se
habrían construido con una densidad similar a las
densidades actuales (35 viv/ha con sistemas
generales incluidos).


•• Se llegaría a alcanzar un consumo de suelo artifi-
cial en España de 14.310 km2 lo que supondría
una ocupación de 485 m2 s. art/viv.


•• La densidad residencial se reduciría más para el
periodo 2020-2050. Moderando la producción de
viviendas, los nuevos desarrollos alcanzarían una
mejora hasta los 398 m2 s. art/viv. Los nuevos
crecimientos deberían construirse con una densi-
dad de 50 viv/ha, con sistemas generales inclui-
dos.


•• Consistiría en recuperar para 2050 una compacidad análoga a la del stock de ciudad que teníamos en 1990
(con 469 m2 s.art/viv.). Para ello se han de optimizar dos variables: la densidad del tejido residencial y la
proporción del espacio residencial en los nuevos desarrollos. La modificación de la segunda de estas varia-
bles (la diversidad funcional de los nuevos barrios a producir) pasaría por aumentar el porcentaje de suelo
artificial ocupado por tejidos continuos del 10% al 31% sobre el suelo artificial total y de disminuir la super-
ficie artificial desatinada a espacios comerciales y terciarios monofuncionales en un 10%.


•• Para igualar los niveles de compacidad de 1990
sería necesario que los nuevos desarrollos se
construyesen con un ratio de 328 m2 s. art/viv,
para el periodo 2000-2020. Esto supondría un
descenso de la ocupación de suelo artificial de
un 51,4% respecto al año 2000.


•• La redensificación de los nuevos desarrollos resi-
denciales exigiría, para el periodo 2000-2020, un
crecimiento para los nuevos barrios de 50 viv/has
(sistemas generales incluidos). Esto supondría
producir tejidos residenciales de 70 viv/ha hasta
el año 2020, con lo que se compensaría la baja
densidad de los barrios y urbanizaciones que se
han construido en los 9 primeros años de este
periodo.


•• Para igualar los niveles de compacidad del 1990
(469 m2 s/viv) sería necesario que los nuevos
desarrollos se construyesen con un ratio de 234
m2 s. art/viv para 2020-2050. Esto supondría un
descenso de la ocupación de suelo artificial para
este periodo de un 64,2%.


•• La compacidad en 2050 de la ciudad en m2 s.
art/viv sería de 461, lo que supondría mejorar en
un 1,7% la situación de partida de 1990. Con ello
podríamos decir que la etapa de expansión terri-
torial de los procesos urbanos que se ha desarro-
llado durante los años 90 y la primera década del
siglo XXI quedaría superada y reconducida, en lo
que al modelo de desarrollo urbano se refiere.


Escenario deseable


Nota: viv/ha = viviendas por hectárea / m2 s.art/viv = metros cuadrados de suelo artificial por vivienda


TABLA 2.2.3. ESCENARIOS DE VIVIENDA Y SUELO


2020 VISIÓN 2050







III.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020/50
programa ciudades


88


ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.2.4. ESCENARIOS DE VIVIENDA Y SUELO
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Figura 2.2.3. Índices de ocupación de suelo.
Fuente: F. J. González. 2009







Líneas estratégicas de actuación


Se apuntan seguidamente algunas de las líneas
de actuación que se consideran esenciales para la
consecución de los objetivos de sostenibilidad
recogidos a lo largo de este apartado.


a) En el marco político institucional
nacional y autonómico:


•• Proyectar los diversos escenarios nacionales
y regionales sobre suelo artificial y vivienda a
2020 y 2050, y promover las estrategias que
permitan resolver las necesidades sociales al
margen de nuevas compulsiones especulati-
vas y de forma compatible con la minimiza-
ción de las necesidades de nuevo suelo arti-
ficial y la reducción significativa (45%-80%
en 2020 y 2050) de las correspondientes car-
gas ecológicas.


Estas estrategias deberían configurar en cada
ámbito, programas, medidas y objetivos con-
cretos para la “compactación urbana” (pará-
metros de recuperación de densidades
medias adecuadas), el impulso a la rehabilita-
ción urbana integrada, las condiciones a la
nueva edificación y la significativa reducción
de los impactos ambientales y climáticos indu-
cidos por la edificación en las ciudades corres-
pondientes (límites de impactos por vivienda y
por parque residencial a 2020 y 2050 para la
consecución de los objetivos expuestos en
este apartado).


•• Establecer instrumentos de carácter general
que permitan medir y cuantificar el impacto
medioambiental de los edificios, contemplan-
do medidas que promuevan su certificación
ambiental. Dicha certificación permitiría discri-
minar positiva o negativamente las diferentes
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actuaciones en función de su mayor o menor
consumo de recursos.


•• Impulsar estrategias sobre la “re-urbaniza-
ción” (en el sentido de “volver a hacer urba-
nos”) de los tejidos recientes de baja densi-
dad, de forma complementaria a las estrate-
gias de rehabilitación urbana integrada de los
tejidos centrales y las periferias de bloque de
los años 50-70.


•• Implementar medidas de carácter económico-
financiero para la rehabilitación estructural y
energética de edificios, ya que los costes eleva-
dos de las rehabilitaciones junto con las carac-
terísticas socioeconómicas de los barrios más
necesitados de ellas, requieren un apoyo de
financiación pública directa (subvenciones) e
indirecta (desgravaciones, IVA reducido, etc.).


b) En el marco de las estrategias locales:


En materia de suelo


•• Establecer, en las estrategias urbanas, pará-
metros con relación a la densidad urbana
media de la ciudad, por habitante y vivienda,
en las líneas de la evolución sostenible apun-
tadas en este informe.


•• Evaluar, revisar y reducir el exceso no justifica-
ble de suelo urbanizable y de su correspon-
diente desarrollo edificatorio comprometido
en la última década por el planeamiento urba-
nístico (que podría llega a duplicar o triplicar la
capacidad de alojamiento de muchas ciuda-
des), para hacer posible el cumplimiento de
los objetivos de integración, compactación y
limitación de los impactos ecológicos expresa-
dos en este apartado.


•• Priorizar la rehabilitación urbana integrada de
la ciudad frente a su crecimiento indiscrimina-







do y analizar las posibilidades de corregir los
excesos de “desdensificación” de muchas de
las áreas urbanas desarrolladas en los últimos
decenios.


•• Imposibilitar el desarrollo indiscriminado e
insostenible de nuevos crecimientos urbanos
no justificados, estableciendo parámetros de
densidad residencial eficientes (por ejemplo,
tomando como referencia la densidad de
viviendas/ha que permitan recuperar, e incluso
mejorar, las densidades medias de 1990 en
2020/2050) para los nuevos tejidos residencia-
les que fueran socialmente necesarios.


•• Evitar la tendencia a la continua dispersión y
segregación de las actividades urbanas del
“hinterland” (residenciales, comerciales, ter-
ciarias, infraestructurales, etc.), e impulsar
procesos de integración (con objetivos
2020/2050) de las actividades compatibles en
los tejidos urbanos y la compactación más efi-
ciente del resto.


•• Exigir en los nuevos desarrollos urbanísticos
un plan de movilidad sostenible.


En materia de edificación residencial


•• Contener el crecimiento indiscriminado de
nueva edificación supeditando este sector,
como modalidad subsidiaria a la rehabilitación
integrada del parque edificado, a las necesida-
des sociales reales y asumiendo el objetivo
europeo de que las viviendas nuevas generen
“cero” emisiones de GEI en su “ciclo útil” a
partir de 2019.


•• Impulsar intensos programas de rehabilitación
urbana integrada (incluida la energética) en el
conjunto del parque edificado y los barrios,
con una visión que permita reducir el consu-
mo energético y sus emisiones de GEI en
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torno al 25%-50% y 45%-80% respectiva-
mente en 2020-2050.


•• Potenciar procesos de innovación normativa y
tecnológica en el sector (procedimientos, ins-
trucciones y códigos técnicos…), en la fabrica-
ción de materiales y en las empresas cons-
tructoras para reducir los impactos ambienta-
les, energéticos y climáticos en el “ciclo de
vida” de la edificación, en las magnitudes
especificadas en este apartado.


En materia de fiscalidad urbana


•• Reformular la fiscalidad urbana para impulsar
la contención del consumo de suelo y de
nueva vivienda, la recuperación de densidades
urbanas sostenibles, la rehabilitación integra-
da del parque edificado y la reducción del
impacto energético y ambiental generados
por el sector urbano y de la edificación.


En materia de gobernabilidad compartida
para el cambio


•• Establecer canales y procesos de informa-
ción y concertación con los sectores sociales
y empresariales para el establecimiento de
los principios, marcos legales, programas de
acción pública y directrices de planeamiento
que permitan desarrollar en estrategias a
2020 las líneas de acción indicadas y alcanzar
los objetivos propuestos sobre el suelo y la
edificación.







2.3. Consumo energético
y emisiones de GEI120


Introducción


La problemática energética/climática en España
es de primer orden. El sector de la energía produ-
ce el 78,9% de las emisiones de CO2 (según el
Inventario Nacional de Emisiones de 2005 121) y se
incumplen gravemente los compromisos europe-
os de Kioto (frente al acuerdo de un aumento
máximo de las emisiones del 15% respecto a
1990, en 2008 éstas superaban a las del año base
en un 42,7%). Pero además, a pesar de las políti-
cas oficiales de los últimos años, se sigue cre-
ciendo en consumo por encima de la media
europea, se mantiene una mayor dependencia
energética del exterior y el mix continúa fuer-
temente subordinado al petróleo (Figura 2.3.1).


Nuestro modelo energético tiene, de hecho, una
gran dependencia de los combustibles fósiles.
Concretamente, un 80% del total de la energía pri-
maria que se consumió en España durante 2008
provenía de este tipo de combustibles: el 47% del
petróleo, el 24% del gas natural y el 8% del carbón.
Las energías renovables representaron el 7%, y el
11% restante correspondió a la energía nuclear122.


Basamos, por tanto, el desarrollo del país en una
fuente de energía que a medio plazo tiene los días
contados (la Agencia Internacional de la Energía
estima que el cénit del petróleo será alrededor de
2030) y cuyo precio volverá a crecer de forma sig-
nificativa en cuanto la economía supere la actual
recesión123. Además, genera una enorme depen-
dencia energética del exterior y es la causa princi-
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120 Este apartado se ha elaborado a partir de los informes realizados por B. Martínez de Foix, C. González y R. Rabella (Gerencia de Servicios de Medio Ambiente
de la Diputación de Barcelona), F. Prats y del resto de colaboradores en el presente informe.


121 Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia. Horizonte 2007-2012-2020. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2007.


122 Ll. Serrano y J. Santamarta. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en España 1990-2008. Mayo 2009.


123 World Energy Outlook, 2008. IEA., 2008.


124 La aportación del carbón a la generación eléctrica disminuyó un 33,8% y las renovables cubrieron el 20,7%.


125 Las mayores emisiones se deben a la generación de electricidad y al consumo de combustibles asociado al transporte por carretera. Las correspondientes
a la generación eléctrica, que representan el 21,7% del total de las emisiones, crecieron un 39% entre 1990 y 2008. El eléctrico es, en todo caso, el sector
donde hay más margen de reducir las emisiones y a un menor coste. Las correspondientes al transporte por carretera crecieron un 88% entre 1990 y 2008,
y suponen el 23,4% del total. (Ll. Serrano y J. Santamarta. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en España 1990-2008. Mayo 2009.)


126 Entre otras fuentes, este es un dato de Naciones Unidas, la Iniciativa Climática de Clinton y varias webs oficiales sobre cambio climático.


pal del cambio climático y de otros graves proble-
mas ambientales.


Y aunque las emisiones de GEI en España dismi-
nuyeron en 2008 un 6,5% respecto al año anterior
(principalmente debido a la crisis económica y, en
menor medida, a variaciones en la estructura del
mix de generación eléctrica124), no se observan
aún cambios estructurales ni en el uso de los
medios de transporte ni en el modelo energé-
tico125, lo que invita a pensar que esta tendencia
puntual a la baja se invertirá una vez superado este
periodo de contracción económica.


Frente a esta situación, y a pesar de las dificultades
que tienen las ciudades para provocar por sí solas
estos cambios estructurales, éstasdeben desem-
peñar un papel fundamental en la lucha contra
las emisiones y el cambio climático. Si bien, tesis
ampliamente extendidas señalan que las ciudades (a
nivel global) son las responsables del 75-80% de las
emisiones antropogénicas de GEI126, análisis más
detallados concluyen que esta cifra se acerca más al


Figura 2.3.1. Evolución de las emisiones de GEI en España (1990-
2008). Fuente: Ll. Serrano y J. Santamarta. Mayo, 2009.


Emisiones brutas 2008 (142,7%)


Lineal (emisiones brutas 2008)


Máximo permitido Kioto (115%)


Año base (100%)







40%127, en línea con las aproximaciones utilizadas en
este informe128. Seguramente, para conseguir una
aproximación más correcta, se debería diferenciar no
sólo entre las ciudades dispersas y compactas, sino
también entre las distintas formas de afrontar los
distintos climas, fríos y cálidos, del planeta.


De hecho, cuando se procede a estudiar en
detalle el comportamiento energético de nues-
tras ciudades surgen enormes dificultades. De
entrada, para analizar el metabolismo energético
urbano no sirven los inventarios nacionales de
emisiones ni los datos macroenergéticos, ya que
las ciudades son consumidoras de energía final, y
en los inventarios locales de emisiones no se tie-
nen en cuenta muchos de los datos que sí se con-
sideran en los inventarios nacionales129.


En todo caso, resulta de gran importancia manejar
los factores y prioridades clave a la hora de proyec-
tar escenarios energética y climáticamente más
sostenibles en las ciudades. Para ello se deben
tener en cuenta las siguientes consideraciones:


•• 1º. Hay que interrelacionar siempre el consu-
mo energético y el impacto climático, enten-
diendo este último como el resultado de apli-
car al primero de ellos un determinado factor
de conversión relacionado con el mix energé-
tico130 correspondiente (por ejemplo, con un
cierto porcentaje de renovables).


•• 2º. En otras palabras, sin una reducción signifi-
cativa del consumo energético urbano resul-
ta prácticamente imposible obtener un
decrecimiento importante en el impacto cli-
mático generado, recurriendo sólo a la mejora
de las renovables en el mix energético.
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127 D. Satterthwaite, Cities’ Contribution to Global Warming: Notes on the Allocation of Greenhouse Gas Emissions. Environment and Urbanization. Octubre de
2008.


128 Ver apartado “escenarios y objetivos de consumo energético y emisiones GEI en las ciudades españolas”.


129 No existe una metodología homologada para elaborar inventarios de GEI a nivel local y, además, la que se utiliza para realizar los inventarios nacionales no
sirve. Por ejemplo, en los inventarios nacionales se considera la producción energética, mientras que los inventarios locales parten de la energía final consu-
mida. Sectores como “uso de disolventes y otros productos”, algunos de los “procesos industriales” o el “cambio de uso en el suelo” difícilmente se consi-
deran en los inventarios locales, pero sí en los nacionales.


130 El “mix energético” se refiere a la aportación de las diferentes fuentes de energía a la demanda energética total, mientras que el “mix eléctrico” pondera
el aporte de cada fuente a la generación de electricidad.


131 Planes de Acción para la Energía Sostenible, que se van desarrollando para los municipios que se han adherido al Pacto de Alcaldes de la provincia de
Barcelona (http://www.eumayors.eu/).


Sencillamente, la dimensión espacial de las reno-
vables y la propia carga ambiental de su ciclo de
vida harían muy poco eficiente esa posibilidad.


•• 3º. Por lo tanto, a la hora de tratar de mejorar
el binomio energía/impacto climático en las
ciudades es fundamental reducir considera-
blemente el consumo energético, mediante la
erradicación del gasto indiscriminado, la incor-
poración de medidas pasivas y activas de eco-
eficiencia en los sectores energéticos clave de
la ciudad y la adopción de sistemas de movili-
dad pública más eficientes.


Situación actual


Para aproximarnos a la caracterización del comporta-
miento energético de las ciudades españolas nos
apoyaremos en los datos proporcionados por la
Memoria de Sostenibilidadque publica anualmente
el Área de Medio Ambiente de la Diputación de
Barcelona (en base a una muestra de 68 municipios)
y los indicadores de sostenibilidad del OSE y de la
Red Española de Ciudades por el Clima.


Así, en el año 2006, el consumo de energía final
del sector transporte y doméstico representaba
más del 60% del consumo total de energía de las
ciudades (figura 2.3.2).


Las emisiones de GEI siguen el mismo patrón que el
consumo de energía. El transporte y el sector
doméstico representaron el 79,56% de las emisio-
nes. Por su parte, las asociadas al ciclo del agua y a
la gestión de residuos varían en función de las carac-
terísticas de cada municipio, suponiendo entre un
2% y un 10% de las emisiones totales131.







En lo que concierne al consumo de energía en el
sector doméstico, hay que señalar que éste no ha
dejado de aumentar. Durante el periodo 1990-2006,
el incremento de los usos eléctricos en los hogares
españoles ha sido del 54,3% y el de los usos térmi-
cos del 22,8%, lo que hace que el aumento total de
energía se sitúe en el 31,9%132.


Los factores que deben considerarse como coad-
yuvantes de ese incremento son tanto la dotación
de instalaciones y equipos destinados a conseguir
el confort en muchas viviendas y locales que care-
cían de él, como también la introducción y genera-
lización de modelos de climatización y otros equi-
pos energéticos ineficientes.


Pero esa tendencia al crecimiento de emisiones
en el sector de la edificación es aún mayor si con-
sideramos las generadas en la fabricación y trans-
porte de los materiales que son utilizados en la
nueva construcción. Así, la emisividad del sector
de la edificación en su conjunto (producción de
materiales y mantenimiento de la habitabilidad y
las actividades domésticas) pasó de 70.000 Gg
CO2eq en 1990 a casi 150.000 Gg CO2eq en 2005,
con cerca de un 215% de incremento133.


La edificación es, en consecuencia, un sector
clave en la lucha global contra el cambio climático,
de enorme peso en la economía nacional y de una
eficiencia ambiental inferior al conjunto de la acti-
vidad económica. Un diagnóstico muy poco favo-
rable, pero que debe ser enunciado en un nuevo
marco de referencia.


Con respecto al transporte público, de la encuesta
realizada por el INE sobre “hogar y medio ambien-
te” se concluye que dicho transporte (autobús,
metro, tranvía, tren...) es utilizado principalmente
por el 21,7% de los ciudadanos, mientras que el
transporte privado lo usa el 45,3%. Un 30,3% va a
pie, un 1,3% en bicicleta y un 1,4% no se desplaza.
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132 Encuesta de Hogares y Medio Ambiente. INE. 2008. Esta encuesta se realizó durante el período abril-septiembre de 2008 en base a una muestra de más
de 27.000 viviendas, en colaboración con las oficinas de estadística de Cataluña (Idescat), País Vasco (Eustat), Andalucía (IEA) y Galicia (IGE).


133 L. Álvarez-Ude, A. Cuchí. Informe Edificación sostenible. Situación actual, perspectivas y propuestas de cambio. 2009.


134 Instituto Nacional de Estadística (INE).


Y es que el parque nacional de vehículos134 en
poco más de diez años casi se ha duplicado,
pasando de 18.847.245 de vehículos en 1995 a
30.318.457 en 2007. Tres de cada cuatro hogares
españoles disponen de uno para su uso personal
y el número medio de vehículos sobre el total de
hogares con vehículo es de 1,6.


Todo este conjunto de datos constatan una realidad
fácilmente intuible: la lucha contra el cambio climáti-
co/ambiental y, en particular, la labor que pueden
desempeñar las ciudades, exigen un cambio drás-
tico de los actuales modelos de producción y
consumo de energía, de edificación y de los
patrones de movilidad y transporte urbanos.


Escenarios y objetivos de consumo
energético y emisiones de GEI


La política energética española, como no podría ser
de otra forma, está fuertemente condicionada por
el panorama energético mundial y, por ello, las
prospectivas internacionales son una fuente esen-
cial de orientación a la hora de establecer sus obje-


Figura 2.3.2. Consumo de energía final por sectores en 68 municipios de la
provincia de Barcelona (2006).


Fuente: N. Parpal. Memoria de Sostenibilidad 2008. Área de Medio
Ambiente. Diputación de Barcelona. 2008.







tivos135. Éstos vienen marcados por la lucha contra
el cambio climático y están fuertemente condicio-
nados por el cénit de la producción de petróleo.


Bajo estas premisas, la Agencia Internacional de la
Energía (AIE) define, en el concierto internacional,
tres posibles hipótesis (2006-2030) - figura 2.3.3:


•• Un escenario referencial, con un incremen-
to de la temperatura media de 6ºC para
final de siglo


Si se mantienen las políticas actuales, la
demanda de energía primaria aumentará un
46% (sobre todo en China e India), los com-
bustibles fósiles continuarán dominando la
energía primaria (80%), y aunque las renova-
bles progresen, se dará un aumento de las
emisiones de CO2 entre 2006 y 2030 del
45%. Esto significaría un crecimiento del con-
sumo energético del 1,6%-1,8% anual con un
incremento similar de las emisiones.
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135 A. Mocerío. El futuro de la energía. Actuaciones de la Generalitat de Catalunya.Conferencia dada en el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de Cataluña, 2009.


•• Un escenario de estabilización a 550 ppm,
con un incremento de la temperatura
media de 3ºC para final de siglo


Representa un aumento en el consumo de
energía primaria del 32%, disminuyendo 14
puntos respecto al tendencial, gracias a una
mayor eficiencia energética, y con una pérdida
del peso de los combustibles fósiles frente a
las renovables. El esfuerzo lo hacen, sobre
todo, los países de la OCDE, entre los que se
encuentra España. Esto supondría un incre-
mento del 1,2%-1,3% anual con un crecimien-
to que “debería” resultar compatible con una
reducción de las emisiones en torno al 0,8%-
1% anual (20%-25% para 2030 en el mundo).


•• Un escenario de estabilización a 450 ppm,
con un aumento de la temperatura media
de 2ºC para final de siglo.


Supone la aplicación de medidas mucho más
intensivas a partir de 2020. En 2030 los paí-
ses de la OCDE tendrían que haber reducido
sus emisiones un 40% respecto el año 2006
y las energías renovables deberían cubrir el
40% del consumo eléctrico. Este escenario,
el más deseable, requeriría un notable
esfuerzo en investigación y desarrollo, y exi-
giría la implicación de todos los países, no
sólo de la OCDE.


En el marco general de los condicionantes esta-
blecidos para los escenarios de la AIE, y tenien-
do en cuenta las hipótesis de reducción de los
consumos energéticos y emisiones de GEI que
se han establecido en este informe para otras
temáticas (edificación, movilidad, residuos,
agua…), se definen los posibles escenarios que
podrían darse en las ciudades españolas a través
de tres parámetros: el consumo energético urba-
no, las emisiones de GEI y la contribución de las
energías renovables al consumo de energía pri-
maria (tabla 2.3.1).


Figura 2.3.3. Escenarios energéticos de la Agencia Internacional de la
Energía. Fuente: World Energy Outlook, 2008. AIE. 2008.
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•• El consumo energético del país, una vez superada la actual crisis económica, recuperaría la evolu-
ción que ha experimentado en las últimas dos décadas, que ha supuesto un incremento aproxi-
mado del 3% anual. En las ciudades se daría un crecimiento similar.


•• Las energías renovables seguirían implantándose pero sin llegar a alcanzar una representación
sustancial en el mix energético urbano debido, por un lado, a la ausencia de políticas suficiente-
mente ambiciosas de lucha contra el cambio climático y por otro, al progresivo crecimiento del
consumo energético. Crecerían hasta 2050 a un ritmo anual similar al incremento medio experi-
mentado desde la ratificación por España del Protocolo de Kioto.


•• Las emisiones de GEI, después de un breve período de reducción y estabilización como conse-
cuencia de la crisis económica, retomarían la tendencia creciente de los últimos años.


•• El consumo energético urbano, al igual que el del país, mantendría hasta 2050 un crecimiento
sostenido inferior al previsto en el escenario anterior (media anual en torno al 1%), parecido al
establecido en el escenario de estabilización a 550 ppm de la AIE.


•• El impulso a las renovables en España seguiría su curso, aunque sin políticas orientadas a alcanzar
un objetivo final de “100% renovables”. Este escenario contemplaría una primera fase, hasta 2020,
que coincide con el límite temporal de acción de la Estrategia Española de Cambio Climático y
Energía Limpia. Horizonte 2007-2012-2020 y el Plan de Medidas Urgentes que lo complementa,
consiguiendo en torno a un 80% de los objetivos previstos. Para 2050, en este escenario, se con-
seguiría duplicar la contribución de las renovables alcanzada en 2020.


•• En todo caso, sería un escenario en el que las medidas compensatorias, especialmente hasta 2020,
tendrían aún un peso significativo en la contabilidad final de las emisiones totales de GEI.


•• Se establece sobre los objetivos más ambiciosos que aparecen en los últimos textos y declaracio-
nes relacionadas con el cambio climático y la contribución de las energías renovables.


•• Supondría una gran apuesta por el cambio en las ciudades en tres frentes clave: la edificación
residencial y los servicios, la movilidad y la mejora del mix energético en clave de renovables. Así:


! En el año 2020, se deberían alcanzar los objetivos post-Kioto, es decir, una reducción del con-
sumo energético, de las emisiones y una participación de las renovables en torno al 30%,
respecto a 1990.


! En 2050, el objetivo final sería alcanzar ciudades neutras en emisiones de CO2, buscando
siempre moverse en una horquilla de reducción de emisiones entre el 80% y el 100%, res-
pecto a 1990:


" con una disminución en el consumo energético como consecuencia de una reducción del
gasto indiscriminado per cápita (en torno al 10%-20%) y principalmente en la edificación y en
el transporte urbano, sería posible alcanzar una reducción total del consumo energético muy
significativa (sobre el 60% respecto a 2000).


" el resto del consumo energético se resolvería a partir de un mix energético apoyado todo lo
posible en renovables (como mínimo un 80% con renovables).


" con las premisas anteriores se conseguiría una reducción mínima de las emisiones del CO2


en los ámbitos urbanos del orden del 90% (con respecto al año 1990).


Tabla 2.3.1.







Para la elaboración de los cálculos que se recogen
en la tabla 2.3.2, que en todo caso tienen vocación
de “grandes números”, se ha considerado un
gasto energético urbano conforme a la distribu-
ción por sectores del consumo de energía prima-
ria y final que F. Prats establece para España
(2005), a partir de datos publicados por el IDAE136.
Esta aproximación, que no tiene en cuenta las
actividades industriales, sitúa poco más o menos
en un 43% el consumo energético urbano con
respecto al consumo energético total del país.


En cuanto a las emisiones urbanas de GEI para
este 43% del consumo energético, su cálculo se
ha realizado a partir del ajuste correspondiente
entre las emisiones del mix de consumo energéti-
co urbano (que se conforma también con los
datos anteriores) y las del mix de consumo ener-
gético del conjunto del país137.


Bajo estas hipótesis y escenarios (que incorporan
el crecimiento poblacional), en la tabla 2.3.2 y las
figuras 2.3.4 y 2.3.5 se recoge una evolución apro-
ximada de los consumos energéticos urbanos y
sus emisiones asociadas.


Del análisis de los valores obtenidos para las dife-
rentes hipótesis se deduce que, de seguir con los
actuales ritmos de consumo y una estructura ener-
gética similar a la actual (“escenario tendencial”) las
emisiones urbanas de GEI alcanzarían dimensiones
“catastróficas”, llegando en 2050 a superar en cua-
tro veces las correspondientes a 1990.


Por otro lado, el denominado “escenario espera-
ble”, que se fundamenta en una aproximación
“razonable” a los objetivos establecidos por las
diferentes políticas y planes que se han apuntado
hasta la fecha, tampoco parece resultar suficiente
a la hora de conseguir una contribución decidida
de las ciudades a la contención de las emisiones
de GEI. De hecho, en 2020 éstas superarían aún
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136 Ver apartado 1.4.3. Ciudades energéticamente eficientes y bajas en carbono en este informe.


137 A este respecto, las ciudades (sin considerar la industria) son ligeramente “más limpias” en cuanto a emisiones que el conjunto del país (entre un 5%-9%),
ya que, proporcionalmente, su consumo energético final no incluye el carbón e incorpora un mayor porcentaje de renovables. En lo que corresponde a los
consumos de gas natural, petróleo y electricidad, los porcentajes son muy similares en ambos casos.


en un 50% las del año 1990 y en 2050 alcanzarían
prácticamente el 80%.


Tan sólo un enfoque en los términos en los que se
ha planteado el denominado “escenario deseable”
daría una respuesta contundente desde lo urbano
a la lucha contra el calentamiento global. La reduc-
ción efectiva del consumo energético, en torno a
un 60% en 2050 respecto a 2000 (sobre un 35%
para 2020), constituiría la base de un nuevo plan-
teamiento energético para las ciudades. A partir
de aquí, las energías renovables deberían ser las
protagonistas, participando en el consumo ener-
gético urbano en porcentajes superiores al 30%-
80% para 2020-2050 respectivamente. De esta
manera, se conseguiría reducir las emisiones de
GEI en torno al 30% y en más del 90% para
dichos años, con respecto a 1990.


La reconducción del panorama energético de las
ciudades a parámetros de sostenibilidad pasaría
por la reducción del gasto energético y la parti-
cipación de las renovables en el mix energético
urbano en un porcentaje, en ambos casos, pró-
ximo al 30% para 2020. De esta forma, se conse-
guiría una reducción de las emisiones de GEI del
orden del 30% respecto al año base 1990.


Con una “visión de ciclo”, hasta el año 2050 se
debería seguir incidiendo en estas líneas estra-
tégicas, hasta conseguir una reducción del
60% del gasto energético urbano con respecto
al año 2000 y una contribución de las renova-
bles al mix energético superior al 80%. En este
escenario, el objetivo final sería lograr ciuda-
des neutras en emisiones de CO2, buscando,
en todo caso, moverse en una horquilla de
reducción de emisiones entre el 90% y el 100%,
respecto a 1990.
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ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.3.2. CONSUMO ENERGÉTICO Y EMISIONES URBANAS
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Figura 2.3.4. Escenarios de consumo energético urbano.


Fuente: Elaboración a partir de datos del IDAE y cálculos propios.
2009


Figura 2.3.5. Escenarios de emisiones urbanas de GEI.


Fuente: Elaboración a partir de datos del IDAE y cálculos propios.
2009







Líneas estratégicas de actuación


Lograr una reducción sustancial en el gasto urba-
no de energía, asegurando un consumo mayorita-
rio de renovables y la transición hacia un sistema
energético de baja emisividad, exige una acción
radical de todas las administraciones y agen-
tes sociales y un cambio sustancial de los hábi-
tos de consumo. La utilización de la energía en
los edificios, en las empresas y en los desplaza-
mientos tendrá que modificarse notablemente y
los suministradores de energía deberán invertir en
el desarrollo y comercialización de tecnologías
renovables de baja emisión de carbono y en redes
de distribución eléctrica inteligentes138.


El objetivo energético final es crear ámbitos urba-
nos lo más autosuficientes posibles y de emisi-
vidad tendente a cero: las ciudades han de avan-
zar hacia el autoabastecimiento mediante la reduc-
ción de la demanda en los principales sectores de
mayores emisiones (edificación y transporte) y la
generación de energía con fuentes renovables.


Los elementos clave que deben sustentar los pro-
gramas de energía en las ciudades son:


a) En el marco político institucional nacional
y autonómico:


•• Ante la convicción de que el reto energético
que se plantea a las ciudades no podrá afron-
tarse con la simple adopción de nuevas políti-
cas locales-sectoriales, se habrá de promover,
conjuntamente con las Comunidades
Autónomas, la Red Española de Ciudades por
el Clima y otros agentes sociales, la elabora-
ción de una Ley de mitigación y adaptación
urbana al cambio climático, que incorpore los
objetivos y plazos pertinentes para la reduc-
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138 Las nuevas redes eléctricas inteligentes reducirán las pérdidas de energía durante su distribución y permitirán aprovechar mejor la generada. El sistema
eléctrico será más eficiente y, por tanto, se generarán menos emisiones de CO2. Estarán controladas por sistemas tecnológicos, que se conectarán a dispo-
sitivos inteligentes y tendrán la capacidad de actuar sobre otros dispositivos eléctricos. El consumidor tendrá un papel más activo y tomará decisiones sobre
su consumo. De esta manera, las infraestructuras de generación estarán optimizadas, mejorará la calidad del servicio (menos apagones o bajadas de tensión)
y el consumidor reducirá su gasto energético significativamente. Con la proliferación de las fuentes renovables de energía, las redes dejarán de ser unidirec-
cionales (del generador a la casa del cliente), para asemejarse a una red estilo internet, donde incluso el cliente pasará a ser proveedor de energía.


ción efectiva y establecimiento de límites del
consumo energético y de las emisiones de
GEI generadas por las ciudades.


•• Se deberán establecer, para el conjunto de las
ciudades españolas, contabilidades y estadís-
ticas claras y homologadas (a día de hoy
inexistentes) sobre el consumo energético y
sus emisiones asociadas, incorporando los
sectores difusos y el análisis de ciclo de vida
de los recursos.


b) En el marco de las estrategias locales:


Control, contención y reducción de la demanda
energética urbana, de manera que se consiga un
ahorro neto del 35% a 2020 y del 60% a 2050,
respecto al año 2000:


•• Mediante la incorporación de variables y lími-
tes energéticos y de emisiones a los instru-
mentos de planeamiento urbanístico.


•• Propiciando un cambio de hábitos y valores
que estimule el ahorro y el consumo energéti-
co responsable en el ciudadano y en el conjun-
to de los sectores de actividad y servicios
urbanos (progresivamente hasta alcanzar en
torno a un 10%-20% para 2050).


•• A través de la exigencia al sector de la edifica-
ción de la incorporación de medidas pasivas y
soluciones constructivas que minimicen el
gasto energético en los edificios (sobre un
25%-50% para 2020-2050 respectivamente,
con relación al año 2000).


•• Mediante la transformación radical del trans-
porte urbano, invirtiendo los actuales repartos
modales, maximizando los desplazamientos
no motorizados y, entre los motorizados,
dando prioridad al transporte público y eléctri-
co (consiguiendo para el año 2020 una reduc-
ción del 25% sobre los consumos energéticos







de 2000 y un ahorro del orden del 75% para
2050 respecto a ese mismo año).


•• A partir de un nuevo modelo de aprovecha-
miento energético que tienda a reducir las
diferencias de gasto eléctrico entre las horas
punta y las horas valle, sustituyendo las actua-
les redes de distribución eléctrica por “redes
inteligentes”.


Reducción de las emisiones urbanas de GEI y
máxima utilización de energías renovables, hasta
alcanzar una reducción de la emisividad urbana
aproximadamente en un 30% y en más de un
90%, para 2020 y 2050 respectivamente, sobre al
año base 1990:


•• Impulsando la reducción en el consumo de
energía en los términos recogidos en el punto
anterior y mejorando el mix energético urba-
no, hasta alcanzar una contribución de las
renovables al mismo superior al 30% y más
del 80% para 2020 y 2050, respectivamente.


•• Potenciando los sistemas eficientes y de pro-
ducción de energía renovable en el parque edi-
ficado existente y de nueva construcción
(hasta conseguir una reducción de las emisio-
nes en torno al 45% para 2020 y más del 90%
en 2050, respecto a 2000), logrando edificios
energéticamente autosuficientes.


•• Incorporando instalaciones de producción
energética renovable en infraestructuras de
servicios y en el mobiliario urbano.


•• “Reordenando” los consumos energéticos
urbanos para reducir el salto de demanda
entre los momentos punta y valle.


•• Disminuyendo la generación de residuos y
aguas residuales, y consiguiendo una mejora
efectiva en sus tratamientos (respecto al año
2000, en la gestión de residuos se conseguiría
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una reducción aproximada de emisiones del
20%-50% para 2020-2050; en la de aguas, un
25% en 2020).


•• Modificando los actuales patrones de movilidad,
según los criterios apuntados anteriormente,
con el objetivo de buscar la reducción de las emi-
siones hacia el año 2020 en un 25% y del 70%-
75% para 2050, respecto a los niveles de 2000.


•• Potenciando el efecto sumidero de las zonas
verdes y del suelo no urbanizable (incremen-
tando la capacidad de fijación de CO2 por enci-
ma del 10% para 2020 y del 25% en 2050) y
la generación de microclimas que reduzcan el
impacto del aumento de temperaturas.


Nuevos instrumentos normativos y fiscales


•• Creación de incentivos económicos y fiscales
para la incorporación de instalaciones de ener-
gías renovables, actuaciones de eficiencia
energética y la adquisición de vehículos híbri-
dos o eléctricos.


•• Establecimiento de límites y cargas económi-
cas sobre las emisiones de GEI en los sectores
difusos, facturación energética por tramos y
mecanismos de compensación de emisiones.


•• Internalización de los “costes ambientales y
climáticos” en las tasas y precios públicos.


•• Exigencia progresiva de una mayor participa-
ción de energías renovables en el suministro
energético externo, con el objetivo último de
consumo “100% renovable”.


Gobernanza compartida y participación para
el cambio


Replanteamiento de todas las actuaciones y servi-
cios que presta la Administración en clave de aho-







rro y eficiencia energética, y comunicación efecti-
va a la población.


•• Elaboración participada de planes de acción de
energías sostenibles promovidos desde los
ayuntamientos.


•• Evaluación y limitación del balance final de
emisiones de los diferentes sectores urbanos
de actividad, avanzando hacia una descarboni-
zación progresiva de los presupuestos munici-
pales.
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139 Este apartado ha sido redactado a partir del informe elaborado al efecto por M. Ibarrondo y J.C. Escudero, del Observatorio de Sostenibilidad de Vitoria-
Gasteiz, Centro de Estudios Ambientales del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.


140 “Sobre el transporte urbano, podemos señalar que el aumento de la extensión urbana a través de nuevos desarrollos urbanísticos en las coronas metropo-
litanas exteriores, junto con la disminución de la población en el centro de algunas ciudades y la deslocalización especulativa de equipamientos y actividades
productivas, dan lugar a crecimientos sostenidos de la movilidad obligada (número de viajes y longitud de los mismos) no cubiertos previamente por transpor-
tes públicos adecuados, lo que, junto al crecimiento del parque de vehículos, suponen un claro incremento de la ineficiencia global desde la perspectiva del
transporte, de sus efectos externos y, en particular, desde las perspectivas energética y ambiental.” A. Serrano, Cambio Global España 2020’s. Programa
“Transporte”. Informe Base. 2009.


2.4. Movilidad urbana139


Introducción


Los actuales esquemas de movilidad en la mayor
parte de las ciudades españolas están derivando
hacia un incumplimiento de su propio objetivo,
que no es otro que el de garantizar los desplaza-
mientos de personas y mercancías de una forma
razonablemente eficiente y segura.


Es un hecho que el automóvil ha modificado la
configuración de las sociedades modernas por la
generalización de su tenencia y uso. La motoriza-
ción progresiva de la sociedad y la fuerte
dependencia del vehículo privado está en la
base de los problemas que plantea el actual
modelo de movilidad. Esta circunstancia está
produciendo cada vez mayores problemas de con-
gestión, lo que condiciona la accesibilidad a pun-
tos centrales de los núcleos urbanos. Podría decir-
se que el sistema está alcanzando, cuando no ha
rebasado ya, su propia capacidad de desarrollo140.


Esta ineficiencia tiene sus consecuencias econó-
micas. Según el Libro Verde: Hacia una nueva cul-
tura de la movilidad urbana, promovido por la
Comisión de las Comunidades Europeas, la eco-
nomía europea pierde cada año, debido al fenó-
meno crónico de la congestión de las ciudades, en
torno a un 1% del PIB.


Además, el transporte en general, y el urbano en par-
ticular, juega un papel muy relevante en lo que a con-
sumo energético y emisiones de GEI se refiere. El
informe del IPCC del año 2007 señala que, durante
2004 y 2005, el transporte fue responsable del 13%
de las emisiones antropogénicas de GEI totales y del
23,4% de las emisiones de CO2 mundiales. En
España, el transporte es la segunda fuente mayor de







emisiones, alcanzando en 2006 un 25% de las emi-
siones de CO2 eq, siendo el transporte por carretera
el que más contribuye a estas emisiones, con un
80% sobre el total141. De ahí la importancia de incidir
no sólo en aspectos de movilidad urbana, sino plan-
tear estrategias en un marco ampliado que incorpo-
re el transporte en general (figura 2.4.1).


Por otro lado, las secuelas negativas de la hipermo-
torización en las ciudades, en cuanto a la seguridad
y la salud de las personas, están más que demostra-
das. No hemos de olvidar que el transporte es la
principal fuente de emisiones de gases contami-
nantes y ruido en las zonas urbanas.


Y como señala el OSE en la presentación de su infor-
me Calidad del Aire de las Ciudades. Clave de
Sostenibilidad Urbana, es en las ciudades donde la
contaminación del aire supone “una amenaza aguda,
acumulativa y crónica para la salud humana, la calidad
de vida y el medio ambiente natural y construido”.


También el desarrollo de la propia ciudad se ve
comprometido por un esquema de movilidad
basado en el uso del automóvil particular
como fórmula prioritaria de desplazamiento. La
asunción del vehículo privado como modo de
movilidad preferente induce al planteamiento de
modelos de urbanización dispersa que, en último
término, contribuyen a aumentar los desplaza-
mientos en coche142.


Desde un punto de vista metodológico, la movili-
dad urbana es una variable compleja, ya que en
ella intervienen aspectos muy diversos y el com-
portamiento de los distintos modos de movilidad
y su evolución están influidos por muchos facto-
res: la población, el tamaño de la ciudad, la segre-
gación de usos, la existencia o no de áreas metro-
politanas, la orografía, etc.


De ahí la dificultad de encontrar información de
calidad y estudios de detalle sobre esta materia.
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141 Cita al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en el informe Emisiones de GEI del transporte urbano en el Estado español. Balance 2008.
Ecologistas en Acción.


142 En todo caso, el debate sobre la construcción de un nuevo modelo no debe abordarse desde enfoques simplistas, sino que debe reivindicar una visión glo-
bal, en la que el conjunto de los modos de transporte se complementan para optimizar el funcionamiento del sistema. El desarrollo de la intermodalidad (apos-
tando prioritariamente por el transporte colectivo y los medios no motorizados) se configura así como un elemento esencial para poder aprovechar plenamen-
te, en cada lugar y en cada momento, las ventajas que pueden ofrecer los diferentes medios de movilidad en un escenario de mínimo impacto ambiental.


De hecho, son pocas las ciudades españolas
que disponen de datos de reparto modal (por lo
general basados en encuestas origen-destino) y
en todo caso, son difícilmente comparables entre
sí. Además, estas encuestas sólo ofrecen infor-
mación sobre desplazamientos de personas y no
sobre la distribución de mercancías. Tampoco es
fácil obtener datos desagregados de consumo
energético y emisiones atribuibles al transporte
urbano.


Con estas restricciones, los cálculos y estimacio-
nes cuantitativas que se presentan en este apar-
tado se efectúan a partir de una ciudad de entre
200.000 y 500.000 habitantes (de tipo 3, según la
clasificación del informe de sostenibilidad del
OSE), ya que es ésta la tipología de ciudad que se
comporta de manera más homogénea respecto a
los datos disponibles de reparto modal, índice de
motorización y emisiones. No obstante, se entien-
de que los objetivos y líneas estratégicas de
acción que aquí se recogen son perfectamente
válidos para cualquier ciudad española.


Figura 2.4 1. Emisiones de GEI de diferentes medios de transporte (kg CO2


eq/km). Nota: para el cálculo de “1 persona en transporte público
preexistente” se considera una ocupación completa del vehículo.


Fuente: Emisiones de GEI del transporte urbano en el Estado español.
Balance 2008. Ecologistas en Acción, a partir de
http://www.greenhouse.gov.au/gwci/transport.html







Situación actual


En España, los problemas de congestión se repi-
ten diariamente en las principales capitales, aun-
que más de un 50% del espacio público en las
ciudades españolas está destinado al tráfico
motorizado. Las medidas de aumento de capaci-
dad de las vías (rondas de circunvalación, desdo-
blamientos y soterramientos) no sólo no alivian
esta presión, sino que atraen más circulación.


En lo que se refiere al consumo energético, el
transporte urbano supone, como ya se ha
apuntado, en torno a un 40% del gasto energé-
tico total del transporte en el conjunto del
país. La casi nula electrificación de nuestras ciu-
dades exige, además, que esta demanda energé-
tica se cubra a partir de combustibles fósiles.


El automóvil, una máquina ineficiente desde el
punto de vista de rendimiento energético y cla-
ramente sobredimensionada para los desplaza-
mientos urbanos, es el principal demandante de
esta energía. Pero además de esta ineficiencia
intrínseca, que por sí sola ya merece una refle-
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143 Los actuales vehículos de gasolina y diésel son mucho más limpios, en cuanto a emisiones contaminantes, que los que salían al mercado hace tan solo
unos años, aunque todavía han de mejorar sustancialmente, por ejemplo, en las emisiones de óxidos de nitrógeno. La media comunitaria de las emisiones
de CO2 de coches nuevos ha pasado de 185 g/km en 1995 a 161 g/km en 2004, es decir, se redujo el 13%.


144 Emisiones de GEI del transporte urbano en el Estado español. Balance 2008. Ecologistas en Acción.


145 Ver apartado 2.6. La calidad del aire en las ciudades.


xión, la movilidad urbana genera en la actualidad
importantes distorsiones dentro de la propia
ciudad.


Las emisiones de CO2 provenientes de los
turismos han crecido en España casi un 80%
entre 1990 y 2005 (figura 2.4.2). Este aumento se
explica en gran medida por el crecimiento
registrado de la movilidad de los turismos, que ha
aumentado casi un 90% durante dicho periodo. El
esfuerzo realizado por los fabricantes143 ha
supuesto una mejora significativa en la eficiencia
de los motores que, sobre todo a causa del gran
incremento de la movilidad motorizada, ha sido
insuficiente para acotar el crecimiento de las
emisiones de CO2 y contribuir a situarlas en los
niveles fijados por el Protocolo de Kioto. De ahí la
importancia que muchos expertos conceden a la
fiscalidad, como instrumento inductor del
necesario cambio cultural.


Para España se calcula que del total de emisiones
de GEI debidas al transporte por carretera, un
37% corresponde en exclusiva al ámbito urbano144.
Las emisiones que se producen de estos gases
en el interior de nuestras ciudades constituyen,
por tanto, una parte muy importante de las emi-
siones del país.


La contaminación atmosférica es otra de las
principales y más citadas consecuencias del
tráfico motorizado en las ciudades145. Esta pér-
dida de calidad del aire de las ciudades, como con-
secuencia de las emisiones de los vehículos a
motor, deriva en graves secuelas para la salud. En
este sentido, los contaminantes que más proble-
mas originaron en el Estado español durante 2008
fueron las partículas en suspensión (PM10 y
PM2,5), el ozono troposférico (O3) y el dióxido de
nitrógeno (NO2), siendo las partículas las más pro-
blemáticas desde el punto de vista de la salud.


Figura 2.4.2. Emisiones de CO2 y movilidad de turismos en España 1990-2006.


Fuente: J.Lumbreras et al. Metodología para la cuantificación de medidas de
reducción de emisiones de contaminantes atmosféricos en el transporte por
carretera.







También el número de siniestros es un problema
derivado del tráfico motorizado en las ciudades.
Según el Anuario Estadístico de Accidentes de
2006 de la Dirección General de Tráfico (DGT), el
número de siniestros con víctimas en zonas urba-
nas fue de 50.576, de los cuales 518 fueron mor-
tales y originaron 737 muertos. Se produjeron
50.058 accidentes sin victimas mortales, pero que
causaron 66.381 heridos.


Otro efecto del tráfico que contribuye al detrimen-
to de la salud de los habitantes de las zonas urba-
nas es la exposición a un ruido ambiental supe-
rior a lo recomendado por la OMS; se estima
que un 23% de la población urbana en España
está sometida a niveles sonoros no saludables.


En los últimos años, junto a los cambios de dieta,
la sedentarización (potenciada por los actuales
modos de movilidad) se asocia directamente al
incremento del fenómeno de la obesidad, con las
consiguientes enfermedades y pérdida de calidad
de vida asociadas146.


Todas estas afecciones a la salud, unidas al estrés
que genera la congestión y a la inseguridad deriva-
da del riesgo de accidentes, también influyen en
el bienestar psicológico de los ciudadanos. Más
aún, distorsionan la percepción de la autonomía
personal y de las propias capacidades físicas147.


Ante este panorama, parecería lógico pensar
que el actual modelo de movilidad está agotado.
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146 Según el Libro Verde Medio Ambiente Urbano, en 2003, el 55% de la población no realizaba ejercicio físico en su tiempo libre, lo que no puede desvincu-
larse de que el 8,5% de la población entre los 2 y los 17 años tuviera entonces obesidad y que lo mismo ocurriera con el 13,6% de la población adulta.


147 Durante el proceso participativo de la implantación del Plan de Movilidad Sostenible de Vitoria-Gasteiz, una parte importante de los agentes participantes
estimaba inasumible recorrer 300 m para acceder a una parada de autobús.


148 A. Serrano, en su trabajo Cambio Global España 2020’s. Programa “Transporte”. Informe Base. 2009. señala: “Es evidente que se promueven políticas de
desarrollo de metros, metros ligeros y tranvías en distintas ciudades de España (metro previsto, con obras en marcha, en Málaga y en Granada; y tranvías en
Huelva, Jaén o Cádiz), pero su implantación se desarrolla con mucha mayor lentitud que los procesos de inversión en urbanización y expansión urbana aso-
ciada al automóvil privado. El balance sigue siendo negativo para la sostenibilidad; y las crisis económicas y la ruptura de las burbujas inmobiliarias que perió-
dicamente se producen, en vez de aprovecharse para la reestructuración del sistema, se utilizan como revulsivo para incentivar los elementos generadores
del conflicto (adquisición de automóviles).”


149 A este respecto, A. Lucio y otros expertos señalan que los incentivos económicos para la renovación del parque automovilístico no son un mero instrumen-
to para favorecer o revitalizar a la industria automovilística, sino que pueden ser un instrumento de estímulo para la generación y la proliferación de nuevas
tecnologías de propulsión, más respetuosas con el medio ambiente (tracción eléctrica, híbrida o alimentados por gas natural, GLP o hidrógeno) y que presen-
ten un menor consumo energético, además de un menor ruido y emisiones. Además de los beneficios ambientales derivados de la reducción de la vida media
de la flota de vehículos, también apuntan que, aunque estos sistemas más limpios son una realidad en términos tecnológicos, su introducción en el merca-
do no es en absoluto evidente. Los costes de producción y, por tanto, los precios de venta son altos, por lo que son necesarios instrumentos económicos y
fiscales que hagan más atractiva tanto su fabricación como su adquisición, hasta que en una fase posterior se reduzcan los precios y se asimilen a los de los
vehículos de tecnologías convencionales.


Sin embargo, las propuestas que se están lan-
zando desde diferentes estrategias de activa-
ción económica, planes de infraestructuras,
etc., están aún lejos de propugnar un cambio
de paradigma y se antojan bastante tibias
teniendo en cuenta los diagnósticos previos que
las acompañan148.


El modelo de movilidad actual en las ciudades,
pese a no tener un largo recorrido en el tiempo,
posee una gran inercia, y las propuestas de cam-
bio, incluso a pequeña escala, despiertan muchas
resistencias. Esto se debe a una gran variedad de
factores que tienen que ver con aspectos econó-
micos y funcionales, pero también culturales.


El automóvil se ha interpretado en muchas ocasio-
nes, en el imaginario colectivo, como una conquis-
ta social, llegando la ciudadanía a colocar su disfru-
te en el nivel de los derechos fundamentales.


Además, existe una importantísima industria auto-
movilística que, con sus sectores asociados, tiene
hoy un gran peso en la economía española. Esta
circunstancia se está poniendo de manifiesto en
los últimos meses, ante la crisis financiera y eco-
nómica que se está produciendo a nivel global. La
caída de las ventas de automóviles en Europa y
Estados Unidos ha llevado a la reacción inmediata
por parte de los estados, y España no ha sido una
excepción, inyectando dinero al sector e incenti-
vando económicamente a los ciudadanos para la
compra de automóviles149.







Escenarios y objetivos
de movilidad urbana


A pesar de las inercias descritas y sin minimizar el
impacto social y cultural que puede suponer un
cambio sustancial en las formas de movilidad
urbana, los síntomas de agotamiento y las graves
consecuencias que acarrearía seguir profundizan-
do en el modelo actual, plantean la necesidad de
un nuevo paradigma.


Éste se correspondería con un escenario en el cual
los desplazamientos en la ciudad pudieran resolver-
se en condiciones de rapidez, eficacia y confort, con
un gasto proporcionado de energía y unas afeccio-
nes mínimas al medio ambiente. El nuevo modelo
debe asegurar, por tanto, una buena accesibilidad en
la ciudad, entendiendo por ello la provisión cercana
de las dotaciones necesarias en el tiempo y el espa-
cio, que vendrían acompañadas de unas conexiones
adecuadas y de calidad a medios de transporte sos-
tenibles: itinerarios peatonales y ciclistas directos y
sin barreras arquitectónicas, además de un servicio
atractivo y eficaz de transporte colectivo150. En este
modelo, el coche, entendido como objeto de propie-
dad individual e imprescindible a día de hoy para
resolver las necesidades de desplazamiento urbano,
tendría un papel residual. Estas condiciones de movi-
lidad deberían poder ser disfrutadas por el conjunto
de la ciudadanía, independientemente de su edad y
condición personal o social.


Este cambio del esquema de movilidad permitirá
igualmente acercarse al modelo de ciudad soste-
nible: una ciudad que proporciona una alta calidad
de vida a sus habitantes, con un medio ambiente
saludable y un espacio público de calidad, cohe-
sionada socialmente, eficiente desde el punto de
vista funcional y activa económicamente.


Una vez apuntados los aspectos más relevantes
de lo que supondría un cambio de paradigma en
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150 Ver el Proyecto ECOCITY: Manual para el diseño de ecociudades en Europa. 2008.


151 Al no disponer de datos suficientes para el conjunto de las ciudades españolas (o al menos para una muestra suficientemente representativa de ellas), los
parámetros para la definición de los escenarios se han establecido a partir de los datos correspondientes a una ciudad de tipo medio, con un modelo de movi-
lidad urbana similar al de otras muchas ciudades españolas: alta motorización, elevado peso aún de los desplazamientos peatonales, escasa representación
de la bicicleta y un transporte público con amplio margen de mejora.


materia de movilidad urbana, para el análisis que
nos ocupa se han diseñado tres escenarios de evo-
lución (tendencial, esperable y deseable) a partir de
las premisas151 que se recogen en la tabla 2.4.1.


La evolución de las variables de motorización urbana,
consumo energético y generación de emisiones de
CO2 en los escenarios descritos (escenarios que
incorporan el crecimiento poblacional) sería la recogi-
da en la tabla 2.4.2 y en las figuras 2.4.3 y 2.4.4.


Del análisis de estos resultados se desprende la
evolución, en un escenario continuista o “tenden-
cial”, hacia un parque de vehículos que en el año
2050 podría multiplicar por más de tres su núme-
ro actual, con un crecimiento de las emisiones al
doble de las correspondientes al año de referencia
(2000). Probablemente, antes de alcanzar esta
situación, en muchas ciudades españolas se
habría llegado a un completo colapso circulatorio.


El “escenario esperable” marca una tendencia de
ligera contención en el número de coches, con una
tasa de vehículos por habitante en el año 2020 simi-
lar a la del año 2000 (0,41). Sin embargo, el creci-
miento poblacional y la falta de políticas decididas de
apuesta por el transporte público incrementarían las
emisiones y el gasto energético en un 30%. A partir
de aquí se produciría una cierta estabilización (inclu-
so una ligera reducción), como consecuencia de un
menor índice de motorización y un menor consumo
de combustibles fósiles por los vehículos.


Para un “escenario deseable” en las condiciones
anteriormente expresadas, se espera una reduc-
ción muy significativa de las emisiones y el consu-
mo energético, consiguiendo para el año 2020 una
disminución del orden del 25% respecto a los
valores absolutos del 2000. Hacia 2050, esta pro-
gresión permitiría alcanzar, también frente al año
2000, ahorros aproximados del 75% en el gasto
energético y en las emisiones de CO2 asociadas.
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•• Un incremento en la tasa anual de motorización algo inferior a la de los últimos años (se ha consi-
derado un 0,8%).


•• Un número de 3 desplazamientos al día por habitante.


•• Un incremento del coche en el reparto modal similar al aplicado para la motorización y un incre-
mento del transporte público en el reparto modal inferior al aplicado para la motorización.


•• Un descenso en la velocidad media en coche por la ciudad equivalente al experimentado en los
últimos 5 años.


•• Un incremento en la longitud de los viajes en coche equivalente al experimentado en los 5 últimos
años.


•• Un incremento en la flota de transporte público similar al incremento en su reparto modal.


•• Hasta 2020 (desde 2009) se aplica una reducción anual en el índice de motorización de 0,002.
Desde 2021 de 0,003.


•• Un número de 3 desplazamientos al día por habitante.


•• Un descenso en el reparto modal del coche de un 0,5% anual y un incremento en el reparto
modal del transporte público similar al descenso del coche.


•• Un descenso en la velocidad media en coche por la ciudad equivalente al experimentado en los
últimos 5 años.


•• Un incremento en la longitud de los viajes en coche equivalente al experimentado en los 5 últimos
años.


•• Un incremento en la flota de transporte público algo inferior al incremento en el reparto modal y
una mejora sustancial en la eficiencia de los motores.


•• Una reducción en el índice anual de motorización de 0,005.


•• Un número de 3 desplazamientos al día por habitante.


•• Un descenso progresivo en el reparto modal del coche hasta llegar a un escenario en 2050 de 8-
10% coche, 30-32% transporte público y 60% peatonal/bici.


•• Un descenso en la velocidad media en coche por la ciudad equivalente al experimentado en los
últimos 5 años.


•• Un incremento en la longitud de los viajes en coche equivalente al experimentado en los 5 últimos
años.


•• Un incremento en la flota de transporte público algo superior al escenario esperado.


•• Una mejora en la eficiencia de los motores y en la electrificación del transporte urbano.


Tabla 2.4.1.
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ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.4.2. MOVILIDAD
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Figura 2.4.3. Índice de motorización del transporte urbano (nº de
turismos) en los diferentes escenarios contemplados (año
2000=100).


Fuente: Centro de Estudios Ambientales de Vitoria-Gasteiz. 2009.


Figura 2.4.4. Índice de emisiones de CO2 del transporte urbano en los
diferentes escenarios contemplados (año 2000=100).


Fuente: Centro de Estudios Ambientales de Vitoria-Gasteiz. 2009.







Un impulso decidido al transporte público y a
los modos de movilidad no motorizados frente
al coche particular, unido a la progresiva elec-
trificación del transporte, permitiría para 2020
reducir en un 25% los niveles de consumo
energético y emisiones del año 2000.


En una “visión de ciclo” (a 2050), se debería
seguir apostando por estas líneas estratégicas,
hasta conseguir una reducción del gasto ener-
gético y de las emisiones urbanas a la cuarta
parte de los valores absolutos de 2000. En esta
situación, la tasa de número de coches particu-
lares por ciudadano habría descendido a la
mitad respecto a 2000.


Líneas estratégicas de actuación


Aunque la movilidad urbana parece ser una cues-
tión a resolver exclusivamente en el ámbito local,
lo cierto es que para modificar los vigentes esque-
mas de desplazamiento en las ciudades y revertir
su actual tendencia hacia un mayor consumo
energético y una creciente emisión de gases de
efecto invernadero, no basta sólo con el compro-
miso y la actuación municipal.


Conseguir una verdadera transformación de los
modos de movilidad en las ciudades exige una
acción coordinada entre las administraciones loca-
les, las autonómicas y la Administración Central,
ya que en el conjunto de medidas que han de apli-
carse para lograr este cambio algunas de ellas
superan la capacidad y competencias de las enti-
dades locales.


El desarrollo generalizado de las energías renova-
bles, que permitiría la progresiva electrificación de
las ciudades con bajos índices de emisiones, la
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desincentivación fiscal de los vehículos más con-
taminantes o la progresiva desafección del ciuda-
dano hacia el vehículo privado, ante la posibilidad
de desplazarse eficazmente por el país en ferroca-
rril o en otros medios de transporte colectivo, serí-
an cuestiones a abordar necesariamente desde el
ámbito autonómico y estatal.


Así, algunos de los elementos clave que permitirí-
an acometer con garantías un cambio estructural
en el modelo de movilidad urbana serían los
siguientes:


a) En el marco político institucional nacional y
autonómico:


•• Conscientes del papel que las administracio-
nes autonómicas y central han de desempe-
ñar al respecto, y ante la reciente aprobación
de la Estrategia Española de Movilidad
Sostenible, desde las administraciones com-
petentes se deberán articular los instrumen-
tos y mecanismos de coordinación necesarios
que garanticen la traslación de los principios y
líneas de trabajo que la Estrategia propugna
hasta el ámbito local.


•• Una movilidad urbana baja en carbono exige,
además de una reordenación del reparto
modal de los desplazamientos, la posibilidad
de disponer de energía “limpia” procedente
de fuentes renovables. En este sentido, aun-
que la ciudad pueda contar con sistemas
generadores “in situ”, una parte de la energía
necesaria para la movilidad deberá proceder
del exterior. De ahí la necesidad de que, desde
el Estado y las comunidades autonómicas, se
apueste por un marco estratégico, normativo
y fiscal que posibilite la rápida sustitución de
las fuentes energéticas emisoras de GEI por
fuentes renovables.







b) En el marco de las estrategias locales:


Reconversión de los actuales patrones de despla-
zamiento y transporte urbanos hacia modelos de
movilidad sostenibles


•• Establecimiento de planes de movilidad local
que prevean la minimización y limitación del
impacto del tráfico, consumo energético, emi-
siones de GEI, etc.


•• Contención del número de vehículos privados
en la ciudad (mediante la potenciación del
transporte público y otros medios alternativos,
promoción del carsharing152, implantación de
servicios de alquiler de vehículos, creación de
carriles VAO153…) recuperando en 2020 los
índices de motorización per capita del año
2000 (en torno a los 0,40 turismos/hab) y con-
siguiendo en 2050 que este ratio se reduzca a
un turismo por cada cinco ciudadanos.


•• Reestructuración progresiva del actual reparto
modal de la movilidad urbana hasta llegar a un
escenario de desplazamientos en 2050 en
torno a un 10% en coche, un 30% en transpor-
te público y un 60% peatonal/bici.


•• Adaptación de los Planes de Ordenación
Urbana a las necesidades de la movilidad sos-
tenible teniendo en cuenta aspectos como:
propiciar la mezcla de usos, evitando las zonas
urbanas monofuncionales que generan un
gran número de desplazamientos urbanos;
promover la recuperación y reutilización de
tejido urbano degradado; hacer un ejercicio de
contención de la ocupación de suelo no urba-
nizado; y evitar la creación de núcleos residen-
ciales dispersos de baja densidad.


•• Construcción de aparcamientos disuasorios
para automóviles en las principales estacio-
nes de tren y autobús, con el fin de favore-
cer el intercambio modal y con un precio
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152 Sistema parecido a la modalidad de alquiler, donde el usuario dispone de una flota de vehículos a su disposición para un uso puntual.


153 La existencia de carriles de Vehículos de Alta Ocupación (VAO) permite contactar con otras personas, para trayectos cortos o largos, y compartir el coche
y los gastos.


adecuado a su finalidad. Estos aparcamien-
tos deben estar complementados, entre
otros mecanismos, con sistemas de trans-
porte de última milla, como los de alquiler
público de bicicletas.


•• Incorporación de instrumentos de gestión de
la demanda de servicios de transporte urbano,
frente a la actual oferta “sin límites” para la
circulación en vehículo particular.


•• Potenciación de nuevas formas de desarrollo de
las actividades profesionales que reduzcan la
movilidad (teletrabajo, teleconferencia, etc.).


Reducción del consumo energético y emisiones
de GEI asociados al transporte urbano


•• Incorporación de sistemas de recuperación
energética en el transporte urbano, de produc-
ción “in situ” de energía renovable, electrifica-
ción de las ciudades y sustitución de los auto-
móviles de las flotas municipales por vehícu-
los eléctricos, de manera que la energía que
empleen los vehículos pueda ser suministrada
a partir de fuentes renovables. Estas medidas,
unidas a las señaladas en el punto anterior,
permitirían reducir en un 25% para 2020 los
niveles de consumo energético y emisiones
del año 2000, y alcanzar unos ahorros energé-
ticos y una reducción de GEI en torno al 75%
hacia 2050.


Adaptación de los instrumentos normativos
y fiscales


•• Internalización de los “costes climáticos” del
transporte urbano en las tasas y precios públicos
locales (especialmente en el impuesto municipal
sobre vehículos de tracción mecánica), y revisión
de las ordenanzas fiscales para desincentivar el
uso del vehículo privado en la ciudad.







•• Inclusión de una discriminación positiva en los
impuestos municipales hacia los vehículos
eléctricos frente a los de motor de combustión.


•• Creación de incentivos económicos y/o fisca-
les dirigidos a fomentar el uso de la bicicleta u
otros modos no motorizados.


Gobernanza compartida y participación para
el cambio


•• Compromiso político a la hora de propiciar un
cambio de hábitos en el ciudadano con relación
a la movilidad urbana, trasladando mensajes
congruentes (evitando la adopción de medidas
coyunturales que puedan entenderse contra-
rias a la movilidad sostenible) y asumiendo, en
sus servicios como administración, la progresi-
va implantación de nuevos modos de desplaza-
miento (efecto ejemplarizante).


•• Introducción de estructuras integradas de ges-
tión de la movilidad en los ayuntamientos que,
además de contemplar los aspectos relativos
al tráfico, atiendan a los modos peatonal y
ciclista, coordinando a los distintos operado-
res de transporte público y atendiendo a la
gestión del espacio urbano destinado a los
diferentes modos de desplazamiento.


•• Establecimiento de mecanismos de consenso
y concertación social que propicien la partici-
pación y el compromiso de la ciudadanía hacia
un cambio de modelo en la movilidad urbana
(acuerdos y pactos ciudadanos por la movili-
dad sostenible).
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154 Este apartado ha sido elaborado por Noelia Guaita García (OSE) y Ana María Ayuso Álvarez (OSE), con la colaboración de G. Echagüe.


2.5. La calidad del aire
en las ciudades154


Introducción


La calidad del aire constituye una prioridad de la
política ambiental, dadas sus repercusiones sobre
la salud humana y el medio ambiente, resultando
un aspecto clave para la sostenibilidad urbana. En
España, los procesos de industrialización y de
urbanización de grandes áreas territoriales han ido
deteriorando la calidad del aire, particularmente en
los núcleos urbanos, lo que hace indispensable
reforzar la capacidad de acción frente a la contami-
nación atmosférica.


Desde los años setenta se han articulado un amplio
repertorio de políticas e instrumentos legalesde
ámbito nacional, europeo e internacional, todos ellos
tendentes a hacer compatibles el desarrollo econó-
mico y social con la calidad del aire. No obstante, no
han sido todo lo efectivos que cabría esperar, de tal
forma que los niveles de contaminación actuales
están provocando efectos adversos muy significati-
vos para la salud humana, el medio ambiente y el
patrimonio. Las áreas más contaminadas son los
núcleos urbanos y algunas zonas industriales.


El transporte es la principal fuente de contamina-
ción de la atmósfera en las zonas urbanas, ade-
más de generar problemas de ruido y contribuir al
cambio climático. Para reducir y paliar sus efectos
será importante desarrollar planes y estrategias de
transporte urbano sostenible, introducir mejoras tec-
nológicas para la producción de energía limpia en las
ciudades, la planificación urbanística y la ordenación
del territorio, así como exigir la inclusión de mecanis-
mos de desarrollo limpio (MDL) en las industrias y
ser más estrictos a la hora de autorizar determinadas
actividades o instalaciones especialmente contami-
nantes, tal y como recoge la Ley 34/2007, de Calidad
del Aire y Protección de la Atmósfera.







Situación actual de las ciudades
españolas


Evolución de los niveles
de contaminación en las ciudades
según rangos de población


El marco normativo europeo ha sido la base desde
la que se ha analizado la calidad del aire en las dis-
tintas ciudades europeas. La contaminación
atmosférica en España es similar a la que se da en
el resto de Europa, aunque puede verse agravada
por las condiciones meteorológicas (mayor radia-
ción solar que favorece las reacciones fotoquími-
cas y por tanto la formación de ozono, las resus-
pensión de partículas por escasez de lluvia, la
recirculación de contaminantes, etc.) y geográfi-
cas (episodios de instrucciones de partículas de
origen sahariano).


Los indicadores de algunos contaminantes reflejan
que la situación y tendencia de la calidad del
aire en muchas ciudades españolas no es satis-
factoria y constituye una preocupación para la
población por su incidencia en la salud, aunque hay
que hacer notar que esta situación ha mejorado en
términos absolutos. Las causas de este avance
han sido una reglamentación más estricta, la salida
de las industrias de las ciudades y la incorporación
de determinados adelantos técnicos.


Entre los contaminantes más problemáticos para
la salud destacan las partículas en suspensión
(PM10 y PM2,5), el dióxido de nitrógeno (NO2), el
ozono troposférico (O3) y el dióxido de azufre
(SO2). Todos ellos, excepto el ozono, proceden
directamente de las fuentes de emisión, es decir,
son contaminantes primarios. El ozono es un con-
taminante secundario originado por complejas
reacciones químicas que tienen lugar en la atmós-
fera entre los contaminantes precursores del
ozono y los propios componentes de la atmósfera.
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Aunque este informe se centra en un número limi-
tado de contaminantes atmosféricos que se con-
sideran como los más determinantes de la conta-
minación urbana, existen multitud de otras sus-
tancias y moléculas que tanto por sí solas,
como por reacciones con otros contaminantes,
se forman en el entorno urbano y afectan deci-
sivamente a la salud de las personas.
Compuestos tales como metales pesados, dioxi-
nas, furanos, compuestos orgánicos volátiles,
benceno y, en general, los hidrocarburos aromáti-
cos policíclicos, son muy perjudiciales para la
salud (en algunas ocasiones llegan a ser cancerí-
genos y en otras se desconoce el alcance que
puedan tener para la salud).


La situación respecto a las partículas (PM10), el
dióxido de nitrógeno (NO2) y el ozono (O3) es
preocupante. El dióxido de azufre (SO2) ha teni-
do una evolución positiva en España, debida a la
sustitución y mejora de la calidad de los combus-
tibles empleados en la industria, el transporte y la
producción de energía. Este contaminante tan


Figura 2.5.1. Concentraciones que superan el valor límite para la
media anual, 40 µg/m3 de PM10, en los municipios españoles.
Evolución 1995-2007.


Fuente: Elaboración OSE a partir de los datos de la Base de datos
de Calidad del Aire del MARM, 2009.







solo resulta preocupante en los entornos de las
centrales térmicas de carbón.


En las partículas finas (PM10), se puede apreciar
una ligera tendencia a la disminución de los nive-
les máximos obtenidos, aunque los valores no son
concluyentes ni permiten asegurar un cumpli-
miento generalizado de los valores límite a corto
plazo (figura 2.5.1). Considerando el límite de días
en que se puede superar el valor máximo permiti-
do y que se resume en no superar una concentra-
ción de 50 µg/m3 en más de 35 días, la tendencia
general es la de rebasar los límites impuestos
desde 2005, lo que anticipa la imposibilidad prác-
tica de su cumplimiento en gran parte de las
poblaciones analizadas (figura 2.5.2).


El principal problema que se plantea en relación
con el dióxido de nitrógeno (NO2) es la supera-
ción del valor límite de concentración media anual
para la protección de la salud humana (40 µg/m3)
que entrará en vigor en el año 2010. Analizando los
datos por tamaño de municipio, se observa que
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todas las ciudades con más de 500.000 habitan-
tes superaron el valor límite y cabe destacar un
ligero aumento en las ciudades entre 250.000 y
500.000 habitantes, acercándose al valor límite
establecido por la legislación (figura 2.5.3).


Aunque los niveles de concentración de ozono
(O3) no suelen ser muy altos en las ciudades, al
contrario de lo que ocurre en la periferia y en
zonas más alejadas, la situación general es preo-
cupante. Las condiciones climáticas de España,
especialmente durante el verano, favorecen su
formación en las capas bajas de la atmósfera a
partir de otros contaminantes y la información dis-
ponible refleja, en todos los tramos de población
analizados, un progresivo aumento del número de
días en que se supera el valor objetivo de protec-
ción de la salud humana de 120 µg/m3, previsto
para el año 2010 (figura 2.5.4).


A pesar de algunas mejoras obtenidas, las tenden-
cias previstas, de acuerdo con la evolución de las
concentraciones de contaminantes atmosféricos,


Figura 2.5.2. Nº de días en que se supera la concentración media
diaria de 50 µg/m3 de PM10 en los municipios españoles. Evolución
1995-2007.


Fuente: Elaboración OSE a partir de los datos de la Base de datos
de Calidad del Aire del MARM, 2009.


Figura 2.5.3. Concentraciones que superan el valor límite para la
media anual, 40 µg/m3 de NO2, en los municipios españoles.
Evolución 1995-2007.


Fuente: Elaboración OSE a partir de los datos de la Base de datos
de Calidad del Aire del MARM, 2009.







no pueden ser optimistas. La superación de los
valores límite para los niveles de concentración de
los principales contaminantes analizados (a excep-
ción del SO2) es notable para las ciudades españo-
las más densamente pobladas. Se comprueba
que, a día de hoy, los valores límite y de alerta son
continuamente sobrepasados en un gran número
de ciudades y, lo que es peor, se observa el man-
tenimiento de valores altos y continuados de
contaminación que afectan a sectores impor-
tantes de población.


La calidad del aire y su impacto
en la salud pública


La contaminación atmosférica supone un incremen-
to de mortalidad y morbilidad, contribuyendo a la
aparición de bronquitis, ataques de asma, de corazón
y otras enfermedades pulmonares y cardiovascula-
res crónicas, generación de procesos tumorales
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(como el cáncer de pulmón y de pleura) y afecta al
embarazo, pudiendo generar nacimientos prematu-
ros y con bajo peso, además de perjudicar el desarro-
llo de la capacidad pulmonar de los niños. Estudios
experimentales muestran que se producen cambios
en el sistema nervioso autónomo y un incremento
en las respuestas inflamatorias como resultado de la
exposición a agentes contaminantes.


La mala calidad del aire afecta a toda la población,
pero hay grupos más vulnerables que otros,
como los bebes (0 a 2 años), las mujeres embara-
zadas, personas que padecen alguna enfermedad
de carácter cardiaco o respiratorio y las personas
mayores de 65 años.


Los contaminantes que representan un mayor
peligro para la salud de los ciudadanos europeos
son las partículas (PM10 y PM2,5), el ozono (O3) y el
dióxido de nitrógeno (NO2). Los efectos produci-
dos por la contaminación atmosférica dependen
principalmente de la concentración y el tipo de
contaminante, del tiempo de exposición y de las
fluctuaciones temporales en sus concentraciones,
así como de la sensibilidad de los receptores y
sinergismos entre distintos contaminantes (bas-
tante desconocidos hasta el momento).


La Organización Mundial de la Salud estima que
la contaminación atmosférica es responsable de
un 1,4% de las muertes mundiales y de entre un
0,6% y el 1,4% de la tasa de morbilidad. En con-
creto, se considera que la contaminación por partícu-
las es responsable de aproximadamente el 5% de
los casos de cáncer de tráquea, bronquios y pulmón,
del 2% de la mortalidad cardio-respiratoria y de cerca
del 1% de la mortalidad por infecciones respiratorias
a nivel mundial, afectando básicamente a los países
desarrollados (OMS, 2004).


En España, el estudio epidemiológico EMECAS,
en el que participaron 16 ciudades españolas


Figura 2.5.4. Nº de días en que se supera la concentración máxima
octohoraria diaria de 120 µg/m3 de O3 en los municipios españoles.
Evolución 1995-2007. Fuente: Elaboración OSE a partir de los datos de la
Base de datos de Calidad del Aire del MARM, 2009.







(Barcelona, Bilbao, Cartagena, Castellón,
Granada, Gijón, Huelva, Las Palmas, Madrid,
Oviedo, Pamplona, Sevilla, Tenerife, Valencia,
Vigo y Zaragoza) y que representaba a un total de
10 millones de personas, permitió cuantificar el
impacto que suponía un incremento de 10 µg/m3


de distintos contaminantes (HN, TSP, PM10, SO2


y de 1 µg/m3 para el CO) en aumentos de morta-
lidad por todas las causas, causas específicas y
en ingresos hospitalarios. Se concluyó que la
relación entre la exposición a partículas y el ries-
go a morir es lineal, es decir que no existe nin-
gún umbral por debajo del cual podamos
decir que no existen efectos; cualquier mejora
en la calidad del aire tendrá un impacto positivo
en la salud de la población, además de indicar
que aquellas medidas encaminadas a reducir los
valores medios de la contaminación serían más
eficaces que las encaminadas a evitar unos
pocos días con valores altos.


Por otro lado, el proyecto APHEA demostró que el
impacto en la salud de las partículas y del HN fue
mayor en aquellas ciudades donde existían altos
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niveles de NO2 y en ciudades con climas cálidos,
dejando abierta la incógnita sobre si esto se debía
a una mayor exposición o a cierta interacción con
las temperaturas altas.


Estudios dirigidos a cuantificar la incidencia en la
salud pública de las intervenciones dirigidas a la
reducción de la contaminación atmosférica (Ley
de aire limpio, prohibición del uso de plomo en la
gasolina o del carbón en las calefacciones…) llega-
ron a la conclusión de que los programas de inter-
vención ambiental son válidos para mitigar la
exposición y reducir el impacto que la contamina-
ción tiene sobre la salud.


Los programas Europeos como APHEIS y ENHIS
a través de las Evaluaciones de Impacto
Ambiental mostraron los beneficios potenciales,
en términos de salud, de las intervenciones dirigi-
das a reducir la contaminación atmosférica. En las
figuras 2.5.5 y 2.5.6 se muestran los beneficios
potenciales que tendrían la reducción de PM2,5, en
distintos escenarios, en las ciudades que forman
parte del proyecto. Así una reducción de PM2,5


Figuras 2.5.5 y 2.5.6. Estimaciones del número de defunciones evitables entre la población de más de 30 años, en las 26 ciudades europeas (primera
figura) y en 4 ciudades españolas en distintos escenarios.


Fuente: F. Ballester et al. ISEE-ISEA







hasta niveles inferiores a 10 µg/m3 supondría
poder evitar una media de 22.266 muertes anua-
les (3.777 en las ciudades de Barcelona, Madrid,
Sevilla y Bilbao, las cuatro ciudades españolas que
forman parte del proyecto). En el escenario más
favorable, aquél que contempla reducir los niveles
de PM2,5 hasta 25 µg/m3, se conseguiría evitar una
media de 4.467 muertes al año en las 26 ciudades
europeas, de las que, proporcionalmente, 433
corresponderían a las cuatro ciudades españolas
antes mencionadas.


Se puede concluir que existe suficiente documen-
tación y evidencias empíricas sobre el impacto
que la calidad del aire tiene en la salud de la pobla-
ción, que dicha relación es cuantificable, haciendo
uso de indicadores de salud y niveles de concen-
tración de contaminantes, que cualquier interven-
ción encaminada a reducir los niveles de contami-
nación ha tenido un efecto positivo en la salud y
que existen herramientas para calcular los benefi-
cios potenciales que a largo plazo supone dichas
intervenciones tanto en términos económicos
como de salud y de calidad de vida para los ciuda-
danos155. De modo que es injustificable no actuar,
no tomar las medidas necesarias para, primero,
cumplir con la normativa existente y segundo, ir
un paso más allá, al ser conscientes de lo insufi-
ciente que resulta esta normativa.


Relación con el cambio climático


En un marco de Cambio Global no podemos
dejar de mencionar los impactos que el cambio
climático tendrá en la salud pública, que no
puede tratarse como un fenómeno distinto a la
contaminación atmosférica, dado que están
estrechamente relacionados y ambos son, en
gran parte, consecuencia del incremento en el
uso de combustibles fósiles.
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155 Ver el programa Aire puro para Europa: hacia una estrategia temática en pro de la calidad del aire, también conocido como programa (CAFE), que tiene por
objeto elaborar una estrategia integrada y a largo plazo de lucha contra la contaminación atmosférica y de protección de la salud humana y del medio ambien-
te frente a sus efectos.


Entre los efectos que provocará se pueden destacar:


•• Cambios en la morbimortalidad en relación
con la temperatura.


•• Efectos en la salud relacionados con eventos
meteorológicos extremos.


•• Contaminación atmosférica y aumento de los
efectos en la salud asociados.


•• Enfermedades trasmitidas por los alimentos y
el agua.


•• Enfermedades propagadas por vectores infec-
ciosos y roedores.


También existe una relación directa entre contami-
nación atmosférica y clima, por la repercusión que
este último tiene sobre los contaminantes (en su
concentración y distribución) e indirecta, por el
efecto que ejerce sobre los fenómenos meteoro-
lógicos.


Las políticas de cambio climático, al mitigar las
emisiones de GEI, reducen también los contami-
nantes urbanos y sus impactos sobre la salud y
los ecosistemas. Por tanto, cualquier política
relativa a la lucha contra el cambio climático
tendrá repercusiones directas en la mejora de
la calidad del aire de las ciudades.


Escenarios y objetivos de calidad
del aire


La calidad del aire, una realidad compleja


Las perspectivas a corto y medio plazo respecto a
la calidad del aire en España no son halagüeñas.
Por un lado, el clima imperante en España, con
muchas horas de insolación y escasas lluvias, inci-
de negativamente en la calidad del aire. Por otro,
las frecuentes intrusiones de masas de aire carga-







das de partículas en suspensión procedentes de
África contribuyen a que este contaminante tenga
concentraciones elevadas, ocasionando episodios
de superación de los límites establecidos de
forma periódica.


Además, las fuentes productoras de contami-
nación no están reduciendo sus emisiones
hasta los niveles previstos: el grado de motoriza-
ción de la sociedad española mantiene un creci-
miento sostenido y no hay indicios que permitan
intuir un cambio de tendencia, a lo que se suma
un proceso urbanizador desbocado y ausente de
criterios de sostenibilidad. Un significativo ejem-
plo lo tenemos en el ambicioso Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transporte (PEIT), que incre-
mentará sustancialmente los kilómetros de auto-
vías existentes, relegando una vez más al ferroca-
rril frente al automóvil como medio de accesos a
los núcleos urbanos, a pesar de que el primero es
mucho menos contaminante.


A todos estos factores se suma la escasa predis-
posición de los españoles a cambiar estilos de
vida, especialmente sus hábitos de movilidad,
basados en un elevado consumo y una utilización
intensiva del automóvil. La calidad del aire que
respiramos es el resultado de todos estos facto-
res y su mejora debe ir orientada hacia cada uno
de ellos.


Escenarios de inmisión para los contaminan-
tes NO2, PM10 y O3 156


El impacto que tiene la contaminación atmosfé-
rica en la salud pública se cuantifica a partir de
las inmisiones157, que dependen fundamental-
mente de la evolución de las emisiones158, de la
población y sus estilos de vida, de la normativa
que lo regula y de un fenómeno global como es
el cambio climático.
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156 Elaboración por el OSE a partir de la Base de datos de Calidad del Aire del MARM, Directivas Europeas y la OMS, 2009.


157 Inmisiones: transferencia de contaminantes de la atmósfera a un receptor. Aire respirable a nivel de la troposfera.


158 Emisiones: se forman a partir de la descarga de una sustancia o elemento al aire, en su estado sólido, líquido o gaseoso, o en alguna combinación de estos,
proveniente de una fuente fija o móvil.


Antes de exponer los modelos propuestos convie-
ne señalar que el aire que respiramos es una com-
binación de contaminantes y que, sin embargo,
los trabajos de medición y de impacto que se han
desarrollado hasta el momento trabajan con con-
taminantes aislados, lo que implica que posible-
mente se esté infravalorando los efectos que pro-
vocan su combinación.


Para la elaboración de los escenarios de calidad del
aire (2010-2050) se plantea considerar en una prime-
ra aproximación el NO2 y las partículas (PM10) - tabla
2.5.1. El ozono es un contaminante secundario cuyos
valores no suelen ser muy altos en las ciudades, sino
que por el contrario afecta más a la periferia, incluso
a zonas más alejadas. Las estimaciones para este
contaminante son muy complejas y no han podido
ser abordadas en este primer informe. En futuras
revisiones, se podrán incluir además del ozono, otros
compuestos que empiezan a preocupar por su inci-
dencia sobre la salud.


Para conseguir una mayor precisión en cuanto a la
calidad de aire en las ciudades, el indicador de
concentraciones medias anuales utilizado en este
informe debería completarse en el futuro con los
siguientes parámetros:


•• Número de días en que se supera la concen-
tración media anual, que nos informaría sobre
las zonas especialmente afectadas por la mala
calidad del aire (“hot spot”). Esta información
adicional nos permitiría diseñar medidas con-
cretas de actuación sobre las zonas afectadas.


•• Porcentaje de población expuesta a esos niveles
de contaminación (indicador en fase de desarro-
llo). Este indicador facilitaría la información a los
ciudadanos sobre la incidencia de la contamina-
ción atmosférica en su calidad de vida.


Con los condicionantes apuntados, los escenarios
de calidad del aire propuestos son:







Es importante destacar que los escenarios plante-
ados no contemplan los efectos del cambio climá-
tico que sin duda tendrán una influencia en la cali-
dad del aire en el futuro, ya que los niveles de con-
centración de contaminantes en la atmósfera
dependen no sólo de las emisiones, sino también
de las condiciones meteorológicas y de la propia
geografía del terreno.


En las tablas 2.5.2 y 2.5.3 se presentan las
secuencias históricas de los valores medios anua-
les de inmisión de contaminantes (NO2 y PM10)
recogidas en la base de datos de calidad del aire
del MARM, y los valores de inmisión previstos en
los escenarios planteados.


En un escenario tendencial, los niveles de concen-
tración de dióxido de nitrógeno (NO2), presentan
una trayectoria descendente, alcanzando los valo-
res más bajos a partir del año 2008, como conse-
cuencia de las condiciones meteorológicas espe-
ciales de este año y los múltiples efectos de la cri-
sis económica, que se estima se prolonguen
hasta el año 2010. A partir de entonces la tenden-
cia volverá a ser ligeramente al alza como conse-
cuencia de la recuperación del número de vehícu-
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159 En la guía de Calidad del Aire revisada de 2005, la OMS establece como valor límite de NO2, 40 µg/m3 y como valor límite de PM10, 20 µg/m3.


los que circulan por la ciudad. Este incremento de
los vehículos no puede ser ilimitado, ya que el
espacio urbano se encuentra prácticamente colap-
sado; por otro lado, aunque las nuevas tecnologí-
as de motor de combustión suponen un descenso
en emisiones de CO2, no sucede lo mismo para
las emisiones de NO2 (lo que se traducirá en un
ligero aumento de las concentraciones de este
contaminante, hasta alcanzar los niveles de los
primeros años de la década de 2000).


Para el escenario deseable se plantea conseguir
en 2015 los límites fijados por la normativa euro-
pea (40 µg/m3) para 2010 (a cierre de esta publica-
ción no parece posible que se vayan a alcanzar en
la fecha que marca la legislación), límites que coin-
ciden con los que establece la OMS y que garan-
tizan que las concentraciones no son dañinas para
la salud pública. Estos niveles deberían mantener-
se hasta 2020; ahora bien, como los valores de la
OMS están sujetos a revisión permanente con el
objeto de ajustarse a las nuevas evidencias empí-
ricas, y tradicionalmente han ido disminuyendo a
medida que avanza el conocimiento científico, se
estima que puedan reducirse en un 30% para el
año 2050.


Escenario
tendencial


Escenario
deseable


•• El modelo de transporte y movilidad urbana seguirá las pautas actuales y los vehículos conti-
nuarán consumiendo combustibles fósiles. La propia limitación de espacio disponible para
los automóviles impedirá un crecimiento desbocado en el número de vehículos en la ciudad,
con la consiguiente estabilización de las emisiones de NO2 y PM10.


•• Los planes de movilidad sostenible, que conseguirían una reducción importante de vehículos
privados en las ciudades, unidos a las políticas de fomento de vehículos híbridos y de incor-
poración de flotas de coches eléctricos, reducirían de forma considerable las emisiones de
NO2 y PM10, lo que permitiría alcanzar en 2020 los valores fijados por la OMS159 para garanti-
zar que la que calidad del aire no tenga efectos nocivos para la salud. Estos valores están
sujetos a revisión permanente con el objeto de ajustarse a las nuevas evidencias empíricas,
por lo que se plantea su reducción en un 30% para el año 2050.


Tabla 2.5.1.







En cuanto a las partículas, el escenario tendencial
de las PM10 muestra que sus concentraciones, si
se mantienen las condiciones actuales, tienden a
permanecer estables, fluctuando entorno a una
concentración media anual ligeramente por deba-
jo de los límites marcados por la normativa euro-
pea (40 µg/m3), pero por encima de los valores
marcados por la Guía de Calidad del Aire de la
OMS (20 µg/m3).


Para pasar del escenario tendencial al deseado
se requeriría una reducción contundente duran-
te el periodo 2010-2015. Todo ello implicaría
tomar medidas mucho más restrictivas de las
que hasta la fecha se han adoptado, de carác-
ter normativo, limitando los niveles de contami-
nación y actuando sobre las fuentes que los
generan.


Es importante diferenciar entre las partículas de
mayor tamaño y las de menor tamaño. La OMS
insiste en actuar sobre las PM2,5, pero hasta el
momento no existe mucha información ni series
de medida sobre estas partículas finas.


A pesar de las limitaciones que tienen los escena-
rios propuestos, se puede afirmar que las partícu-
las seguirán siendo un problema de carácter públi-
co que afectará a la salud de la población y a su
calidad de vida, y que se deben promover las
medidas e instrumentos necesarios para disminuir
sus niveles de concentración.
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NO2 (µg/m3) PM10 (µg/m3)


1995 56 40


1996 56 34


1997 59 33


1998 57 36


1999 58 36


2000 56 42


2001 54 38


2002 52 37


2003 50 34


2004 51 32


2005 52 35


2006 49 36


2007 49 37


Fuente: Elaboración OSE a partir de la base de
datos de calidad del aire del MARM.


TABLA 2.5.2. CALIDAD DEL AIRE EN MUNICIPIOS
DE MÁS DE 500.000 HABITANTES


NO2 (µg/m3) PM10 (µg/m3)


Escenario Escenario Escenario Escenario
tendencial deseable tendencial deseable


2000 56 - 42 -


2020 50 40 36 20


2050 50 28 36 14


TABLA 2.5.3. Datos de calidad del aire para municipios mayores de 500.000 habitantes
y tendencias de los contaminantes (NO2 y PM10) en los escenarios planteados







La adopción de medidas de control del tráfico
urbano, promoción del transporte público e
incorporación de vehículos híbridos y eléctri-
cos en las ciudades, unida a la generalización
del uso de las energías renovables en edificios,
la correcta planificación de las áreas industria-
les y una mayor concienciación entre la pobla-
ción, permitirían alcanzar en 2020 los objetivos
marcados por la OMS de concentraciones de
NO2 y partículas para garantizar que la calidad
del aire en las grandes ciudades no implica un
riesgo para la salud de las personas.


En una visión a 2050, se debería seguir apos-
tando por estas líneas estratégicas, hasta con-
seguir una mejora de estos niveles, de confor-
midad con la reducción que la OMS va asu-
miendo en sus recomendaciones a medida que
aumenta el conocimiento científico sobre la
influencia de los contaminantes atmosféricos
en la salud.


Líneas estratégicas de actuación


La disminución de las concentraciones de NO2 y
partículas en los núcleos urbanos españoles,
especialmente los de mayor tamaño, y de ozono
alrededor de las grandes ciudades, pasa ineludi-
blemente por la adopción de medidas relaciona-
das con la gestión del tráfico urbano, el desarrollo
urbanístico, el fomento del transporte público, la
correcta ubicación territorial de las áreas industria-
les y una mayor sensibilización entre la población
sobre el impacto que los actuales estilos de vida
tienen en la calidad del aire que respira y de la
repercusión que tiene en su calidad de vida. En
todo caso, la calidad del aire en el medio urbano
está cada vez más ligada al tráfico.
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De la revisión de las actuaciones realizadas por
diferentes consejerías y ministerios relacionados
con la mejora de la calidad del aire, tales como los
planes de saneamiento atmosférico, estrategias
específicas, realización de índices sintéticos de
contaminación, etc. se puede concluir que esta
cuestión no está totalmente solucionada en ningu-
na zona concreta del país, que por otro lado pre-
senta déficits en el control y en la alerta a la pobla-
ción, respecto a la contaminación atmosférica.


a) En el marco político institucional nacional y
autonómico:


•• Mejorar la información sobre inmisiones y de
los modelos de predicción de la contamina-
ción, estandarizando las técnicas de medición,
fijando protocolos de recogida de datos y
armonizando su análisis para posibilitar la
comparación entre ellos, además de avanzar
en el diseño de sistemas coordinados de tra-
bajo en red.


•• Reducir de forma efectiva las emisiones del
transporte y de la industrias mediante la gene-
ralización de soluciones tecnológicas (fuentes
energéticas renovables, procesos productivos
limpios, sistemas de depuración de contami-
nantes de alto rendimiento…), y no tecnológi-
cas (fomentando el uso del transporte público
frente al privado, concienciando a la población,
incluyendo en la planificación urbana criterios
de sostenibilidad…). De esta manera se logra-
ría alcanzar en 2020 los objetivos marcados por
la OMS para las concentraciones de NO2 y par-
tículas, con una reducción del 30% hacia 2050.


•• Profundizar en el desarrollo de estudios epide-
miológicos detallados y en una mayor imple-
mentación de las herramientas de evaluación
del impacto en la salud (EIS), mejorando los







sistemas de alerta e información para toda la
población.


b) En el marco de las estrategias locales:


•• Integrar de manera transversal e intersectorial
la calidad del aire en las políticas, estrategias y
planes de actuación a escala local, muy espe-
cialmente en lo relativo al desarrollo industrial,
al transporte y a la planificación urbanística.


•• Fomentar y promover la implantación de pla-
nes de movilidad sostenible, reduciendo la
congestión del tráfico en las ciudades a través
de medidas dirigidas a disminuir sustancial-
mente del uso del coche.


•• Realizar evaluaciones socioeconómicas y
ambientales detalladas de los efectos locales
de la contaminación atmosférica (afección al
patrimonio histórico-artístico, gastos en pro-
tección de la salud…).


•• Generalizar la implantación de medidas pasi-
vas de ahorro energético y potenciar el cambio
en los actuales sistemas de calefacción/refri-
geración de edificios hacia tecnologías y fuen-
tes energéticas limpias (solar, geotermia...).


•• Potenciar las superficies verdes urbanas,
especialmente las arboladas, como elementos
de control de la contaminación y fomento de
una vida más saludable, a través de su uso
público.


•• Optimizar los sistemas de vigilancia de la con-
taminación atmosférica, fundamentales para el
conocimiento y la mejora de la calidad del aire.


•• Penalizar, a través de la fiscalidad local, las
actividades más contaminantes e incentivar
aquellas que contribuyen a la mejora en la cali-
dad del aire.


•• Generar mayor información, concienciación y
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sensibilización entre la población al objeto de
conseguir cambios de comportamiento y nue-
vas pautas de consumo que contribuyan a una
menor emisión de contaminantes y a estilos
de vida más saludables.


•• Fomentar una mayor sensibilización entre los
responsables políticos, autoridades sanitarias
y ciudadanía en general sobre el impacto de la
contaminación atmosférica en la salud publica
y en la calidad de vida de los ciudadanos.







2.6. Consumo de materiales
y generación de residuos160


Introducción


La ciudad, entendida por algunos como el mayor y
mejor invento que la humanidad ha construido en
su propio beneficio, necesita alimentar un com-
plejo metabolismo que le permita sostener eleva-
das cargas de población, lo que exige concentrar
una gran cantidad de recursos, tanto materia-
les como energéticos.


El modelo tradicional urbano español ha venido
conformando, a lo largo de siglos, ciudades alta-
mente eficientes en lo que se refiere a consumo de
suelo, materiales y energía. La aplicación de medi-
das pasivas de regulación térmica o el aprovecha-
miento de los residuos como fuente de calor son
algunos de los ejemplos que lo corroboran.


No obstante, la progresiva aparición en las últimas
décadas de nuevos desarrollos urbanos con bajas
densidades edificatorias y usos altamente segrega-
dos, sumada a la incitación al ciudadano a un consu-
mo sin límites de todo tipo de artículos y bienes, han
transformado aquel modelo de ciudad tan ventajoso
en otro mucho más ineficiente y derrochador.


Esta nueva realidad urbana se traduce en una
mayor demanda de recursos, lo que obliga a que
su procedencia sea cada vez más lejana. Y en
muchas ocasiones, aunque su detracción suele
generar importantes impactos en los lugares de ori-
gen, no son empleados en la forma adecuada, con lo
que se reduce sustancialmente su valor intrínseco.


Este patrón de consumo de materiales, alimentos,
agua y energía conlleva, a su vez, una elevada pro-
ducción de residuos, lo que suele derivar en significa-
tivos impactos sobre el medio y exige cuantiosas inver-
siones para el correcto tratamiento de los mismos.
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160 Este apartado se ha confeccionado a partir de los informes realizados por J. Ozcáriz, L.Álvarez-Ude y A. Cuchí.


Ante esta situación de consumo ilimitado, la ciudad
sostenible ha de trabajar por “cerrar ciclos”, optimi-
zando al máximo su aprovechamiento. Partiendo
siempre de una racionalización en la utilización de los
materiales, lo que ha de traducirse en una reducción
sustancial de su consumo, se ha de conseguir la
máxima recuperación del valor material y energético
de los recursos empleados, teniendo como objetivo
final el “residuo cero”. A este objetivo contribuirán
también los nuevos sistemas de producción soste-
nible, siendo necesaria su aplicación en todos los
campos de desarrollo de nuevos productos, de
manera que a lo largo de su ciclo de vida impacten lo
menos posible en el medio ambiente.


No obstante, a pesar de las extraordinarias conse-
cuencias ambientales que se derivan del uso y con-
sumo de materiales en los sistemas urbanos, cuando
se ha tratado de analizar esta cuestión en el ámbito
de las ciudades españolas se ha podido comprobar la
ausencia casi total de información. Las aproximacio-
nes a conceptos tales como el “ciclo de vida” o la
“mochila ecológica” son todavía muy escasas y
endebles, por lo que difícilmente se podrían plantear
con un mínimo de rigor escenarios y objetivos a este
respecto. Por ello, como se verá más adelante, a la
hora de abordar estos aspectos en el marco del pre-
sente informe, tan solo se han esbozado algunas
cuestiones relativas a la certificación ambiental y al
empleo de materiales reciclados o reciclabes.


Cuestión diferente es la que se refiere a la producción
y tratamiento de los residuos. En este caso, y a pesar
de algunas lagunas de información, sí se dispone de
datos suficientes como para desarrollar una prognosis
de escenarios de generación y unos objetivos de sos-
tenibilidad a 2020 y, con un carácter más de visión, a
2050. A este respecto, se incide especialmente en los
dos primeros escalones de la jerarquía que sobre resi-
duos establece la Unión Europea (la prevención en la
generación y la reutilización-reciclaje), buscando, como
objetivo último el “depósito cero en vertedero”.







A efectos de este informe, consideraremos la
tipología y clasificación de residuos161 que aparece
en la tabla 2.6.1.


Situación actual


De quince años a esta parte, y hasta la aparición
de la profunda crisis global en que nos encon-
tramos sumidos, España ha vivido uno de los
periodos de desarrollo económico más destaca-
dos de su historia reciente, con una tasa eleva-
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161 En la elaboración de este Informe no se han tenido en consideración los residuos peligrosos del hogar, debido a la práctica inexistencia de datos referen-
tes a su producción en las ciudades españolas. Este tipo de desechos apenas tiene relevancia en el volumen total de residuos sólidos o líquidos domésticos
que se generan, pero la elevada toxicidad de muchos de ellos exige tratarlos de forma diferenciada. Su tratamiento se realiza habitualmente a través del depó-
sito voluntario en los denominados “puntos verdes”. No obstante, la gestión de estos residuos por parte de los municipios es aún deficiente.


162 Según J. Paredes (Faro de Vigo, 20-11-2006) nuestro país es el mayor consumidor de hormigón de Europa, con la mayor producción per capita (1.253
kg/hab.año), frente a la producción en Alemania (327 kg/hab.año), Gran Bretaña (226) o Francia (373).


163 Según el OSE, entre 1998 y 2006 la construcción residencial ha crecido a un ritmo más del doble del correspondiente al conjunto de la economía. La construc-


da y sostenida de incremento del PIB por enci-
ma de la mayoría de los países integrantes de la
Unión Europea.


Durante esta etapa, nuestro país ha configurado
un ciclo de crecimiento fundamentado en un ele-
vado consumo de territorio, materiales, agua y
energía162. Como viene señalando el OSE en los
últimos años, el mayor riesgo de insostenibilidad
del modelo español de producción y consumo pro-
viene de las múltiples interacciones entre el turis-
mo, el transporte y el territorio, dinamizados por el
boom de la construcción163.


Residuos Sólidos Urbanos (RSU)


•• Residuos domésticos


•• Muebles y enseres


•• Residuos comerciales e institucionales asimilables a domésticos


•• Residuos industriales asimilables a domésticos


•• Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes,
áreas recreativas y playas


•• Vehículos abandonados


•• Animales domésticos muertos 


•• Residuos de obras menores de construcción y de reparación doméstica


Tipo de residuo


Tabla 2.6.1. Residuos considerados en el presente informe


Composición


Residuos de Construcción y Demolición
(RCD)


•• Residuos de obras mayores de edificación y construcción de
infraestructuras


Lodos de Depuradora (LD) •• Fangos procedentes de la depuración de las aguas residuales
domésticas y otros vertidos urbanos


Fuente: Elaboración propia.







Los datos de que se dispone (hasta el año 2004)
señalan, no obstante, una tendencia favorable en
nuestro país a la disociación relativa del crecimien-
to del PIB con respecto al consumo de materiales,
aunque este indicador aún se encuentra por enci-
ma de la media europea.


En todo caso, la producción de residuos urba-
nos ha experimentado en el año 2005 un
aumento del 4,2% y un incremento de la pro-
ducción relativa (kg por habitante y año) del
2,4% respecto al año 2004, según señala el
OSE en su informe de 2007. Esta tendencia
ascendente supone un alejamiento del objetivo
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164 En el año 2005 se produjeron en torno a ocho millones de toneladas más que las fijadas como objetivo por el Plan Nacional de Residuos Urbanos 2000-2006.


165 El ratio de generación de residuos urbanos por habitante y año en el periodo 1990-2005 experimentó un incremento del 66,3%, alcanzándose este último
año los 536,9 kg/hab.año.


166 La generación de RCD constituye, en muchos casos, el mayor de los problemas asociados a la producción de residuos urbanos en las ciudades españolas,
ya que esta fracción puede llegar a suponer hasta el 80% de los residuos que se depositan en los vertederos municipales.


167 En el año 2000, España generaba el 7,2% (13 Mt) de los RCD de la UE (180 Mt). Sin embargo cabe reseñar que, si bien por volumen de residuos de la construc-
ción España se sitúa en la media de la UE, en lo que se refiere a reciclaje, con menos de un 5%, está muy por debajo de la media europea, que es del 28%.


168 The Kyoto Protocol, The Clean Development Mechanism, and Building and Construction Sector. United Nations Environment Programme-UNEP, (2008)


de prevención establecido en el Plan Nacional
de Residuos Urbanos 2000-2006 164.


Este mismo informe subraya el incremento del
88,8% que se ha dado en la producción de resi-
duos urbanos en España durante el periodo 1990-
2005 165 (figura 2.6.1).


Y aunque el Plan Nacional Integrado de Residuos
(PNIR) 2008-2015 señala que no ha sido posible
determinar una cifra exacta de la producción anual
de residuos de construcción y demolición (RCD)166,
estudios del Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino estiman en más de 40 millones de
toneladas de RCD las generadas en 2004167.


Este mismo Plan refleja que la gestión de los
residuos urbanos en nuestro país deja aún
mucho que desear, tanto en lo que se refiere a
su recogida (sólo el 11% de los residuos urbanos
se recolectan selectivamente) como a su poste-
rior gestión (el 68% de los residuos se deposita
en vertederos, cuando ésta es la última solución
que plantea la jerarquía establecida por la Unión
Europea para su correcto tratamiento).


No hay que olvidar, por otro lado, la incidencia que
tanto el consumo de materiales como la genera-
ción de residuos tienen en el cambio climático.
Como muestra señalar que los edificios y otras
construcciones son los responsables de más
de un tercio del total de la energía asociada a
las emisiones gases de efecto invernadero,
tanto en los países en vías de desarrollo como en
los países desarrollados168.


En el caso de los residuos, aún no siendo muy ele-
vada su incidencia en el calentamiento global (en
el año 2006, su contribución en España a las emi-


Figura 2.6.1. Evolución de la generación de residuos urbanos en España.
1990-2005.


Fuente: Sostenibilidad en España 2007. (OSE, 2007) Elaboración por el OSE
a partir de datos del MMA e INE.







siones de GEI fue de un 2,8%169) existe un poten-
cial significativo de reducción de emisiones en el
sector, especialmente en las correspondientes al
metano procedente de los vertederos y las aguas
residuales170, y en lo que respecta a las asociadas
a su tratamiento y transporte.


Escenarios y objetivos
en el consumo de materiales
y la generación de residuos


El consumo de materiales relacionado con la cons-
trucción y la obra civil en España ha dibujado una
trayectoria claramente creciente en las últimas
dos décadas. Pero ha sido en los últimos años
(hasta 2006) cuando esta tendencia se ha mani-
festado con mayor nitidez (figura 2.6.2).


Algo similar ha venido sucediendo con la genera-
ción de residuos urbanos, donde la mayor parte
del incremento se ha debido a la producción de
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169 Plan Nacional de Residuos Urbanos del PNIR 2008-2015, Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.


170 El PNIR 2008-2015 señala que, según los últimos datos del Inventario Nacional de GEI para el año 2006, el 22% del metano generado proviene de verte-
deros y representa del orden del 2% del total de gases de efecto invernadero. En este sentido, aunque su contribución a la emisión de GEI es pequeña en
comparación con otras fuentes, su reducción en los vertederos ayudaría a alcanzar el objetivo fijado para España en el marco del Protocolo de Kioto.


171 En Madrid, según datos oficiales, en 2007 se generaron 1.410.656 toneladas de residuos, mientras que en 2008 esa cifra bajó hasta las 1.385.825 tonela-
das. En total, los residuos recogidos disminuyeron en dicho periodo casi un 2%. Esta tendencia a la baja alcanzó prácticamente el 6% en enero de 2009, res-
pecto al mismo mes del pasado año.


residuos asociados al sector de la construcción.
La frenética actividad constructora de los últimos
años ha conducido a un elevado crecimiento en su
generación, superando las previsiones más pesi-
mistas del anterior Plan Nacional de Residuos de
Construcción y Demolición 2001-2006.


No obstante, con motivo del cambio de ciclo eco-
nómico provocado por la actual crisis global, este
sector ha entrado en una fase de fuerte contrac-
ción, lo que directa o indirectamente se ha tradu-
cido en una notable reducción en el consumo de
materiales (figura 2.6.3).


Una situación parecida se está dando en la pro-
ducción de residuos urbanos, para los que se
están registrando porcentajes de disminución
entre el 2 y 10% en los últimos meses171.


En estas circunstancias, es difícil establecer
escenarios a corto y a medio plazo que permi-
tan aventurar cuál va a ser la evolución del
consumo de materiales o la producción de resi-
duos en las ciudades. De hecho, la situación a la
que se ha llegado es tan anómala que ha dado al


Figura 2.6.2. Contribución del sector de la construcción en el PIB
en diferentes países europeos.


Fuente: Eurostat.


Figura 2.6.3.Indicadores de la construcción.


Fuente: Ministerio de Fomento y Asociación de Fabricantes de Cemento de
España.







traste con las previsiones y prognosis que muchos
de los planes municipales incorporaban respecto a
la generación de residuos, consumo energético o
emisiones de CO2 y otras sustancias.


Así, la Agencia Europea de Medio Ambiente, hace
apenas tres años, planteaba un crecimiento pro-
gresivo y sustancial en la producción de desechos
municipales, tendencia que se ha invertido sensi-
blemente en los últimos meses y que previsible-
mente se vaya a mantener durante un periodo difí-
cil de concretar.


El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino, en lo que corresponde a la generación de
RCD, también se hace eco de esta dificultad de
predicción172. Es significativo que este ministerio,
en su recientemente aprobado Plan Nacional
Integrado de Residuos 2008-2015, no haga refe-
rencia alguna a las previsiones de generación de
residuos urbanos en España.


No obstante, y a pesar de esta falta de hipótesis a
medio-largo plazo y de la situación anómala que
estamos experimentando, en el marco del presen-
te informe se establecerán una serie de supues-
tos sobre la producción de residuos urbanos a par-
tir de diferentes escenarios. Mayores dificultades
surgen a la hora de fijar proyecciones de genera-
ción para los RCD y LD, por lo que los objetivos
que se planteen para este tipo de desechos serán
únicamente de reutilización y valorización173.


En lo que se refiere a la evolución de las emisiones
de GEI asociadas a los RSU, los objetivos se esta-
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172 “La tendencia a la generación creciente de RCD que se ha registrado hasta el año 2006 se ha roto en el año 2007 y lo previsible es que a medio plazo la
producción de RCD siga disminuyendo. A día de hoy es imposible aventurar cuál será el nivel de generación de RCD a medio y largo plazo, y mucho menos
en el horizonte del PNIR. Por ello, como cifra provisional de producción de RCD en el horizonte del Plan se adopta una cifra estimativa en torno a los 40 millo-
nes de toneladas anuales.” (PNIR 2008-2015)


173 Con la aprobación de la nueva directiva marco sobre residuos (Directiva 2008/98/CE) se ha conseguido que la jerarquía de tratamiento de residuos figure
por primera vez en la legislación europea. Además, se incorpora una definición de los subproductos y del “fin de la condición de residuo”, y se incluye una refe-
rencia a los biorresiduos, exigiendo su recogida selectiva, su tratamiento específico y el establecimiento de estándares de uso para su compostaje, obligan-
do a los Estados miembros a que tomen medidas para promover la producción. Los elementos de la jerarquía que servirá de principio orientador en la legis-
lación y la política sobre la prevención y la gestión de los residuos son, por orden de importancia: la prevención, la preparación para la reutilización, el recicla-
je, otros tipos de valorización y la eliminación. Una de las cuestiones más debatidas en la gestación de esta nueva directiva marco ha sido la consideración de
la incineración de los residuos sólidos urbanos como una operación de “eliminación” o de “valorización”. La Comisión Europea y el Consejo han entendido que
las operaciones de incineración podrían ser consideradas de valorización, ya que contribuyen a cumplir los objetivos de eficiencia energética. De esta mane-
ra, la incineración quedará incluida dentro de la valorización siempre que las plantas cumplan unos mínimos de eficiencia energética. Esta disposición se revi-
sará seis años después de la entrada en vigor de la directiva.


174 Aunque los datos parciales de que se dispone para 2006 y 2007 no apuntan a esta tendencia, en 2008 y 2009 la generación de residuos parece haber sufri-
do una contracción importante, por lo que esta hipótesis puede ser considerada como “Escenario Esperable”.


blecen a partir de la consideración de diferentes
factores: las emisiones asociadas a la recogida y el
transporte (que disminuirán al reducirse la cantidad
de residuos), las emisiones de metano correspon-
dientes a los residuos depositados en vertederos,
el incremento del reciclado o la utilización de los
rechazos como combustibles alternativos.


Se han determinado tres escenarios, según las
hipótesis de la tabla 2.6.2.


Considerando la población de cálculo establecida
para este trabajo174 y el año 2000 como índice de
referencia (tanto para la generación de residuos
como para los porcentajes planteados en el resto
de los indicadores), los escenarios se conformarí-
an según aparece en la tabla 2.6.3.


La figura 2.6.4. representa gráficamente los esce-
narios de generación de RSU.


A la vista de los datos anteriores, se puede seña-
lar que nos encontramos ante una situación de
crecimiento progresivo de la generación de resi-
duos (“escenario tendencial”) que, de no adoptar
medidas estrictas de reducción en origen y de
recuperación y reciclaje de materiales, nos condu-
cirá a incrementos próximos al 90% en el año
2050, con respecto al año 2000.


La estabilización per cápita en un “escenario espe-
rable”, como consecuencia de la aplicación princi-
palmente de medidas de concienciación ciudada-
na y mejora tecnológica de los procesos producti-
vos, nos llevaría, en el mejor de los casos, a un







acoplamiento de la producción de residuos al cre-
cimiento poblacional, lo que supondrá en todo
caso más de un 40% de residuos en 2050 respec-
to al año de referencia.


El objetivo de sostenibilidad (“escenario desea-
ble”) se fundamenta en una reducción neta y drás-
tica de la generación de residuos y un impulso a la
reutilización y reciclaje de materiales (especial-
mente de los RCD) hasta lograr los niveles de pro-
ducción del 2000 en el año 2020 y los de 1990 en
2050. En esta situación se alcanzará el “vertido
cero” y se conseguirá una reducción en la genera-
ción de GEI asociados a la gestión y tratamiento
de los RSU superior al 50%.


Al uso de materiales reciclados se incorporará la
exigencia de utilización, en mobiliario urbano,
construcción y obra pública, de madera certificada
ambientalmente (más del 40%-80% en 2020-
2050, respectivamente).
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175 Ver referencia a la población de cálculo en el apartado 2.1. Consideraciones previas.


El “escenario deseable de producción de resi-
duos y utilización de materiales” contempla la
necesidad de recuperar los niveles de genera-
ción de RSU del año 2000 antes de 2020 con un
impulso a la recogida selectiva (45%) y una ele-
vada valorización de los RSU (45%) y de los RCD
y lodos de depuradora (80% en ambos casos).


Con una visión en términos de ciclo, a 2050 se
deberían alcanzar los niveles de RSU de 1990,
a partir de una reducción efectiva en origen, la
reutilización principalmente de los RCD (por
encima del 90%), y un incremento del reciclaje
y la valorización hasta conseguir el objetivo de
“vertido cero” y una disminución de los GEI
correspondientes al sector de los residuos
urbanos superior al 50%.


Escenario
tendencial


Escenario
esperable


•• Basado en las previsiones de la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), que estable-
ce un crecimiento medio de los residuos urbanos en Europa del 25% entre 2005 y 2020. Se
estabilizaría la recogida selectiva y el depósito de RSU en vertedero se reduciría, pero muy
lentamente. No se adoptarían medidas administrativas específicas para la incorporación de
materiales certificados, reciclados o reciclables en la construcción y obra pública.


•• Fundamentado en el supuesto de una estabilización en la generación de residuos per cápita
a partir de 2005 175. La recogida selectiva y el depósito de RSU en vertedero evolucionarían
inicialmente al ritmo de los últimos cinco años, para irse estabilizando progresivamente. El
impulso a la incorporación de materiales certificados, reciclados o reciclables en la construc-
ción y obra pública se realizaría a través de incentivos o acuerdos voluntarios.


Escenario
deseable


•• Plantea reducir la generación de residuos urbanos hasta alcanzar en 2020 y 2050 las cantida-
des producidas en 2000 y 1990, respectivamente. Se conseguiría en 2050 el objetivo “verti-
do cero”. La utilización de materiales certificados, reciclados o reciclables en la construcción
y obra pública pasaría a convertirse en una exigencia administrativa de carácter progresivo.


Tabla 2.6.2.
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ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.6.3. MATERIALES-RESIDUOS


To
ta


l (
t)


Pe
r c


áp
ita


Ín
di


ce


R
ec


og
id


a 
se


le
ct


iv
a


de
 R


SU
 (g


lo
ba


l)


R
SU


 (C
om


po
st


+
 E


ne
rg


ía
)


Lo
do


s
D


ep
ur


ad
or


a


R
eu


til
iz


ac
ió


n
R


C
D


D
ep


ós
ito


 e
n


ve
rt


ed
er


o 
de


 R
SU


U
so


 d
e 


m
ad


er
a


ce
rt


ifi
ca


da
 e


n
co


ns
tr


uc
ci


ón
 y


 O
P


U
so


 d
e 


m
at


er
ia


le
s


re
ci


cl
ad


os
 y


/o
 re


ci
cl


ab
le


s
en


 c
on


st
ru


cc
ió


n 
y 


O
P


Em
is


io
ne


s 
G


EI
as


oc
ia


da
s 


a 
lo


s 
R


SU


12.545.952


18.925.109


29.603.164


26.452.809


18.925.109


35.665.200


27.124.066


12.545.952


248


467


601


537


384


706


536


248


66


100


156


140


100


188


143


66


-


-


25-30%


30-35%


> 45%


25-30%


30-40%


> 65%


-


-


20-30%


30-35%


> 45%


25-35%


30-40%


> 30%


-


-


-


-


> 80%


-


-


> 90%


-


-


-


-


> 80%


-


-


> 90%


-


-


40-65%


30-40%


0% sin tratar
< 10%


35-50%


20-40%


0% sin tratar
< 5%


-


-


-


-


> 70%


-


-


> 90%


-


-


-


-


> 40%


-


-


> 80%


-


-


-


-


- 20%


-


-


- 50%


1990


2000


ESCT 2020


ESCE 2020


ESCD 2020


ESCT 2050


ESCE 2050


ESCD 2050


Generación de RSU Valorización de
residuos urbanos


Materiales


Figura 2.6.4. Escenarios de generación per capita de RSU en España.


Fuente: Elaboración propia (2009).







Líneas estratégicas de actuación


Hasta el momento, las iniciativas que se han
venido desarrollando en el ámbito local dirigidas
a la reducción y prevención en la generación de
residuos, así como las relacionadas con el
empleo de materiales reciclados/reciclables o
certificados, han estado básicamente ligadas a
la concienciación de la ciudadanía y a la disposi-
ción a la colaboración de determinados sectores
productivos, a través de campañas informati-
vas, incentivos o acuerdos voluntarios de
corresponsabilidad.


No obstante, lo mismo que interpretamos la gra-
vedad de las consecuencias del Cambio Global,
debemos entender la necesidad de dar pasos fir-
mes en la aplicación de fórmulas que sean real-
mente eficaces a la hora de alcanzar los objetivos
que se plantean. Para ello, la administración en
general, y la local en particular, han de superar el
espíritu meramente voluntarista que se ha venido
dando hasta ahora, y establecer las normas regu-
ladoras e instrumentos que sean necesarios para
su consecución.


Las líneas de trabajo a llevar a cabo deberían cen-
trarse en los siguientes campos prioritarios de
actuación:


a) En el marco político institucional nacional y
autonómico:


•• Tanto en los planes nacionales como en los pla-
nes autonómicos de gestión de residuos se
deberán incorporar, además de objetivos de reci-
claje y valorización, otros de minimización de la
generación en origen y de reducción contunden-
te del depósito en vertedero, con sus correspon-
dientes ámbitos de actuación y plazos.
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•• De igual manera, se ha de abordar cuanto
antes una estrategia de evaluación y conten-
ción del consumo de recursos en las ciudades
españolas, que ponga de relevancia los balan-
ces de los flujos del metabolismo urbano y
establezca unas líneas de actuación que per-
mitan ir “cerrando ciclos” y disminuir el
impacto diferido de las ciudades en el medio.


b) En el marco de las estrategias locales:


Reducción efectiva en el consumo de recursos y
materiales


•• Frente a la ocupación extensiva del territorio,
se promoverá una planificación contenida y
ajustada a las necesidades reales de creci-
miento urbano, donde la reutilización y optimi-
zación del patrimonio edificado y del espacio
público constituyan los ejes principales en el
desarrollo de la ciudad.


•• Se procederá a determinar las condiciones,
requerimientos técnicos y niveles de exigen-
cia en la utilización de madera certificada
(que deberá ser empleada en un 70%-90%
en los años 2020-2050, respectivamente) y
materiales pétreos. Se establecerán los crite-
rios básicos de gestión sostenible de otros
materiales empleados en infraestructuras y
mobiliario urbanos.


•• Igualmente, se incidirá en la reducción de la
generación de residuos de envases y en la
reutilización de éstos con prioridad sobre el
reciclado.


Aplicación de criterios de “ciclo de vida” a la incor-
poración de productos y materiales (entendiendo
el stock urbano construido como un recurso a
futuro y no como un residuo):







•• Se contabilizarán las cantidades de materiales
y energía que se incorporan al funcionamiento
y desarrollo de la ciudad, y se establecerá un
cómputo del balance final de flujos en el con-
junto del metabolismo urbano.


•• En la construcción y obra pública se establece-
rán criterios de utilización de recursos ligados
al análisis de “ciclo de vida” o evaluaciones
similares.


•• Se potenciará la I+D+i enfocada a la transfor-
mación del residuo en recurso.


Consecución del “vertido cero”176 y aproximación
gradual al escenario de “residuo cero”


•• Se establecerán medidas específicas para la
minimización e incluso límitaciones a la gene-
ración de residuos, para aquellas actividades
que se desarrollan en el ámbito municipal y
estén sometidas a licencia de obras o de acti-
vidad.


•• Se reducirá la generación de residuos urbanos
hasta alcanzar en 2050 una producción similar
a 1990, llegando en 2020 a un escenario de
producción análogo al del año 2000.


•• Se potenciarán nuevas pautas y normas de
actuación ciudadana con relación al reciclaje
del papel y cartón, vidrio, envases… que per-
mitan incrementar la recogida selectiva de
RSU por encima de un 45% en 2020 y de un
65% en 2050. El resto de los desechos debe-
rá destinarse a valorización (compost y/o
energía).


•• Se exigirá la progresiva reutilización de los
residuos de construcción y demolición hasta
alcanzar un porcentaje por encima del 80%
antes de 2050 (superior al 40% en 2020).


•• Los lodos de las depuradoras de aguas resi-
duales urbanas deberán valorizarse (en com-
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176 El vertido cero se entiende como la máxima reducción posible del depósito en vertedero de residuos sólidos urbanos (por debajo del 5%).


post y en energía) en más de un 80% en 2020
y de un 90% para 2050.


•• Para 2020, podrá depositarse como máximo
en vertedero el 10% de los RSU generados,
reduciéndose este vertido a menos del 5% en
2050. En todo caso, sólo se podrán depositar
en vertedero los residuos que hayan sido obje-
to de algún tratamiento previo, tal como esta-
blece la normativa en vigor.


En materia de fiscalidad urbana


•• Se internalizarán progresivamente en las
tasas, precios públicos e impuestos locales
los costes ambientales derivados de la oferta
de productos y la prestación de servicios por
parte de los ayuntamientos.


•• En materia de residuos urbanos, se universali-
zará el criterio de pago de tributos públicos en
función de la cantidad de desechos generada.


En materia de gobernabilidad compartida
para el cambio


•• Es preciso abordar con decisión un cambio en
las pautas de consumo (tanto públicas como
privadas) de bienes, servicios, materiales y
otros recursos, combinando acciones de sen-
sibilización y educación ambiental con una
progresiva, pero exigente, reglamentación
que reconduzca el actual modelo de derroche
hacia un escenario de autocontención del
gasto energético y de materiales en la ciudad.







2.7. El ciclo urbano del agua177


Introducción


Cuando se hace referencia al ciclo del agua en la
ciudad, no se debe perder de vista que éste, en
realidad, constituye una etapa de un proceso
holístico mucho más complejo, como es el ciclo
hidrológico. De ahí que las políticas del agua han
de tener en consideración sus consecuencias no
sólo en el ámbito propiamente urbano, sino
“aguas arriba” (en lo que se refiere a la captación
del recurso) y “aguas abajo” de la ciudad (espe-
cialmente con respecto a la calidad con que se
devuelve al medio natural).


En España, más de las tres cuartas partes del
agua que se consume se emplea para el regadío
de productos agrícolas, mientras que entre un
12% y un 15% va a parar a la industria y el resto al
consumo urbano (en torno al 8%) - figura 2.7.1. Esta
distribución del gasto del agua, que en ningún caso
puede servir de argumento para relajar las políticas
de gestión eficiente del agua en las ciudades, mues-
tra claramente hacia dónde deben dirigirse los prin-
cipales esfuerzos en materia de gestión hidrológica
en nuestro país, máxime, en un territorio que, según
los expertos, puede llegar a experimentar importan-
tes alteraciones de sus regímenes hídricos y reser-
vas como consecuencia del cambio climático.


Los modelos de calentamiento global sugieren
que en el próximo siglo nuestro planeta aumenta-
rá su temperatura media entre 1,4ºC y 5,8ºC,
dependiendo de los niveles de emisiones de
gases de efecto invernadero. De ello se despren-
de que los cambios del clima afectarán tanto a
la calidad como a la cantidad de agua disponi-
ble178 para los seres humanos y el medio ambien-
te, y es probable que los fenómenos climáticos
extremos, como las inundaciones y las sequías
aumenten en intensidad y frecuencia.
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177 Este apartado ha sido elaborado a partir del informe realizado por V. Peñas.


178 Para el horizonte 2030, simulaciones con aumentos de temperatura de 1ºC y disminuciones de precipitación de un 5% ocasionarían reducciones entre un
5% y un 14% de las aportaciones hídricas en régimen natural. Para 2060, simulaciones con aumentos de temperatura de 2,5ºC y disminuciones de precipita-
ción de un 8% producirían una reducción global media de los recursos hídricos de un 17%.


179 Este concepto, acuñado por V. Peñas, hace referencia a la falta de agua que se da en algunas poblaciones no tanto por la escasez del recurso, sino por la
imposibilidad de emplearlo debido a su mala calidad.


Esta circunstancia, unida a la necesidad de buscar
mecanismos de adaptación a los nuevos escenarios
que se avecinan, ponen más en valor que nunca la
concepción del fenómeno hidrológico como un
ciclo integral, donde el ahorro en el consumo, la
reutilización del recurso y su devolución al medio
en condiciones de calidad constituyen los ele-
mentos clave para su correcta gestión.


En este sentido, el principal problema que soportan
los abastecimientos urbanos en nuestro país es la
pérdida de calidad de las fuentes tradicionales
de suministro debido a la quiebra de salud de
los ecosistemas de agua dulce.A la considerable
merma de caudales se ha unido el deterioro de la
calidad de las aguas debido a la contaminación
directa urbana (de origen doméstico e industrial) y
difusa, procedente de la agricultura y ganadería.
Esta situación impide que el medio hídrico superfi-
cial y subterráneo tenga suficiente capacidad de
autorregeneración, siendo cada vez más palpable la
crisis de insostenibilidad en la que está sumido
este recurso. La preocupante situación de degrada-
ción hídrica ha inducido, en muchos casos, a una
situación de “escasez construida”179.


Figura 2.7.1. Comparación del uso del agua en el sector agrícola y el urbano.


Fuente: Banco Público de Indicadores Ambientales del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, 2007.







Con respecto al saneamiento urbano, las redes de
control indican que aún existen numerosos pro-
blemas relacionados con la calidad del medio hídri-
co receptor debido al incremento de la carga
contaminante y a la pérdida de la capacidad de
autodepuración de éste180.


Detrás de todo ello, están los vertidos urbanos de
componente doméstico y comercial-industrial que
están poniendo en riesgo el cumplimiento de los
objetivos ambientales que plantea la Directiva
Marco del Agua (DMA 2000/60/CE), uno de los
documentos conceptualmente más avanzados y
ambiciosos que se han redactado desde la UE. A
esto debemos añadir la contaminación difusa pro-
ducida por las escorrentías pluviales urbanas y los
vertidos directos en momentos de lluvias torren-
ciales por colapso de los sistemas depuradores,
ante la falta de redes separativas.


En el caso del agua urbana y, en general, en lo que
se refiere al ciclo hidrológico del país, la informa-
ción de que se dispone ha mejorado sensible-
mente en los últimos años, tanto en volumen de
datos como en la calidad de los mismos. Sin
embargo, aún nos encontramos con informes dis-
cordantes (según sea la fuente de procedencia) o
de difícil asunción181, que complican el plantea-
miento de objetivos y escenarios de evolución en
el ámbito urbano.


No obstante, en este apartado se plantean una
serie de objetivos cuantificados de control, reduc-
ción en el consumo, reutilización del recurso y
devolución al medio, en unos plazos suficientes
para permitir su viabilidad. El establecimiento de
estas metas se circunscribe al agua utilizada por el
sector residencial y el de servicios urbanos, no
incluyendo el recurso detraído por las actividades
industriales y agropecuarias que pudiesen darse
en el ámbito municipal.


III.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020/50
programa ciudades


130


180 Aunque, según datos Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino publicados en Perfil Ambiental de España 2007, el grado de cumplimiento del
Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 1995-2005 alcanzó el 91%, aún queda mucho por hacer para adaptarse a los requerimientos ambientales de la
Directiva Marco del Agua.


181 Para 2007, el INE considera que el volumen de aguas no controladas (fugas, averías en la red, errores en la medición, tomas fraudulentas, etc.) fue de 1.191
Hm3, un 24% del agua total suministrada por las redes urbanas.


Situación actual


Según los datos aportados por la Encuesta sobre
el Suministro y Tratamiento de Agua del INE, en el
año 2007 las redes de abastecimiento de agua
urbana en España suministraron 4.969 hm3 de
agua. De esta cantidad, un 76% se registró como
agua distribuida para el consumo de los hogares y
de los diversos sectores económicos (industria,
servicios y ganadería), así como para los consu-
mos municipales, lo que supone una disminución
del 3,4% respecto al año 2006 (figura 2.7.2).


El consumo doméstico de agua potable en los
hogares se cifró en 2.544 hm3, aproximadamente
el 67,3% del consumo urbano total, que con res-
pecto a 2006 supone un descenso del 2,7%. El
22,6% se destinó a satisfacer las necesidades del
resto de actividades económicas de la ciudad,
entre las que la industria tiene una cuota de
demanda importante, y un 10,1% se empleó para
los usos municipales.


Las pérdidas de agua en las redes públicas de
abastecimiento urbano por fugas, roturas y averí-
as alcanzaron el 15,9% del agua total servida a
dichas redes y las cantidades de agua no registra-
da debido a consumos estimados, errores de
medida, fraudes u otras causas ascendieron a un
8,1% (según la citada encuesta).


Respecto al origen de las aguas suministradas
para el abastecimiento urbano, el 63,3% corres-
ponde a aguas superficiales, un 32,6% a aguas
subterráneas y alrededor de un 4,1% a otro tipo
de aguas, fundamentalmente procedentes de la
desalación de aguas salobres o marinas.


Si comparamos esta evolución con la tasa del
incremento poblacional en el mismo período,
debemos entender que la tendencia en el con-







sumo de agua urbana está condicionada no
tanto por el incremento de población de las
ciudades españolas, sino por el aumento del
consumo por habitante y año182. Los factores
que están detrás de este comportamiento son,
principalmente, los nuevos modelos urbanos y el
incremento del poder adquisitivo de las familias183.


A pesar de los avances y mejoras en las redes de
suministro de agua urbana que se han dado en los
últimos años, aproximadamente uno de cada
cinco metros cúbicos de agua suministrados no
pasa por contador184. Se trata, en todo caso, de un
dato medio que nos señala la existencia, en
muchos casos, de ratios de agua no controlada bas-
tante más elevados. No hemos de olvidar además
que la falta de control se refiere a aguas potabiliza-
das y por lo tanto con un valor económico mayor185.


Otra cuestión de gran relevancia que caracteriza la
política del país con relación a este escaso recur-
so, tiene que ver con la gran descoordinación
existente entre los instrumentos de ordena-
ción urbanística y la planificación hidrológica.
De hecho, no son para nada infrecuentes los
casos en que se han proyectado (e incluso se han
llegado a ejecutar) desarrollos urbanísticos de
envergadura sin tener en cuenta la posibilidad de
disponer del agua necesaria.


Por otro lado, el volumen de aguas residuales
urbanas tratadas ha experimentado en los últimos
años un crecimiento considerable. Sin embargo,
todavía existe un importante déficit en materia
de saneamiento y depuración: aún hay núcleos
urbanos en España que carecen de sistemas
depuradores y, en otros, la falta de mantenimien-
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182 Según datos del INE, desde 1996 la tasa de crecimiento del consumo de agua urbana ha sido de un 3% anual. En 2003, la cantidad media de agua utiliza-
da por habitante y día era de 167 litros, y en 2004 el valor se incrementó en 4 litros pasando a 171 l/hab.día. En 2006 y en 2007, sin embargo, ha disminuido
situándose en 164 l/hab.día y 157 l/hab.día, respectivamente.


183 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2008.


184 Cuando hablamos de eficiencia técnica de un sistema de abastecimiento urbano estamos considerando la relación entre el volumen de agua distribuida por
la red y el volumen real que es utilizado para el consumo y/o la producción. El agua no controlada es aquella que no pasa por contador, a pesar de que una
parte sustancial pueda ser agua utilizada y consumida. Por lo tanto, no toda ella es imputable a pérdidas en la red de abastecimiento sino que estaríamos
hablando de las propiamente fugas en la red, falta de contadores, errores de medición, tomas fraudulentas y/o no registradas, decalaje entre mediciones y
los consumos no controlados en las estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP).


185 Por ejemplo, en el País Vasco el agua no registrada representa el consumo unitario más elevado, con un valor de 39,09% (Gobierno Vasco, 2004). En líne-
as generales, más de la mitad de los municipios vascos tienen volúmenes de aguas no registradas por encima del 40% y más de una tercera parte valores
superiores al 50%. Esta situación podría ser similar a lo que ocurre en el resto del Estado.


to o la imposibilidad técnica de responder a las
nuevas exigencias de calidad del efluente hacen
que las estaciones de tratamiento no alcancen a
cumplir con los requerimientos ambientales.


En este escenario, las ciudades españolas se
enfrentan al reto que significa adaptar la gestión del
agua a las exigencias de la Directiva marco. La entra-
da en vigor del nuevo ordenamiento jurídico sienta
las bases legales para afrontar el reto histórico que
supone avanzar hacia una nueva gobernanza del
agua, contemplando cuatro ideas fundamentales
que se recogen en esta Directiva:


•• se requiere un cambio de mentalidad en los
procesos de planificación y gestión del agua,
que permita superar los tradicionales enfo-
ques de gestión del recurso con nuevos enfo-
ques de gestión ecosistémica, presididos por
el objetivo de recuperar el buen estado ecoló-
gico de los ecosistemas acuáticos.


Figura 2.7.2. Distribución del agua de la red pública de abastecimiento urbano
según sectores de consumo.


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Perfil Ambiental
de España, 2007.







•• se ha de pasar de las estrategias de oferta a
nuevos planteamientos de gestión de la
demanda que consigan incentivar la eficiencia,
la conservación y el ahorro, respetando las
restricciones de sostenibilidad en cada lugar y
circunstancia. Con ello, se pone especial énfa-
sis en la necesidad de caracterizar e identificar
detalladamente las demandas.


•• se ha de superar la tradicional mitificación pro-
ductivista del uso del agua para asumir nuevas
visiones de racionalidad económica, basados
en el principio de recuperación de costes.


•• como elemento clave de una nueva gobernan-
za, la gestión del agua debe incorporar los
nuevos enfoques de gestión pública transpa-
rente y participativa, mediante los cuales la
sociedad pueda tomar parte en el desarrollo y
evaluación de las políticas públicas186. La ges-
tión del agua se convierte en un asunto de res-
ponsabilidad ciudadana, donde la sensibiliza-
ción y educación ambiental, así como la parti-
cipación están llamadas a ser elementos
clave.


Escenarios y objetivos
en el ciclo urbano del agua


En este contexto, la gestión de la demanda del
agua urbana constituye la estrategia más ade-
cuada para garantizar los abastecimientos
urbanos en términos de cantidad y calidad y, a la
vez, favorecer la preservación del medio hídrico.
De esta manera, se podrán establecer las bases
para el cambio de paradigma, que deberá estar
basado en la conservación, la reutilización y el
ahorro del recurso. Sin duda, en este binomio
está la clave del desarrollo sostenible en materia
de gestión del agua urbana, ya que sólo dispon-
dremos de suministros seguros y saludables si los
ecosistemas fluviales gozan de buena salud.
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186 Convenio de Aarhus, 1998.


La determinación de la demanda de agua para
usos urbanos va a estar condicionada por el com-
portamiento de distintas variables, siendo las más
significativas: el crecimiento demográfico, la evo-
lución de la construcción (en especial de la segun-
da residencia), el tamaño y composición de las
viviendas, el turismo, el crecimiento económico,
el precio del agua, el nivel de renta per cápita, la
mejora en las infraestructuras y otros aspectos de
índole territorial, climática e institucional.


Con estos condicionantes y la población de cálcu-
lo establecida para este informe187, se han deter-
minado tres escenarios de comportamiento de
los consumos urbanos de agua, a partir de las
hipótesis planteadas en la tabla 2.7.1.


Para el cálculo de las emisiones de GEI asociadas
a los diferentes procesos de tratamiento y sumi-
nistro de agua en las ciudades se han utilizado los
valores aportados por A. Estevan sobre “emisio-
nes de CO2 asociadas al agua urbana” (2008), que
fijan una emisividad de 9,3 kg CO2/m3 para el con-
junto del ciclo urbano del agua.


A partir de estas consideraciones, en la tabla 2.7.2
se han recogido algunos de los parámetros más
significativos para una gestión sostenible del agua
urbana (1990-2006) y se han aproximado sus valo-
res a los correspondientes escenarios para 2020 y
su visión a 2050.


La representación gráfica de los tres escenarios
de abastecimiento urbano, que incorporan el cre-
cimiento poblacional, se recoge en la figura 2.7.3.


Como resumen, puede señalarse que el cambio
necesario para la gestión sostenible del agua urbana
en el país pasa por realizar un importante esfuerzo
en estos primeros años de transposición de la
DMA188, lo que debería traducirse en una reducción
neta del consumo per cápita del orden del 29% para
2020, con respecto al de 2000. A partir de aquí, se







considera que estaríamos prácticamente en un
escenario de sostenibilidad, con muy escaso margen
de mejora (se podría alcanzar hasta un 31% para
2050). Esta situación se lograría a partir de un avan-
ce sustancial en el control del agua (20%-10% de
agua no controlada para 2020-2050, respectivamen-
te) y un importante incremento del agua urbana reu-
tilizada o procedente de recursos alternativos (un
30% para 2020 y un 50% en 2050). La reducción de
las emisiones de CO2 en este “escenario deseable”
se estabilizaría en torno al 25% a partir del año 2020,
respecto al año base 2000.


Frente a estos objetivos de sostenibilidad, la evolu-
ción que correspondería a un modelo de gestión del
agua similar al que se ha dado tradicionalmente en
España, con las correcciones que se han venido
haciendo en los últimos años (“escenario tenden-
cial”), nos llevaría a unos incrementos de la demanda
del 14% para 2050 y a un aumento en las emisiones
del sector próximo al 21%, con respecto al año base.


2. la ciudad española ante el cambio global: temas clave
el ciclo urbano del agua


133


187 Ver referencia a la población de cálculo en el apartado 2.1. Consideraciones previas.


188 En España fue transpuesta al marco legislativo estatal a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, que modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas.


El “escenario deseable de gestión del agua urba-
na” plantea una reducción drástica del consumo
per cápita de agua potable, alcanzando un 29%
menos para 2020 respecto al año 2000. Este aho-
rro se sustentaría en un riguroso control del agua
suministrada (sobre el 80%) y una importante
reutilización de la misma (30%).


Como visión a más largo plazo, para 2050 se
debería conseguir en torno al 90% del control
de las aguas y un 50% de reutilización, buscan-
do optimizar al máximo los rendimientos del
ciclo hídrico urbano y reducir en una cuarta
parte las emisiones de GEI.


Escenario
tendencial


Escenario
esperable


•• Con un modelo de consumo continuista, basado en la evolución histórica de los factores
que han intervenido en el comportamiento alcista de la demanda. Aunque los consumos
tenderían a estabilizarse o disminuir ligeramente, el modelo desarrollista habría llevado a la
quiebra la salud del medio hídrico y ello contribuiría a aumentar la “escasez construida”,
especialmente en espacios muy congestionados, como la orla mediterránea.


•• La aplicación de las distintas medidas puestas en marcha en los procesos de planificación
hidrológica para la mejora del medio hídrico y, a la vez, para garantizar los abastecimientos
urbanos en términos de cantidad y calidad deberían servir para ir corrigiendo hábitos y com-
portamientos. No obstante, no sería posible un cambio drástico de tendencia, debido a las
enormes inercias que presenta el actual modelo de gestión.


Escenario
deseable


•• A partir de un cumplimiento en toda su extensión de la DMA, la gestión de la demanda se
mostraría como la herramienta más eficaz para la conservación y el ahorro de agua, desde
una perspectiva de gestión holística del recurso renovable más importante para la vida. Se
produciría una disminución de los consumos y de los vertidos a cauce, y una mayor recircu-
lación, reutilización y aprovechamiento de recursos hídricos no convencionales.


Tabla 2.7.1.
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ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.7.2. CICLO URBANO DEL AGUA
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Figura 2.7.3. Escenarios de evolución del agua urbana en España.


Fuente: V. Peñas y Encuesta sobre el suministro y tratamiento del agua sobre datos de las captaciones realizadas por los entes gestores (INE, varios
años).







Líneas estratégicas de actuación


Como ya se ha señalado, los ejes estratégicos
para una correcta gestión del agua urbana en
España han de ser coherentes con los principios
básicos que establece la aplicación de la DMA:


•• Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el esta-
do de los ecosistemas acuáticos incluyendo
estuarios, deltas y otros ecosistemas acuáticos.


•• Garantizar un suministro suficiente para un
uso del agua sostenible, equilibrado y equitati-
vo minimizando las extracciones del medio
hídrico natural.


•• Contribuir a reducir el nivel de tratamiento de
purificación necesario para la producción de
agua potable, prestando especial atención a la
calidad del agua para el abastecimiento
doméstico.


•• Establecer previsiones de precios y costes
suficientemente detallados y justificados que
sirvan para calcular y recuperar los verdaderos
costes, incluidos los ambientales.


A partir de aquí, las líneas de actuación a plantear
deberán contemplar un paquete de medidas cuyo
objetivo fundamental sea tender hacia la conser-
vación y el ahorro del recurso. Para ello, se debe-
rá incidir en los siguientes aspectos:


a) En el marco político institucional nacional y
autonómico:


•• Establecer de manera efectiva y definitiva la
planificación hidrológica del país por cuencas,
instaurando las normas pertinentes que ase-
guren la prevalencia de las determinaciones
de los planes hidrológicos de cuenca sobre los
instrumentos de ordenación del territorio y del
urbanismo.
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189 A. Pallarès. La planificación hidrológica de cuenca como instrumento de ordenación ambiental sobre el territorio. Tesis Doctoral (2005). Universidad
Autónoma de Barcelona.


•• Ampliar los supuestos materiales de exigencia
de un informe previo y operativo de la confe-
deración hidrográfica correspondiente con-
templando, además de los recogidos en el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, la afecta-
ción a zonas inundables, a los perímetros de
protección de aguas subterráneas y a las
zonas protegidas contempladas en los planes
hidrológicos por determinación de la propia
planificación de cuenca189.


b) En el marco de las estrategias locales:


Referentes al medio hídrico


•• Disminución de la presión sobre el medio
hídrico, mediante la progresiva reducción de
los volúmenes captados para suministro (de
manera que, para 2020, se consiga un consu-
mo del orden de un 29% inferior al del año
2000, por habitante y día), contribuyendo,
desde la ciudad, al mantenimiento de los cau-
dales ecológicos de los ríos.


•• Ajuste de la calidad de las aguas a las necesi-
dades de su uso, impulsando la reutilización e
incentivación del uso de los recursos hídricos
alternativos y no convencionales (aguas pluvia-
les, aguas grises, escorrentías, aguas subte-
rráneas locales, aguas residuales regenera-
das, desalación…), hasta alcanzar en 2050 el
50% de la demanda total de agua urbana.


Referentes a las infraestructuras hidráulicas


•• Desarrollo de actuaciones en materia de
infraestructuras para reducir el volumen del
recurso incontrolado a un 10% para 2050 (un
20% en 2020). Para ello se deberán plantear y
acometer mejoras en la gestión de las redes,
la universalización de contadores individualiza-







dos, una mayor supervisión de los consumos
públicos, etc.


•• Adecuación de los sistemas depuradores exis-
tentes o instalación de nuevas estaciones de
tratamiento capaces de minimizar las afeccio-
nes producidas por los vertidos en el medio
hídrico, de acuerdo con los requerimientos de
la Directiva 91/271/CEE, al objeto de conse-
guir “cero vertidos urbanos a cauce sin depu-
rar”, para 2020.


Referentes a las condiciones administrativas
y fiscales del agua


•• Investigación concesional, articulando la posi-
bilidad de liberar concesiones agrícolas para
usos urbanos especialmente en situaciones
de sequía.


•• Creación de bancos o mercados de agua, bajo
control público, dirigidos a regular y mitigar los
problemas de desabastecimiento.


•• Reconducir la fiscalidad urbana hacia el esta-
blecimiento de políticas de precios que
fomenten el ahorro y permitan la recuperación
de los costes de los servicios prestados rela-
cionados con el agua.


En materia de gobernabilidad compartida
para el cambio


•• Los responsables locales deberán ser capaces
de vincular la gobernanza del territorio a la
gobernanza del agua, entendiendo que este
recuso puede llegar a ser un factor limitante
clave en el desarrollo de determinadas políticas,
planes o programas. También habrán de con-
templar las restricciones de disponibilidad que
pueden darse a corto-medio plazo como conse-
cuencia de los efectos del cambio climático.
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•• Deberán también establecer los mecanismos
oportunos para dar a conocer a la ciudadanía la
problemática asociada a la gestión de este
recurso escaso, así como la necesidad de un
cambio de mentalidad respecto a su consumo
y utilización.







2.8. Biodiversidad y biocapacidad
urbanas190


Introducción


Al hablar de biodiversidad y ciudad parece que nos
estemos refiriendo a conceptos contrapuestos.
De hecho, salvo alguna singularidad que confirma
la norma, la biodiversidad se ha venido perci-
biendo en nuestro país como algo ajeno o
incluso antagónico a la realidad urbana.


Y esta concepción tiene, evidentemente, su razón
de ser. El modelo de desarrollo territorial que
España ha experimentado en las últimas décadas
ha mostrado probablemente el perfil más destruc-
tor de la actividad urbanizadora: la ocupación indis-
criminada de nuevo suelo, la pérdida de hábitats y
biotopos de alto valor ecológico, la fragmentación
del territorio y el desplazamiento o desaparición
de poblaciones singulares de fauna y flora, son
algunas de sus consecuencias más evidentes.


Otro aspecto, también relevante y muy habitual en
el ámbito urbano, tiene que ver con la importación
de especies exóticas como animales de compañía
que, en ocasiones, terminan por convertirse en
especies invasoras, con grave riesgo para el equi-
librio de los ecosistemas.


Pero, además de estos impactos más o menos
directos, los efectos inducidos que genera el
hecho urbano pueden llegar a ser aún más perni-
ciosos. El “acomodo” del territorio colindante a las
“demandas” de la ciudadanía más allá de los lími-
tes de su ciudad, en forma de grandes superficies
comerciales o macro recintos deportivos y de ocio
(parques temáticos, campos de golf, etc.), supone
en muchos casos la transformación de grandes
superficies de terreno. De esta manera, la
Naturaleza “se aleja” cada vez más de lo urbano,
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190 Este apartado ha sido elaborado a partir del informe realizado por L. Andrés Orive.


191 Según los datos que aporta la Estrategia Española para la Conservación y el Uso sostenible de la Diversidad Biológica (Ministerio de Medio Ambiente, 1999).


192 Como excepción, hemos de señalar el Plan Especial de Indicadores de Sostenibilidad Ambiental de la Actividad Urbanística de Sevilla, desarrollado por la
Agencia de Ecología Urbana de Barcelona (avance 2007).


193 En este sentido, Barcelona está concluyendo un inventario de las especies vegetales de los espacios verdes públicos y ya dispone del catálogo de verte-
brados de parques y jardines, y de aves de toda la ciudad.


con lo que el ciudadano va perdiendo progresiva-
mente el conocimiento y el apego hacia el medio
que le rodea.


Por otro lado, las consecuencias del cambio climático
sobre las especies y sus hábitats van a ser notables.
La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, progra-
ma de trabajo internacional promovido por Naciones
Unidas sobre las consecuencias de los cambios en
los ecosistemas y su afección al bienestar humano,
estima que para finales del siglo en curso el calen-
tamiento global será la causa principal de la pér-
dida de biodiversidad. Y España, que por sus condi-
ciones fisiográficas y climatológicas constituye un
territorio especialmente sensible a sus efectos, pre-
senta la circunstancia añadida de ser el ser el país
comunitario que cuenta con un mayor número de
plantas vasculares y vertebrados amenazados191.


La biocapacidad, por su parte, constituye tam-
bién otro aspecto poco reconocido desde la
propia ciudad. La concepción de los espacios
libres urbanos como sumideros de CO2 y depura-
dores de gases nocivos, sistemas filtrantes del
agua de lluvia o mecanismos reguladores de las
temperaturas extremas y amortiguadores del
ruido urbano, tan solo se está planteando a nivel
teórico o, en el mejor de los casos, desde iniciati-
vas piloto, pero nunca a partir de los propios ins-
trumentos de planificación urbana192.


En este contexto, a la hora de estudiar la biodiversi-
dad y biocapacidad de las ciudades españolas, ape-
nas podemos encontrar algunos datos que vayan
más allá de los convencionales, como la superficie
de zonas verdes o el número de árboles por habitan-
te. Prácticamente, no existen inventarios siste-
matizados de especies animales y vegetales en
nuestros sistemas urbanos, ni información sobre la
evolución de los espacios verdes públicos o clasifica-
ciones tipológicas de los parques193.







Tampoco encontramos referencias significativas a
la permeabilidad edáfica, índices bióticos del suelo
o fijación de carbono por la vegetación. Ni siquie-
ra las guías de buenas prácticas más especializa-
das o los numerosos manuales de urbanismo y
planificación sostenible incorporan criterios para
ayudar a planificar o gestionar la exigua, pero pre-
sente, naturaleza en la ciudad.


A partir de esta ausencia de información, hemos
procurado que los objetivos y propuestas que se
recogen en este capítulo, a falta de experiencias
suficientemente contrastadas, tengan como refe-
rencia algunos indicadores y metas adoptados por
un pequeño número de ciudades (principalmente
europeas) que vienen trabajando desde hace años
en algunas de estas cuestiones.


Por último, señalar que el hecho de apostar por la
promoción de la biodiversidad en ámbitos urbanos
no persigue reconvertir nuestros parques y zonas
verdes en pequeños zoológicos, ni incorporar un
efecto “Jumanji” a nuestras ciudades. Somos
conscientes que el uso público ha de ser el des-
tino final de estos espacios que, además,
correctamente planificados y gestionados,
deberían proporcionar importantes beneficios
ambientales al conjunto de la ciudad, incluida la
vida silvestre, para una mayor calidad de vida y
concienciación de los ciudadanos hacia los valores
de la Naturaleza.


Situación actual


A pesar de ser España el país con mayor biodiver-
sidad de la UE194, parece que los riesgos para un
importante número de especies animales y vege-
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194 El territorio español cuenta con 10.000 especies de plantas diferentes. De ellas, las vasculares representan el 80% de las existentes en la Unión Europea
y casi el 60% de las que se hallan en todo el continente. En cuanto a la fauna, la península Ibérica se caracteriza, también, por poseer la mayor riqueza bióti-
ca de Europa occidental con un total de entre 50.000 y 60.000 especies animales, más del 50% de las especies existentes en la Unión Europea. Además,
España goza de una gran variedad de hábitats, con 121 tipos diferentes, lo que supone el 54% del total de los existentes en toda la Unión Europea.


195 La primera revisión del estado de las especies y los hábitats amenazados realizado por la Comisión Europea (julio de 2009) revela que el 65% de los hábi-
tats y el 52% de las especies europeas se encuentran en un estado de conservación malo o desfavorable, creciendo el peligro de extinción de la vida silves-
tre. En su informe, la Comisión concluye que la Unión Europea no va a cumplir el objetivo de protección de la naturaleza comprometido, con el que se propu-
so detener la pérdida de biodiversidad en 2010. Y en este sentido, señala que España no sólo no frena la destrucción de sus espacios protegidos, sino que es
el país que peor cuida sus recursos naturales.


196 Alguna ciudad española llega a presentar ratios de 0,8 m2 de zona verde por habitante (según datos del Sostenibilidad Local. Una aproximación urbana y
rural. OSE, 2009).


tales residentes en nuestro territorio no sólo no
disminuyen, sino todo lo contrario195.


Y la ciudad española, como ya hemos apuntado,
no termina de encontrar su papel en este escena-
rio de pérdida generalizada de biodiversidad. Para
la mayor parte de los ciudadanos, urbanistas e
incluso ecólogos, parece que la naturaleza sigue
estando “extramuros”. Dentro de la ciudad se
acepta una plaza o paseo arbolados, o un parque,
pero siempre sujetos a unas normas o estereoti-
pos estéticos y funcionales muy determinados
(naturaleza “bonita”, domesticada y casi siempre
mal adaptada a las condiciones locales).


Esta situación, no obstante, tiene su lógica. Hasta
hace unos pocos años, en nuestros modelos urba-
nos de corte mediterráneo, salvo en las grandes
capitales como Madrid o Barcelona, el campo ha
estado al alcance de la mano, a un paseo para la
mayoría de los ciudadanos. La necesidad social por
los espacios abiertos más o menos naturalizados
estaba, casi siempre, suficientemente cubierta. El
objetivo, de puertas a dentro de la ciudad, era pre-
cisamente el contrario: que una descontrolada o
incómoda naturaleza (repleta de zarzas, roedores,
insectos y malas hierbas) se mantuviese a raya.


Pero las ciudades españolas han ido creciendo y,
mientras algunos pioneros como J. Celecia, en el
seno del Comité MAB (Hombre y Biosfera) de
UNESCO, hace décadas que venían insistiendo en
las enormes posibilidades de los ecosistemas
urbanos como soportes de una rica biodiversidad
y de los importantes efectos positivos relaciona-
dos, en nuestro país hemos preferido seguir
líneas más duras en la concepción de la ciudad
y específicamente en el diseño y dotación de
espacios verdes públicos196.







En este contexto generalizado de olvido de la bio-
diversidad urbana, algunas ciudades españolas
han comenzado a dar pequeños pasos en la direc-
ción adecuada. Así, en el año 2007, la Federación
Española de Municipios y Provincias (FEMP)
impulsó la creación de la Red de Gobiernos
Locales +Biodiversidad 2010, sección dedicada a
la promoción de políticas locales para la conserva-
ción y uso sostenible de la biodiversidad y la con-
servación del patrimonio natural. A esta red se han
adherido hasta el momento 205 entidades locales,
que representan a más de 20 millones de ciudada-
nos197.


Pero, por el momento, ésta y otras iniciativas que
van surgiendo siguen sin abordar la biodiversidad
urbana en toda su dimensión, es decir, como una
cuestión más a considerar en el marco planificador
de la ciudad y sus espacios libres. Como ejemplo de
esta aseveración, basta con ojear la Estrategia Local
y Sistema de Indicadores para la Conservación e
Incremento de la Biodiversidad, recientemente pre-
sentada por la FEMP y el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino. A pesar de tratar-
se de una iniciativa de corte local, esta estrategia se
centra únicamente en el entorno rural municipal, evi-
tando cualquier intrusión o referencia a la biodiversi-
dad en el ámbito urbano.


Por otro lado, también podríamos afirmar que no
existe en España, a día de hoy, un terreno abo-
nado desde el punto de vista social, para la
implantación de un modelo urbano que pro-
mueva con rigor la protección y mejora de la
biodiversidad. Es más, partimos de un notable
déficit de cultura ecológica entre los ciudadanos,
que será muy difícil de equilibrar. La cultura impe-
rante se debate entre una biofobia arraigada
durante decenios y una teórica biofilia muy ligada
en general al “verde golf”.
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197 De estas 205 entidades locales, 108 (el 52%) son menores de 10.000 habitantes y 141 (el 68%) tienen menos de 25.000, con una tipología específica que
hace pensar que los entornos rurales municipales son un punto importante en el desarrollo de las actuaciones específicas por esta sección de la FEMP.


198 Ver, por ejemplo, el Plan de Lucha contra el Cambio Climático de Donostia-San Sebastián (2008-2013). Asimismo, Fuenlabrada tiene una primera aproxima-
ción sobre esta cuestión ya finalizada y Barcelona está concluyendo un estudio sobre los servicios ambientales globales de los espacios verdes y bosques de
la ciudad, mediante la aplicación informática UFORE (i-tree; Dept. Agricultura USA), que incluye el cálculo de almacenamiento de CO2 y la retención de partí-
culas contaminantes, entre otros aspectos.


199 La recuperación de las lagunas de Salburúa (Vitoria-Gasteiz), además de ser un ejemplo de recuperación de la biodiversidad en un entorno urbano, ha con-
formado un sistema regulador del régimen hidrológico para la prevención de inundaciones en la ciudad, contribuyendo a un mejor funcionamiento de la red
de saneamiento y de la EDAR municipal.


De hecho, uno de los indicadores de biodiversidad
que utiliza el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino en su informe anual Perfil
Ambiental de España (tendencias de las poblacio-
nes de las aves comunes) establece cómo, mien-
tras que para las comunidades de aves forestales
se observa un incremento poblacional moderado,
el número de poblaciones de aves en la ciudad
permanece estancado desde hace más de 10
años (figura 2.8.1).


En lo que se refiere a la biocapacidad urbana, el
escenario es algo más halagüeño, quizás por-
que los efectos de degradación ambiental liga-
dos a las emisiones, a la generación de residuos
o a la pérdida de calidad de las aguas sean más
evidentes para el ciudadano. En este sentido,
son varias las ciudades españolas que ya
están analizando el efecto sumidero de CO2


de sus parques198, viendo cómo sus espacios
verdes pueden contribuir a una mejor gestión
del agua199 o reutilizando sus residuos orgánicos
como abono en sus jardines.


Figura 2.8.1. Tendencias de las poblaciones de aves comunes en España.


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y
SEO/Birdlife (2009).







En todo caso, la consideración de estas cuestio-
nes de forma generalizada y estructural requiere
un profundo cambio cultural, a la vez que es
necesario un liderazgo político hoy inexistente en
nuestro país, pero que, afortunadamente, sí se
está dando en algunas ciudades europeas200.


Escenarios y objetivos
de biodiversidad y biocapacidad
urbanas


Hoy todo el mundo parece querer vivir en una
“ciudad verde”. La demanda ciudadana de parques
y espacios libres sigue en aumento, especialmen-
te a partir de la crisis ambiental que arrastramos
desde principios de los ochenta y la correlación
que se establece entre estos espacios y una
mayor calidad de vida.


Sin embargo, parece que la percepción de “lo
verde” no es la misma para todos. Al igual que con
el concepto de sostenibilidad, su polivalencia
puede traicionarnos. De hecho, la proliferación de
parques y jardines está ligada en muchas ocasiones
al consumo excesivo de agua y energía, a la utiliza-
ción sistemática de fertilizantes y biocidas, o a la
generación incontrolada de residuos vegetales.


La apuesta de las ciudades españolas, en este
sentido, ha de ser la de promover espacios ver-
des de carácter esencialmente mediterráneo201,
que se vayan acercando progresivamente a un
modelo más naturalizado y disociado de los con-
vencionales parques de estilo anglosajón.
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200 Señalar a este respecto el caso de Londres, ciudad en la que su alcalde asume esta responsabilidad directamente. En el London Plan y, explícitamente, en
la Mayor´s Biodiversity Strategy queda bien clara la disposición política del que fue alcalde hasta 2008, K. Livingston: ”Tenemos la responsabilidad de prote-
ger y conservar los parques y espacios públicos de Londres y de mejorarlos para las futuras generaciones. Su mejora y fomento son parte integral de la pla-
nificación para el desarrollo económico y social de Londres. Tengo dos objetivos principales: primero, frenar la pérdida de biodiversidad y de hábitats natura-
les. Segundo, que se mejoren los actuales y se creen nuevos, todos más accesibles, de manera que estén a una distancia corta a pie de todos los ciudada-
nos”.


201 Salvo las ciudades de la vertiente cantábrica que, en todo caso, también deberán revisar su modelo de parque urbano, más enfocado al “ray-grass” inglés
que a un espacio de carácter naturalizado conforme a los ecosistemas atlánticos.


202 Esta línea, que surgió en Europa a principios de los 90, intenta transformar el modelo de jardinería convencional “estética” por otra más naturalística y fun-
cional, que integra fuertemente los principios de la ecología.


203 Documentos de planeamiento avanzados como los de Londres, Berlín o Estocolmo, incorporan estos principios de forma normalizada, incluyendo directri-
ces y estrategias para enfocar los puntos clave de una política de biodiversidad urbana, dentro del marco municipal y en coordinación con los ámbitos territo-
riales vecinos, que garantice una visión biorregional coherente y una organización espacial integrada de la biodiversidad.


Se deberá promocionar, además, mecanismos de
mantenimiento y gestión sostenible o “diferencia-
da” de los espacios verdes202. Pero sobre todo,
como ya se ha señalado, se habrá de incidir en
las etapas previas de planificación. Es impor-
tante que los documentos de ordenación urbanís-
tica y esencialmente los planes generales reco-
nozcan la valiosa contribución que la biodiversidad
juega en la provisión de una buena calidad
ambiental y su peso específico en la configuración
de ciudades más saludables y atractivas para vivir,
trabajar o visitar203.


La consideración de estos parámetros en las eta-
pas iniciales de los procesos de desarrollo o reno-
vación urbana incrementaría notablemente el
potencial para mejorar o crear hábitats con un
fuerte componente naturalístico y permitiría la
aplicación de técnicas innovadoras de construc-
ción, como muros o tejados verdes, sistemas de
evacuación y drenaje con alto aprovechamiento y
reciclaje de agua, suelos permeables y con altos
índices bióticos, entre otros, que aporten calidad
al paisaje urbano pero también ahorro energético,
fijación de contaminantes, gestión eficiente del
agua, con el añadido de proporcionar refugio o ali-
mento a muchas especies animales.


A partir de estas consideraciones, se han determi-
nado tres escenarios de evolución de las ciudades,
según las hipótesis que aparecen en la tabla 2.8.1.


A continuación se presentan algunos de los
aspectos considerados de mayor importancia,
relacionados con la biodiversidad y biocapacidad
urbanas, y lo que podría ser su evolución, a partir
de los escenarios establecidos. Para algunos de







ellos se adopta como referencia el año 2000, fiján-
dose para ese año el índice 100. El resto se expre-
sa en porcentaje frente al total de la magnitud
considerada (población, agua de riego o residuo
verde generado) - tabla 2.8.2.


En definitiva, las propuestas que se trasladan a
través del escenario establecido como “deseable”
pretenden reconducir de manera sustancial la
función de los espacios verdes y las formacio-
nes arbóreas en alineación, buscando una
mayor diversidad biológica y un compromiso
con los diferentes ciclos metabólicos urbanos,
contribuyendo a una reducción de los impactos en
la ciudad.


Los parques y jardines urbanos, además de consti-
tuir espacios de encuentro, ocio y descanso accesi-
bles para la mayor parte de la población, habrán de
incrementar su capacidad de absorción de CO2


(hasta un 30% para 2050) aumentando para ello su
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204 Evidentemente, los parques y jardines histórico-artísticos quedarían al margen de estos planteamientos.


proporción de cubierta arbolada y arbustiva, preci-
sarán para su conservación mucha menos agua
que en la actualidad (un gasto inferior en un 50%-
80% para 2020-2050) y en ningún caso su mante-
nimiento debiera generar residuos vegetales.


La ciudad, en este escenario, se compromete con
un progresivo incremento de los organismos y
comunidades biológicas presentes en sus zonas
verdes, con crecimientos de los índices bióticos
de estos espacios superiores al 50% para 2050 y
una reducción del número de taxones de flora y
fauna amenazada en el municipio del 25% para
este mismo año.


Estos planteamientos requerirán de una nueva
forma de proyectar y mantener los espacios ver-
des urbanos, lo que exigirá nuevas reglamentacio-
nes y normativas que orienten la creación de las
nuevas zonas verdes y articulen la transformación
de las existentes204.


Escenario
tendencial


Escenario
esperable


•• El diseño, la creación y el mantenimiento del verde urbano seguirán las pautas que han sido
habituales hasta ahora, incidiendo únicamente en aspectos cuantitativos básicos (superficie
total de parques o m2 de zona verde per cápita) y sin incorporar de forma generalizada crite-
rios de sostenibilidad.


•• A través de iniciativas y planes puntuales de promoción de la biodiversidad y biocapacidad
urbana se adoptarían algunas medidas dirigidas a la implantación de proyectos y acciones
piloto, de carácter más demostrativo que estructural.


Escenario
deseable


•• Los planes de ordenación urbana incorporarían en su redacción la planificación de la biodiver-
sidad y de la biocapacidad urbanas al mismo nivel que otros parámetros tales como la crea-
ción de vivienda y nuevos equipamientos. Se establecerían planes especiales para la recon-
versión de las zonas verdes urbanas preexistentes, buscando un incremento de su biodiver-
sidad y biocapacidad así como su conexión y configuración en red.


Tabla 2.8.1.







El “escenario deseable para el verde urbano”,
tomando como referencia el año 2000, plantea
para 2020 la necesidad de reducir sustancial-
mente el gasto de agua (inferior al 50%) y la
generación de residuos verdes (a un 20%), a la
vez que se incrementa la capacidad de captura
de C02 en más de un 10%.


Con una “visión de ciclo” (a 2050), estos por-
centajes se incrementarían hasta ahorrar el
80% de agua de riego, incrementar la fijación
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de C02 en más de un 25% y conseguir el total
aprovechamiento de los residuos verdes, pro-
moviendo la conformación de parques de cier-
ta entidad que permitan una mayor riqueza
biológica y contribuyan a reducir en una cuar-
ta parte los taxones de flora y fauna amenaza-
das en el territorio municipal.


ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.8.2. BIODIVERSIDAD / BIOCAPACIDAD


S
ue


lo
 e


co
ló


gi
co


pr
od


uc
ti


vo
In


d.
 B


ió
tic


o 
Su


el
o


A
cc


es
ib


ili
da


d
Po


bl
ac


ió
n 


a 
m


en
os


de
 1


.0
00


 m
de


 u
na


 s
up


er
fic


ie
ve


rd
e 


o 
ag


ra
ria


>
2 


ha


Ín
di


ce
 d


e 
di


sm
in


uc
ió


n
de


l n
º d


e 
ta


xo
ne


s
de


 fl
or


a 
y 


fa
un


a
am


en
az


ad
a 


(m
un


ic
ip


io
)


C
on


su
m


o
de


 a
gu


a
po


r u
ni


da
d


de
 s


up
er


fic
ie


V
eg


et
ac


ió
n


Fr
ac


ci
ón


 d
e 


ca
bi


da
cu


bi
er


ta
 a


rb
ór


ea
y 


ar
bu


st
iv


a
en


 z
on


as
 v


er
de


s


100


-


-


> 140


-


-


> 150


-


-


-


> 30%


-


-


> 50%


100


< 100


≈ 100


> 110


< 100


≈ 110


> 125


100


≈ 100


100-110


> 120


≈ 100


110-120


> 140


100


> 100


> 90


< 50


> 100


> 80


< 20


-


< 10%


10-20%


> 50%


< 20%


10-50%


100%


-


< 20%


> 10%


> 80%


< 20%


> 20%


100%


100


< 105


< 110


> 110


< 110


< 120


> 125


2000


ESCT 2020


ESCE 2020


ESCD 2020


ESCT 2050


ESCE 2050


ESCD 2050


Estructura verde Diversidad
biológica Gestión ecológica de áreas verdes


Agua


Em
pl


eo
 d


e 
ag


ua
s


re
ci


cl
ad


as
 o


 n
o


po
ta


bi
liz


ad
as


R
es


id
uo


s
R


ec
up


er
ac


ió
n 


de
 re


si
du


os
de


 z
on


as
 v


er
de


s 
co


m
o


co
m


po
st


C
ap


tu
ra


 C
O


2


In
cr


em
en


to
 d


e 
la


co
nt


rib
uc


ió
n


de
 la


s 
zo


na
s 


ve
rd


es
a 


la
 fi


ja
ci


ón
 d


e 
C


O
2







Líneas estratégicas de actuación


Consecuentemente con lo expuesto, una estrategia
urbana de potenciación de la biodiversidad y la bio-
capacidad debería abordar los siguientes aspectos:


a) En el marco político institucional nacional
y autonómico:


•• Incorporar, a nivel de país, estrategias efecti-
vas de promoción y conservación de la biodi-
versidad en espacios urbanos, marcando las
líneas clave de actuación y unos objetivos
ambiciosos en la línea de los planteados en
este informe.


•• Trasladar a los diferentes instrumentos de
ordenación urbana y territorial la exigencia de
incorporar planes especiales de potenciación
de la biodiversidad y la capacidad biológica en
el ámbito de las ciudades y sus entornos más
próximos.


b) En el marco de las estrategias locales:


En materia de biodiversidad


Establecer mecanismos específicos, que en nin-
gún caso interfieran en el funcionamiento urbano
ordinario, dirigidos a conservar los valores natura-
lísticos presentes en la ciudad y facilitar la presen-
cia de nuevas especies vegetales y animales
autóctonas, mediante:


•• La progresiva naturalización de los espacios
verdes urbanos (especialmente de los gran-
des parques) a través de la incorporación de
especies vegetales nativas y la eliminación de
tratamientos biocidas y fitocidas. Con ello se
debería conseguir una mejora de los índices
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205 Las áreas urbanas sorprenden con frecuencia por su diversidad de hábitats y especies. En uno de los pocos estudios de esta naturaleza realizado en 2006
por el Instituto Bruselense de Gestión Ambiental sobre la Red Natura en las ciudades europeas, se ponía de relieve la importancia de la biodiversidad en
ambientes urbanos: se identificaron 97 lugares pertenecientes a la Red en 32 grandes ciudades (de más de medio millón de habitantes), que en conjunto
albergan un 40% de hábitats amenazados a escala europea y el 50% de las especies de aves, doce especies de mamíferos y veintidós de peces.


206 La accesibilidad a parques y espacios de naturaleza urbana es un tema de extraordinaria importancia. Algunas ciudades del centro de Europa ya lo están
considerando en sus normativas como un derecho ciudadano, entendiendo su valor en un territorio cada vez más urbanizado.


bióticos de los suelos verdes urbanos superior
al 40% para 2020 y, en todo caso, por encima
del 50% para 2020.


•• La reversión del proceso de pérdida continua
de biodiversidad en ámbitos de influencia
urbana205, protegiendo procesos, lugares y
especies de interés que aún existan en la ciu-
dad o su entorno (se buscaría una reducción
superior al 10% y al 25% para 2020 y 2050
respectivamente, de los taxones de flora y
fauna amenazadas en el territorio municipal).


•• La promoción del acceso público universal a
los espacios de naturaleza urbana o próximos
a la ciudad, para el disfrute y apreciación de
los sistemas ecológicos y sus valores206 (para
2050, más de la mitad de la población urbana
debería disponer un espacio verde o agrario
de entidad a menos de un kilómetro).


•• El aumento del conocimiento sobre la biodi-
versidad urbana y su relación con la biodiversi-
dad asociada al medio rural-natural, mediante
instrumentos y programas de estudio e inves-
tigación que aborden esta cuestión con el
método y rigor que se viene trabajando en
otros aspectos de la ciudad.


•• El establecimiento de una reglamentación diri-
gida a la incorporación de criterios de protec-
ción y promoción de la biodiversidad en los
espacios verdes privados.


En materia de biocapacidad


Evaluar e incrementar la contribución de la ciudad
y de sus nuevos desarrollos a la contención del
impacto ambiental global, en términos de autosu-
ficiencia y de reducción del consumo de recursos.
Para ello se procederá a:


•• Reducir sustancialmente el consumo de agua
para el mantenimiento de las zonas verdes (con







un objetivo final de gasto del 20% respecto al
año 2000) e imposibilitar el uso de agua potable
para el riego de zonas verdes antes de 2050.


•• Establecer la exigencia de reutilización de los
residuos vegetales como compost en un por-
centaje superior al 80% para el año 2020 y del
100% en 2050.


•• Potenciar las cubiertas verdes, así como la
permeabilidad en pavimentos y otras superfi-
cies de la vía pública, evitando en la medida de
lo posible el sellado continuo del suelo urbano.


•• Reforzar sustancialmente el efecto sumidero
de CO2 (con unos incrementos superiores al
10% para 2020 y al 25% en 2050) y la regula-
ción térmica y sonora proporcionados por la
vegetación urbana, incrementando la fracción
de cubierta por especies arbóreas y arbustivas
en un 40% antes de 2050.


•• Reglamentar los criterios y objetivos de poten-
ciación de la biocapacidad urbana anterior-
mente señalados, tanto para espacios públi-
cos como para privados.


En materia de fiscalidad urbana


•• Incorporar criterios de fiscalidad local, ligados
especialmente a las autorizaciones y licencias,
que promuevan la incorporación de medidas
de conservación y mejora de la biodiversidad
urbana, y discrimen positivamente los esfuer-
zos dirigidos a la reducción neta de los impac-
tos ambientales en la ciudad en los proyectos
de urbanización y edificación.


En materia de gobernabilidad compartida
para el cambio


•• Dar a conocer, a través de procesos de sensi-
bilización y educación ciudadana, los valores
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de la Naturaleza urbana y la contribución que
una determinada forma de hacer ciudad puede
llegar a suponer en la reducción de la carga
ambiental global.


•• Conseguir la implicación de los gobernantes,
junto a los sectores sociales y agentes econó-
micos locales, para el establecimiento de un
marco de acción y normativo que, huyendo del
cortoplacismo, apueste por una transforma-
ción a medio plazo de la ciudad en clave de
potenciación de su biocapacidad y diversidad
biológica.







2.9. La huella ecológica urbana207


Introducción


El consumo e intercambio de flujos de materia, ener-
gía, agua y otros recursos que se realizan en las ciu-
dades ha venido creciendo notablemente en las últi-
mas décadas. Y cuanto más ineficiente es una ciu-
dad, más recursos demanda y más residuos y emi-
siones genera. Por otro lado, los sistemas urbanos
son sistemas complejos, y en esta complejidad se
encuentran también sus mayores cualidades y
potencialidades. Según se indica en el Libro Verde
del Medio Ambiente Urbano, para conseguir ciuda-
des más eficientes se deberá tender hacia ciuda-
des complejas, compactas y diversas, que ten-
gan en cuenta las múltiples interacciones econó-
micas, ambientales, sociales y culturales, que
abarcan aspectos relacionados entre sí, y que van
desde una movilidad sostenible al establecimiento
de unas relaciones coherentes con el medio rural208.


Para este fin, la utilización de indicadores agru-
pados nos permitirá evaluar la sostenibilidad del
desarrollo de los sistemas urbanos desde una
multiplicidad de enfoques, que contemplan desde
la medición de los impactos globales del actual
modelo de producción y consumo hasta los proce-
sos institucionales y de gobernanza.


Para tener una primera aproximación del metabolis-
mo de la ciudad, la huella ecológica (HE)209 resulta un
buen indicador sintético, ya que posibilita comparar el
impacto medioambiental de diferentes comporta-
mientos de consumo y distintos grupos de población.


De esta forma, la HE puede ser entendida como
una herramienta contable que permite estimar los
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207 Este apartado ha sido elaborado a partir del informe realizado por L.M. Jiménez Herrero y J.L. de la Cruz (OSE).


208 “… la sostenibilidad urbana se ha de contemplar desde un prisma multidimensional; que no sólo considere dimensiones básicas (como el ahorro de recur-
sos, la reducción de la contaminación o los modos de ocupación del suelo), sino también la integración de todos ellos en busca de la mejora de la calidad de
vida de los ciudadanos con nuevos esquemas de gobernanza local y estrategias integradas a largo plazo” (OSE. Sostenibilidad Local: una aproximación urba-
na y rural. 2008)


209 La huella ecológica fue desarrollada a mediados de los noventa por M. Wackernagel y W. Rees, y se define según sus propios autores como “el área de
territorio ecológicamente productivo (cultivos, pastos, bosques o ecosistema acuático) necesaria para producir los recursos utilizados y para asimilar los resi-
duos producidos por una población definida con un nivel de vida específico indefinidamente, donde sea que se encuentre esta área” (1996).


210 Podemos considerar en el ámbito de la sostenibilidad distintas visiones, ideologías y enfoques metodológicos, desde posiciones de “sostenibilidad débil”,
con una orientación más económica, hasta posturas de “sostenibilidad fuerte”, encuadradas en una perspectiva más ecológica.


requerimientos en términos de consumo de recur-
sos de una determinada población o economía,
expresados en áreas de tierra productiva, pero
desde el punto de vista de la sostenibilidad, es un
indicador de sostenibilidad fuerte210, ya que desde
una perspectiva predominantemente ecológica,
evalúa las necesidades de recursos del modo
de producción y consumo frente a las capaci-
dades de un territorio en términos físicos.


En su formulación tradicional (hectáreas globales
por habitante, hag/hab), la huella ecológica hace
referencia al consumo generado por habitante en
función de su modelo de vida, pero en el análisis
de la HE urbana se tendrá que considerar la ciudad
en su conjunto. La huella de una ciudad, no sólo
será el resultado del consumo de materiales per
cápita sino que, en mayor medida (en ciudades con
un nivel de desarrollo socioeconómico similar),
vendrá condicionada por el tamaño de la población
que resida en ella. Por tanto, ofrece una imagen de
la relación existente entre una población, su consu-
mo de recursos y la alteración de condiciones del
entorno, y su capacidad de carga límite.


La huella ecológica, tal como se expone en el
Dictamen del Comité Económico y Social
Europeo: Más allá del PIB-Indicadores para un
desarrollo sostenible, del 22 de octubre de 2008:
“…a pesar de sus defectos, es el mejor indicador
global disponible de un desarrollo sostenible
desde el punto de vista medioambiental. La hue-
lla ecológica es un excelente instrumento de
comunicación y uno de los pocos (si no el
único) en tener en cuenta el impacto
medioambiental de nuestros hábitos de con-
sumo y de producción (importaciones y expor-
taciones) en los demás países. Se puede optimi-







zar a medida que se vaya usando y, en su caso,
podrá sustituirse por otro mejor en el futuro”.


Pero para poder conocer los verdaderos efectos de
nuestro modo de vida, es necesario comparar la HE
con la biocapacidad del territorio. De esta manera,
se llega a saber si ésta se está sobrepasando y dán-
dose, por tanto, una situación de déficit ecológico.
La biocapacidad, al igual que la HE varía: nuestras
actuaciones producen erosión, desertificación y
contaminación que provocan, a su vez, que haya
menos tierras productivas disponibles.


III.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020/50
programa ciudades


146


211 Informe WWF/ADENA. Planeta vivo 2008.


212 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales División de Población Naciones Unidas. Examen y evaluación de los progresos realizados en la consecu-
ción de los fines y objetivos del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. Informe de 2004.


La demanda de la Humanidad sobre el planeta ha
crecido más del doble durante los últimos 45
años, como resultado del crecimiento de la pobla-
ción y el creciente consumo individual.


Esta circunstancia provoca que un número cada
vez más reducido de hectáreas bioproductivas
deba ser compartido por más personas.
Actualmente, la HE mundial per cápita es de 2,7
hag (17.500 millones de hag totales), frente a las
1,8 hag de tierras productivas disponibles por
habitante (13.600 millones de hag totales).
Vivimos, en consecuencia, por encima de nues-
tras posibilidades y la Humanidad está agotando
rápidamente las reservas globales: si en 1970
empleábamos el 70% de los recursos planeta,
en 2005 ya necesitamos el 130%. Al ritmo
actual de consumo, la predicción a 2030 es que
alcancemos un 200%211.


El medio urbano es un claro ejemplo de esta
situación, ya que el crecimiento de la población
lleva asociado, a su vez, una reducción de la bio-
capacidad producto de dos factores: por un
lado, el aumento de la superficie construida y
por otro, el mayor requerimiento de materiales
y alimentos.


En un futuro, las ciudades jugarán un papel aún
más relevante ya que si atendemos a los últimos
informes publicados por Naciones Unidas, las
urbes de menos de 500.000 habitantes y las de
entre 1 y 5 millones absorberán el mayor incre-
mento de la población en un corto plazo212 (las
zonas urbanas están creciendo entre tres y cuatro
veces más rápido que las zonas rurales).


En consecuencia, para conseguir una reducción
de la HE per cápita a nivel mundial no quedaría
otra alternativa que plantearse su minoración en
las ciudades.


Figura 2.9.1. Flujos de energía y materiales para el análisis de huella
ecológica.


Fuente: Elaboración propia OSE. 2009.


Déficit Ecológico (hag) = Huella Ecológica
(hag) - Biocapacidad (hag)







Situación actual


La HE española por habitante ha ido creciendo a un
ritmo medio de 0,1 hg/año desde 1995. Esto ha
supuesto un incremento de un 19% hasta 2005 213,
lo que implica que el territorio ecológicamente
productivo necesario para producir los recursos
utilizados y asimilar los residuos producidos por
cada español en 2005 era de 6,4 hag.


Un 68% (4,33 hag) de esta HE es consecuencia
del consumo energético y las emisiones de CO2
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213 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. La Huella Ecológica de España. 2008.


214 La huella ecológica asociada al consumo de pesca, cultivos y pastos dedicados a la alimentación suponía aproximadamente el 65% del total en el año 1955,
mientras que la huella asociada al consumo energético suponía para el mismo año el 20%. En 2005 estos valores se invierten, correspondiendo el 26% a los
consumos de pesca, cultivos y pastos y el 68% a la huella energética (Ministerio de Medio Ambiente. La Huella Ecológica de España. 2008).


asociadas, siendo este componente el que más
ha aumentado en valor relativo en el período
1995-2005, con un incremento del 31,6%.


Es significativo ver cómo en la evolución de los
componentes de la huella en España se ha
pasado de una huella asociada a los consumos
de pesca, cultivos y pastos a una huella funda-
mentalmente basada en los consumos energé-
ticos214 (figura 2.9.3).


Figura 2.9.2. Relaciones causa efecto de la huella ecológica


Fuente: Informe WWF/ADENA. Planeta vivo 2008.







En las ciudades españolas, la superficie necesaria
para absorción de CO2, supone un 67,24% del total
de la huella del ciudadano medio (situación similar al
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215 Es preciso aclarar que debido a la imposibilidad de la obtención de datos a escala municipal, el cálculo recoge aproximadamente el 90% del consumo total
pero, a pesar de este déficit, los resultados obtenidos son suficientemente significativos, ya que permiten obtener una primera aproximación clara del com-
portamiento de las ciudades españolas al respecto.


216 Se ha tomado como ciudad media la población media y la huella media de las capitales de provincia producto del cálculo realizado por el OSE en el infor-
me Sostenibilidad Local: una aproximación urbana y rural. 2008.


217 Es preciso aclarar que a la hora de analizar los resultados, el comportamiento de cada capital de provincia está claramente marcado por la extensión de su
término municipal, lo que condiciona la comparación entre los distintos casos.


conjunto del estado), tal como se extrae del análisis
realizado por el OSE sobre la huella ecológica de las
capitales de provincia, en su informe Sostenibilidad
Local: Una aproximación urbana y rural 215 (tabla 2.9.1).


Pero el análisis per cápita no nos muestra el ver-
dadero impacto de la ciudad. Debemos conocer la
huella de la ciudad como un todo, ya que ésta es
la única manera de ser conscientes de la inciden-
cia de nuestro estilo de vida en toda su dimensión
y de la necesidad de modificar éste para reducir el
impacto de las ciudades.


Una ciudad media española216 necesita un total de
722.174,93 hag totales para asumir el estilo de
vida actual (una relación hag disponibles/hag nece-
sarias=0,16, lo que supone más de un 2.300%).
Esto convierte a la ciudad en un sistema altamen-
te impactante e ineficiente (tabla 2.9.2).


En las distintas capitales de provincia, este défi-
cit varía en función de la biocapacidad de cada
una y, sobre todo, según la población que en


Figura 2.9.3. Evolución de la huella ecológica española por componentes.


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. La Huella
Ecológica de España. 2008


Composición de la huella ecológica


Terreno Absorción Cultivos, pastos Total
construido de CO2 bosques y pesquerías


HE media de las
ciudades españolas (hag) 0,030 3,447 1,649 5,126


Porcentaje de cada componente
frente al total 0,58% 67,24% 32,17%


Fuente: Elaboración propia. OSE, 2009.


TABLA 2.9.1. HUELLA ECOLÓGICA MEDIA PER CÁPITA DE LAS CIUDADES ESPAÑOLAS







ellas residan, ya que las ciudades españolas no
presentan diferencias realmente significativas
en sus estilos de vida y nivel de desarrollo217


(figura 2.9.4).


Si en el año 2050 queremos tener unas ciudades
españolas en las que se disfrute de una buena cali-
dad de vida con un mínimo impacto, debemos plan-
tearnos como objetivo que la huella ecológica no
sobrepase la biocapacidad disponible. Para con-
seguirlo, no bastará con medidas tecnológicas que
mejoren la eficiencia en el uso y producción de recur-
sos. El reto fundamental es conseguir un drástico
cambio de los actuales hábitos de consumo.


Por tanto, más allá de la “ecoeficiencia” es
imprescindible abordar la “suficiencia”. ¿Cuánto es
realmente suficiente en el consumo de productos
y uso de servicios?


Escenarios y objetivos
de la huella ecológica
en las ciudades españolas


El escenario sostenible de evolución de las ciuda-
des lleva implícito la reducción del consumo ener-
gético y de la dependencia de los combustibles
fósiles como fuente de energía, la disminución de
la producción de residuos y el incremento de sis-
temas de reciclado, la mejora de la eficiencia ener-
gética, el freno a la pérdida de biocapacidad pro-
ducto del aumento de la superficie construida y la
reducción de la huella como consecuencia de un
cambio en los hábitos de consumo.


Ante la inexistencia de series temporales de la
huella ecológica en las ciudades, los escenarios
de evolución de la huella que a continuación se
exponen, se basan en los escenarios que para el
resto de los temas clave se desarrollan en el
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Hectáreas globales disponibles 32.390,44


Hectáreas globales
necesarias 754.565,38


Déficit medio 722.174,93


Hectáreas globales disponibles /
hectáreas globales necesarias 0,16


Fuente: Elaboración propia. OSE, 2009.


TABLA 2.9.2. SUPERFICIE MEDIA NECESARIA
DE LA CIUDAD MEDIA ESPAÑOLA


Figura 2.9.4. Relación de las hectáreas globales necesarias frente a las
disponibles en las capitales de provincia. Fuente: Informe de Sostenibilidad
local: una aproximación urbana y rural (OSE, 2009)







informe (agua, residuos, energía, movilidad, edi-
ficación y suelo…). De igual forma, las medidas
necesarias para conseguir la reducción de la
huella serán un compendio de las medidas par-
ciales que cada uno de estos temas plantea
(tabla 2.9.3).


La tabla 2.9.4 muestra la evolución de las hectáre-
as globales per cápita y de las hectáreas globales
totales necesarias para la ciudad media española
considerada, en los escenarios tendencial, espera-
ble y deseable a 2020 y 2050.


Tal como se puede apreciar en las figuras 2.9.5
y 2.9.6, parece claro que el crecimiento econó-
mico de los últimos años ha llevado asociado un
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218 Estas reducciones se calculan no sólo a partir del aumento del consumo, sino también considerando el crecimiento de la población urbana.


aumento proporcional de la huella ecológica, de
ahí la urgente necesidad de desmaterializar el
modelo de desarrollo vigente. Y esta situación, a
futuro, no sólo se sigue produciendo en el esce-
nario tendencial; incluso el escenario esperable
muestra un aumento constante de todos los
componentes de la huella. En este escenario,
aun cuando se consigue prácticamente contener
el incremento de huella correspondiente a las
emisiones de CO2, fruto de la implementación
de medidas de eficiencia y de producción de
energía mediante fuentes renovables, el creci-
miento de la población en las ciudades, sin cam-
bios en los patrones de consumo, hace que la
huella únicamente consiga minimizar o suavizar
su crecimiento.


Escenario
tendencial


Escenario
esperable


•• Este primer escenario está basado en el modelo de consumo que ha tenido lugar hasta la
fecha y aplica las principales previsiones realizadas por organismos internacionales y nacio-
nales en materia de energía eléctrica, residuos, superficie artificial, etc., que se recogen de
manera pormenorizada en los apartados anteriores.


•• El escenario esperable se basa en la aplicación de las distintas medidas puestas en marcha res-
pecto a los diferentes aspectos que componen la huella ecológica y que garantizan, al menos,
mantener el impacto de las ciudades en niveles similares a los de 2005 (año de referencia para
el cálculo de la HE de las ciudades españolas). Este escenario al igual que el anterior es resulta-
do de las medidas parciales que se detallan en los temas abordados anteriormente.


Escenario
deseable


•• El escenario de sostenibilidad constituye un ejercicio de reflexión sobre el grado de reduc-
ción que se precisa para obtener una huella a unos niveles próximos a la biocapacidad espa-
ñola. Para ello, además de la aplicación de las premisas marcadas en el resto de los capítu-
los, resultaría necesaria la transición progresiva hacia nuevos hábitos y patrones de consu-
mo, ligados a formas de vida más saludables, de manera que se consiguiese una reducción
del consumo superfluo en torno al 24%.


Para ello, sería necesario una reducción del 45% de la huella media de las ciudades calcula-
da para el año 2005, lo que supondría a su vez una disminución del 29% en su componente
de superficie artificial, un 58% de la necesidad de superficie provocada por las emisiones de
CO2 y un 24% como consecuencia de nuevos hábitos de consumo más saludables218.


Tabla 2.9.3.
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219 Estimado en función de la evolución de la huella ecológica de España.


220 Estimado en función de la evolución de la huella ecológica de España.


221 En función del cálculo realizado por el OSE en el Informe de Sostenibilidad local: una aproximación urbana y rural.


Figura 2.9.5. Escenarios de evolución de la HE per cápita (hag) de la
ciudad media española.


Fuente: Elaboración propia a partir de escenarios de los temas clave del informe. OSE, 2009.


Figura 2.9.6. Escenarios de evolución de la HE total del conjunto de las
ciudades españolas (hag), estimada a partir de la ciudad media.


ESCT: Escenario Tendencial; ESCE: Escenario Esperable; ESCD: Escenario Deseable


TABLA 2.9.4. BIODIVERSIDAD / BIOCAPACIDAD
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Al escenario esperable le corresponde también
un aumento de la producción de alimentos, gra-
cias a las nuevas tecnologías y a un mayor con-
sumo de energía, incluso teniendo en cuenta la
progresiva pérdida de terreno productivo debido
a la urbanización, la desertificación y la contami-
nación.


Ante este panorama, únicamente con un cam-
bio de modelo que apueste por una transfor-
mación en profundidad de los ciclos urbanos
de materiales y energía, junto a la implica-
ción de los ciudadanos en un cambio de las
costumbres y los patrones de consumo (tal
como se contempla en el escenario desea-
ble) se podrá conseguir una reducción de la
huella ecológica de las ciudades. Reducción
que sería deseable que igualara o al menos
aproximara la huella a la biocapacidad que tenía
España en el año 2000 (2,73 hectáreas globales
per cápita).


Para ello no bastaría con medidas “parche”. Por
ejemplo, para asimilar las emisiones de CO2


que produce un coche en un año se necesitarí-
an 15 árboles; y para las producidas por un
hogar harían falta 8.000 m2 de bosque ¿Cuántos
árboles necesitaríamos para capturar las emisio-
nes de una ciudad? ¿Es realmente viable este
tipo de planteamientos?


La respuesta, es obvia. Por lo tanto, en el escena-
rio deseable se debería ir más allá de meras actua-
ciones de compensación o de aplicación de medi-
das tecnológicas de eficiencia y mayor rendimien-
to; sólo con un cambio drástico de los actuales
esquemas de consumo conseguiríamos una
reducción suficiente de la HE que nos garantice
un futuro viable y con calidad de vida.
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A la vista de las tendencias de crecimiento de
la población en España, además de las medi-
das que se proponen en el resto de los temas
clave, sólo si se consigue un cambio en los
patrones de consumo y residencia se podrá
reducir nuestra huella ecológica. Sin esta
reducción, únicamente se logrará amortiguar
su crecimiento, lo que supondría, en 2020, un
7% por encima de los valores de 2005, pudien-
do llegar a un 19% en 2050.


Si somos capaces, a partir de nuevos hábitos
de vida más saludables, de reducir el consumo
superfluo en torno al 1,3% anual, en 2020 la
huella ecológica de las ciudades españolas
sería un 20% menor que la de 1990 y para el
año 2050 alcanzaría las 2,73 hag/hab, es decir,
un valor similar a la biocapacidad registrada en
España en el año 2000.


Líneas estratégicas de actuación


Tal como se ha apuntado en este capítulo, las
medidas concretas para poder conseguir una
reducción de la huella ecológica a los niveles
deseados serán las que se han venido explicitan-
do en los apartados anteriores del informe, ya que
la HE es el resultado de la lectura conjunta de sus
diferentes componentes.


Especialmente relevantes serán aquellas que con-
duzcan a un menor consumo, ya que, como se ha
podido comprobar a través de diferentes estudios
y referencias, nuestras ciudades están utilizando
recursos y produciendo desechos por encima de
las posibilidades que ofrece el territorio.


Con carácter general, las medidas deberán ir enca-
minadas hacia los siguientes objetivos:







a) En el marco político institucional nacional y
autonómico:


•• Establecer un marco político supralocal ade-
cuado a los objetivos señalados, para fomen-
tar actuaciones y planteamientos en clave de
sostenibilidad urbana que haga posible una
coherencia de arriba abajo (“top-down”).


•• Conseguir un sistema homogéneo de informa-
ción que permita el cálculo y seguimiento de
indicadores en las ciudades, a la vez que
ayude en la definición de políticas y planes de
desarrollo urbano sostenible.


•• Readaptar los esquemas tarifarios, de manera
que premien el uso responsable de los recur-
sos y graven el despilfarro.


•• Establecer acciones concretas dirigidas a la
reducción del consumo de materiales en la
ciudades en torno al 1,3% anual, de manera
que la huella ecológica de las ciudades espa-
ñolas sea en 2020 un 20% menor que la de
1990 y en el año 2050 se equipare al valor de
la biocapacidad estimada para el conjunto del
país en el año 2000.


•• Promocionar y fomentar, tanto en las adminis-
traciones públicas como en las empresas, la
implantación de herramientas de responsabili-
dad social y sistemas de gestión ambiental,
junto a criterios de compromiso con la soste-
nibilidad en sus políticas de compras, presta-
ción de servicios y producción.


b) En el marco de las estrategias locales:


En materia de suelo y edificación
(ver apartado 2.2.)


•• Establecer, en las estrategias de desarrollo
urbano, parámetros de sostenibilidad relativos
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222 Territorio o área de influencia de un asentamiento urbano.


al uso del suelo para actividades productivas y
comerciales y en cuanto al uso residencial,
parámetros de densidad urbana media de la
ciudad, por habitante y vivienda, apostando
por la rehabilitación integrada de los barrios,
imposibilitando el desarrollo indiscriminado e
insostenible de nuevos crecimientos urbanos
no justificados y evitando la tendencia a la
continua dispersión y segregación de las acti-
vidades urbanas del “hinterland” 222.


•• Impulsar la reconversión energética en el sec-
tor de la construcción, asumiendo el objetivo
europeo de nuevas viviendas con “cero” emi-
siones de GEI en su “ciclo útil” y potenciando
procesos de innovación normativa y tecnológi-
ca en la construcción (incluido el parque edifi-
cado).


En materia de energía y emisiones de GEI (ver
apartado 2.3.)


•• Lograr una reducción sustancial en el gasto
urbano de energía a través de un cambio sus-
tancial de los hábitos de consumo, aseguran-
do la máxima utilización de energías renova-
bles y la transición hacia un sistema energéti-
co de bajas emisiones. El objetivo final es con-
seguir ciudades lo más autosuficientes posi-
ble y de emisividad tendente a cero. Para ello,
éstas han de avanzar hacia el autoabasteci-
miento mediante la reducción del gasto ener-
gético en los principales sectores emisores de
GEI (edificación y transporte) y la generación
in situ de energía con fuentes renovables.


Con relación a la movilidad urbana
(ver apartado 2.4.)


•• Reconducir las actuales formas de desplaza-
miento en las ciudades hacia un reparto modal







en el que el protagonismo corresponda al
transporte público y a los modos de movilidad
no motorizados frente al coche particular, mini-
mizando los viajes superfluos y recuperando
el espacio público para el ciudadano. Esto,
unido a la progresiva electrificación del trans-
porte, permitirá reducir notablemente en las
ciudades los niveles de consumo energético y
emisiones asociados a este sector.


Respecto al consumo de materiales y la genera-
ción de residuos (ver apartado 2.6.)


•• Impulsar la reducción en origen de los resi-
duos urbanos223, a la vez que se intensifica su
reutilización, recogida selectiva y valorización
material y energética. Se adoptarán, además,
fórmulas para la reducción del consumo de
materiales y la consideración de su “ciclo de
vida”, buscando la reutilización de la práctica
totalidad de los residuos de envases y de
construcción y demolición, además del apro-
vechamiento como compost y energía de los
lodos de depuradora. De esta manera se con-
seguiría prácticamente el “depósito cero” en
vertedero y una reducción muy importante de
las emisiones de GEI asociadas al sector de
los materiales y los residuos.


En el consumo urbano de agua
(ver apartado 2.7.)


•• Lograr una drástica reducción del consumo
per cápita de agua potable, ajustando la cali-
dad del agua a su uso específico (utilizando
aguas no potables para la limpieza, el riego…)
y reutilizando las aguas depuradas y, en último
término, el agua potable. Esta política redun-
daría en una optimización de los rendimientos
del ciclo hídrico urbano y en la reducción de
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223 Las administraciones locales, a través de sus políticas de compras y contratación, pueden incidir en la reducción en origen de los residuos de envases,
papel y cartón, vidrio, etc.


las emisiones de GEI asociadas al tratamiento
del agua.


•• Conseguir una mejora sustancial de la calidad
del medio acuático, mediante una reducción
de la presión sobre él (menores volúmenes
extraídos) y una adecuada depuración de los
caudales efluentes.


En biodiversidad y biocapacidad urbanas
(ver apartado 2.8.)


•• Disminuir el gasto de recursos (agua, energía,
materiales…) asociados al mantenimiento y
conservación de los parques y jardines urba-
nos, reaprovechando los residuos verdes pro-
ducidos e incrementando su capacidad de
captura de CO2.


•• Promover la conformación de parques de cier-
ta entidad que permitan una mayor riqueza
biológica y contribuyan a reducir los taxones
de flora y fauna amenazadas en el territorio
municipal.


•• Exigir que todos los nuevos desarrollos urba-
nos contribuyan a un aumento neto de la bio-
diversidad urbana.


En materia de gobernabilidad compartida para el
cambio


•• Dar a conocer a la ciudadanía, mediante accio-
nes de sensibilización y educación ciudadana,
los procesos asociados al Cambio Global, sus
efectos y consecuencias, así como la contribu-
ción que una determinada forma de hacer ciu-
dad puede llegar a suponer en la reducción de
su huella ecológica.


•• Conseguir la implicación de los gobernantes,
los agentes sociales y económicos y la ciuda-
danía en general en la adopción de nuevos







hábitos y valores que permitan contemplar la
ciudad como un sujeto activo y capaz a la hora
de abordar un nuevo paradigma urbano en
clave de sostenibilidad y corresponsabilidad
con el resto del planeta.


•• Profundizar en el desarrollo de instrumentos y
herramientas de planificación, gestión y
gobierno para la sostenibilidad, como la
Agenda 21 Local y las Oficinas 21, dotándolas
de competencias y capacidad presupuestaria
suficiente.


•• Incorporar criterios de fiscalidad local enfoca-
dos a dar respuesta a los nuevos retos de
racionalización del consumo, desmaterializa-
ción de la economía, reducción de las emisio-
nes de GEI y consecución de una mejor cali-
dad de vida, ponderando positivamente la
reducción neta de los impactos ambientales
en la ciudad.
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3.1. justificación


El “Pacto de las ciudades españolas ante el
Cambio Global” nace vinculado a la necesidad
de adaptar las estrategias urbanas en
España al Cambio Global, estableciendo, en
torno a una serie de temas clave, objetivos ope-
rativos y plazos temporales definidos que con-
creten la vinculación de las ciudades españolas
a los compromisos nacionales e internacionales
sobre dichos temas (energía, cambio climático,
agua, etc.).


Este planteamiento constituye, además, una exce-
lente oportunidad para abrir una etapa de innova-
ción y sostenibilidad en las ciudades españolas,
cuestión que, tras la década especulativa que ha
asolado el urbanismo español y agudizado, aún
mas, la crisis económica, resulta imprescindible
para la renovación de las estrategias urbanas y
para una seria reformulación del modelo producti-
vo y de consumo del país.


El propósito con que surge este Pacto no debe
interpretarse como un conjunto de recetas a apli-
car indiscriminadamente, sino como un marco de
referencia general y un instrumento de “peda-
gogía para el cambio”, ambos coherentes con la
dimensión de los retos que ha de afrontar la socie-
dad europea a lo largo de los próximos decenios.
Y con el objetivo de que constituya una auténtica
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hoja de ruta para la acción inmediata en nuestras
ciudades, el Pacto se concreta en torno a temas,
objetivos a medio y largo plazo (a 2020 incardina-
dos en visiones a 2050) cuya consecución sólo
podría alcanzarse iniciando el cambio de forma
inmediata a través de un Plan Ciudad 2020.


Por lo tanto, el Pacto trata de aportar un panora-
ma de “cambios necesarios” que, más allá de
los límites del pragmatismo cortoplacista al uso,
no sólo son imprescindibles desde la óptica de la
sostenibilidad global y local, sino también realiza-
bles; eso sí, bajo la condición de que las institucio-
nes y la ciudadanía apuesten decididamente por
su puesta en práctica.


3.2. objetivo general


Con la elaboración del Pacto se pretende llevar a
la práctica, en el ámbito local y de las ciudades, las
bases de un nuevo paradigma global cifrado en
clave de sostenibilidad.


Se trata, en definitiva, de contribuir a impulsar
un nuevo ciclo urbano que resuelva las nece-
sidades de los ciudadanos superando las lógi-
cas basadas en la continua e indiscriminada
expansión urbanística y el correspondiente
crecimiento ilimitado y exponencial del
impacto ambiental inducido por esta tendencia
tan generalizada en el país.


Lógicamente, el carácter medioambiental que, por
consideraciones operativas, se le confiere al
Pacto, no ignora que dicha cuestión tiene una pro-
yección transversal en la ciudad y que el cambio
conceptual que se pretende deberá contemplar
también los aspectos socioeconómicos, a la vez
que necesitará del apoyo decidido del conjunto de
la ciudadanía.


3







Este Pacto ha de sustentarse en una visión
integrada de la ciudad, en base a sus conteni-
dos sociales, ambientales y económicos, en la
que la resolución de las necesidades urbanas
se realice de forma compatible con la reduc-
ción del impacto ecológico, mediante la con-
tención del crecimiento indiscriminado, el reci-
clado y revalorización de la ciudad existente y
la apuesta por la ecoeficiencia urbana.


Las actuaciones basadas en la rehabilitación
estructural y energética contribuirán además
a impulsar la actividad económica y el
empleo en una dirección acorde a esta nueva
orientación.


3.3. un nuevo código de principios


No resulta posible avanzar hacia un nuevo paradig-
ma urbano aplicando las lógicas del pasado; sencilla-
mente, avanzar hacia los nuevos objetivos también
requerirá la formulación de nuevos principios de
referencia; porque sin esa renovación de lógicas y
referencias de fondo no será posible construir los
nuevos modelos urbanos.


Los principios que han de regir este cambio224


serían:


•• Principio de suficiencia (¿cuánto es preci-
so? ¿cuánto es suficiente? ¿cuánto es posi-
ble?). La expansión urbanística y su corres-
pondiente impacto ecológico han de conside-
rarse como un aspecto crítico en nuestro
país, a justificar expresamente desde necesi-
dades sociales reales, a contrastar con los
límites ambientales de cada lugar y, en su
caso, a neutralizar ambientalmente con
acciones compensatorias225.
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224 Los principios inspiradores que aquí se recogen, a la hora de abordar un nuevo paradigama urbano que dé respuesta al Cambio Global, se corresponden con
los trabajos de reflexión que desde hace años vienen desarrollando notables científicos y pensadores en nuestro país, y especialmente con los llevados a cabo
por J. Riechmann.


225 Precisamente, habría que evaluar la posibilidad de aprovechar el “parón inmobiliario” para reconsiderar las desaforadas clasificaciones de suelo urbanizable
que, heredadas de la “década especulativa”, llegan a triplicar, cuadruplicar y quintuplicar la oferta residencial con relación a la población actual en muchos
municipios del país.


•• Principio de coherencia(“biomímesis”: actuar
imitando los ciclos naturales). Se deberán
impulsar pautas de acción que minimicen las
alteraciones de los ciclos funcionales naturales
en la resolución de las necesidades urbanas:
generalización de las soluciones pasivas, impul-
so a las energías renovables, cierre de ciclos
materiales-residuos, proliferación del reciclado /
reutilización de los recursos básicos, etc.


•• Principio de ecoeficiencia (menos recursos-
impactos por unidad de producto), multiplican-
do la productividad ambiental (reducción del
impacto ecológico por unidad espacial) en los
ciclos de vida de los procesos urbanos, utili-
zando criterios coherentes con la sostenibili-
dad urbana, la edificación bioclimática, la reha-
bilitación integrada, la selección de las tecno-
logías más ecoeficientes, etc.


•• Principio de equidad (soluciones para todos),
promocionando soluciones útiles y sosteni-
bles para todos los estamentos sociales de
cada ciudad, incluyendo el diseño de los
barrios y programas de viviendas de precio
asequible y en alquiler, dirigidas a los sectores
ciudadanos con menos recursos económicos
o con condicionantes específicos.


Figura 3.1. El “principio de suficiencia” en Lanzarote y Menorca.


Fuente: Cabildo Insular de Lanzarote. Consell Insular de Menorca


Plan Insular de Lanzarote:
Desclasificación de 250.000 plazas
turísticas y debate sobre el límite de
crecimiento del 2% anual.


Plan Territorial Insular de Menorca:
Desclasificación de 70.000 plazas y límite de
crecimiento de alojamiento del 1% anual.







•• Principio de visión integrada y precaución
(visión anticipada y seguimiento de los impac-
tos urbanos inducidos a medio plazo), redu-
ciendo la externalización hacia otros espa-
cios/tiempos, de forma que los planes y pro-
gramas finalmente aprobados incorporen eva-
luaciones y compromisos integrados a medio
plazo (2020, 2030...) sobre impactos urbanos
estratégicos, como la huella ecológica, el con-
sumo energético y de agua, las emisiones de
gases de efecto invernadero (GEI), las altera-
ciones de sistemas naturales, etc.


•• Principio de una nueva “gobernanza” para
el cambio (liderazgo institucional comparti-
do o nueva forma de integrar a los diferentes
agentes que conforman la ciudad).
Regeneración institucional para abordar el
Cambio Global en las ciudades, lo que exige
una profunda renovación de fondos, conteni-
dos, estilos y de los procesos de participa-
ción social en las cuestiones estratégicas
urbanas226.


•• Principio de garantía pública en cuestiones
de sostenibilidad estratégica (aval público y
legal de coherencia con los principios anterio-
res). La estrecha vinculación que existe entre
el marco jurídico/institucional y los arquetipos
que determinan cada época histórica exige
que, ante un cambio de paradigma (y el
Cambio Global tiene esa dimensión), tanto los
“Derechos y Deberes” como las
“Competencias y Garantías” deban readaptar-
se a los nuevos tiempos.


•• Principio de rentabilidad social (el ciudada-
no por encima de la cuenta de resultados).
Cualquier actuación pública que se promueva
para el desarrollo, transformación o reconfigura-
ción de la ciudad deberá tener en consideración,
como un criterio referencial, los beneficios socia-
les que ésta conlleve.


III.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020/50
programa ciudades


158


226 La Fundación Alternativas ha realizado un trabajo sobre este tema con el título de “Urbanismo y Democracia”.


3. 4. los temas clave y los objetivos
y tiempos necesarios


El valor añadido del Pacto que se propone reside,
precisamente, en el esfuerzo que se ha realizado
para identificar las cuestiones que se han entendi-
do como centrales a la hora de analizar el Cambio
Global en el ámbito urbano y establecer una serie
de objetivos y plazos, de manera que las ciudades
españolas puedan adoptar un conjunto de com-
promisos concretos al respecto. Los temas que
se exponen a continuación han sido selecciona-
dos por el Equipo Director de este Informe, elabo-
rados por un Grupo de Expertos y contrastados
con el Consejo Asesor. Aún así, los resultados y
contenidos que se presentan sólo pueden enten-
derse como el primer escalón de un proceso más
amplio, susceptibles de ser mejorados y comple-
tados durante los próximos años.


De hecho, debido principalmente a la falta de
información, a las dificultades de modelización o a
limitaciones prospectivas, no se han podido abor-
dar cuestiones tan relevantes como la economía y
la fiscalidad urbanas, aspectos que serán tratados
en profundidad en próximos informes del progra-
ma Cambio Global España 2020/50.


3. 5. El Plan Ciudad 2020
(PC2020)


El Plan Ciudad 2020 se concibe como el instru-
mento de referencia para reformular las estrate-
gias urbanas en las ciudades en clave de Cambio
Global, y su objetivo principal se centra en la
aplicación del contenido del Pacto a la situa-
ción ambiental concreta de cada ciudad.
Siendo ese su cometido esencial, el PC2020
puede llegar a constituir un instrumento específi-
co, pero también podría integrarse en otro tipo







de planificación preexistente en la ciudad, como
por ejemplo la Agenda 21 Local, los Planes de
Acción Ambiental, los Planes Estratégicos
Muncipales, etc.


En todo caso el PC2020 ha de contemplar una
serie de contenidos básicos para cubrir los objeti-
vos mencionados:


•• Un diagnóstico preliminar que identifique
los temas clave de cada ciudad y sus datos
básicos (a través de pocos y muy buenos indi-
cadores).


•• Un análisis de escenarios al 2020, enmarca-
dos en visiones al 2035/50, que analice las
situaciones en esas fechas de distintas hipóte-
sis de trabajo: evolución tendencial (proyección
de las políticas actuales), evolución esperable
(incluyendo las mejoras esperables) y evolu-
ción deseable (aquella que permite alcanzar los
cambios cualitativos que el Cambio Global y
los acuerdos correspondientes requieren).


•• Un despliegue del escenario deseable
(“backcasting”: de atrás hacia delante) que
establezca los objetivos y plazos necesarios
en cada uno de los temas claves selecciona-
dos al 2020 y visión 2050.


•• Un conjunto de programas, acciones y
medidas que, con sus indicadores testigos,
permitan acceder a los objetivos y plazos del
escenario deseable.


•• Un sistema de seguimiento que permita
evaluar de partida y periódicamente la evolu-
ción tanto de la situación general (indicadores
básicos) como la marcha de cada programa
(indicadores específicos).


•• Un sistema de “gobernanza compartida
para el cambio” que contemple tanto la ela-
boración como el seguimiento del PC2020.
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3.6. La elaboración de una primera
edición del “Pacto de las ciudades
españolas ante el Cambio Global”


El contenido desplegado en los apartados anterio-
res sólo puede suponer un primer paso, a modo
de propuesta base, para la elaboración de dicho
Pacto. Si existiese por parte de las entidades loca-
les el suficiente interés por avanzar en su concre-
ción, sería el momento de abordar una siguiente
fase, durante 2010 y 2011, y elaborar la primera
edición del Pacto, trabajando en las siguientes
direcciones:


Repasar y completar los temas, contenidos y pro-
puestas concretas avanzados en este informe.
Inclusive, se podrían incorporar las “referencias” y
las “herramientas” que no ha sido posible incluir
en este primer documento de aproximación.


Elaborar, a partir de la propuesta aquí realizada, un
proyecto de Pacto, contando para ello con el grupo
promotor de este informe y con un sistema de
participación bien evaluado que confiera rigor y
base social al mismo.


Sin duda, este proyecto no estará exento de com-
plejidad y dificultades; sin embargo, los redacto-
res y colaboradores que han contribuido a la ela-
boración del presente documento entienden que
el país, y en especial sus ciudades, se encuentran
ante una oportunidad única de afrontar con valen-
tía y lucidez el cambio necesario para configurar
un futuro de esperanza, justicia y prosperidad en
armonía con el resto del planeta.
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Cambio Global en España 2020/50. Programa Ciudades
temas clave, objetivos y propuestas


La edificación y la ocupación de suelo. El escenario residencial deseable para 2020, además de mejo-
rar la habitabilidad del conjunto del parque residencial español y posibilitar la reconversión del sector de
la construcción, generando nuevos empleos dirigidos a la rehabilitación urbana integrada, permitiría redu-
cir de forma muy importante el consumo energético (en torno al 25%) y los gases de efecto invernadero
en nuestras ciudades (sobre el 45%).


Con una proyección aún mayor, en una visión a 2050, estas reducciones podrían alcanzar el 55%, en el
caso del gasto energético, y el 80% en lo que se refiere a las emisiones climáticas.


En este escenario de sostenibilidad, la demanda de nuevo suelo artificial se ajustaría a los requisitos sociales,
contemplando la necesidad de recuperar el carácter compacto de las ciudades mediterráneas y las densida-
des medias que existían con anterioridad a los procesos de dispersión urbanística de los últimos 20 años.


Para recuperar (incluso aumentar) las densidades urbanas promedio país de 1990, habría que conse-
guir que los nuevos desarrollos residenciales recuperaran valores de 50 viv/ha y 70 viv/ha en 2020 y
2050 respectivamente.


El consumo energético y las emisiones de gases de efecto invernadero. La reconducción del panora-
ma energético de las ciudades a parámetros de sostenibilidad pasaría por la reducción del gasto energé-
tico y la participación de las energías renovables en el mix energético urbano en un porcentaje, en ambos
casos, próximo al 30% para 2020. De esta forma, se conseguiría una reducción de las emisiones de GEI
del orden del 30% respecto al año base 1990.


Con una “visión de ciclo”, hasta el año 2050 se debería seguir incidiendo en estas líneas estratégicas,
hasta conseguir una reducción del 60% del gasto energético urbano con respecto al año 2000 y una con-
tribución de las renovables superior al 80%. En este escenario, el objetivo final sería lograr ciudades neu-
tras en emisiones de CO2, buscando, en todo caso, moverse en una horquilla de reducción de emisiones
entre el 90% y el 100%, respecto a 1990.


La movilidad urbana. Un impulso decidido al transporte público y los modos de movilidad no motoriza-
dos frente al coche particular, unido a la progresiva electrificación del transporte, permitiría para 2020
reducir en un 25% los niveles de consumo energético y emisiones del año 2000.


En una visión a 2050, la apuesta continuada por estas líneas estratégicas lograría una reducción del gasto
energético y de las emisiones urbanas a la cuarta parte de los valores absolutos de 2000. En esta situa-
ción, el número de coches particulares por ciudadano habría descendido a la mitad respecto a 2000.


La calidad del aire en las ciudades. El control del tráfico urbano, la promoción del transporte público y
la incorporación de vehículos híbridos y eléctricos en las ciudades, unidos a la generalización del uso de
las energías renovables en edificios, la correcta planificación de las áreas industriales y una mayor con-
cienciación entre la población, permitirían alcanzar en 2020 los objetivos marcados por la OMS de con-
centraciones de NO2 y partículas para garantizar que la calidad del aire en las grandes ciudades no impli-
que un riesgo para la salud de las personas.
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Cambio Global en España 2020/50. Programa Ciudades
temas clave, objetivos y propuestas


En un escenario a 2050, se debería seguir apostando por estas líneas estratégicas, hasta conseguir una
mejora de estos niveles, de conformidad con la reducción que la OMS va asumiendo en sus recomenda-
ciones a medida que aumenta el conocimiento científico sobre la influencia de los contaminantes atmos-
féricos en la salud.


El consumo de materiales y la generación de residuos urbanos. El escenario sostenible de produc-
ción de residuos y utilización de materiales contempla la necesidad de recuperar los niveles de genera-
ción de RSU del año 2000 antes de 2020, con un impulso a la recogida selectiva (45%) y una elevada valo-
rización de los RSU (45%) y de los RCD y lodos de depuradora (80% en ambos casos).


Con una visión en términos de ciclo, a 2050 se deberían alcanzar los niveles de RSU de 1990, a par-
tir de una reducción efectiva en origen, la reutilización principalmente de los RCD (por encima del
90%), y un incremento del reciclaje y la valorización hasta conseguir el objetivo de “vertido cero”. De
esta manera se lograría una disminución de los GEI correspondientes al sector de los residuos urba-
nos superior al 50%.


El ciclo urbano del agua. El control sobre el 80% del agua suministrada y una reutilización del orden del
50% permitiría reducir el consumo per cápita en torno a un 30% para 2020 respecto al año 2000.


La optimización al máximo de los rendimientos del ciclo hídrico urbano, con un control del 90% de las
aguas y un 50% de reutilización, lograría para 2050 reducir en una cuarta parte las emisiones de GEI aso-
ciadas a la gestión urbana de este recurso.


La biodiversidad y la biocapacidad urbanas.Tomando como referencia el año 2000,se plantea para 2020
la necesidad de reducir al 50% el gasto de agua asociado a los parques y jardines, y la generación de resi-
duos verdes (a un 20%), a la vez que se incrementa la capacidad de captura de CO2 en más de un 10%.


Con una visión de ciclo a 2050, estos porcentajes se incrementarían hasta ahorrar el 80% de agua de riego,
incrementar la fijación de CO2 en más de un 25% y conseguir el total aprovechamiento de los residuos ver-
des, promoviendo la conformación de parques de cierta entidad que permitan una mayor riqueza biológica y
contribuyan a reducir en una cuarta parte los taxones de flora y fauna amenazadas en el territorio municipal.


La huella ecológica urbana. A la vista de las tendencias de crecimiento de la población en España, ade-
más de las medidas que se proponen para el resto de los temas clave, sólo si se consigue un cambio en
los patrones de consumo se podrá reducir la huella ecológica urbana del país. Sin esta reducción, única-
mente se logrará amortiguar su crecimiento, lo que supondría, en 2020, un 7% por encima de los valores
de 2005, pudiendo llegar a un 19% en 2050.


Si a los objetivos que se señalan para el conjunto de los temas clave se une un cambio en los patrones
de consumo, de manera que se logre una reducción del mismo en torno al 1,3% anual, en 2020, la hue-
lla ecológica de las ciudades españolas sería un 20% menor que la de 1990 y para el año 2050 se alcan-
zarían las 2,73 hag/hab, es decir, una huella similar a la biocapacidad de España.
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Licenciada en Ciencias Económicas. Consultora. Alcaldesa de Calvià
(Mallorca) durante 12 años, donde lideró la Agenda 21 de Calviá, que
recibió reconocimientos nacionales, europeos e internacionales
(NNUU). Ex-Consejera de Trabajo y Portavoz del Govern de les Illes
Balears. Actualmente Comisionada del Gobierno de España para la
recualificación integral de Platja de Palma. Gerente del Consorcio de
Platja de Palma.


Nuestro mundo económico, la forma en que se
genera el empleo y la riqueza, necesitan un
cambio tal como nos muestra la crisis económi-
ca actual, que azota a casi todos los países
ricos. El cambio global necesario será imposible
iniciarlo, si al mismo tiempo, no aparecen trans-
formaciones de la forma y de la sistemática con
la que usamos los recursos naturales, produci-
mos los servicios básicos o los servicios que
conforman el estado del bienestar, del ocio
social y cultural.


Desde la experiencia a lo largo de más de 20 años
en responsabilidades políticas e institucionales,
tengo el convencimiento de que para conseguir
un cambio mínimo, es absolutamente necesario
un liderazgo institucional que pilote, anime y trans-
mita el sueño de llegar a la meta.


Nos enfrentamos a un reto de grandes proporcio-
nes, de transformación del mundo conocido hasta la
actualidad, que exigirá además de un liderazgo insti-
tucional potente, un liderazgo que asuma la respon-
sabilidad de los nuevos retos y la valentía de asumir
el compromiso con el cambio, que supondrá tam-
bién, un cambio cultural de la población, un cambio
en el comportamiento y en los presupuestos de las
empresas y, sin duda, un cambio legislativo a nivel
europeo (¿mundial?), estatal, autonómico y local. 


El liderazgo tendrá que gestarse en torno a un nuevo
paradigma, ofreciendo a la sociedad propuestas y
soluciones que permitan el debate, la adhesión y el
compromiso, lo que hará posible el cambio, a través
de una hoja de ruta que nos marque el camino, así
asumiremos los riesgos, aceptaremos las incomodi-
dades y superaremos los miedos al cambio.


Liderazgo
para el cambio


Margarita Nájera. Gerente del Consorcio de Playa de Palma







En ocasiones, la ineficacia de las leyes y las nor-
mas, se produce, porque al final de la cadena,
siempre queda una persona, que individualmente,
ha de tomar una decisión responsable y de com-
promiso con las metas y objetivos, que social y
colectivamente, hemos adoptado.


A través de mi experiencia en las instituciones,
especialmente en el desarrollo de la Agenda Local
21 de Calvià y, actualmente, en Platja de Palma,
observo el valor fundamental que tiene, la genera-
ción de la adhesión personal y la conquista del com-
promiso individual, con las estrategias de cambio
de las realidades sometidas a procesos de transfor-
mación, rehabilitación y cambio cultural, tanto a
nivel doméstico, como empresarial e institucional.


Si tengo que hacer un balance de la experiencia
acumulada, me encuentro con el valor del lideraz-
go institucional, en los procesos de transforma-
ción en los que he podido participar.


Frente al modelo de instituciones de tono menor,
con un rol mínimo, para el cumplimiento de lo
básico, siempre he defendido otro modelo de ins-
titución con liderazgo social y cívico, que asuma la
responsabilidad política e institucional, dirija a una
gestión potente, con buenos soportes técnicos
especializados, con múltiples anclajes en la socie-
dad y en sus líderes activos. En definitiva, creo en
la institución que asuma el liderazgo para el cam-
bio y la transformación positiva de la realidad en la
que opera.


También creo que es a las instituciones a las que
corresponde el liderazgo de la transformación de
la realidad caduca, porque son las que pueden
asegurar la defensa de los intereses colectivos,
las que deben ampliar la visión y la perspectiva a
largo plazo entre la ciudadanía, las que tienen la
responsabilidad de incluir en el centro de su ges-
tión, los mecanismos que ayuden a equilibrar, de
forma equitativa, el reparto de cargas y costes que
conllevan los procesos de transformación social,
económica y medioambiental.


En definitiva, pienso que la fortaleza del liderazgo
institucional es un rotor de los cambios y de las
transformaciones de las realidades obsoletas,
consolidadas y en declive.


Relaciones institucionales
para el cambio


La experiencia me hace reflexionar sobre algunos
aspectos claves que conforman el liderazgo institu-
cional en el campo de las relaciones institucionales:


•• Estimulamos y potenciamos la colaboración
entre instituciones, superando o limitando
los intereses localistas o los partidistas.


•• Reclamamos y solicitamos el ejercicio efectivo
de la cooperación de las instituciones de
mayor rango y presupuesto, con las institucio-
nes de menor entidad o capacidad económica.


•• Atendemos y nos relacionamos habitualmente
con las entidades representativas del empresa-
riado y de los trabajadores y trabajadoras.


•• Mantenemos una relación de respeto con
las entidades centradas en la protección del
territorio, el paisaje o el medio ambiente.


•• Contamos con los trabajos y las aportaciones
de los entes universitarios y profesionales.


•• Implicamos a la estructura de la institución
en los procesos de reflexión, análisis, diag-
nóstico y toma de decisiones de los proce-
sos de transformación emprendidos.


Relaciones con la ciudadanía
para el cambio


En la experiencia de Calvià Agenda Local 21, las
relaciones con la ciudadanía se promovieron a tra-
vés de varios canales y estructuras de contactos,
con las que intentábamos mantener un flujo de
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•• Establecer estructuras colectivas y plurales de
relación entre la ciudadanía, a nivel personal, y
la institución, con continuidad, abiertos y con
varios niveles de implicación en función de la
opción personal de cada participante.


•• Completar la relación con las estructuras de
los entes sociales, empresariales y sindicales,
con el contacto individualizado con los líderes
o personas significativas de esos colectivos.


Información y comunicación


En la experiencia de Calvià Agenda Local 21, fue
determinante la difusión de los avances de los tra-
bajos previos que se realizaron. Aportar el máximo
de información sobre la ruta que se seguía, difun-
dir los datos sobre los problemas los que nos
enfrentábamos, transmitir los primeros resultados
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La participación


En Calvià Agenda Local 21, se trataba de promo-
ver un cambio en la realidad heredada que se
encontraba en declive y con serios problemas y,
esa meta, era imposible de alcanzar, desde las
ordenanzas municipales, desde la legislación o
desde la normativa. Se trataba en definitiva, de
que las personas asumieran el reto, aceptaran la
meta y finalmente aportaran su compromiso con
el cambio de la realidad. 


Por ese motivo, las grandes decisiones fueron tra-
tadas y estudiadas con múltiples personas, tanto
en su condición de representantes de entidades,
como a título personal por su liderazgo social, su
relevancia pública o profesional.


Además se potenciaron estructuras de participación
colectiva estables, como el Foro de Ciudadanos de


relación biyectiva, que nos impuso una actitud de
receptividad y atención a los problemas de las per-
sonas, de sus viviendas, de sus negocios o de sus
familiares, pero que también nos permitió, transmi-
tir nuestras dificultades y objetivos, para que, final-
mente, se convirtieran en las metas colectivas que
nos llevarían a la transformación de la realidad obso-
leta y caduca que pretendíamos superar.


Algunos de los aspectos que marcaron la experien-
cia de relaciones con la ciudadanía se definen por:


•• Facilitar y promover los canales y contactos con
las personas con liderazgo social, cultural, eco-
nómico y laboral, implicándolos en los trabajos
técnicos, validando los estudios y propuestas,
estimulando sus aportaciones y opiniones.


y los éxitos obtenidos, todo eso fue determinante
para crear expectación y predisposición inicial
favorable, que nos permitiría posteriormente,
avanzar hacia una actitud colectiva de aceptación
de las mejores propuestas, que nos aportaran un
mejor futuro.


Para conseguirlo tuvimos que promover diferentes
canales de información y comunicación, a través
de los medios públicos, tanto audiovisuales como
escritos. Pero también utilizamos soportes de
información y comunicación de múltiples forma-
tos, que nos permitieron llegar a los domicilios, a
las escuelas e institutos, a los hoteles, restauran-
tes y comercios, a los trabajadores municipales, a
la opinión pública, tanto del municipio como del
entorno.


Necesitamos un liderazgo que asuma la responsabilidad
de los nuevos retos y el compromiso con el cambio
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Calvià Agenda Local 21, plataformas de relación
estables con los hoteleros, los comerciantes o los
locales de ocio nocturno. 


Finalmente se promovió la adhesión personal e
individual en el manifiesto de los ejes estratégi-
cos que se propusieron, acto que refrendó per-
sonalmente, una parte muy significativa de la
población adulta.


Hacia el futuro


Han transcurrido varios años desde la excelente
experiencia que tuvimos en Calvià. Algunos de los
retos alcanzados, permanecen y no han podido ser
suprimidos o alterados. Muchos de los problemas
que intentábamos superar en un destino turístico
maduro como Calvià, se muestran con toda crudeza
en otros destinos de sol y playa del litoral de España
y en otras regiones del mundo. Se impone la nece-
sidad de apostar por los procesos de rehabilitación
integral y sostenible en destinos turísticos. 


Los riesgos del cambio climático están en el cen-
tro de la preocupación de los estados y también
empiezan a estar en la mente de muchas perso-
nas. Ahora falta el ser consecuente con la preocu-
pación y los riesgos que se vislumbran por todas
partes, para iniciar después el proceso de estudio,
valoración y toma de decisiones.


Desde hace un año, me esfuerzo en dirigir un
equipo centrado en la rehabilitación integral y sos-
tenible de Platja de Palma. Para todo el equipo que
trabajamos en el proyecto es un auténtico reto de
futuro, pero también una oportunidad única y un
sueño realizable.


Intentamos poner en valor la experiencia acumula-
da durante estos años, superando los errores
cometidos y cubriendo las carencias no cubiertas.
En estos momentos nos encontramos en la fase
de trabajos y estudios técnicos, que nos permitan


proponer las decisiones que puedan ser más efi-
cientes, para conseguir que Platja de Palma sea
un destino sostenible y próspero. 


Por tanto, desde la Comisionada del Gobierno de
España y desde el Consorcio de la Platja de Palma,
formado por la Secretaría de Estado de Turismo,
Conselleria de Turismo del Govern de les Illes
Balears, Consell de Mallorca, Ayuntamientos de
Palma y Llucmajor, se mantiene el compromiso
con el buen fin del proyecto.


Desde la colaboración y la cooperación entre insti-
tuciones de diferentes orientaciones políticas, junto
con la participación de los actores sociales, nos
hemos planteado y proponemos a toda la sociedad,
un nuevo debate, centrado la creación de un nuevo
paradigma turístico costero, bajo la perspectiva de
que es posible la reconversión de un destino turís-
tico maduro y en declive, en un nuevo destino,
próspero, sostenible e innovador, comprometido y
solidario con las futuras generaciones.


Nuestra guía de trabajo en Platja de Palma se defi-
ne en las propuestas de siete ejes estratégicos
que se encuentran en la actualidad en proceso de
concreción y desarrollo, con la perspectiva de pro-
mover la intervención sobre el espacio urbano,
viviendas, hoteles y negocios, sobre los recursos
y sobre el entorno natural, costero y marino,
durante los próximos 20 años.


En definitiva, en Platja de Palma tenemos una
gran oportunidad para mejorar la experiencia acu-
mulada, abrir nuevas perspectivas para responder
a los retos que nos exige la sociedad del siglo XXI,
centrando el trabajo en lo social, ambiental, eco-
nómico, político e institucional. Nuestra meta es
alcanzar un nuevo modelo de turismo sostenible
ambientalmente, de éxito económico y de inclu-
sión social y cultural.


Sin duda necesitaremos las mejores y mayores
dosis de liderazgo institucional para hacer realidad
nuestro sueño y alcanzar las metas propuestas.







Arquitecto urbanista. Socio fundador de la firma AUIA, ha sido director
de estrategias emblemáticas para la sostenibilidad en España como la
Agenda Local 21 de Calviá y la estrategia para la Reserva de la Biosfera
de Lanzarote. Asesor del CCEIM de la Fundación General Universidad
Complutense de Madrid para el programa Cambio Global España 2020/50.
Asesor y coordinador del área de sostenibilidad de Playa de Palma.


En momentos de cambio de paradigma, como el
actual, el desafío consiste en escribir en la primera
página del nuevo ciclo histórico que se abre y no
sobre la última del que se cierra.


Pocos territorios hay en nuestro país que, como el
litoral mediterráneo, hayan sufrido tanto las lógi-
cas de un desarrollo indiscriminado y sin límites y
que, en consecuencia, hayan desbordado tanto su
biocapacidad. Y pocos tienen tanta necesidad de
cambiar de paradigma, porque su futuro va a


depender de la capacidad de proyectar una reali-
dad diferente, con nuevos valores que interioricen
la sostenibilidad integral como referencia clave.


Playa de Palma, junto a la capital de Mallorca, con
sus 1.000 Ha, sus 10 Km de costa y sus 40.000 pla-
zas turísticas y otras tantas residenciales, constituye
un espacio litoral paradigmático con relación al mal-
tratado mediterráneo español. Habiendo constituido,
uno de los principales iconos del “milagro turístico”
español de los setenta, vive hoy un proceso de decli-


El “cambio”como
oportunidad.
El caso de Playa
de Palma en Baleares


Fernando Prats. Arquitecto urbanista. Asesor del CCEIM de la Fundación
General Universidad Complutense de Madrid para el programa Cambio
Global España 2020/50.


IV.   CAMBIO GLOBAL Y CIUDAD A DEBATE


tribunas de opinión


168







el cambio como oportunidad


169


•• Afrontamos un cambio global. Todo apunta
a que afrontamos una crisis económica inser-
ta en un cambio de ciclo histórico relacionado
con el desbordamiento de la biocapacidad del
planeta, la alteración de procesos vitales de la
biosfera (especialmente, pero no sólo, el cam-
bio climático...) y el estrangulamiento de cier-
tos recursos básicos, entre ellos, la energía
por su relación con el final de la era del petró-
leo abundante y barato.


•• Un futuro diferente. No parece probable
que tras la, más o menos larga recuperación
económica, se vuelva, sencillamente, a un
nuevo ciclo de exuberancia y crecimiento ili-
mitado equiparable al de la última década.
Por otro lado, la preocupación medioambien-
tal y climática tendrá cada día más fuerza,
tanto en el plano regulatorio como en las exi-
gencias sociales y turísticas.


•• Atención a los cambios en el transporte y
la aviación, porque conocerán nuevas restric-
ciones energéticas y ambientales que incidi-
rán en las tarifas, condiciones y facilidades


ve general con pérdida de valor integral, de competi-
tividad turística y de vitalidad socioeconómica.


Para afrontar la situación, la Administración Central,
la Regional y los dos Ayuntamientos implicados
crean en 2005 un Consorcio Urbanístico en el que
participan diferentes partidos y a finales de 2008,
Margarita Nájera1, entonces Consejera del Gobierno
Balear, es nombrada Comisionada del Gobierno, con
el mandato de impulsar la “revalorización integral”
de la zona. En mayo de 2009 se ha presentado un
avance del Master Plan, ya se están realizando las
primeras acciones urgentes y en mayo de 2010 está
prevista la aprobación definitiva de los planes de
acción y urbanísticos que, además del corto plazo,
operan con escenarios y visiones integrales al 2020
y 2035/50.


Las premisas que abonan el “cambio”


Varias son las cuestiones sobre las que, con una pers-
pectiva de medio y largo plazo, se ha reflexionado:


Fuente: Consorcio de Playa de Palma


1 Margarita Nájera fue alcaldesa de Calviá (Mallorca) y lideró la Agenda Local 21 de Calviá, que recibió diversos reconocimientos nacionales, europeos (UE) e
internacionales (NNUU).
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lorización integral de la zona, capaz de impulsar
hacia el futuro un nuevo ciclo de innovación, pros-
peridad y sostenibilidad”. Este objetivo central se
basa en siete líneas estratégicas que operan
temática y transdisciplinarmente, en los períodos
temporales mencionados:


1º. La revalorización integral del sistema terri-
torial y urbano2 a través de la cual se pretende,
sin recurrir a nuevos crecimientos urbanísticos,
combinar la rehabilitación general del parque hote-
lero y residencial, la revalorización del espacio
urbano y la creación de una atractiva red de equi-
pamientos turísticos.


2º. La apuesta por un reposicionamiento turís-
tico integral3. Se trata de aprovechar las fortale-
zas de la zona para multiplicar su valor y para repo-
sicionarla en términos de oferta y demanda, trans-
formando un destino de 2* en otro de 4* con la
mitad de plazas y la capacidad de duplicar sus
ingresos en una temporada turística más amplia.


3º. La adaptación al cambio climático y la
preservación de los ecosistemas terrestres y
marinos4 simulando diversos escenarios sobre
el conjunto de los sistemas terrestres, de agua
y marinos durante las próximas décadas y plan-
teando las medidas de estabilización y adapta-
ción a los mismos.


4º. La reducción de la carga ecológica local y
global5, apostando por la reducción del impacto
general inducido por las actividades urbanas y por
la neutralidad en carbono de la zona y la plena uti-
lización de energías renovables.


calidad, menores y mejores plazas y flujos turísti-
cos, más selectivos y de mayor temporada e
impacto económicos; y, en todo caso, reducir el
impacto ambiental y climático, condición “sine qua
non” para recuperar “valor integral” en la zona.


Siete líneas estratégicas
para revalorizar Playa de Palma


El Master Plan de Playa de Palma se concibe
como un plan-proceso que apuesta por “una reva-


para viajar y, en consecuencia, sobre los terri-
torios, como los insulares, muy dependientes
del transporte aéreo.


•• El turismo se verá afectado por todo ello.Se
ponen en cuestión las expectativas de creci-
miento ilimitado de los flujos turísticos a media
y larga distancia, sobre todo en Europa; cabe
esperar auténticas mutaciones en la demanda
turística; y, en todo caso, los turistas serán
mucho más exigentes con relación al valor de la
“experiencia turística” y la calidad ambiental de
los viajes, destinos y actividades vacacionales.


En ese marco, Baleares ha de reevaluar sus estra-
tegias de futuro, teniendo en cuenta la calidad
excepcional de unos atributos naturales que, todo
indica, tienen sobrepasada su capacidad de carga y
que, además, ya están siendo fuertemente afecta-
dos por el cambio climático. Hay que asumir un
nuevo rumbo estratégico; asimilar el final de las
lógicas de crecimiento ilimitado; alumbrar un
nuevo posicionamiento turístico basado en más


Sólo una apuesta muy ambiciosa puede satisfacer
positivamente el conjunto de los objetivos deseables


2 Con la colaboración de WEST 8 y arquitectos colaboradores del Consorcio.


3 Con la colaboración de THR


4 Con la colaboración del IMEDEA (CSIC y la UIB)


5 Con la colaboración de ARUP y AUIA







5º. Mejores condiciones de vida y trabajo para
la población residente6, en torno a la cohesión
social, la calidad del empleo, el acceso a la vivien-
da y los servicios sociales y el impulso a la capaci-
dad emprendedora y de adaptación al cambio que
se va a producir en la zona.


6º. Un espacio digital avanzado7 con servicios
orientados a los residentes, turistas, empresas y la
propia gestión de las administraciones públicas, muy
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especialmente en los temas relacionados con la sos-
tenibilidad ambiental de la zona.


7º. Un pacto institucional y una “gobernanza”
compartida para el cambio, fundamentales para
hacer posible una transformación integral, que ha
de irse implantando progresivamente en una zona
permanentemente activa y que requiere la decidi-
da participación de sus diversos actores institucio-
nales, sociales y empresariales.


Fuente: Consorcio de Playa de Palma


6 Con la colaboración de CIREM


7 Con la colaboración de INDRA y SEGITUR
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Y este balance previo, realizado a través de una
serie corta de factores básicos (presión y calidad
turística), valores económicos (ingresos turísti-
cos), condiciones sociales (empleo) y situación
ambiental (carga ecológica), apunta una primera
conclusión: sólo una apuesta muy ambiciosa, en
términos de impulso público y revalorización inte-
gral de la zona, puede satisfacer positivamente el
conjunto de los objetivos deseables.


La cuestión del cambio climático
y los sistemas naturales


La cuestión del cambio climático es novedosa
en la planificación urbanística, y en Playa de
Palma adquiere una consideración central por
su incidencia directa sobre el sistema costero,


residencial y turístico al cambio climático; conser-
var la biodiversidad y recuperar la función de los
ecosistemas litorales, terrestres y marinos; cono-
cer y gestionar de forma sostenible las dinámicas
litorales y de la playa; mejorar los sistemas de ges-
tión hídricos y prever la variación futura de las
aguas terrestres y marinas; y orientar de forma
sostenible los ecosistemas urbanos.


La reducción de la carga ambiental
y climática


La reducción de la carga ecológica constituye,
junto a la cuestión del reposicionamiento turísti-
co, el principal reto de innovación y creación de
valor estratégico del proyecto. Con la colabora-
ción de ARUP y AUIA, actualmente se preparan


Los escenarios a medio
y largo plazo


Un proyecto de la envergadura, complejidad y pla-
zos descritos requiere dotarse de herramientas
especiales que, desde el principio y a lo largo de
todo el proceso, permitan evaluar aspectos clave
de los escenarios finales de la actuación (2035/50).
Para ello, el Consocio ha creado un “Cuadro de
Mando Estratégico (CME)” para contrastar las líne-
as mencionadas con relación a cuatro escenarios
alternativos basados en distintas hipótesis de inter-
vención, que van desde la mera ampliación de la
temporada turística o la creación de nueva oferta
turística y residencial, hasta niveles altos/muy altos
de revalorización integral sin crecimiento.


el del agua y sobre las condiciones de confort
turístico.


Está siendo extraordinariamente complicado con-
seguir información con el detalle necesario para
poder establecer simulaciones climáticas y mari-
nas para 2020/50 y, a través de sendos convenios
con el CSIC y la Secretaría de Estado de Cambio
Climático, se han creado diversos equipos de
investigadores del IMEDEA y la Universidad de
Cantabria para abordar el tema.


En este momento, además de organizar los recur-
sos de conocimiento precisos, ya se trabaja en
torno a cinco objetivos estratégicos: mejorar la
capacidad de adaptación general y del sistema


El futuro va a depender de la capacidad de proyectar
una realidad diferente, que interiorice la sostenibilidad
integral como referencia clave







los programas y acciones en torno a los siguien-
tes temas:


1º. Reducir el consumo de energía y la emi-
sión de gases de efecto invernadero, diseñan-
do posibles escenarios finalistas con “balance 0
de CO2” y 100% de energías renovables.


2º. Mejorar el sistema de distribución de agua,
reducir su consumo, garantizar su calidad, aumen-
tar su reutilización y devolverla al medio en las
mismas condiciones que tenía inicialmente, todo
ello con una reducción del coste energético.


3º. Mejorar el sistema de recogida de basuras,
reducir la generación de residuos, maximizar su
revalorización y plantear “0 residuos a vertedero”
con un coste mínimo de energía.


4º. Reducir el ruido local y conseguir que el
impacto sónico del aeropuerto se sitúe por deba-
jo de los límites legales establecidos.


5º. Acometer la rehabilitación integral de la
edificación y el medio urbano para mejorar su
valor residencial, turístico y reducir significativa-
mente, un 50%, su impacto ambiental y climático.


6º. Mejorar la movilidad, garantizando la accesi-
bilidad, disminuyendo el tráfico y diseñando un
escenario finalista neutral en carbono en los des-
plazamientos locales.


Un enorme reto, una gran
oportunidad


Tras décadas de desidia, recuperar, en todos los
sentidos, el litoral mediterráneo español no va ser
fácil y constituye un reto extraordinario, por otra
parte inaplazable. Por eso, Playa de Palma constitu-
ye una inmensa oportunidad no sólo para la zona
sino, también, como banco de prueba de nuevas
estrategias de valorización integral de nuestro litoral.  
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Y, en esa línea, conviene insistir en que un proyec-
to de este calado, aunque sea técnicamente via-
ble, sólo será posible si concurren una serie de
condiciones básicas: pacto político y fuerte lide-
razgo institucional que den la imprescindible fuer-
za y estabilidad al proceso; talento profesional
innovador para dotar de coherencia y viabilidad al
proyecto; y, muy especialmente, la apuesta deci-
dida de la sociedad balear y del sector turístico por
impulsar la innovación y el cambio en la zona y en
el conjunto del litoral.
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Los sistemas urbanos requieren, para mantener
su organización, una entrada de materiales y ener-
gía (recursos naturales) que obtienen de la explo-
tación de otros sistemas en la naturaleza.


La explotación de los ecosistemas supone una
simplificación de éstos, que ven mermada su
capacidad para mantener estadios más elevados
de la sucesión. Por el principio de Margalef, los
sistemas más complejos capturan información de
los más simplificados, de manera similar al paso
de los electrones entre dos polos con diferencias
de potencial distintos. La capacidad de control de
los sistemas urbanos sobre ciertos flujos de mate-


riales y energía en cualquier parte del planeta per-
mite que éstos se mantengan organizados a
expensas de la explotación de otros ecosistemas.
Como consecuencia, los grupos humanos, que de
manera secular se han aprovechado de los recur-
sos hoy explotados, se ven privados, en ocasio-
nes, de recursos básicos, viéndose obligados a
desplazarse a otros lugares, lo que los convierte
en refugiados ambientales.


Los flujos de recursos naturales: materiales y ener-
gía, circulan desde cualquier parte del mundo hasta
los sistemas urbanos y sus modelos de organización
del territorio, de movilidad, de residuos, de gestión


Metabolismo urbano:
La ecuación
de la sostenibilidad


Licenciado en Ciencias Biológicas y Psicología por la Universidad de
Barcelona (UB) y Diplomado en Ingeniería Ambiental y en Ingeniería
Energética. En la actualidad es el Director de la Agencia de Ecología
Urbana de Barcelona, un Consorcio que tiene como objetivo principal
repensar las ciudades en clave de sostenibilidad desde la ecología aca-
démica.


Salvador Rueda. Director de la Agencia de Ecología Urbana de Barcelona
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anticipación, hoy reducida por el aumento crecien-
te de las incertidumbres que genera el proceso
hacia la insostenibilidad. De hecho la insostenibili-
dad se asienta en dos aspectos clave: uno hace
referencia a la presión sobre los sistemas de
soporte y otro a la organización urbana. La presión
por explotación y/o impacto contaminante antes
mencionada, aumenta hoy de manera explosiva
debido a las lógicas inherentes al actual modelo
de producir ciudad. Son lógicas que, en lugar de


La presión sobre el entorno depende de nosotros,
de cómo organicemos nuestros sistemas urbanos


reducir la presión sobre los sistemas de soporte,
las aumentan, puesto que son lógicas económicas
y de poder que se basan en el consumo de recur-
sos como estrategia competitiva. Los indicadores
macroeconómicos como el PIB y su crecimiento
continuo así lo atestiguan. El PIB, como es sabido,
asienta parte de su crecimiento en el consumo de
recursos y es un indicador que señala el camino
del crecimiento económico que actualmente se
confunde con el de desarrollo.


De ahí que hablar hoy de desarrollo sostenible sea
una contradicción, puesto que el desarrollo supone
un aumento creciente de la presión sobre los siste-
mas de soporte y la sostenibilidad lo contrario.
Desarrollo y sostenible, con la actual estrategia para
competir basada en el consumo de recursos, son
palabras contradictorias, es decir, constituyen un oxí-
moron. La única posibilidad de acercarlas vendría,
necesariamente, de la mano de un cambio de estra-
tegia competitiva, una estrategia basada en el
aumento de la información que sustituya a la actual,
fundamentada en el consumo de recursos.


La información organizada en los sistemas urba-
nos constituye el segundo eje donde asentar el
proceso hacia la sostenibilidad. Los procesos de


del agua, etc. Depende de los modelos de organiza-
ción urbanos que la explotación de recursos aumen-
te o disminuya con el tiempo. Así, por ejemplo, si los
habitantes de una ciudad acordaran reducir un 30%
el número de vehículos circulando, es decir, se
empeñaran en cambiar su modelo de movilidad y lo
consiguieran, en ese mismo instante conseguirían
que los consumos de energía para la movilidad se
vieran reducidos en proporciones similares al por-
centaje de vehículos que dejan de circular.


Pero los flujos no van en una única dirección, o sea,
desde los sistemas explotados a la ciudad, sino que
los materiales y la energía, una vez han entrado en
los modelos de organización urbanos, salen de ellos
en forma de residuos contaminantes que impactan
sobre los sistemas que nos soportan, lo que supo-
ne, de nuevo, una simplificación de éstos que viene
a añadirse a la simplificación provocada por explota-
ción. En el ejemplo anterior, la reducción del núme-
ro de vehículos circulando y la consiguiente reduc-
ción del consumo de energía supone, a su vez, una
reducción de gases contaminantes tanto a escala
global (CO2, CO, por ejemplo) como a escala local y
regional (COV’s, NOx, SO2, partículas, etc.).


La presión sobre los sistemas de soporte, ya sea
por explotación o por impacto contaminante,
depende de cómo se organicen las ciudades. En
el ejemplo se hablaba de la movilidad pero podría
extenderse a cualquier ámbito de gestión urbano:
urbanismo, agua, residuos, etc. En definitiva, la
mayor o menor presión sobre el entorno depende
de nosotros, depende de cómo organicemos
nuestros sistemas urbanos.


Reducir la presión sobre los sistemas de soporte
es el camino para aumentar nuestra capacidad de
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los sistemas biológicos en la naturaleza: la evolu-
ción de las especies y la sucesión en los ecosiste-
mas, nos muestran cómo desde estructuras sen-
cillas se pasa a estructuras complejas; en el caso
de la evolución, por ejemplo, desde moléculas pri-
migenias se ha pasado a organismos muy comple-
jos como son los individuos de la especie huma-
na. Este proceso hacia la complejidad se hace, no
obstante, maximizando la entropía en términos de
información, es decir, aumentando la eficiencia en
el proceso. El hombre, el organismo más comple-
jo que conocemos, tiene instalada una potencia
energética de entre 120 y 150w, es decir, la poten-
cia de una bombilla doméstica, y con ella se
mueve, trabaja, estudia, hace el amor...


Este proceso hacia la eficiencia no es el camino
hoy escogido para construir la ciudad que aunque
aumenta en información organizada (en compleji-
dad) lo hace a expensas del despilfarro de recur-
sos siguiendo la actual estrategia para competir.
Por unidad de energía empleada, la complejidad
urbana mantenida o aumentada es ciertamente
reducida puesto que, como se ha dicho, la lógica
de la eficiencia no es la lógica seguida.


Reducir la presión sobre los sistemas de soporte y
el aumento de la complejidad urbana son partes de
la misma ecuación si se quiere andar hacia la “sos-
tenibilidad”. Una expresión de la misma podría ser el
cociente E/H donde E sería la energía (como expre-
sión del consumo de recursos) que necesita el sis-
tema para mantener la complejidad urbana H.


E/H es la expresión de la eficiencia urbana y se
convierte en la función guía de la sostenibilidad
puesto que su evolución en el tiempo pone de
manifiesto los dos aspectos ligados a la misma.


El modelo actual de producir ciudad y los modelos
que lo acompañan (movilidad, residuos, etc.)
ponen de manifiesto el proceso hacia la ineficien-
cia creciente. El consumo de recursos aumenta
con el tiempo sin que la organización urbana que
soporta crezca de manera significativa. Este pro-


ceso es contrario a la lógica de la naturaleza que
maximiza la entropía en términos de información
o, dicho de modo más llano, que consigue que
para un mismo insumo de energía se consiga un
nivel de organización mayor.


El modelo de ciudad sostenible sería aquel que,
invirtiendo la tendencia actual, reduce paulatina-
mente la energía (el consumo de recursos) a la
vez que aumenta el valor de la organización
urbana.


La disminución de la ecuación en el tiempo se
convierte en la función guía del proceso hacia la
sostenibilidad de las ciudades puesto que traduce,
para los sistemas urbanos, la maximización de la
entropía en términos de información.


Hacia un nuevo régimen metabólico


Nos encontramos en el tercer régimen metabóli-
co, un régimen basado en las energías fósiles. El
primero, el de las sociedades cazadoras y recolec-
toras, y el segundo, el de las sociedades agrarias,
estaban basados en la energía solar.
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manera que admite una descripción sorprenden-
temente breve: aumentar la tasa de renovación,
disminuir el resto de la biosfera y acelerar la oxida-
ción de la necrosfera (Margalef, 1991).


El aumento exponencial de las perturbaciones
incrementa las incertidumbres: probable cambio
climático, apropiación humana de casi el 40% de
la producción primaria neta de los ecosistemas
terrestres, movimiento de millones de refugiados
medioambientales, etc. que, a su vez, reducen
nuestra capacidad para controlar el futuro, es
decir, nuestra capacidad de anticipación.


El nuevo régimen metabólico ha de vincularse,
necesariamente, a energías renovables y, a la vez,
ha de reducir de manera drástica las perturbacio-
nes que inflingimos a los ecosistemas o dicho de
otro modo, ha de reducir la entropía que genera-
mos sobre los mismos.


Desarrollo y sostenible, con la actual estrategia
para competir basada en el consumo de recursos,
son palabras contradictorias


Las sociedades agrarias no conocieron ningún
crecimiento continuado (Landes, D. 1998), úni-
camente se movían de un estado de equilibrio a
otro. Con frecuencia las novedades técnicas y
económicas que puntualmente aparecían, que-
daron frenadas por la escasez de energía y de
combustible.


Desde el siglo XVIII hasta hoy, la sociedad hace un
cambio (una ruptura con el anterior modelo) de
gran calado ecológico y energético. Los cambios
han venido, en buena medida, desde el alcance de
los combustibles fósiles y desde un modo de pro-
ceder orientado a su aprovechamiento tanto de


manera técnica como social, cultural, económica y
política. La vieja base orgánica de la economía fue
sustituida por una base mineral y las limitaciones
en la movilidad fueron superadas con el desarrollo
de la máquina de vapor.


En los últimos doscientos años se ha producido
un crecimiento explosivo en el consumo de ener-
gía. El consumo global de energías fósiles se ha
multiplicado casi por mil desde principios del siglo
XIX, lo que supone una tasa de crecimiento anual
calculada en un 3’5%. A escala mundial, se consu-
me actualmente, en un año, tanta energía fósil
como en todo el siglo XIX.


El consumo de energía “sin límites” ha transfor-
mado, prácticamente, la totalidad de ecosistemas
en el mundo, poniendo en circulación, a su vez,
ingentes cantidades de recursos naturales y de
personas. Literalmente, todo ha sido movilizado.


Las energías fósiles han posibilitado una rápida
expansión en la producción y en el consumo de
suelo, de materiales y de agua y han permitido
que la movilidad de bienes y personas dejara de
ser un factor limitante del desarrollo. Las inno-
vaciones técnicas e industriales ya no tienen el
limitante de la escasez energética de la etapa
anterior.


El hombre crea sistemas de control y ampliación
de las vías de energía externa, cada vez más
potentes. Estamos cambiando a gran velocidad y
aceleradamente todos los ecosistemas de la
Tierra, perturbándolos sistemáticamente de una


Bibliografía: Landes, D. (1998). “The Wealth and Poverty of Nations”. New York; Margalef, R. (1991). “Teoría de los sistemas ecológicos” (Entidad editora
Universitat de Barcelona)
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Arquitecta con ejercicio liberal. Presidente de ASA, Asociación
Sostenibilidad y Arquitectura, y de la Agrupación de Arquitectos por la
Sostenibilidad de Castilla y León. Actualmente realiza trabajos de
investigación sobre arquitectura y sostenibilidad, colaborando con
Universidades en España y los Países Bajos. Posee varios premios en
edificación sostenible e investigación sobre energías renovables.


El urbanismo y la arquitectura tienen una gran
influencia en la vida de la gente. Siempre la han
tenido. Urbanismo y Arquitectura crean el espa-
cio en el que se desarrolla la vida del ser huma-
no, el lugar donde nace, se comunica, disfruta,
juega. Urbanismo y Arquitectura se han adapta-
do tradicional y popularmente a las necesidades
de la sociedad, al hombre y al clima. Y ahora la
sociedad, el hombre de nuestro tiempo, tiene
sus propias necesidades: el urbanismo y la
arquitectura han de adaptarse a ellas. Conocer
estas necesidades es el comienzo de una arqui-
tectura y un urbanismo útiles. Las circunstan-


cias cambian, son diferentes a lo largo del tiem-
po, pero la capacidad de adaptación ha de man-
tenerse. Si al ser humano de nuestro tiempo le
preocupa el medio, hemos de construir de
acuerdo a esta preocupación. Si la sociedad
necesita espacios donde converja una sociedad
plural, heterogénea y diversa, el urbanismo y la
arquitectura han de conseguir estos espacios
adecuados. Si la escala actual de los problemas
supera la medida de mi ciudad, de mi país, para
alcanzar la de todo el mundo, debemos adaptar
también nuestras construcciones y nuestro
urbanismo a esta escala.


Urbanismo y edificación:
Energía no es el único
objetivo


María Jesús González Díaz. Presidenta de la Asociación
Sostenibilidad y Arquitectura
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De lo global a lo local


De los objetivos completos, pasemos a los objeti-
vos inmediatos, cercanos, cotidianos, de índole
práctica. El informe “Cambio Global España
2020´s” nos dio la dimensión del temario ambien-
tal a escala del globo. Nos han hablado de proble-
mas físico-químicos cuyas consecuencias nos afec-
tan a todos los que habitamos el planeta por igual:
nos han convencido de que actos de nuestra vida
cotidiana (usar determinados productos químicos,
determinados materiales, gasto superfluo de recur-
sos) tienen repercusión en cualquier otra parte del
globo. El concepto de huella ecológica nos dio la
medida del diferente uso de los recursos que hacen
los usuarios de cada parte del planeta: un ciudada-
no estadounidense usa para mantener su nivel de
vida casi veinte veces más de superficie de la tierra
que otro que ha nacido en Mozambique, por ejem-
plo (de 9,4 Ha a 0,5 Ha por habitante y año). Sin
ignorar estas dimensiones, sin ignorar las cifras que
son éticamente irrenunciables (mil millones de per-
sonas pasan hambre) hemos de actuar en nuestra
vida cotidiana con decisiones diarias e inmediatas,
teniendo presentes unos conocimientos que no
podemos obviar. Ya conocemos que nuestros actos
sencillos pueden sumarse colectivamente hasta
convertirse en grandes efectos. Tenemos pues que
encontrar el hilo conductor entre estas dos escalas,
la global y la local, de forma que no se encuentren
ni dramáticamente enfrentadas ni mirando en
direcciones opuestas.


Quizá este nexo de unión entre ambas escalas sea
el conocimiento del que nos han provisto las nue-
vas ciencias ambientales y sus aplicaciones. El
conocimiento y la técnica facilitan las herramientas
y los elementos necesarios para realizar esta adap-
tación, nos dan pautas y una competencia que no
podemos eludir. De la intuición con la que sospe-
chábamos el beneficio social que suponían las ciu-
dades, nos aproximamos al conocimiento cada vez
más certero de que “la ciudad no es el problema, la
ciudad es la solución” para el desarrollo humano,
pero también para la gestión colectiva de sus nece-


sidades complejas y su relación con la naturaleza.
Esta relación no debe ser tan dramática ni traumá-
tica como ahora la entendemos. Necesitamos (y
tenemos) parámetros, medidas, concreciones para
evaluar lo que hacemos, para conocer nuestras ten-
dencias y hacia dónde vamos en esta relación con
el medio. Con estos datos en la mano hemos de
actuar en consecuencia. De otra forma, toda refe-
rencia ecológica derivará en un brindis al sol, en el
lampedusiano “todo ha de cambiar para que todo
siga igual”. De ahí la necesidad de nuevos métodos
para medir y obtener parámetros de carácter
medioambiental que permitan identificar si el cami-
no adoptado es el correcto. 


Un trabajo de síntesis


La situación de urbanismo y arquitectura en un
espacio compartido simultáneamente por la técni-
ca, el mercado industrial y la sensibilidad humanis-
ta, se complica o se enriquece, según se interpre-
te, con un temario medioambiental. Urbanismo y
arquitectura han de hacer hoy día un gran trabajo de
síntesis, creatividad y coordinación para abarcar
todas estas facetas. El desajuste o desatención de
cualquiera de ellas nos dirige a un camino sin sen-
tido; son pasos hacia atrás que, en el mejor de los
casos, habrán de ser superados posteriormente
con gran esfuerzo. Los impactos ambientales no
son negociables. Estamos inexcusablemente obli-
gados a encontrar la cuadratura del círculo: bienes-
tar social para todos con el máximo respeto al
medioambiente. Y en este “todos” ha de incluirse
no solo a todas las minorías que utilizarán directa-
mente el espacio construido, sino a cualquier habi-
tante de la otra punta del planeta e incluso a aque-
llos que todavía no han nacido y serán las futuras
generaciones. En este paisaje han de situarse el
urbanismo y la arquitectura de nuestro tiempo. 


Este trabajo ha de comenzar por una elemental
crítica para orientar nuestras acciones a largo
plazo. Desde las estadísticas de la UE, el
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Observatorio de la Sostenibilidad en España
(OSE), fundaciones, y organizaciones de observa-
ción, obtenemos indicadores que reflejan objetiva-
mente una situación bastante negativa y tenden-
cias que deben corregirse. De los impactos
ambientales inventariados, la desertización es uno
de los que nos afectan más directamente: más de
un 35% de nuestra superficie está sujeta a un
riesgo elevado de desertificación. Sin embargo, el
uso de suelo artificial aumenta anualmente un
1,9%, continúa la fuerte degradación del litoral y
los problemas de acceso al agua. El parlamento
europeo ha criticado recientemente de forma muy
dura el tipo de urbanización española, que es


rios por habitante? Si conocemos que una orienta-
ción correcta de una vivienda puede suponer un
consumo energético un 15% menor, que la radia-
ción solar directa puede utilizarse para mejora la
calidad de vida y el confort de la gente, ¿vamos a
ignorar este dato? Si sabemos que una vivienda
media consume 115 kW por cada metro cuadrado
y año, y puede conseguirse el mismo confort con
29, ¿qué justificación tenemos para no hacerlo? El
parlamento europeo propone para 2019 que los
edificios de nueva construcción han de consumir
la misma energía que sean capaces de generar. ¿Y
por qué no intentar que su eficiencia llegue a pro-
ducir y participar activamente en la generación de


¿Por qué no intentar que la eficiencia energética
de los edificios llegue a producir y participar activamente
en la generación de energía?


denunciado desde muchas instituciones. “Como
ocurre con la vivienda, el urbanismo ha de cambiar
radicalmente…Quizá constituye el urbanismo una
de las deficiencias mayores de nuestro paradigma
de crecimiento económico insostenible”, decía
recientemente Carlos Hernández Pezzi. Se espera
quizá con excesiva esperanza que la resolución de
la crisis traiga también una forma nueva de relacio-
nes económicas: ciertamente debemos aprender
de los errores cometidos y relanzar un orden dife-
rente, en el que la asignatura ambiental ha de
estar presente de forma absolutamente imbricada
con el bienestar social.


Si sabemos que el aumento de suelo artificial, la
excesiva urbanización y consumo de agua tienen
un efecto inmediato en la desertización, ¿cómo
vamos a seguir proponiendo urbanización extensi-
va, utilizando el modelo de ciudad dispersa, calcu-
lando para un consumo de agua de 200 litros dia-


energía? Podemos conciliar estos datos sin
merma de la calidad de vida, e incluso dar un paso
más: mejorar esta calidad de vida neutralizando
los impactos ambientales que de ello se derivan.
La coartada económica para dilatar la solución no
sirve: ya hemos comprobado que las leyes de
mercado libre no son la panacea. El reto se puede
hacer, los objetivos deben ser ambiciosos, cual-
quier ambigüedad es un paso atrás. 


Se repite habitualmente el dato de que la construc-
ción es depositaria, de forma directa e indirecta,
del 40% del gasto en recursos; que la vivienda es
un problema prioritario; que a su vez en España
hay más viviendas vacías (14%) que alquiladas
(11%); que el precio medio de una vivienda supo-
ne nueve veces el salario medio bruto anual. El
patrimonio de edificios es mayoritariamente ante-
rior a las exigencias energéticas, de confort y de
uso actuales, y no está en consonancia con nues-
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tro perfil social. Al mismo tiempo, necesitamos
reducir el alto consumo energético de las vivien-
das. Es fácil atar cabos: quizá la nueva orientación
de la arquitectura haya de dirigirse a la adaptación
del patrimonio existente. A su vez, los métodos de
evaluación de impacto ambiental de los edificios
permiten valorar con métodos comparativos y bas-
tante fiables su influencia directa en casi todos los
impactos ambientales. Esto implica que a las nue-
vas edificaciones habrá que exigirles un programa
irrenunciable de innovaciones técnicas que palíen,
neutralicen e incluso superen y mejoren los efec-
tos de estos impactos convirtiéndolos en favorece-
dores y positivos para su entorno próximo.


Asignaturas pendientes


Y esto se debe hacer, esto se puede hacer. Un
ejemplo positivo: desde que se propuso en 1994
la eliminación de halones (CFC) causantes del
incremento del agujero de la capa de ozono ha
habido una reducción drástica cercana a su total
desaparición, prevista para mediados de siglo, gra-
cias a la acción de normativas y una cierta con-
ciencia popular, que ha convertido en familiar el
término químico CFC. Nuevamente estamos
hablando de una acción cotidiana (el uso de cier-
tos productos en nuestro consumo diario) cuyos
efectos superan fronteras y generaciones, y que
pueden ser abordadas sin merma de la calidad de
vida. 


Nada de esto puede conseguirse sin una participa-
ción plena de la sociedad civil a todos los niveles.
Las normativas tienen un papel fundamental, pero
también sabemos que la corrupción es noticia
habitual y que la confianza de los españoles en
sus instituciones es de las más bajas de Europa.
La participación ciudadana necesita ver respuesta
en sus esfuerzos. La técnica, la ciencia y su apli-
cación responden ya con certeza a nuevas ideas.
Otro ejemplo: reciclar el 100% de los residuos de
la construcción y procedentes de los edificios es


un objetivo alcanzable; obtener además un supe-
rávit con su valorización energética es posible.
España posee un nivel de reciclaje de residuos
aún bajo (un 25% frente a otros países que llegan
a reciclar el 90%), pero las normativas y ordenan-
zas comienzan a considerarlo. Sin embargo, el ciu-
dadano no percibe respuesta de la administración
para este esfuerzo en su vida cotidiana. A su vez,
los técnicos del urbanismo y la arquitectura debe-
mos colaborar, con actitud al mismo tiempo crítica
y positiva, con nuestra experiencia y conocimien-
to, a mejorar las herramientas legislativas. Es el
caso del CTE, herramienta imprescindible, sin
duda alguna bienintencionada, pero susceptible
de mejora como otras tantas iniciativas positivas,
pero ocultas bajo un fárrago administrativo com-
plejo, incómodo y disuasorio. 


Ni ecología es solamente energía, ni crecimiento
es consumo. Podemos inventar nuevos patrones
basados más en solidaridad que en competición,
más en la eficiencia que en asegurar el gasto, más
en la prestación y en el uso que en la regulación.
Necesitamos incluir en el panorama de la edifica-
ción prioridades en la mejora de lo existente, e
innovar con sistemas, con procesos y con mate-
riales, mediante ese conocimiento nuevo que ya
comenzamos a tener. Si los recursos que hay
sobre la tierra son limitados, no tenemos justifica-
ción para utilizarlos frívolamente detrayéndolos a
otros seres humanos, bien estén éstos en la otra
parte de la Tierra o simplemente aún no la pue-
blen. Frente a generaciones futuras no podemos
argüir ignorancia, no podemos decir que no lo
sabíamos, pues lo sabemos. El conocimiento lo
tenemos: utilicémoslo.
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Sociólogo. Cofundador y Director de la Fundación Ecología y
Desarrollo, cree firmemente en las alianzas para el cambio por lo que
colabora con un sinfín de organizaciones, administraciones y empre-
sas. Es miembro del Consejo Social de INDITEX y del Consejo de
Greenpeace, entre otras. En año pasado publicó “Caja de herramien-
tas para los constructores del cambio”.


La gestión del agua en las ciudades tiene siete sim-
ples pero trascendentales desafíos. La plena realiza-
ción de esos retos requiere medidas complejas y de
duración diversa. Un conocido filósofo decía que la
civilización actual es muy precisa en los medios… y
muy confusa en los fines. Por eso, en este artículo,
mi objetivo es fijar con claridad los fines.


Los fines/desafíos clave de la gestión del agua en
las ciudades son los siguientes:


•• Que haya paz duradera. Por el agua discu-
timos mucho en España. No es mala cosa.
Pero cuando el grado de discusión sube de
tono, cuando el debate deriva en sucesivos
monólogos, cuando se elige el agua para
marcar las fronteras de los debates electora-
les, cuando la virulencia de la discusión hace


extraordinariamente difícil llegar a acuer-
dos… algo va mal.


La política del agua exige plazos largos, pulso
mantenido en el tiempo, estrategia de amplio
recorrido… La política del agua exige un con-
senso básico y amplio que permita realizar
inversiones de tiempo largo. La política del
agua exige paz duradera entre las ciudades y
las cuencas hidrográficas de las que se
nutren. La política del agua exige paz duradera
entre los actores sociales y políticos clave en
la gestión del agua urbana, para garantizar un
plan de inversiones sostenido. 


El agua en “alta” y el agua en “baja” están
conectadas. Y ambas gestiones dependen de
que los actores clave del agua: políticos, socia-
les, económicos… construyan de forma parti-


Agua y ciudad:
Desafíos clave


Víctor Viñuales Edo. Director de la Fundación Ecología y Desarrollo
(ECODES)







cipativa un consenso amplio que garantice
que las grandes decisiones de la política del
agua no están sometidas al cortoplacismo de
los debates electorales partidarios. El buen
gobierno del agua ha pasado a ser, y lo será
más, el gran asunto del siglo XXI.


•• Que haya dinero. No hay buena gestión si no
hay dinero para la gestión del agua urbana.
Renovar tuberías con el ritmo adecuado exige
inversiones plurianuales mantenidas en el
tiempo. Buenas depuradoras, buenas potabili-
zadoras, contadores de última generación,
riego eficiente de los parques, doble red, solu-
ción a las aguas pluviales, etc. Todo exige dine-
ro. Con frecuencia, no poco dinero.


Sin embargo, las tarifas del agua se manipu-
lan, según la proximidad y lejanía de las convo-
catorias electorales, y lo común es que los
municipios españoles siempre gestionen el
déficit. Sin tarifas adecuadas, los usuarios no
tienen incentivos económicos para incremen-
tar la eficiencia del agua. Sin ingresos suficien-
tes los abastecimientos urbanos no pueden
lograr un uso eficiente del agua, ni potabilizar-
la bien, ni depurarla bien. La gestión sosteni-
ble del agua en las ciudades requiere la soste-
nibilidad financiera del servicio. 


¿Cómo se logra esta suficiencia financiera de
la gestión del ciclo del agua en la ciudad?
Una herramienta fundamental para lograr
unas finanzas saneadas es la paz duradera
que antes mencionábamos. La discusión
anual de las tarifas del agua debería alejarse
del pim-pam-pum de las discusiones partida-
rias. La ciudadanía debe entender, y ésa es
una tarea de las Administraciones Públicas,
pero también de las entidades sociales, que
no es posible tener DERECHO a un agua
buena, de calidad, si, de forma congruente,
no tenemos el DEBER de contribuir económi-
camente a su efectiva realización.


•• Que haya agua. Hay cambio climático. Y ya
estamos padeciendo sus efectos. Las “cos-
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tumbres” del clima se están rompiendo.
Hay más fenómenos extremos, más
sequías, más inundaciones. Sin embargo,
nuestras leyes, infraestructuras, acuerdos,
costumbres, estaban construidas para tiem-
pos normales. 


Ahora toca en las ciudades ser más previsores
y anticiparse a las crisis. Cuando los proble-
mas están en fase aguda… se piensa mal y se
actúa peor. Las ciudades deben elaborar pla-
nes para gestionar las sequías. Cuando llegan
éstas deben haber acordado de forma partici-
pativa escenarios de intervención acordes con
la evolución climática. Y lo deben hacer cuan-
do el agua abunda, no cuando todo el mundo
está sediento, los árboles, los agricultores y
los vecinos de la ciudad. Esa anticipación,
esos preacuerdos permiten gestionar y dirigir
la crisis con rigor. De otro modo se entra en el
tobogán de decisiones políticas precipitadas,
movidas, día a día, por el tamaño de los titula-
res de los medios de comunicación.


Frente al cambio climático toca mitigar nues-
tras emisiones y toca adaptarse a sus conse-
cuencias. Y para adaptarse al cambio climático
los verbos que se conjugan son: hablar, escu-
char y acordar. Si hemos conjugado adecuada-
mente estos verbos ANTES de las sequías, las
gestionaremos con eficacia y sin aspavientos.
De otro modo, nos veremos envueltos en una
tormenta de declaraciones y de conflictos
sociales y políticos.


•• Que haya agua buena. El agua es alimento
necesario. Y hay conciencia plena de que,
muchas veces, no es muy buena su calidad.
Aunque el agua en la ciudad tiene una gran
paradoja. El agua que llega a los domicilios es
excesivamente buena para tirarla por el water,
y no es tan buena para beberla, según piensan
muchos ciudadanos. Esa paradoja explica el
aumento del consumo de agua embotellada.
Lo que, entre otros efectos, significa un
aumento de los residuos de plástico.
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¿Qué hacer? Desde mi punto de vista, adaptar
la calidad al uso es la vía por la que debemos
transitar. Eso significa dos redes, lo sé y no es
fácil. Pero hay que caminar en esa dirección.
¿Cuánto tiempo hemos perdido en la última
década en la que se han construido millones
de viviendas, miles de nuevas barriadas… de
forma convencional? ¿Cómo puede ser lógico
un sistema en el que el agua de beber tiene la
misma calidad que el agua para arrastrar nues-
tras heces? El enfoque no es el adecuado. Y
tenemos que rectificar. Es una tarea larga,


Y es necesario contabilizar el agua en los edi-
ficios públicos y en los domicilios particulares.
Y necesitaremos ordenanzas coercitivas,
incentivos económicos y concienciación
social. En definitiva, todo un enorme abanico
de iniciativas interdependientes entre sí con
una finalidad única: la revolución de la eficien-
cia en el uso del agua. Además, dado el ciclo
del agua, esa mayor eficiencia nos traerá
como necesaria consecuencia una reducción
de las emisiones de carbono en la ciudad. El
agua y la energía tienen muchas conexiones.


Conseguir estos siete grandes objetivos de la gestión del
agua en las ciudades tiene mucho que ver con articular
una voluntad social, un consenso amplio, para lograrlos


pero todo camino largo empieza por uno
corto. Y hace tiempo que estamos aplazando
los pasos cortos en esa dirección. En la ciudad
coexisten usos muy diversos (beber, limpiar
las calles, regar… etc.) y debemos enfocarnos
en adaptar las calidades a los usos. Hace tiem-
po que lo sabemos, hemos dado algunos
pasos. Ahora toca andar decididamente con
ese horizonte.


•• Que el agua se use y no se abuse. En la últi-
ma década se produjo el cambio mental.
Ahora ya SABEMOS que hay que, además de
gestionar la oferta, gestionar la demanda de
agua. Lo sabemos pero no en tantas ciudades
se PRACTICA. Practicar el uso eficiente del
agua significa muchas acciones diferentes.
Acciones macro: renovar al menos el 2% de
las redes cada año. Y acciones micro: que los
domicilios tengan cisternas en el inodoro de
no más de seis litros. Y la eficacia de estas
acciones tiene que ver con la tarifa de agua en
alta y la tarifa de agua en baja.


•• Que integremos los tres enfoques de la
sostenibilidad. Con frecuencia en la ges-
tión del agua han existido tres enfoques
yuxtapuestos: el económico, el ambiental y
el social. Muchas veces los enfoques esta-
ban sustentados en disciplinas científicas y
técnicas diferenciadas. También con fre-
cuencia existía una yuxtaposición institucio-
nal. Cada cual con sus exclusivas competen-
cias. Ahora, en medio de una triple crisis
económica, ambiental y social, se necesitan
no tres soluciones yuxtapuestas. Ahora
necesitamos UNA SOLUCIÓN QUE INTE-
GRE los tres enfoques mencionados. Esa
solución integrada no es fácil de lograr,
exige cambios mentales, institucionales y
procedimentales. Pero es el camino. No hay
otro. No podemos salir de la triple crisis
actual volviendo a la “normalidad” que nos
ha traído esta situación. Tenemos que salir
de la crisis rehaciendo nuestro modelo de
producción y consumo e integrando esos
tres enfoques en nuestras decisiones.







•• Que nuestros semejantes también tengan
agua para beber. Los habitantes de las ciuda-
des españolas lo saben. Y sus políticos tam-
bién. Hay más de 1.000 millones de seres
humanos, de semejantes, que no tienen agua
buena para beber. Y eso ocurre en el siglo de
Google. Después de haber llegado a la luna.


Mantener esa situación define a nuestra civili-
zación. Acabar con esa vergüenza es tarea de
todos. De los gobiernos nacionales, de las
agencias de cooperación, de los abastecimien-
tos urbanos, de los ciudadanos y ciudada-
nas… de TODOS.


Y en ese todos, en línea con las iniciativas que
se están desarrollando en muchos países y
muchas ciudades europeas, se necesita arti-
cular sistemas de solidaridad hídrica que per-
mitan crear vasos comunicantes para que los
que beben agua segura en las ciudades del
Norte ayuden a dar agua segura a las ciudades
del Sur.


El saber no ocupa lugar pero hiere a la con-
ciencia. Y la conciencia herida de los habitan-
tes de las ciudades del Norte debe transfor-
mar su dolor en acción reparadora para lograr
una victoria poco glamorosa pero trascenden-
tal: que nadie en el siglo XXI muera por una
diarrea estúpida por haber bebido agua conta-
minada.


Epílogo


Alcanzar los fines tiene que ver con las fuerzas
que acumulamos para lograrlas. Por eso, conse-
guir estos siete grandes objetivos de la gestión
del agua en las ciudades tiene mucho que ver con
articular una voluntad social, un consenso amplio,
para lograrlos. Ésa es la tarea principal. Tarea de
todos.
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Licenciado en Derecho. Director General de la Fundación Movilidad del
Ayuntamiento de Madrid, fue responsable del Área de Medio
Ambiente de la Candidatura “Madrid 2012” y actualmente es miembro
de la Comisión de Medio Ambiente del Comité Olímpico Español.
Desde 2007 dirige la revista especializada Ecosostenible.


No hay “bala de plata” que resuelva esto…Ni
siquiera el mítico peaje. Mucho menos la costosa
dilatación de los vasos viarios para automóviles.
Sin embargo, da la sensación muchas veces de
que los gobernantes municipales quieren conven-
cernos de que su medida estrella, aquélla con la
que se maridan políticamente, es “la solución”. A
su vez sucede que la “leal oposición” municipal
trata de desprestigiar a toda costa esa “solución”
del equipo gobernante. Se llega a elevar el listón
de la crítica hasta el punto de negar peligrosamen-
te la mayor, como por ejemplo está sucediendo en


algunas ciudades españolas en relación a la espi-
nosa cuestión del aparcamiento en superficie.


Más allá de los supuestos cercanos, también
merece la pena referir otros lejanos, como el
sorprendente caso de Bogotá, donde la otrora
oposición llegada al poder parece empeñada en
desprestigiar nada menos que al sistema de
Transmilenio, tan admirado internacionalmente,
al tiempo que ofrece “su solución”, el metro.
Igualmente en este terreno de la glorificación-
estigmatización podemos mencionar el caso de


Diálogo, participación
y políticas de movilidad.
No hay bala de plata:
Eficacia versus Proceso


Antonio Lucio. Director General de la Fundación Movilidad







Florencia, donde el año pasado se produjo un
crispado referéndum en torno al tranvía, enfren-
tándose posiciones polarizadas a favor y en con-
tra, con ocasión de un proyecto concreto, que
parecía llegar a cuestionar de forma genérica la
opción del tranvía.


No es baladí el hecho de tratarse en todos los
casos de ciudades latinas. En el caso de las
extranjeras citadas, latinoamericana una, latino-
europea otra. Somos conscientes todos de las
dificultades seculares de las sociedades latinas
para autoorganizarse, pese a su proverbial
sociabilidad. De manera que se enfrentan a
unas patológicas tendencias a la polarización
estéril, a la entrega acrítica, a gobernantes cau-
dillistas y arbitristas, justificándolo siempre en
la eficacia, en el mito de la eficacia. Sin perjui-
cio de las consecuencias de estas tendencias
para la gobernanza nacional, el mundo munici-
pal se resiente de forma singular de ello. La
conflictividad natural de las decisiones sobre el
espacio público, sobre su viario, requieren ideal-
mente de procesos de diálogo que ayuden a
contrastar puntos de vista y propicien aproxima-
ciones, de modo que las medidas sean más
ponderadas, sean más entendidas y, en definiti-
va, más aceptadas y más eficaces.


El viejo ideal racionalista implícito en el modelo
democrático de gobernanza confía en el valor
añadido del diálogo, en la capacidad de generar
soluciones mejores por el hecho de haberse
compartido dialécticamente argumentos plura-
les, incluso divergentes. Las sociedades latinas
han vivido los dos últimos siglos sometidas a la
excepcionalidad política en una atmósfera de
desprecio intelectual, o violento, al valor del diá-
logo. Las soluciones y las decisiones se han
impuesto en nombre de la eficacia, tal y como la
ha entendido el dirigente de turno… La realidad
es que nos mantenemos aún en una situación
subdesarrollada en términos de cultura política o
cultura cívica. Y de ello se resienten directamen-
te las políticas municipales de movilidad (y sus
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siamesas ambientales, de reducción de contami-
nación atmosférica y acústica, de emisiones de
gases de efecto invernadero, etc.), necesitadas
más que ninguna otra de un diálogo constructivo
que dé cobertura a decisiones responsables
incómodas.


La falta de un aprendizaje (en aptitudes y actitudes)
en esta suerte de diálogos es letal para la definición
de políticas de movilidad local. Ante la dificultad de
abordar estos procesos de toma de decisión en tér-
minos de diálogo, en ocasiones se llega incluso a
optar por renunciar a la necesaria medida, o se pre-
cipitan aventuradamente decisiones más o menos
arbitrarias. En estos últimos casos suele generarse
a posteriori un debate público en términos poco
constructivos, alimentado por el morbo periodístico
y la batalla partidista. Se repite así la triste paradoja
de que una misma medida sea implantada por un
partido gobernante en un municipio y denigrada por
el mismo partido en la oposición en otra localidad.
Cuestiones tan difíciles de hacer aceptar, como las
restricciones en el aparcamiento en superficie o en
el acceso en zonas céntricas, son a su vez fáciles de
boicotear induciendo entre los mayoritarios ciudada-
nos-automovilistas la hostilidad hacia dichas restric-
ciones y la indiferencia ante los valores comunitarios
implícitos en ellas.


Instrumentos de diálogo sobre
movilidad urbana


De ahí la importancia de los instrumentos de diá-
logo y concertación para las políticas de movilidad
local. Los Pactos, Foros y Mesas de Movilidad
–como se han dado en llamar en algunos casos
estos instrumentos- pueden ser facilitadores deci-
sivos de gobernanza. Todavía son pocos y debu-
tantes estos instrumentos como para hacer cate-
gorizaciones al respecto. Desde el punto de vista
de su composición, en general, hay una presencia
de las áreas municipales implicadas, de los parti-
dos de la oposición municipal, los agentes socio-







IV.   CAMBIO GLOBAL Y CIUDAD A DEBATE


tribunas de opinión


188


económicos a través de sus representantes gene-
ralistas (los dos sindicatos más representativos, la
cámara de comercio local y asociación patronal
territorial), los colegios profesionales, la federa-
ción de asociaciones de vecinos territorial, las uni-
versidades y otro tipo de organizaciones y entida-
des, públicas y privadas (por ejemplo ONGs
ambientalistas, consorcios metropolitanos de
transporte, etc.).


Entendemos que no cabe trasplantar, sin más,
mecanismos de diálogo que se desarrollan en los
países del centro y norte de Europa. Nos parece
necesario desarrollar instrumentos y escenarios


Un punto importante: pactar
las reglas de juego


En este punto nos planteamos hasta qué punto
conviene introducir en el proceso hitos de forma-
lización y solemnización. Nos referimos con ello a
los sistemas de generación de conclusiones. La
exigencia de pronunciamientos formales de los
componentes a favor o en contra al modo de los
órganos colegiados al uso –parlamentarios o
administrativos, decisorios o consultivos– puede
introducir dificultades innecesarias y contraprodu-
centes para el delicado flujo dialéctico. En ese


La conflictividad natural de las decisiones sobre el espacio
público requiere de procesos de diálogo que propicien aproxi-
maciones para que las medidas sean más aceptadas y eficaces


de diálogo especialmente adaptados a nuestras
circunstancias, las de los países latinos y los paí-
ses de menos tradición democrática. 


Por eso, relacionado con lo anterior, hay un
aspecto que nos importa destacar especialmen-
te, a saber, su carácter de “proceso de aprendi-
zaje”. Un aprendizaje que se extiende tanto al
fondo como a la forma. Al fondo, porque estas
Mesas han de enriquecer en términos de cono-
cimiento a todos los actores presentes en las
mismas. El concepto “conocimiento comparti-
do” nos parece muy expresivo del espíritu y la
dinámica que han de informar e inspirar estos
procesos. El aprendizaje en las formas pasa por
ir consolidando los modos de articular informa-
da y constructivamente estos diálogos, desde la
pluralidad e incluso la divergencia.


sentido, no viene mal recordar la dinámica y fun-
cionalidad de las “ponencias” en el seno de los
parlamentos españoles tras la restauración
democrática, posiblemente –gracias a su huida
de la formalización– el último reducto de esa
esencia dialéctica con la que surgieron los parla-
mentos. Lo importante es identificar los consen-
sos y centrar el esfuerzo de diálogo sobre los
disensos para intentar avanzar lo más posible en
aproximaciones, de forma que pueda concluirse
en consideraciones, y recomendaciones, basadas
en las anteriores, que constituyan una suerte de
“hojas de ruta” facilitadoras de las políticas actua-
les y futuras, lideradas por unos o por otros. Es
importante así la maduración del análisis y el diá-
logo para poder generar esas conclusiones en tér-
minos suficientemente consensuados como para
que puedan entenderse aceptadas por asenti-
miento de todos, sin forzar hitos formalizadores.







Otro aspecto que merece tenerse en cuenta es el
de la publicidad inicial. No es descartable que en
algunos casos se estime preferible evitar una
publicidad proactiva a través de los medios de
comunicación en los primeros pasos del proceso.
Si éste arranca en el momento de los “buenos
propósitos de consenso” –normalmente al inicio
del mandato o legislatura- no resulta problemática
la difusión mediática; si el proceso arranca en la
fase de cuenta atrás electoral, puede justificarse
algún tipo de fair-play de discreción que impida
susceptibilidades entre las partes hacia la eventual
instrumentalización mediática de alguno de ellos.
En todo caso es algo a decidirse por los propios
protagonistas de cada proceso.


Estructura y coordinación


El funcionamiento de la Mesa o Pacto puede
estructurarse en distintos elementos, según cada
experiencia. Nos parece que en todo caso es
imprescindible que estos instrumentos desarro-
llen una función (sin necesidad de generar nuevos
órganos) de “observatorio de movilidad” y en ese
sentido emitan o auspicien un informe anual sobre
el estado de la movilidad, articulado en indicado-
res objetivos, pero añadiendo también los acentos
cualitativos de sus componentes. La disponibili-
dad de un informe de calidad sobre el estado de la
movilidad (distinto a los informes de indicadores
de gestión, más frecuentes) puede orientar a una
más eficaz y responsable labor de los gestores, de
los opositores y de los prescriptores, más allá de
su implicación en el proceso. 


Por otro lado, consideramos con una potencial
funcionalidad la creación desde la Mesa de grupos
de trabajo (o talleres) para centrarse durante un
periodo tasado en temas específicos, como el
aparcamiento, o la carga y descarga, por ejemplo,
de forma que se pueda invitar a participar a inter-
locutores más particularizados, ajenos a la Mesa
genérica –y generalista-. Por medio de estos talle-
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res, o por otras vías, puede ir creándose una
amplia red de entidades implicadas en la dialécti-
ca previa a la toma de decisiones políticas en
materia de movilidad urbana. Toda esa amplia red
puede tener su ocasión de visibilidad, es más, tal
visibilidad puede suponer un testimonio de espe-
cial significación hacia la opinión pública en rela-
ción al compromiso de todos con los retos de la
movilidad urbana. Esta escenificación se da en
alguna experiencia local española, con presencia
del Alcalde de la Ciudad presidiendo el acto.


Por último nos importa mucho hacer una mención a
las Agendas 21 Locales. Ante la aparición de estos
nuevos instrumentos de diálogo sobre movilidad a
los que nos venimos refiriendo se hace imprescindi-
ble una relación provechosa con dichas agendas.
Éstas tienen que ofrecer un cauce de implicación y
corresponsabilidad de los vecinos en la vida munici-
pal. El ámbito de la movilidad es de tal impacto en la
calidad de vida de las ciudades que auguramos una
creciente focalización de dichas agendas en estas
cuestiones. Sería muy positivo que así sucediese.
Sea cual sea el grado de atención a esta materia por
la Agenda 21 Local, la Mesa, Pacto o Foro debería
ser proactivo en llevar, de forma destacada, a su
reflexión todas las aportaciones que al respecto se
hayan hecho en la agenda.


A modo de conclusión


Antes de concluir, debemos volver advertir que
estas consideraciones que hacemos sobre los
perfiles de las Mesas, Pactos y Foros de Movilidad
han de tomarse con las precauciones propias de
estar basadas en procesos aún debutantes. No
obstante lo cual, sí nos atrevemos a finalizar con
tres firmes conclusiones: en primer lugar, la nece-
sidad de contar con instrumentos de diálogo faci-
litadores de gobernanza para la movilidad urbana;
en segundo lugar, la necesidad de perfilar los mis-
mos atendiendo a la idiosincrasia local de cada
caso y, desde luego, con criterios de aprendizaje y
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de conocimiento compartido; y en tercer lugar, la
necesidad de articular una relación inteligente
entre estos instrumentos y las Agendas 21
Locales. 


No existe “la solución”, supuestamente eficaz,
arbitrada por el gobernante para la realidad conflic-
tiva de la movilidad urbana. Lo que procede que
exista es “el proceso”, que –como corresponde a
una sociedad democrática– aporte inteligencia y
corresponsabilidad ininterrumpidamente a los per-
manentes desafíos de dicha movilidad urbana. La
verdadera eficacia está en el proceso.


Es importante identificar consensos y dialogar sobre
los disensos para avanzar lo más posible hacia una hoja
de ruta facilitadora de las políticas actuales y futuras
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Periodista “freelance” especializado en información ambiental y cientí-
fica. Ha escrito en muy diferentes redacciones. Empezó en La Región,
ha pasado por Europa Press y La Razón, colabora con El País y de
forma reciente ha experimentado nuevas formas de periodismo en
internet desde Soitu.es. Fotógrafo y ciclista urbano que sueña con
montañas, sus artículos se ocupan de las energías renovables, del
cambio climático, de la vida sostenible o de movilidad en las ciudades.


Al sur de la metrópolis de Londres, en la zona resi-
dencial de Hackbridge, a cinco minutos a pie de la
estación de tren que conecta con la City, se
encuentra uno de los barrios más conocidos del
Reino Unido con el objetivo de no consumir com-
bustibles fósiles: BedZed (Beddington Zero fossil
Energy Development). Estas cien viviendas de
Helios Road con diseño bioclimático y energías
renovables están habitadas desde 2002, y consti-
tuyen un experimento a pequeña escala de cómo
reducir en áreas urbanizadas la huella ecológica y
prescindir por completo de los combustibles de
origen fósil que causan el calentamiento terrestre.
La clave del desafío ambiental que vive hoy en día
la Tierra no está en recónditos paisajes naturales,
sino en bloques de viviendas sobre el gris de las


ciudades. Lo dice el Programa de Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), que
recuerda que más de la mitad de la Humanidad
vive ya en urbes y que se espera que en los próxi-
mos 25 años la casi totalidad del crecimiento
demográfico del mundo se produzca en ciudades
de países en desarrollo. Esto tiene enormes impli-
caciones ambientales para el conjunto de la Tierra,
pero en especial para la lucha contra el cambio cli-
mático, pues la gran mayoría de las emisiones de
efecto invernadero lanzadas a la atmósfera se rela-
ciona con estos ecosistemas humanos de casas
apiladas y atascos de coches. Así que, si de ver-
dad se quiere “descarbonizar” el planeta, parece
que no queda otra vía que actuar sobre las ciuda-
des. En parte porque son el problema y en parte


La ciudad, clave
para el cambio


Clemente Álvarez. Periodista ambiental
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porque son la solución, dado que las decisiones
adoptadas en estas áreas pueden tener un impor-
tante efecto de transformación. 


El modelo anglosajón de hileras de casas familia-
res con jardín y coche en la puerta que se puede
ver en la mayor parte de Hackbridge se parece
poco a lo que casi todos conocemos por ciudad,
pero no deja de ser una extensión de la gigantes-
ca metrópoli de Londres, y ya ni si quiera es tan
diferente de lo que ha surgido en algunas urbes
españolas en los últimos años. Entre todas estas
casas de tejados inclinados, resulta interesante el


ción en el riego y las cisternas de los baños, reco-
gida de agua de lluvia… Siete años después, y tras
varios fallos de funcionamiento y algunos concep-
tos de diseño que ahora seguro se cambiarían, la
realidad es que los habitantes de BedZed tienen
un gasto energético muy inferior al de la media de
los vecinos de toda esta zona de la periferia londi-
nense (un 45% más bajo en electricidad y un 81%
en agua caliente), pero no generan tanta energía
renovable como se pretendía, ni han conseguido
liberarse por completo de los combustibles fósi-
les. Ahora bien, la experiencia ha dejado algunas
otras lecciones muy interesantes.


Tan crucial como el diseño o el equipamiento de las casas
de BedZed es la gente que vive en ellas


curiosear en las muy diferentes viviendas de los
vecinos de BedZed. No es complicado, pues si por
algo destaca este barrio es por lo mucho que se
ha analizado y escrito sobre él. Unas de las últi-
mas en hacerlo han sido Jessica Hodge, de
BioRegional (una de las entidades impulsoras del
proyecto), y Julia Haltrecht, consultora ambiental,
que recibieron el encargo de ir allí y contar qué ha
ocurrido siete años después de llegar los primeros
residentes. 


Este barrio fue diseñado con todo tipo de avances
y nuevas tecnologías para reducir su impacto:
arquitectura bioclimática, una pequeña central de
biomasa que aprovecha los restos de poda de
árboles de la zona, 777 m2 de placas fotovoltaicas
(en un principio estaban pensadas para la recarga
de 40 coches eléctricos, pero dado el hasta ahora
lento desarrollo de este tipo de vehículo se usan
para el consumo de las casas), un sistema de
depuración de aguas residuales para su reutiliza-


La primera se refiere a la huella ecológica de los
habitantes de BedZed. A pesar de las importantes
mejoras incorporadas en el barrio, se ha calculado
que los vecinos necesitan de media el equivalen-
te a 4,67 hectáreas globales para vivir (alimentar-
se, calentarse, desplazarse…), lo que requeriría
2,6 planetas como la Tierra en caso de que todo el
mundo se comportara de igual forma. Esto está
mejor que los más de tres planetas de media del
estilo de vida del resto de británicos, aunque
sigue estando lejos del objetivo de un solo plane-
ta que se entiende que haría realmente sostenible
su vida. Y tampoco es que los habitantes de
BedZed estén poco concienciados, pues un 86%
de los residentes come comida orgánica y un
39% cultiva incluso algunos de sus alimentos,
pero siguen comprando tantos artículos de consu-
mo como cualquier británico, además les cuesta
desprenderse del coche (aunque lo usen menos
de la mitad que sus vecinos de esta zona londi-
nense: 2.015 km/año frente a 5.282) e incluso les







encanta irse de vacaciones en avión (¡10.063
km/año frente a 3.245 de los otros habitantes!). Y
esto demuestra que tan crucial como el diseño o
el equipamiento de las casas de BedZed es la
gente que vive en ellas. Seguro que las ciudades
resultan clave para salir de la crisis ambiental del
planeta (según el PNUMA, aunque las urbes ocu-
pan sólo el 2% de la Tierra, consumen el 75% de
los recursos naturales), pero esto no se podrá con-
seguir sin implicar de verdad a los urbanitas que
las habitan. 


En el caso de BedZed, se ha estimado que un
vecino modélico que se empeñara en reducir al
máximo su impacto podría llegar a 1,7 planetas.
Claro que a veces lo tendría realmente difícil,
sobre todo en el transporte, como ocurre en la
mayoría de las ciudades del mundo. Pues, pese a
que en este barrio se puso en marcha el primer
club para compartir coches, a que sólo un 59% de
los residentes dispone de automóvil propio (se
cobra por las plazas de aparcamiento para desin-
centivar la compra de autos privados, lo que hace
que algunos aparquen en las calles aledañas) o a
que el 49% de los vecinos tiene bicicleta, luego el
supermercado más cercano está a unos cinco kiló-
metros de distancia, lo que explica por qué los
residentes escogen el coche como primer medio
de transporte para ir de tiendas. La imagen de
hileras de casas familiares con jardín y coche en la
puerta de Hackbridge que comentábamos al prin-
cipio no resulta pues una muy buena ubicación
para un barrio sostenible, aunque se pongan pla-
cas solares y centrales de biomasa. Y eso que los
habitantes de BedZed también echan sus horas
en el tren (4.992 km/año frente a los 897 del resto
de habitantes) o el bus (676 km/h frente a 465).


A pesar de los “sacrificios” que mucha gente
entiende que puede implicar el reducir uno su
huella ecológica, la última de las lecciones de los
habitantes de BedZed es que parece gustarles
vivir allí. Se sabe que el dejar el coche aparcado,
montar en bici, bajar la temperatura de la calefac-
ción en casa o comer una dieta con menos carne,
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no es sólo más ecológico, sino también más salu-
dable. Pero también ocurre lo mismo con la habi-
tabilidad de las zonas urbanas, cuando se recupe-
ran las calles para las personas y se crean espa-
cios públicos agradables donde la gente puede
relacionarse. Así se desprende del curioso indica-
dor utilizado en el informe de Hodge y Haltrecht
para medir el bienestar de la gente de BedZed: los
vecinos que conoce cada persona por su nombre.
El resultado arrojado por esta peculiar encuesta es
que los habitantes de este barrio son capaces de
nombrar una media de 20 vecinos, lo que es bas-
tante más de los ocho de los habitantes del resto
de Hackbridge. Hubo incluso un residente de
BedZed que dejó a todos perplejos al recitar el
nombre de 150 de sus vecinos. 


¿No es entonces tan importante la tecnología
como la concepción de la propia ciudad o las per-
sonas que viven en ella? Habrá que buscar una
mezcla que combine bien todos estos elementos.
Aún así, puestos a hablar de tecnología de futuro,
no hay que irse al Reino Unido, pues podemos
encontrar lo más novedoso en España, en concre-
to en la zona de la playa de la Misericordia, en la
ciudad de Málaga. Allí es donde debe realizarse
otro curioso experimento, que lleva por nombre
“SmarCity” (Ciudad Inteligente) y que se espera
que involucre a 11.000 usuarios domésticos y 300
clientes industriales durante cuatro años. El pro-
yecto fue anunciado hace unos meses por la
empresa Endesa y otras diez compañías más, y
supone una inversión de 31 millones de euros. En
este caso, el objetivo es combinar las energías
renovables, con los denominados contadores inte-
ligentes (“smart meters”) y redes inteligentes
(“smat grids”), e incluso con los coches eléctri-
cos. ¿Que qué son estas redes inteligentes? El
concepto está todavía por romper del todo el cas-
carón del mundo de la teoría, pero consiste en uti-
lizar Internet para desarrollar redes que logren
conectar en tiempo real los sistemas de produc-
ción de electricidad con el usuario final que la va a
utilizar. Esto permitiría reducir los picos de mayor
consumo, en los que se debe recurrir a las centra-
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les más contaminantes, y a la vez aprovechar los
momentos de menor gasto para dar otros usos a
la electricidad, como recargar las baterías de auto-
móviles eléctricos. Suena complicado, pero se
supone que todo esto funcionaría de la siguiente
manera: una calurosa noche de verano en el que
los equipos de aire acondicionado siguen conecta-
dos, las ventanas de un barrio cualquiera comien-
zan a iluminarse y dentro de las casas los vecinos
se ponen a encender las vitrocerámicas para pre-
parar la cena. La demanda eléctrica se acerca al
límite que se puede cubrir con energías renova-


Dejar el coche aparcado, montar en bici, bajar
la temperatura de la calefacción en casa o comer
una dieta con menos carne, no es sólo más ecológico,
sino también más saludable


bles, pero entonces la propia red eléctrica empie-
za a apagar iluminación innecesaria de los edificios
y a interrumpir incluso el funcionamiento de algu-
nos electrodomésticos secundarios de particula-
res. De pronto, el lavavajillas de tu casa es desco-
nectado.







Es idea generalmente aceptada que el cambio glo-
bal es, en sí mismo, un hecho social y que como tal
no puede ser resuelto por el medio ambiente en sí
mismo, sino por la sociedad1. Hoy en día la casi
totalidad de los discursos sobre sostenibilidad
medioambiental contemplan esta dimensión social.


Efectivamente, el modelo de sociedad es decisivo
respecto a las consecuencias que sobre el medio


ambiente tiene la acción de los seres humanos: el
modelo de producción, distribución y consumo, la
organización política, las relaciones sociales, el
tipo de hábitat… Por eso es imposible plantear
cambios profundos en materia medioambiental, si
no se asientan en cambios igualmente profundos
en la sociedad. Cambios que tienen dimensión
planetaria, porque a nivel planetario se reflejan las
consecuencias de la acción humana sobre el


Cambio global y ciudad:
relaciones sociales
y convivencia


Trabajador Social y Máster en Gerencia de Servicios Sociales. Inició,
como Director Técnico, el Plan Concertado de Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales en el Ministerio de Asuntos Sociales. Miembro del
Observatorio de la Dependencia, de la Asociación de Directores y
Gerentes de Servicios Sociales y redactor de sus Dictámenes. Autor
de numerosas publicaciones en materia de organización de los usua-
rios de los centros y servicios sociales.


Gustavo García Herrero. Coordinador del Grupo de Trabajo la Ciudad
Socialmente Sostenible, en el CONAMA, por el Consejo General
de Trabajadores Sociales


1 Pardo, M. (2009). El cambio global y sus implicaciones sociológicas. Artículo publicado en “Cambio global España 2020´s El reto es actuar”. www.cambioglobal.es
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medio ambiente. Y que requieren, en consecuen-
cia, una respuesta a nivel global.


Pero nadie ignora que a pesar de que vivimos en
un mundo cada vez más globalizado, lo local
adquiere una trascendencia decisiva tanto en la
génesis de los cambios a nivel global como en sus
consecuencias. El protagonismo de las comunida-
des locales y, de manera especial, de las ciuda-
des, adquiere especial relevancia en las transfor-
maciones sociales a nivel global, como ha ocurri-
do siempre en la historia de las civilizaciones. Es
cierto que la globalización ofrece oportunidades
para generar una cultura y una acción que tras-
ciende lo local, pero estas oportunidades alcanzan
todo su potencial cuando complementan y amplí-
an las relaciones de proximidad que sólo la vida
local puede ofrecer, y no cuando se desarrollan al
margen de ella.


También ahora la respuesta ante el cambio global
ha de comenzar a nivel local, en las ciudades. Por


El concepto de sostenibilidad
social a nivel local


Las relaciones que se desarrollan en el ámbito de
proximidad tienen características singulares que
es necesario conocer. Igual que en el mundo físi-
co, las leyes que rigen lo micro y lo macro no son
iguales. Mientras que a nivel de los objetos que
constituyen nuestra experiencia cotidiana actúan
fuerzas como la gravedad y el electromagnetismo,
a nivel subatómico actúan otras como la nuclear
fuerte y la nuclear débil, capaces de mantener
estrechamente unidas las partículas en el núcleo
atómico o en el propio átomo. En el mundo de lo
social podríamos decir que existe una fuerza
nuclear fuerte que mantiene unidas a las personas
en núcleos de convivencia íntima, familiar, y una
fuerza nuclear débil que mantiene a personas y
familias vinculadas a la convivencia en un entorno
vecinal o ciudadano. Fuerzas intensas y poco
exploradas, cuyo conocimiento requiere paradig-


Es imposible plantear cambios profundos en materia
medioambiental, si no se asientan en cambios igualmente
profundos en la sociedad


eso es imprescindible integrar la dimensión social
al plantear estrategias para el cambio global en
las ciudades, como un aspecto nuclear y no sólo
complementario, casi siempre con muy escaso
contenido operativo. Porque si bien es cierto que
el concepto de sostenibilidad viene siendo habi-
tual desde hace tiempo en los discursos sobre el
diseño de ciudad, tradicionalmente se ha asocia-
do con mucha más intensidad a aspectos
medioambientales y de consumo que al ámbito
de las relaciones sociales y de convivencia.


mas y marcos de análisis específicos. Es el reto
que nos plantea el ámbito de la convivencia defini-
do por la proximidad física de quienes comparten
espacio en la vida cotidiana, el ámbito de la vida
vecinal y ciudadana.


Así, en el planeamiento urbano lo social no puede
limitarse a consideraciones demográficas o a cate-
gorizar a la población para realizar proyecciones
sobre determinadas características o necesida-
des. Ni puede reducirse “lo social” a la simple
consideración de problemas o necesidades de los
grupos más desfavorecidos o marginados.







La sostenibilidad social de un espacio urbano
debe valorarse por su capacidad para:


•• Ser habitable para todos, sin que nadie se vea
“expulsado” por no encontrar en él condiciones
de vida adecuadas a su situación y necesidades.
Por ejemplo, por dificultades para acceder a sus
lugares de trabajo, estudio o a las oportunidades
para el ocio, el deporte o la cultura, o por la
carencia de equipamientos y servicios necesa-
rios para su calidad de vida, o por dificultades
para acceder y utilizar los espacios públicos o
los servicios necesarios para su vida cotidiana,
como los comercios de proximidad.


•• Favorecer las relaciones vecinales y oportunida-
des de participación en las dinámicas y decisio-
nes de esta vida colectiva. La capacidad de un
espacio urbano para favorecer la convivencia
vecinal es de especial trascendencia para cual-
quier estrategia de cambio global en las ciuda-
des. Porque es en la vida colectiva donde se fra-
guan las ideas con capacidad transformadora,
donde nace y germina cualquier cambio social.


Diseño urbano y sostenibilidad
social


Tanto para conseguir una ciudad habitable para
todos, como para favorecer las relaciones vecina-
les y la vida colectiva, resulta determinante la con-
figuración del espacio urbano. Esta relación entre
espacio urbano y sostenibilidad social es un
aspecto insuficientemente explorado que tiene
carácter estratégico, ya que los cambios en el
espacio urbano no generan de manera automática
e inmediata cambios en las formas de vida y con-
vivencia. Sus efectos sobre el modelo de sociedad
son a largo plazo y no son lineales. No se puede
esperar que un determinado cambio en el diseño
urbano produzca de forma automática y proporcio-
nal cambios en las formas de vida y convivencia.
Duplicar el ratio o superficie destinada a espacios
públicos en un barrio, duplicar el tamaño de sus
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aceras, sus carriles bici o el número de centros
cívicos, no producirá como consecuencia inmedia-
ta que se duplique el número de relaciones veci-
nales, su frecuencia, intensidad o calidad. La rela-
ción entre cambios en el espacio urbano y la habi-
tabilidad y la convivencia social en el mismo es,
por su naturaleza, una relación compleja.


Y en un mundo de la inmediatez, donde siempre
se espera que los resultados de una inversión
puedan apreciarse –incluso cuantificarse- de
inmediato, la complejidad y las apuestas estraté-
gicas no siempre son fáciles de argumentar fren-
te a otras alternativas con resultados inmediatos
y perceptibles. Sin embargo, el cambio global en
las ciudades requiere adoptar este tipo de deci-
siones y realizar el mayor esfuerzo para explicar-
las a la propia sociedad.


Conviene, en consecuencia, profundizar en el aná-
lisis de qué características del espacio urbano
influyen en su sostenibilidad social. Desde hace
más de una década, un grupo de profesionales de
lo social y del urbanismo2 venimos reflexionando
juntos sobre esta cuestión, en una simbiosis que
está mostrando lo fecunda que puede llegar a ser
la colaboración entre ámbitos tradicionalmente
tan poco relacionados. En este foro hemos identi-
ficado ocho aspectos que, a nuestro juicio, son
determinantes para conseguir entornos urbanos
que favorezcan la habitabilidad, las relaciones veci-
nales y la convivencia social:


•• Diversidad, multifuncionalidad y compleji-
dad. La sostenibilidad social de una ciudad o de
un espacio urbano es mayor si da cabida a una
variedad de grupos sociales, usos y tejidos
urbanos, porque favorece la convivencia, la cre-
atividad, las oportunidades de desarrollo y la
autorregulación.


•• Equipamientos para que todos sus habitantes
puedan encontrar en el entorno de proximidad
respuesta a sus necesidades de autonomía y
convivencia personal y social, particularmente en
determinadas circunstancias (discapacidades) o
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momentos de sus vidas (niños y niñas, personas
mayores…). No sólo equipamientos sociales,
sino también equipamiento comercial de proxi-
midad, imprescindible para cubrir con autonomía
las necesidades de su vida cotidiana.


•• Espacios públicos de proximidaddiseñados
para favorecer las relaciones y la convivencia
vecinal, con valor y calidad estética, y liberados
de la privatización del vehículo particular. Sin
olvidar el trascendental papel que el comercio
de proximidad cumple también como espacio
de relación vecinal.


rasgos físicos del territorio con los cuales
sus habitantes puedan sentirse identifica-
dos de forma positiva.


•• Estética. Porque los entornos agradables
favorecen la convivencia y contribuyen a
generar sentimientos de aprecio e identifica-
ción que favorecen la cohesión de la vida
vecinal.


•• Participación. La normativa y práctica urba-
nística ha de contemplar cauces y políticas
activas para la participación. Los profesionales
de lo social podemos ser mediadores efecti-


Las oportunidades para generar una acción que trascienda
lo local alcanzan todo su potencial cuando complementan
las relaciones de proximidad de la vida local


•• Accesibilidad y movilidad para todos. Todos
los ciudadanos han de poder desplazarse en
medios de transporte públicos competitivos
con el automóvil, entre los distintos barrios y
las zonas de centralidad, teniendo en cuenta
las necesidades específicas de cada colectivo.
Las viviendas, los espacios públicos, los equi-
pamientos, las calles y plazas, han de ser
accesibles para todos.


•• Integración territorial, con comunicaciones
fluidas que favorezcan la apertura y la integra-
ción de cada espacio urbano con el resto de la
ciudad, evitando situaciones no deseadas de
aislamiento físico y simbólico del territorio.


•• Identidad colectiva. El sentido de perte-
nencia es esencial para la integración y el
impulso de vida colectiva en un territorio, y
para el desarrollo de los proyectos de vida
personal y familiar en el mismo. Para ello se
necesitan elementos de identidad, bien
sean elementos de la historia y la cultura, o


vos, desde una adecuada colaboración con los
profesionales del urbanismo, para hacer ver a
los habitantes de un territorio el interés y los
efectos que puede tener para su vida cotidia-
na cualquier acción que afecte al diseño del
espacio urbano, más allá de intereses particu-
lares de inversores y propietarios del terreno.


Decíamos que la relación entre diseño urbano y
sostenibilidad social es de carácter no lineal, estra-
tégica y compleja. Estas características también
se reflejan respecto a la incidencia de estos
aspectos en la habitabilidad y la vida vecinal de un
territorio. Porque la relación entre ellos no es
sumativa ni proporcional, sino que en cada espa-
cio y sociedad tiene unas determinadas caracterís-
ticas, de manera que la ausencia o deficiencias de
alguno de estos elementos puede en unos casos
afectar de forma muy negativa a la sostenibilidad
social mientras que, en otros casos, puede estar
compensada por otros, sin que la sostenibilidad
social del territorio se vea afectada.


2 Grupo de Trabajo de CONAMA “La ciudad socialmente sostenible”, liderado por el Consejo General de Trabajadores Sociales y con la colaboración de la
Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales







Es importante que estos conceptos no se que-
den en simple retórica, y pasen a orientar el dise-
ño real de los espacios urbanos a través de
mecanismos que permitan evaluar el impacto
social del urbanismo, tanto en espacios urbanos
consolidados, como de nuevo diseño. Se necesi-
ta una evaluación a nivel estratégico, en el plane-
amiento urbano, y a niveles de microurbanismo,
en espacios concretos de proximidad, donde la
participación vecinal adquiere un aspecto más
vivencial y donde es posible abordar mejoras sin
necesidad de modificaciones estructurales del
territorio.


En definitiva, conseguir que el concepto de sos-
tenibilidad social deje de ser un simple adorno de
los discursos sobre el modelo de ciudad y que el
planeamiento urbano se diseñe pensando en la
calidad de vida de las personas que lo habitan y
en su capacidad para favorecer relaciones vecina-
les y sociales. En el logro de ciudades para vivir
y convivir
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Forma parte del movimiento ecologista desde hace más de 25 años,
fue 12 años secretario general de la CODA (Coordinadora de
Organizaciones de Defensa Ambiental), y 10 años coordinador de
Ecologistas en Acción, confederación de 300 grupos ecologistas en
cuya creación trabajó activamente. Ha desarrollado especialmente
campañas de conservación de la naturaleza (especies amenazadas,
Parques Nacionales, desertificación…), y actualmente desarrolla la
campaña de Ecologistas en Acción sobre decrecimiento.


Las ciudades, donde reside el 80% de los habitan-
tes del Estado español, han sufrido en las últimas
décadas una gran transformación, y progresiva
degradación, pasando de ser lugares compactos
de múltiples usos y funciones, distinguibles y
complementarias de la vida en el campo, a ser
aglomeraciones urbanas marcadas por las dinámi-
cas económicas globales que han favorecido una
ocupación explosiva del territorio y con una gran
dispersión de usos y funciones. Sin duda el gran
protagonista de este modelo de ciudad es el uso
masivo del automóvil, que condiciona toda la ciu-
dad, y que en muchas ciudades ocupa hasta el
60% del espacio público, provocando un modelo
de ciudad menos eficiente, con menor cohesión
social, que sacrifica espacios naturales a favor de
urbanización e infraestructuras, provoca distorsión


del ciclo hídrico, consume grandes cantidades de
materiales, provoca ingentes cantidades de conta-
minantes atmosféricos y genera espacios deshu-
manizados, desde barrios con poca actividad eco-
nómica y escasos equipamientos, hasta zonas
residenciales y comerciales de baja densidad y
con pocos espacios verdes y de ocio.


Eso, sin entrar en el proceso de crecimiento urba-
nístico que ha llevado a la paradoja de convertir la
vivienda en un bien de especulación y acumula-
ción, además de múltiples y profundas alteracio-
nes del medio. 


Superar este modelo de ciudad, requiere que
entre todos volvamos a pensar y sentir las ciuda-
des como un gran proyecto colectivo, protagoni-


Retos ecológicos para
las nuevas ciudades


Theo Oberhuber. Coordinador de campañas de Ecologistas en Acción







zado por sus habitantes, a través de los diversos
usos y modos de vida, de manera que se revalo-
ricen las particularidades de cada lugar.
Debemos evitar las fuertes presiones globaliza-
doras (económicas, culturales, sociales y políti-
cas) de la homogenización, ya que un proyecto
propio de ciudad basado en lo local y enraizado
en el buen estado de los ecosistemas puede ser
una alternativa a los procesos socioeconómicos
que han provocado los desequilibrios a los que
nos enfrentamos. 


El profundo replanteamiento al que deben ser
sometidas las ciudades debería realizarse espe-
cialmente con tres objetivos: reducir de forma pro-
gresiva su huella ecológica para lograr ciudades
sostenibles; garantizar unas adecuadas condicio-
nes de habitabilidad para todos los ciudadanos; e
integrar a la ciudad con su entorno más próximo,
del que debería depender en mayor medida.
Algunos de los principales retos ecológicos para
cumplir estos tres objetivos son:


•• Reducir el consumo de energía y materia-
les. La “huella ecológica” de las ciudades es
mucho mayor que la biocapacidad de su pro-
pio territorio. Una gran cantidad de recursos
naturales (energía, agua, suelo, alimentos,
minerales, etc.) son traídos y transportados a
las ciudades desde lugares cada vez más
lejanos. Las ciudades se abastecen de recur-
sos globalizados que generan efectos perver-
sos tanto para los territorios de origen de los
recursos, como para las propias ciudades,
afectando a la calidad de vida y a las condicio-
nes de habitabilidad de éstas. Reducir el con-
sumo de energía y materiales es una condi-
ción necesaria para conseguir mejoras
ambientales, y para ello es imprescindible
desmarcarse de la creencia de que un mayor
consumo es sinónimo de un mayor bienestar.
Tomando la autolimitación como una primera
premisa, la calidad de vida en el medio urba-
no y la sostenibilidad del proyecto estarán
condicionadas a la participación de sus habi-
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tantes. Un planeta con recursos limitados,
nos obliga a decrecer en el gasto global de
energía y materiales, así como en la genera-
ción de residuos, y para comenzar este cami-
no es necesario revisar nuestros valores: pri-
mar la cooperación ante la competencia, la
solidaridad ante el egoísmo; adaptar las
estructuras económicas y productivas al
cambio de valores; ajustar la producción y el
consumo esencialmente a escala local; revi-
talizar los mundos rurales; redistribuir con cri-
terios ecológicos y de equidad el acceso a
recursos naturales y las riquezas; limitar el
consumo a las capacidades de la biosfera;
basar nuestro consumo energético en el sol;
tender hacia bienes que duren, que se pue-
dan reutilizar, reparar y conservar; y reciclar
en todas nuestras actividades.


•• Aplicar la biomímesis en la ciudad.
Aunque la naturaleza y sus procesos están
presentes en la ciudad, ésta parece querer
expulsar la naturaleza, transformando el
medio hasta “domesticarlo”, o directamente
destruirlo (ríos encauzados, montañas aguje-
readas para túneles, utilización de vegeta-
ción alóctona, etc.). Sin embargo, precisa-
mente uno de los principales retos a los que
debe enfrentarse es imitar los procesos que
mantienen los ecosistemas. Pero para ello
es necesario reconocer los límites que tiene
el crecimiento, también en el tamaño de las
ciudades, y por lo tanto rechazar su inviable
crecimiento en superficie, residentes y
materiales utilizados. Se deben cerrar los
ciclos de los materiales, de forma que no se
generen residuos sino nutrientes biológicos,
y que se tienda hacia el residuo cero eligien-
do materiales durables, reutilizables, recicla-
bles, no tóxicos y biodegradables. También
se debería imitar a la naturaleza predominan-
do el transporte a corta distancia, y utilizan-
do siempre que sea posible el entorno de las
ciudades para obtener los recursos y gestio-
nar sus residuos.
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•• Reducir su contribución al cambio climá-
tico. Las ciudades actuales no han sido
diseñadas pensando en un bajo impacto en
el clima y no se ha tenido en cuenta la can-
tidad y el tipo de energía y materiales nece-
sarios para satisfacer las necesidades de
sus habitantes. Pero además, son muy vul-
nerables a los impactos del cambio climáti-
co, que podrán agravar los problemas que
sufren muchas ciudades actualmente, como
la calidad del aire o la disponibilidad del
agua. Debemos por tanto lograr que las ciu-


Limitar el uso del automóvil


Actualmente cuesta imaginarse ciudades sin un trá-
fico de automóviles atroz. El contacto tan cotidiano
que tenemos con el automóvil produce su acepta-
ción como una realidad más del contexto físico. De
este modo se asumen y toleran sus impactos más
visibles: siniestralidad y congestión. Aunque la
mayoría de la gente comprenda lo poco saludable
que es respirar el aire procedente de los tubos de
escape, o soportar niveles tan elevados de ruido,
muy pocas personas son conscientes de las reper-


Superar este modelo de ciudad, requiere que entre todos
volvamos a pensar y sentir las ciudades como un gran
proyecto colectivo, protagonizado por sus habitantes


dades se rediseñen para hacerlas más efi-
cientes y funcionales, pero que sobre todo
se desmarquen de las lógicas (socioeconó-
micas) que se basan en el consumo crecien-
te de recursos naturales y la ocupación del
suelo, y vayan en el sentido inverso a las
inercias que obligan a los territorios a com-
petir por recursos escasos.


Debemos tender hacia ciudades compactas
que reduzcan el consumo de territorio, el
consumo de energía y que pongan freno a la
movilidad innecesaria. Además debemos
mejorar la planificación urbana y la calidad de
los edificios siguiendo los criterios del biocli-
matismo, planificando el territorio no en
base a los intereses del mercado sino a las
necesidades reales de la población y crean-
do barrios heterogéneos en los que los dife-
rentes usos se mezclen, persiguiendo objeti-
vos ambientales y sociales que satisfagan
muchas de las necesidades en la proximi-
dad, siempre de acuerdo a los principios de
eficiencia.


cusiones y el alcance real de esta contaminación.
Por ello, es muy urgente y necesaria la visualización
social de los daños reales que el automóvil ocasio-
na a nuestra calidad de vida. Es el primer paso para
conseguir el apoyo de la población ante las también
urgentes y necesarias medidas drásticas para
poner freno a los impactos por el abusivo uso del
coche. Medidas que cada vez tienen más adeptos
y que comienzan a dar sus frutos en algunas ciuda-
des donde de forma tímida se implantan acciones
con el objetivo de limitar el uso del automóvil y de
fomentar el transporte público y los sistemas no
motorizados. Ejemplos de esta tendencia son los
vecindarios “libres de coches” (car free residential
areas, Autofrei Stadquartiere), donde el uso del
coche se encuentra muy restringido. O el lanza-
miento de una red de ciudades europeas, con algu-
nas españolas incluidas, que, con el nombre de Car
Free Cities Club, tienen en común el objetivo de
promover la movilidad urbana sostenible o, en tér-
minos más claros, reducir el uso del vehículo priva-
do y promover los modos de transporte más amis-
tosos con el medio ambiente.







La aceptación, y los beneficios sociales y de habi-
tabilidad que originan, son una buena guía de
hacia dónde debería orientarse la movilidad y la
práctica urbana. Deberían constituirse como el eje
principal de una dinámica firme, y no sólo como
excepciones o prácticas locales y aisladas.
Medidas de este tipo, pasan por: limitación estric-
ta de la velocidad de circulación en el área metro-
politana y en áreas residenciales, pacificación del
tráfico, cobro de peajes por acceder al centro de
las ciudades, los planes de movilidad sostenible y
de acceso al trabajo, la creación de carriles bici y
de calles peatonales o de prioridad peatonal, carri-
les exclusivos para el transporte público en super-
ficie, y creación de sistemas públicos de bicicle-
tas, y de coches compartidos.


Recuperar el espacio público


El espacio público, las calles, plazas, avenidas y
parques, es sin duda el corazón de la ciudad, y
aunque su más evidente función es facilitar los
desplazamientos entre los edificios, juega tam-
bién un fundamental papel de lugar de encuentro
entre sus ciudadanos. Lamentablemente en la
transformación que han sufrido las ciudades por el
urbanismo disperso, se está produciendo la diso-
lución de la trama urbana, y con ello la fragmenta-
ción y la privatización de dicho espacio, especial-
mente por los centros comerciales y los barrios
cerrados. Y con esta pérdida del espacio público
se promueve la desigualdad territorial y el indivi-
dualismo, a la vez que se dificulta la integración.


La rehabilitación de la ciudad requiere por tanto la
recuperación del espacio público degradado para
los ciudadanos y sus hábitos, revitalizando los
barrios, y promoviendo nuevas centralidades com-
plementarias al centro histórico, descongestio-
nando y valorizando otras áreas. En definitiva, es
imprescindible fortalecer la identidad y la autoesti-
ma colectivas mediante la apropiación del espacio
por parte de los habitantes.
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Acercar la ciudad a su entorno


Los servicios ecosistémicos pueden disfrutarse
en un lugar muy distinto de donde se generan. Por
ejemplo de los bosques de Madagascar se
extraen medicamentos contra el cáncer que per-
miten salvar vidas en cualquier ciudad del Estado
español, o en el entorno de las marismas de
Doñana se producen parte de los fresones que
consumimos en Madrid. Y aunque algunos de
estos servicios no podremos obtenerlos en la cer-
canía de la ciudad, sí se deberían poner en marcha
iniciativas específicas para que el mayor porcenta-
je posible de los recursos que requiere la ciudad y
sus habitantes sean de cercanía, reduciendo así
los múltiples impactos negativos que, entre otros
su transporte, requiere. Sin embargo, los efectos
del modelo difuso de ciudad y de su constante
crecimiento han provocado que dicho entorno
esté excesivamente ocupado por suelo artificial,
especialmente por urbanizaciones e infraestructu-
ras de transporte, que están afectando negativa-
mente a esos mismos servicios ecosistémicos
que cada día requiere más la ciudad.


Por ello, uno de los retos del cambio de modelo es
que se reconozca la importancia de los diferentes
espacios naturales que la rodean de donde la ciu-
dad recibe buena parte de los servicios ecosisté-
micos, desde el agua hasta el control de las inun-
daciones. Cuando un ecosistema está sano y
tiene un alto nivel de biodiversidad es más resis-
tente a la presión externa y tiene una mayor capa-
cidad para seguir ofreciendo sus servicios, razón
suficiente para que el nuevo modelo de ciudad
preste atención al entorno de las ciudades.


Democratizar las ciudades


Los anteriores retos deben tener en cuenta el
desarrollo de una ciudad genuinamente democrá-
tica, en la que se genere un retorno a los valores
de ciudadanía, es decir, de corresponsabilidad, en
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El principal reto es el cambio de valores necesario
para asumir que estamos obligados a aprender a vivir bien
con mucho menos gasto material


clara oposición a aquellos planteamientos que
reducen la figura del ciudadano a mero cliente. Por
ello, es imprescindible, posibilitar procesos de
codecisión y cogestión. Se trata, en definitiva de
poner en el centro de la ciudad la calidad de vida
que en ella se produzca a través de las decisiones
de sus habitantes, lo que redimensionaría el con-
cepto de democracia, pasando de ser un valor casi
simbólico, a una realidad palpable, cercana, con
nombres y apellidos.


Con todo, el principal reto es el cambio de valores
necesario para asumir que se puede, o más bien,
estamos obligados, a aprender a vivir bien con
mucho menos gasto material.







Arquitecto, especialidad urbanismo, en ejercicio libre en el estudio
“Espacio y Entorno”, es miembro del comité Habitat II desde 1995.
Coordinador del Programa de Cooperación Internacional de la Junta
de Andalucía en Argentina y académico correspondiente de Bellas
Artes de San Fernando (Madrid), ha recibido varios premios como el
premio “Málaga” por la rehabilitación del Palacio de Valdeflores o el
premio “Madrid” Urbanismo de la Comunidad de Madrid por “La ciu-
dad compartida”.


Cuando Obama, Lula y otros líderes apelan a la
esperanza en un mundo en paz, solidario, y más
habitable, están hablando, sin decirlo, de otro
mundo, lo que significa plantear de forma global
un nuevo urbanismo planetario, una nueva estruc-
tura con otras pautas de ocupación, porque la cri-
sis que atravesamos es debida a la codicia, sí,
pero la guerra y la pobreza empiezan donde la cali-
dad de vida y del hábitat terminan. Esta crisis de
la civilización del despilfarro es también la crisis
del despilfarro global del espacio. Y es una crisis
del despilfarro global del espacio global.


En las crisis se evalúa el crecimiento. Tanto en la vida
de cada uno, como en la de los hijos o las empresas,


la crisis nos obliga a repensar sobre qué bases
vamos creciendo. Superar o caer en las crisis es el
destino vital de los seres humanos y de sus aventu-
ras colectivas. Un destino que no es ajeno al de las
ciudades, en crisis de crecimiento permanente o en
permanente crecimiento crítico, según se mire.
Frente al paradigma del urbanismo ilimitado hoy no
podemos plantear otro modelo que no sea el de con-
frontación entre la energía y el desarrollo, lo que nos
lleva a apostar por un urbanismo energético, que
contemple su propia evolución en el tiempo y el
espacio, su propio consumo de recursos. Se puede
definir urbanismo energético como aquél que evalúa,
proporciona y obtiene sus propios recursos energé-
ticos para realizarse, sin añadir nuevos déficits al


La esperanza en la era
del urbanismo energético*


Carlos Hernández Pezzi. Presidente del Consejo Superior de los Colegios
de Arquitectos de España
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* Este trabajo se incorporará en el futuro al libro “Andalucía renovable”, editado por la Agencia Andaluza de la Energía. Sevilla, 2010.







entorno y al territorio. El urbanismo energético no es
un urbanismo autárquico, sino por el contrario, inter-
conectado e interdependiente, responsable del sis-
tema mundial de sociedad y de gobierno; la respon-
sabilidad es el factor clave del nuevo modelo urbanís-
tico global porque no podemos crecer o decrecer de
cualquier modo, sino en constante interrelación con
los demás, con los tiempos y países más alejados de
los nuestros.


Tanto los países emergentes, denominados BRICS
(Brasil, Rusia, India, China y Singapur), como los paí-
ses desarrollistas de la última etapa, - denominados
despectivamente PIGS (Portugal, Irlanda, Grecia y
España) por la baja calidad de su crecimiento - son
conscientes de pertenecer a eslabones concatena-
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ha tenido fortuna precisamente por despreciar el
carácter no renovable del principal recurso, que es el
suelo. La percepción sobre el agua ha cambiado sus-
tancialmente; se ha empezado a hablar de la econo-
mía del hidrógeno, pero lo cierto es que el fracaso
del urbanismo actual se debe al abuso del uso indis-
criminado del suelo, los combustibles fósiles y las
energías contaminantes. El mercado de suelo es una
grave herencia de leyes obsoletas, prácticas burocrá-
ticas y culturas desfasadas. El suelo como una
máquina productora de plusvalías, es competencia
de propiedad privada, y sujeta a los intereses de
sobre-valoración de activos patrimoniales; a consu-
mo, despilfarro y especulación financiera. Peor: el
suelo se ha utilizado de forma irreversible para un
urbanismo de baja calidad y ninguna reversibilidad de


dos de una misma cadena. Estamos obligados a la
constante evaluación de nuestros modelos energéti-
cos y de nuestro enfoque acerca del crecimiento crí-
tico sobre la base de la eficiencia energética. En los
escenarios regionales del mundo y en la adaptación
y mitigación para estabilizar los GEIs a escala local y
territorial son importantes los mecanismos de medi-
da, pero también los criterios de uso y eficiencia de
las políticas urbanas. Los escenarios evaluados por
los expertos sobre cambio climático para este dece-
nio apuntan a la reducción de suministros y usos de
la energía y a la aplicación de medidas múltiples de
mitigación (conservación y eficiencia energética,
sustitución de combustibles fósiles, sumideros de
bosques y captación y almacenamiento de CO2, par-
tiendo de la biomasa). Trasponer a un urbanismo de
componente energética la noción de su carácter
renovable, ayuda a que la energía social que debe dar
lugar a un urbanismo de nuevo tipo renueve sus
fuentes y recursos. El urbanismo en nuestro país no


fuentes, recursos, energías y altas ocupaciones. En
consecuencia, nos encontramos con las hipotecas
de dependencia energética y con el anclaje irreversi-
ble al recurso más menospreciado y escaso. 


Ofrecer una alternativa a esta situación es muy
complicado y no detentamos la exclusiva.
California o Grecia enseñan las carencias de ese
modelo de crecimiento exacerbado que produce,
además de gravísimos incendios, déficits estata-
les multimillonarios que habrán de pagar –si pue-
den – las generaciones futuras. 


A pesar de contar con bajas densidades de pobla-
ción, en España sus pueblos y ciudades medias
crecen, en la globalización, sin perspectivas de cali-
dad urbana que, simplemente, puedan no conside-
rarse desarrollistas. Hemos mantenido tics de la
dictadura que nos hacen primar la cantidad sobre
la calidad, el empleo sobre la sostenibilidad y la edi-


La renovación del urbanismo de la energía proviene
de la rehabilitación, un campo de futuro







ficación sobre la rehabilitación. Pese a la evidente
mejora en algunos parámetros, en nuestro país
falta una visión del territorio que evalúe con inteli-
gencia y nuevos indicadores aquellos modelos,
tamaños y techos de las ciudades. 


En España, pese a las denuncias europeas sobre la
indisciplina urbanística, las ilegalidades graves, la
ambigua legislación o la corrupción, las políticas
actuales no resuelven los problemas denunciados. El
modelo energético depende de otros recursos y
otros países, como en el caso del gas, el agua, etc.
Faltan medidas estructurales en la incorporación de
perfiles de un nuevo modelo productivo. Es el
momento de plantear un proceso de cambio hacia la
mitigación para reestructurar el sector de la vivienda
y acomodarlo a la demanda real. Ese proceso, siem-
pre retrasado, ha de acometerse ahora aprovechan-
do la rehabilitación energética de edificios para crear
empleo mediante la rehabilitación masiva de barrios,
la mejora del comportamiento térmico y acústico de
la envolvente de las edificaciones, la sostenibilidad
en el proceso de la rehabilitación de edificios, la
mejora de la accesibilidad y de la eficiencia energéti-
ca de las instalaciones. Es decir, tenemos que hacer
dobles tareas ante las recomendaciones del IPPC.


En lo que se refiere a las emisiones de Gases de
Efecto Invernadero (GEIs), la situación del sector de
la edificación en España se caracteriza por el incre-
mento desde 2004 en un 65% (respecto del año
base de 1990) de las emisiones del sector residen-
cial, comercial e institucional. Son 20 puntos más
que el conjunto de emisiones españolas que en ese
año estaban en torno al 45% de incremento.
Además, el sector doméstico y el de la edificación
consumen en torno a un 20% del total de la energía
final en España y producen el 25% del total de emi-
siones de CO2. La calefacción y la producción de
agua caliente son los vectores que más energía con-
sumen en este sector. La importancia de estos
datos, junto con los de la mitigación de emisiones en
el sector del transporte, ofrecen una idea de la
importancia de políticas urbanas de urbanismo ener-
gético y renovable.
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De forma palmaria, la renovación del urbanismo de
la energía proviene de la rehabilitación, un campo de
futuro con muchos tramos por explorar. La oportuni-
dad de la rehabilitación energética es real, especial-
mente si tenemos en cuenta que para el 2030 la UE
dependerá en un 90% de las importaciones para
cubrir sus necesidades de petróleo y en un 80% en
el caso del gas, siendo imposible prever la seguridad
del suministro y el precio del petróleo y el gas. Y la
UE deberá reducir sus emisiones de GEI en más de
un 30% para esa fecha. Además, los efectos de cre-
ación de empleo de las inversiones en eficiencia
energética con relación a otras inversiones calculan
que se crean entre 12 y 16 años de trabajo directo
por cada millón de USD invertido en eficiencia ener-
gética, frente a los 4,1 años de trabajo de una inver-
sión en una central térmica de carbón y los 4,5 años
de una central nuclear. Por eso, el gran potencial de
ahorro y el hecho de que el sector de edificios repre-
sente el 40% del consumo final de energía de la UE
hacen especialmente interesantes las inversiones
eficientes.


La evaluación no es cuestión de expertos, así
pues, sino de criterios políticos y consensos socia-
les. Un criterio determinante es el de los límites.
Criterios rigurosos pueden plantear como saluda-
bles los procesos de maduración de ciudades de
entre 20.000 y 50.000 habitantes, pero incluso en
este tipo de ciudades medias, por ejemplo de
Andalucía, se crece hacia afuera y se dilapidan
muchos recursos de suelo porque no se fijan lími-
tes. En los municipios con sectores productivos
predominantes suele haber poca diversificación y
quedan a menudo limitados en sus expectativas
por sus propias capitales provinciales o autonómi-
cas. La tematización turística afecta a Toledo, pero
también a Barcelona. Los desarrollos de las dorsa-
les europeas y de los grandes ejes de desarrollo
transcontinentales, son todos interdependientes,
pero se plantean como ilimitados y no cuentan con
sus propios recursos ni discursos para madurar.


El discurso de la prudencia y la prevención en la
definición de los umbrales de crecimiento y sus







límites vale para el conjunto del sufrido sistema
español de ciudades, el reto pasa por mejorar su
nodos de renovación, que siguen estando dentro,
en sus redes ferroviarias, industriales, portuarias o
agrícolas en desuso. Un ejemplo de referencia es la
Red de ciudades CIDEU y otras que luchan contra
el cambio climático en las integraciones del ferroca-
rril, el puerto y la rehabilitación de los cascos.
Oportunidades de concebir y generar un modelo de
nueva ciudad y nueva economía, creciendo hacia
adentro, cambiando la movilidad, reduciendo emi-
siones y mejorando la vida de la ciudadanía con
belleza y talento. El discurso por la calidad de vida
frente al cambio climático, asciende los estrechos
prejuicios y las líneas virtuales que separan los lími-
tes y las fronteras peninsulares. Y a pesar de que el
territorio no lo conforman ni las banderas ni los
mapas, todavía mantenemos un debate estéril por-
que los fabricantes de gases son nacionales y las
energías tienen denominación de origen.
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creando empleo (390.000 empleos), reduciendo
energía (en 18 millones de Tm de CO2 eq en emisio-
nes) y fomentando intervenciones (470.000 actua-
ciones, integrando el Plan Renove), de forma que se
reduzca la dependencia energética española. Y que
podamos hablar de urbanismos energéticos renova-
bles en los casos con efectos compensatorios antici-
pados hacia balances de emisiones cero.


Energía social es energía cultural. Deben ser nece-
sariamente renovables las dos. España debe pro-
ducir un cambio de paradigma del urbanismo
hacia la sostenibilidad. Pero decir sostenibilidad no
significa producir urbanismo pasivo y eficiente úni-
camente. Significa, –y así debe traducirse– hacer
un urbanismo de redes, multi-dimensional, que
sea capaz de agrupar energías para consumir la
menor cantidad posible de recursos. El urbanismo
de la energía o urbanismo energético es el único
que se puede permitir aunar la energía social con


Sostenibilidad significa hacer un urbanismo capaz de con-
sumir la menor cantidad posible de recursos


Ahora nos toca acometer una reforma estructural
que solo puede tener sentido si al fin rebaja las emi-
siones de CO2. Si hay una reforma estructural a rea-
lizar en la economía española hacia la “economía
verde” es la del mercado de suelo. Frente al “urba-
nismo de las oportunidades y las áreas de oportuni-
dad” hay que establecer un urbanismo que agrupe
energías, vitaminas territoriales, definiendo límites al
crecimiento, para producir valor social y cultural aña-
dido. Esa condición energética del urbanismo no
debe servir para la construcción de paisajes secos
mediante placas solares indiscriminadas, huertos o
aerogeneradores, (que es como se está entendien-
do hoy el cambio de paradigma de beneficios). Ha de
servir para elaborar un urbanismo que renueve el dis-
curso económico a la categoría de reto económico,


el paradigma ambiental y tratar de renovar ambos,
desmantelando la idea de que crecer es impres-
cindible para madurar. Crecer hacia adentro y vol-
car el talento en innovar para hacer un urbanismo
energético poliédrico y multidimensional es la
tarea de la innovación urbana. 


Innovar en el urbanismo español para que reduzca
energías y recursos y multiplique energías socia-
les para una convivencia mejor: Sin despilfarros ni
desigualdades en el uso de la ciudad mediterránea
de la que heredamos tan buenos ejemplos, y que,
de alguna manera nos toca a nosotros preservar
en mayor medida.
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Doctor en Ciencias Económicas, profesor de la UCM. Fue precursor en las ense-
ñanzas e investigaciones sobre economía, medio ambiente y desarrollo sosteni-
ble, contando con varios libros y numerosas publicaciones sobre estas materias.
Actualmente dirige el Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) desde
donde ha dirigido varios informes genéricos y temáticos, basados en indicado-
res, sobre los procesos de desarrollo sostenible en España.


El protagonismo socioeconómico y ambiental de
las zonas urbanas es cada vez más palpable en todo
el mundo al tiempo que los impactos de los ecosis-
temas urbanos representan uno de los mayores
desafíos para enfrentar un futuro sostenible. El
hecho urbano se está convirtiendo en un elemento
crítico de la sostenibilidad a escala local y global.


Tal es el peso de las ciudades sobre los proce-
sos de sostenibilidad que, sin duda, jugarán un
papel cada vez más decisivo en la salud del pla-
neta. Porque, si como dice J. Lerner, la ciudad


es un “sueño colectivo y una estructura para el
cambio con alma humana”, deberemos saber
organizar ese cambio estructural y modular la
transición urbana hacia nuevas formas de vida,
gestionando racionalmente el metabolismo
urbano a fin de hacer ciudades más sostenibles,
saludables y habitables.


La salud planetaria requiere que las ciudades
(que consumen el 75% de la energía y emiten
el 80% de los gases de efecto invernadero)
mejoren sus propios mecanismos de sostenibi-


Hacia la sostenibilidad
“glocal” con nuevas
tecnologías y sistemas
de gobernanza


Luis M. Jiménez Herrero. Director Ejecutivo del Observatorio
de la Sostenibilidad en España (OSE)







lidad y autosuficiencia. Ecosistemas urbanos en
pro del ecosistema global. En definitiva, se trata
de afrontar el desafío de la sostenibilidad global
con modelos de sostenibilidad local. Esto es lo
que en síntesis planteamos como sostenibilidad
“glocal”.


Lo más importante es concebir la sostenibilidad
como un proceso abierto en permanente cambio,
adaptación y aprendizaje. Y empezar por implantar
nuevos sistemas de gestión en las zonas urbanas
(ciudades y pueblos) con esta perspectiva. Los
ciudadanos tienen que protagonizar los nuevos
esquemas de gobernanza democrática y multini-
vel, participando más directamente en la gestión
local y consolidando una repolitización de la vida
social. Pero también deben aspirar a participar en
la gestión global para tratar de controlar mejor su
propio destino y nuestro futuro común. Y aquí es
precisamente donde las nuevas tecnologías,
especialmente las de la información y comunica-
ción (TIC), pueden protagonizar un efecto cataliza-
dor y acelerador de la transición hacia la sostenibi-
lidad local y global potenciando las capacidades
individuales y colectivas.


Esta es la razón por la que los habitantes urbanos
y la sociedad civil tienen el gran reto de ser artífi-
ces del diseño, desarrollo y gestión de ciudades
inclusivas, cohesionadas y sostenibles. Desde
este enfoque se trata de compartir nuevos valores
de convivialidad urbana en términos de calidad de
vida, ambiental y social. Y, sobre todo, vivir la ciu-
dad como “ciudad habitable” en un proyecto
común de los ciudadanos para el desarrollo de sus
potencialidades personales y de los municipios
para desarrollar sus capacidades endógenas en
favor de un futuro esperanzador.


IV.   CAMBIO GLOBAL Y CIUDAD A DEBATE


tribunas de opinión


210


Aportaciones de las nuevas
tecnologías a la sostenibilidad


La incidencia de la moderna “tecnociencia”
(conglomerado científico-tecnológico) en los
procesos de sostenibilidad del desarrollo puede
ayudar a encontrar soluciones técnicas a los
retos a los que se enfrenta hoy la Humanidad.
Pero también hay que considerar los impactos
negativos que conlleva, sin olvidar los intereses
dominantes de las grandes corporaciones multi-
nacionales, y la mayor incertidumbre que se
asocia a la denominada “sociedad del riesgo”,
todo lo cual nos reconduce a plantear principios
de precaución y apostar de forma simultánea y
decidida por las soluciones sociales.


En cualquier caso, las aportaciones positivas de
la tecnociencia a favor del desarrollo sostenible
se perciben claramente. Y, aún en mayor medi-
da, las nuevas tecnologías como la biotecnolo-
gía, la nanotecnología, la ingeniería genética, las
tecnologías ambientales y, especialmente, las
tecnologías de la información y comunicación
(TIC), pueden contribuir a potenciar cambios
radicales y saltos estructurales en una situación
mundial marcada por la crisis ecológica y econó-
mica, que reclama un nuevo “Eco-Orden” inter-
nacional (económico y ecológico) en una era de
transición de la sociedad de la información a la
sociedad del conocimiento en el marco de la
sostenibilidad. 


Más específicamente, las tecnologías de la
información, en un contexto de economía más
desmaterializada, tienen una incidencia notable
en la configuración de los procesos de sosteni-
bilidad que van desde efectos tecnológicos
directos (eficiencia) y cambios en el comporta-
miento y en pautas de producción y consumo
(teletrabajo), hasta la creación de capacidades
para la toma de decisiones (implantación de
políticas para la sostenibilidad) y la participación
social efectiva (corresponsabilidad y gobernan-
za).







La tecnociencia en la ecoeficiencia
productiva


Si la “desmaterialización” de la economía (optimi-
zar el diseño de productos para producir más con
menos recursos) es en sí misma significativa, las
oportunidades de lograr procesos sostenibles
aumentan mediante la “inmaterialización” (cam-
bios fundamentales de estilos de vida que reem-
plazan actividades no sostenibles con alternativas
intensivas en información). Un sistema productivo
más inmaterial, puede subsanar algunos efectos
perversos de la desmaterialización como es el
efecto “rebote” (por ejemplo, mayor consumo de
papel usando sistemas informáticos por la amplia
difusión de la información) y el efecto “volumen”
(por ejemplo, reducción de la ganancias de una
mayor eficiencia de los vehículos por el aumento
del parque automovilístico).


Para avanzar en una disociación absoluta (y no
sólo relativa) entre los procesos socioeconómi-
cos y las presiones ambientales y las dinámicas
insostenibles, las TIC pueden ayudar a fomentar
elementos cualitativos y virtuales de la satisfac-
ción de necesidades y facilitar la transición más
rápida a una economía sostenible baja en carbo-
no, menos intensiva en materia y de alta eficien-
cia energética.


Las TIC (en especial Internet) han cimentado la
difusión de la “sociedad de información” con un
discurso optimista en cuanto a los beneficios
potenciales universales y la democracia participa-
tiva, aunque reconociendo que es necesario supe-
rar las brechas digitales que se producen entre
países, regiones y colectivos. Pero ello no es sinó-
nimo de un modelo de desarrollo neutro y limpio,
aunque los elementos digitales no sean en sí mis-
mos contaminantes. Las infraestructuras y equi-
pamientos informáticos, por ejemplo, consumen
importantes cantidades de materia y energía, que
generan los consiguientes residuos, los cuales,
más que reciclarse, suelen acumularse frecuente-
mente en los países en desarrollo.
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Las TIC a favor de los procesos
sostenibles mirando al futuro


Independientemente de las posibles mejoras pun-
tuales, las TIC presentan grandes posibilidades para
conseguir mejoras sistémicas que conduzcan a la
modificación del comportamiento de empresas, ins-
tituciones y consumidores. En aspectos clave de
sostenibilidad ambiental pueden impulsar la deman-
da de soluciones innovadoras para optimizar el rendi-
miento energético de las actividades y controlar el
consumo de energía a lo largo de los procesos y así
favorecer la mitigación del cambio climático. La
implantación en las distintas áreas económicas en
las actividades de producción y consumo permiten
ganancias netas de sostenibilidad a través de la
“desmaterialización” de procesos y la sustitución de
intercambios físicos y materiales por la prestación de
servicios on line, considerando, asimismo, los
correspondientes ahorros energéticos.


Sin embargo los mayores avances se pueden pro-
ducir explotando plenamente el “efecto cataliza-
dor” de las TIC en todos los sectores de la socie-
dad y la economía. Tienen una importante inciden-
cia en la reducción de la energía necesaria para
prestar determinados servicios y en las mejoras
de eficiencia de los procesos consumidores de
energía. Por ejemplo, mejoras de eficiencia en la
red eléctrica (producción y distribución), así como
una iluminación inteligente, tanto en la vía pública
como en interiores y exteriores, mediante disposi-
tivos que ajustan electrónicamente las necesida-
des lumínicas con las condiciones ambientales,
además del desarrollo del comercio electrónico de
electricidad y las innovaciones tecnológicas en
relación con la generación y la distribución.


En relación con el cambio climático y la energía, ele-
mentos clave de sostenibilidad, se plantean actua-
ciones prioritarias en la eficiencia del sector de los
edificios y la construcción (el consumo energético
de los edificios representa aproximadamente el
40% del consumo final de energía de la UE, reali-
zándose más del 50% en forma de electricidad), en







para facilitar el cambio de comportamiento de los
usuarios. Una función incentivadora, en definitiva,
para un consumo responsable descansará en meca-
nismos como los “contadores inteligentes” que
tendrán progresivamente mayor interés para racio-
nalizar el consumo energético ayudando a crear
“hogares inteligentes” mediante la incorporación
de procedimientos activos y pasivos para la mejora
de las condiciones ambientales de las viviendas.


La optimización de la demanda de energía con nue-
vas tecnologías energéticas y de información ofrece
modelos de gestión urbana ambientalmente mucho
más sostenibles en cuanto al ahorro de energía y de
emisiones. En esta línea avanzan proyectos innova-
dores de Smart Cities con iniciativas como la Clinton


Global Iniciatives, Connected Urban Development, y
Metropolis, donde los modelos efectivos de gestión
de la demanda incorporan infraestructuras de comu-
nicaciones basadas en TIC para favorecer una distri-
bución eléctrica y una mayor eficiencia energética
con gestión inteligente en aras de una nueva soste-
nibilidad urbana.


La innovación productiva puede darse tanto entre
los entornos empresariales como en los entornos
sociales, ya que simultáneamente se están trans-
formado democráticamente los modelos producti-
vos y las formas de vida con las innovaciones tec-
nológicas. Se está produciendo una rápida trans-
formación por las TIC desde las redes de ordena-
dores a las redes sociales compartiendo conoci-
mientos e inquietudes con objetivos comunes,
independientemente de su localización física. La
progresiva integración de la Red con un papel acti-


la racionalización del consumo de energía en el sec-
tor del transporte por medio de la logística (en la UE
los sistemas de transporte representan alrededor
del 26% del consumo final de energía), y en el
fomento de cambios sostenibles de comporta-
miento de empresas y consumidores.


Las altas expectativas de mejora de eficiencia en los
ámbitos del uso de la energía (inteligente), la edifica-
ción (inteligente) y el transporte (inteligente) en base
a las TIC se pueden extrapolar a otros sectores como
el audiovisual, las comunicaciones electrónicas, el
automovilístico y la industria manufacturera, entre
otros de especial interés. Entre todas estas posibili-
dades cabe destacar las redes eléctricas inteligentes
o Smart Grids, que integran a empresas productoras,
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redes de transporte, distribuidores, gestores y con-
sumidores de energía eléctrica. Téngase presente
que el sector eléctrico emite alrededor de la cuarta
parte del total de las emisiones de GEI, por lo que es
del mayor interés la integración de las energías reno-
vables, tanto a pequeña escala de microgeneración
como a gran escala de producción.


Aquí también cabe señalar el amplio abanico de
posibilidades en el ámbito del “ciudadano-consumi-
dor” de forma específica y también complementa-
ria. Por ejemplo, en relación con los edificios inteli-
gentes y el uso de la energía, los consumidores
pueden jugar un papel relevante para mejorar la efi-
ciencia energética mediante los sistemas tecnológi-
cos de gestión y con mecanismos de contabiliza-
ción y visualización del ahorro energético en los edi-
ficios. El control y la gestión de la demanda en tiem-
po real con contadores digitales conectados a la red


La renovación del urbanismo de la energía proviene
de la rehabilitación, un campo de futuro con muchos
tramos por explorar
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vo del usuario permite potenciar plataformas de
sostenibilidad local. La nueva Web 2.0, You Tube o
las redes sociales como Facebook favorecen
estas dinámicas por medio de capacidades inter-
conectadas para fomentar la cooperación y com-
partir los esquemas de gestión desde ámbitos
locales y transnacionales.


El uso de las TIC, permite desarrollar un importante
trabajo en red, que se está convirtiendo en una
herramienta fundamental para la coordinación de
las muchas iniciativas de desarrollo sostenible (que
también existen en España) como son las dedica-
das a la implementación de estrategias de sosteni-
bilidad local (especialmente a través de las Agendas
21 Locales) y la utilización de indicadores de ges-
tión y control de los sistemas urbanos, que cada
vez se refuerzan más con planteamientos vincula-
dos a la lucha contra el cambio climático a través de
políticas urbanas integradas de movilidad y energía
sostenibles La capitalización del conocimiento y el
intercambio de buenas prácticas descansan en
buena medida en las potencialidades de las redes a
nivel nacional y transnacional, entre las que se
puede desatacar la Red Europea de Conocimiento
Urbano (EUKN) y las redes europeas especializadas
de las autoridades locales (Energie-Cites.) Una ini-
ciativa interesante en este ámbito es la Red de
Observatorios de Sostenibilidad en España liderada
por el OSE.


Si el desarrollo sostenible debe ir vinculado a una
gestión del conocimiento ello supone nuevas for-
mas de investigar y de transmitir conocimientos, lo
que requiere involucrar a más actores, disciplinas,
instituciones y sectores, y ponerlos a trabajar con-
certadamente. En este sentido, las TIC facilitan en
gran medida esta tarea a través de diferentes herra-
mientas, como son los Sistemas de Información
Web y las Plataformas de Comunicación, que permi-
ten gran fluidez en el intercambio de información y
conocimientos aplicados a la gestión. 


Las TIC tienen un progresivo protagonismo para
avanzar hacia sistemas de gobierno efectivos para


la sostenibilidad. Sobre esta base, podemos definir
a la administración electrónica (e-administración),
como una herramienta ágil para establecer patro-
nes de interacción entre grupos de interés que
ofrece la oportunidad de estrechar las relaciones
administración/ciudadanos-administración/empre-
sas, reforzar el proceso democrático y la coopera-
ción entre administraciones.


Cambio delmodelo español desde
la perspectiva de la sostenibilidad
urbana y rural


Hay que asumir una etapa de transición del siste-
ma de producción y consumo hacia la economía
sostenible del futuro. Pero, al mismo tiempo, hay
que plantear una transición urbana sostenible
con una nueva cultura de las ciudades y del terri-
torio y sus valores patrimoniales. En las ciudades
se concentran los problemas pero también se
concentran las soluciones con nuevas capacida-
des de gobernanaza que también pueden servir
al mundo rural. Por ejemplo, la organización de
redes operativas basadas en las TIC para desarro-
llar iniciativas urbanas propias (derivadas de las
Agendas 21 Locales), o conjuntamente con otras
ciudades de nuestra “aldea global”, ofrecen
mecanismos de gestión, participación social y
política ciudadana verdaderamente útiles para
participar activamente en la construcción de la
sostenibilidad “glocal”.


Afrontar un diálogo estratégico entre campo y
ciudad también es prioridad nacional. Es cierto
que las nuevas demandas sociales de ocio (turis-
mo rural), salud y cultura y también agro-ambien-
tales, como el desarrollo de la agricultura y gana-
dería ecológicas, con productos de calidad y
denominación de origen, abren buenas oportuni-
dades para la diversificación y potenciación de
las estructuras socioeconómicas y la mayor
cohesión del medio rural. Pero adicionalmente,
es preciso impulsar la sociedad de la información







con dotaciones de infraestructuras telemáticas y
fomentar la formación sobre las nuevas tecnolo-
gías, lo cual es, a su vez, un mecanismo impres-
cindible de participación en la gestión local sos-
tenible. En este ámbito, internet se convierte en
un mecanismo todavía más estratégico de
estructuración territorial facilitando la conexión
de los actores y comunidades locales y su parti-
cipación fluida en la toma de decisiones colecti-
vas sobre los procesos de sostenibilidad.


En un nuevo contexto de sostenibilidad local
(urbana y rural) los cambios de modos de vida, el
consumo racional, conjuntamente con la convi-
vencia y la cohesión social, deben fomentarse
con nuevos enfoques de gestión integral para
una gobernabilidad activa. Por ello, más allá de
una movilidad sostenible, una edificación y reha-
bilitación ecológicas y un consumo ecoeficiente
en una economía más desmaterializada, se trata
de reformular los modelos residenciales difusos
actuales y, sobre todo, de “construir ciudad”
con la lógica de la sostenibilidad superando el
expansionismo urbano, esto es, considerando
los límites físicos y adoptando decisiones a tra-
vés de procesos democráticos. Ante ello, son
imprescindibles unos esquemas de cooperación
entre administraciones responsables, institucio-
nes y ciudadanos para institucionalizar la soste-
nibilidad (con instituciones comprometidas y
capacidades operativas), facilitar la información
sobre buenas prácticas, fomentar la prevención
y favorecer el consumo responsable.


Reflexiones finales. Una perspecti-
va al 2020 con visión al 2050


La perspectiva a 2020, con una visión de largo plazo
a 2050, partiendo de la actual crisis sistémica, puede
albergar esperanzas de contemplar mayores ingre-
dientes de sostenibilidad general potenciando la pro-
pia de las zonas urbanas. Esto sería así en la medida
que el actual modelo de desarrollo pueda reconducir-


se de forma suficientemente ágil y rápida para asen-
tar pautas de producción y consumo ecoeficientes y
estilos de vida saludables.


A este respecto, las TIC aportan considerables
ventajas y oportunidades, tanto técnicas como
culturales, ambientales, económicas y de partici-
pación social para hacer más viable y más rápido
el camino hacia el nuevo paradigma sostenibilista
enfrentando los grandes desafíos globales. Los
objetivos previstos para encarar los retos priorita-
rios en materia de energía y cambio climático, tal
como el triple 20%, establecido por la UE para el
año 2020 (eficiencia, renovables, reducción de
emisiones) y más aún, los esfuerzos para llegar a
2050 con una economía baja en carbono (reduc-
ción del 50% respecto a 1990, para no sobrepa-
sar los dos grados centígrados de sobrecalenta-
miento), necesitan políticas urbanas integradas y
medidas complementarias que pueden ser impul-
sadas por las nuevas tecnologías específicamen-
te orientadas a la mejora de la eficiencia energé-
tica Por ello, es esencial acometer esfuerzos
innovadores adicionales para desarrollar todo el
potencial directo e indirecto de las TIC a fin de
“añadir inteligencia” y potenciar la “corresponsa-
bilidad social” para agilizar el paso a una econo-
mía energéticamente eficiente y más sostenible.


Las nuevas tecnologías afectan a todos los entra-
mados de la vida moderna en términos de socia-
bilidad, productividad y competitividad, transpa-
rencia, gobernanza y democracia participativa faci-
litando herramientas eficaces. No obstante, como
afirma Manuel Castells, la tecnología no garantiza
la libertad, pero las tecnologías de libertad, las TIC
ejemplificadas por Internet, sitúan el viejo anhelo
de poder decidir la propia vida en un nuevo ámbi-
to de posibilidades. 


La sociedad de nuestro tiempo ofrece una ingen-
te información, mucho conocimiento, pero no
tanta sabiduría. ¿Cuánto conocimiento se pierde
por tanta información y dónde está la sabiduría
que debía aportar el conocimiento? Si la sostenibi-
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lidad implica razonables dosis de inteligencia (ade-
más de eficiencia, suficiencia y racionalidad) hay
que pensar en asentar “sabiamente” las bases de
una Sociedad del Conocimiento como un nuevo
fundamento consustancial al desarrollo sosteni-
ble, esto es, para llegar a la Sociedad del
Conocimiento Sostenible. Y para eso habrá que
pensar en una coalición social corresponsable
entre empresas, administraciones ciudades y ciu-
dadanos para ganar tiempo a los efectos acelera-
dos del cambio planetario, la globalización y las
desigualdades sociales con el fin de encontrar
soluciones compartidas, antes de que sea dema-
siado tarde para renunciar a la sostenibilidad de
futuro. Se trata de abrir otras posibilidades, de pro-
gresar hacia procesos sostenibles que integren
elementos de mayor “inteligencia”, valor añadido,
desarrollo tecnológico y vida buena para los ciuda-
danos de las ciudades y pueblos que aspiran a una
convivialidad perdurable.
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ace más de 4.500 millones de años que nuestro planeta, junto al resto del
Sistema Solar, inició su historia. En el extremo de la galaxia que conocemos
como Vía Láctea, una densa nube de materia se vio afectada por intensas
fuerzas gravitatorias, conformando una esfera central incandescente de


gran masa y a su alrededor, girando, otros cuerpos más pequeños. De entre éstos, tan
sólo uno cumplía con las condiciones adecuadas de tamaño y distancia al astro solar
para poder disponer de agua en estado líquido y configurar a su alrededor una envoltu-
ra gaseosa consistente: la Tierra.


Estas condiciones tan especiales permitieron a nuestro planeta abordar con éxito un
fascinante proyecto, la aparición de la vida y su progreso hacia múltiples especies y for-
mas, constituyendo un asombroso conjunto de materia y energía en continua evolución.


La aparición de nuestra especie, el ser humano, es muy posterior. Los fósiles de Homo
sapiens más antiguos que se conocen datan de unos 200.000 años atrás, por lo que, si
el origen de nuestra presencia lo comparamos con el de la Tierra, nos podemos consi-
derar unos recién llegados al planeta. Y durante la mayor parte de este “corto” período
de estancia, lo cierto es que hemos pasado prácticamente desapercibidos en el deve-
nir planetario.


Sólo hace poco más de un siglo, con la revolución industrial, nuestra capacidad de influir
en lo que sucede a nuestro alrededor se incrementa notablemente y nuestra presencia
en el planeta empieza a cobrar más relevancia. Esta circunstancia se acrecienta espe-
cialmente en los últimos cincuenta años, y lo hace llegando a extremos tales que pro-
voca una serie de efectos impensables hasta entonces, como el calentamiento global o
la modificación de los ciclos de los elementos básicos que conforman la biosfera. En
200.000 años de existencia, apenas unas décadas de sobreexplotación y destrucción
han colocado al planeta y a nuestra especie en una situación de riesgo e incertidumbre
frente al futuro.


Es necesario reconocer, sin lugar a dudas, que el origen de esta comprometida realidad
no es el azar, sino que viene como consecuencia de un modelo de “mal desarrollo” que,
impulsado por los países más prósperos, ha ido instalándose por todo el mundo, espe-
cialmente en la segunda mitad del siglo XX y en lo que llevamos de siglo XXI. Este
modelo, estimulado por los intereses de grandes grupos económicos, ha ignorado los
límites de la naturaleza, ha despreciado los principios de la ecoeficiencia y, al mismo
tiempo, ha desvinculado sus objetivos de las verdaderas necesidades humanas.


H
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Los efectos resultantes de este proceso de abuso y degradación de nuestro planeta
constituyen lo que los expertos han denominado Cambio Global, fenómeno que está
teniendo como consecuencia la aparición de una crisis generalizada, de dimensiones no
sólo ambientales, sino también socioeconómicas y éticas, que atañe a toda la
Humanidad y que afecta, especialmente, a los menos favorecidos.


En precisamente en estos momentos de crisis, en los que se está cuestionando el fun-
damento del mercado financiero o el papel de algunas instituciones otrora intocables,
cuando se ha de poner en entredicho el llamado progreso que conduce a un alarmante
deterioro ambiental. Debemos preguntarnos si esta crisis global o el Cambio Climático
de origen antropogénico, un claro indicador este último del Cambio Global, son claros
síntomas de un desarrollo no sostenible y a la postre no digno de la inteligencia del ser
humano.


Porque las lógicas del “crecimiento sin límites” en un planeta finito no tienen viabilidad
y la Humanidad necesita reformularlas desde nuevos paradigmas que requieren innova-
ciones profundas en la ética, la cultura, la política, la economía, la ciencia y la tecnología.


Ante esta situación, como representantes de la Fundación General Universidad
Complutense de Madrid (FGUCM) y de la Fundación CONAMA 1, deseamos expre-
sar la honda preocupación que nos genera el rumbo de extralimitación que estamos pro-
yectando sobre el planeta y entendemos la necesidad, con el apoyo de la ciudadanía, de
contribuir a dar a conocer la compleja problemática que encierra este nuevo escenario
y a debatir sobre el qué hacer y el cómo llevarlo a cabo. Porque lo que sí tenemos claro
es el cuándo: ¡cuanto antes!


Bajo estas premisas, presentamos el primer Informe Cambio Global España 2020´s 2,
una inactiva conjunta de ambas fundaciones para impulsar un proceso continuado de
información, anticipación y propuestas de acción sobre el Cambio Global en España con
una visión de medio plazo, con el fin de alimentar un debate integral que se estimule y
fortalezca desde la sociedad civil.


Este informe no pretende posicionarse ideológicamente, ni identificar los aspectos más
polémicos de la gestión de las administraciones, entidades sociales, el mundo de la
investigación, los grupos ecologistas o las empresas. Con la elaboración de este infor-
me tampoco se pretende realizar un documento de denuncia -otros ya lo hacen-, sino
más bien un diagnóstico riguroso y unas reflexiones, en la medida de lo posible, propo-


1 La Fundación CONAMA es responsable de la organización del Congreso Nacional del Medio Ambiente.


2 La elaboración de éste y los sucesivos informes sobre el “Cambio Global España 2020´s” constituye una iniciativa compartida entre
ambas fundaciones a medio plazo y se inscribe en un amplio programa de trabajo que, bajo ese epígrafe, ha iniciado la Fundación
General Universidad Complutense de Madrid, con el patrocinio de la Fundación Caja Madrid.
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sitivas. No obstante, y aunque nos enfrentamos a un reto común, no hemos de perder
de vista que no todos los sectores, entidades o individuos tienen la misma responsabi-
lidad y capacidad de actuar.


Lo que sí hemos intentado es describir con honestidad los elementos básicos del
Cambio Global a nivel planetario, y en particular en España, a la luz del conocimiento
actual, ya que tenemos la convicción que la mayoría de los ciudadanos más preocupa-
dos por nuestro entorno participan en lo esencial de la urgencia de asumir un cambio
de políticas, hábitos y comportamientos que hasta la fecha han demostrado ser incom-
patibles con un desarrollo equilibrado.


Aspiramos, en definitiva, a aportar información contrastada y compartir la reflexión
en torno a los tiempos de complejidad y conflicto que vivimos, a la existencia de
límites al impacto humano sobre la biosfera, al desbordamiento de las huellas eco-
lógica y energética y a la necesidad de afrontar el redimensionamiento de la inci-
dencia del desarrollo humano sobre el planeta. Todo ello con la voluntad de ampliar
el debate sobre el Cambio Global y sobre posibles propuestas de futuro, desde la
máxima independencia, rigor y transparencia, no reñido con un posicionamiento
responsable y crítico.


También queremos, a través de este informe, hacer hincapié en el papel esencial del
ciudadano, que al final es el protagonista de la aventura del ser humano con la
Naturaleza, y en la necesidad de un liderazgo que traslade a todos los ámbitos de acti-
vidad la necesidad de conducir la sociedad a un desarrollo en el que el progreso no se
identifique con deterioro ambiental, ni la calidad de vida con la destrucción de los hábi-
tats. En fin, que entre todos asumamos la sostenibilidad como el camino para defender
nuestro derecho y el de las futuras generaciones por conservar y disfrutar del espacio
dónde vivimos.


En el marco de esta iniciativa, FGUCM y CONAMA han acordado proyectar en las
sucesivas ediciones del Congreso Nacional del Medio Ambiente, cada dos años, el
Informe Cambio Global España 2020’s, estableciendo una línea de trabajo continua-
do que permita presentar en dichos congresos las reflexiones y propuestas realiza-
das por equipos de expertos independientes que, versando sobre visiones multite-
máticas o sobre temas centrales, aborde el estado de la cuestión de este fenóme-
no en España, plantee escenarios en el horizonte de la década 2020’s e impulse el
debate sobre el “qué hacer” hacia el futuro. 
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En este contexto, ambas fundaciones comparten la idea de que nuestro país tiene que
asumir con mayor coherencia y profundidad políticas más comprometidas con el
Cambio Global y entienden que ello demanda no sólo unas instituciones con más capa-
cidad y voluntad de liderar ese compromiso, sino también una sociedad civil más activa
y exigente.


De igual manera, ambas fundaciones están firmemente convencidas de que las solucio-
nes son posibles y de que España, con la inteligencia creativa y la capacidad de vislum-
brar nuevos escenarios que ha demostrado en otras ocasiones, puede y debe participar
intensamente en ellas. De hecho, ya se han puesto en marcha acciones que nos mues-
tran el camino: el propio Protocolo de Kioto, con todas sus carencias y paradojas, no
deja de ser un ejemplo de colaboración internacional en los ámbitos científico, político
y social, habiendo establecido un marco y un método de trabajo en común para abordar
problemas que atañen a toda la Humanidad. 


Finalmente, sólo nos resta hacer un llamamiento a cuantas personas y organizaciones
puedan estar interesadas en colaborar y difundir este proyecto, para que ayuden a con-
vertirlo en un instrumento que fortalezca a la sociedad civil como agente activo y com-
prometido, cuyo posicionamiento ante el Cambio Global, creemos que es y será deter-
minante para el futuro del país.


Ángel Martínez González-Tablas Gonzalo Echagüe Méndez de Vigo


Director General Presidente


Fundación General Fundación CONAMA
Universidad Complutense de Madrid
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Todo indica que, tras lo que se ha identificado
como uno de los períodos de crecimiento
económico más importantes de la historia,
afrontamos una época crítica, cuajada de
complejidad e incertidumbre, en la que
identificar bien los retos y las líneas de
acción se convierte en una cuestión funda-
mental para el futuro.


Y cuando hablamos de futuro, nos estamos
refiriendo esencialmente al devenir del ser
humano como especie, ya que lo que está en
riesgo es nuestro nicho en el ecosistema glo-
bal. La Naturaleza como tal no está ni estará
en peligro, como nos ha demostrado en
numerosos procesos de sucesión ecológica,
en los que una comunidad determinada
colapsa y pasa a ser sustituida por otra, des-
pués de generar unas condiciones incompati-
bles con su propia supervivencia.


¿A qué tipo de crisis nos enfrentamos,
entonces? Se ha escrito hasta la saciedad
sobre el carácter detonante que ha jugado
en la misma el sector inmobiliario, y en los
últimos meses vivimos inmersos en dramá-
ticas informaciones sobre la volatilidad del
sector financiero y sus consecuencias para
la economía real y las condiciones de vida
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3 Uno de los primeros en introducir en nuestro país el concepto de Cambio Global fue L. M. Jiménez Herrero (Director del Observatorio para la Sostenibilidad
en España), término que según el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) define al conjunto de cambios ambientales afectados por la
actividad humana, con especial referencia a cambios en los procesos que determinan el funcionamiento del sistema Tierra. Se incluyen en esta acepción
aquellas actividades que, aunque ejercidas localmente, tienen efectos que trascienden el ámbito local o regional para afectar el funcionamiento global del
sistema Tierra.


de amplios sectores de la población en
todo el planeta. 


Pero muy pocos responsables institucionales y
expertos están considerando la posible vincu-
lación de la crisis actual con las contradic-
ciones de fondo generadas por los procesos
inherentes al Cambio Global 3, resultado
neto de varios factores que operan a la vez, en
ocasiones de forma sinérgica, tales como los
cambios de uso del suelo, el Cambio
Climático, la pérdida de hábitats, la contamina-
ción, el intercambio biótico indiscriminado o el
desplazamiento de los ecosistemas.


Sorprende con qué facilidad se olvidan las
advertencias del mundo científico y ciertos


Impacto de las actividades humanas
en el planeta.


Fuente: Mcneill J.R., “Something New Under the Sun: An
Environmental History of the Twentieth-Century World” W. W.
Norton & Company. New York (2001)


1890 - 1990 Factor de
aumento


Población mundial 4x
Población urbana mundial 13x
Economía mundial 14x
Producción industrial 40x
Consumo de energía 13x
Emisiones de CO2 17x
Consumo de agua 9x
Pesca marina 15x
Especies de aves y mamíferos 0,99x
Población de ballenas azules 0,0025x


1







organismos internacionales, como la
Organización de las Naciones Unidas, sobre
las consecuencias globales que nuestros
patrones de desarrollo están teniendo sobre
el desbordamiento de ciertos recursos bási-
cos, como el petróleo y los alimentos, sobre
el crecimiento de la desigualdad social y
sobre la profunda alteración de determinados
ciclos y elementos centrales de la Naturaleza,
como el clima, el agua o la biodiversidad.


Sin embargo, todo indica que estamos ante
un escenario lleno de contradicciones y com-
plejidad; una especie de tormenta perfecta en
la que confluyen profundas alteraciones,
socioeconómicas y ecológicas, en un mismo
espacio y tiempo. Todo apunta a que no sólo
estamos asistiendo a la inexorable corrección
de un ciclo de voracidad inmobiliaria y desre-
gulación financiera, plagado de excesos espe-
culativos, sino que, además, el crujir de los
mercados mundiales relacionados con ciertos
recursos y materias primas, y la intensa alte-
ración de los ciclos ecológicos apuntan a un
desbordamiento sistémico de los límites
vitales de la biosfera, con profunda inci-
dencia en las condiciones de vida de
amplios sectores de la población mundial.


Por eso, identificar bien los problemas de
fondo es fundamental; porque si la crisis es
global, habrá llegado el momento de intro-
ducir profundos reajustes, no sólo en el
plano económico, sino también con rela-
ción a su impacto sobre las capacidades
de carga del planeta, con el objetivo de
favorecer una equidad social más justa y
sostenible.
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4 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio contemplan ocho metas que, en el año 2000, los 191 países miembros de las Naciones Unidas acordaron conseguir
para el año 2015. Abordan cuestiones referentes a la erradicación de la pobreza, la educación primaria universal, la igualdad entre los géneros, la mortalidad
infantil, la salud materna, el avance del sida y la sostenibilidad del medio ambiente, estableciendo además la creación de una Asociación Mundial para el
Desarrollo, al objeto de conseguir un cambio de los mercados mundiales y organizaciones financieras hacia posturas más sociales y un mundo más justo. El
pasado 25 de septiembre de 2008, en una reunión de alto nivel convocada por el Secretario General y el Presidente de la Asamblea General de la ONU,
representantes de estos países se dieron cita para renovar estos compromisos y establecer planes concretos y adoptar las medidas prácticas necesarias
para su consecución.


Habrá que reconocer que las lógicas de corto
plazo y la continua expansión económica indis-
criminada de los últimos 50 años, con inde-
pendencia de los modelos económicos vigen-
tes en cada región y momento histórico (eco-
nomía dirigida o liberalismo económico), han
terminado por desbordar los límites de la bios-
fera y que la creciente presión puede resultar
insoportable en el próximo medio siglo, en el
que la población se incrementará en un 50%
y, en el que, si no cambiamos a tiempo los
patrones de desarrollo, la presión humana se
multiplicará por 4 o 5, la biodiversidad seguirá
degradándose a ritmos insostenibles y será
imposible asentar la convivencia mundial en
torno a los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, aprobados por NN.UU. 4


Afrontamos pues una crisis compleja que
es económica, pero también ecológica,
política, cultural y social; en definitiva, una
crisis global que afecta directamente al bien-
estar humano en su sentido más amplio y
que nos impele a dotarnos de nuevos para-
digmas y principios de acción para afron-


Figura 1.1. Índice de precios de los productos básicos.
Fuente: Fondo Monetario Internacional, 2008







tar un cambio civilizatorio que se ha vuel-
to imprescindible.


Desinvertir en lo superfluo
e invertir en sostenibilidad


Una de las causas fundamentales de la crisis
radica en que no hemos sabido afrontar el
conflicto básico entre la finitud de la biosfera
y unos modelos socioeconómicos en expan-
sión continua, profundamente ineficientes,
impulsados por un patrón de crecimiento
indefinido, que resulta insostenible para el
sistema biofísico que nos alberga.


El modelo de producción y consumo, con
algunas compañías transnacionales demos-
trando prácticas poco éticas y una ambición
desmedida, junto a la falta de acción deci-
dida de los gobiernos y el excesivo indivi-
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5 La huella ecológica es un indicador del que hablaremos en varias ocasiones a lo largo de este informe y que se define como “la superficie de territorio
ecológicamente productivo que se precisa para producir los recursos y bienes consumidos, y para asimilar los residuos generados por una determinada
población con su modo de vida”.


6 Aunque Japón, en términos absolutos, tiene una huella inferior y más contenida que los anteriores.


dualismo con que actúan muchas personas a
la hora de organizar sus vidas, constituyen la
raíz de los principales problemas a los que
nos enfrentamos. Una nueva era de escasez
ha comenzado, especialmente para los
menos favorecidos, y sería bueno que el
Norte rico y los países emergentes comenza-
sen a plantear alternativas al modelo de mal
desarrollo que nos ha conducido a ella.


Necesitamos aceptar que existen límites de
impacto sobre la biosfera, que los patrones
de producción, el consumo actual de recur-
sos y la generación de residuos desbordan
las capacidades del planeta y que hay que
afrontar el redimensionamiento de la inciden-
cia del desarrollo humano sobre el planeta. La
huella ecológica 5 mundial a día de hoy es dos
veces mayor a la de los años 60, siendo los
principales responsables de este crecimiento
la Unión Europea, EEUU, India y China, que
presentan cargas del orden del 200% por
encima de su capacidad biológica y Japón,
que alcanza el 600% 6. Además, estos mis-
mos países, por sí solos, están consumiendo
el 75% de los recursos mundiales.


Quizás, esta situación que se describe pueda
ser asimilada por algunos al catastrofismo que
ha venido presidiendo determinadas formula-
ciones, con respecto al futuro de la Humanidad,
a lo largo de las últimas cuatro o cinco décadas.
Nada más lejos de la realidad: en el momento
actual no estamos hablando de augurios o con-
jeturas, sino de realidades evidentes y tangi-
bles, avaladas por numerosos estudios científi-
camente contrastados. Es más, consideramos
que los que fortalecen el “catastrofismo” son
aquellos que niegan o eluden la dimensión de


Figura 1.2. Elementos del Cambio Global y sus efectos sobe la salud
humana.
Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)
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5 La huella ecológica es un indicador del que hablaremos en varias ocasiones a lo largo de este informe y que se define como “la superficie de territorio
ecológicamente productivo que se precisa para producir los recursos y bienes consumidos, y para asimilar los residuos generados por una determinada
población con su modo de vida”.


6 Aunque Japón, en términos absolutos, tiene una huella inferior y más contenida que los anteriores.
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Figura 1.2. Elementos del Cambio Global y sus efectos sobe la salud
humana.
Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)







los retos que tenemos por delante y los que
plantean la imposibilidad de afrontar a tiempo,
desde ahora mismo, los cambios necesarios.


Es preciso, por tanto, la reformulación de
un nuevo ciclo histórico y un nuevo para-
digma sistémico con sus sustratos éticos,
culturales, económicos, políticos y tecnológi-
cos que debemos elaborar y compartir entre
todos. Y el momento en que nos encontra-
mos no puede ser más oportuno, ya que la
gravísima crisis financiera que se ha desenca-
denado en los últimos meses ha obligado a
los países más influyentes del planeta a abor-
dar conjuntamente una revisión a fondo del
modelo económico y financiero vigente. En
esta intervención debemos de ser capaces,
por fin, de superar el marco meramente mer-
cantil, para incidir en los factores que real-
mente han conducido a esta situación.


Y el sector productivo no puede seguir al ser-
vicio de la mera maximización de beneficios a
corto plazo y de impulsar un consumo global
ilimitado e indiscriminado, ni permanecer
ajeno a este necesario cambio de rumbo. Las
grandes corporaciones han de reorientar sus
lógicas de fondo y desempeñar un papel pro-
activo, implicándose “de verdad” en la coo-
peración al desarrollo y la consecución de los
Objetivos del Milenio. ¿Por qué no poner al
servicio de estos retos también el know-how
de las empresas, su capacidad para planificar
y sacar adelante proyectos complejos, su
capacidad logística, su influencia…? ¿Por qué
no favorecer alianzas estratégicas entre
gobiernos, ONG y el sector empresarial, con
propósitos y metas a largo plazo para hacer
frente a los retos del Cambio Global?
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7 “La presión total de la Humanidad sobre los recursos del planeta se puede computar, de manera simplificada, como el producto del tamaño de la población
y el consumo per cápita de recursos, de forma que es posible calcular que esta presión se ha multiplicado por un factor de entre 10 y 15 veces en total
desde la revolución industrial” (CSIC, 2006), mientras que la población, desde entonces, sólo se ha multiplicado aproximadamente por 7.


Se ha de plantear, por tanto, un nuevo esce-
nario orientado a la reducción del impacto
ambiental global, tomando en considera-
ción la evolución demográfica y el modelo
socioeconómico, energético, tecnológico y
de consumo, sin olvidar que la intensidad del
impacto ambiental inducido por los patrones
de desarrollo vigentes está creciendo muy
por encima del incremento de población 7; y
ante la tentación de reeditar viejas recetas ya
superadas, en ningún caso se debería renun-
ciar a las aportaciones culturales que en cues-
tiones ambientales han aportado los grupos
ecologistas y otros colectivos en las últimas
décadas.


Algunas iniciativas, aunque todavía
insuficientes


Los diagnósticos han servido para empezar
a intervenir: en el marco de los compromi-
sos del milenio de NN.UU. se ha desarrolla-


Figura 1.3. Huella ecológica de la Humanidad, 1961-2003.
Fuente: Informe Planeta Vivo 2006. World Wildlife Found







do el Informe sobre la situación de los
Ecosistemas en el Mundo 8, cuyas estima-
ciones indican que desde la década de los
ochenta, la ya mencionada huella ecológica
supera la biocapacidad del planeta, por lo
que, desde entonces nos encontramos en
situación de sobreexplotación.


Ante estas evidencias, organismos y asocia-
ciones internacionales, junto a algunos paí-
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8 Conocido también como la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, este informe elaborado por 1.360 expertos de 95 países se publicó en 2005 para los
encargados de tomar decisiones, a petición del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Existe ya un proyecto para desarrollar este
mismo tipo de estudios para España.


9 Cambio no lineal es aquel que no se basa en la simple relación proporcional entre causa y efecto. Por tanto, cuando este término se utiliza para referirse a
cambios, éstos suelen ser bruscos, inesperados y difíciles de prever.


ses, ya han asumido un discurso claro y cons-
ciente respecto a la necesidad de actuar, aun-
que sus intervenciones sean de momento
poco contundentes y no siempre estén con-
sensuadas. Entre ellos, es de justicia reco-
nocer la dedicación y el compromiso de
NN.UU. frente a los principales problemas
que el Cambio Global está originando, espe-
cialmente en lo que se refiere más directa-
mente a la salud y el bienestar humanos.


Evaluación de los Ecosistemas del Milenio.
Conclusiones principales


En los últimos 50 años, los seres humanos han transformado los ecosistemas más rápida y exten-
samente que en ningún otro período de tiempo comparable de la historia humana, en gran parte para
resolver rápidamente las demandas crecientes de alimento, agua dulce, madera, fibra y combustible.
Esto ha generado una pérdida considerable y en gran medida irreversible de la diversidad de la vida
sobre la Tierra.


Los cambios realizados en los ecosistemas han contribuido a obtener considerables beneficios netos
en el bienestar humano y el desarrollo económico, pero estos beneficios se han obtenido con crecientes
costos consistentes en la degradación de muchos servicios de los ecosistemas, un mayor riesgo de cam-
bios no lineales 9, y la acentuación de la pobreza de algunos grupos de personas. Estos problemas, si no
se abordan, harán disminuir considerablemente los beneficios que las generaciones venideras obtengan
de los ecosistemas.


La degradación de los servicios de los ecosistemas podría empeorar considerablemente durante la prime-
ra mitad del presente siglo y ser un obstáculo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.


El desafío de revertir la degradación de los ecosistemas y al mismo tiempo satisfacer las mayores
demandas de sus servicios puede ser parcialmente resuelto en algunos de los escenarios considerados
por la Evaluación, pero ello requiere que se introduzcan cambios significativos en las políticas, institucio-
nes y prácticas, cambios que actualmente no están en marcha. Existen muchas opciones para conservar
o fortalecer servicios específicos de los ecosistemas de forma que se reduzcan las elecciones negativas
que nos veamos obligados a hacer o que se ofrezcan sinergias positivas con otros servicios de los eco-
sistemas.







También la Unión Europea ha asumido el lide-
razgo entre las naciones del planeta a la hora
de impulsar el proceso de Kioto, como inicia-
tiva común para acordar, entre todos, la
reducción del impacto producido por el calen-
tamiento global.


Incluso en los foros en los que, hasta hace
pocos años, era difícil imaginar la considera-
ción de estos problemas, se comienza tími-
damente a plantear la necesidad de actuar.
En una reciente reunión del G8 10 se ha acor-
dado aceptar una meta no vinculante de
recortes de gases contaminantes del 50%
para 2050, y los países constituyentes de
este grupo han lanzado un llamamiento a las
economías emergentes para que se sumen
a ese esfuerzo 11.


En todo caso, la inercia y la complejidad de
los procesos de mal desarrollo que hemos
ido arrastrando a lo largo de muchos años
hacen que las soluciones no sean fáciles y
mucho menos inmediatas. Se plantea, por
tanto, la necesidad de diseñar escenarios
de transición que nos conduzcan a un
nuevo estadio de relaciones con el medio
que nos rodea y a nuevos modelos de pro-
ducción-consumo; pero entendiendo siem-
pre que estos escenarios intermedios
deberán incidir en las causas reales de los
problemas y ser todo lo exigentes que se
precise para alcanzar un desarrollo sosteni-
ble en toda su concepción.
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10 Grupo formado por países industrializados cuyo peso político, económico y militar es muy relevante a escala global. Lo constituyen Alemania, Canadá,
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido y Rusia.


11 El acuerdo (de julio de 2008) ha sido muy criticado por las asociaciones ecologistas y otros grupos al entender que es del todo insuficiente, ya que el
recorte fija como año de referencia el año actual y no 1990, tal como se establece en el Protocolo de Kioto. También se critica que no se hayan marcado
objetivos intermedios de reducción. Por otro lado, los países emergentes (especialmente China e India) no han mostrado su apoyo a la iniciativa, aunque han
señalado que se unirán al acuerdo posteriormente.


12 La abolición oficial de la esclavitud, que se establece con la firma de la Convención sobre la Esclavitud, promovida por la Sociedad de Naciones, que entra
en vigor el 9 de marzo de 1927, es una muestra de ello.


13 Como, por ejemplo, la aprobación de la Declaración de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 1948, en el marco de la Asamblea General de la
Organización de las Naciones Unidas.


14 No sólo no estamos siendo capaces de aproximarnos a nuestro objetivo del 15% de incremento de emisiones de CO2 para el período 2008-2012 respecto
a 1990, sino que cada vez estamos más lejos de él (se estima que ya hemos superado el 50%).


Sabemos qué hacer, sabemos cómo
actuar


A pesar de este panorama tan poco halagüe-
ño, la Humanidad ha demostrado a lo
largo de su Historia que es capaz de
enfrentarse a circunstancias complejas,
superando situaciones de sinrazón y desigual-
dad 12 o adoptando grandes acuerdos en la
búsqueda de una sociedad más justa 13. La
capacidad de reacción, por tanto, existe y la
necesidad de hacerlo se entiende cada día
más imperiosa, por lo que no se debe caer en
la desesperanza o el fatalismo, sino todo lo
contrario. El difícil escenario que se nos pro-
yecta ha de afrontarse como una nueva y
gran oportunidad que se le presenta al ser
humano para seguir avanzando hacia una
sociedad más ecuánime y una relación más
armónica con el planeta.


España debe sumarse con mayor decisión
a esta tarea. Y una prueba de ello son las difi-
cultades con que se está encontrando para
cumplir los acuerdos asumidos en el
Protocolo Kioto 14. Es más necesario que
nunca, por tanto, impulsar con celeridad
acciones de mayor hondura y compromiso,
máxime en un momento en el que algunos
países pretenden, con planteamientos mera-
mente coyunturales y cortoplacistas, rebajar
sus obligaciones incluso en la lucha contra el
calentamiento global.







Tenemos suficientes referencias y expe-
riencias, propias y de países de nuestro
entorno, para poder dar un salto cualitativo
en un plazo de tiempo relativamente breve,
con relación a la sustitución de lógicas y prác-
ticas vigentes por otras formuladas desde
paradigmas y principios sostenibles. Y a pesar
de las enormes dificultades que ello plantea,
se hace cada vez más urgente avanzar en esa
dirección. Este complejo proceso va a requerir
grandes dosis de inteligencia, honestidad y
creatividad, y deberá estar sustentado en la
responsabilidad y altura de miras por parte
de todos, especialmente de nuestros gober-
nantes y de aquellos agentes sociales y eco-
nómicos con capacidad de incidir en el cambio
de rumbo que se precisa; pero también de la
sociedad civil, organizada o no, que debe exi-
gir ese cambio con gran determinación y cola-
borar activamente con él.


Para ello, va a ser preciso un gran acuerdo
previo, un gran contrato institucional y social,
que supere ideologías e intereses particula-
res en pro de una unidad de acción y unos
objetivos comunes, con plazos y compromi-
sos concretos.


El Informe “El reto es actuar”


El informe que se presenta, bajo el lema “El
reto es actuar”, es el primero de los que, en el
marco de la iniciativa Cambio Global España
2020’s, la Fundación General Universidad
Complutense de Madrid (FGUCM) y la
Fundación CONAMA darán a conocer cada dos
años. Y como tal, se ha procurado que tuviese


I.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020’s


EL RETO ES ACTUAR


22


15 En nuestro país, es de destacar el excelente trabajo realizado por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), publicado bajo el título Cambio
Global. Impacto de la actividad humana sobre el sistema Tierra


un contenido específico, centrado en ofrecer
un rápido recorrido por el Cambio Global en el
ámbito internacional y en nuestro país, acom-
pañado de una serie de artículos de opinión de
profesionales comprometidos con las ideas
que han dado lugar a este proyecto.


Con este primer informe no se ha pretendido
realizar un estudio exhaustivo acerca del
Cambio Global y de sus causas y efectos.
Sobre estas cuestiones existen excelentes
trabajos realizados por expertos 15 a los que
nos iremos refiriendo a lo largo del documen-
to. Lo que se intenta básicamente con este
documento es realizar una llamada de aten-
ción, desde la sociedad civil, ante la grave
situación que se nos avecina, mostrando a su
vez la profunda preocupación que nos merece
y la necesidad de aplicar soluciones que apun-
ten, de una vez por todas y con urgencia, a la
verdadera raíz de los problemas.


En el interés de todos los que participamos
en este proyecto está el conseguir la máxima
difusión del contenido de este primer informe
y de los que sucesivamente se vayan elabo-
rando y, para ello, además de su presentación
ante los miles de asistentes a las sucesivas
ediciones del Congreso Nacional de Medio
Ambiente, se van a concretar los acuerdos
oportunos para que dichos informes sean
accesibles, a través de Internet, en más de un
centenar de portales de instituciones y orga-
nizaciones no gubernamentales del país e
Iberoamérica.


Los autores
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2
2.1. El Cambio Global y sus causas


El planeta Tierra, a lo largo de su historia, ha
experimentado cambios sustanciales, incluso
en ocasiones drásticos 16, como consecuen-
cia de las propias dinámicas planetarias o de
catástrofes naturales. Pero, salvo excepcio-
nes, estas transformaciones se han desarro-
llado siempre en períodos de tiempo a escala
geológica, lo que ha posibilitado los procesos
de adaptación y supervivencia de muchos
ecosistemas y sus correspondientes compo-
nentes bióticos y abióticos.


Sin embargo, lo novedoso de los cambios
globales biosféricos que se están produ-
ciendo en la actualidad, es que tienen a la
especie humana como principal causa y
que se están desarrollando a un ritmo tal que
los tiempos de reacción se acortan, con las
consiguientes dificultades para la necesaria
adaptación de los sistemas naturales y huma-
nos. Prueba de ello lo constituye el ritmo de
extinción de especies, que se estima alcanza
unas 100 cada día, cuando el proceso normal
de extinción diaria es de 2 ó 3 especies.
Algunas previsiones sostienen que con esta
tendencia, a mitad de siglo habrán desapare-
cido el 30% de las especies existentes.
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16 Se habla de cinco grandes “extinciones” en las que se produjeron profundas alteraciones en la estructura climática y la composición de las especies en
el planeta.


17 The Sixth Extinction (junto a Roger Lewin). Grupo Bantam Dell Pub, 1995.
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Ante esta situación, el paleoantropólogo
Richard Leakey habla de la Sexta Extinción 17,
la siguiente a las cinco extinciones masivas
sucedidas a lo largo de la historia del planeta,
en las que desaparecieron más del 50% de
las especies por diversas causas de origen
natural.


En esta sexta extinción, que sería la mayor
desde la desaparición de los dinosaurios, el
ser humano sería su principal causante.


Figura 2.1. Ritmos de la extinción de especies (extinciones por millón
de especies y año). La columna "Registro fósil" se refiere a los ritmos
promedio de extinción calculados a partir del registro fósil. La
columna "Siglo pasado-Especies conocidas" se refiere a los ritmos de
extinción calculados a partir de las extinciones que se conocen de
especies (calculados a la baja) o extinciones que se conocen más las
especies "posiblemente extinguidas" (límite superior). Las extinciones
"previstas" son cálculos derivados de modelos. Los cálculos hechos a
partir del registro fósil son de una certeza baja; los cálculos del límite
inferior de las extinciones conocidas son de una certeza alta y los
cálculos del límite superior tienen una certeza media; los cálculos del
límite inferior de las extinciones previstas tienen una certeza baja y
los cálculos del límite superior son especulativos.
Fuente: Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (2005)







Asistimos a un proceso
de Cambio Global


Efectivamente, la disponibilidad de energía
abundante y barata y el desarrollo tecnológico
volcado hacia un “crecimiento sin fin” han
multiplicado la capacidad de la especie huma-
na para transformar profundamente la natura-
leza. Así, en las últimas décadas nuestra
sociedad ha desencadenado el desborda-
miento de los límites vitales de la biosfera
y, con ello, la mayor y más rápida transforma-
ción de los ecosistemas que se ha dado a lo
largo de su presencia en la Tierra. Estamos
induciendo alteraciones profundas y sistémi-
cas y hemos promovido sistemas de vida
basados en recursos energéticos limitados,
como son las energías fósiles, donde el
modelo de transporte de personas y mercan-
cías resulta en muchos casos absurdo 18,
generando un conjunto de relaciones y efec-
tos contradictorios que hemos identificado
como Cambio Global, porque sólo compren-
diendo la situación en toda su complejidad
estaremos en condición de poder afrontarla.


Hasta tal punto alcanza la trascendencia de
este Cambio Global, que algunos científicos
han propuesto un nuevo período geológico,
que habría comenzado a fines del siglo XVIII
con la invención de la máquina a vapor, y que
hace referencia a la acción humana, de la cual
adopta su nombre: Antropoceno 19.


2. La dimensión planetaria del Cambio Global


18 Stefanie Böge calculó en un estudio realizado en 1993 los kilómetros que recorrían los yogures de fresa hasta llegar a los domicilios de los alemanes. Para
recoger el producto, fabricar los botes de yogur y trasladarlos hasta su destino, sumó los kilómetros de los viajes necesarios. El resultado final fue de 3.500
kilómetros, a los que había que añadir otros 4.500 kilómetros si la materia prima procedía de otro país. Por otro lado, The Sunday Time publicaba el 21 de mayo
de 2007: “La deslocalización llega a casi todas las actividades. Las gambas pescadas en aguas escocesas son a menudo transportadas a China para ser peladas
a mano antes de regresar al Reino Unido para ser rebozadas y comercializadas.”


19 En el año 2000, el Premio Nóbel Paul J. Crutzen (conocido por sus estudios sobre la capa de ozono), en el contexto del Programa Biogeológico Internacional,
sugirió el término Antropoceno para referirse a ese momento en el que el ser humano se convierte en una gran fuerza geológica.


20 El Banco Mundial define como pobres a quienes viven con un ingreso inferior a un dólar al día. Con este criterio, el Informe Anual 2008 del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) estima en unos 1.200 millones el número de personas pobres. Actualmente, un niño muere cada cinco segundos
de hambre o por motivos relacionados con la falta de alimentos.


21 Como señala Herman Daly, en lo que se refiere a la gestión de recursos renovables, hay dos principios obvios para el desarrollo sostenible. Primero, las tasas
de recolección deben ser iguales a las tasas de regeneración (producción sostenible). Segundo, las tasas de emisión de residuos deben ser iguales a las
capacidades naturales de asimilación de los ecosistemas a los que se emiten esos residuos. Las capacidades de regeneración y asimilación deben ser
consideradas como capital natural. El no mantenimiento de estas capacidades debe ser considerado como consumo de capital y, por tanto, como no sostenible.
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Si lo analizamos desde un planteamiento sim-
plista, la explotación sin límites a que hemos
sometido en las últimas décadas a los siste-
mas ambientales ha proporcionado importan-
tes beneficios materiales para los seres
humanos, si bien de forma muy descompen-
sada, con enormes brechas entre el Norte y
el Sur. Pero si profundizamos en esta reali-
dad, observamos que estos beneficios se
han conseguido a partir de la explotación de
unos recursos finitos, con costes globales
muy elevados, provocando profundas altera-
ciones y el riesgo de cambios no lineales en
los ciclos vitales de la biosfera, la degradación
de muchos servicios de los ecosistemas y
mayores desigualdades entre diferentes
regiones y grupos sociales que configuran las
distintas sociedades humanas 20.


Figura 2.2. Distribución de la pobreza en el mundo.
Fuente: SASI Group (University of Sheffield) and Mark Newman (University
of Michigan), 2006
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22 El fenómeno demográfico no sólo hay que verlo desde un enfoque meramente cuantitativo: las migraciones forzosas influyen en los cambios demográficos
y en los modelos de asentamiento, sobre todo a escala regional. En los últimos años se viene utilizando el término ecoemigrante para designar a aquellas
personas cuya necesidad de desplazarse está motivada por factores ambientales.


23 J.R. Mcneill, “Something New Under the Sun: An Environmental History of the Twentieth-Century World” W. W. Norton & Company (2001).


24 En su documento La encrucijada de la desigualdad (2006), NN.UU. reveló que apenas mil millones de habitantes, ciudadanos de los países desarrollados,
acaparan el 80% de la riqueza mundial.


25 Mientras un habitante de Bangladesh tiene una huella de 0’5 hectáreas, la de un norteamericano es de 9’6. En otras palabras, si todos los habitantes de la
Tierra tuviesen el nivel de consumo norteamericano, se necesitaría tres veces la capacidad del planeta para garantizarnos los recursos energéticos y materiales
demandados.
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En esta situación, lo que se está demostrando
inviable, lo que está induciendo ese Cambio
Global en el planeta, es el impacto que resul-
ta de la evolución desbordante de ambos fac-
tores, especialmente del segundo; en el últi-
mo siglo la población mundial se ha multi-
plicado por cuatro, es cierto, pero el creci-
miento de la huella ecológica de nuestros
patrones de desarrollo, impulsada por la dispo-
nibilidad de energía abundante y barata y por
una globalización tecnoeconómica indiscrimi-
nada, está siendo mucho mayor: la econo-
mía, el consumo de energía (para producir y
transportar) o la pesca marina se han multipli-
cado por catorce en este tiempo 23 y a un
ritmo creciente, hasta que la reciente crisis
sistémica parece indicar la dimensión global, y
no sólo económica, del problema.


A su vez, no puede ignorarse la diferente carga
ambiental y energética que generan las distin-
tas sociedades sobre el planeta. Datos de
NN.UU. 24 indican que la sexta parte de la pobla-
ción mundial, principalmente ubicada en los
países más desarrollados, consume el 80% de
los recursos disponibles, mientras que el 84%
restante, tiene que sobrevivir utilizando el 20%
de dichos recursos, lo que genera unos flujos
migratorios hacia los países más ricos que
serán imparables mientras subsista esa escala
de diferencias. Sin ir más lejos, en términos de
huella ecológica y energética un norteamerica-
no impacta dos veces más que un europeo y
seis veces más que un latinoamericano o un
asiático 25. La promesa de “mundialización”
del modelo energético y de vida occidental


El consumo crece muy por encima
del incremento de la población


Entre otros, dos son los factores principales
que determinan la intensidad de la presión
humana sobre un planeta que evoluciona pero
que no crece 21, y que a partir de ciertos umbra-
les de cambio es extraordinariamente frágil. El
primero de ellos se refiere a la cuestión demo-
gráfica, la dimensión de la población humana
sobre el planeta 22; el segundo tiene que ver
con el modelo socioeconómico y energético y
con los patrones de desarrollo y consumo (en
última instancia el impacto ambiental y energé-
tico por habitante) con los que opera nuestra
sociedad. Y ambos factores no han parado de
crecer ilimitadamente en los dos últimos siglos,
hasta traspasar ciertos umbrales y eclosionar a
partir de los últimos cincuenta años.


Figura 2.3. Crecimiento de la población mundial en el período 1950-2050
(proyección).
Fuente: United Nations Population Fund







no parece posible; sencillamente requeriría
que dispusiéramos de varios planetas Tierra
para poder sostenerla.


Nos cuesta tanto reaccionar


El Cambio Global que afrontamos responde
también a otras causas que han venido a agra-
var la actual situación y de las cuales también
es responsable nuestra sociedad: la insuficien-
te atención (cuando no la negación) por parte
de los responsables políticos a las llamadas de
atención de la comunidad científica sobre los
procesos que se venían dando en el planeta
desde hace ya décadas; la indolencia de los
gobernantes ante “los primeros síntomas”, la
obsesión por el “todo va bien” y el empecina-
miento acrítico general con relación a las con-
tradicciones inducidas por un modelo socioe-
conómico y energético, predominante a esca-
la global, que apuesta por la máximización de
la renta monetaria sin tener en cuenta la
fragilidad ecológica y energética ni la
importancia de los costes ambientales,
sociales y otras externalidades.


Y a pesar de las opiniones que señalan que una
mayor interdependencia favorece la coopera-
ción, la paz y la resolución de problemas comu-
nes, el fenómeno de la Globalización económi-
ca se está mostrando como uno de los factores
que están agravando el deterioro del planeta.
Esta globalización significa, en esencia, una
extensión del modelo de consumo y de relacio-
nes de mercado acuñado por el Occidente rico
y despilfarrador, a cada vez más lugares y más
actividades. Esto está ofreciendo, ciertamente,


2. La dimensión planetaria del Cambio Global
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importantes oportunidades de progreso econó-
mico a los países en vías de desarrollo, pero con
unas lógicas económicas que conllevan, en no
pocos casos, la sobreexplotación de determina-
dos recursos en lugares muy concretos (espe-
cialmente en bosques primarios y en el mar) y
un aumento exponencial de las necesidades de
transporte de los bienes obtenidos, lo que supo-
ne un incremento del consumo energético, con
sus efectos negativos sobre el calentamiento
global y la contaminación de la atmósfera.


Figura 2.4. Situación de la explotación de poblaciones de peces marinas.
Fuente: Sea Around Us Project (SAUP), 2006


Figura 2.5. Deudores y acreedores ecológicos.
Fuente: World Wildlife Found (WWF), 2006







La crisis actual se manifiesta con mayor viru-
lencia en el campo financiero y económico,
pero hunde parte de sus raíces en el des-
bordamiento de numerosos límites de la
biosfera. Así, la cuestión del pico de oferta
del petróleo 26, coincidente con el fuerte cre-
cimiento de la demanda energética, apunta a
los límites de un recurso finito que no tiene
fácil solución a corto y medio plazo (la energía
nuclear, más allá de sus propias contradiccio-
nes, genera electricidad pero no es sustituti-
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26 La curva de Hubert, el gestor intelectual del concepto del “Oil Peak”, señala que nos encontramos en el punto máximo (meseta) de producción mundial de
petróleo y ante una inevitable declinación posterior.


27 En una directiva europea, aprobada por el Consejo de la UE en marzo de 2007, se establece "un objetivo obligatorio mínimo de 10 por ciento, a ser alcanzado
para 2020 por todos los Estados miembro en su cuota de biocombustibles en el consumo total de gasolina y diesel para transporte”.


Coincidiendo con la cumbre de la FAO en Roma (2008) una treintena de organizaciones ambientalistas de todo el mundo solicitaron a la Comisión Europea y a
los jefes de Estado de la UE que abandonen el objetivo del 10 por ciento de uso de agrocombustibles en el transporte y que se desmantelen las ayudas de
apoyo al sector, ya que éstos son los responsables de aproximadamente el 30 por ciento del incremento de los precios de los alimentos, y advierten de que el
objetivo de la UE conducirá a un incremento de entre el 3 y el 6 por ciento en el precio de los cereales, que puede provocar que 100 millones más de personas
tengan problemas de hambre en 2020. Y según un informe confidencial del Banco Mundial (BM) publicado por el diario “The Guardian” (julio, 2008) los
agrocombustibles han hecho que los precios de los alimentos se elevasen en un 75% en todo el mundo.
En septiembre de 2008, la comisión de Industria y Energía de la Eurocámara aprobó un proyecto de ley que mantiene ese objetivo del 10% de renovables en
los transportes, pero considera que por lo menos el 40% de esas energías utilizadas deberán provenir de la electricidad o del hidrógeno y de biocombustibles
de "segunda generación", menos contaminantes. Entre esos biocombustibles, los eurodiputados citan de forma específica a aquellos producidos a partir de
desechos, biomasa y algas, así como a los obtenidos a partir de cereales cultivados en tierras agrícolas muy degradadas.


28 Según las estimaciones utilizadas en el Cuarto Informe GEO (Global Environmental Outlook, 4) de NN.UU., la población mundial en 2007 (6.700 millones) puede
llegar hasta los 9.700 millones de personas en 2050.


29 Datos de la Agencia Internacional de la Energía (AIE), para el 2030.


30 Según el Informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 2007.
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va del petróleo y los agrocombustibles se
están mostrando como una alternativa cada
vez más cuestionada 27). Además, la llamada
crisis alimentaria indica los límites de un sis-
tema agrícola que, para aumentar su produc-
ción al ritmo de la demanda mundial, necesi-
taría, según los modelos agrícolas y alimenta-
rios vigentes, más tierras, más agua, más
energía y más química, lo que supondría
seguir aumentando la presión sobre una bios-
fera desbordada. De todo ello se desprende
la imposibilidad de abordar la actual crisis
multitemática sin afrontar, a la vez, el reto del
Cambio Global.


Por último, hay que hacer referencia al inmedia-
to futuro en el que va a haber que hacer frente
a los retos derivados de un Cambio Global inci-
piente: en los próximos cincuenta años se esti-
ma que la población crecerá en unos tres mil
millones de seres humanos 28 y, si no cambia-
mos nuestros patrones de desarrollo, el consu-
mo energético habrá crecido en un 50% 29; el
Cambio Climático habrá producido una subida
de temperatura media del planeta de hasta
2ºC 30; la presión sobre los ciclos, recursos y
sumideros naturales será cuatro o cinco veces
mayor; la alteración de los sistemas naturales


Figura 2.6. El pico de la producción mundial de petróleo.
Fuente: Association for the Study of Peack Oil and Gas (2004)
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Los objetivos de Desarrollo del Milenio


En la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre de 2000, los 189
Estados miembro de las Naciones Unidas reafirmaron su compromiso de luchar por un mundo
en el que la eliminación de la pobreza y la sostenibilidad del desarrollo tuvieran máxima priori-
dad. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio representan los mínimos logros que la comunidad
mundial debería alcanzar para el 2015:


1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre
• Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas con ingresos menores
a 1 dólar al día.
• Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que padecen hambre.


2. Lograr la educación primaria universal
• Velar porque para el 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo
completo de educación primaria.


3. Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer
• Eliminar la desigualdad de género en educación primaria y secundaria preferiblemente
para el año 2005, y en todos los niveles de educación, antes del final de 2015.


4. Reducir la mortalidad infantil
• Reducir en dos tercios entre 1990 y 2015 la tasa de mortalidad en menores de cinco años.


5. Mejorar la salud matera
• Reducir en tres cuartos, entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad materna.


6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
• Detener y comenzar a reducir para el 2015 la propagación del VIH/SIDA.
• Detener y comenzar a reducir para el 2015 la incidencia del paludismo y otras enfermedades
graves.


7. Garantizar la sostenibilidad ambiental
• Integrar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y programas nacionales
antes de 2005 y revertir la pérdida de recursos medioambientales para el 2015.
• Reducir a la mitad, para el 2015, la proporción de personas que carecen de acceso sostenible
al agua potable.
• Mejorar considerablemente, para el año 2020, la vida de al menos 100 millones de habitantes
de los barrios más precarios.


8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
• Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, regulado, previsible
y no discriminatorio.
• Atender a las necesidades especiales de los Países Menos Adelantados.
• Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los Pequeños Estados
Insulares en desarrollo.
• Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo.
• Elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo.







podría llegar a modificar su estructura actual, y
las migraciones consecuencia de las diferen-
cias entre ricos y pobres habrán seguido
aumentando en intensidad y tensión 31.


Conocemos, por tanto, los cambios globales
acontecidos en los últimos cincuenta años;
también sabemos de la especial responsabili-
dad de los países más desarrollados; y somos
conscientes de los riesgos que corremos,
algunos de los cuales estamos ya experimen-
tando. Y aunque no tenemos la certeza abso-
luta sobre lo que ocurrirá en los próximos cin-
cuenta años, los escenarios que se barajan
para el futuro son poco halagüeños: impor-
tantes transformaciones en los principales
ciclos y procesos globales del planeta modifi-
carán sustancialmente las condiciones de
vida del ser humano obligándole, en el mejor
de los casos, a intensos esfuerzos de adapta-
ción. Lamentablemente, los cambios que ya
han comenzado impactan con mayor crudeza
sobre las regiones y grupos humanos más
empobrecidos, lo que agrava los desequili-
brios Norte-Sur, en un momento en el que
esta fractura es muy preocupante.


Nuestro compromiso para con nosotros mis-
mos, y especialmente frente a las generacio-
nes futuras, es más que evidente. De ahí la
importancia que cobran todas las medidas
que se vienen adoptando en esta dirección,
especialmente los acuerdos globales promo-
vidos por las Naciones Unidas, algunos tan
relevantes como el Convenio de Viena sobre
la Protección de la Capa de Ozono (1985)
junto al Protocolo de Montreal relativo a
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono
(1987), el Programa 21 de la Cumbre de la
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31 Entre los impactos sociales más graves, el denominado informe Stern (2006) prevé que para el año 2050 habrá 200 millones de personas desplazadas y
problemas con la producción de alimentos.
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Tierra (1992), la Convención Internacional de
lucha contra la desertificación en los países
afectados por sequía o grave o desertifica-
ción, en particular en África (1994), el
Protocolo de Kioto sobre el Cambio Climático
(adoptado en 1997 y que entró en vigor en
2005) o los Objetivos de Desarrollo del
Milenio (establecidos en el año 2000 por los
países que forman parte de las NN.UU.).


En todo caso, lo que parece más que eviden-
te es que, o se plantea un proceso ordena-
do y global de acoplamiento entre el
modelo de desarrollo mundial y las capaci-
dades del planeta para proporcionar bienes
y servicios, o asistiremos a un incremento
excepcional de los conflictos ecológicos y
sociales, en un escenario que algunos auto-
res han dado en llamar “un archipiélago de
riqueza en un mar de pobreza”.







2.2. El deterioro de la biosfera


Los avances que desde los años 70 se vienen
dando en los programas de observación de
la Tierra, junto a los cada vez más numerosos
y rigurosos estudios científicos que anali-
zan los cambios que se producen en el plane-
ta atestiguan fehacientemente el gradual
deterioro de la biosfera.


Algunos indicadores globales son especial-
mente esclarecedores:


•• Desaparición de espacios naturales: entre
los años 1950 y 1980, se ha transformado
en suelos de cultivo más superficie terres-
tre que en los siglos XVIII y XIX juntos 32.


• Modificaciones en el ciclo agua: el agua
embalsada se ha cuadruplicado desde
1960 y la cantidad contenida en embalses
es de tres a seis veces mayor que la de
los ríos naturales, habiéndose duplicado la
toma de agua desde los ríos y lagos
desde entonces 33.


• Pérdida de especies: en los últimos
siglos, los seres humanos han hecho
aumentar la tasa de extinción de especies
hasta 1.000 veces por encima de las tasas
habituales en la historia del planeta (certe-
za media) y entre el 10 y el 30% de las
especies de mamíferos, aves y anfibios
están actualmente amenazadas de extin-
ción (certeza media-alta) 34. Además, un
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32 Según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (2005).


33 Ibídem.


34 Ibídem.


35 Datos hecho públicos en el Congreso de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), celebrado en octubre de 2008, en Barcelona.


36 Según el Cuarto Informe GEO (Global Environmental Outlook, 4 ) de NN.UU.


37 Datos publicados en la página web de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA), 2008.


38 Ibídem. Aproximadamente el 60% de ese aumento (60 partes por millón) ha tenido lugar desde 1959. A principios de los años 60, el aumento anual en las
concentraciones atmosféricas de CO2 era de poco más de 0,5 partes por millón (ppm) al año. En la actualidad ese incremento anual es tres veces superior.


39 Según un informe de 2007 de la NASA y el Columbia University Earth Institute.


40 Según el Informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 2007.
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mamífero de cada cuatro (1.141 de 5.487
especies censadas) está en peligro de
extinción, aunque este porcentaje podría
llegar a un tercio, teniendo en cuenta la
falta de datos respecto a 836 especies 35.


• Crecimiento del consumo energético:
durante unas tres décadas, la demanda
mundial de energía primaria se incremen-
tó en un 2,1% anual, pasando de 5.566
Mtep en 1971 a 11.204 Mtep en 2004 36.


• Modificación de la composición de la
atmósfera: desde 1750, la concentración
de dióxido de carbono en la atmósfera ha
aumentado alrededor de un 38% 37 (de
unas 280 partes por millón ha pasado a
387 ppm en 2007 38), alcanzándose el nivel
más alto en 650.000 años.


• Calentamiento global: en los últimos 30
años, la temperatura de la Tierra ha ascen-
dido una media de 0,6ºC (hasta 2003)
como consecuencia de las emisiones de
gases de efecto invernadero, generando
una gran pérdida de hielo en ambos polos
y en las cumbres de todo el planeta 39.


• Aumento del nivel del mar: entre 1961 y
2003 éste ha estado subiendo una media
de 1,8 mm al año. El ascenso del nivel del
mar ha sido notablemente más rápido en
los últimos años: la tasa global media de
ascenso del nivel del mar medida por el
satélite TOPEX/Poseidon para el período
1993-2003 es de 3,1 mm al año 40.







El hecho del Cambio Global, cuestionado


hasta hace poco por mandatarios de algu-


nos países y por algunas voces científicas,


es ya admitido de forma generalizada. No
obstante, esto no quiere decir que todos los
Estados e instituciones estén dispuestos a
actuar con el mismo empeño por evitarlo.


La huella ecológica se dispara


Quizás, el indicador que mejor sirva para
visualizar esta realidad sea la huella ecológica
global, ya mencionada con anterioridad.
Según el informe 2005 Footprint of Nations,
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41 Un concepto complementario al de huella ecológica es la capacidad de carga (o capacidad biológica) del territorio. Para una determinada unidad territorial, se
determinan las mismas variables de la huella ecológica y se obtiene la capacidad de ese territorio, en hectáreas de tierra productiva, para satisfacer la demanda
de la población que vive en él sin comprometer su viabilidad a futuro. Si se resta la huella ecológica de un país a su capacidad de carga se obtiene su déficit
ecológico.


42 Living Planet Report 2006, World Wildlife Found (WWF).


43 Si se observa el mapa mundial de la deuda ecológica se ve inmediatamente que constituye el opuesto exacto del de la deuda monetaria al Banco Mundial.
Salvo los países ricos muy extensos, con muchos recursos y poco poblados como Canadá, el resto de los países occidentales “debe” grandes cantidades de
tierra productiva a los países del Sur.
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la huella de la humanidad es de 2,19 ha/per-
sona, mientras que la capacidad biológica de
la Tierra 41 es tan solo, como promedio, de 1,7
ha/persona, lo que indica que existe una pér-
dida y una degradación netas del medio
ambiente. ¿No estamos acaso ante una


situación de desbordamiento de la capaci-


dad del planeta?


Con relación a la huella ecológica se dan otras
dos cuestiones relevantes: en primer lugar,
este parámetro, a escala global, no tiende
hacia la estabilización, sino que crece de
forma muy preocupante; en segundo lugar, a
escala regional se puede apreciar profundas
diferencias en la huella entre unas zonas y
otras del globo 42, con lo que ello supone de
responsabilidades claramente diferenciadas
ante el deterioro del planeta 43.


La crisis energética y el Cambio
Climático, tal vez los problemas
más urgentes


De entre los impactos que están provocando
el deterioro de la biosfera, la cuestión que ha
suscitado una mayor atención en el panorama
internacional es la del calentamiento global,
ligado al denominado Cambio Climático de ori-
gen antropogénico. Este protagonismo proba-
blemente se deba a la constatación de sus pri-
meros efectos, imprevisibles si no se contra-
rresta con urgencia, y a que las causas que lo
originan están íntimamente ligadas al modelo
energético mundial, aspecto clave a su vez en
el modelo de desarrollo económico vigente.


Figura 2.7. Huella ecológica y biocapacidad por regiones (2003).
Fuentes: AIE 2007, CMCC-CDIAC 2006, Venetoulis y Talberth 2005,
Banco Mundial 2006, WWF 2006







A día de hoy, estamos en condiciones de afir-
mar con garantía científica que las concentra-
ciones atmosféricas de dióxido de carbono y
de metano en el año 2005 exceden con
mucho el intervalo natural de valores de los
últimos 650.000 años. Y que este aumento se
debe principalmente a la utilización de com-
bustibles de origen fósil, aunque también
contribuyen significativamente los cambios
de usos de la tierra y la agricultura.


Por otro lado, con un grado de confianza muy
alto (al menos del 90%) existe la certeza cien-
tífica de que el efecto neto de las emisiones
generadas a partir de actividades humanas
desde 1750 ha supuesto un aumento de la
temperatura del planeta.


En todo caso, el consumo mundial en un año


de carbón, petróleo y gas natural equivale a


la cantidad que al planeta le costó un millón


de años formar como depósito geológico, lo
que demuestra la magnitud e insostenibilidad
del consumo actual de combustibles fósiles 44.
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44 Al mismo tiempo, este consumo anual inyecta en la atmósfera más de seis mil millones de toneladas de CO2.


45 La tesis de Hubert, basada en la limitación de las reservas de petróleo, también tiene detractores. Uno de los más combativos es Michael C. Lynch, que sostiene
que la información acerca de las reservas mundiales de petróleo es incierta y no está fiscalizada, no sólo por las limitaciones técnicas sino también por los criterios
geopolíticos. La tesis de Lynch consiste en que no existirá tal “oil peak”, por lo menos en tres o cuatro décadas, tiempo suficiente para transitar hacia otras formas
de energía.
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Pese a las opiniones que rechazan la teoría
del pico de oferta del petróleo 45, que defien-
den que no existe escasez de energía fósil
en el globo, sino que nos encontramos ante
una crisis financiera que se extiende agudi-
zada por la propensión al alza del precio
petróleo y de algunos otros recursos ener-
géticos como el gas natural, la realidad es
que el modelo energético global, tal como
lo conocemos hoy, parece tocar a su fin.


Figura 2.9. Variaciones observadas de: a) el promedio mundial de las
temperaturas en superficie; b) el promedio mundial del nivel del mar a partir
de datos mareométricos  y satelitales; y c) la cubierta de nieve del
Hemisferio Norte durante marzo-abril.
Fuente: Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC), Informe 2007


Figura 2.8. Concentraciones de CO2 en la atmósfera durante los
últimos 10.000 años. Las medidas de CO2 se observan en los
núcleos de hielo (colores diferentes para estudios distintos) y
muestras de la atmósfera (líneas rojas).
Fuente: Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio
Climático (IPCC), Informe 2007







Cada vez son más los expertos que opinan
que, de no hallarnos aún en ese punto de
inflexión, nos encontramos en su entorno y
que en todo caso, más pronto que tarde, lo
alcanzaremos 46.


La apuesta a largo plazo por la energía nucle-
ar tampoco parece ser la mejor de las solucio-
nes. A los conocidos problemas que plantea
en cuanto a su seguridad y a la gestión de sus
residuos, se suman otras cuestiones no
menos importantes, como son el alto coste
de su implantación 47, la escasez de combus-
tible 48 y su incapacidad para sustituir al petró-
leo y sus derivados 49.
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46 Íntimamente ligado al consumo de combustibles fósiles, está la gran responsabilidad del transporte como fuente difusa de emisiones de gases de efecto
invernadero. Su contribución al Cambio Climático ha sido recientemente cuantificada con gran exactitud por un equipo de científicos del Centro de Investigación
Climática y Medioambiental de la Universidad de Oslo. En concreto, el informe indica que desde la era preindustrial hasta nuestros días, el transporte ha
contribuido a liberar entre un 15% y un 30% de todo el dióxido de carbono (CO2) generado por el ser humano.


47 La construcción de la central nuclear Olkiluoto-3, en Finlandia, comenzó en 2005, y tan sólo 2 años más tarde, en 2007, la propia constructora AREVA
(multinacional francesa, de titularidad pública) anunciaba oficialmente que la terminación del reactor de Olkiluoto-3 se retrasaría al menos 2 años. Mientras
tanto, el coste de la construcción del reactor se ha ido más allá de los 4.000 M, frente a los 2.500 Mpre vistos, esto es, más de 2.600 euros por kW de
capacidad de generación, mientras que en las centrales de ciclo combinado de gas natural es de unos 570 euros por kW (Foro Nuclear, 2008) y de unos 975
euros el kW eólico (CENER, 2005). Frente a otras tecnologías energéticas, las centrales nucleares también presentan costes muy elevados en lo que se refiere
a los gastos asociados a su vida operativa y desmantelamiento, a la fabricación del combustible nuclear, al almacenamiento de los desechos, transporte,
protección y seguros. Los plazos de construcción de una nuclear van de siete a quince años, frente a los dos de una central de ciclo combinado o los
aproximadamente ocho meses de un parque eólico.


48 Según la última edición de la publicación conjunta de OCDE/NEA y OIEA, Uranium 2005: Resources, Production and Demand, se estima que en las
circunstancias de generación de electricidad nuclear de 2004, las reservas de uranio existentes en condiciones técnico-económicas viables para su
aprovechamiento, alcanzarían para los próximos 85 años.


49 La energía nuclear se utiliza mayoritariamente para la generación eléctrica, por lo que no resolvería la escasez de combustible para el transporte, que es la
principal aplicación del petróleo.


34


Expertos e instituciones tales como el
Fondo Monetario Internacional o la Agencia
Internacional de la Energía, en su informe
World Energy Outlook 2004, ya han adverti-
do de que, si no se toman medidas de


ahorro energético, o si no se encuentran


fuentes de energía alternativas, se produ-


cirá una grave crisis energética, aún de
mayor magnitud que la vivida hace 25 años,
que perjudicará seriamente la economía
mundial. Quizás nos encontramos ya en ese
momento.


Pero el Cambio Climático no sólo tiene un
efecto térmico. Muchos sistemas naturales,
en todos los continentes y en algunos océa-
nos, están siendo afectados por cambios cli-
máticos regionales. La creciente incorpora-
ción de CO2 vertido a la atmósfera como
consecuencia de las actividades humanas,
tienen que ver con el deshielo de los cas-
quetes polares y zonas frías del planeta, el
aumento del nivel del mar y con alteraciones
en los hábitats y las especies, como las
inundaciones de los deltas de los ríos y
zonas bajas del litoral, posibles cambios en
la corriente del Niño o enfermedades tropi-
cales en lugares hasta ahora ajenos a ellas.
Además, junto a los efectos que ya conoce-


Figura 2.10. Emisiones globales de gases de efecto invernadero, por
sectores (2004)
Fuente: Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC), Informe 2007







mos, empiezan a descubrirse otros nuevos,
no registrados hasta ahora, y de los que des-
conocemos su alcance 50.


También se ha procedido a evaluar el
impacto económico del Cambio Climático.
El informe denominado La Economía del
Cambio Climático, también conocido como
informe Stern 51 establece en sus conclu-
siones la necesidad de una inversión


equivalente al 1% del PIB mundial para


mitigar los efectos de este fenómeno y
que, de no abordarse dicha inversión, el
mundo se expondría a una recesión que
podría alcanzar el 20% del PIB global. El
informe señala la necesidad de establecer
ecotasas para minimizar los desequilibrios
socioeconómicos, afirmando que “nuestras
acciones en las décadas inmediatamente
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50 El diario británico The Independent ha revelado recientemente (octubre de 2008) una investigación llevada a cabo por científicos rusos, que da a conocer la
emisión de millones de toneladas de metano, un gas de efecto invernadero unas 20 veces más potente que el dióxido de carbono, que está provocando un
rápido aumento de las temperaturas en la zona, contribuyendo a la aceleración del Cambio Climático en todo el planeta. Los trabajos científicos señalan que el
metano “secuestrado” en los depósitos subacuáticos está siendo liberado a medida que la capa subacuática de permafrost o suelo helado, que constituye una
barrera natural que previene el escape del gas, va retrocediendo como consecuencia del calentamiento del Ártico.


51 Redactado por el economista Sir Nicholas Stern, por encargo del gobierno del Reino Unido, fue publicado el 30 de octubre del 2006.
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venideras pueden implicar el riesgo de una
disrupción de la actividad económica y
social durante el resto de este siglo y el
siguiente, de una escala parecida a la de las
grandes guerras y la Gran Depresión.”


Sin embargo, el problema supera amplia-
mente la esfera económica, por lo que
habría que abordarlo más desde iniciativas


dirigidas a la incorporación de cambios


de nuestros patrones de desarrollo y


pautas de vida (especialmente en las que
tienen que ver con la producción y el con-
sumo de recursos y las formas de transpor-
te de los mismos), que mediante la adop-
ción de medidas fiscales o la incorporación
de nuevos incentivos financieros.


Figura 2.11. Deshielo estacional de la capa de hielo en Groenlandia
(años 1992 y 2002). Las superficies rojo-anaranjadas son las zonas
donde se ha producido el deshielo estacional.
Fuente: Steffen y Huff (2005)


Figura 2.12. Emisiones de CO2 per cápita en el ámbito regional (2003). La
anchura de cada barra refleja la población de la región y la superficie de cada
barra representa el total de emisiones en cada región. No se incluyen las
emisiones debidas a los cambios de uso del suelo.
Fuente: GEO Data Portal, de UNFCCC-CDIAC 2006 y UNPD 2007.







También en lo que concierne al Cambio
Climático, la responsabilidad no es la


misma para todos. Las diferencias de emi-
siones de GEI por habitante y de intensidad
energética 52 entre los países, en términos de
ingresos per cápita, siguen siendo considera-
bles. Si cada habitante pobre del planeta
generara la misma cantidad de emisiones que
un europeo medio, necesitaríamos cuatro pla-
netas para poderlas absorber.


Pero no todas las noticias son negativas en


lo que se refiere al Cambio Climático. La
lucha contra el calentamiento global ya se ha
iniciado e incorpora progresivamente más
adeptos; aunque es cierto que científicos y
especialistas nos recuerdan a diario que los
esfuerzos que se llevan a cabo aún no son sufi-
cientes, y contemplamos con desconsuelo las
reticencias por parte de algunos de los países
con mayor responsabilidad en la generación de
emisiones a sumarse a los acuerdos ya existen-
tes, lo cierto es que pocas acciones en la his-


toria de Humanidad han gozado de un


grado tan alto de concertación. Si se ha con-
seguido poner en marcha un acuerdo como el
Protocolo de Kioto, con un especial liderazgo y
empeño por parte de la Unión Europea, ¿por
qué no se va poder seguir avanzando en com-
promisos más amplios y exigentes?


La alteración de los ciclos vitales
de la biosfera


La biosfera constituye la “envoltura viva” del
planeta, una película delgada sobre la superfi-
cie del planeta, de irregular grosor y densi-
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52 La intensidad energética es la  relación entre el consumo de energía y el Producto Interior Bruto (PIB), y representa la cantidad de energía consumida en la
obtención de una unidad de PIB.


53 Se produce, en definitiva, una realimentación en el ciclo del carbono, que induce a una mayor concentración de CO2 antropogénico en la atmósfera.
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dad, que se extiende entre 8 y 10 km por
encima del nivel del mar y unos pocos metros
por debajo del nivel del suelo, hasta donde
alcanzan las raíces y microorganismos.
Entender la complejidad y, a su vez, la fra-


gilidad de este escenario de vida es clave


para asumir la responsabilidad que la
Humanidad tiene en su conservación.


La estabilidad de los ciclos de los diferentes
elementos y compuestos que constituyen la
biosfera es uno de los aspectos fundamenta-
les a la hora de mantener el equilibrio necesa-
rio para garantizar unas condiciones de vida
adecuadas.


La vida en la Tierra está basada, entre otros ele-
mentos básicos, en la química del carbono, de
ahí la importancia del ciclo de este elemento. El
CO2, principal gas causante del incremento del
efecto invernadero como consecuencia de la
actividad humana, no sólo se encuentra en la
atmósfera. Aproximadamente el 50% de las
emisiones de este gas se incorporan a los océ-
anos y a la vegetación terrestre, sistemas que
desempeñan un papel fundamental en la regu-
lación de este elemento.


Además, el calentamiento global reduce la
capacidad de captación del CO2 atmosférico
por parte de la tierra y los océanos, incre-
mentando así la fracción de emisiones antro-
pogénicas que subsiste en la atmósfera. Los


cambios de usos del suelo, especialmen-


te los que conllevan una reducción de la


presencia vegetal también contribuyen a


minorar la fijación de CO2. Estas circuns-
tancias contribuyen a potenciar el propio
efecto invernadero 53.







Y unido a este fenómeno de incremento de la
concentración de CO2 debido exclusivamente
al aumento de la temperatura global, hay que
considerar que los cálculos que se realizan
actualmente para los sumideros de carbono
no operarán de manera constante en el futu-
ro, ya que muchos de los procesos clave
reducirán su capacidad de fijación 54.


Otros dos ciclos de elementos de referen-


cia que se ven alterados por el Cambio


Global son los del nitrógeno y el azufre. En
el caso del primero, la acción antropogénica,
a partir de la utilización masiva de fertilizantes
nitrogenados y la emisión a la atmósfera de
dióxido de nitrógeno como resultas de la uti-
lización de combustibles fósiles, ha supuesto
una descompensación al alza de las tasas de
fijación natural de este compuesto 55.


Los efectos son muy preocupantes: el incre-


mento de la concentración de NO2 en la


atmósfera produce lluvias ácidas, causa de
la deforestación y alteraciones en el equilibrio
de algunos ecosistemas; el arrastre por el
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54 Por ejemplo, la captura de carbono por los bosques jóvenes que se implanten en las tierras agrícolas para potenciar el efecto sumidero disminuirá conforme
éstos lleguen a la madurez. Igualmente, las respuestas a la fertilización de la vegetación por el CO2 atmosférico y por la deposición de nitrógeno mostrarán una
saturación fisiológica.


55 Desde 1960, se han duplicado los flujos de nitrógeno reactivo (biológicamente disponible) en los ecosistemas terrestres, y los flujos de fósforo se han
triplicado. Del total de fertilizantes que contienen nitrógeno sintético (fabricado por primera vez en 1913) utilizado hasta ahora en el mundo, más de la mitad se
ha usado desde 1985, según el Cuarto Informe GEO (Global Environmental Outlook, 4).
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agua de fertilizantes nitrogenados contamina
acuíferos y ríos, produciendo fenómenos de
eutrofización, con la consecuente pérdida de
calidad de las aguas; y el consumo de agua
con altas concentraciones de nitrógeno pro-
voca graves enfermedades.


Figura 2.13. Descenso del carbono en biomasa viva y en
extensiones de bosques.
Fuente: Food and Agriculture Organization of United Nations
(FAO), 2006a.


Figura 2.14. Emisiones de (a) dióxido de azufre y (b) óxidos nitrosos, por
región.
Fuente: Portal de Datos GEO, de RIVM-MNP 2006.







Los óxidos de nitrógeno también contribuyen
al calentamiento global, además de producir
otros efectos no deseados tales como la crea-
ción de ozono a ras del suelo (denominado
ozono troposférico), lo que origina una pérdida
de productividad en la agricultura y en los bos-
ques, y puede afectar a la salud de las perso-
nas, a partir de determinadas concentraciones.


Y conjuntamente con los clorofluorocarbonos
(CFCS) y los hidroclorofluorocarburos (HCFCS),
presentes en los aerosoles, disolventes, pro-
pelentes y refrigerantes, estos óxidos participan
en el agotamiento del ozono existente en la


estratosfera 56, con el consiguiente aumento de
la radiación ultravioleta sobre la Tierra, causando
en el ser humano una mayor incidencia del cán-
cer de piel, lesiones oculares y deterioro del sis-
tema inmunológico.


A pesar de que en los últimos años se ha
conseguido una importante reducción de
las emisiones de azufre a la atmósfera,
especialmente en los países más industria-
lizados, el SO2 sigue siendo el contami-


nante más emitido a la atmósfera. Este
azufre atmosférico, al igual que el nitróge-
no, es causante de la lluvia ácida. Su pre-
sencia en las corrientes de agua dulce, pro-
cedente de vertidos industriales, afecta sen-
siblemente a la calidad de las aguas y a las
comunidades bióticas ligadas a ella.
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56 El ozono estratosférico se encuentra acumulado en la atmósfera en grandes cantidades entre los 15 y 30 km de altura, formando un “escudo” que
protege de la radiación ultravioleta que proviene del Sol, haciendo posible la vida en la Tierra. El Protocolo de Montreal relativo a Sustancias Agotadoras
de la Capa de Ozono (1987), que entró en vigor en 1989 y contaba con 191 adhesiones a principios de 2007, ha contribuido a disminuir o estabilizar la
concentración atmosférica de muchas sustancias que destruyen la capa de ozono. Este protocolo es considerado como uno de los acuerdos internacionales
que más éxito han tenido hasta la fecha.


57 El 97,5% de la masa total de agua del planeta es agua salada. Del 2,5% restante, que es agua dulce, casi el 68,7% está congelada en los casquetes
polares y glaciares.


58 Según el Programa de evaluación de los recursos hídricos mundiales de las Naciones Unidas (2006), desde 1960 el uso de agua para riego ha aumentado en
más del 60% y un 70% de toda el agua dulce se utiliza para riego en la agricultura. No obstante, a causa de la ineficiencia de los sistemas de riego, particularmente
en los países en desarrollo, se pierde el 60% del agua por evaporación o escorrentía. El consumo de agua procedente de ríos y lagos para la agricultura y usos
urbanos e industriales se duplicó entre los años 1960 y 2000. Por otro lado, la construcción de grandes embalses ha doblado o triplicado el tiempo de permanencia
del agua en los ríos antes de llegar al mar. A escala mundial, el conjunto del consumo doméstico, agrícola e industrial constituye poco más del 10 % del agua
dulce disponible.
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El problema del agua en el planeta


De entre los ciclos de elementos que se dan en
el planeta, el del agua es sin duda el de mayor
trascendencia, no sólo por su importancia cuan-
titativa, sino por la relevancia que ésta tiene en
la regulación de otros elementos y en los princi-
pales procesos vitales (estabilización del clima,
producción biótica, distribución espacial de las
especies, depuración de la biosfera…).


Particularmente significativo es el hecho de
que, si bien el 70% de la superficie de la Tierra
está cubierta de agua, sólo el 1% del total de
los recursos hídricos del Planeta son aptos
para el consumo humano 57. De ahí la impor-
tancia de las repercusiones que puede llegar a
tener cualquier afección a este recurso.


Pero el agua no sólo es el elemento esencial
sobre el que se vertebra la vida en nuestro pla-
neta. Este líquido elemento representa también
un factor emocional, significa arte y cultura, con-
forma vías de comunicación y comercio, y es en
la actualidad, como lo ha sido a lo largo de la
Historia, causa de conflictos y de alianzas.


El incremento desmesurado del consumo de
agua dulce es otro de los aspectos que carac-
terizan el modelo más reciente de crecimien-
to global. En el siglo XX el consumo de


agua se multiplicó por seis, es decir,


aumentó más del doble que la población 58.







En algunas zonas del planeta, el agua ha deja-
do ya de considerarse un recurso renovable 59.


El ser humano no sólo ejerce su presión sobre
este recurso a partir de un consumo cada vez
mayor. El equilibrio de los regímenes hidrológi-
cos se ve fuertemente alterado por los cambios
de uso del suelo y la regulación y modificación
de los cauces, con la construcción de embalses
y canalizaciones. También incide directamente
en la calidad del propio recurso con la contami-
nación directa por vertidos a los ríos y al mar.


El Cambio Climático global es otra de las


causas de afección al ciclo del agua, con la
modificación de los regímenes de lluvia a esca-
la regional y posibilidad de episodios extremos
(inundaciones y sequías), el retroceso de los
glaciares y disminución del hielo en los polos,
las alteraciones de los procesos estacionales
de deshielo, el incremento de la cobertura de
nubes (modificación del albedo e intensifica-
ción del efecto invernadero), el aumento del
nivel del mar, las alteraciones en la temperatu-
ra de las corrientes oceánicas, la afección a
ciclos naturales de otros elementos…


Todo este conjunto de alteraciones afecta nota-
blemente a la biodiversidad acuática y a los eco-
sistemas ligados al agua 60. Pero el mayor pro-


blema que se espera para este siglo XXl


tiene que ver con la disponibilidad de agua


(en cantidad y calidad suficientes) para el
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59 Según el informe de Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, en algunas regiones como Oriente Medio y el Norte de África, el consumo humano
supone hasta el 120% de los recursos de agua renovables (el exceso sobre el consumo se obtiene a partir de la sobreexplotación de acuíferos, por encima
de su tasa de recarga).


60 Se estima que casi la mitad de los humedales del planeta han desaparecido y que se ha extinguido más del 20% de las 10.000 especies de agua dulce
conocidas, o que se encuentran amenazadas o en peligro de extinción.


61 Cerca de 1.000 millones de personas no disponen regularmente de agua potable y 2.600 millones de personas no tienen acceso a fuentes de saneamiento,
según un informe del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Se calcula que para 2025 unas dos terceras partes de la población mundial, es
decir unos 5.500 millones de personas, vivirán en zonas con insuficiencia de agua moderada o grave.


62 Cerca de 1,6 millones de niños de menos de cinco años murieron en 2005 por no tener agua potable o condiciones mínimas de higiene, lo que deriva en diarreas
o enfermedades infecciosas que terminan con su vida, según la asesora del director general de la OMS para asuntos de Desarrollo Sostenible y Salud
Medioambiental, S. Weber-Mosdorf.
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conjunto de la población mundial 61. Esta
escasez va a afectar especialmente a los países
más pobres y, en éstos, a los sectores más frá-
giles de la sociedad (especialmente a los ancia-
nos y niños 62). Se prevé que esta situación deri-
ve además en nuevos y más intensos conflictos
entre países vecinos.


Figura 2.15. Utilización mundial del agua. El tamaño de cada territorio muestra la
proporción de agua que emplea respecto a la disponibilidad global.
Fuente: SASI Group (University of Sheffield) and Mark Newman (University of
Michigan), 2006.







Pero los efectos de la crisis no se limitan a la
salud pública. En las próximas décadas, una
segunda víctima de la escasez de agua va a
ser la producción de alimentos 63. Los científi-
cos alertan también del impacto que tendrá el
déficit de agua sobre la producción de energía 64.
En el futuro, los expertos prevén que el sector
de la energía se encontrará de manera creciente
en competencia con otros sectores para el uso
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63 En India, los regadíos consumen en la actualidad más del 90% del agua dulce que utiliza el país. Pero la explosión demográfica que se está registrando, y que
no se detendrá hasta mediados de siglo, implica que las demandas de agua también se incrementarán. Según las previsiones de NN.UU., India necesitará a
mediados de siglo un 30% más de agua dulce de la que tiene disponible en la actualidad. 


El desarrollo económico y la adopción de pautas de consumo y de alimentación próximas a las de los países occidentales añaden una presión adicional sobre
los recursos hídricos: producir un kilo de carne de ternera (que se consume poco en India, pero más en otras economías emergentes como China) requiere
unos 15.000 litros de agua, en su mayor parte, para cultivar los vegetales de los que se alimenta el animal.


64 En Francia, la sequía del verano del 2003 ya supuso una pérdida del 15% en la producción de energía nuclear durante cinco semanas al faltar agua para
refrigerar los reactores y una pérdida del 20% en la producción hidroeléctrica.


65 Una revisión intermedia de los Objetivos del Milenio (Informe 2007) muestra, no obstante, las dificultades para cumplir con esta meta. De hecho, se calcula
que 1600 millones de personas necesitarán acceder a un mejor saneamiento durante el período comprendido entre 2005 y 2015. Aún así, si la tendencia
observada desde 1990 continúa, se prevé que el mundo pierda este objetivo en casi 600 millones de personas.
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de recursos de agua limitados, lo que condicio-
nará sensiblemente el crecimiento económico.


Aunque es especialmente significativa la rela-
ción directa que se da entre la falta de acce-
so al agua y al saneamiento, y las dificultades
para la reducción de la pobreza en los países
en desarrollo, se estima que la carencia de
agua va a afectar de forma muy notable tam-
bién a los países desarrollados.


Los esfuerzos de NN.UU. para paliar los graves
problemas que la falta de agua potable y sane-
amiento generan en los países menos desarro-
llados están siendo ímprobos. Gracias a su
labor, se ha conseguido un alto grado de
concienciación por parte del conjunto de
los países al respecto, asumiéndose esta
cuestión como una de las metas de los
Objetivos del Milenio, que contempla “reducir
a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de
personas sin acceso sostenible a agua potable
y a servicios básicos de saneamiento 65”.


El aumento de la contaminación
global


Uno de los aspectos que más ha caracterizado
a la actividad humana desde la revolución indus-
trial ha sido la producción e incorporación al
medio ambiente de nuevas sustancias y com-
puestos de síntesis, algunos de ellos con un fin
determinado (productos farmacéuticos, pien-
sos, insecticidas, abonos…) y otros como sub-


Figura 2.16. Situación en 2004 con relación al agua potable (a) y a redes de
saneamiento (b).
Fuente: OMS y UNICEF 2006.
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productos resultado de procesos productivos
(radiación, residuos, gases de proceso…)


La contaminación atmosférica es uno de los
ejemplos más conocidos. Sin embargo, la
generación de otros subproductos gaseo-
sos, sustancias químicas industriales, pesti-
cidas… no sólo afecta a la atmósfera; tam-
bién incide en el agua y en la tierra, pudién-
dose trasladar a través de las cadenas trófi-
cas a los tejidos de los seres vivos.


A partir de aquí, y aunque se conoce cómo
actúan algunos de ellos sobre la salud
humana 66, las incertidumbres sobre los
efectos de otros muchos se disparan; los
umbrales de daño severo, el factor acu-
mulativo, las interacciones entre sustan-
cias… son cuestiones aún no suficiente-
mente conocidas.


El efecto transfronterizo de los procesos conta-
minantes, la continua aparición de nuevos pro-
ductos de síntesis, el descontrol en su utiliza-
ción y aplicaciones ante la falta de normativa,
constituyen aspectos clave que hay que abor-
dar desde un enfoque global, basado esen-
cialmente en el principio de precaución.


La aplicación de este principio invierte el pro-
ceso: hasta ahora, se requería demostrar que
un producto podía ser peligroso para poderlo
retirar del mercado o para actuar sobre él. A
partir del principio de precaución, debe ser el
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66 Como los PCBs, relacionados con el cáncer, las malformaciones de nacimiento y los daños al sistema inmunológico, o la contaminación sobre todo debida al
aporte de nutrientes. Los seres humanos ya han duplicado el flujo de nitrógeno reactivo en los continentes, y algunas previsiones sugieren que éste puede
aumentar en alrededor de dos tercios para 2050. En tres de los cuatro escenarios de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio se anticipa que el flujo global
de nitrógeno hacia los ecosistemas costeros aumentará otro 10 a 20% hacia 2030 (certeza media), aumento que se producirá casi en su totalidad en los países
en desarrollo.


Los flujos excesivos de nitrógeno contribuyen a la eutrofización de los ecosistemas de agua dulce y marino-costeros (con consecuencias para la biodiversidad
de estos ecosistemas). Hasta cierto punto, el nitrógeno también tiene un papel en la creación de ozono a ras del suelo (lo que lleva a la pérdida de la productividad
en la agricultura y en los bosques), la destrucción del ozono en la estratosfera (lo que lleva al agotamiento de la capa de ozono y aumenta la radiación UV-B sobre
la Tierra, causando una mayor incidencia del cáncer de piel) y en el calentamiento global (según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio).


67 Liderados en la práctica por los programas y actividades conjuntas de la American Chemical Society y la Royal Society of Chemistry, los trabajos en el
marco de la química verde han alcanzado un norte claro y avanzan con rapidez en la idea de prevenir la contaminación antes de que ésta se produzca, en
lugar de reprocesar productos para descontaminar, con el claro criterio de que simplemente, es mejor prevenir que curar (EPA, Design for the Environment
-DfE- Program, 2002).


68 Reglamento europeo (CE) 1907/2006 relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos.
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responsable de la introducción del producto
el que demuestre su inocuidad.


De un tiempo a esta parte, existe una cierta
toma de conciencia a este respecto y, en torno
a un movimiento que se ha venido a denominar
química verde, se está desarrollando un esfuer-
zo colectivo dirigido a eliminar la contaminación
mediante la elaboración de productos químicos
que no atenten contra la salud o el entorno y al
uso de procesos que reduzcan o eliminen las
sustancias químicas peligrosas 67.


En este sentido, la aprobación y entrada en
vigor del Reglamento REACH 68 ha supuesto


Figura 2.17. Estimación de muertes en el año 2000 debido a la
contaminación del aire de las ciudades.
Fuente: World Health Organization, 2005
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un importante paso adelante, al crear un sis-
tema integrado único de registro, evaluación
y autorización de productos químicos, a tra-
vés de la Agencia Europea de Sustancias y
Preparados Químicos.


La pérdida de la biodiversidad,
la base de la vida


A escala global, las actividades humanas han
causado y van a seguir provocando, de no modi-
ficar drásticamente el actual modelo de produc-
ción y consumo, una pérdida de biodiversidad
generalizada. Esta es debida principalmente:


•• a cambios en el uso y la cubierta de los
suelos


• a la degradación de los suelos y de las
aguas (incluyendo la desertificación), y a la
contaminación del aire
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69 Para muchos ecólogos, uno de los principales problemas ambientales, si no el mayor de ellos, es la degradación y homogeneización de los ecosistemas que el
comercio está generando, al transportar especies animales y vegetales de unas zonas a otras del planeta. Este fenómeno, que algunos definen como contaminación
biológica puede llegar a ser mucho más dañino y persistente que los tóxicos y productos químicos menos degradables, según Francis L. Ludwig (1996).
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• al desvío de las aguas hacia ecosistemas
intensamente explotados y sistemas
urbanos


• a la fragmentación de los hábitats


• a la explotación selectiva de especies y a la
introducción de especies no autóctonas 69, y


• al agotamiento del ozono estratosférico.


Otra cuestión clave en relación con la pérdida
de biodiversidad se refiere a la gestión mer-
cantil que se hace de los servicios de los eco-
sistemas, que al reducir a precio el valor eco-
lógico de los mismos desvirtúa su significado
para la vida. Los vigentes mecanismos mer-
cantilistas no hacen sino poner al servicio de
quienes pueden pagarlos, recursos natura-
les que debieran utilizarse para el desarro-
llo de toda la Humanidad, sin exclusiones.
Esta situación se traduce, para los países y
grupos humanos más pobres, en la imposibi-
lidad de tener acceso a tales servicios.


Las alteraciones y los condicionantes comer-
ciales han conducido a que la tasa actual de la
pérdida de biodiversidad sea mayor que la de
la extinción natural. Esta pérdida supone, en
la mayor parte de los casos, una degradación
neta de los servicios de los ecosistemas, lo
que causa frecuentemente un perjuicio signi-
ficativo al bienestar humano.


Además, parece que existen evidencias con-
sistentes de que los cambios que están expe-
rimentando los ecosistemas incrementan, a
su vez, la probabilidad de que se produzcan
en ellos cambios no lineales (incluso cambios
acelerados, bruscos y potencialmente irrever-
sibles), con importantes consecuencias: apa-


Figura 2.18. Situación de las ecorregiones terrestres.
Fuente: World Wildlife Found (WWF), 2006.
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rición y extensión de enfermedades, eutrofi-
zación e hipoxia generalizadas que producen
la muerte de la fauna acuática, colapso de las
pesquerías, invasiones y pérdida de especies,
cambios climáticos regionales…


A este respecto, las conclusiones de la
Evaluación de los Ecosistemas del Milenio
son tajantes: “los seres humanos están
cambiando sustancialmente, y en gran
medida de forma irreversible, la diversi-
dad de la vida sobre la Tierra, y la mayor
parte de esos cambios representan una
pérdida de biodiversidad”. La afección a
los biomas terrestres 70, la disminución del
tamaño de población o del área de disper-
sión de una serie de especies, la homoge-
neización en su distribución sobre la Tierra
(principalmente como resultado de las intro-
ducciones de especies) y la disminución del
número de especies sobre planeta 71 y de la
diversidad genética a escala mundial, son
algunos de los indicadores que hacen paten-
te el Cambio Global.


Al objeto de hacer frente a esta situación, en
el año 2002, las partes firmantes del
Convenio de las Naciones Unidas sobre la
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70 En Ecología, se define bioma como una zona determinada del planeta que comparte condiciones climáticas, formaciones vegetales y fauna (tundra, taiga,
estepa, desierto, bosque tropical,…). Para 1990, más de dos tercios del área que comprenden 2 de los 14 mayores biomas terrestres y más de la mitad del
área de otros 4 biomas se habían convertido principalmente al uso agrícola.


71 Entre el 10 y el 30% de las especies de mamíferos, aves y anfibios están actualmente amenazadas de extinción (certeza media a alta).


72 En 1996, Costa Rica estableció un sistema aplicable en todo el país de pagos a la conservación para inducir a los propietarios de tierras a que provean servicios
de los ecosistemas. Como parte del programa, Costa Rica facilita contratos entre “compradores” internacionales y nacionales y “vendedores” locales de
carbono secuestrado, biodiversidad, servicios de las cuencas y belleza paisajística.


73 En 2006, el gobierno de los Estados Unidos y la República de Guatemala, junto con dos socios, Conservation International y The Nature Conservancy, firmaron
convenios que reducen la deuda que Guatemala tiene con ese país por la cantidad de 24 millones de dólares, permitiendo que los fondos sirvan para preservar
los bosques tropicales de Guatemala. El Gobierno de Guatemala se ha comprometido a utilizar estos fondos, que de otra forma se hubieran usado para pagar
la deuda adquirida con el gobierno de Estados Unidos, para restaurar los bosques tropicales del país durante los próximos 15 años, correspondiendo la
implementación de los programas a organizaciones no gubernamentales.
Otra iniciativa en este sentido puede ser el Canje de Deuda por Conocimiento para el Desarrollo Sostenible, un proyecto que Panamá ha presentado en el Foro
Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente, que consistiría en la creación de un fondo de canje de deuda externa de los países de Iberoamérica con España
para financiar proyectos multilaterales de creación y gestión del conocimiento en materia de sostenibilidad.


74 Bajo el auspicio de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), con más de 500 socios en todo el mundo (gobiernos y agencias
gubernamentales, municipios, universidades, empresas, organizaciones sociales,…).


75 La expansión de la agricultura va a continuar siendo uno de los principales generadores de pérdida de biodiversidad hasta muy entrado el siglo XXI.
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Diversidad Biológica se comprometieron a
poner en práctica acciones para “lograr en
2010 una reducción significativa del ritmo
actual de pérdida de biodiversidad a nivel glo-
bal, regional y nacional, como una contribu-
ción al alivio de la pobreza y para beneficio de
toda la vida sobre la Tierra”. También en este
contexto, vienen surgiendo iniciativas, en
algunos casos muy innovadoras, como es el
caso de Costa Rica y su procedimiento de
pagos por los servicios de los ecosistemas 72,
los sistemas de canje de deuda por naturale-
za 73 o la campaña Countdown 2010–Save
Biodiversity 74, entre otras, que promueven
acciones muy concretas dirigidas a la conser-
vación y mejora de la biodiversidad.


Sin embargo, en el cómputo global, de conti-
nuar con la creciente demanda de recursos y
presiones sobre los ecosistemas 75 y con el
reduccionismo economicista de querer resolver
los conflictos sobre el valor de la biosfera exclu-
sivamente en términos de mercado, el deterio-
ro de los servicios proporcionados por ésta
podría aumentar considerablemente duran-
te la primera mitad del presente siglo y ser
un obstáculo para la consecución de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio.







2.3. Escenarios del Cambio Global


Como hemos señalado anteriormente, exis-
ten muchas evidencias de que fenómenos
tales como el calentamiento global, la modifi-
cación de los usos y cobertura del suelo (con
la consecuente fragmentación y alteración de
los hábitats), la introducción de especies exó-
ticas, la contaminación de la atmósfera, los
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suelos y las aguas, y la sobreexplotación de
los recursos y servicios ambientales están
generando un impacto global sobre las condi-
ciones de vida del planeta.


También se tiene la certeza de que muchos
de los cambios inducidos por estos fenóme-
nos se están produciendo en las últimas
décadas a unas tasas muy superiores a las
que se han venido dando a lo largo de la his-
toria de la Tierra.


La complejidad en el funcionamiento de los
ciclos y sistemas básicos del planeta, deter-
minada por las complicadas interacciones
entre sus elementos y procesos, hace muy
difícil predecir cuál va a ser la evolución de
estas condiciones en el futuro.


Sin embargo, ante las preocupantes conse-
cuencias que se avecinan y que en algunos
casos ya se pueden constatar, la comunidad
científica está realizando un esfuerzo especial
por reducir en lo posible las incertidum-
bres que se dan con relación a la informa-
ción disponible sobre la evolución del
Cambio Global. Para ello se está trabajando
en la proyección a futuro de estos cambios, a
partir de la confección de diferentes escena-
rios, en función de las respuestas que se
adopten o no para su mitigación.


La relevancia que se ha dado en los últimos
años al problema del Cambio Climático ha
supuesto que éste haya sido, sin lugar a
dudas, el fenómeno más estudiado también
en clave de escenarios de futuro. El Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el
Cambio Climático (IPCC), en su Cuarto


Figura 2.19. Emisiones de CO2 y aumento de la temperatura en equilibrio
para una serie de niveles de estabilización.
Fuente: Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC), Informe 2007.
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Informe de Evaluación (2007), ha analizado
diversas actuaciones posibles, que se han
sintetizado en seis categorías de escenarios,
con el objetivo de estabilizar las concentracio-
nes de CO2 en la atmósfera 76.


Otros importantes informes de ámbito inter-
nacional han presentado sus escenarios de
evolución en el marco del Cambio Global,
donde el calentamiento global es uno de
los motores de la transformación pero no
el único.


Uno de ellos, la Evaluación de los
Ecosistemas del Milenio (2005) ha estable-
cido cuatro contextos para explorar el futu-
ro posible de los ecosistemas y el bienestar
humano. Los escenarios exploran dos cami-
nos de desarrollo mundial (economías y
sociedades regionalizadas versus las mun-
dializadas); y dos enfoques diferentes para
el manejo de los ecosistemas (reactivo y
proactivo). En el manejo reactivo, los pro-
blemas se tratan solamente después de
que se vuelven obvios, mientras que los
intentos de manejo proactivo se usan para
mantener por largo tiempo los servicios del
ecosistema. Estos escenarios se seleccio-
naron para explorar transiciones de contras-
te de la sociedad mundial hasta el año
2050.


Otro informe posterior (2007) es el de evalua-
ción de las Cuartas Perspectivas del Medio
Ambiente Mundial (Global Environmental
Outlook-GEO4) que establece cuatro escena-
rios: Mercados Primero, Política Primero,
Seguridad Primero y Sostenibilidad Primero,
en los que se explora el futuro común de la
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76 También con relación al Cambio Climático, la guía elaborada sobre “Cambio Climático y Cooperación para el Desarrollo” (2007) en el marco de la campaña
Cambio Climático y Lucha Contra la Pobreza, presenta una evaluación en clave de futuro sobre la relación existente entre el éste y los Objetivos de Desarrollo
del Milenio.
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sociedad también hasta el año 2050 en lo que
respecta al medio ambiente, al impacto de
nuestras decisiones de estilo de vida y a las
respuestas políticas para afrontar los diversos
retos que se plantean.


Escenarios GEO-4


Mercados primero persigue de forma teórica
pero no real el desarrollo sostenible en térmi-
nos de ideales de la Comisión Brundtland, la
Agenda 21 y otras decisiones políticas de pri-
mer orden. Se focaliza la atención en la sosteni-
bilidad de los mercados más que en el contex-
to de un sistema arbitral y humano más amplio.


Política primero introduce algunas medidas
dirigidas a impulsar el desarrollo sostenible, pero
las tensiones entre las políticas ambientales y
económicas se inclinan en favor de
consideraciones sociales y económicas.


Seguridad primero se centra en los intereses
de una minoría: rica, nacional y regional. Hace
énfasis en el desarrollo sostenible sólo en el
contexto de maximizar el acceso y el uso del
medio ambiente por parte de los poderosos.


Sostenibilidad primero pondera de forma
equitativa las políticas ambientales y socioeco-
nómicas y la responsabilidad, incidiendo en la
transparencia y la legitimidad de todos los
implicados. Enfatiza el desarrollo de asociacio-
nes efectivas del sector público-privado no sólo
en el contexto de proyectos, sino también en
el área de gestión, garantizando que los grupos
de interés de todo el espectro del discurso de
desarrollo y medio ambiente proporcionen
ideas estratégicas a la política y la ejecución.







El denominador común de todos estos infor-
mes, con independencia de los escenarios
que proyectan, lo constituye la necesidad de
abordar acciones urgentes por la sociedad
en su conjunto, pero especialmente por
parte de los gobiernos, dirigidas a revertir o, al
menos, a minimizar estos impactos. En caso
contrario, se corre el riesgo de entrar en
una dinámica de irreversibilidad, con efec-
tos no deseados de gran relevancia, que inci-
dirán especialmente en los países en desarro-
llo pero que terminarán por afectar a toda la
Humanidad. Según NN.UU. ya casi no queda
tiempo para prevenir los impactos más dra-
máticos, perjudiciales y peligrosos proyecta-
dos para las próximas décadas.
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2.4. Consecuencias y dimensión
del reto: qué hacer


Mientras la actual crisis económica y energé-
tica se hace cada vez más global y sistémica,
los diagnósticos sobre la cuestión ambien-
tal son cada día más claros (mucho más
que antes; ya no podemos refugiarnos en la
incertidumbre científica) y cada vez son más
los líderes mundiales que señalan el Cambio
Global ambiental, íntimamente ligado al
modelo energético vigente, como el mayor
desafío al que debe enfrentarse la
Humanidad. Nos encontramos, por tanto,
ante la necesidad de exigir la corresponsa-
bilidad de todos los pueblos y naciones, y
altura de miras a sus dirigentes para alcanzar
acuerdos globales con los que afrontar tales
desafíos.


En el ámbito internacional se han puesto ya
en marcha algunas iniciativas de diagnóstico y
acción, la mayoría de carácter multilateral aus-
piciadas por NN.UU., entre las que hay que
destacar los ya apuntados Objetivos del
Milenio, el Protocolo de Kioto y la
Evaluación de los Ecosistemas en el
Milenio. Estas acciones han supuesto un
gran esfuerzo y tienen un innegable valor; sin
embargo aún son muy tímidas, se incumplen
sin rubor y no son aceptadas por todos los
países, por lo que resultan claramente insufi-
cientes.


El calentamiento global y el consumo ener-
gético asociado siguen aumentando; aún no
se ha conseguido frenar a nivel global la
degradación de los ecosistemas y, con la cri-
sis energética y alimentaria en curso, los
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objetivos y metas del desarrollo del Milenio
para 2015 parecen cada vez más difíciles de
alcanzar.


Por otra parte, los tiempos de reacción se
acortan y todo parece indicar, querámoslo o
no, que ya hemos iniciado una etapa en la
que debiéramos estar transitando desde los
viejos patrones del desarrollismo a otros nue-
vos que nos permitan adaptarnos a las leyes
de la sostenibilidad global. Hablando en térmi-
nos energéticos y climáticos, las necesida-
des de cambio establecidas por los cientí-
ficos apuntan a fechas relativamente pró-
ximas (2012, 2020, 2050) para conseguir
logros importantes que permitan reconducir
los actuales procesos globales de deterioro.


En todo caso, la superación de los efectos no
deseados que ya se han iniciado pasa por
cambios significativos en nuestras formas de
vida, esquemas productivos y pautas de con-
sumo. Y ello significa proceder a introducir
cuantas modificaciones sean precisas en
nuestros modelos de desarrollo para con-
seguir adaptarnos a las disponibilidades ener-
géticas y para reducir los impactos ambienta-
les que ya están amenazando los equilibrios
básicos de nuestro entorno vital.


En la fase de extralimitación de los límites
ambientales globales en que nos encontra-
mos, ya no es posible seguir apostando por el
crecimiento ilimitado de la esfera socioeconó-
mica, máxime en un planeta que evoluciona
pero que no se expande. Hay que aceptar,
como apunta el proceso de Kioto, que es
necesario adaptar nuestros sistemas energé-
ticos y oportunidades económicas a un marco







con umbrales de carga y límites a la presión
humana sobre la Tierra.


Y ello exige renovar las claves y lógicas de
fondo de la evolución humana sobre el plane-
ta, siempre desde una visión integral de los
sistemas y ciclos vitales que sostienen la evo-
lución de la biosfera: principios de suficien-
cia (¿cuánto es necesario, cuánto posible y
cuales son las prioridades?), de coherencia
(actuemos adaptándonos a las disponibilida-
des energéticas y a los procesos naturales),
de eficiencia 77 (hagamos más con menos),
de precaución (atención a los efectos induci-
dos y a los procesos de realimentación)... y
todo ello en un marco de equidad social,
global y local, que permita alimentar la coo-
peración general en tono a los nuevos marcos
éticos, culturales, políticos y legales que
necesitamos.


A nuestro modo de ver, los factores clave
para abordar con garantía la imprescindible
mitigación y adaptación al Cambio Global
residen en el liderazgo institucional, en el
conocimiento anticipativo, en poner en
pié una nueva gobernanza para el cambio
y en una profunda revisión de los mode-
los económicos orientada hacia un verdade-
ro desarrollo sostenible, promoviendo cam-
bios en las pautas de vida de los países y
grupos humanos altamente consumidores y
haciendo frente a prácticas de especulación
económica y financiera que destruyen las
bases de una economía puesta al servicio de
las personas.


También es necesaria una fuerte, activa y
bien informada ciudadanía que demande y
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77 Tal como se recoge en El Factor 4 (E.U. von Weizsäker y A.B. Lovins y L.H. Lovins. 1995), un informe que encargó el Club de Roma y que señala que con la
tecnología de que ya disponemos se puede hacer un uso más eficiente de la energía y los materiales sin perder calidad de vida. En este informe se plantea
también la posibilidad de duplicar el bienestar mundial usando la mitad de los recursos naturales.
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apoye los cambios necesarios. Es a partir
de la asunción real del problema, de sus cau-
sas y de sus incertidumbres, cuando se podrá
plantear en toda su potencia los cambios
estratégicos necesarios, las actuaciones de
mitigación, el diseño de escenarios de adap-
tación, las nuevas soluciones tecnológicas, la
reformulación de los actuales patrones de
desarrollo… y exigir al conjunto de la socie-
dad (medios de comunicación, agentes eco-
nómicos, representantes sociales, cuerpos
jurídicos, personajes de la cultura,…) un com-
promiso definitivo y en plazo con el Cambio
Global.
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La península Ibérica constituye un lugar de
encrucijada, de encuentro de climas diferen-
tes (mediterráneo, atlántico, seco continen-
tal...), de distintas regiones fitogeográficas
(eurosiberiana, boreoalpina, mediterránea),
de poblaciones animales diversas (refugio de
fauna europea, presencia de especies nortea-
fricanas, gran número de endemismos...), de
masas de agua (Mediterráneo-Atlántico)…,
todo ello en un territorio con un relieve muy
variado y una considerable longitud de costa.
En las Islas Canarias, a menor escala, tam-
bién se da una gran variabilidad climática, físi-
ca y biológica.


Estas circunstancias, unidas a la relativamen-
te baja densidad poblacional, han convertido a
España en el país de la UE con mayor bio-
diversidad y uno de los de mayor riqueza pai-
sajística. Este patrimonio, no obstante, se
fundamenta en delicados y complejos equili-
brios, muy susceptibles a la inestabilidad ante
la menor afección, con el consecuente riesgo
para el conjunto de los ecosistemas.


Las conclusiones tanto de la Evaluación
Preliminar de los Impactos en España del
Cambio Climático (2005) como del informe El
Cambio Climático en España. Estado de
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Situación (2007), elaborado para el Presidente
del Gobierno por expertos en la materia, coin-
ciden en que el país, por sus características
geográficas y socioeconómicas, será espe-
cialmente vulnerable al calentamiento glo-
bal, que ya ha comenzado a hacer sentir sus
efectos.


Informes del Ministerio de Medio Ambiente,
del Observatorio de la Sostenibilidad en
España y de otras instituciones refuerzan aún
más esta idea, entendiendo además que el
cambio que ya ha empezado a darse, no sólo
responde a las emisiones antropogénicas que
dan origen al calentamiento general, sino que
existen otras muchas causas que se derivan
de la actuación del ser humano (consumo
indiscriminado de suelo, agua, materias pri-
mas y otros recursos ambientales, modelo de
desarrollo infraestructural y de transporte,
cultura del ocio vigente...) y que contribuyen a
lo que se ha venido a denominar Cambio
Global.


Otra cuestión relevante es que la sociedad
española ya es plenamente consciente del
problema. Una encuesta realizada por la
Fundación BBVA en diciembre de 2007 revela
que 9 de cada 10 españoles han oído hablar
del Cambio Climático, y que el 86% de ellos
consideran que la actividad humana se
encuentra detrás de este fenómeno global 78.


Esta circunstancia es de gran importancia,
máxime cuando la población española
piensa que la lucha contra el Cambio
Climático se puede ganar si se actúa con
rapidez, y estaría dispuesta a adoptar alguna
medida para contribuir a su mitigación 79.


3


78 Además, los españoles y los franceses encabezan la lista de los europeos más preocupados por el medio ambiente y por las repercusiones que el
comportamiento humano tiene para el entorno, según una encuesta de 2008 realizada en once países europeos y Estados Unidos por la empresa Electrolux.


79 Siete de cada diez españoles creen que es un problema reversible y un 82% considera que hay que tomar medidas de inmediato. Otros siete de cada diez
encuestados están dispuestos a introducir cambios en su vida y un 50% estarían de acuerdo con pagar algo más por la energía o los combustibles, si proceden
de fuentes renovables, según la encuesta de la Fundación BBVA.







En esta misma dirección, en el grupo de tra-
bajo “Conservación de la naturaleza y activi-
dad económica” de CONAMA 8 (2006), la
Universidad de Vigo presentó un estudio en
el que se cuantificaba la utilidad de la Red
Natura 2000 para las familias gallegas. En él
se afirmaba que éstas estarían dispuestas a
pagar anualmente, de media, en torno a 122
euros para que la cubierta arbolada domi-
nante fuese de bosque caducifolio y no de
eucalipto 80.
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80 Otros estudios dirigidos al mismo objetivo establecen montantes similares. Así, en el Plan Forestal Español de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente se
indicaba que la disposición al pago por conservación en el conjunto del país era de 144 euros por familia al año.







3.1. Aspectos clave del Cambio
Global en España


Desde finales del pasado siglo, científicos y
activistas han llamado la atención acerca de
las señales de agotamiento de la capacidad
física del planeta para soportar los excesos
provocados por un consumo cada vez más
desenfrenado. Para tratar de objetivar estos
indicios se han diseñado diferentes indicado-
res, siendo el más utilizado la huella ecológi-
ca, al que nos hemos referido en varias oca-
siones a lo largo del informe. Este indicador,
que traduce a hectáreas de tierra biológica-
mente productiva los patrones de consumo
de recursos y generación de residuos de un
grupo social, es especialmente adecuado
para España, un país con una tradición y una
cultura del territorio muy acusadas.


El desbordamiento de la huella
ecológica del país


A finales del año 2007, el Ministerio de
Medio Ambiente presentó el informe La
huella ecológica como elemento de valora-
ción integrada de la sostenibilidad del desa-
rrollo, primero de estas características que
se ha realizado en España. Para el conjunto
del país, este indicador era de 6,4 (en el
año 2005), lo que supone que cada español
precisa para la producción de todo lo que
consume y la neutralización de la contami-
nación que genera, una superficie de 6,4
hectáreas.
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81 Este valor, aunque elevado, es inferior, no obstante, al de otros países como Estados Unidos (9,6) o Japón (4,4), e incluso a la media europea (4,7).


82 Los componentes de la huella más decisivos son los debidos a los consumos energéticos, que suponen en el año 2005 el 68%, y que han pasado de 3,3 a
4,3 ha globales/hab entre los años 1995 y 2005. Este componente es además el que más ha aumentado en valor relativo en el período 1995-2005, con un
incremento del 31,6 %. La huella ecológica por superficie artificializada constituye, junto a la energética, la que manifiesta un mayor incremento porcentual durante
el período analizado. Entre los años 1990 y 2000, y según los datos disponibles de Corine Land Cover, la superficie artificializada aumentó en un 29,58%,
prácticamente igual al incremento manifestado por la huella energética (31,9%).


83 La Comunidad de Madrid encabeza la clasificación, ya que consume y genera una contaminación de casi veinte veces (19,9) la biocapacidad de su territorio,
seguida de Canarias (10,4) y Comunidad Valenciana (7,2), además de Ceuta (41,9) y Melilla (38,7). Por el contrario, las regiones mejor situadas son Castilla y León
(0,7), Castilla-La Mancha y Extremadura (0,8 en ambos casos), por lo que disponen aún de “superávit ecológico” (o biocapacidad excedentaria).
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El informe también calcula la capacidad de
carga (biocapacidad) del territorio, que en el
caso de España es de 2,43, por lo que la rela-
ción huella/biocapacidad es de 2,6 81. Esto sig-
nifica que nuestro nivel de insostenibilidad es
del 260 por ciento, es decir, consumimos y
contaminamos más del doble de lo que
nos corresponde.


Los principales factores que contribuyen a
esta insostenibilidad son las emisiones de
CO2 asociadas al consumo energético y la
transformación del suelo 82.


En cuanto a la distribución regional de la hue-
lla ecológica, los niveles más altos se regis-
tran en las comunidades autónomas con fuer-
tes procesos históricos y actuales de urbani-
zación 83. Esta circunstancia, en todo caso,
tiene que ver más con la distribución pobla-
cional que con diferencias entre pautas de
consumo.


Figura 3.1. Déficit ecológico de España.
Fuente: Análisis Preliminar de la Huella Ecológica en España,
MMA (2007).







Las previsiones establecen que la huella eco-
lógica va a seguir aumentando de manera sig-
nificativa de aquí al año 2020. Frente a esta
perspectiva, se están poniendo en marcha
nuevas políticas tendentes a su conten-
ción, respecto a las cuales, el anterior
Ministerio de Medio Ambiente estimaba que,
de alcanzarse el 80 por ciento de los objetivos
previstos, se conseguiría estabilizar ese valor
en los niveles de 2005 84.


La cuestión energética
y los efectos del Cambio Climático


Pese a que las actuales pautas de gestión de
la energía constituyen el principal factor des-
encadenante del proceso de Cambio
Climático, este fenómeno no es la única difi-
cultad a la que se enfrenta el vigente modelo
energético mundial. Cada vez más expertos
coinciden en que el patrón actual de gene-
ración y consumo de la energía, y especial-
mente el de los países más desarrollados,
como el nuestro, es insostenible en térmi-
nos económicos, sociales y ambientales.


España tiene el perfil emisor típico de un país
industrializado, donde dominan las emisiones
procedentes de la utilización de la energía, de
la industria (en parte energía) y del transporte
(también energía) 85 en cuanto a sectores, y el
CO2 en cuanto a gases 86. Existen en nuestro
país abundantes recursos renovables en ener-
gía solar, eólica y biomasa que se están desa-
rrollando muy activamente, pero que todavía
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84 En el apartado 3.2. Escenarios del Cambio Global en España, se abordará este aspecto en más detalle.


85 El crecimiento del transporte motorizado sigue disparado, favorecido por el extraordinario desarrollo de las infraestructuras y por la prevalencia del transporte
privado sobre el transporte público colectivo. Como consecuencia, el transporte en España consume hoy en día el 39% de la energía final en nuestro país y
representa el sector de mayor crecimiento en las emisiones de gases de efecto invernadero desde 1990, aportando casi un cuarto de las emisiones de CO2


españolas (según ha dado a conocer Greenpeace, citando datos oficiales de 2008 del Ministerio de Industria).


86 En un reciente informe de WWF/Adena (julio de 2008) se afirma que España está a la cola en cuanto a las medidas de mitigación del Cambio Climático frente
a Reino Unido, Francia y Alemania. Las causas principales tienen que ver especialmente con un sector energético poco orientado a economías bajas en carbono.
Así, el informe señala que hay un exceso de centrales de gas planificadas no compatibles con el objetivo de Kioto, que siguen existiendo ayudas del Estado
para el carbón y que las tarifas eléctricas aprobadas por el Gobierno no fomentan el ahorro. Asimismo, y éste es el apartado en el que España obtiene un
especial suspenso, el Plan de Infraestructuras del Transporte (PEIT) no es coherente con los objetivos de Kioto.
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necesitan una planificación más rigurosa y
mayores facilidades y apoyos de la
Administración, especialmente en el segmento
de menor potencia y generación distribuida.


La apuesta de nuestro país por las energías
renovables es, por tanto, un factor clave a la
hora de reducir paulatinamente la utilización de
fuentes energéticas generadoras de contamina-
ción y la dependencia energética del exterior.
Máxime, si como ha venido a confirmar el
Informe Renovables 100% del Instituto de
Investigaciones Tecnológicas (IIT) de la
Universidad Pontificia Comillas, encargado por
Greenpeace, existe la posibilidad de satisfacer
al 100% la demanda eléctrica peninsular, las 24
horas del día y los 365 días del año, mediante la
utilización combinada de las distintas tecnologí-
as renovables (solar termoeléctrica, eólica
terrestre, eólica marina, biomasa, solar fotovol-
taica, hidroeléctrica, energía de las olas y geo-


Figura 3.2. Consumo interno de energía en España (ktep), por tipo de
combustibles. 1975-2006.
Fuente: Informe de Sostenibilidad en España 2007, elaborado por el Observatorio
de la Sostenibilidad en España (OSE).







térmica), todo ello a un coste inferior al de un
sistema energético basado en tecnologías con-
vencionales.


En 2006, las emisiones del sector energético
supusieron el 78,5% de las emisiones de
GEI. Además, para este sector, estas emisio-
nes suponían un incremento del 60% respec-
to a 1990. En global, las emisiones en España
muestran una tendencia de crecimiento signi-
ficativo desde 1990, con ligeros descensos
puntuales para algunos años como 1993,
1996 y 2006. Las emisiones de GEI en
España aumentaron en 2007 un 1,8% res-
pecto al año anterior, con lo que se sitúan
en un 52,3% respecto de los niveles de
1990 (año base fijado por el Protocolo de
Kioto, sobre el que se establece un creci-
miento máximo del 15% para nuestro país) 87.
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87 Según el informe Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en España 1990-2007 presentado por CC.OO y el World Watch Institute.


88 En conjunto, estas actuaciones suponen unas reducciones adicionales de 12,2 Mt CO2 eq/año (61,1 Mt CO2 eq en el período 2008-2012). Se estima que tras
la adopción de este Plan serán todavía necesarias otras medidas adicionales que proporcionen reducciones de 15,03 Mt CO2 equivalente/año. Las Comunidades
Autónomas y las Entidades Locales son clave para identificar y poner en marcha medidas de mitigación en el ámbito de sus propias competencias para
conseguirlo. Por otro lado, hay que señalar que serán necesarias reducciones adicionales aún más intensas que las señaladas más allá de 2012.


89 A fin de facilitar a los países del Anexo I del Protocolo de Kioto (países desarrollados y países con economías en transición de mercado) el cumplimiento de
sus compromisos de reducción y limitación de emisiones, y por otro lado, apoyar el desarrollo sostenible de los países en desarrollo (países no incluidos en el
Anexo I) con la transferencia de tecnologías limpias, se prevén los denominados Mecanismos de Flexibilidad. Estos mecanismos, que funcionan como
instrumentos que complementan las medidas y políticas internas dirigidas al cumplimiento de los compromisos bajo el Protocolo de Kioto, son tres: el Comercio
de Emisiones, el Mecanismo de Desarrollo Limpio y el Mecanismo de Aplicación Conjunta.
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Se han establecido dos medidas principales
para intentar reducir las emisiones de CO2: el
Plan Nacional de Asignación de Derechos de
Emisión 2008-2012, que ha diseñado un esce-
nario de cumplimiento basado en la adopción
de medidas adicionales, la utilización de los
mecanismos flexibles, y la absorción de car-
bono por los sumideros; y el Plan de Medidas
Urgentes de la Estrategia Española de
Cambio Climático y Energía Limpia, que reco-
ge más de ochenta actuaciones 88.


No obstante, y a pesar de que las emisiones
per cápita de España estén todavía por debajo
de la media de los países europeos y que la
intensidad energética haya registrado un
importante descenso, a la vista de la evolución
de los datos sobre emisiones parece compli-
cado que se pueda cumplir con el Protocolo
de Kioto y que se logre el objetivo previsto
en el Plan Nacional de Asignación, que con-
templa un incremento del 37% ciento de las
emisiones respecto a 1990 89.


Entre tanto, algunos de los efectos del
Cambio Climático ya se están dejando ver en
nuestro país: la situación de España, en un
área biogeográfica de transición, la hace
especialmente vulnerable. La disminución de
los recursos hídricos y la regresión de la
costa, las pérdidas en la diversidad biológica y
alteraciones en los ecosistemas naturales,
los aumentos en los procesos de erosión y
desertización del suelo, la intensificación de
los sucesos adversos asociados a fenómenos
climáticos extremos, tales como incendios
forestales, olas de calor y eventuales inunda-


Figura 3.3. Evolución de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero en
España (1990-2007).
Fuente: F. Rodrigo (coordinador de la Secretaría de Medio Ambiente y Salud
Laboral de CC.OO.) y J. Santamarta (director de la edición española de la revista
World Watch), 2008.







ciones... son algunos de los impactos más
relevantes que, de no tomar medidas urgen-
tes y eficaces para evitarlo, sufriremos con
mayor intensidad en los próximos años.


Estos impactos, a su vez, tendrán consecuen-
cias directas en la productividad de los secto-
res de la agricultura, bosques, ganadería y
pesca. Otros sectores como el energético, el
turismo y el de los seguros también se verán
forzosamente comprometidos. Y consecuen-
temente, también se prevén afecciones a la
salud de las personas.


A la vista de estos riesgos, como objetivos
más allá del 2012, el Consejo Europeo ha
acordado reducir unilateralmente las emisio-
nes de la Unión Europea en un 20% en 2020
respecto de 1990 90. Este esfuerzo, según
los expertos, va a exigir a España, por un
lado, un impulso decidido a las medidas de
ahorro y eficiencia energética, para desaco-
plar en lo posible el crecimiento económico
del aumento del consumo de energía 91 y,
por otro, reconducir nuestro actual escenario
de generación energética hacia tecnologías
con bajas emisiones de GEI, con el máximo
protagonismo de las energías renovables 92 y
haciendo un importante esfuerzo en I+D. En
concreto, para 2020, España deberá pro-
ducir el 20% de su energía con el sol, el
viento, el agua o la materia orgánica y
tendrá que haber reducido sus emisiones
de dióxido de carbono al menos un 10%
respecto a 2005, según el plan por la
Comisión Europea.


3. El Cambio Global en España


90 Este Plan para la lucha contra el Cambio Climático, conocido como “20-20-20 para 2020”, es una iniciativa aprobada por los Veintisiete, al hilo de las propuestas
presentadas por la Comisión en enero de 2007, para reducir las emisiones de la UE en un 20% de aquí a 2020, o en un 30% si hubiera un acuerdo internacional,
y a que, también para esa fecha, el 20% de la energía proceda de fuentes renovables y el rendimiento energético aumente en un 20%.


91 Una cuestión clave es la necesidad de tener en cuenta el análisis material y energético del ciclo de vida de los productos, orientado a la reducción de la
intensidad energética de estos procesos.


92 A este respecto, señalar el impulso dado a las energías renovables en España, inicialmente a partir del Plan de Fomento de las Energías Renovables (2000-
2010) y su sustituto, el Plan de Energías Renovables (2005-2010), con el que se pretende adecuar la implantación de las renovables a los nuevos compromisos
de España en el ámbito internacional y reforzar los resultados del plan anterior, que a finales del año 2004 sólo había cumplido con el 28,4 por 100 del incremento
global previsto para la presencia de estas fuentes en el sistema energético español.


93 Sistema de estructuras creadas por el ser humano que existen sobre la biosfera. La tecnosfera se identifica con el sistema tecnológico en un primer momento
(siglo XIX y primera mitad del siglo XX) y con el sistema tecnocientífico posteriormente (última mitad del siglo XX).
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Además de estas medidas de ecoeficiencia,
que no sólo deben ir orientadas hacia las
industrias, instalaciones y edificios de
nueva planta, sino que deben de trasladarse
también a lo ya existente, la superación
del problema energético va a requerir
una gran dosis de autocontención en el
consumo, de búsqueda de coherencia
entre tecnosfera 93 y biosfera, y una apuesta
política decidida por una gestión de la
demanda al servicio de la reducción del
impacto ambiental, además de un intenso
trabajo de educación ambiental y sensibili-
zación de la opinión pública.


En todo caso, el modelo político de nuestro
país, con su correspondiente distribución
competencial, demandará un esfuerzo de
coordinación entre territorios e instituciones
muy significativo, para lograr que las medidas
adoptadas sean coherentes en su conjunto.


Por otro lado, entre los expertos (algunos de
ellos miembros del Grupo de Evaluación
sobre Cambio Climático auspiciado por
NN.UU.), empieza a cundir la idea de que, en
relación con el calentamiento global, el plane-
ta está “fuera de control” y que las actuacio-
nes que se proponen desde Kioto e inclu-
so desde el Consejo de Europa, son del
todo insuficientes. Entienden que la aplica-
ción sólo de medidas paliativas no resolverá
el problema; se precisa una revisión urgente
y a fondo del actual modelo socioeconómico,
especialmente en lo que concierne a sus pau-
tas de consumo.







La transformación del suelo,
del paisaje y la ocupación
del litoral


El territorio, que hasta hace no mucho tiem-
po se ha entendido como un recurso no fini-
to, en realidad “es un bien no renovable,
esencial y limitado, que debe ser entendido
también como cultura, historia, paisaje,
memoria colectiva, referente identitario, bien
público y espacio de solidaridad y legado. La
nueva cultura del territorio debe tener como
primera preocupación encontrar la forma
para que, en cada lugar, la colectividad pueda
disfrutar de los recursos del territorio y pre-
servar sus valores para las generaciones pre-
sentes y venideras” 94.


La realidad del territorio español se configura
en su conjunto como un modelo de ocupa-
ción heterogéneo, con amplios espacios rura-
les en proceso de deshabitación 95 y una ten-


I.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020’s


EL RETO ES ACTUAR


94 “Manifiesto por una nueva cultura del Territorio”, texto auspiciado por la Asociación de Geógrafos Españoles, el Colegio Oficial de Geógrafos, representantes
del Colegio Superior de Arquitectos, urbanistas, juristas y científicos españoles.


95 En los últimos 40 años la población de los municipios de menos de 10.000 habitantes ha disminuido desde el 57% al 23%.


96 El modelo territorial español presenta fuertes contrastes. El 40% de la población vive en el 1% del territorio, y en las zonas costeras e insulares se concentra
cerca del 60% de la población total.


97 Constituye más de la mitad de la biocapacidad existente en el territorio.


98 Un 80% (aproximadamente 3.600.000 viviendas) de las previstas entre 1998 y 2006 tienen fecha de inicio a partir de 2000.
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dencia a la concentración de la población en
grandes ciudades y en la costa 96.


Esta distribución del reparto poblacional aca-
rrea dos graves problemas: por un lado, la
aglomeración de la población genera impor-
tantes presiones sobre los recursos ambien-
tales en las zonas ocupadas, a través de la
contaminación, la generación de residuos, la
demanda de agua y suelo, y la alteración de
los hábitats y ciclos naturales. Por otro, en
términos de capacidad, el valor ecológico y
la bioproductividad de la tierra de cultivo
en España son muy elevados 97, por lo que
su abandono, deterioro o transformación
contribuyen a acrecentar notablemente la
huella ecológica de nuestro país.


En las últimas décadas, se ha producido un
aumento excesivo y no controlado de las áreas
artificiales, con una tasa de cambio de usos del
suelo que supera la tasa de crecimiento demo-
gráfico. En concreto, el aumento de la superfi-
cie artificial en España en el período 1987-2000
fue del 30%, y la tendencia a la artificialización
del territorio español es aún mucho mayor a
partir del año 2000, ya que la especulación
inmobiliaria más intensa se presenta con pos-
terioridad a ese año 98. Entre 1998 y 2006 la
construcción residencial ha crecido a un
ritmo más del doble del correspondiente al
conjunto de la economía.


Especialmente grave es la situación que se
está dando en el litoral español. La mitad de
las provincias de la costa mediterránea sobre-
pasa la media española de ocupación de


Figura 3.4. Evolución de las viviendas libres y de protección oficial en miles
de viviendas (1970-2007: previsión en 2007 con datos hasta junio)
Fuente: Ministerio de Vivienda







suelo y el aumento de áreas artificiales en los
municipios costeros en el período 1987-2000
fue del 27,9%, de acuerdo a los cálculos rea-
lizados por el Observatorio de la
Sostenibilidad en España a partir de los datos
del proyecto Corine Land Cover. De hecho, en
los primeros 500 metros de costa, más del
40% del suelo está ya ocupado por superfi-
cies artificializadas.


En la misma dirección, otros fenómenos que
están generando importantes impactos son
el acusado crecimiento del número de
segundas residencias en zonas de monta-
ña (con lo que suponen las obras comple-
mentarias de urbanización y construcción de
infraestructuras de transporte) y la prolifera-
ción de algunas actividades de ocio asociadas
al sector urbanístico, como es el caso de los
campos de golf o las estaciones de esquí.


Además del sector residencial, algunos otros
sectores tales como el transporte, el turismo,
la energía, los servicios de baja cualificación o
las industrias más dependientes de la cons-
trucción han vivido una expansión espectacu-
lar, con el consecuente consumo de suelo,
frente a otro tipo de actividades que incorpo-
ran un mayor contenido tecnológico y más
intensivo en conocimiento, y que por lo gene-
ral requieren mucho menos suelo.


Las causas de esta transformación territorial
hay que buscarlas en unos modelos de pla-
nificación urbanística que, desde siempre,
han permitido la ocupación sin restriccio-
nes del suelo; y más recientemente, en el
extraordinario ciclo especulativo (1997-2007)
que ha experimentado el mercado inmobilia-


3. El Cambio Global en España


99 Entre sus novedades, destaca el cambio de método de valoración del suelo, que pasa a ser el valor real del mismo en vez del valor de expectativa (según
clasificación de planeamiento). Otro de los cambios es la reserva de un mínimo del 30% del suelo residencial para la construcción de viviendas protegidas. Por
último, uno de los puntos fuertes de la actual Ley pretende ser el fomento de la transparencia, a través de la creación de un sistema de información urbana
para toda España sobre suelo y urbanismo, así como la participación ciudadana en la elaboración de los planes. 


100 La Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible se constituyó en el Ministerio de Medio Ambiente, en el año 2005, a petición de la Redes de Agenda Local
21 que, en el ámbito autonómico y provincial, tenían experiencia en el desarrollo e implantación de dichas agendas.


57


rio (parece que en 2008 se está dando una
importante desaceleración), con el auge de
las segundas residencias de nacionales y
extranjeros (ligado a la bonanza económica y
a una mayor esperanza de vida), la dotación
de infraestructuras de transporte, la excesiva
especialización en sectores productivos de
escaso valor añadido y elevado consumo de
suelo, y el aumento del turismo motivado en
buena parte por la aparición de las compañías
aéreas “de bajo coste” .


Frente a este escenario, la Administración
Central ha adoptado recientemente algunas
medidas de carácter estratégico y normativo,
ante las que existe una gran expectación por
comprobar su eficacia. Las más relevantes
han sido: la Ley del Suelo 99, la Estrategia para
la Sostenibilidad de la Costa, la Ley de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural o la
Estrategia Española de Medio Ambiente
Urbano de la Red de Redes de Desarrollo
Local Sostenible 100.


Figura 3.5. Aumento de las zonas artificiales, la población, las viviendas
primarias y las viviendas secundarias en las provincias de la costa de España
(%), 1991-2001.
Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), a partir de los
datos del proyecto Corine Land Cover 1987-2000 e INE







En todo caso, y pese a éstas y otras medi-
das, el ritmo de desaparición del patrimonio
histórico y ecológico al que estamos asis-
tiendo es vertiginoso.


Baste como ejemplo el último informe de
Greenpeace, Destrucción a toda costa
2008, en el que se pone de manifiesto,
entre otras cuestiones, que durante el últi-
mo año se han dado 67 casos de corrupción
urbanística en municipios del litoral o que a
los 3 millones de viviendas proyectadas en
la costa en 2007 se han sumado 137 nue-
vas actuaciones urbanísticas en infraestruc-
turas portuarias.


A la vista de este tipo de situaciones, pode-
mos afirmar que las disposiciones adop-
tadas por la Administración, especial-
mente en lo que se refiere a la destruc-
ción del litoral, o son insuficientes o no
se abordan con la contundencia y el inte-
rés que requieren.


Especialmente preocupante es la escasa
importancia que se da a la destrucción
de los paisajes en España, signo de cali-
dad y elemento diferenciador de nuestro
país en la uniformizada Unión Europea, des-
deñando el importante papel que desempe-
ñan como elementos culturales, ecológicos
y emocionales de nuestra sociedad, y como
recursos de primer orden para incentivar un
desarrollo económico sostenible 101.


I.  CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020’s
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101 España ha suscrito el Convenio Europeo del Paisaje en noviembre de 2007. Las partes que han firmado el convenio se comprometen a llevar a cabo políticas
activas para proteger sus paisajes, así como a sensibilizar a la sociedad sobre el valor de los mismos. Asimismo, se comprometen a tener en cuenta el paisaje
en las políticas de ordenación del territorio, las culturales, ambientales, agrícolas, sociales y económicas, así como en otras que puedan tener un efecto directo
o indirecto sobre el paisaje.


102 La proporción de agua de los ríos que se podría emplear en España de forma natural, sin embalses de almacenamiento, es pequeña, no llega al 10%.


103 Lo que equivaldría al consumo humano de todo el año en la comunidad de Murcia y mucha más del agua trasvasada del Tajo.


104 En un informe de WWF/Adena (2005) se denunció que el consumo de agua por parte de la agricultura excedentaria equivale a más de la mitad del agua
consumida por toda la población de España anualmente.
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Los ciclos del agua: un creciente
problema estructural


La gestión del agua en nuestro país ha
supuesto, a lo largo de su historia, un asunto
complejo y de gran trascendencia social y
económica: el carácter torrencial de nuestros
ríos 102 y una climatología con fuertes contras-
tes pluviométricos y elevada evapotranspira-
ción, junto a la heterogeneidad de su aprove-
chamiento (en cantidad y destino) entre las
distintas regiones, vienen provocando perió-
dicamente episodios de escasez de agua en
determinadas zonas y épocas del año.


El gasto de agua en España tiene un actor des-
tacado: aproximadamente el 78% del consu-
mo de agua corresponde al sector agrícola,
mientras que entre un 12% y un 15% va a parar
a la industria y el resto al consumo urbano.


Pese a las mejoras que progresivamente se
van introduciendo en los sistemas de regadío,
todavía el porcentaje de riego por gravedad o
a manta alcanza el 50% del total. Además, a
las pérdidas que se producen en estos
modos tan ineficientes de riego hay que aña-
dir las fugas de agua por el estado de las
canalizaciones: hasta un 20% en 2004 103. A
este respecto existen propuestas en el senti-
do de fijar la superficie máxima regable en
España en 3 millones de hectáreas, abando-
nando varios cientos de miles de hectáreas
de regadío ineficiente 104.







En un informe que difundió el pasado año la
Comisión Europea sobre el potencial de aho-
rro de agua en distintos ámbitos de consu-
mo, se señala que España ocupa el primer
puesto entre los países europeos en lo que
se refiere al consumo de agua en el ámbito
doméstico (hogares, pequeños negocios y
edificios públicos) 105. Por otra parte, conviene
recordar que España es el tercer país más
barato de Europa en factura de agua, aunque
con grandes diferencias entre distintas ciuda-
des españolas 106.


Sin embargo, esta contabilidad del agua no
se corresponde con la detracción real que
hacemos del recurso en el conjunto de su
ciclo global. Para evaluar este impacto, se uti-
liza un nuevo concepto denominado agua vir-
tual 107, que se corresponde con la cantidad
de agua empleada en elaborar, empaquetar y
transportar los productos de consumo. En
España, según cálculos de un grupo de
investigadores de la Universidad Politécnica
de Madrid, cada ciudadano necesita un
poco más de un millón de litros de agua
virtual al año. De esta manera, el agua para
beber (entre dos y cinco litros diarios) y para
higiene y tareas domésticas (entre 50 y 200
litros) son una parte pequeña comparada con
los 2.740 litros de agua virtual per cápita con-
sumidos diariamente.


Otro indicador estrechamente ligado al agua vir-
tual es la huella hidrológica o huella hídrica 108.


3. El Cambio Global en España


105 Además, España es uno de los países de la UE que atrae a más turistas, quienes suelen gastar más del doble de agua que los consumidores nacionales.


106 Según un reciente estudio (2007) de la Federación de Consumidores en Acción (FACUA)


107 Ideado por John Anthony Allan en 1993, investigador del King's College de Londres y la Escuela de Estudios Orientales y Africanos, cuando estudiaba la
importación de agua como solución a la escasez de agua en Oriente Medio.


108 Planteado en 2002 por Arjen Hoekstra, experto del Instituto UNESCO-IHE, el concepto es similar al de la huella ecológica, sólo que en este caso se considera
el consumo total (directo e indirecto) de agua, las características del clima y la eficiencia al utilizar este recurso.


109 Es decir, la diferencia entre el volumen de agua virtual que “importamos” de otros países y lo que “exportamos” equivale a unos 16.000 millones de metros
cúbicos al año (unos 350.000 litros por persona). Del poco más del millón de litros que cada español necesita cada año, un 90% lo gasta en alimentarse y el
10% restante en bienes y servicios que consume. (Informe Water footprints of nations, 2004. UNESCO-IHE and University of Twente, the Netherlands).


110 En este sentido, para el horizonte 2030, simulaciones con aumentos de temperatura de 1ºC y disminuciones de precipitación de un 5% ocasionarían
disminuciones entre un 5% y un 14% de las aportaciones hídricas en régimen natural. Para 2060, simulaciones con aumentos de temperatura de 2,5ºC y
disminuciones de precipitación de un 8% producirían una reducción global media de los recursos hídricos de un 17%.
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Para España, ésta se estima en unos 50.000
millones de metros cúbicos al año. Si compa-
ramos esas necesidades con los recursos
hídricos de que disponemos anualmente, con-
cluimos que los españoles tenemos un balan-
ce virtual negativo en agua 109.


En las cuentas del agua también es nece-
sario incorporar los efectos del Cambio
Climático en España, que van en la dirección
de agravar problemas ya habituales en buena
parte del territorio español, como son las
altas temperaturas y los períodos de sequía
extrema 110. La Unión Europea ha publicado
recientemente (noviembre de 2008) un infor-
me denominado Impactos del Cambio
Climático en Europa, en el que se analiza la
cantidad de agua que el ciudadano europeo
ha necesitado entre 1975 y 2006. Según este
estudio, en este período se ha dado un signi-
ficativo incremento en la demanda de agua
en España (entre el 50% y el 70%) y en el
resto de las áreas mediterráneas. El informe


Fuente: Unidad del Agua de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación.







además muestra la evidencia de que las llu-
vias serán muy intermitentes en Europa, llo-
verá poco y se necesitará más agua.


Ante esta situación, de no acometerse una
correcta planificación y gestión del recurso, el
Cambio Climático puede contribuir a agravar las
tensiones territoriales que en los últimos tiem-
pos se vienen dando con especial aspereza,
ante la demanda de disponibilidad de agua. En
este sentido, la apuesta por modelos acordes
con una nueva cultura del agua 111, conforme a
los principios de la Directiva europea Marco del
Agua (2000/60/CE) 112, supone focalizar la
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111 En nuestro país, el nacimiento formal del concepto de “nueva cultura del agua” puede situarse en la publicación del libro La nueva cultura del agua en España
(Martínez-Gil, 1997).


112 Transpuesta al marco legislativo estatal a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.


113 A través del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 1995-2005.


114 Medio Ambiente solicitó una moratoria del expediente abierto en enero de 2006 por Bruselas por no depurar todas sus aguas residuales.


115 Se han contabilizado sólo los pozos que extraen más de 7.000 metros cúbicos de agua al año. La ONG Transparencia Internacional ha presentado recientemente
un informe ante NN.UU. (2008) en el que se señala que España sólo controla entre 200.000 y 300.000 pozos, que suponen tan solo aproximadamente un 20%
de los existentes.
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atención no tanto en la utilización del recur-
so como en una gestión integrada del
mismo, destinada a mantener y mejorar el
estado ecológico de los ecosistemas acuáti-
cos. Estos planteamientos, en un escenario de
consumo sostenible, permitirían garantizar en
calidad y cantidad su disponibilidad. 


Otra gran cuestión que atañe al agua en
nuestro país es el deterioro de su calidad,
originado, en gran medida, por los vertidos pro-
cedentes de las aglomeraciones urbanas y
áreas industriales. El incremento de la carga
contaminante, consecuencia del aumento de la
población y de su modelo de consumo, unido a
la cada vez mayor detracción del recurso, con la
correspondiente reducción de los caudales cir-
culantes, hacen necesario intensificar cada vez
más los niveles de depuración de las aguas
residuales antes de su vertido. A pesar de las
notables inversiones realizadas en este sentido
a lo largo de los últimos años 113, el esfuerzo ha
sido insuficiente para cumplir con los obje-
tivos fijados por la normativa comunitaria,
lo que puede comportar sanciones significati-
vas para España 114.


Por otro lado, existe un tercer aspecto con
relación al consumo del agua que condiciona
sobremanera las políticas que se plantean
para su correcta gestión: según el Ministerio
de Medio Ambiente, hay en España más de
500.000 pozos no registrados 115, lo que supo-
ne que cada año se extraen ilegalmente por lo
menos 3.600 hm3 de agua subterránea, frente
al volumen extraído legalmente de los mis-
mos, que se estima en 4.500 hm3/año. Esto


Figura 3.6. Modelización de los cambios en el caudal anual de los ríos entre
los períodos 1971-1998 y 1990-1970.
Fuente: Milly et al. (2005), en el informe Impacts of Europe’s changing
climate - 2008 indicator-based assessment.







significa que al menos el 44% del agua bom-
beada de acuíferos cada año se extrae al
margen de la legalidad. Este agua, obtenida
generalmente en condiciones de sobreexplo-
tación del recurso, se destina preferentemen-
te a cultivos de regadío, campos de golf y nue-
vos desarrollos urbanísticos para el turismo.


La actual gestión del sistema hídrico espa-
ñol es, en definitiva, claramente insosteni-
ble desde el punto de vista ambiental. Los
esfuerzos por racionalizar y hacer más efi-
ciente el uso del agua, tanto en la agricultura
como en el medio urbano, tropieza, especial-
mente en la costa mediterránea, con un
aumento de la demanda que los neutraliza. La
realidad es que los recursos disponibles
están disminuyendo sensiblemente: en los
últimos diez años, las cuencas hidrológicas
han perdido una quinta parte de su patrimo-
nio y los recursos hídricos se han reducido un
15% entre 1996 y 2005 116.


Otra cuestión clave es el precio del agua, que
no refleja ni aproximadamente sus costes de
obtención y mucho menos los costes
ambientales. De contemplarse los costes
reales del agua, una parte significativa de
los actuales regadíos desparecería.


Ante este escenario, los retos de la gestión
hidrológica en España pasan por garantizar la
disponibilidad de este recurso, regularizar su
aprovechamiento, asegurar su calidad, recu-
perar la riqueza ecológica ligada a los espa-
cios de agua y promover un consumo respon-
sable, todo ello para el conjunto del territorio,
bajo los principios de solidaridad, gestión de
la demanda y utilización de las mejores tecno-


3. El Cambio Global en España


116 Según Informe de Ecologistas en Acción, en el Día Mundial del Agua (2008).


117 En el marco del Programa A.G.U.A. se incardinan el Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015, el Plan de Tolerancia Cero
de Vertidos, el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables y el Programa de Conservación de Cauces, así como la Estrategia Nacional de Restauración
de Ríos.
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logías disponibles. Si no se modifican las
pautas de consumo, corremos el riesgo de
experimentar una crisis hídrica, en el marco
de la cual surgirán grandes confrontaciones
por el agua entre regiones y sectores, que
generarán previsiblemente un deterioro social
no deseable.


En este sentido, son numerosos los planes,
programas y acciones que, a escala nacional
o en el ámbito de las diferentes cuencas
hidrográficas, las diferentes administraciones
públicas vienen desarrollando. La mayoría de
ellos se articulan a través del Programa AGUA
(Actuaciones para la Gestión y la Utilización
del Agua), aprobado en 2004, con Acuamed
como instrumento del Ministerio de Medio
Ambiente para su desarrollo en las cuencas
mediterráneas 117. Estas actuaciones se com-
plementan con otras como el Programa
ALBERCA (2003), para la actualización de
registros y homogeneización de la gestión
administrativa y el Plan de Choque de
Modernización de Regadíos (2006). Todas


Figura 3.7. Control sistemático de la calidad de las aguas a partir de la Demanda
Biológica de Oxígeno (DBO5). Los ríos españoles tienen cada vez menos carga
contaminante debida a vertidos orgánicos.
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente (2006)







estas actuaciones se enmarcan en los postu-
lados de la ya mencionada Directiva Marco
europea del Agua, y tienen por objetivo tomar
medidas para proteger las aguas, tanto en
términos cualitativos como cuantitativos,
garantizando así la sostenibilidad del recurso. 


De esta forma, las respuestas a los retos que
plantea la gestión sostenible del agua en
España han de centrarse esencialmente en la
recuperación ecológica de su red hidrográ-
fica y el fomento del ahorro y la eficiencia
en su consumo, apoyados en un control
exhaustivo de su utilización y un sistema tari-
fario que se ajuste a la realidad de los costes
del servicio. La situación en la que nos encon-
tramos, con relación a este recurso, presenta
ciertamente unos márgenes de mejora muy
amplios 118.


El avance de la desertificación


El fenómeno de la desertificación es quizás
uno de los que menos controversia genera a
la hora de cuestionar las consecuencias de la
acción del ser humano sobre el medio
ambiente. Primero, porque constituye una
alteración del territorio cuyas causas son per-
fectamente identificables y segundo, por sus
evidentes consecuencias negativas (pérdida
de productividad del medio, peores condicio-
nes ambientales para la vida, tensiones por la
disponibilidad de recursos, degradación del
paisaje y banalización de los ecosistemas...).


La situación bioclimática de España hace que
algunas zonas de su territorio soporten unas
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118 A modo de ejemplo, señalar que las previsiones de la Dirección General del Agua del anterior Ministerio de Medio Ambiente señalan un ahorro potencial de
1.164,04 Hm3 anuales en regadíos a partir de los planes previstos.


119 Según refleja el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (2007), el 2,03 % del territorio nacional presenta riesgo muy alto de desertificación,
el 15,82 % riesgo alto y el 19,20 % riesgo medio. Castilla-La Mancha (203.362 hectáreas), Andalucía (199.720), Murcia (194.599), Canarias (155.159) y Valencia
(126.263) son las regiones con más superficie en riesgo alto de desertificación. Pero además, otras 48.159 hectáreas están en esta misma situación repartidas
entre Castilla y León, Cataluña, Baleares, Extremadura y Madrid.


120 Según  el Informe Sostenibilidad España 2007 (Observatorio de la Sostenibilidad en España-OSE).
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condiciones de aridez y escasez de lluvias
semejantes a las existentes en áreas subde-
sérticas del cercano continente africano. En
estas circunstancias, cualquier alteración
de su cobertura vegetal o de su régimen
hídrico puede conducir a procesos de ero-
sión irreversibles, como ya ha sucedido en
determinadas zonas del país a resultas de
incendios forestales y roturaciones de mon-
tes, ocupación de suelos con nuevos desarro-
llos residenciales e industriales, pérdida de
fertilidad en superficies agrícolas en regadío
(por erosión y salinización) o por la sobreex-
plotación de los recursos hidrológicos. 


La modificación del régimen de precipitacio-
nes y el aumento de la evapotranspiración por
el incremento de temperaturas, son unas de
las principales causas que inciden en las con-
diciones de aridez de un territorio, por lo que,
tal como se señala en la Evaluación Preliminar
de los Impactos en España por Efecto del
Cambio Climático (2005), los procesos de
desertificación constituyen una de las princi-
pales amenazas que se ciernen sobre gran
parte del territorio español como consecuen-
cia del calentamiento global. En el informe de
2007, El Cambio Climático en España. Estado
de Situación, se establece que más de un
tercio del suelo de España, concretamente
un 35%, está sujeto a riesgo significativo
de desertificación 119.


Según la Agencia Europea de Medio
Ambiente, España es el país más susceptible
de sufrir los efectos de la desertificación de
entre todos los países de la costa norte del
Mediterráneo 120. En determinadas zonas,
como en el litoral mediterráneo, a los factores







anteriores se les suman los impactos de la
creciente presión demográfica y turística.


Ligado a la desertificación, unas veces como
causa y otras como efecto, se encuentra el
problema de la erosión del suelo, muy pre-
sente en zonas agrícolas marginales en fuer-
tes pendientes, en áreas donde se han
expandido el cultivo de olivos y almendros a
partir de las ayudas de la Política Agrícola
Común y en sistemas agrarios basados en
invernaderos ubicados en sierras costeras y
áreas de elevada pendiente. No obstante, es
la artificialización del territorio, a partir de
la ocupación urbana de los fondos de valles
fluviales con cultivos tradicionalmente en
regadío y la de otros suelos de alto valor agrí-
cola con edificaciones, carreteras y otras
infraestructuras, la principal causa de pér-
dida de suelo fértil en España.


Además, la degradación del suelo tiene un
efecto perverso: los espacios que han sufrido
procesos de desertificación, al ser considera-
dos como áreas de escaso o nulo valor eco-
nómico, pasan a ser destinados a la instala-
ción de infraestructuras, polígonos industria-
les, incluso vertederos, con la consecuente
mayor degradación aún y la imposibilidad, en
la mayoría de los casos, de su recuperación. 


Ante la situación descrita, la Administración
ha dado ya pasos importantes para afron-
tar el problema de la desertificación en
España: en 1981 se puso en marcha el
Proyecto de Lucha contra la Desertificación
en el Mediterráneo, Proyecto LUCDEME,
actualmente vigente y gestionado por el
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
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121 Cartografía de las zonas más vulnerables a la desertificación debido a los factores climáticos y modelización de procesos erosivos bajo los distintos escenarios
de Cambio Climático; evaluación de los efectos de la reforestación de tierras marginales y la práctica de una agricultura orientada a la conservación del suelo
sobre el aumento del contenido de carbono orgánico y la mejora de la fertilidad edáfica; y la monitorización de las tierras degradadas y en proceso de
desertificación mediante el seguimiento de la erosión y de la evolución del carbono orgánico en los suelos.
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y Marino, siendo así España el primer país
desarrollado en recoger las recomendaciones
de las Naciones Unidas en esta materia.
España ratificó en 1996 la Convención de las
Naciones Unidas de Lucha contra la
Desertificación (CLD), como país Parte afec-
tado, lo que le ha llevado a la preparación de
un Programa de Acción Nacional contra la
Desertificación, como elemento central para
luchar contra este problema. También, dentro
del Plan Nacional de Adaptación al Cambio
Climático se recogen algunas las líneas de
actuación en materia de suelos 121 y, dada la
estrecha relación que ha existido entre la
desertificación y la planificación del sector
forestal, la Estrategia Forestal Española, apro-


Figura 3.8. Superficies amenazadas por la desertificación en España
(en porcentaje)
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente (2007)







bada en 1999, incluye la elaboración, aproba-
ción e implementación de un Programa de
Acción de Lucha contra la Desertificación.


A pesar de todo, los escenarios que se plante-
an de cara al futuro no son nada halagüeños:
las proyecciones del Cambio Climático
señalan un incremento de la desertifica-
ción de forma generalizada, especialmente
en la España de clima mediterráneo seco y
semiárido; de ahí que los planes de conserva-
ción de la biodiversidad o de lucha contra la
desertificación deberán incorporar los nuevos
escenarios de peligro creciente.


El aumento de la contaminación
urbana y su incidencia en la salud


La problemática asociada a la pérdida de
calidad del aire en España es muy similar
a la de otros países europeos, según se
deduce de los estudios que periódicamente
se realizan, aunque en algunos casos estos
problemas se ven agravados como conse-
cuencia de nuestras especiales condiciones
meteorológicas 122 y geográficas 123.


La situación más recientemente evaluada 124


ha mostrado la superación de los valores
establecidos para el dióxido de azufre (SO2)
tan solo en un número limitado de zonas
industriales en las inmediaciones de grandes
instalaciones de combustión. La reducción
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122 Mayor radiación solar que favorece la contaminación fotoquímica y, por tanto, la formación de ozono, la resuspensión de partículas por escasez de lluvia, etc.


123 Episodios de intrusiones de partículas de origen sahariano.


124 Informe revisado y enviado a la Comisión europea correspondiente al año 2005 y que analiza 140 zonas para España.


125 Contaminante asociado principalmente al tráfico intenso de vehículos en espacios urbanos.


126 Especialmente en zonas urbanas por emisiones de vehículos y en algunas zonas industriales.


127 El mayor número de episodios de contaminación se registra en el centro y sur de la Península.


128 Se ha producido en la Comunidad de Madrid.


129 Calidad del Aire en las Ciudades: Clave de Sostenibilidad Urbana, presentado en 2007, que analiza 56 urbes españolas de más de 100.000 habitantes
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progresiva de los límites legales para el dióxi-
do de nitrógeno (NO2) 125 ha hecho que en
2005 se hayan producido un mayor número
de superaciones que en años anteriores.


También, con carácter general en toda
España 126, las partículas en suspensión
(PM10) han seguido una evolución negati-
va. La contaminación por ozono troposféri-
co se ha dado en áreas suburbanas (con
superación de los umbrales de información)
y con carácter general en zonas rurales 127.
El plomo no ha superado los valores límites
legales y en el caso del benceno hay una
zona de Cataluña que se encuentra entre el
valor límite y el valor límite más el margen
de tolerancia. Por primera vez, en el año
2005 se ha detectado una superación del
valor límite de monóxido de carbono (CO) 128.


En lo que respecta a las ciudades, según un
detallado informe elaborado por el Observatorio
de la Sostenibilidad en España 129, a pesar de
que, en términos absolutos, la calidad del
aire urbano ha mejorado 130, la calidad del aire
en las ciudades en España dista aún de ser
satisfactoria. El 75% de los españoles viven en
ciudades con el aire contaminado y son los cin-
turones de Madrid y Barcelona las áreas que
concentran los mayores niveles de polución.


Según este informe, 13 ciudades españolas
presentan concentraciones medias anuales
de dióxido de nitrógeno (NO2), uno de los
principales contaminantes de la atmósfera,







por encima del valor recomendado para pro-
teger la salud (valor que entrará en vigor en
2010) 131 y el 21,7% de los municipios de más
de 100.000 habitantes supera la concentra-
ción media anual de PM10 132. Estos nuevos
valores de referencia, establecidos por las
normativas emanadas de las distintas
Directivas europeas son, en todo caso, más
exigentes que los que existían hace años,
acorde con el conocimiento actual sobre los
efectos de la contaminación atmosférica
sobre la salud humana y los ecosistemas.


La ONG Ecologistas en Acción, en su
reciente informe La Calidad del Aire en el
Estado Español. Balance 2007 recoge entre
sus conclusiones que al menos un 53% de
la población española respira aire conta-
minado, es decir, aire que supera los lími-
tes legales o los recomendados por la
OMS. Los contaminantes más problemáti-
cos son las partículas en suspensión
(PM10), que afectan a un 48% de la pobla-
ción; el dióxido de nitrógeno, que incide en
el 21% de los ciudadanos, en especial en
las grandes ciudades; y el ozono, presente
especialmente en las áreas rurales y periur-
banas próximas a los grandes núcleos.


En términos generales, se puede afirmar
que la superación de los valores límite de
concentración de los principales contami-
nantes, para el conjunto de las ciudades
españolas más habitadas, no es un hecho
inusual. Las causas, en estos casos, no son
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130 Las causas de esta mejora son una reglamentación más estricta, una gran salida de las industrias de las ciudades y otros avances técnicos. Sin embargo, no
todos los progresos tecnológicos han conducido a una mejor calidad del aire; un ejemplo claro es el de los motores diesel, que aunque más eficientes, son más
contaminantes en cuanto a partículas.


131 Estas ciudades, ordenadas de mayor a menor cantidad de NO2, son Alcorcón, Madrid, Getafe, Valencia, Barcelona, Badalona, Alcobendas, Leganés, Santa
Coloma, Fuenlabrada, Sabadell, Zaragoza y Córdoba.


132
Éstos son: Getafe, Santa Cruz, Albacete, Leganés, Jaén, Alcalá de Henares, Alcorcón, Almería y Córdoba. Para el ozono, el caso más grave es el de Torrejón


de Ardoz, con 90 superaciones del límite en 2005. 


133 Además de los efectos directos sobre la salud, existen otros efectos tales como la reducción de la capacidad de concebir masculina en las comunidades
autónomas con mayor contaminación industrial y exposición a sustancias químicas presentes en pesticidas o desinfectantes, tal como se señala en un reciente
estudio español (dado a conocer en octubre de 2008), en el que han participado 60 centros de reproducción asistida, impulsado por la Sociedad Española de
Andrología. Este trabajo coincide con otras investigaciones europeas que también han observado el deterioro de la calidad del semen en circunstancias similares.
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complejas y están perfectamente identifi-
cadas: la proliferación del transporte priva-
do y la existencia de industrias en las cerca-
nías de las urbes.


Especial relevancia por su incidencia en el
hecho urbano es el incremento del uso del
vehículo privado. En algunas ciudades,
hasta el 80% de la contaminación tiene
como origen los gases de escape proce-
dente del transporte. Estos modelos de
movilidad generan, además de un grave
deterioro de la calidad del aire, otros efec-
tos perversos como son la contaminación
acústica, la detracción de espacio público
para el ciudadano, mayores riesgos de atro-
pello o la marginación social de aquellos
que no pueden disponer o utilizar un vehícu-
lo privado. Además, el aumento de los volú-
menes de tráfico rodado ha sido tan alto,
que sus efectos han neutralizado en gran
parte la efectividad de las mejoras técnicas
y la nueva normativa para reducir la conta-
minación de nuestras ciudades.


Los actuales niveles de contaminación
urbana están produciendo, además de
una degradación ambiental, un deterioro de
la salud de los ciudadanos, con especial
afección a los grupos de riesgo, contribu-
yendo a un incremento de los índices de
mortalidad y morbilidad, y a la aparición de
ataques de asma, bronquitis, infartos y
otras enfermedades pulmonares y cardio-
vasculares crónicas 133.







Según el Ministerio de Medio Ambiente
(2005), la contaminación atmosférica provo-
ca en España 16.000 muertes prematuras al
año 134. Esto significa más de 5 veces la morta-
lidad que producen anualmente los accidentes
de tráfico. El informe del OSE estima, en tér-
minos generales, una reducción de la esperan-
za de vida de los ciudadanos entre varios
meses y dos años, en función del grado de
contaminación que soporta la población.


Con el fin de dar respuesta a esta problemáti-
ca, especialmente en lo que se refiere a las
afecciones a la salud, se están adoptando diver-
sas medidas desde las Administraciones
Locales, Autonómicas y del Estado. Los planes
de mejora de la calidad del aire o de movili-
dad sostenible son algunas de las iniciativas
más generalizadas, aunque, a nuestro juicio,
no se están implantando con la rotundidad que
exige la situación de deterioro de la calidad del
aire en la que nos encontramos.


La Estrategia Española de Calidad del Aire
(2007), el Plan Nacional de Acción en Salud y
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134 Según un estudio de la Comisión Europea, la contaminación atmosférica causa en Europa 350.000 muertes prematuras al año, de las cuales,
proporcionalmente, corresponderían a España 16.000. En él se señala que esta contaminación incide en la aparición y agravamiento de enfermedades
respiratorias, así como otras asociadas, como las vasculares y determinados tipos de cáncer.


135 Que abordará áreas como la contaminación del agua y del aire; los riesgos de los productos químicos; los daños asociados a factores físicos como radiaciones,
temperatura o ruido; y la seguridad biológica.


136 Desde el Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con la Red Española de Ciudades Saludables. 
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Medio Ambiente 2009-2012, que el
Ministerio de Sanidad y Consumo va a elabo-
rar junto al de Medio Ambiente, Medio Rural
y Marino 135, la creación del Observatorio de
Cambio Climático y Salud, que integrará el
conocimiento sobre las consecuencias en la
salud poblacional y el diseño de políticas de
mitigación, o el impulso de las Evaluaciones
del Impacto sobre la Salud de las acciones
municipales 136 son algunas de las medidas
más relevantes que se abordarán en breve.


La pérdida de nuestra rica
biodiversidad


Cuando hablamos de biodiversidad, no sólo
nos estamos refiriendo a la preservación de
especies y recursos genéticos. La biodiversi-
dad también debe ser reconocida por sus ser-
vicios ecosistémicos de primer orden, a par-
tir, como señalan algunos expertos, de sus
valores éticos, estéticos, económicos e inclu-
so evolutivos. De ahí la necesidad que se nos
plantea de preservar la biodiversidad como
garantía del funcionamiento de los ecosiste-
mas y viceversa.


La biodiversidad biológica de España en el
entorno de los países europeos es excep-
cional: el territorio español cuenta con
10.000 especies de plantas diferentes; se cal-
cula que existen unas 20.000 especies de
hongos, líquenes y musgos y entre 8.000 y
9.000 especies de plantas vasculares (hele-
chos y plantas con flores) que representan el
80% de las existentes en la Unión Europea y
casi el 60% de las que se hallan en todo el


Figura 3.9. Evolución de las emisiones en España (1990-2004) y objetivos 2010.
Fuente: Estrategia Española de Calidad del Aire. Ministerio de Medio
Ambiente (2007)







continente. De este último grupo, más de
6.500 son plantas autóctonas, con unos 1.500
endemismos únicos en el mundo, y otros 500
son endemismos compartidos con el Norte
de África.


En cuanto a la fauna, la península Ibérica se
caracteriza, también, por poseer la mayor
riqueza biótica de Europa occidental, con un
total de entre 50.000 y 60.000 especies ani-
males, más del 50% de las especies presen-
tes en la Unión Europea. De ellas, 770 espe-
cies son vertebradas, excluyendo los peces
marinos. En las islas Canarias habitan, debido
a su aislamiento, el 44% de especies anima-
les endémicas.


De los 226 tipos de hábitats reconocidos como
de alto interés por la Unión Europea (Directiva
Hábitats 92-43/CEE), más de la mitad (121) se
encuentran en territorio español.


Sin embargo, a pesar de esta gran riqueza
biológica, la biodiversidad en nuestro terri-
torio no pasa por su mejor momento: el
37% de las especies de vertebrados está en
peligro y el 7% al borde de la desaparición.
Entre las plantas, el 15% de las especies
existentes se encuentra también en serio
peligro de extinción.


Las causas “tradicionales” hay que buscarlas
en la mala planificación y los excesos de la
construcción y la obra pública, la presión del
turismo y los cambios de usos del suelo rús-
tico (la tala de bosques maduros y su sustitu-
ción por especies de rápido crecimiento; la
extensión de monocultivos; el uso de pestici-
das y el abandono de usos agrarios y ganade-


3. El Cambio Global en España


137 Según el informe El Cambio Climático en España. Estado de Situación (2007). Además este informe señala que las variaciones que se esperan son de tal
magnitud, que muchas especies pueden verse en riesgo de extinción, al no poder desplazarse hacia zonas favorables para su desarrollo conforme el clima y las
condiciones de vida vaya cambiando. El peligro es tal que algunos trabajos indican que en Europa pueden verse afectados porcentajes muy importantes (de
hasta la mitad o más) de las especies vegetales.


138 Se estima que la Red Natura 2000, constituida en su totalidad, abarcará unos 67 millones de hectáreas del territorio de la Unión Europea (lo que equivale al
conjunto de las superficies nacionales de Francia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo y Dinamarca).
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ros tradicionales). Otros fenómenos, como el
comercio ilegal de especies silvestres, la
introducción de especies exóticas o la conta-
minación, también han contribuido a poner en
riesgo a un número significativo de especies.


Más recientemente, entre los fenómenos
de degradación de la biodiversidad, ha
irrumpido con fuerza el Cambio Climático
de origen antropogénico. Este proceso,
reforzado por su interacción con otros moto-
res del Cambio Global (alteraciones en los
usos del suelo, contaminación, intercambio
biótico...) amenaza con convertirse en la prin-
cipal causa del declive de la biodiversidad
española. Como consecuencia de sus efec-
tos, se espera una “mediterraneización” del
norte peninsular y la “aridización” del sur, lo
que conllevará una mayor vulnerabilidad para
las islas, los ecosistemas aislados y las zonas
de transición entre ecosistemas 137.


La iniciativa más ambiciosa para luchar contra
esta pérdida de biodiversidad en España se
enmarca en el desarrollo de la Directiva euro-
pea Hábitats, en la que se definió un marco
común para la conservación de la fauna y la
flora silvestres y de los hábitats de interés
comunitario, a partir de la creación de una
red ecológica europea denominada Red
Natura 2000 138. En España esta red podrá lle-
gar a ocupar cerca del 25% del territorio nacio-
nal, es decir, unos 13 millones de hectáreas.


Otras iniciativas que pueden desempeñar
una doble función, como potenciación de la
biodiversidad y, a su vez, de lucha contra el
calentamiento global, tienen que ver con el
papel del sector forestal español como







mecanismo de fijación de CO2. Las activi-
dades de mitigación en este sector deben ir
enfocadas a aumentar el sumidero de CO2


actual o, en todo caso, mantenerlo y conser-
var los reservorios existentes 139. Además,
no ha de perderse de vista que el potencial
de sumidero actual de los bosques españo-
les puede verse mermado por los impactos
del Cambio Climático (incendios, plagas,
desertización, estrés hídrico, pérdida de pro-
ductividad, desplazamiento e incluso des-
aparición de especies...) 


Por último, no hay que olvidar que la elevada
biodiversidad de España tiene mucho que ver
con la gran variedad de actividades tradiciona-
les que se dan en el territorio, especialmente
con los usos agrarios y forestales. De ahí la
importancia de incorporar también la ges-
tión de la biodiversidad en las políticas de
desarrollo rural, entendiendo que gran parte
de estas zonas seminaturales constituyen el
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139 En lo que a España respecta, las únicas actividades dentro de este sector que se van a computar para determinar el cumplimiento o no del Protocolo de Kioto
en el período 2008-2012 son la deforestación, la reforestación, la forestación de tierras agrícolas y la gestión forestal.
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soporte de muchas plantas y animales que
forman parte de nuestro patrimonio natural y
que la desaparición de la actividad humana
que las salvaguarda provocaría también gra-
ves pérdidas de biodiversidad.


Figura 3.10. Espacios Red Natura en España.
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente (2006)
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3.2. Escenarios del Cambio Global
en España


En los apartados anteriores de este informe
se han ido analizando los distintos impulsores
y efectos del Cambio Global que ya se perci-
ben o empiezan a hacerse patentes en el
territorio español. Sin embargo, y a pesar de
los esfuerzos que se están desarrollando en
el ámbito científico 140, nos es difícil aventurar
cuál será en el futuro el escenario resultante
de la conjunción e interacción de estos fenó-
menos, ya que aún no se ha abordado un
análisis específico y completo para España
en este sentido.


Señalar, no obstante, que sí se han estudiado
en profundidad tres aspectos de gran relevan-
cia en relación con el Cambio Global: la evolu-
ción de la huella ecológica, las perspectivas
que se presentan con relación al uso del agua
y los escenarios que se pueden dar en el futu-
ro en nuestro país como consecuencia del
Cambio Climático.


Escenarios de huella ecológica


En lo que concierne a la huella ecológica, en
el estudio denominado Análisis Preliminar de
la Huella Ecológica en España (2007) se ana-
lizan tres posibles escenarios:


• Escenario A o “Tendencial”: asume que
las principales variables que determinan la
huella ecológica evolucionan de la misma
forma que lo han hecho en años prece-
dentes.


3. El Cambio Global en España


140 Destacar el trabajo de agrupaciones como el Comité Español de Investigación del Cambio Global (ceiCAG), las Redes de Observación e Investigación de
Ecosistemas a Largo Plazo (REDOTE) o la Oficina Española de Cambio Climático (OECC), entre otras. 


141 hag/cap = hectáreas globales per cápita.
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• Escenario B o “Probable”: inspirado en el
cumplimiento de un porcentaje relevante
de los objetivos establecidos en los plazos
previstos en las políticas públicas y en un
supuesto de mejora de la evolución de
otras variables sin objetivos establecidos.


• Escenario C o “Escenario optimista”: se
supone una mejora muy relevante en los
objetivos establecidos en las políticas
públicas actuales y un supuesto de mejo-
ra notable en la evolución de otras varia-
bles sin objetivos establecidos.


A partir de la aplicación de una metodología
basada en los estándares establecidos por la
Global Footprint Network y completada con
otros instrumentos metodológicos como el
análisis input-output, el desarrollo de un
modelo de cálculo subnacional y la formula-
ción de escenarios de evolución sobre la base
de disparadores socioeconómicos, las conclu-
siones a las que se llega son las siguientes:


• El escenario A muestra una evolución cla-
ramente creciente de la huella, sólo ate-
nuada en el período 2010-2015 por la des-
aceleración económica prevista. Para el
año 2020, se alcanza una huella ecológica
superior a las 8 hag/cap 141 y un déficit eco-
lógico próximo a las 6 hag/cap.


• El escenario B consigue tan sólo estabili-
zar la huella ecológica para el año 2020 en
los valores que presenta en el año 2005.


• El escenario C permite una reducción sus-
tancial de la huella hasta las 5 hag/cap,
equivalente al valor que presentaba en al
año 1990. El déficit ecológico alcanzaría
para el mismo año las 2,6 hag/cap.







La incorporación de una hipótesis de escena-
rio económico estacionario, con una estabili-
zación de los índices de consumo a partir del
año 2012, apoya una reducción aún más signi-
ficativa de la huella, que en el escenario C y
para el año 2020 supondría 4,5 hag/cap.
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A la vista de los resultados obtenidos para los
diferentes escenarios planteados, queda
patente que la reducción sustancial de la
huella ecológica de nuestro país pasaría
indefectiblemente por la puesta en marcha
de acciones de gran calado y urgentes, que
implicasen al conjunto de los sectores que
más inciden en ella.


Como se señala en las conclusiones del infor-
me: “la situación actual es muy comprometi-
da. Los hábitos de consumo y generación de
residuos de la población española están muy
lejos de ser sostenibles, por lo que no podrán
ser mantenidos en el tiempo. En otras pala-
bras, los niveles de consumo actuales no son
viables desde el punto de vista ambiental y ni
siquiera están cerca de serlo.”


Escenarios del agua


En el contexto de la Directiva Marco europea
del Agua, el Ministerio de Medio Ambiente
elaboró un informe denominado El Agua en la
economía española: situación y perspectivas,
publicado en 2007, en el que se pretende
mostrar de una manera ordenada los resulta-
dos de un extenso trabajo en el que participa-
ron de una manera coordinada todos los orga-
nismos de cuenca.


Este estudio, a partir de un nuevo enfoque en
los tipos de análisis e información, aborda dos
cuestiones sobre las que hasta ahora nuestro
conocimiento era tan solo parcial. Por un lado,
analiza la importancia del agua para la econo-
mía española en el abastecimiento, la agricul-


Figura 3.11. Escenarios de evolución de la huella ecológica según previsiones
económicas y con hipótesis de situación estacionaria.
Fuente: Análisis Preliminar de la Huella Ecológica en España, MMA (2007)







tura, la industria, el turismo, la generación de
energía y otros usos. Y por otro, trata de eva-
luar cómo la utilización que hacemos de este
recurso (extracciones de caudales y descar-
gas de contaminación) puede evolucionar si
no intervenimos, y el impacto que esta
detracción supondría sobre la calidad de los
ecosistemas.


En el informe, de acuerdo con los Anejos II y
III de la Directiva Marco del Agua, se estable-
ce un escenario de referencia sobre el uso del
agua, que debe permitir evaluar, para 2015, el
impacto sobre las masas de agua debido a la
evolución prevista de la población y de los dis-
tintos sectores, tanto a escala nacional como
a nivel regional y local. Este escenario de
referencia refleja la evolución tendencial (sin
medidas), estableciendo una prognosis inicial
sobre la evolución de las actividades que
generan presiones en origen (demandas o
requerimientos de servicios del agua por
parte de las actividades económicas), para
posteriormente establecer cómo estas pre-
siones se traducen en impactos previsibles
sobre las masas de agua (volumen de agua
extraída, volumen y composición de vertidos
y alteraciones hidromorfológicas).


De acuerdo con los análisis realizados por los
diferentes organismos de cuenca y con las
hipótesis del escenario de referencia, el desa-
rrollo de los usos más significativos del
agua supondrá en 2015, frente al año base
2001, un aumento de las demandas finales
de agua de unos 3.400 hm3 142. Esta cantidad
es la que resulta de sumar solamente las
demandas finales, es decir las correspondien-
tes a agua efectivamente utilizada en los


3. El Cambio Global en España


142 En 2001, las demandas finales rondaron los 15.900 hm3.
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hogares o en los procesos industriales más
las necesidades hídricas de los cultivos y el
consumo de los explotaciones ganaderas.


Para satisfacer estas demandas finales,
suponiendo constante la eficiencia de las
redes urbanas de distribución y de los siste-
mas de aplicación del agua en la agricultura,
hará falta distribuir a los usos domésticos,
industriales, agrarios y ganaderos un total
de 28.600 hm3 en el año 2015, cerca de 5.260
hm3 adicionales a los de 2001 (año en el que
el volumen de agua distribuida alcanzó los
23.340 hm3). Si además de ello, asumimos un
escenario tendencial sin medidas, lo que
supondría que en los próximos años se man-
tendrá constante la eficiencia de los sistemas
de captación, transporte y distribución del
agua, observados en 2001, la atención de
estas demandas requeriría la captación de
47.700 hm3 en las fuentes de agua, es decir
10.000 hm3 más que los que se captaron en
el año 2001.


De acuerdo con estas previsiones entre 2001 y
2015 el uso total de agua de la economía espa-
ñola crecería a un ritmo anual del 1,4% y el del
agua distribuida del 1,5%. Este crecimiento
sería sensiblemente inferior la evolución econó-
mica prevista en el país (del 3% anual), por lo
que en estos años se profundizará la tenden-
cia de desvinculación del crecimiento eco-
nómico y la demanda de servicios del agua.
En otras palabras, el consumo de agua por cada
mil euros de PIB disminuiría a un ritmo del
1,6% o 1,5% anual y, en consecuencia, la pro-
ducción de mil euros de valor añadido requeri-
ría alrededor de 29 o 30 metros cúbicos (en
lugar de los 37 que se requerían en 2001).







Dado que, para estas previsiones, se ha con-
siderado un escenario tendencial sin medidas
de eficiencia, el desacoplamiento entre con-
sumo de agua y crecimiento del PIB podría
ser aún mayor.


Escenarios de Cambio Climático


La tercera componente del Cambio Global
que también se ha analizado para nuestro
país en clave de escenarios de futuro es el
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143 La Comisión Europea encargó en 1997 a un grupo de expertos europeos la realización de un estudio sobre la influencia del ser humano sobre el clima:
"Impacto Previo del Cambio Climático en Europa". Dicho estudio se llevó a cabo bajo la iniciativa ACACIA (A Consortium for the Application of Climate Impact
Assessments).


144 Con la aprobación del PNACC, según el Ministerio se ha pretendido constituir un instrumento general que facilite la coordinación de acciones entre las
diferentes Administraciones Públicas, dirigidas a la evaluación de los impactos, mitigación de la vulnerabilidad y adaptación al Cambio Climático. Para ello, se
han establecido una serie de temáticas, para cada una de las cuales se identifican los impactos previstos y las medidas, actividades y líneas de trabajo que deben
ponerse en práctica. Recientemente (septiembre de 2008), el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino ha hecho público el Primer Informe de
Seguimiento del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), que resume los logros alcanzados en el primer programa de trabajo, que contemplaba
el desarrollo de escenarios climáticos regionales, así como la evaluación del impacto climático en los sectores costeros, recursos hídricos y biodiversidad.
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Cambio Climático. Son muchos los expertos y
equipos de investigación que, desde hace
años, vienen trabajando en la evaluación de
sus síntomas y efectos. Con el objetivo de
obtener una visión de conjunto y actualizar el
estado del conocimiento sobre este fenóme-
no, la Oficina Española de Cambio Climático
promovió un proyecto denominado Efectos
del Cambio Climático en España (ECCE). Esta
iniciativa se desarrolló durante los años 2003
y 2004, y su informe final (Evaluación
Preliminar General de los Impactos en
España por Efecto del Cambio Climático) se
publicó en 2005.


Según este informe, realizado según la meto-
dología empleada por el IPCC y el proyecto
ACACIA 143, el territorio español es especial-
mente vulnerable a los efectos del Cambio
Climático, por lo que los riesgos de inunda-
ciones, olas de calor, incendios forestales y la
reducción de los recursos hídricos pueden
ser mayores que los estimados por el Tercer
Informe de Evaluación del IPCC, publicado en
el año 2001. Los resultados de esta evalua-
ción preliminar para España se utilizaron ade-
más como información de base para el desa-
rrollo del Plan Nacional de Adaptación al
Cambio Climático (PNACC), presentado por el
Ministerio de Medio Ambiente en 2006 144.


Es en el marco del proyecto ECCE y su desa-
rrollo a través del PNACC donde se estable-
cen posibles escenarios de futuro, a partir de
dos de las hipótesis utilizadas por el IPCC:


• la denominada A2, que se corresponde
con una evolución de emisiones de GEI tal


Figura 3.12. Previsión de aumento en el uso del agua en la
economía española 2001-2015.
Fuente: Grupo de Análisis Económico y CCHH







que en el año 2100 la concentración global
media de CO2 llegaría a unas 850 ppm,


• la B2, con un ritmo de emisiones menos
acelerado y una previsión para el fin del
siglo de 760 ppm de CO2, como máximo.


La Agencia Estatal de Meteorología (AEMET),
en su Estudio de Generación de Escenarios
Climáticos para España 145, estableció para el
período 1980-2006 una serie de temperaturas
medias anuales de la España peninsular y
Baleares. Esta serie muestra una tendencia
creciente de 3,7ºC cada 100 años, avalando
que nuestro país se ha calentado cinco
veces más que la media global mundial
para el mismo período 146. Este estudio esta-
blece también que las mayores variaciones
de temperatura aparecerán en el interior de la
península y serán más moderadas en las
regiones costeras.


El Instituto Español de Oceanografía ha pre-
sentado un informe (2008) sobre la evolu-
ción de la temperatura, nivel de mar y salini-
dad del Mediterráneo desde mediados del
siglo XX hasta el momento actual. En él se
señala un rápido ascenso del nivel de las
aguas desde la década de los noventa,
coincidiendo con un considerable aumen-
to de las temperaturas 147. Esta subida se
calcula entre 2,5 y 10 milímetros por año, lo
que implica que, de seguir esta tendencia, el
nivel de las aguas subiría entre 12,5 centí-
metros y medio metro en los próximos cin-
cuenta años 148.


3. El Cambio Global en España


145 Que forma parte del Primer Programa de Trabajo (2006) del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC).


146 Por otro lado, las proyecciones climáticas que se obtienen utilizando modelos globales muestran que a lo largo del siglo XXI se producirá un incremento
relativamente uniforme de la temperatura en la península Ibérica, con una tendencia media de 0,4ºC/década en invierno y de 0,7ºC/década en verano para el
escenario menos favorable (A2), y de 0,4ºC y 0,6ºC/década, respectivamente, para el escenario más favorable (B2).


147 La temperatura de las aguas superficiales se ha incrementado entre 0,12 y 0,5ºC de media, entre 1948 y 2005.


148 La salinidad también ha registrado un aumento, como consecuencia de la disminución de las precipitaciones en el Mediterráneo así como de la reducción
del aporte de agua dulce por los ríos.


149 El promedio anual de los 16 modelos utilizados muestra una reducción de las lluvias entre el 10% y el 20% en la mitad meridional de la Península, y entre el
5% y el 10% en los cuadrantes noroeste y noreste.
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En cuanto a las precipitaciones, a finales de
este siglo el promedio anual de reducción
de las precipitaciones podría alcanzar
niveles de hasta el 20% en la mitad meri-
dional de la península Ibérica, según revela
el informe de AEMET 149. Las proyecciones
realizadas para el archipiélago canario reflejan
una disminución clara de las precipitaciones,
conforme a la deflación de las precipitaciones
que muestran la mayoría de los modelos glo-
bales para las zonas subtropicales.


Los recursos hídricos experimentarán
importantes disminuciones como conse-
cuencia del Cambio Climático. Para el hori-
zonte de 2030, simulaciones con aumentos
de temperatura de 1ºC y reducción media de
la precipitación de un 5% ocasionarían mino-
raciones medias de aportaciones hídricas en
régimen natural de entre un 5 y un 14%. Para
2060, aumentos de temperatura de 2,5ºC y
disminuciones de precipitación de un 8% pro-
ducirían una reducción global media de los


Figura 3.13. Cambios en la distribución de los climas mediterráneos y
templados de acuerdo con las proyecciones de Promes (escenarios B2 y A2;
A: clima actual).
Fuente: Evaluación preliminar de los efectos del cambio Climático en
España, MMA (2005)







recursos hídricos de un 17%. Estas cifras
podrían superar el 20-22% para los escena-
rios previstos para final de siglo. Además,
junto a la disminución de los recursos se
prevé un aumento de la variabilidad interanual
de los mismos 150.


Otras conclusiones relevantes de la
Evaluación Preliminar General de los
Impactos en España por Efecto del Cambio
Climático señalan:


• en cuanto a los ecosistemas, los terres-
tres atlánticos podrían aumentar su pro-
ductividad, mientras en los mediterráne-
os, probablemente disminuya. Los ecosis-
temas acuáticos continentales reducirán
su biodiversidad y otros desaparecerán,
mientras que la productividad de nuestras
aguas marinas disminuirá, exigiendo un
mayor aporte de alimento a los cultivos en
el mar. Los conflictos por el agua se inten-
sificarán y su escasez afectará a sectores
socioeconómicos de primer orden (turis-
mo, protección civil, abastecimiento de
aguas, pesca continental...).


• la biodiversidad también se verá afectada,
con una tendencia generalizada hacia una
mayor aridez en el sur de la península y la
mediterraneización del norte, con un
mayor riesgo de incendios forestales. La
vegetación costera, que se enfrentará al
aumento del nivel del mar, la de alta mon-
taña, los bosques caducifolios y esclerófi-
los constituyen los grupos que se verán
más afectados. Los animales modificarán
sus pautas de comportamiento (adelan-
tando, retrasando o desplazando la migra-
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150 El impacto se manifestará más severamente en las cuencas del Guadiana, Canarias, Segura, Júcar, Guadalquivir, Sur y Baleares.
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ción, o modificando su época de repro-
ducción) y se incrementará la presencia
de parásitos y de especies invasoras.


• la intensificación de los procesos de
desertificación, erosión y salinización a
causa del regadío provocará una pérdida
de fertilidad del suelo y estrés hídrico, con
la consiguiente afección a los sectores
forestal y agrario. En el primero de ellos,
proliferarán las plagas y enfermedades y
disminuirá la producción de madera, incre-
mentándose la cantidad de carbono
devuelto a la atmósfera. Los cultivos
vegetales pueden ver incrementada su
productividad por efecto del incremento
de temperaturas, pero aumentará la nece-
sidad de riego en el sur y en el sudeste
del país.


• aumentarán los riesgos naturales de ori-
gen climático (crecidas fluviales, inestabi-
lidad de las laderas e incendios) y los pro-
blemas de salud (derivados de las olas de
calor y de la alta contaminación en la
atmósfera), pudiendo aparecer o resurgir
enfermedades no existentes.


• sectores económicos relevantes en
España, como el sector energético, el
turístico y el de los seguros, se verán tam-
bién alterados por las consecuencias del
Cambio Climático. La producción eléctrica
hidráulica tenderá a reducirse progresiva-
mente, al igual que el aporte de biomasa,
mientras que la energía solar se verá favo-
recida por el aumento de horas de insola-
ción y quizás también la eólica, si se acen-
túan los episodios de viento fuerte. El
turismo experimentará importantes cam-







bios, ante la inviabilidad de ciertos desti-
nos debido a la subida del nivel del mar,
incremento de las temperaturas 151, dispo-
nibilidad de agua… Y el sector de los
seguros se enfrentará a riesgos más cos-
tosos, siendo las tormentas y las inunda-
ciones los fenómenos más frecuentes y
de mayor impacto.


En un informe posterior (El Cambio Climático
en España. Estado de situación. 2007), elabo-
rado por un grupo de expertos para el
Presidente del Gobierno, se viene a remarcar
lo anteriormente señalado en lo que corres-
ponde a escenarios, impactos y riesgos para
nuestro territorio.


No obstante, como ya se ha explicado en
varias ocasiones a lo largo de este informe, el
Cambio Global es un concepto que va más
allá del Cambio Climático (de hecho, lo
incluye) y requiere de un análisis específico y
completo de sus causas y efectos. El trabajo
realizado por el Centro Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) y publicado
en 2005 con el título Cambio Global. Impacto
de la actividad humana sobre el planeta Tierra
lo deja bien claro cuando señala: “El cambio
global es un problema de tal complejidad y
consecuencias para nuestra calidad de vida
que no hemos de escatimar esfuerzos para
comprender mejor sus causas, mejorar nues-
tra capacidad de predecir sus consecuencias
y desarrollar capacidad de mitigarlas a la vez
que adaptarnos a los cambios.” Queda por
tanto mucho que investigar, que proponer,
que acordar, que implementar, que cam-
biar.... y el tiempo se nos echa encima.


3. El Cambio Global en España


151 Las condiciones climáticas que se están dando en algunas estaciones de esquí españolas, que acortan cada vez más las temporadas, no hacen ya rentable
la inversión en cañones de nieve.
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3.3. La urgente necesidad
de acciones más comprometidas:
hacia un Pacto de Estado


En lo que respecta al Cambio Global, es
innegable el gran esfuerzo que nuestro país
ha realizado, especialmente en los últimos
años, por recuperar el tiempo perdido y por
incorporarse a los procesos internacionales
dirigidos a combatir sus causas y paliar sus
efectos 152. Pero no es menos cierto que aún
estamos lejos de cumplir con los compromi-
sos asumidos y que todavía no hemos
conseguido establecer cambios de
rumbo estructurales en cuestiones tan sig-
nificativas como las emisiones de GEI, la
ocupación y degradación del suelo, la pérdi-
da de biodiversidad, el consumo racional de
agua o el modelo de desplazamiento de per-
sonas y mercancías.


De hecho, se echa de menos una acción
más integral y convincente de unos gobier-
nos (central, autonómicos y locales) que pri-
man, ante todo, la lógica económica tradicio-
nal y que tienden a relegar la cuestión del
Cambio Global a la acción sectorial, y muchas
veces aislada, de algún que otro ministerio. 


Siendo coherente con el carácter global de la
crisis actual, nuestro país debe asumir la
necesidad de combinar la acción económi-
ca con una apuesta por la innovación en
las fuentes energéticas, el ahorro en el
consumo de recursos y la decidida reduc-
ción de la carga ambiental y climática; y
entender que en ese avance hacia un modelo
sostenible hay que incorporar al conjunto de
los sectores clave del país, incluyendo los lla-
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152 España se ha comprometido con iniciativas tales como la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (1997), el Protocolo de Kioto
(1998), el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (2001), el Protocolo de Cartagena de Bioseguridad (2003) o el proyecto Alianza
por el Agua (2006), entre otras.
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mados “sectores difusos”, uno de los princi-
pales problemas aún no resueltos.


No hacerlo así supondría perder una ocasión
histórica y llevaría a un nuevo fracaso estraté-
gico, porque ello significaría generar nuevas
soluciones en falso que antes o después
mostrarían su debilidad (¿alguien recuerda
las alabanzas al “milagro inmobiliario espa-
ñol” hace sólo un par de años?) y perder de
nuevo el tren de la adaptación del país a la
sociedad del conocimiento y de la sostenibi-
lidad estratégica. 


Una apuesta decidida


Sumándonos a las estrategias internaciona-
les, y en especial a la línea marcada por la
U. E. y los países más avanzados de
Europa, habrá que contemplar múltiples
campos de acción en torno a la mitigación y
adaptación al Cambio Global, buscando el
acoplamiento de la escala económica y de
los patrones energéticos y de consumo a
los límites biosféricos, preservando los ser-
vicios ambientales y los principales ecosis-
temas del país, y multiplicando la ecoefi-
ciencia para conseguir reducir significativa-
mente el impacto ambiental por unidad de
producto y servicio.


Todo ello sin olvidar que sólo con soluciones
tecnológicas, aún siendo imprescindibles,
no podremos salir de esta situación global
de crisis en que se encuentra el planeta y la
Humanidad. La tecnología, que ha contribuido
sin duda a la mejora de nuestras vidas, no







podrá resolver nada por sí sola, si no está
guiada por criterios sociales y políticos que
definan nuevas prioridades y nuevas formas
de desarrollo que puedan ser reconocidas
realmente como sostenibles.


Para ello, se deberá trabajar en escenarios de
transición, configurando un marco que
suponga “más Estado y menos Mercado” y
que nos permita ir avanzando hacia un mode-
lo que adecúe nuestro desarrollo económico a
la capacidad biofísica del territorio, en un con-
texto de mayor calidad de vida. Este modelo
ha de procurar un acomodo suave y próspe-
ro, basado en los principios de escala redu-
cida, eficiencia y cooperación, frente al ries-
go del colapso producido por un crecimiento
sin límite. Para ello, habrá que establecer cam-
bios significativos en las prioridades, lo que
supondrá, entre otras cuestiones:


• ser capaces de vivir mejor con menos, de
mantener una buena calidad de vida de
todas las personas sin elevar el crecimien-
to y el consumo de recursos, más bien
moderando éstos y aprendiendo a utilizar
más recursos propios.


• cuidar de nuestra valiosa biodiversidad
ecológica, con una conservación adecua-
da de las masas forestales, ríos, costas,
espacios protegidos y, especialmente, de
los ecosistemas más frágiles.


• potenciar el ahorro de agua y energía, esti-
mulando entre la población formas de uso
más sostenibles. Mejorar nuestros siste-
mas de regadío e incrementar la eficiencia
de los sistemas urbanos de distribución
de agua. Hacer una apuesta firme y deci-
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dida por las energías renovables y la gene-
ración energética distribuida.


• modificar las pautas de movilidad, utilizan-
do mayoritariamente el transporte público
y colectivo de mercancías y personas,
recurriendo, siempre que sea posible, a
bienes y recursos del entorno más próxi-
mo para la satisfacción de necesidades.


• poner freno a la especulación económica
y financiera, que es la responsable de la
elevación artificial de los precios de los ali-
mentos, de los combustibles y otros
recursos, y


• reformular la política urbanística, cortando
de raíz los procesos especulativos, condu-
ciendo los modelos urbanos hacia la ciu-
dad compacta, próxima, integrada y de
mejor habitabilidad, potenciando progra-
mas específicos en energías renovables y
la edificación bioclimática, en un marco de
actividad económica y fiscalidad que
fomente las actuaciones responsables.


Todo ello apoyado en un sólido programa, que
se nos antoja imprescindible y urgente, de
Educación y Sensibilización Ambiental a
todos los niveles, desde los centros escola-
res hasta la población adulta, con el fin no
sólo de dar a conocer la problemática asocia-
da al Cambio Global, sino con el de crear una
conciencia colectiva de cambio hacia mode-
los de vida más sostenibles.







Se requiere un Pacto de Estado


Como todos, nuestro país dispone de
estrechos márgenes de tiempo para recon-
ducir su huella ecológica hacia dimensiones
más sostenibles; ante la confluencia en el
año 2020 de varios compromisos y objetivos
internacionales que nos implican como
Estado, entendemos que para esta década
deberíamos haber conseguido definitiva-
mente cambiar de rumbo y velocidad,
poniendo proa hacia la sostenibilidad de
forma inequívoca.


Para ello, frente a los ejercicios retóricos o apla-
zamientos “sine die”, se necesita una apuesta
de país realmente decidida; una apuesta que
podría concretarse en un gran Pacto de
Estado y una ambiciosa Estrategia por el
Cambio Global, con el Cambio Energético y
Climático, el Agua y la Biodiversidad como
aspectos centrales y en el que, con un gran res-
paldo de la ciudadanía y un decidido impulso a
la investigación, participaran el conjunto de las
instituciones del país (gobiernos central y auto-
nómicos, organizaciones no gubernamentales,
empresas, sindicatos de trabajadores...) en la
consecución de toda una serie de objetivos
concretos a corto, medio y largo plazo.


El Cambio Global ya es un hecho y, aunque
probablemente aún no seamos del todo cons-
cientes de su dimensión y consecuencias,
tenemos la gran responsabilidad de abordarlo
con urgencia, inteligencia y decisión. Nos va
en ello no sólo nuestra calidad de vida como
seres del presente, sino también el futuro de
nuestros hijos.
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EL CAMBIO
GLOBAL
EN ESPAÑA
A DEBATE
Artículos de opinión







Físico y diplomado en sociología. Presidente del Colegio de Físicos y
de las comisiones de medio ambiente de Unión Profesional y Unión
Interprofesional de la Comunidad de Madrid, es un activo impulsor del
compromiso de los Colegios Profesionales por el desarrollo sosteni-
ble. Preside la Fundación CONAMA, responsable de la organización
del Congreso Nacional del Medio Ambiente.


El desarrollo sostenible es un concepto
basado en su propia esencia en el principio
de responsabilidad compartida, es decir,
que los gobiernos y organismos internacio-
nales tienen un papel fundamental, pero no
son el único pilar para construir un verdade-
ro desarrollo sostenible. En este proceso
deben participar activamente otros agentes:
empresas, administraciones locales y regio-
nales, universidades, centros de investiga-
ción, sindicatos, consumidores, asociacio-
nes profesionales, ONG…, hasta llegar al
ciudadano.


Bien, la propia esencia del desarrollo sosteni-
ble se basa en la participación ciudadana, y en
todas las acciones se busca el apoyo y la
implicación de la Sociedad Civil, pero, ¿qué
entendemos por Sociedad Civil?


Según el informe “la ONG del siglo XXI. En el
mercado por el cambio” publicado por
SustainAbility y traducido al castellano por la
Fundación Ecología y Desarrollo, la Sociedad
Civil es “el conjunto de instituciones, organi-
zadores y comportamientos situados entre el
estado, el mercado y la familia. De manera
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La Sociedad Civil
ante el Cambio Global


Gonzalo Echagüe Méndez de Vigo. Presidente de la Fundación CONAMA







más específica, se incluyen organizaciones
de voluntarios y no gubernamentales de muy
diferentes tipo, instituciones filantrópicas,
movimientos sociales y políticos, otras for-
mas de participación y compromiso social y
los valores y pautas culturales asociados a
todos ellos”.


La propia definición ya da una idea de lo
complejo del asunto. Parece que toda orga-
nización que no forma parte del gobierno o
la administración, ni de las empresas o
poderes económicos, pertenece y repre-
senta de alguna manera a la Sociedad Civil,
más próxima al ciudadano, al individuo...
Hablamos por tanto de las ONG como el
Tercer Sector frente a la administración
pública/gobierno y a la empresa privada, un
tercer vértice del triángulo que representa
nuestra sociedad. Sin embargo, no es fácil
simplificar la sociedad en estos tres ámbi-
tos. Entre lo público y lo privado se sitúan
entidades como empresas y sociedades
públicas, universidades y centros de investi-
gación. Entre lo privado y el Tercer Sector
tenemos asociaciones empresariales, cole-
gios profesionales, fundaciones... Y entre el
Tercer Sector y lo público podríamos hablar
también de fundaciones públicas. Al trián-
gulo inicial le van saliendo vértices y poco a
poco se va convirtiendo en un hexágono, un
dodecágono y así sucesivamente hasta lle-
gar al círculo que representa la complejidad
de nuestra sociedad, de nuestro mundo.


Cuando hablamos de cambio global y del
necesario apoyo de la ciudadanía al cambio
hacia un desarrollo más equilibrado, debe-
mos citar por su importancia y representati-
vidad a las asociaciones ecologistas, pero no
son las únicas que defienden cuestiones
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relacionadas con la defensa de nuestro
entorno y el cambio de paradigma en nues-
tro desarrollo. Mención especial merecen en
este reto las ONG sociales, que promueven
la igualdad y la defensa de los derechos
humanos, en particular, aquellas organizacio-
nes que forman parte del movimiento de
cooperación para el desarrollo.


Pero no sólo las ONG representan esta com-
pleja Sociedad Civil. También debemos tener
en cuenta a asociaciones y organizaciones de
otros tipos: sindicatos, partidos políticos,
movimientos culturales y/o religiosos, asocia-
ciones de vecinos, de consumidores, de
usuarios... Y cómo no a las asociaciones sec-
toriales que defienden los intereses de dife-
rentes colectivos, incluyendo en estas a los
colegios profesionales, con un interés cre-
ciente por la defensa del desarrollo sostenible
como parte del código deontológico de las
profesiones que representan. Todas ellas son,
deben ser, actores activos que asuman el
reto de actuar.


Para conseguir este objetivo, una de las cla-
ves para el avance es el diálogo entre las
partes, buscar espacios de encuentro,
mecanismos y oportunidades que faciliten
la comunicación entre las instituciones, las
fuerzas políticas y los agentes económicos
y sociales.


Un ejemplo reciente que muestra la cone-
xión y cooperación de organizaciones no
gubernamentales ha sido el Pabellón de
Iniciativas Ciudadanas de la Expo Zaragoza
2008, que se conformó como un espacio de
acogida de 350 entidades de la sociedad civil
de muy distintas procedencias y continentes,
cuyo nexo de unión fue la denuncia de la







situación que viven en el mundo millones de
personas sin agua potable ni saneamiento y
de la vulneración de de derechos humanos y
ambientales a causa del agua como mero
recurso económico.


Hay otros ejemplos importantes en nuestro
país, pero a mí me corresponde hablar de uno
muy especial: el Congreso Nacional del
Medio Ambiente.


La andadura de CONAMA comienza en 1992,
una fecha clave en el desarrollo de políticas
ambientales. En este año se celebró la
Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, en la
que se debatió sobre medio ambiente y desa-
rrollo, como las dos partes que se imbrican en
el ser humano, con su cultura y su forma de
transformar el mundo 
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de presentar sus reflexiones, denuncias,
propuestas, estrategias y han encontrado
en esta cita un marco de libertad y profe-
sionalidad.


El Congreso Nacional del Medio Ambiente es
por tanto un evento consolidado en el tiem-
po. A través de sus nueve ediciones se ha
podido observar cómo las cuestiones
ambientales han ido teniendo cada vez mayor
repercusión en la sociedad. Unas veces
como testigo de excepción y otras como
dinamizador de propuestas o reivindicacio-
nes, el caso es que CONAMA ha estado pre-
sente en la progresiva concienciación políti-
ca, económica y social en temas relacionados
con el desarrollo sostenible en España y ha
reflejado la evolución de las asociaciones en
España, comprobando como éstas han pasa-


El subtítulo de este informe, “El reto es actuar”, podría
ser también el gran reto actual de las organizaciones
no gubernamentales: pasar de la denuncia a la acción


Entonces, cuando se convocó ‘Al encuentro
de soluciones’ a la sociedad española en
aquel I Congreso Nacional del Medio
Ambiente, se creó de forma espontánea un
espacio pionero y necesario de diálogo y
colaboración entre administración –mejor
dicho, administraciones-, empresa y Tercer
Sector y la clave de su éxito ha sido que
todos han considerado este espacio como
una oportunidad de relación y trabajo en
equipo. Durante estos años CONAMA ha
sido el lugar donde las asociaciones con
sensibilidad ambiental han tenido un lugar


do de ser denunciantes activos –las ecologis-
tas- o estar al margen de las cuestiones
ambientales –la mayoría del resto-, a tomar
un papel activo en la búsqueda de soluciones
y a aceptar también el compromiso de actuar,
de no quedarse al margen como meros críti-
cos y pasar a la acción. Las más de seiscien-
tas entidades sociales que se han vinculado a
la novena edición de CONAMA, representan-
do una cada vez más amplia gama de secto-
res e intereses, corrobora el interés que la
sociedad va teniendo por las cuestiones
ambientales y de sostenibilidad. 







La organización de CONAMA se basa en un
modelo descentralizado, apoyado en la par-
ticipación plural de personas e instituciones,
que garantiza la diversidad de opiniones. El
equipo de la Fundación CONAMA es sólo la
punta de iceberg, el motor de una organiza-
ción que se sustenta en decenas de comi-
tés y grupos de trabajo, basados en la parti-
cipación de una extensa red de expertos
procedentes de todas las instituciones que
desean participar activamente en este pro-
yecto. En un primer nivel, se incorporan en
la organización de cada edición del CONA-
MA las principales asociaciones, consejos y
colegios profesionales de nuestro país, ver-
tebrando un congreso que nació organizado
por y para profesionales, independiente-
mente del ámbito en el que desarrollen su
profesión. De esta forma se garantiza la
máxima independencia y libertad en los tra-
bajos, dentro de la metodología de organiza-
ción prevista para cada actividad. 


El subtítulo de este informe, “el reto es
actuar” podría ser también el gran reto actual
de las organizaciones no gubernamentales
que conforman el llamado Tercer Sector:
pasar de la denuncia a la acción, de la crítica
a la participación en el cambio de paradigma
que supone el desarrollo sostenible. Y esta
participación implica pasar a trabajar en redes
en las que se integren distintas sensibilida-
des y mentalidades, implica colaborar con
administraciones y empresas en una nueva
forma de abordar los proyectos, sin que por
ello peligren los principios que conforman la
base de cada organización.


En estos momentos en los que la crisis eco-
nómico-financiera azota con virulencia a todo
el mundo y el sentimiento de globalización
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es patente en la sociedad, el papel de la
Sociedad Civil toma un papel relevante y
debe protagonizar y liderar un movimiento
regeneracionista e impulsar valores de soli-
daridad en los que los valores ambientales
deben estar presentes y ser defendidos con
convicción ante el reto que supone el
Cambio Global.
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Licenciado en Filología Hispánica, poeta y ensayista, dirige desde su
inauguración en 1992 la Fundación César Manrique en Lanzarote.
Comisario de exposiciones y autor de varios libros de poesía, antologí-
as y biografías, publica habitualmente ensayos y crítica de arte y litera-
tura en catálogos, suplementos culturales y revistas. Es una referencia
indiscutible en el mundo cultural español.


En los últimos años, una constelación de
metáforas en torno a la patología y la metás-
tasis se ha instalado en el vocabulario de
conspicuos analistas a la hora de diagnosticar
el estado del planeta, asociado a las reglas de
la actividad antrópica que lo (des)gobiernan y,
naturalmente, a los perturbadores efectos
que desencadenan en la biosfera. La polariza-
ción de la economía —cada vez más deshu-
manizada— en torno a la mitología del creci-
miento y la competitividad, los avances tec-
nológicos, el extraordinario crecimiento
demográfico mundial y la progresiva exigen-


cia de recursos naturales y de modificación
de la corteza terrestre para satisfacer las
demandas y sostener el sistema de vida con-
sumista occidental han puesto en graves con-
tradicciones a la Tierra en el marco de la
sociedad global. La crisis climática, energéti-
ca, alimentaria, territorial y de biodiversidad
desborda y compromete la reglas del siste-
ma, sus cartas de navegación, a instancias de
una profunda modificación extractiva y organi-
zativa de la corteza terrestre. El agente pató-
geno del actual ciclo civilizatorio se identifica
sin ambages con nuestra especie, organizada


Una cultura
de la injerencia


Fernando Gómez Aguilera. Director de la Fundación César Manrique







sobre el eje de un paradigma dominante de
desarrollo, con extremas desigualdades
regionales, que se fundamenta en la apropia-
ción exponencial de una biosfera sometida,
por primera vez en la historia, a la entera
voluntad del ser humano, cuyos límites
comienzan a hacerse patentes en forma de
alarmas y de riesgos varios.


El proceso de urbanización y de tensiones
ambientales contemporáneo se asienta sobre
modelos ineficientes y desiguales, vinculados
a pautas de consumo que plantean necesida-
des de recursos propias de una mina sin
fondo y de un espacio en el que la acumula-
ción de vertidos no generara más conflicto
que el de la ocultación y el desplazamiento
del sumidero. La fragmentación física y eco-
lógica, como consecuencia de la alteración
del suelo y de la implantación de potentes
infraestructuras de todo tipo, implica, de
hecho, como ya se ha advertido, tanto una
fuerte alteración de los ecosistemas como
una nueva fase en la vida de la especie huma-
na sobre la Tierra, a cuyos balances no se
pueden sustraer las consecuencias que pro-
ducen, si se trata de entender la complejidad
del fenómeno de cambio global en curso. 


Es de sobra sabido que la escala y la veloci-
dad a la que las alteraciones se suceden en
nuestro entorno proporcionan un conflictivo
sello específico a las sociedades postindus-
triales de nuestra época. Pocas dudas caben
de que, sea cual fuere la evolución futura,
nuestra civilización última ha provocado un
giro cualitativo en las relaciones de interac-
ción entre las sociedades/comunidades y la
naturaleza, siempre transformadoras, pero
nunca tan desequilibradas. La relación del ser
humano con el entorno se sustenta, por prin-
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cipio, en formas dinámicas. El cambio global
es un hecho con el que nuestra sociedad está
obligada a convivir, pero su carácter inexora-
ble no implica la ecuación de que sus conse-
cuencias indeseables deban aceptarse como
una fatalidad. El gobierno de nuestra época
por una economía que prescinde de la rela-
ción ponderada/equilibrada entre sus propios
mecanismos y una naturaleza finita que se
expresa, sin ser atendida, en términos de exi-
gencias de reposición constituye un hecho
modificable antes que un imperativo del con-
trovertido fin de la historia. Una economía
que se construye monofuncionalmente sobre
una ideología basada en criterios financieros y
monetarios desligados de costes sociales y
ambientales no deja de representar una
opción, una opción modificable, por más
robustez y contundencia con que se esté
imponiendo en nuestros días. 


Si el cambio global tiene una reconocida raíz
antrópica, la corrección de sus desvíos recla-
ma una emergente centralidad cultural, admi-
nistrada a partir de nuevas jerarquías y nuevas
lógicas, comenzando quizá, para fijar la
dimensión y la respuesta al desafío, por dis-
tinguir claramente entre causas y consecuen-
cias. Entenderlo en términos de desviación o
de patología extraordinarias, desvinculadas
de los argumentos predominantes instalados,
a plena voluntad, en los dominios del poder y
de la política, ayuda poco a despejar el hori-
zonte. La amenaza de crack que se cierne en
torno a nuestro sistema de vida, basado en
una creciente  e insoportable presión sobre
los bienes materiales del planeta —que, cier-
tamente, se verá intensificada con la incorpo-
ración masiva de los países en desarrollo a la
sociedad de consumo—, se fundamenta en
una construcción racional que ha dejado de
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ser operativa con el cambio de escala en su
aplicación, y con la comprensión de que
nuestro planeta y sus recursos tienen límites,
son fungibles. 


La ideología del crecimiento expansivo ha
entrado en radical conflicto con una Tierra
cuyos sistemas biofísicos son finitos, repre-
sentando dos tendencias irreconciliables que
someten el futuro de la especie humana a
poderosas tensiones e incertidumbres. Se
trata de una crisis ecológica, de robusta raíz
cultural, que reclama una reorientación esen-
cial de lógicas, valores, conductas y categorí-
as, comenzando, quizá, por la sustitución del
consumidor en favor del ciudadano, que equi-
vale a reclamar el valor de la política sobre el
imperio de la  economía. Reclamar la política
y la ciudadanía como motores de una nueva


do concepto de desarrollo sostenible— y el
legítimo deseo de calidad de vida y la defen-
sa de la sociedad del bienestar, somos inter-
pelados para argumentar una nueva cultura
en la que la ética no rinda vasallaje a la técni-
ca ni se señale ninguna prioridad por encima
del ser humano ni quepa distanciar tanto la
palabra de la conducta que entre medio
pueda fluir un océano. Si los modelos alterna-
tivos de desarrollo y, en general, nuestras res-
puestas coyunturales persisten en arrinconar
los derechos humanos, cualquier esfuerzo
será estéril. Que el eje moral de cualquier
sociedad del conocimiento está contenido en
la maltratada carta magna, resulta de una
obviedad tan apabullante como menosprecia-
da. Aceptar un presupuesto de este tenor
implica un auténtico giro cultural de cara a
reorientar la crisis del cambio global, que se


En el contexto de los fenómenos complejos,
la respuesta a la gestión del cambio global,
más que de raíz tecnológico-científica exclusivamente,
habrá de ser también cultural, política y social


cultura para  gestionar, desde la implicación y
la convicción de estar concernidos, el cambio
global, exige profundizar en la revisión crítica
de nuestras democracias, con el propósito de
mejorar la toma de decisiones y los mecanis-
mos de gobierno público, que, en su deterio-
ro, nos han conducido a la situación y la des-
orientación actuales. 


En el marco determinado por la conciencia de
los límites planetarios —una de las grandes
conquistas del pensamiento en el siglo pasa-
do, a partir de los años 70, base del contesta-


extiende más allá de la biosfera para hundir
sus raíces tanto en el tipo de seres humanos
y de sociedades que se habilitan mientras el
clima se altera y las especies desaparecen,
como en los modelos de conocimiento que
hemos articulado, parcelados y desagrega-
dos, que si bien han resultado útiles a las lógi-
cas de dominación, a la postre han devenido
perniciosos para la comprensión de la reali-
dad y su estricta unidad sistémica. 


Los impactos ambientales planetarios ya
encajados —a los que habrá que añadir el







riesgo de los potenciales—, reclaman una
adecuada evaluación y comprensión del cam-
bio. Pero exigen también un profundo cambio
cultural, económico, social, político y tecnoló-
gico que implique nuevos patrones de coope-
ración y organización colectiva que, satisfa-
ciendo razonablemente nuestras necesida-
des de bienes y servicios para la superviven-
cia, no degraden los ecosistemas y operen
con reglas de juego pactadas. La evolución
propia de los sistemas biofísicos y sociales y,
al mismo tiempo, sus mutuas interferencias
proveen un complejo escenario de relaciones
que, en el contexto de un planeta con límites,
la cultura del antropoceno no debe ignorar,
sino asumir como un campo central de sus
intereses. Una cultura que piense el hombre
y la vida desde la naturaleza, con una voluntad
transdisciplinar, superando la infecunda divi-
sión entre ciencias sociales y ciencias biofísi-
cas, dispuesta a integrar saberes y a defender
el principio humanista de la injerencia, como
fuerza conductora de sus motivaciones y
actuaciones: Homo sum: Nihil humani alie-
num mihi puto. En ese espacio creativo, que
toma la iniciativa de pensar ante la incerti-
dumbre, dispuesto a incidir en el debate
sobre la evolución de los valores y las actitu-
des, la ética pública y la ética privada están
llamadas a ocupar un lugar destacado de cara
a participar en el estímulo de nuevas conduc-
tas acordes con la magnitud colosal del reto
civilizatorio.


Más allá de la irrenunciable cultura de la resis-
tencia —cuya perpetuación conduce al aisla-
miento— parece oportuna una cultura de la
acción y la creatividad, que interactúe, en
tiempo real, con su entorno su circunstancia
histórica: una cultura que participa de la polis
y de su gobierno democrático. En este senti-
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do, se reconocería como política y estaría pre-
parada para intervenir en el proceso de forma-
ción de opinión y en discutir cómo se toman
las decisiones. Una cultura que recuperaría al
ser humano como centro de interés, distan-
ciándose adecuadamente del mercado, la
banalización, la inhibición y el poder, para pen-
sar libremente, naturalmente.


De nuevo y en el contexto de los fenóme-
nos complejos, la respuesta a la gestión del
cambio global, más que de raíz tecnológico-
científica exclusivamente, habrá de ser tam-
bién cultural, política y social. En torno a tal
desafío, podemos preguntarnos si cabe la
posibilidad de armar un nuevo gran relato o
un cosmos de microrrelatos celulares interco-
nectados, que sustituyan a las decepciones
acumuladas y al (no)pensamiento único, que
no es otra cosa que la confirmación de la des-
esperanza y el laberinto. Podría merecer la
pena, aun a riesgo de que cuestione nuestro
modo de vida y nos deje momentáneamente
sin respuestas conocidas.
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Ingeniero industrial. Fue el primer Director de la Agencia Europea de
Medio Ambiente durante ocho años. Asesor en la Oficina Económica
del Presidente del Gobierno entre 2004 y 2005, fue fundador y direc-
tor del Observatorio de Sostenibilidad de España, donde actualmen-
te colabora como Asesor. Ha sido Premio Nacional de Medio
Ambiente 2007.


“Los hechos son los hechos. La percepción
es la realidad” A. Einstein


Estas son mis percepciones avaladas en
general por la tozuda realidad.


Estamos ante una gran opción estratégica, a
nivel global, para la UE y específicamente
para España y también para muchos países


del tercer mundo y en particular para América
Latina y las economías emergentes.


El Cambio Climático está ya con nosotros y
su mayor impacto depende en parte de noso-
tros. Las certidumbres del cambio climático
producido por la actividad humana sólo se
acrecientan y son más que suficientes para
emprender acciones urgentes y ambiciosas.


Sostenibilidad y Cambio
Climático. Escenarios
con futuro para España


Domingo Jiménez Beltrán. Asesor del Observatorio de la Sostenibildad
en España. Ex director de la Agencia Europea de Medio Ambiente.







Hasta ahora, en situaciones similares en mate-
ria ambiental, donde el recurso al Principio de
Precaución hubiera requerido acciones urgen-
tes aunque la evidencia no fuera total, siempre
hemos llegado tarde y con acciones no propor-
cionadas con el desafío, y en este caso llega-
mos más que tarde y con acciones claramente
insuficientes, por lo cual, la necesidad de adap-
tación es ya una realidad.


Hay que contribuir, por tanto, a potenciar un
marco global y multilateral dentro de NN.UU. y
a exigir compromisos más ambiciosos por
parte de los países industrializados y en particu-
lar de la UE. Y sobre todo hay que cambiar el
planteamiento en general, y también el los paí-
ses menos industrializados, de reactivo a pro-
activo. Se trata de atisbar escenarios de medio
plazo, 2015-2020, con futuro, identificando en
estos momentos los elementos de referencia o
condiciones para el cambio, en cualquier caso
necesario, por la insostenibilidad del desarrollo.


Elementos para configurar
escenarios con futuro.
¿Propicia el cambio climático
el “clímax“ para el cambio?


Aunque no hubiera cambio climático había que
cambiar el modelo energético y el modelo de
desarrollo. El cambio climático nos ha cargado
de razón para el cambio y para hacerlo urgen-
temente. Y la mitigación e incluso adaptación
al cambio climático se conseguirá más eficaz y
eficientemente como resultado (más que
como objetivo en sí mismo) de un sistema
energético y en general de un desarrollo más
sostenible. Y recíprocamente el cambio climá-
tico, y en particular la nueva política energética
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requerida, puede ser el elemento impulsor y
dinamizador del necesario cambio de paradig-
ma que implica la sostenibilidad.


No estamos ante una “verdad incomoda,
como “publicita” Al Gore, sino finalmente
ante una “verdad necesaria” e irrefutable
para el necesario cambio. Es importante que
las campañas, además de preocuparnos por
el cambio climático, generen la necesidad y
oportunidad de ocuparnos del cambio en los
modelos de desarrollo y consumo. Estamos
fundamentalmente ante una opción estratégi-
ca, llena de oportunidades para los países
menos industrializados e incluso para los
menos desarrollados y en particular para las
economías emergentes.


Repensar el Desarrollo es ahora
más urgente, necesario y oportuno
como respuesta eficiente al cambio
climático


Necesitamos un cambio de paradigma en el
modelo de desarrollo a auspiciar como modelo
de futuro y, hasta el momento, el concepto de
“desarrollo sostenible” es el que ha parecido
concitar un acuerdo generalizado. Sin embargo,
no se están produciendo avances sustanciales
en el mismo, debido a que no se dan las míni-
mas condiciones para el cambio, que estarían
relacionadas con las capacidades institucionales
para gestionarlo y propiciarlo y que se recogen
bajo el concepto de Buen Gobierno.


Necesitamos integrar los desafíos ambienta-
les y ecológicos en el marco más amplio del
desarrollo sostenible, con el fin de eliminar
los falsos dilemas entre las dimensiones eco-
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nómica (incluido el mercado), social (incluyen-
do la erradicación de la pobreza) y ambiental
y ecológica (incluida también como necesidad
y derecho básico).


Ha tenido que fallar la economía para que
finalmente admitiéramos que el “solo merca-
do” como eje de la globalización, auspiciado
por el neoliberalismo económico (o funda-
mentalismo económico, como ya acuño
Galbraith y confirma Stitglitz, o capitalismo
salvaje) no funciona ni siquiera en puros tér-
minos económicos.


Y está demostrado que los países que rompen
estas limitaciones y establecen marcos socioe-


nuevas políticas (más políticas económicas y
sectoriales y no sólo más mercado, donde la
sostenibildad es la referencia y la mitigación
del cambio climático una de las claves) y tam-
bién a nuevas formas de hacer política en
base a los principios de la gobernabilidad.


¿Y funcionan? Todavía no. Pero se está en ello
aunque con sus altibajos, con periodos
menos activos como ocurre en estos
momentos con la crisis financiera global y un
menor impulso en el desarrollo económico de
bastantes países de la UE, en particular en
aquellos que como España han basado este
impulso en gran parte en la construcción y el
consumo.


Sólo hay una forma de estar en el futuro,
y entre los primeros: es anticiparlo y creérselo.


conómicos más estrictos, pero exigibles -no
discrecionales- y predicibles (la predictibildad
es clave para las empresas) sobre todo en
materia ambiental, acaban siendo además más
competitivos, además de más sostenibles.


¿Que esta haciendo la UE para


generar las condiciones de cambio


hacia un modelo de desarrollo más


sostenible y que responda mejor


al desafío del cambio climático?


La respuesta, aunque poco explicada y
menos conocida, es que al menos, sobre el
papel, la receta de la UE es la de recurrir a


El mercado o la economía de mercado, sigue
sin trabajar para la sostenibilidad, pero hay
progresos como muestra el hecho de que la
ruptura de la condicionalidad frente a EEUU
en el caso de Kioto haya ofrecido ventajas
competitivas a la UE y esté afianzando su
liderazgo en cuanto a respuestas globales en
materia de cambio climático y de una globali-
zación mas sostenible.


Con el convencimiento creciente, a nivel
comunitario, de que finalmente llega primero
el que decide o asume dónde hay que estar,
por muy ambiciosos, exigentes o incluso para
algunos “inconscientes” que puedan parecer







algunos de los objetivos que la UE está plan-
teando en materia de energía y reducción de
las emisiones de gases de efecto invernade-
ro, y que está dispuesta a asumir incluso uni-
lateralmente, aunque todavía se antojen insu-
ficientes a tenor de la dimensión del desafío.


Si, finalmente, nos referimos a la situación
para España, hay que seguir insistiendo
incluso, y también sobre todo en la actual
situación de crisis financiera y de menores
expectativas de crecimiento económico, en
mantener perspectivas de medio plazo y
reforzar una agenda para el cambio hacia un
nuevo modelo de desarrollo más sostenible,
de mayor recorrido, con mayor valor añadido
y menos dependiente de la construcción y
del consumo, que es el que ha propiciado el
actual debilitamiento del sistema para res-
ponder mas eficazmente a la crisis financie-
ra global.


Para crear las condiciones mínimas de cambio
es fundamental retomar la que podríamos lla-
mar, a semejanza con la comunitaria, “Agenda
nacional para el Cambio” ahora bastante olvi-
dada y por supuesto desconocida para el públi-
co, formada por el ignorado Programa Nacional
de Reformas, de octubre de 2005, y la incipien-
te, por lo poco ambiciosa y concreta,
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible,
de diciembre de 2007.


Para una actualización y revisión informada de
esta Agenda para el Cambio, contamos al
menos con una capacidad Independiente de
Información y Evaluación, el OSE
(Observatorio de la Sostenibilidad en España),
en funcionamiento desde 2005 y cuyos infor-
mes anuales y temáticos han ido anticipando
de forma certera no sólo las debilidades del
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desarrollo español sino también los aspectos
y áreas más criticas para su reorientación.


Y España ha de apelar ahora más que nunca,
a pesar o sobre todo por la crisis financiera, al
liderazgo de la UE (como único “Estado Red”,
según el sociólogo M. Castells) para propiciar
el cambio a nivel global, incluyendo la recupe-
ración de propuestas comunitarias anteriores
para una globalización mas sostenible:
Fortalecimiento de los acuerdos multilatera-
les –post Kioto en particular- y desarrollo de
una Estrategia Global para la Sostenibildad,
incluyendo capacidades globales como la de
una Organización Mundial para el Medio
Ambiente y la Sostenibildad, al nivel de la
poderosa Organización Mundial de Comercio,
y con recursos financieros suficientes, como
los exigidos por el cumplimiento de los
Objetivos del Milenio, recabados a través de
un impuesto Global, tipo “Tobin”.


Y por supuesto España debe apoyar e incluso
impulsar objetivos comunitarios más ambicio-
sos en materia de mitigación del cambio cli-
mático -reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero- y participación energética
de las Energías Renovables.


Y ha de liderar el cambio a nivel nacional (ejer-
cicio de la “responsabilidad nacional” para con-
tribuir al liderazgo de la UE en materia de cam-
bio climático y estabilidad global, según el alto
Comisionado de la UE Javier Solana), lo que
implica romper con la condicionalidad española
a nivel comunitario en cuanto al reparto de las
responsabilidades comunitaria a nivel nacional,
y participar al máximo de los objetivos comuni-
tarios en materia de energía limpia y mitigación
del cambio climático por razones de responsa-
bilidad y sobre todo de oportunidad.







Se han de establecer progresivamente las
condiciones para el cambio a nivel nacional. Y
para ello hay que:


• Revisar a fondo (nuevas políticas) y de
forma participativa (nuevas formas de
hacer política, hacia una democracia pros-
pectiva) el Plan Nacional de Reformas y la
Estrategia Española de Desarrollo
Sostenible, y recuperarlos como una ver-
dadera Agenda para el Cambio a corto,
medio y largo plazo, apelando a un posible
pacto de Estado entorno a esta Agenda.


• Aprovechar a tope el obligado cambio del
ciclo/modelo económico potenciando la
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materia de Energía, trasformando el desa-
fío del Cambio Climático, la descarboniza-
ción de la economía y la reducción a tope
de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero en verdadera oportunidad para
España dado el gran margen en cuanto a
optimización de la eficiencia y en general
del sistema energético en el marco del
obligado nuevo modelo económico y de
desarrollo urbanístico y territorial, y el gran
potencial de las energías renovables.


• Poner en marcha urgentemente políticas
instrumentales (obligación de medios), en
cualquier caso ineludibles: una nueva
Fiscalidad, para una verdadera internaliza-


España ha de apelar ahora más que nunca al liderazgo
de la UE para propiciar el cambio a nivel global


necesaria evolución progresiva hacia
modelos económicos más sostenibles y
con más futuro, con un tejido productivo
sostenible y de calidad, con una nueva
planificación integrada e integral (no solo
urbanística) territorial, urbana y del medio
rural, con la conversión urgente del sector
de la construcción a sector de la recons-
trucción y renovación del tejido urbano
(empleo y eficiencia energética), con el
valor añadido como factor de competitivi-
dad, con incrementos sustanciales en
inversiones en I+D, innovación, tecnolo-
gía, educación y formación.


• Establecer escenarios de futuro 2020-
2030-2050 deseables para España en


ción de costes, eficiencia (justicia y equi-
dad) y mayor progresividad y orientación
de políticas y una nueva Ordenación y
Planificación Territorial, Económica y
Sectorial con la sostenibildad y el cambio
climático como referencia….


• Promocionar y potenciar Políticas, Planes.
Programas, Proyectos... piloto y ejemplari-
zantes a niveles regional, comarcal, local,
sectorial… para mostrar el potencial y
sobre todo la oportunidad de acudir a la
sostenibilidad como factor para la innova-
ción y la competitividad, y mejora en
general de la calidad de vida: Experiencias
de “acupuntura para la sostenibildad, la
energía limpia y la mitigación del cambio







climático”, con especial implicación de la
Economía Social, de las PYMES, de los
profesionales autónomos y del
Cooperativismo.


Y con el compromiso, concurso, y exigencia
al estamento político, por parte de la socie-
dad civil y en particular de los profesionales,
expertos... y de la comunidad científica, a
los que hay que hacer una llamada urgente
fortaleciendo las que se hacen desde el
CONAMA.


Es cuestión de propósito, visión y sentido de
la dirección; es cuestión de no perder de vista
el medio y largo plazo, que se convierte en la
clave para optimización del presente, incluso
y sobre todo en estos momentos de crisis
financiera y de menor desarrollo económico
en términos de PIB, para permitir de verdad
trasformar esta crisis en oportunidad.


Muchos somos los que compartimos la idea
de que España puede por fin liderar el cam-
bio, lo que se ha llamado la 3ª Revolución
Industrial. La primera se hizo en base al car-
bón, la segunda en base al petróleo, la terce-
ra se hará abandonando sustancialmente
ambos, y quizás España puede esta vez,  por
fin, no sólo participar sino incluso liderar el
cambio. Sólo hay una forma de estar en el
futuro, y entre los primeros: es anticiparlo y
creérselo.
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Doctor en Ciencias Económicas. Profesor de la UCM, fue precursor en las enseñan-
zas e investigaciones sobre economía y desarrollo sostenible centrando su tesis
sobre el Cambio Global. Actualmente dirige el Observatorio de la Sostenibilidad en
España (OSE), organismo autónomo cuya misión es analizar los procesos de
desarrollo sostenible y estimular el cambio social hacia la sostenibilidad, desde
donde ha dirigido varios informes genéricos y temáticos basados en indicadores.


Introducción: la ocupación


del territorio en el cambio global


El conjunto de procesos humanos con accio-
nes individuales y colectivas que dan lugar a


la modificación de los sistemas biofísicos y
que afectan a la sostenibilidad del desarrollo a
nivel local, regional y mundial, configuran las
dimensiones humanas del cambio ambiental
global. Las grandes fuerzas motrices que pro-


Ocupación del suelo
en España y cambio global:
artificialización, urbaniza-
ción y litoralización


Luis M. Jiménez Herrero. Director Ejecutivo del Observatorio
de la Sostenibilidad en España
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vocan este cambio planetario se identifican
con el crecimiento demográfico, la expansión
económica y tecnológica, que se aúnan como
una “macrofuerza” globalizadora del “turbo-
capitalsmo” (Jiménez Herrero, 2000).


Las implicaciones para la sostenibilidad deri-
vadas de las transformaciones de la “cobertu-
ra del suelo” (Land Cover; cubierta biofísica
observada sobre la superficie terrestre) y del
“uso del suelo” ((Land Use; actividades socia-
les y de producción en un cierto tipo de
cubierta) a través del tiempo por parte de la
acción humana son cada vez más palpables.
El impacto derivado de las transformaciones
territoriales en la cobertura y usos del suelo
se relaciona con la creación de infraestructu-
ras, los desarrollos urbanos, la modificación
de los ciclos hidrológicos, la deforestación, la
fragmentación del territorio, la desertización,
la pérdida de la diversidad biológica y de los
servicios ecosistémicos, y el aumento de los
sistemas de movilidad y las preferencias indi-
viduales y en los estilos de vida. 


“El cambio de usos del suelo no es la única
fuerza motriz del cambio en la biodiversidad,
pero sí es el más importante e interacciona
con la gran mayoría de los demás elementos
del cambio global” (Vitousek, et al, 1997). Los
cambios de usos del suelo forman parte de
los llamados cambios acumulativos que
adquieren alcance global por la adición de
fenómenos semejantes en diferentes partes
del mundo.


En el caso de España, el cambio ambiental
global cobra una especial relevancia. Nuestro
país es uno de los más vulnerables al cambio
climático en el contexto europeo y mediterrá-
neo, lo que conlleva importantes repercusio-


nes negativas en sectores básicos de la eco-
nomía española como la selvicultura, la agri-
cultura y el turismo. Por otro lado, somos el
país que tiene la mayor riqueza biológica del
continente europeo, pero la pérdida de biodi-
versidad es creciente con lo que se amenaza
uno de los principales activos de nuestro valio-
so capital natural-territorial. Al mismo tiempo,
la desertificación afecta seriamente a la penín-
sula y a las islas, de tal manera que un 37%
de la superficie del país sufre riesgo de deser-
tificación alto o muy alto, lo cual tiene una inci-
dencia ambiental y económica significativa.


Con todo ello aumentan los riesgos de insos-
tenibilidad de nuestro modelo de desarrollo
porque no sólo se pierde potencial productivo
de los ecosistemas afectando a los sistemas
socioeconómicos dependientes, sino que
muchos de los procesos interrelacionados,
como la erosión unida a los incendios, conjun-
tamente con otras actividades humanas vin-
culadas con la artificialización del territorio,
están produciendo importantes pérdidas de
las capacidades del suelo, los recursos endó-
genos y los valores patrimoniales del territo-
rio con efectos altamente irreversibles que
contribuyen significativamente a los procesos
de cambio local y global.


La ocupación del suelo y el cambio
global en España. Consideraciones
en un contexto europeo


El suelo como soporte material del patrimonio
territorial, cada vez más se manifiesta como un
recurso esencial para las generaciones actua-
les y futuras. Precisamente, el informe realiza-
do por el Observatorio de la Sostenibilidad en
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España, (OSE), denominado Cambios de ocu-
pación del suelo en España: implicaciones para
la sostenibilidad (OSE, 2006) y realizado en
base a la información del proyecto Corine Land
Cover 1, pone de manifiesto alguno de los
mayores riesgos de insostenibilidad de nues-
tro modelo de desarrollo que van aparejados a
las fuertes presiones derivadas de los proce-
sos de ocupación del suelo, entre los que des-
tacan la artificialización acelerada, la litoraliza-
ción y el urbanismo descontrolado con exten-
sión de las ciudades difusas.


En España se han dado cambios de ocupa-
ción del territorio muy rápidos en los últi-
mos años del siglo pasado y en los prime-
ros del presente, siguiendo la corriente de
una dinámica expansiva y de crecimiento
económico concentrado en la construcción,
los servicios de baja productividad y el con-
sumo, hasta la aparición de un cambio de
ciclo económico derivado del pinchazo de la
burbuja inmobiliaria y la crisis financiera y
económica en la que nos estamos aden-
trando actualmente. 


“Gestionar la ocupación del suelo en España en clave
de sostenibilidad es un prerrequisito estratégico
para enfrentarse a los cambios ambientales locales
y globales”


Pero todo ello, debe verse en el contexto del
último ciclo expansivo del capitalismo gobali-
zador que se había diseminado a nivel gene-
ral, aunque más específicamente en el con-
junto de países más desarrollados, especial-
mente en la UE (véase Figura 1), propiciando
una nueva fase desarrollista con un importan-
te crecimiento urbano vinculado a la expan-
sión de la construcción, así como a las facili-
dades financieras y a ciertas dinámicas espe-
culativas, lo que ha supuesto impactos muy
significativos en las zonas costeras.


La ocupación del suelo en España refleja un
paisaje con casi un 50% de superficie agrí-
cola. Las zonas forestales con vegetación
natural y espacios abiertos también recu-


Figura 1. Balance de las principales clases de cobertura de suelo en
europa-CLC23, durante el periodo 1990/2000. Clasificación CLC Nivel 1.
Fuente: Informe OSE 2006: Cambios de ocupación del suelo en España:
implicaciones para la sostenibilidad. Con datos del proyecto CORINE Land
Cover para España.


1 El proyecto CORINE (Coordination of Information on the Environment) Land Cover está dirigido y gestionado por la Agencia Europea del Medio
Ambiente (AEMA).







bren una parte importante del territorio
(47,1%). El resto se distribuye entre superfi-
cies artificiales (2,1%), y zonas húmedas y
superficies de agua (0,9%). 


Efectivamente, se constatan significativas
transformaciones en las zonas artificiales,
pero también en las zonas húmedas, foresta-
les y agrícolas. En el mencionado Informe del
OSE se exponen detalladamente los principa-
les cambios de ocupación del suelo en nues-
tro país. Sin dudar de la importancia de estos
cambios, se aprecian determinados procesos
manifiestamente insostenibles que están
básicamente relacionados con la acelerada y
creciente artificialización de la superficie
potencialmente utilizable. Sobre todo, en cier-
tos espacios costeros e insulares.


Los cambios de ocupación del suelo en
España, obedecen a las interacciones de un
conjunto de fuerzas motrices sociales, econó-
micas y demográficas que provocan presio-
nes sobre el territorio tales como el aumento
de urbanización, construcción de infraestruc-
turas, así como otras relacionadas con el
abandono rural, la deforestación, los incen-
dios forestales, el consumo de recursos natu-
rales o el impacto ambiental por las emisio-
nes a la atmósfera y la contaminación. Dichas
presiones han reforzado la configuración de
un modelo territorial descompensado con
grandes áreas interiores despobladas y semi-
abandonadas, frente a una concentración de
la población el turismo y un elevado dinamis-
mo económico en el litoral, además de algu-
nos núcleos interiores, como es el caso de
Madrid y otras ciudades de tamaño interme-
dio. Es un doble proceso de vaciamiento inte-
rior mesetario frente a una creciente litoraliza-
ción socioeconómica. 
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Procesos de artificialización del
suelo, urbanización y litoralización


Las zonas artificiales, que suponen el 2,1%
de la superficie total en España, han sufrido
un fuerte incremento en el pasado reciente,
con dinamismo arrollador en el litoral. La
superficie de suelo artificial, según el análisis
del OSE con datos del proyecto Corine Land
Cover, se incrementó un 29,5% en el periodo
1987/2000, lo que supone un ritmo de creci-
miento de 2 ha/hora, con lo cual se ha trans-
formado en superficie artificial en España casi
un tercio de todo lo que se transformó en los
siglos anteriores, mientras que en la costa se
ha llegado a convertir la mitad de lo que hicie-
ron nuestros antepasados. Es decir cada hora
se ha venido artificializando a finales del siglo
pasado en España una superficie equivalente
a dos campos de fútbol (véase Figura 2).


Fig. 2. Distribución espacial de las superficies artificiales en España (año 2000).
Fuente: Informe OSE 2006: Cambios de ocupación del suelo en España:
implicaciones para la sostenibilidad. Con datos del proyecto CORINE Land
Cover para España,







Sin embargo, es en el inicio del presente
decenio cuando más evidente se hace un
nuevo fenómeno de desarrollo urbanístico
desenfrenado que se manifiesta con especial
contundencia en regiones del interior, como
Madrid, y en regiones del litoral, primero en el
Mediterráneo y que ahora empiezan a despla-
zarse al litoral Atlántico y Cantábrico.
Tomando como hipótesis una proyección line-
al del crecimiento de las superficies artificia-
les que ha venido desarrollándose durante el
periodo 1987-2000 se puede estimar para el
2005 podríamos estar en un aumento de más
del 40%, si bien se ha producido desde 2007
un cambio de ciclo inmobiliario que disminui-
rá la presión sobre el territorio.


Este crecimiento de la artificialización en el
periodo señalado, está relacionado a su vez
con la dinámicas expansivas asociadas al desa-
rrollo de infraestructuras de transporte (auto-
pistas, autovías y terrenos asociados, que
experimentó un crecimiento de 149 %), al
auge de las zonas industriales o comerciales
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(con un aumento de 59%, relacionadas con la
generalización de la construcción de grandes
superficies en el entorno de las infraestructu-
ras viarias de acceso a las áreas urbanas), y a
la pujanza de la construcción de viviendas,
incluyendo las segundas residencias, animada
por una demanda creciente nacional y extran-
jera, así como por los bajos precios del dinero
y las perspectivas de inversión alternativa.


En este sentido, es destacable el moderado
incremento del tejido urbano continuo frente
al aumento del tejido urbano discontinuo, que
se compone de estructura urbana laxa (que
aumentó un 30%) y urbanizaciones exentas o
ajardinadas (que se incrementó un 25%).
Entre las causas principales de estos proce-
sos se encuentra la transformación del mode-
lo urbanístico de ocupación vertical a horizon-
tal imitando el modelo anglosajón de ciudad
dispersa frente al modelo de ciudad compac-
ta mediterránea. Aquí se pueden vislumbrar
mayores tensiones por la extensión de los
sistemas urbanos, especialmente los difusos,
dado que este modelo de urbanización impli-
ca mayores consumos de agua y mayores
emisiones de gases de efecto invernadero,
además de que la necesidad de un tipo de
estructura de ciudad dispersa (frente a la
compacta) requiere infraestructuras adiciona-
les y nuevas vías de comunicación que
fomentan modalidades de transporte privado. 


Los cambios más fuertes producidos reciente-
mente en relación al incremento de zonas arti-
ficiales, se concentran en particular en el litoral
mediterráneo. Ello es consecuencia de un
fenómeno de “litoralización” que tiende a con-
centrar las actividades económicas y residen-
ciales en las franjas litorales y, en especial, en
la mediterránea. La importancia creciente del


Fig. 3 porcentaje ocupado en cada comunidad autónoma por superficies
artificiales en el primer kilómetro de costa y en la franja prelitoral (1-10 km)
Fuente: Informe OSE 2006: Cambios de ocupación del suelo en España:
implicaciones para la sostenibilidad. Con datos del proyecto CORINE Land
Cover para España.







turismo ha venido fomentando un desplaza-
miento de la población y del dinamismo econó-
mico hacia el litoral, a lo que ahora hay que
sumar nuevas situaciones como los flujos
migratorios y el propio cambio del patrón turís-
tico que varía desde un modelo de estancia
hotelera a un modelo residencial que ha impli-
cado el asentamiento de numerosos extranje-
ros comunitarios (especialmente jubilados) en
el litoral, conjuntamente con la expansión de
segundas residencias de propietarios naciona-
les. Este es un tema especialmente significati-
vo, en la medida que se producen situaciones
contraproducentes respecto al desarrollo del
sector turístico tradicional que ha manifestado
su inquietud por la competencia del nuevo
modelo de turismo residencial y la merma de
sus posibilidades de desarrollo de negocio.


En general, se observan fuertes incrementos
de superficies artificiales en la costa, tanto en
el litoral mediterráneo como en el cantábrico
y no sólo en el primer kilómetro sino hasta
distancias superiores a los 10 Km hacia el
interior, configurando una gran conurbación
muy extensa en franja prelitoral entre el pri-
mer y el décimo kilómetro de costa (véase
Fig. 3). Con una sobrepresión urbanística lito-
ral que en su tramo mediterráneo ya tiene el
34% de su primer kilómetro ocupado por las
superficies artificiales, las previsiones para
los próximos años en España, contando con
una fuerte demanda europea y nacional de
vivienda en las zonas costeras, señalan nue-
vos impulsos del sector turístico-residencial y
un aumento de la onda expansiva del sector
inmobiliario en las franjas prelitorales. 


La cuestión, finalmente, es qué tipo de
modelo económico y social queremos ahora y
en el futuro, enmarcándolo bajo la nueva lógi-
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ca del desarrollo sostenible ante nuevos
escenario de cambio global. Articular adecua-
damente el territorio, entendido en sentido
amplio, no sólo como un simple recurso, sino
como marco de nuestra vida colectiva, patri-
monio y bien común, espacio de solidaridad y
legado para el futuro es un prerrequisito
estratégico de sostenibilidad local y global. Y
ello para adoptar modelos de uso del territo-
rio que sean menos vulnerables y especulati-
vos y más perdurables en el tiempo por su
capacidad de trasmitir racionalidad y valores
patrimoniales a nuestros descendientes.
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Vinculado desde hace 25 años a la defensa del medio ambiente y la
naturaleza, se ha convertido en una referencia del movimiento ecologis-
ta español. En 2001 fue nombrado director ejecutivo de Greenpeace
España, puesto desde el que ha llevado a la organización a superar los
100.000 socios en España. En su último libro publicado -Energías
Alternativas- se centra en la difusión del potencial de las energías
renovables.


Receta
para la supervivencia


Juan López de Uralde. Director Ejecutivo de Greenpeace España


Ha comenzado un camino que no tiene vuel-
ta atrás: el de muchas personas que se están
dando cuenta de que si continuamos destru-
yendo el entorno al ritmo actual, en pocos
años veremos comprometida la superviven-
cia en la Tierra. Por ello han echado a andar,
buscando cómo compaginar nuestra vida dia-
ria con el respeto a ese entorno del que
dependemos. No se trata de héroes, ni de
grandes viajeros que inician un camino de
meditación. Ni siquiera hablo de navegantes
solitarios o de esforzados montañeros. Me
refiero a personas normales: amas de casa,


estudiantes, profesionales... el común de las
gentes que empiezan a adoptar en su vida
diaria patrones de comportamiento que los
acercan a su entorno.


Lo cierto es que no hay otro camino. El siglo
XXI ha llegado plagado de evidencias de que
el clima está cambiando: la ola de calor que el
verano pasado asoló Europa, y causó la muer-
te de miles de personas; el nuevo récord de
temperaturas medias globales que se produ-
jo en el año 2005; el poder devastador de los
huracanes de la temporada 2004-2005...







En el último verano, el Ártico ha perdido un
catorce por ciento de su capa de hielo; los
glaciares de Groenlandia están desapare-
ciendo a un ritmo cuatro veces superior al
esperado, y en pocos años desaparecerán
los últimos glaciares del Pirineo. ¿Hacen
falta aún más evidencias? Sin embargo, todo
esto no está generando, al menos de mane-
ra inmediata, un cambio en los modelos ni
en los sistemas de producción, transporte o
energéticos. El poder político sumiso a los
intereses de las grandes corporaciones no
está reaccionando con la necesaria firmeza
ante el problema de las emisiones causan-
tes de esta situación. Ni siquiera el pequeño
esfuerzo de Kioto ha contado con el consen-
so de los poderosos.


En este contexto cobra especial importancia
el papel de las personas, y nuestra capacidad
para influir sobre lo que nos rodea. Me refie-
ro tanto a nuestra condición de consumido-
res, como a la capacidad que tenemos como
ciudadanos de influir sobre el poder económi-
co y político. Y es que a la hora de reflexionar
sobre cómo podemos hacer más sostenible
nuestro modo de vida, uno de los perfiles que
me parece más relevante es el del activista.
Para mí, el término activista es sinónimo de
ciudadano informado y activo. Sin duda, no
puede sostenerse un crecimiento económico
continuado hasta el infinito sobre una base
física finita. 


Hay dos tipos de especies. Una está en equi-
librio con su entorno: es el típico ejemplo del
lince y la liebre. En este ejemplo la población
de liebres florece cuando el lince es escaso,
y decrece a medida que la población del feli-
no va en aumento, hasta que no hay suficien-
tes liebres para alimentarse, momento en el
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que va menguando el depredador, y permite
recuperarse al roedor. Así vuelve al momento
inicial, y se mantiene un equilibrio que permi-
te la supervivencia en el largo plazo de ambas
especies. El otro tipo es el que se alimenta
indefinidamente hasta acabar con su susten-
to y desaparecer. Es el caso de unas bacterias
introducidas con alimentos en un tubo de
ensayo. La población va en aumento mientras
haya sustento suficiente para permitir ese
crecimiento exponencial. Pero en un momen-
to dado el crecimiento es tal que acaba con la
cantidad de alimento, y definitivamente se
produce una mortalidad total.


En definitiva, la especie humana debe definir
en un espacio de tiempo relativamente corto
a qué tipo de especie nos parecemos. Por el
momento, nuestro comportamiento es más
similar al de la bacteria en el tubo de ensayo
que a ningún otro y, por tanto, de continuar
como hasta ahora, nos acercamos hacia el
abismo de nuestra propia destrucción. 


De hecho, en los últimos meses, algunos
científicos se han atrevido a poner una cifra al
tiempo que nos queda para llegar al punto de
no retorno: una década. Es decir, que si en los
próximos diez años la humanidad no reduce
drásticamente la emisión de gases de efecto
invernadero estaremos llevando a la Tierra a
una situación catastrófica. Más vale, por ello,
echar a andar cuanto antes en ese camino de
supervivencia.


Aunque no existe una receta única para avan-
zar hacia la sostenibilidad, sí hay muchas ini-
ciativas en marcha que nos dan una idea prác-
tica de cómo avanzar en ese sentido.
Exponemos a continuación algunas de ellas.







Los materiales


La extracción de recursos naturales para man-
tener el modo de vida de un ciudadano occi-
dental medio es muy superior a la capacidad
del planeta si se extendiese a todos los indi-
viduos. Los cálculos sobre huella ecológica
muestran que necesitaríamos 2,5 veces la
Tierra para satisfacer un nivel de consumo
global similar al de un español. En otras pala-
bras, si toda la humanidad consumiera al
ritmo actual de un español, tendríamos que
distribuirnos en dos planetas y medio como
el nuestro. El futuro sostenible de las socie-
dades occidentales no pasa por consumir
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rio para obtener un producto concreto se le
denomina «mochila ecológica». En el caso de
los minerales el contraste es brutal: para
obtener 10 gramos de oro —un anillo— se
mueven 3,5 toneladas de tierra. También la
energía tiene su «mochila». Por ejemplo hay
que multiplicar por 5 las toneladas de aguas
sucias y escombros que se producen para
generar una tonelada de carbón.


Estos datos nos dan una imagen más real y
concreta de cómo estamos utilizando los
materiales. La cantidad de tierra fértil, de
agua o de bosque que se pierde cada año es
incalculable. Todo ello para generar unos


Para avanzar hacia la sostenibilidad, la clase política
debe asumir la defensa del interés colectivo
de la protección ambiental, en vez de los intereses
particulares de unos pocos


más recursos, sino por reducir nuestro consu-
mo. Para ello hace falta desechar prácticas
insostenibles que nos llevan a generar una
gran cantidad de residuos, e incorporar una
mayor eficiencia en nuestro uso de los recur-
sos naturales.


La generación de basuras en España entre
los años 1996 y 2003 aumentó en un cuaren-
ta por ciento. La basura es sólo la punta del
iceberg en el problema del uso de materiales
ya que para obtener, por ejemplo, una bande-
ja de madera de tilo de medio kilo de peso se
necesitan utilizar dos kilos de ese mismo
material. A esta cantidad de material necesa-


productos cuya durabilidad es cada vez
menor. Parece que viviéramos en un mundo
de usar y tirar.


La eficiencia


Evidentemente, para avanzar hacia un
modelo más sostenible debemos comenzar
por cambiar las pautas de consumo en los
países ricos. El Club de Roma publicó
recientemente un interesante estudio que,
bajo el título de «Factor 4» concluía que
puede mantenerse una buena calidad de







vida reduciendo hasta cuatro veces nuestro
nivel de consumo de recursos. Ello puede
conseguirse introduciendo medidas de efi-
ciencia energética con tecnologías actual-
mente en el mercado.


El mejor ejemplo de cómo podemos consu-
mir de una manera más eficiente es el de la
energía. Dos viviendas similares pueden
tener las mismas prestaciones energéticas
con diferencias brutales de consumo. Ello
dependerá, por ejemplo, de si tienen instala-
da iluminación de bajo consumo, electrodo-
mésticos eficientes o si aprovechamos la
energía solar pasiva. La cantidad de petróleo
consumido anualmente en Estados Unidos y
en Europa es muy similar, aunque la pobla-
ción europea duplique a la norteamericana.
Ello nos indica cómo el europeo medio con-
sume la mitad de petróleo que el norteameri-
cano medio, siendo mayor y mejor la calidad
de vida en Europa.


La clave de esa diferencia de consumo de
petróleo está en el transporte. En Estados
Unidos —y por su influencia en muchos
lugares de América— prácticamente no exis-
te el transporte público, o es de escasa cali-
dad. Esto obliga a los ciudadanos a utilizar el
coche. Además, los bajos costes de la gaso-
lina hacen que los vehículos sean especial-
mente poco eficientes y tengan índices muy
altos de consumo. Cómo nos transportamos
es un elemento clave desde el punto de
vista ambiental. En este momento las emi-
siones de gases de efecto invernadero están
aumentando esencialmente en el sector del
transporte. Las medidas que desincentivan
el coche, y promueven el transporte público,
la bicicleta o ir a pie, son necesarias y cada
vez se extienden más. Pero también pueden
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ser impopulares en un principio. Es difícil
encontrar alcaldes dispuestos a dificultar el
acceso de los coches al centro, y esto pone
sobre la mesa otra de las cuestiones clave
para avanzar hacia la sostenibilidad: la nece-
sidad de que la clase política asuma la defen-
sa del interés colectivo de la protección
ambiental, en vez de los intereses particula-
res de unos pocos.


La tecnología


El debate ambiental no es sólo tecnológico
sino que es también fundamentalmente una
cuestión de valores. Poner límites a la extrac-
ción de recursos o a la contaminación requie-
re de la convicción compartida de que hay
valores que están por encima del beneficio
económico inmediato. 


La tecnología debe ayudarnos jugando un
papel fundamental en la evolución desde la
actual era industrial basada en los combusti-
bles fósiles, hacia una economía «libre de car-
bono». Romper las inercias económicas y
sociales que impiden su puesta en marcha es
uno de los grandes retos del este comienzo
de siglo.


Nuevamente el ejemplo más evidente es el
de las energías renovables. La producción de
energía proveniente de fuentes no fósiles ni
nucleares está resuelto tecnológicamente.
Actualmente, el principal obstáculo para su
expansión masiva es el bajo coste del petró-
leo. Esta situación está cambiando rápida-
mente debido al aumento progresivo del pre-
cio del barril de petróleo. Todo indica que esta
tendencia de precios al alza continuará.







Aunque no fuera así, la necesidad de dotar-
nos de energía de fuentes renovables es acu-
ciante, ya que no podemos seguir acumulan-
do dióxido de carbono en la atmósfera al
ritmo que lo estamos haciendo. Sin lugar a
dudas, el éxito de esta evolución hacia una
nueva era dependerá de la capacidad de la
humanidad de aprovechar de manera eficien-
te y adecuada la energía solar. 


Pero el sector energético no es el único que
está a las puertas de un enorme cambio tec-
nológico. La mayor parte de los sectores
industriales se están viendo en la necesidad
de cambiar radicalmente sus formas de pro-
ducción si no quieren quedarse obsoletos.
Uno de los sectores que más daño ha causa-
do al medio ambiente a lo largo de los últimos
cincuenta años, el químico, empieza a estu-
diar la llamada química verde como alternati-
va de producción diferente.
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la agricultura ecológica es un sector en clara
expansión. Ciertamente todavía es minorita-
rio, aunque está ya dando el salto a los gran-
des comercios y superficies.


Nuestro rol como consumidores es clave.
Pero la influencia que tenemos en el mercado
es, tal vez, la herramienta más importante
para impulsar cambios. 


Repensar las ciudades


Escribo estas líneas en un momento en que,
por primera vez en la historia de la humanidad,
la cantidad de personas que viven en las ciuda-
des supera a las que viven en el mundo rural.


Al mismo tiempo, las ciudades son grandes
consumidoras de recursos, y las mayores


Un llamamiento al activismo ecologista: Todos los sectores
pueden cambiar. Pero el cambio sólo se producirá
si somos capaces de impulsarlo desde la ciudadanía


Nuestra fuerza como consumidores


En el sector primario, por el contrario, parece
que el futuro está en una agricultura y gana-
dería basada menos en la biotecnología y
más en la vuelta a sistemas y semillas tradi-
cionales. Los consumidores no están intere-
sados en los productos genéticamente modi-
ficados, ya que demandan cada vez con
mayor intensidad productos de mayor cali-
dad. En este sentido, y a pesar de ir en con-
tra de la corriente dominante, lo cierto es que


generadoras de basuras. Los urbanitas somos
una máquina voraz que convierte rápidamente
los recursos en basura y contaminación.


Por tanto, cuanto mejor usemos esos recur-
sos menor será nuestro impacto sobre el
entorno exterior de la ciudad.


Con una población cada vez mayor, la evolu-
ción de las urbes es una de las claves de la
insostenibilidad de nuestro modelo. Por un
lado se acumulan enormes bolsas de pobreza







alrededor de los núcleos urbanos, y por otro
la ciudad crece en horizontal, consumiendo
cada vez más territorio y más recursos.
Aunque es tentador hablar de una nueva
urbe, la verdad es que no hay más remedio
que evolucionar desde lo que tenemos en
este momento. Por ello, nos referimos a un
nuevo urbanismo que se alimente de los valo-
res a los que nos venimos refiriendo: calidad
de vida para las personas, respeto al medio
ambiente, espacios comunes y verdes, priori-
dad a la movilidad no contaminante. Sobre
estos ejes debe moverse ese nuevo urbanis-
mo, y enterrar definitivamente el actual urba-
nismo especulador.


Dos son los sectores claves que determina-
rán la sostenibilidad de una ciudad: el trans-
porte y el tipo de edificación, ya que son los
que definen la cantidad de energía que se
consume. En una ciudad sostenible veremos
muchas bicicletas y paneles solares, y el
coche estará reservado a servicios esenciales
como las ambulancias o los bomberos.


El activismo


En estas líneas he intentado esbozar unas
pinceladas sobre cómo avanzar hacia un
mundo más sostenible. Los cambios nece-
sarios son de gran calado, y afectan a ámbi-
tos tan diversos como la política, la indus-
tria o las relaciones internacionales. Desde
mi punto de vista es el único camino posi-
ble, salvo que optemos por seguir el de la
bacteria en el tubo de ensayo al que me
refería al principio. Pero los cambios no van
a producirle solos. Hay demasiados intere-
ses para que las cosas sigan como hasta
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ahora. También hay inercias grandes y
pequeñas que impiden el cambio.


No quiero terminar por ello este artículo sin
hacer un llamamiento al activismo ecologis-
ta. Todos y cada uno de los sectores a los
que me he referido pueden cambiar. En
todos ellos hay un debate abierto más o
menos fuerte sobre la necesidad de buscar
la sostenibilidad. Pero el cambio sólo se pro-
ducirá si somos capaces de impulsarlo
desde la ciudadanía.







Biólogo. Catedrático de Ecología en la Facultad de Ciencias del Medio
Ambiente de la Universidad de Castilla La Mancha. Es Vicepresidente
del Grupo II del Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC),
encargado de evaluar la vulnerabilidad de los sistemas socioeconómi-
cos y naturales al cambio climático, las consecuencias negativas y
positivas de dicho cambio y las posibilidades de adaptación al mismo.


El 4º Informe de Evaluación del Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre
Cambio Climático (IPCC, de sus siglas en
Inglés), aprobado el año pasado en
Valencia, que, en palabras del Secretario
General de Naciones Unidas, Sr. Ban Ki
Moon, contiene la mejor ciencia del
momento, dice que:


El calentamiento del sistema climático mun-
dial es inequívoco, y tenemos evidencias de
que los sistemas físicos y biológicos del
mundo están ya siendo afectados por ello.


La mayor parte del calentamiento observado
es debido a las emisiones de gases de efec-
to invernadero.
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El Cambio Climático
en España: Dónde
Estamos, Adónde Vamos


José Manuel Moreno. Catedrático de Ecología en la Universidad
de Castilla-La Mancha







El aumento continuado de las emisiones produ-
cirá un calentamiento adicional, elevará el nivel
del mar y ocasionará numerosos impactos.


Por tanto, el cambio climático está ya aquí,
forma parte de las condiciones de vida del
planeta, hemos detectado sus efectos y
éstos continuarán ocurriendo con las políticas
actuales debido al muy probable aumento de
las emisiones de gases de efecto invernade-
ro durante este siglo.


Este cambio se ha dejado sentir en todo el
mundo, y en España también. Veamos:


• Durante el último siglo, España se ha
calentado entre 1,2-1,5ºC. Como la media
mundial ha sido de unos 0,7ºC, nosotros
nos hemos calentado más. 


• Los cambios en la precipitación son más
difíciles de identificar. No obstante, en
algunas zonas la tendencia a la disminu-
ción de las lluvias es ya patente a partir de
la segunda mitad del siglo.


El cambio climático observado ha tenido ya
consecuencias. Por ejemplo:


• El nivel medio del mar ha subido, y se han
producido cambios en el oleaje.


• El afloramiento de las aguas marinas en el
Noroeste peninsular ha disminuido, y con
ello su productividad primaria.


• Los glaciares pirenaicos están desapare-
ciendo.


• Plantas y animales han modificado su feno-
logía (la primavera se ha adelantado y el
otoño atrasado) y distribución (plancton en
el Cantábrico, vegetación de alta montaña).
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• Ha habido cambios en algunas cosechas
(calidad de la uva de vino). 


• Hemos vivido extremos climáticos de una
desusada gravedad, como la ola de calor
del año 2003 que dejó miles de muertos.
Una ola de calor de este tipo era menos
probable en el clima de antes que en el
clima que estamos empezando a vivir.


Por tanto, al igual que en el resto del mundo,
en España también podemos decir que hablar
de cambio climático no es hablar de mañana,
es hablar de ayer. Así lo dijimos hace ya casi
tres años, cuando presentamos el Informe
Preliminar de los Impactos en España por
Efecto del Cambio Climático. Ahora lo recor-
damos, apoyados en nuevas evidencias.


• El cambio climático va a continuar durante
este siglo, incluso aunque redujésemos
las emisiones a cero, debido a la inercia
del sistema climático. En cuanto al clima,
las proyecciones para España son las
siguientes:


• La temperatura del aire medida en la
superficie aumentará progresivamente. El
calentamiento será mayor en las regiones
del interior y, en los veranos, y afectará
sobre todo a las temperaturas máximas.


• El calentamiento dependerá fuertemente
del nivel de emisiones. Así, para finales de
siglo, la España peninsular se calentará
más de 2,5ºC si el escenario es de emisio-
nes bajas, y más de 5,0ºC si el escenario
lo es de emisiones altas.


• En todas las regiones se proyecta una
tendencia progresiva a la disminución de
las precipitaciones, aunque la magnitud







variará de unas a otras, así como en fun-
ción de las emisiones. Por ejemplo, en el
tercio sur peninsular, las reducciones
podrían oscilar entre un 20 y un 30%
según que el escenario de emisiones sea
bajo o alto.


• El número de olas de calor en el periodo
estival aumentará muy significativamente.
No se proyectan cambios significativos en
la intensidad de eventos extremos de llu-
via. No obstante, la incertidumbre asocia-
da a estas proyecciones es más alta que
en el caso de las temperaturas.
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A modo de ejemplo, las principales tenden-
cias de impacto que se esperan, son las
siguientes:


• Ecosistemas y biodiversidad:


Los ecosistemas españoles es muy probable
que sufran cambios generalizados, y, con ello,
variaciones en algunos de los servicios que
prestan (capacidad para detener la erosión, o
para regular el clima fijando carbono atmosfé-
rico, entre otras).


al igual que en el resto del mundo, en España
también podemos decir que hablar de cambio climático
no es hablar de mañana, es hablar de ayer


En cuanto a los impactos que tales cambios
pueden producir sobre los sistemas natura-
les, algunos sectores productivos o sobre los
riesgos de origen climático, cabe hacer las
siguientes generalizaciones:


• Con un alto nivel de confianza podemos
decir que el cambio climático comportará
más impactos negativos que positivos, y
éstos afectarán a todas las regiones espa-
ñolas y a todos los sistemas, sectores o
riesgos analizados.


• El cambio climático modificará los recur-
sos y activos naturales o los riesgos de
forma desigual en las distintas zonas de
España, dado que la magnitud de sus
impactos varía de región en región y según
el sistema, sector o riesgo considerado.


La conservación de la biodiversidad se verá
altamente comprometida, ya que numero-
sas especies animales y vegetales verán
reducida el área potencial en el que pueden
prosperar, por lo que es muy probable que
muchas pasen a engrosar la lista de espe-
cies amenazas, en peligro o en riesgo de
extinción.


• Producción de alimentos y fibras:


La agricultura se enfrenta a cambios en los
cultivos, alteraciones en los sistemas de
manejo o mayores demandas de riego. La
ganadería y la pesca afrontan disminucio-
nes en la productividad del medio que les
sustenta.







El sector forestal es muy probable que para
finales de siglo sufra pérdidas de áreas capa-
ces de sostener vegetación arbolada y de
productividad y capacidad para almacenar
carbono.


•• Recursos clave. El agua y el suelo:


Es muy probable que las aportaciones hídri-
cas disminuyan de forma significativa. La
afectación es desigual entre cuencas, siendo
las más afectadas las de la mitad Sur penin-
sular.


La fertilidad de los suelos es probable que
disminuya, al bajar su contenido en carbono y
aumentar la salinidad en los suelos de rega-
dío. En general, el riesgo de erosión y deser-
tificación es probable que aumente.


• Zonas clave. La costa:


Para 2050 se espera un aumento en el nivel
medio del mar de 15 cm. No obstante, existe
gran incertidumbre acerca de este tema. Se
esperan también cambios en la magnitud y
dirección del oleaje o en la duración de los
temporales. Todo ello causará importantes
pérdidas de superficie de playa o efectos
sobre las infraestructuras marítimas.


• La salud humana


La intensificación de las olas de calor tendrá
una incidencia importante sobre la morbi-
mortalidad de la población española de no
adoptar medidas adaptativas.
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La contaminación atmosférica por partículas
finas y ozono puede aumentar así como las
enfermedades transmitidas por vectores que
hoy no se encuentran en nuestra geografía.


• Algunos sectores productivos:


El sector energético verá disminuida su capa-
cidad de producir energía renovable (hidráuli-
ca, cultivos energéticos). Habrá cambios en
los patrones de consumo (menos calefacción
más aire acondicionado) y, por tanto, en los
picos de demanda.


El sector turístico se enfrenta a una disminu-
ción en los flujos hacia España desde Europa
y a cambios en la estacionalidad, como con-
secuencia de veranos más favorables en los
sitios de origen.


El sector asegurador sufrirá por la indetermi-
nación de los riesgos futuros y su probable
aumento, lo que puede hacer que disminuya
la cobertura de los bienes asegurados.


• Los riesgos naturales de origen climático:


En las cuencas mediterráneas y del interior
es probable que aumenten la irregularidad
de las crecidas y de las crecidas relámpago.
Los deslizamientos de ladera podrían
aumentar, aunque el nivel de incertidumbre
es alto.


La duración y severidad de la estación de
incendios aumentará y con ello los incen-
dios de gran tamaño. Las sequías recurren-
tes pueden reducir la regeneración del eco-
sistema.







Ante este cúmulo de impactos negativos,
cabe preguntarse si podemos hacer algo.
La respuesta es: podemos, y debemos. En
primer lugar hay que reducir las emisiones.
Como señala el IPCC, el tiempo para hacer-
lo es corto, si no queremos sobrepasar un
nivel de calentamiento planetario que exce-
da los 2ºC, y que de forma convencional se
ha considerado como constitutivo de una
interferencia peligrosa sobre el clima. Por
otro lado, hay que prepararse para lo que va
a seguir ocurriendo. Esto es, hay que adap-
tarse para reducir nuestro nivel de vulnera-
bilidad. En todos los sistemas, sectores y
riesgos analizados se han identificado
medidas adaptativas que pueden contribuir
a reducir nuestra vulnerabilidad frente al
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planes anticipatorios más que en acciones
paliativas de los daños. En otras palabras,
es mejor prevenir que curar. Esto requerirá
planes adaptativos sectoriales que esta-
blezcan horquillas de riesgo sobre las que
asentar la toma de decisión. Aún más, la
experiencia de la ola de calor de 2003, con
sus múltiples impactos sobre diferentes
sectores, puede servir de ejemplo de lo
inesperado, y de la necesidad de abordar
planes integrados de anticipación y palia-
ción que vayan incluso más allá de una
visión puramente sectorial.


El cambio climático es probable que ame-
nace la sostenibilidad, dado que la riqueza
en recursos naturales disminuirá, lo que


Aunque afrontarlo es difícil, los costes de luchar contra
el cambio climático son relativamente pequeños, y mucho
menores que los de no hacerlo


cambio climático. No obstante, en algunos
casos la adaptabilidad es muy limitada,
mientras que en otros el margen es mayor.
Por ejemplo, en el caso de los ecosistemas
o la biodiversidad, si un hábitat potencial se
pierde, no hay manera de conservarlo y la
adaptación probablemente sólo puede con-
tribuir a retrasar el fenómeno. Por otro lado,
en el caso de los recursos hídricos, las polí-
ticas públicas sobre la gestión de los mis-
mos pueden compensar, incluso sobrada-
mente, las pérdidas que se produzcan.


Las estrategias de adaptación al cambio cli-
mático deben basarse preferentemente en


acentuará la presión sobre ellos. Por otro
lado, sus impactos no se distribuirán por
igual, pudiendo contribuir a incrementar las
diferencias entre áreas geográficas o entre
sectores de la población. La lucha contra el
cambio climático pasa por la implantación
de políticas que hagan de la sostenibilidad
su eje motor. Aunque afrontarlo es difícil,
los costes son relativamente pequeños, y
mucho menores que los de no hacerlo. La
coyuntura actual de crisis económica, para
desgracia de todos, nos ha enseñado lo
que pueden suponer los costes de no
actuar. Además, encarar el problema puede
suponer una oportunidad para el progreso







de la humanidad y la mejora de las condi-
ciones de vida de todos. Asumir que el pla-
neta es finito es la mejor enseñanza que
debemos extraer de la crisis climática y
ambiental global en la que estamos inmer-
sos. Sólo así podremos algún día llegar a
vivir en armonía con él y con todos los
seres que lo habitamos.
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Doctora en Filosofía y Ciencias de la Educación. Desde hace más de
veinticinco años desarrolla su actividad docente e investigadora en el
campo del medio ambiente, la educación ambiental y el desarrollo
sostenible. Es consultora de la UNESCO, autora de dieciséis libros
sobre estos temas y titular de la Cátedra UNESCO de Educación
Ambiental y Desarrollo Sostenible de la UNED.


Interpretar el fenómeno de cambio global y
avanzar hacia la comprensión de un nuevo
paradigma de desarrollo son dos retos urgen-
tes que se relacionan íntimamente. Nuestro
planeta se está desplazando fuera del rango
de variabilidad natural que ha exhibido duran-
te el último medio millón de años, y nosotros
somos, precisamente, la mayor fuerza evolu-
tiva que está condicionando los cambios,
hasta el punto de que hoy se habla ya de una
nueva era: el Antropoceno.


Pero no parece fácil alcanzar una compren-
sión profunda y compleja de estas cuestio-
nes si no es reflexionando sobre el pasado,
sobre los modelos y concepciones que nos
han conducido a la crisis. Una mirada sobre
los valores de la Modernidad, sobre sus
errores y excesos, puede ponernos en la
pista de los cambios necesarios, que son
verdaderos giros copernicanos en nuestros
enfoques ecológicos, económicos, éticos y
sociales.


Cambiar es posible
(y necesario...)


María Novo. Titular de la Cátedra UNESCO de Educación Ambiental
y Desarrollo Sostenible de la UNED







Id y dominad la Tierra…


Cuando buscamos el origen de los graves
impactos humanos sobre el medio ambiente,
lo primero que advertimos es la responsabili-
dad de los criterios economicistas que guia-
ron el progreso desde una lamentable confu-
sión entre crecimiento económico y desarro-
llo. Pero junto a ellos, otorgándoles sentido,
ha fracasado toda una concepción de la vida
que fue utilizada por muchos economistas,
políticos e ideólogos (sin olvidar los medios
de comunicación) para difundir y aplicar un
sistema basado en el dominio incontrolado
del ser humano sobre el mundo natural como
el mejor modelo posible de uso de los bienes
de la Tierra. 


Hay que distinguir esta praxis de dominio irre-
flexivo de lo que habría sido un aceptable uso
y explotación de los recursos naturales produ-
cido dentro de los márgenes y potencialida-
des de los ecosistemas. El dominio del hom-
bre moderno se produjo fuera de todo con-
trol, alimentado por una técnica poderosa, y
sin someterse a criterios de racionalidad ni a
las advertencias de muchos científicos y
expertos sobre sus consecuencias. Hoy, el
reto, como señala Edgar Morin, es precisa-
mente dominar el dominio.


La mirada dual y el reduccionismo


El pensamiento moderno ha proyectado una
mirada dual sobre el mundo, mirada que refleja
la influencia del modelo cartesiano que divide a
la realidad en pares de opuestos: persona / natu-
raleza; razón / sentimientos; cuerpo / mente;
masculino / femenino… Esa visión se prolonga
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todavía en nuestros días más de lo que sería
deseable, y ha estado en el trasfondo de todas
las crisis porque, si el sujeto de la Modernidad
se identifica con la mente, la persona, lo racio-
nal, lo masculino…, entonces todo “lo otro” (el
cuerpo, la naturaleza, los sentimientos, lo feme-
nino…) se convierte en “invisible”.


Desde esa perspectiva, el impulso que anima
a las sociedades modernas a crecer es una
especie de religión del progreso en la que no
importa si los avances se construyen sin
estos “invisibles” o incluso a costa de ellos.
Al mismo tiempo, esta mirada se refuerza
con una visión reduccionista sobre la natura-
leza, que conduce a una parcelación (teórica y
efectiva) de la realidad, ignorando sus interde-
pendencias, las realimentaciones, flujos y
sinergias que se dan en el mundo de lo vivo.
Ello ha desencadenado graves problemas, al
estar ausente una verdadera visión sistémica
en las políticas económicas, ambientales y
tecnológicas.


La ignorancia (o el desprecio) de
los límites


Al mismo tiempo, el mundo moderno asentó
sus estructuras apoyado en una tecnociencia
cuya característica fundamental fue la igno-
rancia o el desprecio de los límites. Límites
de la biosfera, pero también límites de las ciu-
dades, de las posibilidades de producción y
consumo, de la capacidad de los seres huma-
nos para sobrevivir dignamente en ciertas
condiciones ambientales. 


Estos límites no son sólo demográficos.
Afectan gravemente a la capacidad de los
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ecosistemas para neutralizar los efectos
negativos de la acción humana sin desestabi-
lizarse. Subestimar los límites nos ha condu-
cido a la destrucción de hábitats, a procesos
de deforestación y desertificaciòn, a la pérdi-
da acelerada de diversidad ecológica y cultu-
ral..., así como también ha dado lugar a fenó-
menos territoriales de ocupación del suelo de
un elevado impacto ecológico, al uso desorbi-
tado del agua, de las fuentes fósiles de ener-
gía, etc. En realidad, todo el modelo ha igno-
rado los efectos de umbral que son propios
de los sistemas vivos y que suponen que,
superados ciertos puntos críticos en la acu-
mulación de impactos, estos sistemas expe-
rimentan cambios no sólo cuantitativos sino
cualitativos (y, en ocasiones, se pone en peli-
gro su propia supervivencia).


riqueza, que se ocuparon poco o nada por
confrontar las consecuencias de sus políti-
cas públicas y privadas con preguntas de
orden moral. 


Y así se fue abandonando la pregunta rena-
centista de “¿esto es bueno?” para evolu-
cionar con rapidez y contundencia hacia el
“¿esto funciona?”. Ya no importaba crear
obras bellas alcanzando la verdad, fundien-
do la vida en la de la naturaleza.


En palabras de Lyotard, la “razón verdade-
ra” fue desplazada por “la razón del más
fuerte”, una razón meramente instrumental
que dejaría fuera cualquier argumento ético
que interfiriese en la idea de utilidad y
beneficio económico.


A cambiar se aprende cambiando. No se cambia la vida
sin cambiar la propia vida


Del “¿esto es bueno?” al “¿esto
funciona?”


Lamentablemente, en el devenir del mundo
moderno, la tecnociencia y la conciencia no
crecieron al mismo ritmo ni se miraron cara
a cara todo lo deseable. La primera avanzó
como un tren de alta velocidad, en manos
de una economía liberal que se fue adue-
ñando del mundo. La segunda, la concien-
cia individual y colectiva, en su necesaria
vinculación con la ética, encontró escaso
caldo de cultivo entre los gestores de la


El poder de las corporaciones
transnacionales


En la Modernidad tardía que se estamos
viviendo, especialmente durante las últimas
décadas, el fenómeno de globalización de la
economía ha dado cada vez más poder a las
corporaciones transnacionales, generando un
panorama mundial en el que, como señaló
Nelson Mandela, unos son los globalizadores
y otros lo globalizados. Las brechas Norte-Sur
se han hecho mayores, la esperanza de vida
ha disminuido sensiblemente en algunas par-







tes del mundo empobrecido, y el mercado
–los mercados- ha dejado de ser una parte
más de la organización social para convertirse
en el centro y eje articulador de la vida. 


Hay que decir en alto que el poder de estas
grandes corporaciones es, en estos momen-
tos, posiblemente el mayor elemento de des-
estabilización no sólo de las economías, sino
también de la biosfera y de la sociedad. Con
sus deslocalizaciones, con sus políticas agre-
sivas y descarnadas de criterios éticos, ellas
han pasado incluso por encima de la sobera-
nía de los Estados, para generar un panorama
de arrasamiento ecológico y social nunca
antes conocido. 


¿Cómo operar el cambio? Los cami-
nos hacia un nuevo paradigma


Abandonar los errores y excesos del pensa-
miento economicista y reduccionista moder-
no no es tarea sencilla. Sin embargo, resulta
esencial en momentos como el presente. El
cambio global es un desafío que, en mi opi-
nión, nos enseña algo fundamental: no es
posible salir de las crisis con los viejos mode-
los que nos han conducido a ellas.


Necesitamos, en primer lugar, estrenar una
nueva mirada sobre el mundo. Una mirada
que abandone los dualismos, las dicotomí-
as, las visiones enfrentadas y reduccionis-
tas. Es necesario que, en todos los órdenes
de la vida (científico, económico, sociocul-
tural, personal…), avancemos hacia visio-
nes complejas e integradas, que nos permi-
tan comprender el mundo y comprender-
nos en él en términos de relaciones y no de
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objetos o sujetos aislados. Esta nueva
visión, que representa un auténtico cambio
de paradigma, tiene que nacer ya en las
escuelas, prolongarse en las universidades,
y empapar todo el tejido social. La educa-
ción tiene ahí una difícil y comprometida
tarea.


Para problemas complejos, solucio-
nes complejas


Escamotear la complejidad de los ecosiste-
mas físicos y sociales no nos servirá en el
camino hacia la sostenibilidad. Asumirla
nos conduce a una idea central: la de cam-
bio. Entender que los sistemas complejos
son abiertos y disipativos, es comprender
que permanecen cambiando, en un difícil
orden por fluctuaciones que da lugar a for-
mas de equilibrio dinámico. En este contex-
to, el papel del azar y la incertidumbre son
fundamentales. La naturaleza y la sociedad
se nos aparecen entonces como realidades
muy alejadas del modelo mecanicista new-
toniano.


Una nueva lógica de lo vivo se abre paso.
De hecho, está ya presente en toda la
nueva ciencia del siglo XX, desde Max
Plank y Einstein hasta nuestros días. ¿Por
qué no ha calado más en la sociedad? 


En cuanto a las crisis ecológicas y sociales
que padece el planeta, hay que decir que el
problema no es el cambio (la dinámica de
cambio es la que garantiza la continuidad de
la vida; un sistema que no cambia es un sis-
tema muerto), sino la aceleración de los cam-
bios.







Despacio, despacio…


Avanzar hacia un nuevo paradigma nos exige
reconocer que, en el corazón del cambio glo-
bal, y como uno de sus impulsores funda-
mentales, se esconde el problema del tiem-
po. Hemos impactado sobre los recursos y
los hemos consumido a mayor velocidad de la
que la naturaleza desarrolla para regenerarlos,
y hemos arrojado desechos a la atmósfera,
los mares, los ríos, el suelo, en un proceso
acelerado que sobrepasa los límites naturales
de absorción y degradación. Aceptar esta pre-
misa, que está en la base de la insostenibili-
dad de nuestro actual modelo de crecimiento,
significa asumir que necesitamos adecuar
nuestro tiempo, nuestros ritmos, a la lógica
de la naturaleza.
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Resistentes y resilientes


El cambio global es un fenómeno planetario,
pero no sería malo reconocer que la crisis
arde también en el comedor de nuestra casa.
En los grandes y pequeños gestos de los
habitantes de la Tierra se esconde la poten-
cialidad de la resistencia, la capacidad para
negarse a ser cómplices de algunos modos
de hacer y de pensar que conducen a la des-
trucción. Tanto el pensamiento ecológico
como el pacifista, los movimientos intercultu-
rales, las reivindicaciones para acabar con la
feminización de la pobreza…, todos ellos y
muchos más movimientos, nos enseñan que
una resistencia personal y colectiva es posi-
ble, que el actual modelo exige disentimiento
si no queremos perpetuarlo.


No es posible salir de la crisis con los viejos modelos
que han conducido a ellas


El cambio hacia una vida más lenta, más
basada en el estar que en el producir, no es
fácil, ni para las sociedades ni para las perso-
nas, en un mundo donde la competitividad se
ha convertido en regla de oro y la escasez
amenaza con dejarnos sin recursos o sin
empleo si llegamos tarde al reparto de unos
bienes colectivos que se perciben como
escasos.


Sin embargo, ¿podríamos reclamar un des-
arrollo verdaderamente sostenible si no logra-
mos que sean sostenibles nuestras propias
pautas de vida?


Pero, junto a esa resistencia, es fundamental
desarrollar la resiliencia, la capacidad de con-
vertir los retos en oportunidades, utilizando a
nuestro favor eventos o circunstancias que
inicialmente se presentan como negativos.


Los seres humanos, como el resto de los sis-
temas complejos adaptativos, somos resilien-
tes. Y es sabido que, manteniendo o aumen-
tando la resiliencia, se disminuye la vulnerabi-
lidad frente a las perturbaciones. La cuestión
del cambio global es, por ello, y hoy más que
nunca, la de saber gestionar la resiliencia en
contextos de incertidumbre.







El efecto mariposa
de la imaginación


Las soluciones no están diseñadas, aunque
ya sabemos mucho, porque conocemos razo-
nablemente bien cuáles han sido los impulso-
res del cambio global y disponemos de un
elenco de ideas y prácticas cuya nocividad
para la naturaleza y para una deseable equi-
dad social han quedado demostradas. El
golpe de timón tiene que ser, por tanto, deci-
dido y firme, pero asentado en nuevos princi-
pios (aceptación de la complejidad; recupera-
ción del concepto radical de sostenibilidad;
biomímesis; restauración de la ética como
guía de vida individual y colectiva; nuevos y
distintos usos del tiempo…).


Nada de ello podremos hacerlo sin imagina-
ción y creatividad. Necesitamos imaginar mun-
dos posibles en los que sea posible una vida
armónica sobre la Tierra. Como nos recordaba
una frase de Albert Einstein que presidía los
encuentros de Río 92, “es preciso que la ima-
ginación, en tiempos de crisis, sea más impor-
tante que el conocimiento“.  Y, al mismo tiem-
po, esa inteligencia creativa tiene que superar
el que Federico Mayor ha denominado déficit
de alma de nuestras sociedades, esa carencia
de un sentido profundo de la vida que nos per-
mita distinguir lo fundamental de lo accesorio,
las necesidades de los simples deseos, el
conocimiento del dominio.


La tarea no es sencilla, pero sabemos que, en
los sistemas complejos, pequeñas variacio-
nes en las condiciones iniciales del sistema
pueden amplificarse y conducir a estados
finales muy distintos. Este “efecto mariposa”
de la imaginación es un acicate para la acción
ciudadana. Los cambios tienen que afectar a
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la gestión política, socioeconómica y ambien-
tal, indudablemente, y hemos de exigir a
nuestros dirigentes que los aborden con deci-
sión. Pero nosotros, las personas y los grupos
sociales, disponemos también de una enor-
me fuerza para cambiar, para ir modelando
formas de vida más humanas, más amables
con la naturaleza, basadas en otra concepción
de las necesidades y del bienestar, abiertas a
una mejor distribución de la riqueza.


Por esta vía, cuando abordamos decidida-
mente estos cambios, descubrimos que lo
personal es político. Ello nos hace conscien-
tes de una verdad esencial: a cambiar se
aprende cambiando. No se cambia la vida sin
cambiar la propia vida.
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Socióloga. Investigadora en el campo de la Sociología y el Medio Ambiente ha sido
fundadora y coordinadora de la Red de Sociólogos del Medio Ambiente en España.
Actualmente es profesora de Sociología del Medio Ambiente de la Universidad
Carlos III de Madrid, vicepresidenta de la Asociación Madrileña de Sociología y presi-
denta del Comité Español de Investigación en el Cambio Medioambiental Global
CEICAG, patrocinado por el Ministerio de Educación y Ciencia.


Nunca antes en la historia de la humanidad
las sociedades, de forma generalizada (en los
ámbitos científicos, políticos, económicos,
sociales) y a nivel mundial, se habían dedica-
do, como está ocurriendo en la actualizad, a
pensar sobre su futuro tanto y tan rigurosa-
mente, y, en particular, en cómo quieren que
sea, o, al menos, ¡que no es poco!, en cómo
no quieren que sea (que el planeta Tierra no


aumente más de 2º C de temperatura, por
ejemplo, como es el objetivo del Protocolo de
Kioto).


Esta afirmación, que corrobora el conocimien-
to histórico, sirva de partida para situar la
enorme novedad, relevancia y desafío que el
cambio global presenta para las sociedades
contemporáneas, como un todo, y las impli-


El cambio global
y sus implicaciones
sociológicas


Mercedes Pardo Buendía. Universidad Carlos III de Madrid. Presidenta
del Comité Español de Investigación en Cambio Ambiental Global CEICAG







caciones sociológicas que ello conlleva. La
“Aldea Global” nunca antes había sido tan
global, objetiva y subjetivamente, de concien-
cia y de acción global.


Se trata de un nuevo escenario paradigmáti-
co, con alcance en muchos órdenes, que ade-
más se entrecruzan: nuevo escenario en la
ciencia, como enfoque “objetivo” y riguroso,
que debe dirigirse a abordar sistemas com-
plejos, no lineales, interdisciplinares y contin-
gentes…; nuevo escenario en la conciencia
grupal de las sociedades así como en la de
los individuos que la componen, desde el
individualismo al sentido y defensa del bien
común, como es el medio ambiente…; nuevo
escenario en la acción política multinivel,
desde el nacionalismo al internacionalismo,
desde la política de arriba-abajo a la democra-
cia medioambiental deliberativa…; nuevo
escenario en la economía desde aquella que
se ha desarrollado considerando el medio
ambiente como “externalidad” y con abun-
dancia de petróleo a una economía que inte-
gra el impacto ambiental y, además, será una
economía sin petróleo… Todo ello con impli-
caciones sociológicas importantes.


Sin recurrir al catastrofismo, el vértigo que
produce este nuevo escenario no puede ser
mayor. Si no fuera por el hecho de que nues-
tro sistema de ciencia / tecnología / sociedad
responde en gran medida a ser “aprendices
de brujos”, el experimento social no podría ser
más excitante.


El cambio global, por tanto, es, sobre todo,
un hecho social. Es decir, sus causas son
sociales. Lo ejemplifica el modelo energéti-
co, basado en el uso de combustibles fósiles
contaminantes y/o no renovables: 34,4%
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petróleo, 26% carbón, 20,5% gas; 6,2%
nuclear, 12,3% renovables, 0,6% otros,
(datos para 2006 Agencia Mundial de
Energía, 2008) - en España, las renovables
no llegan al 7%, cuando, según algunos
informes, la energía solar termoeléctrica
podría satisfacer más de 35 veces la deman-
da energética de la España peninsular; el
uso intensivo de la energía: la producción de
petróleo es de más de 25 mil millones de
barriles al año, y se estima que la producción
ha alcanzado o alcanzará su “Peak” entre
2005 y 2010 (BP Statistical Review of World
Energy, 2007); la geoestrategia política y
económica del petróleo: los Estados de la
OPEP y Rusia controlan más del 75% de la
producción de petróleo mundial y los
Estados industriales están en una situación
de dependencia (BP Statistical Review of
World Energy, 2007); el modelo de produc-
ción sucio: degradación de miles de millones
de hectáreas de tierra cultivable por la indus-
trialización, sobreexplotación, mala gestión
de las tierras agrícolas, el sobrepastoreo o la
deforestación (ISRIC-UNEP, 2006); y poco
eficiente: para producir un kilo de espárra-
gos o de guisantes en los meses de invier-
no, por ejemplo, se necesitan casi 5 litros de
petróleo, mientras que en verano sólo 0,3
litros (ESU-Services, 2006); el modelo de
consumo despilfarrador: los residuos sólidos
urbanos han crecido en España más del
40,% desde 1996; y socialmente injusto:
mientras que en los países industrializados
la capacidad adquisitiva ha aumentado de
forma exponencial – el sueldo medio anual
ha subido de 2.000$ en 1960 a 34.000$ en
2006 en estos países – en los países empo-
brecidos apenas ha subido – 400$ a 2.000$
(base de datos en línea del Banco Mundial,
2007); los estilos de vida depredadores del
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medioambiente físico: la huella ecológica
global es de 2,3 hectáreas por habitante
mientras que la superficie disponible es de
1,9 (la de Estados Unidos es de 9,7 hectáre-
as por habitante (Global Footprint Network,
2008).


En definitiva, un modelo de desarrollo, que aun-
que ha producido muchos beneficios sociales
(aumento de la esperanza de vida, por ejemplo,
desde luego de manera desigual), es insosteni-
ble en el tiempo y sus consecuencias son
sociales (indirectamente a través del deterioro
y/o extinción de los recursos biofísicos que
conlleva el cambio global; directamente a tra-
vés del cambio climático y otros…).


• ¿Cuáles son los niveles socialmente
diferenciados de responsabilidad del
mismo?


• ¿Cuáles son los niveles socialmente dife-
renciados en sus consecuencias?


• ¿Qué cambios son necesarios para la
transformación social hacia una sociedad
basada en la sostenibilidad y cómo llevar-
los a cabo?


• ¿Qué diseños, desarrollos, procesos,
acuerdos, prioridades, etc.?


• ¿Cómo conseguir la cohesión social que
es necesaria para tal transformación
sociológica?


en rigor, el análisis debería dirigirse a los estilos
de vida, a cómo hacer posible la transición (rápida)
desde modelos insostenibles a modelos sociales
sostenibles, y ésta es la tarea pendiente de análisis
en el ámbito del cambio global


Como tal hecho social, el cambio global no
puede ser resuelto por el medio ambiente en
sí mismo, sino por la sociedad. Así pues, las
implicaciones sociológicas del cambio global
abarcan todas las esferas de la actividad de
las sociedades. Esta breve reflexión, remite
detalle de dichas esferas a otros trabajos 1. Sí,
en cambio, sintetizamos que la tarea central
consiste en situar el cambio global en pers-
pectiva sociológica:


• ¿Por qué se está produciendo el cambio
global, y de la manera en que está ocu-
rriendo?


Se está lejos todavía de una buena compren-
sión del fenómeno del cambio global, en sus
vertientes biofísicas; todavía más lejos se
está en su análisis en profundidad como pro-
blema que es para la sociedad. Ello no quita
que ya se cuenta con un cierto corpus de
conocimiento teórico y empírico sobre las
implicaciones sociológicas del cambio global.


Como teoría general del cambio social, se
está en condiciones de afirmar que las socie-
dades humanas tienen una gran capacidad de
adaptación (que desde luego no significa
pasividad, sino acción, incluyendo el conflicto


1 Pardo, M. (2007) El impacto social del Cambio Climático, Panorama Social nº 5: 22-35.







social, en su caso, como instrumento de cam-
bio social), como lo demuestra el hecho
mismo de haberse convertido en la especie
“dominante”. Sin embargo, hay diferencias
entre sociedades que pueden llevar a la situa-
ción contraria, de incapacidad de cambio
adaptativo. La resiliencia, o flexibilidad resis-
tente, de las sociedades para enfrentarse a
los grandes riesgos y salir fortalecidas como
sociedades a partir de cambios positivos, es
una urdimbre social que se teje con asuntos
como la cohesión social (que tiene que ver
con la justicia social, los sistemas y redes
sociales de apoyo, la distribución equitativa
de la renta económica de una sociedad….),
las políticas públicas, las estructuras políticas
democráticas, los niveles altos de educación,
capacitación e innovación, los valores éticos
de una sociedad. En definitiva, la capacidad
de supervivencia y desarrollo de una sociedad
tiene que ver con cómo es ‘la fábrica social’,
cómo se mantiene, se reproduce y cambia
esa sociedad.


La velocidad de los cambios biofísicos en
relación al cambio social es una variable cru-
cial en relación a la adaptación de las socieda-
des a las contingencias. También estamos en
condiciones de afirmar con rigor que a mayor
velocidad, mayor dificultad de adaptación
positiva, lo cual no quiere decir necesaria-
mente lo contrario: que a menor velocidad
mayor adaptación, pues ello tiene que ver
también con otros factores como venimos
indicando.


Las causas y consecuencias del cambio glo-
bal hay que situarlas en todas y cada una de
las esferas que componen cualquier socie-
dad, que, en resumen, son tres:
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• su base demográfico-territorial; es decir
su población, en cantidad y características
(crecimiento vegetativo; estructura por
edad y sexo), su tipo de poblamiento del
territorio (disperso, concentrado, migra-
ciones…)


• su base económica (incluyendo los recur-
sos naturales)


• su cultura en sentido profundo (antropoló-
gico) del término: su cultura material (tec-
nología…); su cultural no-material (la orga-
nización y estructura social, política, eco-
nómica…) y simbólica (valores, creencias,
normas informales, mitos….)


No es posible comprender la situación del
medio natural sin estudiar las sociedades que
han estado ubicadas en él; y no es posible
entender una sociedad sin relacionarla históri-
camente con su medio biofísico. 


La identificación y análisis de las implicacio-
nes sociológicas del Cambio Global supone
entonces abordar esos tres ámbitos, en sí
mismos y en su interacción, tanto en lo refe-
rido a su conexión con las causas del Cambio
Global como en las consecuencias. 


Esa tarea, como decíamos, está todavía pen-
diente, a pesar de que pudiera ser una de las
más relevantes y urgentes, puesto que, la
preocupación por el Cambio Global es, bási-
camente, una preocupación antropocéntrica:
interesa lo que pueda ocurrir a las sociedades
humanas, directamente o indirectamente por
el deterioro del medio biofísico.


A modo de ilustración, en un artículo corto
como es éste y, además, dirigido a un lector







diverso, no necesariamente especializado en
el tema, indicaremos algunas de las áreas
problemáticas. 


El aumento de la población humana, por
ejemplo, a menudo se sitúa entre una de las
causas principales del Cambio Global. El cre-
cimiento de la población mundial ciertamente
es grande y rápido (se ha doblado desde los
años 50, hasta casi 7 mil millones). Las pro-
yecciones futuras, sitúan entre 9-11 mil millo-
nes (Naciones Unidas) la estabilización de la
población del mundo (teoría de la transición
demográfica) para el año 2050, con diferen-
cias por regiones (África la que tendrá mayor
crecimiento; Asia con la mitad de la población
mundial; Europa con tasas de crecimiento
muy bajas, incluso negativas). 
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no es generalizable: en 2005, el consumo
anual de carne fue de 40 kilos por persona y
año (FAO, 2007); la generación irresponsable
de basura, como de bolsas de plástico: sólo
en España se tiran unas 10.500 millones de
bolsas de plástico, lo que supone unas
100.000 toneladas de basura (Le Monde
Diplomatique, Atlas medioambiental, 2008);
la mala gestión del agua – falta de depura-
ción, contaminación química, campos de golf,
destrucción de la vegetación, desalación,… 


Por tanto, en rigor, el análisis debería dirigirse
a los estilos de vida, a cómo hacer posible la
transición (rápida) desde modelos insosteni-
bles a modelos sociales sostenibles, y ésta
es la tarea pendiente de análisis en el ámbito
del cambio global. 


Como tal hecho social, el cambio global no puede ser
resuelto por el medio ambiente en sí mismo, sino
por la sociedad


Esas cifras pueden parecer muy altas, pero en
realidad no lo son tanto. El planeta puede ali-
mentar esa población y más. Las hambrunas
todavía existentes se deben a otras razones de
carácter distributivo social: por ejemplo, en
muchos países en vía de desarrollo, la agricultu-
ra está orientada hacia la exportación, el abaste-
cimiento de la propia población va en segundo
lugar, y depende en muchas ocasiones de
importaciones. Ejemplos famosos son Brasil y
Argentina, principales exportadores de carne y
de soja, donde la población tuvo que sufrir varias
hambrunas en los últimos años (FAO, 2007). 


El problema se sitúa sobre todo en el impac-
to medioambiental de la extensión planetaria
del modelo de desarrollo despilfarrador de los
países económicamente desarrollados. Por
ejemplo, el patrón alimenticio del occidente


Si quieren mitigar y adaptarse al cambio glo-
bal, las sociedades deben inevitablemente
pasar a producir y usar mayoritariamente
energías limpias y renovables, en las fábricas,
en las universidades, en los hogares, en los
desplazamientos de personas y mercancí-
as… Deben inevitablemente pasar a organi-
zar sus ciudades de manera ecológica, con
diseños urbanísticos y de construcción lim-
pios, con transportes limpios. Y todo ello es
posible: En la edificación, por ejemplo, mien-
tras una vivienda construida en 1975 consu-
me unos 300 kWh/m2 al año, el de una vivien-
da actual construida según la última regla-
mentación térmica francesa es de 90 kWh;
un hábitat pasivo va aún más allá: el consumo
es de 15 kWh, si es construido según la
norma alemana Passivhaus (Le Monde
Diplomatique, Atlas medioambiental, 2008).







Las empresas deben aprender a producir de
manera eficiente y limpia, a desarrollar la
responsabilidad social corporativa, a ser
agentes activos en pro del bien común. Los
gobernantes deben aprender a conducir a la
ciudadanía de forma decidida a los cambios
necesarios, en el orden político, legislativo,
económico, social, así como a crear canales
de participación social de dicha ciudadanía.
Los ciudadanos deben aprender a participar
de forma activa en la defensa del medio
ambiente y en los cambios de su estilo de
vida que ello implica…


Y esto, debe ser aplicable a toda la pobla-
ción mundial, no sólo a los países ricos. Se
podría afirmar que se trata de una gran revo-
lución, a la que los datos sobre el cambio
global apremian.


Esa transición sólo es posible si las socieda-
des tienen la suficiente capacidad de resilien-
cia, como decíamos. Y sin embargo, este
asunto está totalmente ausente de los análi-
sis que se llevan a cabo sobre el impacto del
Cambio Global, y, concretamente del Cambio
Climático, en España.


Se precisa avanzar en los análisis de cómo
fortalecer las sociedades y en el desarrollo de
los instrumentos sociales correspondientes
para ese fortalecimiento. En combinación con
las políticas legislativas, económicas, tecnoló-
gicas, la información y comunicación con la
sociedad sobre los asuntos referidos al cam-
bio social, así como la creación de canales de
participación social y de capacitación de la
sociedad son clave en esa línea, y objetos de
investigación sociológica a desarrollar.
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Periodista medioambiental y Master en Programación Neurolingüística.
Directora durante más de 10 años del programa radiofónico “Nave Tierra” de
Radio Intereconomía. Ha sido directora de Comunicación y Sensibilización de la
Fundación Biodiversidad, del Ministerio de Medio Ambiente. Autora de varios
libros sobre medio ambiente y turismo sostenible, en la actualidad compagina
el periodismo medioambiental con la formación en temas de Comunicación y
de Medio Ambiente.


Según el diccionario de la lengua española
cambiar es “Convertir en otro, especial-
mente en lo opuesto o en lo contrario”. Y
eso es precisamente lo que estamos
haciendo: transformando nuestro mundo,
nuestro planeta. Si antes era un lugar
donde las especies estaban en equilibrio,
llegamos nosotros y lo desestabilizamos. Si
antes los ecosistemas se conservaban
intactos, llegamos nosotros y los quema-
mos, esquilmamos, sobreexplotamos y
destruimos. Y somos capaces de más.
Incluso podemos modificar el clima de la


Tierra, incidiendo en él de tal manera que el
cambio que podemos provocar no sólo va a
afectar a especies y espacios, sino a noso-
tros mismos, la Humanidad.


En muchas ocasiones se tacha a los que nos
preocupamos por el medio ambiente de “catas-
trofistas”, bueno, eso debía ser antes de que lle-
gara la crisis económica que nos tiene a todos
“aterrorizados”. Eso sí que es un problema, ¡ahí
no hay catastrofismo! Que desaparezcan nues-
tros ahorros nos da pánico; ahora bien, que des-
truyamos el planeta… no.


Necesitamos un cambio


Mónica Pérez de las Heras. Periodista medioambiental
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En el Congreso Mundial de la Naturaleza,
que tuvo lugar en Barcelona en octubre de
2008 tuve la ocasión de entrevistar a
Purificación Canals, presidenta de DEPANA
(Liga para la Defensa del Patrimonio
Natural) y ya hoy toda una líder ambiental
internacional. Al preguntarle si la actual cri-
sis económica era más grave que los pro-
blemas ambientales a los que nos enfrentá-
bamos, ella contestó sin pestañear:
“Estaremos en una situación de crisis el día
que no podamos tener agua, el día que los
ríos estén colapsados, el día en el que no
haya un solo rincón del litoral donde no
podamos poner el pie sin pisar asfalto, ahí
vamos a estar una situación de crisis, ahora
tenemos un problema con nuestro modelo
económico, pero no es una situación de cri-
sis”. Me encantó que dijera las cosas tan
claras.


El cambio que estamos generando


Además de emplear un modelo económico
insostenible, el ser humano –que no es
más que una especie como otras de este
planeta- está provocando una serie de
modificaciones en el entorno únicas en la
historia de la Tierra.


La Lista Roja de Especies hecha pública por la
Unión Mundial para la Naturaleza (UICN)
recientemente indica que 1 de cada 5 mamí-
feros corre el riesgo de desaparecer para
siempre. De hecho, 76 mamíferos se han
extinguido desde el año 1500. Un hecho que
no es ni mucho menos “natural”. La evolución
no va a ese ritmo; lo hemos acelerado los
seres humanos. 


El ejemplo de los mamíferos no es único. Las
previsiones indican que el cambio climático
incrementará la temperatura global en 2 gra-
dos. Según el reciente informe del Fondo
Mundial para la Naturaleza (WWF) y la
Fundación Vida Silvestre Argentina eso
supondrá la disminución en un 50% de las
colonias de pingüinos emperadores y el 75%
de los pingüinos de adelia, ambos residentes
de la Antártida, de momento. 


Los ecosistemas no siguen mejor camino.
Según los científicos, las intensas y rápidas
variaciones previstas en los próximos 100
años tendrán un impacto significativo en los
bosques mediterráneos. De hecho, el cambio
global al que nos enfrentamos –es una expre-
sión, realmente aún no estamos luchando
contra él- va a ocasionar tantos daños
ambientales que una gran parte de nuestro
dinero tendremos que emplearlo en la “res-
tauración ecológica”. Recuerdo una ocasión
en un foro con niños pequeños, donde uno de
los panelistas explicó a las “inocentes criatu-
ras” lo que era la restauración ecológica.
Cuando lo hubo hecho, uno de los niños cogió
el micrófono y preguntó: ¿para qué se destru-
ye la naturaleza si luego hay que reconstruir-
la? Parece que a los adultos esa cuestión
nunca se nos había ocurrido. 


Así que, ni las especies ni los espacios están
a salvo respecto a los trastornos que la
Humanidad está provocando. Al menos…
¿nos estamos protegiendo a nosotros mis-
mos? Pues no, parece que tampoco. Además
de no ser capaces de cumplir con cuestiones
como los denominados “Objetivos de
Desarrollo del Milenio”, que pretenden entre
otras cuestiones la disminución de la pobreza
-eso sí que es una crisis-, fomentamos la
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expansión de enfermedades como el évola, la
fiebre aviar, el cólera, la babebiosis, la fiebre
del Valle del Rift o enfermedad de Lyme.
Hasta un total de 12 patologías diferentes
que, según el estudio de la “Wildlife
Conservation Society” de EEUU se están
extendiendo por el planeta debido al aumen-
to de las temperaturas, los cambios en el
régimen de lluvias y otras modificaciones
ocasionadas por el cambio climático.


vocando el cambio global? ¿A quién benefi-
cia? y ¿por cuánto tiempo? 


La respuesta a estas cuestiones no es tan difí-
cil. La mentalidad “a corto plazo” de los políti-
cos, los empresarios e incluso los ciudadanos
(¡a mí no me preocupa! Yo no creo que lo vea…)
es la causante de que se esté minimizando un
problema como el cambio global, cuyas conse-
cuencias ni siquiera podemos predecir.


el cambio global al que nos enfrentamos va a ocasionar
tantos daños ambientales que una gran parte de nuestro
dinero tendremos que emplearlo en la “restauración
ecológica”


¿Y nuestra economía –que tanto nos preocu-
pa- se verá afectada por el cambio global?
Los datos hablan por sí mismos. La poliniza-
ción de las abejas –que realizan de forma no
remunerada- se estima que proporciona a los
agricultores de Estados Unidos unos ingre-
sos de 4.000 millones de dólares. Los arreci-
fes de coral efectúan un servicio también
gratuito de protección de las pesquerías
equivalente a unos 600.000 dólares por kiló-
metro cuadrado. Y un último ejemplo, las
áreas protegidas del planeta producen unos
beneficios económicos de miles de millones
de euros al año. En contrapartida, el 20% de
los arrecifes de coral y el 35% de los mangla-
res han sido destruidos.


Si las cifras son las que son, ¿qué es lo que
estamos haciendo? ¿Por qué seguimos pro-


¿Cómo conseguir el cambio?


He querido titular este artículo “necesitamos
un cambio” porque estoy plenamente con-
vencida de que es así. Necesitamos un cam-
bio… de mentalidad. Bueno, en realidad no
podemos modificar nuestras “mentes” aun-
que sí lo que pensamos. La concienciación y
la educación ambiental llevan muchos años
tratando de convencer a la gente de la impor-
tancia de transformar nuestros hábitos, pen-
sando que si cada uno de nosotros aporta su
grano de arena, podemos evitar o luchar con-
tra el cambio global. Sin embargo, modificar
una conducta no es tan sencillo. 


El antropólogo Gregory Bateson, en la década
de los sesenta, habló de lo que se denominan
los “niveles neurológicos” del ser humano.
Se trata de una serie de “escalones” que







existen en nuestra mente y que rigen nuestra
manera de actuar. En el nivel más bajo se
encuentra el entorno, que es donde desarro-
llamos nuestra vida; en el siguiente, las con-
ductas –los hábitos dichosos que queremos
modificar-, por encima de éstas se encuen-
tran las capacidades –que se mejoran con la
formación- en un escalón superior están los
valores, las creencias y por último la identi-
dad. Por encima de nuestra identidad está la
trascendencia, es decir, la idea de dejar un
legado a los demás. 


La teoría de Bateson indica que cualquier
cambio en un nivel superior provoca modifica-
ciones en los inferiores. Es decir, la transfor-
mación de cualquiera de estos niveles se
puede realizar, directamente incidiendo en él,
–lo cual a veces puede resultar más difícil- o
a través de provocar un cambio en un escalón
superior. Es decir, si queremos que un ciuda-
dano modifique su conducta de ir al trabajo
en su propio coche, podemos decirle que lo
haga, apelando a su conducta, con la probabi-
lidad alta de que no haga caso. Otra opción es
tratar de educarle, es decir, darle formación
para que decida hacer el cambio –proporcio-
nándole así nuevas capacidades-, con la pro-
blemática que conlleva el tratar de formar a
personas que no les interesa el medio
ambiente. O bien es posible apelar a sus cre-
encias. “¿Por qué razón no vas al trabajo en
transporte público?”. Sus respuestas pueden
ser múltiples, pero una muy típica puede ser:
“porque el cambio global no es problema
mío, que se ocupen los políticos”. La respues-
ta, nos indica cuál es la creencia que está
detrás. Esa persona considera que “el medio
ambiente es cuestión de otros”. A partir de
ahí, utilizando simplemente el lenguaje, pode-
mos desmontar la creencia de esa persona.
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Si lo hacemos correctamente, podemos con-
seguir que nuestro interlocutor modifique su
conducta respecto al medio ambiente, para
siempre. La mente rige lo que hacemos y nos
indica cómo actuar. 


Daniel Goleman, psicólogo, el gran defensor
de la “inteligencia emocional” hoy una disci-
plina fundamental en la creación del lideraz-
go, escribió en su libro “El Punto Ciego” en
1997: “vivimos en un tiempo especialmente
peligroso, una época en la que el autoengaño
se está convirtiendo en una cuestión cada vez
más apremiante y nos obliga a enfrentarnos a
un reto desconocido hasta la fecha: la des-
trucción completa de nuestro planeta”. El pro-
pio Goleman, que no es un activista
medioambiental, sino una de las personas
que se encuentran entre las diez más influ-
yentes del planeta también es consciente de
lo que estamos haciendo. 


Dice la R.A.E. que hay otra acepción para el
término “cambio”: “Intercambiar algunas
acciones, como ideas, palabras, miradas o
risas”. Desde aquí, les propongo este tipo de
cambio, modifiquemos nuestras acciones
frente al cambio global; nuestros pensamien-
tos sobre el medio ambiente; luchemos por
palabras como “desarrollo sostenible”, eche-
mos una mirada al futuro que queremos para
nuestros hijos y seremos capaces de reírnos
del cambio global. Esa es mi propuesta: nece-
sitamos un cambio.
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Arquitecto urbanista. Socio fundador de la firma AUIA, ha sido direc-
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Cambio global y ciudades
en España ¿Hacia un
nuevo paradigma urbano?


Fernando Prats. Arquitecto urbanista. Asesor de la Fundación General
Universidad Complutense de Madrid


¿Crisis o cambio global?


¿Crisis inmobiliaria, multicrisis o, además,
cambio global? ¿Se trata, básicamente, de la
inevitable corrección de un ciclo de desorde-
nada desregulación, voraz expansión inmobi-
liaria y excesos financieros con fuertes rasgos
especulativos? ¿No estaremos asistiendo a
una lectura excesivamente “economicista”


del proceso, olvidando con sorprendente faci-
lidad las advertencias del mundo científico y
los organismos internacionales sobre las con-
secuencias globales del desbordamiento que
nuestros patrones de desarrollo ejercen
sobre ciertos recursos básicos, como el
petróleo, y ciclos vitales de la biosfera, como
el clima, el agua o la biodiversidad?







Acertar en el diagnóstico es muy importante,
porque la duración, complejidad, tratamiento
y salida de la crisis será distinta en función de
cómo se identifique esta. Y por eso, conviene
recordar que, más allá del nada fácil reajuste
económico, subyacen cuestiones fundamen-
tales como el desbordamiento de la Huella
Ecológica mundial, el final de la energía abun-
dante y barata, la mitigación/adaptación con
relación al Cambio Climático, o la necesidad
de afrontar con urgencia el creciente deterio-
ro de los principales ciclos y ecosistemas de
la biosfera tal y como informa el Millenium
Assessment (2005. NNUU).


Y ello, sin olvidar que en los próximos 50
años, veremos crecer la población mundial en
un 50% más (3.000 millones de nuevos seres
humanos) y que, con los patrones actuales de
producción y consumo, ello puede suponer
multiplicar por 4 o por 5 la presión global (y
urbanizadora) sobre los recursos y sistemas
naturales de un planeta que evoluciona pero
no crece. 


Por qué las ciudades
son importantes


Si el Cambio Global tiene ese carácter sistémi-
co ¿No tendrá esa misma consideración su
proyección sobre el urbanismo planetario? ¿No
constituirán las ciudades piezas clave del reto
global? Sin duda que sí y así lo expresó M.
Strong en la clausura de la “Cumbre de Río”
(1992), afirmando que, la batalla de la sosteni-
bilidad global se decidiría en las ciudades. 


Dos temas merecen destacarse al respecto.
En primer lugar, las ciudades acogen ya, y de
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forma creciente, a la mayoría de la población
mundial, constituyen los nodos centrales de
las principales redes de producción, distribu-
ción, redistribución y consumo de la especie
humana y, como tales, tienen una incidencia
determinante sobre la alteración de los princi-
pales ciclos biofísicos y químicos globales. 


Tres factores avalan la importancia de las ciu-
dades: concentran la mayoría de la población,
constituyendo los centros de producción, dis-
tribución y consumo de la especie humana en


La Europa de las ciudades y la dimensión del metabolismo urbano
Recursos/residuos diarios en una ciudad europea de 1 Mll de hab.


Utiliza 11.500 ton de combustibles 
Consume 320.000 ton de agua
Gasta 2.000 ton de alimentos
Genera 25.000 ton de CO2


Produce 1.600 ton de residuos
Emite 300.000 ton de aguas residuales


Fuente: I. Dobriss AEMA







el planeta; son muy ineficientes, operando
como ecosistemas abiertos con costes invia-
bles de energía, suelo, recursos y residuos; y,
a la vez, como focos centrales de informa-
ción, innovación y difusión de valores, consti-
tuyen un recurso fundamental para generar
“inteligencia” y movilización social en torno a
los retos planteados por el Cambio Global.


¿Un estatuto global
de sostenibilidad urbana?


Si el reto es tan amplio y crucial, también
deberíamos levantar la mirada y redefinir
nuevos paradigmas, objetivos y planes de
acción en nuestras ciudades. Se trata de
superar las miradas descontextualizadas
sobre las prácticas urbanas para empezar a
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cisos a corto y medio plazo (2010, 2020 y
2030), en las ciudades. 


Un nuevo paradigma y principios
para reducir la Huella
Ecológica Global


Se trata de inaugurar un nuevo ciclo urbano
en el que la resolución de las necesidades
sociales se realice de forma compatible con la
reducción del impacto ecológico, lo que
requiere contener el crecimiento indiscrimi-
nado, reciclar y revalorizar la ciudad existente
y multiplicar la ecoeficiencia urbana. En defi-
nitiva un paradigma en las antípodas de nues-
tras prácticas vigentes que conlleva, también,
una innovación profunda de los principios de
la acción urbana.


Se requiere contener el crecimiento indiscriminado,
reciclar y revalorizar la ciudad existente y multiplicar
la ecoeficiencia urbana


hablar de los “objetivos y tiempos necesa-
rios” para afrontar los desafíos planteados
por el Cambio Global.


Y para definir esos cambios y objetivos nece-
sarios, podría resultar útil trabajar en el dise-
ño de un “Estatuto Global de Sostenibilidad
Urbana”, innovador y ambicioso que pudiera
servir de referencia para dar un auténtico
“salto adelante”, con objetivos potentes y pre-


• Principio de suficiencia (¿cuánto es nece-
sario? ¿cuánto es suficiente? ¿cuánto es
posible?). La expansión urbanística y el
correspondiente impacto ecológico han
de considerarse como un recurso crítico,
a justificar expresamente desde necesida-
des sociales reales, a contrastar con los
límites ambientales de cada lugar y, en su
caso, a neutralizar ambientalmente con
acciones compensatorias.







• Principio de coherencia (“biomímesis”
= actuar imitando los ciclos naturales).
Impulsar pautas de acción que minimi-
cen las alteraciones de los ciclos funcio-
nales naturales: energías renovables,
cierre de ciclos materiales-residuos,
proliferación del reciclado/reutilización
de los recursos básicos y las soluciones
pasivas, etc.


• Principio de ecoeficiencia (generar menos
recursos/impactos por unidad de produc-
to), multiplicando la productividad ambien-
tal (reducción del impacto ecológico por
unidad espacial) en los ciclos de vida de
los procesos urbanos, utilizando criterios
coherentes con la sostenibilidad urbana,
la edificación bioclimática, la rehabilitación
integral, la selección de las tecnologías
más eco-eficientes, etc.


• Principio de equidad (soluciones para
todos-as), promocionando soluciones úti-
les y sostenibles para todos los estamen-
tos sociales, incluido el diseño de barrios
y programas de viviendas de precio ase-
quible y en alquiler, dirigidas a los secto-
res ciudadanos con menos recursos eco-
nómicos o condiciones específicas. 


• Principio de visión integrada y precaución
(visión anticipada y seguimiento de los
impactos urbanos a medio plazo), redu-
ciendo la externalización hacia otros espa-
cios/tiempos, de forma que los planes y
programas aprobados incorporen evalua-
ciones/compromisos a medio plazo (2020,
2030...) sobre impactos urbanos estraté-
gicos, como la huella ecológica, la ener-
gía, el agua, las emisiones de gases de
efecto invernadero, las alteraciones de
sistemas naturales, etc.
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• Principio de una nueva “gobernanza para
el cambio” (liderazgo institucional compar-
tido). Regeneración institucional para
abordar el Cambio Global, lo que exige
una profunda renovación de contenidos,
estilos y de corresponsabilidad social en
las cuestiones urbanas.


• Principio de garantía pública en cuestiones
de sostenibilidad estratégica (garantía públi-
ca y legal de coherencia con los principios
anteriores). Existe una estrecha vinculación
entre el marco jurídico/institucional y los
paradigmas que determinan cada época his-
tórica; y cuando hay cambio de paradigma, y
el Cambio Global tiene esa dimensión, el
cuadro de “DERECHOS Y DEBERES” y de
“COMPETENCIAS Y GARANTÍAS” habrá de
readaptarse a los nuevos tiempos.


Definir “objetivos y tiempos
necesarios” e innovar el marco
operativo y jurídico institucional


Tal vez, la cuestión de los “objetivos y tiempos
necesarios”, constituya la apuesta más innova-
dora y comprometida. Se trata de centrar la
atención en una serie de “temas clave” con
relación al Cambio Global en las ciudades (hue-
lla ecológica, energía/clima, agua ciclo matear-
les-residuos, etc.) y de establecer “objetivos y
plazos necesarios” en cada uno de ellos.
Lógicamente, tienen especial importancia aque-
llos temas/objetivos que, como los relacionados
con el Clima y Kioto, ya cuentan con compromi-
sos o consensos generales, pero sin postergar
otros que necesitan ser puestos en circulación
sin demora; por ejemplo los temas relacionados
con el uso del suelo, los sistemas locales de
agua, la biodiversidad, etc.







No es momento de establecer una referen-
cia concreta a la innovación de los instru-
mentos operativos, pero necesitamos for-
talecer la participación y corresponsabilidad
social; innovar los instrumentos de acción,
desarrollando auténticos “Planes Integrales
de Ciudad” con objetivos/compromisos al
2010, 2020 y 2030; y poner en pié auténti-
cos programas de cambio en temas claves
(contención del crecimiento, energía, movi-
lidad, edificación, actividades económicas),
incluida la cuestión de una fiscalidad urbana
coherente con los principios reseñados.
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las prácticas urbanas sostenibles se han mante-
nido. Así, un puñado de responsables políticos y
técnicos, algunas redes regionales y la propia
Federación de Municipios y Provincias (FEMP) y
su “Red Española de Ciudades por el Clima”,
constituyen recursos de conocimiento y expe-
riencia muy valiosos para reconstruir el futuro.


Ahora hay que superar la tentación tanto del
“todo va bien” o “en un par de años, todo
igual”, como de la impotencia o el miedo ante
los retos del Cambio Global. Frente a la
dimensión de los retos y las limitaciones tem-


se trata de un desafío de lucidez, valentía y ambición,
capaz de trabajar por un futuro distinto y mejor


También el campo jurídico/institucional requiere
la máxima consideración, ya que habrá que eva-
luar cuál es el marco legal que necesitamos
para hacer viables los nuevos paradigmas, prin-
cipios, objetivos y tiempos apuntados. En algu-
nos casos, sólo será preciso actualizar la inter-
pretación de prioridades de la legislación vigen-
te pero, en otros muchos, serán necesarias
innovaciones precisas para dar fuerza jurídica a
las nuevas lógicas de actuación.


¡¡Podemos¡¡, porque sabemos
lo que habría que hacer


A pesar de los estragos causados por la “déca-
da especulativa”, lo cierto es que han subsistido
espacios de sensatez en los que la reflexión y


porales hay que afirmar que disponemos de
recursos suficientes para afrontarlos. 


Si hubiera que concretar los factores que
podrían impulsar ese cambio, propondría los
siguientes:


• Necesidad de liderazgo preñado de deci-
sión y ambición ante el cambio;


• “Pacto por las ciudades” capaz de movili-
zar voluntades y recursos en torno a los
nuevos objetivos;


• Un grupo de ciudades dispuestas a actuar
como locomotoras del cambio urbano; y


• Un impulso al compromiso de la sociedad
civil en la apuesta por un renacimiento
urbano sostenible. 







En el fondo, se trata de un desafío de lucidez,
valentía y ambición, capaz de trabajar por un
futuro distinto y mejor.
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El presente informe se inscribe en un amplio programa de trabajo que, bajo el epígrafe Cambio Glo-


bal España 2020/50, ha puesto en marcha la Fundación General de la Universidad Complutense de
Madrid, con el patrocinio de la Fundación Caja Madrid. El objetivo del programa es impulsar un pro-
ceso continuado de información, anticipación y propuestas de acción sobre el Cambio Global en Es-
paña con una visión de medio plazo, con el fin de alimentar un debate integral que se estimule y for-
talezca desde la sociedad civil. Para el desarrollo del programa, la Fundación General de la Universidad
Complutense de Madrid ha creado el Centro Complutense de Estudios e Información Medioambien-
tal (CCEIM) entre cuyos objetivos figura la creación de un sistema de conocimiento/divulgación com-
partido en red en torno al “Cambio Global en España con el horizonte 2020/50” para lo que se programa,
entre otras actividades, un proceso de trabajo acumulativo con la realización cada dos o tres años de
informes1 y convenciones sobre los campos y temas clave.


Un tema central es el del Transporte. Para abordar el Programa TRANSPORTE se constituye un equipo
de trabajo entre el CCEIM, y la Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio (FUNDICOT),
con la idea de plantear un salto cualitativo en las estrategias, especificando temas y objetivos clave
para que el modelo de Transporte se adapte a los retos que el Cambio Global plantea. Este objetivo
se instrumenta en torno a la realización de este Informe del Cambio Global, como elemento base y
central del programa, complementado por una presentación dirigida a todos los agentes sociales im-
plicados en el sector.
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1 Además del Informe Transporte, en noviembre de 2009 se publicó el  informe dedicado a Ciudades (en colaboración con la Fundación CONAMA y el
Observatorio de la Sostenibilidad en España) y en 2010, está programada la edición de los correspondientes a Energía, Economía y Sociedad (en colaboración
con la Fundación CONAMA), a Edificación (en colaboración con GBC España y ASA), Estadísticas Base de la Economía Española e Impacto de la Economía en
el Cambio Climático (en colaboración el CIP-Ecosocial), Medios de Comunicación (en colaboración con el Instituto de Periodismo Preventivo), y Salud (junto con
ISTAS) y Consumo (en colaboración con el CRIC).
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ras uno de los períodos históricos de mayor trasformación del planeta Tierra, coincidente con
una etapa de crecimiento económico relativamente sostenido en una buena parte del mismo,
la humanidad afronta una situación en la que el Cambio Global asociado a dichas transfor-
maciones empieza a reflejar sus efectos más negativos (cambio climático, pérdida de biodi-


versidad, contaminación atmosférica, generación de residuos, o el consumo creciente de recursos no
renovables) sobre el medio (biosfera), tanto a nivel global como local. El transporte ha tenido, y tiene, una
importancia determinante, tanto directa – por su consumo energético y emisión de gases contaminan-
tes y productores de efecto invernadero- como indirecta, al facilitar procesos de localización y desloca-
lización de actividades productivas a nivel mundial, e incidir sobre el desarrollo de ciudades difusas que,
a su vez, disminuyen la eficiencia energética y ambiental del funcionamiento del conjunto del planeta e
incrementan los efectos negativos sobre el mismo. La huella ecológica de la actividad humana y de la
transformación de su entorno supera significativamente la biocapacidad del planeta, generando tensio-
nes en el plano económico, social y territorial que pueden tener serias repercusiones para la humanidad
si no se adoptan las medias necesarias lo más urgentemente posible.


El transporte de mercancías y de personas entre distintos puntos del planeta ha posibilitado la globali-
zación productiva, facilitando la internacionalización de la producción y, al mismo tiempo, generando pro-
cesos de deslocalización de actividades productivas, que han incrementado muy sensiblemente la
distancia media ponderada que recorre cada mercancía. También se ha incrementado el desplazamiento
de personas y el consumo turístico del planeta en su conjunto, pero, nuevamente, con un incremento
sustancial de los recorridos medios por persona y de su consumo energético e impacto ambiental.


A nivel urbano, la generalización del uso del automóvil y el incremento de la motorización asociada a la
conversión del “coche” en un elemento de prestigio social, han posibilitado la generalización de la ciu-
dad dispersa, con desplazamientos obligados cada vez mayores para sus ciudadanos, con posibilidades
decrecientes de utilización del transporte público de manera eficiente para la satisfacción de las nece-
sidades de desplazamiento, y con el consiguiente incremento del consumo de energía, contaminación,
emisión de gases de efecto invernadero, invasión de espacio público del ciudadano, ruido y, en una pa-
labra, incremento de la huella ecológica asociada.


El horizonte de unas energías no renovables de precio creciente, las dificultades para encontrar so-
luciones satisfactorias –desde la perspectiva de su incidencia sobre la huella ecológica o sobre la
emisión de gases de efecto invernadero- en el campo de los biocombustibles a un nivel relevante
para el consumo, las dificultades para encontrar alternativas a la motorización individual con base
en energías renovables, o las limitadas mejoras viables en la eficiencia energética y ambiental en
los motores de combustión, dibujan un panorama que obliga a la búsqueda de alternativas com-
plementarias a las políticas que hasta la fecha se han mostrado como insuficientes en el sector,
tanto para reducir su incidencia en el cambio climático, como en el consumo energético global o
en la degradación ambiental.
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Estas alternativas han de contribuir a la definición de políticas concertadas, coordinadas y de colaboración
entre administraciones, agentes sociales y ciudadanos, que modifiquen estructuras, servicios y compor-
tamientos desde la perspectiva de asegurar una reducción significativa de los impactos sobre la biosfera.


Por ello, es necesario tener una visión clara de la situación del transporte que contemple en su conjunto
todas las interacciones que se producen en un sistema tan complejo y que incorporen simultáneamente
las dimensiones sociales, ambientales, económicas, institucionales y culturales.


Este informe, y las instituciones que lo promueven, pretenden realizar una aportación en este necesa-
rio proceso de análisis con perspectiva temporal amplia de forma que se valore la inercia del sistema de
transportes y sus dificultades para avanzar en la mejora de su eficiencia energética y ambiental global,
se pondere el papel que pueden jugar las líneas de investigación, desarrollo e innovación en marcha en
la actualidad, tanto en los sistemas infraestructurales como en los medios y servicios de transporte, y
se propongan las líneas de actuación más perentorias, a corto y medio plazo, para evitar la llegada a si-
tuaciones de imposible retorno en los sistemas de transporte de ámbitos urbanos, regionales, naciona-
les e internacionales para el horizonte del 2020.


El Centro Complutense de Estudios e Información Medio Ambiental de la Fundación General Universi-
dad Complutense de Madrid, articulado alrededor de los retos que surgen ante el Cambio Global,  y Fun-
dicot con su misión de fomentar y desarrollar actividades que conduzcan a extender la preocupación y
el conocimiento por la Ordenación del Territorio y el Medio Ambiente y acciones encaminadas a lograr
en el territorio un desarrollo equilibrado y ajustado al concepto de sostenibilidad, se han unido en esta
iniciativa, para trasladar el objetivo general de articular propuestas sobre el cambio global al ámbito del
modelo de transporte de nuestro país.


Con ello, pretendemos cumplir con el objetivo del programa Cambio Global España 2020-2050, de im-
pulsar un proceso continuado de información, anticipación y propuestas de acción sobre el Cambio Glo-
bal en España con una visión de medio plazo, con el fin de alimentar un debate integral que se estimule
y fortalezca desde la sociedad civil.


Por eso, animamos a las personas e instituciones que quieran participar en este proceso a difundir este
informe para convertirlo en un verdadero instrumento que anime el debate sobre la sostenibilidad de
nuestro modelo de transporte que  contribuya a provocar las reacciones necesarias ante el reto del
Cambio Global.
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fter a historical period in which Planet Earth has undergone one of its greatest transfor-
mations, coinciding with relatively widespread sustained economic growth, humanity is
now facing a situation where the global change linked to this transformation is starting
to evidence its most negative effects on the biosphere - climate change, loss of biodi-


versity, atmospheric contamination, waste generation or the increasing consumption of non-renew-
able resources – at both local and global levels. Transport continues to have a definitive influence, both
directly - because of the energy consumption and emission of contaminating and greenhouse effect
gases it entails – and indirectly, as it facilitates production re-locating and off-shoring worldwide and
impacts on the development of urban sprawl. This in turn reduces the energy and environmental ef-
ficiency of the planet as a whole and aggravates the negative effects. The ecological footprint of
human activity and its transformation of the environment significantly exceeds the biocapacity of
the planet, generating tensions at economic, social and territorial levels which may have serious
repercussions for humanity if the measures urgently required are not adopted as soon as possible.


The transport of goods and people between different points has enabled globalized productivity, fa-
cilitating its internationalization, while at the same time generating off-shoring processes which have
considerably increased average transport mileage for individual goods. There has also been a signif-
icant increase in total passenger mileage, including global tourism, with a higher average number of
trips per person and the consequent increase in energy consumption and environmental impact.


On a local level, the widespread use of private vehicles and the increase in motor traffic implied by
the transformation of ‘car’ ownership into a status symbol have led to the development of urban
sprawl, with  ever-longer daily journeys for commuters, with fewer possibilities of using public trans-
port efficiently to satisfy mobility requirements and with the resulting increase in energy consump-
tion, contamination, emission of greenhouse gases, invasion of the public space, noise and, in short,
an increase in the associated ecological footprint.


The prospect of rising prices of non-renewable energies, the difficulties involved in finding satisfac-
tory solutions for bio-fuels on a level relevant to consumption – in terms of their impact on the eco-
logical footprint or the emission of greenhouse gases, the problem of finding alternatives to individual
vehicle use based on renewable energies, or the limited viable improvements in the energy and en-
vironmental efficiency of the combustion engine, all lead to a mandatory search for alternatives to
the policies which have evidently been unsuccessful in this sector to date, to reduce its detrimental
impact on climate change, global energy consumption and the environment.


These alternatives must contribute to defining agreed and coordinated policies, leading to collab-
oration between the relevant authorities, social agents and the general public, to modify struc-
tures, services and behaviours with a view to ensuring a significant reduction of their impact on
the biosphere.


A
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To achieve this, a clear picture must be obtained of the overall transport system, including all its com-
plex interacting economic, institutional and cultural factors.


The aim of this report and of the institutions promoting it is to make a contribution to this essen-
tial analytical process over a long time scale to evidence the inertia of the transport system and
the difficulties it faces in its advance towards improving its energy and global environmental effi-
ciency; to consider the role which the research, development and innovation initiatives currently
underway may have in both  infrastructure systems and in transport modes and services; and to
outline the actions which are most essential in the short and medium term to avoid reaching the
tipping-point for transport systems in an urban, regional, national and international context  in the
Horizon 2020 scenario.


The Complutense Centre for Environmental Studies and Information (Centro Complutense de Estu-
dios e Información Medio Ambiental de la Fundación General Universidad Complutense de Madrid),
has the challenges arising from global change as its central theme. The mission of Fundicot is to en-
courage and develop activities related to a wider understanding and concern for land use planning
and the environment, leading to actions for balanced land use development based on sustainability.
Both institutions have joined together in this initiative with the general aim of outlining proposals on
global change in the context of the transport model in Spain.


This aim is to fulfil the goals of the Global Change Spain 2020-2050 program (Cambio Global España
2020-2050), by encouraging an ongoing process of information, forecasts and proposals for action on
global change in Spain in the medium term, to enourage a comprehensive debate, which is stimu-
lated and reinforced by input from the society at large.


To this end, individuals and institutions who would like to take part in this process are encouraged
to make this report more widely known, converting it into an effective tool to foster debate on the
sustainability of our current transport model and help to provoke the reactions needed to meet the
challenge of global change.


Ángel Martínez González-Tablas


Director General.
Fundación General Universidad 


Complutense de Madrid


Antonio Serrano Rodríguez


Presidente. 
Asociación Interprofesional de 


Ordenación del Territorio. 
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Transporte y sostenibilidad. 
los problemas se conocen pero las
acciones que se adoptan no avanzan
en su resolución


De los análisis realizados en el presente In-
forme se deduce que las administraciones
competentes tienen un conocimiento claro
de la problemática en materia de transporte
y de su relación con los problemas estructu-
rales de la energía, del cambio climático y del
modelo productivo, así como sobre las con-
secuencias globales que la evolución se-
guida, y la prevista a medio plazo, van a tener
sobre la insostenibilidad del Planeta. Tam-
bién queda claro que los documentos elabo-
rados por las distintas administraciones (Pla-
nes, Estrategias,...) contienen propuestas
múltiples (que tratan de afrontar distintos
objetivos simultáneos: competitividad, pro-
ductividad, sostenibilidad ambiental,...), de
las que algunas son claramente contradicto-
rias entre sí, o incompatibles con la sosteni-
bilidad en el marco de la actual situación glo-
bal. E, igualmente queda claro en las
opiniones de los expertos participantes en
distintos foros, que las actuaciones en desa-
rrollo hasta la actualidad y las líneas “clave”


de investigación en marcha, en infraestruc-
turas, medios de transporte y comporta-
miento social, no permiten llegar a resultados
satisfactorios desde la perspectiva de la pro-
blemática energética, de la sostenibilidad am-
biental o de su incidencia sobre el Cambio
Global para el horizonte del 2020. Se han
desarrollado procesos de liberalización del
sistema de transporte sin el correspondiente
proceso de internalización de costes exter-
nos, se ha propiciado con inversiones públi-
cas el auge del automóvil y su modelo de so-
ciedad urbanísticamente difusa asociada, y
se ha conducido a la sociedad hacia un mo-
delo territorial incompatible con un petróleo
y una energía escasa y cara, y mucho menos
compatible con la sostenibilidad ambiental y
la lucha contra el cambio climático.


El riesgo de un agravamiento de los
problemas ambientales


Documentos provenientes de distintos cam-
pos científicos recogidos por instituciones de
indudable solvencia (IPCC, OCDE, Programa
para el Desarrollo de Naciones Unidas,
AEMA,...) realizan advertencias claras sobre
el hecho de que las emisiones de gases de
efecto invernadero están afectando al clima
mundial, incrementando la temperatura me-
dia y consiguiendo cambios en los procesos
de deshielo, elevación del nivel del mar y
cambios en las pautas de lluvias y tempera-
turas medias de distintas zonas del planeta,
con resultados que se prevé que tendrán
una magnitud negativamente creciente, lle-
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gando a situaciones catastróficas para mu-
chas zonas del planeta, y en particular para
las zonas costeras, si no se adoptan las ac-
ciones necesarias. 


Los factores que en mayor medida están in-
cidiendo en la negativa evolución señalada
son el consumo de energías provenientes de
fuentes fósiles –y, en particular el consumo
de derivados del petróleo por el transporte-
las políticas de transformación territorial (ur-
banización y cambios en los usos del suelo,
con particular referencia a la deforestación y


a los cambios en las pautas de uso agrícola)
y la generación de residuos.


Las actuaciones en marcha en España en el
campo del transporte, el urbanismo y la or-
denación del territorio son manifiestamente
insuficientes para revertir una dinámica de
consumo de energía, emisión de gases de
efecto invernadero, generación de costes ex-
ternos y colaboración al bienestar de los ciu-
dadanos, que sea acorde con los compromi-
sos internacionales asumidos para el
horizonte del 2020. 
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La consecución de cambios
significativos exige políticas 
más enérgicas


Políticas adecuadas que se ejecuten real-
mente, permitirían estabilizar las emisiones de
gases de efecto invernadero, con lo que el in-
cremento de temperatura medio podría ser del
orden de 2-3ºC. La Agencia Internacional de
Energía (AIE, 2008) muestra como escenarios
posibles el llegar a alcanzar concentraciones de
CO2 en la atmósfera de 450, 550 y 650 ppm, lo
que obliga a tomar medidas urgentes si se de-
sean evitar las situaciones catastróficas, y de


costes desconocidos, que podrían acompañar
a incrementos de temperatura superiores a los
2ºC del escenario 450 ppm (con entre 2 y 4ºC,
para el 550, o más de 4ºC, para el de 650 ppm).


La Agencia Internacional de Energía (AIE, 2008)
establece que, aunque es evidente que el des-
arrollo tecnológico ayudará a acercarse al esce-
nario de 450 ppm, considera que es imprescin-
dible la sustitución de los combustibles fósiles
por energías de mayor eficiencia en términos de
carbono, y que el 54% del esfuerzo para redu-
cir las emisiones debe venir del ahorro y de la
mejora de la eficiencia energética.
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Las políticas de mejora de la
eficiencia energética en el campo 
del transporte son insuficientes


El transporte es el segundo sector en inci-
dencia en el cambio climático, y es también
el sector que crece, en segundo lugar, en
mayor medida en dichas emisiones en el
mundo. En él, las disminuciones asociadas a
las mejoras técnicas en la eficiencia energé-
tica y ambiental, no sólo no son compensa-
das, sino que son fuertemente superadas por
el alto incremento en los recorridos de perso-
nas y mercancías.


Ni se actúa a tiempo 
ni con la intensidad suficiente


Las medidas propuestas a lo largo de los últi-
mos treinta años, en particular en el campo del
transporte, no se han puesto en práctica ni con
la magnitud ni con la intensidad necesarias, lo
que no colabora a evitar que las tendencias
mundiales actuales sigan conduciendo a si-
tuaciones potencialmente catastróficas. La
demanda de transportes, tanto mundial como
en España, tiene una marcada tendencia a se-
guir creciendo. Así, el Plan Estratégico de In-
fraestructuras de Transporte (PEIT), dibuja,
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Fuente: Pachauri, R.K.(2008).- “Climate Change and its Implications for the Transport Sector”. Transport and Energy. The Challenge of Climate Change.
2008 Forum Highlights. OCDE.2008. Págs 17, con datos del IPPC.
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para España, un Escenario de moderación de
los ritmos históricos de crecimiento de la de-
manda de transporte para el 2020, pero con ta-
sas medias anuales que siguen siendo positi-
vas (cercanas al 3% en viajeros, y entre el 3%
y el 4% en mercancías) lo que, aunque impli-
ca un menor ritmo de crecimiento del consu-
mo de energía final y de las emisiones co-
rrespondientes, ni corrigen el rumbo ni es fia-
ble que estas previsiones se alcancen, pese a
la fuerte restricción en la demanda de transporte
que está implicando la crisis actual. Así, el pro-
pio Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-


ral y Marino (MARM), que recoge, entre otras,
estas previsiones, establece escenarios de muy
alta variabilidad para el resultado final de las emi-
siones en el año 2020; lo que muestra el po-
sible incumplimiento del compromiso esta-
blecido en la Propuesta de Decisión de la Unión
Europea para reducir las emisiones de gases
de efecto invernadero en los sectores difusos
-entre los que se encuentra el transporte, sal-
vo el modo aéreo- con un compromiso para Es-
paña de reducir linealmente las emisiones na-
cionales de estos sectores un 10% en 2020 con
respecto al valor de 2005.
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El previsible incremento 
de la insostenibilidad ambiental


La incidencia del transporte en el consumo
de energía y en la emisión de gases de efecto
invernadero asociada, llevan a que su partici-
pación en indicadores de sostenibilidad inte-
grados, como la huella ecológica, sea muy
significativa, e incidente en los crecientes ni-
veles de insostenibilidad que este factor
muestra para la sociedad de consumo globa-
lizada actual. Aunque las previsiones han de
recoger el tramo de descenso-estabilización
ligado a las nuevas perspectivas económicas
(fundamentalmente, variación del PIB, con-
sumo, consumo de energía y emisiones de
gases de efecto invernadero) que permite de-
finir como probable un Escenario en el que la
huella ecológica, en 2012, alcanzaría niveles
semejantes a los de 2008, lo cierto es que las
previsiones posteriores a 2012 son que se
vuelva a reiterar el ciclo de incremento de la
huella ecológica con una nueva participación
creciente del transporte en su producción, lle-
vando a Escenarios de la forma recogida en el
cuadro siguiente.


Atendiendo a estos valores, el indicador de
sostenibilidad (relación huella ecológica/bio-
capacidad), que en 2005 se situaba en 2,6, po-
dría pasar, en 2020, a valores entre 3,1, en el
escenario más pesimista, o mejorar hasta 2,1,
si las pautas de crecimiento del consumo (so-
bre todo energético) y el cambio de compor-
tamiento de la población en sus desplaza-
mientos (movilidad) sufren una reducción
significativa, bien por voluntad propia (opción
más favorable) o como consecuencia de la
estabilización de la crisis en niveles de creci-
miento del PIB prácticamente nulos, reprodu-
ciendo lo que ha sido la evolución de Japón en
los últimos años (opción más desfavorable).
En todo caso, se registran valores muy supe-
riores a la unidad que es el valor que muestra
el límite de sostenibilidad.


En particular, una de las probables crisis aso-
ciada al incremento de la insostenibilidad se-
ñalada viene ligada al cambio climático deri-
vado de la emisión de gases de efecto
invernadero. Y, en este sentido, Naciones Uni-
das (2007) recoge las previsiones sobre las exi-
gencias para la sostenibilidad, estableciendo
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Escenarios previsibles para la huella ecológica en españa 2010-2020.


Fuente: Secretaría General del Territorio y la Biodiversidad (2007) Ministerio de Medio Ambiente.


ESCENARIOS
Evolución Huella ecológica escala estudio SGTyB (2007) ESTIMACIONES


1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020


PROBABLE 5,1 5,4 6,0 6,4 6,0 6,1 6,6


TENDENCIAL 5,1 5,4 6,0 6,4 6,2 6,5 6,7


MÁXIMO 5,1 5,4 6,0 6,4 7,0 7,3 7,6


MÍNIMO 5,1 5,4 6,0 6,4 5,4 5,3 5,1
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que la reducción de emisiones para el 2050 de-
bería situarse en el 50% respecto a los niveles
de 1990. Y que esto implicaría que los países
desarrollados situaran su reducción de emisio-
nes en niveles mucho más elevados (superio-
res al 70%) si se quiere mantener, con una
probabilidad mayor al 50%, el incremento de
temperatura por debajo de los 2ºC, estabili-
zando la concentración de CO2 en la atmósfera
en unas 450 ppm y sin sobrepasar más que
puntualmente la concentración de 500 ppm.


El cambio de modelo va a ser inevitable y
sólo existen dos alternativas. Una, de reac-


ción, con medidas prioritarias centradas en la
introducción progresiva de todos los costes
externos asociados a cada medio y modo de
transporte, con una planificación territorial y
urbana que tenga en su dimensión energé-
tica, y de propiciar una movilidad obligada mí-
nima, sus pautas básicas de acción. Y, otra,
dependiente de la reacción brusca y especu-
lativa de los mercados, con una fuerte volati-
lidad en el precio de los productos energéti-
cos, fuertes efectos sobre la economía y la
producción (y las correspondientes crisis so-
cioeconómicas) con efectos socialmente difí-
ciles de asumir.
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En este documento se ha optado por la primera
vía y se han señalado, de la amplia batería de
medidas y propuestas recogidas correctamente
en los documentos oficiales, las que deberían
constituir la línea directriz, urgente y prioritaria,
de intervención de las administraciones públi-
cas; y las que, por incidir en líneas contradicto-
rias con los objetivos básicos definidos, debe-
rían ser pospuestas o eliminadas en su
ejecución. Dichas propuestas y medidas se re-
sumen y sintetizan en los apartados siguientes.


A. la urgente necesidad de otras
prioridades en los objetivos, planes
e inversiones


La tremenda rigidez de las inversiones en el sis-
tema de transporte y su largo plazo de madura-
ción y ejecución, obligan ya a una dinámica de
actuación radicalmente distinta. La movilidad va
a cambiar, tanto si se ha previsto y se han adop-
tado las medidas necesarias para adaptarse a
una situación en la que el transporte barato va a
ser historia en breve, como si éstas vienen obli-
gadas por acontecimientos externos. Ya no es
viable una política dirigida a disminuir los costes
del transporte privado por vía del incremento de
la oferta, con una inversión pública en infraes-
tructuras pagada por todos los ciudadanos, y de
un transporte subsidiarizado. La esperanza de
un petróleo barato, o de encontrar sustitutos efi-
cientes del mismo antes del 2020, es nula en
una situación de reducción de reservas y de in-
cremento de la demanda en los países en desa-
rrollo. Y sustitutos eficientes del petróleo sólo
existen si éste se sitúa en precios elevados, (a


los que necesariamente llegará en cuanto se vis-
lumbre que la crisis ha tocado fondo), si no
existe voluntad decidida de cambio de modelo.
En este sentido, no hay que olvidar las dudas
sobre la efectividad de promocionar los bio-
combustibles, tanto desde el punto de vista de
sus efectos potenciales sobre el hambre en el
mundo, o sobre la biodiversidad, como desde la
perspectiva de su verdadero efecto energético,
a pesar de que la Unión Europea haya aprobado
la Directiva Europea 2009/28/CE, de 23 de abril
de 2009, relativa al fomento de las energías re-
novables, que hace obligatorios los objetivos de
que, al menos, el 20% de la energía consumida
provenga de fuentes renovables, y que el 10%
del consumo de gasolinas y gasóleos sea susti-
tuido por biocarburantes de segunda generación
en el horizonte del 2020.


Las alternativas necesitan tiempo y, si no se
actúa inmediatamente, incluso antes de que
los precios hagan competitivas las alternativas,
el coste de adaptación puede ser tremenda-
mente elevado. Por ello en el Informe se reco-
gen medidas que deberían ser de prioritaria y
urgente realización en los capítulos:


1. Medidas dirigidas a la reducción de la de-
manda de transporte interurbano:


Por el desarrollo de una planificación territo-
rial que minimice las necesidades de des-
plazamiento, que evalúe los efectos e inter-
nalice los costes de la demanda de
transportes generada, incorporando activa-
mente a los empresarios y a los generadores
o atractores de transporte de mercancías en
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el propio proceso de planificación y en la de-
finición de objetivos y actuaciones. 


Por el establecimiento de sistemas inteli-
gentes para la gestión de flotas, logística y
procesos de transporte. El desarrollo y apli-
cación de las nuevas tecnologías y de los sis-
temas inteligentes de transporte (ITS) a los
vehículos, así como a la gestión de las flotas,
de las infraestructuras y de la demanda (mo-
vilidad), se considera uno de los ejes priori-
tarios de actuación en el sector transporte
para avanzar, tanto hacia una reducción de
costes, como, simultáneamente, a una ma-
yor eficiencia energética y ambiental. En este
sentido, el apoyo e incentivación a las em-
presas para el desarrollo y aplicación de este
tipo de innovaciones es fundamental, siendo
la estructura de las líneas de I+D+i vigentes
en la actualidad, un mecanismo que se
puede considerar adecuado para este fin.


Por el desarrollo de la administración elec-
trónica, del teletrabajo y del comercio elec-
trónico.


2. Medidas dirigidas a racionalizar el funciona-
miento del transporte de mercancías. La no in-
corporación de la totalidad de los costes ex-
ternos generados por el transporte de mer-
cancías hace que éste no refleje adecuada-
mente sus costes sobre la sociedad, dando lu-
gar a dos procesos difícilmente aceptables: En
primer lugar, la irracionalidad de los kilómetros
de transporte agregados a los productos de con-
sumo en relación a los costes externos so-
portados; y, en el caso de España, la pésima


situación en el reparto modal del transporte de
mercancías, con una participación mínima del
ferrocarril y del transporte marítimo, y des-
proporcionada del transporte por carretera. Por
ello, son urgentes y prioritarias la adopción de
las siguientes medidas:


Modificar la fiscalidad global por modo y
medio de transporte de mercancías (reper-
cusión final por ton*km transportado) in-
corporando todos los costes externos
ligados al ciclo de vida de cada modo y
medio de transporte.


Priorizar las inversiones para mejorar la red
ferroviaria de mercancías que presente de-
mandas potenciales significativas, y para el
establecimiento de una red de “autovías
ferroviarias de mercancías”.


En conexión con la medida anterior, priori-
zar las inversiones en la consolidación y
extensión de las “autovías del mar”, pro-
moviendo el transporte marítimo de mer-
cancías de cabotaje e internacional euro-
peo, internalizando los beneficios externos
asociados a su funcionamiento.


3. Medidas dirigidas a adecuar el coste de to-
dos los tipos de transporte a los costes rea-
les que tienen para la sociedad, internalizando
sus costes externos, lo que exige promover,
en el ámbito de la UE-27 y en España, una fis-
calidad y nuevas regulaciones en el ámbito
del transporte, que favorezcan comporta-
mientos racionales desde el punto de vista
de los efectos globales asociados:
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Suprimiendo las exenciones fiscales en el
transporte aéreo, en especial, las de los
carburantes.


Estableciendo medidas operacionales para
el transporte aéreo dirigidas a la reduc-
ción de consumos de combustibles y de
emisiones.


Incrementando las tasas aeroportuarias,
equiparándolas con las de la UE, salvo en lo
referente a las comunicaciones con los ar-
chipiélagos, para penalizar el uso del trans-
porte aéreo, sobre todo en distancias re-
ducidas.


Estableciendo regulaciones específicas y
una fiscalidad de los productos petrolíferos,
de los impuestos de matriculación, circula-
ción y uso de la red de carreteras o de los
aeropuertos que favorezcan los medios y
modos más eficientes ambiental y energéti-
camente, y el uso eficiente de los vehículos. 


Estableciendo tasas de carácter finalista
sobre el uso de las vías rápidas (autopis-
tas y autovías) destinando los ingresos al
mantenimiento de las carreteras y a la
mejora del transporte público colectivo en
autobús o ferrocarril, urbano, metropoli-
tano e interurbano.


4. Modificar las prioridades de inversión en in-
fraestructuras de transporte, dirigiéndolas a
favorecer al mayor número de usuarios ac-
tuales y a potenciar una mayor racionaliza-
ción en el uso de los recursos disponibles:


Priorizando las medidas dirigidas a au-
mentar la seguridad en el transporte, con-
tinuando el avance hacia una política de
‘riesgo cero’. 


Priorizando las inversiones, en primer lugar,
hacia el transporte de mercancías en ferro-
carril y en transporte marítimo; en segundo
lugar, hacia el transporte público urbano y
metropolitano; y, en tercer lugar, hacia el
transporte interurbano de viajeros por fe-
rrocarril y autobús.


Dotando las entradas a las regiones fun-
cionales urbanas, áreas metropolitanas y
principales áreas urbanas, de carriles ex-
clusivos para transporte público interur-
bano, y de paradas previas en los inter-
cambiadores con la red de transporte
público urbano y metropolitano (cercanías,
metro, tranvías, autobuses urbanos,...).


Incidiendo activamente en la distribución
modal de pasajeros interurbanos, dando
prioridad al ferrocarril y al transporte ma-
rítimo, en su caso, frente al transporte
por carretera o aéreo, cuando la demanda
haga económicamente viables dichos
medios de transporte. En particular, se
deben priorizar las inversiones en recu-
peración y mejora del ferrocarril conven-
cional (con velocidades de hasta 220
km/h) para servicios potencialmente via-
bles económicamente, frente a la reali-
zación de nuevas vías a velocidades su-
periores a 250 km/h, reduciendo las
inversiones necesarias.


27


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:57  Página 27







Estableciendo una moratoria a la construc-
ción y ampliación de autovías rápidas
(sobre todo en itinerarios con IMD inferio-
res a los 10.000 vehículos), trenes de alta
velocidad y aeropuertos con niveles de de-
manda esperable que no justifican la viabi-
lidad económica de la operación.


B. La prioridad de una nueva
planificación y gestión territorial,
urbanística y del transporte en las
regiones funcionales urbanas, áreas
metropolitanas y áreas urbanas


Uno de los principios básicos de toda política
dirigida hacia el bienestar de los ciudadanos y
hacia la sostenibilidad energética y ambiental
en los ámbitos urbanizados está asociado a re-
ducir la movilidad obligada (viajes cotidianos de
la residencia al trabajo, o al estudio, compra,
etc.) y, de ser posible, a limitar ésta a ámbitos
que puedan recorrerse a pié o en medios no
motorizados. Para ello:


1. Las regiones funcionales urbanas, áreas me-
tropolitanas o áreas urbanas supramunici-
pales, deben disponer de un organismo uni-
tario que aborde la planificación, gestión y
disciplina del funcionamiento urbanístico y
territorial de ese espacio y, en su seno, de
la planificación del transporte; ya que la ab-
soluta necesidad de que sobre los espacios
considerados incidan inversiones y compe-
tencias de la Administración General del Es-
tado, de la Administración Autonómica y de
la Administración Local, hace imprescindible


que la planificación y la gestión se desarro-
lle en un marco de cooperación y concerta-
ción ínteradministrativa e interdepartamen-
tal. Pero, al margen de quién realice el
planeamiento, las inversiones y el control, la
gestión del territorio debería corresponder a
un organismo autónomo supramunicipal de
gobierno local.


2. Deben impedirse planes y actuaciones sec-
toriales (o, en su caso, exigir estudios serios
de los efectos externos derivados e inter-
nalizar los mismos en esas actuaciones) pro-
moviendo las sinergias entre actuaciones
ambientales, urbanísticas, territoriales, so-
ciales, económicas, o en el campo del trans-
porte, en el marco de una planificación te-
rritorial integrada, que coadyuve a la
obtención de los objetivos buscados de
forma compatible con los objetivos de sos-
tenibilidad ambiental.


3. Hay que promover soluciones de urbaniza-
ción, usos del suelo y localización de activi-
dades que minimicen las necesidades de
movilidad obligada, integrando las funcio-
nes básicas cotidianas (residencia, trabajo,
enseñanza y dotaciones básicas) en áreas
accesibles a pié, en medios no motorizados
(diseñando las correspondientes platafor-
mas) o en áreas bien comunicadas entre si
por transporte público


4. La financiación de infraestructuras y siste-
mas de transporte público necesarios para
cada expansión del actual modelo urbanís-
tico y territorial deben financiarse por los
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beneficiarios de la nueva urbanización. Las
nuevas urbanizaciones deben prever y fi-
nanciar las inversiones en equipamientos y
servicios de transporte público necesarias
para garantizar la movilidad obligada de los
futuros residentes.


5. Es imprescindible un transporte público de
calidad en cuanto a estándares de servicio
al usuario, con una regularidad y frecuencia
asegurada, una información continua al
usuario sobre destino, tiempo de llegada
del próximo servicio y tiempo previsible
hasta los destinos cubiertos, así como con
niveles de ocupación en hora punta compa-
tibles con la comodidad del usuario. La fun-
cionalidad del transporte privado debe con-
dicionarse al buen funcionamiento del
transporte público, consiguiendo que el
transporte público de superficie (autobús,
tranvía,...) presente una velocidad media de
circulación superior, o similar, a la del vehí-
culo privado, para lo que debe contar con ca-
rriles reservados prioritarios y encontrar
siempre el semáforo en verde, como forma
más eficiente de optimizar la gestión eco-
nómica del sistema y la calidad del trans-
porte para el usuario.


6. En las áreas urbanas consolidadas, los re-
cursos públicos disponibles deben dirigirse
de forma creciente y prioritaria (dada la gra-
vedad de procesos como el cambio climá-
tico, la dependencia energética española, y
la contaminación urbana y su incidencia en la
salud de los ciudadanos) hacia el transporte
público. Tanto las inversiones como los gas-


tos asociados a proporcionar un servicio de
calidad a los usuarios, a los que las conur-
baciones creadas generan la necesidad co-
tidiana de desplazarse, no pueden ni deben
ser cubiertos exclusivamente por el sistema
tarifario; ni es admisible que las tarifas del
transporte público puedan crecer en mayor
medida que el coste de uso del vehículo pri-
vado. La internalización de costes externos
del automóvil debe servir para internalizar los
beneficios externos relativos del transporte
público. Para ello, deben establecerse políti-
cas de cobro del coste de congestión y con-
taminación por el acceso al centro en vehí-
culo privado, e internalizarse los costes
externos de estos vehículos, gravando los
carburantes y la adquisición del propio vehí-
culo, atendiendo a su peso y tamaño.


7. Debe canalizarse el tráfico privado por ejes
que no afecten a zonas residenciales, evi-
tando la formación de áreas de alta conta-
minación. Los viajes de “tránsito” no de-
ben atravesar áreas urbanizadas ni se debe
permitir que las variantes de poblaciones,
o sus circunvalaciones, se utilicen como in-
centivos para nuevas urbanizaciones que
reiteran el problema. Igualmente, los viajes
“externos” deben canalizarse hacia el
transporte público con adecuados centros
vigilados de “park and ride” y primar en los
accesos al transporte público y a los vehí-
culos privados con alta ocupación (carriles
de uso exclusivo).


8. Deben establecerse primas o bonos por
medidas que incrementen la sostenibilidad
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energética y ambiental de la movilidad para
las empresas o asociaciones de usuarios. Y
las administraciones públicas deben dar
ejemplo con la introducción obligatoria de
estas medidas.


9. Debe generalizarse la mejora del funciona-
miento, integración y adecuada coordina-
ción de todos los operadores de los con-
sorcios de transporte público integradores
de los distintos modos y servicios de trans-
porte público, asegurando la implantación
del billete único y la máxima comodidad y fa-
cilidad en los puntos de trasbordo o de cam-
bio de modo.


10. Deben promoverse en las áreas urbanas
actuales y futuras el establecimiento de
áreas libres de coches aparcados o en cir-
culación en radios superiores a 50 metros
de las mismas.


11. Deben establecerse restricciones a la uti-
lización del vehículo privado por las áreas
residenciales, y asegurar su cumplimiento,
primando la seguridad viaria y la funciona-
lidad peatonal (limitaciones a 30 km/h, re-
ducción de la sección del viario, etc.) y ade-
cuar la intensidad del tráfico en toda el área
urbanizada en función de la calidad del aire
de las distintas zonas, para evitar la supe-
ración de los estándares de calidad del aire
y los niveles máximos de ruido admisibles,
estableciendo en áreas cercanas a colegios
y hospitales zonas de baja emisión, con me-
didas más radicales sobre la circulación de
tráfico y emisión de contaminantes.


12. Se debe restringir fuertemente el aparca-
miento no destinado a residentes, elimi-
nándolo de las zonas centrales y de todas
las áreas declaradas de interés histórico-
artístico.


13. Deben potenciarse los carriles-bici, el al-
quiler de bicicletas y el establecimiento de
aparcamientos vigilados gratuitos para bi-
cicletas, a través de convenios con los
usuarios de concesiones públicas de trans-
porte, y asegurar la posibilidad de desplazar
las bicis en los transportes públicos.


14. Desde la perspectiva de la gestión del trans-
porte en áreas urbanizadas, deben prohi-
birse las operaciones de aterrizaje y
despegue que afecten a áreas urbanizadas
en los aeropuertos con niveles de ruido por
encima de 55db, incluso una vez desarrolla-
das las adecuadas medidas de aislamiento y
adecuación, desde las 23h a las 7h.


15. Hay que incorporar las necesidades de
transporte como elemento decisorio en la
elección de la localización de actividades, in-
ternalizando todos los costes generados por
el transporte en la misma, a través de las co-
rrespondientes tasas o impuestos.


16. Donde y en qué invierten primero las admi-
nistraciones y cómo se distribuyen las in-
versiones públicas no puede ni debe ser un
tema que competa, sólo, a los partidos po-
líticos y a las discusiones presupuestarias
en las cámaras o plenos correspondientes,
al menos en la administración local.
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17. Hay que promover “buenas prácticas” en el
cumplimiento de los objetivos definidos,
que puedan servir de guía para aprender por
parte de otros planificadores y gestores,
asegurando la divulgación adecuada de sus
resultados, para incentivar que sea la propia
sociedad civil la que, tras su conocimiento,
exija la generalización de su aplicación. 


C. Propiciar la reducción de los
efectos externos de los vehículos


El conjunto de medidas antes señaladas y el in-
evitable incremento en el precio del petróleo son
un acicate para el establecimiento de mejoras tec-
nológicas en los vehículos y en los combustibles,
para aumentar el rendimiento energético de los
transportes de personas y de mercancías, así
como para poner a punto vehículos (sobre todo
automóviles privados y furgonetas) con fuentes
energéticas duales (híbridos) o alternativas (eléc-
tricos, gas, biocombustibles de segunda gene-
ración, etc.). Todo ello debe ayudar a disminuir con-
sumos, emisiones y dependencia energética, aun-
que, previsiblemente, sólo de una manera mar-
ginal para el horizonte aquí contemplado (año
2020) salvo que el endurecimiento de la crisis ener-
gética obligue a medidas globales radicales en los
cambios de líneas de producción y de modelos
en marcha en la industria de la automoción en la
actualidad. En todo caso, se consideran urgentes
las siguientes medidas:


1. Las ayudas a la industria automovilística deben
restringirse a la sustitución de vehículos con
más de 15 años, o con más de 150,000 km de


recorrido, por otros nuevos con emisiones in-
feriores a 130 gr de CO2/Km, para el primer se-
mestre de 2010, y que cada año se exija una
reducción en 5 gr CO2/Km hasta llegar a los 90
grCO2/Km, para tener derecho a las ayudas. 


2. El resto de ayudas existentes en el sector
de la automoción deben modificarse, con-
dicionándolas a modelos con fuertes res-
tricciones en el consumo y en las emisio-
nes (en todo caso por debajo de 120
grCO2/km) sacrificando una potencia de los
vehículos asociada a velocidades no per-
mitidas en la mayor parte de las carreteras
de Europa, y optando por vehículos de tipo
híbrido o eléctrico.


3. Hay que potenciar el objetivo de reducir las
emisiones de los vehículos de transporte,
incrementando los estándares exigidos a la
industria y extendiendo las medidas de
topes máximos de emisión a todos los tipos
de vehículos, incluyendo camiones, que cir-
culen por la Unión Europea, aviones que ate-
rricen o despeguen de sus aeropuertos, o
que sobrevuelen su territorio, o barcos que
atraquen en sus puertos o atraviesen sus
aguas jurisdiccionales. España debería pilo-
tar su consideración y urgente aplicación en
la Unión Europea, por los singulares efectos
negativos que para nuestras costas, recur-
sos básicos y actividad productiva, puede
tener el cambio climático.


4. Es necesario hacer obligatoria la información
al ciudadano sobre los efectos externos liga-
dos a cada vehículo a la venta, como son el
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etiquetado energético y de emisiones, y los
niveles de seguridad pasiva y el historial, en
cuanto a accidentalidad relativa en el conjunto
de cada país y de la UE-27, de cada modelo.


5. Es preciso establecer la obligación de que
los vehículos incorporen limitadores de ve-
locidad y tacómetros, que garanticen el cum-
plimiento de los límites de velocidad
existentes, optimicen consumos y emisio-
nes y faciliten, al mismo tiempo, la adopción
de las medidas sancionadoras que garanti-
cen su estricto cumplimiento.


D. La opción por 
el vehículo eléctrico


El vehículo eléctrico se vislumbra por varias ad-
ministraciones y por la industria automovilística
como la solución de futuro, pero se olvidan las
inversiones que se van a necesitar al respecto y
si ésta es la mejor opción a la que dirigir esas in-
versiones públicas y privadas. Para dilucidar esta
cuestión previamente habría de evaluarse el
ciclo de vida1 conjunto del proceso, valorando la
mejora de eficiencia que el mismo significa y la
viabilidad de su aplicación generalizada. Y, en
todo caso, no hay que olvidar que la solución de
la mejora en las eficiencias de los vehículos no
resuelve el problema más general de la insos-
tenibilidad del modelo de desarrollo actual, a
largo plazo, del que una de sus bases es la pri-
macía del vehículo privado.


Así, aunque el vehículo eléctrico, junto a la ge-
neralización del uso de energías renovables para


la producción de electricidad puedan llegar a ser
una aportación a la solución desde la perspecti-
va del consumo energético y del de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero, el uso del au-
tomóvil seguiría incidiendo en la satisfacción de
la movilidad por la vía individualizada del vehícu-
lo privado, y en el mantenimiento del automóvil
como uno de los motores productivos de la eco-
nomía mundial; y, consecuentemente, seguiría in-
cidiendo en el mantenimiento de una sociedad pro-
piciadora del urbanismo disperso en regiones fun-
cionales urbanas, con alta movilidad obligada, que,
a todos los efectos, es uno de los elementos bá-
sicos de la insostenibilidad ambiental actual.


E. La concertación, cooperación y
colaboración interadministrativa y
con la sociedad civíl como elemento
imprescindible


Las medidas propuestas son competencia de dis-
tintas administraciones públicas, algunas de for-
ma íntegra y otras de forma parcial, lo que exige
que, para estas últimas, su desarrollo se produz-
ca de forma concertada y utilizando fórmulas vo-
luntarias como los convenios de colaboración, para
la actuación conjunta. Además, en las materias de
ordenación del territorio, urbanismo, planificación
del transporte, o incidencia sobre el uso del au-
tomóvil privado, las competencias administrativas
en España son múltiples. Y sin una colaboración
entre la Administración General del Estado, las ad-
ministraciones territoriales y la sociedad civil, el
avanzar significativamente hacia la resolución de
los complejos problemas considerados en este In-
forme, es prácticamente inviable.
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1 El transporte, en cuanto que actividad productiva, presenta un “ciclo de vida” propio ligado a la construcción de las infraestructuras necesarias, a la construcción
de los vehículos de transporte, a los consumos de energía y materiales asociados a su proceso de producción y a la propia generación, eliminación, reciclado
o reutilización de residuos. Existe una metodología aplicable que es imprescindible desarrollar para obtener una visión más adecuada del verdadero significado
del transporte en términos de consumo de recursos y de efectos ambientales, cara a la adopción de las políticas de corrección correspondientes. La aplicación
de esta metodología es así, otra tarea  incorporar al QUÈ HACER propuesto por este documento.
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F. La necesidad de un foro integrado
de información y participación guiado
por la transparencia en el comporta-
miento de todas las administraciones
públicas


No son buenas prácticas la superposición y con-
tinua creación de organismos, instituciones, gru-
pos de trabajo, foros, colectivos, etc. sobre la
materia, ni su frecuente manipulación o instru-
mentalización. En una sociedad en red, como la
actual, la Administración General del Estado de-
bería crear un Foro o Centro de Concertación, Par-
ticipación, Colaboración (cualquiera que fuera su
nombre) que aglutine los accesos a toda la infor-
mación disponible sobre planes, estrategias, pro-
gramas, proyectos o actuaciones, en previsión o
en desarrollo en España; y donde recoja la evolu-
ción de los principales indicadores definidos para
el sector de forma consensuada, así como que es-
tablezca los mecanismos para facilitar los proce-
sos de concertación de objetivos, y de participa-
ción pública en la imprescindible planificación y
evaluación ambiental de planes, programas y pro-
yectos. Con ello, se facilitará la corresponsabili-
zación de las administraciones y de los agentes
sociales y, en última instancia, la coordinación en
las actuaciones de todos los implicados.


G. La necesidad de estabilidad en
las políticas y comportamientos en
el sistema de transporte


Mejorar la sostenibilidad socioeconómica y am-
biental del desarrollo presenta numerosos pro-
blemas prácticos de índole cultural y de dis-
ciplina de comportamientos, que no son fáci-
les de corregir a medio plazo, por lo que es ur-
gente actuar desde los medios disponibles por
parte de las administraciones públicas, tanto
para conseguir la corresponsabilización y co-
laboración antes señalada, como para que los
avances que se consigan se puedan consoli-
dar. Ello exige asegurar estabilidad a las me-
didas que se adopten, sobre todo en un cam-
po como el de las infraestructuras de trans-
porte, en el que la inercia y rigidez del siste-
ma es tremendamente elevada; para ello ha de
existir un compromiso entre los partidos po-
líticos con posibilidades de gobierno, y la so-
ciedad civil, que asegure marcos estables y co-
herentes normativos, de participación y de con-
trol, que, como en el caso de las medidas adop-
tadas para reducir los efectos del tabaco, o para
reducir la accidentalidad en carretera, nos per-
mitan avanzar correctamente hacia los obje-
tivos perseguidos.
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Existe una profunda correlación entre el transporte, la globalización y socioeconomía, así como
entre los anteriores problemas estructurales de la energía, del cambio climático, del modelo te-
rritorial y de  la insostenibilidad ambiental del Planeta.


Por ello, resulta urgente diseñar unas Estrategias de transporte y de planificación dirigidas a la evo-
lución hacía un nuevo modelo territorial y un nuevo marco de interrelación socioeconómica que
disminuya las necesidades de transporte e incrementa la eficacia y eficiencia energética y am-
biental del mismo.


Para ello, los asuntos imprescindibles son:


En el ámbito interurbano, establecer una planificación territorial y una logística y organización
del transporte que minimice las necesidades de desplazamiento y que evalúen los efectos e in-
ternalice los costes de la demanda de transportes generada, incorporando activamente a los
empresarios y a los generadores o atractores de transporte de mercancías en el propio proceso
de planificación y en la definición de objetivos y actuaciones.


Desde el punto de vista urbano, hay que promover soluciones de urbanización, usos del suelo
y localización de actividades que minimicen las necesidades de movilidad obligada, integrando
las funciones básicas cotidianas (residencia, trabajo, enseñanza y dotaciones básicas) en áreas
accesibles a pié, en medios no motorizados (diseñando las correspondientes plataformas) o
en áreas bien comunicadas entre si por transporte público.


Intervenir sobre los modos de transporte primando las opciones con mejores efectos externos
negativos y potenciando la I+D+i y los comportamientos  adecuados que permitan mejorar la
eficacia y eficiencia energética y ambiental.


Modificar la fiscalidad global por modo y medio de transporte (repercusión final por ton*km y
viajero* km transportado) incorporando todos los costes externos ligados al ciclo de vida de
cada modo y medio de transporte.


La concertación, cooperación y colaboración interadministrativa y con la sociedad civil son ele-
mentos imprescindibles. Las medidas propuestas son competencia de distintas administra-
ciones públicas, algunas de forma íntegra y otras de forma parcial, lo que exige que, para estas
últimas, su desarrollo se produzca de forma concertada y utilizando fórmulas voluntarias como
los convenios de colaboración, para la actuación conjunta. Además, en las materias de orde-
nación del territorio, urbanismo, planificación del transporte, o incidencia sobre el uso del au-
tomóvil privado, las competencias administrativas en España son múltiples. Y sin una
colaboración entre la Administración General del Estado, las administraciones territoriales y la
sociedad civil, el avanzar significativamente hacia la resolución de los complejos problemas
considerados en este Informe es prácticamente inviable.
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Transport and sustainability: the
problems are well known but the
actions taken are not leading to a
solution


The analyses included in this Report lead to
the conclusion that the relevant government
departments have a clear understanding of
transport problems and their relationship with
structural problems of energy, climate change
and the production model. The negative glo-
bal consequences of how these problems
have evolved to date and how they are ex-
pected to develop in the medium  term is also
envisaged, with their impact on the sustaina-
bility of planet Earth.


It is also evident that the planning and strategy
documents drawn up by the authorities contain
many different proposals to deal with various si-
multaneous objectives such as competitiveness,
productivity or environmental sustainability and
that some of these are contradictory, or incom-
patible with sustainability within the framework
of the current global situation. The opinion of the
experts taking part in various forums is that de-
velopment action taken so far and key current re-
search in areas including infrastructure, means of


transport and social behaviour, will not lead to sa-
tisfactory solutions to energy problems, envi-
ronmental sustainability or their effect on global
change by the 2020 horizon. Processes to libe-
ralize the transport system have been imple-
mented without the corresponding process to in-
ternalize external costs; public investment has
encouraged increasing use of the private car
and its related urban sprawl model, and has led
society to a land use planning concept which is
incompatible with scarce and expensive oil and
energy, and increasingly less compatible with en-
vironmental sustainability and the fight against
climate change.


The risk of worsening environmental
problems


Documents sourced from different scientific
fields and cited by institutions of the highest
credibility, including the IPCC, OECD, UN De-
velopment Program and EEA, include clear
warnings that emissions of greenhouse gases
are affecting the global climate, increasing
average temperatures, provoking changes in
thaw processes, raising sea levels and alte-
ring rainfall and average temperature patterns
in different areas of the world, with results
predicted to have an increasingly negative ef-
fect with catastrophic consequences for
many areas worldwide, particularly in coastal
areas, if the necessary measures are not im-
plemented.


Factors most affecting this negative evolution
are the consumption of energy derived from fos-
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sil fuels, particularly petroleum derivatives for
the transport sector; land transformation poli-
cies, with town planning and changes in land
use, particularly deforestation and changes in
agricultural use; and waste generation.


The actions currently underway in Spain, in
areas including transport, urban planning and
land use, are clearly not enough to produce
an appropriate dynamic of energy consump-
tion, emissions of greenhouse gases, gene-
ration of external costs and collaboration for
the benefit and welfare of its inhabitants, in


line with the international commitments of
the Horizon 2020 initiative.


Bringing about significant change re-
quires more vigorous policies


If appropriate policies were really implemented,
greenhouse gas emissions could be stabilized,
so that the average temperature rise would be
around 2-3ºC. The IEA (2008) gives possible sce-
narios with atmospheric concentrations of CO
as high as 450, 550 and 650 ppm, so that urgent
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measures must be taken to avoid a catastrophic
situation and the unknown cost of a tempera-
ture rise of more than 2ºC for a 450 ppm policy
scenario, between 2 and 4ºC for 550ppm, or
even more than 4ºC, in the case of 650 ppm.


The IEA(2008) considers that although tech-
nological developments will evidently help to
make the 450ppm scenario more feasible, re-
placing fossil fuel with more carbon efficient
energies is essential and that 54% of efforts
to reduce emissions should come from en-
ergy saving and improved efficiency.


Energy efficiency improvement poli-
cies in the transport sector 
are not sufficient


Transport is the second most important sec-
tor, both in its effects on climate change and
in the growth of emissions worldwide. Here,
any reductions in emissions resulting from
improved energy efficiency and environmen-
tally aware techniques are not only cancelled
out, but are actually considerably exceeded
by the sharp increase in passenger and
freight mileage.
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Timely and sufficient action 
is not being taken


The measures proposed over the last thirty
years, particularly in transportation, have not
been put into practice on the timescale or
with the intensity required, with the result
that  current global trends are still heading for
potentially catastrophic situations. Transport
demand, both globally and in Spain, shows a
marked trend to increase. The Strategic
Transport Infrastructure Plan (PEIT) for Spain
describes a moderation scenario for the his-


toric growth rate of transport demand by
2020 but still with positive average annual
growth rates (around 3% for passengers and
between 3% and 4% for freight). Although
this implies a slowing down of the growth
rate for the end consumption of energy and
of the corresponding emissions, it does not
correct the trend and there is no guarantee
that these forecasts are reliable, in spite of
the significant reduction in transport demand
resulting from the current economic crisis.
This means that the Ministry for the Envi-
ronment (MARM), using these forecasts and
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others, has established widely varying sce-
narios for the final total emissions in the year
2020; and non-compliance with the commit-
ment established in the EU Decision propo-
sal to reduce greenhouse gases in different
sectors – including transport, except aviation
– with a commitment on the part of Spain to
a linear reduction of national emissions in
these sectors of 10% by 2020 compared to
2005 values:


The foreseeable increase in environ-
mental non-sustainability


The impact of transport on energy consump-
tion and greenhouse gas emissions is shown
by integrated sustainability indicators such as
the ecological footprint and significantly af-
fects the growing non-sustainability of the
transport sector in our present globalized con-
sumer society. The forecasts have to reflect
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the decrease-stabilization phase linked to the
new economic prospects (basically variation in
GDP, consumption, energy consumption and
greenhouse gas emissions) to be able to ou-
tline a probable scenario with the ecological
footprint in 2012 similar to the 2008 level, but
what is certain is that forecasts beyond 2012
predict a recurrence of the ecological foot-
print growth cycle, again with the growing im-
pact of the transport sector, leading to the fo-
llowing scenarios.


Taking these values, the sustainability factor
(ecological footprint/bio-capacity ratio), which
was 2.6 in 2005, would be between 3.1
(worst scenario) or improve to 2.1 in 2020 if
consumption growth patterns, especially of
energy, and changes in passenger journey
behaviour/mobility, show a significant reduc-
tion. This could be either voluntarily (the pre-
ferred option) or as the result of the crisis sta-
bilizing at near nil GDP growth levels,
reproducing Japan’s  evolution pattern in re-
cent  years (the least preferred option). What-
ever happens, the values shown are much
higher than 1, the sustainability limit value.


More specifically, a probable crisis related to
increased non-sustainability is the effect on cli-
mate change from the emission of greenhouse
gases. The UN (2007) presented  forecast sus-
tainability pathway requirements, setting a
50% reduction of 1990 emission levels by
2050. This would mean that the developed
countries would have to reduce their emission
levels by far more (over 70%) to maintain a
temperature increase of less than 2ºC with a
50% or higher probability, stabilizing the at-
mospheric concentration of CO2 at around 450
ppm, peaking at 500ppm.


A change of model is inevitable and only two
alternatives exist: the reactive alternative,
with priority measures centred on the gradual
introduction of all external costs linked to each
means and mode of transport with land use
and urban planning including the energy di-
mension, to encourage compulsory minimum
mobility, as its basic action guidelines. The
other alternative depends on sudden specu-
lative market reaction, with an extreme volatil-
ity  in the price of fuels, affecting economy
and production and leading to socio-economic
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Scenarios envisaged for spain’s ecological footprint 2010-2020


Souerce: SGTyB (2007) and autor.


SCENARIOS
Evolution of ecological footprint SGTyB study (2007) ESTIMATES


1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020


PROBABLE 5.1 5.4 6.0 6.4 6.0 6.1 6.6


TREND 5.1 5.4 6.0 6.4 6.2 6.5 6.7


MAXIMUM 5.1 5.4 6.0 6.4 7.0 7.3 7.6


MINIMUM 5.1 5.4 6.0 6.4 5.4 5.3 5.1
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crises, with end results which are difficult to
accept in social terms.


In this document the first alternative is chosen,
showing a wide range of measures and pro-
posals, correctly reflected in official documents,
which should form the overall intervention guide-
lines as an urgent government priority. Other pro-
posals which contradict the basic goals should
be postponed or eliminated. These proposals and
measures can be summed up as follows:


A. The urgent need for other
priorities in objectives, plans 
and investment


The tremendous rigidity of investments in the
transport system and the long-term time-
frame they need to mature and be completed
makes a radically different action approach es-
sential. Mobility is going to change, whether
this has been planned, with the necessary
measures implemented to adapt to a situa-


41


1990 2000 2010
-100%


2020 2030 2040 2050 2060


Greenhouse gas
emissions, CO2e
(% al 1990 emissions)


-50%


1990 = 0%


50%


100% 1 2 3


4


5


6


IPCC scenarios


1 IPCC scenario A1F1
2 IPCC scenario A2
3 IPCC scenario A1B
4 IPCC scenario B2
5 IPCC scenario A1T
6 IPCC scenario B1


Sustainable
emissions
pathways


Developing
countries


World


Developing
countries


50% chance <2ºC
Peaking 500ppm CO2e


Stabilization 450ppm CO2e


SUSTAINABILITY SCENARIOS FOR GREENHOUSE GAS EMISSIONS.
Source: UN (2007).


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:57  Página 41







tion where cheap transport will shortly be his-
tory, or whether this is merely enforced by ex-
ternal events. What is no longer viable is a
policy to reduce the costs of private transport
by increasing the supply, with public invest-
ment in infrastructure financed by the tax-
payer, and subsidized transport. The prospect
of cheap oil, or of efficient substitutes for it in
place before 2020, is nil in the current situa-
tion of reduced reserves and increased de-
mand from developing countries. Effective
replacements for petroleum will only emerge
when the price of oil reaches  prohibitive lev-
els, which will inevitably happen when the cri-
sis is perceived to have bottomed out, unless
there is decisive commitment to changing the
model. The doubtful  efficacy of the conse-
quences of promoting bio-fuels has to be con-
sidered too, including  their potential effects
on global hunger or on biodiversity, as well as
their real effect in energy terms. The EU has,
however, approved the promotion of renew-
able energies (EU Directive 2009/28/CE, 23
April 2009). This endorses a mandatory target
of a 20% share of energy from renewable
sources and a mandatory 10% minimum tar-
get for the share of second generation bio-
fuels in transport petrol and diesel fuels by
2020.


These alternatives need time and if action is
not taken immediately, even before higher
prices make the alternatives competitive, the
cost of adapting may be extremely high. With
this in mind, the Report includes measures to
be implemented as urgent priorities under the
following headings:


1. Measures designed to reduce the demand
for inter-city transport:


Develop land use planning which reduces
travel needs, evaluates effects and inter-
nalizes costs of the transport demand gen-
erated, actively involving companies and
generating agents of freight transportation
in the  planning process itself, in setting tar-
gets and defining action plans.


Set up intelligent management systems
for transport fleets, logistics and processes.
Develop and apply new technologies and in-
telligent transport systems (ITS) to vehi-
cles, and to the management of fleets, in-
frastructures and demand (mobility). This is
considered a priority action theme for
progress in the transportation sector, mov-
ing towards cost reduction and simultane-
ously to greater efficiency in terms of en-
ergy and the environment. Here, incentives
and support for transport companies to de-
velop and apply innovations is fundamental,
structured as appropriate through  existing
R&D+i areas.


Develop computerized administration sys-
tems, tele-working and e-commerce.


2. Measures designed to rationalize freight
transport systems. If the total external cost
generated by freight transport is not fac-
tored in, the costs to society are not accu-
rately reflected, with two unacceptable
outcomes : the irrational inclusion of trans-
port mileage added to consumer products
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in the external costs incurred; and in Spain,
the far from ideal modal distribution of
freight transport, with a minimum rail and
maritime share, and a disproportionately
high use of road transport. For these rea-
sons, the following measures must be
adopted as an urgent priority:


Modify the global taxation system per
mode and means of freight transportation
(end repercussion per ton*km transported)
factoring in all life-cycle related external
costs for each transport mode and means.


Prioritize investment to improve the freight
rail network where significant potential de-
mand exists, and establish a network of
‘rail freight highways’.


In relation to the above, prioritize invest-
ments to consolidate and extend ‘maritime
highways’, promoting maritime freight
transport both in-country and within the
EU, internalizing the associated external
operational benefits.


3. Cost adjustment measures for all transport
types to reflect their real cost to society by
internalizing their external costs, which
means promoting a new taxation and regu-
latory framework for transport within the
EU-27 area and more specifically within
Spain, to encourage more rational behaviour
with a view to the associated global effects:


Remove tax exemptions from air transport,
especially from fuel.


Establish operational measures for air trans-
port leading to reduced fuel consumption
and emissions.


Increase airport taxes to standard EU lev-
els, except for Canaries and Balearic routes,
to penalize the use of air transport, espe-
cially for short-haul routes.


Establish specific regulations and taxation
for petroleum based products, vehicle reg-
istration and road taxes, road and airport
user taxes, to encourage the use of the
most efficient transport modes in terms of
the environment and energy use and  most
efficient use of vehicles.


Establish end road user charging for ex-
press routes (motorways and highways)
and use this income for road maintenance
and to improve road or rail based public
transport for urban, metropolitan and inter-
city travel.


4. Modify investment priorities in transport in-
frastructure, to benefit the greatest number
of current users and boost a more rational
use of available resources.


Prioritize measures to increase transport
safety, continuing towards a zero risk policy.


Prioritize investments : first, in rail and mar-
itime freight transport; second, in urban
and metropolitan public transport; and
third, in inter-city passenger transport by
rail and coach.
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For inter-city coach transport, provide the
entry routes to functional urban areas, met-
ropolitan and inner city areas with dedi-
cated lanes reserved for public transport,
with bus stops in intermodal transport
hubs, and with urban and metropolitan pub-
lic transport interchange facilities (local
commuter trains, metro, trams, city buses).


Actively influence the modal distribution of
inter-city passengers giving priority to rail
and maritime transport, where relevant,
rather than road or air transport, where de-
mand makes this viable. Special priority
should be given to investment in the recov-
ery and improvement of conventional rail
services (up to 220 km/h), for services
which are potentially financially viable, rather
than in new high speed lines (over 250
km/h), so reducing the investment needed.


Establish a moratorium on the construction
and extension of express ways (above all
on routes with AADT under 10,000 vehi-
cles), high speed train lines and airports
with a forecasted demand which does not
ensure economic operational viability.


B. Prioritize rethinking of land use,
town and transport  planning and
management in functional urban
regions, metropolitan areas and 
city centres


One of the basic principles of any policy aimed
at improving citizen welfare and the energetic


and environmental sustainability of urban areas
is to reduce compulsory mobility (daily jour-
neys for work, education, shopping) and as far
as possible to limit movement to journeys
which can be made on foot or by non-vehicular
means. To do this:


1. The functional urban regions, metropolitan
or supra-municipal areas should have a
single body for the planning, management
and discipline of their operational space, in-
cluding transport planning, since these
spaces are necessarily affected by the in-
vestment and competences of the different
national, regional and local governments.
This makes it essential that planning and
management is carried out within a frame-
work of inter-governmental and inter-de-
partmental cooperation and agreement.
However, apart from who will actually be re-
sponsible for planning, investment and
control, the land use management should
correspond to a supra-municipal, au-
tonomous local government body.


2. Sector-based plans and actions must be dis-
couraged, (or at least in-depth studies must
be done of the resulting external effects, in-
ternalized in the actions planned), and in-
stead synergies should be promoted be-
tween environmental, urban and land use
planning,  social and financial actions. In the
transportation area, this should be within
the framework of an integrated territorial
plan, which will contribute to achieving  the
proposed goals and at the same time will be
compatible with environmental sustainability.
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3. Solutions have to be found for town plan-
ning, land use and activity sites to minimize
mobility needs, integrating basic day-to-day
journeys (from home to work, education and
basic services) in areas accessible on foot, or
by non-vehicular transport (designing the cor-
responding infrastructure platforms), or in
areas well served by public transport.


4. The public transport infrastructures and sys-
tems needed for each expansion of the cur-
rent town and land use planning model
should be financed by the beneficiaries of
the new build areas. These new areas must
foresee and finance investment in the pub-
lic transport facilities and services needed
to guarantee the essential mobility of  fu-
ture residents.


5. It is essential to provide quality public trans-
port by user service standards, with guar-
anteed regularity and frequency, offering
information on destination, time of next
service and forecast arrival time, and with
occupation levels at peak times compatible
with user comfort. The use of private trans-
port should be conditioned by the excel-
lence of public transport, ensuring that the
average speed of surface public transport
(bus, tram) is higher or the same as private
vehicles, with priority dedicated ‘green light’
lanes, as the most efficient way of optimiz-
ing the financial management of the system
and transport quality for users.


6. In established built-up areas, public trans-
port should have priority for available pub-


lic resources, given the importance of cli-
mate change processes, Spain’s energy
dependency, and the air pollution level in
cities and how it affects the health of their
inhabitants. The investment and costs as-
sociated with providing a quality transport
service for users in new conurbations
where daily journeys are required cannot
and  should not be covered exclusively by
the fare system; it is not acceptable either
that public transport fares increase more
than the cost of using private vehicles.
The internalization of the external costs of
the private car should be used to inter-
nalize the external benefits of public trans-
port. To do this, policies must be estab-
lished for congestion and contamination
charging for city centre access in private
vehicles and the external costs of these
vehicles should be internalized, taxing fuel
and the acquisition of the vehicle itself,
depending on weight and size.


7. Private traffic should be channelled along
routes which do not affect residential ar-
eas, avoiding the formation of high con-
tamination areas. ‘Transit’ journeys should
not go through built-up areas and ring
roads or by-passes must not be used as in-
centives for new housing developments
which simply reiterate the problem. ‘Ex-
ternal’ journeys should be channelled into
public transport with adequate secure
“park and ride” centres and priority ac-
cess should be given to public transport
and high occupation vehicles, with dedi-
cated lanes for their exclusive use.
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8. Premiums or bonuses should be introduced
for measures which increase energy and
environmental sustainability in mobility for
companies and user associations. Govern-
ment services should set an example here
with the compulsory introduction of these
measures.


9. There should be an overall improvement in
the operation, integration and adequate co-
ordination of all public transport consortium
operators, integrating the different public
transport modes and services, with single
ticket implementation, ensuring maximum
convenience and ease of use at intermodal
connection points.


10. Already existing and future built-up
areas should promote traffic and parking
free areas within a surrounding 50
metre radius.


11. Restrictions should be introduced on the
use of private vehicles in residential areas
and compliance enforced, giving prece-
dence to road safety and pedestrian use,
with 30 km/h speed limit, reduced road
width, etc.). Traffic density in the built-up
area as a whole should be adjusted ac-
cording to air quality and maximum permit-
ted noise levels, with low emission zones
in areas near schools and hospitals, with
more radical control of traffic flow and con-
taminating emissions.


12. Non-resident parking should be severely
restricted, and eliminated from town cen-


tres  and all areas declared of historic-artis-
tic interest.


13. Cycle lanes should be promoted, along
with rent-a-bike systems and the provision
of secure, free cycle parks through agree-
ments with public transport concessions
users to ensure that bikes are accepted on
public transport.


14. From the viewpoint of transport manage-
ment in built-up areas, take-off and landing
operations with noise levels above 55db at
airports affecting these areas should be for-
bidden 23.00 - 07.00, even where appro-
priate soundproofing and protection have
been installed.


15. Transport needs must be included as a de-
cisive factor when choosing activity sites,
internalizing all transport-generated costs
through the corresponding fees or taxes.


16. Government investment priorities and how
public investment is distributed cannot and
must not be only a matter for political par-
ties and budget debates in the correspon-
ding councils or assemblies, at least at
local authority level.


17. ‘Best practices’ must be encouraged to
reach the targets set, and to serve as
guidelines for other planners and man-
agers, ensuring that results are adequately
publicized, so that the social stakeholders
themselves will demand their wider use
and application.
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EXECUTIVE SUMMARY


C. Promoting the reduction 
of the external effects of vehicles


The set of measures proposed above and the
inevitable increase in the price of oil are a
stimulus for introducing vehicle and fuel tech-
nologies to improve the energy performance
of passenger and freight transport and also
for updating vehicles, especially private cars
and vans, with dual energy sources (hybrids)
or alternative fuels (electric, gas, second gen-
eration bio-fuels etc.) This should all help to
reduce consumption, emissions and energy
dependence, although probably only to a mar-
ginal extent by the 2020 horizon contem-
plated here, unless a worsening energy crisis
forces the application of radical global meas-
ures for changes in designs and models cur-
rently in production in the automotive indus-
try. Whichever is any case, the following
measures are urgent:


1. Automobile industry subsidies should be re-
stricted to replacement of vehicles more than
15 years old, or with more than 150,000 km.,
by newer models with emissions lower than
130g of CO2/km, for the first semester of
2010, with a mandatory annual reduction of
5g of CO2/km up to 90g of CO2/km , to be el-
igible for subsidies.


2. Other existing automotive sector subsidies
should be modified, conditioning them to
models with strict limitations on consump-
tion and emissions (in all cases under 120g
of CO2/km) sacrificing the vehicle power as-
sociated with speeds which are not permit-


ted on most European roads and opting for
hybrid or electric vehicles.


3. The target of reduced transport vehicle
emissions must be backed by increasing
industry standards and by extending meas-
urements of maximum emission limits to
all types of vehicles, including lorries, on
EU roads; to aircraft taking off or landing at
EU airports or using the airspace; and to
ships docking in EU ports or sailing in terri-
torial waters. Spain should pilot this pro-
posal and its urgent application in the EU
because of the singularly negative effects
on Spain’s coasts, basic resources and pro-
ductive activities which may result from cli-
mate change.


4. It is essential to provide mandatory informa-
tion for consumers on the associated external
effects of each vehicle on sale, with labelling
detailing energy consumption and emissions,
passive security levels and accident rate data
for each model in-country and in the EU-27.


5. It is essential to introduce a compulsory
speed limiter and tachometer for each vehi-
cle, to guarantee compliance with speed lim-
its currently in force, optimize consumption
and emissions and at the same time facilitate
the adoption of sanctions for non-compliance.


D. Opting for the electric vehicle


The electric vehicle is viewed by various gov-
ernment departments and by the automobile in-


1 In terms of productive activity, transport has its own life cycle linked to the creation of the necessary infrastructures, to the production of transport vehicles,
energy consumption and materials used in the production processes and the generation, elimination, recycling and reuse of waste. There is an existing
applicable methodology which can be used to obtain a more accurate view of the true significance of transport in terms of use of resources and environmental
effects, to adopt appropriate correction policies. The application of this methodology is self-evident, but including the ‘TO-DO’ list proposed in this document
is still pending.
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dustry as the future solution, but they forget the
investment needed and ignore the question of
whether this is the best option for public and
private investment. To answer this, the whole
process life cycle1 has to be considered, evalu-
ating any improvement in efficiency and the vi-
ability of its wider application. However, im-
proving vehicle efficiency does not solve the
wider problem of the long term non-sustain-
ability of the current development model, based
on the predominance of the private vehicle.


This means that although the electric vehicle,
along with the widespread use of renewable en-
ergies for electricity generation, may contribute
to the solution to energy consumption and green-
house gas emission for automobiles, it still im-
plies that mobility requirements will be satisfied
using individual private vehicles and that the au-
tomobile will continue to be a driving force of the
global economy ; this continues to support the
concept of a society encouraging dispersed plan-
ning solutions within urban areas, meaning high
mobility, which ultimately is a basic feature of cur-
rent environmental non- sustainability.


E. Agreement, cooperation and
collaboration between government
bodies and with the general public
as an essential stakeholder


The proposed measures are either wholly or
partly within the competence of different gov-
ernment bodies. Where different bodies or de-
partments are involved, these measures will have
to be developed and implemented jointly, using


voluntary formulae such as joint action collabo-
ration agreements. Additionally, multiple author-
ities are responsible in Spain for land use and ur-
ban planning, transport planning or their impact
on private vehicle use. Without collaboration be-
tween central and regional governments, and in-
cluding the general public, any advance towards
solving the complex problems considered in this
Report is not viable in practical terms.


F. The need for an integrated informa-
tion and participation forum led by be-
havioral transparency, including all
relevant government bodies


The superposition and ongoing creation of bod-
ies, institutions, working groups, forums, or
collectives in this area cannot be termed best
practice, nor can their frequent manipulation or
use for other purposes. In our present day net-
worked society, central government should cre-
ate a Forum or Centre for agreement, partici-
pation, collaboration or whatever other name is
chosen which brings together access to all
available information on plans, strategies, pro-
grammes, projects or actions, planned or cur-
rently underway in Spain. This is where the
evolution of the main agreed indicators for the
sector could be shown, and mechanisms im-
plemented to facilitate agreement processes,
with public participation in the essential plan-
ning and environmental impact assessment of
plans, programmes and projects. This would fa-
cilitate the co-responsibility of government and
social agents and ultimately, the coordination of
all stakeholders involved.
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EXECUTIVE SUMMARY


G. The need for stability in policies
and behaviours in the transport
system


Improving socio-economic and environmental
development sustainability presents many prac-
tical cultural and behavioural problems, which
are not easy to solve in the medium term, so
that acting with all the official means available
is of the utmost urgency, to ensure the co-re-
sponsibility and collaboration referred to above
and also to guarantee that any advances made


will be consolidated. This means ensuring the
stability of the measures adopted, especially for
transport infrastructures, where the inertia and
rigidity of the system is extremely high; this re-
quires commitment between potential govern-
ing political parties and the wider public to guar-
antee stable frameworks and coherent norms
for participation and control, which in the con-
text of the measures adopted to reduce the ef-
fects of tobacco, or road accident rates, has al-
lowed significant progress to be made towards
the desired objectives.
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There is a close relationship between transport, globalization and socioeconomics, as well as the
other structural problems mentioned above of energy, climate change, land use models and the
environmental sustainability of the planet.


This is why it is urgent to design transport and planning strategies leading to the evolution of a
new land use model and a new framework of socioeconomic inter-relationships to reduce trans-
port needs and increase their energy and environmental efficacy and efficiency.


To achieve this the following are essential:


In the inter-city context, ensure that land use planning and transport logistics and organization
minimize the need for displacement, evaluate the effects and internalize the costs of the trans-
port demand generated, actively involving the transport companies and freight transport ge-
nerating agents in the planning process itself and in setting targets and defining action plans.


In urban areas, find solutions for town planning, land use and activity sites which minimize mo-
bility needs, integrating basic day-to-day functions including home, work, education and basic
services, in areas accessible on foot, or by non-vehicular traffic - designing the corresponding
infrastructure platforms – or in areas well served by public transport.


Influence transport modes by favouring the options with lowest negative external effects, bo-
osting R&D+i and encouraging appropriate behaviour to improve energy and environmental ef-
ficacy  and efficiency.


Modify the global taxation system by modes and means of transport (end repercussion per
ton*km and passenger* km transported) factoring in all the life-cycle related external costs for
each transport mode and means.


Ensure agreement, cooperation and collaboration between the different government bodies
involved and with the general public. The proposed measures fall wholly or partly within the
remit of different governing bodies, so that they will have to be developed and implemented
jointly, using voluntary formulae such as joint action collaboration agreements. In addition,
multiple authorities are responsible in Spain for land use, urban planning and  transport plan-
ning and the impact of these on the use of private vehicles. Without collaboration between
central and regional governments and between these and the general public, any significant
advance towards solving the complex problems considered in this Report is not viable in
practical terms.
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l presente documento es la versión revisada y simplificada del Documento del mismo
título, pero denominado Informe Base, que fue presentado, en primer lugar, en mayo
de 2009, al grupo de trabajo integrado por tres expertos en sistemas de transportes
(Ángel Aparicio Mourelo, Manuel Ferri Tomas y Francisco Segura Castro), y, adicional-


mente, al Comité de Dirección del Convenio firmado para su realización, integrado por Antonio Se-
rrano Rodríguez y Mónica García Clemente, en representación de FUNDICOT, y por Fernando Prats
Palazuelo y Sagrario Herrero, en representación de la Fundación General de la Universidad Com-
plutense de Madrid (FGUCM), de la que depende el Centro Complutense de Estudios e Informa-
ción Medioambiental (CCEIM), entre cuyos objetivos se encuentra el fortalecimiento de la
capacitación académica y de acción de la Universidad Complutense de Madrid, para lo que ha im-
pulsado la creación de un sistema de conocimiento/divulgación compartido en red en torno al
“Cambio Global, España 2020”.


El contenido del Programa de Transporte, del que el presente Documento forma parte, se centra en
los siguientes puntos:


Valorar la inercia del sistema de transportes y sus dificultades para avanzar en la mejora de su efi-
ciencia energética y ambiental global.
Valorar la incidencia que en dichas eficiencias para el 2020 pueden tener las líneas de investiga-
ción, desarrollo e innovación en marcha en la actualidad, tanto en los sistemas infraestructurales
como en los medios y servicios de transporte.
Definir las líneas de actuación (EL QUÉ HACER) más perentorias, a corto y medio plazo, para evitar
la llegada a situaciones de imposible retorno en los sistemas de transporte de ámbitos urbanos, re-
gionales, nacionales e internacionales para el horizonte del 2020.


La consecución de los contenidos anteriores se persigue en un proceso de cinco etapas, que se ini-
ciaron con la elaboración de un documento metodológico inicial, por parte de D. Antonio Serrano Ro-
dríguez, que fue objeto de discusión y aprobación, por parte del Comité de Dirección.


Con base a dicho Documento, D. Antonio Serrano Rodríguez elaboró el Informe Base que se entregó
al señalado Comité de Expertos y al Comité de Dirección, así como fue objeto de difusión general en
la web (entre otras de la FGUCM, del CCEIM y de FUNDICOT) invitando a que se hicieran llegar ob-
servaciones o alegaciones al Documento. Igualmente, el Documento se hizo llegar, entre otros, al Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM), al Ministerio de Fomento (MF), al
Instituto de Desarrollo y Ahorro Energético (IDAE), a las Consejerías Autonómicas relacionadas con el


E


ProgramaTransporte.qxd:Maquetación 1  8/3/10  10:26  Página 54







PRÓLOGO


55


tema del transporte, a los representantes parlamentarios de las formaciones políticas, a los principa-
les sindicatos nacionales, a las asociaciones ecologistas, a Fundaciones y Asociaciones ligadas al tema
de transporte y a los departamentos universitarios ligados a los temas de transporte. A todos ellos se
les invitaba a realizar observaciones o alegaciones, y a asistir y participar en la Mesa Redonda de pre-
sentación/discusión del señalado Documento Base.


La citada Mesa Redonda, cuya convocatoria se adjunta, se celebró el 25 de junio de 2009, en los lo-
cales de la Fundación de los Ferrocarriles Españoles, con una asistencia de unas 80 personas.


Como consecuencia del proceso, se recibieron propuestas de modificación del esquema general del
Documento, por parte de: Fernando Prats Palazuelo, y observaciones detalladas y propuestas de mo-
dificación y ampliación de contenidos por parte de Ángel Aparicio Mourelo y Francisco Segura Castro.
Adicionalmente se recibieron observaciones y propuestas de mejora por parte de Carlos López, en
nombre del IDAE, así como por parte de Jaime del Álamo García, del MARM, además de distintas ob-
servaciones y sugerencias puntuales de distintas personas y técnicos, tanto a través de la web de FUN-
DICOT, como a nivel de contacto personal.
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1. Sistema de Transportes y 
Sostenibilidad del modelo de desarrollo


1.1. Transportes y Sostenibilidad


Tras uno de los períodos históricos de mayor
trasformación antrópica del planeta Tierra, coin-
cidente con una etapa de crecimiento econó-
mico relativamente sostenido en la mayoría del
mismo, la humanidad afronta una situación en
la que el Cambio Global asociado a dichas
transformaciones, empieza a reflejar sus efec-
tos más negativos sobre el medio (biosfera),
tanto a nivel global como local; y ello, como
consecuencia de la acumulación de impactos
significativos, en los que el transporte ha te-
nido, y tiene, una importancia determinante,
tanto directa - por su consumo energético y
emisión de gases contaminantes y producto-
res de efecto invernadero (GEI)- como indi-
recta, al facilitar procesos de localización y


deslocalización de actividades productivas a
nivel mundial, e incidir sobre el desarrollo de
ciudades difusas que, a su vez, disminuyen la
eficiencia energética y ambiental del funciona-
miento del conjunto de la sociedad e incre-
mentan los efectos negativos sobre el mismo.


La globalización del modelo urbano y de con-
sumo occidental han implicado la extensión de
unos procesos comerciales, económicos y
sociales que están llevando a la sobreexplota-
ción del capital natural del planeta y a un
fuerte aumento de las necesidades de trans-
porte de inputs y de mercancías, lo que, a su
vez, supone un incremento del consumo ener-
gético, con sus correspondientes efectos
negativos sobre la contaminación atmosférica,
la emisión de gases de efecto invernadero y el
cambio climático. Este proceso ha llevado a
que la huella ecológica1 de la actividad
humana y de la transformación de su entorno
supere significativamente la biocapacidad del
planeta, generando tensiones en el plano eco-
nómico, social y territorial que pueden tener
serias repercusiones para la humanidad si no
se adoptan las medidas necesarias lo más
urgentemente posible.


1 La “huella ecológica” es un indicador sintético de sostenibilidad ambiental que puede definirse como “el área de territorio productivo o ecosistema acuático
[entendida como superficie biológicamente productiva] necesaria para producir los recursos utilizados y para asimilar los residuos producidos por una población
definida con un nivel de vida específico, donde sea que se encuentre este área”. (William Rees y Mathis Wackernagel)


1


Cuadro 1. Evolución de la huella ecológica de la humanidad y de la biocapacidad del planeta. 
1961-2005. (en miles de millones de ha globales)


Fuentes: Global Footprint Network, 2008, "Review and revision of the Netherlands' Ecologicial Footprint assessment-2008 edition: 2008 bis edition with
trade adjustments." Oakland, October 2008, www.footprintnetwork.org.


CONCEPTO 1961 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005


HUELLA ECOLÓGICA GLOBAL 7,0 8,1 10,0 11,2 12,5 12,9 14,5 14,9 16,0 17,4


BIOCAPACIDAD DEL PLANETA 13,0 13,0 13,1 13,1 13,1 13,2 13,4 13,4 13,4 13,4


RELACIÓN HUELLA
ECOLÓGICA A BIOCAPACIDAD 0,54 0,63 0,76 0,85 0,95 0,98 1,09 1,11 1,19 1,31
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Dividiendo la huella ecológica global y la bioca-
pacidad por la población del planeta, obtenemos
los respectivos valores per cápita que, para el
año 2005, son de 2,7 ha/persona, para la huella
ecológica, mientras que la capacidad biológica
de la Tierra es sólo de unas 2,1 ha/persona, lo
que indica que estamos incidiendo sobre el pla-
neta con una presión del orden de un treinta por
ciento por encima de su biocapacidad media. 


De hecho, los valores superiores a 1 en la rela-
ción entre huella ecológica y biocapacidad, que
se registran desde mediados de la segunda
mitad de los ochenta, nos señalan una inci-
dencia del consumo y emisiones de la huma-
nidad por encima de las capacidades del
planeta para soportarlas, aunque con claras di-
ferencias territoriales; en particular, hay que se-
ñalar que el valor unidad se superó en Europa
hacia finales de los sesenta, y en España unos


años después, ya en la década de los setenta.
El trabajo de la Secretaría General para el Territo-
rio y la Biodiversidad (SGTyB 2007) sobre “Análi-
sis de la Huella Ecológica en España”, se muestra
que la huella ecológica y la biocapacidad eran, en
2005, de 6,4 y 2,4 hectáreas estandarizadas per
cápita, respectivamente, por lo que el índice de
insostenibilidad adoptaba el valor de 2,6, en
2005, indicando niveles mucho menores de sos-
tenibilidad que la media mundial. 


Hay que destacar que los cambios relevantes en
el indicador entre 1955 y 2005 se refieren, fun-
damentalmente, a la huella derivada de la ener-
gía, que se multiplica por diez en el período,
aspecto directamente ligado al transporte, tanto
por el consumo energético de su funcionamiento
como por los consumos asociados al “ciclo de
vida”2 de los productos consumidos por las in-
fraestructuras y vehículos de transporte.


2 Las actuales políticas ambientales se basan cada vez más en el principio del ciclo de vida de un producto, actividad o servicio, que trata de considerar los efectos
ambientales asociados al uso de materiales y de energía a lo largo de toda la vida de un producto (desde que se inician las actividades que permiten su
producción o funcionamiento, hasta que se reciclan todos los residuos generados, denominado también enfoque “de la cuna a la tumba”). También exige
señalar que la conexión entre estos niveles está ligada a la existencia de un transporte de información y de productos (materias primas, manufacturas, etc.,)
pero también de residuos que, o bien son producto de reciclaje o bien son localizados en vertederos en los mismos o en distintos territorios a los producidos.
La dimensión espacial y material de los distintos procesos hacen el fenómeno complejo, pero permiten tener una aproximación a los verdaderos efectos sobre
el medio derivados de los distintos ciclos de producción y consumo.


Fuente: Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad (2007).- “El análisis de la huella ecológica en España”. Ministerio de Medio Ambiente.
Madrid. 2007.


Cuadro 2. Evolución de la huella ecológica y de la biocapacidad en españa. 1955-2005.


Huella ecológica y biocapacidad estándar (hag/cap)


CONCEPTO
1955 1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005


Agricultura 1,0 1,0 1,0 1,0 1,1 1,0 1,0 1,2 1,1 1,1 1,0


Ganadería 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4


Pesca 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3


Energía 0,4 0,6 0,9 1,6 2,5 2,8 2,6 2,9 3,3 3,9 4,3


Forestal 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3


Artificializado 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1


TOTAL HE 2,2 2,3 2,6 3,3 4,4 4,6 4,3 5,1 5,4 6,0 6,4


BIOCAPACIDAD 2,5 2,6 2,7 2,4


HE/BIOCAPACIDAD 2,0 2,1 2,2 2,6
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Queda claro que el intensivo proceso de urba-
nización-artificialización del territorio producido
en España en la última década ha tenido una
fuerte incidencia en el empeoramiento de la
sostenibilidad ambiental, tanto por la reducción
de la biocapacidad, al reducir el suelo productivo
de manera creciente por el predominio de la ciu-
dad dispersa, como por el incremento de huella
ecológica asociada al consumo energético del
sector residencial y al incremento de la movili-
dad, que está íntimamente ligado al citado mo-
delo de ciudad dispersa. Los resultados corres-
pondientes se recogen en el Cuadro 3.


La construcción de infraestructuras ligadas al sec-
tor transportes y el propio funcionamiento del
mismo, han contribuido y siguen contribuyen-
do de una forma muy significativa al incremen-
to de la huella ecológica y de la insostenibilidad
correspondiente, no apreciándose signos de que


la dinámica asociada a los mismos pueda re-
vertirse de manera significativa con las políticas
y medidas puestas efectivamente en marcha
hasta la actualidad.


A nivel urbano, la generalización del uso del au-
tomóvil y el incremento de la motorización aso-
ciada a la conversión del “coche” en un
elemento de prestigio social, han posibilitado
la generalización de la ciudad dispersa y la
transformación de la ciudad tradicional, primero
en área metropolitana y, después, en región
funcional urbana. El resultado ha sido el de ge-
nerar ámbitos urbanizados crecientes, con des-
plazamientos obligados cada vez mayores para
sus ciudadanos, con posibilidades decrecien-
tes de utilización del transporte público de ma-
nera eficiente para la satisfacción de las
necesidades de desplazamiento, y con el con-
siguiente incremento del consumo de energía,
contaminación, emisión de gases de efecto in-
vernadero, invasión de espacio público del ciu-
dadano, ruido y, en una palabra, incremento de
la huella ecológica asociada y de la incidencia
negativa en la salud de los ciudadanos.


Como síntesis, el transporte ha sido y es un
sector clave para facilitar el intercambio so-
cial, el turismo, el comercio, la globalización y
el crecimiento económico; pero también está
siendo un elemento clave en la creciente in-
sostenibilidad ambiental del planeta, y en la
generación de los graves riesgos asociados a
dicha insostenibilidad para el bienestar de la
humanidad.


1. Sistema de Transportes y 
Sostenibilidad del modelo de desarrollo


Cuadro 3. Aportación del transporte-movilidad
a la huella ecológica en españa por consumo


de energía-emisiones de co2, 1990-2005. 
(en hag/habitante)


Fuente: Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad
(2007).- “El análisis de la huella ecológica en España”. Ministerio de
Medio Ambiente. Madrid. 2007.


CONCEPTO 1990 1995 2000 2005


Sector Transporte y 
movilidad 0,6 0,7 0,9 1,0


Total huella ecológica 
por consumo energético 2,9 3,3 3,9 4,3


% de la huella 
ecológica total 58 61 65 68
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1.2. Transportes y cambio climático


Además de los citados procesos de consumo
de energía y materiales ligados a la construc-
ción de infraestructuras y vehículos de trans-
porte, con las correspondientes emisiones de
gases de efecto invernadero, el funciona-
miento del sistema de transporte se encuen-
tra íntimamente ligado al consumo de
combustibles fósiles y a la emisión difusa de
gases de efecto invernadero. Según el in-
forme del año 2007, del IPCC, el transporte,
en los años 2004 y 2005, era responsable del
13% de las emisiones antrópicas de gases de
efecto invernadero (GEI) y del 23,4% de las
emisiones de CO2 mundiales. En concreto, la
Agencia Internacional de la Energía (AIE) se-
ñala que, en el año 2005, las emisiones de
CO2 asociadas al consumo de combustibles
se distribuían por sectores atendiendo a la es-
tructura del Cuadro 4.


Para la Unión Europea, los datos de la Agencia
Europea de Medio Ambiente, de diciembre de
2007, muestran cifras muy similares para la
participación total de las emisiones de efecto
invernadero del sector transporte3, con la pe-
culiaridad de registrar una tendencia cre-
ciente, desde 1990 hasta la actualidad
(incremento de un 41%). En esta tendencia
hay que señalar, tal y como se cita en den
Boer, E. et alt.(2009)4, la importancia del cre-
cimiento relativo de las emisiones del trans-
porte de mercancías, donde las emisiones
unitarias de los vehículos pesados no han des-
cendido al mismo ritmo que las correspon-
dientes al turismo.


En España, la participación del sector trans-
portes respecto al total de las emisiones en
unidades equivalentes de CO2, era del 25%,
en 2006, con una evolución que implica haber
pasado del 20%, en 1990, a dicho 25% para el
2006, con un crecimiento del 88% de las emi-
siones totales del sector desde 1990. Y es el
transporte por carretera el que genera una
mayor cantidad de emisiones y el que registra
un incremento de participación más significa-
tivo en el período (casi 5 puntos); le sigue en
importancia de incremento el tráfico aéreo na-
cional (con sólo 0,23 puntos, pero que repre-
sentan un 16% de incremento) y el tráfico
marítimo nacional. El resto de modos, y en par-


3 No se contemplan las emisiones del transporte aéreo ni del transporte marítimo internacional, no tenidas en cuenta en el Protocolo de Kyoto ni en la regulación
de la UE.
4 den Boer, E. et alt. (2009) “Are trucks taking their toll? The environmental, safety and congestion impacts of lorries in the EU”. Delft, The Netherlands. January
2009.


Cuadro 4. Participación en la emisión de co2
equivalente de los distintos sectores en 2005.


Fuente; Agencia Internacional de la Energía: “World Energy 
Outlook 2008”.


ÁREA DE ACTIVIDAD
2005


% parcial % TOTAL


1. PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 45,40%


2. TRANSPORTE 23,40%


2.1. Transporte por carretera. 17,10%


2.2. Transporte marítimo internacional2 2,00%


2.3. Transporte aéreo internacional 1,50%


2.4. Transporte aéreo domestico 1,20%


2.5. Transporte por ferrocarril 0,50%


2.6. Navegación domestica 0,40%


2.7. Otros transportes 0,70%


3. INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Y CONSTRUCCIÓN. 19,10%


4. OTROS SECTORES 12,10%


TOTAL 100%
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ticular el ferrocarril, disminuyen sus aportacio-
nes al conjunto de emisiones.


Dentro del conjunto del transporte por carre-
tera, es importante señalar (Figura 1) cómo son
los turismos los que registran una mayor parti-
cipación en el conjunto de emisiones a lo largo
del período, pasando de 28.308 Gg de emisio-
nes de CO2 equivalente, en 1990, a 51.811 Gg,
en 2006 (83% de incremento y 53% de las
emisiones totales en 2006). Le siguen los ve-
hículos pesados (de 17.185 a 32.824 Gg, con el


91% de incremento y 34% de las emisiones
totales en 2006) y los vehículos ligeros de
transporte de mercancías (de 4.972 a 13.071
Gg, con el 163% de incremento, y 13% de las
emisiones totales). Además, aunque la fiabili-
dad de estas cifras se discuten desde ámbitos
ligados al propio sector, del orden del 50% de
las emisiones del transporte por carretera se
asocia a las vías de alta velocidad, preferente-
mente en trayectos interurbanos, mientras que
el 37% corresponde al ámbito urbano y el res-
tante 14% a ámbitos mixtos.


1. Sistema de Transportes y 
Sostenibilidad del modelo de desarrollo
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Figura 1: Emisiones de CO2 equivalente por categoría de vehículo.
Fuente: Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de España. Años 1990-2006. Comunicación a la Comisión Europea. Ministerio de Medio
Ambiente. 2008.
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1.3. Consumo de energía 
y transporte


El consumo de energía es uno de los proble-
mas estructurales más graves que se plantean
a la sociedad del siglo XXI. Tras un siglo de
desarrollo del motor de explosión y sus apli-
caciones, con base a una energía barata deri-
vada de recursos fósiles del planeta, la
demanda generada empieza a plantear serios
problemas, no sólo de tipo ambiental, a los
que nos hemos referido en los epígrafes ante-
riores en relación con la sostenibilidad y el
cambio climático, sino de posibilidades de
mantenimiento a medio plazo.


Instituciones tales como el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) o la Agencia Internacional de
la Energía (AIE) en sus informes anuales “World
Energy Outlook”, vienen advirtiendo de que, si
no se toman medidas de ahorro energético, o si
no se encuentran fuentes de energía alternati-
vas rápidamente, se producirá una grave crisis
energética, aun de mayor magnitud que la vi-
vida en la década de los setenta del siglo XX,
que perjudicará seriamente al actual modelo
económico mundial. Obviamente, estas institu-
ciones no se plantean el cambio de ese modelo
que, a largo plazo, parece ser la única alternativa
viable y la que presumiblemente será el resul-
tado final; con lo que la cuestión es si este cam-
bio se realizará de una forma planificada y
ordenada, o en base a sucesivas crisis de gra-
ves consecuencias sociales.


Durante las tres últimas décadas, la demanda
mundial de energía primaria se ha incremen-


tado sensiblemente5, no siendo una excepción
el caso español, como se puede apreciar en la
Figura 2 siguiente.


Como también se aprecia en esta Figura 2, el
petróleo es la principal fuente de energía pri-
maria en España y en el planeta (del orden del
35% del total) añadiendo una problemática adi-
cional, tanto en la UE27 como en España, cual
es la dependencia energética de los suminis-
tros del exterior. Ello ha llevado a la aprobación
de la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril de
2009, relativa al fomento de las energías reno-
vables, con el doble objetivo de disminuir la de-
pendencia energética y de colaborar al cumpli-
miento del protocolo de Kyoto6.


La Directiva hace obligatorios los objetivos de
que al menos el 20% de la energía consumida
provenga de fuentes renovables y que el 10%
del consumo de gasolinas y gasóleos sea susti-
tuido por biocarburantes de segunda generación
para el transporte en el horizonte del 2020. A
este respecto regula lo que puede considerarse
fuentes renovables y cómo deben medirse las
aportaciones de las distintas fuentes al con-
sumo energético del país, y establece, de forma
clara, y con una trascendencia muy elevada para
los objetivos de este Documento, la convenien-
cia de que los precios de la energía reflejen los
costes externos de la producción y el consumo
energético, incluidos, cuando proceda, los cos-
tes medioambientales, sociales y sanitarios.


En cuanto al petróleo, que como se ha visto
juega un papel fundamental en el consumo ener-
gético, cada vez su disponibilidad y precio es


5 Según la Agencia Internacional de la Energía (“World Energy Outlook 2008”. IEA. 2008.), la demanda de energía primaria mundial, entre 2000 y 2007, ha
crecido en un 4,8% para el carbón, en un 1,6% para el petróleo, en un 2,6% para el gas natural, en un 2,2% para las energías renovables y en un 0;8% para la
energía nuclear.
6 La Directiva establece en su considerando primero que “El control de energía en Europa y la mayor utilización de la energía procedente de fuentes renovables,
junto con el ahorro energético y una mayor eficiencia energética, constituyen una parte importante del paquete de medidas necesarias para reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero y para cumplir el Protocolo de Kioto de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y otros compromisos
comunitarios e internacionales, con vistas a la reducción de gases de efecto invernadero más allá de 2012.” Y, en el segundo, que “en particular, el aumento
de las mejoras tecnológicas, los incentivos para el uso y la expansión del transporte público, el uso de tecnologías de eficiencia energética y el uso de energías
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más volátil, variando sustancialmente su precio a
corto plazo y con alzas, tal y como se aprecia en
la Figura 3 de fuerte incidencia en la sociedad.


En la actualidad el precio se sitúa alrededor de
los 75 dólares el barril, pese al descenso de la
demanda como consecuencia de la crisis fi-
nanciera y económica global; y su tendencia
es hacia valores sensiblemente más elevados;
si hay una recuperación del crecimiento eco-
nómico y no se cambia el modelo, las previ-
siones son que para el año 2010 los precios
sean del orden de los 100 $/barril, y existen
claras incertidumbres sobre cuál puede ser la
senda de incremento de los precios del pe-
tróleo en años sucesivos.


En este marco, la señalada Directiva 2009/28/CE
recoge específicamente en sus considerandos


aspectos clave de la política europea en mate-
ria de energía y transportes: apostando por el
papel de los biocarburantes como sustitutivos
parciales del petróleo para el transporte, para lo
que promueve claramente la producción de bio-
carburantes y biolíquidos a nivel mundial; y es-
tableciendo un esquema integrado de incenti-
vos y subvenciones, si bien todos los biolíqui-
dos y no sólo los biocarburantes que las reciban
deben cumplir criterios de sostenibilidad: no pue-
den alentar la destrucción de suelos ricos en bio-
diversidad, por lo que si afecta a estás áreas (bos-
ques primarios, prados y pastizales de rica bio-
diversidad, red natura 2000, etc.) directa o in-
directamente no podrán tener ayudas. E, igual-
mente, exige evaluar el efecto global sobre la
emisión de GEI antes de la puesta en cultivo de
nuevas superficies para biolíquidos en ciertas
áreas, confirmando que el balance es positivo7.


procedentes de fuentes renovables en el transporte, constituyen algunas de las herramientas más eficaces de que dispone la Comunidad para reducir su
dependencia de las importaciones de petróleo en el sector del transporte, ámbito en el que el problema de la seguridad del abastecimiento de energía es
especialmente agudo, e influir en los mercados de combustibles para el transporte”.
7 No obstante, hay que señalar que el Comité Científico de la AEMA ha advertido que aumentar la proporción de biocarburantes utilizados en el transporte hasta
el 10% para 2020 es un objetivo excesivamente ambicioso, con muchos riesgos y potenciales efectos externos, y que debería suprimirse, ya que, además,
estudios realizados por la AEMA(2009) -“SEÑALES DE LA AEMA. 2009.” AEMA, Copenhague, 2009- sugieren que la forma más rentable de usar la biomasa
sería utilizarla para generar el 18% del calor de Europa, el 12,5% de su electricidad y sólo el 5,4% de su combustible para el transporte, para 2030; pero, en
todo caso, teniendo en cuenta que mejorar la utilización de la bioenergía es, aproximadamente, un 20% más caro que un modelo similar de energía convencional.


Figura 2: Evolución del consumo de energía primaria en España en ktep. 1973-2007.
Fuente: Secretaría General de la Energía (2008). Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
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Con respecto a los biocarburantes, el Gobierno
español aprobó, en agosto de 2005, el Plan de
Energías Renovables 2005- 2010 (PER), que in-
corporaba el objetivo de lograr un consumo de
biocarburantes del 5,83% sobre el consumo de
gasolina y gasóleo para el transporte en 2010
(por encima del objetivo comunitario, estable-
cido entonces de forma indicativa, en el 5,75%).
Y la Ley12/2007 de 2 de julio, que modifica la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos, en su punto 48 establecía los ob-
jetivos anuales de biocarburantes y otros
combustibles renovables con fines de trans-
porte, para los años 2008, 2009 y 2010 (objetivo
indicativo para el primero y obligatorios para los
dos últimos) del 1,9%, 3,4% y 5,83%, respecti-
vamente. Además, el Plan para el período 2008-
2016, de la SGE(2008), preveía la sustitución de
productos petrolíferos por biocarburantes, hasta


el 8,8% del consumo total de carburantes del
transporte terrestre, para el 2016.


Pero lo cierto es que, en España, el consumo
de biocombustibles fue en 2005 y 2006 infe-
rior al 1% (0,44% y 0,53%, respectivamente),
por lo que la consecución de los objetivos de
consumo de 2010 no parecen muy viables ni
aunque se impulse la demanda nacional o se
establezcan incentivos significativos para au-
mentar la producción propia y las importacio-
nes necesarias. 


En todo caso, hay que señalar que, pese a las
medidas que se van adoptando, todos los ex-
pertos asumen que es inviable que los biocar-
burantes contribuyan de forma decisiva a la
sustitución de los combustibles fósiles, ni si-
quiera en los Escenarios más optimistas de lo-


Además, no hay que olvidar que, como señala la AEMA (2009), la tendencia a producir biocarburantes a gran escala entraña riesgos ambientales considerables,
debido sobre todo a que el hecho de convertir grandes extensiones boscosas, turberas o pastos en cultivos de biocombustibles liberaría más CO2 del que se
ahorraría; además de que la ampliación de las tierras de cultivo en Europa para satisfacer la demanda combinada de alimentos y combustible, tendría serios
impactos en la biodiversidad europea y dañaría nuestros recursos hídricos y edáficos. Y tendría efectos indirectos en todo el mundo en desarrollo, por la
expansión de las tierras de cultivo a expensas de los pastizales naturales y las selvas tropicales, lo que puede hacer que, incluso, el balance de emisiones de
gases de efecto invernadero en el ciclo de vida del proceso respecto a la utilización de combustibles fósiles, sea negativo. Además, los efectos en el alza de
los precios mundiales de los alimentos podrían ser significativos y muy negativos para combatir el hambre en el mundo.


Figura 3: Evolución del precio del petróleo brent SPOT (fob).
Fuente: EIA (Energy Information Administration) http://tonto.eia.doe.gov/dnav/pet/hist/rbrtea.htm


0


20


40


60


80


100


120


19
87


19
88


19
89


19
90


19
91


19
92


19
93


19
94


19
95


19
96


19
97


19
98


19
99


20
00


20
01


20
02


20
03


20
04


20
05


20
06


20
07


20
08


18,53


14,91


18,23 23,76


20,04
19,32


17,01 17,02


20,64


19,11
12,76


17,90


28,66


24,46
24,99


28,85


54,57


65,16 72,44


96,94


38,26


15,86


dólares por barril


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 66







67


gros de la I+D+i en los biocarburantes. Y, una
cuestión adicional sería valorar si el balance glo-
bal del uso de los biocarburantes, considerado
desde la perspectiva del ciclo de vida de su pro-
ducción, uso y efectos, justifica las subvencio-
nes y el tratamiento fiscal que se están dando
a los mismos.


Desde otra perspectiva, es conveniente con-
siderar cómo ha evolucionado la eficiencia en
el uso de la energía, para lo cual en la Figura
4 se recoge la evolución de la Intensidad ener-
gética (que mide el consumo de energía, en
toneladas de petróleo equivalente, en relación


a la producción nacional, en millones de
euros), donde se aprecia una tendencia mun-
dial a la mejora de dicha eficiencia (menor
consumo para mayor producción), aunque
ésta se refleja en distinto grado y medida a
distintos niveles.


España tiene una aceptable intensidad ener-
gética relativa, aunque ésta ha empeorado en
relación a 1990, en el período 1995-2006, para
volver a alcanzar los valores de 1990 en 2006,
en línea contraria a lo sucedido en el mundo,
EEUU y la UE-27, que incluso ha mejorado los
valores de España desde el año 2000. Por otro
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Figura 4: Intensidad energética (toneladas equivalentes de petróleo por millón de euros de producción).
Fuente: UE (2008).- “EU energy and transport in figures - Statistical pocketbook 2009”. Office for Official Publications of the European Communities.
Luxembourg. 2009.
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lado, en España existe una tendencia a au-
mentar la dependencia energética (del orden
del 80%), al haber disminuido la producción in-
terior de energía en el periodo 1999-2007, en
un 5%, al tiempo que el consumo energético
se incrementaba; de hecho, en 2007, el grado
de autoabastecimiento energético disminuyó,
situándose por debajo del 21%, con una de-
pendencia energética exterior tremendamente
elevada, sobre todo en petróleo (99,8%), gas
(100%), uranio (100%) y en menor medida en
el carbón (71%).


En todo caso, España ha registrado un fuerte
cambio estructural en la producción energética,
con un fuerte incremento de la participación de
las energías renovables y con un incremento
del peso del gas respecto al petróleo8. Como
síntesis, el diagrama de Sankey, que se recoge
en la Figura 5 siguiente, resume varios de los
principales aspectos estructurales de la ener-
gía en España y sus principales problemas, así
como particulariza la importancia relativa del
transporte en el consumo final de energía, si-
tuándolo en el 38% del total.


En 2006, el transporte representaba del orden
del 31,5% del consumo final de energía en los
27 países de la Unión Europea y, como hemos
apreciado, más de una quinta parte de las emi-
siones de gases de efecto invernadero. En Es-
paña, estos valores son más elevados y, para el
mismo año 2006, y con el mismo esquema de
cálculo, tal y como se aprecia en el Cuadro 5, Eu-
rostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu) definía
dicho porcentaje en un 42,2% de la energía final
consumida; es decir, un 30% más que la UE-27.


En cuanto a los diversos modos del trans-
porte, en España, del Cuadro 5 anterior, se
deduce que la carretera es responsable de,
aproximadamente, el 80% del consumo ener-
gético de todos los tipos y modos de trans-
porte, el transporte aéreo del orden del 14%,
el transporte marítimo poco más del 3% y
poco menos del 3% el transporte ferroviario,
incluida la contabilización de los consumos
eléctricos; y que las tasas de incremento de
los consumos, entre 1990 y 2006, excedían
con mucho a las medias europeas, manifes-
tando una preocupante tendencia, aunque
respondan a una mayor tasa de crecimiento
del PIB.


Cuadro 5: Datos comparados 2006 
españa-ue27


Fuente: Eurostat (Energía) (2009)


CONCEPTO EU-27 ES


Transporte ktep 370304 40822


%Transporte/total 
consumo 31,5 42,2


Consumo energía
% carretera 25,8 33,6


final interior 2006 % ferrocarril 0,8 1,1


% cabotaje 0,5 1,7


% aéreo 4,4 5,8


CONCEPTO EU-27 ES


Transporte 1,8 3,8


Incremento medio
Carretera 1,6 3,9


anual del consumo Ferrocarril -0,3 4,6
1990-2006 (%)


Cabotaje -1 0,1


Aéreo 3,7 5,2


8 En el período 1990-2006, la demanda primaria de gas ha aumentado en un 500%, mientras que la de petróleo ha aumentado solamente en un 48%,
concentrándose progresivamente su uso en el transporte, al estar siendo sustituido el petróleo en otros sectores por el gas y la electricidad.
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Además en España, atendiendo a las cifras del
diagrama de Sankey de la Figura 5, el petróleo
para transporte, en 2007 (61.826 ktep) repre-
sentaría el 87% del consumo de petróleo total
(70.848 ktep), con una evolución para los con-
sumos principales que se sintetiza en la Figura
6 siguiente.


Las principales conclusiones que se derivan
son:


El cambio estructural producido entre 1993,


en que el consumo de gasolina era del orden
del 60% del diesel, y 2008, donde el diesel
casi cuadruplica el consumo de gasolina.


El alto crecimiento relativo del consumo de
querosenos, que se produce en paralelo a
un fuerte incremento del tráfico aéreo.


La fuerte caída registrada en los consumos
a partir de 2007, acompañada, en el mes de
julio de 2009 con que los consumos de ga-
solinas, gasoil de automoción y queroseno


1. Sistema de Transportes y 
Sostenibilidad del modelo de desarrollo


Figura 5: Diagrama de Sankey de la Energía en España 2007.
Fuente: Secretaría General de la Energía (2008). Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
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de aviación caían, respectivamente, en un
1,4 y 2,8% para las gasolinas y los gasó-
leos, y se incrementaban en un 2,% para
los querosenos, con respecto al mes de
junio. Pero acumulaban una caída del 4,1,
6,1 y 12,2%, respectivamente, en lo que se
lleva del año, y una caída interanual del 4,9,
6,3 y 10,1% respectivamente.


Una última consideración a realizar es que
existe una diferencia significativa en la situa-
ción de España con respecto a la UE27, en


los impuestos aplicados al consumo energé-
tico (32 puntos de diferencia respecto a la
UE27, en 2006), y en el precio del gasoil (en
la UE27, en 2007, era de 1,030 €, mientras
que en España era de 0,891 €) y de la gaso-
lina de 95 octanos (1,126€ en la UE27, mien-
tras que en España era de 0,950€)9, lo que
pese a las subidas posteriores que se han
producido en los impuestos sobre los carbu-
rantes en España, permite disponer de un
colchón para actuar desde la perspectiva de
internalización de costes.


9 EU Energy and Transports in figures. Statistical Pocketbook 2009


Figura 6: Consumo medio mensual de carburantes en España 1993 a 2009 (para este último año, media de enero a julio).
Fuente: Ministerio de Fomento. SEDAL. 1 de noviembre de 2009.


* 1 a 7.
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1.4. Efectos externos del 
transporte


Introducción


El sistema de transporte tiene un papel esen-
cial en la sociedad actual, tanto porque los ba-
jos costes del transporte (asociados a inver-
siones públicas no repercutidas y a una ener-
gía derivada de combustibles fósiles muy ba-
rata) están en la base de la globalización pro-
ductiva, como porque la accesibilidad que pro-
porciona ha venido configurando una dinámi-
ca de expansión urbana y de ocupación del te-
rritorio, directamente ligada al desarrollo de la
ciudad dispersa. Estos procesos van acom-
pañados de un importante peso económico de
la propia actividad y de las actividades indus-
triales afines; y, en particular, de todo el sec-
tor industrial asociado a la producción del ma-
terial móvil (automóviles, coches, locomotoras,
barcos, aviones,...), del sector de construcción
de infraestructuras (carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos,...) así como de todas las
actividades ligadas a la extracción y producción
de combustibles para los motores de explo-
sión, o de generación de la electricidad, utili-
zados por el sector.


Pero, pese a su indudable importancia econó-
mica para la sociedad, el sector transporte tam-
bién ocasiona importantes efectos externos
negativos, algunos de los cuales afectan sen-
siblemente al bienestar de la población. En par-
ticular, la utilización del automóvil privado en las
ciudades genera efectos externos adicionales a


los ya señalados, como son los efectos contra
la seguridad (accidentes de tráfico urbanos), la
salud (superación de los umbrales aceptables
de contaminantes), la calidad ambiental y la
propia funcionalidad urbana.


Y los efectos externos asociados al avión tam-
bién son significativos, tanto por su elevada
emisión de gases, como por sus altos niveles
de generación de ruidos en los despegues y
aterrizajes, que afectan sensiblemente a los ve-
cinos de los aeropuertos, que cada vez están
más rodeados de urbanizaciones como conse-
cuencia de la expansión urbana. Además, la es-
tructura actual del sistema de transporte aéreo,
lleva a una concentración de actividades en
grandes aeropuertos, aumentando aún más
sus efectos externos en su área de influencia,
y complicando la gestión del tráfico aéreo, con
demoras e incomodidades para los usuarios.
Sin embargo, las compañías aéreas gozan de
exenciones fiscales importantes, especial-
mente en todos los impuestos sobre el quero-
seno, en virtud de acuerdos internacionales,
que se aplican tanto a vuelos internacionales
como a los intracomunitarios.


Según el trabajo de den Boer, E. et alt. (2009)
los vehículos pesados de transporte por carre-
tera generan costes bastante significativos, y
al igual que sucede con el tráfico aéreo y los
automóviles, los ingresos fiscales que genera
el sector en el conjunto de la UE-27 internalizan
sólo una parte de esos costes externos y de in-
fraestructura (del orden del 38%), no llegando,
en la práctica, ni a cubrir los costes imputables
del uso de la infraestructura.
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10 Es decir, en el año 2007 habría desaparecido una población equivalente a la de la ciudad de Huesca, con los correspondientes daños morales y materiales a
familiares y a la sociedad en su conjunto.


Aunque a lo largo de los últimos años, se ha
podido constatar cómo las innovaciones téc-
nicas y la presión de las regulaciones de la
Unión Europea, han reducido las externalida-
des negativas del vehículo privado, sobre
todo en emisiones, también se ha constatado
cómo el incremento del uso del automóvil
(los vehículos*kilómetro recorridos han au-
mentado en mayor medida que la reducción
de emisiones por vehículo*kilómetro) y el in-
cremento de los flujos de transporte, han se-
guido aumentando el volumen total de sus
efectos externos negativos.


Siniestralidad en el transporte


Desde la consideración de la seguridad de las
personas y de su derecho a la vida, el transporte
es, año tras año, uno de los mayores peligros
potenciales; y ello, tanto por el elevado riesgo
de padecer un accidente de tráfico, como por
los esporádicos accidentes que afectan al ferro-
carril, al avión o al transporte marítimo y que tie-
nen, en general, un elevado impacto en los
medios de comunicación y en el público. No
obstante, es el continuo gotear de accidentes
de tráfico el que genera un efecto más signifi-
cativo en la mortalidad, en el número de heridos
y en las consecuencias materiales y morales
para la población. Así, las cifras proporcionadas
por la Comisión Europea (EU Energy and Trans-
port in figures 2009), tanto a nivel general como
a nivel de España son significativas al respecto:
más de un millón doscientos setenta y seis mil
accidentes de tráfico con heridos, y cuarenta y
dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho muertos


en accidentes de tráfico, en el año 2007 para el
conjunto de la Unión Europea de los 2710. En Es-
paña las cifras respectivas proporcionadas por
esta misma fuente son: más de cien mil acci-
dentes con víctimas y tres mil ochocientos vein-
tiún muertos en accidentes de tráfico. Y, aunque
en el conjunto de la UE-27, y en España, hay un
descenso sostenido en el número de accidentes
de tráfico con víctimas (14% de descenso entre
1990 y 2007 en la UE y 1% de descenso en Es-
paña) y en el de muertos en estos accidentes
(44% de descenso en el número de muertos
entre 1990 y 2007, en la UE, y 58% en España),
la importancia cuantitativa y cualitativa de estos
accidentes y víctimas sigue siendo muy elevada,
ya que representan para la sociedad europea un
coste que alcanza decenas de miles de millones
de euros y un coste humano incalculable. 


Además, la creación de polígonos industriales
aislados, el alejamiento de los centros de tra-
bajo de los centros de residencia, derivados
de un tipo urbanismo propiciador de la ciudad
dispersa con sistemas de transporte público
que no pueden atender la multiplicidad de orí-
genes y destinos necesarios, ha hecho a mu-
chos trabajadores disponer y depender, pese
al elevado coste relativo que eso significa para
su economía, de transportes individuales para
satisfacer su movilidad obligada diaria; y está
incidiendo gravemente en una siniestralidad
en los viajes al trabajo que está empezando a
alcanzar cifras preocupantes.


Los indicadores específicos de riesgo de acci-
dentes de tráfico para los usuarios, muestran
que, en España, la probabilidad de una muerte
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en accidente de tráfico es un 23% mayor que
la media de la UE-27, si bien las cifras de muer-
tos en relación a la población y al número de
vehículos son sensiblemente similares a la
media de la UE-27, lo cual manifiesta, clara-
mente, que los riesgos de la circulación para el
usuario son significativamente más elevados
en España que en la UE-27. Y ello, pese al in-
dudable éxito y correcto funcionamiento de las
políticas de mejora de la siniestralidad en la ca-
rretera desarrolladas por el Gobierno.


En todo caso, es evidente que los accidentes
de circulación en carretera y en vías urbanas
-con todavía 3.823 muertos y 19.295 heridos
graves en el año 2007- constituyen un grave
problema, ya que, además, la muerte por acci-
dente de tráfico es la primera causa de muerte
en la población menor a los 30 años. Y ello
pese a la clara evolución positiva en esta cifra
a lo largo de los años, tal y como se observa
en la Figura 7, que, como apreciábamos ante-
riormente, es mejor que la media correspon-
diente al conjunto de la UE-27, y manifiesta la
corrección de la política desarrollada.


Con respecto a la distribución entre accidentes
en carretera y accidentes en zona urbana, es
preciso señalar que, respecto al número de ac-
cidentes de tráfico con víctimas, la zona urbana
registra una evolución más negativa que la ca-
rretera, con una tendencia al incremento del
número de accidentes totales y, por tanto, con
un incremento de su representatividad en el
total de la accidentalidad. La señalada inciden-
cia de los viajes al trabajo, que han llegado a
representar más del 11% de todos los acci-
dentes laborales con baja, no es independiente
de esta evolución.


En lo que respecta a la mortalidad, también la
zona urbana presenta una tendencia más ne-
gativa (o menos positiva en su evolución) que
la accidentalidad en carretera, ya que el nú-
mero de fallecidos en accidentes de tráfico en
zona urbana, en 2007, desciende un 19% en
los últimos cinco años, mientras que los fa-
llecidos por accidentes en carretera lo hacen
en un 31%. Y, adicionalmente, hay que desta-
car la importancia y evolución de los atrope-


Cuadro 6: Indicadores unitarios de mortalidad
en accidentes de tráfico.2007.


Fuente: EUROSTAT (2009).- “EU Energy and Transport in figures.
Statistical pocketbook 2009”.


Por millón Por miles de mill. Por millón


de hab. de pasajeros*km de vehículos


UE-27 86 88 187


ESPAÑA 85 108 179


ESPAÑA/UE-27 0,99 1,23 0,96


Figura 7: Evolución en el número de muertos en accidentes de tráfico.
Fuente: Dirección General de Tráfico (2008): “Siniestralidad vial. España.
2007.”. (www.dgt.es)
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llos, ya que afectan a personas ajenas al pro-
ceso de transporte en automóvil (el 38,6% de
las víctimas mortales en zona urbana, en
2007, eran peatones atropellados y el 8,5% en
carretera) y muestra la gravedad de la inde-
fensión del peatón en el diseño viario de nues-
tras ciudades, pensado, en la mayoría de
ellas, para favorecer la fluidez del tráfico y no
para la seguridad del viandante.


El transporte aéreo es percibido por la población
como peligroso, cuando, por el contrario, las es-
tadísticas nos lo muestran como uno de los
modos de transporte más seguros. Así, la media
de pérdidas de vidas en territorio de la UE por ac-
cidentes aéreos en el período 1970-2008 se si-
tuarían en unos 167 al año, muy lejos de los más
de 40.000 asociados al automóvil, y con una evo-
lución también descendente en media. En Es-
paña, en transporte aéreo, normalmente y salvo
excepciones puntuales como la de Spanair, se
producen una decena escasa de accidentes, la
mayor parte de avionetas y helicópteros.


El ferrocarril, en general, también tiene un riesgo
y probabilidad de accidentes muy por debajo de
la carretera, y unas cifras totales de siniestrali-
dad que le sitúan al nivel del avión en cuanto a
número de fallecidos al año. Así, en la UE-27, el
número de muertos en accidentes ferroviarios
ascendió a 76, en 2007, y a 14 en España. E,
igual que sucede con el avión, el número de
muertos varía muy sensiblemente de año a año,
como consecuencia de la fuerte incidencia que
tienen accidentes singulares de alta gravedad.
Globalmente, en el transporte ferroviario se pro-
ducen alrededor de un centenar de accidentes al


año, siendo los pasos a nivel un elemento sig-
nificativo en la siniestralidad.


En el transporte marítimo se producen alrededor
de medio millar de accidentes al año, dos tercios
de los cuales se producen en embarcaciones de
recreo, y el resto en pesqueros y mercantes. A
nivel global, el número de barcos mercantes
hundidos anualmente se sitúa alrededor de los
noventa en los últimos diez años, con una mor-
talidad muy reducida, salvo caso singulares que
elevan, puntualmente, las cifras correspondien-
tes. En todo caso, también en este modo las ci-
fras de siniestralidad se encuentran muy dis-
tantes de las de la carretera.


En ésta el descenso de la mortalidad en los
accidentes ha de atribuirse a tres factores prin-
cipalmente:


La mejora del comportamiento del conduc-
tor, ante la correcta política desarrollada por
el Gobierno, que ha ayudado a la toma de
conciencia del conductor, tanto por las cam-
pañas de publicidad, como por reacción
ante las nuevas normas y la disciplina apli-
cada al control del tráfico (limitación de la
velocidad controlada por rádares, mayor uso
de los cinturones de seguridad y del casco,
no conducción bajo el efecto del alcohol y
de las drogas, etc.).


Las mejoras en la seguridad pasiva de los
vehículos.


Las mejoras en las infraestructuras (aun-
que la ausencia de un adecuado manteni-
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miento en muchos tramos de la red, o la
pervivencia de puntos de concentración
de accidentes, sigan teniendo un peso
desproporcionado en la probable causa
de muchos accidentes).


No obstante, la probabilidad de tener un accidente
mortal para un conductor en un viaje (tasa de mor-
talidad por recorrido) en España es un 23% ma-
yor que la de la UE-27, debido principalmente al
comportamiento del conductor (poco respetuo-
so de las normas de circulación), a la falta de apli-
cación sistematizada de medidas coercitivas y di-
suasorias, ya vigentes en la legislación en mate-
ria de seguridad vial (sobre la que existe un pro-
yecto de endurecimiento de sanciones y restric-
ciones ya aprobado por las Cortes Españolas), a
aspectos ligados al tráfico (la alta proporción de
transporte de mercancías por carretera en Espa-
ña es un factor claro de incidencia en la acciden-
talidad), y a la propia infraestructura (insuficiente
mantenimiento, sobre todo de carreteras regio-
nales y locales, y pervivencia de puntos negros).


Afección a la salud por deterioro de
la calidad del aire


La emisión de contaminantes como los pre-
cursores del ozono, las sustancias acidificantes,
partículas, aerosoles, etc. provienen de la
quema de combustibles fósiles por activida-
des como el transporte, y tienen importantes
efectos sobre la calidad del aire, particular-
mente en las regiones funcionales urbanas, en
las áreas metropolitanas y en las áreas urbanas,
donde la congestión del tráfico y la propia es-


tructura de las ciudades agravan esos efectos.
Y esta contaminación debida al transporte es
responsable de graves afecciones sobre la sa-
lud humana (particularmente para los niños,
las personas mayores y las personas con en-
fermedades respiratorias o cardiovasculares)
el patrimonio natural y cultural, o la propia pro-
ducción agrícola o forestal.


Según “La Cuarta Evaluación del Medio Am-
biente en Europa” elaborada por la AEMA(2009),
“la contaminación atmosférica, originada fun-
damentalmente por partículas finas y ozono tro-
posférico, sigue suponiendo una importante
amenaza para la salud: reduce la esperanza me-
dia de vida en Europa occidental y central en casi
un año y afecta al desa-rrollo saludable de los
niños.” En la UE-25 se estima que la contami-
nación del aire incide en unas 330.000 a
350.000 muertes prematuras de ciudadanos, al
año, como consecuencia, fundamentalmente,
de la exposición a las micropartículas (PM2.5)
y a los contaminantes resultantes de la com-
bustión de combustibles fósiles, a las que el
transporte contribuye de forma prioritaria. Se cal-
cula, igualmente, que el coste para la colectivi-
dad de la contaminación del aire en España se
puede situar alrededor del 1,7 % del PIB.


En España, el transporte es responsable del
20,5% de las emisiones de micropartículas,
siendo mayor su peso (29,1%) en la emisión de
partículas de menor tamaño (PM2,5: partículas
de diámetro inferior a 2,5 micras)11. Y, mientras
que en el conjunto de la UE las emisiones de
PM10 debidas al transporte por carretera se re-
dujeron en un 4% entre el año 2000 y el 2004,


11 Según la “Estrategia de Calidad del Aire de la Ciudad de Madrid. 2006-2010”, el tráfico es responsable del 77% del NO2, del 72,81% de las PM10 y del 78,14%
de las PM2,5.
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en España supusieron, en 2005, un 5% más
que en el año 2000, manifestando una tenden-
cia nada positiva, dado el importante impacto
sobre la salud de estas micropartículas, espe-
cialmente en el medio urbano, donde , en algu-
nas ciudades, las concentraciones de NO2 y
PM10 superan o están próximas a superar los
valores límites establecidos de concentración
de contaminantes.


Según el Informe del OSE (2007) “Calidad del
aire en las ciudades, clave de sostenibilidad ur-
bana”, en el 2004, el 32% de la población es-
pañola estaba expuesta a valores superiores a
20 µg/m3 de PM10 como valor medio anual. Y
el 75% de la población se vio sometido a valo-
res superiores a 50 µg/m3 de PM10 como valor
medio diario, en más de 7 días al año. Los ma-
yores problemas se presentan en Madrid, Bar-
celona y Valencia.


De continuar la tendencia actual, parece posible
que el conjunto de la Unión Europea pueda cum-
plir con el techo de emisión para 2010 fijado para
cada uno de los contaminantes responsables de
la acidificación. No es el caso de España, donde
las cantidades emitidas en 2005 (1.254 kt de
SO2, 1.525 kt de NOx y 401 kt de NH3) se en-
contraban muy lejos de los techos nacionales
para cada contaminante (746, 847 y 353 kt para
el SO2, NOx y NH3, respectivamente), especial-
mente en el caso de los óxidos de nitrógeno.


Como consecuencia de las medidas adoptadas
por la UE, se ha logrado disociar el crecimiento
del parque de vehículos de las emisiones at-
mosféricas generadas por el transporte por ca-


rretera, pero, en España la reducción de las
emisiones de gases precursores del ozono tro-
posférico debidos al transporte por carretera,
aún se encuentra muy lejos del ritmo de re-
ducción que presenta el conjunto de la UE, y
del ritmo necesario para alcanzar los límites de
emisión a conseguir. Entre 1990 y 2005, las
emisiones de precursores del ozono troposfé-
rico se han reducido un 39% en la UE-25 y sólo
un 3% en España. En 2005, las emisiones de
NOx, debidas al transporte han sido de 521 kt,
lo que supuso el 64% del techo nacional para
el año 2010, que está fijado en 810 kt.


Con respecto a las emisiones de precursores del
ozono derivadas del transporte por carretera
(69,4% NOx, 18,3% COVNM, 9,6% CO, 0,01%
CH4) éstas disminuyeron en España un 21,3%
entre 1990 y 2006. A pesar de ello, España aún
se encuentra muy lejos del ritmo de reducción
del conjunto de la Unión Europea, donde se han
disminuido las emisiones en un 54% en el
mismo periodo; y, además, las mejoras obteni-
das desde 1997 no pueden considerarse signi-
ficativas en las concentraciones de ozono que,
junto a las micropartículas y el ozono troposfé-
rico, se consideran una de las principales ame-
nazas para la salud humana, y de cuya genera-
ción, el transporte es uno de los factores más
responsable. De hecho, según el Informe del
OSE (2007) “Calidad del aire en las ciudades,
clave de sostenibilidad urbana”, en el 2004, la ma-
yoría de la población española estaba sometida
a altas concentraciones de ozono. En el 2004, se
estimaba que el 85 % de la población se vio so-
metida a concentraciones preocupantes más de
25 veces al año, siendo las áreas más densa-
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mente pobladas las más afectadas. El 99% de la
población estuvo expuesta a un nivel de Ozono
superior al nivel en el que se fija el umbral para
“informar obligatoriamente a la población” y,
aproximadamente, el 72%, estuvo expuesta du-
rante una hora, o más, a un nivel superior al que
se sitúa el umbral de alerta.


En todo caso, queda claro que la introducción
de los estándares europeos de emisión má-
xima en automóviles nuevos, y de calidad en
los combustibles (especialmente restringiendo
las concentraciones de azufre), en distintas di-
rectivas europeas, dirigidas a disminuir los ni-
veles de contaminación atmosférica, y a
reforzar la protección del medio ambiente y de
la salud humana, han tenido un impacto posi-
tivo significativo, y muestran un camino im-
prescindible en el que continuar, para mejorar
la todavía negativa situación de la contamina-
ción en las áreas urbanas y su fuerte incidencia
negativa sobre la salud de sus ciudadanos.


Congestión de tráfico


En las ciudades tienen lugar la mayor parte de
los desplazamientos cotidianos y la interrelación
entre ellas origina la movilidad interurbana; a me-
dida que crecen las áreas urbanas por la accesi-
bilidad que le proporcionan las carreteras
existentes, o las nuevas carreteras que se des-
arrollan en las regiones funcionales urbanas, cre-
cen los desplazamientos, tanto en longitud
como en frecuencia, gravitando normalmente
sobre las principales vías de acceso a las ciuda-
des, o sobre las distintas rondas que las circun-


valan, de forma coincidente en las denominadas
hora punta. Este hecho da lugar a que se so-
brepase la capacidad de las principales arterias
y vías distribuidoras del tráfico, generando atas-
cos, congestión y los correspondientes costes
externos asociados: incremento de los costes
de acceso por mayor consumo de carburantes,
pérdida de tiempo, con sus correspondientes re-
percusiones económicas, estrés y afección a la
salud, etc.. E, igualmente aparecen costes ex-
ternos para el usuario del transporte público de
superficie, que comparte con el del vehículo pri-
vado el uso de la vía pública, por pérdida de
tiempo, incomodidad, ruido, etc.. El coste eco-
nómico de esta congestión se ha estimado en
del orden del 0,5% del PIB y, de hecho, la con-
gestión es uno de los elementos asociados al
«mal vivir» en las ciudades.


La utilización del automóvil es una de las prin-
cipales causas de este proceso. Y, como se se-
ñala en el estudio publicado por. den Boer, E. et
alt. (2009), los camiones pesados, que en el
conjunto de la UE-27 suponen un pequeño por-
centaje del total de vehículos que circulan por
nuestras calles y carreteras (del orden del 3%
de los vehículos), sin embargo son responsa-
bles del orden del 20% de la congestión que
se registra en las mismas, lo que indica que
afrontar los problemas asociados a esta relati-
vamente pequeña parte de vehículos puede
tener consecuencias importantes sobre un pro-
blema grave y creciente, como es el de la con-
gestión en las vías de circulación.


Evidentemente, también la ocupación del viario
por pasajero transportado y la consecuente co-
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laboración en la congestión, en el consumo
energético y en la contaminación y generación
de efectos externos, es muy distinta de uno a
otro modo de transporte, incrementándose muy
sensiblemente la ocupación para el automóvil
privado (tanto por la necesidad de espacio para
circular como por el espacio ocupado en el apar-
camiento en superficie) respecto al resto de me-
dios en cifras que se mueven entre 30 o 90
veces (según el número de horas que el vehí-
culo privado ocupe la vía pública aparcado) la co-
rrespondiente al transporte público.


Ruido


El ruido en el entorno en que se desenvuelve la
persona, tanto derivado de actuaciones pro-
pias como de efectos externos de actividades
en las que no participa directamente el indivi-
duo (tráfico, actividades productivas, aviones,
conversaciones ajenas, etc.) siempre que se
asocia a sonidos no deseados, constituye mo-
tivo de desagrado y puede llegar a constituir
una agresión a la salud humana si alcanza una
intensidad o persistencia determinada. El ruido
por encima de los niveles de 55 dB genera di-
ficultades en la comunicación, irritación, mo-
lestias en el sueño, incremento de comporta-
mientos agresivos, daños fisiológicos auditivos
y no auditivos, afecciones al corazón y, en algún
caso, puede ayudar a incrementar la mortalidad
de las personas más frágiles.


Más de 210 millones de personas, según recoge
el estudio de den Boer, E. et alt. (2009) estuvie-
ron sometidos a ruido por encima de los niveles


de 55 dB, proveniente del tráfico de vehículos
en la UE-25, en el año 2000; y más de 54 millo-
nes a niveles superiores a los 65 dB, por el ruido
del tráfico por carretera y por ferrocarril.


Teniendo en cuenta que estas cifras se refieren
al año 2000 y los incrementos registrados en el
tráfico entre dicho año y la actualidad, aún con-
siderando la disminución unitaria de ruido que
se ha producido por mejoras en los vehículos y
en las carreteras y calles, es evidente que la
población afectada por el ruido se habrá incre-
mentado sensiblemente.


De hecho, el deterioro de la salud de la pobla-
ción europea debido al ruido producido por el
tráfico se estima que afecta, aproximada-
mente, al 27% de los hogares, estimando la
Agencia Europea del Medio Ambiente, que
unos 3 millones de personas se ven afectadas
gravemente por el ruido de los trenes, unos 24
millones por el ruido de las carreteras y unos
40 millones por el ruido del transporte aéreo.
La Organización Mundial de la Salud estima
que cerca del 40 % de la población de la UE
está expuesta a unos niveles de ruido a causa
del tráfico que superan los 55 dB(A), y que más
del 30% está expuesta a unos niveles que su-
peran los 55 dB(A) por la noche.


De hecho, según recoge den Boer, E. et alt.
(2009), un estudio de la Comisión Europea, pu-
blicado en el 2007, que ha correlacionado los
datos de las personas expuestas a niveles de
ruido superiors a 60 dB y las probabilidades de
padecer un ataque al corazón o una isquemia,
elaborado para Alemania, Dinamarca y los Paí-
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ses Bajos, muestra que, en la UE-25, 42.000
ataques mortales anuales al corazón y 220.000
casos de isquemias se asocian con el ruido de
los vehículos y, aproximadamente, son debidos
al tráfico ligero, en un 50%, y el otro 50% al
tráfico de vehículos pesados.


En este sentido hay que tener en cuenta que,
aunque el ruido causado por cada vehículo está
disminuyendo, al igual que sucede con los con-
sumos y con la contaminación, el incremento
de la demanda de transporte (carretera, ferro-
carril, urbano, aéreo) y el acercamiento de la
población a las fuentes de generación del
mismo (a las carreteras por su utilización como
ejes de acceso a la urbanización, y a los entor-
nos de estaciones, puertos y aeropuertos, por
pura especulación urbanística) da lugar a un in-
cremento global de los niveles de ruido que so-
portan los ciudadanos y, consecuentemente a
sus negativos efectos externos.


La Reglamentación existente para combatir los
efectos del ruido exigía que, antes de junio de
2007, hubieran estado realizados los estudios para
determinar la exposición al ruido ambiental para
las carreteras con un tráfico superior a seis millo-
nes de vehículos anuales, para las líneas ferrovia-
rias con un tráfico superior a 60.000 trenes
anuales, para los aeropuertos con más de 50.000
movimientos anuales y para las aglomeraciones
con más de 250.000 habitantes. Sin embargo, en
éste, como en otros muchos aspectos que afec-
tan a los costes externos que gravitan sobre la
sociedad en su conjunto, la situación real difiere
mucho de la situación exigida por unas normas
cuyo seguimiento no es precisamente ejemplar,


y en el que las medidas disciplinarias por su no
aplicación son absolutamente inadecuadas.


Ocupación y fragmentación 
del territorio


Otro coste externo importante imputable al sis-
tema de transporte tiene que ver con la ocu-
pación y fragmentación del territorio, con afec-
ción al patrimonio natural y cultural. Este efecto
está directamente asociado a la ocupación del
espacio por calles, carreteras, aparcamientos,
infraestructuras ferroviarias, portuarias y aero-
portuarias, y a la incidencia de estas infraes-
tructuras y vías de transporte en el territorio, en
sus ecosistemas, su flora y su fauna y en la pro-
pia ciudad y áreas urbanizadas.


Así, se estima que el espacio urbano ocupado
por el uso del coche y el transporte motorizado,
en general, representa en los nuevos desarro-
llos urbanos porcentajes superiores al 50%12. Y,
según señala la Unión Internacional de Trans-
portes Públicos, el consumo de espacio en un
desplazamiento de 10 km, entre la ida y la
vuelta, más estancia en la zona (aparcamiento),
varía entre 1 m2*hora para los viajes a pié, o
usuarios de metro, y los 30 a 90 m2*hora para
un viaje en automóvil según el tiempo que se
tenga aparcado el vehículo (es decir, de 30 a
90 veces más).


Asimismo, la construcción de nuevas autovías,
autopistas, puertos, aeropuertos y vías ferrovia-
rias de alta velocidad conlleva un aumento del te-
rritorio ocupado por las infraestructuras del


12 Agencia de Ecología Urbana de Barcelona.
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13 Para garantizar la seguridad vial y la protección del medio ambiente, componentes como airbags, cinturones de seguridad, sistemas de bloqueo de dirección
o de arranque, catalizadores, filtros, o elementos básicos de lucha contra la contaminación de los vehículos, no pueden ser reutilizados en la fabricación de
vehículos nuevos.


transporte, con tasas que se estima que supe-
ran las 400 ha/año en España, casi tres veces el
promedio comunitario. Esta ocupación implica
fragmentación del territorio y afección al patri-
monio natural y cultural, así como a la biodiversi-
dad y al paisaje. Y pese a que la evaluación de
impacto ambiental de los planes, programas y
proyectos permiten introducir medidas correcto-
ras para paliar los efectos negativos provocados
en el medio ambiente por la construcción de las
infraestructuras necesarias para el transporte, lo
cierto es que, en determinadas áreas, estas in-
fraestructuras están generando modificaciones
muy graves sobre el patrimonio natural y cultural,
y contribuyendo al deterioro del paisaje y del am-
biente cotidiano de la vida de los ciudadanos.
Además, tanto la Administración General del Es-
tado como algunas Comunidades Autónomas,
como por ejemplo, pero no únicamente, la de
Madrid, no están procediendo a aprobar formal-
mente los planes o programas sectoriales (ca-
rreteras, ferrocarriles, etc.) correspondientes que
permitieran considerar estos efectos en la co-
rrespondiente evaluación ambiental estratégica
de una forma adecuada, sino que los están ela-
borando y utilizando de forma directa, pero sin
formalizar, aprobando y desarrollando sólo la eva-
luación ambiental de los proyectos recogidos en
los mismos, lo que desvirtúa los objetivos y fun-
ciones de las evaluaciones ambientales defini-
das por la Unión Europea. 


Generación de residuos en 
el sistema de transporte


Con respecto a la consideración de otros tipos


de efectos externos del transporte, hay que se-
ñalar que éste genera una gran cantidad de re-
siduos, destacando los relacionados con el
proceso de construcción de las infraestructu-
ras (desmontes, extracción de túneles, susti-
tución de pavimentos, residuos de canteras) y
con el material móvil obsoleto (carrocerías, vi-
drio, componentes metálicos o electrónicos,
ruedas, derivados de hidrocarburos, gases re-
frigerantes, baterías, ...).


El objetivo deseable es que, como en el caso
general de todos los residuos producidos por
las actividades humanas, se proceda a la reu-
tilización, el reciclado y la valorización de los
componentes utilizables, tanto de las activi-
dades ligadas a la construcción de infraes-
tructuras, como al material móvil obsoleto,
salvo excepciones13. No obstante, existen
casos en que es complicado proceder a ac-
tuaciones relevantes en el tiempo adecuado,
como es el abandono de vehículos en sitios
inaccesibles o de muy difícil accesibilidad, o
el abandono de buques.


Otros capítulos importantes en el campo de
los efectos externos del transporte son el tra-
tamiento de los desechos de aceites, las
sueltas de combustibles en vuelo por avio-
nes, o la contaminación marina asociada a los
vertidos de los buques en el mar, aspectos
importantes pero sólo indirectamente rela-
cionados con los objetivos de este docu-
mento, para los que el establecimiento de la
internalización de los correspondientes cos-
tes en los agentes que los generan es de par-
ticular importancia.
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2. La problemática de la demanda de transportes en españa


2.1. Consideraciones generales


A nivel mundial, el incremento del comercio in-
ternacional y de la globalización económica y fi-
nanciera, junto con una energía proveniente de
combustibles fósiles barata, han significado un
incremento paralelo de los flujos de transporte
en el planeta, tanto en cuanto a número de via-
jes como en cuanto a la distancia media reco-
rrida por cada mercancía o persona. Igual-
mente, el incremento en el nivel de renta y de
accesibilidad y seguridad relativa en las distin-
tas partes del mundo, han propiciado un incre-
mento del turismo internacional, con mayor nú-
mero de turistas y mayor distancia media de
sus viajes, en términos globales. Y, por último,
la conversión del automóvil, en la segunda mi-
tad del siglo XX, en el icono del “desarrollo, in-
dividualidad y estatus social”, ha generado for-
tísimas tasas de motorización en los países
desarrollados que, en la actualidad, se expan-
den a la globalidad del planeta, con fuertes in-
crementos en los recorridos urbanos e interur-
banos en dichos vehículos.


En la UE-27, el transporte de mercancías crece
a mayores tasas (elasticidad de 1,17) que el
crecimiento de la producción, mientras que el


de pasajeros tiene un mayor desacoplamiento
(elasticidad 0,71). En España, mientras que el
PIB a precios de mercado crecía un 26%, en
términos reales, entre 2000 y 2007, las mer-
cancías lo hacían en un 63% (elasticidad 2,42)
y los viajeros en un 21% (elasticidad 0,81),
según apreciamos en las cifras del Cuadro 7 si-
guiente. En todo caso, las elasticidades en Es-
paña son superiores a las de la UE27, al menos
en lo que se refieren al alza, en parte porque la
evolución de la demanda de transporte, en Es-
paña, ha seguido pautas de crecimiento mucho
más acelerado que en el conjunto de la UE,
tanto en viajeros como en mercancías (se mul-
tiplican por más de cuatro los volúmenes de
transporte terrestre interior desde 1970 hasta
2007, duplicando los crecimientos de la UE-26,
OCDE o ITF, tal y como apreciamos en el Cua-
dro 7 siguiente).


2
Cuadro 7. Evolución de los flujos de


transporte terrestre interior 1970-2007.


Fuente: Estadísticas transporte de la OCDE (www. OECD.org).


Transporte de mercancías (miles de millones de ton*km


1970 1990 2000 2006 2007


ESPAÑA 63,1 106,4 168,4 256,6 273,8


UE (26) 1.095,2 1.711,0 1.961,4 2.323,3 2.425,7


OCDE 6.411,4 8.290,4 9.183,9


Total ITF 11.633,0 11.027,6 13.144,6


Transporte total pasajeros (miles de mill. de pasajeros*km)


1970 1990 2000 2006 2007


ESPAÑA 100,2 224,5 350,4 412,4 424,3


UE (26) 2.097,4 4.028,5 4.887,6 5.264,3 5.296,2


OCDE 5.744,8 9.793,7 11.536,7 12.111,0


Total ITF 10.748,1 12.079,7 12.654,2
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El crecimiento de la demanda de transporte
hasta la crisis económica actual, se produce con
un fuerte desequilibrio modal: grave declive del
ferrocarril que, aunque es general en la UE, en
España presenta cifras más preocupantes; gran
predominio del transporte por carretera, tanto
en viajeros como en mercancías; y fuerte pro-
gresión del transporte aéreo. En este sentido, la
Figura 8 siguiente muestra la distribución modal
para pasajeros y mercancías en la UE 27 consi-
derando sólo el tráfico interior, incluso en el
transporte marítimo y aéreo, donde destaca la


enorme proporción que significa el tráfico de
mercancías por carretera en España.


Aunque en el último año, 2008, el transporte
por carretera y avión, y los correspondientes
consumos energéticos, que son los que re-
gistran los porcentajes más significativos del
total de transporte interior de pasajeros y de
mercancías, está decreciendo en España (Fi-
gura 9); y es de esperar mayor decrecimiento
como consecuencia de la actual recesión
económica.


Figura 8. Distribución modal en el transporte interior de mercancías y pasajeros. UE 27 y España 2007
Fuente UE(2009): “Energy and Transport in figures. 2009.”
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2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 9. Índices de evolución de indicadores básicos del transporte por carretera en España 1993-2008
Fuente: Boletín Estadísitico Ministerio de Fomento (www.fomento.es)


0


ÍN
DI


CE
 1


99
3=


10
0


50


100


150


200


250


1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008


 100 98 98 97 95 96 93 88 97 93 92 88 83 79 76 72


 100 100 106 118 122 137 145 149 127 129 144 148 156 164 172 166


100 109 117 124 130 143 154 161 168 158 166 185 196 205 216 213


100 103 103 100 106 118 133 141 153 163 173 187 193 207 218 209


100 107 114 114 128 142 159 173 181 188 193 204 208 220 233 213


100 106 111 111 119 136 146 161 175 195 203 233 247 256 275 259


300


CONSUMO GASOLINA


CONSUMO GASOIL


CONSUMO QUEROSENO


TOTAL VEH*KM


VEH*KM PESADOS


TON*KM PRODUCIDAS


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 83







4. CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020


PROGRAMA TRANSPORTE


84


2.2. La urgente necesidad de 
modificar la evolución y tendencias
de la demanda de mercancías


El transporte de mercancías es un elemento
fundamental para la subsistencia de la socie-
dad de consumo, urbanizada y globalizada,
que caracteriza la situación actual. Sin un sis-
tema eficiente de transporte que haga que el
coste total del mismo sea muy reducido
sobre el precio final de los productos, el sis-
tema no se podría sostener. De hecho, los
precios medios del transporte de mercancías
en España han evolucionado en paralelo al
coste de los productos petrolíferos, con un
incremento medio anual acumulativo, en lo
que se refiere al transporte de mercancías
por carretera, del 3,6% anual, entre 2000 y
2008, lo que implica un estancamiento prác-
tico en términos reales.


Por ahora, se puede señalar que la intercone-
xión de mercados y centros productivos se ha
basado en una logística que se sustenta en
una oferta de transporte a coste reducido,
porque se ha podido disponer de una energía
barata. Ello ha posibilitado que los distintos
componentes de los productos (informática,
automóviles, muebles, etc.) recorran miles de
kilómetros en su proceso productivo hasta
que la mercancía llega al lugar de consumo. Y
que siga siendo económicamente más renta-
ble que los productos realicen estos recorridos
de miles de kilómetros, con sus elevados con-
sumos energéticos, emisiones de gases de
efecto invernadero a la atmósfera, y genera-
ción del resto de costes externos que acom-
pañan a este proceso, que la producción local
en los países desarrollados como la Unión Eu-
ropea o España. Evidentemente, en este pro-
ceso coexisten fenómenos de “dumping so-


Cuadro 8. Evolución del transporte de mercancías en la ue-27 (miles de millones de ton*km)


Fuente: EUROSTAT (2008).- “EU Energy and Transport in figures. Statistical pocketbook 2007/2008.


carretera ferrocarril navegación tubería marítimo aéreo total


interior


1995 1289 386 121 115 1150 2,0 3062


2005 1800 413 138 136 1530 2,9 4020


2006 1888 435 138 135 1545 3,0 4143


incr 1995-2006 46,50% 12,60% 14,50% 17,20% 34,30% 50,00% 35,30%


Tasa anual incr 3,50% 1,10% 1,20% 1,50% 2,70% 3,80% 2,80%


Incr 2005-06 4,90% 5,20% 0,00% -0,70% 1,00% 3,40% 3,10%


DISTRIBUCIÓN MODAL (%)


carretera ferrocarril navegación tubería marítimo Aéreo total


interior


1995 42 13 4 4 38 0 100


2006 46 10 3 3 37 0 100
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cial y ambiental” y situaciones de intercambio
muy lejanas a los postulados de un comercio
justo, que es el que debería presidir las ac-
tuaciones de países desarrollados, que, su-
puestamente, intentan ayudar al desarrollo
del resto del mundo.


El incremento de la globalización y de los
bajos costes de transporte, llevan a que, a lo
largo del período 1970-2007 se produzca un
fuerte incremento de los volúmenes de trans-
porte interior terrestre de mercancías, que se
concreta en el 121% para la UE-26, y en el
334% (casi tres veces superior) para España,
con una creciente preponderancia del trans-
porte por carretera.


En España, entre 1995 y 2007, el transporte
de mercancías crece en un 162%, cifra que
se muestra paralela a la evolución de las im-
portaciones (incremento del 219%, entre


1995 y 2007) y exportaciones (incremento
del 159%), pero bastante alejada del incre-
mento de Producción industrial, que, para el
citado período, crece a una tasa sensible-
mente menor (incremento del 30% en 1995-
2007). Globalmente, como apreciamos en la
Figura 10, a partir del año 2005 sufre una re-
lativa estabilización que, como hemos apre-
ciado en la Figura 9 anterior, se está
transformando en fuerte caída para el año
2008 y lo que llevamos del 2009, en paralelo
a la caída del producto interior y del comercio
internacional.


El principal problema de este crecimiento del
transporte de mercancías viene asociado a
los modos y medios de transporte con que se
realiza el mismo, tal y como apreciamos en la
Figura 11, que incrementa el “sinsentido” de
la no internalización de los costes externos ge-
nerados por este transporte.


2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 10. Evolución del transporte de mercancías en España.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).
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14 Rallo Guinot, V.(“Costes del transporte de mercancías por ferrocarril”. Observatorio del Ferrocarril. FFE. Madrid. 2008.) llega a la conclusión de que los costes
del transporte de mercancías por ferrocarril se mueven en el entorno de 11,65 €/km-tren, capaz de transportar hasta 800 toneladas, para un tren con locomotora
eléctrica, y de 13,97 €/ km-tren para uno de locomotora diesel. Pero es importante señalar que, en el mismo artículo, señala que un incremento de la velocidad
de los actuales 60 a los 80 km/h, para un recorrido de unos 600 km, supondría una reducción de los costes de entre un 10 a un 12%. Estas cifras nos dan una
idea de la importancia de una mejora en la infraestructura ligada a las mercancías, tantas veces relegada en las prioridades de inversión.


En 2007, según apreciamos en la Figura 12, el
transporte de mercancías por ferrocarril se en-
cuentra al mismo nivel que antes de la demo-
cracia en cuanto a toneladas*km transportadas,
y se transporta menos carga (de 46,8 millones
de toneladas en 1975, a 30,9 millones en 2007).
Al margen de la fuerte caída de este transporte
en 2008 como consecuencia de la crisis eco-
nómica, que también ha afectado a la carretera,
lo cierto es que la participación del ferrocarril en
el total del transporte interior de mercancías ha
sufrido un fortísimo deterioro desde cerca del
12% de 1970, al 4% de 2007. Comparativa-
mente, para este mismo año, en la UE-15, el
transporte de mercancías tenía cerca de un
15% de cuota en el total.


En paralelo, en el período 2000 a 2007, el re-
corrido medio por tonelada transportada en


ferrocarril se reduce desde 396 km a 360 km,
lo que es otra muestra evidente de la pro-
gresiva inadecuación del ferrocarril al trans-
porte de mercancías a larga distancia, en el
que su ventaja comparativa en todos los as-
pectos es indiscutible. Las carencias estruc-
turales de la red, la subordinación de las in-
versiones para cubrir las necesidades de este
transporte a las inversiones en alta velocidad
ferroviaria14, y la escasez de oferta de servi-
cios ferroviarios adecuados, explican en gran
parte esta situación, en la que tampoco la
gestión de los operadores se puede conside-
rar ejemplar, ya que es evidente que la evo-
lución del ferrocarril en España ha sido mucho
peor que en la Unión Europea, sin que existan
factores diferenciadores significativos distin-
tos a esta gestión, que expliquen la evolución
seguida.


Figura 11. Evolución del transporte de mercancías en España.
Fuente: Anuarios del Ministerio de Fomento. 2006 y 2007. (www.fomento.es)
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2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 12. Evolución de los índices de transporte de mercancías por ferrocarril en España 1965-2007.
Fuente: OFE (2008).
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2.3. La preocupante evolución y 
tendencias de la demanda de 
pasajeros


A diferencia de la demanda de mercancías,
donde la dimensión de los flujos de transporte
asociados al comercio, es el elemento funda-
mental de su dinámica, en la demanda de trans-
porte de viajeros, el elemento fundamental es
el modelo territorial; por supuesto, el incre-
mento de la globalización económica, junto con
una energía proveniente de combustibles fósi-
les barata, también han influido en la dinámica
de los flujos de transporte interurbano (que ve-
nían creciendo de forma muy significativa, sobre
todo el aéreo, con la expansión económica) al
igual que lo hacen el mayor nivel de renta –y su
tasa de motorización asociada- y el turismo;
pero, como apreciaremos en las páginas que si-
guen, la expansión de la ciudad dispersa está


muy directamente ligada con una parte muy
sustancial de los recorridos de los pasajeros.


En efecto, el transporte permite, además de
actividades como el turismo, el acceso de la
población a los trabajos, a los centros de con-
sumo y a los servicios. Además, la incorpora-
ción de los dos miembros de las parejas al
trabajo, la deslocalización, frecuentemente es-
peculativa, hacia la periferia de muchos servi-
cios básicos (educación, comercio,...) y el
propio desequilibrio estructural del mercado de
la vivienda hacia la propiedad de la misma
frente al alquiler, así como la promoción de un
urbanismo residencial sin equipamientos y ser-
vicios básicos adecuados, lleva a que la movili-
dad obligada sea creciente.


El resultado es que, en la UE-27, el incremento
anual acumulativo del transporte de viajeros


Fuente: EUROSTAT (2008).- “EU Energy and Transport in figures. Statistical pocketbook 2007/2008.


Cuadro 9. Evolución del transporte de pasajeros en la ue-27.
(miles de millones de pasajeros*km)


AÑO AUTOMOVIL MOTOS AUTOBÚS FERROCARRIL TRANVÍA Y METRO AÉREO MARÍTIMO TOTAL


1995 3855 123 501 348 71 335 44 5277


2005 4524 150 523 374 82 526 40 6220


2006 4602 154 523 384 84 547 40 6333


incr 95/06 % 19,40% 24,60% 4,30% 10,40% 17,90% 63,30% -10,10% 20,10%


incr anual % 1,60% 2,00% 0,40% 0,90% 1,50% 4,60% -1,00% 1,70%


incr 05/06 % 1,70% 2,50% -0,10% 2,70% 1,80% 4,00% -0,30% 1,80%


DISTRIBUCIÓN MODAL (%)


AÑO AUTOMOVIL MOTOS AUTOBÚS FERROCARRIL TRANVÍA Y METRO AÉREO MARÍTIMO TOTAL


1995 73,1 2,3 9,5 6,6 1,2 6,4 0,8 100


2006 72,7 2,4 8,3 6,1 1,3 8,6 0,6 100
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(pasajeros*km), entre 1995 y 2006, fue del
1,7%, pero, en España, la evolución de la de-
manda de transporte ha seguido pautas de cre-
cimiento mucho más acelerado, como veíamos
en el Cuadro 7, multiplicando por más de cua-
tro los volúmenes de transporte terrestre inte-
rior de pasajeros, desde 1970 hasta 2007, lo
que duplica los crecimientos de la UE-26,
OCDE o ITF. Para la UE-27, EUROSTAT propor-
ciona las cifras que se recogen en el Cuadro 9
anterior, donde se aprecia la preponderancia
del transporte privado por carretera, ya seña-
lada también para España.


Como se aprecia, en la Unión Europea, el fe-
nómeno de movilidad (y también la distancia
media de los desplazamientos) está en pro-
ceso de cambio, tanto como consecuencia de
la creciente globalización de la economía y de


los mercados (y en particular por las mayores
distancias asociadas al viaje turístico) como por
el proceso de ampliación hacia el Este en la
Unión Europea.


En España, en el período 1995 a 2006, el
transporte de pasajeros crece a una tasa del
orden del 4%, más que duplicando la cifra re-
gistrada en la UE27, pero en el período 2006-
2008, sufre un quiebro en los indicadores de
transporte de pasajeros, a partir del año 2007,
que se está transformando en fuerte caída
para el año 2008 y lo que llevamos del 2009,
en paralelo a la caída del empleo y de la renta
percibida por la población. Para el período
1990-2006, en que hay datos comparables, la
evolución se refleja en la Figura 13 siguiente,
que nos muestra el fuerte crecimiento relativo
del transporte aéreo y de la carretera.


2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 13. Evolución del transporte de viajeros en España.
Fuente: Anuarios del Ministerio de Fomento. 2006 y 2007. (www.fomento.es)
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La consecuencia evidente es una fuerte trans-
formación de la distribución modal de los des-
plazamientos realizados por la población, con
un fuerte incremento de la participación modal
del transporte aéreo, (del orden del 3% en
1990 a cerca del 6% en 2006) un manteni-
miento de la carretera (alrededor del 89% del
total) y una caída significativa del ferrocarril y,
en menor medida, del transporte marítimo de
cabotaje, tal y como refleja la Figura 14.


El hecho de que la aviación sea el sector con
mayor crecimiento, es consecuencia: del in-
cremento en el nivel de renta, que ha fomen-
tado un fuerte aumento de los viajes turísticos
a mayor distancia, con el uso del modo aéreo;
de la globalización, que incrementa la fre-
cuencia y longitud de los viajes aéreos de las
empresas; de unos precios más bajos de la
aviación, por la competencia de “las compa-
ñías de bajo coste”; y de las ventajas compa-
rativas de este modo de transporte desde la
perspectiva fiscal, con hechos como el que la
aviación esté exenta del pago del impuesto
sobre carburantes.


En este marco, el objetivo del PEIT de trans-
ferir tráfico de la carretera y el avión al ferro-
carril se está cumpliendo en España, en la
medida en que los datos disponibles a princi-
pios de 2009 muestran que en la relación Ma-
drid-Barcelona, durante el año 2008, el AVE
ha pasado a incrementar su participación,
respecto al avión, de un 12 a un 34%, y las
previsiones para el 2009 son las de que
pueda llegar a canalizar el 52% del total de
ambos modos. En cifras provisionales, desde
2007 a 2008, el AVE hizo pasar los viajes Ma-
drid-Barcelona por ferrocarril, de 763 a 2.338
miles, con un incremento de 1.575 miles de
pasajeros, mientras el avión pasaba de 5.290
a 4.026 miles de pasajeros, perdiendo 1.264
miles de viajeros (el 24% del total). La crisis
permite explicar parte de estas pérdidas,
pero, en general, es de esperar que la mayo-
ría sea tráfico transferido al AVE que, en todo
caso, presentaría un tráfico inducido15 del
orden de unos trescientos mil pasajeros; es
decir, del orden del 20% de las ganancias to-
tales, cifra coherente con lo sucedido en
otros casos en el primer año de funciona-


15 Tráfico que antes no se producía y aparece como consecuencia de la nueva oferta de transporte.


Figura 14. Distribución modal del transporte de viajeros en España.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Anuarios del Ministerio de Fomento. 2006 y 2007. (www.fomento.es)
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miento de esta oferta, que se suele incre-
mentar en el orden de otro 10% del total en
años sucesivos16.


En todo caso, el AVE sólo mejora relativamente
una parte reducida de la problemática del trans-
porte, a unos costes de inversión tremenda-
mente elevados y, como toda inversión en
transportes, incrementando la movilidad final
por el tráfico inducido producido.


Pero, como apreciamos en la Figura 15 si-
guiente, pese a las fuertísimas inversiones em-
pleadas en la puesta en funcionamiento del
AVE Madrid-Sevilla y Madrid-Lleida, con su am-
pliación al final del período a Barcelona, el trá-
fico de viajeros a larga distancia en ferrocarril


a duras penas consigue mantener la deman-
da satisfecha, no ya de 1985, cuando alcanzó
su record histórico de 9.816 millones de pa-
sajeros*km, sino de los 8.763 millones de co-
mienzo del siglo XXI. Los nuevos tráficos in-
ducidos, transferidos o desviados por la alta
velocidad ferroviaria, no consiguen incre-
mentar la demanda total en el ferrocarril,
aunque es evidente que, gracias al tráfico in-
ducido (que se estima puede alcanzar del or-
den de un 30% de la demanda consolidada, es
decir, del orden del 8% de los pasajeros*km
totales de 2007) se ha incrementado la mo-
vilidad producida y, consecuentemente, tam-
bién sus efectos externos, aunque estos
sean significativamente menores en el ferro-
carril que en otros modos.


16 Los más de un millón de viajeros ganados respectivamente en la relación Madrid-Málaga (del orden de un millón al de dos millones de viajeros en tren) o en
la de Madrid-Valladolid (del orden de 720 a 1.816 miles de viajeros), presentan otros ejemplos de transferencia e inducción de tráfico, el segundo
fundamentalmente de la carretera al ferrocarril, que permiten valorar la incidencia del AVE en las nuevas relaciones de transporte de viajeros, sobre todo en lo
que se refiere a su transferencia de viajeros desde el transporte aéreo que, en este año 2008, puede haber perdido del orden de un 7,5% de su demanda interior,
con pérdidas en el entorno del 25% en sus relaciones Madrid-Barcelona (24%) y Madrid-Málaga (28%).


2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 15. Evolución del transporte de viajeros de larga distancia en ferrocarril en España 1970-2007.
Fuente: OFE (2008)
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Con respecto al autobús, que es el modo de
transporte más económico y más utilizado
por la población de menores niveles de renta,
hay que señalar que, aunque la sustitución
del ferrocarril convencional por la alta veloci-
dad ferroviaria también produce un cierto
trasvase de viajeros del ferrocarril al autobús
por motivos de precio, lo cierto es que tanto
en España como en la UE-26, los datos de la
OCDE (2008) recogen una evolución negativa
en la participación modal del autobús, entre
1970 y el 2007, pero manteniendo todavía
tasas mucho más significativas de participa-
ción en nuestro país.


Como se aprecia, el papel del autobús es
muy significativo en España y presenta, en
2007, una cuota de participación que multi-
plica por 2,7 veces la del ferrocarril, cubriendo
además relaciones de transporte de una gran
importancia social en áreas rurales, donde el
ferrocarril ni da ni puede dar un servicio ade-
cuado. El modelo territorial español, con gran-
des espacios despoblados y una población
envejecida y sin acceso al automóvil privado
(no disposición de automóvil, de carné de
conducir o por otras circunstancias) junto a
unas cabeceras comarcales para proporcionar
servicios públicos a las áreas rurales relativa-
mente distanciadas, hacen imprescindible un
adecuado servicio de autobuses públicos,
sólo viable a través de subvenciones cruzadas
(hijuelas de concesiones). Además, el autobús
cubre de manera creciente servicios de fe-
rrocarril de dimensión regional, donde la de-
manda tiene una evolución negativa y el fe-
rrocarril tiende a reducir su oferta.


Cuadro 10. Porcentajes por modos de
pasajeros*km en tte terrestre


Fuente: Estadísticas transporte de la OCDE (www. OECD.org).


TOTAL TERRESTRE 1970 1990 2000 2007


ESPAÑA 100 100 100 100


FERROCARRIL 15,0 7,5 5,7 5,2


AUTOMÓVIL 64,2 77,7 79,9 80,9


AUTOBÚS 20,9 14,9 14,3 13,9


TOTAL TERRESTRE 1970 1990 2000 2007


UE (26) 100 100 100 100


FERROCARRIL 14,4 9,5 7,4 7,4


AUTOMÓVIL 69,5 77,4 82,9 83,1


AUTOBÚS 16,1 13,1 9,7 9,4
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2.4. Motorización e incremento de 
los recorridos en carretera


El aumento de la renta per cápita y el valor
que la sociedad ha dado a la posesión y al uso
del automóvil, han incrementado tanto el nú-
mero de vehículos de las familias, como la
distancia que recorren de forma habitual, o la
utilización del vehículo privado adquirido. Ello
es coherente en el marco de una sociedad de
consumo, donde el libre mercado, la fuerte re-
lación entre las ventas y usos de estos vehí-
culos y la actividad productiva de la sociedad
occidental, junto al alto volumen de inversio-
nes en publicidad del automóvil y en infraes-
tructuras y servicios ligados a su uso, pro-
mueven tanto una motorización como unos
usos crecientes del automóvil.


En los años setenta se pensaba que la satura-
ción del parque se produciría hacia los 500 co-


ches por mil habitantes. Sin embargo, treinta
años después, en 2005, la motorización (nú-
mero de coches por 1000 habitantes) era de
776 en EEUU; y de 464 coches por mil habi-
tantes en la UE-27, en 2007; y algo mayor en
España, con una evolución que se aprecia grá-
ficamente en la Figura 16.


Atendiendo a la globalidad del parque regis-
trado de vehículos de carretera, hemos de se-
ñalar que, en su conjunto, ha experimentado
un crecimiento notable, prácticamente dupli-
cándose, como se aprecia en la Figura 17, entre
los años 1990 y 2006, y con un crecimiento
desigual para los vehículos de carga ligeros
(126%), los turismos (72%), las motocicletas y
ciclomotores (52%), o los vehículos pesados
(41%). El incremento de los vehículos de carga
ligeros está directamente ligado, entre otros
factores, al predominio de la ciudad dispersa y
a nuevas formas de consumo y nuevos estilos


2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 16.- Evolución del número de turismos por cien habitantes, en España, 1989-2007.
Fuentes: Elaboración propia a partir de datos del INE y EUROSTAT
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de vida (internet, centros comerciales con des-
plazamiento de la compra a casa,...).


También hay que señalar que la industria del
automóvil es una de las principales industrias
en cuanto a generación de empleo y renta en
distintos países de la Unión Europea y, de Es-
paña17. De hecho, la industria del automóvil,
la construcción y el turismo, tres actividades
directamente ligadas al transporte, han sido
las bases de la economía española en las últi-
mas décadas.


El resultado del proceso anterior es que casi
dos de cada tres hogares disponen de un au-


tomóvil, aunque pese a la elevada tasa de
motorización, del orden de la mitad de la po-
blación es cautiva del transporte público, bien
por renta insuficiente, por no tener acceso al
carné de conducir, o por otros motivos per-
sonales (racionalidad económica, rechazo al
automóvil, etc.). Y que la política económica
internacional sigue primando la localización,
mantenimiento y expansión de la industria
del automóvil, desarrollando distintos tipos
de ayudas para evitar la deslocalización de
empresas del sector, o la merma de la pro-
ducción, asegurando para ello, por los medios
existentes, los beneficios privados de las mul-
tinacionales asociadas. Y, en paralelo, propor-


17 En la antigua Europa geográfica (Unión Europea más países del este de Europa, Rusia y Turquía) existen 159 plantas de montaje de automóviles de las
multinacionales del sector. De ellas, 11 están en España, dependientes de Ford, Opel, PSA, Volkswagen, Renault, Nissan, Mercedes y Santana. Su
mantenimiento, o ampliación, es uno de los objetivos prioritarios de las autoridades autonómicas o estatales por su capacidad de generar empleo, renta, I+D+i
y, sobre todo, por que a su lado generan una amplia expansión de actividades auxiliares que multiplican el empleo y la renta.


Figura 17: Evolución del parque de vehículos en España, en el período 1990-2006.
Fuente: Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de España. Años 1990-2006. Comunicación a la Comisión Europea. Ministerio de Medio
Ambiente. 2008.
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cionando ayudas al consumo de vehículos pri-
vados en base a sus efectos globales sobre la
economía.


Pero si la posesión de automóviles ha crecido
continuamente, directamente correlacionada
con la renta, lo mismo ha sucedido con el nú-
mero de kilómetros recorridos por esos vehí-
culos, tanto en la Unión Europea como en
España, donde dicho crecimiento ha signifi-
cado más que duplicar los vehículos*km reco-
rridos por carreteras interurbanas entre 1995
y 2007, incrementar en cerca de un 90% los
recorridos de los vehículos pesados (véase la
Figura 18) y en más de un 133% las tonela-
das/km transportadas.


Aunque hay cierta incertidumbre en las esti-
maciones correspondientes, si ahora consi-
deramos tanto los recorridos por carretera de
índole interurbana como los urbanos o los es-
pecíficos del medio rural (carreteras locales o
regionales no incluidos en interurbanos esta-
tales), las estimaciones oficiales nos señalan
que se ha pasado de un total de 192.078 mi-
llones de kilómetros recorridos por los distin-
tos tipos de vehículos, en el año 1990, a
371.140 millones en el año 2006, es decir,
con un incremento global de, aproximada-
mente, el 93% (tasa interanual superior al
4%). Por categorías de vehículos, el mayor in-
cremento corresponde a los vehículos ligeros
para transporte de mercancías, un 167%, se-


2. La problemática de la demanda de transportes en españa


Figura 18. Recorridos por carretera en España totales y de los vehículos pesados, entre 1990 y 2008.
Fuente: Boletín Estadístico Ministerio de Fomento (www.fomento.es)
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guidos de los turismos, con un 98%, y de los
vehículos pesados para transporte de mer-
cancías, con un 68% como puede verse en
la Figura 19.


Con la incertidumbre antes señalada, se
puede decir que la distribución de estos re-
corridos entre el medio urbano, interurbano o
rural, presenta una gran estabilidad temporal,
representando los recorridos interurbanos del
orden del 50% de los recorridos totales, los
rurales del orden del 20% y los urbanos el
30% restante.


Otro aspecto importante a considerar es la dis-
tribución por clase de combustible de los vehí-
culos, destacando en este sentido el cambio ra-
dical producido en España en la preferencia por


los vehículos diesel. Así, estos han crecido mul-
tiplicándose por más de seis veces, mientras
que los vehículos de gasolina prácticamente se
han estabilizado, lo que ha llevado a que en el
parque de vehículos que antes considerába-
mos, destaca la juventud relativa del parque
diesel (la mediana de la distribución muestral de
la edad de los turismos de gasóleo se sitúa en-
tre los 3 y 4 años, mientras que en los de ga-
solina supera los 9 años).


En todo caso, y a modo de conclusión general,
podemos señalar que, tanto en la Unión Euro-
pea como en España, pero con una mayor in-
tensidad y consecuencias negativas para Es-
paña, los volúmenes de transporte van en
aumento, sobrepasando en su incremento las
mejoras en la eficiencia energética y ambien-


Figura 19: Evolución de los recorridos en España por tipo de vehículos. 1990 y 2006.
Fuente: Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de España. Años 1990-2006. Comunicación a la Comisión Europea. Ministerio de Medio
Ambiente. 2008.
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2. La problemática de la demanda de transportes en españa


tal de los diversos modos de transporte, con lo
que el consumo de energía y las emisiones de
gases de efecto invernadero del transporte
van también en aumento. Esta tendencia se
agrava aún más por la regresión del transporte
por ferrocarril y autobús, más eficientes desde
el punto de vista ambiental, en favor del coche
y del avión. Además, si bien es aceptable asu-
mir que el automóvil privado puede presentar
ventajas cuando su ocupación es de tres o
más personas, o para las zonas rurales, en las
que el transporte público presenta graves difi-
cultades de viabilidad económica y es escaso,


en las zonas urbanas los recorridos en auto-
móvil siguen aumentando, pese a que repre-
sentan el método de transporte con mayor ge-
neración de efectos externos, más
contaminante, y menos eficiente energética-
mente por cada pasajero transportado. En este
marco, además, hay que situar uno de los ma-
yores contrasentidos de la Unión Europea y de
España, donde se promueve simultáneamente
el consumo de automóviles y las infraestruc-
turas que favorecen su uso, y, al menos teóri-
camente, la restricción de su utilización a favor
del transporte público.
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guidos de los turismos, con un 98%, y de los
vehículos pesados para transporte de mer-
cancías, con un 68% como puede verse en
la Figura 19.


Con la incertidumbre antes señalada, se
puede decir que la distribución de estos re-
corridos entre el medio urbano, interurbano o
rural, presenta una gran estabilidad temporal,
representando los recorridos interurbanos del
orden del 50% de los recorridos totales, los
rurales del orden del 20% y los urbanos el
30% restante.


Otro aspecto importante a considerar es la dis-
tribución por clase de combustible de los vehí-
culos, destacando en este sentido el cambio ra-
dical producido en España en la preferencia por
los vehículos diesel. Así, estos han crecido mul-
tiplicándose por más de seis veces, mientras
que los vehículos de gasolina prácticamente se
han estabilizado, lo que ha llevado a que en el
parque de vehículos que antes considerába-
mos, destaca la juventud relativa del parque
diesel (la mediana de la distribución muestral de
la edad de los turismos de gasóleo se sitúa en-
tre los 3 y 4 años, mientras que en los de ga-
solina supera los 9 años).


En todo caso, y a modo de conclusión general,
podemos señalar que, tanto en la Unión Euro-
pea como en España, pero con una mayor in-
tensidad y consecuencias negativas para Es-
paña, los volúmenes de transporte van en
aumento, sobrepasando en su incremento las
mejoras en la eficiencia energética y ambiental
de los diversos modos de transporte, con lo que
el consumo de energía y las emisiones de gases
de efecto invernadero del transporte van tam-
bién en aumento. Esta tendencia se agrava aún
más por la regresión del transporte por ferroca-
rril y autobús, más eficientes desde el punto de
vista ambiental, en favor del coche y del avión.


Además, si bien es aceptable asumir que el au-
tomóvil privado puede presentar ventajas
cuando su ocupación es de tres o más perso-
nas, o para las zonas rurales, en las que el trans-
porte público presenta graves dificultades de
viabilidad económica y es escaso, en las zonas
urbanas los recorridos en automóvil siguen au-
mentando, pese a que representan el método
de transporte con mayor generación de efectos
externos, más contaminante, y menos eficiente
energéticamente por cada pasajero transpor-
tado. En este marco, además, hay que situar
uno de los mayores contrasentidos de la Unión
Europea y de España, donde se promueve si-
multáneamente el consumo de automóviles y
las infraestructuras que favorecen su uso, y, al
menos teóricamente, la restricción de su utili-
zación a favor del transporte público.
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18 La urbanización difusa (viviendas unifamiliares en barrios periféricos en los entornos metropolitanos) no ha venido sólo ligada a la movilidad proporcionada
por el automóvil, sino que también ha venido potenciada por el enfoque urbanístico y territorial derivado de la legislación vigente en el período; y, en mucha
mayor medida, por la falta de una planificación territorial y metropolitana adecuada, y por los fuertes procesos especulativos asociados al mercado del suelo y
de la vivienda en la década de los setenta, y, más actualmente, en los períodos 1986-1992 y 1998-2007, en éste último con una peligrosa intensidad, cuyas graves
consecuencias estamos apreciando en la crisis actual, debido, entre otros aspectos, a los incentivos establecidos para la especulación en las regulaciones
sobre suelo realizadas en el período 1996-2003.
19 En el 1er Informe del Estado de la Movilidad de la Ciudad de Madrid 2006-2008. de la Fundación Movilidad (2009), en el municipio de Madrid se constata una
distribución de los viajes internos de los residentes que se corresponde con un 29% de viajes a pie-bici, un 46% en transporte público motorizado y un 25%
en transporte privado motorizado. Es significativo el incremento en la utilización del transporte público dentro de la Almendra Central, pasando de representar
un 74% del total de los motorizados, en 2004, a un valor del 78%, en 2008, aspecto al que no es ajeno la consolidación del Servicio de Estacionamiento
Regulado en todo el área interior a la M-30. En los desplazamientos que se realizan íntegramente fuera de la M-30 (periferia-periferia) la utilización del transporte
público ha mejorado ligeramente, desde el 49%, en 2004, al 51% en 2008, pero en las relaciones Almendra-Periferia, continua el descenso del uso del transporte
público, tanto por la continua expansión de la ciudad difusa como por el desplazamiento de actividades fuera de la M-30, o porque la oferta de transporte
público entre estos espacios es menor y la oferta de aparcamiento mucho más abundante. De hecho, es importante constatar que se mantienen percepciones
de los usuarios, presentes a lo largo de los treinta últimos años, sobre que la comodidad y el ahorro del tiempo de viaje son los principales motivos de utilización
del vehículo privado y que, los que podrían utilizar éste y no lo utilizan es por las dificultades (control y coste) en el aparcamiento en destino.


3.1. Introducción


En el siglo XX y lo que llevamos del XXI, los
problemas espaciales ligados al transporte se
han generalizado y multiplicado; fundamen-
talmente porque las carreteras y un trans-
porte de mercancías barato, que no interna-
lizan todos los costes que generan, han
colaborado en una globalización y deslocali-
zación de actividades, con efectos territoria-
les no siempre positivos; y porque el auto-
móvil ha interactuado con el desarrollo de
las relaciones productivas y sociales, sobre
todo en las formas de organizar el territorio,
posibilitando la dispersión en la ocupación
del espacio en torno a los grandes centros ur-
banos18, con el consiguiente crecimiento del
área de influencia de las ciudades tradicio-
nales, de la movilidad obligada y de los efec-


tos externos de las nuevas relaciones de
transporte generadas.


El paso de área urbana al área metropolitana
y de ésta, a la región funcional urbana, no hu-
biera sido posible sin el desarrollo del auto-
móvil (camión, autobús y vehículo privado) y
sin una progresiva ampliación de las redes de
transporte por carretera, con actuaciones de
las administraciones que han configurado un
territorio, normalmente de tipo radioconcén-
trico, en el que la urbanización encontraba
grandes ventajas para su expansión, pero
que ha necesitado la actuación en transporte
público (autobús y ferrocarril) para resolver
problemas de movilidad obligada que el au-
tomóvil privado no podía resolver, distribu-
yéndose, aproximadamente a partes igua-
les, la demanda total entre viajes a pié, en
vehículo privado y en transporte público en
las áreas metropolitanas-regiones funciona-
les urbanas19.


Por otro lado, la planificación espacial, terri-
torial y urbana, no sólo no ha ayudado a dis-
minuir la movilidad urbana, sino que, centrada
en la mayoría de los casos principalmente en
el negocio urbanístico, ha olvidado, o consi-
derado marginalmente, salvo excepciones,


3. Territorio, urbanismo y transportes


3
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los temas del transporte, de los consumos de
energía y generación de emisiones, o los
efectos externos asociados al transporte obli-
gado que se generaba20. Normalmente, ni las
infraestructuras viarias que se definían en el
planeamiento, ni los procesos de gestión ur-
banística y territorial, en aquellos casos en
que existe planificación territorial metropoli-
tana vigente, han evaluado satisfactoriamente


las necesidades de movilidad obligada que
establecían, ni han considerado los efectos
externos de la misma, ni sus requerimientos
sobre las necesidades de transporte público,
sobre la forma de proceder a su dotación, o
sobre las repercusiones económicas que este
hecho tenía para los municipios implicados. El
resultado no ha sido precisamente positivo
para el ciudadano.


20 De hecho hay que tener en cuenta que la localización de polígonos industriales o de actividades productivas en el exterior de las ciudades y con sistemas de
transporte público que normalmente no pueden abarcar de forma adecuada la dispersión urbana, ha llevado a que muchos trabajadores deban agenciarse
medios de transporte individual a un coste que muchas veces no está en proporción a los salarios recibidos. Y a que en ocasiones la falta de vehículo propio
se haya convertido en una forma de discriminación laboral real.
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3.2. Las inversiones en
infraestructuras de transporte.
Dinámica, previsiones y resultados


En los últimos decenios, y particularmente desde
la entrada de España en la Comisión Económica
Europea, en 1986, en España se han realizado
grandes inversiones en infraestructuras y servi-
cios de transporte, siendo uno de los países de
la Unión Europea con mayor porcentaje del pro-
ducto interior bruto dedicado a la inversión en in-
fraestructuras de transporte, en gran parte como
consecuencia del gran volumen de cofinancia-
ción europea dedicado a esta actividad.


Estas inversiones se han centrado en promo-
ver la movilidad por carretera, reduciendo (fun-
damentalmente en 1984) la longitud de líneas
ferroviarias, y, en los último años, en promover
la alta velocidad ferroviaria, la movilidad en
transporte aéreo (con fuertes inversiones tam-
bién en este sector) y, en menor medida, la su-
perficie de atraque y abrigada de los puertos.
Sin embargo, pese a las fuertísimas inversio-
nes en infraestructura de transporte realizadas,
aún persisten importantes necesidades, espe-
cialmente de adecuación del ferrocarril en el
transporte de mercancías, y en el transporte
metropolitano, que no han tenido la prioridad
exigible en las políticas de inversión.


Esta política de inversiones ha llevado a superar
los niveles medios de dotación de la Unión Eu-
ropea en autopistas y autovías, siendo el se-
gundo país, tras Alemania, en kilómetros y
densidad de este tipo de red (12.531 Km, en
2006, Alemania, y 12.073 Km, España) mientras


que, en ferrocarril, nos situamos, en 2006, en la
sexta posición tras Alemania, Francia, Italia, Po-
lonia y Reino Unido, con menos de la mitad de
kilómetros de línea de la primera. No obstante,
en líneas de alta velocidad ferroviaria se esté te-
niendo una posición de absoluta vanguardia.


Efectivamente, desde el punto de vista de las
inversiones públicas en España, es importante
señalar que, atendiendo a los datos publicados
por la Fundación BBVA sobre el capital produc-
tivo asociado a las inversiones en infraestruc-
turas de transporte, obtenemos los datos del
Cuadro 11 siguiente.


Como se aprecia, desde la recuperación de la
democracia hasta el año 2006, el capital real
disponible en infraestructuras de transporte
se ha multiplicado por 3,6, en España, desta-
cando las inversiones relativas en infraestruc-
turas aeroportuarias y viarias, que han llevado
a una reducción del peso del capital produc-


3. Territorio, urbanismo y transportes


Cuadro 11: Capital productivo real en
infraestructuras de transporte en españa 


1978 y 2007.


Fuente: Elaboración propia a partir de Mas, M. Et alt. (2009). Fundación BBVA.
Madrid. 2009.


INFRAESTRUCTURAS 1978 2006
RELACIÓN PORCENTAJES


2006/1978 1978 2006


VIARIAS 40.758,30 163390,46 4,0 56,5 62,3


FERROVIARIAS 20.751,8 64.372,9 3,1 28,8 24,5


PORTUARIAS 7.024,9 17.824,5 2,5 9,7 6,8


AEROPORTUARIAS 3.549,5 16.809,6 4,7 4,9 6,4


TOTAL 72.084,5 262.397,5 3,6 100,0 100,0
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tivo relativo en infraestructuras ferroviarias y
portuarias. Con más detalle, la evolución del
stock de capital productivo real en las infraes-
tructuras de transporte españolas se recoge
en la Figura 20 siguiente.


Evidentemente, el stock de capital se nutre de
las inversiones que se realizan en cada sector
y son éstas las que explican la evolución del
mismo. Y ha sido durante el período 1987-1998
cuando en mayor medida se ha beneficiado a
la carretera frente al ferrocarril y a los puertos.
Ya en el siglo XXI, la Administración General
del Estado, en España, promueve un aumento
de la inversión en infraestructuras de trans-
porte, y material móvil, de todos los modos,
que se hace más intenso durante los últimos
años. En ellos, por primera vez, las inversiones
en carreteras dejan de ser predominantes, al
tender a crecer a ritmos inferiores a la media
conjunta, mientras que se producen impor-
tantes inversiones en el ferrocarril (fundamen-


talmente alta velocidad ferroviaria, con cuyas
inversiones en infraestructura y material móvil
supera a la carretera) y en el modo aéreo,
mientras que las inversiones en el modo ma-
rítimo se mantienen ligeramente por debajo
de la tasa media de crecimiento. Incluso si se
consideran las inversiones de las administra-
ciones territoriales, los resultados sobre el
stock de capital son los que apreciamos en la
citada Figura 20, que sigue mostrando que el
ferrocarril crece el último año al 18,6%, los ae-
ropuertos al 14,3%, los puertos al 9,3% y la
carretera al 7,1%. En todo caso, hay que se-
ñalar que el porcentaje de PIB español dedi-
cado a inversiones en transporte vuelve a ser
fuertemente creciente a partir de 2004, tal y
como se aprecia en la Figura 21, llegando a ci-
fras cercanas al 1,8% del PIB.


Por otro lado, hay que señalar que pese a la
relativamente reducida inversión, en muchos
puertos el exceso de capacidad es una reali-


Figura 20: Capital productivo real relativo en infraestructuras de transportes en España. 2006.
Fuente: Elaboración propia a partir de Mas, M. Et alt. (2009). Fundación BBVA. Madrid. 2009.
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dad desde hace tiempo, como consecuencia
de la sobreinversión en relación al desarrollo
del transporte marítimo. Además, muchas de
las inversiones efectuadas han tenido más
relación con actuaciones urbanísticas o de
dotación turístico-deportiva que con actua-
ciones de transporte marítimo. No obstante,
la promoción de las autopistas del mar y del
tráfico de cabotaje es un objetivo deseable en
términos de eficiencia energética y ambiental
del transporte, que puede venir apoyado por
esta disponibilidad de infraestructura.


Con respecto a algunos aeropuertos la situación
era similar a la de los puertos, si bien hay que se-
ñalar que el crecimiento de las compañías de
“bajo coste” han cambiado, al menos provisio-
nalmente, la situación, y parte de esas sobreca-
pacidades están siendo utilizadas. Es importante


destacar que, en términos generales, los aero-
puertos españoles son mucho más baratos que
la media europea, con una tarifa media por pa-
sajero del orden del 25% de la media europea,
una tarifa también del mismo orden para la se-
guridad, o un 7% más barata para los cánones
de aterrizaje.


También hay que destacar que del conjunto de
inversiones anteriores, las asociadas a favore-
cer el tráfico de mercancías por ferrocarril (que
con más de un 80% de la red ferroviaria para
el transporte de mercancías no lograr absor-
ber ni el 4% de la demanda de dicho trans-
porte) son una pequeña magnitud, habiendo
sido la gran beneficiaria de las inversiones la
alta velocidad ferroviaria, pese a lo cuál sigue
representando un porcentaje reducido (11%)
del total de la red ferroviaria.


3. Territorio, urbanismo y transportes


Figura 21: Inversiones de la Administración General del Estado y sus Organismos en Infraestructuras y Material Móvil del Transporte, en España, como
porcentaje del PIB.
Fuente: Anuarios del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).
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3.3. La problemática del transporte
urbano y periurbano


La economía y sociedad de la globalización del
consumo y de la producción precisa un sistema
crecientemente urbanizado para viabilizar su
desarrollo (más del ochenta por ciento de la po-
blación española reside en regiones funcionales
urbanas, áreas metropolitanas o áreas urbanas);
pero, en paralelo, las principales concentraciones
urbanas se convierten en el espacio concreto en
el que con mayor virulencia se reflejan las con-
tradicciones de la sociedad actual, también
desde la perspectiva del transporte. Se reduce
el tiempo de trabajo, pero al mismo tiempo tam-
bién se reduce el tiempo de ocio como conse-
cuencia de la congestión del tráfico y del
incremento del tiempo de acceso al trabajo (a
este respecto puede ser muy gráfico el citar que
las autopistas de muchas ciudades mantienen
velocidades medias de circulación de unos 10 ki-
lómetros por hora, en hora punta); o se incre-
menta la esperanza de vida, pero se generan
nuevos y progresivos riesgos de enfermedad por
las condiciones ambientales, el ruido, o el riesgo
de accidentes generados por el transporte.


A esta situación se ha llegado como conse-
cuencia de la progresiva extensión del área ur-
banizada, con la generación de la “ciudad
dispersa” en la que se ha producido un creci-
miento progresivo de la movilidad resuelta por el
transporte en automóvil privado, a la vez que se
iba dificultando la viabilidad del funcionamiento
eficiente del transporte público para resolver las
crecientes necesidades de movilidad obligada
generada. La población de las grandes regiones


funcionales urbanas, cada vez residen en ámbi-
tos de mayor superficie (de áreas metropolita-
nas con un radio de influencia cotidiana de unos
50 km, en los setenta, se pasa a regiones fun-
cionales urbanas de más de 100 km de radio a
finales del siglo XX) sostenidas por una red de
carreteras cada vez más amplia. Y no hay que ol-
vidar la problemática al respecto de las áreas li-
torales turísticas españolas, donde, en el
periodo estival, se concentra una elevadísima
demanda de viario y aparcamiento, que obliga a
un sobredimensionado de infraestructuras, que
genera fuertes presiones en el territorio, y un re-
querimiento de transporte público temporal difí-
cil de viabilizar económicamente.


En todos estos ámbitos, la oferta de transporte
público se ha tenido que ir desarrollando a pos-
teriori de la urbanización y de la demanda, para
intentar, por un lado, paliar la magnitud de un
importante problema, como era el aparca-
miento y congestión urbana producida por el
automóvil en las ciudades; y por otro, para dar
solución a las necesidades de transporte de
amplias capas de la población que no tenían ac-
ceso al vehículo privado, pero que tenían que
situar su residencia a kilómetros de su puesto
de trabajo; y ello, como resultado de una orga-
nización espacial asociada al transporte privado,
y de una falta de ordenación territorial previsora
de un crecimiento no sostenible ni razonable,
por la magnitud de la movilidad obligada que
generaba, por el coste desproporcionado para
dar la solución al problema con el transporte pú-
blico, y, en todo caso, por la magnitud de los
efectos externos asociados a este modo de
crecimiento territorial.
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Las inversiones en transporte público, aún con
haber sido elevadas y crecientes, han sido un
capítulo secundario en relación a las inversio-
nes en nueva urbanización (con sus corres-
pondientes redes viarias) o en grandes
infraestructuras de carreteras, todas ellas pro-
motoras de la expansión urbanística, del incre-
mento de los kilómetros de movilidad obligada,
y de la solución en transporte individual como
medio para resolverla. De hecho, las inversio-
nes históricas en transporte público urbano ra-
ramente han llegado a significar porcentajes
del orden del 10% de las totales, si bien hay
que señalar que, en 2005, dichas inversiones
en ferrocarriles urbanos (cercanías), metros,
tranvías, y autobuses, significaron el 11,7% del


total de 13.512 millones de euros invertidos en
España en infraestructuras y material móvil de
transporte. Lo que no quiere decir que siem-
pre estas inversiones hayan sido las adecua-
das, ya que existen algunas que no responden
a criterios de eficiencia (bajo coste por usuario)
ni eficacia (absorción de demanda).


En todo caso, el transporte en vehículo privado
sigue representando un importante porcentaje
de las relaciones urbanas y periurbanas; y aun-
que el crecimiento de los viajeros en transporte
público es significativo, tal y como se aprecia
en la Figura 22, la situación desde la perspec-
tiva del bienestar y de la salud ciudadana, dista
mucho de ser óptima.


3. Territorio, urbanismo y transportes


Figura 22: Evolución viajeros en metro y autobús.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Fomento (www.fomento.es)
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Con respecto al transporte público en autobús,
hay que señalar que en las principales ciuda-
des españolas -Madrid, Barcelona, Valencia,
Sevilla y Zaragoza- muestra un crecimiento
constante en las variables relacionadas con la
oferta, con un aumento anual acumulativo
como promedio de las cinco ciudades, del
2,5% en la longitud de las redes y del 1,4% en
el parque de vehículos; aunque con crecimien-
tos menos intensos en el número de viajes
(0,7%) y en el recorrido útil (1,0%) o número
de pasajeros transportados, debido al trasvase
al metro, tranvía o ferrocarril en ciudades como
Valencia, Sevilla y Madrid.


Aunque no se puede negar que la situación de
los transportes públicos ha mejorado sensible-
mente en un importante número de ciudades, y
que los viajes en las áreas centrales tienen una
aceptable cobertura para el transporte público,
los problemas con los viajes desde el cada vez
más amplio ámbito periurbano hacia el centro y
entre zonas de dicho ámbito periurbano, son cre-
cientes con el tamaño del área metropolitana y
de la región funcional urbana. Las nuevas inver-
siones en el campo ferroviario, sobre todo en
cercanías, la lenta recuperación del tranvía (en
algunos casos con establecimiento de trazados
inútiles para la demanda) o la expansión del
metro, han sido claramente insuficientes para
solucionar adecuadamente el problema que iba
creciendo año a año con las nuevas urbaniza-
ciones; que, además, han generado un nuevo
conflicto, como consecuencia de que las nue-
vas necesidades de servicio público han ido
acompañadas de déficit crecientes en su finan-
ciación, que, a veces, se hace recaer en medida


desproporcionada sobre el usuario, en vez de
sobre los que generan la necesidad de este tipo
de nuevas inversiones.


Y es que el principal problema en las áreas ur-
banas aparece como consecuencia de la pro-
pia estructura de usos y actividades que se re-
gula (o desregula), a veces favoreciendo la
especulación inmobiliaria, deslocalizando ac-
tividades productivas o equipamientos de las
zonas centrales y generando necesidades de
desplazamientos de longitud creciente21. Ello
hace cada vez más inoperante la posibilidad
de los desplazamientos a pié y obliga a la uti-
lización de vehículos motorizados, públicos o
privados, registrándose una creciente ocupa-
ción del espacio urbano por infraestructuras
para la circulación y el aparcamiento de vehí-
culos, con la correspondiente pérdida de la
función de relación social y de encuentro y co-
municación del espacio-paisaje público, y de
la pérdida de autonomía y comodidad para los
desplazamientos de determinados grupos so-
ciales (niños, personas de la tercera y cuarta
edad, cada vez más mayoritarios en nuestras
ciudades, o personas con movilidad reducida).


La extensión de la urbanización es evidente
que genera cambios en el comportamiento
modal (uso de distintos modos de transporte
por los usuarios) potenciando diferencial-
mente el uso del automóvil a medida que la
distancia aumenta; y, por el contrario, y como
es lógico, los viajes a pié sufren un fuerte des-
censo en las relaciones a medida que las dis-
tancias a recorrer son mayores. Así, el Ob-
servatorio de la Movilidad Metropolitana , de


21 Aunque es deducible del propio proceso de estructuración “difusa” de nuestras ciudades el hecho de que la longitud y número de desplazamientos derivados
de la movilidad obligada han de estar aumentando en el tiempo, indicadores sencillos de este proceso, como el número cotidiano de viajes, su longitud, el modo
de transporte y el tiempo de desplazamiento, son variables sobre las que no existen datos homologables ni frecuentes. Como recoge el OSE (2007), los datos
medios para España, derivados del Movilia 2000, nos señalan un tiempo medio de recorrido de 25 minutos y una distancia de 7,1 kilómetros para los
desplazamientos de menos de 100 km (que se asocian a urbanos) en día laborable. Igualmente, se recogen los datos para Madrid derivados de la Encuesta
Domiciliaria de Movilidad de la Comunidad de Madrid (que se realiza cada 8 años), que nos muestran que, desde 1996 a 2004 la distancia media de
desplazamiento pasa de 5,6 kilómetros a 6,0 kilómetros; que el número de viajes se incrementa de 2,2 a 2,7 por día y persona; y que el recorrido por persona
y año aumenta, consecuentemente, en cerca de un 44%.
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junio de 2008, señala que el vehículo privado
absorbe del orden del 32 al 53% de los viajes,
según ciudades, mientras que los viajes a pié
representan entre el 27 y el 47%, y el trans-
porte público entre el 5 y el 32%, con me-
dianas respectivas en el 37% (coche), 38% (a
pié) y 13% (transporte público).


Pero, la mediana de las cifras anteriores, cuando
consideramos los viajes con origen y destino en
el exterior de la ciudad, y destino y origen, res-
pectivamente, en el centro de la misma, cam-
bian radicalmente, convirtiéndose en 74% (co-
che), 18% (transporte público) y, como es
natural, una cantidad insignificante a pie.


3. Territorio, urbanismo y transportes


Figura 23: Reparto modal en las principales áreas supramunicipales españolas.
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (2008): “Observatorio de la Movilidad Metropolitana. Junio 2008”. Madrid.2008.
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4.1. Escenarios sobre
sostenibilidad global y cambio
climático


El Panel Intergubernamental de Cambio Climá-
tico (IPCC) ha demostrado, sin dejar lugar a
dudas científicas, que: existe un proceso de ca-
lentamiento global, tanto de la atmósfera como
de las aguas marinas22; que existen procesos de
deshielo cada vez más amplios de glaciares y
zonas que hasta ahora han sido de nieves per-
petuas, y que se está produciendo un incre-
mento del nivel de nuestros mares que, en cada
informe alcanza magnitudes más preocupantes.
Para el IPCC, todo ello previsiblemente nos lle-
vará a mayores riesgos de inundaciones y de-
sastres por temporales en nuestras costas, y a
un riesgo creciente de erosión y desertificación,
además de a graves cambios y perturbaciones
en los niveles hídricos, en la biodiversidad y en
las productividades agrícolas y forestales de los
diversos territorios del planeta. 


Ante esta situación, planes realistas y viables
de adaptación al cambio climático son funda-
mentales para evitar los efectos más graves
que se pueden presentar a corto-medio plazo;
y, además, deben implantarse de una forma ur-


gente, ya que, previsiblemente, se irá incre-
mentando el coste de las medidas necesarias
a medida que el incremento de temperatura y
sus efectos negativos vayan aumentando.
Pero, junto con los planes de adaptación, ha
quedado claro que también son esenciales pro-
cesos de cambio estructural que permitan mo-
dificar las causas que están detrás del cambio
climático y, en general, detrás de los procesos
de cambio global.


En este epígrafe se sintetizan los Escenarios
esperables de las distintas líneas de actuación
definidas, que son los que justifican los conte-
nidos que se propondrán para el QUÉ HACER
si queremos evitar la llegada a situaciones de
imposible retorno en la sostenibilidad ambien-
tal para el horizonte del 2020.


En ese sentido, el primer aspecto a considerar
es que Naciones Unidas (2008) estima que la
población puede pasar de los, aproximada-
mente 6.800 millones de habitantes, de 2009,
a los, aproximadamente, 7.700 millones, para el
2020, con el incremento de unos novecientos
millones de seres humanos en estos 11 años.
Este incremento de población, si no cambia-
mos los patrones de consumo occidental y
éste se sigue generalizando al resto del planeta,
nos llevará a una huella ecológica generadora
de grandes tensiones sobre la sostenibilidad del
planeta. Suponiendo que se fuera capaz de
que el incremento de huella ecológica per cá-
pita en 2005-2020 (15 años) fuera similar al de
2000-2005 (cinco años) como consecuencia
de los efectos de la crisis global, y que la me-
jora de la biocapacidad per cápita permane-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


22 Entre 1973 y 2003, la temperatura de la Tierra ya ha ascendido una media de 0,6 ºC como consecuencia de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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ciera constante en el período 2005-2020 (lo
que implicaría mejoras en la producción del
planeta de la misma magnitud que el incre-
mento de población previsto -18%- lo que
puede considerarse como altamente optimista)
obtendríamos una huella ecológica global de 21
millones de ha globales que, con una biocapa-
cidad de 13,4 millones de ha globales, nos lleva
a una sobrepresión del 57% para dicho año
2020, incrementando significativamente el
31% del 2005.


Obviamente, este incremento de la sobrepre-
sión necesariamente ha de tener consecuen-


cias sobre el equilibrio del planeta y sobre los
procesos globales que se desarrollan sobre el
mismo, siendo poco probable que se pueda
mantener de forma sostenida esta sobrepre-
sión durante mucho tiempo sin la aparición de
sucesivas crisis globales. Y la probabilidad de
que existan Escenarios posibles mejores se
considera tremendamente pequeña, cosa que
no sucede con la probabilidad de que se pro-
duzcan Escenarios menos sostenibles.


En particular, una de las probables crisis aso-
ciadas al incremento de la insostenibilidad se-
ñalada viene asociada al cambio climático


Figura 24: Escenarios de sostenibilidad en las emisiones de gases de efecto invernadero.
Fuente: Naciones Unidas (2007).
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derivado de la emisión de gases de efecto in-
vernadero. Y, en este sentido, Naciones Unidas
(2007) recoge las previsiones sobre las exi-
gencias para la sostenibilidad, estableciendo,
como apreciamos en la Figura 24, que la re-
ducción de emisiones para el 2050 debería si-
tuarse en el 50% respecto a los niveles de
1990. Y que esto implicaría que los países des-


arrollados situaran su reducción de emisiones
en niveles mucho más elevados (superiores al
70%) si se quiere mantener, con una probabi-
lidad mayor al 50% el incremento de tempera-
tura por debajo de los 2ºC, estabilizando la
concentración de CO2 en la atmósfera en unas
450 ppm y sin sobrepasar más que puntual-
mente la concentración de 500 ppm..


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte
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4.2. Escenarios de consumo de
energía a nivel global para el 2020


Tendencias básicas


Las previsiones tendenciales para el consumo
de energía mundial definen un crecimiento de
la demanda de un 1,6% anual, con una partici-
pación muy significativa del carbón en el total,
y con unos resultados que la propia Agencia In-
ternacional de la Energía considera insosteni-
bles. Estas previsiones, para el horizonte del
2030, se aprecian en la Figura 25, de la Agen-
cia Internacional de la Energía (2008), donde se


prevé que el petróleo seguirá siendo la energía
fundamental del sistema.


En este marco, el objetivo de una economía glo-
bal con una menor base en el carbono es difí-
cilmente alcanzable a nivel mundial. Y, en todo
caso, no hay que olvidar que la viabilidad de los
objetivos mundiales en consumo energético y
en emisión de gases de efecto invernadero
viene muy condicionada por la situación de par-
tida (nivel económico de cada país) y por los ob-
jetivos y compromisos que estén dispuestos a
asumir no sólo los países desarrollados sino
también, fundamentalmente, los países BRIC
(Brasil, Rusia, India y China). Por ello, los dis-


Figura 25: Escenario tendencial de consumo de energía primaria.
Fuente: “World Energy Outlook 2008”. International Energy Agency.
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tintos países desarrollados y los organismos e
instituciones internacionales coinciden en se-
ñalar que uno de los problemas fundamentales
en los próximos decenios (si no se cambia el
modelo de crecimiento) va a ser garantizar el
suministro energético necesario para cubrir la
creciente demanda prevista, a la vez que se
trata de reducir la dependencia en dicha satis-
facción de la demanda con el exterior, mediante
la diversificación de las fuentes de suministro.


La problemática de las
disponibilidades y precio del
petróleo en el horizonte del 2020


Dada su importancia en la problemática que
puede afectar al uso de la energía, es preciso
referirse a que con respecto a la posible evolu-
ción de la oferta de petróleo, existen distintas
hipótesis. Autores como Hubert (2004) seña-
lan que nos encontramos en el punto máximo
de producción mundial de petróleo, y ante una
inevitable declinación posterior (comienzo de
la caída de reservas) ya en la presente década;
mientras que autores como M.C. Lynch sos-
tienen que la información acerca de las reser-
vas mundiales de petróleo y las previsiones
sobre recursos disponibles, son inciertas y di-
fíciles de precisar técnicamente, pero estiman
que no existirá una caída en las reservas dis-
ponibles por lo menos en tres o cuatro déca-
das, tiempo suficiente para tener disponibles
formas alternativas suficientes de energía.


Los expertos partidarios de esta última inter-
pretación estiman que la crisis del petróleo del


año 2008 vino dada por los problemas de la
oferta para adecuarse al tirón de la demanda
en los especulativos mercados de futuros, pero
no porque existan crecientes restricciones en
las posibilidades de aumentar la oferta a los
precios superiores a 100 dólares el barril. Sin
embargo, el acuerdo mayoritario es que nos di-
rigimos rápidamente hacia una restricción obli-
gada de los consumos energéticos petrolíferos
o hacia un fuerte incremento en sus precios.


Las previsiones de extracción de petróleo pa-
san de poco más de 75 millones de barriles al
día, en el año 2000, a 84, en el año 2007, y a
104 millones de barriles por día en el año 2030.
Pero teniendo en cuenta las disponibilidades
decrecientes de los pozos en funcionamiento
en la actualidad, la propia AIE (2008), tal y
como se aprecia en la Figura 26, señala que
será necesario que se instale una capacidad
neta de extracción de 64 millones de barriles
al día, fundamentalmente por puesta en ex-
plotación de yacimientos no desarrollados to-
davía, o de nuevos yacimientos; o por puesta
en explotación del petróleo marginal (no con-
vencional), de mayores costes de explotación;
o por licuación de gas natural.


El claro declinar de las extracciones petrolífe-
ras convencionales (de más barata extracción y
en explotación) marcará la evolución futura del
precio del petróleo, exigiendo fuertes inversio-
nes para atender a la demanda e inevitables
encarecimientos en el precio de la energía.


Evidentemente, si el precio del petróleo se in-
crementa, el incremento del coste de trans-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
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porte es inevitable, aunque su magnitud de-
penderá de las mejoras en las eficiencias ener-
géticas que se consigan en el sector y de los
productos que parcialmente (electricidad, bio-
carburantes, gas, etc.) puedan sustituir al uso
del petróleo. En todo caso, el petróleo es in-
sustituible en un porcentaje significativo en el
horizonte del 2020, al que nos referimos en
este documento, tanto para el transporte como
para la agricultura industrial (pesticidas, fertili-
zantes, tractores, bombas de riego,...) o la pe-
troquímica, lo que inevitablemente implicará
alzas en los precios de estas actividades. Las
previsiones, si hay una recuperación del creci-
miento económico y no se cambia el modelo,
llevarían para el año 2010 a precios del orden de
los 100 $/barril, y existen claras incertidumbres
sobre cuál puede ser la senda de incremento


de los precios del petróleo en años sucesivos.


La AIE (2008) estima que la demanda mun-
dial de petróleo crecerá más de un tercio
sobre la actual hacia el 2030, lo que supone
para la UE27 un incremento en las importa-
ciones desde del orden del 50% de su con-
sumo, en la actualidad, a casi dos tercios del
mismo, en 2030, con la necesidad de que del
orden del 94% del petróleo y del 83% del
gas natural tengan que importarse. La de-
manda crecerá mucho en los países asiáti-
cos, con China a la cabeza; y, aunque se
reducirá en los países de la OCDE, la AIE
teme que con el repunte económico espera-
ble para 2010 se produzca una verdadera cri-
sis en el suministro y fuertísimas tensiones
en el mercado del crudo.


Figura 26: Tendencias y necesidades de producción de energía primaria.
Fuente: “World Energy Outlook 2008”. International Energy Agency.
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4.3. Escenarios de políticas
energéticas asociadas al cambio
climático en el horizonte del 2020


La AIE (2008) ha realizado las previsiones de
emisiones de CO2 asociadas al escenario ten-
dencial de consumo energético, recogido en la
Figura 25 de páginas anteriores, llegando a unos
resultados preocupantes tanto en la cuantía
como en la distribución regional de su produc-
ción, tal y como se aprecia en la Figura 27. 


Las emisiones más significativas previstas para
el 2030 corresponderán a los países no inclui-
dos en la OCDE (estos previsiblemente man-


tendrán sus emisiones respecto a la situación
actual) y, en particular, al incremento del uso pre-
visto para el carbón en estos países (y, en parti-
cular, en China) siendo fundamentales en estas
previsiones la incidencia de los países BRIC
(Brasil, Rusia, India y China) en el consumo de
combustibles, con un fuerte incremento de las
emisiones asociadas a la prevista motorización
y consumos de transporte en estos territorios.


En este marco, era evidente la importancia que
había de jugar la Conferencia de las Partes de
la Convención de Cambio Climático que se ha
desarrollado en Copenhague a finales del 2009,
donde era fundamental avanzar en el compro-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Figura 27: Evolución y previsión de emisiones de CO2 equivalente asociadas al consumo energético
Fuente: AIE(2008).- “World Energy Outlook. 2008” (www.AIE.com)
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23 Realmente, el IPCC (2007) establece que la probabilidad de que el incremento de temperatura sea superior a 2ºC con una concentración de 450 ppm de CO2
en la atmósfera es de entre el 26 y el 78%. Para reducir esta probabilidad al 8%, la concentración se debería situar por debajo de 350 ppm, tal y como piden
los ecologistas y los pequeños países insulares.


miso de lograr un modelo de desarrollo menos
dependiente del carbono, con reducción de las
emisiones en todo el planeta que aseguren la
permanencia de la concentración de CO2 en la
atmósfera por debajo de 450 ppm. Y, conse-
cuentemente, un incremento de la temperatura
media de éste inferior a los 2ºC23. Porque, tal y
como prevé la AIE (2008), los escenarios posi-
bles son los que se recogen en la Figura 28. Y
las consecuencias sobre las distintas concen-
traciones de CO2 en la atmósfera (escenarios
de 450, 550 y 650 ppm del escenario de refe-
rencia, respectivamente) obligan a tomar me-
didas urgentes si se desean evitar las situacio-
nes catastróficas y de costes desconocidos
que podrían acompañar a incrementos de tem-
peratura superiores a los 2ºC del escenario 450
ppm (con entre 2 y 4ºC, para el 550, o más de
4ºC, para el de 650 ppm).


Y como también se sintetiza en la Figura 28, la
AIE(2008) establece que, aunque es evidente
que el desarrollo tecnológico ayudará a acer-
carse al escenario de 450 ppm, considera que
es imprescindible la sustitución de los com-
bustibles fósiles por energías de mayor efi-
ciencia en términos de carbono, y que el 54%
del esfuerzo para reducir las emisiones debe
venir del ahorro y de la mejora de la eficiencia
energética. De hecho, para mantener el cambio
climático a unos niveles en que el incremento
de la temperatura se limite a 2ºC para el año
2030, establece que es necesario que:


la demanda de energía mundial crezca a
una tasa del 50% de la prevista en el esce-
nario tendencial (concentración de CO2 de
650 ppm), recogido en la Figura 25 de pá-
ginas anteriores,


Figura 28: Evolución y previsión de emisiones de CO2 equivalente asociadas al consumo energético
Fuente: AIE(2008).- “World Energy Outlook. 2008” (www.AIE.com)
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que haya un rápido desarrollo de las tecno-
logías de bajo nivel de emisión,


que se establezca un alto precio para la ad-
quisición de emisiones de CO2 (del orden
de 180 dólares la tonelada),


que se produzcan unas inversiones en nue-
vas fuentes energéticas del orden del 0,6%
del PIB mundial y


que los países en desarrollo, no incluidos
en la OCDE, que son los que en mayor me-
dida están incrementando sus consumos
energéticos y emisiones de gases de
efecto invernadero, colaboren con las po-
líticas adecuadas y registren una fuerte
caída en sus emisiones de gases de efecto
invernadero.


En coherencia con estos Objetivos, la Comi-
sión Europea ha señalado la necesidad de una
nueva política energética que permita un desa-
rrollo de la economía con baja intensidad en el
consumo y emisión de carbono, y que con-
vierta a la UE en ejemplo de buenas prácticas
a nivel mundial. Los objetivos propuestos se
centrarían en:


Mejorar la eficiencia energética en un 20%
hacia el 2020, teniendo en cuenta que la
demanda de electricidad crece alrededor
de 1,5% anual, lo que supone el aumento
también de la capacidad de generación de
energía eléctrica y de su transporte.


Aumento de la participación de las ener-


gías renovables del 7% actual al 20% para
el 2020.


Aumento del uso de biocarburantes para el
transporte hasta representar un 10% del
consumo de gasolinas y gasóleos.


En diciembre de 2008 la Unión Europea (Con-
sejo y parlamento Europeo) aprobó el paquete
de normas sobre energía y cambio climático di-
rigido a dar cumplimiento a estos objetivos,
cuyos componentes básicos son:


Directiva de comercio de derechos de
emisión.


Decisión sobre el reparto de la carga en los
sectores difusos.


Directiva sobre captura y almacenamiento
geológico de carbono y


Directiva sobre energías renovables.


La Comisión debe evaluar, antes de 2012, el
progreso de la Comunidad y los Estados miem-
bros en el objetivo de reducir el consumo ener-
gético en un 20% en 2020. A la vista de la eva-
luación realizada, la Comisión podrá proponer
medidas para acelerar las mejoras en eficiencia
energética y ambiental. Adicionalmente, se se-
ñala que si el 31 de diciembre de 2011 no se han
adoptado medidas en el ámbito del transporte
marítimo internacional, la Comisión hará una
propuesta para incluir estas emisiones en el es-
fuerzo de la Comunidad de reducción de las
emisiones con efecto invernadero.


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte
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4.4. Escenarios de transportes y
cambio climático en el horizonte del
2020


Las previsiones existentes a nivel mundial nos
remiten a un fuerte incremento en las emisio-
nes correspondientes al total del transporte, tal
y como se aprecia en la Figura 29, destacando
nuevamente las previsiones de incremento del
transporte por carretera y del tráfico aéreo.


Aunque dichas previsiones hayan de ser corre-
gidas por ser anteriores a la crisis mundial ini-
ciada en el verano de 2007, lo cierto es que ya
en la actualidad, dos años después, los países
BRIC continúan en la senda que justificaba la
previsión anterior. Y aunque los países de la


OCDE mantienen todavía problemas en el cre-
cimiento de su PIB y tasas negativas en su
consumo y en su transporte, las previsiones
son que este mismo año 2009, o el 2010, la
mayoría de ellos vuelvan a las pautas de incre-
mento del transporte y de emisiones de gases
de efecto invernadero previas a la crisis.


En la Unión Europea, la movilidad (y también
la distancia media de los desplazamientos)
está en proceso de cambio, tanto como con-
secuencia de la creciente globalización de la
economía y de los mercados (y en particular
por las mayores distancias asociadas al viaje
turístico) como por el proceso de ampliación
hacia el Este en la Unión Europea, lo que nos
lleva a que las previsiones de futuro sean las


Figura 29: Evolución y previsiones del IPCC sobre las emisiones ligadas a los distintos modos de transporte a nivel mundial.
Fuente: Pachauri, R.K.(2008).- “Climate Change and its Implications for the Transport Sector”. Transport and Energy. The Challenge of Climate Change.
2008 Forum Highlights. OCDE.2008. Págs 17, con datos del IPPC.
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de un incremento del orden del 35% en el trá-
fico de pasajeros para el período 2005 a 2020
(tasa acumulativa del orden del 2% anual) con
un incremento relativo del peso del avión, que
probablemente superará el 10% del total y un
mantenimiento relativo del peso del automó-
vil, aunque en la dinámica esperable influirá
mucho la política de internalización de costes
que se siga.


En este marco, el Escenario tendencial puede
venir definido por las previsiones recogidas en
el Informe preparado para el Parlamento Eu-
ropeo por Delf (2009), que presupone que el
total de emisiones de CO2 en la UE-27, aso-
ciadas al transporte por carretera, tenderán a
incrementarse, correspondiendo un incre-
mento del orden del 55%, entre 2005 y 2030,
a los vehículos pesados para transporte de
mercancías, que aumentarían en mayor me-
dida relativa sus emisiones en el total (del
21%, en 1995, al 29%, en 2030), tal y como
se aprecia en el Cuadro 12 siguiente.


El consumo de energía del transporte de mer-
cancías en vehículos pesados, que tiene un peso
fundamental para el actual modelo de globaliza-
ción productiva, es de esperar que se incre-
mente en la UE-27, según el citado estudio ela-
borado por den Boer, E. et alt. (2009), en un 95%
entre 1995 y 2030. Este mismo estudio mues-
tra que la eficiencia energética del transporte de
mercancías por carretera no ha aumentado sig-
nificativamente desde 1990 hasta la actualidad.
Y, para el conjunto de la UE-27, asume las previ-
siones de consumo de combustibles para el
transporte por carretera que se recogen en la Fi-
gura 30, con un incremento global del 42% para
dicho consumo entre 1995 y 2030.


Como reconocían los 51 ministros de trans-
portes de 51 países de la OCDE, incluido el
español, en el Foro Internacional de Trans-
portes celebrado en Leipzig en el 2008, las
acciones actuales en el campo del sector
transportes son insuficientes, y en algunos
casos inadecuadas para avanzar hacia la sos-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Fuente: TREMOVE, citado por den Boer, E. et alt. (2009) “Are trucks taking their toll? The environmental, safety and congestion impacts of lorries in the
EU”. Delft, The Netherlands. January 2009


Cuadro 12. Evolución y previsión de emisiones de co2 en el transporte por carretera para la ue27.


1995 2000 2010 2020 2030


CONCEPTO VALOR % VALOR % VALOR % VALOR % VALOR %


EMISIONES DE CO2(Mton) 


TTES VIAJEROS 565 72 610 71 614 68 656 65 714 64


FURGONETAS 55 7 67 8 69 8 73 7 81 7


CAMIONES PESADOS 167 21 186 22 224 25 272 27 318 29


TOTAL CARRETERA 787 100 863 100 908 100 1002 100 1113 100


EVOLUCIÓN


(índice 100: 1995) 100 110 115 127 141
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tenibilidad en el sector. Los retos urgentes
que los ministros planteaban se ligan, en pri-
mer lugar, a frenar las tasas actuales de in-
cremento del consumo energético y de las
emisiones en el sector, para, en una segunda
etapa, introducir los cambios estructurales
que inicien el retroceso de esos consumos y
emisiones a medio plazo.


La Unión Europea trata de realizar el difícil en-
cuadre de estos objetivos con los de su apoyo
al mercado único, impulso del comercio intra-
comunitario (dirigido a incrementar la oferta de
productos a precios más bajos) y fomento de
la cooperación transfronteriza, asegurando la
libre circulación de bienes y servicios. Pero,
son precisamente estos últimos objetivos los
que han causado un importante aumento de
los flujos de personas y mercancías entre los


Estados miembros, y entre la UE y el exterior;
y los que previsiblemente incrementarán la in-
sostenibilidad del proceso en el campo del
transporte, salvo que se adopten medidas ra-
dicales al respecto.


Teóricamente, la Unión Europea promueve la efi-
ciencia energética y ambiental en las infraes-
tructuras y servicios de transporte, buscando
una distribución modal y una internalización de
costes externos que, en buena lógica, debería
beneficiar de forma muy destacada al trans-
porte marítimo y al ferroviario (y, muy en parti-
cular, al transporte marítimo y ferroviario de
mercancías, y al transporte de cercanías, me-
tropolitano y urbano por vías férreas). En la prác-
tica, sin embargo, el desarrollo de las autopistas
y autovías sigue siendo uno de los principales
ámbitos de actuación de las administraciones
públicas (en la Unión Europea la red de auto-
pistas y autovías se ha triplicado en los últimos
30 años) atendiendo, teóricamente, al creci-
miento de la motorización y congestión en la red
existente, pero consiguiendo también, en la
práctica, un incremento relativo del transporte
por carretera y un aumento de la accesibilidad
a nuevos espacios en el área de influencia de las
grandes áreas urbanas, lo que potencia su ur-
banización difusa. El resultado final es una pér-
dida de eficiencia energética y ambiental en el
conjunto del proceso muy significativa.


La Directiva 2009/28/CE, de 23/04/09, reitera
la necesidad de que los Estados miembros re-
duzcan el consumo de energía e incrementen
la eficiencia energética en el transporte, des-
tacando la necesidad de la planificación del


Figura 30: Previsiones de evolución del consumo de combustibles en la UE-27.
Fuente: den Boer, E. et alt. (2009) “Are trucks taking their toll? The
environmental, safety and congestion impacts of lorries in the EU”. Delft,
The Netherlands. January 2009
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sector, el fomento del transporte público, el au-
mento de la producción de vehículos eléctricos
y la fabricación de vehículos más eficientes
desde el punto de vista energético y más pe-
queños, tanto por su tamaño como por su po-
tencia. Igualmente se recoge la consideración
de que las restricciones tecnológicas y regula-
torias internacionales en la aviación obligan a
un tratamiento particularizado del transporte
aéreo, y se introducen los mecanismos de
apoyo a los biocombustibles, como sustitutos
del petróleo en el transporte.


Como síntesis, hay que valorar el esfuerzo de
la Comisión por avanzar en el camino de ra-
cionalizar la situación contradictoria que afecta
al transporte, en cuanto a su doble incidencia
sobre, por un lado, la globalización de merca-
dos y mejora de la productividad y competiti-
vidad europea, y, por otro, sobre su creciente
insostenibilidad ambiental, energética y climá-
tica. Pero también hay que destacar la tre-
menda lentitud en la consecución de resulta-
dos respecto al segundo epígrafe, y la
prevalencia real que para la mayoría de los paí-
ses miembros presenta el primer grupo de ob-
jetivos sobre el segundo.


En este marco, la pregunta es ¿cómo compa-
ginar los crecimientos en los consumos y las
emisiones previstas, tanto a nivel nacional
como global, con la necesidad de reducir entre
el 60 y el 80% de las emisiones actuales para
el año 2050, si se prevé que sectores como el
transporte tengan un incremento de más del
92% para el 2050 sobre las emisiones de CO2
del año 2005, a nivel mundial?. O, refiriéndo-


nos al horizonte del 2020 en el que se centra
este informe, ¿cómo revertir que las emisiones
previstas superen en más de un 77% a las re-
gistradas en 1990 y en más de un 23% a las
del 2005 a nivel mundial?. Porque aceptando
las previsiones disponibles para el 2030, ela-
boradas por la Agencia Internacional de la Ener-
gía (AlE- 2008), el consumo energético, en el
Escenario tendencial, se incrementaría a nivel
global en más de un 50% para el período 2006-
2030; y la emisión de gases de efecto inverna-
dero (GEI) asociados a dicho consumo incidiría
en un cambio climático con una subida de tem-
peraturas que puede superar los 2ºC.


En todo caso, como se ha señalado anterior-
mente, cómo se modifique el Escenario ten-
dencial definido, y si son posibles Escenarios
alternativos que reduzcan las emisiones hasta
niveles que nos permitan mantener concentra-
ciones de CO2 en la atmósfera por debajo de
450 ppm, dependerá de los acuerdos interna-
cionales y de su cumplimiento por parte de los
distintos países. Y, en ese sentido, la definición
del horizonte temporal posterior a 2012 (que
debía haberse establecido en la fracasada reu-
nión de diciembre de este año en Copenhague)
y la viabilidad de las políticas sobre cambio cli-
mático y energías renovables de la Unión Euro-
pea, así como la aceptabilidad de la propuesta
de Decisión relativa al esfuerzo que habrán de
desplegar los Estados miembros para reducir
sus emisiones de gases de efecto invernadero,
que la propia UE propuso a la COP de Cambio
Climático de Copenhague, son elementos fun-
damentales para definir lo que puede ser el fu-
turo de la sostenibilidad en este planeta.


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte
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4.5. Escenarios de reducción de
gases de efecto invernadero en
españa, en el horizonte del 2020.
el papel del transporte


Escenarios asociados a las políticas
y planes con incidencia en el cambio
climático


Los Escenarios vigentes son el resultado de su-
cesivos y complementarios documentos que
van fijando políticas y líneas de actuación. La
“Estrategia Española de Cambio Climático y


Energía Limpia. Horizonte 2007- 2012 –2020”
(EECCEL), que forma parte de la Estrategia Es-
pañola de Desarrollo Sostenible (EEDS), apro-
bada en 2007, asume el que sería el objetivo del
Plan Nacional de Asignación 2008-2012 (PNA 08-
12), cuya aprobación sería parte de los objetivos
de la propia EECCEL, de fijar las emisiones de
GEI, en el período 2008-2012, en el +37%, ale-
jado del 15% del compromiso de Kioto, y asu-
miendo que unos 2 puntos de la diferencia hasta
el 15% deba obtenerse mediante sumideros de
carbono y el resto (20%) mediante mecanismos
de flexibilidad (adquisición de créditos de car-
bono). Este Plan, que realiza la asignación de de-


Figura 31: Evolución de las emisiones y previsiones de emisión de CO2 equivalente en España, en el período 1990-2020 según distintos momentos del
tiempo y Escenarios previstos.
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (2009).
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rechos de emisión a las empresas, es el que de-
fine la línea de comportamientos para el cum-
plimiento de los compromisos de Kioto.


De forma cuantitativa, los Escenarios (Ten-
dencial, Base y Objetivo24) que se resumen en
la Figura 31 y en el Cuadro 13, han sido defi-


24 El Escenario Tendencial muestra el crecimiento de emisiones que se producirían en caso de no aplicarse ninguna medida desde el 2000. En ese supuesto
se alcanzaría un incremento del +70%, respecto al año base del Protocolo de Kioto, para el quinquenio 2008-2012. En el Escenario Base, se parte de las
emisiones del Inventario hasta 2006, que son un 50% superiores a las del año base del mencionado Protocolo y se consideran los efectos del conjunto de
medidas incluidas en la EECCEL, de manera que, en el periodo 2008-2012, las emisiones sólo superarían en un 39,8% las del año base. El Escenario Objetivo
incorpora medidas adicionales al Base reduciendo las emisiones hasta el +37% sobre la base del Protocolo de Kioto.


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Cuadro 13. Escenarios de la política de lucha contra el cambio climático para el cumplimiento del
protocolo de kioto


CO2equivalente (kt)


Índice emisiones producidas Emisiones Escenario Escenario Base Escenario Objetivo 
Año


y E. Tendencial respecto producidas Tendencial o o con medidas o con medidas 


a las emisiones de control de Kioto sin medidas. adicionales


1990 99 287.687


2006 150 433.339 442062 433.339 433.339


2007 157 454.457 441.979 442.514


2008 161 466.956 419.427 419.907


2009 165 479.561 404.954 394.150


2010 170 492.184 398.695 387.411


2011 174 505.496 400.636 388.780


2012 179 518.859 401.377 388.675


2013 184 532.142 405.171 392.041


2014 188 545.541 408.433 395.087


2015 193 559.067 412.378 398.876


2016 198 572.793 414.526 400.327


2017 202 586.635 418.676 404.404


2018 207 600.641 422.717 408.345


2019 212 614.824 426.358 411.892


2020 217 629.203 425.155 410.638


Resultados de proyección en el quinquenio 2008-2012


Media 08-12 492.611 405.018 395.785


% media frente al año base del Protocolo de Kioto 170,00% 139,80% 136,60%


2 puntos de nuevos sumideros -5.795


20 puntos de Compra de derechos de carbono -57.955


RESULTADO EMISIONES 332.035


% media frente al año base del Protocolo de Kioto 115


Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MMAMRMM (2009).
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nidos por la Secretaría de Estado de Cambio
Climático –MMAMRMM (2009)– y enmarcan
el conjunto de políticas puestas en marcha, y
sus efectos.


En la definición de estos Escenarios de emi-
siones juega un papel fundamental el sector
energético, dentro del que se considera el
sector transporte en su conjunto. Para este
sector energético se considera un Escenario
Tendencial con unas emisiones de 479 Mt
CO2eq para el año 2020, lo que representa-
ría cerca del 75% del total de emisiones pre-
vistas. En el Escenario Base la previsión
sería de 331 Mt CO2eq para el sector ener-


gético (más del 77% del total de emisiones
previstas para ese Escenario). Y para el Es-
cenario Objetivo, con las medidas adiciona-
les para el transporte, recogidas de manera
bastante “difusa” dentro de la línea Estraté-
gica de Movilidad Sostenible, las previsiones
serían, para el año 2020, de 316 Mt CO2eq,
lo que representaría nuevamente del orden
del 77% de las emisiones totales.


Para alcanzar el objetivo de llegar al +37% sobre
las emisiones de control de 1990, el PNA 08-12
incorpora medidas del Plan de Acción de Ahorro
y Eficiencia Energética 2008-2012 (PA-E4+) con
unos objetivos en materia de ahorros energéti-


RESULTADOS SECTORIALI ADOS


SECTORES USOS
FINALES


AHORROS ENERGÉTICOS 2008-2012 EMISIONES EVITADAS 2008-2012


INDUSTRIA


TRANSPORTE


EQUIPAMIENTO DOM.
Y OFIMÁTICA


AGRICULTURA


TRANSFORMACIÓN
DE LA ENERGÍA


SECTOR
TRANSFORMACIÓN


SERVICIOS PÚBLICOS


TOTALES PAE4+ ADICIONALES A LA E4


FINAL
(ktep)


PRIMARIA
(ktep)


FINAL
(ktep)


PRIMARIA
A (ktep)


TOTALES PAE4+ ADICIONALES A LA E4


TOTALES


KICO2 KICO2


EDIFICIOS


% ESFUERZO ADICIONAL/TOTAL PAE4 2008-2012


17.364 24.750 – – 59.165 –


30.332 33.471 4.373 4.826 107.479 15.495


7.936 15.283 1.631 3.141 35.540 7.304


1.729 4.350 314 790 9.288 1.687


1.402 1.634 45 52 5.112 164


691 1.739 69 174 3.712 371


6.707 1.011 17.834 2.688


59.454 87.933 6.432 9.993 238.130 27.709


10,8% 11,4% 11,6%


Cuadro 14. Objetivos de ahorro energético y reducción de emisiones de la estrategía de ahorro y
eficiencia energética en españa 2004-2012 (e4) tras la aprobación del plan de acción 2008-2012 (pa e4+)-


Fuente: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (2007).
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cos, cuyo corolario sería una fuerte reducción en
emisiones, para cuya consecución estima que
las medidas complementarias necesarias serán
puestas en marcha por Comunidades Autóno-
mas y Administraciones Locales.


Como se aprecia, el mayor ahorro en emi-
siones se corresponde con el sector trans-
porte, ya que del total de 238,130 Mt CO2eq
que se tratan de ahorrar en el período 2008-
2012, 107,479 (el 45%) corresponden a dicho
sector transporte. El ahorro se ligaba a más
de ochenta medidas, de las que finalmente
quince incidían directamente sobre el trans-
porte, pero de todas ellas sólo una tenía es-
timación de la reducción de emisiones aso-
ciada, y ésta era mínima (0,92 Mt CO2eq/año
por la reducción de emisiones en las flotas
de vehículos de la AGE).


En agosto de 2008 se aprueba el Plan de Acti-
vación del Ahorro y la Eficiencia Energética
2008-2011, con 31 medidas adicionales para el
ahorro y la mejora de la eficiencia energética,
donde el transporte vuelve a tener un papel
destacado. Más tarde, en el Plan Integral de
Automoción, aprobado a principios de 2009, e
integrado dentro del Plan Español para el Estí-
mulo de la Economía y el Empleo (Plan E),
tanto el sector de transporte como el urba-
nismo ligado a la movilidad son objeto de par-
ticular consideración. Y, posteriormente, la Es-
trategia de Movilidad Sostenible25, también de


reciente aprobación supone que va a poner
en marcha medidas trascendentales para avan-
zar hacia el Escenario Objetivo considerado
en el Cuadro anterior. Además, se supone que
han de cumplirse las previsiones del Plan Es-
tratégico de Infraestructuras de Transporte para
el 2020 (actualmente en revisión).


Escenarios y medidas en el campo de
la planificación del transporte


Han sido muchos los documentos y planes rea-
lizados sobre infraestructuras y modos de
transporte hasta el vigente Plan Estratégico de
Infraestructuras de Transporte 2005-2020 (PEIT),
aprobado por el Gobierno en julio de 2005 (y aho-
ra en revisión) que establece las directrices ge-
nerales a seguir en la política de transportes, y
define las grandes actuaciones a desarrollar para
alcanzar los objetivos de: impulsar la competi-
tividad y el desarrollo económico, fortalecer la
cohesión social y territorial, y contribuir al desa-
rrollo sostenible reduciendo los impactos am-
bientales del transporte.


Además, sobre todo a partir del año 2003, hay
que señalar la realización y aprobación de nu-
merosos documentos26 ligados al transporte, la
calidad del aire, la salud y el medio ambiente
urbano, a algunos de los cuales nos hemos re-
ferido en el epígrafe anterior. También hay que
citar que a principios de 2009 el Gobierno ac-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


25 La línea estratégica sobre Movilidad Sostenible incluye la promulgación de una norma con rango de ley (no existente, todavía) y de una estrategia nacional de
movilidad sostenible, ya aprobada, que deben permitir avanzar hacia una modificación de las actuaciones en las políticas sobre la ordenación del territorio y el
urbanismo, las infraestructuras de transporte, el cambio modal, la política industrial y de innovación en vehículos y combustibles, los efectos externos del transporte
(calidad del aire, ruido, seguridad, etc.) en línea con las necesidades derivadas de la sostenibilidad ambiental y de la lucha contra el cambio climático.
26 Estrategia de Medio Ambiente Urbano (EMAU), elaborada por la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible, con base en la Estrategia Temática Europea
de Medio Ambiente Urbano, y aprobada en Albacete el 15 de junio de 2006; la Estrategia Española de Calidad del Aire, aprobada por acuerdo del Consejo de
Ministros de 16 de febrero de 2007, que reconoce que la contaminación atmosférica continua siendo un riesgo para la salud de los ciudadanos; las “Medidas
urgentes de la estrategia española de cambio climático y energía limpia” (EECCEL), de junio de 2007,que tratan de complementar las iniciativas puestas en
marcha, para el período 2008-2012, dirigidas a conseguir un ahorro de energía, el incremento de la eficiencia energética y el fomento de las energías renovables,
que permitan disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero; los Planes de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética, el Plan de Energías Renovables
2005-2010; el Código Técnico de la Edificación; la Ley de Comercio de Derechos de Emisión y los Planes Nacionales de Asignación, como instrumentos
fundamentales al respecto; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Estrategia Española de Desarrollo Sostenible,
donde se contemplan diversos objetivos, medidas e indicadores para promover un sistema de transporte más eficiente y que preserve el medio ambiente y
los recursos no renovables, desde una óptica en la que se parte de la opción de un escenario intermedio: “donde se alcance el objetivo de cambiar
sustancialmente la relación transporte-medio ambiente a un ritmo que no ponga en riesgo el funcionamiento del sistema de transporte y de la economía en
su conjunto, mediante una aproximación progresiva y realista hacia el escenario ambiental”.
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tual, en base a los trabajos desarrollados por el
Ministerio de Medio Ambiente y por el Minis-
terio de Fomento, ha sacado a discusión y apro-
bado la Estrategia Española de Movilidad Sos-
tenible, definiéndola como “marco estratégico
que recoge líneas directrices y un conjunto de
medidas en las áreas prioritarias de actuación
para una movilidad sostenible en los diversos
procesos planificadores sectoriales, principal-
mente en el sector del transporte, pero también
en otros sectores que, como el energético y ur-
banístico, tienen efectos directos sobre la mo-
vilidad y sus impactos (gases de efecto inver-
nadero, ruido, contaminación atmosférica, se-
guridad energética, seguridad, salud, etc)”; o los
Programas piloto de movilidad sostenible que
se están desarrollando en distintos ámbitos ur-
banos y metropolitanos.


Y hay que destacar que el propio MARM (2009)
señala que el principal ahorro en el Escenario Ob-
jetivo respecto al Escenario Base se basa en los
ahorros que se deben derivar de las medidas in-
troducidas en el sector transporte, que se aso-
cian, fundamentalmente, a la línea Estratégica
de Movilidad Sostenible antes señalada27; y re-
coge la especial relevancia del transporte por ca-
rretera en lo relativo a las emisiones de CO2, de
NOx y de partículas sólidas de reducido tama-
ño (PM2,5), con unas contribuciones del 26,5%,
31,7% y 24,6 %, respectivamente, respecto al
total nacional de emisión en 2006; así como la
importancia de modificar los parámetros clave
de este sector (recorridos de viajeros y mer-
cancías por carretera, y mejoras tecnológicas en
los vehículos).


Con todos estos instrumentos, el listado de ob-
jetivos y líneas de actuación cubre práctica-
mente toda la batería de medidas que se han
venido históricamente defendiendo como ra-
cionalizadoras del sistema de transporte, tan-
to para mejorar el funcionamiento urbano, como
para minimizar sus efectos externos. Se in-
cluyen actuaciones de clara incidencia en la me-
jora de la sostenibilidad ambiental del trans-
porte, en su eficiencia y eficacia energética, jun-
to a otras, introducidas por la vía de la accesi-
bilidad territorial28 que inciden en la línea de po-
tenciar el uso del automóvil privado y el trans-
porte por carretera.


Obviamente, en un marco en el que tienen ca-
bida propuestas de distinto signo, lo funda-
mental es valorar las acciones que se ejecu-
tan prioritariamente y con mayor intensidad
(dedicación de recursos) y evaluar los resul-
tados de la dinámica real de aplicación de las
líneas de acción propuestas. Y los resultados
de lo realmente hecho y conseguido (inver-
siones materializadas, incremento del tráfico
por carretera y aéreo, y del consumo ener-
gético, contaminación y efectos externos de-
rivados) no pueden considerarse totalmente
positivos29. Como tampoco lo son las previ-
siones realizadas por el propio Gobierno res-
pecto a las consecuencias derivadas de lo
esperable en lo que se refiere a disminución
de consumos, emisiones y, consecuente-
mente, efectos externos.


Así, el Plan Estratégico de Infraestructuras de
Transporte para el 2020 dibuja un Escenario de


27 El MMAMRMM (2009) describe a la Comisión Europea de los contenidos de dicha Estrategia de Movilidad Sostenible como: “Por un lado, recoge medidas
destinadas a la mejora de la circulación de turismos en el interior de ciudades con alta densidad de tráfico, que permitan disminuir la demanda de transporte.
Así, afecta principalmente a la circulación en pauta urbana en el interior de dichas urbes, aunque también, al trayecto en pautas rural e interurbana asociado. La
consideración de las medidas de ámbito urbano dará lugar a aumentos de la velocidad en las ciudades, por disminución del flujo de vehículos y mejora de las
infraestructuras viales. Adicionalmente, esta Estrategia incorpora medidas de cambio modal y ligeras mejoras en términos de menor movilidad respecto a la
Planificación Estratégica de Infraestructuras y Transporte (PEIT) como el trasvase de movilidad de viajeros y mercancías a otros modos más eficientes (autobús
y ferrocarril), la potenciación y mejora de los servicios de transporte público de viajeros, el fomento del teletrabajo o la disminución de la distancia vivienda-trabajo.
28 Por ejemplo, el desarrollo de una red mallada de autopistas y autovías que corrija la radialidad existente y permita que en el horizonte del PEIT (2020), el 94%
de la población se sitúe a menos de 30 km de una vía de alta capacidad.
29 Por ejemplo, pese a la reiteración de propuestas de internalización de los costes externos en los distintos modos y medios de transporte, lo cierto es que su
traslación a la política fiscal real ha sido mínima y que España ha sido requerida formalmente por la UE por su no aplicación de la Directiva Euroviñeta II que exigía
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moderación de los ritmos de crecimiento de la
demanda de transporte experimentados en los
últimos años, con tasas medias anuales infe-
riores al 3% en viajeros, y entre el 3% y el 4%
en mercancías, lo que debe implicar un menor
crecimiento del consumo de energía final y,
entre otras, de las emisiones de gases de
efecto invernadero respecto al Escenario Ten-
dencial30. Y supone que las emisiones resul-
tantes, teniendo en cuenta también las mejo-
ras tecnológicas en los vehículos y el uso
previsto de biocarburantes, se reducirán con
respecto a dicho Escenario tendencial. En con-
creto, para las emisiones de CO2eq supone
una reducción entre un 15% y un 19% en 2020
(unos 30 Mt CO2eq) como consecuencia de la
reducción del transporte de pasajeros por ca-
rretera (con una reducción de 12,2 Mt CO2eq),
del transporte de mercancías por carretera (7,6
Mt CO2eq) y del transporte aéreo (9,3 Mt
CO2eq). Pero, aunque se reducen las emisio-
nes respecto al Escenario tendencial, la evolu-
ción prevista de las emisiones de CO2eq du-
rante el período 2006-2020 en el sector
transportes se considera que será creciente,
con un aumento del 13,6% con respecto a los
valores de 2006.


La alta velocidad ferroviaria se supone que con-
tribuye a estos objetivos por la transferencia de
1,5 millones de viajeros desde avión, y del 1%
de la cuota de la carretera (4,5 millones de via-
jeros-km ) ya a partir de 2008 (líneas Madrid-
Barcelona y Madrid-Málaga). A lo largo de la
década 2010-2020, la entrada de nuevas líneas
en servicio se supone que incrementarían


estas trasferencias en volúmenes que se han
asociado a distintas hipótesis y Escenarios. En
el Cuadro 15 se recoge el ahorro de emisiones
que se estiman en los supuestos señalados
sobre el Escenario base, para 2010, lo que lle-
varía a evitar 379 ktCO2/año si se mantienen
los supuestos; es decir, el 0,6 por ciento de las
emisiones del transporte de viajeros en 2006,
y una cantidad muy alejada de los 30 Mt CO2eq
a ahorrar.


La insuficiencia de los ahorros de este Esce-
nario lleva a plantear un segundo, más ambi-
cioso, en línea con lo establecido en el Plan
de Acción de la Estrategia Española de Efi-
ciencia Energética y en el PEIT, donde se su-
pone que ferrocarril y autobús llegan a captar
una cuota del 6,6% del tráfico total de viaje-
ros en detrimento del vehículo privado y mo-
tocicletas y del transporte aéreo, cambiando
la dinámica seguida en el transporte terrestre


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Cuadro 15. Ahorro emisiones por el incremento
de participación del ferrocarril en el


transporte de pasajeros en españa. (kt co2eq)


Fuente: Informe económico de la Presidencia de Gobierno. 2008
(www.la-moncloa.es).


ESCENARIOS 2010


TENDENCIAL / BASE Cuota 5,10%
Emisiones 57715


MEJORA, POR TRANSFERENCIA
Cuota 6,10%


VIAJES A AVE
Ahorro 379


% Ahorro 0,66%


MEJORA DE LA PARTICIPACIÓN Cuota 6,70%
DEL AUTOBÚS Y Ahorro 3285


DEL FERROCARRIL % Ahorro 6,04%


la repercusión de los costes de financiación de las infraestructuras y las emisiones de gases de efectos invernadero, al menos en los vehículos pesados, por la
circulación por la red de carreteras transeuropeas. Y parece que el Real Decreto de trasposición de la Directiva, en preparación como respuesta al requerimiento,
sigue dejando las cosas tal y como están bajo el argumento, difícilmente asumible, de que ya se cobra peaje en el 25% de la red de autovías-autopistas españolas.
30 Para el conjunto de España, las previsiones oficiales hablan de una estructura en el consumo de energía para el 2011, en la que el transporte representará el
37% del total de consumo final de energía, con un incremento anual, respecto a 2005, del 3,1% hasta dicho año 2011, que será del 1,12% anual acumulativo
en el 2010-2015, para disminuir hasta el 0,76% en el período 2015-2020. El objetivo sería que, en el período, el crecimiento fuera del 0,94%, con la carretera
creciendo al 0,68%, el ferrocarril sólo carburantes  al 8,33%, la aviación nacional al 3,95%, y la navegación de cabotaje (que es la única que desciende) al -0,89%.
De este modo, las previsiones para España, hasta el 2020, serían que el aumento del consumo de carburantes sea, aproximadamente, un 2,5% inferior a la
tasa de variación del transporte medido en viajeros-km y ton-km, lo que supone una mejora equivalente de la eficiencia energética del transporte, si sólo se
contemplan los carburantes.
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de viajeros hasta ahora. Ello implicaría un aho-
rro de 3285 kt CO2eq, es decir, poco menos
del 11% del ahorro buscado.


Con respecto a las mercancías los Escenarios son
todavía más voluntaristas que en pasajeros. El de-
nominado Base (en teoría, el tendencial) supo-
ne que se cambia la tendencia histórica y que el
ferrocarril tendrá una Cuota del 4% del transporte
de mercancías, sólo como consecuencia de los
efectos de la Ley del Sector Ferroviario, que en-
tró en vigor el 1 de enero de 2005, con la gradual
apertura de la competencia nacional e interna-
cional del transporte de mercancías y viajeros.
Para ello se considera con optimismo la entrada
de nuevos operadores ferroviarios (fundamen-
talmente constructoras) en el segmento del trans-
porte de mercancías, que han llevado a duplicar
en el período 2006-2007 el escaso tráfico que sa-
lía en ferrocarril de los puertos españoles y a sig-
nificar una esperanza de cambio en el tráfico de
contenedores. Se supone que mejoras en la ges-
tión de los “surcos” y en la logística, así como
la mejora de las conexiones y homogeneización
ferroviaria internacional (para la que falta todavía
mucho tiempo) y las nuevas infraestructuras y ac-
tuaciones previstas en las conexiones intermo-
dales (fundamentalmente ferrocarril-puertos) y en
las infraestructuras ferroviarias, a las que nos re-
ferimos en otro apartado, podrán inclinar la ba-
lanza de la competencia hacia el ferrocarril, lle-
vándole a aumentar hasta en 5,5 puntos por-
centuales su participación en el transporte de mer-
cancías, en el 2020, en detrimento de la carre-
tera, y a conseguir una pequeña mejora de la par-
ticipación en este transporte del modo marítimo
(0,5 puntos porcentuales).


Con estos supuestos se evalúan el Escenario
Medio, que supone ya una cuota del 5% en
2010 y el Escenario Alto, con una Cuota del
10% y los Ahorros respectivos que se recogen
en el Cuadro 16 siguiente.


Como apreciamos, pasar de una cuota del fe-
rrocarril del 4% actual al 10%, implicaría una me-
jora del 3,7% en las crecientes emisiones pre-
vistas para el año 2010 en el transporte de
mercancías. Evidentemente, mucho mayor se-
ría esa reducción si la participación del ferroca-
rril llegara hasta cotas del orden del 20% del
transporte total de mercancías, cifra que algu-
nos expertos, en el citado Informe, estiman via-
ble para el año 2020 en España, y que podría ir
acompañada de un incremento del transporte
marítimo hasta el 40%, correspondiendo un 35-
25% a la carretera. Sin embargo, la viabilidad del
ascenso de participación señalado no parece
muy realista en un país como España, donde la
estructura territorial hace que los principales


Cuadro 16. Ahorro emisiones por el incremento
de participación del ferrocarril en el
transporte de mercancías en españa.


Fuente: Informe económico de la Presidencia de Gobierno. 2008
(www.la-moncloa.es).


ESCENARIOS 2010


TENDENCIAL
Cuota 4,04%


Emisiones 60262


Cuota 5,00%
MEJORA MEDIA Ahorro 364


% Ahorro 0,61%


Cuota 10,00%
MEJORA ALTA Ahorro 2162


% Ahorro 3,72%
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flujos de mercancías se muevan con orígenes-
destinos a distancias relativamente reducidas
con respecto a las que dotan al ferrocarril de
ventajas comparativas indiscutibles. 


Los resultados obtenidos son claramente insa-
tisfactorios e insuficientes para los Escenarios
posibles, lo que ha llevado a que el propio Go-
bierno entienda que son necesarias medidas
complementarias más relevantes, exigiendo el
desarrollo pleno de las actuaciones incluidas en
los distintos planes vigentes, entre las que se
encuentran los Planes de Movilidad y los pla-
nes de transporte para empresas.


Tendencias y potencialidades en el
campo de la tecnología aplicada a los
vehículos de transporte


En el primer seminario entre Ministros de
Transporte, expertos e industria organizado por
el International Transport Forum, en Leipzig, en
mayo de 2008, una de las conclusiones más
esperanzadoras era que la unión de medidas
relativas a mejoras en el vehículo (regulación
de emisiones, diseño, neumáticos, incorpora-
ción de accesorios ahorradores de energía y de
emisiones), junto a medidas ligadas a la edu-
cación en pautas adecuadas de conducción, a
la adquisición de vehículos de bajo consumo,
a la promoción del transporte público, gestión
del tráfico y del acceso o circulación por ciuda-
des, política de aparcamientos, políticas fisca-
les sobre la posesión o uso de los vehículos, y
políticas sobre los usos del suelo (urbanismo y
ordenación del territorio) permitirían llegar a


ahorros de hasta el 50% en el consumo ener-
gético de los automóviles.


Un primer aspecto a destacar es el importante
papel que ha desempeñado, y puede desem-
peñar hacia el futuro la regulación en materia
de emisiones de vehículos dentro de los avan-
ces en materia ambiental, que han llevado a
un rápido decrecimiento en las emisiones to-
tales de NOx, y partículas sólidas. La regla-
mentación de emisiones de los turismos
nuevos, con el objetivo de alcanzar los 90g/km
de CO2 y el establecimiento de una regulación
similar en el campo del transporte de mercan-
cías, permitiría reducir sensiblemente consu-
mos energéticos y, consecuentemente, las
emisiones. La incorporación de neumáticos de
menor resistencia, las mejoras en los moto-
res, medidas aerodinámicas y de reducción del
peso del vehículo, así como el establecimiento
de estándares de eficiencia en los combusti-
bles permitiría ahorros superiores al 20% en
los consumos globales. Y es viable conseguir
consumos por debajo de los 4 litros a los cien
kilómetros en los turismos y emisiones por de-
bajo de los 90 grCO2/Km.


En la actualidad, los híbridos permiten emisio-
nes por debajo de 90 grCO2/km, y la línea de in-
vestigación seguida en los mismos pretende
que, para el 2020, sean capaces de generar su
propia energía, mejorando muy significativa-
mente la eficiencia en cuanto a consumo y
emisiones. Y, aunque todavía existen proble-
mas en las baterías de ión-lítio, los coches eléc-
tricos siguen su avance y, seguramente, serán
una solución eficiente a largo plazo para la mo-


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
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vilidad urbana, aunque, evidentemente, no en
el horizonte del 2020; y, en todo caso, tienen
condicionado su desarrollo a una energía eléc-
trica accesible a precios adecuados. En España
el objetivo del Gobierno es que existan un mi-
llón de vehículos eléctricos circulando en el
año 2014, objetivo que aparece como difícil-
mente realizable31.


En todo caso, la eficiencia ambiental y energé-
tica de esta solución dependerá siempre de
cómo se obtenga la energía eléctrica necesaria
y de cuál sea la eficiencia final global del pro-
ceso respecto al uso directo de los combusti-
bles fósiles. En teoría, el motor eléctrico llega
a eficiencias energéticas que cuadruplican las
del motor de explosión, y su coste de funcio-
namiento puede ser de cuatro a cinco veces in-
ferior al del motor de explosión; sin embargo, la
evaluación deberá considerar el ciclo de vida
del proceso integrado (desde la construcción
del vehículo y las nuevas infraestructuras ne-
cesarias hasta la producción y trasmisión de la
energía eléctrica necesaria) para valorar las res-
pectivas eficiencias ambientales y energéticas,
incorporando, específicamente, la internaliza-
ción de los costes externos que sean asigna-
bles a cada alternativa que, evidentemente,
juegan muy a favor del vehículo eléctrico (ruido,
contaminación,...).


En todo caso, la idea generalizada en el sector
es que para la década de los veinte, los vehí-
culos híbridos y los vehículos eléctricos en-
chufables a la red eléctrica para la recarga de su
batería, permitirán el abandono significativo de
los vehículos usuarios de combustibles de ori-


gen fósil por el transporte; y que este proceso
se irá produciendo de forma significativa a lo
largo de la década próxima. El impulso obligado
al sector industrial en el desarrollo de nuevas
tecnologías relacionadas con el vehículo: co-
ches híbridos, pilas de combustibles, etc., abre
un nuevo horizonte de incidencia clara hacia el
2030, pero inviable como solución significativa
para el horizonte del 2020.


La sustitución del petróleo


La aplicación de biocombustibles y la investi-
gación en el uso del hidrógeno son otros tantos
campos de evolución con posibles resultados
significativos en la década de los veinte, pero
que difícilmente presentarán resultados signi-
ficativos, en emisión neta de CO2, para el hori-
zonte del 2020.


Además, no hay que olvidar que las dudas so-
bre los efectos de promocionar los biocom-
bustibles persisten a pesar de que la Unión
Europea haya aprobado la Directiva Europea
2009/28/CE, de 23 de abril de 2009, relativa
al fomento de las energías renovables, que
hace obligatorios los objetivos de que al me-
nos el 20% de la energía consumida provenga
de fuentes renovables, y que el 10% del con-
sumo de gasolinas y gasóleos sea sustituido
por biocarburantes de segunda generación
en el horizonte del 2020. 


No obstante, y pese a las medidas que se van
adoptando, todos los expertos asumen que
es inviable que los biocarburantes contribuyan


31 En España, el IDAE ha puesto en marcha el proyecto MOVELE, con el que tiene previsto poner en circulación 2000 coches eléctricos antes del 2011,
instalando en Madrid, Sevilla y Barcelona puntos eléctricos de recarga, aunque la base fundamental para la misma deberá ser, fundamentalmente, los
propios garajes de los ciudadanos. Las cuestiones a resolver son: la de diseñar toda una estructura que permita la recarga de las baterías, o su sustitución
cómoda y funcional; aumentar significativamente la autonomía del vehículo; asegurar el potencial eléctrico suficiente; y establecer sistemas de tarificación
viables y económicos para el usuario. Uno de los principales problemas es el de la disponibilidad de la potencia suficiente en la red si la demanda es
significativa. Las soluciones consideradas (que se carguen las baterías por la noche, aprovechando los períodos valle de la demanda actual; utilizar la red
de cabinas telefónicas para la carga; establecer puntos de carga o de cambio de batería similares a las gasolineras, públicas o en los lugares de trabajo;
o que se establezcan redes de distribución inteligentes que permitan la aportación bidireccional, desde los vehículos parados y conectados al sistema de
energía, si éste lo necesita, o viceversa) no son satisfactorias, por ahora, desde la perspectiva de una implantación masiva del sistema.
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de forma decisiva a la sustitución de los com-
bustibles fósiles. Y ello, pese a que la inves-
tigación en nuevos procesos y plantas per-
mitirán un mayor rendimiento del terreno y
una reducción de los costes de producción
(utilizando materias primas no alimentarias,
tales como los residuos agrícolas y los recur-
sos lignocelulósicos supuestos para los bio-
carburantes de segunda generación) lo que


permitiría ser optimistas respecto a su viabi-
lidad como sustitutos apreciables de los com-
bustibles fósiles, ya que se estima que podrá
llegar a obtenerse hasta cinco veces más
energía que la utilizada en la producción de
los biocombustibles, consiguiendo una re-
ducción global del 90% de las emisiones aso-
ciadas respecto a las derivadas del uso de los
combustibles fósiles.


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte
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4.6. Escenarios de sostenibilidad
ambiental. la huella ecológica en
españa en 2020


En España, la recesión económica actual está
teniendo un efecto significativo sobre el con-
sumo (entre otros, en particular, sobre el
consumo de energía) sobre los precios y
sobre los desmesurados ritmos de la cons-
trucción registrados desde 1998 hasta 2007.
Ello está permitiendo la reducción de la hue-
lla ecológica y la reducción de las emisiones
(los avances del 2009 que realizan los cola-
boradores del MMAMRMM estiman que a 1
de julio de 2009 pueden estar en un nivel del
orden de 120 con respecto al índice 100 de
1990 asociado al compromiso de Kyoto, lo
que nos acercaría muy significativamente al
cumplimiento de ese objetivo) pero al precio
de llegar a cuatro millones de parados, que
representan del orden del 20% de la pobla-
ción activa de este país, y de desequilibrar las
condiciones macroeconómicas que habían
posibilitado nuestro ingreso en el euro.


Aunque uno de los principales elementos liga-
dos al crecimiento de la insostenibilidad y a la
producción de la crisis mundial (especulación
del suelo-alza en el coste de la vivienda-espe-
culación financiera) va a tener que pasar por
un periodo de retracción por la magnitud del
stock de oferta de viviendas existente, en re-
lación con la demanda de alojamiento para pri-
mera y segunda residencia esperable, lo cierto
es que la situación actual se produjo, en tér-
minos más o menos similares en este mer-
cado, en el período 1979-1986, reactivándose


después de estos siete años los procesos es-
peculativos hasta 1992, en que se registró una
nueva minicrisis. 


La incapacidad para aprender de la historia y el
mantenimiento (al menos hasta la actualidad)
de las expectativas interesadas de que la bo-
nanza en el sector de la edificación volverá,
hacen prever que, aunque es de esperar que
la ampliación de la dispersión de la edificación
sobre el territorio, tanto por problemas ligados
a la crisis y al paro como por la existencia del
stock de viviendas señalado, permanezca en
estos primeros años con tasas muy reducidas;
también seguramente a partir de 2013 se ini-
cie un nuevo proceso expansivo que, por
ahora, no hay motivos para pensar que ni polí-
ticamente, ni social ni económicamente haya
una predisposición a impedir, o a regular de una
forma más razonable.


En cuanto al campo del transporte y su inci-
dencia en el consumo energético y emisio-
nes de gases de efecto invernadero, las
previsiones han de recoger el tramo de des-
censo-estabilización ligado a las nuevas pers-
pectivas económicas (fundamentalmente,
variación del PIB, consumo, consumo de
energía y emisiones de gases de efecto in-
vernadero) que permite definir el Escenario
más probable de que, en 2012, la huella eco-
lógica debería reproducir niveles semejantes
a los de 2008. Y, si la senda de crecimiento
de la economía es la prevista por los organis-
mos internacionales, es de esperar que se
vuelva a reiterar el ciclo de incremento de la
huella ecológica con una nueva participación
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creciente del transporte en su producción, a
partir de este año 2012.


Como síntesis, y atendiendo a las modificacio-
nes que implican los supuestos anteriores al
trabajo de la Secretaría General para el Territo-
rio y la Biodiversidad (2007), podemos esta-
blecer que la tendencia y escenarios previsibles
para la huella ecológica en España vendrían da-
dos por los datos del Cuadro 17 siguiente.


Atendiendo a estos valores, el indicador de
sostenibilidad (relación huella ecológica/bioca-


pacidad), que en 2005 se situaba en 2,6, podría
pasar, en 2020, a valores entre 3,1, en el es-
cenario más pesimista, o mejorar hasta 2,1, si
las pautas de crecimiento del consumo (sobre
todo energético) y el cambio de comporta-
miento de la población en sus desplazamientos
(movilidad) sufren una reducción significativa,
bien por voluntad propia (opción más favorable)
o como consecuencia de la estabilización de la
crisis en niveles de crecimiento del PIB prácti-
camente nulos, reproduciendo lo que ha sido
la evolución de Japón en los últimos años (op-
ción más desfavorable).


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Cuadro 17. Escenarios previsibles para la huella ecológica en españa 2010-2020.


Fuente: SGTyB (2007) y elaboración propia.


ESCENARIOS
Evolución Huella ecológica escala estudio SGTyB (2007) ESTIMACIONES


1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020


PROBABLE 5,1 5,4 6,0 6,4 6,0 6,1 6,6


TENDENCIAL 5,1 5,4 6,0 6,4 6,2 6,5 6,7


MÁXIMO 5,1 5,4 6,0 6,4 7,0 7,3 7,6


MÍNIMO 5,1 5,4 6,0 6,4 5,4 5,3 5,1
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4.7. Conclusiones


La dinámica seguida en España en materia de
transportes es evidente que no sólo no ha re-
suelto el problema de su colaboración a la in-
sostenibilidad, sino que ha incrementado
fuertemente los flujos de transporte en los
modos más ineficientes energética y am-
bientalmente; y, además, el hecho de que la
demanda de transporte se canalice principal-
mente hacia la carretera y hacia el transporte
aéreo, provoca situaciones de congestión en
ambos modos, y genera fuertes crecimientos
diferenciales de los costes externos del trans-
porte en España respecto a la UE.


Cambiar esta situación, exigiría medidas
mucho más radicales que las que están pro-
gramadas y dispuestos a asumir los gobier-
nos, fundamentalmente en lo que afecta a
medidas que penalicen, incorporando todos
sus costes externos, al transporte por carre-
tera y aéreo.


En el horizonte temporal posterior a 2012
(Copenhague, 2009), en el paquete sobre
cambio climático y energías renovables, la
Unión Europea incluye una propuesta de De-
cisión relativa al esfuerzo que habrán de des-
plegar los Estados miembros para reducir
sus emisiones de gases de efecto inverna-
dero, que afecta a los sectores difusos -entre
los que se encuentra el transporte, salvo el
modo aéreo- con un compromiso para Es-
paña de reducir linealmente las emisiones
nacionales de estos sectores un 10% en
2020 con respecto al valor de 2005, tomando


como punto de partida en 2013, para la
senda de cumplimiento, el promedio de las
emisiones de estos sectores difusos en el
trienio 2008-2010.


En principio este compromiso no se cumpliría
con la senda Objetivo, pero, además, es im-
portante señalar el margen de incertidumbre
en los efectos de las medidas contempladas
para el Escenario Objetivo, que el propio
MMAMRMM (2009) refleja, tal y como se re-
coge en la Figura 32 siguiente.


Esta incertidumbre es coherente con que,
efectivamente, por ejemplo, todos estos Pla-
nes y Estrategias, así como otros documen-
tos sobre actuaciones en el campo del trans-
porte, o directamente ligados con el mismo,
vuelven a recoger acciones muy recomenda-
bles, pero que en muchos casos han venido
siendo previstas reiteradamente a lo largo de
los últimos treinta años, sin que hayan sido
desarrolladas o lo hayan sido de forma muy
parcial hasta la actualidad.


El porqué estas medidas se reiteran en dis-
tintos documentos sin analizar las razones de
su anterior no puesta en funcionamiento en
los términos previstos, es una cuestión que
nos obliga a reflexionar –e incluso a dudar-
sobre la viabilidad real de su futura puesta en
marcha y, consecuentemente, sobre la viabi-
lidad de lograr los ahorros en emisiones de
gases de efecto invernadero asociados al Es-
cenario Objetivo, tal y como se recoge, de
hecho, en el ámbito de incertidumbre definido
en la Figura 32 siguiente.
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Y ello pese a que la crisis financiera y econó-
mica en que se encuentra situado el conjunto
del planeta ha implicado una fuerte reducción
en la demanda, en la producción, en los flujos
de transporte, en los consumos energéticos y,


consecuentemente, en las emisiones de gases
de efecto invernadero, lo que acerca a España
al cumplimiento de los objetivos previstos, aun-
que no precisamente ni por los motivos ni por
la senda deseada.


4. Escenarios previsibles en el horizonte del 2002.
El papel del transporte


Figura 32: Evolución de las emisiones y margen de incertidumbre sobre las previsiones de emisión de CO2 equivalente en España, en el período 2006-
2020 para el Escenario Objetivo.
Fuente: MMAMRMM (2009).
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Qué hacer. Estrategias urgentes de
intervención


Desde los documentos provenientes de distin-
tos campos científicos, recogidos por distintas
instituciones de seriedad difícilmente refutable
(IPCC, OCDE, Programa para el Desarrollo de
Naciones Unidas, AEMA,...), cuyos plantea-
mientos hemos ido viendo particularizados
para el sector del transporte, las advertencias
son claras:


1. Las emisiones de gases de efecto inver-
nadero están afectando al clima mundial,
incrementando la temperatura media y
consiguiendo cambios en los procesos de
deshielo, elevación del nivel del mar y
cambios en las pautas de lluvias y tempe-
raturas medias de distintas zonas del pla-
neta, con resultados que tendrán una
magnitud negativamente creciente, lle-
gando a situaciones catastróficas32 para
muchas zonas del planeta, y en particular
para las zonas costeras, si no se adoptan
las acciones necesarias.


2. Las medidas propuestas a lo largo de los úl-
timos treinta años, y en particular en el


campo del transporte, no se han puesto en
práctica ni con la magnitud ni con la intensi-
dad necesarias, lo que lleva a que las ten-
dencias actuales a nivel global sigan condu-
ciendo a situaciones catastróficas en los
escenarios tendenciales definidos por cien-
tíficos e instituciones.


3. Los factores que en mayor medida están
incidiendo en la negativa evolución seña-
lada son el consumo de energías prove-
nientes de fuentes fósiles –y, en particular
el consumo de derivados del petróleo por
el transporte- las políticas de transforma-
ción territorial (urbanización y cambios en
los usos del suelo, con particular referen-
cia a la deforestación y a los cambios en
las pautas de uso agrícola) y la generación
de residuos.


4. En particular, el transporte es el segundo
sector en incidencia en el cambio climático,
y es también el sector que crece, en se-
gundo lugar, en mayor medida en dichas
emisiones a nivel mundial. En él, las dismi-
nuciones asociadas a las mejoras técnicas
en la eficiencia energética y ambiental, no
sólo no son compensadas, sino que son
fuertemente superadas por el alto incre-
mento en los recorridos.


5. Políticas adecuadas que se ejecuten real-
mente, permitirían estabilizar las emisio-
nes de emisiones de gases de efecto
invernadero, con lo que el incremento de
temperatura medio podría ser del orden de
2-3ºC.


32 Como se ha visto, las proyecciones tendenciales llevan a que, si no se toman medidas radicales, el incremento medio de temperaturas puede llegar al nivel
de 4 a 6º centígrados.


5. Qué hacer.
Estrategias urgentes de intervención
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La esperanza de un petróleo barato o de
encontrar sustitutos eficientes del mismo
antes del 2020, es nula. Un petróleo barato
es impensable en una situación de reducción
de reservas y de incremento de la demanda
en los países en desarrollo. Y sustitutos efi-
cientes del petróleo sólo existen si éste se
sitúa en precios elevados, a los que necesa-
riamente llegará en cuanto se vislumbre que
la crisis ha tocado fondo, si no existe volun-
tad decidida de cambio de modelo. Pero las
alternativas necesitan tiempo y, si no se
actúa inmediatamente, incluso antes de que
los precios hagan competitivas las alternati-
vas, el coste de adaptación puede ser
tremendamente elevado.


Por otro lado, la tremenda rigidez de las inver-
siones en el campo del transporte y su largo
plazo de maduración y ejecución, obliga ya a
pensar en una dinámica de actuación radical-
mente distinta en cuanto a las prioridades de
planificación y ejecución. La movilidad va a
cambiar, tanto si se ha previsto y se han adop-
tado las medidas necesarias, como si éstas
vienen obligadas desde el exterior. Una ade-
cuada planificación, en la actualidad, obliga a
considerar que ya no es viable una política
dirigida a disminuir los costes del transporte
privado por vía del incremento de la oferta,
con una inversión pública en infraestructuras
pagada por todos los ciudadanos y de un
transporte subsidiarizado. La época del trans-
porte barato va a ser historia en breve, y las
nuevas decisiones se han de basar en una efi-
ciencia energética, compatible con unas
eficiencias y eficacias en la consecución de


los objetivos socioeconómicos, ambientales
y territoriales, que aseguren la sostenibilidad
del modelo a largo plazo.


En este marco, no se trata de volver a enume-
rar políticas que, como se ha constatado, se
reiteran continuamente en sucesivos planes o
programas, sino de priorizar líneas de actuación
consistentes con la sostenibilidad ambiental,
con la cohesión territorial y social, con el bien-
estar de los ciudadanos, y con los retos que la
inevitable crisis de las energías fósiles y el cam-
bio climático asociado a sus usos, nos obligan
a afrontar urgentemente. En ese sentido, se
considera prioritario y urgente:


La necesidad de otras prioridades
en los objetivos, planes e
inversiones


Del conjunto de medidas recogidas en los Pla-
nes y Estrategias en vigor en España se consi-
deran urgentes y prioritarias o, en su caso, se
deberían relegar o ser objeto de moratoria tem-
poral, las siguientes:


1. Medidas dirigidas a la reducción de la gene-
ración de nueva demanda de transporte in-
terurbano mediante:


• Apoyo desde las administraciones a las lí-
neas de I+D+i dirigidas a la minimización de
las demandas de transporte por el estable-
cimiento de sistemas inteligentes para la
gestión de flotas, logística y procesos de
transporte, así como para el desarrollo de
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la administración electrónica, del teletrabajo
y del comercio electrónico. Establecimiento
de préstamos preferentes para estas acti-
vidades, subvencionados por el valor de los
costes externos que cada una de ellas
pueda demostrar que ahorra.


• Desarrollo de una planificación territorial
que incorpore, obligatoriamente: una eva-
luación de la demanda de transporte de
mercancías y personas que se deriva de la
localización de actividades propuesta; es-
tablezca la oferta pública para el transporte
de mercancías en transporte marítimo, en
su caso, y en transporte ferroviario nece-
saria para satisfacer la demanda potencial,
asegurando la viabilidad económica de su
funcionamiento y el compromiso y la asun-
ción del coste de inversión necesario; con-
sidere el transporte de mercancías por ca-
rretera que se genera, la afección del
mismo a las infraestructuras existentes, el
coste de incrementar, en su caso, la oferta
de dichas infraestructuras, y la manera de
repercutir el coste de dichas infraestruc-
turas en la nueva urbanización. En el trans-
porte de pasajeros se asegurará la exis-
tencia de acceso al transporte público
(autobús, metro, tranvía, ferrocarril,...) a
menos de 200 metros de la residencia de
cualquier ciudadano, y la conexión desde
este acceso hasta las estaciones interur-
banas de ferrocarril, autobús, puertos y
aeropuertos, mediante carriles reservados
al transporte público en todo el itinerario
del mismo por las nuevas urbanizaciones
o las zonas no urbanizadas intermedias.


• Considerar los problemas de la logística del
transporte en el territorio, tanto en los pro-
cesos de planificación como en la gestión,
para lo que es necesario incorporar activa-
mente a los empresarios y a los generado-
res o atractores de transporte de mercan-
cías en el propio proceso de planificación y
en la definición de objetivos y actuaciones.
No se puede olvidar que las mercancías tie-
nen un peso creciente en el transporte y en
el tráfico, urbano e interurbano; o, por ejem-
plo, que la venta por internet está gene-
rando nuevas necesidades y creando nue-
vos problemas en la distribución de los
productos a la población.


2. Medidas dirigidas a racionalizar el funciona-
miento del transporte de mercancías. La no
incorporación de la totalidad de los costes
externos generados por el transporte de
mercancías hace que éste no refleje ade-
cuadamente sus costes sobre la sociedad,
dando lugar a dos procesos difícilmente
aceptables. En primer lugar, la irracionalidad
de los kilómetros de transporte agregados a
los productos de consumo en relación a los
costes externos soportados; y, en el caso de
España, la pésima situación en el reparto
modal del transporte de mercancías, con
una participación mínima del ferrocarril y del
transporte marítimo, y desproporcionada del
transporte por carretera. Por ello, son ur-
gentes y prioritarias la adopción de las si-
guientes medidas:


• Modificar la fiscalidad global por modo y
medio de transporte de mercancías (reper-


5. Qué hacer.
Estrategias urgentes de intervención
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cusión final por ton*km transportado) in-
corporando todos los costes externos liga-
dos al ciclo de vida de cada modo y medio
de transporte. En el caso del transporte de
mercancías por carretera, en España debe
producirse la inmediata asunción de la filo-
sofía y criterios de la Directiva Euroviñeta II
y la anticipación de la aplicación de la filo-
sofía de la futura Euroviñeta III. Para paliar el
incremento de costes en el fragmentado y
amplísimo campo de los transportistas es-
pañoles se podrían establecer ayudas per-
sonales, temporales, descendentes e inde-
pendientes de los recorridos realizados.


• Priorizar en el seno del ADIF, anteponién-
dolas al resto de inversiones, ya para el año
2009, y para los presupuestos de los años
sucesivos, las inversiones para la electrifi-
cación de los tramos de la red de mercan-
cías que presentan demandas potenciales
significativas y que poseen tramos resi-
duales en estaciones o apartaderos que no
disponen de tal electrificación y obligan a
la utilización de locomotoras diesel en todo
el recorrido; establecimiento de una red de
“autovías ferroviarias de mercancías”, des-
arrollando corredores ferroviarios que per-
mitan trenes de mayor longitud (mayores a
700 m), velocidades medias de circulación
de 80 km/h, y que conecten los puertos,
puertos secos y principales ciudades y
centros de intercambio-plataformas logís-
ticas especializadas con potencialidad de
demanda y ventajas comparativas para el
transporte ferroviario; además, en aque-
llos territorios con demanda de transporte


de mercancías actual que no dispongan
de plataformas ferroviarias o de conexio-
nes puerto-ferrocarril adecuadas, y sea po-
tencialmente rentable por tráfico y efectos
ligados al ciclo de vida de las inversiones a
efectuar, se procederá igualmente a su
realización urgente en colaboración con
las Comunidades Autónomas afectadas y
con las Autoridades Portuarias.


• En conexión con las medidas anteriores,
priorizar las inversiones en la consolidación
y extensión de las “autovías del mar”, pro-
moviendo el transporte marítimo de mer-
cancías de cabotaje e internacional euro-
peo, internalizando los beneficios externos
asociados a su funcionamiento.


3. Adicionalmente a lo señalado para el trans-
porte de mercancías, de manera genérica es
preciso adecuar el coste de todos los tipos
de transporte a los costes reales que tienen
para la sociedad, internalizando sus costes
externos, lo que exige promover, en el ám-
bito de la UE-27 y en España, una fiscalidad
y nuevas regulaciones en el ámbito del
transporte, que favorezcan comportamien-
tos racionales desde el punto de vista de los
efectos globales asociados, en línea con lo
ya establecido en el apartado 1. Para ello
sería prioritario, complementariamente:


• Suprimir las exenciones fiscales en el trans-
porte aéreo, en especial, las de los carbu-
rantes y establecer medidas operaciona-
les para el transporte aéreo dirigidas a la
reducción de consumos de combustibles y
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de emisiones. Las tasas aeroportuarias en
España deberían incrementarse y equipa-
rarse con las de la UE, salvo en lo referente
a las comunicaciones con los archipiéla-
gos, para penalizar el uso del transporte
aéreo, sobre todo en distancias reducidas.


• Establecer regulaciones específicas y una
fiscalidad de los productos petrolíferos
(aprovechando la diferencia existente en-
tre los precios en España y la media de la
UE-27), de los impuestos de matricula-
ción, circulación y uso de la red de carre-
teras o de los aeropuertos que favorezcan
los medios y modos más eficientes am-
biental y energéticamente, así como un
uso eficiente de los vehículos. En particu-
lar es recomendable establecer tasas de
carácter finalista sobre el uso de las vías
rápidas (autopistas y autovías) con carác-
ter progresivo, de forma que los ingresos
se destinen al mantenimiento de las ca-
rreteras y a la mejora del transporte pú-
blico colectivo en autobús o ferrocarril, ur-
bano, metropolitano e interurbano.


4. Modificar las prioridades de inversión en in-
fraestructuras de transporte, dirigiéndolas a
favorecer al mayor número de usuarios posi-
bles y a potenciar una mayor racionalización
en el uso de los recursos disponibles. Ello im-
plica, en primer lugar, como se ha señalado,
priorizar las inversiones hacia el transporte de
mercancías en ferrocarril y en transporte ma-
rítimo; en segundo lugar, hacia el transporte
público urbano y metropolitano, ya que es el
tipo de transporte que afecta cotidianamente


a un porcentaje más elevado de población,
con sus correspondientes costes sociales,
energéticos y ambientales; y, en tercer lugar,
hacia el transporte interurbano de viajeros
por ferrocarril y autobús, por su mayor efica-
cia energética, ambiental y social. En con-
creto, debe actuarse prioritariamente en:


• Favorecer el funcionamiento del transporte
interurbano en autobús dotando las entra-
das a las regiones funcionales urbanas,
áreas metropolitanas y principales áreas
urbanas, de carriles exclusivos para trans-
porte público y de paradas previas, diseña-
das para el confort y adecuada información
a los usuarios, en los intercambiadores con
la red de transporte público urbano y me-
tropolitano (cercanías, metro, tranvías, au-
tobuses urbanos,...).


• Incidir activamente en la distribución modal
de pasajeros interurbanos dando prioridad
al ferrocarril y al transporte marítimo, en su
caso, frente al transporte por carretera o aé-
reo, cuando la demanda haga económica-
mente viable dichos medios de transporte.
En particular se deben priorizar las inver-
siones en recuperación y mejora del ferro-
carril convencional (con velocidades de
hasta 220 km/h), para servicios potencial-
mente viables económicamente, frente a la
realización de nuevas vías a velocidades
superiores a 250 km/h, reduciendo las in-
versiones necesarias.


• Estas prioridades implican establecer una
moratoria a la construcción y ampliación


5. Qué hacer.
Estrategias urgentes de intervención
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de autovías rápidas (sobre todo en itinera-
rios con IMD inferiores a los 10.000 vehí-
culos), trenes de alta velocidad y aero-
puertos con niveles de demanda esperable
que no justifican la viabilidad económica
de la operación, cuyos concursos no hayan
sido adjudicados hasta la actualidad, salvo
en aquellos casos necesarios para culminar
itinerarios operativos en estado avanzado
de la alta velocidad ferroviaria.


5. Priorizar las medidas dirigidas a aumentar la
seguridad en el transporte, en la línea esta-
blecida en los planes y estrategias aproba-
dos, reforzando las actuaciones, tanto en el
ámbito de la seguridad operativa como en el
del desarrollo de una política de ‘riesgo cero’,
avanzando en este sentido en la reducción
de la siniestralidad en la carretera. Para ello
deben priorizarse: la corrección de los tra-
mos con alta siniestralidad o accidentalidad,
el mantenimiento de las carreteras y el con-
trol del cumplimiento de la legalidad por los
conductores, sobre todo en las carreteras de
doble sentido, que son las que presentan
una mayor accidentalidad potencial. 


La prioridad de una nueva
planificación y gestión territorial,
urbanística y del transporte en las
regiones funcionales urbanas, áreas
metropolitanas y áreas urbanas


Uno de los principios básicos de toda política
dirigida hacia el bienestar de los ciudadanos
y hacia la sostenibilidad energética y ambien-


tal en los ámbitos urbanizados esta asociado
a reducir la movilidad obligada (viajes cotidia-
nos de la residencia al trabajo, o al estudio,
compra, etc.) y, de ser posible, a limitar ésta
a ámbitos que puedan recorrerse a pié o en
medios no motorizados. Para ello, uno de los
primeros condicionantes a considerar es que
las regiones funcionales urbanas, áreas me-
tropolitanas o áreas urbanas supramunicipa-
les, deben disponer de un organismo unitario
que aborde la planificación, gestión y disci-
plina del funcionamiento urbanístico y territo-
rial de ese espacio y, en su seno, de la
planificación del transporte, porque una mo-
vilidad urbana sostenible es imposible si no
es en el marco de unos planes y políticas te-
rritoriales y urbanísticas que coordinen la lo-
calización de los distintos usos del suelo y las
necesidades de transporte, desde una pers-
pectiva que, en lo que afecta a los objetivos
de este documento, sea eficiente desde el
punto de vista del consumo de recursos, mi-
nimice las necesidades de movilidad obligada
de los ciudadanos, contribuya a la cohesión
social y al desarrollo local, y evite, entre otros,
los negativos efectos externos del transporte
sobre el medio ambiente y sobre la salud de
los ciudadanos. Para ello, es preciso:


1. Una planificación integrada del territorio y de
su área de influencia desde la perspectiva
que exigen los cambios globales que carac-
terizan al presente siglo XXI (cambio climá-
tico, problemas energéticos, problemas
económico-financieros, deslocalización de
actividades, etc), que considere e integre los
efectos sobre la movilidad obligada en las po-
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líticas y actuaciones territoriales y urbanísti-
cas contempladas.


2. Incorporar las necesidades de transporte
como elemento decisorio en la elección de
la localización de actividades, internalizando
todos los costes generados por el automóvil,
el camión y el resto de modos de transporte
en la misma, a través de las correspondien-
tes tasas o impuestos.


3. Dar solución a la financiación de infraes-
tructuras y sistemas de transporte público
exigibles para cada modelo urbanístico y
territorial, asegurando su financiación a
cargo de los beneficiarios de la nueva ur-
banización. El transporte público debe con-
siderarse como una exigencia para la nueva
urbanización, tanto a nivel de las inversio-
nes necesarias (infraestructuras y vehículos)
como a nivel de los gastos de funciona-
miento corrientes a cubrir. Las nuevas ur-
banizaciones deben prever y financiar las in-
versiones en equipamientos y servicios de
transporte público necesarias para garanti-
zar la movilidad obligada de los futuros re-
sidentes.


4. Promover soluciones de urbanización, usos
del suelo y localización de actividades que
minimicen las necesidades de movilidad
obligada, integrando las funciones básicas
cotidianas (residencia, trabajo, enseñanza y
dotaciones básicas) en áreas accesibles a
pie, en medios no motorizados (diseñando
las correspondientes plataformas) o en áreas
bien comunicadas entre si por transporte pú-


blico, a cuyos efectos se diseñarán las co-
rrespondientes plataformas reservadas para
transporte público, de manera que ninguna
actividad ni residencia diste más de 200 me-
tros de la parada correspondiente.


5. Promover el establecimiento de áreas libres
de coches aparcados o en circulación en ra-
dios superiores a 50 metros de las mismas.


6. Evitar actuaciones sectoriales (o, en su caso,
exigir estudios serios de los efectos exter-
nos derivados e internalizar los mismos en
esas actuaciones) promoviendo las sinergias
entre actuaciones ambientales, urbanísticas,
territoriales, sociales, económicas, o en el
campo del transporte, en el marco de una
planificación territorial integrada, que coad-
yuve a la obtención de los objetivos busca-
dos de forma compatible con los objetivos
de sostenibilidad ambiental.


Un segundo condicionante al logro del objetivo
general establecido deriva de la absoluta ne-
cesidad de que sobre los espacios considera-
dos incidan inversiones y competencias de la
Administración General del Estado, de la Ad-
ministración Autonómica y de la Administración
Local, lo que hace preciso que la planificación
y la gestión se desarrolle en un marco de coo-
peración y concertación interadministrativa.
Los problemas para esta cooperación-concer-
tación surgen al definir quién y cómo toma la
decisión en el caso de que se presenten con-
tradicciones entre intereses u objetivos políti-
cos espacialmente diferenciados. Específica-
mente, en lo que atañe a las áreas prioritarias


5. Qué hacer.
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de actuación a destacar del conjunto de las
consideradas, este problema se manifiesta,
entre otros aspectos, al tener en cuenta que
cualquier política de movilidad sostenible en
medios urbanizados exige que, para su éxito y
viabilidad política, previamente a posibles me-
didas que reduzcan los costes externos del
uso del automóvil privado, restringiendo su
uso o internalizando sus costes, es preciso
que se garantice: 


1. Un transporte público de calidad en cuanto
a estándares de servicio al usuario, con una
regularidad y frecuencia asegurada, una in-
formación continua al usuario sobre destino,
tiempo de llegada del próximo servicio y
tiempo previsible hasta los destinos cubier-
tos, así como con niveles de ocupación en
hora punta compatibles con la comodidad
del usuario.


2. Pero este transporte público presenta unas
necesidades de financiación crecientes, en
un marco en el que tanto las inversiones
como los gastos asociados a proporcionar
un servicio de calidad a los usuarios, a los
que se genera la necesidad de desplazarse,
no pueden ni deben ser cubiertos exclusi-
vamente por el sistema tarifario, ni es ad-
misible que las tarifas del transporte pú-
blico pueden crecer en mayor medida que
el coste de uso del vehículo privado. Ello
exige que los recursos públicos disponibles
deban dirigirse de forma creciente y priori-
taria (dada la gravedad de procesos como el
cambio climático, la dependencia energé-
tica española, y la contaminación urbana y


su incidencia en la salud de los ciudada-
nos) hacia este tipo de transporte, lo que
plantea frecuentes problemas y desacuer-
dos33. Donde y en qué se invierte primero y
cómo se distribuyen las inversiones públi-
cas no puede ni debe ser un tema que com-
peta, sólo, a los partidos políticos y a las dis-
cusiones presupuestarias en las cámaras o
plenos correspondientes34.


3. La incorporación de las nuevas tecnologías a
los sistemas de información y control de los
sistemas de transporte urbano e interur-
bano, debe coordinarse y adecuarse a la
consecución de los objetivos de dar un ser-
vicio de calidad al usuario. La funcionalidad
del transporte privado debe condicionarse al
buen funcionamiento del transporte público
progresivamente.


4. En paralelo, también la concertación y ac-
tuación convenida debe manifestarse en la
mejora del funcionamiento, con la integra-
ción y adecuada coordinación de todos los
operadores, o, en su caso, con la promoción
de los consorcios de transporte público, in-
tegrados e integradores de los distintos
modos y servicios, asegurando la implanta-
ción del billete único y la máxima comodidad
y facilidad en los puntos de trasbordo o de
cambio de modo.


5. Por último, y desde la perspectiva de la ges-
tión del transporte en áreas urbanizadas,
deben prohibirse las operaciones de aterri-
zaje y despegue que afecten a áreas urbani-
zadas en los aeropuertos con niveles de ruido


33 La Comunidad de Madrid ha sido uno de los marcos en que se ha producido un claro desacuerdo político en cuanto a la inversión en el Plan de Cercanías,
afortunadamente resuelto y con una propuesta concreta para el desarrollo prioritario de las inversiones establecidas. 
34 Hasta mediados de los años noventa, el transporte público se financiaba con recursos presupuestarios, con un enfoque plurianual, lo que permitía una cierta
estabilidad para la financiación del transporte metropolitano. Esta situación se modifica en el último decenio por la vía del recurso al endeudamiento, lo que permite
acelerar inversiones con respecto a la etapa anterior, y por la vía del contrato-programa y de los usos de convenios (antes limitados a Madrid y Barcelona). Con el
Plan Director de Infraestructuras 1993-2007, y sucesivos planes y programas similares que se van realizando por el Gobierno respectivo, se amplía el ámbito de
financiación de la administración general del estado, pero las crecientes necesidades de inversión y de cobertura de los déficit de explotación exigen nuevos
esfuerzos presupuestarios para las administraciones, en un marco en el que se encuentra legalmente limitada la capacidad de incrementar el déficit presupuestario. 
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por encima de 55db, incluso una vez des-
arrolladas las adecuadas medidas de aisla-
miento y adecuación, desde las 23h a las 7h.


El tercer condicionante para la consecución
de los objetivos buscados surge al considerar
que es muy difícil una buena gestión si no es
con el concurso y apoyo directo de la admi-
nistración local, lo que lleva a que, al margen
de quién realice el planeamiento, las inversio-
nes y el control, sea recomendable que la
gestión corresponda a un organismo autó-
nomo supramunicipal de gobierno local, sobre
todo en lo que afecta a las siguientes medi-
das prioritarias:


1. Debe conseguirse que el transporte público
de superficie (autobús, tranvía,...) presente
una velocidad media de circulación superior,
o similar, a la del vehículo privado, para lo que
debe contar con carriles reservados priorita-
rios y encontrar siempre el semáforo en
verde, como forma más eficiente de optimi-
zar la gestión económica del sistema y la ca-
lidad del transporte para el usuario.


2. Deben establecerse políticas tarifarias de
cobro del coste de congestión y contamina-
ción por el acceso al centro en vehículo pri-
vado, e internalizarse los costes externos de
estos vehículos, gravando (según se ha se-
ñalado en epígrafes anteriores) los carbu-
rantes y la adquisición del propio vehículo,
atendiendo a su peso y tamaño.


3. Complementariamente, deben establecerse
primas o bonos por comportamientos sos-


tenibles en la movilidad a nivel de adminis-
tración, empresas o asociaciones de usua-
rios, estableciendo los correspondientes
incentivos por parte de las administraciones
públicas.


4. Debe canalizarse el tráfico privado por ejes
que no afecten a zonas residenciales, evi-
tando la formación de áreas de alta conta-
minación. Los viajes de “tránsito” no deben
atravesar áreas urbanizadas ni se debe per-
mitir que las variantes de poblaciones, o
sus circunvalaciones, se utilicen como in-
centivos para nuevas urbanizaciones que
reiteran el problema. Igualmente, los viajes
“externos” deben canalizarse hacia el
transporte público con adecuados centros
vigilados de “park and ride” y primar en los
accesos al transporte público y a los vehí-
culos privados con alta ocupación (carriles
de uso exclusivo).


5. Deben establecerse restricciones a la utili-
zación del vehículo privado por las áreas re-
sidenciales, y asegurar su cumplimiento,
primando la seguridad viaria y la funcionali-
dad peatonal (limitaciones a 30 km/h, reduc-
ción de la sección del viario, etc.) y adecuar
la intensidad del tráfico en toda el área ur-
banizada en función de la calidad del aire de
las distintas zonas, para evitar la superación
de los estándares de calidad del aire y los ni-
veles máximos de ruido admisibles, esta-
bleciendo en áreas cercanas a colegios y
hospitales zonas de baja emisión, con medi-
das más radicales sobre la circulación de trá-
fico y emisión de contaminantes.


5. Qué hacer.
Estrategias urgentes de intervención


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 145







4. CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020


PROGRAMA TRANSPORTE


146


6. Se debe restringir fuertemente el aparca-
miento no destinado a residentes, eliminán-
dolo de las zonas centrales y de todas las
áreas declaradas de interés histórico-artís-
tico.


7. Deben potenciarse los carriles-bici, el alqui-
ler de bicicletas y el establecimiento de apar-
camientos vigilados gratuitos para bicicletas,
a través de convenios con los usuarios de
concesiones públicas de transporte, y ase-
gurar la posibilidad de desplazar las bicis en
los transportes públicos.


La última consideración a realizar sobre me-
didas prioritarias del conjunto de las estable-
cidas hace referencia a la conveniencia de
promover “buenas prácticas” en el cumpli-
miento de los objetivos definidos, que puedan
servir de guía para aprender por parte de otros
planificadores y gestores, así como con la di-
vulgación adecuada de sus resultados, incen-
tivar que sea la propia sociedad civil la que,
tras su conocimiento, exija la generalización
de su aplicación. 


Propiciar la reducción de los
efectos externos de los vehículos.
la opción por el vehículo eléctrico


En el marco global considerado, queda claro
que el conjunto de medidas dirigido al esta-
blecimiento de mejoras tecnológicas en vehí-
culos y combustibles para aumentar el rendi-
miento energético de los transportes de
personas y de mercancías, así como las medi-


das dirigidas a la puesta a punto de vehículos
(sobre todo automóviles privados y furgonetas)
con fuentes energéticas duales (híbridos) o al-
ternativas (eléctricos, gas, biocombustibles de
segunda generación, etc.) son medidas que
ayudan a disminuir consumos, emisiones y
dependencia energética, aunque, previsible-
mente, sólo de una manera marginal para el
horizonte aquí contemplado (año 2020) salvo
que el endurecimiento de la crisis energética
obligue a medidas globales radicales en los
cambios de líneas de producción y de modelos
en marcha en la industria de la automoción en
la actualidad35. El vehículo eléctrico se vislum-
bra como solución de futuro, pero previamente
ha de evaluarse el ciclo de vida36 conjunto del
proceso, para valorar la mejora de eficiencia
que el mismo significa y la viabilidad de su
aplicación generalizada.


Las ayudas a la industria automovilística debe
restringirse a la sustitución de vehículos con
más de 15 años, o con más de 150.000 km de
recorrido, por otros nuevos con emisiones in-
feriores a 130 gr de CO2/Km, para el primer se-
mestre de 2010, y que cada año se exija una
reducción en 5 gr CO2/Km hasta llegar a los 90
grCO2/Km, para tener derecho a las ayudas.
Igualmente, el resto de ayudas existentes en
el sector deben modificarse, condicionándolas
a modelos con fuertes restricciones en el con-
sumo y en las emisiones (en todo caso por de-
bajo de 120 grCO2/km) sacrificando una
potencia de los vehículos asociada a velocida-
des no permitidas en la mayor parte de las ca-
rreteras de Europa, y optando por vehículos de
tipo híbrido o eléctrico.


35 No hay que olvidar que desde que se inicia el proceso de la consideración de un nuevo modelo hasta su producción industrial transcurre, normalmente, más
de un lustro.
36 El transporte, en cuanto que actividad productiva, presenta un “ciclo de vida” propio ligado a la construcción de las infraestructuras necesarias, a la construcción
de los vehículos de transporte, a los consumos de energía y materiales asociados a su proceso de producción y a la propia generación, eliminación, reciclado
o reutilización de residuos. Existe una metodología aplicable que es imprescindible desarrollar para obtener una visión más adecuada del verdadero significado
del transporte en términos de consumo de recursos y de efectos ambientales, cara a la adopción de las políticas de corrección correspondientes. La aplicación
de esta metodología es así, otra tarea  incorporar al QUÈ HACER propuesto por este documento.
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Hay que potenciar el objetivo de reducir las emi-
siones de los vehículos de transporte incre-
mentando los estándares exigidos a la industria
y extendiendo las medidas de topes máximos
de emisión a todos los tipos de vehículos, inclu-
yendo camiones, que circulen por la Unión Eu-
ropea, para los aviones que aterricen o
despeguen de sus aeropuertos, o que sobre-
vuelen su territorio, o para los barcos que atra-
quen en sus puertos o atraviesen sus aguas
jurisdiccionales. España debería pilotar su con-
sideración y urgente aplicación en la Unión Eu-
ropea, por los singulares efectos negativos que
para nuestras costas, recursos básicos y activi-
dad productiva, puede tener el cambio climático.


Por otro lado, es necesario establecer medidas
que hagan obligatoria la información al ciuda-
dano sobre aspectos capitales para los efectos
externos ligados a cada vehículo a la venta,
como son el etiquetado energético y de emi-
siones, y los niveles de seguridad pasiva y el
historial, en cuanto a accidentalidad relativa en
el conjunto de cada país y de la UE-27, de cada
modelo, respecto al número de vehículos del
mismo existente en el parque de vehículos en
circulación. Igualmente es preciso establecer
la obligación de que los vehículos incorporen li-
mitadores de velocidad y tacómetros, que ga-
ranticen el cumplimiento de los límites de
velocidad existentes, optimicen consumos y
emisiones y faciliten, al mismo tiempo, la adop-
ción de las medidas sancionadoras que garan-
ticen su estricto cumplimiento.


Complementariamente, el desarrollo y aplicación
de las nuevas tecnologías y de los sistemas in-


teligentes de transporte (ITS) a los vehículos, así
como a la gestión de las flotas, de las infraes-
tructuras y de la demanda (movilidad), se consi-
dera uno de los ejes prioritarios de actuación en
el sector transporte para avanzar, tanto hacia una
reducción de costes, como, simultáneamente, a
una mayor eficiencia energética y ambiental. En
este sentido, el apoyo e incentivación a las em-
presas para el desarrollo y aplicación de este tipo
de innovaciones es fundamental, siendo la es-
tructura de las líneas de I+D+i vigentes en la ac-
tualidad, un mecanismo que se puede considerar
adecuado para este fin.


En todo caso, no hay que olvidar que la solu-
ción de la mejora en las eficiencias de los ve-
hículos no resuelve el problema más general
de la insostenibilidad del modelo de desarro-
llo actual a largo plazo. Y que, en concreto,
aunque el vehículo eléctrico pueda llegar a ser
una solución desde la perspectiva del con-
sumo energético y del de las emisiones de
gases de efecto invernadero en el campo del
automóvil, sigue incidiendo en la satisfacción
de la movilidad por la vía individualizada del
vehículo privado, y en el mantenimiento del
automóvil como uno de los motores producti-
vos de la economía mundial; y, consecuente-
mente, sigue incidiendo en el mantenimiento
de una sociedad propiciadora del urbanismo
disperso en regiones funcionales urbanas,
con alta movilidad obligada, que, a todos los
efectos, es uno de los elementos básicos de
la insostenibilidad ambiental, según se apre-
cia de la aplicación de indicadores globales,
como la huella ecológica, a la que nos hemos
referido en este documento.


5. Qué hacer.
Estrategias urgentes de intervención
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6. Conclusión


6. Conclusión


Como conclusión global hay que señalar que pa-
rece evidente, del análisis de los documentos ofi-
ciales, que existe un conocimiento claro de la
problemática en materia de transporte y su rela-
ción con los problemas estructurales de la ener-
gía, del cambio climático y del modelo produc-
tivo, así como sobre las consecuencias globales
que la evolución seguida, y la prevista a medio
plazo, van a tener sobre la insostenibilidad del Pla-
neta. También queda claro que los documentos
elaborados (Planes, Estrategias,...) contienen
propuestas múltiples, que tratan de afrontar dis-
tintos objetivos (competitividad, productividad,
sostenibilidad ambiental,...) algunos claramente
contradictorios o incompatibles con la sostenibi-
lidad en el marco de la actual situación global. E,
igualmente queda claro en las opiniones de los
expertos participantes en distintos foros, que
las actuaciones en desarrollo hasta la actualidad
y las líneas “clave” de investigación en marcha en
infraestructuras, medios de transporte y com-
portamiento social, no permiten llegar a resulta-
dos suficientes desde la perspectiva de la situa-
ción del Planeta, la problemática energética, la
sostenibilidad ambiental y su incidencia sobre el
Cambio Global para el horizonte del 2020. 


Complementariamente, ante la crisis global la-
tente, en los documentos señalados es cierto
que aparecen las políticas más urgentes y prio-
ritarias (en términos de desarrollo y de aporta-
ción de fondos) a ejecutar (muchas de las cua-
les ya venían siendo recogidas en documentos
similares elaborados a lo largo de los últimos
treinta años), pero las actuaciones correspon-
dientes a esas políticas urgentes y prioritarias,
desde la perspectiva de la sostenibilidad, no se
han desarrollado de forma significativa. Por el
contrario, si se han desarrollado procesos de li-
beralización del sistema de transporte sin el co-
rrespondiente proceso de internalización de
costes externos, se ha propiciado con inver-
siones públicas el auge del automóvil y su mo-
delo de sociedad difusa asociada, y se ha con-
ducido a la sociedad hacia un modelo territorial
incompatible con un petróleo y una energía es-
casa y cara, y mucho menos compatible con la
sostenibilidad ambiental y la lucha contra el
cambio climático. 


Es evidente que las actuaciones recogidas y en
marcha en España son manifiestamente insu-
ficientes para revertir una dinámica de emisión
de gases de efecto invernadero, generación de
costes externos y colaboración al bienestar de
los ciudadanos desde el campo de transporte,
acorde con los compromisos internacionales
asumidos para el horizonte del 2020. 


El cambio de modelo va a ser inevitable y sólo
existen dos alternativas. Una, de reacción, con
medidas prioritarias centradas en la introduc-
ción progresiva de todos los costes externos
asociados a cada medio y modo de transporte,


6


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 149







4. CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020


PROGRAMA TRANSPORTE


150


con una planificación territorial y urbana que
tenga en su dimensión energética, y de propi-
ciar una movilidad obligada mínima, sus pautas
básicas de acción. Y, otra, dependiente de la
reacción brusca y especulativa de los merca-
dos, con una fuerte volatilidad en el precio de
los productos energéticos, fuertes efectos
sobre la economía y la producción (y las co-
rrespondientes crisis socioeconómicas) con
efectos socialmente difíciles de asumir.


En este documento se ha optado por la pri-
mera vía y se han señalado, de la amplia ba-
tería de medidas y propuestas recogidas co-
rrectamente en los documentos oficiales, las
que deberían constituir la línea directriz, ur-
gente y prioritaria, de intervención de las ad-
ministraciones públicas, y las que, por incidir
en líneas contradictorias con los objetivos bá-
sicos definidos, deberían ser pospuestas o
eliminadas en su ejecución.


Para terminar estas Conclusiones, es necesa-
rio reiterar que las medidas que se han reco-
gido en el “Qué hacer” son competencia de
distintas administraciones públicas, algunas
de forma íntegra y otras de forma parcial, lo
que exige que, para estas últimas, su desarro-
llo se produzca de forma concertada y utili-
zando fórmulas voluntarias como los conve-
nios de colaboración, para la actuación
conjunta. Además, en las materias de orde-
nación del territorio, urbanismo, planificación
del transporte, o incidencia sobre el uso del
automóvil privado, las competencias adminis-
trativas en España son múltiples. Y sin una co-
laboración entre la Administración General del


Estado, las administraciones territoriales y la
sociedad civil, el avanzar significativamente
hacia la resolución de los complejos proble-
mas considerados en este documento es
prácticamente inviable. En este sentido, no
son buenas prácticas la superposición y con-
tinua creación de organismos, instituciones,
grupos de trabajo, foros, colectivos, etc. sobre
la materia, ni su frecuente manipulación o ins-
trumentalización. En una sociedad en red,
como la actual, la Administración General del
Estado debería crear un Foro o Centro de Con-
certación, Participación, Colaboración (cual-
quiera que fuera su nombre) que aglutine los
accesos a toda la información disponible sobre
planes, estrategias, programas, proyectos o
actuaciones, en previsión o en desarrollo en
España y recoja la evolución de los principales
indicadores37 definidos para el sector de forma
consensuada, así como que establezca los
mecanismos para facilitar los procesos de
concertación de objetivos, y de participación
pública en la planificación y evaluación am-
biental de planes, programas y proyectos. Con
ello, se facilitará la corresponsabilización de las
administraciones y de los agentes sociales y,
en última instancia, la coordinación en las ac-
tuaciones de todos los implicados.


Mejorar la sostenibilidad del desarrollo, pre-
senta numerosos problemas prácticos de ín-
dole cultural y de disciplina de comporta-
mientos, que no son fáciles de corregir a
medio plazo, por lo que es urgente actuar
desde los medios disponibles por parte de las
administraciones públicas, tanto para conse-
guir la corresponsabilización y colaboración


37 La medida de la consecución de los objetivos de mejorar la sostenibilidad y de la consecución del resto de objetivos específicos concertados, debe asociarse
a un conjunto de indicadores (que sean fácilmente comprensibles por la población, y que sean objetivos y globalmente aceptados) que permitan reflejar la
situación de partida y la evolución en los niveles de sostenibilidad ambiental, y en el grado de consecución del resto de objetivos asumidos.
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6. Conclusión


antes señalada, como para que los avances
que se consigan se puedan consolidar. Ello
exige asegurar estabilidad a las medidas que
se adopten, sobre todo en un campo como el
de las infraestructuras de transporte, en el
que la inercia y rigidez del sistema es tre-
mendamente elevada; para ello ha de existir
un compromiso entre los partidos políticos


con posibilidades de gobierno, y la sociedad ci-
vil, que asegure marcos estables y coherentes
normativos, de participación y de control, que,
como en el caso de las medidas adoptadas
para reducir los efectos del tabaco, o para re-
ducir la accidentalidad en carretera, nos per-
mitan avanzar correctamente hacia los objeti-
vos perseguidos.
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1. APORTACIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS
Perspectiva de la investigación y 


el desarrollo tecnológico en transporte


Sostenibilidad e innovación
tecnológica


Junto a las dimensiones sociales, económicas
y ambientales tradicionalmente asociadas al
concepto de sostenibilidad, podría añadirse una
cuarta: la tecnológica. Esta cuarta dimensión
es, sin embargo, sumamente polémica, ya que
sus críticos señalan- probablemente con razón-


que las promesas tecnológicas- muchas veces
sumamente vagas- se agitan con frivolidad pos-
poner cualquier debate sobre la adopción de
medidas que, desde el lado de la demanda, per-
mitan realmente progresar en los indicadores
de sostenibilidad.


En el transporte, esa “esperanza en la tecnolo-
gía” ha sido particularmente vigorosa. Y es cier-


Perspectiva de 
la investigación y el
desarrollo tecnológico
en transporte


Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Funcionario del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos desde enero de 1988 y
Profesor Titular de Transporte en la Universidad Politécnica de Madrid desde
2003. Entre 1998 y 2000 ha trabajado como funcionario en la Comisión
Económica para Europa de Naciones Unidas, responsabilizándose de las
áreas de planificación y economía del transporte y de ferrocarriles. Fue
Director General del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas (CEDEX) del Ministerio de Fomento entre 2004 y 2009. 


1. APORTACIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS
Perspectiva de la investigación y 


el desarrollo tecnológico en transporte


Ángel Aparicio Mourelo. Profesor titular de la Universidad Politécnica
de Madrid.


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 159







6. CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020


TRIBUNAS DE OPINIÓN


160


to que desde hace años, esas mejoras han per-
mitido importantes ahorros energéticos y una
significativa reducción de las emisiones conta-
minantes en todos los modos de transporte, por
kilómetro recorrido. El hecho de que los vehículos
y las infraestructuras no hayan sufrido modifi-
caciones radicales en su aspecto externo, pue-
de ocultar al ciudadano medio el hecho de que
unos y otros incluyen hoy multitud de compo-
nentes sumamente sofisticados: nuevos ma-
teriales, sistemas informáticos de control, com-
posición del combustible… que en conjunto con-
tribuyen a esa mayor eficiencia energética.


Un debate sobre el papel de la tecnología en la
sostenibilidad del transporte no debería plan-
tearse en términos excluyentes respecto de
otras estrategias de intervención en el sector.
En primer lugar, porque la propia experiencia
muestra que en el pasado el aumento de la de-
manda de movilidad ha más que compensado
las mejoras tecnológicas. En segundo lugar,
porque esa demanda de movilidad continuará
creciendo de manera importante, al menos en
los países en desarrollo. Y, lo que es más rele-
vante, porque es preciso aprovechar todas las
oportunidades de reducción de los impactos
del sector transporte- y en cualquier otro sec-
tor dentro de una lógica de eficiencia.


Es de esperar que se produzcan en los próxi-
mos años aportaciones muy relevantes no sólo
en cada uno de los modos de transporte,
donde en definitiva no se haría sino continuar
esa tendencia de mejora que ha acompañado
al transporte en toda su historia. Con todo, la
aportación tecnológica más relevante sería la
puesta a punto de herramientas que permitie-
ran la consolidación de verdaderos sistemas in-


tegrales de transporte “puerta a puerta”, que
permitirían tener en cuenta la eficiencia ener-
gética como un componente fundamental de
su operación y que facilitarían a los operadores
y a los responsables políticos dirigir el sistema
de transporte con más eficiencia hacia los ob-
jetivos del desarrollo sostenible.


El marco de la investigación en el
transporte


La investigación en el sector del transporte,
como ocurre en muchos otros sectores, com-
bina iniciativas “desde abajo hacia arriba” y
“desde arriba hacia abajo”. En las primeras, la
definición de los objetivos y contenido de la in-
vestigación se realiza desde los agentes (em-
presas fabricantes de vehículos, administra-
ciones responsables de la infraestructura,
constructoras, operadoras, empresas de man-
tenimiento…) que identifican alguna necesidad
nueva o alguna oportunidad de mejora en un
determinado elemento. Esta investigación
produce pequeñas mejoras que, agregadas,
pueden llevar a variaciones significativas en el
sistema de transporte al cabo del tiempo. Sin
embargo, su capacidad de introducir varia-
ciones radicales en el sistema de transporte
es prácticamente nula, y más bien tienden a
consolidar el modelo de transporte existente.


Este ha sido y continúa siendo el modelo de
investigación dominante en nuestro país, y
en los países de nuestro entorno. Las mejo-
ras conseguidas en algún país o por algún
agente se trasladan con rapidez al conjunto
del sistema, estableciéndose un paradigma
dominante en cuanto al diseño de automóvi-


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 160







161


1. APORTACIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS
Perspectiva de la investigación y 


el desarrollo tecnológico en transporte


1. APORTACIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS
Perspectiva de la investigación y 


el desarrollo tecnológico en transporte


les, las características de los camiones, los
sistemas de circulación en los aeropuertos o
las vías ferroviarias. Los agentes de la inves-
tigación identifican esas pequeñas oportuni-
dades de mejora y presentan a los agentes
financiadores (la industria, los operadores, los
gestores públicos de planes de I+D) sus pro-
puestas. En caso de llevarse a cabo y obte-
ner resultados satisfactorios, el sector está
en posición de llevar rápidamente a la prác-
tica sus conclusiones.


Sin la existencia de iniciativas “desde arriba
hacia abajo”, sería difícil que los elementos que
han revolucionado recientemente el sector del
transporte hubieran podido materializarse: es
el caso por ejemplo de la alta velocidad ferro-
viaria, de la utilización de sistemas de localiza-
ción (GPS y Galileo) o de los avances en el
control de emisiones de los motores. Estas ini-
ciativas “desde arriba hacia abajo” pueden co-
rresponder a la iniciativa de alguna empresa,
pero la experiencia muestra que, en el sector
del transporte, han surgido generalmente con
un fuerte respaldo o incluso protagonismo por
parte de los poderes públicos competentes en
investigación en transporte.


Precisamente por esto, no hay que olvidar que
algunas de esas iniciativas “desde arriba hacia
abajo” han fracasado a la hora de pasar de la
fase de desarrollo a la de demostración o a la
introducción generalizada en el sistema de
transporte: soluciones para el intercambio
modal en  el transporte de mercancías, para la
puesta en marcha de vehículos de transporte
de personas en medio urbano de bajo impacto
o para la gestión del tráfico en una red viaria,
eficientes en la fase de investigación, no han


encontrado los operadores o los usuarios inte-
resados en su empleo en la práctica.


La investigación sobre transporte en España
ha sido tradicionalmente del tipo “desde abajo
hacia arriba”. La incorporación a la Unión Eu-
ropea supuso un cambio significativo, al per-
mitir también la participación en los Programas
Europeos de I+D, donde el transporte prácti-
camente siempre ha sido un tema prioritario.
Dos elementos de cambio han sido particu-
larmente significativos para nuestro colectivo
de investigadores:


• Por posibilitar a los investigadores el partici-
par en esos programas europeos, que en
transporte siempre han tenido una dinámica
claramente “desde arriba hacia abajo”: de
esta manera se posibilitaba el hacer investi-
gación de carácter más estratégico, o de
medio y largo plazo.


• El enmarcar esa investigación dentro de
unos objetivos de “movilidad sostenible” ex-
plícitamente definidos en el propio programa.


Este tipo de investigación “desde arriba hacia
abajo” también ha mostrado sus límites. La in-
capacidad ya señalada de pasar en algunos
casos de la etapa experimental a la aplicación
generalizada, ha llevado en el contexto euro-
peo a intentar asociar con mayor protagonismo
al conjunto del sector industrial ligado al trans-
porte. Durante el final del Sexto Programa
Marco (2000-2004) se van creando, con el
apoyo de la Comisión Europea las llamadas
“plataformas tecnológicas”. En ellas, la indus-
tria reflexiona sobre las necesidades de inves-
tigación con el horizonte puesto en una visión
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del transporte europeo en 2020. Esta reflexión,
actualizada después periódicamente, ha ser-
vido en gran medida para definir los conteni-
dos del 7º Programa Marco, actualmente en
marcha, y nos ofrece una perspectiva única
sobre las expectativas tecnológicas.


A partir de mayo de 2007, el 7º Programa Marco
introduce un instrumento nuevo: las iniciativas
tecnológicas conjuntas (Joint Technology Initia-
tives, JTIs). Se trata de cooperaciones público-
privadas con horizonte de largo plazo, sobre
cuestiones de particular relevancia desde el
punto de vista de la competitividad industrial de
Europa en el mundo. Cada JTI cuenta con un ór-
gano específico de gestión y con fondos tanto
procedentes del Programa Marco como del
sector. De las seis iniciativas hasta ahora en
marcha, dos tienen una relación muy directa
con el transporte:


• “Clean Sky” un proyecto dirigido al desarro-
llo de tecnologías que disminuyan los im-
pactos del sector de la aviación sobre el
medio ambiente.


• La JTI sobre el hidrógeno y las pilas de com-
bustible.


Es similar, si bien no es formalmente una JTI,
el concepto detrás de la “Iniciativa coche
verde” (Green Car initiative), lanzada por la Co-
misión Europea dentro del Paquete de Reacti-
vación Económica aprobado a finales de 2008.
Aquí se incluye hasta 1.000 millones de euros
procedentes en un 50% del 7º Programa
Marco y el resto del sector privado o de los pre-
supuestos de investigación de los Estados
Miembros para financiar la investigación  (no


sólo sobre coches, sino también para camio-
nes) en la mejora de la eficiencia de los moto-
res convencionales, el uso del bio-metano, la
logística y optimización del sistema, y la inves-
tigación sobre vehículos híbridos y eléctricos,
especialmente en lo referente a las baterías de
alta densidad, los motores de alimentación
eléctrica y el desarrollo de redes eléctricas in-
teligentes y de su conexión con los vehículos.
Las primeras convocatorias están previstas
para julio de 2009.


También similar al concepto de JTI es  el pro-
yecto SESAR (Single European Sky ATM Re-
search), gestionado por Eurocontrol, para
mejorar la gestión del tráfico aéreo en Europa,
con un presupuesto de 2.100 millones de
euros. En ese caso, Eurocontrol y la Comisión
Europea establecen en febrero de 2007 una
entidad, SESAR Joint Undertaking, que ges-
tiona el programa, de acuerdo con el artículo
171 del tratado. Dicha entidad está abierta a la
entrada de entidades públicas y privadas. Estas
entidades aportan un tercio del presupuesto
total, y no pueden participar en las convocato-
rias del programa.


La integración del sistema


La integración de los modos de transporte
en un sistema intermodal ha sido una ambi-
ción presente desde hace décadas en la po-
lítica europea de transporte, a la que se han
dedicado recursos importantes desde la in-
vestigación.


La integración del sistema de transporte se
está desarrollando en tres líneas diferenciadas:
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• El transporte personas en áreas metropolita-
nas, donde de hecho se ha alcanzado un
mayor desarrollo.


• El transporte de mercancías, con el desarro-
llo del transporte combinado.


• El transporte interurbano de viajeros, apli-
cando en buena parte la experiencia alcan-
zada en el transporte metropolitano.


La investigación se está desarrollando en va-
rias direcciones:


• Tecnológica: principalmente, la aplicación de
las TIC al sistema en múltiples facetas, diri-
gidas toda ellas a facilitar el intercambio
entre modos, a planificar la combinación de
etapas más adecuada para el usuario, a faci-
litar el pago de los servicios y a operar cada
parte del sistema de manera eficiente.


• De apoyo a la toma de decisiones: dirigido a
establecer instrumentos de planificación y
gestión eficiente del sistema, a reformar el
marco legal y de gestión y, en definitiva, a
consolidar un marco de gobernanza apro-
piado para el nuevo sistema.


• De consolidación de los avances, a través de
“clusters” de proyectos”, foros y otros espa-
cios de creación de un consenso entre los di-
versos agentes: poderes públicos, empresas
tecnológicas, operadores…
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Resumen


El modo como los trabajadores y trabajadoras
españoles se desplazan diariamente a sus
centros laborales y de actividad productiva ha
experimentado una profunda transformación
durante las últimas décadas, cambio que ha
estado íntimamente relacionado con el mo-
delo de planificación territorial y urbanística
implantado.


Contrariar tendencias no siempre es fácil. En
especial cuando la inercia del sistema tiende
a poner freno a ciertas ideas emergentes


que pretenden introducir cambios que ga-
ranticen la viabilidad de un desarrollo so-
cioeconómico basado en la lógica de la
movilidad sostenible.


Algo, sin embargo, está cambiando. Los agen-
tes sociales y económicos del país están in-
corporando la movilidad de los trabajadores en
sus agendas de trabajo y la necesidad de ac-
tuar en este sentido con el fin de mejorar la efi-
ciencia y la productividad de un modelo de
movilidad a todas luces insostenible, esto
quiere decir con un importante impacto en tér-
minos de salud pública.


El acceso 
sostenible al trabajo


Manel Ferri Tomás. Responsable del Departamento de Movilidad de la


Confederación Sindical de CCOO


Prevencionista de Riesgos Laborales.
Responsable del Centro de Referencia en Movilidad de ISTAS –CCOO.
Con anterioridad fue el responsable del Departamento de movilidad de
CCOO de Catalunya.
Cofundador de la Asociación para la Promoción del transporte Público
en el año 1993.
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Cambia el paisaje urbano, cambia la
movilidad


Incrementar la movilidad no significa ni ser más
eficaz ni más eficiente. Un buen ejemplo que
ilustra esta afirmación es la movilidad de los
centenares de miles de personas que diaria-
mente se desplazan a sus lugares de trabajo
en España (la movilidad in itinere).


Dedicar cada año más tiempo a los desplaza-
mientos cotidianos, a recorrer distancias cada
vez mayores o a utilizar de forma creciente el
vehículo privado a motor en detrimento de
otros medios más eficientes y saludables con-
lleva un conjunto de disfunciones que me-
noscaban la calidad de vida de los trabajadores
y afectan el rendimiento de las empresas.


Las encuestas de movilidad que instituciones
y autoridades del transporte realizan periódi-


camente para conocer los hábitos de los ciu-
dadanos -tanto en lo que se refiere a su vida
privada como laboral- ponen de manifiesto
que la movilidad actual se basa en una inyec-
ción constante de energía, tiempo y esfuerzo
humano sin que ello aporte un beneficio evi-
dente al conjunto del sistema socioeconó-
mico. Más aún, esta dinámica es el origen de
impactos de índole diversa que erosionan el
bienestar de los ciudadanos y la competitivi-
dad del país. Y es que la movilidad insosteni-
ble es, ante todo, improductiva.


Durante las últimas décadas, la dispersión del
tejido urbano e industrial sobre el territorio -a
raíz de una política urbanística basada en la es-
peculación del suelo y no en la creación de
redes de relación eficientes- ha ido alejando los
centros de trabajo de los espacios de residen-
cia y dejando en manos de cada ciudadano la
resolución de sus necesidades de movilidad.


En este escenario, el uso del automóvil re-
sulta en muchos casos imprescindible, ya
que es la única alternativa a la que tienen ac-
ceso un gran número de trabajadores y tra-
bajadoras para acceder a su puesto. El trans-


Tabla 1. Número de desplazamientos en día
laborable en España, según motivo


(Encuesta Movilia 2006)


Fuente: Ministerio de Fomento


Motivo Número % sobre el total


Por trabajo 109.615 43.043


Por estudios 56.336 34.114


Por compras 63.012 55.212


Acompañar personas 45.272 357.187


Actividades de ocio 38.905 13,7


Paseos 5,4 7,0


Visitas 4,2 7,9


Volver a la vivienda 6,9 5,6


Otros 44,5 4,8


Total 802.696 100


Figura 33: Medio de transporte utilizado para ir al trabajo o al centro
de estudios (Encuesta Movilia 2006)
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porte público colectivo, además, suele ser
insuficiente o inexistente, y las distancias no
permiten moverse de forma cómoda y se-
gura a pie o en bicicleta.


Unos límites superados, unos
impactos evidentes


El mundo actual no puede entenderse sin inte-
grar la movilidad; sobre todo en las ciudades y
áreas metropolitanas, donde se concentran mi-
llones de personas y de actividades de todo tipo.


La movilidad es, ciertamente, un derecho que
cada individuo puede ejercer dentro de unos
determinados límites. Ahora bien, ¿cuáles son
estos límites? Haciendo un paralelismo con el
funcionamiento de los sistemas naturales, los
límites los impone la llamada capacidad de
carga, es decir, el número de individuos de una
determinada especie pueden habitar en un
ecosistema y mantener su viabilidad en el
tiempo sin desaparecer. Un exceso de indivi-
duos puede generar, por ejemplo, un exceso
de residuos, o carecer de alimentos o energía
suficientes para sobrevivir.


El gran ecosistema urbano ha conseguido so-
brevivir, en muchos casos, superando estos lí-
mites, a costa de externalizar ciertos impactos
ambientales, como la contaminación, por ejem-
plo. Sin embargo, tarde o temprano estos im-
pactos adquieren una magnitud que hace
imposible eludir el coste social o económico
que conllevan.


Los problemas asociados al modelo de movili-
dad actual evidencian este hecho -en especial,


en lo relacionado con los desplazamientos co-
tidianos de los trabajadores y trabajadores-, ya
que las congestiones y los accidentes de trá-
fico, los crecientes niveles de emisiones o el
incremento imparable de la demanda de ener-
gía de origen fósil, ejemplifican la superación
de la capacidad de carga del territorio en lo re-
lativo a la movilidad.


Un análisis más detallado de los principales im-
pactos permite comprender la dimensión y la
transversalidad del tema, así como valorar el po-
tencial de actuación de los distintos agentes re-
lacionados de una u otra forma con la cuestión.


Impacto 1: 
La accidentalidad in itinere


Según datos del Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración, en el año 2008 se produjeron 828.941
accidentes de trabajo con baja. Un 11,2%
(93.312) se produjeron in itinere, es decir, en el
desplazamiento entre el lugar de residencia y el
centro laboral en vehículo privado. Un 1,8% de
este porcentaje fueron graves y sólo un 0,3%
mortales. De forma aproximada, dos terceras
partes de los accidentes in itinere se producen
durante el viaje de ida al trabajo, y una tercera
parte durante el de vuelta.


En este tipo de accidentes juega un papel im-
portante la tensión a la que se ven sometidos
los conductores a causa de, por ejemplo, las
congestiones habituales de tráfico o la pérdida
de horas de descanso. La movilidad es, por lo
tanto, un factor de riesgo laboral -que se añade
al del propio puesto de trabajo- que tiene con-
secuencias tanto sobre la salud de los trabaja-
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dores afectados como sobre la competitividad
de las empresas a consecuencia de los días de
baja y del tiempo no productivo.


La accidentalidad in itinere ha ido en aumento
durante los últimos años, tanto por el hecho de
que el número y la distancia de los desplaza-
mientos se ha incrementado como porque las
estadísticas de los organismos oficiales con-
templan con más detalle esta variable.


Actualmente, el empresario debe declarar tanto
los accidentes que se producen durante la jor-
nada laboral como los accidentes in itinere, los
cuales deben quedar incluidos en un registro. El
análisis de este registro permite estimar cuál es
el peso de los accidentes de trabajo relaciona-
dos con la movilidad. El tiempo de desplaza-
miento es, al fin y al cabo, tiempo de trabajo.


Hay que tener en cuenta que España, en ge-
neral, es el país de la Unión Europea con peo-
res datos en materia de siniestralidad, ya que
cada año se pierden unos 100 millones de jor-
nadas de trabajo, con un coste económico su-


perior a los 100.000 millones de euros. Así
pues, cualquier actuación que contribuya a re-
ducir el número de accidentes in itinere tendrá
un efecto positivo sobre dicho coste.


Impacto 3: Las emisiones y la
ineficiencia energética


La evolución del sector del transporte y de la
movilidad no puede entenderse sin los deriva-
dos del petróleo como fuente de energía y sin
el motor de combustión como tecnología de


Tabla 2. Número de accidentes in itinere
con baja (2002-2008)


Año Acc. in itinere Acc. totales % sobre el total


2002 74.482 1.016.670 7.3


2003 80.123 954.847 8,4


2004 84.020 955.744 8,8


2005 90.923 981.795 9,3


2006 91.879 1.003.440 9,1


2007 98.984 1.032.435 9,6


2008 93.312 833.143 11,2


Figura 34: Porcentaje de accidentes in itinere con baja sobre el total
(2002-2008)
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Figura 35: Medio de transporte utilizado para ir al trabajo o al centro
de estudios (Encuesta Movilia 2006)


Fuente: Encuesta Movilia 2006.


Motivo Número % sobre el total


Por trabajo 109.615 13,7


Por estudios 43.043 5,4


Por compras 56.336 7,0


Acompañar personas 34.114 4,2


Actividades de ocio 63.012 7,9


Paseos 55.212 6,9


Visitas 45.272 5,6


Volver a la vivienda 357.187 44,5


Otros 38.905 4,8


TOTAL 802.696 100
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impulsión de los vehículos. El desarrollo eco-
nómico del último siglo se ha basado, en buena
parte, en el uso intensivo de este recurso na-
tural escaso.


Es, en este sentido, un sector escasamente di-
versificado en términos energéticos, hecho
éste que ha tenido y continua teniendo conse-
cuencias negativas para el medio ambiente y la
salud de las personas. La ineficiencia del motor
(el ciclo termodinámico aprovecha menos de
una cuarta parte de la energía contenida en el
combustible) y las emisiones asociadas a la
combustión deficiente de los carburantes de
origen fósil genera un gran volumen de emi-
siones y gases contaminantes con efectos
tanto locales como globales.


Las mejoras introducidas en el motor de ex-
plosión no han conseguido reducir dichas emi-
siones, puesto que el aumento exponencial del
número de vehículos en el mundo -y su con-
centración en las áreas urbanas y metropolita-
nas- ha compensado de forma negativa dichos
avances tecnológicos.


En España, un 80% del consumo energético
del sector del transporte, según el Instituto
para la Diversificación y el Ahorro de Energía
(IDAE) corresponde a la movilidad por carre-
tera, y más de la mitad de este consumo se
produce en el ámbito urbano en recorridos in-
feriores a los seis kilómetros. Este uso a gran
escala del vehículo privado a motor conlleva
que el consumo de energía y las emisiones por
persona convierte a dicho medio de transporte
en el más ineficiente y contaminante, muy por
delante del transporte público colectivo o de la
movilidad en bicicleta.


Dichas emisiones son, a grandes rasgos, de
dos tipos: las de gases de efecto invernadero
que contribuyen al calentamiento global y el
cambio climático (CO2, fundamentalmente), y
las de compuestos contaminantes a escala lo-
cal que afectan la calidad de vida de los entor-
nos urbanos y la salud de las personas (óxidos
de nitrógeno, partículas sólidas, hidrocarburos
volátiles, monóxido de carbono y dióxido de
azufre, principalmente).


El transporte por carretera en España fue el res-
ponsable el año 2008 de casi una cuarta parte
de las emisiones de CO2 (23,4%), por encima
incluso de la generación de electricidad, mien-
tras que en el año 1990 estas emisiones re-
presentaban el 17,8%. Si tenemos en cuenta
que por cada litro de carburante consumido, un
automóvil emite unos 2,5 Kg. de CO2 (en un
año consume, de promedio, el equivalente a
una tonelada de petróleo al año), podemos
comprender el impacto que está produciendo
el transporte sobre el cambio climático. Es-
paña, además, es el país industrializado donde
más han aumentado las emisiones, por lo que
está muy lejos de cumplir el Protocolo de Kioto.


Figura 36: Distribución del consumo de energía final del transporte
(2004)
Fuente: IDAE
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En los últimos dos años, sin embargo, se ha
detectado en el conjunto de la Unión Europea
(y también en el Estado español), un descenso
de las emisiones de estos gases, que se atri-
buye a la crisis económica actual. En el caso de
la UE, la reducción ha sido de unos 60 millones
de toneladas de CO2, mientras que en el de
España la disminución se ha aproximado a los
30 millones.


Por lo que se refiere a las emisiones de com-
puestos contaminantes con efectos locales, los
vehículos a motor se han convertido en la prin-
cipal fuente de contaminación del aire de las
ciudades, ya que la industria ha sido progresi-
vamente desplazada al entorno periurbano.
Según la Agencia Europea del Medio Ambiente,
mientas que los niveles de dióxido de azufre se
han ido reduciendo de modo significativo, el
resto de emisiones continúan aumentando: par-
tículas, NOx (NO y NO2), CO y HC.


En la Europa de los 27 los niveles de contami-
nación del aire en las ciudades y areas metro-
politanas, es el responsable de las casi 300.0000


muertes prematuras, a España se le asignan
16.000 muertes prematuras por mala calidad  del
aire, estas muerteses superan a las  derivadas
de los acidentes de tràfico.


Un estudio realizado por el Centro de Investi-
gación en Epidemiología Ambiental de Barce-
lona- CREAL, a medida que aumentan los
niveles de contaminación, también lo hace el
número de consultas médicas, consultas de
urgencias y admisiones hospitalarias. Entre
los efectos de la contaminación atmosférica
existe una gran diversidad de síntomas rela-
cionados con los sistemas cardiovascular y
respiratorio. Las tasas de mortalidad también
aumentan gradualmente a medida que la ca-
lidad del aire se deteriora. En este sentido, la
reducción de los niveles de contaminación at-
mosférica anuales hasta los estándares de la
UE tendría como resultado.


La movilidad sostenible: eficiente,
competitiva, saludable, segura


Identificar el problema contribuye a progresar
en su solución. Reconocer e internalizar en la
lógica económica actual los impactos derivados
de una movilidad ineficiente e insegura es el
primer paso para invertir tendencias e implan-
tar un modelo más eficaz, competitivo y salu-
dable. El progreso, como en otros ámbitos de
la economía, no puede basarse en el creci-
miento per se, sino en el uso eficiente de los
recursos y servicios.


Este cambio de escenario, en lo que a la movi-
lidad de los trabajadores se refiere, ha de venir
de la mano de actuaciones que integren las po-


Figura 37: Distribución de las emisiones de gases de efecto
invernadero, por sectores (2008)
Fuente Informe emisiones de CCOO 
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líticas de transporte con la planificación territo-
rial y urbanística; impulsen cambios normativos
y fiscales en favor de la ecomovilidad; favorez-
can los medios y sistemas de transporte alter-
nativos al automóvil; creen sinergias y meca-
nismos de cooperación entre todos los agentes
y sectores sociales y económicos implicados.
Un primer paso ejecutivo debería de ser la apro-
bación de un marco normativo especifico a es-
cala estatal y comunitaria. Esto se traduce en


la aprobación de una ley de movilidad sosteni-
ble  española y de una directiva comunitaria so-
bre movilidad sostenible.


Mientras tanto sólo cabe seguir demandando
más transporte público, más desplazamientos
a pie, en bicicleta, creando zonas de bajas emi-
siones, pacificando el tráfico en la ciudades y
sobre todo poniendo límites al uso del vehículo
privado en el espacio público.


1. APORTACIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS
Perspectiva de la investigación y 


el desarrollo tecnológico en transporte
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En nuestra sociedad las infraestructuras de
transporte disfrutan de un enorme grado de
aceptación. Sin embargo, esta valoración se
basa en un buen número de tópicos y mitos
que asignan a las infraestructuras un papel
clave en el desarrollo económico, en la creación
de empleo y en el reequilibrio territorial, algo
que, a menudo, no tiene correspondencia con
la realidad. En este texto repasaremos algunos
de estos lugares comunes, destacando, ade-
más, que la situación es más bien la contraria:
los impactos negativos generados por el incre-
mento de transporte posibilitado y favorecido


por estas infraestructuras, tanto en la economía
como en el medio ambiente, son enormes1.
Además, se argumenta cómo el papel que jue-
gan las Administraciones autonómicas en la
construcción de infraestructuras es cada vez
más relevante.


Déficit de infraestructuras


Uno de los mitos más extendidos desde hace
décadas es el que reza que “España sufre un
grave déficit histórico de infraestructuras de


1 Una parte de la argumentación de este texto está tomada de Bárcena, J. y Segura, F, 2002, “El mito de las infraestructuras”. En Ecologista nº 30,
primavera 2002.
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transporte en relación a los países de nuestro
entorno”. La población parece haber interiori-
zado este mensaje, que se da por bueno sin un
cuestionamiento crítico. No es de extrañar que
sea así. Se trata de una idea que se nos ha re-
petido machaconamente, incluso cuando esta
situación dejó de ser cierta desde la mitad de
los años noventa.


Sin embargo, la situación real es más de hi-
pertrofia que de carencia de infraestructuras, en
especial en lo referido a las carreteras y a la alta
velocidad ferroviaria. Efectivamente, ya somos
el país europeo con más kilómetros de autovías
y autopistas2, y en 2010 seremos el que cuente
con la mayor red de líneas de alta velocidad fe-
rroviaria3. Es más, si se desarrolla todo el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transporte,
PEIT, en 2020 multiplicaremos por cinco la lon-
gitud actual de líneas de alta velocidad de la
campeona del mundo, Japón. También tene-
mos una muy importante capacidad aeropor-
tuaria, y los últimos aeropuertos construidos
(muchos de ellos declarados de interés gene-
ral), como los de León, Logroño, Albacete o Ciu-
dad Real (este último de iniciativa privada) tie-
nen un uso muy marginal, que no justifica las
inversiones realizadas.


Infraestructuras, economía y empleo


También existe un consenso generalizado en
que las infraestructuras de transporte generan
riqueza, puestos de trabajo y grandes benefi-
cios a la sociedad. Según este acuerdo político
y social imperante, mejores y más rápidos me-


dios de transporte implican mejor acceso a los
mercados y, por lo tanto, más oportunidades de
negocio. El tiempo ahorrado en los desplaza-
mientos se traduce en dinero ahorrado para
actividades económicas, mejores condiciones
para las empresas y más empleo.


En esta misma línea, entre los objetivos de las
Redes Trans-europeas de transporte (TEN-t,
según sus siglas en inglés) se señala que con-
seguirán “no sólo asegurar la movilidad soste-
nible, sino estimular el crecimiento y la
competitividad, reforzar la cohesión y, por en-
cima de todo, proteger el medio ambiente” (la
cursiva es nuestra).


La construcción de infraestructuras se pre-
senta, pues, como el motor de la economía que
todo el mundo reclama para no quedarse atrás
en el proceso de modernización y desarrollo
económico. Esta asociación es tan incuestio-
nable que los estudios informativos de las dis-
tintas infraestructuras a menudo ni se molestan
en justificar su necesidad, o lo hacen sin el
más mínimo rigor, ni tampoco en estudiar po-
sibles alternativas diferentes a la ampliación o
construcción de nuevas infraestructuras.


La demagogia política, la rentabilidad que ob-
tienen nuestros políticos (en forma de votos) y
los grupos económicos más fuertes (en forma
de suculentos contratos) con la construcción de
infraestructuras, junto con la interiorización so-
cial de sus supuestas ventajas, ha llevado a que
autovías, líneas de alta velocidad ferroviaria y
aeropuertos se consideren como un derecho
irrenunciable de cualquier ciudad que se precie


2 Aunque no ha podido conseguirse la cifra exacta actualizada al momento de escribir estas líneas (noviembre de 2009), los kilómetros actuales de autovías y
autopistas en el Estado español deben estar muy próximos a los 13.500, además de otros 1.724 km de carreteras de doble calzada.
3 En 2010 (o 2012 según otras estimaciones) tendremos 2.230 km de líneas AVE en servicio (unos 1.700 km en la actualidad), por delante de Japón (2.090 km),
y Francia (1.893 km), 1º y 2º mundiales, respectivamente.
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para no desaparecer hundida en el ostracismo
y el subdesarrollo. Ahí están las campañas
“Cuenca: Autovía o Muerte”, “AVE por Cuenca,
por derecho” o la de “Teruel existe”, en la que
parece que la misma existencia de estas ciu-
dades depende de tener varias autovías y un
tren de alta velocidad.


Sin embargo, los hechos son tercos en otro
sentido: a poco que se tengan en cuenta todos
los impactos, no hay evidencia de la existencia
de un vínculo automático entre el crecimiento
del transporte y el desarrollo económico o la
creación de empleo. Hay un importante cúmulo
de trabajos y estudios que llegan a estas con-
clusiones. Uno muy citado ha sido el Informe
Transport 2000, promovido por la Comisión Eu-
ropea en 1990, donde se afirmaba que “Desde
hace algunos años, Europa parece haber so-
brepasado el punto más allá del que cualquier in-
cremento del tráfico es contraproducente. La
suma de efectos negativos cancela los incre-
mentos de riqueza, eficiencia, confort y facilidad
que deberían resultar del crecimiento del volu-
men de tráfico”4. Es decir, se insiste en la idea
de que una vez alcanzado un cierto umbral en la
dotación de infraestructuras de transporte –que
en España hemos superado de largo hace
tiempo– su incremento no siempre genera ri-
queza, sino que con frecuencia aumenta mucho
las externalidades debidas al transporte.


Muchos otros trabajos e investigaciones han
llegado a conclusiones similares5. Pero quizá
uno de los más relevantes en este sentido sea
el último informe de SACTRA6, un prestigioso
panel de expertos creado para asesorar al Go-


bierno británico en su plan de carreteras, el
cual ha proporcionado uno de los estudios
más completos sobre las relaciones entre
transporte y economía realizados hasta la fe-
cha. Los expertos de SACTRA, tras analizar la
evolución del transporte y la economía en paí-
ses de Europa Occidental, EE UU, Japón y
Australia, concluyeron que, en contra de la
creencia general, los beneficios de las in-
fraestructuras pueden ser limitados, pueden
favorecer sólo a los más desarrollados, o pue-
den no provocar ningún tipo de beneficio. En-
tre sus conclusiones, destacan7: 


• No hay beneficio automático en la economía
o en el empleo por las nuevas infraestructu-
ras de transporte, y algunos proyectos resul-
tan económicamente perjudiciales.


• Incluso cuando se producen beneficios eco-
nómicos o creación neta de empleo, el ex-
tremo más deprimido de los unidos por la
infraestructura puede registrar pérdidas netas.


• Es imprescindible romper el vínculo entre
crecimiento del transporte y crecimiento
económico, y algunos de los instrumentos
para conseguirlo –como la internalización de
los costes externos para corregir las distor-
siones del mercado– pueden tener un efecto
positivo en la economía.


• Los análisis de coste-beneficio no están te-
niendo en cuenta los verdaderos impactos
económicos de las infraestructuras. Un en-
foque económico que incluya en su análisis
una evaluación mejorada de los costes-be-


4 Groupe Transport 2000 Plus: Transport in a fast Changing Europe, Bruselas 1990.
5 Muchos de los más relevantes son citados en el informe realizado por Gijs Kuneman para la Federación Europea de Transporte y Medio Ambiente, T&E,


1997, titulado Toward More Sensible Decision Making on Infrastructure Building:
- Hey, Christian et al. The Economic Impact of Motorways in the Peripheral Regiones of the EU. Institute for Regional Studies in Europe, 1996.
- McKinnon, A. The Contribution of Roads Construction to Economic Development. T&E, Bruselas 1996.
- Rietveld, P. y Bruinsma, F. Road Infrastructure, Productivity, Emploiment an Social Cohesion in Europe. T&E, Bruselas 1996.


6 El primer informe de SACTRA (Standing Advisory Committee on Trunk Road Assessment), publicado a finales de 1994, analizó el modo en que las nuevas
carreteras generaban más tráfico, confirmando la visión que se ha defendido durante muchos años desde posiciones ecologistas. El informe al que nos referimos
aquí, fue publicado en 1999 con el título de Transport and the Economy.
7 Señaladas en: Transport, Infrastructure and the Economy. T&E, 2000. Se puede encontrar un resumen de este documento en http://www.t-e.nu/publications.htm
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neficios es un requisito previo para desesti-
mar aquellos proyectos que no generen be-
neficios netos a la sociedad.


Otras de las conclusiones que se desprenden
de este trabajo y de otros citados en la biblio-
grafía ya mencionada sobre los efectos de las
infraestructuras de transporte, en especial de
las carreteras, son: 


• Destrucción de economías locales y crea-
ción de mayor dependencia y sensibilidad a
las crisis.


• Favorecen la penetración económica de las
grandes transnacionales. La mejora del ac-
ceso a los mercados locales proporciona ven-
tajas a las grandes empresas de zonas
alejadas (por ejemplo, hace rentable la insta-
lación de grandes superficies comerciales)
en detrimento del tejido económico local.


• Facilitan a las empresas de regiones más
desarrolladas el suministro directo de bienes
y servicios a otras más pobres, que ven en-
torpecidas sus perspectivas de desarrollo
económico endógeno.


• Centralización de industrias, comercios y ser-
vicios en lugares próximos a las mayores ciu-
dades, en detrimento de las localidades
pequeñas.


También se relatan casos particulares como los
de pequeñas poblaciones que viven del turismo:
al disminuir los tiempos de viaje, muchos turis-
tas ya no se quedan a comer o a pernoctar, con
lo que disminuyen las fuentes de ingresos.


En esta misma línea, hablando de los efectos de
las TEN-t, Sanz afirma “Las ayudas económicas
y financieras para desarrollar las redes de trans-
porte de conexión con los llamados países peri-
féricos europeos como España, forman parte
así de la estrategia de la competitividad de la
Unión Europea, que favorece la expansión del
mercado de los centros económicos más fuer-
tes y desarticula los restos de las economías lo-
cales y de la producción de ámbito local o re-
gional que habían sobrevivido a anteriores
ataques en el mismo frente. Las redes transeu-
ropeas son desde ese punto de vista una con-
tribución al cambio de escala en los mercados y
en la producción, pero no tienen que ver con los
equilibrios en el reparto de la riqueza, sea cual
sea el concepto que de ésta se tenga”8.


En general, los administradores ni siquiera con-
sideran las posibles alternativas a la inversión
en infraestructuras de transporte. Además, es-
tas obras apenas se confrontan con las conse-
cuencias negativas de su construcción. Entre
los defectos más frecuentes en la evaluación
de los efectos de las infraestructuras está la su-
bestimación de los costes, la sobreestimación
de los beneficios y la exclusión de los costes
ambientales.


Lejos de los tópicos que sustentan la gran
aceptación que tienen las infraestructuras de
transporte, un análisis de los problemas que
ocasionan, además de sus fuertes costes ex-
ternos, permite relativizar muchas de sus su-
puestas ventajas. Como el informe base del
Programa Transporte 2020, donde se incluye
este texto, ya aborda los impactos más signifi-
cativos, éstos no se reflejarán aquí.


8 Alfonso Sanz: “El mito de las redes transeuropeas: transporte y sostenibilidad en la Unión Europea”. Ponencia presentada en el Seminario sobre “Las Redes
Transeuropeas y el modelo federal de la UE. Una visión desde Euskadi”, 2000.
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AVE y autovía para todos


En julio de 2005 se aprobó el Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transporte 2005-2020,
PEIT, cuyos objetivos se podrían resumir
como “autovía y AVE para todos”9. Efectiva-
mente, a pesar de nuestra sobredotación en
carreteras de alta capacidad, el PEIT pre-
tende construir 6.000 nuevos kilómetros de
autovías y autopistas (a día de hoy cerca de
la mitad ya ejecutados o en fase avanzada de
construcción).


Es curioso que se adopte esta medida cuando
el propio PEIT afirma que “España cuenta con
una red madura, con la práctica convergencia
con Europa en términos de equipamiento del
país en grandes infraestructuras de transporte,
y muy en particular en autovías y autopis-
tas”10. Y resulta más contradictorio e incon-
gruente aún si tenemos en cuenta que el In-
forme de Sostenibilidad Ambiental que
acompañaba al PEIT afirma que “las principa-
les dinámicas que permiten entender este re-
sultado tan abrumadoramente negativo para
los valores ambientales del sistema [de trans-
porte en España] son: 1. Un intenso proceso
inversor en infraestructuras viales que han fo-
mentado un uso indiscriminado del vehículo
privado con todas sus consecuencias am-
bientales negativas”11.


El PEIT también plantea construir 9.000 km
más de líneas de alta velocidad ferroviaria, o du-
plicar la capacidad de los aeropuertos. De esta
manera, se pretende que todas las capitales de
provincia estén unidas por autovía y alta velo-
cidad ferroviaria, entre otros objetivos. Para


todo ello dedica un presupuesto muy abultado:
248.892 millones de euros hasta 2020.


Pero, además, el PEIT se está aplicando de
una forma muy negativa e insostenible, en el
sentido de que apenas se ponen en marcha las
escasas medidas razonables que incluye para
mejorar la sostenibilidad del transporte. Por el
contrario, la prioridad está siendo la construc-
ción pura y dura de infraestructuras. De hecho,
se le ha dedicado más presupuesto del pre-
visto, que ya era mucho, y se vienen acome-
tiendo obras o proyectos que no estaban con-
templados inicialmente, muchos de ellos
incumpliendo los propios criterios del PEIT,
como el de no desdoblar calzadas con una IMD
inferior a 10.000 vehículos/día12.


Conviene recordar que el PEIT fue objeto de
una queja de los principales grupos ecologis-
tas13 por no tener en cuenta la Red Natura
2000, algo inaudito en un plan que pretendía
construir 15.000 km de infraestructuras lineales
de alta capacidad, con la fuerte afección sobre
el territorio –y sobre los espacios de la Red Na-
tura– que ello supone.


Tras la admisión de la queja por la Comisión Eu-
ropea, el Ministerio de Fomento se compro-
metió a hacer un estudio de la afección del
PEIT sobre la Red Natura 2000, pero nunca se
concluyó. También existía el compromiso de
valorar esta afección dentro de la Evaluación
Ambiental Estratégica a la que necesariamente
debían someterse todos los Planes Sectoriales
del PEIT, los de carreteras y ferrocarriles entre
otros. Estos Planes se deberían haber evaluado
y aprobado en 2006 –según las previsiones del


9 Ver Paco Segura: ‘El PEIT: echando gasolina al fuego’. Ecologista 43, primavera 2005.
10 Ministerio de Fomento, 2005, Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 2005-2020, pág 20. Consultable en
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/CARRETERAS/PEIT/
11 Informe de Sostenibilidad Ambiental del PEIT, pág 66. Consultable en http://peit.cedex.es/documentos/sostenibilidad.htm
12 En el balance del PEIT que presentó la Ministra Magdalena Álvarez en 2007 afirmó que desde su inicio en 2005 se han invertido 16.500 millones de euros
por año, 1.000 millones anuales más de lo previsto. Este presupuesto ha ido creciendo año a año desde entonces, para rebasar los 19.000 millones en 2009
y 2010.
13 WWF/Adena, SEO/BirdLife, Greenpeace, Ecologistas en Acción y Amigos de la Tierra. La queja se interpuso en junio de 2006.
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PEIT–, pero tampoco esto se ha hecho hasta el
momento. Sin embargo ninguno de estos in-
cumplimientos ha parado la construcción de
infraestructuras, todo lo contrario.


Como hemos señalado, las obras van más rá-
pido de lo inicialmente previsto, pese a lo cual
se les está dando un nuevo empujón, ahora con
el argumento de compensar la desaceleración
del negocio de la construcción en España con
más inversiones públicas en infraestructuras,
sobre todo de transporte.


Así, un año más la estrella de los Presupuestos
Generales del Estado de 2010 serán la construc-
ción de líneas de AVE y de nuevas autovías, a las
que en conjunto se dedicarán más de la mitad de
los 19.300 millones € totales que Fomento dedi-
cará a infraestructuras. Y si a esto le añadimos el
recién anunciado Plan de Inversión Extra por va-


lor de 15.000 millones € a repartir durante 2010
y 2011 en autovías y AVE, nos encontraremos con
un despropósito de dimensiones descomunales
desde el punto de vista del avance hacia una ma-
yor sostenibilidad del transporte.


Es claro que necesitamos inversiones en trans-
porte, pero ni mucho menos las que se están
planteando. Necesitamos mejores servicios de
transporte, no más autovías. Nos hace falta un
mejor ferrocarril, no un tren elitista que sólo
tenga parada en grandes poblaciones. Son ne-
cesarios buenos servicios de cercanías ferro-
viarias, no más y más anillos de circunvalación.
Es imprescindible otra política de transporte
de mercancías, con mucho más peso del fe-
rrocarril, no seguir dando facilidades para el
tránsito de camiones. Urge poner en práctica
planes de movilidad sostenible, no más listas
de infraestructuras.


Figura 38: Evolución de la Red viaria, excluidas autovías y autopistas (1993-2007).
Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad de España, 2009: Sostenibilidad en España 2008. A partir de los datos del Anuario Estadístico de 2007 del
Ministerio de Fomento.
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El papel de las administraciones
autonómicas


Aunque, y no sin razón, al analizar la política de
infraestructuras muchas veces se focaliza la
atención en el Ministerio de Fomento, con-
viene recordar que dos tercios de la obra
pública proceden de Ayuntamientos y Comu-
nidades Autónomas. Por ello, además de los
desmesurados planes del Gobierno central en
materia de infraestructuras de transporte hay
que atender a lo que planea cada Comunidad
Autónoma, incluso muchos Ayuntamientos, en
especial en carreteras. 


Así, a modo de ejemplo, los dos gráficos si-
guientes permiten darse cuenta hasta qué
punto es relevante el papel de las Administra-
ciones autonómicas y locales en carreteras (fi-


gura 38 anterior) y cómo está aumentando con
rapidez su contribución a la construcción de
autovías y autopistas (figura 39).


Un repaso a los planes autonómicos de in-
fraestructuras viarias deja poco espacio para el
optimismo sobre la sostenibilidad del modelo
de transporte que se está diseñando. Así, si
nos fijamos exclusivamente en los planes de
autovías y autopistas, encontramos: el Plan de
Infraestructuras para la Sostenibilidad del
Transporte en Andalucía (PISTA) 2007-2013,
prevé construir 1.614 km nuevos de autovías,
si bien estas cifras engloban también algu-
nas de las obras previstas en el PEIT. O el Plan
de Infraestructuras de Transporte de Cataluña,
con 1.500 km de nuevas autovías, que ahora
parece que se reducen a 1.000; Castilla-La
Mancha, que está a punto de culminar su Pro-
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Figura 39: Evolución de la Red viaria de alta capacidad (1993-2007).
Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad de España, 2009: Sostenibilidad en España 2008. A partir de los datos del Anuario Estadístico de 2007 del
Ministerio de Fomento.
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grama Regional de Autovías de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha, con la adi-
ción de nada menos que 1.700 km más (casi
todos construidos por la AGE); Castilla y León,
con 562 km más de autovías en su Plan Re-
gional de Carreteras 2008-2020; Extremadura,
con proyectos para 199 km más de autovías,
que se sumarían a los 76 km recientemente
construidos por la Junta y a los que está rea-
lizando el Ministerio de Fomento; Galicia,
donde el anterior Gobierno gallego tenía un
plan para construir 1.258 km nuevos de auto-
vías; más de 900 km de autovías recogidas en
el Plan de Infraestructuras Estratégicas 2004-
2010 de la Generalitat Valenciana… y así hasta
completar la lista de las 17 Comunidades Au-
tónomas, en una relación que no hace sino
confirmar que la política que siguen nuestras
Administraciones en la práctica es la del culto
a las infraestructuras, no una que pretenda al-
canzar un transporte menos insostenible.


Un cambio de rumbo


Como se señala claramente en el informe base
del Programa Transporte 2020, al que va anejo
el presente texto, las estrategias para disminuir
la insostenibilidad del transporte se conocen
desde hace tiempo y no dejan de ser repetidas
en todo tipo de libros verdes, libros blancos, es-
trategias de movilidad sostenible y demás do-
cumentos que se prodigan en el ámbito euro-
peo, español, autonómico y local.


Pero a poco que se observen las tendencias y las
políticas reales, resulta claro que todavía los cam-
bios hacia el abandono de la política de infraes-
tructuras y hacia una mayor sostenibilidad son en
buena medida retóricos. El principal escollo para
que se abra paso una nueva concepción de la po-
lítica de transporte es la feroz resistencia que opo-
nen los grupos de presión que obtienen fabulo-
sos beneficios económicos de la actual situación
(grupos financieros, constructoras, los lobbies
del petróleo, del automóvil y de la aviación, etc.).
Éstos tratan de convencernos, hasta ahora apa-
rentemente con éxito, de que lo que es bueno
para ellos es bueno para toda la sociedad. Y lo
malo es que tanto tiempo de mitificación de las
infraestructuras y de las bondades del transporte
han dejado en la sociedad y en nuestros políticos
un poso cultural difícil de contrarrestar. 


Pero cada día es más incuestionable que en los
tiempos que corren, con la actual crisis financiera
y económica, con el cambio climático manifes-
tándose cada día con más crudeza, con las cre-
cientes dudas sobre el suministro de petróleo en
un futuro cercano, con problemas muy serios de
contaminación del aire, de habitabilidad urbana,
de fragmentación del territorio, de pérdida de
biodiversidad… nuestra política de transporte
no podrá seguir siendo mucho tiempo una polí-
tica de infraestructuras. Más pronto que tarde
deberá reconvertirse a una política de transporte
sostenible. Y cuanto antes nos demos cuenta y
modifiquemos drásticamente la dirección del
rumbo, tanto mejor para todos.


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:58  Página 180







181


El transporte supone el mayor desafío para la


sostenibilidad de la economía global a largo
plazo. Como sucede también en el ámbito de la
energía o del agua, el acceso a un transporte


asequible y seguro sigue siendo un privilegio
reservado a la mayoría de los ciudadanos de los
países más ricos; garantizar la satisfacción de
esa necesidad, para más personas, con menor
contaminación y menor destrucción de nuestro
patrimonio natural, supone un reto formidable.


La globalización económica ha propiciado un
desarrollo extraordinario del transporte, en par-


ticular del transporte de mercancías, que ha
crecido al ritmo del comercio internacional, por
encima del incremento del PIB mundial. La cri-
sis económica ha comportado una brusca re-
ducción en la actividad a escala internacional del
sector de transporte; sin embargo, es previsible
una lenta recuperación de sus cifras globales,
con una muy probable redistribución geográfica
de los flujos del transporte hacia un mayor peso
de los países emergentes. Por lo que se refiere
al transporte de viajeros, en los países en
desarrollo existe una elevada demanda insatis-
fecha, tanto en términos de cantidad como de
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calidad del transporte, que deberá ser aten-
dida en los próximos años.


El avance hacia un modelo más sostenible de
transporte debe por lo tanto tener en cuenta ele-
mentos de equidad - garantizar la adecuada mo-
vilidad de todos los ciudadanos del planeta -; de
eficiencia, en el consumo de energía y de los re-


cursos naturales – incluido el suelo – necesarios
para la construcción y el uso de las infraestruc-
turas de transporte y de los propios medios de
transporte; de preservación de la biodiversi-


dad, cada vez más amenazada por el impacto del
transporte; y de reducción de la contaminación


(atmosférica, acústica…) asociada al transporte.
Todo ello requiere cambios en las tecnologías,
en particular en cuanto a la substitución de los
combustibles fósiles por energías limpias y al di-
seño de los medios de transporte; pero también
obliga a un replanteamiento de la movilidad so-
bre todo en los países más desarrollados, tanto
de la movilidad de las personas como de la mo-
vilidad de las mercancías.


En cuanto de la movilidad de las personas,
todos los datos indican que el uso excesivo
del coche y, en general, de los medios moto-
rizados,  suponen una creciente amenaza para
la salud y la calidad de vida a causa de los
efectos del sedentarismo así como de la con-
taminación y de la congestión de los espacios
públicos. En muchos países, el uso de la bi-


cicleta se ha convertido en una medida prio-
ritaria en los programas de salud pública:
es el caso, por ejemplo, de Suecia, donde, -
a pesar de las condiciones climáticas -, un
10%de la población se mueve diariamente
en bicicleta, como resultado de una política
de mejora de la seguridad de los carriles-bici


y de una campaña continuada a favor de este
medio de transporte por parte de las autori-
dades sanitarias. En Corea – donde la bici
había constituido hasta hace pocos años un
medio de transporte muy generalizado – su
utilización masiva se ha convertido en uno
de los objetivos del ambicioso “New Green


Deal” lanzado por el Gobierno.


En todo caso, los cambios en la movilidad ur-
bana suponen un peso creciente de los medios
de transporte individuales - coche y bicicleta -
bajo fórmulas compartidas, en programas pro-
movidos por las administraciones. Se avanza así
en el ámbito de la movilidad hacia la denomi-
nada “economía de la funcionalidad”, con el
diseño de respuestas a las necesidades socia-
les asociadas a los servicios prestados por un
determinado bien, que no implican la propiedad
del bien. Ello supone un cambio cultural, - lo
importante es la satisfacción de una necesidad
y no la posesión del bien en sí mismo -, abso-
lutamente necesaria en todos los ámbitos, - no
sólo en el transporte -, para avanzar hacia una
economía más sostenible. Por supuesto, las
mejoras tecnológicas son también de gran
utilidad a la hora de convencer a los ciudadanos
de las ventajas de las nuevas formas de movi-
lidad: el mejor ejemplo es el del éxito de los tre-


nes de alta velocidad como alternativa, en
muchos casos, a medios de transporte más
contaminantes; o la respuesta positiva de los
ciudadanos a las opciones de intermodalidad


basadas en la combinación tren de cercanías-


transporte público. O, obviamente, las cre-
cientes posibilidades del tele trabajo.


Sin embargo, el gran debate sobre el im-


pacto ambiental del transporte sigue cen-
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trándose en la urgencia de sustituir los com-


bustibles fósiles por combustibles menos
contaminantes. Esta sustitución sería nece-
saria incluso en ausencia del cambio climático
provocado por el uso de los combustibles fó-
siles, ya que todos ellos tienen fecha de ca-


ducidad, y en particular el petróleo. De
acuerdo con la Agencia Internacional de la


Energía, la era del petróleo barato ha con-
cluido definitivamente, a causa de su progre-
sivo agotamiento, y se requiere una auténtica
“revolución energética” para hacer frente, a
tiempo, a las consecuencias de dicho agota-
miento. De hecho, las mejoras en la efi-


ciencia de los medios de transporte y la cre-
ciente inversión privada en I+D+i para
favorecer el uso de los biocombustibles, del
coche eléctrico o de los vehículos híbridos
responden más a estrategias empresaria-


les de medio y largo plazo, que a la preocu-
pación por el calentamiento del planeta.


La preservación de la biodiversidad sigue
siendo, con gran diferencia, la gran olvidada en
los debates sobre la sostenibilidad del trans-
porte. Y es que no son en absoluto suficientes
las “medidas compensatorias” cada vez más
exigidas en la construcción de infraestructu-
ras, ya que las mismas no pueden evitar la
segmentación y ocupación del territorio, con
la consiguiente destrucción de ecosistemas y
la alteración en las condiciones de vida de nu-
merosas especies. Será necesario un mayor
avance en el análisis económico del valor de
la biodiversidad, que justifique decisiones de in-


ternalización de costes análogas a las que ya
se aplican como resultado de la evaluación eco-
nómica del impacto del cambio climático.
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Uno de los retos más importantes que tiene la
sociedad actual es evolucionar hacia un modelo
económico de menor consumo energético y
también de menor dependencia de los com-
bustibles fósiles, haciéndolo con criterios de
equidad y de respeto a las necesidades de las
futuras generaciones. Tampoco debemos per-
der de vista que la calidad del aire que respira-
mos también es un tema de sumo interés para
nuestros ciudadanos. Durante los últimos
años, ha aumentado la preocupación en torno
a los peligrosos efectos de las emisiones deri-


vadas de las actividades humanas, especial-
mente en el sector del transporte. De hecho,
aunque el transporte es imprescindible para el
funcionamiento de nuestra sociedad, tampoco
lo es menos que ha acarreado una serie de pro-
blemas entre los que se encuentra la contami-
nación atmosférica.


A pesar de todas las medidas que las distin-
tas administraciones han ido implementando
para reducir las emisiones perjudiciales que
tienen su origen en el sector del transporte y
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de que la evolución de la técnica ha conse-
guido que los vehículos sean ahora menos
contaminantes que antes, los efectos positi-
vos de estos avances tecnológicos se han
visto contrarrestados por un mayor uso del
vehículo privado. Una preocupación clave
ahora es la elaboración de políticas y progra-
mas encaminados a reducir el uso del vehí-
culo privado a favor del transporte público y a
desarrollar tecnologías alternativas, como los
vehículos ecológicos, los biocarburantes o el
coche eléctrico.


Aunque ya se están realizando acciones con-
cretas para reducir las emisiones contaminan-
tes, tenemos la responsabilidad de enfrentar-
nos a este problema cambiando nuestros
hábitos cotidianos para realizar pequeñas pero
eficientes acciones a favor del medio ambiente.
Las autoridades locales juegan un papel fun-
damental en la aplicación de la legislación na-
cional y europea y deben proteger la salud de
sus ciudadanos, pero necesitan la ayuda de to-
das las partes interesadas para cumplir con el
reto de reducir las emisiones nocivas.


Desde el Ministerio de Medio Ambiente, y Me-
dio Rural y Marino, relacionado con el medio
ambiente y la movilidad se está trabajando in-
tensamente en una serie de medidas y actua-
ciones que podemos resumir a continuación, y
que están contribuyendo a que la idea de la sos-
tenibilidad vaya calando en nuestra sociedad.


Estrategia Española de Movilidad Sosteni-


ble (EEMS). Marco estratégico que recoge las
líneas directrices y un conjunto de medidas en
las áreas prioritarias de actuación cuya aplica-


ción permita avanzar hacia la consecución de
un modelo de movilidad sostenible.


Futura Ley de Movilidad Sostenible. En el
borrador de esta ley, en la que actualmente se
está trabajando, se contempla, de acuerdo a
las directrices marcadas por la EEMS, la trans-
formación de nuestros hábitos de movilidad,
muy ligados al vehículo privado, en otros más
sostenibles como son un mayor uso del trans-
porte público y de los modos no motorizados
como la bicicleta o el desplazamiento a pie.


La Semana Europea de la Movilidad Soste-


nible, en la que cada mes de septiembre se in-
tenta concienciar a los ciudadanos y adminis-
traciones públicas sobre la influencia de hábitos
de movilidad en la calidad del aire y el clima de
sus ciudades. Así, se ponen en marcha nuevas
medidas permanentes para favorecer la movi-
lidad sostenible de sus habitantes.


El Observatorio de la Movilidad Metropoli-


tana, a través del cual y en colaboración con
otras instituciones públicas se trata de estu-
diar y difundir la contribución del transporte
público a la mejora de la calidad de vida de los
ciudadanos.


Red de Redes de Desarrollo Local Sosteni-


ble. Con el objetivo de ser un foro de debate e
intercambio de experiencias entre las distintas
redes que a nivel autonómico y provincial pro-
mueven un concepto de ciudad sostenible. A
través de esta Red se está desarrollando la Es-
trategia Española de Sostenibilidad Urbana y
Local, que sirve de referencia para promover
un desarrollo más sostenible de las ciudades.
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Durante las últimas décadas distintos fenóme-
nos como la expansión urbanística, agravada
por un modelo ineficiente e insostenible de
planificación territorial, y la globalización e in-
ternacionalización de los mercados, han propi-
ciado un incremento notable de la demanda de
transporte a nivel mundial, lo que a su vez ha
llevado asociado un desarrollo de la industria au-
tomovilística y de equipamientos en infraes-
tructuras. Esta situación hace del transporte


un sector clave para el desarrollo económico y
social de la mayoría de los países, si bien con-
lleva una serie de impactos que afectan a la
sostenibilidad energético-económica y me-
dioambiental. Esto último se evidencia de la es-
tructura de abastecimiento energético de este
sector, basada mayoritariamente en la impor-
tación de productos fósiles, lo que además de
las consabidas emisiones asociadas, implica
una elevada dependencia energética, con ries-
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gos vinculados a la seguridad de suministro.
Este problema resulta agravado en un país
como España con una dependencia energética
del orden del 80%, superior a la media europea,
siendo el transporte uno de los principales res-
ponsables de dicha dependencia.


En el año 2008, el consumo de energía final del
sector transporte en España ascendió a 39.617
ktep, cifra equivalente al 40,2% del consumo
energético total, lo que convierte a este sector
en el principal consumidor. La totalidad de este
consumo (97,3%) tiene su origen en los deri-
vados del petróleo.


Dentro del sector del transporte, la carretera si-
gue siendo el modo más intensivo en energía,
absorbiendo cerca del 80% del consumo, que
se reparte de manera equilibrada entre el trans-
porte de mercancías y de pasajeros.


En general, la razón del elevado peso de este
sector en el consumo energético total nacional
se encuentra ligado al aumento de movilidad así
como a los niveles de motorización. Estos fac-
tores contribuyen a explicar la evolución de la in-
tensidad energética de este sector, del orden
del 40%-50% por encima de la media europea.
La causa principal de la divergencia entre los in-
dicadores nacional y europeo se encuentra en el
elevado consumo energético que este  sector
presenta a nivel nacional, debido a factores
como los ya mencionados junto a otros como la
posición geográfica española, desplazada del
centro de la actividad económica, más localizada
hacia el norte de Europa. Ello convierte a nues-
tro país en zona de paso para el tráfico de mer-
cancías y pasajeros, preferentemente por ca-
rretera, que constituye un modo ineficiente, en


relación al consumo energético por pasajero
(viajero -km) o mercancía (ton-km). Además se
suman otros factores que, igualmente, contri-
buyen al elevado consumo energético de este
sector como son la antigüedad del parque na-
cional de vehículos y el uso del vehículo privado.


Se deduce así una problemática multidimen-
sional (energética, medioambiental y econó-
mica) asociada al sector transporte en un con-
texto marcado por la necesidad acuciante de
dar respuesta a las directrices internacionales
vigentes en materia de energía y cambio cli-
mático. De ello se deriva la importancia de la
protección del medioambiente y de la sosteni-
bilidad de los recursos como ejes claves de
toda política futura de desarrollo económico y
energético sostenible. En el marco de estas po-
líticas, el  transporte, por sus mayores impac-
tos, ha de ocupar un lugar preferente, aunque
los retos sean  grandes dada la complejidad in-
herente a este sector por su alta dependencia
de los recursos fósiles y por la gran diversidad
y dispersión de los focos de emisión, así como
por la vinculación de su actividad con la de-
manda de otros sectores.


Políticas actuales en eficiencia
energética en transporte y nuevas
necesidades


Resulta evidente la necesidad de reorientar el
modelo actual de transporte hacia una mayor
sostenibilidad, y diversificación en los modos
de transporte, y uso de combustibles, inci-
diendo en aspectos ligados a la movilidad, así
como en la planificación urbanística y en su in-
tegración con las políticas de transporte.
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A nivel de la Unión Europea, la importancia de
todo lo anterior se constata a partir de distintas
iniciativas y políticas, tales como el Libro Blanco
sobre el Transporte (2001), el Libro Verde “Ha-
cia una nueva cultura sobre movilidad urbana”
(2007), y la nueva propuesta de la Comisión Eu-
ropea, relativa a un Plan de Acción Europeo de
Movilidad Urbana que, entre otros, priorizan la
movilidad sostenible como directriz en las po-
líticas de transporte. Todo ello se completa con
las medidas recogidas dentro del paquete le-
gislativo en materia de energía y cambio cli-
mático, aprobado a finales de 2008, y que es-
tablece para 2020 un triple objetivo 20/20/20
sobre porcentajes de reducción de emisiones,
mejora de la eficiencia energética y cobertura
con recursos renovables, un 10% de estos úl-
timos aplicados al transporte, entre ellos la
electricidad de origen renovable.


Un transporte mas sostenible y seguro debe lo-
grar desconectarse de los efectos perversos
asociados a la movilidad promoviendo la inno-
vación tecnológica, el uso de vehículos más
limpios y eficientes energéticamente, la inter-
modalidad, el uso responsable de los medios y
la calidad en los servicios minimizando los ries-
gos para el usuario.


Las principales líneas de acción a seguir para re-
orientar las pautas de movilidad hacia criterios
sostenibles deben pasar por el desarrollo de
nuevos conceptos para los futuros espacios ur-
banísticos y la gestión adecuada de movilidad en
los ya existentes. Así, los nuevos espacios ur-
banísticos deberán organizarse mediante el acer-
camiento de los núcleos residenciales al empleo
y los servicios, planificando previamente el
transporte público, que debe pasar a ser el cen-


tro de toda política de planificación territorial y
promoción urbanística. Adicionalmente, será
preciso gestionar la demanda y racionalizar el
uso del coche particular potenciando y adop-
tando soluciones alternativas que permitan cu-
brir los desplazamientos urbanos.


En España, el marco de las políticas de eficien-
cia energética es la Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética 2004-2012 y su último Plan
de Acción 2008-2012, el cual haciéndose eco de
lo anterior, recoge un conjunto de 15 medidas di-
rigidas a mejoras tecnológicas, al cambio modal,
y al uso eficiente de los medios de transporte.
Estas medidas suponen un ahorro de energía
primaria cercano a los 34 Mtep y unas emisio-
nes evitadas de 107 MtCO2. Para ello se espera
movilizar un conjunto de inversiones equiva-
lente a 1.900 millones de euros, contando con
un apoyo público de 426 millones de euros. La
inversión en ahorro y eficiencia del transporte es
más rentable que hacerlo en otros sectores:
con un 8,5% de las inversiones se estiman aho-
rros equivalentes al 51% de la energía final aho-
rrada por el conjunto del Plan de Acción.


Un elemento clave de este Plan son los Planes
de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS), cuya
ejecución debe contar con la participación tanto
pública como del conjunto de agentes y admi-
nistraciones con competencias en materias vin-
culadas a la movilidad y la sostenibilidad del
sector. Igualmente importantes son los Planes
de Transporte a los Polígonos y Centros de Tra-
bajo (PTT), mediante los cuales se pretende dar
respuesta a la movilidad por motivos laborales,
minimizando el uso del vehículo privado y evi-
tando problemas asociados de congestión del
tráfico y emisiones derivadas.
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Con relación a estos planes dirigidos al cambio
modal y mejora del uso de los modos de trans-
porte más eficientes, cabe destacar la impor-
tante contribución que se espera del Plan Es-
pañol de Infraestructuras de Transporte,
2005-2020 (PEIT), el cual prevé un aumento no-
table de inversiones en infraestructuras asocia-
das al ferrocarril, con el objetivo de incrementar
la participación de este medio de transporte
tanto en el transporte de pasajeros interurbano
como en el transporte de mercancías.


Otro conjunto adicional de actuaciones dirigi-
das a la reducción de los negativos impactos
del transporte, pasa por la mejora tecnológica
y de la eficiencia energética. Este aspecto co-
bra relevancia considerando la volatilidad e in-
certidumbre ligada a los precios de los pro-
ductos petrolíferos y a la actual crisis financiera
de carácter internacional, que vienen afectando
a los operadores de transporte y a los fabri-
cantes de vehículos. Conscientes de la di-
mensión económico-social del sector automo-
vilístico, algunos países de gran actividad
productiva como España han puesto en mar-
cha programas de ayuda que promueven la re-
novación de las flotas de transporte en carre-
tera. Estos programas representan una
oportunidad para inducir cambios en los planes
de producción de los fabricantes de automó-
viles donde se prioricen criterios medioam-
bientales y de eficiencia. Esto último se verá
reforzado a nivel nacional por la Ley 34/2007 de
la calidad de aire, por la cual se reestructura el
impuesto sobre determinados medios de
transporte, con base a las emisiones de CO2.


Una prueba de la importancia de continuar en
la línea de la mejora tecnológica y de la efi-


ciencia en transporte es la aprobación de dis-
tintas medidas como la Directiva 2009/33/CE
relativa a la promoción de vehículos de trans-
porte por carretera limpios y energéticamente
eficientes, el Reglamento N º 443/2009 por el
que se establecen normas de comportamiento
en materia de emisiones de los nuevos turis-
mos, así como la iniciativa Green Cars Initiative,
aprobada recientemente en el marco del Plan
Europeo de Recuperación Económica y desti-
nada a apoyar la financiación de proyectos diri-
gidos al diseño y fabricación de vehículos lim-
pios y energéticamente eficientes, con especial
énfasis en la propulsión eléctrica.


Igualmente, la eficiencia energética estará tam-
bién presente en el desarrollo de otros modos
como el ferroviario, que gana cuota de mer-
cado en entornos urbanos y cercanías de las
grandes ciudades y en alta velocidad.


El Plan de Acción 2008-2012 se ha visto re-
forzado por el Plan de Activación del Ahorro y
la Eficiencia 2008-2011, aprobado el 25 de ju-
lio de 2008, que constituye una ambiciosa ini-
ciativa que acelera como medidas urgentes las
ya contempladas en el mencionado Plan de
Acción al tiempo que incorpora otras nuevas.
Dentro de estas nuevas medidas, cabe des-
tacar el Proyecto MOVELE, de promoción del
vehículo eléctrico, por su contribución a los
tres ejes básicos de toda política energética
sostenible: garantía de suministro, competiti-
vidad económica y reducción de los impactos
medioambientales, constituyendo  una exce-
lente oportunidad de futuro para la política in-
dustrial de automoción. El objetivo de MO-
VELE es la incorporación de 2.000 coches
eléctricos en entornos urbanos entre 2009 y
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2010. A más largo plazo, en 2014, se aspira a
alcanzar la cifra de un millón de vehículos eléc-
tricos e híbridos.


El escenario nacional de políticas en trans-
porte se completa con la aprobación en abril
de 2009 de la Estrategia Española de Movili-
dad Sostenible, la cual integra los principios y
herramientas de coordinación para orientar y
dar coherencia a las políticas sectoriales que
facilitan una movilidad sostenible y baja en
carbono.


Conclusión


Los problemas energéticos y ambientales del
transporte son una prioridad de todas las polí-
ticas energéticas. Al ser un sector que depende
de la actividad de otros, exige medidas coordi-
nadas y multisectoriales.


En nuestro país se están tomando medidas en
la senda correcta para contribuir a un transpor-
te más sostenible, como ponen de manifiesto
el apoyo al ferrocarril, al vehículo eléctrico, a los
vehículos más eficientes y a los planes de mo-
vilidad sostenible. La consecución de los obje-
tivos establecidos en 2020, hace absoluta-
mente imprescindible el mantenimiento y re-
fuerzo de las políticas vigentes de ahorro y efi-
ciencia energética en el transporte.


Sin duda los modelos futuros deberán ser mu-
cho más diversificados que los actuales, apa-
reciendo nuevos combustibles y tecnologías
de movilidad. En este sentido, la movilidad
eléctrica de personas y mercancías está lla-
mada a tener un gran protagonismo.


La tecnología está destinada a jugar un papel
clave tanto en la mejora de la eficiencia, como
en lo que respecta a tecnologías de información
y la comunicación TIC que pueden contribuir a
evitar desplazamientos innecesarios, si bien la
tecnología ha de acompañarse de un conjunto
de medidas organizativas de la movilidad y del
comportamiento de los ciudadanos.
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Tras el clamoroso fracaso de la cumbre del
clima en Copenhague ha quedado muy claro
que en los escaños de los gobiernos más po-
derosos del planeta se sientan políticos, no lí-
deres. Su respuesta ante la crisis del clima si-
gue el ritmo lento del caracol, posiblemente
porque consideran que las consecuencias más
graves del calentamiento global no les tocará
gestionarlas a ellos mismos.


Ya han pasado más de 18 años desde que se ce-
lebró la Cumbre de Río de Janeiro, en la que los
gobiernos de todo el mundo reconocieron la
gravedad del cambio climático y acordaron iniciar
un proceso global que hiciera frente a este pro-


blema. Durante todo este tiempo, el ritmo de au-
mento de las emisiones de CO2 ha pasado del
1% anual en la última década del siglo XX, al ac-
tual 3% anual. Por ello, queda en evidencia que
la lentitud en la respuesta tiene consecuencias
directas y reales: cada año que pasa las emisio-
nes van en aumento y más difícil será conseguir
que la concentración atmosférica de CO2 se es-
tabilice o incluso se reduzca.


Para evitar los efectos más devastadores del
clima, de aquí al año 2050, cada uno de los ha-
bitantes del planeta deberá bajar a 1,3 tonela-
das anuales sus emisiones de CO2. Esta can-
tidad es muy inferior a la media actual española,
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que es de unas 10 toneladas. En términos de
movilidad, para entender en qué nos gastamos
hoy en día esta cuota de dióxido de carbono,
basta decir que un todo terreno emite 1,3 to-
neladas de CO2 para recorrer un trayecto de
menos de 3.000 kilómetros. Si nos vamos de
vacaciones y realizamos un vuelo de ida y
vuelta a 2.500 kilómetros de distancia provo-
caremos la emisión de gases de efecto inver-
nadero equivalente a todas las reservas perso-
nales de CO2 por año.


Seguir moviéndonos de la forma en que lo ha-
cemos, simplemente ya no es una opción. Y
más si se quiere que el derecho a la movilidad
se pueda extender de forma igualitaria a toda la
Humanidad. Que los casi siete mil millones de
habitantes del planeta se desplacen en coche
o en avión, no es posible. De entre todas las ra-
zones, la fundamental es que el transporte es
uno de los sectores que se presenta de manera
más vehemente como motor del cambio cli-
mático. Ejemplifican este hecho datos tan de-
moledores como que en 2009, más de seis-
cientos millones de coches circularon por todo
el planeta y, a pesar de la crisis que supuesta-
mente ha golpeado al sector automovilístico, se
estima que en los últimos dos años se han
producido más de cien millones de coches nue-
vos a escala global.


Ni siquiera en la Europa moderna se consigue
frenar el aumento de las emisiones que genera
el transporte y mucho menos aún, en España,
que es uno de los países que más está in-
cumpliendo su compromiso internacional con
el Protocolo de Kioto. El sector del transporte,
es el que más descontrolado está, ya que casi
ha duplicado sus emisiones de CO2 desde


1990 y a una velocidad doble respecto a los de-
más sectores.


A pesar de ello, el Gobierno español, sigue
gastándose miles de millones cada año en nue-
vas infraestructuras para el transporte y sigue
financiando la compra de nuevos vehículos sin
exigir que emitan mucho menos CO2.


La economía española es todavía energética-
mente muy ineficiente respecto a su forma de
desplazar bienes y personas, lo que trae como
consecuencia un gran impacto ambiental ya
que para movernos hoy en día, dependemos
casi en la totalidad del petróleo, recurso escaso,
no renovable y contaminante. Esta ineficiencia
no sólo se debe al gran número de kilómetros
que se recorren, sino a que se ha promovido
precisamente el uso de medios de transporte
tan contaminantes como el automóvil para el
transporte de mercancías por carretera y el
avión para el transporte de pasajeros, dejando
a un lado las alternativas más sostenibles. Todo
esto, unido al hambre insaciable de infraes-
tructuras, ha marcado un desarrollo territorial
hecho a la medida del coche o el camión, con
graves efectos sobre la biodiversidad, la acci-
dentalidad, el consumo energético y la frag-
mentación del territorio.


La forma en la que nos movemos y en la que
trasladamos nuestras mercancías, es mucho
más cara para la sociedad en su conjunto que
los beneficios que aporta, debido sus costes
sociales y ambientales. Así que, a pesar de
que hoy en día parezca una tarea imposible,
conciliar movilidad y  protección del clima, no
sólo se puede sino que también es beneficioso
para la economía y la sociedad.
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El transporte -por su consumo energético y
emisión de gases contaminantes y producto-
res de efecto invernadero- ha sido y continúa
siendo uno de los principales causantes del
cambio climático. Pero no es imaginable que
las sociedades renuncien a un sector clave
para el desarrollo de las actividades producti-
vas, del comercio y del ocio. Se trataría por
tanto de disminuir las externalidades negativas
del sistema, con la menor afección posible a
su funcionalidad.


No obstante, aunque se establezcan medidas
urbanísticas, de ordenación del territorio y
del propio sistema de transportes, encami-


nadas a la reducción de la movilidad y a la dis-
minución de los recorridos medios de los via-
jes interurbanos y  de las distancias de trans-
porte de las mercancías, a revertir la
deslocalización de las actividades producti-
vas,  a compactar las ciudades y a combatir la
congestión urbana,  se tratará, en todo caso,
de un proceso largo y complicado; siendo im-
prescindible, para lograr  efectos positivos a
corto plazo, actuar sobre el consumo ener-
gético del conjunto del sistema de transpor-
tes, es decir sobre el consumo unitario de
cada modo y sobre el reparto modal, que de-
berá priorizar el uso de los modos más efi-
cientes energéticamente.


2. TRIBUNAS DE OPINIÓN
El ferrocarril y la sostenibilidad


El ferrocarril y 
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México y ha detentado distintos puestos de responsabilidad en el ámbito del
transporte por ferrocarril: Adjunto al Director de la Asociación de Investigación
del Transporte y Director de Área de Explotación en el  Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias, entre otros.
Secretario de la Plataforma Tecnológica Ferroviaria Española y Director del
Curso General de Transportes Terrestres.
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Es por ello que  el ferrocarril está llamado a ju-
gar un papel protagonista, puesto que es el
modo de transporte que menos consume y
menos contamina por unidad transportada.
Esta no es una afirmación gratuita ni partidista,
sino ampliamente demostrada y se trata, ade-
más, de una cualidad que comparte el tren de
alta velocidad (ver artículo sobre consumos del
tren en esta misma publicación, que recoge los
resultados de Proyectos de investigación des-
arrollados por el Grupo de Estudios e Investi-
gación de Energía de la Fundación de los Fe-
rrocarriles Españoles):


• Un viajero utilizando el tren consume menos
de 1 litro a los 100 km, es decir entre 3 y 10
veces menos litros de gasolina por Km. que
si utiliza el coche y 20 veces menos que el
avión.


• Transportar una tonelada-km. por ferrocarril
consume 4 veces menos litros equivalentes
de gasolina que hacerlo por carretera, y 1380
veces menos que hacerlo por avión.


Pero es que, además de su eficiencia energé-
tica, el tren es el modo de transporte que ge-
nera menos costes externos por unidad trans-
portada, cinco veces menos que el transporte
por carretera de mercancías, tres veces menos
que el transporte por carretera de viajeros y dos
veces menos que la aviación civil:


• Evita el colapso en las áreas más densas de
población y contribuye a la descongestión de
las zonas urbanas.


• Es el medio de transporte más seguro.
Según la Unión Internacional de Ferrocarri-


les, la siniestralidad es 190 veces mayor en la
carretera que en el tren.


• La infraestructura ferroviaria ocupa menos
superficie que una equivalente de carrete-
ras y se convierte en un elemento funda-
mental en la vertebración del territorio. Una
línea ferroviaria de doble vía puede trans-
portar por hora el mismo número de pasa-
jeros que una autopista de seis carriles,
pero con un efecto ambiental asociado sen-
siblemente más reducido. El tren se funde
con el paisaje y contribuye al desarrollo de
las ciudades y las regiones, respeta el terri-
torio urbano y permite liberar espacio para
otros usos.


• El tren potencia la intermodalidad, concepto
clave para el desarrollo de infraestructuras
competitivas y de un transporte eficiente
“puerta a puerta”.


• El tren contribuye a una redistribución social
lógica porque gracias a su mayor fiabilidad y
a la disminución de los tiempos de viaje per-
mite compatibilizar residencia y actividad pro-
fesional (es posible vivir en Ciudad Real y
trabajar en Madrid como nos demuestra la
experiencia del AVE).


No es menos cierto que inexorablemente se
acerca el fin de las reservas de crudo y que con
él será imprescindible recurrir a otras energías
renovables para impulsar los vehículos que han
de transportarnos… lo que lleva haciendo
desde hace un siglo el ferrocarril eléctrico.


Incluso compartiendo solo en parte las ante-
riores constataciones es difícil negar que no es
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posible abordar políticas serias de sostenibilidad
sin potenciar el tren. Consecuentemente, no es
de extrañar que la apuesta por el ferrocarril sea
clara y generalizada, al menos en las economías
del 1er mundo:


• Nuestro Plan Estratégico de Infraestructuras
y Transporte dedica el 50% de sus inversio-
nes al ferrocarril, basándose en un análisis
orientado por la sostenibilidad.


• Hay restricciones al tránsito de camiones en
Centroeuropa o de acceso al casco urbano
en grandes metrópolis. Incluso EEUU mira
con buenos ojos al tren, no solo como nego-
cio de transporte de mercancías, sino como
solución modal para satisfacer la demanda
de movilidad de manera sostenible, frente al
más predador avión.


• Los tranvías resurgen por nuestra geografía,
en parte seguramente como una moda que
distingue a las ciudades con “pedigri”, pero
también basándose en sus cualidades para
mover personas en el entorno urbano con ca-
lidad y eficiencia y mínimas agresiones a la
colectividad.


• Se habla cada vez con más insistencia de in-
tegrar los costes externos en la evaluación
económica de cada modo de transporte.


No obstante el ferrocarril en España está obli-
gado a mejorar en muchos aspectos para, por
una parte no defraudar las expectativas como
coadyuvante de la solución a la sostenibilidad
de la sociedad y por otra,  aprovechar las ven-
tajas competitivas que la situación actual le
ofrece. Aunque sea algo manido hay que re-


cordar que todo lo anterior es cierto para tre-
nes, de viajeros o de mercancías, con unos ni-
veles mínimos de ocupación (Transportar trenes
vacios es muy ineficiente desde cualquier
punto de vista).


En este sentido ha de ser un objetivo/herra-
mienta prioritario el recurso a la investigación,
que permita conocer e innovar, en aras a la me-
jora de su eficiencia y de la eficiencia global del
sistema de transportes, en las áreas que se
consideran especialmente sensibles y en las
que coinciden los principales actores –Renfe,
Adif, Plataforma Tecnológica Ferroviaria, ERRAC,
UIC,…- y que podemos resumir en:


• Accesibilidad


• Energía


• Interoperabilidad


• Optimización prestaciones-costes 
(RAMS y LCC)


• Prestaciones a futuro con el cliente como
eje central


Mientras, en tanto que la I+D+i da sus frutos,
muy diversas actuaciones, algunas en marcha,
pueden ir mejorando la competitividad y el ser-
vicio prestado por el ferrocarril a la sociedad
desde hoy hasta el 2020:


• Extensión de los beneficios de la Alta velo-
cidad incluso a aquellas ciudades que no
disponen de estación de “alta velocidad”,
mediante cambiadores y trenes de ancho
variable.


2. TRIBUNAS DE OPINIÓN
El ferrocarril y la sostenibilidad
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• En regionales, aprovechamiento de la capa-
cidad excedente de las líneas de Alta velo-
cidad, para rentabilizarlas socialmente y
ofrecer mejores tiempos de viaje, con tre-
nes de velocidad 200 - 220 km/h o incluso
inferior.


• En cercanías, eliminación de los problemas
de saturación de líneas, especialmente en el
acceso a las grandes ciudades y aumento de
la capacidad, mediante líneas exclusivas, me-
jores sistemas de señalización ERTMS y me-
joras en la gestión.


• En las líneas convencionales, recurriendo a
la intermodalidad para asegurar plazos de
transporte fiables, coordinar horarios, au-
mentar frecuencias, reducir tiempos de
transporte y desarrollar estrategias comer-
ciales conjuntas para la comercialización de
servicios multimodales competitivos.


• Completando la electrificación de las líneas
con criterio selectivo (electrificar el 30% con
mayor carga de tráfico de las líneas que aún
no lo están ahorraría 54 millones de litros de
gasóleo al año).


• Optimizando el uso de las autovías ferrovia-
rias al transportar, además de contenedores,


camiones, cajas móviles, semirremolques
(petición constante de los transportistas de
carretera).


• Utilizando casi en exclusiva para el tráfico de
mercancías la red de ancho ibérico liberada del
tráfico de viajeros, a medida que se desarrolle
la red internacional de altas prestaciones.


• Eliminando las trabas de la infraestructura
para la competitividad. Trenes de 700 m
(Ejemplo Adif - Renfe – Continental en Valen-
cia – Madrid).


• Potenciando la liberalización y su esperable
incidencia en la reducción de costes.


Recapitulando, el ferrocarril está llamado a ser
“el bueno de la película” en la colaboración del
sistema de transportes en la lucha por la so-
ciedad del autentico bienestar –bienestar para
la mayoría- por una sociedad que no hipoteque
o condene por imposible, el bienestar de las
generaciones venideras; pero para ello es pre-
ciso eliminar ineficiencias, hándicaps hereda-
dos e incluso “atavismos” que coartan su efi-
cacia y convertirlo en el modo atractivo,
eficiente y competitivo para sus potenciales
usuarios-clientes, que ya es desde el punto de
vista energético.
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La desaceleración del crecimiento o el decre-
cimiento, no es otra cosa que el descenso en
la destrucción de los ecosistemas; es también
la disminución en la extracción de materiales, la
caída del consumo energético y de las emisio-
nes de gases de invernadero que ahora parece
preocupar, incluso al mundo empresarial.


La crisis económica actual es una oportunidad
para reflexionar y recapacitar sobre la utili-
dad del modelo en un Planeta con recursos li-
mitados; permite dibujar un escenario algo
más sostenible sin necesidad de plantear cál-


culos complicados. Da la posibilidad de foto-
grafiar un panorama impensable hace algunos
años cuando aún se creía que el modelo cre-
cería de forma indefinida. Se puede lograr
contaminar un poco menos, pero no sirve de
nada si la producción sigue creciendo. El mo-
delo actual no es posible porque los recursos
se agotan. 


Lo mismo ocurre con el transporte. El con-
cepto de sostenibilidad parece curarlo todo; el
supuesto éxito de la movilidad “sostenible”
convence a la mayoría. A los políticos, que
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Una nueva movilidad para el decrecimiento


Una nueva movilidad
para el decrecimiento


Pilar Vega Pindado. Consultora ambiental de la red gea21
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han comprendido las nociones básicas para
amortiguar el trafico en las ciudades, a los
técnicos que han entendido que las nuevas
propuestas permiten mejorar la calidad de las
áreas urbanas, a los ciudadanos que han visto
renovados los barrios e, incluso, a algunos co-
merciantes que han incrementado sus ventas
gracias a la movilidad sostenible. Estas medi-
das son positivas ya que suponen una sus-
tancial mejora del entorno pero no siempre lo-
gran una reducción en el consumo energético
causado por el desplazamiento global de per-
sonas y mercancías.


De hecho, da la sensación de que se han bus-
cado fórmulas fáciles para proseguir con el in-
sostenible modelo de movilidad motorizada sin
cambiar lo fundamental: un modelo produc-
tivo, territorial y de transporte insostenible. Lo
único que cambia es el adjetivo: autopistas
“sostenibles”, trenes de alta velocidad “soste-
nibles”, aviones “sostenibles” o Planes Prever
que ayudan a reducir las emisiones de GEI.
¡Cuánto despilfarro energético para ahorrar un
poco de CO2!. Si no se construyeran las gran-
des infraestructuras o no se fabricaran nuevos
coches, se ahorraría mucha más energía y se
reduciría el CO2 sin gastar dinero.


El decrecimiento del transporte permitiría a los
gobiernos y a los ciudadanos ahorros sustan-
ciales de inversión y mantenimiento. Un nuevo
modelo de movilidad respetuoso con el eco-
sistema planetario renunciaría a los despilfarros
provocados por tantos e innecesarios despla-
zamientos motorizados.


Pero para conseguir este sencillo objetivo es
necesario contar con transformaciones de fondo


que obliguen a un cambio generalizado que des-
emboque en un modelo territorial diferente. Un
modelo que permita a la ciudadanía un trans-
porte con orígenes y destinos en proximidad, y
que configure comunidades autosuficientes en
un radio de acción peatonal y ciclista.


Pero también debería modificarse el modelo
productivo favoreciendo lo local, haciendo des-
aparecer los desplazamientos globales a larga
distancia de aquellos productos que puedan
elaborarse en cercanía. En la actualidad, gran
parte de los productos se fabrican a miles de ki-
lómetros de los hogares donde se consumen
de tal forma que se necesita mucha energía
para trasladarlos hasta los lugares de venta,
contabilizando una excesiva carga de CO2.


Otro aspecto que induce a un incremento del
transporte de larga distancia es el turismo. La
posibilidad de viajar a lugares alejados a muy
bajo precio ha convertido a las clases medias de
Occidente en viajeros compulsivos. Cada pe-
riodo vacacional anima a programar salidas a
países exóticos para hacer las mismas cosas
que podrían hacerse en cercanía. El mundo del
transporte barato permite contaminar más, des-
truir más. En algunos casos incluso se progra-
man viajes “ecológicos” por las selvas tropica-
les o por el Ártico que obligan a un innecesario
consumo de energía. La última moda se ha
impuesto con el turismo espacial cuyo impacto
ambiental ha de ser necesariamente de una es-
cala muy superior a lo ahora conocido.


En este contexto es necesario, sobre todo, un
cambio en el modelo cultural. Como dice Serge
Latuche, el imaginario común de la ciudadanía
es el problema. Hay que redefinir los valores
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para hacer viables nuevos hábitos con menor
velocidad y despilfarro. La gente está hipnoti-
zada por la velocidad, el brillo y el derroche.


Este nuevo planteamiento trataría de introducir
nuevas normas del juego en el uso del espacio
público que permitieran una movilidad que em-
pleara escaso consumo de materiales y fuera
capaz de satisfacer las necesidades de la ciu-
dadanía. Las nuevas reglas permitirían proteger
a los colectivos más débiles que tienen mayo-
res dificultades de accesibilidad.


Trasladando al transporte la idea sobre la casa
ecológica del urbanista Carlos Verdaguer la in-
fraestructura más sostenible sería la que no
se construye. Lo que hay que hacer con las in-
fraestructuras ya ejecutadas es adaptarlas a
una “Nueva Movilidad para el Decrecimiento”.
No es necesario construir otras nuevas que se


sumen a las ya existentes sino cambiar las re-
glas del juego, gestionando la movilidad de
forma adecuada. El modelo actual ofrece in-
fraestructuras asfaltadas que pueden conver-
tirse en carriles bici, zonas peatonales o carriles
bus con escasísimas inversiones. El transporte
público cuenta con material móvil suficiente
que debe adaptarse y mantenerse, especial-
mente en el caso del ferrocarril, cuya vida útil es
muy prolongada.


Este modelo con menos brillo y menos des-
pilfarro, pero también con un menor con-
sumo energético, señala una tendencia clara
en la disminución de los gases de inverna-
dero y de los de la calidad del aire. Además,
permitirá mejorar la calidad de vida de la ciu-
dadanía en su entorno más inmediato, y me-
jorará el pronóstico incierto sobre el futuro
clima del Planeta.


2. TRIBUNAS DE OPINIÓN
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El ferrocarril pasa por ser un modo de transporte
especialmente respetuoso con el medio am-
biente en lo que se refiere al consumo de ener-
gía y las emisiones asociadas. El conocimiento
de las razones últimas de estas diferencias de
consumo y de emisiones ayudará al tren a pro-
fundizar en sus ventajas competitivas y a las au-
toridades a apoyarlo, pero sólo en aquellos
casos es que realmente aporta una ventaja sig-
nificativa duradera y que haga que el cambio
modal pueda ser empleado como un instru-


mento de mejora de la eficiencia global. Además
se contribuirá a evitar los inquietantes indicios
de que en algunos casos se está evolucionando
en sentido contrario a la eficiencia energética.


Las ventajas del ferrocarril en el campo de la
energía y emisiones pueden explicarse así:


1. El ferrocarril consume, en general, menos
energía que otros modos de transporte. Ello
es debido, en parte, al mayor tamaño de tre-
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Licenciado en Derecho y Periodista.
Ha desarrollado toda su profesional en el ferrocarril: En Renfe, donde fue
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Infraestructuras Ferroviarias fue Director de Explotación.
Es profesor de "Economía y explotación del transporte" en la Escuela de
Ingenieros Industriales del ICAI y coordinador del Master Universitario de
Sistemas Ferroviarios del ICAI, donde imparte las asignaturas de "Alta
velocidad" y "Gestión de la energía"


ProgramTransport2colum.qxd:Maquetación 1  4/3/10  09:59  Página 203







6. CAMBIO GLOBAL ESPAÑA 2020


TRIBUNAS DE OPINIÓN


204


nes en relación con los vehículos de otros
modos de transporte, que permite una ma-
yor eficiencia energética derivada del ta-
maño. Además, sus índices de ocupación
(especialmente en el tráfico de viajeros) son
relativamente elevados, lo que hace unido al
tamaño que el número de viajeros por cada
tren sea, en promedio, más elevado que en
ningún otro modo de transporte. Vehículos
mayores suponen además, en general, mo-
tores más grandes y, por ello, con mayor efi-
ciencia energética. Las resistencias aerodi-
námicas por cada viajero transportado son
más reducidas debido a que la “superficie


mojada” del tren es menor que en otros ve-
hículos más pequeños. Hay que hacer notar
que trenes pequeños pierden una parte de
esta ventaja y más aún cuando su ocupación
es baja (lo que ocurre en los servicios de
mercancías con un índice de vagones va-
cíos/cargados del orden del 50-50%).


2. El ferrocarril es un sistema guiado y con
gran separación entre trenes, el que los ve-
hículos frenan menos que en otros modos
de transporte terrestre y, por ello, pierden
menos energía en los procesos de decele-
ración en el frenado.
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Figura 40: “Inventario de consumos de energía del ferrocarril en España”; Notas Técnicas ElecRail/4. Ed.: Fundación de los Ferrocarriles españoles.
Versión 4 de octubre de 2008
Fuente: García Álvarez, A. (2009): “Comparación medioambiental entre la tracción eléctrica y la tracción diésel en el ferrocarril”, en “Anales de Mecánica y
electricidad” (Asociación de Ingenieros del ICAI), noviembre-diciembre de 2008.
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3. El ferrocarril puede emplear tracción eléc-
trica, lo que tiene la ventaja [2] frente al
resto de los modos de trasporte (excepto la
tubería) de lograr un rendimiento algo mayor
que en los vehículos diésel (en términos de
energía primaria el tren eléctrico requiere
entre un 6,7% y un 34,7% menos de ener-
gía primaria, con un valor representativo de
un 25,8% menos). Pero el consumo de ener-
gía primaria ha dejado de ser el indicador
más relevante. Lo verdaderamente relevante
del uso de la energía es la contribución al
agotamiento de las fuentes fósiles y las emi-
siones de gases de efecto invernadero. La
tracción eléctrica requiere en tren un 32% y
un 52% menos de energía de origen fósil
que la tracción con derivados del petróleo,
con un valor que podemos retener como re-
presentativo de un 45% menos.[2]


Por lo que se refiere a las emisiones de CO2
ocurre algo parecido, ya que la totalidad del
combustible del tren diesel produce emisio-
nes de gases de efecto invernadero, y solo
una parte de los combustibles que se em-
plean en la generación de electricidad tienen
tal efecto. Por ello, las emisiones de GEI en
tracción eléctricas son menores en un 59 % a
la tracción diésel.


Otra diferencia fundamental entre la tracción
eléctrica y la diésel es que en la primera es po-
sible (incluso frecuente) recuperar la energía de
freno de los trenes que puede convertirse en la
energía potencial y cinética en energía eléc-
trica. Esta energía regenerada puede ser apro-
vechada por el propio tren para sus servicios
auxiliares y también puede ser devuelta a la ca-
tenaria y utilizada por otros trenes o por otras


2. TRIBUNAS DE OPINIÓN
Consumo de energía y emisiones del tren


Figura 41: Comparación de las emisiones entre diferentes modos de transporte en diversas rutas españolas
Fuente: García Álvarez, A, (2000)


Madrid - Barcelona 486 129,7 29,9 145,9 35,3 28,4 4,56 1,05 5,13 1,24 1


Madrid - Málaga 417 132,2 32,4 146,7 28,8 22,1 5,97 1,46 6,63 1,30 1


Madrid - Sevilla 396 136,6 35,0 154,9 32,1 23,7 5,76 1,48 6,54 1,35 1


Madrid - Alicante 359 122,5 33,3 163,3 28,8 32,9 3,73 1,01 4,97 0,88 1


Madrid - Murcia 349 116,5 29,9 195,1 40,3 27,3 4,28 1,10 7,18 1,48 1


Madrid - Valencia 302 120,2 33,2 208,7 29,2 33,7 3,56 0,99 6,19 0,87 1


Madrid - Albacete 224 121,6 32,6 0,0 21,7 22,6 5,38 1,44 0,00 0,96 1


Madrid - Valladolid 162 87,6 35,9 0,0 39,8 25,4 3,45 1,42 0,00 1,57 1


Madrid - Cuenca 139 80,0 33,1 0,0 95,0 27,9 2,87 1,19 0,00 3,41 1


Madrid - Toledo 70 83,2 28,0 0,0 28,4 23,1 3,61 1,22 0,00 1,23 1


Average (CO2/passenger.kms) 113,0 32,3 169,1 37,9 26,7 4,23 1,21 6,33 1,42 1


 Straight
 distance Conv. HS Conv HS


(km) Car Coach Plane Train  Train Car Coach Plane Train Train


  PRIMARY ENERGY (kWh)/passxkm average l.f. PRIMARY ENERGY (times those of the HST)


Average (kWh/passenger.km) 0,480 0,120 0,540 0,260  0,190 2,48 0,65 2,79 1,37 1


EMISSIONS (kgCO2)/pass x km average l.f. EMISSIONS (times those of the HST)


Load factor: Car 0,3-0,4; Coach 0,55-0,61; Plane 0,75; Conv. train long dist., 0,64; Regional 0,35; HDL 0,70; HSregional 0,56
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instalaciones. Si no existen en el mismo mo-
mento (y en las proximidades) otros consumi-
dores, puede ser incluso devuelta a la red
pública. En los casos en los que nada de lo an-
terior sea posible, esta energía se disipa en
unas resistencias embarcadas en el llamado
“freno reostático”.


Una muestra de la importancia de la regene-
ración la encontramos en la Nota Técnica/4
[1] del proyecto “ElecRail” donde se realiza un
“inventario de los consumos de energía de los
trenes en España”. Según el mismo, a las su-
bestaciones del ferrocarril llegan 3.067 GWh al
año; y tras descontar las pérdidas en la cate-
naria, a los trenes llegan 2.888 GWh; que,
unidos a los 577 GWh procedentes del fre-
nado de otros trenes, suman la energía me-
dida consumida por los trenes de unos 3.465
GWh al año.


De la energía que reciben los trenes, el 37%
(1.283 GWh al año), es regenerada por el freno


eléctrico. Sin embargo, como algunos vehícu-
los carecen de freno regenerativo, esta ener-
gía es disipada en el freno reostático de estos
trenes. El resto de la energía es “puesta a dis-
posición” por el tren. Puede ocurrir que otros
trenes que estén consumiendo en el mismo
momento la aprovechen, motivo por el cual se
reutilizan los ya citados 577 GWh (una vez de-
ducidas las pérdidas). La parte que otros tre-
nes no aprovechan puede devolverse a la red
pública (de hecho, en España se devuelven 76
GWh al año) o bien se quema en el freno re-
ostático, ya que al generarse en continua y no
ser reversibles las subestaciones rectificado-
ras, no se puede devolver a la red pública.


Podemos estimar que la tracción eléctrica en
España hoy permite aprovechar un 16,6% de
la energía que entra a los trenes, y si todos los
trenes tuvieran freno regenerativo y además se
devolviera a la red la totalidad de la energía re-
generada no empleada, la cuantía subiría hasta
el 35,7%.


[3] García Álvarez, A. (2008): “The energy consumption and emissions oh high speed train” en “La importancia de la velocidad en el ferrocarril”, libro de actas
de las II Jornadas sobre Ingeniería de alta velocidad, Fundacion Cainos de Hierro, Córdoba, junio de 2008.
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INTRODUCCIÓN 


 


1 INTRODUCCIÓN 
 
Uno de los retos de las sociedades desarrolladas en materia de movilidad es evolucionar hacia 
modelos económicos de bajo consumo de carbono y menor consumo energético, haciéndolo con 
criterios de equidad social y reparto justo de la riqueza. Es, en suma, el reto de la sostenibilidad. Por 
ello, una movilidad sostenible implica garantizar que nuestros sistemas de transporte respondan a las 
necesidades económicas, sociales y medioambientales, reduciendo al mínimo sus repercusiones 
negativas. 
 
Además, la funcionalidad y la organización de la mayoría de los distintos sistemas de movilidad 
dependen en un alto porcentaje del transporte y, por ello, es del todo necesario adoptar estrategias 
que, sin mermar el funcionamiento y la organización urbana e interurbana, permitan resolver los 
problemas que hoy se manifiestan de manera tan contundente. Las estrategias de movilidad deben 
abordar no sólo los problemas de la congestión, sino también el de las variables que la acompañan, es 
decir, la solución debe ser integral y coherente en todos los términos asumiendo la complejidad que 
ello supone. 
 
Los sistemas urbanos e interurbanos llevan asociados pautas y ritmos diferentes que influyen sobre la 
movilidad, configurando una demanda de movilidad compleja, en cuanto a destinos, horarios y 
características de los servicios. 
 
Algunas Administraciones territoriales han desarrollado esfuerzos por contribuir a los objetivos antes 
marcados. En este sentido, algunas Comunidades locales han aprobado ya planes de movilidad urbana 
sostenible, en el contexto de una corriente europea en favor de mejorar medio ambiente, la salud y el 
bienestar. 
 
La Estrategia Española de Movilidad Sostenible contiene propuestas de actuación que se podrán 
adoptar por las administraciones, empresas, agentes sociales, instituciones y la ciudadanía en general, 
para propiciar el cambio necesario en el modelo actual de movilidad, haciéndolo más eficiente y 
sostenible, contribuyendo con ello a la reducción de sus impactos, como es la reducción de gases de 
efecto invernadero y otros contaminantes contribuyendo a la lucha contra el cambio climático. 
 
El presente documento pretende ser un marco estratégico que recoja líneas directrices y un conjunto 
de medidas en las áreas prioritarias de actuación cuya aplicación permita avanzar hacia la consecución 
de un modelo de movilidad sostenible. Este marco habrá de tenerse en cuenta principalmente en los 
procesos planificadores que afecten al sector transporte, pero también influirá en otros sectores como 
el energético y urbanístico que tienen efectos directos sobre la movilidad y sus impactos (gases de 
efecto invernadero, ruido, contaminación atmosférica, seguridad energética, seguridad, salud, etc.). 
Se impone por tanto la necesidad de aplicar de manera coordinada entre los distintos sectores 
afectados, las directrices y medidas aquí contenidas. 
 
Por ello se promoverá el desarrollo de la normativa básica que contemple los principios de la 
movilidad sostenible en todas sus vertientes. 
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2 DIAGNÓSTICO DE LA MOVILIDAD EN ESPAÑA 
 
El desarrollo económico y social es un proceso vivo, de carácter cíclico, que pasa por períodos de 
mayor o menor crecimiento junto a otros períodos de estancamiento, cuya ocurrencia obedece a 
causas complejas y a la confluencia de numerosos factores, difíciles de pronosticar en la mayor parte 
de las ocasiones. Fenómenos demográficos, innovaciones tecnológicas, implantación de nuevos 
procesos productivos, cambios en las pautas de asentamientos y de localización empresarial, 
modificación de las expectativas, aparición de nuevos comportamientos de consumo y de valoración 
de los recursos naturales, etc. están detrás de este proceso dinámico, que lleva aparejado 
inevitablemente unas necesidades de movilidad también en continua evolución. 
 
Las Administraciones responsables han abordado el reto que supone satisfacer estas demandas 
cambiantes, proporcionando los medios de transporte necesarios al ritmo que las capacidades técnicas 
y económicas de la sociedad lo permitían. Evidentemente, la rigidez que acompaña a la realización de 
las infraestructuras, principalmente por los largos plazos de tiempo consumidos (desde el inicio mismo 
del proceso de toma de decisiones, hasta el momento final de su puesta en servicio) impiden la 
existencia de una oferta permanentemente ajustada a las demandas sociales, estando éstas dotadas 
de un mayor dinamismo y sometidas a fuerzas contradictorias cuya resultante es preciso calcular 
ponderadamente en cada ocasión. 
 
En España, si bien en los últimos decenios -y especialmente en los años más recientes- se han 
realizado considerables esfuerzos para mejorar las infraestructuras y los servicios de transporte, aún 
persisten necesidades en infraestructuras, especialmente en el ferrocarril, y determinados 
desequilibrios dentro del sistema de transporte que es preciso afrontar. Los problemas de la movilidad 
se derivan de la acumulación e interrelación de numerosos conflictos entre los que destacan: 
 


 Fuerte crecimiento de la demanda, tanto en viajeros como en mercancías, que se ha canalizado 
preferentemente hacia la carretera y el transporte aéreo, provocando situaciones de congestión 
en ambos modos. 


 Desequilibrio modal como consecuencia de un largo proceso de transferencia modal, que ha dado 
lugar a un gran predominio del transporte por carretera. 


 Declive del ferrocarril, proceso que no es exclusivo de España, pero que en nuestro país se ha 
visto agravado en el pasado por las carencias estructurales de la red y la escasez de oferta de 
servicios ferroviarios. 


 Desigualdad del nivel de accesibilidad en diferentes ámbitos territoriales y distinto desarrollo de 
las redes viarias y ferroviarias por las condiciones  geográficas de cada zona. 


 Nuevos requerimientos de calidad y seguridad de las infraestructuras, que obligan a elevar y 
homogeneizar los parámetros de diseño, prestando una especial atención al mantenimiento de 
las redes. 


 Débil integración entre los diversos modos de transporte, con carencias en las conexiones 
intermodales. 


 Necesidad de reforzar las conexiones con países vecinos y de potenciar las oportunidades 
existentes para canalizar los flujos desde Europa hacia América y África. 


 Aumento del número y distancia de los desplazamientos motorizados en las áreas metropolitanas, 
derivado de las recientes tendencias urbanísticas y de la disponibilidad de suelo industrial 


 Creciente importancia de los costes externos -especialmente en las ciudades, aunque éstos aún 
no se plantean de manera tan generalizada como en el centro de Europa, junto con una 
siniestralidad vial excesivamente alta: 


 La energía consumida por el sector del transporte representa más de un 40% de la energía 
total nacional siendo uno de los principales responsables del crecimiento de las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI). 


 Deterioro de la calidad del aire, especialmente en el ámbito urbano donde, los 
contaminantes más preocupantes son dióxido de nitrógeno (NO2) y partículas, tanto PM10 
como 2.5 
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 Deterioro de la salud de la población debido al ruido producido por el tráfico (se estima que 
afecta al 26,7% de los hogares) , a la sedentarización producida por los nuevos hábitos 
sociales, y a los efectos deletéreos de la contaminación asociada al tráfico. 


 La siniestralidad y las víctimas causadas por los accidentes de tráfico urbano. El número de 
accidentes de tráfico con víctimas en las vías urbanas ascendió en España en 2007a  50.688, 
con la consecuencia de 62.733 heridos y 741 muertos1. 


 Tiempo perdido en atascos y sus repercusiones económicas en el sector productivo. 
 Fuerte concentración geográfica y estacional de nuestra actividad turística en las zonas costeras y 


el periodo estival que obliga al sobre dimensionado de infraestructuras y genera fuertes 
presiones en el territorio. 


 Incremento de la fragmentación de los hábitats naturales y seminaturales provocado por el au-
mento de la densidad de la red de infraestructuras, que aumenta las amenazas sobre la diversi-
dad biológica. 


 Ocupación del espacio urbano por infraestructuras para la circulación y aparcamiento de 
vehículos. El espacio urbano ocupado por el uso del coche y el transporte motorizado en general 
representa en los nuevos desarrollos urbanos porcentajes superiores al 50%2. 


 Disminución del carácter socializador y comunicador del espacio público. 
 Pérdida de autonomía en los desplazamientos de determinados grupos sociales (infancia, 


ancianos y personas con movilidad reducida). 
 
Si nos fijamos en la evolución en España, el parque registrado de vehículos ha experimentado un 
crecimiento notable entre los años 1990 y 2006, aumentando en motocicletas y ciclomotores 52%, 
vehículos de carga ligeros 126%, vehículos pesados 41% y turismos 72%. También entre los años 
1990 y 2006 se ha producido un crecimiento muy notable de los recorridos realizados en las tres 
pautas de conducción interurbana, rural y urbana; pasando de un total de 192.078 en el año 1990 a 
371.140 Mkm en el 2006, es decir, un incremento de aproximadamente el 93%. La distribución de los 
recorridos según pautas de conducción manifiesta una gran estabilidad a lo largo de los años, 
representando la pauta interurbana alrededor del 50% del recorrido total, la pauta rural el 20% y la 
urbana el 30% restante. 
 
Estas tendencias en movilidad y  transporte en España han sido y son en gran parte similares a las de 
nuestros socios comunitarios 
 
Este modelo ha empezado a cambiar con la implantación de nuevos conceptos que apoyan una 
movilidad más sostenible como son las medidas de prioridad al transporte público colectivo, la 
integración de los objetivos ambientales en una adecuada planificación de infraestructuras, formación 
e información al ciudadano, etc. 
 
La consecución de un sistema de transporte de calidad y con alternativas más sostenibles, es un 
objetivo declarado y compartido por la mayoría de los países, ciudades y áreas metropolitanas. Como 
respuesta se ha incrementado la oferta de transporte público y se han desarrollado sistemas de mayor 
calidad debido a las mejoras tecnológicas, tarifarías, organizativas, etc. que, no obstante, no han 
logrado evitar la persistencia de los impactos tanto globales como locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                
1  Series Estadísticas sobre Accidentes y Victimas - Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior 
2  Agencia de Ecología Urbana de Barcelona 
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2.1 TRANSPORTE INTERURBANO 
 


En conjunto, el transporte interurbano está creciendo en España de forma constante, si bien la 
tendencia se ha moderado notablemente durante los últimos años, tanto en pasajeros, donde se ha 
pasado de una variación anual acumulativa del 5,3% en el período 1990-2000, hasta un 2,1%, en el 
período 2000-2007, como en mercancías, cuyo comportamiento fue del 5,8% en el período 1990-
2000, y del 2,4% en el 2000-2007. En ambos casos, la excepción a dichas tendencias ha sido el 
transporte marítimo, ya que ha registrado incluso tasas crecientes, como puede verse en los siguien-
tes gráficos, que muestran la evolución de los distintos modos de transporte a lo largo de estos años. 


 


En cuanto al reparto modal del transporte, la carretera es con diferencia el modo predominante, 
hasta el punto de alcanzar en el periodo 2000-2007 unas cuotas medias de participación del 89,8% en 
pasajeros y del 83,5% en mercancías, respecto del total nacional, con un crecimiento durante el pe-
riodo reciente muy similar al experimentado por el conjunto del transporte. Haciendo referencia a los 


viajeros, los modos que siguieron en importancia, en el periodo 2000-2007, son el ferrocarril (5,0% de 
cuota) y el transporte aéreo (cuota del 4,9%), si bien este último ha venido mostrando un crecimiento 
anual acumulativo mucho más vigoroso que aquel (5,0%, frente a 1,2%). Respecto a las mercancías, 
el transporte marítimo es el que se sitúa por detrás de la carretera, con una cuota del 10,5%, seguido 
del ferrocarril (3,0% de cuota) y del transporte por tubería (2,9% de cuota). 


Variación anual acumulativa del transporte de viajeros
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Variación anual acumulativa del transporte de mercancías
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Reparto modal del transporte de viajeros (2000-2007)
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2.2 TRANSPORTE URBANO Y METROPOLITANO 
 
El aumento de la extensión urbana a través de nuevos desarrollos urbanísticos en las coronas 
metropolitanas exteriores, junto con la disminución de la población en el centro de algunas ciudades, 
la ubicación de áreas y polígonos industriales alejados del núcleo urbano y el crecimiento del parque 
de vehículos, suponen un enorme reto para el transporte público urbano y las Administraciones 
públicas que lo gestionan y sustentan. 
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El transporte público en autobús en las principales ciudades españolas -Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla y Zaragoza - muestra un crecimiento constante durante los últimos años, más notable en 
variables relacionadas con la oferta, con un aumento anual acumulativo en el periodo 1995-2007 
como promedio de las cinco ciudades del 2,3% en la longitud de las redes y del 1,3% en el parque de 
vehículos, y con crecimientos menos intensos en el número de viajes (0,6%) y en el recorrido útil 
(0,9%); mientras que el número de pasajeros transportados descendió un -0,6% anual en conjunto, 
debido a los descensos en Valencia, Sevilla y Madrid, donde el transporte ferroviario está teniendo un 
notable desarrollo que modifica la distribución entre modos. 
 


2.3 INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y MATERIAL MÓVIL 
 
En todos los modos de transporte se aprecia un aumento de la inversión en infraestructuras de 
transporte y material móvil, más intenso durante los últimos años. Así, han predominado las 
inversiones en carreteras, aunque crecen a ritmos por debajo del total. No obstante, recientemente 
esta preponderancia está disminuyendo y está siendo compensada por importantes inversiones en el 
ferrocarril y en el modo aéreo, como respuesta a las políticas de potenciación del modo ferroviario y a 
la necesidad de actuaciones singulares en algunos aeropuertos. Además, el peso del modo marítimo 
se mantiene dado que sus inversiones crecen a un ritmo ligeramente por debajo del total. 
 
Según los últimos datos disponibles, el reparto por modos de las inversiones de la Administración 
General del Estado en 2007 fue: 50,8% en el modo ferroviario, 26,8% en carreteras, 14,7% en el 
modo aéreo y el restante 7,7% en el marítimo. 
 


2.4 PRINCIPALES IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
 
Los principales impactos sobre la sostenibilidad de las actividades de transporte se pueden resumir 
en: congestión, principalmente en entornos urbanos y metropolitanos, accesos a polígonos 
industriales y empresas o en fechas especiales; riesgos que afectan notablemente a la salud humana; 
accidentes y riesgos laborales, in itinere y en misión; alteraciones de la estructura territorial, con 
afecciones al paisaje y la biodiversidad; uso de recursos renovables y no renovables, como energía, 
suelo, minerales y otros materiales; emisión de gases de efecto invernadero; emisión de otros 
contaminantes; vertidos al medio marino, que disminuyen su calidad; ruido; residuos, tanto durante la 
fase de construcción de infraestructuras, como los medios de transporte al final de su vida útil; y 
impactos sobre la salud humana derivados de los anteriores, 
 
A continuación se describen algunos de los principales impactos.  


2.4.1 CONGESTIÓN 
 
El sistema de ciudades y áreas metropolitanas es el núcleo esencial de la organización del territorio, 
pues en ellas se concentran la mayoría de los habitantes, empleos, centros de decisión económica, 
servicios sociales y la capacidad de innovación; aunque también padecen desventajas como la 
congestión y sus externalidades ambientales. En términos de transporte, en las ciudades tiene lugar la 
mayor parte de los desplazamientos cotidianos y la interrelación entre ellas origina la movilidad 
interurbana. En los últimos decenios se ha acrecentado la ruptura del modelo de ciudad densa con 
fenómenos de fuerte dispersión urbana, desarrollos de baja densidad y proliferación de tipologías 
monofuncionales en la periferia. Hasta mediados de los años 80 se mantenían los crecimientos densos 
en las periferias urbanas y coronas metropolitanas, con escasez de equipamientos y una elevada 
segregación social, manteniéndose unas altas tasas de actividad y de residencia en los barrios de la 
ciudad tradicional. 
 
No obstante, durante los últimos años se ha reducido la dependencia funcional de las periferias 
respecto al centro por el aumento de los equipamientos, mientras que las infraestructuras y servicios 
generales comienzan a preceder al desarrollo urbano, estimulando al mismo tiempo su expansión. 
Esta dispersión urbana ha provocado un aumento en las distancias de desplazamiento y un 
incremento de la movilidad motorizada, además de que la demanda de movilidad es más dispersa y 
difícil de atender por el transporte público, con la indeseable consecuencia de un notable aumento de 
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la congestión -que también afecta al transporte público- y de sus externalidades, como los accidentes, 
el tiempo de viaje, los efectos en la salud pública y la contaminación ambiental. 
 


2.4.2 FRAGMENTACIÓN DE HABITATS 
 


El desarrollo de infraestructuras supone, entre otros, el impacto sobre la biodiversidad provocado por 
la creación de nuevas vías de transporte, que aumenta el proceso de división de los hábitats en frag-
mentos que quedan aislados entre sí. La reducción del tamaño de dichos fragmentos llega a hacer in-
viable la supervivencia de las poblaciones faunísticas y produce el deterioro o desaparición de algunas 
poblaciones vegetales. Las perturbaciones ocasionadas más importantes tienen que ver con: 


• La pérdida directa de hábitats o de superficie de los mismos 
• El efecto barrera, o la dificultad que encuentran los animales para cruzar la superficie de la 


vía, ya sea por la existencia de los vallados perimetrales o por el rechazo provocado por el 
tráfico intenso, el ruido o el encontrarse con una superficie asfaltada. La dificultad para su-
perar esta barrera determina la dispersión de los organismos, fundamental para garantizar la 
supervivencia y buen estado de las poblaciones de la fauna silvestre, y supone un corte de la 
conectividad ecológica. 


• La mortalidad por atropello, colisión con vehículos u otras causas, afectan a un amplio número 
de especies, ya sean terrestres, asociadas a medios acuáticos o que vuelan. Pero también hay  
otras causas que tienen que ver con algunos diseños de los elementos que acompañan las in-
fraestructuras, como arquetas o cunetas, entre otros, que funcionan como trampas en las que 
quedan atrapados los animales. 


• Las perturbaciones originadas por el efecto de los contaminantes, el ruido, la iluminación o los 
vertidos accidentales o controlados. 


 
2.4.3 CONSUMO DE ENERGÍA 


 
En términos de energía final y tomando como fuente los datos del año 2006 remitidos oficialmente a 
los organismos internacionales, el sector del transporte consume el 42% del total de energía final (no 
considerando en este término los usos no energéticos), lo que supone 40.650 ktep. En el siguiente 
gráfico se observa la distribución de ese consumo energético por medios de transporte. Destaca el 
fuerte peso que tiene el transporte por carretera, que absorbe casi el 80% del total de energía del 
sector. Le sigue en importancia el transporte aéreo, con casi un 14% del total, siendo el resto de me-
dios de transporte minoritarios en lo que a consumo de energía se refiere. 3 
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En el siguiente gráfico se recoge la variación media anual de consumo energético que ha experimen-
tado cada uno de los medios de transporte a lo largo del periodo 1990-2005. Destaca el descenso del 
                                                
3 Sin cuantificar transporte por tubería. 
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transporte marítimo y el incremento por encima de la media del consumo de los subsectores de trans-
porte aéreo y ferroviario. La energía consumida en el transporte por carretera ha crecido en ese pe-
riodo en la media del sector. 
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Por último se presenta la evolución del consumo energético de cada uno de los modos de transporte a 
lo largo del periodo 1990-2005. Se aprecia, de nuevo, el estancamiento e incluso disminución del con-
sumo energético del transporte marítimo desde el año 1996, en contraposición al resto de modos de 
transporte, que han seguido una senda ascendente prácticamente en todo el periodo, salvo la caída 
del consumo del transporte aéreo en los años 2001-2002.4 
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2.4.4 EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
 
Las emisiones originadas por las actividades de transporte -carretera, ferrocarril, aéreo nacional y 
navegación de cabotaje (no se incluye transporte aéreo y marítimo internacional) - superaron en 2006 
las 108 Mt CO2 eq. , lo que supone el 25,4% de las emisiones totales en España y un aumento del 
88% desde 1990. Este incremento está directamente relacionado con el notable crecimiento de la 
demanda de transporte. En este sentido el peso del sector del transporte ha crecido del 21,4% en 
1990 al 25,4% en 2006 considerando el conjunto de los gases de efecto invernadero. 
 
En cuanto al reparto modal, la carretera causó el 89,2% de las emisiones, la aviación nacional el 
6,6%, el cabotaje marítimo el 3,9% y el ferrocarril el restante 0,3%. Por tipo de vehículo, el 53,2% de 
                                                
4  El transporte por tubería (gasoducto, oleoducto) supone una contribución al consumo de energía poco significativa, del orden 


del 0,2%, por lo que no se ha incluido en el gráfico que se muestra. 
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las emisiones del transporte por carretera corresponden a los turismos y motocicletas, mientras que el 
33,5% proviene de los vehículos pesados -autobuses y camiones- y el restante 13,3% de los vehículos 
de transporte ligeros. Por pauta de conducción, el 49,6% de las emisiones del transporte por carretera 
se produjeron en vías de alta velocidad, preferentemente en trayectos interurbanos, mientras que el 
36,6% corresponde al ámbito urbano y el restante 13,8% a las pautas de conducción intermedias. 
 
Un indicador para valorar la eficacia de las medidas para reducir las emisiones del transporte, y en 
particular del vehículo privado, son las emisiones específicas de dióxido de carbono de los turismos 
nuevos, en línea con los Acuerdos Voluntarios establecidos por la Comisión Europea con los 
fabricantes europeos, japoneses y coreanos. Así, según el informe de la Comisión Europea de 2009, y 
basado en datos de 2007, la media comunitaria de las emisiones de coches nuevos era en 1995 de 
158 g CO2/km, frente a 185 g CO2/km, es decir, una reducción del 17%; mientras que en el caso de 
España estos valores eran de 152 g CO2/km  en 2007 y 175 g CO2/km (1995). 
 


2.4.5 EMISIONES DE OTROS CONTAMINANTES 
 
La emisión de otros contaminantes - precursores del ozono troposférico, sustancias acidificantes, 
partículas y aerosoles, etc.- por las actividades del transporte tiene importantes efectos sobre la 
calidad del aire y la salud, más notables en los entornos urbano y metropolitano donde la congestión y 
la propia estructura de las ciudades agravan esos efectos. Salvo una parte menor -evaporación de 
combustibles y pérdida de gases refrigerantes-, estas emisiones provienen de la quema de 
combustibles fósiles de uso final.  
 
Los notables esfuerzos realizados a través de normativas sobre motores y combustibles -introducción 
de catalizadores y filtros, gasolinas sin plomo, biocarburantes, etc.-, han permitido reducir 
notablemente las emisiones de plomo (-26,1%), compuestos orgánicos volátiles distintos del metano 
(-7,1%), monóxido de carbono (-6,6%), óxidos de azufre (-4,3%) y de nitrógeno (-0,6%), si bien el 
aumento de la demanda y la creciente matriculación de vehículos más potentes o con motorización 
diesel han contrarrestado parte de los esfuerzos tecnológicos; mientras que las emisiones de 
partículas (1,4% para el periodo 2000-2006), dióxido de carbono (4,4%), óxido nitroso (8,2%) y 
amoniaco (11,6%) siguen creciendo. 
 
Esta variación de las emisiones absolutas tiene el mismo signo que las tendencias del peso del 
transporte en las emisiones totales, pues han disminuido del 58,0% al 39,1% para el monóxido de 
carbono, del 45,9% al 39,0% para los óxidos de nitrógeno, del 38,1% al 18,1% para los compuestos 
orgánicos volátiles distintos del metano, del 80,3% al 10,1% para el plomo y del 44,5% al 32,1% 
para los precursores del ozono, manteniéndose prácticamente invariable (15,6%) para las sustancias 
acidificantes. Por último, cada día toman mayor importancia la emisión total de partículas, en la que el 
transporte es responsable del 20,5%, siendo mayor (29,1%) para las de diámetro inferior a 2,5 
micras. 
 
Esta constatado que las reducciones en las emisiones de contaminantes tales como partículas y/o el 
óxido nitroso producen ganancias considerables sobre la salud pública. 
 


2.5 TENDENCIAS DE LA MOVILIDAD 
 
El creciente número de instrumentos legislativos y normativos de carácter vinculante que afectan a los 
distintos modos de transporte -emisiones de vehículos nuevos, penetración de los biocarburantes, 
calidad del aire, techos nacionales de emisión, régimen post-Kioto, etc.- hacen necesario disponer de 
estimaciones sobre la posible evolución de la emisión de contaminantes, y consecuentemente también 
de los factores y variables que las determinan. Esta información será la base para el análisis de la 
eficacia de las políticas adoptadas y el establecimiento de nuevas actuaciones que aseguren el logro 
de los objetivos. A estos efectos, las tendencias del transporte -que debe incluir el efecto de las 
políticas y medidas adoptadas y previstas- se puede desagregar según tres conceptos: (i) la movilidad 
total y el reparto modal, es decir, la demanda de transporte, que determinará la intensidad del tráfico 
de viajeros y de mercancías; (ii) el consumo de energía, que vendrá establecido por el medio de 
transporte utilizado para satisfacer la demanda y su eficiencia; y (iii) la emisión de contaminantes, que 
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dependerá de la fuente energética usada y las características tecnológicas del vehículo para la 
disminución de ciertos contaminantes. 
 
Como consecuencia del presente ejercicio y del transcurso de casi cinco años desde que se elaboró la 
prospectiva para el PEIT, se han revisado y actualizado las previsiones iniciales de tráfico de viajeros y 
mercancías, tanto para un escenario tendencial como tras la aplicación de las medidas ya aprobadas, 
recogiendo tanto las últimas tendencias observadas en los tráficos como las previsiones de evolución 
del producto interior bruto a fecha de julio de 2008. 
 


2.5.1 TRÁFICOS 
 
Para la variación interanual de la cuota modal -medida como diferencia entre las cuotas de los 
escenarios PEIT y tendencial- para cuatro grandes tipos de transporte de viajeros -urbano e 
interurbano, privado y colectivo- durante el periodo 2005-2020, se aprecia que durante la primera 
mitad de dicho periodo el transporte urbano seguiría creciendo a mayor ritmo que el total y ganando 
cuota al interurbano, tendencia que se suaviza hacia el final del periodo. En cuanto al tipo de 
transporte, el interurbano colectivo aumenta en términos absolutos de forma continua y a partir de 
2010 -con el desarrollo del ferrocarril de altas prestaciones- también debería ganar cuota en términos 
relativos (casi el 1,5 puntos porcentuales en 2020). También para el transporte interurbano de 
mercancías, destaca el importante cambio modal a favor del ferrocarril (aumento del 5,5 puntos 
porcentuales en 2020) en detrimento de la carretera, junto con una pequeña mejora del modo 
marítimo (0,5 puntos porcentuales). 
 


2.5.2 EMISIÓN DE CONTAMINANTES  
 
En términos de emisión de contaminantes, la reducción de emisiones entre los escenarios PEIT y ten-
dencial en 2020 es del 84% para los óxidos de azufre, 59% para el amoniaco, 33% para los óxidos de 
nitrógeno, 30% para las partículas, 21% para el monóxido de carbono, 19% para el dióxido de carbo-
no, 17% para los compuestos orgánicos volátiles y 12% para el plomo. Si en lugar del tendencial se 
usa un escenario business as usual con medidas adicionales (el objetivo de penetración del 10% de 
los biocarburantes en 2016 y las nuevas normativas Euro), la reducción de emisiones entre los esce-
narios PEIT y business as usual (debida principalmente al cambio modal y al desacoplamiento entre 
los tráficos y el producto interior bruto) es del 83% para los óxidos de azufre, 20% para las partículas, 
19% para los óxidos de nitrógeno, 15% para el dióxido de carbono, 14% para el monóxido de carbo-
no y los compuestos orgánicos volátiles, y 8% para el amoniaco y el plomo.  
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3 MARCO DE REFERENCIA 
 
El fenómeno de movilidad y la distancia media de los desplazamientos está en proceso de cambio, 
tanto por la globalización de la economía y de los mercados como por el proceso de ampliación hacia 
el Este, que provocarán en la Unión Europea un aumento del 50% del transporte de mercancías y del 
35% en el de pasajeros entre 2005 y 2020, lo que exigirá una mejora de la eficiencia y fiabilidad de 
los medios y servicios de transporte para mantener la competitividad de nuestra economía. A estas 
circunstancias se añaden las oscilaciones de los precios de los carburantes, el uso de los mercados de 
carbono como instrumento para internalizar algunos costes ambientales, el empeoramiento de la 
calidad del aire en los entornos metropolitanos, fragmentación de habitats, etc., que suponen un 
desafío para el sector del transporte y una oportunidad para avanzar hacia una movilidad sostenible y 
un sistema de transporte bajo en carbono. 
 


3.1 MARCO COMUNITARIO 
 
El objetivo genérico de la actual política de transportes es garantizar la movilidad de personas y mer-
cancías en el mercado interior europeo y también desde y hacia terceros países, así como aprovechar 
al máximo los dispositivos técnicos y de organización para facilitar el transporte de personas y de 
mercancías, respetando el medio ambiente y con el mínimo impacto en la salud humana. Se considera 
fundamental el fortalecimiento de la cohesión económica y social, que contribuye a reducir las dispari-
dades regionales. 
 
La Unión Europea a través de sus políticas, ha introducido medidas que apoyan el mercado único e 
impulsan el comercio intracomunitario. Estas políticas de competencia permiten una mayor oferta de 
productos a precios más bajos y fomentan la cooperación transfronteriza entre empresas. Además, la 
libre circulación de bienes y servicios también ha causado un importante aumento de los flujos entre 
los Estados miembros. 
 
En cuanto a las políticas específicas para el sector del transporte -cuyo objetivo ha sido y es construir 
un sector dinámico en beneficio de los ciudadanos, las empresas y los Estados-, durante los años 90 
las políticas comunitarias y nacionales se volcaron en la apertura y liberalización del mercado. Sin 
embargo, y a pesar de que el desarrollo tecnológico permitió mejorar la interoperabilidad y disponer 
de redes transeuropeas de transporte, estos éxitos se vieron en parte mermados por un menor 
avance en campos como la logística o la armonización fiscal. 
 
Para superarlas, el Libro Blanco de Transporte de la Unión Europea recomendaba medidas agrupadas 
en áreas de actividad, entre otras, la mejora de la calidad del transporte por carretera y la 
revitalización del ferrocarril, el desarrollo de la intermodalidad, redes transeuropeas de transporte la 
mejora de la seguridad vial, la tarificación del transporte, reconocimiento de los derechos y 
obligaciones de los usuarios, desarrollo de un transporte urbano de alta calidad, utilización de la 
investigación y la tecnología para lograr un transporte limpio y eficiente, y prestar atención a los 
efectos de la globalización. 
 
Así, para hacer frente a los riesgos de la globalización y, también, para aprovechar adecuadamente las 
oportunidades que conlleva, Europa está impulsando políticas de carácter estructural que permitan 
mejorar la productividad en el medio y largo plazo, como las de educación, I+D+i o infraestructuras. 
En este sentido, la inversión en infraestructuras, y en general la mejora del sistema de transporte, 
tiene un efecto directo de reducción de los costes del transporte y, en consecuencia, de los costes 
totales de producción, con la correspondiente mejora de la productividad y la competitividad 
empresarial. Además, la mejora del sistema de transporte facilita la conexión de los mercados y de los 
centros de producción y de consumo, con lo que hace posible la puesta en valor de recursos a los que 
de otra forma no habría acceso. Así, las nuevas políticas comunitarias del transporte -recogidas en la 
revisión de 2007 del Libro Blanco del Transporte- están encaminadas a reforzar los siguientes 
objetivos prioritarios: 
 
a) Desarrollo y optimización de los medios existentes: la convergencia hacia el Cielo Único europeo, 


la progresiva apertura a la competencia del transporte ferroviario, un marco claro y fiable para 
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una competencia equilibrada en el transporte público, mejores condiciones y más equilibradas 
para la competencia entre puertos y en los puertos, los programas de cambio modal hacia el 
ferrocarril, marítimo -autopistas del mar y transporte marítimo de corta distancia- y fluvial, las 
plataformas logísticas, y una revisión de la tarificación por el uso de infraestructuras y la 
internalización de los costes externos. 


 
b) Protección y movilidad de los ciudadanos: mejora de la seguridad aérea con la lista negra de 


compañías aéreas, el paquete Erika III del transporte marítimo, la protección de los usuarios y 
profesionales con las normativas de tiempos de conducción y descanso, la entrada en vigor de los 
tacógrafos digitales, nuevos estándares en autobuses -en especial para personas de movilidad 
reducida-, desarrollo del Libro Verde sobre el Transporte Urbano, etc. 


 
c) Mejores sistemas de transporte mediante la innovación y las nuevas tecnologías: revolución 


tecnológica en el transporte mediante los programas Galileo (navegación por satélite), ERMTS 
(interoperabilidad ferroviaria) y SESAR (armonización del tráfico aéreo), desarrollo de una 
estrategia logística para el transporte de mercancías, etc. 


 
Estas iniciativas en el ámbito de la Dirección General de Transporte y Energía se complementan con 
otros desarrollos normativos de la Dirección General de Medio Ambiente orientados a mitigar los 
impactos ambientales de los medios de transporte. Cuatro son los ejes prioritarios: 
 
1) Evaluación ambiental integrada de las grandes decisiones sobre el territorio: 
 
La integración de la variable ambiental desde el inicio del proceso planificador, en todas y cada una de 
sus fases, es prioritario. Esta integración previene, o al menos limita, los impactos negativos 
generados por las infraestructuras y actividades del transporte. A tal fin, la evaluación ambiental “en 
cascada” de planes, programas y proyectos permite que en cada fase del proceso de evaluación 
ambiental se puedan recoger las lecciones aprendidas de la anterior. 
 
A este respecto, la Directiva 2001/42/CE, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, complementa a la Directiva 85/337/CEE, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente. Mientras que ésta se refiere a la evaluación de los efectos ambientales de los proyectos, la 
Directiva 2001/42/CE busca garantizar que las decisiones de índole más estratégica sobre planes y 
programas sean también evaluadas antes de ser adoptadas. Esta Directiva abarca la planificación del 
uso del suelo y los planes y programas sectoriales, en particular en el campo del transporte, y obliga a 
examinar los efectos sobre el medio ambiente natural y el modificado por el hombre y a efectuar una 
consulta pública previamente a cualquier decisión. 
 
2) Reducción de GEI a medio y largo plazo: disminuir la dependencia del petróleo 
 
Entre 1990 y 2006 las emisiones de gases de efecto invernadero del transporte crecieron un 27%, sin 
incluir el transporte aéreo y marítimo internacional que ha crecido un 73% (EU-27). Las emisiones de 
este sector suponen alrededor del 22% de las emisiones totales de GEI. Uno de los mayores 
problemas, que presenta el transporte en Europa es su gran dependencia del sector energético, en 
concreto del petróleo. Este sector representa más del 30% del consumo energético y más del 70% del 
consumo de petróleo en Europa. Por ello el sector transporte es clave a la hora de afrontar el reto del 
cambio climático y la reducción de la dependencia del petróleo. 
 
Para la reducción de la marcada dependencia del abastecimiento exterior de hidrocarburos se han 
promovido medidas de ahorro energético, el aumento de la participación de energías renovables, la 
mejora energética de los combustibles y la mayor aplicación de nuevos carburantes (biocarburantes, 
gas natural, hidrógeno). 
 
Desde inicios de 2008 se está negociando un paquete normativo sobre cambio climático y energías 
renovables para el horizonte temporal posterior a 2012 (objetivos hasta 2020), que incluye una 
propuesta de Directiva relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, que 
contempla como objetivo en 2020 una penetración del 10% de energías renovables en el transporte 
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por carretera, medido en términos de contenido energético y computado sobre la suma de gasolina y 
diesel. Esta propuesta también contempla la definición de unos criterios de sostenibilidad que limiten 
los posibles efectos negativos del uso de biocarburantes sobre la biodiversidad, la producción de 
alimentos y el precio de la materia prima. 
 
En el anterior paquete sobre cambio climático y energías renovables también se incluye una propuesta 
de Decisión relativa al esfuerzo que habrán de desplegar los Estados miembros para reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero, que afecta a los sectores difusos -entre los que se 
encuentra el transporte, salvo el modo aéreo-, con un compromiso para España de reducir 
linealmente las emisiones nacionales de estos sectores un 10% en 2020 con respecto al valor de 
2005, tomando como punto de partida en 2013 para la senda de cumplimiento el promedio de las 
emisiones de estos sectores difusos en el trienio 2008-2010. 
 
3) Medio Ambiente Urbano y calidad del aire 
 
En 2006 la Comisión publicó la Estrategia Temática sobre Medio Ambiente Urbano5, para mejorar la 
calidad del medio ambiente urbano, convirtiendo las ciudades en lugares de vida, trabajo e inversión 
más atractivos y saludables, y reduciendo el impacto medio ambiental negativo de las aglomeraciones. 
La Estrategia tiene cuatro ámbitos de aplicación: urbanismo, movilidad, edificación y gestión urbana. 
 
De entre todas las medidas que en ella se recogen, destacan las siguientes: 
 


 Orientaciones relativas a la integración de las cuestiones medio ambientales en las políticas 
urbanas, lo que permitirá una mejor planificación y evitar los conflictos entre distintas medidas. 


 Orientaciones sobre planes de transporte urbano sostenible, que tendrán en cuenta tanto a las 
personas como a las mercancías y promoción de la utilización segura y eficaz de medios de 
transporte poco contaminantes y de calidad. 


 
En este contexto también se ha presentado la Estrategia temática sobre la contaminación Atmosférica, 
donde Unión Europea fija objetivos de reducción de determinados contaminantes y refuerza el marco 
legislativo de lucha contra la contaminación atmosférica en función de dos ejes principales: la mejora 
de la legislación comunitaria en materia de medio ambiente y la integración en las políticas conexas 
de las preocupaciones relacionadas con la calidad del aire. 
 
La contaminación acústica generada por las infraestructuras y medios de transporte (tráfico rodado, 
tráfico ferroviario, tráfico aéreo) es la que incide más directamente en el medio ambiente sonoro en 
general, y muy particularmente en las zonas urbanas. 
 
La protección frente a la exposición al ruido ambiental se ha venido desarrollando desde hace décadas 
en todos los ámbitos de las Administraciones Públicas mediante diversas acciones, pero ha sido a 
partir de la publicación por la Unión Europea, en 1996, del "Libro Verde sobre la política futura de 
lucha contra el ruido", cuando se ha abordado el problema de forma global, dando lugar a la 
publicación de la Directiva 2002/49/CE, siendo su primer objetivo crear un marco común en la Unión 
Europea, para la evaluación y gestión de la exposición al ruido ambiental, mediante las acciones 
siguientes: 
• Armonización de índices de ruido y métodos de evaluación. 
• Agrupación de datos armonizados en mapas estratégicos de ruido. 
• Elaboración de planes de acción. 
• Publicación de toda la información sobre ruido ambiental disponible. 
En la Directiva se prevé el desarrollo de estos puntos en dos fases, la primera que ha finalizado en 
diciembre de 2007, y la segunda en 2012. 
 
4) Competitividad, I+D y política industrial de vehículos limpios y eficientes 


 
5  Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre una Estrategia temática para el me-


dio ambiente urbano {SEC(2006) 16} 
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El desarrollo y aplicación de las nuevas tecnologías y de los sistemas inteligentes de transporte (ITS) a 
los vehículos y a la gestión de las flotas, de las infraestructuras y de la demanda (movilidad) es uno 
de los ejes prioritarios de actuación en el sector transporte, clave para lograr una movilidad 
sostenible. 
 
En este sentido se ha impulsado al sector industrial en el desarrollo de nuevas tecnologías 
relacionadas con el vehículo: coches híbridos, coches eléctricos, pilas de combustibles, etc. Dentro del 
enfoque integrado para reducir las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos ligeros, se está 
desarrollando un ‘Reglamento por el que se establecen normas de comportamiento en materia de 
emisiones de los turismos nuevos’. La propuesta plantea alcanzar el objetivo de 120g/km mediante 
dos iniciativas: 130 g CO2/km con el Reglamento, relativo a los aspectos tecnológicos de los vehículos; 
y una reducción adicional de 10 g CO2/km mediante otras medidas no tecnológicas. 
 
Dentro del marco comunitario, se ha impulsado al sector industrial en el desarrollo de nuevas 
tecnologías relacionadas con el vehículo: coches eléctricos, coches híbridos, pilas de combustible, etc.  
 


3.2 MARCO ESPAÑOL 
 
La Constitución Española de 1978 estableció un sistema descentralizado donde las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales están dotadas de autonomía para la gestión de sus intereses. En 
materia de infraestructuras y transportes, la Constitución Española6 y los Estatutos de Autonomía han 
ido delimitando las respectivas competencias en base a los criterios de territorialidad e interés general. 
En síntesis, el Estado es competente de las infraestructuras de interés general o que afecten a más de 
una Comunidad Autónoma; mientras que en materia de transporte, el Estado es competente del aéreo 
y, respecto de los restantes modos, cuando afecte a más de una Comunidad Autónoma. Las 
Comunidades Autónomas son competentes de las infraestructuras que el Estado no haya declarado de 
interés general sitas en su territorio, así como del transporte que no exceda de su ámbito territorial, 
con la excepción del transporte aéreo. 
 
En materia de urbanismo y ordenación del territorio (Art. 148.1.3º), las Comunidades Autónomas 
tienen competencia exclusiva, aunque concurrente. Estas competencias han sido asumidas por sus 
respectivos Estatutos de Autonomía. El Estado carece, en principio, de la competencia sobre estas 
materias, aunque la Constitución le atribuye títulos competenciales que inciden de manera relevante 
en tales ámbitos7. 
 
Además, se ha de tener en cuenta que entre las competencias y funciones de las Entidades Locales, 
figuran el transporte público de viajeros, la promoción y gestión de viviendas, la protección del medio 
ambiente y de la salubridad pública, y la recogida y tratamiento de residuos, con arreglo a lo 


                                                
6  Los Art. 148 y 149 de la Constitución Española son los dos preceptos básicos que contienen los fundamen-


tos de la regulación del sistema de reparto y distribución de competencias entre los distintos entes territoria-
les. Por una parte, el Art. 148.1 C.E. señala que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en las siguientes materias: "3ª. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda”, “5ª. Los ferrocarriles y ca-
rreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma, y en los mis-
mos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable", " 6ª. Los puertos de refugio, los 
puertos y aeropuertos deportivos, y en general, los que no desarrollen actividades comerciales". 
Por otra parte, el Art. 149.1 C.E. establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: "20ª. Marina mercante y abanderamiento de buque; iluminación de costas y señales marítimas; 
puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte 
aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves", "21ª. Ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; trá-
fico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radioco-
municación". 


7 Legislación civil, régimen jurídico del derecho a la propiedad y demás derechos reales (Art. 149.1.8º); orde-
nación de los registros e instrumentos públicos (Art. 149.1.8º); tratamiento fiscal de la propiedad inmobilia-
ria y de las operaciones urbanísticas (Art. 149.1.14º); legislación sobre expropiación forzosa (Art. 
149.1.18º); legislación básica sobre medio ambiente, montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias 
(Art. 149.1.25º), bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica (Art. 149.1.13º). 
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dispuesto por los artículos 25, 26 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
 
Partiendo de este reparto competencial entre las Administraciones Públicas, las actuales políticas en el 
sector del transporte tienen como objetivo la consecución de un sistema más eficiente y seguro, que 
impulse el desarrollo económico y favorezca la cohesión social y territorial, preservando el medio 
ambiente, la salud de los ciudadanos y los recursos no renovables, al mismo tiempo que contribuya 
eficazmente a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de otros contaminantes 
atmosféricos. 
 
La integración de la variable ambiental en las políticas del transporte se apoya en la Ley 9/2006, sobre 
la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Por su parte, 
el Real Decreto Legislativo 1/2008 establece el régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos, tanto públicos como privados. 
 
La vigente Ley estatal de Suelo (Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio), contiene importantes principios y técnicas específicas conectadas con la movilidad.  
 
A continuación se citan las principales políticas desarrolladas por el Gobierno en España relacionadas 
con la movilidad: 
 


3.2.1 TERRITORIO, PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE Y SUS 
INFRAESTRUCTURAS 


 
En el ámbito de la Administración General de Estado, el Gobierno aprobó en julio de 2005 el Plan 
Estratégico de Infraestructuras y Transporte 2005-2020 (PEIT) donde se abordan de manera integral 
las cuestiones relativas al transporte y a la movilidad. 
 
El PEIT define las directrices generales y grandes líneas de actuación de la política de transportes de 
competencia estatal. Entre las directrices generales de actuación del PEIT cabe destacar las 
siguientes: 
 


 Corregir el acusado desequilibrio modal existente en el sistema de transportes, 
potenciando los modos más sostenibles como el transporte marítimo y, sobre todo, el 
ferrocarril. 


 Fomentar la intermodalidad, tanto en viajeros como en mercancías, a fin de aprovechar 
las potencialidades de todos los modos de transporte. 


 Mejorar la accesibilidad, corrigiendo los desequilibrios de las redes existentes y 
asegurando unas condiciones de acceso adecuadas a todo el territorio. 


 Dar un carácter prioritario a la mejora de la seguridad en todos los modos de transporte 
e incrementar los recursos para la conservación de las infraestructuras existentes. 


 Mejorar la inserción en el sistema de transporte internacional, con especial atención a 
las conexiones con otros países europeos. 


 Promover un transporte urbano más sostenible, mediante la actuación coordinada de 
las distintas Administraciones, que impulse el transporte público, la movilidad no 
motorizada y el uso racional del vehículo privado. 


 Establecer la cooperación y la concertación con otras Administraciones, como método 
preferente de actuación sobre el sistema de transporte. 


 Contribuir mediante el impulso al I+D+i en el transporte, a una movilidad más 
sostenible. 


 


3.2.2 CAMBIO CLIMÁTICO Y DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA DEL 
PETRÓLEO 


 
La creciente y excesiva dependencia energética exterior -alrededor del 80% en los últimos años- y la 
necesidad de preservar el medio ambiente, obligan al fomento de fórmulas eficaces para un uso 
eficiente de la energía y la utilización de fuentes limpias, contribuyendo también a la lucha contra el 
cambio climático y la contaminación atmosférica. 
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La Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4) 2004-2012 -aborda 186 
medidas en 8 sectores/actividades, de las cuales 107 corresponden al sector industrial, 20 al 
transporte, 12 al residencial, 7 al equipamiento en los sectores residencial y comercial, 5 al 
institucional, 6 al agrario, 27 al sector transformador de la energía, y 2 a la comunicación. 
 
Sobre esta Estrategia se han concretado dos Planes de Acción para los periodos 2005-2007 y 2008-
2012-, que contienen las medidas e instrumentos a activar en dicho periodo, la financiación del mismo 
y los objetivos energéticos y ambientales a lograr. El Plan de Acción 2008-2012, se recogió dentro del 
Plan de Medidas Urgentes de la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia.  
 
En julio de 2008 se aprobaron las medidas de activación del ahorro y la eficiencia energética que 
refuercen las medidas ya aprobadas y posibiliten la consecución de los ahorros previstos. Así, las 31 
medidas que componen el Plan de Activación del Ahorro y la Eficiencia Energética 2008-2011- 16 de 
ellas en el ámbito de la movilidad-  suponen un impulso significativo a la política de ahorro y eficiencia 
energética. Este impulso tiene como objetivo una reducción de las importaciones de petróleo del 10% 
-unos 44 millones de barriles-, lo que supone un ahorro de casi 6,1 Mtep en 2011. 
 
En el campo de las energías renovables, el Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 se aprobó 
con el objetivo de cubrir con fuentes renovables al menos el 12% del consumo total de energía en 
2010, así como de incorporar los otros dos objetivos indicativos -el 29,4% de generación eléctrica con 
renovables y el 5,75% de biocarburantes en transporte (derivado de la Directiva 2003/30/CE) para 
ese año. 
 
Dada la voluntad política del Gobierno de luchar contra las causas y efectos del cambio climático, y en 
particular de avanzar en la senda establecida para el cumplimiento del Protocolo de Kioto, en 2007 se 
adoptó la Estrategia Española de Cambio Climático y energía Limpia, con objetivos, medidas e 
indicadores de seguimiento. También se aprobó un Plan de Medidas Urgentes y adicionales 
competencia de la Administración General del Estado, para su puesta en marcha en 2007. 
 
En el ámbito específico de la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en el 
transporte, y en semejanza a la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia, la mayoría 
de las Comunidades Autónomas disponen ya o están actualmente elaborando una estrategia o plan de 
lucha contra el cambio climático, donde la movilidad sostenible y el sector del transporte tienen un 
papel muy relevante. 
 
Además, en la primera reunión de la Comisión Delegada de Gobierno de Cambio Climático de julio de 
2008 se aprobaron seis líneas estratégicas en materia de lucha contra el cambio climático, entre las 
que se incluye una línea específica sobre movilidad sostenible, en la que se enmarca la presente 
Estrategia. 
 


3.2.3 DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 


En respuesta a los acuerdos internacionales, especialmente, los fraguados en el ámbito de Naciones 
Unidas, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica o el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de 
Desarrollo Sostenible, la Comisión Europea, en su Comunicación 216 (2006) estableció el objetivo de 
“Detener la pérdida de biodiversidad para 2010”, definiendo los procesos más importantes para su lo-
gro, entre los que destaca el trabajo de integración ambiental a un nivel de planificación. Ello se reco-
ge en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a través espe-
cialmente, del Plan Estratégico Estatal del patrimonio Natural y de la Biodiversidad y su desarrollo en 
la planificación sectorial, la cual se elaborará entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino y los restantes Ministerios implicados. 
 
Concretamente, respecto al transporte, el trabajo de integración de este objetivo en el sector se está 
fortaleciendo a través del Grupo de trabajo nacional de Fragmentación de hábitats causada por in-
fraestructuras de transporte, dependiente de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad, donde participan representantes de los departamentos de medio natural, impacto ambiental 
y obras públicas, carreteras y/o ferrocarriles del Estado y de las comunidades autónomas. Este grupo 
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proporciona recomendaciones para la prevención de la fragmentación de hábitats y su reducción en 
las fases de planificación, construcción y funcionamiento de las vías nuevas, así como para la des-
fragmentación en el caso de vías ya construidas 
 


3.2.4 CALIDAD DEL AIRE, SALUD Y MEDIO AMBIENTE URBANO 
 
El Gobierno adoptó en 2007 la Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, que contempla siete 
áreas prioritarias: 
 
1) cambio climático y energías limpias; 
2) transporte sostenible; 
3) producción y consumo sostenibles; 
4) retos de la salud pública; 
5) gestión de recursos naturales; 
6) inclusión social, demografía y migración; 
7) lucha contra la pobreza mundial. 
 
Con la aprobación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, se actualiza y adapta a las nuevas exigencias la anterior ley (Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre, de Protección del ambiente atmosférico). 
 
En su Disposición adicional sexta se dice que las administraciones públicas promoverán, en el ámbito 
de sus competencias, los sistemas de transporte público y privado menos contaminantes; y en su 
Disposición adicional séptima se prevé la elaboración, por parte del Gobierno, de una ley de movilidad 
sostenible que incluirá la obligación de la puesta en marcha de planes de transporte de empresa que 
reduzcan la utilización del automóvil en el transporte de sus trabajadores, fomenten otros modos de 
transporte menos contaminantes y contribuyan a reducir el número e impacto de los desplazamientos. 
 
La Estrategia Española de Calidad del Aire, aprobada por acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
febrero de 2007, reconoce que la contaminación atmosférica continua siendo un riesgo para la salud 
de los ciudadanos de Europa y que las zonas donde pueden existir los mayores niveles de 
contaminación son áreas industriales concretas y, en especial, las grandes ciudades donde las 
emisiones del tráfico de vehículos son las principales responsables de la contaminación. 
 
Ya en esta Estrategia se señalan como medidas para la mejora de la calidad del aire las siguientes: 
 


 En cuanto al transporte, racionalizar la demanda y la necesidad de movilidad a la par que 
impulsar modos de transporte menos contaminantes, combustibles alternativos y tecnologías más 
eficientes y limpias. 


 En cuanto al urbanismo y la planificación territorial, reforzar los criterios ambientales, en 
particular los concernientes a la calidad del aire, junto a los sociales en el diseño y planificación 
urbanística y de ordenación del territorio. Hacer determinantes tales prescripciones, lo que 
obligará a motivar y a publicar las decisiones sobre instrumentos de planeamiento urbanístico o 
territorial que se aparten en su caso de aquellas. 


 En cuanto a los instrumentos de colaboración, la Red Española de Ciudades para el Clima, que 
pretende promover políticas conjuntas de sostenibilidad en las ciudades españolas; y el 
Observatorio de la Movilidad Metropolitana, que pretende impulsar un transporte urbano 
sostenible y evaluar los distintos modos al objeto de reflejar la contribución del transporte público 
en la mejora del entorno urbano. 


 
Asimismo la legislación española también ha tenido en cuenta la protección frente al ruido mediante la 
promulgación de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Esta Ley incorpora nuevos 
instrumentos dirigidos a la objetivación del concepto de calidad acústica, a la actuación preventiva a 
través de la integración de la planificación acústica en la ordenación territorial y urbanística, y a la 
evaluación y gestión de la contaminación acústica. 
 







MARCO DE REFERENCIA 


Para hacer efectiva su aplicación, la Ley del Ruido se ha desarrollado reglamentariamente en dos 
fases que culminan con la publicación de las siguientes normas:  


 Real Decreto 1513/2005, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 
 Real Decreto 1367/2007, sobre zonificación, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 


 
Es de destacar que uno de los aspectos mas importantes del Real Decreto 1513/2005 es el referente 
al contenido y calendario de la elaboración de los mapas estratégicos de ruido y de los planes de 
acción de las aglomeraciones y de las grandes infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias, 
algunos de los cuales ya han sido elaborados y aprobados, y pueden consultarse en la pagina WEB del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es). 
 
El Programa 21 acordado en la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
celebrada en Río de Janeiro en 1992, en cu capitulo 28 establece las líneas para que las Corporacio-
nes locales desarrollen su propia Agenda 21 Local como una herramienta para conseguir la sostenibli-
dad Este planteamiento parte de la idea de que es preciso actuar desde lo local –los pueblos y ciuda-
des – para tratar de alcanzar la sostenibilidad global del planeta. Como resultado del llamamiento de 
la ONU, numerosos municipios y gobiernos locales de todo el mundo están impulsando procesos de 
agenda 21 locales.  
 
Así, la Agenda 21 Local es una herramienta de planificación estratégica de la ciudad. Con ella, el 
Ayuntamiento y los distintos actores sociales trabajan conjuntamente en el establecimiento de un Plan 
de Acción que permita el avance de la ciudad hacia el Desarrollo Sostenible. 
 
En Europa, la Conferencia de Ciudades y Poblaciones Sostenibles, celebrada en 1994 en la ciudad da-
nesa de Aalborg sienta las bases del desarrollo de la Agenda Local 21 con la denominada Carta de 
Aalborg, que recoge los principios y recomendaciones que han de seguir los pueblos y ciudades de 
Europa para alcanzar paulatinamente el Desarrollo Sostenible. 
 
En materia de medio ambiente urbano en España se ha elaborado la Estrategia de Medio Ambiente 
Urbano (EMAU) aprobada por la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible en reunión plenaria de 
Albacete, 15 de junio de 2006. Esta Red de Redes está formada por redes de municipios que trabajan 
en el desarrollo de la Agenda 21 Local, cuya Secretaría es ejercida por la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental del MARM. Este documento toma como punto de partida la Estrategia 
Temática Europea de Medio Ambiente Urbano pero adaptándola a la realidad y especificidades de los 
pueblos y ciudades españolas. Promueve el modelo de ciudad compacta, compleja, eficiente y 
cohesionada socialmente y propone las pautas para modificar la actual estrategia para competir entre 
territorios basada en el consumo de recursos, por otra fundamentada en la información y el 
conocimiento. 
 
Otro de los instrumentos existentes en medio ambiente urbano es la Red de Ciudades Saludables, 
formada por  un conjunto de municipios enlazados entre sí a través de una oficina coordinadora. Sus 
objetivos son dedicar esfuerzos a mejorar, mediante actuaciones de gestión diaria, los niveles de 
salud y de calidad de vida de sus ciudadanos, y de medioambiente optimizando los recursos propios o 
cercanos que tiene un municipio.  Entre las acciones desarrolladas está la movilidad sostenible. 
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4 OBJETIVOS PARA UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 
La senda de actuación por una movilidad sostenible debe enmarcarse en los tres componentes de la 
sostenibilidad: 
 
• económico: satisfacer de forma eficiente las necesidades de movilidad derivadas de las activida-


des económicas, promoviendo de esta forma el desarrollo y la competitividad; 
• social: proporcionar unas adecuadas condiciones de accesibilidad de los ciudadanos a los merca-


dos de trabajo, bienes y servicios, favoreciendo la equidad social y territorial; y los modos de 
transporte más saludables; 


• ambiental: contribuir a la protección del medio ambiente y la salud de los ciudadanos, reduciendo 
los impactos ambientales del transporte, contribuyendo a la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y optimizando el uso de los recursos no renovables, especialmente los energé-
ticos. 


 
En este contexto, los objetivos de esta Estrategia se desarrollan en cinco áreas: 
 


 Territorio, planificación del transporte y sus infraestructuras, 
 Lucha contra el cambio climático y reducción de la dependencia energética, 
 Mejora de calidad del aire y reducción del ruido, 
 Mejora de la seguridad y salud, 
 Gestión de la demanda 


 
4.1 TERRITORIO, PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE Y SUS INFRAESTRUCTURAS 


 
El objetivo es mejorar la integración de la planificación territorial y urbanística con la de transporte, 
desarrollando mecanismos de coordinación y cooperación administrativa, especialmente en los 
ámbitos urbanos; para mejorar la eficiencia de los diferentes sistemas de movilidad sostenible al 
mismo tiempo que se disminuyen los efectos negativos de las infraestructuras lineales sobre los 
espacios protegidos, la conservación de la biodiversidad, la fragmentación del territorio y el paisaje. 
 
En el ámbito de la planificación del transporte y sus infraestructuras, los objetivos genéricos son: 
alcanzar unos niveles de accesibilidad adecuados y razonablemente homogéneos en todo el territorio; 
impulsar el desarrollo económico y la competitividad; y el cambio modal hacia modos más sostenibles, 
como el ferrocarril, el autobús y el transporte marítimo en los ámbitos internacional e interurbano, y 
como caminar, bicicleta,  transporte colectivo y coche compartido en el urbano. 
 


4.2 CAMBIO CLIMÁTICO Y REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA 
 
En el año 2006, el peso del sector transporte en el conjunto de emisiones de GEI fue de más del 25%, 
con un crecimiento del 88% desde 1990. Es por ello que el transporte se ha configurado como un 
sector clave para el cumplimiento de los compromisos de reducción adquiridos por España en el 
Protocolo de Kioto y las obligaciones derivadas del régimen climático a partir de 2012. Para lo cual se 
deben reducir las emisiones totales procedentes del transporte.  
 
El objetivo de esta Estrategia en materia de cambio climático y energía es contribuir a la reducción 
necesaria del porcentaje de las emisiones procedentes del sector del transporte para la consecución 
del objetivo nacional en el total GEI en España. 
 


4.3 CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 
 
El aumento de los niveles de tráfico por los medios de transporte motorizados ha afectado 
negativamente a la calidad del aire y a los niveles de ruido en los habitas cotidianos de la sociedad 
actual, que tiene graves efectos en la salud pública, desde el aumento de la morbi-mortalidad 
cardiovascular y respiratoria al malestar psíquico y físico causado por el ruido, por lo que es necesario 
y urgente mejorar esta situación. 
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El objetivo de esta Estrategia en los aspectos de calidad del aire y ruido es conseguir la mejora de la 
calidad del aire, en especial en el ámbito urbano, mediante la disminución de los niveles de 
concentración de los contaminantes atmosféricos, así como evitar la superación de los estándares de 
ruido. 
 


4.4 SEGURIDAD Y SALUD 
 
El objetivo es mejorar de manera integral la seguridad en todos los modos de transporte y la 
seguridad vial, reduciendo los riesgos de accidentes, tanto accidentes propiamente dichos ligados a 
los ciudadanos en general como los accidentes laborales (en misión e in itinere) y aumentando la 
protección de las personas, los bienes transportados y las instalaciones del transporte frente a 
actuaciones ilícitas. 
 
Además, las actuales pautas de movilidad, que priman los modos de transporte motorizados, pueden 
suponer un impacto sobre la salud aumentando las enfermedades producidas por el sedentarismo, por 
la mala calidad del aire y por los altos niveles de ruido, por lo que se hace necesario invertir esta 
situación para alcanzar el objetivo de mejorar la salud de los ciudadanos y del medio ambiente, 
fomentando acciones contra la sedentarización, mejora de la calidad del aire y reducción de los 
niveles de ruido. 
 


4.5 GESTIÓN DE LA DEMANDA 
 
Ésta es un área de trabajo de carácter horizontal que está al servicio de gran parte de los restantes 
objetivos y su meta es racionalizar la demanda en la utilización de los diferentes modos de transporte 
aportando los adecuados incentivos a los diferentes agentes, de manera que tanto los operadores de 
transporte como los usuarios finales ajusten sus decisiones y preferencias individuales en sintonía con 
el interés general. Para ello, la internalización progresiva de los costes internos y externos asociados a 
la movilidad, teniendo en cuenta criterios de equidad social y de refuerzo de la competitividad de los 
sectores económicos, debe ser uno de los principios para la definición de las medidas en las diferentes 
área de actuación. 
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5 DIRECTRICES GENERALES 
 
Partiendo de los objetivos expuestos anteriormente, las directrices generales de actuación sobre las 
que se diseña la nueva orientación del transporte se resumen en el fomento del transporte público y 
del no motorizado, la intermodalidad y el desarrollo de la movilidad mediante programas de 
cooperación entre las Administraciones Públicas competentes, basados en criterios de cofinanciación, 
innovación y concurrencia. No existen soluciones simples que aplicadas de modo independiente den 
respuesta a la necesidad de promover una movilidad sostenible. Por ello, las propuestas que a 
continuación se recogen no son independientes entre sí y la mayor parte de las veces resultan 
complementarias las unas de las otras. 
 
Así pues es preciso un enfoque global que contemple programas integrales de actuación, que recojan 
las siguientes directrices que han de ser desarrolladas en colaboración entre las distintas 
Administraciones implicadas. 
 


5.1 TERRITORIO, PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE Y SUS INFRAESTRUCTURAS 
 
• Integrar la movilidad sostenible en la ordenación del territorio, en la planificación 
urbanística y en las nuevas áreas industriales, desarrollando los mecanismos de 
coordinación y cooperación administrativa necesarios, especialmente en los ámbitos 
urbanos y su entorno 


 
Conseguir reequilibrar el actual reparto modal, potenciando modos más sostenibles, como el 
ferrocarril, el transporte marítimo, y el transporte colectivo (autobús/ferrocarril/metro/tranvía en 
superficie) y los modos no motorizados en el urbano. 
 
• Integrar criterios generales de sostenibilidad y los propios de esta Estrategia en los 
planes, programas y actuaciones de desarrollo del PEIT, y en los equivalentes de otras 
Administraciones públicas, así como en sus pertinentes revisiones  


 
Asignación eficiente de los recursos, equilibrando el esfuerzo inversor entre nuevas infraestructuras y 
conservación de las existentes. 
 
Diseñar y gestionar las infraestructuras lineales considerando la seguridad como aspecto preferente, 
pero cuya implementación esté directamente relacionada con la permeabilidad de estas 
infraestructuras al paso de fauna, garantizando una adecuada ejecución y mantenimiento de las 
medidas que favorezcan su efectividad. 
 
• Promover un urbanismo de proximidad, que facilita el uso de los medios de transporte 
alternativos al automóvil, y potenciar el espacio público multifuncional, equilibrando la 
preponderancia actual del uso del vehículo privado hacia modos de  transporte 
sostenibles 


 
Coordinar la planificación urbanística y la movilidad de cara a la consecución de un urbanismo que 
disminuya las necesidades de desplazamiento, especialmente de los desplazamientos motorizados, y 
promueva el uso de los modos de transporte más eficientes y sostenibles. 
 
 


5.2 CAMBIO CLIMÁTICO Y REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA 
 
• Utilización eficiente de los modos de transporte, favoreciendo el trasvase hacia modos 
más sostenibles y el desarrollo de la intermodalidad 


 
Promover una utilización racional del vehículo privado, propiciando un cambio modal hacia los modos 
de transporte más sostenibles, fomentando las redes peatonales e itinerarios ciclistas, así como el uso 
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de vehículos eléctricos o híbridos en los núcleos urbanos e impulsando sistemas de apoyo a la 
adquisición o alquiler de este tipo de vehículos. 
 
Impulsar la formación, difusión y sensibilización, especialmente entre las nuevas generaciones en ma-
teria de movilidad sostenible, mostrando los beneficios en términos de salud y bienestar derivadas de 
la misma Fomentar la intermodalidad, hacia modos más sostenibles y favoreciendo la implantación de 
Planes de Transporte para los Trabajadores. En mercancías igualmente fomentar el uso de los modos 
más sostenibles. 
 
• Nueva dirección de la innovación tecnológica, que apueste especialmente por la 
reducción de la potencia, la velocidad y el peso de los vehículos y la introducción del 
conocimiento en la gestión de la movilidad sostenible 


 
Aplicar las nuevas tecnologías en la mejora de la eficiencia, calidad y seguridad del transporte, 
especialmente, para prevenir y reducir los impactos de los desplazamientos motorizados. 
 
 


5.3 CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 
 
• Elaboración y ejecución de planes de acción en materia de ruido ambiental 
 
Elaborar Planes de Acción, tomando como base los resultados de los mapas estratégicos de ruido, que 
tengan por objeto: afrontar globalmente las cuestiones relativas a contaminación acústica; fijar 
acciones prioritarias para el caso de incumplirse los objetivos de calidad acústica y prevenir el 
aumento de la contaminación acústica en zonas que la padezcan en escasa medida, haciendo especial 
hincapié en la población infantil, por la mayor repercusión del ruido sobre ellos 
 
• Evaluación de la calidad del aire 
 
Tener en cuenta en la elaboración y aprobación de planes urbanísticos y de ordenación del territorio 
las informaciones utilizadas para la zonificación del territorio según los niveles de los contaminantes 
para los que se hayan establecido objetivos de calidad del aire según la Ley 34/2007 y los resultados 
de las evaluaciones anuales de la calidad del aire. 
 
Igualmente, los planes y programas regulados en el artículo 16 de la Ley 34/2007 serán 
determinantes para los diferentes instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del 
territorio. 
 
Adecuar la intensidad del tráfico en función de la calidad del aire de las distintas zonas para evitar la 
superación de los estándares de calidad del aire y ruido, especialmente en zonas de población infantil. 
 
Reducir los impactos de los desplazamientos motorizados, disminuyendo sus consumos y emisiones 
locales y globales así como sus niveles de ruido. 


5.4 SEGURIDAD Y SALUD 
 
• Reforzar las actuaciones tanto en el ámbito de la seguridad operativa como en el 
desarrollo de una política de ‘riesgo cero’,  


 
Revisar de manera continua los riesgos existentes en todos los modos de transporte, con vehículo 
propio o de empresa, para reducir la siniestralidad en sentido amplio y la laboral en el sector 
(accidentes de trabajo y en misión). 
 
Fomentar los modos de transporte no motorizados, propiciando las condiciones de seguridad y 
comodidad adecuadas para caminar y pedalear en la ciudad lo que permitirá un mayor 
aprovechamiento del espacio público para diferentes actividades ciudadanas y contribuir, de esta 
forma, a mejorar decisivamente la salud pública mediante el fomento del ejercicio físico cuyo 
incremento ha demostrado su efecto preventivo de un amplio rango de problemas de salud. 
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Reforzar las actuaciones dirigidas a una mejora de la salud pública 
 
Promover todas aquellas actuaciones que conlleven la reducción de la contaminación atmosférica y 
acústica y el fomento del transporte no motorizado para reducir la sedentarización.  
 


5.5 GESTIÓN DE LA DEMANDA 
 
• Incentivar los modos de transporte más sostenibles, en especial los colectivos y no 
motorizados, mediante acciones que podrían agruparse en: 


 
• Iniciativas de carácter normativo o regulatorio. 
• Utilización de instrumentos económicos de diverso tipo. 
• Campañas informativas de concienciación, de formación y/o divulgación etc. Iniciativas 
de impulso de la movilidad ciclista. 
 


• Racionalizar el número de desplazamientos motorizados: 
 
• Medidas disuasorias (peajes, actuaciones sobre aparcamientos, accesos reservados…) 
• Flexibilidad laboral y teletrabajo 
• Generalización de las nuevas tecnologías para tramitación administrativa, teleasistencia, 
etc 
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6 MEDIDAS EN ÁREAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN 
 
La Estrategia hace hincapié en la necesidad de disuadir del uso del vehículo privado a favor de modos 
más sostenibles, especialmente los no motorizados. Igualmente apuesta por un cambio del reparto 
modal, tanto de mercancías como de pasajeros, para alcanzar un sistema de movilidad sostenible en 
España. 
 
Por criterios económicos y ambientales se impone la necesidad de aprovechar las infraestructuras 
existentes y sobre éstas implantar una nueva gestión con criterios de sostenibilidad. Por lo tanto, 
adquieren gran relevancia, entre otras, medidas como la conversión de carriles convencionales a 
carriles bus y/o carriles bici, fomento de las líneas de ferrocarril para el transporte de mercancías. 
 
Es prioritario dedicar más esfuerzos a la gestión de la demanda, a garantizar la accesibilidad de las 
personas y aplicar el principio de proximidad, especialmente en los entornos urbanos. 
 
A continuación en base a los objetivos anteriormente señalados se recogen un conjunto de medidas 
cuyo éxito depende de cómo se combinen en función de cada caso particular. 
 
 


6.1 TERRITORIO, PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE Y SUS 
INFRAESTRUCTURAS 


 
A) Territorio 
 


6.1.1 POTENCIAR EL URBANISMO DE PROXIMIDAD 
 
Planificar la ciudad y su área de influencia con criterios de reducción de la dependencia respecto del 
vehículo privado y de las necesidades del transporte motorizado. 
 
Introducir en la planificación urbanística métodos y normativas que garanticen la densidad de 
población, la complejidad y la mezcla de usos propios de los desarrollos urbanos. 
 


6.1.2 VINCULAR LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA CON LA OFERTA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO Y NO MOTORIZADO 


 
Introducir en la planificación urbanística la oferta de transporte público y no motorizado que de 
respuesta a la demanda del nuevo desarrollo, para facilitar el uso de medios de transporte alternativos 
al vehículo privado.  
 
Potenciar los nuevos desarrollos en aquellas zonas que ya cuenten con oferta de transporte e 
infraestructuras. 
 


6.1.3 PLATAFORMAS LOGÍSTICAS 
 
Impulsar el desarrollo de infraestructuras específicas y plataformas en los principales nodos de la red, 
dotándolas de los equipamientos necesarios, donde se proporcionen servicios especializados, con el 
fin de facilitar el intercambio modal de las mercancías, así como microplataformas de distribución 
urbana. 
 
Potenciar la intermodalidad portuaria, reforzando la accesibilidad ferroviaria a los puertos y 
consolidando la integración del ferrocarril con las plataformas logísticas terrestres. 
 
Promover la intermodalidad en la carga aérea, mediante el desarrollo de los Centros de Carga y otras 
infraestructuras aeroportuarias especializadas. 
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6.1.4 OPTIMIZAR LA UTILIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 
 
Reforzar la inversión en el mantenimiento de las infraestructuras existentes, mejorando las vías 
actuales y el ferrocarril convencional, aumentando a su vez la seguridad.  
. 
 


6.1.5 PROMOVER LA PERMEABILIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA 
LA FAUNA. 


 
Se dará prioridad a los espacios protegidos y a los corredores o puntos sensibles para la fauna me-
diante la creación de pasos.  
 
B) Planificación del transporte y sus infraestructuras: ámbito interurbano 
 


6.1.6 RED FERROVIARIA DE ALTAS PRESTACIONES 
 
Modernizar y extender la red ferroviaria que sirve de soporte a los servicios de viajeros de media y 
larga distancia, para promover el uso del ferrocarril como medio de transporte eficiente y sostenible. 
 
Conectar entre sí los principales núcleos urbanos, productivos y nodales, obteniendo velocidades y 
tiempos de viaje competitivos con los restantes modos alternativos, asegurando asimismo una alta 
fiabilidad y calidad de los servicios. 
 


6.1.7 ITINERARIOS FERROVIARIOS PREFERENTES PARA MERCANCÍAS 
 
Implantar progresivamente un sistema de transporte de mercancías diversificado (con alta 
participación de los modos más sostenibles), integrado y sostenible a corto y medio plazo desde una 
óptica económica, pero también medioambiental. 
 
Establecer una red ferroviaria orientada al transporte de mercancías que permita superar los déficits 
de la oferta, tanto en calidad como en cuota de mercado. 
 
Garantizar la operatividad y la fluidez del tráfico de trenes de mercancías sin que se deba supeditar al 
paso de los trenes de viajeros, así como optimizar la circulación de trenes de mercancías y viajeros 
dependiendo de la densidad y composición de los tráficos en cada línea, para la definición de 
itinerarios preferentes para mercancías en los principales ejes de transporte terrestre. 
 
Crear líneas ferroviarias exclusivas para mercancías. 
 


6.1.8 NUEVAS TERMINALES FERROVIARIAS DE MERCANCÍAS Y SUS 
ACCESOS 


 
Dotar a la red ferroviaria de un sistema moderno de terminales multimodales ferroviarias y ferro-
portuarias y de apartaderos con servicios y equipamientos logísticos y de tratamiento de cargas de 
calidad contrastada, y capaces de formar y acoger trenes de características tales (longitud y tonelaje) 
que permitan unos costes de transporte competitivos. 
 


6.1.9 AUTOPISTAS DEL MAR Y TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA 
DISTANCIA 


 
Potenciar el transporte marítimo de corta distancia y el desarrollo de las Autopistas del Mar, dentro de 
un sistema intermodal de ámbito intraeuropeo, mediante el desarrollo de instalaciones específicas y 
de medidas normativas y de apoyo económico y financiero al sector para la puesta en marcha y 
consolidación de nuevos o mejorados servicios vinculados al transporte marítimo de corta distancia, 
facilitando su desarrollo e integración en las cadenas intermodales de transporte, con las debidas 
garantías de calidad y seguridad. 
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6.1.10 AJUSTAR LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE A LAS NECESIDADES Y 
DEMANDAS DE ZONAS RURALES PERIFÉRICAS, CON BAJA DENSIDAD DE 
POBLACIÓN O TERRITORIOS INSULARES 


 
Garantizar la vertebración territorial de las zonas rurales periféricas, con baja densidad de población ., 
o territorios insulares.  En algunos casos se pueden implantar sistemas de transporte a la demanda. 
 
C) Planificación del transporte y sus infraestructuras: ámbito urbano y metropolitano 
 


6.1.11 ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE LA MOVILIDAD GENERADA 
 
Elaboración de estudios de evaluación de la movilidad generada como instrumento para evaluar el 
incremento potencial de desplazamiento provocado por una nueva planificación, intervención 
urbanística o una nueva implantación de actividades. 
 
El estudio contendrá la evaluación de la capacidad de absorción de los servicios y sistemas de 
transporte, incluidos los desplazamientos no motorizados. De la evaluación se deben extraer las 
medidas correctoras de los problemas derivados de los nuevos desplazamientos. El promotor del 
proyecto realizará el estudio que presentará conjuntamente con la documentación necesaria para 
obtener los permisos y licencias que le correspondan. 
 


6.1.12 DIRECTRICES DE ACTUACIÓN EN EL MEDIO URBANO Y 
METROPOLITANO:  IMPLANTAR  PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 


 
Las Directrices de actuación en el medio urbano y metropolitano previstas en el PEIT tienen como 
objeto: (i) establecer los criterios de intervención del propio Ministerio de Fomento, en sus 
actuaciones en la ciudad; (ii) servir de base para una actuación coordinada de la Administración 
General del Estado sobre el transporte urbano; y (iii) establecer las bases para impulsar la 
coordinación y la cooperación con otras Administraciones, Instituciones y Autoridades con 
competencias sobre el transporte en las ciudades y áreas metropolitanas. 
 


6.1.13 CERCANÍAS FERROVIARIAS 
 
Impulsar este modo de transporte - útil y eficaz para canalizar los grandes flujos de movilidad en las 
áreas metropolitanas, refrendado por la aceptación de los usuarios con cifras de demanda 
constantemente crecientes a tasas significativas- mediante la ampliación y modernización de las redes 
en los núcleos existentes, la creación de servicios perimetrales a las grandes ciudades, y el incremento 
y la consolidación de los servicios. 
 


6.1.14 ACCESOS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO A LAS TERMINALES 
DE LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE 


 
Promover la dotación de accesos y servicios de transporte público a las terminales de transporte 
interurbano, con el fin de ofrecer al usuario alternativas de movilidad más eficientes que el vehículo 
privado, desplazamientos que suelen tener lugar frecuentemente en el ámbito urbano y 
metropolitano. 
 


6.1.15 PLATAFORMAS RESERVADAS PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO Y 
VEHÍCULOS DE ALTA OCUPACIÓN 


 
Fomentar actuaciones en medio urbano, para lograr una movilidad alternativa al vehículo privado, 
mediante infraestructuras reservadas, específicamente dedicadas al transporte colectivo de viajeros 
como los carriles Bus y BUS/VAO, con el fin de aumentar la capacidad del tráfico general en las 
principales vías de acceso a las ciudades de mayor tamaño. 
 
Implantar progresivamente carriles de alta ocupación en los principales corredores metropolitanos de 
la red viaria de titularidad Estatal -en coordinación con las instituciones afectadas en función de las 
competencias de las distintas Administraciones-, atendiendo a las circunstancias particulares de cada 
situación concreta y preferentemente a los siguientes factores: volumen de tráfico y problemas de 
congestión; demanda de viajes en autobús; existencia o previsión de realización de intercambiadores 
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de transporte; y viabilidad física y disponibilidad de espacio para la inserción de la plataforma.  
 


6.1.16 MODOS NO MOTORIZADOS 
 
Fomentar los modos de transporte no motorizados, dándoles relevancia en la movilidad urbana e 
incrementando las oportunidades para el peatón y la bicicleta como modos de transporte alternativo 
con consecuencias muy positivas sobre la salud pública, la economía doméstica y el medio ambiente. 
 
Impulsar los carriles bici y los itinerarios peatonales como modos no motorizados que fomentan la 
sostenibilidad de las ciudades, buscando la conectividad entre puntos estratégicos., desarrollando  
iniciativas como las  de “camino escolar seguro”, en bicicleta y a pie. 
 
Crear zonas prioritarias de acceso y aparcamiento de estos modos que permitirán desplazar a los 
vehículos a un segundo plano. 
 
Promocionar los sistemas integrados para el uso de la bicicleta, como modo de transporte, 
incentivando, entre otros, sistemas públicos de alquiler en las ciudades.  
 
Acondicionar los espacios públicos mediante el establecimiento de áreas de coexistencia e itinerarios 
de preferencia a los modos no motorizados y eliminando las barreras al tráfico no motorizado.  
 
Mejorar la intermodalidad entre la bicicleta y el transporte colectivo, poniendo en marcha para ello 
medidas que permitan transportar la bicicleta en el autobús, tranvía, tren, etc. 
 
 
 


6.1.17 PLANES DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 
 
Los Planes de Movilidad Urbana Sostenible persiguen impulsar un conjunto de actuaciones para 
conseguir desplazamientos más sostenibles (a pie, bicicleta y transporte público), que sean 
compatibles con el crecimiento económico, alcanzando con ello una mejor calidad de vida para los 
ciudadanos y futuras generaciones. 
 
Implantar planes de movilidad en todos los núcleos que presten el servicio de transporte público, sin 
excluir la posibilidad de aplicación en ciudades de pequeño tamaño. 
 
El contenido de los planes de movilidad urbana sostenible debe adecuarse a los criterios y 
orientaciones establecidos por la normativa en la materia. Los planes de movilidad urbana sostenible 
incluirán como mínimo: 
 


 un diagnóstico de la situación, 
 los objetivos a conseguir, 
 las medidas a adoptar,  y 
 los mecanismos de financiación y programa de inversiones. 


 
6.1.18 PLANES DE MOVILIDAD PARA EMPRESAS Y POLÍGONOS 


INDUSTRIALES O EMPRESARIALES 
 
Fomentar el desarrollo de Planes de transporte de centros de trabajo en aquellos centros de 
titularidad pública o privada cuyas características de dimensión de la plantilla, actividad, procesos o 
ubicación así lo requieran, así como Planes Mancomunados cuando varias empresas compartan un 
mismo centro o edificio o bien desarrollen su actividad en un mismo polígono industrial o recinto 
asimilable. Se persigue garantizar la accesibilidad de los trabajadores del modo más racional y con el 
menor impacto ambiental y social posible. 
 
En aquellas empresas de más de 400 empleados las necesidades de coordinación son mayores por lo 
que se podría fomentar el nombramiento de un coordinador de movilidad que será el responsable de 
la implementación del plan. 
 
Todos estos planes se enmarcarán dentro del diálogo social establecido, de acuerdo a la Ley de 
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calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 


6.1.19  PLANES DE MOVILIDAD EN CENTROS EDUCATIVOS, COMERCIALES Y 
DE OCIO. 


 
Fomentar el desarrollo de planes de movilidad para garantizar la accesibilidad y los modos más soste-
nibles a los centros educativos, comerciales y de ocio. 
 


6.1.20 ADECUACIÓN DE LA VELOCIDAD EN LAS VÍAS DE ACCESO A LAS 
GRANDES CIUDADES 


 
Gestión dinámica de la velocidad, reduciendo el límite de velocidad en las vías de acceso y 
circunvalaciones de las grandes ciudades para gestionar el tráfico en función de parámetros de 
congestión, medioambientales y conducción eficiente”. 
 
 
Apoyar y colaborar en la definición y desarrollo a nivel supranacional de una arquitectura global 
multimodal de sistemas inteligentes de transporte, cuyos elementos claves serían: (i) las redes de 
comunicación; (ii) los sensores de posicionamiento; (iii) las bases de datos y de información 
geográfica y ambientalesy (v) los servicios de información integral para el usuario de los sistemas de 
transporte. 
 
 
D) Planificación del transporte y sus infraestructuras: elementos comunes 
 


6.1.21 SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 
 
Implantar de forma progresiva sistemas inteligentes de transporte para alcanzar los siguientes 
objetivos: (i) mejorar la seguridad de las personas y mercancías involucradas o afectadas por el 
transporte y el tráfico; (ii) optimizar la explotación de los recursos de transporte, atendiendo a su 
capacidad, disponibilidad, fiabilidad, etc., tanto de manera individual como para cada modo de 
transporte, como conjuntamente; y (iii) armonizar y estandarizar definiciones de compatibilidades 
entre sistemas y claridad en su presentación al usuario. 
 
Apoyar y colaborar en la definición y desarrollo a nivel supranacional de una arquitectura global 
multimodal de sistemas inteligentes de transporte, cuyos elementos claves serían: (i) las redes de 
comunicación; (ii) los sensores de posicionamiento; (iii) las bases de datos y de información 
geográfica y ambientales y (v) los servicios de información integral para el usuario de los sistemas de 
transporte. 
 


6.1.22 ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, TELETRABAJO Y COMERCIO 
ELECTRÓNICO 


 
Reducir las necesidades de desplazamiento mediante las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación: administración electrónica, tele trabajo, telecompra, tele atención medica, tele 
conferencia, tele enseñanza, etc. 
 
 


6.2 CAMBIO CLIMÁTICO Y REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA 
ENERGÉTICA 


 
6.2.1 PRIORIZAR EL TRANSPORTE PÚBLICO 


 
Se debe dar prioridad al Transporte Público a través de: 
 


 Actuar de manera determinante sobre los actuales modos de transporte en favor de aquellos más 
eficientes energéticamente (transporte público y no motorizado). 


 Favorecer el uso más eficiente de los medios de transporte (incluyendo la formación en 
conducción eficiente en el sistema educativo y en el reciclaje del sector profesional, etc.). 
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 Actuar sobre los medios de transporte favoreciendo los más eficientes y menos contaminantes 
(potenciando la etiqueta energética de los turismos, de acuerdo con la Directiva comunitaria), 
apoyo a los vehículos híbridos y eléctricos, especialmente en las ciudades y apoyo a la sustitución 
de vehículos convencionales por vehículos de gas natural, gas licuado del petróleo (GLP) e 
hidrógeno, especialmente en flotas). 


 Mejorar la calidad del servicio fomentando la implantación de SIT (Sistemas Inteligentes de 
Transporte) y otras herramientas de gestión como la regulación semafórica  favorable al 
transporte publico . 


 


6.2.2 SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS 
 
Mejorar el sistema de transporte público para atender eficientemente a toda la demanda de movilidad 
motorizada de nuestros municipios y su entorno, con inversiones proporcionadas y flexibles en 
relación a la demanda cada vez más diversificada a la que deben servir en base de eficiencia y calidad 
del servicio. 
 
Incentivar la utilización de vehículos más limpios, como híbridos, eléctricos, Gas Licuado del Petróleo, 
Gas Natural, etc.  
 


6.2.3 MEDIDAS OPERACIONALES PARA EL TRANSPORTE AÉREO 
 
Mejora de las operaciones del transporte aéreo mediante la modernización de los sistemas de control 
del tráfico aéreo, así como de las ayudas a la navegación y los sistemas inteligentes. 
 


6.2.4 VEHÍCULO  LIMPIO Y EFICIENTE 
 
Impulsar la renovación del parque español de vehículos, como medio adecuado y necesario para 
favorecer la mejora de la seguridad activa y pasiva del parque automovilístico, así como para reducir 
las emisiones de GEI y otros contaminantes.  
 
Impulsar la renovación de las flotas de vehículos para el transporte colectivo y de mercancías hacia 
vehículos más limpios y eficientes. 
 
Apoyar y reforzar la investigación y el desarrollo de soluciones técnicas innovadoras y de nuevos 
vehículos más limpios y eficientes energéticamente, dentro de los Planes Nacionales de I+D+i. 
 
Impulsar el replanteamiento por parte de la industria de modificar sus producciones, actuando 
fundamentalmente en el desarrollo de nuevas motorizaciones como pueden ser los vehículos híbridos, 
o aquellos menos contaminantes o más eficientes (vehículos eléctricos, de hidrógeno, de gas natural 
comprimido, gas licuado de petróleo…) que resulten en cada momento viables o competitivos de 
acuerdo con su nivel de desarrollo (coste, autonomía, fiabilidad, logística asociada al combustible, 
etc.), incorporando nuevos materiales sustitutivos para la mejora de prestaciones y reducción de 
peso, teniendo siempre en cuenta mantener su capacidad para la seguridad, reciclado y reutilización. 
Promover el ecodiseño y las nuevas geometrías aplicadas al automóvil dentro de un nuevo campo de 
innovación, que permitirá en un futuro próximo mejorar los niveles de emisiones contaminantes. 
 


6.2.5 EFICIENCIA ENERGÉTICA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE 
 
Fomentar el cambio de las flotas de trasporte público hacia combustibles y tecnologías alternativas 
más limpias. 
 
Promover la eficiencia energética en las infraestructuras e instalaciones de transporte público. 
 


6.2.6 NUEVAS TECNOLOGÍAS EN SISTEMAS DE TRACCIÓN Y MOTORES, Y 
COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS 


 
Introducir incentivos y regulación específica que dirija la innovación tecnológica hacia los siguientes 
aspectos: 
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 Combustibles de mejor calidad que garanticen una reducción de impactos asociados. 
 Vehículos menos contaminantes. 
 Vehículos más seguros y adecuados para el calmado de tráfico. 
 Vehículos menos ruidosos. 
 Vehículos de menos peso y con menor consumo energético. 


 
6.2.7 BIOCARBURANTES 


 
Fomento de la producción y el uso de biocarburantes y otros combustibles renovables para el 
transporte con el fin de alcanzar los objetivos Comunitarios: 10% en todo tipo de transportes en 
2020. Todo ello, manteniendo unos criterios de sostenibilidad para respetar los suelos con grandes 
reservas de carbono o con una importante biodiversidad, incentivar el uso de materias primas que 
diversifiquen los recursos que pueden utilizarse -biocarburantes de segunda generación-. así como 
asegurar un nivel mínimo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en su análisis de 
ciclo de vida. 
 
 


6.2.8 PROMOCIÓN DE LA CONDUCCIÓN EFICIENTE 
 
Fomentar la conducción eficiente en línea con el Plan de Acción 2005-2007 de la E4, así como con el 
Plan de Acción 2008-2012 y el Plan de Activación del Ahorro y la Eficiencia Energética, donde se 
reconoce que las importantes mejoras tecnológicas de los vehículos turismos, camiones y autobuses- 
no se habían visto acompañadas de la correspondiente evolución en la forma de conducir, conllevando 
importantes beneficios -reducción del consumo de carburante y de las emisiones de contaminantes 
entre el 10% y el 15% en comparación con las técnicas habituales de conducción- y sin aumentar el 
tiempo de desplazamiento. 
 
Controlar la correcta presión de inflado de los neumáticos, informando de los beneficios derivados en 
el ahorro energético, seguridad y reducción de emisiones. Para lo cual se podría desarrollar campañas 
en toda la red de gasolineras españolas y en otras vías de difusión. 
 
Introducir las técnicas de conducción eficiente en la evaluación para la obtención del permiso de 
conducción y fomentar el desarrollo de cursos de formación para conductores. 
 


6.2.9 ETIQUETADO ENERGÉTICO 
 
Garantizar una correcta información sobre el etiquetado energético de los vehículos y sus emisiones 
en todos los puntos de venta en España, haciendo extensivo tanto a los clientes como a los 
responsables de venta. El concepto de etiquetado se basa en el principio de informar a los 
compradores sobre las características técnicas del equipo que va a comprar permitiéndole hacerlo en 
libertad de mercado, pero con conocimiento de causa. 
 
Garantizar la información relativa a las emisiones de los vehículos comparativa de acuerdo con la 
Directiva comunitaria; es decir, no sólo aportando las emisiones del vehículo, sino poniéndolas en el 
contexto de la correspondiente gama. Para lo cual se podrá utilizar la información disponible en las 
distintas bases de datos de coches, como la del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía, IDAE (http://www.idae.es/coches) o la fundación FIA (www.ecotest.com).  
 
 


6.3 CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 
 


6.3.1 ÁREAS CON LIMITACIÓN DE VELOCIDAD PARA VEHÍCULOS 
 
Potenciar las denominadas zonas 30 que permiten reducir la intensidad y velocidad de los vehículos, 
para una clara mejora de la salud y bienestar, preferentemente en áreas residenciales. 
 


6.3.2 ESTABLECIMIENTO DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES EN LAS CIUDADES 
(ZBE) 


Creación de ZBE para controlar la contaminación atmosférica provocada por el tráfico rodado en las 
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que se limitará la entrada de los vehículos más contaminantes, afectando especialmente a los 
vehículos pesados y de mercancías. El acceso de otros tipos de vehículos variará en función de los 
requisitos de cada zona. 
 
Los vehículos podrán acceder a las Zonas de Bajas Emisiones siempre que cumplan con los estándares 
de emisiones establecidos por las diferentes normas Euro. Aquellos vehículos que no cumplan con 
estos estándares podrán acceder siempre y cuando hayan sido modificados técnicamente para cumplir 
con los requisitos establecidos para cada ZBE. En este caso, contarán con un certificado en el que 
constará que cumplen con dichas obligaciones. 
 
Crear un registro de ámbito nacional dependiente de la Dirección General de Tráfico, en él que se 
registrarán: 
 


 Los vehículos que cumplen con los requisitos de cada zona, diferenciando las categorías de 
normativas europeas de emisión, conforme a las que han sido homologados. 


 Los vehículos que se hayan modificado para adaptarse a las exigencias de las normativas 
europeas de emisión, en cada zona de baja emisión. 


 Las Zonas de Bajas Emisiones creadas en cada una de las Comunidades Autónomas. 
 


6.3.3 DISEÑO DE MAPAS DE RUIDO 
 
Elaborar mapas estratégicos de ruido específicos para cada tipo de infraestructura de transporte que 
sirvan de base para el conocimiento de los niveles de exposición al ruido, adecuar a los mismos la 
planificación de nuevos usos y desarrollos, y elaborar planes de acción 
 


6.3.4 ELABORACIÓN DE PLANES DE ACCIÓN PARA REDUCIR EL RUIDO 
AMBIENTAL 


 
Fomentar el diseño e implantación de Planes de Acción que establecerán las medidas concretas que 
se consideren oportunas y determinarán las acciones prioritarias que se deban realizar en caso de 
superación de los objetivos de calidad acústica o los valores límite, o de aquellos otros criterios 
elegidos por las administraciones competentes. Estas medidas deberán aplicarse, en todo caso, a las 
zonas relevantes establecidas de los mapas estratégicos de ruido. 
 
Entre las medidas que se pueden prever en los Planes de acción se consideran: 


 La regulación del tráfico. 
 La ordenación del territorio. 
 La aplicación de medidas técnicas en las fuentes emisoras (firmes sonó reductores). 
 La selección de fuentes más silenciosas. 
 La reducción de la transmisión de sonido (apantallamiento acústico). 
 Medidas o incentivos reglamentarios o económicos. 
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6.4 SEGURIDAD Y SALUD 
 


6.4.1 MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL 
 
Mejorar y homogeneizar los estándares de la red de carreteras, especialmente el Plan de 
Acondicionamiento de Autovías de Primera Generación. 
 
Reforzar los niveles de seguridad para la circulación en túneles, tanto en el diseño de nuevos 
proyectos como en los ya existentes, considerando las especiales características del transporte de 
mercancías peligrosas8. 
 
Adecuar los parámetros técnicos y acondicionar los TCA (Tramos de Concentración de Accidentes) 
 
Incrementar los recursos dedicados a la conservación de la red de carreteras, en base a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, con el objetivo de alcanzar una dotación anual del 
2% del valor patrimonial de la red.  
 
Incentivar la separación de los flujos de transporte, carril bici, carril bus, vehículo privado e instalar 
barreras de seguridad especiales para motocicletas. 
 
Mejorar las intersecciones al ser los puntos más conflictivos de la red, prestando especial atención a 
los cruces de peatones. 
 
Reforzar los programas de educación vial en todos los niveles educativos e incidir en los factores 
causales de la siniestralidad (velocidad, distracción, etc.). 
 
Sensibilizar y difundir la normativa y buenas prácticas en materia de seguridad en el transporte a los 
conductores profesionales. 
 
Mejorar la señalización: para mejorar la seguridad es imprescindible una correcta señalización, visible, 
simple y homogénea en el territorio. Las nuevas tecnologías en señalización permiten tener una 
información puntual y adaptarse a las condiciones de las redes en cada momento o de los 
aparcamientos. 
 


6.4.2 MEJORA DE LA SEGURIDAD FERROVIARIA 
 
Implantar el Plan de Seguridad de Pasos a Nivel 2005-2012, con el objetivo de suprimir más del 50% 
de los pasos públicos en servicio. 
 
Reforzar el marco normativo en materia de seguridad ferroviaria y la creación de la Agencia Estatal de 
Seguridad del Transporte Terrestre. 
 


6.4.3 MEJORA DE LA SEGURIDAD MARÍTIMA 
 
Incrementar los recursos para salvamento marítimo y lucha contra la contaminación, con la aplicación 
del Plan Nacional de Salvamento Marítimo y de Lucha contra la Contaminación (2006-2009), y el Plan 
de Seguridad Marítima para Buques pesqueros y sus tripulaciones. 
 


6.4.4 MEJORA DE LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL Y DE LOS 
AEROPUERTOS 


 
Aplicar del Plan General de Seguridad de Aeropuertos y Navegación Aérea de AENA 2005-2009, y 
puesta en marcha de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 
 
Reforzar la coordinación de los diferentes Ministerios para la prevención de actos delictivos con 
incidencia en la aviación civil, con la aplicación del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación 
Civil. 
 


 
8 RD 635/2006. 
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6.4.5 MEJORA DE LA SEGURIDAD COMÚN A TODOS LOS MODOS  
 
Incrementar la inspección y el control del cumplimiento de las normas reguladoras del transporte en 
todos sus modos, de los vehículos, material móvil, naves y aeronaves, y de sus actividades 
complementarias y auxiliares. 
 


6.4.6 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PARA LAS PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA 


 
Para ello se han de acometer actuaciones9 de adecuación de barreras arquitectónicas, pasarelas, 
pasos peatonales, accesibilidad al transporte público, etc. para grupos sociales con movilidad 
reducida. 
 
Realizar actuaciones en las paradas y vehículos de transporte público de forma que se disponga de 
una flota e infraestructuras de transporte público que permitan la accesibilidad de grupos sociales con 
movilidad reducida. 
 


6.5 GESTIÓN DE LA DEMANDA 
 


6.5.1 APARCAMIENTOS DISUASORIOS DEL VEHÍCULO PRIVADO E 
INCENTIVADORES DEL USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 


 
Para automóviles y motocicletas en las principales estaciones de tren y autobús con el fin de favorecer 
el intercambio modal, y en los accesos a las ciudades con capacidad suficiente en ambos casos, para 
atender la demanda de los usuarios y con un precio de aparcamiento si existe, adecuado a su 
finalidad. Todo ello complementado con sistemas de transporte de última milla sostenible, como 
sistemas de alquiler público de bicicletas. 
 
Promover asimismo, la construcción de aparcamientos seguros y adecuados para bicicletas en las 
estaciones de tren, autobús, centros de ocios, universidades, bibliotecas, etc. 
 
Planificar y gestionar los aparcamientos con criterios de sostenibilidad, evitando que incentiven el uso 
abusivo del automóvil. 
 


6.5.2 DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS COERCITIVAS PARA LA 
MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 


 
Promover políticas de aparcamiento en áreas congestionadas para la gestión y limitación de 
aparcamientos de vehículos privados que permitan establecer zonas reservadas para los residentes y 
zonas de aparcamiento limitado. 
 
Adecuar progresivamente el sistema de cargas y tarifas directas sobre la movilidad y el uso de 
infraestructura a un esquema que integre las externalidades que equipare transporte publico y privado 
en lo que concierne a los costes de producción y utilización de los sistemas y que regule la 
accesibilidad ordenada al núcleo urbano y al centro de las ciudades y disuada de hacer un uso poco 
racional del vehículo privado. 
 
Desarrollar otras medidas coercitivas como los peajes urbanos, dentro de las posibles medidas de 
gestión de la demanda. 


 
6.5.3 PROMOVER MEDIDAS ECONÓMICAS QUE INCENTIVEN LA 


UTILIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
 
Adecuar el sistema de tarificación del transporte público para incentivar su uso frente a modos menos 
sostenibles. 
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Impulsar sistemas tarifarios integrados para optimizar el uso y la movilidad del los usuarios en los 
diferentes modos de transporte público, incluido el acceso a sistemas de alquiler público de bicicletas 
y sistemas de coche compartido (car sharing). 
 


6.5.4 PROMOVER EN EL ÁMBITO DE LA UE UNA FISCALIDAD QUE 
FAVOREZCA COMPORTAMIENTOS AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES  


 
Promover, en el ámbito de la Unión Europea, acciones coordinadas en materia de fiscalidad verde 
 


6.5.5 APOYO A LA PROMOCIÓN DE LA INTRODUCCIÓN DE 
CONSIDERACIONES DE SOSTENIBILIDAD EN LA FISCALIDAD SOBRE 
VEHÍCULOS Y CARBURANTES EN EL ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA 


 
Apoyar en el ámbito de la Unión Europea la introducción de consideraciones de sostenibilidad en la 
fiscalidad sobre vehículos y carburantes, en la línea seguida con la reciente reestructuración del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte en función de criterios 
medioambientales. 
 


6.5.6 UTILIZACIÓN DEL COCHE MULTIUSUARIO O EL COCHE COMPARTIDO 
 
Incentivar en determinadas zonas con menos intensidad de movilidad de viajeros, servicios 
establecidos sólo si hay una demanda previa, a través de sistemas telefónicos o telemáticos. 
 
Promocionar, informar e incentivar el coche compartido para trayectos comunes. Facilitando la 
creación de entidades para coche compartido o multiusuario. 
 
Cualquier posible modificación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica deberá 
enmarcarse, en su caso, dentro de la reforma de la financiación local. 
 


6.5.7 INFORMACIÓN AL CIUDADANO 
 
Informar y sensibilizar a los ciudadanos en las políticas y actuaciones en materia de movilidad 
sostenible llevadas a cabo por las diferentes administraciones con el fin de que puedan tomar una 
decisión informada sobre la elección del modo de transporte más sostenible y adecuado a sus 
necesidades. 
 
Desarrollar actividades de formación y sensibilización dirigida a todos los grupos y sectores sociales, 
con el objetivo de modificar los hábitos de movilidad más impactantes sobre el medio ambiente y la 
calidad de vida en las ciudades, guiándolos por cauces más sostenibles. Se debe desarrollar para ello 
un conjunto de programas y planes que también requieren metodologías y acciones. 
 
Mejorar la información por parte de las Administraciones Públicas competentes sobre la oferta de 
transporte, especialmente público y no motorizado, el estado del tráfico.  
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7 HERRAMIENTAS 
 
Las herramientas son instrumentos que ayudan a conseguir un objetivo determinado 
Para el desarrollo y la implementación de esta estrategia se requieren, entre otras,  herramientas de 
sensibilización, formación e investigación. A continuación se recogen algunas disponibles, sin perjuicio 
de las que se puedan desarrollar ad hoc en función de las necesidades. 
 


7.1  PORTAL DEL CONOCIMIENTO 
 
Los portales de conocimiento son herramientas de fácil acceso, que permiten la difusión de 
información y experiencias entre todas las partes interesadas. 
 
Ecourbano10 es un portal de Internet en funcionamiento desde finales de 2006 impulsado por la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del MARM. Su objetivo es divulgar iniciativas y 
proyectos desarrollados en el medio urbano con la finalidad de ayudar a construir ciudades más 
sostenibles a través del conocimiento. 
 
Este portal recoge experiencias tanto proyectos como actuaciones llevadas a cabo y realiza un análisis 
de cada uno de ellos de forma sintética para conocer su estructura y composición, con el fin de que 
cada proyecto o actuación sea fácilmente comprensible independientemente de su grado de 
complejidad. El portal está diseñado para que los ejemplos que incluye puedan ser trasladados a otras 
ciudades. 
 
Para cada proyecto se establecen las soluciones: 
• Técnicas 
• Formativas 
• Económicas 
• Organizativas 
 
Ecourbano prioriza el concepto de calidad por encima del de cantidad. Se trata de poner al alcance de 
los usuarios, no una simple acumulación de datos o un inventario de buenas prácticas, sino 
conocimiento útil que se convierta en un referente con la posibilidad de ser aplicado en diversos 
contextos. La intención es que cada experiencia recogida pueda generar un efecto multiplicador 
coherente con la divisa del portal: “hacia un modelo de ciudades más sostenibles”. 
 
El portal incorpora el contenido completo del Libro Verde de Medio Ambiente Urbano y propone una 
clasificación en los siguientes apartados: Modelo de ciudad y planes estratégicos, ordenación del 
territorio, urbanismo (nuevos desarrollos y rehabilitación) movilidad, edificación (nueva construcción y 
rehabilitación) agua, energía, residuos, calidad del aire, biodiversidad y gestión urbana. 
 
También hay que mencionar los instrumentos de información y conocimiento desarrollados desde el 
Ministerio de Vivienda, que constituyen herramientas relevantes para la estrategia que aquí se 
presenta, señaladamente el Sistema de Información Urbana (SIU) y el Atlas Estadístico de 
las Áreas Urbanas de España, que ya cuentan con versión digital. 
 
 


7.2 PLAN DE FORMACIÓN 
 
Desarrollo de un Plan de Formación para sensibilizar y formar a políticos y técnicos municipales en 
temas relacionados con los ámbitos de la estrategia. 
 
Se ha elaborado un Plan de Formación, por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
en colaboración con la Universidad Autónoma de Madrid, orientado al medio urbano que con consta 
de ocho módulos: 
 


 
10  www.ecourbano.es 



http://www.ecourbano.es/
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• Panorama general de medio ambiente urbano. 
• Marco de referencia. 
• Urbanismo. 
• Movilidad. 
• Edificación. 
• Gestión urbana. 
• Relaciones entre el mundo rural y urbano. 
• Educación ambiental y participación. 
 
En el futuro próximo, sería de máximo interés que el plan de formación se amplíe con una plataforma 
on-line y una formación de grado superior con un master universitario. 
 


7.3 I+D+INNOVACION 
 
A nivel europeo la preocupación por el establecimiento de un transporte limpio y sostenible ha sido 
constante. Los impulsos a la aplicación de nuevas reglamentaciones protectoras del medio ambiente 
han dado resultado la elaboración de las normas Euro V y Euro VI que actúan en el sentido de reducir 
las emisiones nocivas de gases NOx , SOx y partículas procedentes de motores diesel. Igualmente, la 
nueva propuesta de reglamentación de las emisiones de CO2  va a exigir a los fabricantes de vehículos 
desarrollar tecnologías novedosas en el ámbito de la motorización y el diseño, que den como 
resultado vehículos con bajas emisiones contaminantes. En este mismo sentido es destacable la gran 
cantidad de propuestas y proyectos presentados al Séptimo Programa Marco relacionados con la 
movilidad sostenible y el vehículo limpio (7º PM). 
 
El 7º PM fomenta las actividades de investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre la 
movilidad urbana, los aspectos energéticos del transporte, el transporte urbano limpio y la movilidad 
sostenible para todos los ciudadanos. 
 
El 7º PM incluye en el tema de Transportes una actividad titulada Movilidad urbana sostenible, que 
abarca la investigación técnica, la demostración y el apoyo político en el ámbito de los nuevos 
conceptos de transporte y movilidad, los sistemas innovadores de gestión de la demanda, el 
transporte público de alta calidad y las estrategias innovadoras para un transporte urbano limpio. 
Otras acciones se centrarán en la creación de conceptos de movilidad y transportes altamente 
innovadores, no contaminantes e inteligentes, incluida su implantación. El 7º PM subvenciona 
también, al amparo del tema TIC, actividades relacionadas con la movilidad y los servicios. La 
investigación sobre infraestructura viaria y vehículos más limpios e inteligentes se lleva CIVITAS es un 
programa de investigación y demostración de la Comisión con vistas a un transporte urbano limpio. La 
iniciativa CIVITAS ayuda a las ciudades a probar y demostrar paquetes integrados de medidas 
políticas y tecnológicas dirigidas a conseguir un sistema de transporte urbano más sostenible, limpio y 
eficiente. CIVITAS ha cofinanciado hasta ahora medidas en 36 ciudades con 100 millón de euros de 
financiación comunitaria. Ya se ha puesto en marcha CIVITAS-Plus dentro del 7º PM. 
 
El programa Energía inteligente – Europa, financiado al amparo del Programa marco para la 
innovación y la competitividad (PIC), incluye los subprogramas ALTENER y STEER, que apoyan 
iniciativas relacionadas, por ejemplo, con las fuentes de energía nuevas y renovables, la promoción de 
combustibles alternativos y el fomento de la eficiencia energética en el transporte. 
 
Las propuestas que en esta Estrategia se incluyen son innovadoras y requieren de esfuerzos de 
investigación y desarrollo para que puedan perfeccionarse y extenderse al conjunto de realidades en 
España. 
 
Además, la investigación y el desarrollo en el campo de la automoción constituye uno de los 
principales campos de actuación el contexto de la UE, de tal forma que 7 de las 20 empresas que más 
actividades de I+D realizan en Europa están directamente relacionadas con el sector del automóvil. 
 
En España, a través de la Orden PRE/968/2008, de 4 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas pública en investigación, desarrollo e innovación en energía y 
cambio climático, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
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Tecnológica, 2008-2011, se establece un marco de actuación unitario en la formulación de líneas de 
apoyo a actividades relacionadas con la Acción Estratégica Energía y Cambio Climático, que 
comprende las actuaciones de distintos Departamentos ministeriales. 
 
En este sentido la acción estratégica energía y cambio climático da cabida al desarrollo, investigación 
e innovación en dos de sus 4 subprogramas, en los que uno de ellos es la movilidad sostenible. 
 


 Subprograma Nacional para la eficiencia energética, energías renovables y tecnologías 
de combustión limpia o tecnologías emergentes. 


 Subprograma Nacional para la movilidad sostenible y el cambio modal en el transporte. 
 Subprograma Nacional para promover la edificación sostenible. 
 Subprograma Nacional para la mitigación no energética del cambio climático, 


observación del clima y adaptación al cambio climático. 
 


En el ámbito español, se han venido apoyando actividades y proyectos que incorporan técnicas 
ecológicas aplicadas al terreno de la automoción, sobre todo en aquellos relacionados con las nuevas 
mejoras en motorizaciones y uso de combustibles alternativos donde los progresos en el campo de la 
investigación y la innovación han sido notables en los últimos años. España ha venido en los últimos 
años la potenciando la I+D+i como factor de impulso de nuevas tecnologías menos contaminantes, en 
donde deberíamos mejorar la coordinación en el marco de la UE para encontrar objetivos claros sobre 
los que establecer líneas de investigación. 


Por último son destacables los planes de actuación del gobierno en esta materia, que continúan 
desarrollándose con una clara tendencia a impulsar tecnologías que permitan desarrollar vehículos 
limpios. En este sentido se ha realizado una importante apuesta por el vehículo eléctrico, así como la 
introducción del Plan VIVE con objeto de retirar del parque vehículos aquellos más contaminantes que 
junto con la reforma del impuesto de matriculación ha fomentado un impulso a la demanda 
absolutamente necesario para lograr un parque de vehículos más respetuosos con el medio ambiente. 
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8 COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
 
Un sistema de movilidad sostenible en España requiere la implicación de todas las administraciones, 
para que se desarrollen en el ámbito de su competencia, políticas de sostenibilidad en consonancia 
con las diferentes normativas sectoriales en línea con los siguientes objetivos identificados: 
 


 Potenciar, una planificación integrada que favorezca una mayor eficiencia energética, penetración 
de tecnologías limpias y gestión de la demanda. 


 Fomentar los planes de concienciación y sensibilización de manera que las materias de ahorro 
energético y lucha contra el cambio climático y otros contaminantes se conviertan en una señal 
de desarrollo y calidad de vida en los distintos territorios. 


 Desarrollar la cooperación entre administraciones y operadores, para potenciar una adecuada 
coordinación de los diferentes modos de transporte fomentando la intermodalidad. 


 Implicar a las organizaciones y agentes sociales para que interioricen la nueva cultura de la movi-
lidad y puedan transmitirla al resto de los ciudadanos. 


 Potenciar una nueva gobernanza de abajo hacia arriba para que en la toma de decisiones se ten-
gan en cuenta los problemas reales de la movilidad. 


 Realizar un seguimiento de los objetivos y acciones clave contempladas en el sector del transpor-
te y en la movilidad, junto con su interacción con otras políticas energéticas, industriales, econó-
micas, ambientales, de salud, etc. 


 
8.1 INSTRUMENTOS ACTUALES DE COORDINACIÓN 


 
En 2003 se creó el Observatorio de Movilidad Metropolitana como grupo de reflexión. El objetivo del 
observatorio es observar y valorar las tendencias generales de la movilidad urbana y metropolitana. 
De forma más concreta intenta: 
 
1.  Reflejar la contribución del transporte público en la mejora del entorno urbano. 
2.  Describir el papel desempeñado por las Autoridades de Transporte Público (ATP) en la 
consecución de un transporte público atractivo y de calidad. 
3.  Realizar un seguimiento en el tiempo de las características de la oferta y demanda de movilidad. 
4.  Destacar la importancia de los recursos públicos dedicados al sector. 
5.  Describir los sistemas de financiación del transporte público. 
6.  Reseñar las principales iniciativas y novedades emprendidas por las distintas áreas 
metropolitanas. 
7.  Permitir a las autoridades metropolitanas revisar y mejorar su gestión. 
 
Está promovido por los Ministerios el de Fomento, y de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y 
forman parte de él consorcios de transporte de diversas procedencias y organismos públicos y 
privados relacionados con la movilidad. 
 
Así mismo, existen numerosos foros donde la movilidad es uno de los ejes o ámbitos de reflexión, 
entre otros: 
 
• Red de Ciudades por el Clima 
• Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible 
• Consejo Nacional del Clima 
• Comisión de Coordinación de las Políticas de Cambio Climático 
• Mesas Sectoriales 
• Conferencias sectoriales. 
• Red de Ciudades Saludables 
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Además, el Ministerio de Fomento tiene previsto poner en marcha el Foro de la Movilidad como 
órgano consultivo sobre políticas, planes y programas de movilidad, con la participación de expertos 
de reconocido prestigio. 
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9 SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 
 
El camino hacia el objetivo de una movilidad sostenible es un proceso dinámico que no está exento de 
incertidumbres, tanto en la evolución de la demanda de transporte como de los aspectos científico-
tecnológicos, socioeconómicos o políticos -incluida la planificación territorial-, de los que 
evidentemente dependerán la consecución de los objetivos de la Estrategia. Por tanto, cualquier 
marco estratégico debe estar concebido para adaptarse a los cambios del entorno, así como a la 
reorientación de sus objetivos y líneas de acción en función de sus resultados. Por ello es fundamental 
arbitrar un mecanismo de seguimiento y un procedimiento de evaluación que permitan cuantificar los 
efectos de la implantación del marco estratégico y valorar el logro de sus objetivos. Así, esto implica la 
definición y puesta en marcha de una serie de medidas y acciones, enfocadas en buena parte al 
acompañamiento y seguimiento de las actividades sugeridas. La realización de estas acciones requiere 
el establecimiento de los siguientes ejes e instrumentos específicos: 
 
1) Hay una necesidad constante de más conocimiento, mejor información y mejores sistemas y 


metodologías de evaluación de las tendencias, tanto para cubrir algunas lagunas temáticas como 
para determinar los efectos de los nuevos factores de cambio, y para permitir una comprensión 
más profunda de las componentes transversales de los procesos y su evaluación integrada. En 
este sentido, el estudio de los efectos a priori y posteriori de las políticas y medidas ha de 
contener, con la dimensión adecuada, una línea específica de trabajos de base para la 
profundización del conocimiento de la propia dinámica del sector del transporte y sus impactos. 


 
2) En paralelo con la profundización del conocimiento básico, la disponibilidad de información 


suficiente, fiable, actualizada y adecuadamente estructurada es una necesidad evidente para el 
seguimiento y gestión de las medidas contempladas en este marco estratégico. Únicamente con 
una información adecuada se puede analizar y valorar el sentido o los cambios en las tendencias 
y contrastar los efectos y resultados de las actuaciones emprendidas para su mejora. 
Para ello sería necesario: (i) la extensión temática de las áreas de información, para que cubran 
todas las dimensiones -económica, social y ambiental- de la movilidad sostenible; (ii) la 
sistematización y continuidad de las informaciones, que permitan tener en cuenta el carácter 
esencialmente dinámico de los procesos; (iii) la profundización en los aspectos relacionales de 
dichas dinámicas, es decir, los efectos cruzados de distintos campos de actividad; y (iv) las 
informaciones sobre el seguimiento y los resultados de las acciones señaladas en el propio marco 
estratégico, según el modelo conceptual de los sistemas de indicadores propuestos en esta 
Estrategia. 


 
3) El tercer eje se corresponde con el objetivo de impulsar la sensibilización a través de la difusión 


de la información disponible. El procedimiento más adecuado es la publicación de informes 
periódicos sobre el avance y los resultados de las actuaciones emprendidas. 


 
La concreción y ejecución de la mayor parte de los dos primeros ejes, y más específicamente las 
actividades relativas a la mejora de las metodologías ex-ante/ex-post y la ampliación de las fuentes de 
datos, corresponde a la autoridad competente que desarrolla los correspondientes planes y 
actuaciones, mientras que el cumplimiento del último elemento del segundo eje -indicadores- y del 
tercer eje se lograría mediante la elaboración periódica de informes de ejecución, para su aprobación 
por la Comisión Delegada del Gobierno para el Cambio Climático. 
 


9.1 INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO: INDICADORES 
 
Los indicadores son una herramienta esencial para el seguimiento de los objetivos de la Estrategia y 
se definirán en las siguientes  áreas en consonancia con los objetivos anteriormente definidos: 
 
• Indicadores de territorio y planificación e infraestructuras  
• Cambio climático y reducción de la dependencia energética 
• Calidad del aire y ruido 
• Indicadores de seguridad y salud 







SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 


• Indicadores de la demanda 
 


9.2 MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 
El Grupo de Trabajo Interministerial constituido al amparo de la Comisión Delegada de Cambio 
Climático para la puesta en marcha de la Línea Estratégica de Movilidad Sostenible, que ha elaborado 
el Documento de Trabajo/Borrador de Estrategia de Desarrollo Sostenible, será el responsable, sin 
perjuicio de los procedimientos que se establezcan en el marco de la citada Comisión Delegada,  de su 
validación final así como de su seguimiento y revisión. 
 
Los procesos planificadores que se deriven de la Estrategia están evidentemente sometidos a los 
trámites contemplados por la Ley 9/2006 y el Real Decreto Legislativo 1/2008: informe de 
sostenibilidad ambiental, consulta pública, memoria ambiental y publicidad de los acuerdos adoptados. 
 
Además, para la puesta en marcha de las actuaciones concretas que se deriven de la Estrategia, cada 
Ministerio y cada Administración Pública, en su caso, deberá hacer frente con sus disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio. 
 
Igualmente, será necesario que las medidas que se recogen sean desarrolladas por las distintas 
administraciones públicas en el ámbito de sus competencias respectivas, de forma consensuada y 
utilizando cuando fuera necesario fórmulas voluntarias de actuación conjunta. 
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ANEXO I. DEFINICIONES 
 
• Accesibilidad: expresa en que medida un determinado sistema de transporte permite alcanzar el 


destino deseado en condiciones de seguridad, comodidad e igualdad de la forma más autónoma 
y rápida posible, y por otro, indica la mayor o menor dificultad de acceso a determinados 
colectivos de usuarios (minusválidos, ancianos, etc.) al transporte público. 


• Autoridad de Transporte Público (ATP): organismo de carácter público responsable de la 
planificación y gestión del sistema de transporte público en un área metropolitana. Coordinan e 
integran la red de transportes metropolitanos y mejoran sus prestaciones, fomentando así su 
utilización. 


• Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabaja-dores deban permanecer 
o a la que deban acceder por razón de su trabajo. Esta ley se aplicará a los centros de trabajo de 
más de 250 empleados. 


• Desplazamiento: itinerario con origen y destino definidos, en el que se utilizan uno o varios 
medios de transporte y que se puede dividir en una o varias etapas. 


• Intermodalidad: es la base que permite realizar los trayectos puerta a puerta con autonomía y 
comodidad, utilizando diferentes modos de transportes (públicos, privados) 


• Intercambiador de transporte: lugar de articulación de medios de transporte encaminado a 
facilitar la intermodalidad entre ellos, con la función principal de garantizar una correspondencia 
fluida que disminuya el tiempo de correspondencia en el punto de ruptura del viaje. 


• Medio de transporte: Conjunto de vehículos, técnicas, instrumentos y dispositivos de 
características homogéneas que se utiliza para el desplazamiento de personas y mercancías. 


• Modo de transporte: Cada uno de los diferentes medios de transporte disponibles. En el 
transporte metropolitano de personas se consideran los modos motorizados (el vehículo privado, 
la moto, el autobús -urbano e interurbano-, el tranvía, el metro, los ferrocarriles de cercanías, 
etc.) y los no motorizados o alternativos al vehículo privado (la marcha a pie y la bicicleta). 


• Movilidad: el conjunto de procesos y acciones orientadas a desplazar personas y bienes en el 
territorio para acceder a las actividades y servicios. 


• Movilidad sostenible: el conjunto de procesos y acciones orientados a desplazar personas y 
bienes en el territorio para acceder a las actividades y servicios, con un coste económico 
razonable y que minimiza los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de vida de las 
personas. 


• Planes de Movilidad Urbana Sostenible: definen las grandes orientaciones de la política de 
movilidad en las ciudades y áreas circundantes con la finalidad de garantizar un equilibrio a largo 
plazo entre las necesidades de movilidad y el medio ambiente.Personas con movilidad reducida 
(PMR): una persona con necesidades especiales -temporales o permanentes- en el acceso y uso 
de los transportes público y colectivo. Estas necesidades pueden deberse a razones de salud o de 
movilidad personal. 


• Transporte colectivo: transporte de varias personas. 
• Transporte público: servicio de transporte de personas cuya planificación y funcionamiento es 


gestionado por la administración competente (ATP). 
• Zonas de Bajas Emisiones (ZBE): son zonas donde se limita la entrada de más vehículos 


contaminantes. 
• Contaminación acústica: presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el 


emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el 
desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 


• Gases de efecto Invernadero: Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural y 
antropogénico, que absorben y emiten radiación en determinadas longitudes de ondas del 
espectro de radiación infrarroja emitido por la superficie de la Tierra, la atmósfera, y las nubes. 
Esta propiedad causa el efecto invernadero. El vapor de agua(H2O), dióxido de carbono (CO2), 
óxido nitroso (N2O), metano (CH4), y ozono (O3) son los principales gases de efecto invernadero 
en la atmósfera terrestre. Además existe en la atmósfera una serie de gases de efecto 
invernadero totalmente producidos por el hombre, como los halocarbonos y otras sustancias que 
contienen cloro y bromuro, de las que se ocupa el Protocolo de Montreal. Además del CO2, N2O, 
y CH4, el Protocolo de Kioto aborda otros gases de efecto invernadero, como el hexafluoruro de 
azufre (SF6), los hidrofluorocarbonos (HFC), y los perfluorocarbonos (PFC). 
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Acción sindical en movilidad


Universidad de la Laguna, Tenerife, Abril  2011


Hacia una movilidad al trabajo sostenible, 


segura, saludable y equitativa


Manel Ferri 
Departamento de Movilidad CS CCOO


Ahorro energético, movilidad sostenible y empleo en  Canarias
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En Europa, la movilidad del 
exige cada vez más tiempo, 
energía y esfuerzo económico.


El transporte se realiza de forma 
mayoritaria, tanto de personas 
como de mercancías, por 
carretera.
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Las previsiones indican 
que el transporte privado 
continuará creciendo en 
Europa.


Agencia Europea del Medio Ambiente – Terms 2009
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En el transporte de personas, el 
automóvil es el medio mayoritario 
en la Unión Europea.


Las consecuencias: 
contaminación, ineficiencia 
energética, accidentalidad, 
pérdida de competitividad, 
exclusión laboral, cambio 
climático.
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� El 50% de los trayectos en 
coche no alcanza los 5 km; el 
30% ni siquiera los 3 km.


� El promedio de ocupantes por 
vehículo es uno.


� Los turismos suponen el 75% 
del total de pasajeros/km.
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¿Cómo se desplazan los 
trabajadores y trabajadoras en España?


Los datos estadísticos muestran que la movilidad de 
los ciudadanos -y de los trabajadores/as en particular-
exige cada vez más tiempo, energía y esfuerzo, lo que 
repercute en la calidad de vida individual y en el 
balance económico colectivo.
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En el año 2006 las personas
ocupadas realizaban en un día 
medio laborable más de 62 millones 
de desplazamientos, la mitad del
número total de desplazamientos 
(123,3 millones).


De estos 62 millones, un 67% (41 
millones) correspondían a viajes de 
ida al trabajo y de vuelta al domicilio, 
y equivalían al 34% del total de 
desplazamientos


�
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Reparto de los desplazamientos en España por medio de transporte


Encuesta Movilia 2006. Ministerio de Fomento
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¿Qué sucede en el caso de los trabajadores?


� Los trabajadores 
europeos perdemos unos 
39 días al año de promedio 
en desplazamientos.


Estudio Avaya-Dinamic Markets (2009)


� El coche continúa 
siendo el medio más 
utilizado para ir al trabajo 
(60%).
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¿Qué impactos ocasiona esta movilidad insostenible?


� Accidentalidad
� Ineficiencia energética
� Contaminación
� Cambio climático
� Exclusión laboral
� Pérdida de competitividad
� Costes económicos
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Causas principales de 
muerte (2004/2030)


Organización Mundial de la Salud (2009)
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Muertes por usuarios 
de la carretera


Organización Mundial de la Salud (2009)


ACCIDENTALIDAD







14


La accidentalidad in itinere se 
ha convertido en la primera 
causa de accidente laboral en 
España. 


A esta cifra de accidentes hay 
que añadir además, los que se 
producen en misión, y que 
representan el 30% de los 
accidentes laborales de tráfico.


ACCIDENTALIDAD
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� La Ley General de la 
Seguridad Social española 
recoge el concepto de 
accidente de trabajo.


� En esta ley se consideran 
también los accidentes in 
itinere: “los que sufre la 
persona al ir o volver del 
lugar de trabajo”.


ACCIDENTALIDAD
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La accidentalidad in itinere se 
ha convertido, por tanto, en la 
primera causa de accidente 
laboral en España. 


A esta cifra de accidentes hay 
que añadir además, los que se 
producen en misión, y que 
representan el 30% de los 
accidentes laborales de tráfico.


!!
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En el año 2007 se produjeron 97.086 
accidentes in itinere (un 10,5% del 
número total de accidentes de trabajo),
de los cuales 1.860 fueron graves y 341 
mortales. Esto representa un 15% más 
de accidentes que el año 2004. 


De los 1.286 accidentes mortales de 
trabajo, 500 fueron accidentes de 
tráfico. El 64% de los accidentes in
itinere se produjeron durante el viaje de 
ida al trabajo, y el 36% durante el de 
vuelta.


!!
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� La Ley General de la 
Seguridad Social española 
recoge el concepto de 
accidente de trabajo.


� En esta ley se consideran 
también los accidentes in 
itinere: “los que sufre la 
persona al ir o volver del 
lugar de trabajo”.


ACCIDENTALIDAD
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El transporte consume, en los 
países desarrollados, en torno al 
40% de la energía primaria. 


Este sector presenta, además, 
una escasa diversificación 
energética, puesto que los 
derivados del petróleo satisfacen 
más del 95% de la demanda.


INEFICIENCIA
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INEFICIENCIA


Consumo de petróleo 
en el mundo, 
por sectores


Agencia Internacional de la Energía
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El consumo de energía 
del transporte en España


Gráfico: Informe Greenpeace 2009


Fuente: IDAE, 2008
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INEFICIENCIA


Gasto energético específico de los modos de transporte de pasajeros 
con ocupación completa del vehículo (ciclo de vida completo)


Ministerio de Medio Ambiente /
Gráfico: Informe Greenpeace 2009
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CONTAMINACIÓN


� Las emisiones del tráfico en 
Europa se han ido reduciendo 
en los últimos años gracias a 
los cambios legales y 
tecnológicos, y a pesar del 
incremento del número de 
vehículos. 


� Las emisiones de NOx y de 
PM10 son, sin embargo, la 
excepción.
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CAMBIO CLIMÁTICO


� En la Unión Europea, el tráfico 
urbano supone más del 40% de 
las emisiones de CO2 generadas 
por los vehículos, y un 10% de 
las emisiones totales de CO2.
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CAMBIO CLIMÁTICO


Emisiones totales en EU-
27,  por sectores


Agencia Europea del Medio Ambiente
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CAMBIO CLIMÁTICO


Emisiones de gases de 
efecto invernadero del 
sector del transporte.


Agencia Europea del Medio Ambiente
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CAMBIO CLIMÁTICO


Distribución de las emisiones de gases de efecto invernadero del sector 
del transporte según modos en la UE-27


Agencia Europea del Medio Ambiente - 2007 / Gráfico: Informe Greenpeace 2009
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CAMBIO CLIMÁTICO


Emisiones de gases de 
efecto invernadero por 
sectores en España


Comisión Europea / Gráfico: Informe 
Greenpeace 2009
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CONTAMINACIÓN


� Según la Agencia Europea del 
Medio Ambiente, cada día 20 
millones de europeos padecen 
problemas respiratorios.


� Las concentraciones actuales 
de contaminantes producen unas 
370.000 muertes prematuras al 
año, y más de 100.000 ingresos 
de gravedad en los hospitales.
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CONTAMINACIÓN


� El tráfico produce el 
80% del ruido ambiental 
en las zonas urbanas.


Ciudadanos afectados por 
el ruido en grandes 


ciudades.
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CONTAMINACIÓN


� El ruido está relacionado 
con las enfermedades 
cardiovasculares, la pérdida 
de oído, alteraciones del 
sistema nervioso, fatiga, 
insomnio, problemas de 
concentración, y dificultades 
de comunicación y relación 
social.
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CONTAMINACIÓN


� Según la Agencia Europea del 
Medio Ambiente, cada día 20 
millones de europeos padecen 
problemas respiratorios.


� Las concentraciones actuales 
de contaminantes producen unas 
370.000 muertes prematuras al 
año, y más de 100.000 ingresos 
de gravedad en los hospitales.
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EXCLUSIÓN LABORAL


La dispersión de los polígonos 
sobre el territorio ha hecho del 
automóvil la única alternativa que 
muchos ciudadanos tienen para 
llegar a su lugar de trabajo.


Los sectores más excluidos: 
mujeres, jóvenes en prácticas y 
algunos inmigrantes 
extracomunitarios.
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En España un 60,7% del censo de conductores con licencia activa son 
hombres y el 39,3% restante, mujeres. Estos datos se reflejan también en las 
encuestas sobre el medio de transporte que utilizan ambos sexos para 
acceder al trabajo/centro de estudios. Mientras que los hombres utilizan el 
coche o la moto en un 60% de los casos, las mujeres se desplazan de forma 
mayoritaria en transporte público, a pie o en bicicleta (61%). 


EXCLUSIÓN LABORAL
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EXCLUSIÓN LABORAL


Medios de transporte utilizados 
por hombres y mujeres para ir al 
trabajo en España


Encuesta Movilia 2006. 
Ministerio de Fomento
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PÉRDIDA COMPETITIVIDAD


� La Comisión Europea calcula 
en más de un 1% del Producto 
Interior Bruto de la Unión el 
valor de dicho tiempo. 


� Dicha pérdida se traduce 
asimismo en un mayor 
consumo de energía y de las 
emisiones.
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PÉRDIDA COMPETITIVIDAD


� Las empresas con una 
movilidad más sostenible, 
segura y económica tienen 
mayor competitividad en 
términos comparativos.


� Aumenta la productividad y 
se reducen las bajas y los 
gastos laborales asociados.
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COSTES ECONÓMICOS


� Según el estudio realizado por 
Infras en el año 2004 sobre 17 
países europeos, se estima que 
el conjunto de las externalidades 
supera los 650.000 M€ anuales, 
un 7,3% del PIB europeo. 


� El transporte por carretera 
representan más de tres cuartas 
partes del coste total.







39


COSTES ECONÓMICOS
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¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as
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Las alternativas técnicas:


� El Plan de Movilidad Sostenible (PMS)


� El Estudio de Movilidad Generada –
previo a la implantación del uso (EMG)
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Planes de  de Movilidad centros de actividad económ ica o polígonos Industriales 


Planes  de Movilidad de empresa 







El espacio público tiene límites físicos 
y ha de ser compartido por una 
compleja red de medios de transporte 
y sistemas de desplazamiento.


La aplicación de nuevos conceptos de 
planificación integrada y sostenible 
deben contribuir a implantar sistemas
de regulación más equilibrada, donde 
peatones, ciclistas, usuarios del 
transporte público y vehículos
motorizados puedan convivir de forma 
equilibrada.


�







!!


La vía público no puede ser valorada y 
clasificada exclusivamente en función de 
su capacidad de absorber flujos de 
tráfico, sino que también hay que
tener en cuenta la capacidad ambiental.


Es decir, cuál es el uso que realizan el 
resto de usuarios y el número, tipo
y velocidades máximas de los vehículos 
compatibles con ciertos niveles 
establecidos de calidad ambiental y
social.







Número de personas que pueden circular cada hora 
por un espacio de 3,5 m de ancho











¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as







Una buena coordinación entre los 
diferentes agentes y un profundo 
conocimiento de las necesidades de 
los trabajadores/as puede favorecer…


� la creación de servicios de 
transporte público (colectivo, de 
empresa e intermodalidad), 


� o la mejora de la planificación y 
gestión de las que ya existen y que 
tienen un bajo nivel de uso.


�







!!


Estas líneas de transporte colectivo 
pueden tener un alcance más amplio si 
se realizan acuerdos entre empresas
que se encuentran en el mismo centro 
de actividad o en polígonos diferentes, 
siempre que realicen recorridos
parecidos. 


La Mesa y el Gestor de la movilidad han 
de asumir su impulso y coordinación.







Algunas propuestas concretas:


� Fomentar la intermodalidad entre el 
tren y el autobús.
� Ubicar las paradas de autobús cerca 
de las entradas de las empresas.
� Mejorar el mobiliario de las paradas.
� Informar adecuadamente de los 
servicios.
� Implantar nuevamente servicios de 
empresa.







¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as







�


Para distancias inferiores a 2 km, 
moverse a pie es el medio de 
transporte más eficiente, tras la 
bicicleta. 


La velocidad media de 
desplazamiento a pie es de 
aproximadamente un metro por 
segundo. Esto quiere decir que se 
tarda en torno a unos 15 minutos 
para recorrer un kilómetro.







!!


Algunas propuestas de actuación:


� Mejorar los pasos de peatones y de la 
señalización horizontal y vertical.


� Potenciarse la accesibilidad desde el 
casco urbano, las estaciones de ferrocarril y 
las paradas de autobús.


� Mantener en buen estado o ampliando la 
red de espacios dedicados a los peatones. 
Las aceras de los polígonos industriales no 
deben ser interpretadas, por lo tanto, como un 
espacio para el estacionamiento.







La bicicleta es un medio de transporte 
más rápido que el automóvil por 
ciudad, si se calcula el tiempo
puerta a puerta. 


Se considera que la bicicleta es 
adecuada para distancias inferiores a 
los 8 km, distancia en la que puede 
sustituir cómodamente al vehículo 
privado.







La bicicleta es una alternativa posible en los 
polígonos industriales, siempre y cuando…


� se realicen las oportunas modificaciones 
urbanísticas y de ordenación del tráfico 
(movilidad segura).


� se facilite el estacionamiento en las 
empresas.







� se facilite la intermodalidad con el 
transporte público colectivo…







¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as







�


El control del espacio libre de 
aparcamiento en el puesto de 
trabajo tiene una relación directa 
con la regulación del acceso al 
trabajo en vehículo privado.


En la mayoría de los polígonos 
industriales la oferta de plazas
de estacionamiento, ya sea dentro 
de los recintos de las empresas o 
en la calzada, supera con creces 
la demanda.







!!


El objetivo no debe ser sólo eliminar plazas 
de aparcamiento, sino realizar una mejor 
gestión del espacio disponible, aplicando 
criterios de preferencia. 


� trabajadores/as con disminuciones físicas,
� con familiares minusválidos que deben 
acompañar previamente,
� Los que necesitan el vehículo para su 
actividad profesional diaria,
�los que acceden al trabajo en vehículo 
compartido,
� con nulas o pocas posibilidades de utilizar 
medios alternativos.







¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as







�
El coche compartido o carpooling 
es una opción que permite optimizar 
el uso del vehículo privado para 
reducir el número en circulación.


La ocupación media de los 
automóviles que llegan a los 
polígonos industriales es de sólo 1,2 
personas; es decir, para
transportar a 100 trabajadores/as se 
utilizan 84 vehículos.







El coche compartido…


� reduce significativamente el gasto 
económico individual,
� permite no conducir cada día e ir más 
relajado al trabajo,
� reduce las emisiones locales y globales, 
� reduce el consumo de energía 
(combustibles fósiles)
� disminuye el riesgo de accidente in itinere.


El coche compartido es ya una realidad…
www.compartir.org







El coche multiusuario o carsharing 
consiste en una modalidad de utilizar el 
automóvil en el que un grupo de ciudadanos 
utilizan de forma individual una flota 
colectiva de vehículos.


Promueve el uso racional de los medios de 
transporte y ofrece la posibilidad de utilizar 
un vehículo sólo cuando se necesita, sin 
obligación de ser su propietario.


Es un sistema mediante el cual se reducen 
loscostes individuales y sociales de la 
movilidad.


�







!!


Con esta modalidad, los elevados costes fijos 
que conlleva la tenencia de un automóvil, se 
convierten en costes variables que
dependen del grado de uso del vehículo y 
que, en cualquier caso, son inferiores a los 
que implica tener su propiedad.


El hecho de ser más consciente de los costes
también deriva en un uso más racional que 
hace que aumente la utilización de medios de 
transporte más sostenibles.


El coche multiusuario es ya una realidad…
www.avancar.es







¿Qué actuaciones hay que impulsar?


�Diagnosis y planificación de la movilidad
�Gestión equitativa del espacio viario
�Fomento del transporte público (colectivo / de empresa)
�Apoyo a la movilidad a pie y en bicicleta
�Gestión del aparcamiento
�Fomento del uso eficiente del coche
�Incentivos a los trabajadores/as







�


Para modificar los hábitos de 
movilidad, a menudo, es necesario 
un incentivo económico que, 
sumado a otras medidas de fomento 
de los medios de transporte más 
sostenibles y de desincentivación 
del uso del coche privado, 
contribuyan a modificar los 
comportamientos individuales.







!!


Algunas propuestas...


� ofrecer títulos de transporte 
subvencionados  a los usuarios 
del transporte público colectivo,


� ofrecer ayudas a los usuarios 
del coche compartido,


� …











¿Cómo han de actuar los sindicatos?


Desplazarse de modo sostenible y seguro 
hasta el puesto de trabajo es un derecho de 
los trabajadores/as. 


Acción sindical







�


Uno de los objetivos de la acción sindical 
debe ser incorporar la accesibilidad al 
trabajo en las estrategias de negociación 
colectiva, al mismo nivel de importancia 
que otras cuestiones relativas a la 
seguridad y al bienestar de los 
trabajadores/as.


Hay que tener en cuenta que, a menudo,
algunos de los beneficios que se 
consiguen mediante la negociación 
colectiva acaban perdiéndose debido a la 
inversión de tiempo, salud y dinero que
debe realizarse diariamente para llegar al 
trabajo.







!!


Ahora bien,


el derecho a una movilidad sostenible y 
segura no equivale a disponer de más
carreteras que permitan acceder en vehículo 
privado a cualquier lugar del territorio, 


sino poner al alcance de los trabajadores/as, 
medios de transporte y sistemas de 
desplazamiento que les permitan acceder a 
su trabajo del modo más equitativo, seguro, 
económico, saludable y eficiente posible.
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Ámbitos de intervención sindical I







Ámbitos de intervención sindical


Concertación social
- Acord Estratègic
- Negociación para la renovación del Acord Estratègic


Representación institucional
- Consell de Mobilitat de Catalunya
- Consejo Territorial de Movilidad de la ATM







Ámbitos de intervención sindical


Negociación colectiva
- Acción sindical en el territorio
- Organización de redes de movilidad en polígonos
- Negociación colectiva en empresas y SS
- SS con responsables en temas de movilidad
- Impulso y participación en las mesas de movilidad
de polígonos industriales: Zona Franca, Pratenc, 
ZAL, Can Sant Joan, Almeda, Aeropuerto, Ciutat 
Judicial, Viladecavalls, etc.







Ámbitos de intervención sindical







Ámbitos de intervención sindical


Alegaciones
- Alegaciones al Plan de Infraestructuras del Transporte 
de Catalunya 2006-2026


- Alegaciones al Plan Estratégico de la Bicicleta
- Alegaciones al Plan de actuación en las zonas de 
protección especial del ambiente atmosférico


- Alegaciones al Plan Director de Movilidad de la Región 
Metropolitana de Barcelona


- Plan Territorial de las Comarcas Centrales
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Ámbitos de intervención sindical I
� Negociación colectiva.
� Concertación social.


� Acord Estratégic.


� Negocición renovación del Acord
Estratégic


• Por vez primera se reconoce la 
movilidad obligada al trabajo 
como un elemento de 
competitividad y calidad del 
empleo.


• Pretende reequilibrar el modelo 
de acceso al trabajo en favor del 
transporte público y colectivo.
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� Ámbitos de participación.


� En el ámbito del departamento de  obras públicas y 
ordenación territorial: Consell de Mobilitat.


� Proyectos


� Gesmopoli (LIFE) con DIBA, Dpto.. Medio Ambiente, 
FESALC y UGT.


� Gestión interna: 


� uso car-sharing


Ámbitos de intervención sindical II
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� Alegaciones Plan de Infraestructuras del transporte 
de Catalunya 2006-2026


� Alegaciones al Plan estratégico de la Bicicleta


� Alegaciones al Pla de actuación a las zonas de 
protección especial del ambiente atmosférico 


� Alegaciones al Plan Director de Movilidad de la 
Región metropolitana de Barcelona


� Alegaciones a la EEMS Ministerio de Medio 
Ambiente


� Alegaciones al Foro de Movilidad del Ministerio de 
Fomento 


Ámbitos de intervención sindical II
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� Impulso y participación en la elaboración de planes de 
movilidad de polígonos industriales y grandes 
equipamientos: Zona Franca, Zal y pol. Pratenc; pol. Can 
Sant Joan; pol. Almeda, Aeropuerto de Barcelona;  pol. Can 
Mitjans, Alcorcon, Getafe, Uinversidad Autonoma de 
Barcelona, Ciudad de la  Justicia


� Participacion en la elaboración de Planes de Movilidad de 
Empresa en el marco del Decreto de mejora de calidad del 
aire en La región Metropolitana de Barcelona..….


Ámbitos de intervención sindical II
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� Manifestaciones.


� Recogida de firmas.


� “Inaguraciones”


� Ruedas de premsa


Formas de actuación I







Formas de actuación II







Formas de actuación II
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Formas de actuación II
� Campaña RENFE Cercanías de 


Barcelona
• Actos revindicativos a 10


estaciones: Sants, Cornellà de 
Llobregat, Sabadell, Badalona, 
Granollers, Matarò, Manresa, 
Vilanova i la Geltrú, Vic i Pça. 
Catalunya


• Participación de más 250 
sindicalistes 


• 50.000 dípticos entregados 


• Más de 50 apariciones a medios de 
comunicación
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Formas de actuación III
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Publicaciones
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Gracias por vuestra atención


Secretaria de Medio Ambiente de la CS CCOO 


Departamento Confederal de Movilidad


Fernández de la hoz, 12
28010 - Madrid 
Teléfono: 917028000
Teléfono: 659495446
mferri@ccoo.es
www.ccoo.es
www.istas.ccoo.es
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I. DISPOSICIONES GENERALES


JEFATURA DEL ESTADO
4117 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.


ÍNDICE


Título preliminar.


Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Economía sostenible.
Artículo 3. Principios.


Título I. Mejora del entorno económico.


Capítulo I. Mejora de la calidad de la regulación.


Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de 
las Administraciones Públicas.


Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora de la 
regulación.


Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de sostenibilidad y 
buena regulación.


Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria.


Capítulo II.  Organismos Reguladores.


Sección 1.ª Disposiciones generales sobre los Organismos Reguladores.


Artículo 8. Naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de los Organismos 
Reguladores.


Artículo 9. Relación con las entidades públicas y privadas, e independencia funcional.


Sección 2.ª Del objeto de los Organismos Reguladores.


Artículo 10. Objeto de la actuación de los Organismos Reguladores.


Sección 3.ª De los órganos de dirección de los Organismos Reguladores.


Artículo 11. Organización de los Organismos Reguladores.
Artículo 12. El Consejo y su Presidente.
Artículo 13. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.
Artículo 14. El Presidente del Organismo Regulador.
Artículo 15. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.
Artículo 16. Causas de cese en el ejercicio del cargo.


Sección 4.ª Del personal de los Organismos Reguladores.


Artículo 17. Personal directivo.
Artículo 18. Personal no directivo.
Artículo 19. Obligación de informar y garantías para la actuación. cv
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Sección 5.ª De la transparencia y la responsabilidad social de los Organismos 
Reguladores.


Artículo 20. Publicidad de las actuaciones de los Organismos Reguladores.
Artículo 21. Control parlamentario.
Artículo 22. Impugnación de las decisiones de los Organismos Reguladores.


Sección 6.ª  De los mecanismos de colaboración y cooperación de los Organismos 
Reguladores.


Artículo 23. Cooperación interinstitucional.
Artículo 24. Cooperación entre los Organismos Reguladores y con la Comisión 


Nacional de la Competencia.


Sección 7.ª Normas relativas al establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de 
gravamen y cuotas de las tasas de los organismos reguladores y la comisión nacional de 
la competencia, así como para su endeudamiento.


Artículo 25. Establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de gravamen y cuotas de 
las tasas de los organismos reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia.


Artículo 26. Endeudamiento.


Capítulo III. Mercados financieros.


Sección 1.ª Transparencia y Gobierno Corporativo.


Artículo 27. Principios de buen gobierno corporativo y adecuada gestión del riesgo 
en relación con las remuneraciones de los ejecutivos.


Artículo 28. Mejora de la supervisión financiera.
Artículo 29. Responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de servicios 


financieros.


Sección 2.ª Mercados de seguros y fondos de pensiones.


Artículo 30. Mercados de seguros y fondos de pensiones.


Sección 3.ª Mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros.


Artículo 31. Protección de clientes de servicios financieros a través de los servicios 
de reclamaciones de los supervisores financieros.


Capítulo IV. Sostenibilidad financiera del sector público.


Artículo 32. Sostenibilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas.
Artículo 33. Cooperación con otras Administraciones Públicas.
Artículo 34. Plan de austeridad de la Administración General del Estado
Artículo 35. Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas.
Artículo 36. Incumplimiento por las Entidades locales de la obligación de remitir 


información relativa a la liquidación de sus presupuestos a la Administración General del 
Estado.


Capítulo V.  Contratación pública y colaboración público privada.


Artículo 37. Impulso a la eficiencia en la contratación pública y financiación de la 
colaboración público-privada.


Artículo 38. Fomento de la contratación pública de actividades innovadoras.


Capítulo VI. Responsabilidad social de las empresas.


Artículo 39. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.
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Título II. Competitividad.


Capítulo I.  Simplificación administrativa.


Sección 1.ª De la ampliación del ámbito del silencio positivo.


Artículo 40. Ampliación del ámbito del silencio positivo.


Sección 2.ª De los supuestos de licencias locales de actividad.


Artículo 41. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.


Artículo 42. Reforma del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


Capítulo II. Simplificación en el régimen de tributación.


Artículo 43. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.


Artículo 44. Simplificación de las obligaciones formales de los grupos fiscales en el 
Impuesto sobre Sociedades.


Artículo 45. Adaptación de la normativa tributaria a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.


Capítulo III. De la actividad catastral.


Artículo 46. Principios rectores de la actividad catastral.


Capítulo IV. Telecomunicaciones y sociedad de la información.


Artículo 47. Utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias de 900 MHz 
y 1.800 MHz.


Artículo 48. Ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico.


Artículo 49. Redes de telecomunicación de acceso ultrarrápido.
Artículo 50. Reducción de la tasa general de operadores de telecomunicaciones.
Artículo 51. Reorganización del espectro radioeléctrico en la banda de frecuencias 


790-862 Mhz.
Artículo 52. Inclusión, como parte integrante del servicio universal, de una conexión 


que permita comunicaciones de datos de banda ancha a una velocidad de 1 Mbit por 
segundo.


Capítulo V. Ciencia e innovación.


Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora.


Artículo 53. Ámbito de aplicación.
Artículo 54. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 


investigadora y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad industrial 
e intelectual para su protección.


Artículo 55. Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora.


Artículo 56. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado 
a través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica.


Sección 2.ª Promoción de los derechos de propiedad industrial.


Artículo 57. Difusión de la propiedad industrial.
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Artículo 58. Modificación de la cuantía de las tasas.
Artículo 59. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de derechos 


de la propiedad industrial.


Sección 3.ª Formación, investigación y transferencia de resultados en el sistema 
universitario.


Artículo 60. Objetivos en materia universitaria.
Artículo 61.  Formación universitaria y economía sostenible.
Artículo 62. Competitividad universitaria.
Artículo 63. Agregaciones estratégicas en campus universitarios.
Artículo 64. Investigación y transferencia del conocimiento.


Sección 4.ª Fiscalidad de las actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.


Artículo 65. Mejora de las deducciones en el Impuesto sobre Sociedades por 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el fomento de las 
tecnologías de la información.


Capítulo VI. Internacionalización.


Artículo 66. Internacionalización de las empresas.
Artículo 67. Incorporación de nuevas líneas directrices a la política de 


internacionalización.
Artículo 68. Instrumentos del sistema español de apoyo financiero oficial a la 


internacionalización.
Artículo 69. Creación de un mecanismo de evaluación y control del sistema de apoyo 


financiero a la internacionalización.
Artículo 70. Modificación de la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el 


régimen del Seguro de Crédito a la Exportación.
Artículo 71. Impulso de la red española de convenios para evitar la doble 


imposición.


Capítulo VII. Formación profesional.


Artículo 72. Objetivos en materia de formación profesional.
Artículo 73. La calidad en la formación profesional.
Artículo 74. Participación de los interlocutores sociales.
Artículo 75. Colaboración con las empresas privadas.
Artículo 76. Instalaciones y equipamientos docentes.


Título III. Sostenibilidad medioambiental.


Capítulo I. Modelo energético sostenible.


Artículo 77. Principios de la política energética.
Artículo 78. Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética y 


energías renovables.
Artículo 79. Planificación energética indicativa.
Artículo 80. Planificación energética vinculante.
Artículo 81. Cooperación entre Administraciones Públicas.
Artículo 82. Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de 


energías renovables y el ahorro y la eficiencia energética.
Artículo 83. Transparencia e información a los consumidores.
Artículo 84. Simplificación de procedimientos administrativos.
Artículo 85. Ahorro energético de las Administraciones Públicas.
Artículo 86. Seguimiento y evaluación.
Artículo 87. Inversión del factor de agotamiento en el régimen de la minería. cv
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Capítulo II. Reducción de emisiones.


Artículo 88. Objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
Artículo 89. Capacidad de absorción de los sumideros españoles.
Artículo 90. Compensación de emisiones.
Artículo 91. Constitución de un Fondo para la compra de créditos de carbono.
Artículo 92. Incremento de la deducción por inversiones medioambientales.


Capítulo III. Transporte y movilidad sostenible.


Sección 1.ª Regulación del transporte.


Artículo 93. Principios de la regulación del sector del transporte.
Artículo 94. Promoción de la competencia y clasificación de los mercados de 


transporte.
Artículo 95. Servicios de transporte de interés público.
Artículo 96. Autonomía de gestión.


Sección 2.ª Planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y de los servicios 
del transporte.


Artículo 97. Objetivos y prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras 
del transporte.


Artículo 98. Sistema de información sobre la red estatal de infraestructuras del 
transporte y de análisis y evaluación de la demanda de los servicios de transporte.


Sección 3.ª Movilidad sostenible.


Artículo 99. Principios en materia de movilidad sostenible.
Artículo 100. Objetivos de la política de movilidad sostenible.
Artículo 101. Los Planes de Movilidad Sostenible.
Artículo 102. Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible.
Artículo 103. Elaboración de los planes de transporte en empresas.
Artículo 104. Modernización tecnológica y uso eficiente de los medios de transporte.
Artículo 105. Promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes 


adjudicadores.
Artículo 106. Adquisición, por los poderes adjudicadores, de vehículos de transporte 


por carretera limpios y energéticamente eficientes.


Capítulo IV. Rehabilitación y vivienda.


Artículo 107. Fines comunes de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.


Artículo 108. Información al servicio de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.


Artículo 109. Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio urbano.
Artículo 110. Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas.
Artículo 111. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y 


sostenibilidad del medio urbano.


Título IV. Instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía 
Sostenible.


Artículo 112. El Fondo de Economía Sostenible.
Artículo 113. Coordinación administrativa en el seguimiento y evaluación de la 


aplicación de la Ley.
Artículo 114. Informe del Gobierno sobre el desarrollo de la economía sostenible.
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Disposición adicional primera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de 
Derecho comunitario.


Disposición adicional segunda. Acceso a la información del Registro Nacional de 
Títulos Universitarios, Registro Nacional de Títulos académicos y profesionales no 
universitarios y Registros Nacionales y Autonómicos de Certificados de Profesionalidad.


Disposición adicional tercera. Clasificación de los mercados de transporte
Disposición adicional cuarta. Actualización del Plan Estratégico de Infraestructuras y 


Transportes.
Disposición adicional quinta. Centros de formación profesional y Campus de 


Excelencia Internacional.
Disposición adicional sexta. Metodología para el cálculo de los costes de utilización 


durante la vida útil de los vehículos contemplados en el artículo 106 de esta Ley.
Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 


acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
Disposición adicional octava. Evaluación de la normativa existente sobre licencias 


locales de actividad.
Disposición adicional novena. Adaptación de la composición del número de miembros 


del Consejo de los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la 
Competencia.


Disposición adicional décima. Impulso de los sectores productivos vinculados con 
ciencia e innovación y mayor capacidad de internacionalización.


Disposición adicional undécima. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.


Disposición adicional duodécima. Modificación de la compensación equitativa por 
copia privada.


Disposición adicional decimotercera. Régimen especial de las telecomunicaciones 
en Canarias.


Disposición adicional decimocuarta. Desarrollo de la Estrategia Integral para la 
Comunidad Autónoma de Canarias.


Disposición adicional decimoquinta. Modificación de la disposición adicional sexta de 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.


Disposición adicional decimosexta. Modificación de la Ley 12/1992, de 27 de mayo, 
sobre Contrato de Agencia.


Disposición adicional decimoséptima. Impulso a la implantación de la Sociedad de la 
Información.


Disposición adicional decimoctava. Mejora de la actividad económica de 
internacionalización o investigación.


Disposición adicional decimonovena. Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible.
Disposición adicional vigésima. Informe del Gobierno sobre inclusión del IVA en 


procedimientos de contratación pública.
Disposición transitoria primera. Adaptación de las agencias de suscripción.
Disposición transitoria segunda. Norma provisional sobre el seguro de responsabilidad 


civil profesional para ejercer como agencia de suscripción.
Disposición transitoria tercera. Adaptación de los comercializadores de planes de 


pensiones individuales y de los contratos de comercialización.
Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de los recursos propios de las 


entidades gestoras de fondos de pensiones.
Disposición transitoria quinta. Procedimiento de presentación de reclamaciones ante 


el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.


Disposición transitoria sexta. Cancelación de asientos en el Registro Mercantil 
referidos a hechos no sujetos a inscripción relacionados con los fondos de pensiones y 
remisión telemática de solicitudes y comunicaciones.


Disposición transitoria séptima. Contratos administrativos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley.
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Disposición transitoria octava. Reserva para inversiones en Canarias.
Disposición transitoria novena. Fondo de reserva obligatorio de cooperativas de 


crédito transformadas.
Disposición derogatoria.
Disposición final primera. Título competencial.
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 


Cooperativas.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 


de la Competencia.
Disposición final cuarta. Organismo regulador del sector transporte.
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 


de Valores.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se 


modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas 
cotizadas.


Disposición final séptima. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva.


Disposición final octava. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, 
reguladora de las entidades de capital riesgo y de sus sociedades gestoras.


Disposición final novena. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero.


Disposición final décima. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.


Disposición final undécima. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.


Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados.


Disposición final decimotercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.


Disposición final decimocuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.


Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se 
transformen en Agencias estatales.


Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.


Disposición final decimoséptima. Reforma de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.


Disposición final decimoctava. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.


Disposición final decimonovena. Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas.


Disposición final vigésima. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.


Disposición final vigésima primera. Energías renovables.
Disposición final vigésima segunda. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 


de Ordenación de los Transportes Terrestres.
Disposición final vigésima tercera. Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de 


noviembre, del Sector Ferroviario.
Disposición final vigésima cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación.
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Disposición final vigésima quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.


Disposición final vigésima sexta. Estudio sobre medidas de simplificación y agilización 
de constitución de empresas contenidas en esta Ley


Disposición final vigésima séptima. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto 
General Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.


Disposición final vigésima octava. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto 
General Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
transponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa 
comunitaria.


Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos.


Disposición final trigésima. Concepto de rehabilitación a efectos de la materialización 
de la Reserva para Inversiones en Canarias.


Disposición final trigésima primera. Desarrollo reglamentario sobre difusión de 
información en política de inversión de fondos de pensiones


Disposición final trigésima segunda. Autorización para elaborar un texto refundido en 
materia de contratación pública.


Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos.


Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones.


Disposición final trigésima quinta. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia.


Disposición final trigésima sexta. Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.


Disposición final trigésima séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.


Disposición final trigésima octava. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales.


Disposición final trigésima novena. Modificación de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal.


Disposición final cuadragésima. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.


Disposición final cuadragésima primera. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, general de la Comunicación Audiovisual.


Disposición final cuadragésima segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de 
julio, de Cooperativas, y de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.


Disposición final cuadragésima tercera. Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, el Real 
Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, para la protección de la propiedad intelectual en el ámbito de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.


Disposición final cuadragésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 14/2010, 
de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección del 
déficit tarifario en el sector eléctrico.
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Disposición final cuadragésima quinta. Acceso de la tecnología fotovoltaica a las 
líneas de liquidez del ICO.


Disposición final cuadragésima sexta. Modificación del Real Decreto-Ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo.


Disposición final cuadragésima séptima. Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de 
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.


Disposición final cuadragésima octava. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.


Disposición final cuadragésima novena. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.


Disposición final quincuagésima. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.


Disposición final quincuagésima primera. Autorización al Gobierno para la aprobación 
del procedimiento básico de certificación energética en edificios existentes.


Disposición final quincuagésima segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes.


Disposición final quincuagésima tercera. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.


Disposición final quincuagésima cuarta. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público.


Disposición final quincuagésima quinta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.


Disposición final quincuagésima sexta. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Disposición final quincuagésima séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo.


Disposición final quincuagésima octava. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.


Disposición final quincuagésima novena. Desarrollo normativo.
Disposición final sexagésima. Entrada en vigor.
Anexo a la disposición adicional sexta. Datos para el cálculo de los costes de 


utilización de los vehículos de transporte por carretera durante su vida útil.


PREÁMBULO


I


La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha 
afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo 
de continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.


En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada 
brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como 
consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha 
producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.


En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y 
con las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un 
conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la 
acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico 
como en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo 
de la Economía y el Empleo, el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy 
considerable.
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Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la 
economía española que descansa en la convicción, reafirmada por la propia incidencia de 
la crisis en nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del modelo productivo 
que se puso en marcha en 2004.


Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de 
reforzar los elementos más sólidos y estables de nuestro modelo productivo. Con ello 
podrá reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos a la coyuntura 
y, en cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas 
actividades que ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto 
a la generación y el mantenimiento del empleo y que, por esa misma razón, exigen una 
cualificación superior en sus trabajadores. Actividades, además, en las que las empresas 
españolas se han implicado con fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo 
internacional. Esa es la Economía Sostenible que la presente Ley quiere impulsar.


La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en 
noviembre de 2009, articula, así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que 
profundiza en la dirección de algunas de las opciones estratégicas adoptadas desde la 
anterior Legislatura, como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en 
investigación, desarrollo e innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las 
energías limpias y el ahorro energético; o ya en esta Legislatura, dentro del propio Plan E, 
a la trasposición rigurosa de la Directiva de Servicios.


La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y 
administrativas, así como la promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía 
española como el laboral o el de la Comisión del Pacto de Toledo. Todas ellas pretenden 
servir a un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible 
en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora 
de la competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga 
de la imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad 
para impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto 
promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.


La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la 
Estrategia ya que aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los 
cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de 
una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores 
productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas actividades 
demandantes de empleos estables y de calidad.


La Ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de 
economía sostenible y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en 
cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la sostenibilidad de la 
economía española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico, 
entendiendo por tal las actuaciones del sector público que determinan el contexto de 
desarrollo de la economía; el Título II introduce una serie de novedades directamente 
vinculadas con el impulso de la competitividad del modelo económico español, eliminando 
obstáculos administrativos y tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de 
mejora de la competitividad de las empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la 
información, un nuevo marco de relación con el sistema de I+D+i y una importante reforma 
del sistema de formación profesional, que se lleva a cabo mediante esta Ley y una Ley 
Orgánica complementaria, que efectúa las modificaciones de carácter orgánico necesarias 
en las disposiciones vigentes. El Título III contiene una serie de reformas que, desde la 
sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos centrales del modelo económico: la 
sostenibilidad del modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y movilidad 
sostenible, y, especialmente relevante en el caso español, el impulso del sector de la 
vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación. Al margen del contenido de la Ley 
quedan las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, esencialmente en materia 
de empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos 
ámbitos, en el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan 
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tramitar las propuestas en textos y procedimientos diferenciados. El Título IV, finalmente, 
contiene los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible. 
La Ley tiene veinte disposiciones adicionales, nueve transitorias, sesenta finales y una 
disposición derogatoria.


II


El Título preliminar define el objeto de la Ley, el concepto de economía sostenible, y 
recoge una serie de principios de acción de los poderes públicos que están en la base de 
su acción sobre el modelo de crecimiento económico y su desarrollo, tanto mediante la 
obligación de impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares, 
desde el ahorro y la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias y su I+D+i 
a la racionalización de la construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento 
de un entorno público eficiente para el desarrollo económico, a lo que apuntan claramente 
los principios de mejora de la competitividad o de estabilidad de las finanzas públicas.


III


El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un 
entorno económico eficiente y de apoyo a la competitividad de la economía española. En 
coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas que se proyectan sobre la 
actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales 
sobre procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía.


Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios 
de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la 
mejora regulatoria, con especial atención a la transparencia y la evaluación previa y 
posterior de dichas iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos 
informes periódicos sobre las actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité 
para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios.


El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por 
primera vez en nuestro ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume 
sus características de independencia, frente al Gobierno y frente al sector correspondiente, 
y su actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el 
número de miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las 
instituciones, y se establecen nuevos mecanismos de rendición de cuentas, a través de la 
comparecencia del Ministro proponente y de los candidatos a Presidente y a Consejeros 
del organismo regulador ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico 
sectorial y un plan de actuación del organismo. La propia Ley determina su ámbito de 
aplicación a la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector Postal, declarando aplicables 
buena parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la Competencia. Quedan por 
ahora fuera de este marco común los organismos vinculados al ámbito financiero, que 
deberán adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre su régimen 
que actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo.


El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea 
asentada por los acuerdos internacionales de incremento de la transparencia y mejora del 
gobierno corporativo, con la correspondiente modificación de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de 
los accionistas un informe sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, 
y de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema 
financiero, que permitirá al Banco de España exigir a las entidades de crédito políticas de 
remuneración coherentes con una gestión del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos 
de protección de los usuarios de servicios financieros y con el fin de asegurar la práctica 
de un crédito responsable, las entidades de crédito deberán evaluar la solvencia del 
prestatario, a la vez que aumentar la información proporcionada sobre los productos 
financieros y bancarios que se le ofrecen.
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El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las 
entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos 
de carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección 
de datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, 
del Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se 
impulsan siguiendo, por una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que 
complementa las Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al 
sistema de remuneración de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, 
publicada el 30 de abril de 2009; y, por otra, las conclusiones de foros económicos 
internacionales como el G-20.


En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de 
seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados 
y fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia 
en la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la 
protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto Refundido 
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre.


En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los 
clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones 
de los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.


El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y 
evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, 
como elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la 
crisis, necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de 
las Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de 
acuerdo con los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, la 
Administración General del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las 
Entidades locales de las medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de 
especial relevancia en el ámbito de la Administración General del Estado, el Plan de 
Austeridad, que permita mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con la normativa 
de estabilidad presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de 
las estructuras de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.


La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y 
transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como 
elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto 
a su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo 
determinadas condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la 
participación en los tributos del Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales 
incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada 
año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración 
público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública 
y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación 
a parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la 
reforma de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada 
en la disposición final decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de 
los modificados de obras, de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión 
Europea, y teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión 
sobre modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de 
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alteración sustancial de aquellas que excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial 
del contrato. Asimismo, se establece una mayor transparencia de la información en la 
contratación pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, 
y se impulsa la participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. 
Además, se centraliza el acceso a la información contractual en una plataforma electrónica 
en la que se difundirá toda la información relativa a las licitaciones convocadas por el 
sector público estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos 
de contratación disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas 
para la denominada «contratación precomercial», considerada por la Comisión Europea 
como un instrumento imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios 
públicos de calidad y sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación 
pública en la implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por 
último, se incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las fórmulas 
contractuales e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, 
para potenciar estas figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se 
regulan los términos en que los adjudicatarios de estos contratos pueden concurrir a los 
mercados de capitales para obtener financiación para la ejecución de los mismos.


El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, 
introduciendo la adopción de un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta 
materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, el desarrollo 
de este ámbito empresarial.


IV


El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente 
en la mejora de la competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de 
Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos 
administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero, 
además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad 
negativos para la situación de nuestra economía o que son susceptibles de simplificación 
y agilización.


Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales 
en la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de 
la información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros 
trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.


El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En 
primer lugar, en la Sección 1.ª del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y 
las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas para ampliar el ámbito de 
aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias 
a aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés general, 
vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medioambiente o el 
patrimonio histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a cobrar tasas por las 
actividades de verificación para aquellas actividades no sujetas a autorización o control 
previo, y se prevé en la disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de 
la situación resultante en cuanto a las licencias exigibles tras la reforma.


El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se 
lleva a cabo la incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el 
ámbito de la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. Para los grupos 
fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus variaciones. Finalmente, 
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para impulsar los medios telemáticos en las relaciones con la Administración tributaria, se 
sustituyen determinadas obligaciones de publicación de las administraciones tributarias en 
boletines oficiales por la posibilidad de publicación en sede electrónica.


En el Capítulo III se aborda la reforma de la actividad catastral mejorando su 
coordinación con el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y agilizando la tramitación, todo 
ello mediante la modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Se reducen así las cargas 
administrativas que soportan los ciudadanos, mediante el refuerzo en la colaboración que 
prestan al catastro los notarios y registradores de la propiedad, al ampliarse los supuestos 
en los cuales la información que comunican suple la obligación de presentar declaración y 
al incorporarse la posibilidad de mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre 
la base de datos catastral y la realidad física inmobiliaria. Y, además, se pone a disposición 
de la sociedad la cartografía digital catastral mediante acceso telemático y de forma 
gratuita, al menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del Geoportal de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de España.


El impulso a la sociedad de la información se aborda en el Capítulo IV, tomando en 
consideración el carácter transversal de este ámbito sobre todos los elementos de nuestro 
modelo productivo y su modernización. Se regula la utilización de las nuevas tecnologías 
en la banda de frecuencias de 900 MHz, permitiéndose el uso de esta banda, no sólo por 
los tradicionales sistemas GSM, sino también por los sistemas UMTS. Se habilita más 
espacio en el espectro radioeléctrico para prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
aprovechando la liberación de la banda de frecuencias de 790-862 MHz Al mismo tiempo 
se avanza en la ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o la cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico, dándose un nuevo impulso al mercado secundario del espectro. Se reduce 
la tasa que los operadores de telecomunicaciones han de satisfacer conforme a la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, hasta el 1 por mil. Por último, 
se introduce como elemento integrante del servicio universal la conexión a banda ancha a 
una velocidad de 1Mbit por segundo, provista a través de cualquier tecnología. Las 
condiciones de prestación del servicio de conexión de banda ancha a la red pública se 
establecerán mediante Real Decreto.


El Capítulo V incorpora medidas de impulso a la actividad investigadora y a la 
innovación, y muy especialmente a su vinculación con la actividad empresarial. La 
Sección 1.ª del Capítulo V se dedica a la transferencia de los resultados de la actividad 
investigadora, facilitando que los centros de investigación puedan transferir conocimientos 
al sector privado y fomentando la cooperación de los agentes públicos y privados a través 
de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica. Por otra parte, en la 
Sección 2.ª de este Capítulo, se impulsa la articulación de mecanismos que permitan una 
tramitación preferente de las solicitudes de patentes relativas a los objetivos de sostenibilidad 
a los que se refiere la Ley, y se establece una reducción del 18 por ciento en tres años, de 
diversas tasas en materia de propiedad industrial. La Sección 3.ª, finalmente, favorece la 
investigación universitaria, estableciendo al mismo tiempo medidas que faciliten la 
transferencia de sus resultados al sector productivo. Fiscalmente, se incrementa la 
deducción en el Impuesto sobre Sociedades, del 8 al 12 por ciento, de las actividades de 
innovación tecnológica.


La importancia de la actuación de las empresas españolas en el ámbito internacional 
ha llevado a recoger en el Capítulo VI nuevas líneas directrices de la política de 
internacionalización, que guiarán el apoyo público y la gestión de la política de 
internacionalización de la empresa, y que a la vez definen las operaciones de especial 
interés para la política económica y comercial. Se incorporan así elementos como la 
imagen de marca, la transferencia de tecnología o impacto de la actividad de la empresa 
en el medioambiente, que vienen a completar el concepto tradicional de exportación.


El Capítulo VII introduce importantes reformas en el sistema de formación profesional. 
Los aspectos de carácter orgánico de esta reforma se llevan a cabo a través de una Ley 
Orgánica complementaria de la presente Ley de Economía Sostenible. El objetivo es 
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facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, ampliar 
la oferta de formación profesional, avanzar en la integración de la formación profesional en 
el conjunto del sistema educativo y reforzar la cooperación de las administraciones 
educativas.


En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica complementaria 
permiten agilizar la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
de los módulos de los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad 
e introducen la posibilidad de crear cursos de especialización y una plataforma de educación 
a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los cambios normativos 
necesarios para fomentar la movilidad entre la formación profesional y el bachillerato, así 
como entre la formación profesional y la universidad.


Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de formación 
profesional, así como la participación de los interlocutores sociales y una mayor colaboración 
con las empresas privadas.


V


El Título III de la Ley recoge disposiciones relativas a distintos ámbitos de la 
sostenibilidad ambiental, desde la que se abordan algunas reformas globales de los 
sectores afectados. Estos ámbitos son el modelo energético, la reducción de emisiones, el 
transporte y la movilidad sostenible y, en especial por su importancia en el modelo 
económico español, la rehabilitación y la vivienda.


El Capítulo I, dedicado a sostenibilidad del modelo energético, recoge los grandes 
principios aplicables en la materia, esto es, la garantía de la seguridad del suministro, la 
eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, así como los objetivos nacionales 
para 2020 sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, 
coherentes con los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo 
energético que, mediante los instrumentos de planificación previstos en la propia Ley, 
buscará aumentar la participación de las energías renovables, reforzar la previsibilidad y 
la eficiencia de las decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos 
y reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por 
otra parte, se impulsa la cooperación entre Administraciones Públicas, en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo y la innovación 
en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial 
a nuevas obligaciones para las Administraciones Públicas. Se adoptan medidas para que 
la información llegue a los usuarios y que éstos puedan conocer los costes del modelo de 
suministro energético y su composición.


El Capítulo II atribuye al Gobierno la tarea de impulsar las actuaciones precisas para 
que nuestro país cumpla su parte del objetivo asumido por la Unión Europea sobre 
reducción de gases de efecto invernadero. Con ese fin, se impulsa el incremento en la 
capacidad de absorción por sumideros, en particular, los vinculados al uso forestal, la 
compensación voluntaria de emisiones de CO2, en sectores que deben reducirlas y no 
están sujetos al comercio de derechos de emisión y, también, la constitución de un fondo 
público para adquirir créditos de carbono, obtenidos por empresas españolas y para 
impulsar su actividad en sectores asociados a la lucha contra el cambio climático, mejorando 
además el régimen fiscal de deducción de los gastos efectuados en inversiones destinadas 
a la protección del medioambiente.


El Capítulo III impulsa decididamente la transformación del sector del transporte para 
incrementar su eficiencia económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. La 
Sección 1.ª establece los principios aplicables a la regulación del transporte, como son la 
garantía de los derechos de los operadores y usuarios, la promoción de la competencia, la 
gestión eficiente y el fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y 
energético; y prevé llevar a cabo una clasificación periódica de los mercados de transporte, 
para evaluar su grado de competencia y proponer medidas que la promuevan, lo que 
concreta la disposición adicional tercera exigiendo una evaluación del grado de competencia 
existente en cada uno de los mercados y la propuesta de medidas para aumentar la 
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competencia. Es objeto de definición el concepto de servicios de transporte de interés 
público susceptibles de ser subvencionados; y se modifica, mediante la disposición final 
vigésima segunda, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, en lo que se refiere a los servicios públicos de transporte regular interurbano de 
viajeros por carretera, para acortar el plazo máximo de duración de las concesiones y 
promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar las líneas.


Por su parte, la Sección 2.ª aborda medidas relativas a la planificación y gestión 
eficiente de las infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos la 
promoción de la competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible y las 
prioridades de la planificación estatal en la materia, que se centran especialmente en el 
desarrollo del transporte ferroviario.


La Sección 3.ª se ocupa de la movilidad sostenible. Son principios de esta política el 
fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético, la 
participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad y el 
cumplimiento de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la 
calidad ambiental. La consideración de esos principios deberá realizarse en los planes de 
movilidad sostenible, que la Ley regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial 
(autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, 
supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o 
metropolitano a la puesta en marcha de estos planes. Se avanza también en el fomento de 
la movilidad sostenible en las empresas, dando rango legal a la previsión de planes de 
transporte. En materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de los 
poderes adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de 
los vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades técnicas 
independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes adjudicadores 
y por los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público.


Las previsiones de la Ley en esta materia obligan a actualizar el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transportes, para lo que la disposición adicional cuarta fija el plazo de 
un año.


Por otra parte, la disposición final cuarta prevé la creación de un Organismo regulador 
del sector transporte que integrará las funciones atribuidas al Comité de Regulación 
Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte. El Gobierno remitirá al 
Parlamento un proyecto de ley al efecto cuando así lo aconsejen las condiciones de 
competencia en los mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de 
liberalización del sector ferroviario. Entre tanto, la disposición final vigésima tercera 
modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para dar mayor 
independencia al Comité de Regulación Ferroviaria, dotarle de mayores competencias y 
establecer que sus resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, reforzando, de este 
modo, el papel de este órgano regulador en el impulso de la competencia en el mercado 
del transporte ferroviario.


El Capítulo IV se dedica al impulso de la recuperación del sector de la vivienda mediante 
una serie de reformas centradas en el impulso a la rehabilitación y la renovación urbanas. 
Junto al nuevo marco normativo de impulso de las actuaciones de rehabilitación y 
renovación, la Ley prevé que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
competencias propias y en colaboración con las Administraciones competentes en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, impulse las acciones de rehabilitación y renovación 
de la ciudad y los demás núcleos existentes y la coordinación de las medidas, los fondos, 
las ayudas y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, destinados 
a tales objetivos. Asimismo, para asegurar la obtención, actualización permanente y 
explotación de la información necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones 
anteriores, las Administraciones Públicas podrán establecer un sistema informativo general 
coordinado.
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VI


El Título IV de la Ley establece los instrumentos necesarios para la aplicación y evaluación 
de la misma. Como instrumento financiero se recoge el Fondo de Economía Sostenible cuyo 
fin es apoyar a los particulares en el desarrollo de los principios y objetivos contenidos en la 
Ley. Se prevén igualmente instrumentos de coordinación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, así como con las Entidades locales, en el seguimiento 
y evaluación de la aplicación de la Ley. Estas administraciones intercambiarán información 
sobre las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de sus competencias. Igualmente, se 
introducen mecanismos de participación de los interlocutores sociales en las tareas de 
evaluación y seguimiento y, especialmente, en el informe que, al menos cada dos años, 
debe aprobar el Gobierno sobre el desarrollo de la economía sostenible, que incorporará las 
recomendaciones de actuación para el período siguiente.


VII


La disposición adicional primera regula la responsabilidad por incumplimiento de las 
normas de Derecho comunitario, generalizando la regulación ya presente en parte de la 
normativa sectorial. La disposición final tercera flexibiliza las condiciones que obligan a 
comunicar las operaciones de concentración económica a la Comisión Nacional de la 
Competencia, eliminando cargas administrativas y facilitando los procesos de concentración 
empresarial.


Las disposiciones transitorias primera a quinta detallan el régimen de adaptación 
aplicables a las medidas de reforma de los mercados financieros recogidas en el Capítulo 
III del Título I y en las disposiciones finales quinta a decimocuarta.


La disposición final primera establece que la Ley se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española y detalla los títulos competenciales específicos de 
diversos preceptos.


Por último, en virtud de la disposición final sexagésima, la Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la modificación 
introducida en el artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión 
de los seguros privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o 
renovadas a partir del 1 de enero de 2013.


TÍTULO PRELIMINAR


Artículo 1. Objeto.


Esta Ley tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico las reformas estructurales 
necesarias para crear condiciones que favorezcan un desarrollo económico sostenible.


Artículo 2. Economía sostenible.


A los efectos de la presente Ley, se entiende por economía sostenible un patrón de 
crecimiento que concilie el desarrollo económico, social y ambiental en una economía 
productiva y competitiva, que favorezca el empleo de calidad, la igualdad de oportunidades 
y la cohesión social, y que garantice el respeto ambiental y el uso racional de los recursos 
naturales, de forma que permita satisfacer las necesidades de las generaciones presentes 
sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias 
necesidades.


Artículo 3. Principios.


La acción de los poderes públicos en sus respectivos ámbitos de competencia para 
impulsar la sostenibilidad de la economía española, en los términos definidos en el artículo 
anterior, estará guiada por los siguientes principios:


1. Mejora de la competitividad.–Las Administraciones Públicas impulsarán el 
incremento de la competitividad de las empresas, mediante marcos regulatorios que cv
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favorezcan la competencia y la eficiencia en los mercados de bienes y servicios, faciliten 
la asignación de los recursos productivos y la mejora de la productividad, en particular a 
través de la formación, la investigación, la innovación y el uso de nuevas tecnologías, e 
incrementen la capacidad para competir en los mercados internacionales.


2. Estabilidad de las finanzas públicas.–Las Administraciones Públicas garantizarán 
la estabilidad en el tiempo de sus finanzas para contribuir al mejor desenvolvimiento de la 
actividad económica y al adecuado funcionamiento del Estado.


3. Racionalización de las Administraciones Públicas.–Las Administraciones Públicas 
adoptarán medidas de simplificación y sostenibilidad de la estructura administrativa y de 
acceso directo de los ciudadanos a los servicios y prestaciones públicas garantizando una 
actuación ética, eficaz, eficiente y transparente.


4. Fomento de la capacidad innovadora de las empresas.–Las Administraciones 
Públicas desarrollarán una política de apoyo a la investigación y a la innovación que 
favorezca tanto a las empresas e industrias innovadoras, como la renovación de los 
sectores tradicionales, con el fin de aumentar su competitividad.


5. Ahorro y eficiencia energética.–El ahorro y la eficiencia energética deben contribuir 
a la sostenibilidad propiciando la reducción de costes, atenuando la dependencia energética 
y preservando los recursos naturales.


6. Promoción de las energías limpias, reducción de emisiones y eficaz tratamiento de 
residuos.–Las Administraciones Públicas adoptarán políticas energéticas y ambientales 
que compatibilicen el desarrollo económico con la minimización del coste social de las 
emisiones y de los residuos producidos y sus tratamientos.


7. Racionalización de la construcción residencial.–Las Administraciones Públicas 
adoptarán políticas que favorezcan la racionalización de la construcción residencial para 
conciliar la atención a las necesidades de la población, la rehabilitación de las viviendas y 
de los núcleos urbanos, la protección al medio ambiente y el uso racional de los recursos 
económicos.


8. Extensión y mejora de la calidad de la educación e impulso de la formación 
continua.–Las Administraciones Públicas favorecerán la extensión y mejora de la educación 
y de la formación continua, como instrumentos para la mejora de la cohesión social y el 
desarrollo personal de los ciudadanos.


9. Fortalecimiento y garantía del Estado social.–Las Administraciones Públicas, en 
aras de la cohesión social, conciliarán el avance paralelo y armonizado del progreso 
económico con la mejora de las prestaciones sociales y la sostenibilidad de su 
financiación.


TÍTULO I


Mejora del entorno económico


CAPÍTULO I


Mejora de la calidad de la regulación


Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de las 
Administraciones Públicas.


1. En el ejercicio de la iniciativa normativa, el conjunto de las Administraciones 
Públicas actuará de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia. En la iniciativa normativa 
quedará suficientemente justificada la adecuación a dichos principios.


2. En virtud del principio de necesidad, la iniciativa normativa debe estar justificada 
por una razón de interés general.


3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa normativa que se proponga 
deberá ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que 
se persigue, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas y menos 
distorsionadoras que permitan obtener el mismo resultado. cv
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4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las facultades de iniciativa 
normativa se ejercerán de manera coherente con el resto del ordenamiento para generar 
un marco normativo estable y predecible, creando un entorno de certidumbre que facilite 
la actuación de los ciudadanos y empresas y la adopción de sus decisiones económicas.


5. En aplicación del principio de transparencia, los objetivos de la regulación y su 
justificación deben ser definidos claramente.


6. Para garantizar el principio de accesibilidad, se establecerán los mecanismos de 
consulta con los agentes implicados que estimulen su participación activa en el proceso de 
elaboración normativa, así como instrumentos de acceso sencillo y universal a la regulación 
vigente.


7. El principio de simplicidad exige que toda iniciativa normativa atienda a la 
consecución de un marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el 
conocimiento y la comprensión del mismo.


8. En aplicación del principio de eficacia, la iniciativa normativa debe partir de una 
identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y 
evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución de esos objetivos finales.


9. En todo caso, los poderes públicos procurarán el mantenimiento de un marco normativo 
estable, transparente y lo más simplificado posible, fácilmente accesible por los ciudadanos y 
agentes económicos, posibilitando el conocimiento rápido y sencillo de la normativa vigente 
que resulte de aplicación y sin más cargas administrativas para los ciudadanos y empresas 
que las estrictamente necesarias para la satisfacción del interés general.


Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora de la 
regulación.


Para contribuir al objetivo de mejora de la calidad regulatoria y a la aplicación de los 
principios de sostenibilidad y buena regulación, las Administraciones Públicas:


1. Impulsarán los instrumentos de análisis previo de iniciativas normativas para 
garantizar que se tengan en cuenta los efectos de todo tipo que éstas produzcan, con el 
objetivo de no generar a los ciudadanos y empresas costes innecesarios o desproporcionados, 
en relación al objetivo de interés general que se pretenda alcanzar.


2. Prestarán la máxima atención al proceso de consulta pública en la elaboración de 
sus proyectos normativos, justificando entre otros los principios de buena regulación 
aplicables a las iniciativas normativas, fomentando la participación de los interesados en las 
iniciativas normativas, con el objetivo de mejorar la calidad de la norma. Para ello pondrán a 
disposición de los interesados todos los canales de comunicación necesarios, especialmente 
a través de medios telemáticos, y asimismo aportarán la información adecuada para la mejor 
comprensión y valoración de los efectos esperados de las iniciativas normativas.


3. Promoverán el desarrollo de procedimientos de evaluación a posteriori de su 
actuación normativa, disponiendo el establecimiento de los correspondientes sistemas de 
información, seguimiento y evaluación.


Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de sostenibilidad y buena 
regulación.


1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente 
para adaptarla a los principios de buena regulación y a los objetivos de sostenibilidad 
recogidos en esta Ley.


2. A los efectos de lo previsto en el presente Capítulo, en el marco de la Conferencia 
Sectorial de Administración Pública, se acordarán e impulsarán criterios para promover la 
aplicación de los principios de buena regulación.


3. Igualmente, las Administraciones Públicas, en el marco del Comité para la Mejora 
de la Regulación de las Actividades de Servicios, cooperarán para promocionar el análisis 
económico de la regulación y, en particular, evitar la introducción de restricciones injustificadas 
o desproporcionadas al funcionamiento de los mercados e impulsar iniciativas de reforma 
en este ámbito. cv
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Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria.


1. Con la periodicidad que se acuerde en la Conferencia Sectorial de Administración 
Pública, la Administración General del Estado y las Administraciones Autonómicas 
publicarán un informe sobre las actuaciones de mejora regulatoria que hayan realizado, 
incluyendo una referencia a los avances en el programa de reducción de cargas, así como 
el programa de trabajo en materia de mejora regulatoria para el período siguiente.


2. En el marco del Comité para la Mejora de la Regulación de las Actividades de 
Servicios se aprobará, con la periodicidad que se acuerde, un informe de sus actuaciones 
que podrá contener propuestas para mejorar el funcionamiento de los mercados.


CAPÍTULO II


Organismos Reguladores


Sección 1.ª Disposiciones generales sobre los organismos reguladores


Artículo 8. Naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de los Organismos 
Reguladores.


1. A los efectos de lo previsto en este Capítulo, tienen la consideración de Organismo 
Regulador las actuales Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones y Comisión Nacional del Sector Postal.


2. Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación a la Comisión Nacional de la 
Competencia, el apartado 2 del artículo 9, los apartados 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 12, 
el artículo 13, los apartados 1, 3 y 4 del artículo 15, el artículo 16, el artículo 19, el 
apartado 3 del artículo 20, el artículo 21 y el artículo 24 de la presente Ley. El Director de 
Investigación de la Comisión Nacional de la Competencia, dada su condición de alto 
cargo de la Administración General del Estado, estará sometido al régimen establecido 
en el artículo 15.3.


3. Los Organismos Reguladores están dotados de personalidad jurídica propia y 
plena capacidad pública y privada. Actúan en el desarrollo de su actividad y para el 
cumplimiento de sus fines con autonomía orgánica y funcional, plena independencia de las 
Administraciones Públicas y de los agentes del mercado. Asimismo están sometidos al 
control parlamentario y judicial.


4. Los Organismos Reguladores se regirán por las normas del presente Capítulo, por 
su legislación específica, en lo que no resulte afectado por la presente Ley, y por sus 
estatutos, aprobados mediante el correspondiente Real Decreto. En lo no previsto en las 
anteriores normas, se regirán por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, de acuerdo con lo previsto en su disposición adicional décima, por la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria y por el resto del ordenamiento jurídico.


Artículo 9. Relación con las entidades públicas y privadas, e independencia funcional.


1. Los Organismos Reguladores actuarán en el desarrollo de su actividad y para el 
cumplimiento de sus fines, con independencia de cualquier interés empresarial o comercial. 
Las relaciones que, en el ejercicio de sus funciones establezcan con el Gobierno y la 
Administración General del Estado se desarrollarán a través del titular del Ministerio 
competente.


2. En el desempeño de las funciones que les asigna su legislación específica, y sin 
perjuicio de la colaboración con otros órganos y de las facultades de dirección política 
general del Gobierno ejercidas a través de su capacidad normativa, ni el personal ni los 
miembros de los órganos rectores de los Organismos Reguladores o de la Comisión 
Nacional de la Competencia podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad 
pública o privada.
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3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, la Comisión Nacional de Energía y la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones se relacionarán con el titular del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; y la Comisión Nacional del Sector Postal se 
relacionará con el titular del Ministerio de Fomento.


Sección 2.ª Del objeto de los organismos reguladores


Artículo 10. Objeto de la actuación de los Organismos Reguladores.


1. Los Organismos Reguladores tendrán como objeto prioritario de su actuación velar 
por el adecuado funcionamiento del sector económico regulado para garantizar la efectiva 
disponibilidad y prestación de unos servicios competitivos y de alta calidad en beneficio del 
conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios. Con tal fin, los Organismos 
Reguladores preservarán y promoverán el mayor grado de competencia efectiva y 
transparencia en el funcionamiento de los sectores económicos regulados, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas a la Comisión Nacional de la Competencia o a los órganos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de defensa de 
la competencia.


2. Para el cumplimiento de los anteriores objetivos, los Organismos Reguladores 
ejercerán, según disponga su normativa sectorial, las funciones de supervisión, 
otorgamiento, revisión y revocación de los títulos correspondientes, inspección, sanción, 
resolución de conflictos entre operadores, arbitraje en el sector y aquellas otras que les 
atribuya la Ley.


Sección 3.ª De los órganos de dirección de los organismos reguladores


Artículo 11. Organización de los Organismos Reguladores.


Los Organismos Reguladores ejercerán sus funciones a través de un Consejo. La 
representación legal del Organismo corresponderá a su Presidente.


Artículo 12. El Consejo y su Presidente.


1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las funciones 
atribuidas al Organismo Regulador, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. 
Entre sus facultades indelegables se encuentran la aprobación de los presupuestos del 
Organismo, y de su memoria anual y sus planes anuales o plurianuales de actuación en 
que se definan sus objetivos y sus prioridades, así como, si las tuviese atribuidas, las 
funciones de arbitraje y la potestad de dictar instrucciones de carácter general a los agentes 
del mercado objeto de regulación o supervisión en cada caso.


2. Serán miembros del Consejo el Presidente del Organismo, que también lo será del 
Consejo, y seis Consejeros.


3. A las reuniones del Consejo podrá asistir con voz, pero sin voto, el personal 
directivo, y cualquier persona del personal no directivo, que determine el Presidente, de 
acuerdo con los criterios generales que a tal efecto acuerde el Consejo. No podrán asistir 
a las reuniones del Consejo los miembros del Gobierno ni los altos cargos de las 
Administraciones Públicas.


4. Corresponde a la presidencia del Consejo el ejercicio de las siguientes funciones:


a) Ejercer, en general, las competencias que a los Presidentes de los órganos 
colegiados administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.


b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad de los 
Consejeros, y presidirlo.


c) Establecer el criterio de distribución como ponentes, en su caso, de asuntos entre 
los Consejeros.
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5. El Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia del Presidente 
y tres Consejeros. La asistencia de los Consejeros a las reuniones del Consejo es 
obligatoria, salvo casos justificados debidamente.


6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso de 
empate decidirá el voto de quien presida.


7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, le suplirá el consejero 
de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.


8. El Consejo, a propuesta del Presidente, elegirá un Secretario no Consejero, que 
tendrá voz pero no voto, al que corresponderá asesorar al Consejo en derecho, informar 
sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su consideración, así como las funciones 
propias de la secretaría de los órganos colegiados. El servicio jurídico del organismo 
dependerá de la Secretaría del Consejo.


9. El Consejo aprobará el Reglamento de funcionamiento interno de su Organismo, 
en el que se regulará la actuación de sus órganos, la organización del personal, el régimen 
de transparencia y de reserva de la información y, en particular, el funcionamiento del 
Consejo, incluyendo su régimen de convocatorias y sesiones, y el procedimiento interno 
para la elevación de asuntos para su consideración y su adopción. La aprobación del 
Reglamento requerirá el voto favorable de, al menos, cinco miembros del Consejo.


Artículo 13. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.


1. El Presidente y los Consejeros serán nombrados por el Gobierno, mediante Real 
Decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente, entre personas de reconocido 
prestigio y competencia profesional, previa comparecencia del Ministro y de las personas 
propuestas como Presidente y Consejeros ante la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados, que versará sobre la capacidad de los candidatos. La comparecencia del 
Presidente, además, se extenderá a su proyecto de actuación sobre el organismo y sobre 
el sector regulado.


2. El mandato del Presidente y los Consejeros será de seis años sin posibilidad de 
reelección como miembro del Consejo. La renovación de los Consejeros se hará 
parcialmente para fomentar la estabilidad y continuidad del Consejo.


Artículo 14. El Presidente del Organismo Regulador.


Corresponde al Presidente del Organismo Regulador, que también lo será de su 
Consejo:


a) Representar institucionalmente al organismo.
b) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones del Organismo, de acuerdo 


con el ordenamiento jurídico.
c) Mantener el buen orden y gobierno de la organización del Organismo Regulador.
d) Impulsar la actuación del Organismo Regulador y el cumplimiento de las funciones 


que tenga encomendadas. En particular, la propuesta de los planes anuales o plurianuales 
de actuación, en los que se definan sus objetivos y prioridades.


e) Ejercer funciones de dirección y coordinación en relación con los directivos y el 
resto del personal del Organismo Regulador, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por su legislación específica.


f) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del Organismo 
Regulador, sin perjuicio de las funciones del Consejo.


g) Dar cuenta al titular del Ministerio competente de las vacantes que se produzcan 
en el Consejo del Organismo Regulador.


h) Dirigir la ejecución de los presupuestos del Organismo Regulador.
i) Dirigir la contratación del Organismo Regulador.
j) Cuantas funciones le delegue el Consejo.
k) Efectuar la rendición de cuentas del Organismo Regulador.
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Artículo 15. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.


1. El Presidente y los Consejeros del Consejo del Organismo ejercerán su función 
con dedicación absoluta.


2. Sin perjuicio de su función, en su caso, como ponentes de los asuntos, en aplicación 
de lo previsto en el artículo 12.4.c), los Consejeros no podrán asumir individualmente 
funciones ejecutivas o de dirección de áreas concretas del Organismo, que corresponderán 
al personal directivo a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley.


3. El Presidente y los Consejeros del Organismo estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidad de actividades establecido para los altos cargos de la Administración 
General del Estado en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de 
Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado y en sus disposiciones de desarrollo, así como en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 18 de febrero de 2005, por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno y 
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.


4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente y los Consejeros no 
podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con el sector regulado, 
tanto en empresas del sector como para empresas del sector, en el caso de los Organismos 
Reguladores. En el caso de la Comisión Nacional de la Competencia, al cesar en su cargo, 
y durante los dos años posteriores, el Presidente y los Consejeros no podrán ejercer 
actividad alguna relacionada con la actividad de la Comisión. En virtud de esta limitación, 
el Presidente y los Consejeros de los Organismos, al cesar en su cargo por renuncia, 
expiración del término de su mandato o incapacidad permanente para el ejercicio de sus 
funciones, tendrán derecho a percibir, a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca 
su cese y durante un plazo igual al que hubieran desempeñado el cargo, con el límite 
máximo de dos años, una compensación económica mensual igual a la doceava parte del 
ochenta por ciento del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto 
en vigor durante el plazo indicado.


Artículo 16. Causas de cese en el ejercicio del cargo.


El Presidente y los Consejeros cesarán en su cargo:


a) Por renuncia.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave de los 


deberes de su cargo o el incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades, 
conflictos de interés, y del deber de reserva. La separación será acordada por el Gobierno, 
con independencia del régimen sancionador que en su caso pudiera corresponder, previa 
instrucción de expediente por el titular del Ministerio competente.


Sección 4.ª Del personal de los organismos reguladores


Artículo 17. Personal directivo.


1. Los Organismos Reguladores se organizarán en áreas de responsabilidad, 
cualquiera que sea su denominación, al frente de las cuales se designará al personal 
directivo.


2. Corresponde al personal directivo la dirección, organización, impulso y cumplimiento 
de las funciones encomendadas al área a cuyo frente se encuentre, de acuerdo con las 
instrucciones emanadas del Consejo y del Presidente del Organismo.


3. El personal directivo será nombrado por el Consejo del Organismo Regulador a 
propuesta de su Presidente. La selección se realizará mediante convocatoria pública y con 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con 
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lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Dicho personal colaborará con los miembros del Consejo para el mejor 
desempeño de sus funciones.


Artículo 18. Personal no directivo.


1. El personal no directivo de los Organismos Reguladores desempeñará sus 
funciones con objetividad y aplicando criterios exclusivamente profesionales.


2. Los Organismos Reguladores diseñarán una carrera profesional del personal no 
directivo que favorezca la dedicación, la superación y la formación continuadas.


3. La selección del personal no directivo se realizará mediante convocatoria pública 
y con procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. El personal no directivo colaborará con los miembros del 
Consejo y con el personal directivo para el mejor desempeño de sus funciones.


Artículo 19. Obligación de informar y garantías para la actuación.


1. El Presidente, los Consejeros, directivos y empleados que hayan prestado sus 
servicios profesionales en entidades del respectivo mercado regulado o sus representantes, 
y tengan frente a las citadas entidades derecho, cualquiera que sea su denominación, a 
reserva o recuperación de las relaciones profesionales, a indemnizaciones o a cualesquiera 
ventajas de contenido patrimonial, deberán notificar esta circunstancia al órgano rector del 
Organismo en que presten servicios, el cual deberá hacerlos públicos, en el caso de los 
miembros del Consejo.


2. En aplicación de los principios de independencia y objetividad, los Organismos 
Reguladores y la Comisión Nacional de la Competencia garantizarán que sus empleados 
cuenten en sus actuaciones y en los procedimientos en que intervengan con reglas 
objetivas, predeterminadas y que delimiten adecuadamente las responsabilidades que les 
incumben.


Sección 5.ª De la transparencia y la responsabilidad social de los organismos reguladores


Artículo 20. Publicidad de las actuaciones de los Organismos Reguladores.


1. El Organismo Regulador hará públicas todas las disposiciones, resoluciones, 
acuerdos e informes que se dicten en aplicación de las leyes que los regulan, preservando, 
en todo caso, aquellos aspectos que afecten a la confidencialidad a la que tienen derecho 
las empresas, y, en particular:


a) La organización y funciones del Organismo Regulador, incluyendo los curriculum 
vitae de los miembros del Consejo.


b) Relación de los acuerdos adoptados en las reuniones del Consejo.
c) Los informes en que se basan las decisiones del Consejo.
d) La memoria anual de actividades que incluya las cuentas anuales, la situación 


organizativa y la información relativa al personal y las actividades realizadas por el 
Organismo, con los objetivos perseguidos y los resultados alcanzados, que enviará a la 
Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio 
competente.


e) El informe económico sectorial, de carácter anual, en el que se analizará la 
situación competitiva del sector, la actuación del sector público y las perspectivas de 
evolución del sector. En este informe se incluirán las observaciones y sugerencias del 
Organismo Regulador sobre la evolución del mercado, así como sus propuestas de reforma 
regulatoria, destinadas a reforzar el grado de competencia efectiva en el sector. El informe 
se enviará a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular del 
Ministerio competente.
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f) El plan de actuación del Organismo para el año siguiente, incluyendo las líneas 
básicas de su actuación en ese año, con los objetivos y prioridades correspondientes. Este 
plan de actuaciones se enviará también a la Comisión correspondiente del Congreso de 
los Diputados y al titular del Ministerio competente.


g) Las reuniones del Organismo Regulador con empresas del sector, con la Comisión 
Nacional de la Competencia y con otros organismos reguladores.


h) La preparación y tramitación de las normas cuya aprobación les corresponda, así 
como, en su caso, de las propuestas normativas que deban formular.


2. Las disposiciones, resoluciones, acuerdos, informes y la memoria anual de 
actividades y el plan de actuación se harán públicos por medios electrónicos, una vez 
notificados a los interesados, tras resolver, en su caso, sobre los aspectos confidenciales 
o meramente preparatorios de su contenido y previa disociación de los datos de carácter 
personal a los que se refieren el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el artículo 24.2 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.


3. Cada tres años, los Organismos presentarán una evaluación de sus planes de 
actuación y los resultados obtenidos para poder valorar el impacto del Organismo en el 
sector y el grado de cumplimiento de las resoluciones dictadas. Estas evaluaciones se 
enviarán también a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular 
del Ministerio competente.


Artículo 21. Control parlamentario.


1. Los Presidentes de los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la 
Competencia deberán comparecer con periodicidad al menos anual ante la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados para exponer las líneas básicas de su 
actuación y sus planes y prioridades para el futuro.


2. Las comparecencias anuales estarán basadas en las memorias anuales de 
actividades y los planes de actuación de los Organismos y servirán para el examen anual 
de los Organismos por parte de la Cortes Generales.


3. Sin perjuicio de su comparecencia anual, el Presidente comparecerá ante la 
Comisión correspondiente del Congreso o del Senado, a petición de las mismas en los 
términos establecidos en sus respectivos Reglamentos.


4. Cada tres años habrá una comparecencia especial para debatir la evaluación de 
los planes de actuación y los resultados obtenidos por los Organismos.


Artículo 22. Impugnación de las decisiones de los Organismos Reguladores.


Los actos y resoluciones del Organismo Regulador dictadas en el ejercicio de sus 
funciones públicas pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurridas ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa en los términos establecidos en su Ley 
reguladora.


Sección 6.ª De los mecanismos de colaboración y cooperación de los organismos 
reguladores


Artículo 23. Cooperación interinstitucional.


Con el fin de ampliar el conocimiento de sus sectores correspondientes y mejorar sus 
capacidades de decisión, así como contribuir activamente al perfeccionamiento del 
mercado único europeo y el sistema económico internacional, los Organismos Reguladores 
deberán fomentar el contacto, la colaboración y la coordinación regular y periódica con los 
Organismos Reguladores de los Estados miembros de la Unión Europea, de la Comisión 
Europea, y de otros Estados.
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Artículo 24. Cooperación entre los Organismos Reguladores y con la Comisión Nacional 
de la Competencia.


1. Los Organismos Reguladores cooperarán entre ellos y con la Comisión Nacional 
de la Competencia en el ejercicio de sus funciones en los asuntos de interés común, 
respetando en todo caso las competencias atribuidas a cada uno de ellos.


2. Los Presidentes de todos los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional 
de la Competencia se reunirán, con periodicidad al menos anual, para analizar la evolución 
de los mercados en sus respectivos sectores, intercambiar experiencias en relación con 
las medidas de regulación y supervisión aplicadas y compartir todo aquello que contribuya 
a un mejor conocimiento de los mercados y unas tomas de decisiones más eficaces en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Las reuniones previstas en el párrafo anterior se 
convocarán de forma rotatoria, empezando por el Presidente del Organismo de mayor 
antigüedad. El Presidente del Organismo convocante elaborará el orden del día y procurará 
la documentación pertinente, siempre previa consulta con los demás Presidentes. Las 
conclusiones de la reunión se harán públicas por los Organismos participantes.


3. Los Organismos Reguladores y la Comisión Nacional de la Competencia acordarán 
y establecerán los protocolos de actuación necesarios para facilitar el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.


Sección 7.ª Normas relativas al establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de 
gravamen y cuotas de las tasas de los organismos reguladores y la comisión nacional de 


la competencia, así como para su endeudamiento


Artículo 25. Establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de gravamen y cuotas de las 
tasas de los organismos reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia.


1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá anualmente:


a) El porcentaje de la tasa general de operadores, prevista en el Anexo I, sobre tasas 
en materia de telecomunicaciones, de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones.


b) El tipo de gravamen de la tasa aplicable a la prestación de servicios y realización 
de actividades por la Comisión Nacional de Energía en relación con el sector de 
hidrocarburos líquidos, de la disposición adicional duodécima de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.


c) El tipo de gravamen de la tasa aplicable a la prestación de servicios y realización 
de actividades por la Comisión Nacional de Energía en relación con el sector eléctrico, de 
la disposición adicional duodécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.


d) El tipo de gravamen de la tasa aplicable a la prestación de servicios y realización 
de actividades por la Comisión Nacional de Energía en relación con el sector de 
hidrocarburos gaseosos, de la disposición adicional duodécima de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos.


e) La cuota de la tasa por análisis y estudio de las operaciones de concentración del 
artículo 23 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.


2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los artículos 7 y 19 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.


Artículo 26. Endeudamiento.


Los organismos previstos en el apartado 1 del artículo 8 de esta Ley y la Comisión 
Nacional de la Competencia requerirán autorización legal para emitir deuda o contraer 
crédito. No obstante, podrán concertar operaciones de crédito para atender desfases 
temporales de tesorería, siempre que se concierten y cancelen dentro del mismo ejercicio 
presupuestario, con el límite del 5 por ciento de su presupuesto.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25059


CAPÍTULO III


Mercados Financieros


Sección 1.ª Transparencia y gobierno corporativo


Artículo 27. Principios de buen gobierno corporativo y adecuada gestión del riesgo en 
relación con las remuneraciones de los ejecutivos.


En aplicación de los principios de buen gobierno corporativo emanados de los acuerdos 
y organismos internacionales, y con el fin de reforzar su solvencia y asegurar una gestión 
adecuada de los riesgos de las entidades por parte de sus directivos:


a) Las sociedades cotizadas incrementarán la transparencia en relación con la 
remuneración de sus consejeros y altos directivos, así como sobre sus políticas de 
retribuciones, en los términos previstos en el artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.


b) Adicionalmente, las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión 
aumentarán la transparencia en sus políticas de remuneración, y la coherencia de las 
mismas con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva, en los términos 
previstos en los artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
10 ter de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema 
financiero.


Artículo 28. Mejora de la supervisión financiera.


Las autoridades financieras incorporarán al ejercicio de sus facultades de inspección y 
sanción los principios, normas y criterios de calidad incorporados en las Disposiciones 
finales quinta, séptima, octava, novena y décima de esta Ley.


Artículo 29. Responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de servicios 
financieros.


1. Las entidades de crédito, antes de que se celebre el contrato de crédito o préstamo, 
deberán evaluar la solvencia del potencial prestatario, sobre la base de una información 
suficiente. A tal efecto, dicha información podrá incluir la facilitada por el solicitante, así 
como la resultante de la consulta de ficheros automatizados de datos, de acuerdo con la 
legislación vigente, especialmente en materia de protección de datos de carácter personal.


Para la evaluación de la solvencia del potencial prestatario se tendrán en cuenta las 
normas específicas sobre gestión de riesgos y control interno que les son aplicables a las 
entidades de crédito según su legislación específica.


Adicionalmente, de acuerdo con las normas dictadas en desarrollo de la letra a) del 
apartado siguiente, las entidades de crédito llevarán a cabo prácticas para la concesión 
responsable de préstamos y créditos a los consumidores. Dichas prácticas se recogerán 
en documento escrito del que se dará cuenta en una nota de la memoria anual de 
actividades de la entidad.


Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior se entienden sin perjuicio de las 
fijadas en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y su 
normativa de desarrollo.


Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, las entidades facilitarán 
a los consumidores, de manera accesible y, en especial, a través de la oportuna información 
precontractual, las explicaciones adecuadas para que puedan evaluar si todos los productos 
bancarios que les ofrecen, en particular los depósitos a plazo y los créditos o préstamos 
hipotecarios o personales, se ajustan a sus intereses, necesidades y a su situación 
financiera, haciendo especial referencia a las características esenciales de dichos 
productos y los efectos específicos que puedan tener sobre el consumidor, en especial las 
consecuencias en caso de impago. cv
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2. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para que, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe las normas necesarias para garantizar el 
adecuado nivel de protección de los usuarios de servicios financieros en sus relaciones 
con las entidades de crédito, incluyéndose, en todo caso, las medidas relacionadas con la 
transparencia de las condiciones financieras de los préstamos y créditos hipotecarios y del 
crédito al consumo. Estas normas tendrán la condición de normas de ordenación y 
disciplina y, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, podrán tener el contenido 
siguiente:


a) Normas dirigidas a promover las prácticas de concesión responsable de préstamos 
o créditos, incluyendo prácticas que favorezcan:


1.º Una adecuada atención a los ingresos de los consumidores en relación con los 
compromisos que adquieran al recibir un préstamo;


2.º La adecuada e independiente valoración de las garantías inmobiliarias que 
aseguren los préstamos de forma que se contemplen mecanismos que eviten las influencias 
indebidas de la propia entidad o de sus filiales;


3.º La consideración de diferentes escenarios de evolución de los tipos en los 
préstamos a interés variable, las posibilidades de cobertura frente a tales variaciones y 
todo ello teniendo además en cuenta el uso o no de índices oficiales de referencia;


4.º La obtención y documentación apropiada de datos relevantes del solicitante;
5.º La información precontractual y asistencia apropiadas para el consumidor;
6.º El respeto de las normas de protección de datos.


b) Normas sobre la prestación a los consumidores de los restantes servicios bancarios 
distintos de los de inversión, en especial respecto a la contratación de depósitos y a las 
comunicaciones que permitan el seguimiento de las operaciones realizadas por dichos 
clientes.


c) La información precontractual que debe facilitarse a los consumidores antes de 
que formalicen sus relaciones contractuales con las entidades, incluyendo las que deben 
figurar en las páginas electrónicas de la entidad cuando se ofrezcan servicios por esa vía 
o por otras de comercialización a distancia, todo ello para asegurar que aquélla refleje de 
forma explícita y con la necesaria claridad los elementos más relevantes de los productos 
contratados.


Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la libertad de contratación 
que, en sus aspectos sustantivos y con las limitaciones que pudieran emanar de otras 
disposiciones legales, deba presidir las relaciones entre las entidades de crédito y su 
clientela.


Sección 2.ª Mercados de seguros y fondos de pensiones


Artículo 30. Mercados de seguros y fondos de pensiones.


Las Administraciones competentes velarán por la aplicación de una regulación más 
transparente y eficaz de los mercados de seguros y fondos de pensiones, que asegure el 
cumplimiento de las siguientes finalidades:


a) Una mayor transparencia y eficiencia en la gestión de las entidades aseguradoras, 
en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión 
de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, 
en la redacción derivada de la disposición final decimocuarta de la presente Ley.


b) La simplificación y agilización de los trámites y procedimientos administrativos de 
autorización y registro de los fondos de pensiones, conforme a lo indicado en el Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en la redacción derivada de la 
disposición final decimotercera de la presente Ley.
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c) La racionalización en la asignación de recursos propios exigibles a las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, mejorando su eficiencia y manteniendo un nivel suficiente 
y adecuado a su actividad, en los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, en la redacción derivada de la disposición final decimotercera 
de la presente Ley.


d) La protección de los ahorradores y los tomadores de seguros y los demás usuarios 
de los servicios prestados por las entidades aseguradoras, así como el reforzamiento de 
la seguridad jurídica en la comercialización de los planes de pensiones, de acuerdo con lo 
contemplado en el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y del Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, ambos en la redacción derivada de 
las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta de la presente Ley.


e) Un mayor desarrollo y transparencia en la mediación de seguros y reaseguros, de 
acuerdo con la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, 
en los términos de la disposición final duodécima de la presente Ley.


Sección 3.ª Mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros


Artículo 31. Protección de clientes de servicios financieros a través de los servicios de 
reclamaciones de los supervisores financieros.


Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerán 
sus facultades en materia de protección a los usuarios de servicios financieros en los 
términos previstos en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero.


CAPÍTULO IV


Sostenibilidad financiera del sector público


Artículo 32. Sostenibilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas.


1. Todas las Administraciones Públicas deben contribuir al logro de la sostenibilidad 
presupuestaria de las finanzas públicas, entendida como la capacidad para financiar los 
compromisos de gasto presentes y futuros.


2. Para garantizar la sostenibilidad presupuestaria, las Administraciones Públicas 
aplicarán una política de racionalización y contención del gasto y se adecuarán a los 
principios de estabilidad presupuestaria, transparencia, plurianualidad y eficacia, en los 
términos definidos en la normativa de estabilidad presupuestaria.


3. Las disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos, los contratos 
y los convenios de colaboración y cualquier otra actuación de las Administraciones Públicas 
deberán valorar sus repercusiones y efectos, de forma que se garantice la sostenibilidad 
presupuestaria.


4. Todo gasto se evaluará atendiendo a los principios de eficiencia y simplificación de 
los servicios prestados, incentivando la productividad del sector público. En especial, el 
Estado promoverá la colaboración entre las Administraciones Públicas para mejorar la 
eficiencia en la prestación de servicios públicos.


Artículo 33. Cooperación con otras Administraciones Públicas.


1. En el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional 
de Administración Local, el Ministerio de Economía y Hacienda informará a las Comunidades 
Autónomas y a las Entidades locales, respectivamente, de las medidas adoptadas en 
cumplimiento de lo previsto en este Capítulo en el ejercicio inmediatamente anterior.
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2. Igualmente, el Gobierno impulsará la adopción de acuerdos de los citados órganos 
de cooperación y las actuaciones de las correspondientes administraciones con el fin de 
adoptar medidas de racionalización y contención del gasto público en sus respectivas 
áreas de competencia, en especial en el marco de los planes económico financieros de 
reequilibrio previstos en la normativa de estabilidad presupuestaria.


Artículo 34. Plan de austeridad de la Administración General del Estado.


1. La política de racionalización y contención del gasto público de la Administración 
General del Estado se instrumentará a través de un Plan de austeridad de la Administración 
General del Estado que permita, por una parte, mantener el equilibrio presupuestario a lo 
largo del ciclo económico de acuerdo con los principios de la normativa de estabilidad 
presupuestaria, las previsiones del derecho comunitario y los compromisos del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento en el ámbito de la Unión Europea; y, por otra, adaptar los 
programas de gasto de la Administración General del Estado a los recursos presupuestarios 
disponibles a medio y largo plazo, de forma que se garantice la sostenibilidad 
presupuestaria.


2. El Plan de austeridad conllevará la revisión y el análisis de todos los programas y 
políticas de gasto y, asimismo, la racionalización de las estructuras de la Administración 
General del Estado y del sector público empresarial estatal, con el objetivo de adecuar la 
estructura y organización a los principios de eficiencia y economía en la programación y 
ejecución del gasto público y garantizar la sostenibilidad presupuestaria a medio y largo 
plazo.


3. Anualmente, el Gobierno dará cuenta a las Cortes Generales del progreso en la 
implantación del Plan de austeridad de la Administración General del Estado.


Artículo 35. Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas.


1. Las sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas empresariales 
adscritas a la Administración General del Estado adaptarán su gestión a los principios 
enunciados de esta Ley.


2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, adaptarán sus planes 
estratégicos para:


a) Presentar anualmente informes de gobierno corporativo, así como memorias de 
sostenibilidad de acuerdo con estándares comúnmente aceptados, con especial atención 
a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y a la plena integración de las personas con 
discapacidad.


b) Revisar sus procesos de producción de bienes y servicios aplicando criterios de 
gestión medioambiental orientados al cumplimiento de las normas del sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambiental.


c) Favorecer la adopción de principios y prácticas de responsabilidad social 
empresarial por sus proveedores, en particular relativas a la promoción de la integración 
de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de la plena integración de 
las personas con discapacidad, con especial atención al cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos.


d) Incluir en sus procesos de contratación, cuando la naturaleza de los contratos lo 
permita, y siempre que sean compatibles con el derecho comunitario y se indiquen en el 
anuncio de licitación y el pliego o en el contrato, condiciones de ejecución referentes al 
nivel de emisión de gases de efecto invernadero y de mantenimiento o mejora de los 
valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 
Asimismo en los criterios de adjudicación de los contratos, cuando su objeto lo permita, y 
estas condiciones estén directamente vinculadas al mismo, se valorará el ahorro y el uso 
eficiente del agua y de la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de la 
vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de 
residuos o el uso de materiales reciclados y reutilizados o de materiales ecológicos.
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e) Optimizar el consumo energético de sus sedes e instalaciones celebrando 
contratos de servicios energéticos que permitan reducir el consumo de energía, retribuyendo 
a la empresa contratista con ahorros obtenidos en la factura energética.


f) Identificar líneas de actuación asociadas a procesos de investigación, desarrollo e 
innovación relacionadas con las actividades del objeto social o estatutario de la entidad, 
orientadas a obtener tecnología no existente en el mercado susceptible de contribuir a 
mejorar sus procesos productivos.


g) Proponer y, en su caso, establecer, en el marco de la negociación colectiva, 
mecanismos que faciliten la movilidad de los trabajadores en el ámbito del sector público 
empresarial del Estado, así como establecer un sistema de formación orientado a la 
cualificación y adaptación de los trabajadores a las nuevas tecnologías y a la cultura de la 
sostenibilidad.


3. Los Departamentos u Organismos a los que se adscriban los grupos empresariales 
públicos elaborarán, teniendo en cuenta el contenido de los planes estratégicos de las 
empresas, un plan de sostenibilidad del grupo donde se establezcan las medidas de apoyo, 
refuerzo y coordinación complementarias de las iniciativas de las empresas y se definan 
los mecanismos para el seguimiento y control de los objetivos de sostenibilidad asumidos 
por el grupo.


Artículo 36. Incumplimiento por las Entidades locales de la obligación de remitir la 
información relativa a la liquidación de sus presupuestos a la Administración General 
del Estado.


1. En el supuesto de que las Entidades locales incumplan la obligación de remitir al 
Ministerio de Economía y Hacienda toda la información relativa a la liquidación de sus 
respectivos presupuestos de cada ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
193.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades locales procederá a 
retener a partir del mes de septiembre del ejercicio siguiente al que corresponda aquella 
liquidación, y hasta que se produzca la citada remisión, el importe de las entregas 
mensuales a cuenta de la participación en los tributos del Estado que les corresponda. A 
estos efectos, será objeto de retención la cuantía resultante, una vez practicados, en su 
caso, los reintegros y las devoluciones de los anticipos regulados en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, así como las retenciones a las que se refiere la 
disposición adicional cuarta del mencionado Texto Refundido.


2. En el supuesto de que las Entidades locales justifiquen razonadamente la 
imposibilidad material de dar cumplimiento a la obligación mencionada en el apartado 
anterior, la Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas 
y con las Entidades locales suspenderá por el tiempo que determine, de acuerdo con 
aquellas alegaciones, la retención de fondos a la que se refiere dicho apartado, previa 
solicitud del Pleno de la Entidad local afectada.


3. Cuando se remita la mencionada información a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades locales, ésta reanudará 
el pago de las entregas a cuenta, a partir de la que corresponda al mes siguiente al de su 
recepción, así como el de las cantidades retenidas con anterioridad. La remisión se podrá 
realizar utilizando el procedimiento de transmisión electrónica, de acuerdo con la norma de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado que regule la información a suministrar por 
las Corporaciones locales.


4. Hasta la realización del pago citado en el apartado anterior, las cantidades retenidas 
podrán permanecer ingresadas en las cuentas de acreedores no presupuestarios 
habilitadas en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, citadas en las normas 
de gestión presupuestaria de determinados créditos a favor de las Entidades locales, 
contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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CAPÍTULO V


Contratación Pública y Colaboración Público Privada


Artículo 37. Impulso a la eficiencia en la contratación pública y financiación de la colaboración 
público-privada.


1. Los entes, organismos y entidades del sector público velarán por la eficiencia y el 
mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos de contratación 
pública, favorecerán la agilización de trámites, valorarán la innovación y la incorporación 
de alta tecnología como aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública 
y promoverán la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la 
información, en los términos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, modificada por la disposición final decimosexta de la presente Ley.


2. La financiación de los colaboradores privados en los contratos de colaboración 
público-privada no institucionalizados, en los supuestos en que por razón del objeto tengan 
naturaleza de concesión de obra pública, se llevará a cabo en las condiciones y términos 
previstos en la normativa reguladora de financiación de la concesión pública.


3. La regulación de la financiación de los adjudicatarios de contratos de colaboración 
entre el sector público y el sector privado se regirá por las siguientes normas:


a) Cuando se determine el régimen de remuneración del contratista, con el alcance 
previsto en artículo 120, letras d), e) y f) de la Ley de Contratos del Sector Público, podrán 
establecerse previsiones sobre las garantías que conforme a lo previsto en las disposiciones 
reguladoras de la financiación privada de las concesiones de obras públicas puede obtener 
el contratista para la captación de la financiación necesaria para la ejecución de contrato.


b) El contrato preverá un régimen de notificación por el contratista de las operaciones 
financieras que concierte para la financiación del contrato.


En el caso de que proceda la resolución del contrato, el órgano de contratación, antes 
de acordar ésta, dará audiencia a los acreedores por si éstos ofrecen subrogarse en el 
cumplimiento del contrato, directamente o a través de una entidad participada, en 
condiciones que se consideren compatibles con su buen fin, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos al adjudicatario.


c) Cuando la ejecución del contrato lleve aparejados costes de inversión iniciales y 
se prevea que las obras o equipamientos que se generen vayan a incorporarse al patrimonio 
de la entidad contratante al concluir o resolverse el contrato, podrá establecerse que, 
cuando proceda la resolución del contrato, la entidad contratante pueda poner a disposición 
de los acreedores una cantidad no superior al 80 por ciento del coste real de las inversiones 
realmente ejecutadas detrayendo esta cantidad de la liquidación del contrato.


4. La regulación de la financiación de la colaboración entre el sector público y el 
sector privado bajo fórmulas institucionales se regirá por las siguientes normas:


Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como emisión de 
obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades de economía mixta 
constituidas para la ejecución de un contrato público en el marco de una colaboración 
público-privada de carácter institucional a que se refiere la disposición adicional trigésima 
quinta de la Ley de Contratos del Sector Público podrán:


a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del mismo no 
modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo que hubiera estado prevista 
en el contrato.


b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad adjudicadora del 
contrato cuya ejecución se le encomiende, previa autorización del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos previstos en la normativa sobre mercado de valores.
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Artículo 38. Fomento de la contratación pública de actividades innovadoras.


El Consejo de Ministros, mediante acuerdo, fijará dentro de los presupuestos de cada 
Departamento ministerial y de cada Organismo público vinculado con o dependiente de la 
Administración General del Estado, las cuantías necesariamente destinadas a la 
financiación de contratos a los que hace referencia el artículo 4.1. r) de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Una parte de las mismas podrá reservarse 
a pequeñas y medianas empresas innovadoras.


CAPÍTULO VI


Responsabilidad Social de las Empresas


Artículo 39. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.


1. Con el objetivo de incentivar a las empresas, organizaciones e instituciones públicas 
o privadas, especialmente a las pequeñas y medianas y a las empresas individuales, a 
incorporar o desarrollar políticas de responsabilidad social, las Administraciones Públicas 
mantendrán una política de promoción de la responsabilidad social, difundiendo su 
conocimiento y las mejores prácticas existentes y estimulando el estudio y análisis sobre 
los efectos en materia de competitividad empresarial de las políticas de responsabilidad 
social.


En particular, el Gobierno pondrá a su disposición un conjunto de características e 
indicadores para su autoevaluación en materia de responsabilidad social, así como 
modelos o referencias de reporte, todo ello de acuerdo con los estándares internacionales 
en la materia.


2. El conjunto de características, indicadores y modelos de referencia a que se refiere 
el apartado anterior deberá atender especialmente a los objetivos de transparencia en la 
gestión, buen gobierno corporativo, compromiso con lo local y el medioambiente, respeto 
a los derechos humanos, mejora de las relaciones laborales, promoción de la integración 
de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, de la igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y del consumo sostenible, todo 
ello de acuerdo con las recomendaciones que, en este sentido, haga el Consejo Estatal de 
la Responsabilidad Social Empresarial, constituido por el Real Decreto 221/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas.


3. Las sociedades anónimas podrán hacer públicos con carácter anual sus políticas 
y resultados en materia de Responsabilidad Social Empresarial a través de un informe 
específico basado en los objetivos, características, indicadores y estándares internacionales 
mencionados en los apartados anteriores. En todo caso, en dicho informe específico 
deberá constar si ha sido verificado o no por terceras partes.


En el caso de sociedades anónimas de más de 1.000 asalariados, este informe anual 
de Responsabilidad Social Empresarial será objeto de comunicación al Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social Empresarial que permita efectuar un adecuado seguimiento sobre 
el grado de implantación de las políticas de Responsabilidad Social Empresarial en las 
grandes empresas españolas.


Asimismo, cualquier empresa podrá solicitar voluntariamente ser reconocida como 
empresa socialmente responsable, de acuerdo con las condiciones que determine el 
Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial.


4. El Gobierno facilitará los recursos necesarios para que el Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social Empresarial pueda llevar a cabo plenamente sus funciones.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25066


TÍTULO II


Competitividad


CAPÍTULO I


Simplificación administrativa


Sección 1.ª De la ampliación del ámbito del silencio positivo


Artículo 40. Ampliación del ámbito del silencio positivo.


1. Con el fin de agilizar la actuación de las Administraciones Públicas, el Gobierno, en 
el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, remitirá a las Cortes Generales 
un proyecto de ley de modificación del sentido del silencio administrativo en los procedimientos 
que no se consideren cubiertos por razones imperiosas de interés general, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


2. Las Comunidades Autónomas evaluarán igualmente la existencia de razones 
imperiosas de interés general que justifiquen el mantenimiento de los efectos desestimatorios 
del silencio administrativo en los procedimientos administrativos regulados por normas 
anteriores a la redacción del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
derivada de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Dicha 
evaluación se llevará a cabo en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley 
y servirá de base para impulsar la adecuación normativa oportuna.


Sección 2.ª De los supuestos de licencias locales de actividad


Artículo 41. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.


Se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en los siguientes términos:


Uno. Se añade un nuevo artículo 84. bis con la siguiente redacción:


«Artículo 84 bis.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el ejercicio 
de actividades no se someterá a la obtención de licencia u otro medio de control 
preventivo. No obstante, podrán someterse a licencia o control preventivo aquellas 
actividades que afecten a la protección del medio ambiente o del patrimonio histórico-
artístico, la seguridad o la salud públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación 
de los bienes de dominio público, siempre que la decisión de sometimiento esté 
justificada y resulte proporcionada. En caso de existencia de licencias o autorizaciones 
concurrentes entre una entidad local y alguna otra Administración, la entidad local 
deberá motivar expresamente en la justificación de la necesidad de la autorización o 
licencia el interés general concreto que se pretende proteger y que éste no se 
encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente.»


Dos. Se añade un artículo 84 ter con la siguiente redacción:


«Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, 
las Entidades locales deberán establecer y planificar los procedimientos de 
comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del cumplimiento 
de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados previstos 
en la legislación sectorial.»
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Artículo 42. Reforma del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


Se modifica la letra i) del artículo 20.4 con el siguiente contenido:


«i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos, así como 
por la realización de la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación sectorial cuando se trate de actividades no sujetas a 
autorización o control previo.»


CAPÍTULO II


Simplificación en el régimen de tributación


Artículo 43. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.


Con efectos desde 1 de enero de 2010, se modifica el número 2.º del artículo 32.2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes términos:


«2.º Para la aplicación de la reducción prevista en este apartado será necesario 
el cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:


a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con 
arreglo al método de estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a 
la modalidad simplificada del método de estimación directa, la reducción será 
incompatible con lo previsto en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.


b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben 
efectuarse a una única persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del 
artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, o que el 
contribuyente tenga la consideración de trabajador autónomo económicamente 
dependiente conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo y el cliente del que dependa 
económicamente no sea una entidad vinculada en los términos del artículo 16 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.


c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades 
económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros 
declarados.


d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones 
formales y de información, control y verificación que reglamentariamente se determinen.


e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo.
f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén 


sujetos a retención o ingreso a cuenta.»


Artículo 44. Simplificación de las obligaciones formales de los grupos fiscales en el 
Impuesto sobre Sociedades.


Uno. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2011, se modifica el apartado 6 del artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente forma:


«6. La sociedad dominante comunicará los acuerdos mencionados en el 
apartado 1 de este artículo a la Administración tributaria con anterioridad al inicio del 
periodo impositivo en que sea de aplicación este régimen. cv
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Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, 
la sociedad dominante lo comunicará a la Administración tributaria, identificando las 
sociedades que se han integrado en él y las que han sido excluidas. Dicha 
comunicación se realizará en la declaración del primer pago fraccionado al que 
afecte la nueva composición.»


Dos. Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se añade una disposición 
transitoria trigésima segunda al Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de 
la siguiente forma:


«Disposición transitoria trigésima segunda. Comunicación de modificaciones en la 
composición de los grupos fiscales.


En el supuesto de los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación 
fiscal en el periodo impositivo que estuviese en curso al 1 de enero de 2011, respecto 
de las modificaciones en la composición de ese grupo producidas en dicho periodo 
con anterioridad a esa fecha, la comunicación a que se refiere el artículo 70.6 de 
esta Ley se realizará en la declaración del primer pago fraccionado del grupo que 
deba presentarse con posterioridad a dicha fecha. La comunicación de las 
modificaciones producidas con posterioridad a esa fecha se realizará en la 
declaración del primer pago fraccionado al que afecte la nueva composición.»


Artículo 45. Adaptación de la normativa tributaria a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.


Se modifica el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 112. Notificación por comparecencia.


1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su 
representante por causas no imputables a la Administración tributaria e intentada al 
menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se 
trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el 
expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo 
intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar.


En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados 
por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para 
cada interesado, por alguno de los siguientes medios:


a) En la sede electrónica del organismo correspondiente, en las condiciones 
establecidas en los artículos 10 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.


La Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará por este medio los 
anuncios correspondientes a las notificaciones que deba practicar, en ejercicio de 
las competencias que le corresponden en aplicación del sistema tributario estatal y 
aduanero y en la gestión recaudatoria de los recursos que tiene atribuida o 
encomendada. Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinarán 
las condiciones, fechas de publicación y plazos de permanencia de los anuncios en 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.


Las demás Administraciones tributarias, cuando opten por este medio de 
publicación, deberán hacerlo de forma expresa mediante disposición normativa de 
su órgano de gobierno publicada en el “Boletín Oficial” correspondiente y en la que 
se haga constar la fecha en la que empieza a surtir efectos.
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b) En el “Boletín Oficial del Estado” o en los boletines de las Comunidades 
Autónomas o de las provincias, según la Administración de la que proceda el acto 
que se pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dicte. La publicación 
en el “Boletín Oficial” correspondiente se efectuará los días cinco y veinte de cada 
mes o, en su caso, el inmediato hábil posterior.


Cada Administración tributaria podrá convenir con el boletín oficial correspondiente 
a su ámbito territorial de competencias que todos los anuncios a los que se refiere 
el párrafo anterior, con independencia de cuál sea el ámbito territorial de los órganos 
de esa Administración que los dicten, se publiquen exclusivamente en dicho “Boletín 
Oficial”. El convenio, que será de aplicación a las citaciones que deban anunciarse 
a partir de su publicación oficial, podrá contener previsiones sobre recursos, medios 
adecuados para la práctica de los anuncios y fechas de publicación de los mismos.


Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración 
tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el 
último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en 
el consulado o sección consular de la embajada correspondiente.


2. En la publicación en la sede electrónica y en los boletines oficiales constará 
la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o su 
representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su 
tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer 
para ser notificado.


En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación en la sede electrónica o 
la publicación del anuncio en el correspondiente “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.


3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se 
entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su 
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias 
de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el 
procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección.»


CAPÍTULO III


De la actividad catastral


Artículo 46. Principios rectores de la actividad catastral.


Con el fin de aumentar la disponibilidad de la información catastral para el conjunto de la 
sociedad y de dar mejor respuesta a los principios de eficiencia, transparencia, seguridad 
jurídica, calidad, interoperabilidad e impulso a la administración electrónica y a la productividad, 
que rigen la actividad catastral, y en los términos que establece el Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
en la redacción derivada de la disposición final decimoctava de la presente Ley:


1. En atención al principio de eficiencia y de acuerdo con el objetivo de actualización 
continua de la información catastral, se reducen los plazos de envío de información al 
Catastro por los notarios y se amplían los casos de comunicación por dichos fedatarios 
públicos y por los registradores de la propiedad, incrementando los supuestos en los que 
se suple la obligación de declarar por los titulares de los inmuebles.


2. En atención al principio de transparencia, se amplía la información catastral a 
disposición de la sociedad, tanto cartográfica como descriptiva de los inmuebles, mejorando 
la accesibilidad por medios electrónicos con las limitaciones que se deriven del régimen de 
protección de datos. cv
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3. Para el refuerzo del principio de seguridad jurídica, se generaliza la utilización de 
la certificación catastral descriptiva y gráfica, el empleo de la cartografía catastral y se 
mejora la operatividad en la utilización de la referencia catastral.


4. A fin de incrementar la calidad de la información catastral, se amplía y mejora el 
procedimiento de comunicaciones y el diseño de nuevos mecanismos de conciliación de 
la información catastral con la realidad inmobiliaria, a cuyos efectos los notarios podrán 
participar en la solución de discrepancias y rectificación de errores.


5. En el marco del impulso al desarrollo de la administración electrónica, los 
procedimientos de acceso a la información catastral, comunicación y colaboración entre 
administraciones se desarrollarán preferentemente a través de medios telemáticos.


6. De acuerdo con el principio de impulso a la productividad la cartografía digital del 
Catastro será accesible de forma telemática y gratuita al menos a través de la Sede 
Electrónica del Catastro y del Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de 
España definido en la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre infraestructuras de los servicios de 
información geográfica de España.


CAPÍTULO IV


Telecomunicaciones y sociedad de la información


Artículo 47. Utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias de 900 MHz 
y 1.800 MHz.


1. Las bandas de frecuencias de 880-915 MHz y 925-960 MHz (banda de 900 MHz) 
y de 1.710-1.785 MHz y 1.805 MHz-1.880 MHz (banda de 1.800 MHz) se ponen a 
disposición de los sistemas GSM y los sistemas UMTS así como de otros sistemas 
terrestres capaces de prestar servicios de comunicaciones electrónicas que puedan 
coexistir con los sistemas GSM, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2009/114/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 87/372/CEE 
del Consejo relativa a las bandas de frecuencia a reservar para la introducción coordinada 
de comunicaciones móviles terrestres digitales celulares públicas paneuropeas en la 
Comunidad, y en la Decisión de la Comisión de 16 de octubre de 2009 relativa a la 
armonización de las bandas de frecuencias de 900MHz y 1.800MHz para los sistemas 
terrenales capaces de prestar servicios paneuropeos de comunicaciones electrónicas en 
la Comunidad.


2. El Gobierno, mediante Real Decreto, determinará el procedimiento y las condiciones 
que deberán cumplirse para que dichas bandas de frecuencias puedan utilizarse por 
sistemas terrestres capaces de prestar servicios de comunicaciones electrónicas que 
puedan coexistir con los sistemas GSM. En particular, el citado Real Decreto podrá 
modificar o reconsiderar los derechos de uso privativo del espectro para garantizar que el 
uso de la banda de 900 MHz por otras tecnologías distintas de la GSM para la prestación 
de servicios paneuropeos avanzados no da lugar a situaciones de distorsión de la 
competencia en los mercados afectados, manteniendo en todo caso el equilibrio económico 
financiero de los títulos habilitantes.


3. Los derechos de uso privativo del dominio público radioeléctrico en la banda de 
frecuencias de 900 MHz y 1.800 MHz que, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior, puedan revertir al Estado, se asignarán conforme a lo dispuesto en el régimen 
jurídico de las comunicaciones electrónicas.


Artículo 48. Ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico.


El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará las previsiones necesarias para la 
introducción de nuevas bandas de frecuencias en las que se puede efectuar la transferencia 
de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del dominio público radioeléctrico, en 
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particular las bandas de frecuencias de 900 MHz (880-915 MHz y 925-960 MHz), 1.800 
MHz (1.710-1.785 MHz y 1.805 MHz-1.880 MHz) y 2.100 MHz (1.900-2.025 MHz y 2.110-
2.200 MHz), utilizadas actualmente para la prestación de los servicios de comunicaciones 
móviles, y la banda de 3,5 GHz (3,4-3,6 GHz), utilizada para la prestación de servicios de 
acceso inalámbrico.


Artículo 49. Redes de telecomunicación de acceso ultrarrápido.


La normativa reguladora de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en 
los edificios garantizará, con arreglo al principio de neutralidad tecnológica, la disponibilidad 
de los elementos técnicos necesarios para que las viviendas puedan conectarse a las 
redes de telecomunicaciones de acceso ultrarrápido, y a nuevos servicios audiovisuales, 
de forma que se promueva la competencia en el sector y la capacidad de elección de los 
ciudadanos en el acceso a los servicios.


Artículo 50. Reducción de la tasa general de operadores de telecomunicaciones.


El importe de la tasa anual que, conforme al apartado 1, del Anexo I, de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, los operadores deben satisfacer con 
cargo al año 2010 por la prestación de servicios a terceros, será el resultado de aplicar el 
tipo del 1 por mil a la cifra de los ingresos brutos de explotación que obtengan aquéllos de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Ley General de Telecomunicaciones.


Artículo 51. Reorganización del espectro radioeléctrico en la banda de frecuencias 790-
862 MHz.


La banda de frecuencias 790-862 MHz se destinará principalmente para la prestación 
de servicios avanzados de comunicaciones electrónicas, en línea con los usos armonizados 
que se acuerden en la Unión Europea. Esta banda deberá quedar libre para poder ser 
asignada a sus nuevos usos antes del 1 de enero de 2015.


Los costes derivados de la reorganización del espectro radioeléctrico que es necesario 
realizar para liberar la banda de frecuencias 790 a 862Mhz., serán sufragados por la 
Administración con los ingresos obtenidos en las licitaciones públicas que se convoquen 
para asignar espectro radioeléctrico.


El Gobierno adoptará una propuesta de actuaciones en materia de espectro 
radioeléctrico, que incluirá la banda de frecuencias 790 a 862 MHz, una vez analizadas las 
aportaciones de los agentes del sector y las Comunidades Autónomas. El objetivo principal 
será la optimización y flexibilización del uso del espectro y la puesta a disposición del 
sector de todo el espectro disponible.


Artículo 52. Inclusión, como parte integrante del servicio universal, de una conexión que 
permita comunicaciones de datos de banda ancha a una velocidad de 1 Mbit por 
segundo.


1. La conexión a la red pública de comunicaciones con capacidad de acceso funcional 
a Internet, garantizada por el servicio universal de telecomunicaciones, deberá permitir 
comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad en sentido descendente de 
1Mbit por segundo. Dicha conexión podrá ser provista a través de cualquier tecnología.


El Gobierno, en el plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
mediante Real Decreto, establecerá las condiciones de acceso de banda ancha a la red 
pública y podrá actualizar esta velocidad de acuerdo con la evolución social, económica y 
tecnológica, teniendo en cuenta los servicios utilizados por la mayoría de los usuarios.


2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta de los 
Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, y previo informe de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, garantizará el carácter asequible de 
los precios de los servicios incluidos dentro del servicio universal. En particular, podrá fijar 
un precio máximo para las conexiones que permitan comunicaciones en banda ancha 
incluidas dentro del servicio universal. cv
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CAPÍTULO V


Ciencia e innovación


Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora


Artículo 53. Ámbito de aplicación.


1. Las disposiciones de este Capítulo son de aplicación a los Organismos públicos 
de investigación, las universidades públicas, las fundaciones del sector público estatal, las 
sociedades mercantiles estatales y otros centros de investigación dependientes de la 
Administración General del Estado.


2. Estas disposiciones son aplicables a los resultados de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación realizadas como consecuencia del desempeño de 
las funciones que les son propias, por el personal investigador de las entidades mencionadas 
en el apartado anterior, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica por la que 
estén vinculados a ellas.


3. Se considerarán objeto de propiedad industrial y de propiedad intelectual los 
reconocidos como tales en la legislación vigente al respecto.


Artículo 54. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora 
y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad industrial e intelectual 
para su protección.


1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación a las 
que se refiere el artículo anterior, así como el derecho a solicitar los títulos de propiedad 
industrial adecuados para su protección jurídica pertenecerán a las entidades cuyos 
investigadores los hayan obtenido en el ejercicio de las funciones que les son propias.


2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual corresponderán a 
las entidades en que el autor haya desarrollado una relación de servicios, en los términos 
y con el alcance previsto en la legislación sobre propiedad intelectual.


Artículo 55. Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora.


1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora a que se refiere el artículo anterior requerirá la previa declaración, por el 
titular del Ministerio a que esté adscrita o vinculada la entidad investigadora, o por el 
órgano competente de la universidad, de que el derecho no es necesario para la defensa 
o mejor protección del interés público.


2. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora, bien se trate de cesión de la titularidad de una patente o de concesión de 
licencias de explotación sobre la misma, o de las transmisiones y contratos relativos a la 
propiedad intelectual, se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por esta 
Ley y las disposiciones reguladoras y estatutos de las entidades a que se refiere el artículo 
53, aplicándose los principios de la legislación del patrimonio de las Administraciones 
Públicas para resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse.


3. La transmisión de derechos se llevará a cabo mediante adjudicación directa en los 
siguientes supuestos:


a) Cuando los derechos se transmitan a otra Administración Pública o, en general, a 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A 
estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al 
sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa 
o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho 
público.


b) Cuando los derechos se transmitan a una entidad sin ánimo de lucro, declarada 
de utilidad pública. cv
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c) Cuando fuera declarado desierto el procedimiento promovido para la enajenación 
o éste resultase fallido como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la 
celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser 
inferiores de las anunciadas previamente o de aquéllas en que se hubiese producido la 
adjudicación.


d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta 
se efectúe a favor de uno o más copropietarios.


e) Cuando la transmisión se efectúe a favor de quien ostente un derecho de 
adquisición preferente.


f) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios alguno de 
los cuales no pertenezca al sector público, y el copropietario o copropietarios privados 
hubieran formulado una propuesta concreta de condiciones de la transmisión. En este 
caso, los copropietarios públicos deberán aprobar expresamente las condiciones 
propuestas, previa verificación de la razonabilidad de las mismas.


g) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia 
resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación proceda la 
adjudicación directa.


h) Cuando resulte procedente por la naturaleza y características del derecho o de la 
transmisión, según la normativa vigente, como en los casos de las licencias de pleno 
derecho o de las licencias obligatorias.


4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la 
transmisión deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia competitiva de 
interesados, en el que se garantice una difusión previa adecuada del objeto y condiciones 
de la misma, que podrá realizarse a través de las páginas institucionales mantenidas en 
internet por el organismo o entidad titular del derecho y el Departamento ministerial del 
que dependa o al que esté adscrito. En dicho procedimiento deberá asegurarse, asimismo, 
el secreto de las proposiciones y la adjudicación a la proposición económicamente más 
ventajosa.


5. En todo caso, la transmisión de los derechos sobre estos resultados se hará con 
una contraprestación que corresponda a su valor de mercado.


6. Cuando se transfiera la titularidad del derecho a una entidad privada deberá 
preverse, en la forma que reglamentariamente se determine, la inclusión en el contrato de 
cláusulas de mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar parte de las 
plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o cuando 
debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de la tasación, 
se apreciase que el valor de transferencia de la titularidad del derecho fue inferior al que 
hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas circunstancias.


Artículo 56. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a 
través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica.


1. Los Organismos públicos de investigación, las universidades y los demás agentes 
incluidos en el ámbito de aplicación de este Capítulo, podrán participar en el capital de 
sociedades mercantiles cuyo objeto social sea la realización de alguna de las siguientes 
actividades:


a) La investigación, el desarrollo o la innovación.
b) La realización de pruebas de concepto.
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y explotación de 


los derechos de la propiedad industrial e intelectual.
d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 


conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por dichos 
agentes.


e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios.
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2. Deberán ser objeto de autorización por el Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 169.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en relación con las sociedades a que se refiere el apartado anterior, 
los actos y negocios que impliquen que dichas sociedades adquieran o pierdan la condición de 
sociedad mercantil estatal, definida en el artículo 166.1.c) de la citada Ley 33/2003.


La participación de los Organismos Públicos de Investigación en el capital de las 
sociedades mercantiles a que se refiere el apartado 1 de este artículo cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada requerirá la autorización previa del Departamento 
Ministerial al que estén adscritos.


Sección 2.ª Promoción de los derechos de propiedad industrial


Artículo 57. Difusión de la propiedad industrial.


1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del organismo autónomo 
Oficina Española de Patentes y Marcas, impulsará la difusión y utilización de los derechos 
de propiedad industrial como elementos fundamentales de promoción de la competitividad 
de las empresas españolas en el mercado nacional e internacional.


2. La Oficina Española de Patentes y Marcas adoptará las medidas oportunas para 
agilizar y simplificar la concesión de los títulos de propiedad industrial, potenciará su 
incorporación en planes educativos nacionales y mantendrá una política internacional que 
fomentará la utilización del español en los sistemas internacionales de propiedad 
industrial.


Artículo 58. Modificación de la cuantía de las tasas.


1. Las tasas en materia de propiedad industrial serán revisadas periódicamente 
mediante norma con rango de ley. En la modificación de las cuantías de las mismas se 
tendrán en cuenta la reducción progresiva de costes debido a la utilización de medios 
telemáticos de presentación de solicitudes y a los consiguientes incrementos de la 
productividad y la eficiencia en sus procedimientos de tramitación. Asimismo, a la hora de 
fijar las cuantías se tendrán en cuenta las políticas de apoyo a la innovación empresarial, 
especialmente, de las PYME. En todo caso, sus cuantías deberán experimentar una 
reducción global del 18 por ciento en el período 2010-2012 respecto a las tasas vigentes 
a 31 de diciembre de 2009.


2. En el supuesto de modalidades de propiedad industrial reguladas en el marco de 
Tratados o acuerdos internacionales de los que España forma parte, el importe de las 
tasas será el que resulte de lo establecido por los mismos.


Artículo 59. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de derechos de 
la propiedad industrial.


1. Para la consecución de los objetivos indicados en el artículo 57, previa consulta a 
las organizaciones sectoriales que promueven la protección, difusión y defensa de la 
propiedad industrial, la Oficina Española de Patentes y Marcas, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, propondrá al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio las medidas necesarias para incrementar la protección y eficacia de los derechos 
de propiedad industrial.


2. En el ámbito de sus competencias, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
promoverá y, en su caso, adoptará medidas a nivel nacional e internacional destinadas a 
agilizar la concesión de los derechos de propiedad industrial, en particular en aquellos 
sectores clave y actuaciones estratégicas definidas en los instrumentos de referencia para 
la elaboración de los planes de investigación científica y técnica.


3. A los efectos previstos en el apartado anterior, a propuesta de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, podrán 
establecerse los plazos máximos de los distintos trámites de los procedimientos de 
concesión y registro de las diversas modalidades de propiedad industrial.
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4. Asimismo, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, mediante 
Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, se podrá disponer la tramitación 
preferente de solicitudes de patentes y modelos de utilidad relativas a tecnologías 
relacionadas con los objetivos de sostenibilidad a que se refiere esta Ley.


Sección 3.ª Formación, investigación y transferencia de resultados en el sistema 
universitario


Artículo 60. Objetivos en materia universitaria.


Con el fin de contribuir a los objetivos de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, el 
sistema universitario atenderá a la consecución de los siguientes objetivos:


a) Facilitar, a través de la formación, la adquisición de las cualificaciones demandadas 
por el sistema productivo y el sector público y la adaptabilidad ante los cambios económicos 
y sociales y, en general, la capacidad para afrontar los desafíos a largo plazo.


b) Promover la calidad, la competitividad e internacionalización de las universidades 
mediante la especialización formativa investigadora, la modernización de sus infraestructuras 
y la mejora en la eficiencia en su gestión, con un compromiso reforzado con el Espacio 
Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de Investigación.


c) Impulsar la productividad científica, la transferencia de conocimiento, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, en todas las ramas del saber.


d) Facilitar la gobernanza universitaria impulsando medidas que garanticen el 
ejercicio de las funciones de gobierno y dirección; la revisión de los procedimientos internos 
de dirección y gestión, y la implementación de buenas prácticas, conforme a los criterios 
internacionalmente reconocidos de calidad y eficiencia en la gestión.


e) Incrementar la transparencia, el control interno de sus finanzas y el equilibrio 
presupuestario, así como la evaluación externa de sus actividades.


f) Fomentar la captación de talento, la movilidad internacional y la colaboración con 
universidades y centros de investigación de referencia mundial.


g) Impulsar medidas de atracción de capital privado nacional e internacional para 
contribuir a la financiación de los objetivos de la universidad, especialmente a la 
investigación, transferencia del conocimiento y a la creación de empresas innovadoras de 
base tecnológica.


Para ello, las universidades atenderán a un esfuerzo de modernización, mejora de la 
eficiencia y búsqueda de la calidad y de la excelencia académica.


Artículo 61. Formación universitaria y economía sostenible.


Para garantizar su aportación a la economía sostenible, la formación universitaria debe 
responder a los siguientes principios:


a) La incorporación en sus planes de estudio de habilidades y destrezas orientadas 
a la innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y espíritu empresarial, 
integradas en materias, conceptos, competencias transversales, métodos de aprendizaje 
y de examen, y en todos los niveles de la educación, singularmente el doctorado. Estos 
planes de estudios han de establecerse en cooperación con los centros de investigación, 
la industria y otras instituciones y agentes, según proceda.


b) La propuesta de nuevos títulos y ofertas educativas que preparen a los estudiantes 
para las nuevas cualificaciones que demandan los nuevos empleos, de manera que 
mejoraran la empleabilidad de los ciudadanos en el mercado laboral, así como modernizar 
y adaptar sus enseñanzas a la producción de productos, servicios, planteamientos y 
métodos innovadores en la economía y la sociedad en sentido más amplio.
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c) La promoción de la adaptabilidad ante los cambios económicos y sociales 
dando oportunidades completas de formación continua y de extensión universitaria, 
especialmente las posibilidades de incrementar la movilidad en el aprendizaje en España 
y en Europa, así como la incorporación efectiva de los titulados universitarios, incluidos 
los docentes, en el mercado laboral, reforzando las conexiones entre universidad y 
empresa, con especial atención al fomento de capacidades para la iniciativa empresarial 
y el autoempleo.


Artículo 62. Competitividad universitaria.


1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la Estrategia 
Universidad 2015, promoverá la competitividad de las universidades españolas y su 
progresiva implantación en el ámbito internacional, mediante la mejora de la calidad de 
sus infraestructuras y su agregación con otros agentes y actores, públicos y privados, que 
operan en la sociedad del conocimiento. Estas iniciativas se articularán a través del 
programa Campus de Excelencia Internacional.


A estos efectos, se convocará anualmente el programa Campus de Excelencia 
Internacional, que tendrá los siguientes objetivos básicos:


a) Promover la agregación de instituciones que, compartiendo un mismo campus, 
elaboren un proyecto estratégico común.


b) Desarrollar un entorno académico, científico, emprendedor e innovador, de calidad, 
dirigido a obtener una alta visibilidad internacional.


c) Crear un entorno académico y de innovación que sea un verdadero entorno de 
calidad para la vida universitaria, integrada socialmente a un distrito urbano o a un 
territorio y con alto nivel de prestaciones de servicios y de mejoras energéticas y 
medioambientales.


2. En el marco de este programa, el Gobierno, a través del Ministerio de Educación, 
priorizará aquellos proyectos que persigan las siguientes finalidades:


a) Generar campus universitarios altamente competitivos de reconocido prestigio 
internacional y con un elevado nivel de diferenciación y especialización, al potenciar sus 
fortalezas y actividades más excelentes.


b) Fomentar campus donde exista una mejor investigación, transferencia de 
conocimientos y especialización. Se potenciarán la mayor especialización y diferencias 
dentro de los mismos.


c) Promover la agregación de instituciones que elaboren un proyecto estratégico 
común y desarrollen un entorno académico, científico, emprendedor e innovador de 
calidad.


d) Mejorar las infraestructuras universitarias, en general, y las relacionadas con la 
investigación e innovación, en particular, promoviendo, además, su accesibilidad.


e) Generar un alto nivel de prestaciones de servicios públicos dirigidos a la comunidad 
universitaria, promoviendo un nuevo urbanismo que tenga en cuenta también mejoras 
energéticas, medioambientales, y de accesibilidad.


f) Concentrar en un mismo espacio urbano o periurbano los centros docentes, las 
instalaciones deportivas, los servicios de apoyo, unos entornos y servicios que fomenten 
el desarrollo sostenible medioambiental, social y económico, y la residencia de estudiantes, 
profesores, investigadores de institutos de posgrado con vocación internacional.


g) Potenciar la cooperación al desarrollo, configurando los Campus de Excelencia 
Internacional como espacios de socialización, de transmisión de valores humanos y de 
garantía de la igualdad de oportunidades, igualdad de género, y la plena integración de las 
personas con discapacidad.


h) Incorporar fórmulas flexibles de organización del trabajo, es decir, la asunción de 
medidas que permitan conciliar la vida personal, familiar y laboral.
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i) Promover el conocimiento sobre la importancia de la creatividad y el fomento de la 
innovación para conseguir y conservar una nueva economía basada en la creación de 
valor.


3. Las inversiones derivadas de la ejecución de los proyectos señalados en el 
apartado anterior podrán ser financiadas, total o parcialmente por la Administración General 
del Estado, a través de subvenciones y préstamos, y fomentando la inversión por las 
Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos en cuyo territorio radiquen las instalaciones 
o equipamientos objeto de la inversión.


Artículo 63. Agregaciones estratégicas en campus universitarios.


1. Las universidades, como promotores de Campus de Excelencia Internacional, 
promoverán acuerdos de agregación estratégica con entidades públicas y privadas 
orientados a la formación, la investigación y la innovación.


Estas colaboraciones fomentarán el desarrollo económico sostenible local o territorial, 
a través de la consolidación de ecosistemas de conocimiento que faciliten el intercambio 
de conocimiento y la innovación abierta guiada por la empresa y basada en la mejor 
investigación universitaria.


Se considerarán estratégicas las agregaciones que tengan como objetivo potenciar los 
sectores (industriales o de servicios) en los que haya la posibilidad de penetración en el 
mercado global con aportación de valor añadido.


2. Las universidades, las Administraciones Públicas y las empresas promoverán, en 
el marco de los parques científicos y tecnológicos universitarios y de los campus 
universitarios, interacciones entre la cultura académica y la cultura empresarial cuyo 
objetivo fundamental deberá ser incrementar la riqueza de su región, promover la cultura 
emprendedora y la innovación y fomentar la competitividad de las empresas y las 
instituciones generadoras de conocimiento instaladas o asociadas al parque.


Artículo 64. Investigación y transferencia del conocimiento.


1. Las universidades potenciarán sus funciones de investigación básica y aplicada y 
de transferencia del conocimiento a la sociedad para la mejora del bienestar y la 
competitividad, mediante el desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el 
sector productivo.


2. La colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá articularse 
mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento jurídico y, en particular, 
podrá adoptar las siguientes modalidades:


a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica.
b) La generación de polos de innovación, mediante la concurrencia en un mismo 


espacio físico de centros universitarios y de empresas.
c) La puesta en marcha y la potenciación de programas de valorización y transferencia 


de conocimiento.
d) La formación de consorcios de investigación y transferencia del conocimiento.
e) La creación de cátedras-empresa basadas en la colaboración en proyectos de 


investigación que permitan a los estudiantes universitarios participar y conciliar su actividad 
investigadora con la mejora de su formación.


3. Las universidades podrán promover la creación de empresas innovadoras de base 
tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno o varios de sus 
investigadores, al objeto de realizar la explotación económica de resultados de investigación 
y desarrollo obtenidos por éstos. Dichas empresas deberán reunir las características 
previstas en el artículo 56 de esta Ley.
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Sección 4.ª Fiscalidad de las actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica


Artículo 65. Mejora de las deducciones en el Impuesto sobre Sociedades por actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el fomento de las 
tecnologías de la información.


Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo:


Uno. La letra c) del artículo 35.2 queda redactada de la siguiente forma:


«c) Porcentaje de deducción.–El 12 por ciento de los gastos efectuados en el 
período impositivo por este concepto, sin que sean de aplicación los coeficientes 
establecidos en el apartado 2 de la disposición adicional décima de esta Ley.»


Dos. El apartado 1 del artículo 44 queda redactado de la siguiente forma:


«1. Las deducciones previstas en el presente Capítulo se practicarán una vez 
realizadas las deducciones y bonificaciones de los Capítulos II y III de este Título.


Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 10 
años inmediatos y sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes a las 
deducciones previstas en los artículos 35 y 36 de esta Ley, podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos 
y sucesivos.


El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este 
Capítulo podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de 
prescripción, se produzcan resultados positivos, en los siguientes casos:


a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la 


aportación efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación 
o capitalización de reservas.


El importe de las deducciones previstas en este Capítulo a las que se refiere 
este apartado, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder conjuntamente 
del 35 por ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la 
doble imposición interna e internacional y las bonificaciones. No obstante, el límite 
se elevará al 60 por ciento cuando el importe de la deducción prevista en los artículos 
35 y 36, que correspondan a gastos e inversiones efectuados en el propio período 
impositivo, exceda del 10 por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones 
para evitar la doble imposición interna e internacional y las bonificaciones.»


CAPÍTULO VI


Internacionalización


Artículo 66. Internacionalización de las empresas.


1. Será objetivo prioritario de la política comercial española la internacionalización de 
las empresas y, en especial, de las pequeñas y medianas empresas y de los trabajadores 
autónomos. En particular, se promoverá el acceso a los mercados internacionales de 
aquellas empresas cuyo proceso de internacionalización pueda verse obstaculizado por la 
existencia de barreras que les impiden desarrollar su actividad de forma regular.
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2. La definición de la política de internacionalización se diseñará en colaboración con 
las Comunidades Autónomas y los organismos representativos del sector privado, 
prestando especial atención a la remoción de barreras que impidan a las empresas 
desarrollar su actividad de forma regular, y a aquellos mercados que se consideren de 
elevado potencial, atendiendo entre otros factores a su elevada renta per cápita, tamaño 
de mercado, reducida presencia de empresas españolas o su carácter de mercado 
emergente. Para tales mercados se definirán Planes Integrales de Desarrollo de 
Mercado.


Artículo 67. Incorporación de nuevas líneas directrices a la política de internacionalización. 


La política comercial exterior se orientará a la internacionalización de la empresa, de 
acuerdo con las siguientes líneas directrices:


a) Se entenderá que una operación o proyecto es de interés para la 
internacionalización cuando tenga un impacto positivo en las empresas, bien porque 
conlleve la exportación directa de bienes y servicios, bien porque el proyecto reúna 
determinadas características que hagan que su ejecución revierta en beneficios claros 
para las empresas. En especial, se considerará el impulso de la marca, la transferencia 
de tecnología, la contribución del proyecto a la mejora de la productividad de las 
inversiones en el exterior, la adquisición de créditos de carbono, la fabricación de equipos 
suministrados por filiales españolas en terceros países, y la vinculación de la operación 
con contratos de concesión para la prestación de servicios que conlleven la inversión de 
empresas españolas en el exterior.


b) El apoyo público a la internacionalización de la economía sostenible se dirigirá al 
fomento de la competitividad y será complementario, nunca sustitutivo, de la actividad del 
mercado privado.


c) La gestión de la política de internacionalización de la empresa y la economía 
sostenible se realizará de acuerdo con los principios de transparencia, eficiencia y 
optimización en la utilización de los recursos públicos. 


d) Serán operaciones de especial interés para la política comercial exterior aquellas 
que, contribuyendo a la consecución del objetivo de internacionalización de la economía, 
se vinculen de forma especial a la lucha contra el cambio climático. 


Artículo 68. Instrumentos del sistema español de apoyo financiero oficial a la 
internacionalización. 


1. El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización está 
integrado por el conjunto de instrumentos de apoyo financiero a la internacionalización. 
Entre otros, forman parte del sistema:


a) el seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado, en sus distintas 
modalidades; 


b) el Convenio de ajuste recíproco de intereses;
c) los fondos de fomento a la inversión española en el exterior de la Compañía 


Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., y 
d) el Fondo para la Internacionalización de la Empresa gestionado por el Ministerio 


de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Secretaría de Estado de Comercio 
Exterior. 


2. Asimismo, se integrarán en este sistema cuantos instrumentos oficiales de apoyo 
financiero oficial a la internacionalización puedan crearse en el futuro, siempre que así se 
determine en su norma de creación. De la misma forma, podrán revisarse o modificarse los 
instrumentos existentes.
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Artículo 69. Creación de un mecanismo de evaluación y control del sistema de apoyo 
financiero a la internacionalización.


Al objeto de mantener la calidad y la eficacia del sistema español de apoyo a la 
internacionalización, por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, se regulará 
un mecanismo de evaluación anual de los instrumentos que lo integran. El resultado de la 
evaluación se hará público y servirá de base para proponer las modificaciones necesarias 
en la normativa de aplicación a dicho sistema.


Artículo 70. Modificación de la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el 
régimen del Seguro de Crédito a la  Exportación. 


Se añade una disposición adicional segunda con la siguiente redacción:


«Disposición adicional segunda. Garantías en operaciones de financiación directa.


1. En las operaciones de financiación directa en las que el propio Estado español 
asume la totalidad del riesgo de contrapartida será necesario que los deudores aporten 
garantía soberana. Sin embargo, de conformidad con el informe preceptivo de CESCE 
sobre la calidad de las garantías, en operaciones de préstamo podrán admitirse otras 
no soberanas que supongan una  capacidad de pago suficiente de dichos deudores. 
Dichas garantías se analizarán caso por caso por CESCE y en ningún caso supondrán 
una rebaja sobre la calidad del riesgo soberano.


2. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, dictará las disposiciones necesarias para la instrumentación 
de los esquemas de garantías no soberanas señalados.»


Artículo 71. Impulso de la red española de convenios para evitar la doble imposición.


Con el fin de favorecer la internacionalización de la economía española, garantizar la 
seguridad jurídica de las inversiones transfronterizas y luchar contra el fraude fiscal, 
España reforzará su red de convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal, y de acuerdos para el intercambio de información en materia tributaria. 


CAPÍTULO VII


Formación profesional


Artículo 72. Objetivos en materia de formación profesional.


En el ámbito de la formación profesional, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta Ley persigue los siguientes 
objetivos:


a) Facilitar la adecuación constante de la oferta formativa a las competencias 
profesionales demandadas por el sistema productivo y la sociedad, mediante un sistema 
de ágil actualización y adaptación del Catálogo Nacional de las cualificaciones profesionales 
y de los títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad.


b) Ampliar la oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y para 
el empleo, mediante un mejor aprovechamiento de los recursos.


c) Regular y facilitar la movilidad entre la formación profesional y el resto de las 
enseñanzas del sistema educativo.


d) Reforzar la cooperación de las administraciones educativas y laborales con los 
interlocutores sociales en el diseño y ejecución de las acciones formativas.


e) Fomentar e impulsar el papel de la formación profesional en los campos de la 
innovación y la iniciativa emprendedora. 
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f) Flexibilizar las ofertas de formación profesional para facilitar a las personas adultas 
su incorporación a las diferentes enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje 
con otras actividades y responsabilidades.


g) Garantizar la calidad de la formación profesional, de acuerdo con las directrices 
europeas en materia de calidad, con el fin de lograr altos niveles de excelencia. Asimismo 
garantizar la evaluación y seguimiento de estas enseñanzas. 


h) Mejorar la cualificación de los ciudadanos a través de la aplicación del procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral y aprendizajes no formales y la oferta de la formación complementaria 
necesaria para obtener un título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.


i) Promover la accesibilidad de los servicios públicos de información y orientación 
profesional a los ciudadanos, independientemente de su condición social y profesional y 
de su ubicación geográfica, coordinando los servicios actualmente existentes y desarrollando 
nuevas herramientas telemáticas.


j) Implementar medidas que faciliten la reincorporación al sistema educativo de los 
jóvenes que lo han abandonado de forma prematura.


k) Establecer un sistema de evaluación y calidad externa para garantizar la adecuación 
permanente del sistema de formación profesional a las necesidades, así como en su 
eficacia y eficiencia en su impacto en el sistema productivo.


Artículo 73. La calidad en la formación profesional. 


1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, establecerá una 
red de aseguramiento de calidad en coherencia y respuesta a la Red Europea. Esta red 
coordinará las acciones y medidas de planificación, desarrollo y evaluación establecidas 
para la mejora del sistema de formación profesional.


2. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, incentivará el 
esfuerzo de los centros para la mejora de los niveles de calidad como contribución a la 
excelencia en el ámbito de la formación profesional.


3. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, promoverá planes 
de formación específicos para el profesorado y formadores de formación profesional de las 
distintas familias profesionales, contando con la Red de Centros de Referencia Nacional.


4. Las administraciones educativas y laborales promoverán la colaboración con las 
empresas de los diferentes sectores productivos para potenciar la innovación, la 
transferencia de conocimiento y la especialización en materia de formación profesional.


5. Las administraciones educativas y laborales potenciarán la iniciativa innovadora 
en aspectos didácticos, tecnológicos y de orientación e inserción profesional mediante el 
desarrollo de iniciativas de investigación, desarrollo e innovación.


6. El Gobierno establecerá el nuevo Marco Nacional de Cualificaciones, en relación 
con el Marco Europeo, para favorecer e incrementar la movilidad de los estudiantes y de 
los trabajadores.


7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, desarrollará las 
actuaciones necesarias para incrementar la participación de estudiantes, trabajadores, 
profesorado y formadores en programas de movilidad nacional e internacional.


Artículo 74. Participación de los interlocutores sociales. 


1. Las administraciones educativas y laborales en cada Comunidad Autónoma 
promoverán la participación de todos los agentes implicados con el fin de adecuar la oferta de 
formación profesional a las necesidades de la sociedad y de la economía en el ámbito territorial 
correspondiente, sin perjuicio de los vigentes ámbitos de participación autonómico y sectorial.


2. Para ello regularán mecanismos y órganos de participación, en los que estarán 
adecuadamente representados los interlocutores sociales. Dichos mecanismos y órganos 
se encargarán al menos de:


a) Realizar  un seguimiento de las actividades de los centros que realicen dicha 
oferta integrada, asegurando la calidad y el rendimiento de los servicios. cv
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b) Detectar las necesidades de formación generales y específicas de las empresas y 
de los trabajadores locales, tanto de los asalariados como de los autónomos.


c) Trasladar a las administraciones educativas y laborales competentes las 
necesidades de formación, a efectos de su inclusión en la programación de la oferta 
formativa en los correspondientes ámbitos territoriales.


Artículo 75. Colaboración con las empresas.


1. Las administraciones educativas y laborales promoverán la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales y de profesionales autónomos y, en particular, con 
aquéllas relacionadas con los sectores emergentes, en crecimiento e innovadores.


2. Esta colaboración tendrá las siguientes finalidades:


a) La realización del módulo de formación en centros de trabajo, del  módulo de 
formación práctica establecido en los certificados de profesionalidad, las prácticas en 
empresas que se realizan en los Programas de Cualificación Profesional Inicial, así como 
las prácticas profesionales de carácter no laboral correspondientes a las acciones de 
formación profesional para el empleo.


b) La impartición de módulos profesionales incluidos en títulos de formación 
profesional o módulos formativos incluidos en certificados de profesionalidad en las 
instalaciones de las empresas para garantizar que la formación se realice con los 
equipamientos más actuales.


c) La utilización por las empresas de las instalaciones y equipamiento de los centros, 
siempre que no interfieran con el desarrollo de actividades docentes y formativas.


d) La actualización profesional de los trabajadores y del profesorado. Esta formación 
podrá incluir estancias temporales de los profesores en las empresas tanto para la 
formación de sus trabajadores como para la actualización del profesorado.


e) La validación de acciones de formación desarrolladas en las empresas, con los 
requisitos de impartición y tipos de prueba que regulen las administraciones educativas y 
laborales, para facilitar a sus trabajadores la obtención de un título de formación profesional 
o un certificado de profesionalidad.


f) El desarrollo conjunto de proyectos de innovación.


3. La colaboración se formalizará mediante la fórmula que determinen las 
administraciones en el ámbito de sus competencias.


4. Los centros de formación profesional y empresas de los diferentes  sectores 
productivos podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello 
entornos académicos y profesionales dirigidos al  desarrollo de un modelo económico 
sostenible basado en el conocimiento, la mejora de la innovación, el fomento de la iniciativa 
emprendedora y el respeto medioambiental.


Las acciones derivadas de la puesta en marcha de estos proyectos podrán ser 
financiadas total o parcialmente por las empresas relacionadas con estos.


Para que un proyecto sea susceptible de ser considerado como proyecto estratégico 
común deberá estar aprobado previamente por la administración educativa o laboral 
competente.


Artículo 76. Instalaciones y equipamientos docentes.


Las inversiones dirigidas a la construcción, a la adquisición y a la adaptación de 
medidas de accesibilidad física y sensorial en todas las instalaciones y equipamientos 
destinados a los centros públicos de formación profesional podrán ser financiadas, total o 
parcialmente, con fondos procedentes de:


a) Las administraciones educativas.
b) Las administraciones laborales.
c) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas potencialmente 


beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con estos medios e instalaciones. A estos 
efectos, podrán establecerse convenios de colaboración con las administraciones educativas. cv
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d) Empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
administraciones educativas o laborales, que podrán contemplar la utilización compartida 
de las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y empresariales.


TÍTULO III


Sostenibilidad medioambiental


CAPÍTULO I


Modelo energético sostenible


Artículo 77. Principios de la política energética. 


1. La política energética estará orientada a garantizar la seguridad del suministro, la 
eficiencia económica y la sostenibilidad medioambiental. En especial, el modelo de 
consumo y de generación y distribución de energía debe ser compatible con la normativa 
y objetivos comunitarios y con los esfuerzos internacionales en la lucha contra el cambio 
climático.


2. A dichos efectos, en esta Ley se fijan objetivos nacionales de ahorro energético y 
participación de las energías renovables, se establece el marco procedimental para la 
elaboración de una planificación integral del modelo energético, se sientan las bases para 
la elaboración de los Planes de ahorro y eficiencia energética y se desarrollan las 
condiciones adecuadas para la existencia de un mercado energético competitivo. 


3. Con tal finalidad, el Gobierno impulsará la diversificación de las fuentes de 
suministro de energía, el desarrollo eficiente de las infraestructuras y redes inteligentes, la 
transparencia y competencia de los mercados energéticos, la suficiencia de las retribuciones, 
la creciente incorporación de las energías renovables y las políticas de ahorro y 
eficiencia.


Artículo 78. Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética y energías 
renovables.


1. Se establece un objetivo nacional mínimo de participación de las energías 
renovables en el consumo de energía final bruto del 20 por ciento en 2020.  Este objetivo 
deberá alcanzarse con una cuota de energía procedente de energías renovables en todos 
los tipos de transporte en 2020 que sea como mínimo equivalente al 10 por ciento del 
consumo final de energía del sector transporte. 


2. Del mismo modo, se adoptarán las estrategias y las medidas necesarias para 
lograr un objetivo general de reducción de la demanda de energía primaria, sobre el 
escenario tendencial en ausencia de políticas activas de ahorro y eficiencia energética, 
coherente con el objetivo establecido para la Unión Europea del 20 por ciento en 2020 y 
con los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asumidos por 
España. 


3. Los objetivos anteriores deberán orientar el diseño y aprobación de las políticas 
públicas y, en especial, los incentivos públicos al desarrollo de las diversas fuentes de 
energía y a la adopción de medidas de eficiencia energética.


4. A tal efecto, el Gobierno aprobará planes nacionales de ahorro y eficiencia 
energética y planes de energías renovables, que contemplarán medidas de orientación y 
fomento de la oferta y el consumo energético que hagan posible el cumplimiento de los 
objetivos señalados  y que permitan la posibilidad efectiva de desarrollo de las energías 
renovables en todas las Comunidades Autónomas. 
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Artículo 79. Planificación energética indicativa. 


1. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
previo informe de la Conferencia Sectorial de Energía y tras el correspondiente proceso de 
información pública, aprobará un documento de planificación, que establecerá un modelo 
de generación y distribución de energía acorde con los principios recogidos en el 
artículo 77 y con los objetivos establecidos. 


2. La planificación recogerá con carácter indicativo varios escenarios sobre la 
evolución futura de la demanda energética, sobre los recursos necesarios para satisfacerla, 
sobre las necesidades de nueva potencia y, en general, previsiones útiles para la toma de 
decisiones de inversión por la iniciativa privada y para las decisiones de política energética, 
fomentando un adecuado equilibrio entre la eficiencia del sistema, la seguridad de 
suministro y la protección del medio ambiente.


3. Dicha planificación y las posteriores actuaciones de ordenación del sistema 
energético se orientarán a la consecución, bajo diferentes escenarios de demanda, de los 
siguientes objetivos para el año 2020:


a) Optimizar la participación de las energías renovables en la cesta de generación 
energética y, en particular en la eléctrica.


b) Reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2 
en la cesta de generación energética y, en particular, en la eléctrica.


c) Determinar los niveles de participación de la energía nuclear en la cesta de 
generación energética, de acuerdo con el calendario de operación de las centrales 
existentes y con las renovaciones que, solicitadas por los titulares de las centrales, en el 
marco de la legislación vigente, en su caso correspondan, teniendo en cuenta las decisiones 
del Consejo de Seguridad Nuclear sobre los requisitos de seguridad nuclear y protección 
radiológica, la evolución de la demanda, el desarrollo de nuevas tecnologías, la seguridad 
del suministro eléctrico, los costes de generación eléctrica y las emisiones de gases de 
efecto invernadero, y ateniéndose en todo caso al marco de referencia establecido por la 
normativa europea vigente.


d) La participación de las diferentes tecnologías en el largo plazo tenderá a reflejar la 
competitividad relativa de las mismas, entendiendo por ésta una medida comprensiva de 
los costes y beneficios de cada una de las tecnologías que abarque, entre los costes, los 
relativos a toda la cadena de generación, incluyendo los costes medioambientales y los 
intergeneracionales, y, entre los beneficios, la aportación a la seguridad del suministro 
energético, incluyendo las contribuciones en términos de autosuficiencia, gestionabilidad 
y predictibilidad de las fuentes.


4. De acuerdo con esta planificación, la legislación ordenará los incentivos públicos 
necesarios para satisfacer los objetivos fijados en el apartado anterior, de acuerdo con los 
siguientes principios: 


a) Garantía de un retorno adecuado de las inversiones en las tecnologías del régimen 
especial, que incentive un volumen de instalación compatible con los objetivos establecidos 
en los planes de energías. 


b) Consideración de las curvas de aprendizaje de las distintas tecnologías hasta 
alcanzar el punto de competitividad con el coste del consumo de la energía, con el fin de 
fomentar los cambios tecnológicos que mejoren la estabilidad de la aportación de energía 
al sistema eléctrico por las energías renovables.


c) Progresiva internalización de los costes que asume el sistema energético para 
garantizar la suficiencia y estabilidad en el suministro, fomentando además la sustitución 
de tecnologías que, por su baja eficiencia económica, técnica o medioambiental, resulten 
obsoletas, siempre que ello suponga un ahorro general del sistema.


d) Priorización en la incorporación de instalaciones que incorporen innovaciones 
tecnológicas o de gestión, que optimicen la eficiencia de la producción, el transporte y la 
distribución, contribuyendo al consumo local de la electricidad a través del incremento de 
la generación distribuida, que aporten una mayor gestionabilidad a los sistemas energéticos cv
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y que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero, analizando en particular su 
ritmo de incorporación en el tiempo.


e) En todos los casos se deberá cumplir que los objetivos se alcanzan teniendo en 
cuenta los principios de eficiencia económica entre las distintas alternativas y de 
sostenibilidad económica de las medidas que se adopten.


5. Anualmente, el Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe de 
seguimiento del cumplimiento de las medidas establecidas en el documento de planificación. 
Dicho informe incorporará la información sobre la aplicación del mismo, que deberán 
suministrar las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias. 


6. En atención a las singularidades de los sistemas energéticos insulares y 
extrapeninsulares, en la planificación indicativa se tendrá en cuenta la planificación 
desarrollada en tales Comunidades y Ciudades Autónomas.


Artículo 80. Planificación energética vinculante. 


1. La planificación vinculante establecida en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se 
realizará bajo criterios que contribuyan a desarrollar un sistema energético seguro, 
eficiente, sostenible económicamente y respetuoso con el medioambiente. 


2. La planificación vinculante se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 
anterior y deberá tenerse en cuenta en el resto de instrumentos de planificación.


3. Los documentos de planificación se aprobarán por el Consejo de Ministros, tras el 
correspondiente procedimiento de audiencia pública, y se remitirán posteriormente a las 
Cortes Generales. 


Artículo 81. Cooperación entre Administraciones Públicas. 


1. La Conferencia Sectorial de Energía es el órgano de coordinación entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas en materia de preparación, desarrollo y aplicación de la 
planificación estatal sobre energía. 


2. A tal efecto, la Conferencia conocerá necesariamente de las siguientes actuaciones:


a) Preparación y formulación de los Planes Nacionales y, en su caso, de los Planes 
de las Comunidades Autónomas, en los ámbitos del ahorro, la eficiencia energética y las 
energías renovables.


b) Coordinación, gestión y seguimiento de la aplicación por las Comunidades 
Autónomas de la política energética definida en la normativa estatal y en los correspondientes 
planes.


c) Intercambio de información y estadísticas energéticas.
d) Formulación, financiación y gestión de proyectos y actuaciones concretas.


3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas establecerán 
marcos de cooperación y coordinación con las Administraciones locales para alcanzar los 
objetivos fijados y para implementar los correspondientes Planes, medidas y actuaciones 
en el ámbito local. 


Artículo 82. Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de 
energías renovables y el ahorro y la eficiencia energética.


1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, fomentarán las 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el 
campo de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética, potenciando el 
desarrollo de aquellas tecnologías que utilicen fuentes limpias y puedan contribuir a la 
reducción de emisiones, entre otras las de secuestro y almacenamiento o carbón limpio. 
Igualmente fomentarán el desarrollo de aquellas tecnologías que incorporen una mayor 
gestionabilidad, innovación y eficiencia al sistema, en particular, las que utilicen fuentes de 
energía primaria renovable. 
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2 El Gobierno, en colaboración con las administraciones autonómicas y locales, 
aprobará programas y tomará las medidas necesarias para favorecer el desarrollo de 
redes de transporte y distribución inteligentes y microrredes integradas que mejoren y 
faciliten la gestión del sistema, la gestión activa de la demanda, la implantación de fuentes 
de energía distribuida, la implantación del vehículo eléctrico e híbrido enchufable, la mejora 
de la calidad y continuidad del servicio y la mejora de la eficiencia de las propias redes, 
incorporando, preferentemente, energía de origen renovable o de sistemas de cogeneración 
de alta eficiencia y dotando a los sistemas de transporte y distribución eléctrica de los 
equipos eléctricos y electrónicos y de las soluciones de automatización, telecontrol, 
información y comunicación que contribuyan a la progresiva implantación de inteligencia 
de red. Todo ello con el objetivo de disminuir las pérdidas en transporte y distribución 
eléctrica, mejorar la garantía, estabilidad y rendimiento del sistema eléctrico e incrementar 
la aportación térmica de origen renovable.


Artículo 83. Transparencia e información a los consumidores.


1. El Gobierno establecerá los instrumentos necesarios para asegurar que los 
usuarios disponen de la información sobre los costes del modelo de suministro energético, 
su composición, su origen y su impacto ambiental. 


2. Igualmente, las Administraciones Públicas se asegurarán de que los consumidores 
dispongan de información completa, clara y comprensible sobre el consumo de energía y 
el impacto medioambiental de los productos y equipos que utilicen energía que adquieren, 
de manera que puedan incorporar tales elementos a sus decisiones de consumo.


3. Los certificados de eficiencia energética para edificios existentes se obtendrán de 
acuerdo al procedimiento básico que se establezca reglamentariamente para ser puestos 
a disposición de los compradores o usuarios de esos edificios cuando los mismos se 
vendan o alquilen.


Artículo 84. Simplificación de procedimientos administrativos.


1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
eliminarán las barreras técnicas, administrativas y de mercado para el desarrollo de las 
energías renovables y la promoción del ahorro y la eficiencia energética, manteniendo la 
conservación del medio natural en los términos previstos en la legislación vigente. 


2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará un catálogo de los 
procedimientos y trámites a seguir para la implantación de instalaciones de aprovechamiento 
de la energía de origen renovable y cogeneración de alta eficiencia, al objeto de servir de 
guía a las administraciones competentes para la elaboración de los mismos, así como 
orientar a los promotores de este tipo de instalaciones. 


3. Los trámites y exigencias contemplados en los procedimientos a seguir serán 
adecuados a las distintas tecnologías, tamaños y usos, y tendrán en consideración plazos 
abreviados de respuesta, con tasas y gravámenes reducidos y uniformes.


Artículo 85. Ahorro energético de las Administraciones Públicas. 


1. Todas las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, incorporarán los principios de ahorro y eficiencia energética y de utilización 
de fuentes de energía renovables entre los principios generales de su actuación y en sus 
procedimientos de contratación.


2. La Administración General del Estado y sus Organismos públicos vinculados 
dependientes, las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las 
sociedades mercantiles estatales definidas en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, las fundaciones del sector público estatal 
definido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y las demás entidades de 
derecho vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado o de sus 
Organismos públicos, establecerán programas específicos de ahorro y eficiencia energética 
y de utilización de fuentes de energía renovables que, con carácter general, anticipen el 
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cumplimiento de los objetivos generales fijados con el horizonte 2020, de modo que, de 
acuerdo con el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética, se alcance en 2016 el objetivo 
previsto de un ahorro energético del 20 por ciento respecto al escenario tendencial en 
ausencia de medidas. Dentro de esos programas se establecerán los requerimientos 
mínimos de calificación energética que deberá cumplir la adquisición de bienes y derechos 
etiquetados energéticamente, y la calificación mínima de los edificios y vehículos que 
integran el patrimonio de las Administraciones Públicas.


Artículo 86. Seguimiento y evaluación.


Para el adecuado seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley, además de los informes periódicos de seguimiento de los diferentes planes 
y programas, cada cuatro años se realizará una evaluación de los distintos instrumentos 
de planificación incluidos en esta Ley:


a) La planificación indicativa del modelo de generación de energía.
b) La planificación vinculante de las infraestructuras y redes de energía.
c) Los planes de energías renovables.
d) Los planes nacionales y programas de ahorro y eficiencia energética. 


Artículo 87. Inversión del factor de agotamiento en el régimen de la minería. 


Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, la letra f) del artículo 99 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda 
redactada de la siguiente forma:


«f) Actuaciones comprendidas en los planes de restauración previstos en el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras.»


CAPÍTULO II


Reducción de emisiones


Artículo 88. Objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.


El Gobierno impulsará las medidas necesarias para el cumplimiento de los compromisos 
y esfuerzos que correspondan a España en el marco de la distribución que se acuerde en 
la Unión Europea, para alcanzar el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el año 2020.


Artículo 89. Capacidad de absorción de los sumideros españoles.


1. Las Administraciones Públicas, en el marco del Consejo Nacional del Clima y la 
Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático, adoptarán las acciones 
oportunas para incentivar la participación de los propietarios públicos y privados y el sector 
forestal en el aumento de la capacidad de captación de CO2 de los sumideros españoles. 
Con el fin de conocer y determinar el carbono absorbido por las actividades de uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura en España, el Gobierno, en colaboración 
con el resto de Administraciones Públicas, diseñará y desarrollará un sistema de información 
ágil, exhaustivo, preciso y eficaz que será actualizado periódicamente y tendrá carácter 
público y accesible.


2. Especialmente, las Administraciones Públicas promoverán el aumento y mejora de 
sumideros vinculados al uso forestal sostenible, que se evaluarán, entre otras fuentes, a 
partir del Inventario Forestal Nacional. Para ello se fomentarán acciones que den valor 
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tanto a las producciones inmediatas, como a las externalidades positivas que las áreas 
forestales producen y, en especial,  las siguientes:


a) La planificación y ordenación forestal a través de los planes y proyectos de gestión 
forestal sostenible.


b) La agrupación de propietarios forestales para el desarrollo de explotaciones 
forestales como unidades de gestión planificada sostenible. 


c) La producción y comercialización de productos forestales procedentes de 
explotaciones nacionales con certificado de gestión forestal sostenible, así como productos 
derivados con certificación en su proceso productivo nacional. 


d) La conservación y mejora de la variabilidad genética de los recursos forestales.
e) La prevención de los incendios forestales y otros daños, como plagas, tormentas, 


riadas y otros, y su impacto sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.
f) Las iniciativas y proyectos dirigidos a la prevención de daños en los bosques, 


especialmente de incendios forestales, que agrupen agentes económicos y sociales, 
habitantes de zonas rurales, propietarios, empresas y Organismos públicos.


g) El desarrollo y utilización de nuevas tecnologías para la prevención y lucha contra 
los daños en los bosques, especialmente incendios forestales. 


h) El uso de la biomasa forestal en el marco de la generación de energía de fuentes 
de origen renovable.


3. Asimismo, las Administraciones públicas, promoverán medidas específicas para 
reducir las emisiones procedentes de los sistemas agrícolas a través de, entre otros, el 
fomento de prácticas agrícolas, ecológicas y sostenibles.


Artículo 90. Compensación de emisiones.


1. Las empresas y personas físicas que así lo deseen podrán compensar sus 
emisiones de CO2 a través de inversiones en incremento y mantenimiento de masas 
forestales, programas agrarios de reducción del CO2 y otros  programas que se establezcan 
por la Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas. 


2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente y de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
establecerá los criterios de compensación, verificación y obligaciones de mantenimiento e 
información asociadas, así como las inversiones que se considerarán a efectos de 
compensación.


3. Esta compensación no será válida a los efectos del cumplimiento de la obligación 
de entrega anual de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el marco del 
régimen de comercio de derechos de emisión.


No obstante, esta compensación podrá tenerse en cuenta a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 70 y 103 de la Ley 30/2007, de 30 de diciembre, de Contratos del Sector 
Público. 


Artículo 91. Constitución de un Fondo para la compra de créditos de carbono.


1. Se crea un Fondo de carácter público, adscrito a la Secretaría de Estado de 
Cambio Climático, con el objeto de generar actividad económica baja en carbono y 
contribuir al cumplimiento de los objetivos sobre reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero asumidos por España mediante actuaciones de ámbito nacional.


2. El Fondo se dedicará a la adquisición de créditos de carbono, en especial los 
derivados de proyectos realizados o promovidos por empresas en el marco de los 
Mecanismos de Flexibilidad del Protocolo de Kioto en los términos establecidos 
reglamentariamente, con la finalidad de incentivar la participación de las empresas 
españolas en dichos mecanismos. El Fondo se destinará de manera preferente a 
proyectos de eficiencia energética, energías renovables y gestión de residuos y 
aquellos que representen un elevado componente de transferencia de tecnología en el 
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país donde se lleven a cabo. Para la certificación de las reducciones de emisiones de 
los proyectos se atenderá a las normas internacionales que las regulen, en función de 
su naturaleza.


3. El Fondo podrá condicionar la adquisición de dichos créditos a la realización por 
parte de las empresas de inversiones en sectores no sujetos al comercio de derechos de 
emisión.


4. Los créditos de carbono adquiridos por el Fondo se constituirán en activos del 
Estado y podrán enajenarse, en particular, si resultan innecesarias para atender los 
compromisos de reducción de España en el marco del Protocolo de Kioto, permitiendo la 
autofinanciación del Fondo.


5. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de este 
Fondo será el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
para los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 
mayoritariamente desde los Presupuestos Generales del Estado, mencionados en el 
artículo 2.2 de dicha ley.


6. No estarán sujetas a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, las operaciones de adquisición de créditos de carbono.


7. La Intervención General de la Administración del Estado controlará el Fondo para 
la adquisición de créditos de carbono a través de la auditoría pública, en los términos 
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.


8. La administración del Fondo se llevará a cabo por un órgano colegiado presidido 
por la Secretaria de Estado de Cambio Climático, cuya composición y funcionamiento se 
establecerán reglamentariamente. En todo caso, participarán en el mismo un representante 
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y de la Abogacía del Estado. Este 
órgano será responsable de aprobar las cuentas del Fondo. El Fondo contará también con 
un órgano de carácter ejecutivo que, entre otras funciones, será responsable de la llevanza 
de la contabilidad del Fondo, de acuerdo con la normativa aplicable y de la formulación de 
sus cuentas con periodicidad anual. 


9. El Fondo estará dotado con las aportaciones que anualmente se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del 
Fondo los gastos que ocasione su gestión.


Artículo 92. Incremento de la deducción por inversiones medioambientales.


Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo y en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:


Uno. El apartado 1 del artículo 39 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda 
redactado de la siguiente forma:


«1. Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la 
protección del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la 
contaminación atmosférica o acústica procedente de instalaciones industriales, o 
contra la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas, o para la 
reducción, recuperación o tratamiento de residuos industriales propios, siempre que 
se esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de actuación pero se 
realicen para mejorar las exigencias establecidas en dicha normativa, darán derecho 
a practicar una deducción en la cuota íntegra del 8 por ciento de las inversiones que 
estén incluidas en programas, convenios o acuerdos con la Administración 
competente en materia medioambiental, quien deberá expedir la certificación de la 
convalidación de la inversión.»
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Dos. El apartado 1 de la disposición adicional décima del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, queda redactado de la siguiente forma:


«1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, se 
determinarán multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dichos 
artículos por el coeficiente siguiente:


0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.»


Tres. El apartado 1 de la disposición transitoria vigésima primera del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, queda redactado de la siguiente forma:


«1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 
6 del artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, 
pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2011, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son igualmente aplicables para 
consolidar las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes 
de aquella fecha.»


Cuatro. El apartado 2 de la disposición derogatoria segunda de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio queda redactado de la siguiente forma:


«2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 
38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.»


CAPÍTULO III


Transporte y movilidad sostenible


Sección 1.ª Regulación del transporte


Artículo 93. Principios de la regulación del sector del transporte.


La regulación de las actividades de transporte por las Administraciones Públicas 
atenderá a los siguientes principios:


a) La garantía de los derechos de los operadores y usuarios, en especial los derechos 
de igualdad en el acceso a los mercados de transporte, participación, queja y 
reclamación. 


b) La promoción de las condiciones que propicien la competencia.
c) La gestión eficiente por parte de los operadores y de las Administraciones 


Públicas.
d) La coherencia entre los niveles de inversión y calidad de servicio y las necesidades 


y preferencias de los usuarios.
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e) El fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y energético y 
de la intermodalidad.  


Artículo 94. Promoción de la competencia y clasificación de los mercados de transporte.


1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento, y previo informe de 
la Comisión Nacional de la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, sin perjuicio de las competencias que en esta materia tengan 
asignadas las Comunidades Autónomas, clasificará los mercados de transporte españoles, 
de acuerdo con la metodología europea y española. En dicho análisis se tendrá en cuenta, 
en particular, el potencial de sustitución entre los distintos modos de transporte de cara a 
establecer la posibilidad de que los mismos sean prestados en competencia. 


Esta clasificación, que carecerá de valor normativo, servirá de guía para que las 
autoridades competentes puedan desarrollar y adaptar el marco regulatorio del sector 
transporte a los principios contenidos en el artículo 93 de esta Ley, y en particular, de su 
apartado b).


La clasificación será objeto de revisión transcurrido un plazo de cinco años.
Las sucesivas clasificaciones de los mercados y los correspondientes informes de la 


Comisión Nacional de la Competencia, serán publicados respectivamente en la página 
web del Ministerio de Fomento y de la citada Comisión.


2. La propuesta del Ministro de Fomento contendrá, además de la definición de los 
mercados, la evaluación del grado de competencia efectivamente existente en cada uno 
de los mercados y las medidas tendentes a la promoción de la competencia en los mismos, 
de acuerdo con el artículo anterior y en el marco comunitario y de la legislación española 
de defensa de la competencia.


Los mercados de transporte se clasificarán de acuerdo con alguno de los siguientes 
modelos de competencia intramodal: 


a) Mercados con acceso libre, a los que puede accederse libremente con sólo cumplir 
los requisitos previstos en la legislación vigente. 


b) Mercados con acceso restringido, en exclusividad o en concurrencia con un 
número limitado de operadores. Corresponde al Ministerio de Fomento establecer el 
procedimiento y las condiciones de concurrencia competitiva para el acceso a estos 
mercados.  


c) Mercados en los que no es posible la competencia, reservados a un operador en 
exclusiva. 


3. La clasificación de los mercados de transporte abarcará, al menos:


a) El transporte de mercancías y de viajeros.
b) Los modos de transporte terrestre por carretera y ferroviario, marítimo y aéreo.
c) Toda la cadena de valor del transporte incluyendo la operación de la infraestructura 


de carreteras, ferrocarril, puertos y aeropuertos, los servicios ligados a la infraestructura, y  
la provisión de transporte. 


Artículo 95. Servicios de transporte de interés público.


1. Son servicios de interés público aquéllos que las empresas  operadoras no 
prestarían si tuviesen en cuenta exclusivamente su propio interés comercial y que resulten 
necesarios para asegurar el servicio de transporte, a través de cualquier modo de 
transporte, entre distintas localidades o para garantizar su prestación en condiciones 
razonablemente aceptables de frecuencia, precio, calidad o universalidad.


2. Solamente podrán otorgarse subvenciones cuando se presten servicios de interés 
público como compensación a la asunción de obligaciones de servicio público. Cuando 
proceda, las subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva. Las 
subvenciones deben ir estrictamente vinculadas a la prestación del servicio de interés 
público en el mercado geográfico que resulte deficitario, impidiendo las subvenciones 
cruzadas entre mercados que pueden alterar las condiciones de competencia. cv
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3. Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento, y 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la 
declaración de obligaciones de servicio público en servicios de transporte de interés público 
de competencia estatal. Corresponde al Ministro de Fomento el establecimiento de las 
condiciones de prestación de dicho servicio y de las compensaciones económicas que 
procedan, que deberán ser suficientes para cubrir los costes del servicio y obtener un 
beneficio razonable.


Cuando los servicios de interés público se presten en mercados con el acceso 
restringido, la cuantía final de la compensación se definirá mediante procedimientos de 
licitación pública transparentes, equitativos y no discriminatorios en los que se ponderará 
debidamente la oferta que solicite una menor compensación.


4. El Ministro de Fomento establecerá las condiciones y las compensaciones 
económicas a que se refiere el apartado anterior con sujeción a los Reglamentos 
comunitarios sobre establecimiento de obligaciones de servicio público en los transportes 
terrestre, marítimo y aéreo.


Artículo 96. Autonomía de gestión.


En los mercados de transporte, las funciones de operación y regulación corresponderán 
a entidades y órganos diferenciados y funcionalmente independientes entre sí, conforme 
a la normativa comunitaria que resulte de aplicación.


Sección 2.ª Planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y de los servicios 
del transporte


Artículo 97. Objetivos y prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras del 
transporte. 


1. La planificación estatal de las infraestructuras del transporte responderá a los 
siguientes objetivos:


a) La promoción de la competitividad de la economía, a través de la reducción de 
costes asociada a las infraestructuras de gran capacidad, los accesos ferroviarios y viarios 
que faciliten la intermodalidad y mediante las conexiones y enlaces transfronterizos de la 
red estatal de infraestructuras del transporte.


b) La cohesión social y territorial, mediante la disponibilidad de una red estatal de 
infraestructuras económicamente sostenible, adecuada a la demanda en términos de 
capacidad, calidad y seguridad, y coherente con la mejora de la eficiencia y la productividad 
de la economía, sin perjuicio de una particular atención a las necesidades específicas de 
los territorios insulares y fragmentados que no están incluidos en la red estatal, tanto de 
carreteras como de ferrocarriles.


c) La movilidad sostenible y segura en términos económicos y medioambientales, a 
través de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de las emisiones 
contaminantes y otros daños al medioambiente, que contribuyan al cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia. Se impulsarán asimismo proyectos relativos 
a los modos de transporte más sostenibles y eficientes, en particular, los referidos al 
transporte ferroviario de mercancías y, dentro de cada uno de los modos de transporte, los 
dirigidos a la incorporación de la innovación tecnológica y a la mejora de la eficiencia 
energética del transporte que se desarrolle en el respectivo modo.


d) Potenciar la dimensión europea e internacional.
e) Impulsar el transporte de mercancías por ferrocarril estableciendo como objetivo 


aproximarse al nivel de los países de nuestro entorno.
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2. Serán prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras del transporte 
las siguientes:


a) Adaptar las líneas de la red básica para el transporte de mercancías por ferrocarril, 
para hacer posible la circulación de trenes de mercancías de más de 750 metros de longitud.


b) Adaptar a las condiciones de eficiencia y calidad comunitarias las líneas de la red 
ferroviaria de interés general incluidas en los corredores de mercancías que integren la red 
ferroviaria europea para un transporte de mercancías competitivo, así como de todas 
aquellas otras que presenten claras posibilidades de desarrollo para el transporte de 
mercancías. 


c) Potenciar las conexiones viarias y ferroviarias con los puertos de interés general 
en función de su impacto económico potencial, de las disfuncionalidades  existentes y los 
costes de oportunidad.


d) Impulsar la creación y mejora de los apartaderos y centros de cambio modal y 
actividades logísticas que propicien la reducción de los costes de operación del transporte, 
la mejora de la intermodalidad y la eficiencia en el consumo energético.


e) Introducir las mejoras que permitan la conexión de la red ferroviaria de alta 
velocidad con la red ferroviaria convencional. 


f) Favorecer el desarrollo de las infraestructuras del transporte ferroviario 
metropolitano y de plataformas reservadas a autobuses y a vehículos de alta ocupación, 
así como de estaciones de autobuses e intercambiadores intermodales y plataformas de 
estacionamiento disuasorio.


g) Impulsar el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias para la mejora progresiva 
de la conexión con las infraestructuras internacionales de ancho estándar.


3. Para la adecuada priorización de las inversiones en infraestructuras de transporte, 
los proyectos de las obras se acompañarán, además de la documentación y de los estudios 
que se requieran por la legislación que resulte de aplicación a su contratación y ejecución, 
de una memoria en la que se evalúe el cumplimiento de los objetivos y prioridades 
establecidos en los apartados anteriores y se analice el coste y el beneficio que en términos 
económicos  y sociales comporta su ejecución.


Reglamentariamente, se establecerán el alcance de las ayudas, el objeto y alcance de 
las indemnizaciones y el sujeto pasivo que debe asumir la carga económica. 


Artículo 98. Sistema de información sobre la red estatal de infraestructuras del transporte 
y de análisis y evaluación de la demanda de los servicios de transporte.


1. El Ministerio de Fomento desarrollará un sistema de información integrado sobre 
capacidad, uso y oferta de la red estatal de infraestructuras del transporte, que se mantendrá 
permanentemente actualizado, y será de acceso electrónico, universal y gratuito. El 
sistema permitirá la difusión de información sobre la oferta de servicios logísticos y de 
transporte disponible, a solicitud de los oferentes. 


2. Para el ejercicio de las competencias de información, análisis y propuesta en el 
ámbito de los servicios de transporte que competen al Ministerio de Fomento, los operadores 
del transporte, y las Administraciones Públicas, en el marco de la colaboración 
interadministrativa, estarán obligados a suministrar la información que reglamentariamente 
se determine.


Sección 3.ª Movilidad sostenible


Artículo 99. Principios en materia de movilidad sostenible. 


En el ámbito de sus competencias, las Administraciones Públicas promoverán políticas 
de movilidad sostenible, que respeten los siguientes principios:


a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones 
de movilidad adecuadas, accesibles y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social 
posible. cv
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b) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad 
de las personas y de las mercancías.


c) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la 
preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la 
adecuación a las políticas comunitarias en esta materia.


d) El establecimiento de nuevos servicios de transporte deberá supeditarse a la 
existencia de un volumen de demanda acorde con los costes de inversión y mantenimiento, 
teniendo en cuenta, en todo caso, la existencia de modos alternativos de la debida calidad, 
precio, seguridad, así como los resultados de su evaluación ambiental.


Artículo 100. Objetivos de la política de movilidad sostenible.


Las Administraciones Públicas, en el desarrollo de su política de impulso de la movilidad 
sostenible, perseguirán los siguientes objetivos:


1. Contribuir a la mejora del medio ambiente urbano y la salud y seguridad de los 
ciudadanos y a la eficiencia de la economía gracias a un uso más racional de los recursos 
naturales.


2. Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico, y de movilidad de modo 
que se minimicen los desplazamientos habituales y facilitar la accesibilidad eficaz, eficiente 
y segura a los servicios básicos con el mínimo impacto ambiental. 


3. Promover la disminución del consumo de energía y la mejora de la eficiencia 
energética, para lo que se tendrán en cuenta políticas de gestión de la demanda.


4. Fomentar los medios de transporte de menor coste social, económico, ambiental 
y energético, tanto para personas como para mercancías, así como el uso de los trasportes 
público y colectivo y otros modos no motorizados.


5. Fomentar la modalidad e intermodalidad de los diferentes medios de transporte, 
considerando el conjunto de redes y modos de transporte que faciliten el desarrollo de 
modos alternativos al vehículo privado.


Artículo 101. Los Planes de Movilidad Sostenible.


1. Los Planes de Movilidad Sostenible son un conjunto de actuaciones que tienen 
como objetivo la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles en el ámbito 
geográfico que corresponda, priorizando la reducción del transporte individual en beneficio 
de los sistemas colectivos y de otros modos no motorizados de transportes y desarrollando 
aquéllos que hagan compatibles crecimiento económico, cohesión social,  seguridad vial y 
defensa del medio ambiente,  garantizando, de esta forma, una mejor calidad de vida para 
los ciudadanos. Estos planes deberán dar cabida a soluciones e iniciativas novedosas, 
que reduzcan eficazmente el impacto medioambiental de la movilidad, al menor coste 
posible.  


2. Los Planes de Movilidad pueden tener un ámbito territorial autonómico, 
supramunicipal o municipal. Se podrán adoptar Planes de Movilidad Sostenible de ámbito 
supramunicipal, cuando así lo acuerden los municipios que compartan un esquema de 
movilidad interdependiente.


A tal efecto, tienen esta condición los Planes de Movilidad Sostenible que hayan podido 
aprobar los municipios y agrupaciones de municipios con población superior a 100.000 
habitantes, en el marco de los planes y programas para el cumplimiento y mejora de los 
objetivos de calidad del aire previstos en el artículo 16.4 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 


3. Los Planes de Movilidad Sostenible autonómicos, supramunicipales o locales 
ajustarán su contenido a lo establecido en la normativa que resulte aplicable, así como 
a los principios recogidos en la presente Ley y a lo dispuesto en los instrumentos de 
planificación que les afecten y, en especial, a los relativos a infraestructuras, transportes, 
ahorro y eficiencia energética, así como a la Estrategia Española de Movilidad 
Sostenible.
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4. El contenido de los Planes de Movilidad Sostenible incluirá, como mínimo, el 
diagnóstico de la situación, los objetivos a lograr, las medidas a adoptar, los mecanismos 
de financiación oportunos y los procedimientos para su seguimiento, evaluación y 
revisión y un análisis de los costes y beneficios económicos, sociales y ambientales. Lo 
expuesto será igualmente exigible al contenido de esos Planes en lo relativo a la 
seguridad vial. 


5. En la elaboración y revisión de los Planes de Movilidad Sostenible a que se refiere 
este artículo, se  garantizará la participación pública según lo previsto en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 


Artículo 102. Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible.


A partir del 1 de enero de 2012, la concesión de cualquier ayuda o subvención a las 
Administraciones autonómicas o Entidades locales incluida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y destinada al transporte público urbano o metropolitano, se 
condicionará a que la entidad beneficiaria disponga del correspondiente Plan de Movilidad 
Sostenible, y a su coherencia con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.


Artículo 103. Elaboración de los planes de transporte en empresas. 


1. Las Administraciones competentes fomentarán igualmente el desarrollo de planes 
de transporte de empresas, con vistas a reducir el uso del automóvil y promover modos 
menos contaminantes en los desplazamientos de los trabajadores. Estos planes de 
transporte se tratarán en el marco del diálogo social, y tendrán carácter voluntario para las 
empresas.


2. Con ese fin, se prestará especial atención a los centros de trabajo de titularidad 
pública o privada cuyas características así lo aconsejen por dimensión de la plantilla, 
actividad, procesos o ubicación. Las Administraciones competentes podrán impulsar la 
adopción de planes mancomunados, para empresas que compartan un mismo centro o 
edificio o que desarrollen su actividad en un mismo parque o recinto equivalente, así 
como la designación de un coordinador de movilidad en empresas con más de 400 
trabajadores, para facilitar la aplicación y el seguimiento del plan de transporte adoptado 
en su caso. 


3. Los planes de transporte en empresas respetarán las previsiones de los Planes de 
Movilidad Sostenible que hayan sido aprobados en su ámbito territorial.


Artículo 104. Modernización tecnológica y uso eficiente de los medios de transporte.


Las iniciativas públicas estatales de eficiencia y ahorro energético perseguirán, entre 
otros, la consecución de los siguientes objetivos:


a) La mejora de la eficiencia energética de las flotas de transporte y la puesta en 
marcha de planes de formación y evaluación en gestión eficiente de las mismas.


b) La potenciación del uso de nuevas tecnologías en la gestión de flotas con criterios 
de eficiencia energética.


c) El desarrollo de sistemas de certificación energética de empresas de transporte 
que acrediten contar con instrumentos de gestión de flotas y políticas de formación en 
eficiencia energética para sus técnicos, gestores de flota y conductores.


d) La renovación de la flota de vehículos de transporte colectivo de pasajeros y de 
mercancías mediante la incorporación de vehículos energéticamente más eficientes.


e) El desarrollo de programas de formación e información sobre etiquetado de 
eficiencia energética de los vehículos y sistemas de vigilancia sobre el etiquetado.


f) El fomento del uso del vehículo eléctrico e híbrido, así como la dotación de 
aplicaciones e instalaciones de energías renovables ligadas a estos vehículos. 


g) Fomento de la utilización de envases y embalajes sostenibles, que reduzcan la 
huella de carbono del transporte.
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Artículo 105. Promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes 
adjudicadores.


1. Las normas para la compra de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes del artículo 106 y la disposición adicional sexta de esta Ley 
serán de aplicación a las compras de vehículos de transporte por carretera de las 
categorías M1, M2, M3, N1, N2 y N3, tal como se definen en la Directiva, 2007/46/CE, 
de 5 de septiembre, del Parlamento europeo y del Consejo, por la que se crea un marco 
para la homologación de los vehículos de motor y de los remolques, sistemas, 
componentes y unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, que se 
realicen por:


a) Los poderes adjudicadores definidos en el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y las entidades contratantes definidas en el 
artículo 3 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de Contratación en 
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.


b) Los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público en el marco de un 
contrato de servicio público en el sentido del Reglamento (CE) n.º 1370/2007, de 23 de 
octubre, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte 
de viajeros por ferrocarril y carretera, cuando el valor estimado del contrato sea igual o 
superior al establecido, para los contratos de suministro, en el artículo 16 de la Ley 31/2007, 
de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales.


2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Directiva 2009/33/CE, de 23 
de abril, quedarán excluidos de la aplicación de las normas para la compra de vehículos 
de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes, siempre que no estén 
sujetos a homologación de tipo u homologación individual en territorio español, los 
siguientes vehículos:


a) Vehículos diseñados y fabricados para su uso principalmente en obras, canteras, 
instalaciones portuarias o aeroportuarias;


b) vehículos diseñados y fabricados para su uso por el ejército, protección civil, 
servicios de bomberos y fuerzas responsables del mantenimiento del orden público, y


c) máquinas móviles.


Artículo 106. Adquisición, por los poderes adjudicadores, de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente eficientes. 


1. Las entidades a que se refiere el artículo anterior, en sus adquisiciones de 
vehículos de trasporte por carretera que realicen a partir del 4 de diciembre de 2010, 
tendrán en cuenta los impactos energético y medioambiental de la utilización durante la 
vida útil del vehículo, con arreglo al apartado 2, y aplicarán una de las opciones previstas 
en el apartado 3 de este artículo.


2. Los impactos energético y medioambiental de la utilización que deberán tenerse 
en cuenta incluirán al menos lo siguiente:


a) El consumo de energía;
b) las emisiones de CO2, y
c) las emisiones de NOX, NMHC y partículas.


3. Los requisitos de los apartados 1 y 2 se cumplirán con arreglo a una de las 
siguientes opciones:


a) Estableciendo especificaciones técnicas para el comportamiento energético y 
ecológico en la documentación relativa a la compra de vehículos de transporte por carretera 
para cada uno de los impactos considerados, así como para cualquier otro impacto 
medioambiental adicional, o
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b) incluyendo los impactos energético y medioambiental en la decisión de compra, 
de manera que:


1.º En los casos en que se lleve a cabo un procedimiento de contratación pública, se 
tendrán en cuenta esos impactos como criterios de adjudicación.


2.º En los casos en que esos impactos se cuantifiquen para su inclusión en la decisión 
de compra, se utilizará la metodología prevista en la disposición adicional séptima.


CAPÍTULO IV


Rehabilitación y vivienda


Artículo 107. Fines comunes de las políticas públicas para un medio urbano sostenible.


Los poderes públicos, de acuerdo con los principios de cohesión territorial y social, 
eficiencia energética y complejidad funcional formularán y desarrollarán las políticas de su 
respectiva competencia al servicio de un medio urbano sostenible que: 


a) Posibilite el uso residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual en un 
contexto urbano seguro, salubre y adecuado, libre de ruidos y otras inmisiones 
contaminantes que excedan de los límites legalmente permitidos en cada momento y 
provisto del equipamiento, los servicios, los materiales y productos que eliminen o, en todo 
caso, minimicen, por aplicación de la mejor tecnología disponible en el mercado a precio 
razonable, las emisiones contaminantes, el consumo de agua, energía y la producción de 
residuos, y mejoren su gestión.


b) Mejore la calidad ambiental y la funcionalidad de las dotaciones, infraestructuras y 
espacios públicos al servicio de todos los ciudadanos.


c) Fomente unos servicios generales, incluidos los que aseguren el acceso universal 
a las nuevas tecnologías, más eficientes económica y ambientalmente en la gestión del 
agua, la energía y los residuos.


d) Favorezca, por contar con las infraestructuras, dotaciones y servicios precisos, la 
localización de actividades de contenido económico generadoras de empleo estable y 
sostenibles medioambientalmente, especialmente las que faciliten el desarrollo de la 
investigación científica y de nuevas tecnologías.


e) Garantice el acceso equitativo de los ciudadanos a las dotaciones y los servicios 
y su movilidad, potenciando al efecto los medios de transporte, especialmente los de uso 
público, más eficientes energéticamente y menos contaminantes.


f) Integre en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función 
residencial, contribuyendo al equilibrio de ciudades y núcleos residenciales, para lo que se 
favorecerá la aproximación de servicios y dotaciones a la comunidad residente, evitando  
desplazamientos innecesarios.


g) Fomente el uso de materiales, productos y tecnologías limpias que reduzcan las 
emisiones contaminantes del sector de la construcción.


Artículo 108. Información al servicio de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.


Para asegurar la obtención, actualización permanente y explotación de la información 
necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones a que se refieren los dos artículos 
anteriores, la Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Administraciones Locales, definirá y promoverá la aplicación de los 
criterios y principios básicos que posibiliten, desde la coordinación y complementación con 
las administraciones competentes en la materia, la formación y actualización permanente 
de un sistema informativo general e integrado, comprensivo, al menos, de los siguientes 
instrumentos: 


a) Censos de construcciones, edificios, viviendas y locales desocupados y de los 
precisados de mejora o rehabilitación. cv
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b) Mapas de ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos o en dificultades, precisados de 
programas o planes de rehabilitación o de actuaciones de renovación y rehabilitación urbana.


c) Un sistema público general e integrado de información sobre suelo y urbanismo, 
previsto en la disposición adicional primera de la Ley del Suelo, a través del cual los 
ciudadanos tendrán derecho a obtener por medios electrónicos toda la información 
urbanística proveniente de las distintas Administraciones, respecto a la ordenación del 
territorio llevada a cabo por las mismas.


Artículo 109. Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio urbano. 


La Administración General del Estado favorecerá, en el ámbito de sus competencias y 
en colaboración con las Administraciones competentes en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, las acciones de rehabilitación y renovación de la ciudad y los demás 
núcleos residenciales existentes que reúnan las siguientes condiciones:


a) Tengan por objetivo la cualificación, revitalización y, en general, puesta en valor de 
las tramas y los tejidos correspondientes, así como, en su caso y complementariamente, 
de la extensión razonable de los mismos en el ámbito de su periferia inmediata, de acuerdo 
con criterios de compacidad y proximidad física y funcional y aprovechamiento racional de 
infraestructuras, dotaciones y servicios y garantizando en todo caso un marco urbano 
coherente.


b) Se articulen preferentemente en planes, programas o instrumentos integrales que, 
considerando las pertinentes variables de naturaleza, ambiental, económica y social en 
ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos, degradados o que padezcan problemas de 
naturaleza análoga determinados al efecto, combinen las medidas de creación o mejora 
del espacio urbano con las de reequipamiento en dotaciones y servicios y garanticen su 
coherencia y eficacia.


c) Contribuyan, cuando tengan carácter aislado, al objetivo a que se  refiere la letra 
anterior y a un marco urbano coherente, en el que se aborde la mejora y refuerzo de 
dotaciones y servicios y se consideren cuantas variables de naturaleza socioeconómica 
son inherentes al proceso rehabilitador.


Artículo 110. Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas.


1. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana suponen la reforma de la 
urbanización o de las dotaciones y la rehabilitación de edificios, especialmente los de uso 
residencial, con alguna, varias o todas las finalidades previstas en el artículo 107 en 
ámbitos urbanos en los que, se den procesos de obsolescencia o degradación del tejido 
urbano y del patrimonio arquitectónico o de uno u otro, especialmente cuando una parte 
significativa de la población residente en tales ámbitos se encuentre en dificultades 
específicas por razón de la edad, la discapacidad, el empleo, la insuficiencia del ingreso 
medio u otras causas análogas.


2. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana tienen la consideración 
de actuaciones de transformación urbanística, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14.1  del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de julio, siéndoles de aplicación el régimen legal establecido 
en dicho texto a las actuaciones de urbanización o de dotación, según sea su objeto.


3. Los usuarios de viviendas o locales, por cualquier titulo, en edificios en que se 
realicen obras de rehabilitación en elementos o servicios comunes que les impidan el uso 
de unas u otros, tendrán derecho al realojo en otra vivienda o el uso de otro local que esté 
disponible en el propio edificio o en edificios colindantes o cercanos. En el caso de que no 
se le pueda proporcionar el correspondiente realojo, tendrá derecho a una compensación 
económica que cubra el daño causado. 


4. Los programas, planes y demás instrumentos ordenadores de la rehabilitación de 
construcciones y edificios, además de contenerse en planes de ordenación urbanística, 
pueden aprobarse en forma independiente por los procedimientos de aprobación de las 
normas reglamentarias y tienen en todo caso, respecto de las construcciones y edificios cv
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afectados por ellos, los mismos efectos que los planes de ordenación urbanística. Cuando 
los programas, planes u otros instrumentos de rehabilitación afecten a inmuebles 
declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de protección deben ser 
informados favorablemente por el órgano competente para la gestión del régimen de 
protección aplicable.


5. La Administración o Administraciones actuantes, los consorcios por ellas 
constituidos o las entidades o sociedades que los gestionen pueden convenir los términos 
y condiciones de su ejecución con los propietarios de edificios, pisos o locales, las 
comunidades de propietarios y agrupaciones de éstas. Los convenios pueden incluir las 
ayudas públicas previstas.


En los supuestos en que se den las condiciones necesarias al efecto, para edificios 
concretos y también mediante convenio, puede establecerse la ejecución privada de la 
rehabilitación por empresas que, individualmente o agrupadas y sustituyendo a la propiedad 
del inmueble, asuman la realización a su costa de la totalidad de las obras a cambio de la 
cesión de parte determinada del edificio rehabilitado.


6. Todas las Administraciones Públicas deben cooperar para asegurar la efectiva 
ejecución de las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana, especialmente la 
aplicación coordinada de las medidas, los fondos, las ayudas y los beneficios, incluidos los 
previstos en programas comunitarios, que sean aplicables por razón de los objetivos 
perseguidos. 


Artículo 111. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y sostenibilidad 
del medio urbano.


1. La Administración competente puede ordenar, en la forma, los términos y plazos 
que establezca la legislación aplicable, la realización de obras de mejora hasta el importe 
máximo del deber legal, además de por motivos turísticos y culturales recogidos en la 
legislación aplicable, en el supuesto de que  la construcción o el edificio de que se trate 
quede afectado por un programa, plan o cualquier otro instrumento legal de rehabilitación 
de viviendas aprobado y en vigor, y se refieran a obras que sirvan para garantizar los 
derechos reconocidos por ley a las personas, especialmente las que padezcan alguna 
discapacidad, o vengan impuestas por normas legales sobrevenidas por razones de 
seguridad, adecuación de instalaciones y servicios mínimos, reducción de emisiones e 
inmisiones contaminantes de cualquier tipo y las necesarias para reducir los consumos de 
agua y energía. 


La aprobación de los programas, planes e instrumentos y la orden de ejecución de las 
obras, aludidos en el párrafo anterior, comportan la declaración de la utilidad pública o, en 
su caso, el interés social, a los efectos de la expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para su ejecución.


2. Las obras a que se refiere el apartado anterior tienen, a los efectos de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, el carácter de necesarias que deben ser 
obligatoriamente costeadas por los propietarios de la correspondiente comunidad o 
agrupación de comunidades, no siéndoles de aplicación las reglas del artículo 17 de dicha 
Ley y debiéndose limitar el acuerdo de la Junta correspondiente a la distribución de la 
derrama pertinente y la determinación de los términos de su abono.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la unidad familiar a la 
que pertenezca alguno de los propietarios que forman parte de la comunidad tenga 
ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas públicas a las que esa 
unidad familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual repercutido de las obras 
que le afecten, privativas o en los elementos comunes, supere el 33 por ciento de sus 
ingresos anuales. 


3. La conformidad o autorización administrativas del proyecto técnico de cualesquiera 
de las obras de mejora a que se refiere el apartado primero o, en su caso, la orden 
administrativa de ejecución de éstas determina la afección real directa e inmediata, por 
determinación legal, de las fincas constitutivas de elementos privativos de regímenes de 
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propiedad horizontal o de complejo inmobiliario, cualquiera que sea su propietario, al 
cumplimiento del deber  de costear las obras. La afección real se hace constar en el 
Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la inscripción de dominio, con 
constancia expresa de su carácter de garantía real y con el mismo régimen de preferencia 
y prioridad establecido para la afección real al pago de cuotas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística.


4. La ocupación de elementos comunes del edificio o el complejo inmobiliario privado 
por obras e instalaciones de rehabilitación a que se refiere este artículo no requiere el 
consentimiento ni de los propietarios integrantes de la comunidad correspondiente o de 
esta última en el primer caso, ni de las comunidades integrantes de la agrupación de las 
comunidades en el caso del complejo inmobiliario.


5. La ocupación de aquellas partes de pisos o locales de edificios destinados 
predominantemente a uso de vivienda y constituidos en régimen de propiedad horizontal 
que sea indispensable para la instalación de servicios comunes que, siendo legalmente 
exigibles, estén previstos en planes, programas o instrumentos de rehabilitación y, en todo 
caso, el de ascensor, se declara necesaria para su expropiación en beneficio de la 
correspondiente comunidad de propietarios o agrupación de éstas, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones:


a) Resulte inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) Quede garantizado el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos 


para locales, viviendas y espacios comunes de los edificios.


6. La ocupación de las superficies de espacios libres o de dominio público, que sea 
indispensable para la instalación de servicios comunes que, siendo legalmente exigibles, 
estén previstos en planes, programas o instrumentos de rehabilitación y, en todo caso, el 
de ascensor, se declara, causa suficiente para su desclasificación y, en su caso, 
desafectación y enajenación posterior a la comunidad o agrupación de comunidades de 
propietarios correspondiente, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:


a) Resulte inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) Quede garantizado el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos 


para espacios libres y dotaciones públicas, así como la funcionalidad del dominio público, 
en los casos en que se trate de la ocupación de cualquiera de los espacios citados.


La ocupación de suelo por las instalaciones del ascensor, tales como vestíbulos, 
descansillos y acceso a viviendas derivados de la instalación, así como del subsuelo y 
vuelo correspondientes, objeto de la desclasificación como espacio libre y, en su caso, 
desafectación del dominio público a que se refiere el párrafo anterior, no es computable en 
ningún caso a efectos del volumen edificable ni de distancias mínimas a linderos, otras 
edificaciones o la vía pública.


TÍTULO IV


Instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible


Artículo 112. El Fondo de Economía Sostenible.


1. El Fondo de Economía Sostenible fue creado por acuerdo del Consejo de Ministros 
el 4 de diciembre de 2009, y durante su vigencia es el instrumento financiero del Estado 
para el apoyo a los particulares en el desarrollo de los principios y objetivos contenidos en 
esta Ley.


2. La Ministra de Economía y Hacienda presentará a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, un informe trimestral sobre la evolución de las líneas 
de crédito vinculadas a las finalidades de esta Ley, y especialmente sobre el Fondo de 
Economía Sostenible. 
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Artículo 113. Coordinación administrativa en el seguimiento y evaluación de la aplicación 
de la Ley. 


1. La Administración General del Estado presentará al menos cada dos años a los 
órganos de cooperación con las Comunidades Autónomas en los sectores afectados por 
esta Ley, y a la Comisión Nacional de la Administración Local un informe sobre la evolución 
de las previsiones de la presente Ley que afectan a su ámbito de actuación. 


2. Igualmente, las Comunidades Autónomas presentarán a dichos órganos de 
cooperación, con ocasión del informe previsto en el apartado anterior, la información sobre 
sus actuaciones en aplicación de la presente Ley desarrolladas en el ejercicio de sus 
competencias.


3. En especial, los órganos citados en el apartado primero evaluarán en dichos 
informes el desarrollo de los instrumentos de cooperación entre Comunidades Autónomas 
y entre Estado y Comunidades Autónomas que faciliten la progresiva coordinación de los 
procedimientos y de la coherencia de los requisitos que inciden en la actividad económica 
en el conjunto de España y promuevan la mejora en el funcionamiento coordinado de las 
distintas Administraciones Públicas.


Artículo 114. Informe del Gobierno sobre el desarrollo de la economía sostenible. 


1. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, aprobará al 
menos cada dos años un informe sobre la aplicación de esta Ley y las disposiciones y 
medidas de desarrollo de la misma adoptadas en el período precedente.


2. El informe incorporará las recomendaciones de actuación para el período siguiente, 
con el fin de garantizar la mejor aplicación de los principios contenidos en esta Ley y se 
remitirá al Congreso de los Diputados, así como a los interlocutores sociales para que 
pueda ser objeto de valoración en el marco del Diálogo Social.


Disposición adicional primera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho 
comunitario.


1. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del 
sector público que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones 
derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea 
imputable, las responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad 
con lo previsto en esta disposición y en las de carácter reglamentario que, en desarrollo y 
ejecución de la misma, se dicten. 


2. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades 
afectadas, será el órgano competente para declarar la responsabilidad por dicho 
incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación de dicha deuda con las cantidades 
que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier 
concepto, presupuestario y no presupuestario. En dicha resolución que se adopte se 
tendrán en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en la resolución de las instituciones 
europeas, se recogerán los criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la 
responsabilidad, y  se acordará la extinción total o parcial de la deuda. Dicho acuerdo se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.


3. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 
presente disposición, regulando las especialidades que resulten aplicables a las diferentes 
Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado 1 de esta disposición.


Disposición adicional segunda. Acceso a la información del Registro Nacional de Títulos 
Universitarios, Registro Nacional de Títulos académicos y profesionales no universitarios 
y Registros Nacionales y Autonómicos de Certificados de Profesionalidad.


1. Las Administraciones Públicas, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, podrán acceder a la información contenida en el Registro Nacional 
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Titulados Universitarios Oficiales y el Registro Nacional de Títulos académicos y 
profesionales no universitarios, gestionados por el Ministerio de Educación, así como en 
el Registro General de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales 
acumulables y en el Registro estatal de unidades de competencia acreditadas, 
gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal, y en los registros autonómicos 
equivalentes, cuando tramiten procedimientos en los que resulte necesario acreditar la 
titulación oficial o la cualificación profesional del solicitante y únicamente deberán utilizar 
la información con este fin, todo ello con pleno respeto a la legislación sobre protección 
de datos de carácter personal. De forma específica, quedan autorizados para acceder a 
esta información:


a) Los Colegios profesionales para la tramitación de expedientes de colegiación de 
sus profesionales.


b) Las Administraciones Públicas para la tramitación de los procesos selectivos de 
personal funcionario o laboral, así como en la aplicación del procedimiento de evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral y aprendizaje no formales y la oferta de la formación complementaria necesaria 
para obtener un título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.


2. El acceso a esta información se realizará preferentemente a través de 
procedimientos telemáticos, mediante la transmisión de los datos necesarios a los órganos 
competentes para la tramitación del procedimiento. La transmisión de datos se efectuará 
a solicitud del órgano o entidad tramitadora en la que se identificarán los datos requeridos 
y sus titulares, así como la finalidad para la que se requieren. En la solicitud se hará 
constar que se dispone del consentimiento expreso de los titulares afectados, salvo que 
dicho consentimiento no sea necesario.


De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por el 
órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los 
datos por los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que los 
órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.


Disposición adicional tercera. Clasificación de los mercados de transporte.


En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de 
Fomento elaborará la propuesta de clasificación de los mercados a que se refiere el 
artículo 94.


Disposición adicional cuarta. Actualización del Plan Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes.


1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno llevará a 
cabo una actualización del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes, con objeto 
de adaptarlo a los objetivos y prioridades establecidos en esta Ley, y especialmente en sus 
artículos 97, 99 y 100. La actualización tendrá en cuenta las necesidades específicas de 
los territorios insulares y fragmentados, que no están incluidos en la red estatal, tanto de 
carreteras como de ferrocarriles.


2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará 
el Plan de Transporte Intermodal de Mercancías previsto en el PEIT, que determine la 
adecuada ubicación y dimensionamiento de los centros intermodales, tanto públicos como 
privados, en función de las necesidades de la demanda, así como su sistema de financiación 
y gestión.


3. El Gobierno impulsará las autopistas del mar como modo alternativo y 
complementario al transporte terrestre de mercancías.
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Disposición adicional quinta. Centros de formación profesional y Campus de Excelencia 
Internacional.


El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para promover la participación de los 
centros de formación profesional, en el marco de los proyectos de Campus de Excelencia 
Internacional, para favorecer una mayor coordinación entre ambos niveles educativos y 
una mejor relación con el sector productivo de referencia. Las Entidades locales podrán 
participar en la financiación de estas iniciativas en los términos que establezcan en los 
contratos o convenios de colaboración que suscriban con las universidades y las 
administraciones educativas.


Disposición adicional sexta. Metodología para el cálculo de los costes de utilización 
durante la vida útil de los vehículos contemplados en el artículo 106 de esta Ley.


1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3, letra b), número segundo del 
artículo 106 de esta Ley, los costes de utilización durante la vida útil del consumo de 
energía, de las emisiones de CO2 y de las emisiones contaminantes enumeradas en 
el cuadro 2 del anexo de esta Ley, que estén ligados a la explotación de los vehículos 
objeto de compra, serán cuantificados económicamente y calculados con arreglo a la 
metodología indicada en las siguientes letras:


a) El coste del consumo de energía derivado de la utilización de un vehículo durante 
su vida útil se calculará de acuerdo con la metodología siguiente:


1.º El consumo por kilómetro de un vehículo, determinado según lo dispuesto en el 
apartado siguiente, se calculará en unidades de consumo de energía por kilómetro, tanto 
si el cálculo se realiza directamente, tal como ocurre en el caso de los vehículos eléctricos, 
como si no. Cuando el consumo de carburante se indique en unidades distintas, se 
convertirá en consumo de energía por kilómetro utilizando los factores de conversión que 
figuran en el cuadro 1 del anexo de esta Ley, donde se indica el contenido energético de 
los distintos combustibles.


2.º Se usará un único valor monetario por unidad de energía. Este valor único será 
igual al coste por unidad de energía de la gasolina o del gasóleo (según cuál sea más bajo) 
antes de impuestos, cuando se utilizan como combustibles de transporte.


3.º El coste del consumo de energía derivado de la utilización de un vehículo 
durante su vida útil se calculará multiplicando el kilometraje total, en caso necesario, 
teniendo en cuenta el kilometraje ya realizado, determinado según lo dispuesto en el 
apartado 3, por el consumo de energía por kilómetro, de conformidad con el número 
primero de la presente letra, y por el coste por unidad de energía, de conformidad con el 
número segundo de esta letra.


b) El coste de las emisiones de CO2 derivado de la utilización de un vehículo durante 
su vida útil se calculará multiplicando el kilometraje total, en caso necesario, teniendo en 
cuenta el kilometraje ya realizado, determinado según lo dispuesto en el apartado 3, por las 
emisiones de CO2 en kilogramos por kilómetro, de conformidad con el apartado 2, y por el 
coste por kilogramo tomado de la horquilla que figura en el cuadro 2 del anexo de esta Ley.


c) El coste de las emisiones contaminantes, que figura en el cuadro 2 del anexo de 
esta Ley, derivado de la utilización de un vehículo durante su vida útil se calculará sumando, 
durante la vida útil del vehículo, los costes relacionados con la utilización del mismo 
correspondientes a emisiones de NOx, NMHC y las partículas. El coste de cada sustancia 
contaminante durante la vida útil de un vehículo relacionado con la utilización del mismo 
se calculará multiplicando el kilometraje total, en caso necesario, teniendo en cuenta el 
kilometraje ya realizado, determinado según lo dispuesto en el apartado 3, por las emisiones 
en gramos por kilómetro, de conformidad con el apartado 2, y por el coste respectivo por 
gramo. El coste de referencia será el de los valores medios comunitarios que figuran en el 
cuadro 2 del anexo de esta Ley.
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Los poderes adjudicadores, las entidades adjudicadoras y los operadores a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
podrán aplicar costes superiores, siempre que dichos costes no excedan de los 
correspondientes valores que figuran en el cuadro 2 del anexo de esta Ley multiplicados 
por dos.


2. El consumo de combustible, las emisiones de CO2 y las emisiones contaminantes 
por kilómetro derivados de la explotación de un vehículo que figuran en el cuadro 2 del 
anexo de esta Ley se determinarán a partir de unos procedimientos de prueba normalizados 
a escala comunitaria, si se trata de vehículos para los que están previstos tales 
procedimientos en la normativa de homologación de la Comunidad. Respecto de los 
vehículos no cubiertos por tales procedimientos de prueba normalizados a escala 
comunitaria, la comparabilidad entre las diferentes ofertas se hará posible utilizando 
procedimientos de prueba generalmente reconocidos, o resultados de pruebas realizadas 
por la autoridad o información facilitada por el fabricante.


 3. El kilometraje de un vehículo durante su vida útil, si no se especifica otra cosa, se 
tomará del cuadro 3 del anexo de esta Ley.


Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.


Uno. Se adiciona un nuevo apartado 5 a la disposición final tercera de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«5. Las Comunidades Autónomas y las Entidades integradas en la Administración 
Local en las que no puedan ser ejercidos a partir del 31 de diciembre de 2009 los 
derechos reconocidos en el artículo 6 de la presente Ley, en relación con la totalidad 
de los procedimientos y actuaciones de su competencia, deberán aprobar y hacer 
públicos los programas y calendarios de trabajo precisos para ello, atendiendo a las 
respectivas previsiones presupuestarias, con mención particularizada de las fases 
en las que los diversos derechos serán exigibles por los ciudadanos. 


Los anteriores programas podrán referirse a una pluralidad de municipios cuando 
se deban ejecutar en aplicación de los supuestos de colaboración previstos en el 
apartado anterior.»


Dos. Los programas mencionados en el apartado anterior deberán ser objeto de 
aprobación y publicación en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley.


Disposición adicional octava. Evaluación de la normativa existente sobre licencias locales 
de actividad.


1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
evaluará la existencia de razones incluidas en el nuevo art. 84 bis de la Ley de Bases de 
Régimen Local en las previsiones existentes sobre licencias locales de actividad. De 
acuerdo con los resultados de dicha evaluación, el Gobierno presentará en el mismo plazo 
un proyecto de ley de modificación de las normas en las que no concurran las razones 
citadas, eliminando la correspondiente exigencia de licencia, sin perjuicio de su sustitución 
por otras formas de verificación y control administrativo. Las Comunidades Autónomas y 
las Entidades locales, en un plazo de doce meses tras la entrada en vigor de la presente 
ley y en el ámbito de sus competencias, adaptarán igualmente su normativa a lo previsto 
en el citado artículo de la Ley de Bases de Régimen Local.


2. Los Municipios deberán adoptar un acuerdo que dé publicidad a los procedimientos 
en los que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley de Bases de Régimen 
Local, subsiste el régimen de sometimiento a la licencia local de actividad, manteniendo 
dicha relación adecuada a la normativa vigente en cada momento. 
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Disposición adicional novena. Adaptación de la composición del número de miembros del 
Consejo de los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia. 


1. Con el fin de adaptar la composición del número de miembros del Consejo de los 
Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia a lo dispuesto en 
el artículo 12 de la presente Ley, en el plazo máximo de dos meses desde su entrada en 
vigor, el Gobierno acordará, mediante Real Decreto, el cese de aquellos miembros de los 
actuales Consejos de los Organismos, cuyo mandato hubiera expirado en el momento de 
la entrada en vigor del citado Real Decreto.


2. La designación de nuevos Presidentes de los Organismos tendrá lugar a partir del 
momento en que expire el mandato de los actuales Presidentes, y la de nuevos Consejeros 
a partir del momento en que el número de Consejeros cuyo mandato no haya expirado sea 
inferior a seis.


3. No obstante lo dispuesto en el artículo 13.2 de la presente Ley, y a fin de garantizar 
la renovación parcial de los Consejos, siempre que queden vacantes o en funciones cinco 
o más de las vocalías de los Consejeros distintos del Presidente, el mandato de al menos 
dos de los Consejeros nombrados para cubrirlas durará excepcionalmente tres años. Los 
Consejeros que hayan de cesar transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento 
se determinarán mediante sorteo, que se efectuará en la primera reunión del Consejo que 
se celebre tras el nombramiento de sus nuevos miembros.


4. A la entrada en vigor de esta Ley, los Vicepresidentes de los Organismos continuarán 
en su cargo hasta la expiración de su mandato, momento en el cual el cargo de vicepresidente 
en cada Organismo quedará suprimido.


Disposición adicional décima. Impulso de los sectores productivos vinculados con ciencia 
e innovación y mayor capacidad de internacionalización.


El Gobierno, en el marco del Plan integral de Política Industrial 2020 y sus programas 
de desarrollo, así como en las modificaciones del Plan, adoptará, en colaboración con las 
Administraciones Públicas competentes en cada caso y teniendo en cuenta las aportaciones 
del diálogo social reforzado, las medidas necesarias para impulsar aquellos sectores 
productivos más vinculados con el desarrollo de las actividades de ciencia e innovación y 
aquellos de mayor capacidad de internacionalización, de acuerdo con lo previsto en los 
capítulos V y VI del título II de esta Ley, con atención particular a la automoción, la 
biotecnología, la agroalimentación, las tecnologías sanitarias y farmacéuticas, las TIC y los 
contenidos digitales, la química, los sectores relacionados con la protección medioambiental, 
incluyendo las energías renovables y la eficiencia energética, el sector aeroespacial y la 
máquina-herramienta.


Disposición adicional undécima. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.


1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta Ley se llevará a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.


2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Concierto Económico.


Disposición adicional duodécima. Modificación de la compensación equitativa por copia 
privada.


El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
mediante Real Decreto y con plena conformidad al marco normativo y jurisprudencial de la 
Unión Europea, procederá a modificar la regulación de la compensación equitativa por 
copia privada.
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Disposición adicional decimotercera. Régimen especial de las telecomunicaciones en 
Canarias.


Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en atención a las especiales 
circunstancias de lejanía, insularidad y dispersión poblacional que concurren en Canarias 
como región ultraperiférica, así como a la importancia que las telecomunicaciones tienen 
para propiciar un desarrollo económico sostenible, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones analizará anualmente los sobrecostes y circunstancias específicas, 
tanto a nivel insular como en lo que se refiere a la interconexión de las islas entre sí y con 
el exterior, con objeto de analizar si existe un entorno de competencia efectiva así como 
posibles desviaciones en el comportamiento de las ofertas de servicios en Canarias en 
relación al resto del territorio nacional,  proponiendo, en su caso, las medidas específicas 
que resulte conveniente adoptar por las distintas autoridades de reglamentación en sus 
respectivos ámbitos de competencia.


Disposición adicional decimocuarta. Desarrollo de la Estrategia Integral para la Comunidad 
Autónoma de Canarias.


1. En la aplicación de la presente Ley, el Gobierno prestará atención a las 
características específicas que concurren en la Comunidad Autónoma de Canarias como 
región ultraperiférica, en razón de su lejanía, insularidad y dispersión poblacional. Los 
objetivos contenidos en la presente Ley informarán las actuaciones del Gobierno y la 
Administración General del Estado en Canarias, y especialmente aquéllas que, en el marco 
de la Estrategia Integral para la Comunidad, aprobada por el Consejo de Ministros de 9 de 
octubre de 2009, se refieren a la política de internacionalización de la economía canaria, 
energías renovables, infraestructuras terrestres, aeroportuarias y portuarias, subvenciones 
al transporte de mercancías con origen o destino en Canarias, fomento del turismo y 
contribución al desarrollo de los sectores industriales y de las telecomunicaciones en 
Canarias.


2. En particular, el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes aspectos:


a) El desarrollo de vínculos comerciales y económicos entre España y los países de 
África Occidental, impulsando la actuación reforzada de los servicios comerciales en el 
exterior así como el desarrollo de las iniciativas de internacionalización de la economía 
canaria que se proyecten en este ámbito geográfico como consecuencia de la especial 
situación geográfica de Canarias.


b) La atención, en la planificación energética, a las condiciones específicas de 
Canarias y a las necesidades contempladas en el Plan Energético de la Comunidad en 
materia de energías renovables. 


Para ello, se establecerán cupos especiales de potencia para energías renovables en 
Canarias atendiendo a criterios técnicos y económicos, cuando resulten competitivas con 
las tecnologías convencionales en cada uno de los subsistemas del SEIE de Canarias. Así 
mismo, se revisarán las necesidades de tecnologías de respaldo a la generación renovable, 
con el objetivo de asegurar la estabilidad del sistema eléctrico canario, conforme se 
establece en la normativa reguladora de los SEIE.


c) El impulso del turismo en Canarias mediante el Plan de Promoción Exterior de 
Canarias (2010-2012) que tendrá en cuenta el fomento de inversiones para la modernización 
y rehabilitación de Infraestructuras Turísticas en Canarias.


Así mismo, llevará a cabo las actuaciones precisas con el objeto de agilizar la tramitación 
de visados en los países europeos no comunitarios.


d) El impulso de la liberalización del tráfico aéreo con origen y destino en los 
aeropuertos canarios y la garantía de que en la fijación de las tarifas aeroportuarias se 
consideren las necesidades de mejora de la conectividad y competitividad de la economía 
de Canarias.


En especial, con el objeto de incrementar la conectividad de Canarias, la Dirección 
General de Aviación Civil analizará de manera individualizada las solicitudes y proyectos cv
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operativos de las compañías aéreas de terceros países para operar 5as libertades desde/
hacia Canarias, pudiendo otorgar este tipo de concesiones cuando se confirme que las 
propuestas presentadas son viables y contribuyen al establecimiento de operaciones y 
enlaces beneficiosos para España y las Islas Canarias. 


e) El incremento de forma gradual de las subvenciones al transporte de mercancías 
hasta alcanzar el 70%, durante el periodo 2010-2012. 


f) El desarrollo del programa de Reindustrialización para Canarias en el período 2010-2014.


Disposición adicional decimoquinta. Modificación de la disposición adicional sexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.


1. Se modifica el apartado 9.Primero.f) de la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que queda redactado en los siguientes 
términos:


«f) Normas de gestión: Mediante Orden ministerial se aprobará el modelo de 
autoliquidación y los medios para hacer efectivo el ingreso de las cuantías 
exigibles.


La tasa correspondiente a la recaudación del penúltimo mes anterior se ingresará 
mediante autoliquidación a efectuar por el sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
antes del día 10 de cada mes o, en su caso, del día hábil inmediatamente 
posterior.


No obstante, cuando se trate de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente en 
los que concurran las circunstancias a que se refiere el apartado 3.1 del artículo 71 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, el ingreso de las tasas devengadas durante cada 
uno de los trimestres naturales del año se hará efectivo, respectivamente, antes del 
día 10 de los meses de mayo, septiembre, noviembre y febrero o, en su caso, del 
día hábil inmediatamente posterior.


La recaudación de la tasa se hará efectiva a través de las entidades de depósito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.


Esta tasa se integrará a todos los efectos en la estructura de peajes establecida 
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y sus disposiciones de 
desarrollo.»


2. Se modifica el apartado 9.Cuarto de la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que queda redactado en los siguientes términos:


«Cuarto. Tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos 
generados en otras instalaciones.


a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de 
los servicios de gestión de los residuos radiactivos generados en cualesquiera otras 
instalaciones no comprendidas en el hecho imponible de las tasas previstas en los 
puntos anteriores. Esas instalaciones se clasifican en:


Instalaciones radiactivas: Son aquellas instalaciones que disponen de una 
autorización de funcionamiento como instalación radiactiva, concedida conforme a lo 
previsto en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el 
Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y posteriormente modificado por el Real 
Decreto 35/2008, de 18 de enero. En lo sucesivo se designarán con las siglas “IR”.
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Otras instalaciones: A los efectos de este apartado, son consideradas como 
tales aquellas personas físicas o jurídicas que, siendo o pudiendo ser generadoras 
de residuos radiactivos, no disponen de una autorización de las citadas en el párrafo 
anterior. A su vez, entre éstas se distinguen:


Personas físicas o jurídicas que cuenten con autorización concedida por la Dirección 
General de Política Energética y Minas para transferir los materiales a ENRESA en 
calidad de residuos radiactivos. En lo sucesivo se denominarán con las siglas “IT”.


Personas jurídicas que estén adscritas o sean suscriptoras del Protocolo de 
colaboración sobre la vigilancia radiológica de los materiales metálicos, de fecha 2 
de noviembre de 1999. En lo sucesivo se denominarán “IP”.


Personas físicas o jurídicas no incluidas en los párrafos anteriores, que sean 
responsables de materiales que hayan de ser gestionados como residuos radiactivos. 
En lo sucesivo se denominarán “IG”.


b) Base imponible: La base imponible de la tasa viene constituida por la 
cantidad o unidad de residuos entregados para su gestión, medida en la unidad 
correspondiente aplicable entre las comprendidas en la letra e) siguiente, de acuerdo 
con la naturaleza e instalación de procedencia del residuo y expresada con dos 
decimales, redondeando los restantes al segundo decimal inferior.


En el caso de que el residuo entregado pudiera estar comprendido en más de 
una categoría o no estuviese expresamente comprendido en alguna categoría de la 
mencionada tabla, la base imponible de la tasa se determinará atendiendo al tipo de 
residuo que, por su naturaleza, resulte equivalente de entre los recogidos en la 
citada tabla.


c) Devengo de la tasa: La tasa se devengará en el momento de la retirada por 
ENRESA de los residuos.


d) Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de las 
instalaciones o las personas físicas o jurídicas a las que se refiere la letra a) anterior.


e) Tipos de gravamen y cuota: La cuota tributaria a ingresar será la resultante 
de multiplicar la base imponible por los tipos de gravamen siguientes para cada tipo 
de residuos:


Tipo 
residuo Descripción


Tipo 
gravamen
(€/unid)


Instalación 
de 


procedencia


Sólidos


S01. Residuos sólidos compactables (bolsas de 25 litros). 104,74 IR, IT
S02. Residuos no compactables (bolsas de 25 litros). 104,74 IR, IT
S03. Cadáveres de animales. Residuos biológicos (bolsas de 25 litros). 270,76 IR, IT
S04. Agujas hipodérmicas en contenedores rígidos (bolsas de 25 litros). 104,74 IR, IT
S05. Sólidos especiales:


S051. Residuos con Ir-192 como componente activo (bolsas de 25 litros). 104,74 IR, IT
S052. Sales de Uranio o Torio (bolsas de 25 litros). 195,82 IR, IT


Mixtos


M01. Residuos mixtos compuestos por líquidos orgánicos más viales (contenedores de 25 l) 225,51 IR, IT
M02. Placas y similares con líquidos o geles (bolsas de 25 litros). 104,74 IR, IT


Líquidos


L01. Residuos líquidos orgánicos (contenedores de 25 litros). 229,53 IR, IT
L02. Residuos líquidos acuosos (contenedores de 25 litros). 195,20 IR, IT
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Tipo 
residuo Descripción


Tipo 
gravamen
(€/unid)


Instalación 
de 


procedencia


Fuentes


F01. Fuentes encapsuladas cuya actividad no sobrepase los límites, establecidos por el ADR para bultos 
del Tipo A y el conjunto de la fuente con su contenedor de origen o con el equipo en que va 
instalada no supere los 20 litros:


F011. Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo inferior o igual al del Co-60. 310,07 IR, IT
F012. Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo comprendido entre el del 


Co-60 y el del Cs-137 incluido éste.
310,07 IR, IT


F013. Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo superior al del Cs-137. 310,07 IR, IT
F014. Las fuentes F01 con isótopo en estado gaseoso, la cual es sometida a venteo 


controlado.
310,07 IR, IT


F02. Fuentes encapsuladas cuya actividad no sobrepase los límites establecidos por el ADR para bultos 
del Tipo A y el conjunto de la fuente con su contenedor de origen o con el equipo en que va 
instalada sea superior a 20 l e inferior o igual a 80 l.


F021  Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo inferior o igual al del Co-60. 575,85 IR, IT
F022. Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo comprendido entre el del 


Co-60 y el Cs-137, incluido éste.
575,85 IR, IT


F023. Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo superior al del Cs-137. 575,85 IR, IT


F05. Fuentes encapsuladas que sobrepasen los límites de actividad expresados para los tipos F01 y F02 
y/o su volumen sea superior a 80 litros:


F051. Las fuentes F05 con elementos de semiperiodo inferior o igual al del Co-60. 
(La fuente sobrepasa el límite de actividad y el de volumen).


27.000,00 IR


F051X. Las fuentes F051, considerando el desmontaje del cabezal (con la fuente 
F051) del equipo en el que opera dicho cabezal.


39.600,00 IR


F052. Las fuentes F05 con elementos de semiperiodo comprendido entre el de 
Co-60 y el Cs-137, incluido éste. (La fuente sobrepasa el límite de actividad 
pero no supera el de volumen).


2.400,00 IR, IT


F053. Las fuentes F05 con elementos de semiperiodo superior al del Cs-137 (la 
fuente sobrepasa el límite de actividad pero no supera el de volumen).


2.400,00 IR, IT


PMM. Residuos contemplados en el Protocolo de vigilancia radiológica de los materiales metálicos.


PMMD. Detecciones: Caso de bidón de 220 litros o fracción de procedencia extranjera 
o que siendo de procedencia nacional, los residuos no puedan ser alojados 
en un único bidón de 220 litros. (bidón de 220 l o fracción).


2.470,11 IP


PMMI1. Incidentes: Caso de generación de residuos inferior a 200 m3 (metro cúbico). 2.253,80 IP
PMMI2. Incidentes: Caso de generación de residuos igual o superior a 200 m3 (por m3 


y desde el primero).
11.227,80 IP


GEN1. Tipo genérico de residuo no contemplado en los tipos de residuo anteriores. 
La cuota (€) resultará de la aplicación de la fórmula que se indica a continuación, adecuada a la 


categoría del residuo (RBMA o RBBA) y al volumen del residuo (V en m3) que corresponde gestionar.


RBMA (Residuo 
de Baja y Media 
Actividad)


V ≤ 2 m3 1.500 + 4.020 x V (1) IG
2 m3 < V ≤ 20 m3 9.540 + 4.170 x (V-2) (1)
20 m3 < V ≤ 200 m3 4.230 x V (1)
V > 200 m3 846.000 + 20.310 x (V-200) (1)


RBBA (Residuo 
de Muy Baja 
Actividad)


V ≤ 2 m3 1.500 + 500 x V (1) IG
2 m3 < V ≤ 20 m3 2.500 + 650 x (V-2) (1)
20 m3 < V ≤ 200 m3 710 x V (1)
V > 200 m3 142.000 + 2.710 x (V-200) (1)


(1) El tipo de gravamen correspondiente, según los casos, será el resultante de la aplicación de la fórmula que figura en la 
columna "Descripción". cv
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f) Normas de gestión: Mediante Orden ministerial se aprobará el modelo de 
autoliquidación y los medios para hacer efectivo el ingreso de las cuantías exigibles.


La tasa se ingresará en el plazo de los sesenta días naturales siguientes a aquel 
en que haya tenido lugar la retirada de los residuos de las instalaciones por ENRESA.


La recaudación de la tasa se hará efectiva a través de las entidades de depósito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.»


3. Se añade un punto quinto al apartado 9 de la disposición adicional sexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, con el siguiente texto:


«Quinto. Sobre las cuantías que resulten exigibles por las tasas a que se 
refiere este apartado 9, se aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la 
prestación de los servicios objeto de gravamen en los términos establecidos en la 
legislación vigente.


Los tipos de gravamen y elementos tributarios para la determinación de la cuota 
de estas tasas podrán ser revisados por el Gobierno mediante Real Decreto, en 
base a una memoria económico-financiera actualizada del coste de las actividades 
correspondientes contempladas en el Plan General de Residuos Radiactivos.»


Disposición adicional decimosexta. Modificación de la Ley 12/1992, de 27 de mayo, 
sobre Contrato de Agencia.


Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre 
Contrato de Agencia:


Uno. Se añade una nueva disposición adicional, que pasa a ser adicional primera, 
del siguiente tenor:


«Disposición adicional primera.


1. Hasta la aprobación de una Ley reguladora de los contratos de distribución, 
el régimen jurídico del contrato de agencia previsto en la presente Ley se aplicará a 
los contratos de distribución de vehículos automóviles e industriales, por los que 
una persona natural o jurídica, denominada distribuidor, se obliga frente a otra, el 
proveedor, de manera continuada o estable y a cambio de una remuneración, a 
promover actos u operaciones de comercio de estos productos por cuenta y en 
nombre de su principal, como comerciante independiente, asumiendo el riesgo y 
ventura de tales operaciones.


2. En defecto de Ley expresamente aplicable, las distintas modalidades de 
contratos de distribución de vehículos automóviles e industriales, cualquiera que 
sea su denominación, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos preceptos 
tienen carácter imperativo.


3. Será nulo todo pacto en contrario por el que el proveedor se reserve la 
facultad de modificar unilateralmente el contenido esencial de estos contratos y, en 
particular, la gama completa de productos y servicios contractuales, el plan de 
negocio del distribuidor, las inversiones y plazo de amortización, la remuneración 
fija y variable, los precios de los productos y servicios, las condiciones generales de 
venta y garantía posventa, las directrices comerciales y los criterios de selección de 
los distribuidores.


4. El distribuidor únicamente vendrá obligado a realizar las inversiones 
especificas que sean necesarias para la ejecución del contrato que figuren 
expresamente relacionadas, de forma individualizada, en el contrato o sus 
modificaciones, y únicamente en el caso de que se establezca para cada una de 
ellas el período en el que se considere que quedarán amortizadas.


A estos efectos, se considerarán inversiones específicas aquellas que no puedan 
ser aprovechadas de modo real y efectivo para usos distintos a la ejecución del 
contrato de distribución. cv
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5. Cuando el proveedor exija al distribuidor una compra mínima de productos 
contractuales para disponer de un stock calculado en función de los objetivos 
comerciales, el distribuidor podrá devolverle los productos suministrados y no 
pedidos por clientes una vez transcurran sesenta días desde su adquisición. En 
este caso, el proveedor estará obligado a recomprar al distribuidor los productos 
devueltos en las mismas condiciones en que se compraron.


6. En caso de extinción del contrato, ya sea por vencimiento de su plazo o por 
cualquier otra causa, el distribuidor tendrá derecho a percibir las siguientes 
cantidades en concepto de compensación o indemnización por los conceptos que 
se indican:


a) El importe correspondiente al valor de las inversiones especificas pendiente 
de amortización en el momento de la extinción del contrato.


b) Una indemnización por clientela que en ningún caso podrá ser inferior al 
importe medio anual de las ventas efectuadas por el proveedor al distribuidor durante 
los últimos cinco años de vigencia del contrato, o durante todo el período de vigencia 
del contrato si éste hubiese sido inferior.


c) Las indemnizaciones del personal laboral del que haya tenido que prescindir 
el distribuidor por la extinción del contrato.


d) Asimismo, en cualquier caso de extinción del contrato, el proveedor vendrá 
obligado a adquirir del distribuidor todas aquellas mercancías que se hallen en poder 
de este último, al mismo precio por el que hubieren sido vendidas.


Las anteriores compensaciones se establecen sin perjuicio del derecho de 
indemnización a favor de la parte correspondiente por los daños y perjuicios 
ocasionados por los incumplimientos contractuales en que hubiere podido incurrir la 
otra parte, siendo nulo cualquier pacto en contrario.


7. El proveedor no podrá negar su consentimiento a la cesión total o parcial del 
contrato de distribución de vehículos automóviles e industriales si la empresa 
cesionaria se compromete por escrito a mantener la organización, estructura y 
recursos que el empresario cedente mantenía afectos a la actividad de 
distribución.


8. La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato 
de distribución comercial de vehículos automóviles e industriales corresponderá al 
Juez del domicilio del distribuidor, siendo nulo cualquier pacto en sentido distinto.»


Dos. La actual disposición adicional pasa a ser disposición adicional segunda.


Disposición adicional decimoséptima. Impulso a la implantación de la Sociedad de la 
Información.


El Gobierno se compromete a acelerar la implantación de la Sociedad de la Información 
con el fin de contribuir al crecimiento económico, maximizando el potencial de las TIC para 
la creación de empleo, la sostenibilidad y la inclusión social. Para ello llevará a cabo una 
serie de actuaciones dirigidas a la consecución de los siguientes objetivos:


1. Mejorar la velocidad, calidad y capacidad de las redes de telecomunicaciones así 
como extender la cobertura de las redes troncales de alta capacidad en zonas rurales.


2. Continuar impulsando los proyectos de éxito como la implantación del DNI 
electrónico o la dotación de centros escolares.


3. Apoyar programas de innovación ligados a la Sociedad de la Información que 
permitan seguir avanzando en la mejora de la competitividad.


4. Consolidar la cohesión social y territorial en el ámbito de la Sociedad de la 
Información con especial atención a la dispersión, al medio rural, a las zonas de montaña, 
a la insularidad y a los sectores con riesgo de exclusión.


5. Fomentar el uso de la parte del espectro radioeléctrico reservada para usos 
comunes o de radioaficionados.
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Disposición adicional decimoctava. Mejora de la actividad económica de internacionalización 
o investigación.


El Gobierno, en el plazo de tres meses, adoptará las medidas necesarias para mejorar 
el sistema de concesión de visados relacionados con la actividad económica de 
internacionalización o de investigación, con el fin de agilizar y mejorar los procedimientos 
correspondientes que faciliten la concesión de visados temporales vinculados a dichas 
actividades económicas de acuerdo con la legislación comunitaria.


Disposición adicional decimonovena. Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible.


En el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley, el Gobierno presentará a 
las Cortes Generales un Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible que sentará las bases 
para fomentar la accesibilidad y la movilidad sostenible, reforzar la seguridad del tráfico de 
personas y mercancías y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.


Disposición adicional vigésima. Informe del Gobierno sobre inclusión del IVA en 
procedimientos de contratación pública.


El Gobierno elaborará un informe en un plazo de tres meses en el que analice la 
posibilidad, en el marco de la normativa comunitaria, de incluir en el precio de los 
procedimientos de contratación pública el IVA cuando intervengan licitadores exentos del 
impuesto, en particular entidades del Tercer sector, teniendo en cuenta el principio de 
adjudicación de los servicios a la oferta económicamente más ventajosa para la 
Administración Pública, así como los demás principios que deben regir la contratación 
pública.


Disposición transitoria primera. Adaptación de las agencias de suscripción.


Las agencias de suscripción que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran 
comunicado sus poderes a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
conforme a la disposición adicional tercera de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación 
de seguros y reaseguros privados, deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 86.bis 
del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
según la redacción dada por esta Ley, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la misma.


Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, quienes no hubiesen acreditado 
haberse adaptado a esta Ley con arreglo a lo previsto en esta disposición transitoria no 
podrán ejercer las actividades de agencia de suscripción de seguros privados.


Disposición transitoria segunda. Norma provisional sobre el seguro de responsabilidad 
civil profesional para ejercer como agencia de suscripción. 


En tanto que el Ministerio de Economía y Hacienda no fije normas sobre el seguro de 
responsabilidad civil profesional para ejercer como agencia de suscripción, el seguro de 
responsabilidad civil profesional que cubra todo el territorio del Espacio Económico Europeo 
u otra garantía financiera, para las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia 
profesional, será de al menos un millón y medio de euros por siniestro y, en suma, dos 
millones de euros para todos los siniestros correspondientes a un determinado año.


Las cuantías establecidas en el párrafo anterior se actualizarán con efectos de 1 de 
enero de 2015 y cada 5 años desde esa fecha, para tener en cuenta la evolución del índice 
europeo de precios de consumo publicado por Eurostat. A dichos efectos, para facilitar su 
conocimiento y aplicación, se harán públicas dichas actualizaciones por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
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Disposición transitoria tercera. Adaptación de los comercializadores de planes de 
pensiones individuales y de los contratos de comercialización.


Las personas y entidades que se encuentren realizando labores de comercialización 
de planes de pensiones individuales, así como los acuerdos de comercialización 
formalizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberán adaptarse a lo 
dispuesto en el artículo 26 bis del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, en la redacción dada por la disposición final decimotercera de esta Ley, en el 
plazo de doce meses desde su entrada en vigor. Asimismo, dentro de dicho plazo las 
entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones las entidades o personas con las que hayan establecido 
los citados acuerdos de comercialización. 


Transcurrido el referido plazo de doce meses sin que se haya procedido a la adaptación, 
las entidades o personas que estuvieran realizando labores de comercialización deberán 
cesar en esta actividad, en tanto no se efectúe la adaptación de aquellas y de los acuerdos 
correspondientes en su caso.


Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de los recursos propios de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones.


Las entidades gestoras de fondos de pensiones autorizadas antes de la entrada en 
vigor de esta Ley dispondrán de un plazo de doce meses desde la entrada en vigor para 
alcanzar las cuantías mínimas de recursos propios adicionales exigidas en función de los 
fondos gestionados, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Texto Refundido de la 
Ley de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en la redacción dada por la disposición final 
decimotercera de la presente Ley.  


Disposición transitoria quinta. Procedimiento de presentación de reclamaciones ante el 
Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.


Hasta la aprobación de las disposiciones reglamentarias a las que se refiere el 
artículo 30.2 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, en la redacción dada por la disposición final undécima de esta Ley, continuará 
aplicándose el procedimiento previsto en los artículos 7 a 15 del Real Decreto 303/2004, 
de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los comisionados para la defensa 
del cliente de servicios financieros.


Disposición transitoria sexta. Cancelación de asientos en el Registro Mercantil referidos 
a hechos no sujetos a inscripción relacionados con los fondos de pensiones y remisión 
telemática de solicitudes y comunicaciones.


A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Registradores Mercantiles 
cancelarán de oficio los asientos practicados en el Registro Mercantil relativos a actos y 
circunstancias distintos de los previstos en el número 1 del artículo 11 bis del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en su redacción dada por la disposición 
final decimotercera de la presente Ley.


Lo previsto en los aparados 2 y 3 del artículo 11 bis en relación con la remisión por 
medios telemáticos y con firma electrónica de solicitudes, certificaciones, documentos y 
comunicaciones, será de aplicación transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley.
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Disposición transitoria séptima. Contratos administrativos adjudicados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esa Ley.


Los contratos administrativos regulados por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público que hayan sido adjudicados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, se regirán en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.


Disposición transitoria octava. Reserva para inversiones en Canarias.


La materialización de las dotaciones a la reserva para inversiones procedentes de 
beneficios de períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 se regulará por 
las disposiciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, según la redacción dada por 
el Real Decreto-ley 12/2006, de 29 de diciembre, con las modificaciones introducidas por 
esta Ley.


Disposición transitoria novena. Fondo de reserva obligatorio de cooperativas de crédito 
transformadas.


Uno. Los saldos del Fondo de Reserva Obligatorio de las cooperativas de 
crédito que se hubieran transformado en otra entidad de crédito con arreglo a lo 
previsto en el artículo décimo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, y a los que se hubiese dado  el destino previsto en el artículo 75, por remisión 
del artículo 69.6, ambos de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, podrán 
integrarse en el capital social de la entidad resultante de la transformación durante el 
ejercicio 2011.


Dos. En el período impositivo en el que se produzca dicho reintegro, se integrará en 
la base imponible de la entidad de crédito transformada la parte del mismo que se 
corresponda con el fondo de reserva obligatorio que hubiese minorado la base imponible 
de la Cooperativa de Crédito en los períodos impositivos anteriores a la transformación.


Disposición derogatoria.


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley y, en particular, las siguientes:


a) Los artículos 22 a 28 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero. 


b) El Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros.


c) La disposición adicional tercera de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados.


d) El apartado 5 del artículo 23 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 


Disposición final primera. Título competencial.


1. Carácter de legislación básica. La presente ley constituye legislación básica 
dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las 
«bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica» y, en 
consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y 
organismos y entidades dependientes de ellas.


Asimismo, tienen carácter básico, al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de «las bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros», el capítulo III del título I, las disposiciones transitorias primera, 
cuarta y quinta y las disposiciones finales quinta a decimocuarta.
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Los capítulos I y V del título I, artículos 40, 41, 42, el apartado 5 del artículo 111, la 
disposición adicional séptima y la disposición adicional octava, tendrán carácter básico al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común, 
salvo aquellos preceptos que se refieran exclusivamente a la regulación del régimen 
estatutario, régimen jurídico y funcionamiento de órganos estatales.


El capítulo VII del título II, en lo que se refiere a la formación profesional del sistema 
educativo, se ampara en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, sobre «regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a 
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia».


El título III, salvo las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III y el capítulo IV, se incardina en 
el artículo 149.1 apartados 23.ª y 25.ª, en materia de «legislación básica sobre protección 
del medio ambiente» y «bases del régimen minero y energético», respectivamente.


2. No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes preceptos:


a) Los contenidos de la Ley que hacen referencia a la organización y funcionamiento 
de órganos del Estado o de órganos adscritos a la Administración General del Estado: 
artículos 8 a 24, ambos inclusive; 34, 35, 113 y 114.


b) Los artículos 27, apartados 2 y 4 del artículo 111, apartados 2 y 4 del artículo 110 
y las disposiciones transitorias segunda y tercera, se incardinan en el artículo 149.1.6.ª 
y 8.ª de la Constitución que atribuyen al Estado la competencia en materia de «legislación 
mercantil» y «legislación civil», respectivamente.


c) El capítulo VII del título II, en lo que se refiere a la formación profesional para el 
empleo, se incardina en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de «legislación laboral».


d) La sección 2.ª del capítulo V del título II, que se incardina en el artículo 149.1.9.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
«legislación sobre propiedad intelectual e industrial».


e) Los artículos 66, 67, 68, 69, 70 y 71, que se incardinan en el artículo 149.1.10.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de «comercio 
exterior».


f) Los artículos 43, 44, 45, 46, 87, 92 y la disposición adicional primera, que se 
incardinan en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de «Hacienda general y deuda del Estado».


g) Las Secciones 1.ª y 3.ª del Capítulo V del Título II, que se incardinan en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
«fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica».


h) El capítulo IV del título II,  que se incardina en el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
«telecomunicaciones». 


Disposición final segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.


Se da nueva redacción a la letra d), del apartado 2 del artículo 93 de la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, que queda como sigue:


«2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agrarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades: 


d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa o 
de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de servicios por la 
cooperativa y con su propio personal que consista en la realización de labores 
agrarias u otras análogas en la mencionadas explotaciones y a favor de los socios 
de la misma.» cv
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia.


Se modifica el artículo 8.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
que queda redactado como sigue:


«1. El procedimiento de control previsto en la presente ley se aplicará a las 
concentraciones económicas cuando concurra al menos una de las dos circunstancias 
siguientes:


a) Que como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente 
una cuota igual o superior al 30 por ciento del mercado relevante de producto o 
servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico definido dentro del 
mismo.


Quedan exentas del procedimiento de control todas aquéllas concentraciones 
económicas en las que, aun cumpliendo lo establecido en ésta letra a), el volumen 
de negocios global en España de la sociedad adquirida o de los activos adquiridos 
en el último ejercicio contable no supere la cantidad de 10 millones de euros, siempre 
y cuando las partícipes no tengan una cuota individual o conjunta igual o superior 
al 50 por ciento en cualquiera de los mercados afectados, en el ámbito nacional o 
en un mercado geográfico definido dentro del mismo.


b) Que el volumen de negocios global en España del conjunto de los partícipes 
supere en el último ejercicio contable la cantidad de 240 millones de euros, siempre 
que al menos dos de los partícipes realicen individualmente en España un volumen 
de negocios superior a 60 millones de euros.»


Disposición final cuarta. Organismo regulador del sector transporte.


El Gobierno, cuando así lo aconsejen las condiciones de competencia en los mercados 
de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de liberalización del sector 
ferroviario, remitirá al Parlamento un proyecto de Ley de creación de un organismo 
regulador del sector transporte, que integre las funciones atribuidas al Comité de Regulación 
Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte.


Disposición final quinta. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.


La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como 
sigue:


Uno. Queda derogada la letra c) del artículo 23.
Dos. Se añade un nuevo párrafo al artículo 35.1 con la siguiente redacción:


«En la memoria de los emisores cuyas acciones estén admitidas a negociación 
en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la 
Unión Europea, se deberá informar sobre las operaciones de los administradores y 
de los miembros del consejo de control de una sociedad anónima europea domiciliada 
en España que haya optado por el sistema dual, o de persona que actúe por cuenta 
de éstos, realizadas con el citado emisor o con un emisor del mismo grupo durante 
el ejercicio al que se refieren las cuentas anuales, cuando las operaciones sean 
ajenas al tráfico ordinario de la sociedad o que no se realicen en condiciones 
normales de mercado.»
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Tres. Se añade un nuevo capítulo VI en el título IV con el siguiente contenido:


«CAPÍTULO VI


Del informe anual de gobierno corporativo


Artículo 61 bis. Del informe anual de gobierno corporativo.


1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán hacer público con carácter 
anual un informe de gobierno corporativo.


2. El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en 
que conste. La Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia del informe 
comunicado a las respectivas autoridades de supervisión cuando se trate de 
sociedades cotizadas que estén dentro de su ámbito de competencias.


3. El informe será objeto de publicación como hecho relevante.
4. El contenido y estructura del informe de gobierno corporativo será 


determinado por el Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


Dicho informe deberá ofrecer una explicación detallada de la estructura del 
sistema de gobierno de la sociedad y de su funcionamiento en la práctica. En todo 
caso, el contenido mínimo del informe de gobierno corporativo será el siguiente:


a) Estructura de propiedad de la sociedad, que habrá de incluir:


1.º información relativa a los accionistas con participaciones significativas, 
indicando los porcentajes de participación y las relaciones de índole familiar, 
comercial, contractual o societaria que exista, así como su representación en el 
consejo; 


2.º información de las participaciones accionariales de los miembros del 
consejo de administración que deberán comunicar a la sociedad, y de la existencia 
de los pactos parasociales comunicados a la propia sociedad y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, y, en su caso, depositados en el Registro 
Mercantil;


3.º información de los valores que no se negocien en un mercado regulado 
comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para 
cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera, así como el 
porcentaje del capital social que represente la autocartera de la sociedad y sus 
variaciones significativas;


4.º información relativa a las normas aplicables a la modificación de los 
estatutos de la sociedad.


b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción 
al derecho de voto.


c) Estructura de la administración de la sociedad, que habrá de incluir:


1.º información relativa a la composición, reglas de organización y 
funcionamiento del consejo de administración y de sus comisiones;


2.º identidad y remuneración de sus miembros, funciones y cargos dentro de 
la sociedad, sus relaciones con accionistas con participaciones significativas, 
indicando la existencia de consejeros cruzados o vinculados y los procedimientos 
de selección, remoción o reelección;


3.º información de los poderes de los miembros del consejo de administración 
y, en particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones; 


4.º información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad 
y que entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control 
de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 
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cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta 
excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar 
publicidad a esta información; 


5.º información de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración 
y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o 
sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición.


d) Operaciones vinculadas de la sociedad con sus accionistas y sus 
administradores y cargos directivos y operaciones intragrupo.


e) Sistemas de control del riesgo.
f) Funcionamiento de la junta general, con información relativa al desarrollo 


de las reuniones que celebre.
g) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo, o, 


en su caso, la explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.
h) Una descripción de las principales características de los sistemas internos 


de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información 
financiera.


5. Sin perjuicio de las sanciones que proceda imponer por la falta de remisión 
de la documentación o del informe de gobierno corporativo, o la existencia de 
omisiones o datos engañosos o erróneos, corresponde a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el seguimiento de las reglas de gobierno corporativo, a cuyo 
efecto podrá recabar cuanta información precise al respecto, así como hacer pública 
la información que considere relevante sobre su grado efectivo de cumplimiento.


6. Cuando la sociedad cotizada sea una sociedad anónima europea domiciliada 
en España que haya optado por el sistema dual, junto al informe anual de gobierno 
corporativo elaborado por la dirección, se acompañará un informe elaborado por el 
consejo de control sobre el ejercicio de sus funciones.


7. La información incluida en el informe anual de gobierno corporativo sobre la 
composición del Consejo de administración, sus comisiones delegadas y la 
calificación de sus consejeros, deberá elaborarse de acuerdo con las definiciones 
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dichas definiciones se referirán, entre 
otras, a la categoría de consejero ejecutivo, consejero dominical y consejero 
independiente. Para la definición de la categoría de consejero independiente se 
tendrá en cuenta, entre otras cuestiones, que las personas sean designadas, en su 
caso, a propuesta de una Comisión de Nombramientos, en atención a sus condiciones 
personales y profesionales, y que puedan desempeñar sus funciones sin verse 
condicionadas por relaciones con la sociedad, sus accionistas significativos o sus 
directivos. 


El Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, determinará las condiciones que deberá cumplir 
un consejero para ser calificado como independiente, así como los supuestos en los 
que dicho consejero no podrá ser calificado como tal. A estos efectos se podrán 
tener en cuenta, entre otros, los siguientes supuestos de exclusión: haber sido 
empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del grupo; ser o haber sido socio 
del auditor externo o responsable del informe de auditoría y ser cónyuges, personas 
ligadas por análoga relación de afectividad, o parientes hasta de segundo grado de 
un consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad.


Artículo 61 ter. Del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.


1. Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las 
sociedades anónimas cotizadas deberá elaborar un informe anual sobre las 
remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por el cv
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Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años futuros. 
Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 
durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas 
por cada uno de los consejeros.


2. El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, la política de 
remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, la 
prevista para años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales 
devengadas por cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, 
con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 
ordinaria de accionistas. 


3. Las cajas de ahorros deberán elaborar un informe anual sobre las 
remuneraciones de los miembros del Consejo de administración y de la Comisión 
de Control, que incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política 
de remuneraciones de la entidad aprobada por el Consejo para el año en curso, así 
como, en su caso, la prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global 
de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle 
de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros y 
miembros de la Comisión de Control. 


4. El informe anual sobre las remuneraciones de los miembros del Consejo de 
administración, la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por el 
Consejo para el año en curso, la prevista para años futuros, el resumen global de 
cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de 
las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros, se 
difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del 
orden del día, a la Asamblea General. 


5. El Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, determinará el contenido y estructura 
del informe de remuneraciones que podrá contener información, entre otras 
cuestiones, sobre: el importe de los componentes fijos, los conceptos retributivos de 
carácter variable y los criterios de rendimientos elegidos para su diseño, así como 
el papel desempeñado, en su caso, por la Comisión de Retribuciones.»


Cuatro. El apartado 1 del artículo 70 bis queda modificado de la siguiente manera: 


«1. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como 
las empresas de servicios de inversión no integradas en uno de estos grupos 
consolidables, deberán hacer pública, en cuanto sea posible y al menos con 
periodicidad anual, debidamente integrada en un solo documento denominado 
Información sobre solvencia, información concreta sobre aquellos datos de su 
situación financiera y actividad en los que el mercado y otras partes interesadas 
puedan tener interés de cara a evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su 
estrategia de mercado, su control de riesgos, su organización interna y su situación 
en orden al cumplimiento de las exigencias mínimas de recursos propios previstas 
en esta Ley.


La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará la información 
mínima que deberá ser objeto de publicación con arreglo al párrafo anterior. En todo 
caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan importancia 
relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o 
confidenciales; también podrán determinar el medio, lugar y modo de divulgación 
del citado documento.


También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas 
de remuneración de los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, 
así como de las empresas de servicios de inversión no integradas en uno de estos 
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grupos consolidables, para aquellas categorías de empleados cuyas actividades 
profesionales puedan tener impacto en sus perfiles de riesgo:


a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política 
de remuneración.


b) Información sobre las características fundamentales del sistema de 
remuneración, en especial los que tengan carácter variable o prevean la entrega de 
acciones o derechos sobre ellas.


c) Información de la relación entre remuneración, funciones desempeñadas, 
su  desempeño y los riesgos de la entidad.


A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal 
para el cumplimiento de dichos requisitos de divulgación y para la verificación de la 
suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de su divulgación, 
y dispondrán de procedimientos que les permitan evaluar la adecuación de dicha 
política.


La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá requerir a los grupos y 
entidades a los que se refiere este apartado que limiten las remuneraciones variables 
cuando sean incoherentes con el mantenimiento de una base sólida de capital.»


Cinco. El apartado 3 del artículo 70 bis queda redactado como sigue:


«3. Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o 
empresas de servicios de inversión individuales controlados por otras empresas de 
servicios de inversión o sociedades financieras de cartera autorizadas o constituidas 
en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre 
una empresa de servicios de inversión importante, sea de acuerdo con el criterio 
que la autoridad responsable de supervisión consolidada del grupo haya comunicado 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sea en criterio de esta última en 
atención a su actividad en España o a su importancia relativa dentro del grupo.»


Seis. Se añade un nuevo párrafo al artículo 81.2, con la siguiente redacción:


«Las prohibiciones establecidas en este apartado se aplican también a los 
administradores y los miembros del consejo de control de una sociedad anónima 
europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual en relación con 
cualquier operación sobre valores de la propia sociedad o de las sociedades filiales, 
asociadas o vinculadas, sobre las que dispongan, por razón de su cargo, información 
privilegiada o reservada, así como sugerir su realización a cualquier persona en 
tanto esa información no se dé a conocer públicamente.»


Siete. Se da una nueva redacción a las letras a), b) y g) del artículo 84.1 con el 
siguiente tenor literal:


«a) Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las 
entidades rectoras de los sistemas multilaterales de negociación y las sociedades 
que administren sistemas de registro, compensación y liquidación de valores que se 
creen al amparo de lo previsto en la presente Ley. Queda excluido el Banco de 
España.


b) La Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad 
de Bolsas y las sociedades que tengan la titularidad de la totalidad de las acciones 
o de una participación que atribuya el control, directo o indirecto, de las entidades 
previstas en la letra anterior.»


«g) Quienes no estando incluidos en las letras precedentes, ostenten la 
condición de miembro de algún mercado secundario oficial o de los sistemas de 
compensación y liquidación de sus operaciones.»
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Ocho. Se añade una nueva letra c bis) al artículo 84.2 con el siguiente tenor literal:


«c bis) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva en 
cuanto presten servicios inversión.»


Nueve. El artículo 85.2 queda redactado como sigue:


«2. En la forma y con las limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico, 
las facultades de supervisión e inspección de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores incluirán al menos las siguientes potestades:


a) Acceder a cualquier documento bajo cualquier forma y recibir una copia del 
mismo;


b) requerir de cualquier persona la remisión de información en el plazo que 
razonablemente fije la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, si es necesario, 
citar y tomar declaración a una persona para obtener información;


c) realizar inspecciones con presencia física en cualquier oficina o dependencia;
d) requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan;
e) requerir el cese de toda práctica que sea contraria a las disposiciones 


establecidas en esta Ley y sus normas de desarrollo;
f) solicitar el embargo o la congelación de activos;
g) exigir la prohibición temporal para ejercer actividad profesional;
h) recabar de los auditores de las empresas de servicios de inversión y de las 


entidades del artículo 84.1.a) y b) cualquier información que hayan obtenido en el 
ejercicio de su función;


i) adoptar cualquier tipo de medida para asegurarse que las personas y entidades 
sometidas a su supervisión cumplen con las normas y disposiciones aplicables, o con 
los requerimientos de subsanación o corrección realizados, pudiendo exigir a tales 
personas y entidades, a tal fin, la aportación de informes de expertos independientes, 
auditores o de sus órganos de control interno o cumplimiento normativo;


j) acordar la suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o 
actividades que las personas físicas o jurídicas puedan hacer en el mercado de 
valores;


k) acordar la suspensión o exclusión de la negociación de un instrumento 
financiero, ya sea en un mercado secundario oficial o en un sistema multilateral de 
negociación;


l) remitir asuntos para su procesamiento penal;
m) autorizar a auditores o expertos a llevar a cabo verificaciones o investigaciones, 


de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 4 del artículo 91; 
n) en el ejercicio de la función de comprobación de la información periódica a 


que se refiere el artículo 35.4 de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores podrá:


1.º Recabar de los auditores de cuentas de los emisores cuyos valores estén 
admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en otro mercado 
regulado domiciliado en la Unión Europa, mediante requerimiento escrito, cuantas 
informaciones o documentos sean necesarios, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 19/1988, de 11 de julio, de Auditoría de Cuentas.


La revelación por los auditores de cuentas de las informaciones requeridas por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo no constituirá incumplimiento del deber de secreto.


2.º Exigir a los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea la publicación de informaciones adicionales, conciliaciones, correcciones 
o, en su caso, reformulaciones de la información periódica.
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Las medidas a que se refieren las letras e), g), i), j) y k) podrán adoptarse 
como medida cautelar en el transcurso de un expediente sancionador o como 
medida al margen del ejercicio de la potestad sancionadora, siempre que sea 
necesario para la eficaz protección de los inversores o el correcto funcionamiento 
de los mercados, y se mantendrán mientras permanezca la causa que las hubiera 
motivado.


La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá hacer pública cualquier 
medida adoptada, como consecuencia del incumplimiento de las normas aplicables, 
a menos que su divulgación pudiera poner en grave riesgo los mercados de valores 
o causar un perjuicio desproporcionado a las personas afectadas.


Cuando las medidas contempladas en las letras e), g), j) y n) se ejerzan sobre 
entidades sujetas a la supervisión del Banco de España, ya sea con carácter 
cautelar en un procedimiento sancionador, ya sea al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora, deberán ser notificadas con carácter previo al citado 
organismo.


Asimismo, cuando se trate de las medidas contempladas en la letra f) será 
preceptivo el informe previo de dicho organismo.»


Diez. El apartado 3 del artículo 85 queda redactado como sigue:


«3. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas físicas y jurídicas 
enumeradas en el artículo 84 quedan obligadas a poner a disposición de la Comisión 
cuantos libros, registros y documentos, sea cual fuere su soporte, ésta considere 
precisos, incluidos los programas informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra clase, incluidas las conversaciones telefónicas de índole comercial que 
hayan sido grabadas con el consentimiento previo del cliente o inversor.


Las personas físicas están obligadas a comparecer ante citaciones de la 
Comisión para la toma de declaración. 


En la medida que sea necesario para el eficaz ejercicio por la Comisión de sus 
funciones de supervisión e inspección, las personas o entidades que presten 
cualquier tipo de servicio profesional a las personas comprendidas en los párrafos 
anteriores están obligadas a facilitar cuantos datos e informaciones les sean 
requeridos por ésta, de conformidad con lo dispuesto, en su caso, en la normativa 
específica que regule su profesión o actividad.


A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores en el ejercicio de sus funciones de inspección y 
supervisión se encuentra amparada por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos 
accedidos únicamente se emplearán para el ejercicio de las mencionadas potestades 
en los términos previstos en esta Ley.


Los órganos y organismos de cualquier Administración Pública; las cámaras y 
corporaciones, colegios, consejos de colegios y asociaciones profesionales; las 
demás entidades públicas, incluidas las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a colaborar y suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
cuantos datos, documentos, registros, informes y antecedentes resulten necesarios 
para el ejercicio por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las funciones 
recogidas en el artículo 13 de esta Ley sea cual fuere su soporte, a través de los 
requerimientos concretos y en el plazo indicado, y a prestarle el concurso, auxilio y 
protección para el ejercicio de sus funciones.


Asimismo, las actuaciones de comprobación e investigación, incluida la toma de 
declaración, podrán desarrollarse, a elección de los servicios de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores:


a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad o persona 
inspeccionada o de su representante.
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b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de 
otros organismos de la administración.


Cuando las actuaciones de comprobación e investigación se desarrollen en los 
lugares señalados en la letra a), anterior, se observará la jornada laboral de los 
mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas y 
días.»


Once. Se añade un apartado 6 al artículo 85 con la siguiente redacción:


«6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el ejercicio de las facultades 
de supervisión e inspección contempladas en esta Ley, podrá comunicar y requerir, a 
las entidades previstas en los artículos 64, 65, 84.1.a) y b), y 84.2.a), por medios 
electrónicos, las informaciones y medidas recogidas en esta Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo. Las entidades referidas, tendrán obligación de habilitar en el plazo que 
se fije para ello, los medios técnicos requeridos por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores para la eficacia de sus sistemas de notificación electrónica, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.


El sistema de notificación electrónica, que respetará los principios y garantías 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos y del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición 
del interesado del acto objeto de notificación, así como el acceso a su contenido, 
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos 
legales. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del acto objeto de 
notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992.»


Doce. Se añade un apartado 7 al artículo 85 con la siguiente redacción:


«7. Los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones de supervisión e 
inspección por el personal de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
debidamente autorizado por su Consejo de acuerdo con el Reglamento de Régimen 
Interior, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos o intereses se puedan señalar o aportar por las personas o 
entidades interesadas.»


Trece. El apartado 2 del artículo 86 queda redactado como sigue:


«2. Sin perjuicio de lo establecido en el título III del Libro I del Código de 
Comercio, se faculta al Ministro de Economía y Hacienda y, con su habilitación 
expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para, previo informe del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, establecer y modificar en relación 
con las entidades citadas en el apartado anterior las normas contables y los modelos 
a que se deben ajustar sus estados financieros, así como los referidos al cumplimiento 
de los coeficientes que se establezcan, disponiendo la frecuencia y el detalle con 
que los correspondientes datos deberán ser suministrados a la Comisión o hacerse 
públicos con carácter general por las propias entidades. Esta facultad no tendrá 
más restricciones que la exigencia de que los criterios de publicidad sean homogéneos 
para todas las entidades de una misma categoría y semejantes para las diversas 
categorías. Asimismo, se faculta al Ministro de Economía y Hacienda, y son su 
habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para regular 
los registros, bases de datos internos o estadísticos y documentos que deben llevar 
las entidades enumeradas en el artículo 84.1 de esta Ley, así como, en relación con 
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sus operaciones de mercado de valores, las demás entidades contempladas en el 
artículo 65.» 


Catorce. El apartado 3 del artículo 87.bis queda redactado como sigue:


«3. Asimismo, cuando una empresa de servicios de inversión no cumpla con 
las exigencias que, contenidas en esta Ley o en su normativa de desarrollo, 
determinen requerimientos mínimos de recursos propios o requieran una estructura 
organizativa o mecanismos y procedimientos de control interno, contables o de 
valoración  adecuados, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá adoptar, 
entre otras, las siguientes medidas:


a) Obligar a las empresas de servicios de inversión y sus grupos a mantener 
recursos propios adicionales a los exigidos con carácter mínimo. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores deberá hacerlo, al menos, siempre que aprecie 
deficiencias graves en la estructura organizativa de la empresa de servicios de 
inversión o en los procedimientos y mecanismos de control interno, contables o de 
valoración, incluyendo en especial los mencionados en el artículo 70.3 de la presente 
Ley, o siempre que determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 bis.1.c), 
que los sistemas y los fondos propios mantenidos a que se refiere dicho precepto no 
garantizan una gestión y cobertura sólidas de los riesgos. En ambos casos la medida 
deberá ser adoptada cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores considere 
improbable que la mera aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o 
situaciones en un plazo adecuado.


b) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que refuercen 
o modifiquen los procedimientos de control interno, contables o de valoración, los 
mecanismos o las estrategias adoptados para el cumplimiento de dichas exigencias 
organizativas o de recursos.


c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos la aplicación de 
una política específica, bien de dotación de provisiones, bien de reparto de dividendos 
o de otro tipo de tratamiento para los activos sujetos a ponderación a efectos de las 
exigencias de recursos propios, bien de reducción del riesgo inherente a sus 
actividades, productos o sistemas.


d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las empresas 
de servicios de inversión. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones que en cada caso procedan de acuerdo con los 
preceptos establecidos en esta Ley.»


Quince. Se añade una letra ll) al artículo 90.4, con el siguiente tenor literal:


«ll) Las informaciones que la Comisión Nacional del Mercado de Valores facilite 
a las autoridades supervisoras españolas en materia energética y a las autoridades 
supervisoras del Mercado Ibérico de la Energía Eléctrica y que sea necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones de supervisión de dichos mercados. A estos 
efectos, deberán tenerse en cuenta los acuerdos de colaboración formalizados por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores con otras autoridades. La información 
comunicada sólo podrá ser divulgada mediante consentimiento expreso de la 
Comisión.»


Dieciséis. El artículo 95 queda redactado como sigue:


«Las personas físicas y entidades a las que resulten de aplicación los preceptos 
de la presente ley, así como quienes ostenten de hecho o de derecho cargos de 
administración o dirección de estas últimas, que infrinjan normas de ordenación o 
disciplina del mercado de valores incurrirán en responsabilidad administrativa 
sancionable con arreglo a lo dispuesto en este capítulo.
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Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere 
el párrafo anterior, a los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, sus administradores 
o miembros de sus órganos colegiados de administración, así como sus Directores 
Generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que, de hecho 
o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de alta dirección.


Quien ejerza en la entidad cargos de administración o dirección será responsable 
de las infracciones muy graves o graves cuando éstas sean imputables a su conducta 
dolosa o negligente.


No obstante lo señalado en el párrafo anterior, serán considerados responsables 
de las infracciones muy graves o graves cometidas por las entidades, quienes 
ostenten en ellas cargos de administración o dirección, salvo en los siguientes 
casos:


1. Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no 
hubieran asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o hubieren 
votado en contra o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que 
hubieran dado lugar a las infracciones.


2. Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones 
ejecutivas, consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u 
otras personas con funciones similares en la entidad.


Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las 
leyes y disposiciones administrativas de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a las entidades comprendidas en el artículo 84.1 de esta 
Ley o a la actividad relacionada con el mercado de valores de las personas o 
entidades a que se refiere el apartado 2 del mismo y que sean de obligada 
observancia para las mismas. Entre las citadas disposiciones administrativas se 
entenderán comprendidas las disposiciones de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores previstas en el artículo 15 de esta Ley.»


Diecisiete. El artículo 97.1 queda redactado de la siguiente forma:


«1. La competencia para la incoación, instrucción y sanción en los 
procedimientos sancionadores a que se refiere este capítulo se ajustará a las 
siguientes reglas:


a) La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. La incoación de expedientes, cuando afecte a 
empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que, sin perjuicio 
de las medidas cautelares y sanciones que procedan con arreglo a la presente ley, 
adopten las que consideren apropiadas para que cese la actuación infractora o se 
evite su reiteración en el futuro.


b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 


c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, salvo la de revocación de la autorización, que se impondrá por el Consejo 
de Ministros. 


Cuando la entidad infractora sea una entidad de crédito española o una sucursal 
de una entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, 
será preceptivo para la imposición de la correspondiente sanción por infracciones 
graves o muy graves, el informe del Banco de España.»


Dieciocho. El primer párrafo del artículo 98.1 queda redactado como sigue:


«1. En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su desarrollo reglamentario, 
con las especialidades recogidas en los artículos 21 a 24 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta 
Ley y su desarrollo reglamentario.»


Diecinueve. El artículo 98.3 queda redactado de la siguiente forma:


«3. La imposición de las sanciones se hará constar en el correspondiente 
Registro administrativo a cargo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
Las sanciones de suspensión, separación y separación con inhabilitación, una vez 
sean ejecutivas, se harán constar además, en su caso, en el Registro Mercantil.»


Veinte. Las letras a), c), l bis), m), ñ), p), u), z bis), z ter) del artículo 99 quedan 
redactadas de la siguiente forma y se añaden seis nuevas letras c bis), c ter), c quater), e 
quinquies), z quinquies) y z sexies):


«a) El ejercicio, no meramente ocasional o aislado, por las entidades 
enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) o por las sociedades gestoras de los fondos 
de garantía de inversiones de actividades sin autorización o, en general, ajenas a su 
objeto social.


c) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por las entidades 
enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) de las normas reguladoras de dichos mercados 
o sistemas, incluyendo sus correspondientes Reglamentos, o de las normas 
reguladoras de sus propias actividades.


c bis) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por 
las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) en el plazo establecido en las 
normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban 
remitírsele en virtud de lo dispuesto en la ley y en sus normas de desarrollo, o que 
dicha Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando por la relevancia 
de la información o de la demora en que se hubiese incurrido se haya dificultado 
gravemente la apreciación sobre su situación o actividad, así como la remisión de 
información incompleta o con datos inexactos o no veraces, cuando en estos 
supuestos la incorrección sea relevante.


c ter) El incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) 
y b) de las obligaciones relacionadas, en cada caso, con la autorización, aprobación 
o no oposición a sus estatutos, reglamentos, o con cualesquiera otra materia 
sometida al régimen anterior, prevista en esta Ley y sus normas de desarrollo.


c quáter) el incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) 
y b) de las exigencias de estructura de capital o nivel de recursos propios que les 
sean de aplicación, según lo previsto en esta Ley y sus normas de desarrollo, así 
como el incumplimiento de las excepciones o limitaciones que sobre sus precios, 
tarifas o comisiones a aplicar les imponga la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.


e quinquies) La no adopción por una empresa de servicios de inversión o 
grupo consolidable, en el plazo y condiciones fijadas al efecto por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, de las medidas por ésta requeridas de reforzamiento 
o modificación de sus procedimientos de control interno,  contables o de valoración, 
los mecanismos o estrategias para la tenencia de una estructura organizativa o de 
recursos adecuados, cuando con ello se ponga en riesgo su solvencia o viabilidad.


l bis) La falta de remisión por las empresas de servicios de inversión a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de cuantos datos o documentos deban 
remitírsele de acuerdo con esta Ley y sus normas de desarrollo, o que dicha 
Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, o su remisión con datos inexactos, 
no veraces o engañosos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia 
de la entidad o del  grupo consolidable o conglomerado financiero en el que se 
integre. 
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m) El incumplimiento por parte de las entidades a las que se refieren los 
artículos 35 y 86 de esta Ley de la obligación de someter sus cuentas anuales e 
informes de gestión individuales y consolidados a la revisión definida en el 
artículo 35.1 por parte del auditor de cuentas; el incumplimiento de las obligaciones 
de remisión de la información regulada prevista en el artículo 35, cuando exista un 
interés de ocultación o negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la 
comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido, así como el 
suministro a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de la información 
financiera regulada con datos inexactos o no veraces, o de información engañosa o 
que omita  aspectos o datos relevantes.


ñ) El incumplimiento, por parte de los emisores de valores, de la obligación 
establecida en el artículo 82, cuando de ello se haya puesto en grave riesgo la 
transparencia e integridad del mercado, el incumplimiento de los requerimientos de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores formulados en virtud del artículo 89, 
así como el suministro a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de datos 
inexactos o no veraces, o la aportación a la misma de información engañosa o que 
omita aspectos o datos relevantes.


p) La inobservancia del deber de información previsto en los artículos 35 bis, 
53, 53 bis y 83 bis.4 de esta Ley cuando exista un interés de ocultación o negligencia 
grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la demora en 
que se hubiese incurrido.


u) La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo 
previsto en los artículos 31.6, 44 bis.3 y 69 de esta Ley; así como que el titular de 
una participación significativa incurra en el supuesto de hecho contemplado en el 
artículo 69.11 de la ley.


z bis) La falta de medidas o políticas de gestión de conflictos de interés o su 
inaplicación, no ocasional o aislada, por parte de quienes presten servicios de 
inversión o, en su caso, por los grupos o conglomerados financieros en los que se 
integren las empresas de servicios de inversión, así como el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en los artículos 79, 79 bis de esta Ley o la falta de registro de 
contratos regulado en el artículo 79 ter.


z ter) La falta de políticas de gestión y ejecución de órdenes de clientes así 
como  su inaplicación, o su aplicación sin haber obtenido el consentimiento previo 
de clientes, cuando en estos supuestos lo sea de forma no ocasional o aislada.


z quinquies) El incumplimiento de las medidas cautelares aplicadas al margen 
del ejercicio de la potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y, en especial, las previstas en las letras e), g), i), j) y k) del 
artículo 85.2 de esta Ley.


z sexies) La ausencia de un departamento o servicio de atención al cliente.»


Veintiuno. Las letras a), b), j), k) y t) del artículo 100 quedan redactadas de la siguiente 
forma y se añaden tres nuevas letras ll bis), z quáter) y z quinquies):


«a) El nombramiento, por las entidades enumeradas en el articulo 84.1.a), b) 
y f), de administradores o directores generales y asimilados, sin la previa aprobación 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o, cuando proceda, de la Comunidad 
Autónoma con competencias en materia de mercados de ámbito autonómico.


b) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno 
corporativo a que se refiere el artículo 116 de esta Ley, o la existencia en dicho 
informe de omisiones o datos falsos o engañosos; el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 113, 114 y 115 de esta Ley; y el carecer 
las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 
oficiales de un Comité de Auditoría, en los términos establecidos en la disposición 
adicional decimoctava de esta Ley.


j) La falta de comunicación de informaciones a los organismos rectores de los 
mercados secundarios oficiales o sistemas multilaterales de negociación, en los 
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casos en que dicha comunicación sea preceptiva con arreglo a esta Ley, así como 
el incumplimiento de las obligaciones de difusión y disposición publica de  información 
contenida en los artículos 35 y 35 bis, cuando no constituyan infracciones muy 
graves conforme al artículo anterior.


k) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 69.3 sin 
haberla comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 bis, así como el 
aumento o reducción de una participación significativa, incumpliendo lo previsto 
en los artículo 31.6, 44 bis.3 y 69.9 de esta Ley.


ll bis) La colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de 
esta Ley sin cumplir el requisito de intervención de entidad autorizada previsto en 
dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas o la omisión de 
datos relevantes o la inclusión de inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a 
engaño en la citada actividad publicitaria, cuando, en todos estos supuestos, la 
cuantía de la emisión o el número de inversores afectados no sean significativos.


t) La inobservancia ocasional o aislada por quienes presten servicios de 
inversión de las obligaciones, reglas y limitaciones previstas en el artículo 70 ter. 2 
y 3, o en los artículos 70 quáter, 79, 79 bis, 79 ter, 79 quinquies y 79 sexies.


z quáter) La superación por parte de las empresas de servicios de inversión de 
los límites previstos a los grandes riesgos, cuando éstos no se hayan producido de 
forma sobrevenida sino por acciones o decisiones adoptadas por la propia entidad.


z quinquies) El mal funcionamiento del departamento o servicio de atención al 
cliente.» 


Veintidós El artículo 101 queda redactado de la siguiente forma: 


«1. Constituyen infracciones leves de las entidades y personas a que se refiere 
el artículo 95, aquellas infracciones de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en las normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores, 
que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores.


2. En particular, y entre otras, son infracciones leves:


a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos 
o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta Ley o requiera 
en el ejercicio de sus funciones, así como faltar al deber de colaboración ante 
actuaciones de supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
incluyendo la no comparecencia ante una citación para la toma de declaración, 
cuando estas conductas no constituyan infracción grave o muy grave, de acuerdo 
con lo previsto en los dos artículos anteriores.


b) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las 
normas de conductas previstas en el capítulo I del título VII de esta Ley.»


Veintitrés. Se añade un nuevo artículo 101 bis con el siguiente tenor literal:


«Artículo 101 bis. 


Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años y las leves a 
los dos años.


El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infracción se consume.


La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador permaneciera paralizado durante tres meses por causa no 
imputable a aquellos contra quienes se dirija.» cv
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Veinticuatro. La letra h del artículo 102 queda redactada como sigue:


«h) Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor 
en cualquier entidad financiera, con inhabilitación para ejercer cargos de 
administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el artículo 
84.1 y 84.2.b) y e) por plazo no superior a diez años.»


Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 106 ter con el siguiente tenor literal:


«1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones 
muy graves, graves o leves se determinarán en base a los criterios recogidos en el 
artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los 
siguientes:


a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u 


omisiones constitutivos de la infracción.
d) La importancia de la entidad correspondiente, medida en función del importe 


total de su balance.
e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el Sistema Financiero 


o la Economía Nacional.
f) La circunstancia de haber procedido a la substancia de la infracción por 


propia iniciativa.
g) La reparación de los daños o perjuicios causados.
h) La colaboración con la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre 


que la misma haya aportado elementos o datos relevantes para el esclarecimiento 
de los hechos investigados.


En el caso de insuficiencia de recursos propios, las dificultades objetivas que 
puedan haber concurrido para alcanzar o mantener el nivel legalmente exigido.


La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y 
disciplina que le afecten, atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido 
impuestas, durante los últimos cinco años.


2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 105 
y 106 de esta Ley, se tomarán en consideración, además, las siguientes 
circunstancias:


a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurra en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en 


relación con las normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al 
efecto las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco 
años.


c) El carácter de la representación que el interesado ostente.»


Veintiséis. El párrafo segundo del artículo 107 queda redactado en los siguientes 
términos:


«Será de aplicación a las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a), b), c), d), 
e) y f) lo dispuesto para las entidades de crédito en el artículo 17 y en el Título III de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito. La competencia para acordar las medidas de intervención o sustitución 
corresponderán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


Las resoluciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores que pongan 
fin al procedimiento serán susceptibles de recurso de alzada ante el Ministro de 
Economía y Hacienda.»
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Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 107 bis con la siguiente redacción:


«Artículo 107 bis.


En el caso de conductas tipificadas como infracciones leves de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2.b) del artículo 101, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, antes de la incoación del expediente sancionador podrá, motivando la no 
afectación de la conducta de manera significativa a los intereses públicos protegidos 
por ésta Ley, requerir al presunto responsable para que en un plazo de 30 días:


1. Adopte las medidas oportunas para evitar la continuidad o reiteración de la 
conducta.


2. Indemnice, si los hubiera, los perjuicios patrimoniales causados con su 
conducta a los inversores cuando sean identificables, y


3. Justifique el completo cumplimiento de lo previsto en los dos apartados 
anteriores.


El requerimiento debidamente notificado interrumpirá el plazo de prescripción 
de la infracción, reiniciándose el mismo al día siguiente al vencimiento del plazo 
establecido en el propio requerimiento.


El cumplimiento y acreditación de lo exigido en el requerimiento será valorado 
por la Comisión nacional del Mercado de Valores a los efectos de considerar 
totalmente satisfechos los objetivos de la supervisión.»


Veintiocho. Queda derogado el artículo 114.2 y 3.
Veintinueve. Quedan derogados los artículos 116 y 116 bis.
Treinta. Se añade una nueva disposición adicional vigésima, con la siguiente 


redacción:


«La Comisión Nacional del Mercado de Valores es la autoridad competente en 
España, a efectos de lo previsto en el Reglamento 1060/2009/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre agencias de calificación 
crediticia.»


Treinta y uno. Se añade una disposición final tercera, con la siguiente redacción:


«Disposición final tercera.


Los requisitos de información sobre el control interno previstos en el artículo 61 
bis.4, letra h) y en la disposición adicional segunda de la Ley 26/2003, de 17 de julio, 
por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de 
las sociedades anónimas cotizadas, letra i), serán exigibles a partir de los ejercicios 
económicos que comiencen el 1 de enero de 2011 y su contenido será incluido en 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo que se publique en relación con dichos 
ejercicios.»


Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se 
modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades 
anónimas cotizadas.


Se añade una nueva letra i) al apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 
26/2003, de 17 de julio, con el siguiente tenor literal:


«i) Una descripción de las principales características de los sistemas internos 
de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información 
financiera regulada.» cv
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Disposición final séptima. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva.


La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva queda 
modificada de la siguiente manera:


Uno. El apartado 3 del artículo 25 queda redactado en los siguientes términos:


«3. Las operaciones de transformación estarán sujetas a los requisitos 
siguientes:


a) Autorización administrativa previa de la CNMV de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 10 de esta Ley.


b) Acreditación, en el momento de la transformación, de que se reúnen las 
condiciones específicas fijadas para la clase de IIC resultante.


c) Reforma de los estatutos sociales o del reglamento de gestión, dejando 
constancia de la operación en el registro de la CNMV correspondiente y, tratándose 
de sociedades, previamente en el Registro Mercantil.


d) Cuando se trate de sociedades, el acuerdo de transformación deberá 
publicarse en la página web de la sociedad o de su sociedad gestora o, en su 
defecto, en dos periódicos de gran circulación en la provincia respectiva. El 
Registrador Mercantil remitirá, de oficio, de forma telemática y sin coste adicional 
alguno el acuerdo inscrito para su publicación en el “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil”. Cuando se trate de fondos, el acuerdo de transformación deberá 
comunicarse a los partícipes para que, en su caso, ejerzan los derechos de 
separación que les correspondan.


e) Presentación en la CNMV de la auditoría de los estados financieros que 
hayan servido para acordar la transformación, cerrados en fecha no anterior a tres 
meses desde la adopción del acuerdo de transformación.»


Dos. El apartado 4 del artículo 26 queda redactado en los siguientes términos:


«4. En el caso de fondos de inversión, el procedimiento de fusión se iniciará 
previo acuerdo de la sociedad gestora o, en su caso, de las sociedades gestoras, y 
del depositario o, en su caso, de los depositarios, de las instituciones que pretendan 
fusionarse, el cual, junto con el proyecto de fusión, se presentará ante la CNMV 
para su autorización. La autorización del proceso de fusión tendrá la consideración 
de hecho relevante y deberá ser objeto de publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en dos periódicos de ámbito nacional o en la página web de sus respectivas 
gestoras. Asimismo, la autorización deberá ser objeto de comunicación a los 
partícipes de todos los fondos afectados, junto con el proyecto de fusión, en los 10 
días siguientes a su notificación.


Transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de los anuncios o desde la 
remisión de la notificación individualizada, si ésta fuera posterior, la sociedad gestora 
o, en su caso, las sociedades gestoras, y el depositario o, en su caso, los depositarios, 
de los fondos ejecutarán la fusión mediante el otorgamiento del correspondiente 
documento contractual y su inscripción en el correspondiente registro de la CNMV. 
La ecuación de canje se determinará sobre la base de los valores liquidativos y 
número de participaciones en circulación al cierre del día anterior al del otorgamiento 
de la escritura o, de no producirse aquélla, al del otorgamiento del documento 
contractual. Los estados financieros que se incorporen a la escritura o, en su caso, 
al documento contractual serán aprobados por persona debidamente facultada de 
la sociedad gestora y del depositario.»
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Tres. El artículo 69 queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 69. Sujetos.


1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta 
Ley:


a) Las IIC previstas en el artículo 2.1 de esta Ley.
b) Las SGIIC españolas previstas en el Título IV de esta Ley y sus agentes, 


extendiéndose esta competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del 
territorio español.


c) Los depositarios de IIC.
d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores 


y, en general, las restantes personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse 
afectadas por las normas de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, en 
particular a los efectos de comprobar si infringen las reservas de actividad y 
denominación previstas en el artículo 14.


2. En el caso de personas jurídicas, las facultades que corresponden a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con lo dispuesto en esta 
Ley, podrán ejercerse sobre quienes ocupen cargos de administración, dirección o 
asimilados a los mismos.»


Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 70:


«Artículo 70. Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


1. Corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la supervisión 
e inspección de las personas físicas y entidades previstas en el artículo 69 y la 
vigilancia del cumplimiento de sus obligaciones.


2. Las disposiciones contenidas en los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado 
de Valores resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre las personas y entidades sujetas 
al ámbito de esta Ley.


3. La supervisión y la inspección prevista en el presente artículo podrá versar, 
entre otras, sobre la situación legal, técnica, económico-financiera, de control 
interno, contable o de valoración, así como sobre las condiciones en que ejercen su 
actividad, ya sea con carácter general o referidas a cuestiones concretas.»


Cinco. Se da una nueva redacción al artículo 77:


«Artículo 77. Responsabilidad.


Las personas físicas o jurídicas previstas en el artículo 69, así como quienes 
ostenten cargos de administración o dirección en las mismas, que infrinjan esta Ley 
y su normativa de desarrollo, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable 
con arreglo a lo dispuesto en el presente Título, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que en su caso corresponda.


Ostentan cargos de administración o dirección en las personas jurídicas a las 
que se refiere el párrafo anterior y a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus 
administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración así como 
sus directores generales o asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas 
que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de alta dirección.»
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Seis. El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 80. Infracciones muy graves.


Constituyen infracciones muy graves de las personas físicas y jurídicas a las 
que se refiere el artículo 69 de esta Ley los siguientes actos u omisiones:


a) La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe 
facilitar o publicar de conformidad con esta Ley y normas de desarrollo, así como 
cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la información periódica 
cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia 
de la comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.


Del mismo modo constituye infracción muy grave el suministro a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de la información financiera regulada con datos 
inexactos o no veraces, o de información engañosa o que omita aspectos o datos, 
cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La relevancia de la 
incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 
que se puedan conocer públicamente las circunstancias que permiten influir en la 
apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la institución, en 
particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda conocer si la 
institución cumple o no con la normativa aplicable.


Constituye asimismo infracción muy grave la falta de remisión o la remisión con 
datos inexactos, no veraces o engañosos a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de cuantos datos o documentos deban remitírsele o ésta requiera en el 
ejercicio de sus funciones cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia 
de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las IIC gestionadas.


b) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente 
o de los permitidos por el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que 
ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente los intereses de los 
accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento reiterado.


c) El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas.
d) La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la 


pignoración de activos, con infracción de las cautelas que se determinen en las normas 
de desarrollo de esta Ley o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.


e) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, o de las condiciones establecidas en el folleto, los estatutos o el 
reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC o perjudique 
gravemente los intereses de los accionistas, partícipes y terceros, o se trate de un 
incumplimiento reiterado.


f) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable 
y la emisión, reembolso o traspaso de acciones o de participaciones con 
incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley, sus disposiciones 
complementarias y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, 
cuando ello perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes o se 
trate de un incumplimiento reiterado.


g) El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en los artículos 14 y 40 
de esta Ley, la realización por las SGIIC o por cualquier persona física o jurídica de 
actividades para las que no estén autorizadas, así como la inobservancia por una 
sociedad gestora o por sus agentes de las reglas que se establezcan al amparo del 
artículo 40.3 de esta Ley.


h) La resistencia o negativa a la inspección establecida en el artículo 70.
i) La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de los 


principios establecidos en el artículo 23 o en contravención de las condiciones 
establecidas en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.


j) La realización sin autorización de las operaciones contempladas en los 
artículos 25, 26 y 27, o con incumplimiento de los requisitos establecidos.
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k) El incumplimiento de los plazos de permanencia de las inversiones que se 
fijen reglamentariamente de acuerdo con lo previsto en el 36.3 de esta Ley o en el 
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.


l) El incumplimiento por las sociedades gestoras que actúen en el marco de 
esta Ley, de las obligaciones en materia de valoración de inmuebles que se 
establezcan en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 36 de esta Ley.


m) La comercialización de acciones o participaciones de IIC no inscritas en el 
correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


n) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, siempre que conlleven un perjuicio 
grave para los partícipes o accionistas de una IIC.


ñ) El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y obligaciones 
contempladas en los artículos 60 y 62 de esta Ley, siempre que conlleven un perjuicio 
grave para los partícipes o accionistas de una IIC.


o) La falta de procedimientos a los que se refiere el artículo 43.1.j) de esta Ley 
o la presentación por parte de las sociedades de inversión o las sociedades gestoras 
de deficiencias en la organización administrativa y contable o en los procedimientos 
de control interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos cuando tales 
deficiencias pongan en peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad, o cuando se 
perjudique gravemente o pongan en riesgo los intereses de partícipes o 
accionistas.


p) El mantenimiento por las SGIIC durante un período de seis meses de unos 
recursos propios inferiores a los exigidos por la normativa.


q) La ausencia de un departamento de atención al cliente en los términos 
previstos en el artículo 48.


r) La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas 
de desarrollo, cuando fueran exigibles, siempre que perjudiquen gravemente los 
intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.


s) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad 
encargada de la gestión de la IIC, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en las 
normas de desarrollo, siempre que se perjudique gravemente los intereses de los 
partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.


t) La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores 
a su comisión hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de 
infracción.


u) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas 
reguladoras del régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos establecidos 
en las mismas, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado.


v) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus 
normas de desarrollo cuando ello perjudique gravemente los intereses de los 
partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.


w) La obtención de la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones 
o por otro medio irregular, o el incumplimiento de las condiciones presentadas para 
la obtención de la autorización cuando en este último caso se produzca perjuicio 
grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una conducta 
reiterada.


x) La delegación de las funciones de las SGIIC con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley y demás normas de desarrollo cuando se 
perjudique gravemente los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una 
conducta reiterada o cuando disminuya la capacidad de control interno o de 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


y) El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del 
ejercicio de la potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.
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z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las SGIIC o sociedades 
de inversión para subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión 
e inspección, cuando ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o 
accionistas o se trate de una conducta reiterada.


z bis) El exceso en los límites a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC cuando 
ello perjudique gravemente los intereses de los accionistas o partícipes.


z ter) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, cuando ello perjudique gravemente los intereses de 
los partícipes o accionistas, se trate de una conducta reiterada o tenga impacto 
sustancial en el valor liquidativo de la IIC.


z quáter) La adquisición de una participación significativa de control 
incumpliendo lo previsto en el artículo 45 de esta Ley, así como que el titular de una 
participación significativa incurra en el supuesto de hecho contemplado en el artículo 
45.10 de esta Ley y en las normas que lo desarrollen.»


Siete. El artículo 81 queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 81. Infracciones graves.


Son infracciones graves:


a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, 
partícipes y público de la información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 18 de esta Ley y sus normas de desarrollo, cuando no deba calificarse 
como infracción muy grave.


b) La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los 
establecidos legalmente, cuando ello desvirtúe la imagen patrimonial de la entidad 
o la IIC afectada, así como el incumplimiento de las normas sobre formulación de 
cuentas o sobre el modo en que deban llevarse los libros y registros oficiales, cuando 
no deba calificarse como infracción muy grave.


c) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.


d) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan 
reglamentariamente al amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, cuando la infracción no deba 
calificarse como leve.


e) El exceso en las limitaciones a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, cuando 
no deba calificarse como infracción muy grave.


f) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente 
prestados a la institución, el cobro de las comisiones no previstas o con incumplimiento 
de los límites y condiciones impuestos en el artículo 8 de esta Ley, en sus normas 
de desarrollo, estatutos o reglamentos de las instituciones.


g) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, cuando no deba ser calificada como 
falta muy grave.


h) El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones 
contempladas en los artículos 60 y 62 de esta Ley, cuando no deba calificarse como 
falta muy grave.


i) El cese o disminución de una participación significativa incumpliendo lo 
previsto en el artículo 45.8.


i bis) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.1 
de esta Ley y en sus normas de desarrollo, sin haberla comunicado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores así como el aumento o reducción de una 
participación significativa incumpliendo lo previsto en el artículo 45.3 y 45.8 de esta 
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Ley y en sus normas de desarrollo y la falta de comunicación periódica de la 
estructura accionarial.


i ter) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.2 de 
esta Ley.


j) La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 11.2.c), tercer inciso, de esta 
Ley.


k) La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a 
su comisión hubiese sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de 
infracción.


l) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas 
reguladoras del régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos establecidos 
en las mismas, cuando tenga un carácter meramente ocasional o aislado.


m) La presentación por parte de las sociedades de inversión o las SGIIC de 
deficiencias en la organización administrativa y contable o en los procedimientos de 
control interno o de valoración, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, una 
vez que haya transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación por las 
autoridades competentes y siempre que ello no constituya infracción muy grave.


n) La delegación de las funciones de la SGIIC con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley y normas de desarrollo, cuando no deba 
calificarse como muy grave.


ñ) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y de las condiciones para retornar al cumplimiento que se 
establezcan en las normas de desarrollo que se dicten al amparo del artículo 43.1.e) 
de esta Ley, cuando una SGIIC presente un nivel de recursos propios inferiores al 
mínimo exigible.


o) La realización de operaciones vinculadas con el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas 
de desarrollo, cuando fueran exigibles y no deban calificarse como infracción muy 
grave.


p) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad 
gestora o sociedad de inversión, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en 
normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy grave.


q) La realización de publicidad con incumplimiento de lo previsto en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.


r) El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la 
autorización, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.


s) El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al cliente.
t) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la 


normativa aplicable o de los permitidos por el folleto, los estatutos, o el reglamento 
de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.


u) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital 
variable y la emisión, reembolso o traspaso de acciones o participaciones con 
incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley y sus normas de 
desarrollo y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando no 
deba calificarse como infracción muy grave.


v) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, cuando no deba calificarse como infracción muy 
grave.


w) La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas 
en el artículo 69 de esta Ley por personas que no ejerzan de derecho en las mismas 
un cargo de dicha naturaleza.


x) La realización, con carácter ocasional o aislado, por las SGIIC o sociedades 
de inversión de actividades para las que no están autorizadas.


y) El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículo 14 
y 40.7 de esta Ley y normas de desarrollo.
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z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por la SGIIC o sociedades 
de inversión para subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión 
e inspección, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.


z bis) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus 
normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.»


Ocho. El artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 82. Infracciones leves.


1. Son infracciones leves:


a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos 
o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo o requiera en el ejercicio de sus funciones, así como faltar al 
deber de colaboración ante actuaciones de supervisión de la Comisión, incluyendo 
la no comparecencia ante una citación para la toma de declaración, cuando estas 
conductas no constituyan infracción grave o muy grave de acuerdo con lo previsto 
en los dos artículos anteriores.


b) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley, ha de difundirse entre los socios, partícipes y público 
en general, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.


c) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente 
y en normas de desarrollo al amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, siempre que el exceso tenga 
carácter transitorio y no exceda del 20 por ciento de los límites legales.


Cuando el exceso se refiera a los coeficientes establecidos en los artículos 35 y 
36 de esta Ley y normas de desarrollo, se entenderá que un exceso es transitorio 
cuando se den las tres circunstancias siguientes:


1.º que el exceso no se prolongue durante más de cinco días hábiles en un 
periodo de rendición de información de los que se establezcan en el desarrollo 
reglamentario de esta Ley,


2.º que el exceso no se produzca más de una vez en el mismo periodo,
3.º que esta situación no se reitere en más de dos periodos en un ejercicio.


Cuando se refiera a los coeficientes que se establezcan al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 30, se considerará que un exceso es transitorio si no se prolonga más 
de seis meses en un periodo de un año.


d) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las 
normas de conducta previstas en el Capítulo I del Título VII de la Ley del Mercado 
de Valores y en sus normas de desarrollo.


e) Aquellos incumplimientos de los previstos en el artículo 81. c), d), e), f), g), 
l), t), u) y v) de la ley, que por su singularidad y escasa trascendencia no deban 
calificarse como graves.


f) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de la presente 
ley y sus normas de desarrollo que no constituya infracción grave o muy grave 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.»


Nueve. El apartado 3 del artículo 83 queda redactado de la siguiente forma:


«3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador permaneciera paralizado durante seis meses por causa 
no imputable a aquellos contra quienes se dirija.»


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25138


Diez. El artículo 88 queda redactado como sigue:


«Artículo 88. Criterios para la determinación de las sanciones.


1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy 
graves o leves se determinarán en base a los criterios recogidos en el artículo 131.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes:


a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u 


omisiones constitutivos de la infracción.
d) La importancia de la IIC correspondiente, medida en función del importe 


total del patrimonio o del capital.
e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sistema financiero 


o la economía nacional.
f) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por 


propia iniciativa.
g) En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos en el Título II, las 


dificultades objetivas que puedan haber concurrido para alcanzar o mantener los 
niveles legalmente exigidos.


h) La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación 
y disciplina que le afecte, atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido 
impuestas, durante los últimos cinco años.


i) La reparación de los daños o perjuicios causados.
j) La colaboración con la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre 


que la misma haya aportado elementos o datos relevantes para el esclarecimiento 
de los hechos investigados.


2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 85.2 
y 3 y 86.2 y .3 de esta Ley, se tomarán en consideración, además, las siguientes 
circunstancias:


a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurran en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en 


relación con las normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al 
efecto las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco 
años.


c) El carácter de la representación que el interesado ostente.»


Once. Se añade un nuevo artículo 88 bis con la siguiente redacción:


«En el caso de conductas tipificadas como infracciones leves de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 82.d) y e) de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, antes de la incoación de un expediente sancionador podrá, motivando la no 
afectación de la conducta de manera significativa a los intereses públicos protegidos 
por esta Ley, requerir al presunto responsable para que en un plazo de 30 días:


1. Adopte las medidas oportunas para evitar la continuidad o reiteración de la 
conducta.


2. Indemnice, si los hubiera, los perjuicios patrimoniales causados con su 
conducta a los inversores cuando sean identificables, y


3. Justifique el completo cumplimiento de lo previsto en los apartados 
anteriores.
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El requerimiento debidamente notificado interrumpirá el plazo de prescripción 
de la infracción, reiniciándose el mismo al día siguiente al vencimiento del plazo 
establecido en el propio requerimiento.


El cumplimiento y acreditación de lo exigido en el requerimiento, será valorado 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a los efectos de considerar 
totalmente satisfechos los objetivos de la supervisión.»


Doce. Las letras c) y d) del artículo 92 quedan redactadas de la siguiente forma:


«c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Ministro de Economía y Hacienda a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, salvo la imposición de sanción de revocación de autorización que 
corresponderá al Consejo de Ministros.


d) Cuando una entidad infractora sea una entidad de crédito, o una sucursal 
de una entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea 
para la imposición de la correspondiente sanción por infracciones graves o muy 
graves, será preceptivo el previo informe del Banco de España.


El plazo para tramitar el procedimiento sancionador quedará suspendido por el 
tiempo que medie entre la solicitud del informe al Banco de España y su 
recepción.»


Trece. El artículo 93 queda redactado de la siguiente forma:


«En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y su desarrollo reglamentario, con las 
especialidades recogidas en los artículo 20 a 24, 26 y 27 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y 
en su desarrollo reglamentario.»


Catorce. Se añade una disposición transitoria séptima, con la siguiente redacción:


«La publicación en uno o varios diarios de la sustitución o cambio de control de 
la sociedad gestora, así como de las operaciones de disolución, liquidación, 
transformación, fusión, escisión y traspaso de la IIC reguladas en el Capítulo V del 
Título II de esta Ley, o de la convocatoria de las Juntas Generales de accionistas, 
cuando sea exigida por una disposición de rango legal o reglamentario, podrá ser 
sustituida por la publicación en la web de su sociedad gestora o, en su caso, en la 
de la sociedad de inversión, además de publicarse el correspondiente hecho 
relevante, que será incluido en el informe periódico inmediato para su información a 
los partícipes o accionistas».


Disposición final octava. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora 
de las entidades de capital riesgo y de sus sociedades gestoras.


La Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y 
de sus sociedades gestoras queda modificada de la siguiente manera:


Uno. El párrafo segundo del artículo 49.2 queda redactado de la siguiente forma:


«Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere 
el párrafo anterior, a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus administradores 
o miembros de sus órganos colegiados de administración, así como sus directores 
generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen 
en la entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano 
de administración o de comisiones ejecutivas o consejeros delegados del mismo.»
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Dos. El apartado 3 del artículo 50 queda redactado como sigue:


«3. Las actuaciones de comprobación podrán desarrollarse, a elección de los 
servicios de la Comisión Nacional del Mercado de Valores:


a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad inspeccionada 
o de su representante.


b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»


Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 50 con el siguiente tenor literal:


«7. Resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre las entidades sujetas al ámbito de 
esta Ley las disposiciones contenidas en el artículo 70 de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»


Cuatro. El apartado 1 del artículo 51 queda redactado de la siguiente forma:


«1. En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Sancionador, y su desarrollo reglamentario, con las 
especialidades recogidas en los artículos 15, 19 a 25, y 27 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y en 
su desarrollo reglamentario.»


Cinco. Se añade una nueva letra i) al artículo 52.1 con el siguiente tenor literal:


«i) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 
cuantos documentos o informaciones deban remitírsele, o que aquélla requiera en 
el ejercicio de sus funciones, cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las entidades 
gestionadas.»


Seis. Se suprime la letra h) del artículo 52.2, y se dan nuevas letras a las anteriores 
letras i) y j):


«h) Incumplir las normas de conducta cuando no constituyan infracciones muy 
graves.


i) Las infracciones leves cuando, durante los dos años anteriores a su comisión, 
el infractor haya sido objeto de sanción firme por el mismo tipo de infracción.»


Siete. El artículo 53.6 queda redactado en los siguientes términos:


«6. Al objeto de graduación de las sanciones establecidas se atenderá, con las 
necesarias especialidades, a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, así como los contenidos en el artículo 88 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»


Ocho. Se añade un nuevo artículo 55 con el siguiente tenor literal:


«Artículo 55. Otras disposiciones.


En materia de prescripción de infracciones y sanciones, de posible exención de 
responsabilidad administrativa, de imposición de multas coercitivas y de ejecutividad 
de las sanciones que se impongan conforme a esta Ley, resultará de aplicación lo 
dispuesto respectivamente en los artículos 83, 90 y 94 de la Ley 35/2003 de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»
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Disposición final novena. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros.


La Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermediarios financieros queda modificada como 
sigue:


Uno. El apartado 1 del artículo 10 bis queda redactado de la siguiente manera:


«1. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad 
responsable de la supervisión de las entidades de crédito y sus grupos 
consolidables:


a) Revisar los sistemas, sean acuerdos, estrategias, procedimientos o 
mecanismos de cualquier tipo, aplicados para dar cumplimiento a la normativa de 
solvencia contenida en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen. Dicha 
revisión incluirá a las políticas y prácticas de remuneración a que se refiere el 
apartado 1 bis del artículo 30 bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina 
e intervención de las entidades de crédito.


b) Evaluar los riesgos a los cuáles están o pueden estar expuestos.
c) A partir de la revisión y evaluación mencionadas en las letras precedentes, 


determinar si los sistemas mencionados en la letra a y los fondos propios mantenidos 
garantizan una gestión y cobertura sólidas de sus riesgos.


d) Exigir a cada entidad de crédito que posea normas de gobierno que incluyan 
políticas y prácticas de remuneración coherentes con la promoción de una gestión 
del riesgo sólida y efectiva para dar cumplimiento a la normativa que 
reglamentariamente se establezca.


e) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, 
indicando los criterios, prácticas o procedimientos, que considera adecuados para 
favorecer una adecuada evaluación de los riesgos a que están o puedan estar 
expuestos así como el mejor cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina 
de los sujetos supervisados. Dichas guías podrán incluir los criterios que el propio 
Banco de España seguirá en el ejercicio de sus actividades de supervisión.


f) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, 
indicando los criterios, prácticas o procedimientos, que considera adecuados para 
garantizar que las prácticas de remuneración derivan en unos incentivos de asunción 
de riesgos compatibles con una adecuada gestión del riesgo. Dichas guías podrán 
incluir los criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus 
actividades de supervisión.


A tal fin, el Banco de España podrá hacer suyas, y transmitir como tales a las 
entidades y grupos, las guías que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos 
o comités internacionales activos en la regulación y supervisión bancarias.


Los análisis y evaluaciones mencionados en las letras a) y b) anteriores se 
actualizarán con periodicidad, al menos, anual.»


Dos. El apartado 1 del artículo 10 ter queda redactado como sigue:


«1. Los grupos consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito 
no integradas en uno de estos grupos consolidables harán pública, tan pronto como 
sea viable, al menos con periodicidad anual y debidamente integrada en un solo 
documento denominado «información con relevancia prudencial», información 
concreta sobre aquellos datos de su situación financiera y actividad en los que el 
mercado y otras partes interesadas puedan tener interés con el fin de evaluar los 
riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de mercado, su control de riesgos, su 
organización interna y su situación al objeto de dar cumplimiento a las exigencias 
mínimas de recursos propios previstas en esta Ley.
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También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas 
de remuneración de las entidades de crédito para aquellas categorías de empleados 
cuyas actividades profesionales puedan tener impacto en sus perfiles de riesgo:


a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política 
de remuneración.


b) Información sobre las características fundamentales del sistema de 
remuneración, en especial los que tengan carácter variable o prevean la entrega de 
acciones o derechos sobre ellas; e


c) Información respecto a la relación entre remuneración, funciones 
desempeñadas, su desempeño y los riesgos de la entidad.


El Banco de España determinará la información mínima que deberá ser objeto 
de publicación con arreglo a los párrafos anteriores. En todo caso, las entidades 
podrán omitir las informaciones que no tengan importancia relativa y, con la oportuna 
advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales; también podrán 
determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.


Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o 
entidades de crédito individuales controlados por otras entidades de crédito o 
sociedades financieras de cartera autorizadas o constituidas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre una entidad de crédito 
importante, sea de acuerdo con el criterio que la autoridad responsable de supervisión 
consolidada del grupo haya comunicado al Banco de España, sea en criterio de este 
último, en atención a su actividad en España o a su importancia relativa dentro del 
grupo.


A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal 
para el cumplimiento de dichos requisitos de divulgación, la verificación de la 
suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de su divulgación, 
y dispondrán de procedimientos que permitan evaluar la adecuación de dicha 
política.


Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual o 
subconsolidada, a las entidades de crédito españolas o extranjeras constituidas en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, filiales de entidades de crédito españolas, 
en los casos que el Banco de España así lo considere en atención a su actividad o 
importancia relativa dentro del grupo. En el caso de que la obligación afecte a filiales 
extranjeras, el Banco de España remitirá la correspondiente resolución a la entidad 
española dominante, que estará obligada a adoptar las medidas necesarias para 
darle cumplimiento efectivo.»


Tres. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado como sigue:


«3. Con independencia de lo previsto en los apartados 1, 4, 5 y 6, y con la 
misma finalidad prevista en el apartado 2, el Banco de España podrá, cuando una 
entidad de crédito no cumpla con las exigencias contenidas en este Título, o en 
otras normas de ordenación y disciplina que determinen requerimientos mínimos de 
recursos propios o de estructura organizativa o de control interno adecuados, 
adoptar, entre otras, las siguientes medidas:


a) Obligar a las entidades de crédito y sus grupos a mantener recursos propios 
adicionales a los exigidos con carácter mínimo.


El Banco de España deberá hacerlo, al menos, siempre que aprecie deficiencias 
graves en la estructura organizativa o en los procedimientos y mecanismos de 
control interno, incluyendo en especial los mencionados en el artículo 6.4 de la 
presente ley, o siempre que determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 
bis.1.c que los sistemas y los fondos propios mantenidos a que se refiere dicho 
precepto no garantizan una gestión y cobertura sólidas de los riesgos. En ambos 
casos, la medida deberá ser adoptada cuando el Banco de España considere cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


41
17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25143


improbable que la mera aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o 
situaciones en un plazo adecuado.


b) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos que refuercen los 
procedimientos, mecanismos y estrategias adoptados para el cumplimiento de 
dichas exigencias.


c) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos la aplicación de una política 
específica, bien de dotación de provisiones, bien de otro tipo de tratamiento para los 
activos sujetos a ponderación, a efectos de las exigencias de capital, bien de 
reducción del riesgo inherente a sus actividades, productos o sistemas.


d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las entidades.
e) Requerir a las entidades de crédito que limiten las remuneraciones variables 


cuando sean incoherentes con el mantenimiento de una base sólida de capital.»


Disposición final décima. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina 
e Intervención de las Entidades de Crédito.


Uno. La letra e) del artículo 5 queda modificada como sigue:


«e) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas 
dictadas al amparo del número 2 del artículo 28 de esta Ley o al amparo del número 
2 del artículo 29 de la Ley de Economía Sostenible.»


Dos. Se añade una nueva letra x) al artículo 5, con el tenor literal siguiente:


«x) La ausencia o mal funcionamiento de los departamentos o servicios de 
atención al cliente, en este último caso, una vez que, transcurrido el plazo concedido 
al efecto por el Banco de España, no se haya procedido a la subsanación de las 
deficiencias detectadas por éste.»


Tres. El artículo 9 letra a) queda modificado como sigue:


«a) Multa por importe de hasta el 1 por ciento de sus recursos propios o hasta 
1.000.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.»


Cuatro. El artículo 10 letra a) queda modificado como sigue:


«a) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios, o 
hasta 500.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.»


Cinco.  El artículo 11 letra b) queda modificado como sigue:


«b) Multa por importe de hasta 150.000 euros.»


Seis. La letra a) del Artículo 12.1 queda modificada como sigue:


«a) Multa a cada uno de ellos por importe no superiora 500.000 euros.»


Siete. La letra c) del artículo 13.1 queda modificada como sigue:


«c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 250.000 euros.»


Ocho. El artículo 29.1 queda redactado en los siguientes términos:


«1. Las personas o entidades que infrinjan lo dispuesto en el artículo anterior, 
así como sus administradores de hecho o de derecho o sus accionistas incurrirán en 
la comisión de una infracción muy grave y serán sancionadas con multa por importe 
de hasta 500.000 euros. Si requeridas para que cesen inmediatamente en la utilización 
de las denominaciones o en la realización de las actividades, continuaran utilizándolas 
o realizándolas serán sancionadas con multa por importe de hasta 1.000.000 euros, 
que podrá ser reiterada con ocasión de posteriores requerimientos.»
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Nueve.  El apartado 1 bis del artículo 30 bis queda redactado como sigue:


«1 bis. Las entidades de crédito y los grupos consolidables de entidades de 
crédito dispondrán, en condiciones proporcionadas al carácter, escala y complejidad 
de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, con líneas de 
responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de 
procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los 
riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con mecanismos adecuados 
de control interno, incluidos procedimientos administrativos y contables sólidos y 
políticas y prácticas de remuneración coherentes con la promoción de una gestión 
del riesgo sólida y efectiva.


Como parte de esos procedimientos de gobierno y estructura organizativa, 
las entidades de crédito y grupos consolidables de entidades de crédito que 
presten servicios de inversión deberán respetar los requisitos de organización 
interna recogidos en el artículo 70 ter.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, con las especificaciones que reglamentariamente se 
determinen.


La adopción de tales medidas se entiende sin perjuicio de la necesidad de definir 
y aplicar aquellas otras políticas y procedimientos de organización que, en relación 
específica con la prestación de servicios de inversión, resulten exigibles a dichas 
entidades en aplicación de la normativa específica del mercado de valores.»


Diez. Se añade un nuevo párrafo tercero en el apartado 1 bis del artículo 43 bis con 
el siguiente tenor literal:


«A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por el Banco 
de España se encuentra amparado por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.»


Once. Se añade un nuevo apartado 1 ter en el artículo 43 bis con el siguiente tenor 
literal:


«1 ter. En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los órganos y organismos de cualquier 
Administración Pública quedan sujetos al deber de colaborar con el Banco de 
España y están obligados a proporcionar, a requerimiento de éste y en plazo, toda 
clase de datos e informaciones de que dispongan y puedan resultar necesarios 
para el ejercicio por parte de éste de las funciones que le confiere la normativa 
vigente.»


Doce. Se añade un nuevo apartado 1 quáter en el artículo 43 bis con el siguiente 
tenor literal:


«1 quáter. El Banco de España podrá comunicar y requerir a las entidades 
sujetas a sus facultades de supervisión, inspección y sanción previstas en esta Ley, 
por medios electrónicos, las informaciones y medidas recogidas en esta Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo. Las entidades referidas tendrán obligación de 
comunicarse con el Banco de España a través de, y habilitar en el plazo que se fije 
para ello, los medios técnicos requeridos por el Banco de España para la eficacia de 
sus sistemas de comunicación electrónica, en los términos que éste adopte al 
efecto.»
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Disposición final undécima. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.


El artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, queda redactado como sigue:


«Artículo 30. Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.


1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
atenderán las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios 
financieros, que estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos, y que deriven de presuntos incumplimientos por las entidades 
reclamadas, de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las 
buenas prácticas y usos financieros.


Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen 
los usuarios de servicios financieros sobre las normas aplicables en materia de 
transparencia y protección a la clientela, así como sobre los cauces legales existentes 
para el ejercicio de sus derechos.


La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se 
ajustarán a los principios de independencia, transparencia, contradicción, eficacia, 
legalidad, libertad y representación.


Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla única, 
debiendo remitir al competente las reclamaciones que no sean de su competencia.


Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión 
correspondientes cuando aprecien indicios de incumplimientos graves o reiterados 
de las normas de transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas 
y usos financieros por parte de una misma entidad.


2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
resolverán las quejas y reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior, 
mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto 
administrativo recurrible.


3. El Ministro de Economía y Hacienda desarrollará el procedimiento de 
presentación de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá ajustarse a las siguientes reglas:


a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible 
acreditar haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento o 
servicio de atención al cliente o, en su caso, al Defensor del Cliente de la entidad 
contra la que se reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de las reclamaciones 
que se les presenten y resolverlas o denegarlas igualmente por escrito y 
motivadamente. Asimismo, el reclamante deberá acreditar que ha transcurrido el 
plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación sin que haya 
sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de la reclamación o desestimada 
su petición.


b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por 
razón de la materia se verificará la concurrencia de las circunstancias previstas en 
los apartados anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a 
la apertura de un expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las 
actuaciones relacionadas con la misma; en caso contrario, se requerirá al reclamante 
para completar la información en el plazo de diez días, con apercibimiento de que si 
así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su reclamación.
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c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la 
entidad reclamada, ésta estará obligada a informar al servicio de reclamaciones 
competente si ha procedido a la rectificación voluntaria en un plazo no superior a un 
mes desde su notificación.


4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente una 
memoria de sus respectivos servicios de reclamaciones en la que, al menos, deberá 
incluirse el resumen estadístico de las consultas y reclamaciones atendidas y los 
criterios mantenidos por dichos servicios, en relación con las materias sobre las que 
versan las reclamaciones presentadas, así como las entidades afectadas, con 
indicación en su caso del carácter favorable o desfavorable del informe.»


Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación 
de seguros y reaseguros privados.


Se modifica la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados en los siguientes términos:


Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 4:


«1. Las entidades aseguradoras podrán aceptar la cobertura de riesgos, sin 
intervención de mediador de seguros privados.


Sin perjuicio de los contratos de agencia celebrados con arreglo a esta Ley, las 
entidades aseguradoras que cumplan los requisitos legalmente exigidos para operar 
en España también podrán celebrar contratos consistentes en la prestación de 
servicios para la distribución, bajo su responsabilidad civil y administrativa, de sus 
pólizas de seguro por medio de las redes de distribución de agentes de seguros 
exclusivos de otras entidades aseguradoras, las cuales deberán garantizar que 
poseen los conocimientos necesarios para el ejercicio de su actividad, en función de 
los seguros que medien.


Dichos contratos deberán ser presentados por las entidades que los celebren en 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su toma de razón en 
el Registro previsto en el art. 52 de esta Ley, y deberán indicar, al menos, las 
entidades aseguradoras afectadas, composición de la red cedida, el ámbito, la 
duración, los ramos o contratos de seguro o clase de operaciones que comprende, 
las obligaciones de las partes, los movimientos económicos y financieros de las 
operaciones y las menciones que deben incluirse en los documentos contractuales 
y publicitarios.


Cuando las entidades aseguradoras cedente y cesionaria formen parte del 
mismo grupo consolidable de entidades aseguradoras, se deberá indicar en el 
contrato de distribución dicha circunstancia, e incluir la denominación del grupo al 
que pertenecen en toda la documentación mercantil y publicidad de mediación de 
seguros privados que realicen los agentes de seguros exclusivos.»


Dos. El artículo 8 queda redactado como sigue:


«Artículo 8. Los auxiliares externos de los mediadores de seguros.


1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con 
auxiliares externos que colaboren con ellos en la distribución de productos de 
seguros actuando por cuenta de dichos mediadores y podrán realizar trabajos de 
captación de la clientela, así como funciones auxiliares de tramitación administrativa, 
sin que dichas operaciones impliquen la asunción de obligaciones.


Serán auxiliares-asesores aquellos auxiliares externos que, además de las 
actividades mencionadas en el párrafo anterior, presten por cuenta del mediador 
con quien hayan suscrito un contrato de auxiliar-asesor asistencia en la gestión, 
ejecución y formalización de los contratos de seguro, o en caso de siniestro. El cv
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auxiliar-asesor persona física, al menos la mitad de las personas que integren el 
órgano de dirección de los auxiliares-asesores que sean personas jurídicas, y 
aquellos de sus empleados que presten asistencia en la gestión, ejecución y 
formalización de los contratos de seguro o en caso de siniestro deberán acreditar 
estar en posesión de los conocimientos adecuados, y no incurrir en ninguna de las 
incompatibilidades establecidas en el apartado 5 de este artículo.


Los mediadores de seguros comprobarán con anterioridad a la celebración del 
contrato con el auxiliar-asesor el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.


La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas 
generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas de formación 
de los auxiliares-asesores en cuanto a su contenido, organización y ejecución.


2. Los auxiliares externos no tendrán la condición de mediadores de seguros, 
ni podrán asumir funciones reservadas por esta Ley a los referidos mediadores, y 
desarrollarán su actividad bajo la dirección, responsabilidad y régimen de capacidad 
financiera del mediador de seguros para el que actúen.


Los auxiliares-asesores deberán identificarse como tales e indicar también la 
identidad del mediador por cuenta del que actúen. En virtud del contrato mercantil 
con éste, la información que deberán proporcionar al tomador de seguros será toda 
o parte de la establecida en el artículo 42, sin que en ningún caso el tomador deje 
de recibir esa información completa.


3. Los mediadores de seguros llevarán un libro registro en el que anotarán los 
datos personales identificativos de los auxiliares externos, con indicación de la fecha 
de alta y, en su caso, la de baja, que quedará sometido al control de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.


4. Los auxiliares-asesores se inscribirán en el Registro administrativo de 
auxiliares-asesores. Se harán constar los datos identificativos, el número de registro, 
las fechas de alta y de baja y los mediadores a quienes auxilian. En el caso de 
personas jurídicas, además se indicarán los nombres de las personas físicas que 
integren el órgano de administración.


Los datos contenidos en el Registro administrativo de auxiliares-asesores 
deberán estar actualizados y para su inscripción en el registro previsto en el art. 52 
de esta Ley serán remitidos telemáticamente a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones por cada entidad aseguradora en relación con los auxiliares-
asesores de sus agentes exclusivos, y por cada agente vinculado, y corredor de 
seguros en relación con los suyos respectivamente. El auxiliar-asesor no podrá 
iniciar su actividad hasta que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
le haya inscrito en dicho Registro.


La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará el 
contenido y forma en que deberá remitirse esta información.


5. Un auxiliar externo de un mediador de seguros, persona física o jurídica, no 
podrá colaborar con otros mediadores de seguros de distinta clase a la de aquél que 
le contrató en primer lugar. Además, si es auxiliar externo de un agente exclusivo, sólo 
podrá colaborar con otros agentes exclusivos de la misma entidad aseguradora.»


Tres. Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 13, en los siguientes 
términos:


«4. Los agentes de seguros exclusivos, personas físicas y, al menos, la mitad 
de las personas que integran la dirección de las sociedades de agencia de seguros 
exclusivas, poseerán los conocimientos necesarios para el ejercicio de su actividad, 
en función de los seguros que medien. Asimismo, aquellas personas que participen 
directamente en la mediación de los seguros bajo la dirección de aquéllos deberán 
estar en posesión de los conocimientos necesarios para el ejercicio de su actividad 
y no deberán incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en el 
artículo 19 de esta Ley.»
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Cuatro. Se enumera como apartado 1 el vigente artículo 19 y se incorporan dos 
nuevos apartados 2 y 3 en los siguientes términos:


«2. Los agentes de seguros exclusivos, persona física o jurídica, no podrán 
desempeñar cargos de administración o dirección en sociedades que ejerzan la 
actividad de agencia de seguros exclusiva, salvo que se adopten los mecanismos 
necesarios para garantizar el respeto al pacto de exclusividad que les caracteriza y 
se admita por la entidades aseguradoras afectadas.


3. En las sociedades de agencia de seguros exclusivas, las personas que 
integren el órgano de dirección responsable de la mediación de seguros no podrán 
desempeñar cargos de dirección o de administración en otras sociedades de agencia 
exclusiva, en sociedades de agencia vinculada, en sociedades de correduría de 
seguros o en auxiliares externos de unos u otros, salvo que se adopten los 
mecanismos necesarios para garantizar el respeto al pacto de exclusividad y se 
admita por las entidades aseguradoras afectadas.»


Cinco. Se da nueva redacción a los párrafos e), g) y h) del artículo 21.3.


«e) Los agentes de seguros vinculados dispondrán de un programa de 
formación para los empleados y auxiliares externos.


Asimismo, las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para 
la formación de sus agentes de seguros vinculados y de las personas que integren 
el órgano de dirección previsto en el segundo párrafo de la letra b) de este apartado 
en los productos de seguro mediados por éstos.


La documentación correspondiente a los programas de formación estará a 
disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que podrá 
requerir que se efectúen las modificaciones que resulten necesarias.


La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas 
generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas de formación 
de los agentes de seguros vinculados en cuanto a su contenido, organización y 
ejecución.


g) Disponer de una capacidad financiera que deberá en todo momento alcanzar 
el cuatro por ciento del total de las primas anuales percibidas, en la forma que 
reglamentariamente se determine, salvo que contractualmente se haya pactado de 
forma expresa con todas y cada una de las entidades aseguradoras que los importes 
abonados por la clientela se realizarán directamente a través de la domiciliación 
bancaria en cuentas abiertas a nombre de aquéllas, o que, en su caso, el agente de 
seguros vinculado ofrezca al tomador una cobertura inmediata entregando el recibo 
emitido por la entidad aseguradora, y, en uno y otro caso, que las cantidades 
abonadas en concepto de indemnizaciones se entregarán directamente por las 
entidades aseguradoras a los tomadores de seguros, asegurados o beneficiarios.


h) Acreditar que todas y cada una de las entidades aseguradoras con las que 
vaya a celebrar un contrato de agencia de seguros asumen la responsabilidad civil 
profesional derivada de su actuación como agente de seguros vinculado, o que 
dicho agente dispone de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier 
otra garantía financiera que cubra en todo el territorio del Espacio Económico 
Europeo las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia profesional, con 
la cuantía que reglamentariamente se determine, respecto a la actividad sobre la 
que no hubiera obtenido cobertura en virtud del contrato de agencia suscrito.»


Seis. El apartado 4 del artículo 21 queda redactado así:


«4. La solicitud de inscripción como agente de seguros vinculado se dirigirá a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada 
de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere 
el anterior apartado 3. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa 
de la solicitud será de tres meses a partir de la fecha de presentación de dicha cv
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solicitud. La inscripción especificará las entidades aseguradoras para las que el 
agente de seguros vinculado podrá realizar la actividad de mediación de seguros. 
En ningún caso se producirá la inscripción en virtud del silencio administrativo, y la 
solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su concesión.»


Siete. En el artículo 24 se añade un nuevo apartado 2, con la siguiente redacción, y 
se renumera el actual apartado 2 que pasará a ser 3:


«2. Los agentes de seguros vinculados, personas físicas, no podrán 
desempeñar cargos de administración o de dirección en las sociedades que ejerzan 
la actividad de agencia de seguros exclusiva o de correduría de seguros o de 
auxiliares externos de unos y otros.»


Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 25:


«1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades 
de crédito y las sociedades mercantiles controladas o participadas por éstas 
conforme a lo indicado en el artículo 28 de esta Ley que, mediante la celebración de 
un contrato de agencia de seguros con una o varias entidades aseguradoras y la 
inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, 
corredores de reaseguros y de sus altos cargos, realicen la actividad de mediación 
de seguros como agente de seguros utilizando las redes de distribución de las 
entidades de crédito. La entidad de crédito sólo podrá poner su red de distribución 
a disposición de un único operador de banca-seguros.


Cuando la actividad de mediación de seguros se realice a través de una sociedad 
mercantil controlada o participada por la entidad de crédito o grupo de entidades de 
crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se regularán por un contrato de 
prestación de servicios consistentes en la cesión de la red de distribución de cada 
una de dichas entidades de crédito al operador de banca-seguros para la mediación 
de los productos de seguro. En dicho contrato las entidades de crédito deberán 
asumir la obligación de formación adecuada de las personas que forman parte de la 
red y que participen directamente en la mediación de los seguros para el ejercicio 
de sus funciones.


A los efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por red de distribución de 
la entidad de crédito el conjunto de toda su estructura de la organización de medios 
personales, oficinas operativas y agentes de la entidad de crédito, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa de creación y régimen jurídico de las entidades de crédito. 
Una vez cedida a un operador de banca-seguros, la red de la entidad de crédito no 
podrá fragmentarse para que parte de ella participe en la mediación de los seguros 
como red de otro operador de banca-seguros o como auxiliar externo de otro 
mediador de seguros.


El operador de banca-seguros en el ejercicio de la actividad de mediación de 
seguros se someterá al régimen general de los agentes de seguros que se regula en 
la Subsección 1.ª y se ajustará a lo regulado, respectivamente, en la Subsección 2.ª o 
en la Subsección 3.ª de esta Sección 2.ª, según ejerza como operador de banca-
seguros exclusivo o como operador de banca-seguros vinculado.»


Nueve. El apartado 2 del artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:


«2. La solicitud de inscripción como corredor de seguros se dirigirá a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de 
la solicitud será de tres meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción. En ningún caso se producirá la inscripción en virtud del silencio 
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administrativo, y la solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.»


Diez. El apartado 2 del artículo 35 queda redactado así:


«2. La solicitud de inscripción como corredor de reaseguros se dirigirá a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de 
la solicitud será de tres meses a partir de la fecha de entrada en cualquiera de los 
registros del Ministerio de Economía y Hacienda. En ningún caso se producirá la 
inscripción en virtud del silencio administrativo, y la solicitud de inscripción será 
denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión.»


Once. Se modifica el artículo 49, en los siguientes términos:


«Artículo 49. Obligaciones contables y deber de información estadístico-contable.


1. Una vez iniciada la actividad de mediación de seguros o de reaseguros, los 
corredores de seguros y los de reaseguros, los agentes y operadores de banca-
seguros vinculados deberán llevar los libros-registro contables y remitir a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la información estadístico-contable con 
el contenido y la periodicidad que reglamentariamente se determine.


2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará los supuestos y condiciones 
en que los mediadores de seguros y los corredores de reaseguros a que se refiere 
el apartado anterior habrán de presentar por medios telemáticos ante la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones la documentación e información que 
están obligados a suministrar conforme a su normativa específica.»


Doce. Se modifica la redacción del artículo 52.1:


«1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará el Registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de 
sus altos cargos, en el que deberán inscribirse, con carácter previo al inicio de sus 
actividades, los mediadores de seguros, sus auxiliares-asesores y los corredores de 
reaseguros residentes o domiciliados en España sometidos a esta Ley. En el caso 
de las personas jurídicas, además, se inscribirá a los administradores y a las 
personas que formen parte de la dirección, responsables de las actividades de 
mediación.


También se tomará razón de los mediadores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo que 
actúen en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación 
de servicios.


En dicho Registro se tomará razón igualmente de los contratos de distribución a 
que se refiere el art. 4.1 de esta Ley.


Este Registro administrativo expresará las circunstancias que reglamentariamente 
se determinen y el acceso a su contenido será general y gratuito.»


Trece. Se modifica la redacción del párrafo inicial del apartado 1 del artículo 53:


«1. La cancelación de la inscripción de los auxiliares-asesores, de los 
mediadores de seguros y de los corredores de reaseguros inscritos en el Registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de 
sus altos cargos será acordada por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones cuando concurra alguna de las siguientes causas:»
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Catorce. Se modifica la redacción de la letra b) del artículo 53.1, y se añade una 
nueva letra g):


«b) Cuando el auxiliar-asesor, el mediador de seguros o el corredor de 
reaseguros deje de cumplir alguno de los requisitos exigidos para figurar inscrito en 
el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de 
reaseguros y de sus altos cargos.


g) Cuando el mediador de seguros haya rescindido el contrato con su auxiliar-
asesor y se comunique la baja del mismo en su registro.»


Quince. Se modifica la redacción del artículo 54.1.


«1. Las entidades aseguradoras, los agentes de seguros vinculados, los 
operadores de banca-seguros vinculados, los corredores de seguros y los corredores 
de reaseguros, así como los mediadores de seguros y de reaseguros domiciliados 
en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, así como quienes ejerzan 
cargos de administración o dirección de todos ellos, que infrinjan normas sobre 
mediación en seguros y reaseguros privados incurrirán en responsabilidad 
administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes.


También serán responsables frente a la Administración las personas que ejerzan, 
por sí o a través de persona interpuesta, actividades de mediación de seguros o de 
reaseguros, sin cumplir los requisitos legalmente exigidos o excediendo las funciones 
previstas en esta Ley, o aquéllas para las que esta Ley establezca prohibiciones.


Se considerarán:


a) Cargos de administración, los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración; y cargos de dirección, sus directores generales, 
director técnico o asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que 
desarrollen en la sociedad de mediación funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa de su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o de 
consejeros delegados de aquél.


b) Normas sobre mediación de seguros y de reaseguros privados, las 
comprendidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo y, en general, las 
que figuren en leyes y disposiciones administrativas de carácter general que 
contengan preceptos específicamente referidos a la mediación en seguros privados 
y de obligada observancia para quienes concurren a dicha actividad.»


Dieciséis. Se modifica la redacción de la letra r) del artículo 55.2:


«r) La actuación de varios agentes de seguros exclusivos de distintas entidades 
aseguradoras en condiciones tales que el resultado conjunto de sus actuaciones 
suponga el ejercicio de hecho de una actividad que aparezca como correduría de 
seguros o agencia vinculada.»


Diecisiete. La disposición adicional cuarta queda redactada como sigue:


«1. Constituye el hecho imponible de la tasa:


a) La inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, de las personas que 
ejerzan como agentes de seguros u operadores de banca-seguros, ya sean 
exclusivos o vinculados, como corredores de seguros, como sus auxiliares-asesores 
o como corredores de reaseguros.


b) La inscripción de los cargos de administración y de dirección responsables 
de las actividades de mediación de seguros o de reaseguros de las personas 
jurídicas inscritas como mediadores de seguros, sus auxiliares-asesores o corredores 
de reaseguros que, con arreglo a esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo, deban ser inscritos.
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c) La inscripción de los actos relacionados con los anteriores, siempre que 
deban ser inscritos de acuerdo con lo exigido en normas sobre mediación de seguros 
y de reaseguros privados.


d) La expedición de certificados relativa a la información incluida en el Registro 
a que se refiere la letra a).


2. La tasa no será exigible en los supuestos de inscripciones relativas a la 
cancelación de la inscripción.


3. Será sujeto pasivo de la tasa la persona física o jurídica a cuyo favor se 
practique la inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos y la persona física o jurídica 
solicitante de un certificado de dicho registro.


4. La cuantía de la tasa será:


a) Por la inscripción de un agente de seguros exclusivo o de un auxiliar-asesor, 
persona física, una cuota fija de 11 euros.


b) Por la inscripción de un agente de seguros vinculado, de un corredor de 
seguros o de reaseguros, personas físicas, una cuota fija de 63 euros.


c) Por la inscripción de una sociedad de agencia de seguros o de un operador 
de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de una sociedad de correduría 
de seguros o de reaseguros o de un auxiliar-asesor persona jurídica, una cuota fija 
de 147 euros.


d) Una cuota fija de 11 euros por cada alto cargo por la inscripción de cargos 
de administración y de dirección responsables de las actividades de mediación de 
seguros o de reaseguros de las sociedades de agencia de seguros o de los 
operadores de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de correduría de 
seguros o de correduría de reaseguros, y por la inscripción de cargos de administración 
y de dirección de los auxiliares-asesores.


e) Por la inscripción de cualquier otro acto inscribible o por la modificación de 
los inscritos, una cuota fija de 11 euros por cada uno de ellos.


f) Por la expedición de certificados relativos a la información incluida en el 
mencionado registro, una cuota fija de 11 euros.


5. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud, que no se tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente.


6. El importe de la tasa se podrá recaudar mediante autoliquidación, en la 
forma y plazos que se determinen por el Ministro de Economía y Hacienda.


7. La tasa correspondiente a la inscripción de los agentes de seguros 
exclusivos, de los operadores de banca-seguros exclusivos, de los cargos de 
administración y de dirección responsables de las actividades de mediación de 
seguros, y de los auxiliares-asesores de los anteriores y sus cargos de administración 
y dirección será autoliquidada por la entidad aseguradora en cuyo registro de 
agentes figuren inscritos, en calidad de sustituto del contribuyente.


8. La administración, liquidación y recaudación en periodo voluntario de la tasa 
corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. La 
recaudación en periodo ejecutivo corresponde a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con la legislación vigente.


9. Los importes de la tasa podrán actualizarse por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.»


Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de la Ley de regulación 
de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre.


Se modifica el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, en 
los siguientes términos: cv
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Uno. Se modifica el apartado 8 del artículo 8, que queda redactado como sigue:


«8. Los partícipes sólo podrán hacer efectivos sus derechos consolidados en 
los supuestos de desempleo de larga duración o de enfermedad grave. 
Reglamentariamente se determinarán estas situaciones, así como las condiciones 
y términos en que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en tales 
supuestos. En todo caso, las cantidades percibidas en estas situaciones se sujetarán 
al régimen fiscal establecido por la Ley para las prestaciones de los planes de 
pensiones.


Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema asociado e 
individual podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, por decisión 
unilateral del partícipe o por pérdida de la condición de asociado del promotor en un 
plan de pensiones del sistema asociado o por terminación del plan.


Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema individual y asociado también podrán movilizarse a otros planes de 
pensiones a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía 
y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en 
las especificaciones de los planes de pensiones correspondientes.


Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del 
sistema de empleo no podrán movilizarse a otros planes de pensiones, salvo en el 
supuesto de extinción de la relación laboral y en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, y sólo si estuviese previsto en las 
especificaciones del plan, o por terminación del plan de pensiones. Los derechos 
económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán movilizarse, 
salvo por terminación del plan de pensiones.


El partícipe o beneficiario de un plan de pensiones que decida movilizar sus 
derechos deberá dirigirse a la entidad gestora del fondo de destino, a la que ordenará 
por un medio fehaciente la realización de las gestiones necesarias. La entidad 
gestora de destino deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta Ley y en su normativa de desarrollo para la movilización de tales derechos, 
y solicitar a la gestora del fondo de origen el traspaso de los derechos indicándole, 
al menos, el plan y fondo de pensiones de destino, el depositario de éste y los datos 
de la cuenta del fondo de pensiones de destino a la que debe efectuarse el traspaso. 
La entidad gestora de origen, una vez realizadas las comprobaciones que estime 
necesarias, deberá ordenar la transferencia bancaria correspondiente y remitir a la 
gestora de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el 
traspaso.


La entidad gestora de destino conservará la documentación derivada de las 
movilizaciones entre planes de pensiones a disposición de la entidad gestora de 
origen, de las entidades depositarias de los fondos de origen y de destino, así como 
a disposición de las autoridades competentes.


Reglamentariamente se podrán regular las condiciones del procedimiento y 
plazos para tramitar y hacer efectivas las movilizaciones de derechos de los 
participes y beneficiarios en los términos necesarios que garanticen la fiabilidad, 
transparencia y agilidad de las movilizaciones, así como autorizar sistemas 
estandarizados con las debidas garantías de seguridad para la transmisión de 
información entre las entidades intervinientes y para la transferencia de efectivo.


Los derechos consolidados del partícipe en un plan de pensiones no podrán ser 
objeto de embargo, traba judicial o administrativa, hasta el momento en que se 
cause el derecho a la prestación o en que se hagan efectivos en los supuestos de 
enfermedad grave o desempleo de larga duración.»
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Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente 
manera:


«5. El sistema financiero y actuarial de los planes de empleo de cualquier 
modalidad y de los planes asociados de prestación definida y mixtos deberá ser 
revisado al menos cada tres años por actuario independiente designado por la 
comisión de control, con encomienda expresa y exclusiva de realizar la revisión 
actuarial. Si, como resultado de la revisión, se planteara la necesidad o conveniencia 
de introducir variaciones en las aportaciones y contribuciones, en las prestaciones 
previstas, o en otros aspectos con incidencia en el desenvolvimiento financiero-
actuarial, se someterá a la comisión de control del plan para que proponga o acuerde 
lo que estime procedente, de conformidad con la letra i) del apartado 1 del artículo 6.


Reglamentariamente se determinará el contenido y alcance de la referida 
revisión actuarial, así como las funciones del actuario al cual se encomiende la 
revisión y que necesariamente deberá ser persona distinta al actuario o actuarios 
que, en su caso, intervengan en el desenvolvimiento ordinario del plan de 
pensiones.»


Tres. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente manera:


«1. Los fondos de pensiones se constituirán, previa autorización administrativa 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en escritura pública otorgada por las 
entidades promotora o promotoras, gestora, depositaria y se inscribirán en el 
Registro Mercantil y en el Registro especial administrativo establecido al efecto. Los 
fondos de pensiones carecerán de personalidad jurídica y serán administrados y 
representados conforme a lo dispuesto en esta Ley.


2. La escritura de constitución del fondo de pensiones deberá contener 
necesariamente las siguientes menciones:


a) La denominación o razón social y el domicilio de la entidad o entidades 
promotoras, de la gestora y depositaria, así como la identificación de las personas 
que actúan en su representación en el otorgamiento.


b) La denominación del fondo, que deberá ser seguida, en todo caso, de la 
expresión “fondo de pensiones”.


c) Las normas de funcionamiento del fondo, que especificarán, al menos:


1.º El ámbito de actuación del fondo expresando su categoría como personal 
o de empleo conforme a lo previsto en el apartado 7 de este artículo.


2.º El procedimiento para la elección y renovación y la duración del mandato 
de los miembros de la comisión de control del fondo, así como el funcionamiento de 
ésta.


3.º La política de inversiones de los recursos aportados al fondo.
4.º Los criterios de imputación de resultados, de conformidad con lo dispuesto 


en la presente ley y en su normativa de desarrollo.
5.º Los sistemas actuariales que pueden utilizarse en la ejecución de los planes 


de pensiones.
6.º La comisión máxima que haya de satisfacerse a la entidad gestora.
7.º Las normas de distribución de los gastos de funcionamiento a que se refiere 


el apartado 6 del artículo 14 de esta Ley.
8.º Los requisitos para la modificación de las normas de funcionamiento y para 


la sustitución de las entidades gestora y depositaria de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 de esta Ley.


9.º Las normas que hayan de regir la disolución y liquidación del fondo.
10.º Las condiciones de movilización de las cuentas de posición de los planes 


de pensiones y los criterios de cuantificación de éstas.
11.º Cualesquiera otros contenidos mínimos que se establezcan 


reglamentariamente. cv
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3. Con carácter previo a la constitución del fondo el promotor o promotores 
deberán solicitar de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
autorización administrativa del proyecto, a cuyos términos se acomodará, en su 
caso, la escritura de constitución. El otorgamiento de la autorización en ningún caso 
podrá ser título que cause la responsabilidad de la Administración del Estado.


4. Dentro del plazo de tres meses contados desde la notificación de la 
autorización administrativa previa deberá formalizarse la escritura de constitución 
del fondo y solicitar su inscripción en el Registro Mercantil, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 bis de esta Ley. En caso contrario, transcurrido dicho 
plazo, quedará sin efecto la autorización previa concedida, salvo causa debidamente 
justificada. Una vez inscrito el fondo en el Registro Mercantil, el registrador lo 
comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su 
inscripción en el Registro Administrativo Especial de Fondos de Pensiones conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 11 bis.


La inscripción en el Registro administrativo exige el previo cumplimiento de 
todos los requisitos de constitución exigidos por esta Ley y sus normas de 
desarrollo.


La inscripción o denegación de la inscripción del fondo de pensiones en el 
Registro administrativo se realizará por resolución motivada de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.


Ningún fondo de pensiones podrá integrar planes de pensiones con anterioridad 
a su inscripción en el Registro administrativo.


5. Se crearán en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el 
Registro administrativo de fondos de pensiones y el de Entidades Gestoras de 
Fondos de Pensiones. Los fondos de pensiones se inscribirán necesariamente en el 
Registro administrativo, en el que se hará constar la escritura de constitución y las 
modificaciones posteriores. Además, se deberá hacer constar en el Registro 
administrativo el plan o planes de pensiones integrados en el fondo de pensiones, 
así como las sucesivas incidencias que les afecten.


Las modificaciones posteriores de las normas de funcionamiento del fondo de 
pensiones no requerirán autorización administrativa previa, si bien, los acuerdos de 
modificación deberán comunicarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, una vez 
otorgada la escritura pública correspondiente, deberá presentarse ésta para su 
inscripción en el Registro Mercantil y en el Registro administrativo de Fondos de 
Pensiones conforme a lo previsto en el artículo 11 bis.


Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable para el cambio 
de denominación del fondo de pensiones y para la sustitución o nueva designación 
de entidad gestora, depositaria o promotora del fondo.


6. Queda reservada la denominación de “fondo de pensiones”, así como sus 
siglas, a los constituidos conforme a este artículo, sin perjuicio de los constituidos 
conforme a la legislación de otros Estados miembros previstos en la sección tercera 
del Capítulo X de esta Ley.


7. Los fondos de pensiones se encuadrarán necesariamente en una de las dos 
categorías siguientes:


a) Fondos de pensiones de empleo, cuyo ámbito de actuación se limitará al 
desarrollo de planes de pensiones del sistema de empleo exclusivamente.


b) Fondos de pensiones personales, cuyo ámbito de actuación se limitará al 
desarrollo de planes de pensiones del sistema asociado o individual.


8. Podrán constituirse fondos de pensiones que instrumenten un único plan de 
pensiones.
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9. En relación con los procesos de inversión desarrollados, los fondos de 
pensiones podrán encuadrarse dentro de dos tipos:


a) Fondo abierto, caracterizado por poder canalizar las inversiones de otros 
fondos de pensiones.


b) Fondo cerrado, que instrumenta exclusivamente las inversiones del plan o 
planes de pensiones integrados en él.


10. En los fondos de pensiones que integran planes de pensiones de prestación 
definida y en los fondos de pensiones abiertos podrá requerirse la constitución de 
un patrimonio inicial mínimo, según niveles fijados reglamentariamente, en razón de 
las garantías exigidas para su correcto desenvolvimiento financiero.»


Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 11 bis con la siguiente redacción:


«Artículo 11 bis. Inscripción de los fondos de pensiones en el Registro Mercantil y 
coordinación con el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones.


1. En el Registro Mercantil se abrirá a cada fondo de pensiones una hoja de 
inscripción en la que se inscribirá:


a) La constitución del fondo de pensiones.
b) Los acuerdos de delegación de facultades de representación del fondo.
c) Los acuerdos de cambio de denominación del fondo y de modificación de 


sus normas de funcionamiento.
d) El cese, renuncia y sustitución de las entidades promotora, gestora y 


depositaria del fondo.
e) Los nombramientos y ceses de los miembros de la comisión de control del 


fondo.
f) La disolución y liquidación del fondo de pensiones.
g) Las medidas administrativas que afecten a la entidad gestora o a sus 


administradores, al fondo o a alguno de los planes integrados en el, o a las comisiones 
de control.


h) En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 
practicados o cuya inscripción esté prevista por disposiciones con rango de ley.


Las normas de funcionamiento y las cuentas anuales del fondo de pensiones 
serán objeto de depósito en el Registro Mercantil. No se practicará asiento alguno 
posterior al de la letra a) salvo las previstas en la letra g) anterior, mientras no se 
extienda al margen del mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el 
registro administrativo de fondos de pensiones. Dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha del asiento de constitución del fondo en el Registro Mercantil, 
sin que conste su inscripción en el Registro Administrativo o, en su caso, sin que se 
haya interpuesto recurso contra la resolución denegatoria, expresa o por silencio, 
caducará aquél asiento y podrá ser cancelado de oficio por nota marginal.


2. La constitución del fondo de pensiones, las modificaciones de las normas 
de funcionamiento, la sustitución de entidad promotora, gestora o depositaria, y la 
disolución y liquidación del fondo, se inscribirán en el Registro Mercantil en virtud de 
escritura pública.


Para los demás actos bastarán certificaciones de los acuerdos correspondientes 
expedidas por el órgano de administración o apoderado de la entidad gestora.


En el caso de escrituras públicas, el notario las remitirá de forma telemática al 
Registro Mercantil del domicilio social de la entidad gestora del fondo para su 
inscripción, salvo que alguna de las partes intervinientes en el otorgamiento no le 
autorice para ello. En este caso, el notario entregará una copia electrónica de la 
escritura pública a la entidad gestora, quien deberá remitirla por medios telemáticos 
con firma electrónica al Registro Mercantil para su inscripción.
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Cuando se trate de certificaciones de acuerdos, éstas serán remitidas al Registro 
Mercantil por la entidad gestora de forma telemática con firma electrónica.


En las remisiones telemáticas de escrituras públicas y certificaciones a que se 
refiere este apartado se acompañará la documentación adicional que, en su caso, 
se establezca reglamentariamente, y se observarán los requisitos previstos en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.


Para la inscripción de la constitución del fondo se incorporará copia electrónica 
de la escritura de constitución y los documentos de los que resulte la preceptiva 
autorización administrativa previa, la obtención del número de identificación fiscal, y 
la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil 
Central.


El notario autorizante de la escritura de constitución del fondo de pensiones 
solicitará telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
asignación provisional de un Número de Identificación Fiscal.


Una vez inscrito el fondo de pensiones en el Registro Mercantil, el encargado 
del mismo notificará telemáticamente a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria la inscripción del fondo. La Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
notificará telemáticamente al notario y al registrador mercantil el carácter definitivo 
del Número de Identificación Fiscal.


Asimismo, el notario autorizante de la escritura de constitución o de cambio de 
denominación del fondo solicitará telemáticamente al Registro Mercantil Central el 
certificado negativo de denominación, salvo petición expresa en contrario de las 
partes intervinientes en cuyo caso será la entidad gestora quien lo solicite en modo 
telemático con firma electrónica. Recibida la solicitud, el Registro Mercantil Central 
expedirá también telemáticamente la certificación negativa o, en su caso, indicará la 
imposibilidad de su emisión.


3. Una vez practicadas las correspondientes inscripciones, el Registrador 
Mercantil remitirá de oficio a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
por medio telemático una certificación autorizada con su firma electrónica, acreditativa 
de los asientos practicados, acompañada de la escritura pública, en su caso, y de la 
documentación que se establezca reglamentariamente.


Cuando se trate de acuerdos sujetos a inscripción en el Registro Administrativo, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, una vez recibida la 
certificación del Registrador Mercantil, procederá a su inscripción en aquél y lo 
notificará a la entidad gestora y al Registro Mercantil.


Mediante resolución motivada la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá denegar la inscripción en el Registro Administrativo o requerir a las 
entidades la subsanación de la documentación y requisitos necesarios para la 
inscripción.


4. El Colegio de Registradores habilitará modelos estandarizados de 
certificaciones, accesibles de forma gratuita por Internet u otros medios equivalentes 
de consulta telemática, que puedan ser utilizados para cumplimentar los trámites 
anteriormente indicados, aprobados por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado previa consulta con la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.»


Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 15, que queda redactado como sigue:


«3. El acuerdo de disolución del fondo de pensiones se comunicará a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y se inscribirá en el Registro 
Mercantil y en el Registro Administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
11.bis de esta Ley. El Registrador Mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y 
sin coste adicional alguno, el acuerdo de disolución del fondo al Boletín Oficial del 
Registro Mercantil para su publicación. Además la entidad gestora deberá publicar 
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el acuerdo en su página web o, en su defecto, en uno de los diarios de mayor 
circulación del lugar del domicilio social de dicha entidad.


Ultimada la liquidación, tras haber dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
párrafo tercero del apartado 2 precedente, los liquidadores deberán solicitar del 
Registrador Mercantil y de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
la cancelación respectiva de los asientos referentes al fondo de pensiones 
extinguido.»


Seis. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de 
la siguiente manera:


«a) Tener un capital desembolsado mínimo de 600.000 euros.
Adicionalmente, los recursos propios deberán incrementarse en los tantos por 


mil del activo total del fondo o fondos gestionados que se señalan a continuación:


El 5 por mil del activo total cuando éste no exceda de 60 millones de euros.
El 3 por mil de lo que exceda de 60 millones hasta 600 millones de euros
El 2 por mil de lo que exceda de 600 millones hasta 3.000 millones de euros
El 1 por mil de lo que exceda de 3.000 millones hasta 6.000 millones de euros
El 0,5 por mil de lo que exceda de 6.000 millones de euros.


A estos efectos, se computarán como recursos propios el capital social 
desembolsado y las reservas que se determinen reglamentariamente.


En caso de que el fondo o los fondos de pensiones gestionados inviertan en 
fondos de pensiones abiertos, para calcular los recursos propios exigibles se 
deducirá del activo total de los fondos de pensiones inversores la parte 
correspondiente a las inversiones de éstos en fondos de pensiones abiertos que 
estén a su vez gestionados por la misma entidad gestora. Asimismo, se descontarán 
del activo total de los fondos gestionados las deudas de los promotores de los planes 
de pensiones de empleo adscritos.»


Siete. Se adiciona un nuevo apartado 7 al artículo 20, que queda redactado de la 
siguiente manera:


«7. Los cambios de denominación, de domicilio y de los estatutos de las 
entidades gestoras no requerirán autorización administrativa previa, si bien, los 
acuerdos de modificación deberán comunicarse a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, 
una vez otorgada e inscrita en el Registro Mercantil la escritura pública 
correspondiente, deberá presentarse ésta para su inscripción en el Registro 
administrativo.


La fusión y escisión de entidades gestoras de fondos de pensiones requerirá 
autorización administrativa previa de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en el ejercicio de sus funciones de supervisión sobre los requisitos y 
condiciones de actividad de las entidades gestoras de fondos de pensiones 
establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, debiendo cumplimentarse 
los requisitos y, en su caso, el procedimiento para la autorización e inscripción de la 
nueva o nuevas entidades gestoras resultantes.


Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, en materia de notificaciones y procedimientos 
de autorización de concentraciones económicas y de las competencias atribuidas 
por dicha Ley a los órganos correspondientes de defensa de la competencia.»
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Ocho. Se modifica el artículo 21, que queda redactado de la siguiente manera:


«Artículo 21. Entidades depositarias.


1. La custodia o depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros 
integrados en los fondos de pensiones corresponderá a una entidad depositaria 
establecida en España. Podrán ser «entidades depositarias de fondos de pensiones» 
las entidades que reúnan los siguientes requisitos:


a) Ser entidad de crédito conforme a la normativa vigente en materia de 
entidades de crédito.


b) Tener en España su domicilio social o una sucursal.
c) Tener como actividad autorizada la recepción de fondos del público en forma 


de depósito, cuentas corrientes u otras análogas que lleven aparejada la obligación 
de su restitución y, como depositarios de valores negociables y otros activos 
financieros, la custodia y administración por cuenta de sus titulares.


d) Estar inscrita en el registro especial de «Entidades Depositarias de Fondos 
de Pensiones» del Ministerio de Economía y Hacienda.


2. Cada fondo de pensiones tendrá una sola entidad depositaria, sin perjuicio 
de la posibilidad de que ésta pueda delegar sus funciones en otra entidad en los 
términos que reglamentariamente se determinen. En ningún caso la responsabilidad 
de la entidad depositaria se verá afectada en este supuesto.


3. Las entidades depositarias ejercerán la función de custodia en los términos 
que reglamentariamente se determinen teniendo en cuenta la naturaleza de los 
activos del fondo. En especial, para aquellos activos que no sean susceptibles de 
ser depositados, la entidad depositaria mantendrá los certificados u otros documentos 
acreditativos, que justifiquen la posición declarada por la gestora.


La responsabilidad por la función de custodia se extiende a la garantía de que 
la titularidad, pleno dominio y libre disposición de los valores mobiliarios y otros 
activos custodiados corresponde a los fondos de pensiones titulares de los 
mismos.


4. Además de la función de custodia, ejercerán la vigilancia de la entidad 
gestora ante las entidades promotoras, partícipes y beneficiarios, debiendo verificar 
que las operaciones acordadas por las entidades gestoras se ajusten a las 
disposiciones legales y reglamentarias.


En los términos que reglamentariamente se determine, las entidades depositarias 
podrán recabar de las entidades gestoras toda la información que precisen para el 
ejercicio de sus funciones, debiendo comunicar a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones aquellas anomalías de especial relevancia que pudieran 
ponerse de manifiesto a través de dicho control.


5. Corresponde, en todo caso y de manera exclusiva a la entidad depositaria, 
la instrumentación de los cobros y pagos que pudieran derivarse por cualquier 
concepto del desarrollo de la actividad de planes y fondos de pensiones. A tal efecto, 
las entidades depositarias junto a las gestoras deberán establecer los mecanismos 
y procedimientos adecuados para garantizar que en ningún caso la realización de 
los cobros y pagos se hace sin su consentimiento.


Además de su necesaria intervención en la liquidación de las operaciones sobre 
instrumentos financieros, la entidad depositaria podrá intervenir en la ejecución de 
las operaciones de compraventa cuando así lo haya acordado con la entidad 
gestora.


6. En remuneración de sus servicios, los depositarios percibirán de los fondos 
las retribuciones que libremente pacten con las entidades gestoras, con la previa 
conformidad de la Comisión de Control del fondo, sin perjuicio de las limitaciones 
que puedan establecerse reglamentariamente.
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7. Nadie podrá ser al mismo tiempo gestor y depositario de un fondo de 
pensiones, salvo los supuestos que se prevean reglamentariamente en desarrollo 
del artículo 23 de esta Ley.»


Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 24, que quedan redactados 
como sigue:


«1. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación y 
supervisión administrativa del cumplimiento de las normas de la presente ley, 
pudiendo recabar de las entidades gestoras y depositarias, de las entidades o 
personas en las que hayan delegado o externalizado funciones, de los 
comercializadores de planes de pensiones individuales, de los promotores de los 
planes de pensiones, de las comisiones de control, de los actuarios, así como de los 
representantes de los fondos de pensiones de otros Estados miembros, toda la 
información que sea precisa para comprobar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias.


2. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y 
fondos de pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras 
en el art. 72 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.


A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de 
pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las 
actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de pensiones, 
excepto las que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando 
la comunicación se efectúe ante la entidad gestora correspondiente.


Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
ordenar la inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones para 
comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a los planes y fondos 
de pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano 
administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión de la entidad, 
pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos que sea 
preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el citado artículo 72 del texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.


5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las funciones transferidas a un tercero, así como las de comercialización 
de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan de conformidad con la 
normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso se informará de la orden 
de inspección al ente u órgano administrativo al que, en su caso, corresponda el 
control y supervisión del prestador del servicio, pudiendo solicitar de aquel su 
actuación o asistencia en los supuestos en que sea necesario, siendo aplicable lo 
dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el citado artículo 72 del 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.»


Diez. Se introduce un nuevo artículo 26 bis, con la siguiente redacción:


«Artículo 26 bis. Actividad de comercialización de planes de pensiones 
individuales.


1. La actividad de comercialización de los planes de pensiones del sistema 
individual podrá ser realizada por las siguientes entidades y personas autorizadas 
para operar en España:


a) Entidades de crédito que tengan como actividad típica y habitual recibir 
fondos del público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos 
financieros u otras análogas que lleven aparejada la obligación de su restitución, 
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aplicándolos por cuenta propia a la concesión de créditos u operaciones de análoga 
naturaleza.


b) Entidades aseguradoras.
c) Empresas de servicios de inversión.
d) Sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva.
e) Entidades gestoras de fondos de pensiones.
f) Agentes de seguros vinculados.
g) Operadores de banca-seguros vinculados.
h) Corredores de seguros.


La entidad o persona física comercializadora de planes de pensiones individuales 
deberá disponer de una estructura y medios humanos y materiales adecuados a la 
actividad, garantizar la capacidad y formación de las personas que realicen la 
comercialización por cuenta del comercializador, contar con un reglamento de 
conducta o documento análogo sobre política de comercialización, que asegure un 
servicio e información en interés de los partícipes y beneficiarios, así como acreditar 
un sistema de control del ejercicio de la actividad.


El acuerdo de comercialización, suscrito por el comercializador con la entidad 
gestora, deberá delimitar las competencias y obligaciones del comercializador, 
incluidas, en su caso, las relativas a la realización de acciones publicitarias, los 
medios y redes de distribución, y las personas o entidades que van a efectuar la 
actividad por cuenta del comercializador.


Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la celebración de los acuerdos 
de comercialización de planes individuales.


2. El comercializador deberá suministrar información sobre los planes de 
pensiones y sobre la adecuación de los mismos a las características y necesidades 
de los partícipes, en los términos que se establezcan reglamentariamente.


El comercializador deberá tramitar las solicitudes de aportaciones, de movilización 
de derechos consolidados, de cobro de prestaciones y reembolso de derechos 
consolidados en los supuestos excepcionales de liquidez que se produzcan con 
posterioridad a la contratación en la que intervenga.


Toda entrega o recepción de fondos por aportaciones, prestaciones o supuestos 
excepcionales de liquidez deberá realizarse directamente entre el partícipe o 
beneficiario y el fondo de pensiones, mediante, en su caso, efectos nominativos, 
ingreso en cuenta u órdenes de transferencia a favor del fondo de pensiones o del 
partícipe o beneficiario según corresponda. La comercialización no implicará en 
ningún caso la instrumentación de cobros y pagos, los cuales deberán realizarse a 
través de la entidad depositaria del fondo de pensiones.


Los gastos inherentes a la comercialización del plan y las remuneraciones o 
comisiones establecidas por los servicios de comercialización en ningún caso serán 
a cargo del partícipe o beneficiario ni del plan o fondo de pensiones 
correspondiente.


3. Tanto en el momento de formalización del acuerdo de comercialización, 
como durante toda la vigencia del mismo, la entidad gestora del fondo de pensiones 
velará para que las actuaciones de las personas o entidades comercializadoras se 
ajusten a lo establecido en dicho acuerdo y en la legislación vigente. A tal efecto, los 
acuerdos de comercialización deberán prever procedimientos que permitan 
comprobar el cumplimiento por el comercializador de las obligaciones derivadas del 
acuerdo y de las establecidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo. 
Reglamentariamente podrán establecerse condiciones específicas a las que hayan 
de ajustarse los citados procedimientos.


Las personas o entidades comercializadoras serán responsables ante los 
partícipes y beneficiarios de todos los perjuicios que les causaren por incumplimiento 
de sus obligaciones.
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No obstante, en relación con los plazos que reglamentariamente se establezcan 
para la movilización de derechos consolidados, abono de prestaciones y reembolso 
de derechos consolidados en los supuestos excepcionales de liquidez, las entidades 
gestoras serán responsables de los retrasos que se produzcan en exceso de los 
plazos previstos para tramitar y hacer efectivas las solicitudes de los partícipes y 
beneficiarios, sin perjuicio de la posibilidad de la entidad gestora de repetir contra 
quien hubiera causado el retraso. A estos efectos, la presentación de las citadas 
solicitudes en cualquier establecimiento del comercializador o de su red comercial, 
se entenderá realizada en la entidad gestora.


Las reclamaciones que formulen los partícipes y beneficiarios o sus 
derechohabientes contra comercializadores de planes de pensiones individuales se 
someterán al Defensor del partícipe conforme a lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 7 de esta Ley, entendiéndose realizadas al comercializador las referencias 
a las entidades gestoras y depositarias o promotores de los planes.


4. Lo previsto en los anteriores apartados en relación con la práctica de la 
actividad de comercialización de planes de pensiones será también de aplicación a 
la entidad gestora cuando realice directamente tal actividad.


Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos previstos en este 
artículo para el ejercicio de la actividad de comercialización de planes de pensiones 
y el contenido de los acuerdos correspondientes.»


Once. Se modifica el artículo 35, que queda redactado como sigue:


«Artículo 35. Infracciones administrativas.


1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de 
pensiones, las personas o entidades a las que se hayan transferido funciones, los 
comercializadores de planes de pensiones, los actuarios y las entidades en las que 
éstos desarrollen su actividad, los liquidadores, así como quienes desempeñen 
cargos de administración o dirección en las entidades citadas, los miembros de la 
comisión promotora y los miembros de las comisiones y subcomisiones de control 
de los planes y fondos de pensiones, que infrinjan normas de ordenación y 
supervisión de planes y fondos de pensiones, incurrirán en responsabilidad 
administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.


Se considerarán:


a) Cargos de administración los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración, de las comisiones y subcomisiones de control y de las 
comisiones promotoras, y cargos de dirección, sus directores generales o asimilados, 
entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen en la entidad funciones 
de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de 
comisiones ejecutivas o consejeros delegados del mismo.


b) Normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones, 
las comprendidas en la presente Ley y en sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo y, en general, las que figuren en leyes de carácter general que contengan 
preceptos específicamente referidos a los planes y fondos de pensiones o a otras 
entidades y personas contempladas en la presente Ley.


2. Las infracciones de normas de ordenación y supervisión de los planes y 
fondos de pensiones se clasifican en muy graves, graves y leves.


3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:


a) El ejercicio por las entidades gestoras de actividades ajenas a su objeto 
exclusivo legalmente determinado, salvo que tenga un carácter meramente ocasional 
o aislado, así como la aceptación de los servicios de comercialización de planes de 
pensiones de entidades o personas distintas de las enumeradas en el apartado 1 
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del artículo 26 bis de esta Ley, o la aceptación de tales servicios sin el preceptivo 
acuerdo de comercialización.


b) La sustitución de las entidades gestoras o depositarias sin ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 23 o sin dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 5 
del artículo 11 de esta Ley.


c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía superior al 5 por ciento del 
importe necesario para garantizar el cumplimiento de las obligaciones potenciales.


En los casos en que la situación descrita en esta letra se derive de una revisión 
actuarial, sólo se considerará como infracción el incumplimiento del plan de 
financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo en el plazo que 
se establezca.


d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura 
de los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas 
exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía 
superior al 10 por ciento.


En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o 
bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el 
incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca o la falta 
de formulación de éste en el plazo que se establezca.


e) El carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con anomalías 
sustanciales que impidan o dificulten notablemente conocer la situación económica, 
patrimonial y financiera de la entidad gestora o del fondo de pensiones, así como el 
incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de 
cuentas conforme a la legislación vigente.


f) El carecer de las bases técnicas exigidas por el sistema financiero y actuarial 
de los planes de pensiones, así como la falta de la revisión de dicho sistema 
financiero y actuarial que exige el apartado 5 del artículo 9.


g) La inversión en bienes distintos a los autorizados cuando exceda del 3 por 
ciento del activo del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción 
superior a la establecida en el artículo 16 o en disposiciones reglamentarias cuando 
el exceso supere el 50 por ciento de los límites legales o reglamentarios y no tenga 
carácter transitorio, así como la realización de operaciones con incumplimiento de 
las condiciones generales impuestas en el artículo 17.


h) Confiar la custodia o el depósito de los valores mobiliarios y demás activos 
financieros a entidades distintas de las previstas en el artículo 21.


i) El incumplimiento de las especificaciones y bases técnicas de los planes de 
pensiones o de las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, salvo 
que tengan un carácter meramente ocasional o aislado, así como la realización de 
prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los promotores, partícipes o 
beneficiarios.


j) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones conforme al artículo 34 de 
esta Ley.


k) El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanados de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.


l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
de cuantos datos o documentos deban suministrarle la entidad gestora, la comisión 
de control de los planes o fondos de pensiones, la entidad depositaria o los actuarios, 
ya mediante su presentación periódica, ya mediante la atención de requerimientos 
individualizados que les dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus 
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la 
apreciación de su solvencia. A los efectos de este párrafo se entenderá que hay falta 
de remisión cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido al efecto 
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por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones al recordar por escrito 
la obligación de presentación periódica o reiterar el requerimiento individualizado.


m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que 
medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.


n) La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un 
mismo partícipe, por encima del límite financiero previsto en el apartado 3 del artículo 5, 
salvo que dichas aportaciones correspondan a la transferencia de los derechos 
consolidados por alteración de la adscripción a un plan de pensiones o a las 
previsiones de un plan de reequilibrio formulado conforme al régimen transitorio 
aplicable en cada momento.


ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información 
insuficiente, inexacta o inadecuada a las comisiones de control, partícipes, 
beneficiarios y al público en general, siempre que, por el número de afectados o por 
la importancia de la información, tal incumplimiento pueda estimarse como 
especialmente relevante.


o) La falsedad en los dictámenes y documentos contables, de auditoría, 
actuariales o de información previstos en esta Ley.


p) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su 
actividad de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o 
los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así como la elaboración de 
bases técnicas o la realización de cálculos e informes incumpliendo las normas 
actuariales aplicables a los planes de pensiones, cuando de estas conductas se 
derive un perjuicio importante en el desarrollo o viabilidad del plan o para los 
intereses de los promotores, partícipes o beneficiarios.


q) La prestación de servicios de comercialización de planes de pensiones por 
personas o entidades distintas de las enumeradas en el apartado 1 del artículo 26 
bis de esta Ley, o la prestación de tales servicios sin el preceptivo acuerdo de 
comercialización.


r) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación 
y supervisión de los planes y fondos de pensiones establecidas en disposiciones 
con rango de Ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, 
salvo que tales conductas tengan carácter ocasional o aislado.


4. Tendrán la consideración de infracciones graves:


a) El ejercicio meramente ocasional o aislado por las entidades gestoras de 
actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado.


b) La ausencia de comunicación, cuando ésta sea preceptiva, de la 
formalización, modificación y traslado a otro fondo de pensiones de los planes de 
pensiones, de la composición y cambios en los órganos de administración de las 
entidades gestoras y en las comisiones de control y de la designación de actuarios 
para la revisión de las bases y cálculos actuariales.


c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía inferior al 5 por ciento del 
importe exigible con arreglo al párrafo tercero del apartado 1 del artículo 8.


En los casos en que la situación descrita en este párrafo se derive de una 
revisión actuarial, sólo se considerará como infracción el incumplimiento del plan de 
financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo en el plazo que 
se establezca.


d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura 
de los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas 
exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía 
superior al 5 por ciento, pero inferior al 10 por ciento.


En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o 
bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el 
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incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta 
de formulación de éste en el plazo que se establezca.


e) El incumplimiento de las normas vigentes sobre contabilización de 
operaciones, formulación de balances y cuenta de pérdidas y ganancias, siempre 
que no constituya infracción muy grave con arreglo al párrafo e) del apartado 3 
precedente, así como las relativas a la elaboración de los estados financieros de 
obligada comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.


f) La materialización en títulos valores de las participaciones en el fondo de 
pensiones, contraviniendo la prohibición establecida en el artículo 10.


g) La inversión en bienes no autorizados cuando no exceda del 3 por ciento 
del activo del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción superior a la 
establecida en el artículo 16 o en disposiciones reglamentarias siempre que el 
exceso supere el 20 por ciento pero no rebase el 50 por ciento de los límites legales 
o reglamentarios y no tenga carácter transitorio.


h) La contratación de la administración de activos contraviniendo las normas 
que se dicten conforme al apartado 4 del artículo 20.


i) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las especificaciones y 
bases técnicas de los planes de pensiones o de las normas de funcionamiento de 
los fondos de pensiones, así como la aplicación incorrecta de las especificaciones y 
bases técnicas de los planes de pensiones en perjuicio de los partícipes o 
beneficiarios.


j) La emisión de obligaciones o el recurso al crédito por las entidades 
gestoras.


k) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los acuerdos o 
resoluciones emanados de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.


l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
de cuantos datos o documentos deban serle suministrados ya mediante su 
presentación periódica, ya mediante la atención de requerimientos individualizados 
que les dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus funciones, así como 
la falta de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave.


A los efectos de este párrafo se entenderá que hay falta de remisión cuando 
ésta no se produzca dentro del plazo fijado en las normas reguladoras de la 
presentación periódica o del plazo concedido al efecto al formular el requerimiento 
individualizado.


m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora cuando no 
constituya infracción muy grave.


n) La aplicación de comisiones de gestión o de depósito en cuantía superior a 
la acordada o a los límites fijados reglamentariamente o en las normas de 
funcionamiento del fondo de pensiones.


ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información 
insuficiente, inexacta o inadecuada a los partícipes, beneficiarios o al público en 
general, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere el párrafo ñ) del 
apartado 3 del presente artículo, así como la realización de cualesquiera actos u 
operaciones con incumplimiento de las normas reguladoras de la publicidad y deber 
de información de los planes y fondos de pensiones.


o) El incumplimiento por las entidades depositarias de las obligaciones 
establecidas en el artículo 21.


p) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas 
que se dicten sobre la forma y condiciones de la contratación de planes de pensiones 
con los partícipes, salvo que tenga carácter meramente ocasional o aislado.


q) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su 
actividad de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o 
los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así como la elaboración de 
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bases técnicas o la realización de cálculos e informes incumpliendo las normas 
actuariales aplicables a los planes de pensiones o los requisitos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 9 de esta Ley, cuando no deban calificarse como infracciones 
muy graves.


r) El incumplimiento reiterado de los plazos y condiciones previstos en la 
normativa relativos a las formas de cobro y reconocimiento del derecho a las 
prestaciones, a la movilización de derechos consolidados o al reembolso de éstos 
en los supuestos excepcionales de liquidez.


s) Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a su comisión 
hubieran sido impuestas sanciones firmes por infracciones leves reiteradas.


t) Incumplimiento por parte de la entidad gestora de la obligación establecida 
en el apartado 3 del artículo 26 bis de velar para que las actuaciones de las personas 
o entidades comercializadoras se ajusten a lo establecido en el acuerdo de 
comercialización y en la legislación vigente, salvo que tenga carácter meramente 
ocasional o aislado.


u) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación 
y supervisión de los planes y fondos de pensiones establecidas en disposiciones 
reglamentarias, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, 
salvo que tales conductas tengan carácter ocasional o aislado.


5. Tendrán la consideración de infracciones leves:


a) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de inversiones para la cobertura de 
los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas 
exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 8 en cuantía 
inferior al 5 por ciento.


En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su realización o 
bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como infracción el 
incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta 
de formulación de éste en el plazo que se establezca.


b) El exceso de inversión sobre los coeficientes establecidos en el artículo 16 
o en disposiciones reglamentarias cuando tenga carácter transitorio, o cuando no 
teniendo tal carácter no exceda del 20 por ciento de los límites legales o 
reglamentarios.


c) En general, el incumplimiento de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en las normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de 
pensiones que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto 
en los dos apartados anteriores.


d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los plazos y condiciones 
previstos en la normativa relativos a las formas de cobro y reconocimiento del 
derecho a las prestaciones, a la movilización de derechos consolidados o al 
reembolso de éstos en los supuestos excepcionales de liquidez.»


Doce. Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue:


«Artículo 36. Sanciones administrativas.


1. A las entidades y personas referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta 
Ley, salvo las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 siguientes, les serán aplicables 
las sanciones administrativas previstas en el artículo 41 del texto refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, si bien las de suspensión de 
la autorización administrativa efectiva se referirá al ejercicio de actividad como 
gestora o depositaria de cualquier fondo de pensiones o a la habilitación para ser 
promotor de planes de pensiones del sistema individual.


2. Los expertos actuarios y las entidades en las que desarrollen su actividad, 
por sus actuaciones en relación con los planes y fondos de pensiones, serán cv
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sancionados por la comisión de infracciones muy graves con una de las siguientes 
sanciones: prohibición de emitir sus dictámenes en la materia por un período no 
superior a diez años ni inferior a cinco o multa por importe desde 150.253,02 euros 
hasta 300.506,05 euros. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a los 
actuarios una de las siguientes sanciones: prohibición de emitir dictámenes en la 
materia en un período de hasta cinco años o multa por importe desde 30.050,61 
euros hasta 150.253,02 euros. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al 
actuario la sanción de multa, que podrá alcanzar hasta el importe de 30.050,61 
euros. Si el actuario actúa en nombre de una sociedad, las mismas sanciones serán 
aplicables, además, a dicha sociedad.


3. Será de aplicación a los cargos de administración y dirección de las entidades 
referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, excepto a los que desarrollen 
su actividad en entidades comercializadoras, el régimen de responsabilidad que 
para los cargos de administración o de dirección de entidades aseguradoras regula 
el artículo 42 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, si bien la inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección 
a que se refiere el párrafo a) de su apartado 3 lo será, según los casos, en cualquier 
entidad gestora o depositaria, en cualquier entidad en la que los actuarios desarrollen 
su actividad, o, finalmente, en cualquier comisión o subcomisión de control de los 
planes y de los fondos de pensiones.


Igualmente será de aplicación el régimen del artículo 42 del texto refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados a los cargos de 
administración y dirección de las entidades promotoras de planes de pensiones, y a 
los de entidades en las que se hayan delegado funciones de la gestora o 
depositaria.


En estos supuestos la inhabilitación vendrá referida, según los casos, a ejercer 
cargos de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de 
funciones y facultades relativas a los planes y fondos de pensiones.


4. Serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los artículos 
56.1, letras b), c) y d); 56.2, y 56.3 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, a las personas o entidades comercializadoras, si bien la 
suspensión se entenderá referida a la inhabilitación temporal para el ejercicio de la 
actividad de comercialización de planes de pensiones.


Asimismo, serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los 
artículos 57.3, letras b) y c) y 57.4 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, a los cargos de administración y dirección de las entidades 
comercializadoras. En estos supuestos, la suspensión temporal vendrá referida, 
según los casos, a ejercer cargos de administración y dirección en las citadas 
entidades para el ejercicio de funciones y facultades relativas a los planes y fondos 
de pensiones.


Las sanciones a que se refieren los párrafos anteriores se impondrán en los 
términos señalados en los citados artículos 56 y 57, y será de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 58, 59 y 60 de la misma Ley 26/2006.


5. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por 
ciento de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del 
plan o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta, en todo 
caso, a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará 
exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.


6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este 
artículo y el anterior serán de aplicación las normas contenidas en los artículos 43 a 47 
del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.


Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan 
transferido o realice funciones a las que se refiere el apartado 5 del artículo 24, o 
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cargos de administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la 
sanción será preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que 
corresponda el control y supervisión de dichas entidades o personas.


7. Las personas o entidades que desarrollen la actividad propia de los fondos 
de pensiones o de las entidades gestoras de fondos de pensiones sin contar con la 
preceptiva autorización administrativa o que utilicen las denominaciones “plan de 
pensiones”, “fondo de pensiones”, “entidad gestora de fondos de pensiones” o 
“entidad depositaria de fondos de pensiones”, sin serlo, serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 del texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.»


Trece. Se modifica la disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, que queda redactado de la siguiente 
manera:


«Disposición adicional segunda. Plazo de resolución de las solicitudes de 
autorización administrativa.


Las peticiones de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en 
la presente ley deberán ser resueltas dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de presentación de la solicitud. El silencio administrativo tendrá carácter negativo, 
salvo en el caso de la solicitud de autorización administrativa previa para la 
constitución de un fondo de pensiones que tendrá carácter positivo.»


Catorce. Se introduce una nueva disposición adicional sexta en el texto refundido de 
la Ley de Regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:


«Disposición adicional sexta. Movilizaciones entre planes de pensiones, planes de 
previsión asegurados y planes de previsión social empresarial contemplados en 
el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos de Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.


1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema individual 
y asociado podrán movilizarse a uno o varios planes de previsión asegurados o a un 
plan de previsión social empresarial, por decisión unilateral del partícipe, o por 
terminación del plan. La movilización por decisión unilateral podrá ser total o 
parcial.


Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema individual y asociado podrán movilizarse a planes de previsión asegurados 
a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones de garantía y 
aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en las 
especificaciones de los planes de pensiones correspondientes. Esta movilización 
podrá ser total o parcial.


Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del 
sistema de empleo no podrán movilizarse a planes de previsión asegurados o a 
planes de previsión social empresarial, salvo en el supuesto de extinción de la 
relación laboral y sólo si estuviese previsto en las especificaciones del plan, o por 
terminación del plan de pensiones.


Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no 
podrán movilizarse salvo por terminación del plan de pensiones.


2. El tomador de un plan de previsión asegurado podrá movilizar la totalidad o 
parte de su provisión matemática a otro u otros planes de previsión asegurados de 
los que sea tomador, o a uno o varios planes de pensiones de los que sea partícipe, 
o a un plan de previsión social empresarial en el que tenga la condición de asegurado, 
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con los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan. Una vez 
producida la contingencia la movilización será posible siempre y cuando las 
condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las 
condiciones que se establezcan en el plan de previsión asegurado.


3. Los asegurados de los planes de previsión social empresarial podrán 
movilizar sus derechos económicos a otros planes de previsión social empresarial, 
a planes de previsión asegurados o a planes de pensiones en el supuesto de cese 
de la relación laboral y sólo si estuviere previsto en las condiciones generales, 
especiales o particulares de la póliza.


4. El procedimiento para las movilizaciones previsto en el artículo 8.8 de esta 
Ley será de aplicación a las movilizaciones a que se refieren los apartados anteriores, 
entendiéndose realizadas, según los casos, a la entidad aseguradora de origen o de 
destino, o al plan de previsión asegurado o plan de previsión social empresarial de 
origen o de destino, las referencias de dicho artículo a la entidad gestora de origen 
o de destino o al plan o fondo de pensiones de origen o de destino, con las adecuadas 
adaptaciones reglamentarias.»


Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley de ordenación 
y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre.


Se modifica el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, en los 
siguientes términos:


Uno. Se añade un nuevo inciso al final del artículo 24.1, con la siguiente redacción:


«En caso de transformación de mutuas o mutualidades de previsión social, los 
mutualistas que no hubieran votado a favor del acuerdo podrán separarse de la sociedad 
que se transforma, en los términos previstos en el artículo 15 de la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.


En la valoración de las partes sociales que corresponden al socio que se separa 
se tendrán en cuenta las aportaciones que realizó al fondo mutual y el reembolso de 
la parte de la prima no consumida de los contratos de seguro que se resuelvan.»


Dos. Se modifica la redacción de la letra a) del primer inciso del apartado 1 del 
artículo 40 en los siguientes términos:


«a) Las entidades aseguradoras, incluidas las dominantes de grupos 
consolidables de entidades aseguradoras, y las agencias de suscripción.»


Tres. Se modifica el título del artículo 50 y se añade un nuevo apartado 4, en los 
siguientes términos:


«Artículo 50. Cesión de cartera y fusión transfronteriza.


(…)


4. Cuando como consecuencia de una fusión transfronteriza los contratos 
suscritos por una entidad aseguradora española pasen a estar suscritos en régimen 
de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, 
resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores.»


Cuatro. En el artículo 60 se da nueva redacción al apartado 3 y se añade un nuevo 
apartado 4, con la siguiente redacción:


«3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión 
se informará de forma clara y precisa acerca de que el importe que se va a percibir 
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depende de fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al control del 
asegurador y cuyos resultados históricos no son indicadores de resultados futuros.


En los seguros de vida en que el tomador no asuma el riesgo de la inversión se 
informará de la rentabilidad esperada de la operación, considerando todos los 
costes. La rentabilidad esperada se calculará en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.


4. Antes de la celebración de un contrato de seguro de decesos o seguro de 
enfermedad, en cualquiera de sus modalidades de cobertura, la entidad aseguradora 
deberá informar al tomador del seguro sobre los criterios a aplicar para la renovación 
de la póliza y actualización de las primas en periodos sucesivos, en los términos que 
se determinen reglamentariamente.»


Cinco. Se modifica el artículo 74.1 en los siguientes términos:


«1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará un registro 
administrativo de entidades aseguradoras sometidas a esta Ley. Igualmente, llevará 
los siguientes registros administrativos: especial de corredores de seguros, de 
sociedades de correduría de seguros y sus altos cargos; de los altos cargos de 
entidades aseguradoras; de las agencias de suscripción; y de las organizaciones 
para la distribución de la cobertura de riesgos entre entidades aseguradoras o para 
la prestación de servicios comunes relacionados con su actividad y sus altos 
cargos.


Estos registros administrativos expresarán las circunstancias que 
reglamentariamente se determinen y el acceso a su contenido será general y 
gratuito.»


Seis. Se modifica la redacción del artículo 81.1, en los siguientes términos:


«1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios estarán sujetas en los 
contratos que celebren en ambos regímenes al mismo deber de información al 
tomador del seguro que a las entidades aseguradoras españolas imponen los 
artículos 53 y 60 de esta Ley. Asimismo, deberán mencionar expresamente la no 
aplicación de la normativa española en materia de liquidación de la entidad. La 
información será suministrada en lengua española oficial del domicilio o residencia 
habitual del tomador del seguro.»


Siete. Se modifica la redacción del primer párrafo del artículo 86.1, en los siguientes 
términos:


«1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que pretendan operar en España en régimen de libre 
prestación de servicios estarán obligadas a designar un representante a efectos de 
las obligaciones tributarias a que se refiere esta Ley por las actividades que realicen 
en territorio español.»


Ocho. Se añade en el Capítulo I del Título III una nueva sección 4.ª, integrada por los 
nuevos artículos 86.bis y 86.ter, con la siguiente redacción:


«Sección 4.ª Régimen de las agencias de suscripción


Artículo 86 bis. Agencias de suscripción.


1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo distintos de España y que ejerzan sus actividades en España 
en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
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servicios podrán suscribir contratos de apoderamiento con personas jurídicas 
españolas para la suscripción de riesgos en nombre y por cuenta de aquellas.


2. Una agencia de suscripción en España de una entidad aseguradora 
domiciliada en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo accederá a su 
actividad previa obtención de la autorización administrativa de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.


3. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización 
administrativa los siguientes:


a) Ser sociedad mercantil cuyos estatutos prevean dentro del apartado 
correspondiente al objeto social, la realización de actividades como agencia de 
suscripción.


b) Presentar y atenerse a un programa de actividades en el que se indiquen 
los riesgos que se van a suscribir, para qué entidades aseguradoras y en qué 
términos adjuntando los poderes otorgados; su estructura organizativa y 
procedimientos de control interno.


c) Indicar las aportaciones y participaciones en el capital social de los socios 
con participación significativa quienes habrán de reunir expresamente los requisitos 
expresados en el artículo 14.


d) Estar dirigidas efectivamente por personas que reúnan las condiciones 
necesarias de honorabilidad y de cualificación o experiencia profesionales 
establecidas en artículo 15.


e) Disponer, por cada una de las entidades aseguradoras que han suscrito un 
poder, de una cuenta separada del resto de recursos económicos de la sociedad en 
la que únicamente se gestionen recursos económicos en nombre y por cuenta de 
cada una de ellas.


f) Disponer de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra 
garantía financiera que cubra en todo el territorio del Espacio Económico Europeo 
las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia profesional con la cuantía 
que se determine reglamentariamente.


4. También será precisa autorización administrativa para que una agencia de 
suscripción pueda operar para otras entidades aseguradoras distintas de las 
autorizadas y para que pueda suscribir negocio en otros riesgos distintos de los 
inicialmente solicitados y autorizados con una determinada entidad con la que ya 
esté autorizada. La ampliación de la autorización administrativa estará sujeta a que 
la agencia de suscripción cumpla el requisito de presentar y atenerse a un programa 
de actividades en el que se indiquen los riesgos que se van a suscribir, para qué 
entidades aseguradoras y en qué términos adjuntando los poderes otorgados.


5. La solicitud de inscripción como agencia de suscripción se presentará en la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
apartado 3 precedente. Tal petición deberá ser resuelta en el plazo de los tres meses 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de autorización. La inscripción 
especificará las entidades aseguradoras que hayan otorgado poderes a la agencia 
de suscripción. En ningún caso se entenderá autorizada una agencia de suscripción 
en virtud de actos presuntos por el transcurso del plazo referido. La solicitud de 
inscripción será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para su concesión.


6. La autorización determinará la inscripción a que se refiere el artículo 74, en 
el que se hará constar el nombre de las entidades aseguradoras que le hayan 
otorgado poderes de suscripción, su vigencia, los ramos riesgos a los que se refieren 
y sus renovaciones.


7. Serán aplicables a las agencias de suscripción las normas sobre 
participaciones significativas contenidas en los artículos 22, 22 bis y en el artículo 22 
ter, párrafo 2, de esta Ley, entendiendo que las menciones allí realizadas a las 
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entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, cuando el 
transmitente o el adquirente sean una entidad aseguradora, o un mediador de 
seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción.


8. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las 
sociedades definidas en este artículo. En la documentación mercantil de suscripción 
de seguros y publicidad que las agencias de suscripción realicen con carácter 
general o a través de medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de 
agencia de suscripción y a la o las entidades aseguradoras con quienes hayan 
celebrado contrato de apoderamiento.


9. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades 
aseguradoras atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten 
en relación con la actuación de las agencias de suscripción en los términos que 
establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.


Artículo 86 ter. Intervención y supervisión de agencias de suscripción.


1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la 
autorización administrativa concedida a las agencias de suscripción en los términos 
establecidos en el artículo 26.1.a), b), c) y e) y 26.3 y 4, de esta Ley entendiendo 
que las referencias allí contenidas a las entidades aseguradoras se hacen a las 
agencias de suscripción.


La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de 
actividad recogida en el artículo 26.1.b) de esta Ley se referirá a que todos los 
poderes concedidos a la agencia de suscripción hayan sido revocados.


2. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control 
especial contenidas en el artículo 39 de esta Ley, entendiendo que las menciones 
allí realizadas a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, 
salvo las letras a) a d) del apartado 1, las letras a) a c) del apartado 2, y los apartados 
3, 4, y 8.


3. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la sección 
quinta del Capítulo tercero del Título segundo de esta Ley.


4. Las agencias de suscripción quedan sujetas al control de su actividad por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en los términos recogidos en los artículos 70, 
71, 72, 74, 75 y 77 de esta Ley.»


Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se 
transformen en Agencias estatales.


Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos, con efectos desde 
la entrada en vigor de dicha ley, que queda redactado de la siguiente forma:


«2. Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales 
conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de esta Ley o en cualquier 
otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el organismo de origen.»


Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.


De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de esta Ley, se modifica la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los siguientes términos:


Uno. Se añade una letra r) al apartado 1 del artículo 4, con la siguiente redacción:


«r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por 
el órgano de contratación, siempre que éste comparta con las empresas adjudicatarias 
los riesgos y los beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para 
desarrollar soluciones innovadoras que superen las disponibles en el mercado. En 
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la adjudicación de estos contratos deberá asegurarse el respeto a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación y de elección de la oferta económicamente más ventajosa.»


Dos. El artículo 11 queda redactado como sigue:


«Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado.


1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 
aquéllos en que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u 
organismo similar de las Comunidades Autónomas encarga a una entidad de 
derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la 
amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se prevean, 
la realización de una actuación global e integrada que, además de la financiación 
de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para el 
cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o relacionados con 
actuaciones de interés general, comprenda alguna de las siguientes 
prestaciones:


a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, 
y productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o 
renovación, su explotación o su gestión.


b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.
c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen 


tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones 
más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el 
mercado.


d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración 
del servicio público o actuación de interés general que le haya sido encomendado.


2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y 
el sector privado cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma 
prevista en el artículo 118, que otras fórmulas alternativas de contratación no 
permiten la satisfacción de las finalidades públicas.


3. El contratista puede asumir, en los términos previstos en el contrato, la 
dirección de las obras que sean necesarias, así como realizar, total o parcialmente, 
los proyectos para su ejecución y contratar los servicios precisos.


4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un 
precio que se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar 
vinculado al cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento.»


Tres. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 20, que queda redactado 
como sigue:


«2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, 
en defecto de normas específicas, por la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 
administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda 
por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, 
estos contratos se regirán por el derecho privado.


No obstante, serán de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el 
Título V del Libro I, sobre modificación de los contratos.»
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Cuatro. Se introduce un nuevo Capítulo III, en el Título II del Libro I, con el siguiente 
contenido:


«CAPÍTULO III


Sucesión en la persona del contratista


Artículo 73 bis. Supuestos de sucesión del contratista.


En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 
continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la 
fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes 
del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de 
empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan 
el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente 
con aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación 
por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un 
supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.»


Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que queda redactado como sigue:


«1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos 
vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo 
del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción 
eventual y las eventuales prórrogas del contrato.


Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuenta en el cálculo del valor 
estimado del contrato.


En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 ter, se haya 
previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato 
sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que 
éste pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones previstas.»


Seis. Se modifica el segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 91, con la siguiente 
redacción:


«Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá 
justificar suficientemente en el expediente las razones de su exigencia para ese 
concreto contrato.»


Siete. Se introduce un nuevo Título V en el Libro I con el siguiente contenido:


«TÍTULO V


Modificación de los contratos


Artículo 92 bis. Supuestos


1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley de sucesión en la 
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo 
de ejecución, los contratos del sector público sólo podrán modificarse cuando así se 
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los 
límites establecidos en el artículo 92 quáter.
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En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la 
resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condiciones 
pertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto en 
el Libro III.


2. La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar 
prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del 
contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la 
documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación susceptible de 
utilización o aprovechamiento independiente. En estos supuestos, deberá procederse 
a una nueva contratación de la prestación correspondiente, en la que podrá aplicarse 
el régimen establecido para la adjudicación de contratos complementarios si 
concurren las circunstancias previstas en los artículos 155.b) y 158.b).


Artículo 92 ter. Modificaciones previstas en la documentación que rige la 
licitación.


Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos 
o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de esta posibilidad y 
se hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las modificaciones 
que pueden acordarse con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para 
ello.


A estos efectos, los supuestos en que podrá modificarse el contrato deberán 
definirse con total concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia 
pueda verificarse de forma objetiva y las condiciones de la eventual modificación 
deberán precisarse con un detalle suficiente para permitir a los licitadores su 
valoración a efectos de formular su oferta y ser tomadas en cuenta en lo que se 
refiere a la exigencia de condiciones de aptitud a los licitadores y valoración de las 
ofertas.


Artículo 92 quáter. Modificaciones no previstas en la documentación que rige la 
licitación.


1. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación 
solo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos 
en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas.


b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 
causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias 
de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de 
manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 
con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena 
práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de las 
especificaciones técnicas.


c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la 
prestación en los términos inicialmente definidos.


d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 
notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el 
estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del 
contrato.
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e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación del contrato.


2. La modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en este artículo 
no podrá alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, y deberá 
limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria.


3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que se 
alteran las condiciones esenciales de licitación y adjudicación del contrato en los 
siguientes casos:


a) cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características 
esenciales de la prestación inicialmente contratada.


b) cuando la modificación altere la relación entre la prestación contratada y el 
precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la 
adjudicación.


c) cuando para la realización de la prestación modificada fuese necesaria una 
habilitación profesional diferente de la exigida para el contrato inicial o unas 
condiciones de solvencia sustancialmente distintas.


d) cuando las modificaciones del contrato igualen o excedan, en más o en 
menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato; en el caso de 
modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite.


e) en cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido 
conocida previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de 
adjudicación otros interesados, o que los licitadores que tomaron parte en el mismo 
hubieran presentado ofertas sustancialmente diferentes a las formuladas.


Artículo 92 quinquies. Procedimiento.


1. En el caso previsto en el artículo 92 ter las modificaciones contractuales se 
acordarán en la forma que se hubiese especificado en el anuncio o en los pliegos.


2. Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 92 quáter, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las 
especificaciones técnicas, si éstos se hubiesen preparado por un tercero ajeno al 
órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para que, en un plazo 
no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por conveniente.


3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 195 para el caso de modificaciones que afecten a contratos 
administrativos.»


Ocho. El artículo 118 queda redactado como sigue:


«Artículo 118. Evaluación previa.


1. Con carácter previo a la iniciación de un expediente de contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, la Administración o entidad 
contratante deberá elaborar un documento de evaluación en que se ponga de 
manifiesto que, habida cuenta de la complejidad del contrato, no se encuentra en 
condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, los medios técnicos 
necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de establecer los mecanismos 
jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, y se efectúe un análisis 
comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de 
obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de 
riesgos, los motivos de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que 
recomienden la adopción de esta fórmula de contratación.
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2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse de forma 
sucinta si concurren razones de urgencia no imputables a la Administración o entidad 
contratante que aconsejen utilizar el contrato de colaboración entre el sector público 
y el sector privado para atender las necesidades públicas.


3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se integren 
expertos con cualificación suficiente en la materia sobre la que verse el contrato.


4. No será necesario realizar una nueva evaluación cuando un órgano integrado 
en la misma Administración o entidad que aquél que pretenda realizar el contrato, o 
en la Administración de la que dependa éste o a la que se encuentre vinculado, la 
hubiese efectuado previamente para un supuesto análogo, siempre que esta 
evaluación previa no se hubiese realizado de forma sucinta por razones de urgencia.»


Nueve. Se modifica la letra b) del artículo 155, que quedará redactada como sigue:


«b) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato, o en el proyecto de concesión y su contrato inicial, pero que debido 
a una circunstancia que no pudiera haberse previsto por un poder adjudicador 
diligente pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal y como estaba descrita en 
el proyecto o en el contrato sin modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista 
de la obra principal o al concesionario de la obra pública de acuerdo con los precios 
que rijan para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen contradictoriamente, 
siempre que las obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato 
primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o que, aunque 
resulten separables, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento, y 
que el importe acumulado de las obras complementarias no supere el 50 por ciento 
del importe primitivo del contrato.»


Diez. Se modifica la letra b) del artículo 158, que quedará redactada como sigue:


«b) Cuando se trate de servicios complementarios que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato pero que debido a una circunstancia que no pudiera haberse 
previsto por un poder adjudicador diligente pasen a ser necesarios para ejecutar el 
servicio tal y como estaba descrito en el proyecto o en el contrato sin modificarlo, y 
cuya ejecución se confíe al empresario al que se adjudicó el contrato principal de 
acuerdo con los precios que rijan para éste o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que los servicios no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano 
de contratación o que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarios 
para su perfeccionamiento y que el importe acumulado de los servicios 
complementarios no supere el 50 por ciento del importe primitivo del contrato.»


Once. El artículo 195 queda redactado como sigue:


«Artículo 195. Procedimiento de ejercicio.


1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 
relativos a la interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse 
audiencia al contratista.


2. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades 
públicas estatales, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los casos 
previstos en los artículos 87 y 197.


3. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de:


a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte 
del contratista. cv
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b) Modificaciones del contrato, cuando su cuantía, aislada o conjuntamente, 
sea superior a un 10 por ciento del precio primitivo del contrato, cuando éste sea 
igual o superior a 6.000.000 de euros.


4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.»


Doce. El artículo 202 queda redactado como sigue:


«Artículo 202. Potestad de modificación del contrato.


1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 195.


En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas.


2. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 140.»


Trece. El artículo 206 queda redactado como sigue:


«Artículo 206. Causas de resolución.


Son causas de resolución del contrato:


a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 73 bis.


b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.


c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el 


incumplimiento del plazo señalado en la letra c) del apartado 2 del artículo 96.
e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al 


establecido en el apartado 6 del artículo 200 o el inferior que se hubiese fijado al 
amparo de su apartado 8.


f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato.


g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público 
de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no sea posible 
modificar el contrato conforme a lo dispuesto en el título V del libro I.


h) Las establecidas expresamente en el contrato.
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en 


esta Ley.»


Catorce. El artículo 207 queda redactado como sigue:


«Artículo 207. Aplicación de las causas de resolución.


1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las 
normas de desarrollo de esta Ley se establezca.


2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de 
concurso, la apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la resolución 
del contrato.


En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que 
no le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la misma, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 7. cv
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3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del 
contratista individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato 
con sus herederos o sucesores.


4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra 
otra causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de 
interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.


5. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la 
apertura de la fase de liquidación, la Administración potestativamente continuará el 
contrato si el contratista prestare las garantías suficientes a juicio de aquélla para su 
ejecución.


6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra e) del artículo anterior, si 
las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo alcanzasen 
un múltiplo del 5 por ciento del importe del contrato, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 196.5.


7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de 
la Administración originará la resolución de aquél sólo en los casos previstos en 
esta Ley.»


Quince. Se añaden al artículo 208 un apartado 5 y un apartado 6, con la siguiente 
redacción:


«5. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del 
artículo 206, el contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del 
importe de la prestación dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al 
contratista.


6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato 
por la causa establecida en la letra g) del artículo 206, podrá iniciarse el procedimiento 
para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación 
de urgencia a ambos procedimientos.


Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la 
forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las 
medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un 
grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o fabricado. A falta de 
acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de éste por el órgano de 
contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios 
que sirvieron de base para la celebración del contrato. El contratista podrá impugnar 
esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en 
el plazo de quince días hábiles.»


Dieciséis. El apartado 7 del artículo 210 queda redactado de la siguiente manera:


«7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo 
en el anuncio o en los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al 
mismo, de determinadas partes de la prestación que no excedan en su conjunto 
del 50 por ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando gocen de una 
sustantividad propia dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución 
separada, por tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una 
determinada habilitación profesional o poder atribuirse su realización a empresas 
con una clasificación adecuada para realizarla.


Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se 
considerarán condiciones especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos 
en los artículos 196.1 y 206.g).»
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Diecisiete. El artículo 216 queda redactado como sigue:


«Artículo 216. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado.


1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema 
de retribución a tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados siguientes cuando el criterio de retribución se configure 
como de precio cerrado o en las circunstancias y condiciones que se determinen en 
las normas de desarrollo de esta Ley para el resto de los casos.


2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse 
como de precio cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario 
se mantendrá invariable no siendo abonables las modificaciones del contrato que 
sean necesarias para corregir errores u omisiones padecidos en la redacción del 
proyecto conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 92 
quáter.


3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se 
cumplan las siguientes condiciones:


a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, pudiendo éste establecer que algunas unidades o partes de la obra se 
excluyan de este sistema y se abonen por precios unitarios.


b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este 
sistema deberán estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado 
antes de la licitación. El órgano de contratación deberá garantizar a los interesados 
el acceso al terreno donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre 
el mismo las comprobaciones que consideren oportunas con suficiente antelación a 
la fecha límite de presentación de ofertas.


c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de 
obra contratados por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado 
mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que 
corresponda guarde con el total de la unidad o elemento de obra de que se trate.


d) Cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo131, 
se autorice a los licitadores la presentación de variantes o mejoras sobre determinados 
elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, 
las citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad.


En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico 
cuyo contenido se determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del contrato.


El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá 
aportar el proyecto de construcción de las variantes o mejoras ofertadas, para su 
preceptiva supervisión y aprobación. En ningún caso el precio o el plazo de la 
adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la aprobación de este 
proyecto.»


Dieciocho. El artículo 217 queda redactado como sigue:


«Artículo 217. Modificación del contrato de obras.


1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de 
obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 202 y en el 
título V del libro I.
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En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de 
obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.


2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra 
no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los 
precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los 
mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.


3. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación 
del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las 
siguientes actuaciones:


a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de 


tres días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 


gastos complementarios precisos.


No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación 
cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del 
contrato.


4. Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial 
o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés 
público, el Ministro, si se trata de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social y demás Entidades públicas estatales, podrá acordar que continúen 
provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que 
elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere 
el 10 por ciento del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.


El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones:


a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, 
donde figure el importe aproximado de la modificación así como la descripción 
básica de las obras a realizar.


b) Audiencia del contratista.
c) Conformidad del órgano de contratación.
d) Certificado de existencia de crédito.


En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y 
en el de ocho meses el expediente del modificado.


Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las 
unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente 
las obras implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en 
el momento de la aprobación del expediente del gasto.»
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Diecinueve. El artículo 220 queda redactado como sigue:


«Artículo 220. Causas de resolución.


Son causas de resolución del contrato de obras, además de las señaladas en el 
artículo 206, las siguientes:


a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 212.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses 


por parte de la Administración.
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho 


meses acordada por la Administración.»


Veinte. El artículo 221 queda redactado como sigue:


«Artículo 221. Suspensión de la iniciación de la obra.


En la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración, 
cuando ésta dejare transcurrir seis meses a contar de la misma sin dictar acuerdo 
sobre dicha situación y notificarlo al contratista, éste tendrá derecho a la resolución 
del contrato.»


Veintiuno. El artículo 225 queda redactado como sigue:


«Artículo 225. Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras.


1. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 199 y 214, salvo para aquella parte de la obra que pudiera 
ser ejecutada por cuenta de la Administración, según lo previsto en el artículo 223.2, 
en cuyo caso regirá el régimen general previsto para el contrato de obras.


2. No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración de la 
concesión y del establecido para la ejecución de la obra aquellos periodos en los 
que ésta deba suspenderse por una causa imputable a la Administración concedente 
o debida a fuerza mayor. Si el concesionario fuera responsable del retraso en la 
ejecución de la obra se estará a lo dispuesto en el régimen de penalidades contenido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en esta Ley, sin que haya 
lugar a la ampliación del plazo de la concesión.


3. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el 
concesionario se procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza 
mayor impidiera por completo la realización de las obras se procederá a resolver el 
contrato, debiendo abonar el órgano de contratación al concesionario el importe 
total de las ejecutadas, así como los mayores costes en que hubiese incurrido como 
consecuencia del endeudamiento con terceros.»


Veintidós. El artículo 226 queda redactado como sigue:


«Artículo 226. Modificación del proyecto.


Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el proyecto de acuerdo con lo establecido en el Título V del Libro I 
y en el artículo 232.1.b). El plan económico-financiero de la concesión deberá 
recoger en todo caso, mediante los oportunos ajustes, los efectos derivados del 
incremento o disminución de los costes.»


Veintitrés. El artículo 232 queda redactado como sigue:


«Artículo 232. Prerrogativas y derechos de la Administración.


1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos 
señalados en esta Ley, el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que se cv
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determine en la legislación específica, ostentará las siguientes prerrogativas y 
derechos en relación con los contratos de concesión de obras públicas:


a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
b) Modificar los contratos por razones de interés público debidamente 


justificadas, de acuerdo con lo previsto en el título V del libro I.
c) Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés 


público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 241.
d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que 


se establecen en los artículos 245 y 246.
e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de la obra pública.
f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a 


cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así 
como la documentación, relacionados con el objeto de la concesión.


g) Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se produzca 
el secuestro de la concesión.


h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra.


i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública en 
los términos que se establezcan en la legislación sectorial específica.


j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de la obra 
pública que sean necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés 
general, abonando la indemnización que en su caso proceda.


k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en ésta o en otras leyes.


2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se 
ajustará a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de 
aplicación.


En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de 
interpretación, modificación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por 
parte del concesionario, en las modificaciones acordadas en la fase de ejecución de 
las obras que se encuentren en el caso previsto en el artículo 195.3.b) y en aquellos 
supuestos previstos en la legislación específica.»


Veinticuatro. El artículo 233 queda redactado como sigue:


«Artículo 233. Modificación de la obra pública.


1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija y 
si concurren las circunstancias previstas en el Título V del Libro I, la modificación de 
la obra pública, así como su ampliación o, si concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 155 b), la realización de obras complementarias directamente 
relacionadas con el objeto de la concesión durante la vigencia de ésta, procediéndose, 
en su caso, a la revisión del plan económico-financiero al objeto de acomodarlo a 
las nuevas circunstancias.


2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 241.


3. Las modificaciones que, por sus características físicas y económicas, 
permitan su explotación independiente serán objeto de nueva licitación para su 
construcción y explotación.»


Veinticinco. El artículo 241 queda redactado como sigue:


«Artículo 241. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.


1. El contrato de concesión de obras públicas deberá mantener su equilibrio 
económico en los términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo cv
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en cuenta el interés general y el interés del concesionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado siguiente.


2. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:


a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo previsto en el título V del libro I, las condiciones de explotación de 
la obra.


b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. 
A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor las enumeradas en el 
artículo 214.


c) Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio 
contrato para su revisión, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4º. de la letra c), 
y en la letra d) del artículo 115.1.


3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas establecidas por la utilización de la obra, la reducción del plazo concesional, 
y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 2.b), y 
siempre que la retribución del concesionario proviniere en más de un 50 por ciento 
de tarifas abonadas por los usuarios, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por 
un periodo que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial. En el supuesto 
de fuerza mayor previsto en el apartado 2.b), la Administración concedente asegurará 
los rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera 
por completo la realización de las obras o la continuidad de su explotación.»


Veintiséis. El artículo 243 queda redactado como sigue:


«Artículo 243. Extinción de la concesión por transcurso del plazo.


1. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra 
el plazo inicialmente establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas 
acordadas conforme al artículo 241.3, o de las reducciones que se hubiesen 
decidido.


2. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la 
concesión y a la explotación de sus zonas comerciales.»


Veintisiete. El artículo 244 queda redactado como sigue:


«Artículo 244. Plazo de las concesiones.


1. Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas se 
otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, que no podrá exceder de 40 años.


2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser prorrogados 
por las causas previstas en el artículo 241.3.


3. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su 
duración, por el artículo 134.1.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.»


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25185


Veintiocho. El artículo 258 queda redactado como sigue:


«Artículo 258. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio 
económico.


1. La Administración podrá modificar por razones de interés público y si 
concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, las características del 
servicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.


2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el 
equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos en 
la adjudicación del contrato.


3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al 
desarrollo del servicio carezcan de trascendencia económica el contratista no tendrá 
derecho a indemnización por razón de los mismos.


4. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:


a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo establecido en el título V del libro I, las características del servicio 
contratado.


b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato.


c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de 
fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de esta Ley.


5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo del contrato y, en general, 
en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. Así mismo, en los casos previstos en los apartados 4.b) y c), podrá 
prorrogarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 10 por ciento 
de su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos 
legalmente.»


Veintinueve. El artículo 272 queda redactado como sigue:


«Artículo 272. Modificación del contrato de suministro.


Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V del libro I, se 
produzca aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran 
el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos 
estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas.»


Treinta. El artículo 275 queda redactado como sigue:


«Artículo 275. Causas de resolución.


Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:


a) La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del 
suministro por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el 
contrato para la entrega, salvo que en el pliego se señale otro menor. cv
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b) El desistimiento o la suspensión del suministro por un plazo superior al año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.»


Treinta y uno. El artículo 282 queda redactado como sigue:


«Artículo 282. Modificación de estos contratos.


Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de 
mantenimiento acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V 
del libro I, se produzca aumento, reducción o supresión de equipos a mantener o la 
sustitución de unos equipos por otros, siempre que los mismos estén contenidos en 
el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga 
derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos, 
a reclamar indemnización por dichas causas.»


Treinta y dos. El artículo 284 queda redactado como sigue:


«Artículo 284. Causas de resolución.


Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:


a) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del 
contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo 
para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.


b) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.


c) Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 279.2 quedarán 
resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal.»


Treinta y tres. El apartado 1 del artículo 309 queda redactado como sigue:


«1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, a través de 
sus órganos de apoyo técnico, pondrá a disposición de todos los órganos de 
contratación del sector público una plataforma electrónica que permita dar publicidad 
a través de internet a las convocatorias de licitaciones y sus resultados y a cuanta 
información consideren relevante relativa a los contratos que celebren, así como 
prestar otros servicios complementarios asociados al tratamiento informático de 
estos datos. En todo caso, los perfiles de contratante de los órganos de contratación 
del sector público estatal deberán integrarse en esta plataforma, gestionándose y 
difundiéndose exclusivamente a través de la misma. En las sedes electrónicas de 
estos órganos se incluirá un enlace a su perfil del contratante situado en la Plataforma 
de Contratación del Estado.»


Treinta y cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima quinta con el siguiente 
contenido:


«Disposición adicional trigésima quinta. Régimen de adjudicación de contratos 
públicos en el marco de fórmulas institucionales de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.


Los contratos públicos y concesiones podrán adjudicarse directamente a una 
sociedad de economía mixta en la que concurra capital público y privado, siempre 
que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto y siempre que 
no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que se 
tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.»
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Treinta y cinco. El apartado 2 de la disposición final octava queda redactado como 
sigue:


«2. En todo caso, en los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado 
para los que no se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o 
se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas administrativas 
o a cualquier otra cuestión relativa de la ejecución, consumación o extinción de un 
contrato administrativo, una vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin 
haberse notificado ésta, el interesado podrá considerar desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de 
resolver.»


Disposición final decimoséptima. Reforma de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.


Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, quedará redactada como sigue:


«b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en 
general que deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de quedar 
afectos a concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el marco de 
un contrato de concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público 
y el sector privado, o por una sociedad de economía mixta creada para ejecutar uno 
de estos contratos.»


Dos. El apartado 1 del artículo 115 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, queda 
redactado como sigue:


«1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo 
precedente de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio señale la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dentro de este límite se especificará el 
importe que, como máximo, podrá destinarse a avalar las operaciones concertadas 
por las sociedades de economía mixta y por los adjudicatarios de contratos de 
concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público y el sector 
privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo anterior.


El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones 
avaladas. El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de 
los intereses, salvo que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan 
expresamente otra cosa.»


Disposición final decimoctava. Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.


Se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en los siguientes 
términos:


Uno. Se da nueva redacción al artículo 3, que queda redactado en los siguientes 
términos:


«Artículo 3. Contenido.


1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus 
características físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la 
localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de cultivo 
o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación gráfica, el 
valor catastral y el titular catastral, con su número de identificación fiscal o, en su 
caso, número de identidad de extranjero.


2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las características 
indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, por medios cv
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telemáticos, se incorporará en los documentos públicos que contengan hechos, 
actos o negocios susceptibles de generar una incorporación en el Catastro 
Inmobiliario, así como al Registro de la Propiedad en los supuestos previstos por 
ley. Igualmente se incorporará en los procedimientos administrativos como medio 
de acreditación de la descripción física de los inmuebles.


3. Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos 
pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro 
Inmobiliario se presumen ciertos.»


Dos. Se modifica el artículo 6.3, que queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 6. Concepto y clases de bienes inmuebles.


3. A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia 
catastral, constituida por un código alfanumérico que permite situarlo inequívocamente 
en la cartografía oficial del Catastro.


Dicha identificación deberá figurar en todos los documentos que reflejen 
relaciones de naturaleza económica o con trascendencia tributaria vinculadas al 
inmueble, conforme establece el título V de esta Ley.»


Tres. Se modifica el artículo 11.2, que queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 11. Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos.


2. Dicha incorporación se realizará mediante alguno de los siguientes 
procedimientos:


a) Declaraciones, comunicaciones y solicitudes.
b) Subsanación de discrepancias y rectificación.
c) Inspección catastral.
d) Valoración.»


Cuatro. Se deroga el apartado 6 del artículo 12, que queda sin contenido.
Cinco. Se modifican los párrafos a) y c) del artículo 14, que quedan redactados en los 


siguientes términos:


«Artículo 14. Procedimiento de incorporación mediante comunicaciones.


a) La información que los notarios y registradores de la propiedad deben remitir 
conforme a lo dispuesto en el artículo 36, en cuanto se refiera a documentos por 
ellos autorizados o inscritos cuyo contenido suponga exclusivamente la adquisición 
o consolidación de la propiedad de la totalidad del inmueble, siempre que los 
interesados hayan aportado la referencia catastral en los términos a que se refiere 
el Título V y se formalice en escritura pública o se solicite su inscripción en el Registro 
de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio de que se 
trate.


Asimismo constituirá comunicación la información que deben remitir los notarios 
referida a la segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, 
siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el artículo 47.2, conste la 
referencia catastral de los inmuebles afectados, exista correspondencia entre los 
inmuebles objeto de dichas actuaciones y la descripción que figura en el Catastro y 
que se aporte el plano, representado sobre la cartografía catastral, que permita la 
identificación de esas alteraciones.


c) Las que las Administraciones actuantes deben formalizar ante el Catastro 
Inmobiliario en los supuestos de concentración parcelaria, de deslinde administrativo, 
de expropiación forzosa y de los actos de planeamiento y de gestión urbanísticos 
que se determinen reglamentariamente. La comunicación comprenderá la 
correspondiente certificación administrativa expedida por el órgano actuante.
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Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido inscritas en el Registro de la 
Propiedad, la información será igualmente objeto de comunicación al Catastro por 
el registrador, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el artículo 48.5, 
conste la referencia catastral de los inmuebles afectados, así como el plano que 
permita la identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía catastral.


También constituirá comunicación la información que los registradores de la 
propiedad deben remitir, referida a los actos de parcelación que consistan en la 
segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, siempre 
que se cumplan los requisitos expresados en el párrafo anterior y que se solicite su 
inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, 
acto o negocio de que se trate.»


Seis. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 18. Procedimientos de subsanación de discrepancias y de rectificación.


1. El procedimiento de subsanación de discrepancias se iniciará por acuerdo 
del órgano competente, ya sea por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, cuando la Administración tenga conocimiento, por cualquier medio, de la 
falta de concordancia entre la descripción catastral de los bienes inmuebles y la 
realidad inmobiliaria y su origen no se deba al incumplimiento de la obligación de 
declarar o comunicar a que se refieren los artículos 13 y 14. La iniciación del 
procedimiento se comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de 15 días 
para que formulen las alegaciones que estimen convenientes.


La resolución que se dicte tendrá efectividad desde el día siguiente a la fecha en 
que se acuerde y se notificará a los interesados de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El plazo máximo en que 
debe notificarse la resolución expresa será de seis meses desde la notificación del 
acuerdo de iniciación a los interesados. El vencimiento del plazo máximo de 
resolución determinará la caducidad del expediente y el archivo de todas las 
actuaciones.


No obstante, en aquellos supuestos en que no existan terceros afectados por el 
procedimiento, éste podrá iniciarse directamente con la notificación de la propuesta 
de resolución. En este caso, el expediente se pondrá de manifiesto para la 
presentación de alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, transcurrido 
este plazo, los interesados no hayan formulado alegaciones, la propuesta de 
resolución se convertirá en definitiva y se procederá al cierre y archivo del expediente. 
La efectividad de esta resolución se producirá desde el día siguiente al de finalización 
del mencionado plazo.


2. Con ocasión de la autorización de un hecho, acto o negocio en un documento 
público podrán subsanarse las discrepancias relativas a la configuración o superficie 
de la parcela, de conformidad con el siguiente procedimiento:


a) El notario ante el que se formalicen los correspondientes hechos, actos o 
negocios jurídicos solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción 
que contiene la certificación catastral a que se refiere el artículo 3.2 se corresponde 
con la realidad física del inmueble en el momento del otorgamiento del documento 
público.


b) Si los otorgantes le manifestaran la identidad entre la realidad física y la 
certificación catastral, el notario describirá el inmueble en el documento público de 
acuerdo con dicha certificación y hará constar en el mismo la manifestación de 
conformidad de los otorgantes.


Cuando exista un título previo que deba ser rectificado, los nuevos datos se 
consignarán con los que ya aparecieran en aquél. En los documentos posteriores 
sólo será preciso consignar la descripción actualizada.


c) Si los otorgantes le manifestaran la existencia de una discrepancia entre la 
realidad física y la certificación catastral, el notario solicitará su acreditación por cv
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cualquier medio de prueba admitido en derecho. Cuando el notario entienda 
suficientemente acreditada la existencia de la discrepancia y una vez obtenido el 
consentimiento, requerido expresamente, de los titulares que resulten de lo dispuesto 
en el artículo 9.5 que, en su condición de colindantes, pudieran resultar afectados 
por la rectificación, incorporará la nueva descripción del bien inmueble en el mismo 
documento público o en otro posterior autorizado al efecto, en la forma establecida 
en el párrafo anterior.


El notario informará a la Dirección General del Catastro sobre la rectificación 
realizada, por medios telemáticos, en el plazo máximo de cinco días desde la 
formalización del documento público. Una vez validada técnicamente por la citada 
Dirección General la rectificación declarada, se incorporará la correspondiente 
alteración en el Catastro. En los supuestos en que se aporte el plano, representado 
sobre la cartografía catastral, la alteración se realizará en el plazo de cinco días 
desde su conocimiento por el Catastro, de modo que el notario pueda incorporar en 
el documento público la certificación catastral descriptiva y gráfica de los inmuebles 
afectados que refleje su nueva descripción.


d) En los supuestos en que no se obtenga el consentimiento para la subsanación 
de la discrepancia o cuando ésta no resultara debidamente acreditada, el notario 
dejará constancia de ella en el documento público y, por medios telemáticos, 
informará de su existencia a la Dirección General del Catastro para que, en su caso, 
ésta incoe el procedimiento oportuno.


La descripción de la configuración y superficie del inmueble conforme a la 
certificación catastral descriptiva y gráfica actualizada a la que se hace referencia 
en los párrafos b) y c) se incorporará en los asientos de las fincas ya inscritas en el 
Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las funciones que correspondan al 
registrador en el ejercicio de sus competencias.


Cuando exista identidad, en los términos que establece el artículo 45, con la 
correspondiente finca registral inscrita, en los asientos posteriores se tomará como 
base la nueva descripción física y gráfica.


En los supuestos en que no exista dicha identidad, el registrador de la propiedad, 
por medios telemáticos, pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Dirección 
General de Catastro que, tras analizar la motivación expuesta, emitirá informe cuyas 
conclusiones se harán constar en el Registro de la Propiedad e incoará, en su caso, 
el procedimiento oportuno.


Mediante resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y Notariado, se podrán determinar 
otros elementos de la descripción del bien inmueble que serán objeto de rectificación 
de discrepancias con arreglo al procedimiento previsto en este apartado.


3. La Dirección General del Catastro podrá rectificar de oficio la información 
contenida en la base de datos catastral en cuanto sea necesario para efectuar 
correcciones de superficie dentro del margen de tolerancia técnica que se defina 
reglamentariamente, así como para reflejar cambios en los identificadores postales 
o en la cartografía, o cuando se lleven a cabo otras operaciones de carácter general, 
legalmente previstas, que tengan por finalidad mantener la adecuada concordancia 
entre el Catastro y la realidad inmobiliaria.


Cuando la operación de carácter general consista en la rectificación de la 
descripción de los inmuebles que deba realizarse con motivo de ajustes a la 
cartografía básica oficial o a las ortofotografías inscritas en el Registro Central de 
Cartografía, se anunciará en el boletín oficial de la provincia el inicio del procedimiento 
de rectificación por ajustes cartográficos en los municipios afectados y calendario 
de actuaciones. Tras dicho anuncio se abrirá un periodo de exposición pública en el 
Ayuntamiento en que se ubiquen los inmuebles durante un mínimo de 15 días y la 
subsiguiente apertura del plazo de alegaciones durante el mes siguiente. Cuando 
como consecuencia de estas actuaciones se produzcan rectificaciones que superen 
la tolerancia técnica, la resolución por la que se aprueben las nuevas características cv
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catastrales, que tendrá efectividad el día siguiente a aquel en que se hubiera dictado, 
se notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de 
este texto refundido, no siendo necesario el anuncio previsto en el apartado 1 de 
dicho artículo.»


Siete. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 33. Concepto.


1. La representación gráfica de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 3 comprenderá en todo caso su descripción cartográfica en el modo que en 
este título se establece.


2. La base geométrica del Catastro Inmobiliario está constituida por la 
cartografía parcelaria elaborada por la Dirección General del Catastro. Dicha 
cartografía catastral constituirá la base para la georreferenciación de los bienes 
inmuebles.


3. La cartografía catastral estará a disposición de los ciudadanos y de las 
empresas, así como de las Administraciones y entidades públicas que requieran 
información sobre el territorio o sobre bienes inmuebles concretos, preferentemente 
a través de un servidor de mapas gestionado por la Dirección General del Catastro 
o de los servicios que a tal efecto se establezcan en su sede electrónica.


Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro se determinarán los 
formatos, condiciones de acceso y suministro, así como las restantes características 
necesarias para la prestación de dichos servicios.


4. Con el fin de facilitar la utilización de la cartografía catastral como cartografía 
básica para la identificación de las fincas en el Registro de la Propiedad, la Dirección 
General del Catastro proporcionará acceso al servicio de identificación y 
representación gráfica de dichas fincas sobre la cartografía catastral, mediante un 
sistema interoperable que responderá a las especificaciones que se determinen por 
Resolución de la Dirección General del Catastro.


En los supuestos en que se hubieran utilizado medios o procedimientos distintos 
de la cartografía catastral para la identificación gráfica de las fincas en el Registro 
de la Propiedad podrá aplicarse el procedimiento de rectificación por ajustes 
cartográficos establecido en el artículo 18.3 de esta Ley.


5. Será de aplicación a la cartografía catastral lo dispuesto en la Ley 7/1986, 
de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, en las escalas y con las 
especialidades establecidas reglamentariamente.»


Ocho. Se modifica el primer párrafo del apartado 2, así como el apartado 3 del 
artículo 36, que quedan redactados en los siguientes términos:


Artículo 36. Deber de colaboración.


«2. Las Administraciones y demás entidades públicas, los fedatarios públicos 
y quienes, en general, ejerzan funciones públicas estarán obligados a suministrar al 
Catastro Inmobiliario, en los términos previstos en el artículo 94 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, cuantos datos o antecedentes relevantes 
para su formación y mantenimiento sean recabados por éste, bien mediante 
disposición de carácter general, bien a través de requerimientos concretos. A tal fin, 
facilitarán el acceso gratuito a dicha información en los términos que acaban de 
indicarse, a través de medios telemáticos.


(…)»
«3. Los notarios y registradores de la propiedad remitirán telemáticamente al 


Catastro, dentro de los 20 primeros días de cada mes, información relativa a los 
documentos por ellos autorizados o que hayan generado una inscripción registral en 
el mes anterior, en los que consten hechos, actos o negocios susceptibles de 
inscripción en el Catastro Inmobiliario. En dicha información se consignará de forma 
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separada la identidad de las personas que hayan incumplido la obligación de aportar 
la referencia catastral establecida en el artículo 40. Asimismo, remitirán la 
documentación complementaria incorporada en la escritura pública que sea de 
utilidad para el Catastro.


Cuando dicho suministro se refiera a las comunicaciones que deben realizar los 
notarios conforme a lo dispuesto en el artículo 14. a), la remisión de la información 
deberá producirse dentro de los 5 días siguientes a la autorización del documento 
público que origine la alteración.


Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y Notariado, se regularán los 
requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de 
información tributaria establecidas en este apartado.»


Nueve. El contenido actual del artículo 46 pasa a numerarse como apartado 1 y se 
añade un nuevo apartado 2, redactado en los siguientes términos:


Artículo 46. Constancia de la referencia catastral en documentos administrativos.


«1. (…).
2. Cuando del procedimiento administrativo resulten modificaciones en el 


inmueble de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.2, el órgano administrativo 
remitirá al Catastro copia de los planos de situación, para que por éste se expidan y 
comuniquen, en el plazo de cinco días, las nuevas referencias catastrales de los 
bienes inmuebles afectados.»


Diez. Se modifica el artículo 47.2, que queda redactado en los siguientes términos:


Artículo 47. Constancia de la referencia catastral en documentos notariales.


«2. Cuando las modificaciones a que se refiere el artículo 40.2 consistan en 
agrupaciones, agregaciones, segregaciones o divisiones de fincas o se trate de la 
constitución sobre ellas del régimen de propiedad horizontal, el notario remitirá al 
Catastro, en el plazo de cinco días desde la autorización del documento, copia 
simple de la escritura junto con el plano o proyecto, si se lo presentase el interesado, 
para que se expida una nueva referencia catastral. El Catastro comunicará la nueva 
referencia catastral al notario autorizante del documento público en el plazo de 24 
horas, para su constancia en la matriz por diligencia o nota al margen.


La misma documentación se aportará para la asignación notarial de la referencia 
catastral provisional en los supuestos de obra nueva en construcción en régimen de 
propiedad horizontal.»


Once. Se modifica el artículo 48, que se redacta en los siguientes términos:


«Artículo 48. Constancia registral de la referencia catastral.


1. La constancia de la referencia catastral en los asientos del Registro de la 
Propiedad tiene por objeto, entre otros, posibilitar el trasvase de información entre 
el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario.


2. El registrador, una vez calificada la documentación presentada, recogerá en 
el asiento como uno más de los datos descriptivos de la finca y con el carácter y 
efectos establecidos en el artículo 6.3, la referencia catastral que se le atribuya por 
los otorgantes en el documento inscribible, cuando exista correspondencia entre la 
referencia catastral y la identidad de la finca en los términos expresados en el 
artículo 45.


3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá reflejar 
registralmente la identificación catastral de las fincas como operación específica, de 
acuerdo con lo legalmente previsto.
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4. Si la referencia catastral inscrita sufriera alguna modificación que no se 
derive de una modificación de las características físicas de la finca, bastará para su 
constancia la certificación expedida al efecto por el Catastro.


5. En caso de inscripción de actos de naturaleza urbanística, el registrador 
remitirá a la Dirección General del Catastro copia del plano el día siguiente al de su 
presentación en el Registro de la Propiedad. El Catastro devolverá al registrador, en 
el plazo de cinco días, las referencias catastrales de las fincas objeto del acto de 
que se trate.


6. Las discrepancias en la referencia catastral no afectarán a la validez de la 
inscripción.»


Doce. Se da nueva redacción al artículo 62, que queda redactado en los siguientes 
términos:


«Artículo 62. Hecho imponible.


1. Constituye el hecho imponible de la tasa de acreditación catastral la 
expedición por la Dirección General del Catastro o por las Gerencias y Subgerencias 
del Catastro, a instancia de parte, de certificaciones en las que figuren datos que 
consten en el Catastro Inmobiliario y de copia de los siguientes documentos:


a) Ortofotografía.
b) Fotografía aérea.
c) Cartografía.
d) Información alfanumérica digital.
e) Copias de información no gráfica de expedientes.


2. La expedición de las certificaciones y documentos a que se refiere el 
apartado anterior no quedará sujeta a dicha tasa cuando su obtención se produzca 
directamente por medios telemáticos.»


Trece. La disposición adicional única del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario pasa a numerarse como disposición adicional primera y se incorpora una 
nueva disposición adicional segunda, con la siguiente redacción:


«Disposición adicional segunda. Colaboración de notarios y registradores.


Mediante Orden del Ministro de Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda y de Justicia se desarrollarán los aspectos procedimentales que 
sean precisos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta Ley, siempre 
que no se hayan previsto en ésta de modo específico otros desarrollos normativos.»


Catorce. Se incorpora una nueva disposición transitoria, la octava, en el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, con la siguiente redacción:


«Disposición transitoria octava. Utilización de medios electrónicos.


La vigencia de los plazos previstos en los artículos 18.2, 36.3, 46.2, 47.2 y 48.5 de 
esta Ley se producirá transcurrido un año desde la entrada en vigor de la Ley de 
Economía Sostenible. Entre tanto, serán de aplicación los plazos establecidos en 
dichos artículos conforme a la redacción vigente a la entrada en vigor de dicha Ley.»


Disposición final decimonovena. Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.


Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional octava de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas, que queda redactado en los siguientes términos:


«2. Una vez establecidas las condiciones generales, requisitos y características 
técnicas de la presentación de solicitudes y escritos en soporte magnético o por 
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medios telemáticos, quedará reducido en un 15 por ciento el importe de las tasas a 
que estén sujetas dichas solicitudes y escritos, si los mismos son presentados y las 
tasas son abonadas previa o simultáneamente por dichos medios técnicos.»


Disposición final vigésima. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.


La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, queda modificada en los términos que se establecen a continuación.


Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 5/2002, quedando redactado en los siguientes términos:


«1. El profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, así como el de Profesores Técnicos de Formación Profesional, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo, 
de Educación, podrán ejercer sus funciones en los centros de titularidad pública con 
oferta integrada, impartiendo todas las modalidades de formación profesional de 
conformidad con su perfil académico y profesional, y siempre que reúnan los 
requisitos para impartir los módulos incluidos en los títulos de formación profesional 
o en los certificados de profesionalidad correspondientes. Este profesorado podrá 
completar la jornada y horario establecidos para su puesto de trabajo impartiendo 
acciones formativas de las otras modalidades. Asimismo, podrán ampliar 
voluntariamente su dedicación, considerándose de interés público y no sujeta a 
autorización de compatibilidad.»


Dos. Se adiciona un nuevo artículo 15 bis a la Ley Orgánica 5/2002, con la siguiente 
redacción:


«Artículo 15 bis. Los servicios de información y orientación profesional.


1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, promoverá el desarrollo de 
un sistema integrado de información y orientación profesional, estableciendo una 
red que asegure, al menos, el asesoramiento de los ciudadanos en relación con las 
posibilidades de formación, empleo y el reconocimiento de competencias, que 
permita la coordinación y busque la complementariedad de los dispositivos 
dependientes de las administraciones educativas y laborales, de la Administración 
local, de los interlocutores sociales, y de cualquier otro organismo o entidad que 
preste servicios de orientación, en tanto que servicio público.


2. El Gobierno, en cooperación con las Comunidades Autónomas, velará y 
promoverá actuaciones para que los servicios públicos de orientación profesional se 
adecuen a las siguientes directrices:


a) La orientación integral y la calidad de los servicios de orientación, con 
independencia de la entidad que los preste.


b) La adecuada formación inicial y continua de los profesionales que prestan 
servicios de orientación.


c) La coordinación entre los servicios de orientación y las políticas de educación, 
empleo y de inclusión social.


d) La accesibilidad de este servicio a todos los ciudadanos, independientemente 
de su condición social y profesional y de su ubicación geográfica, y de acuerdo con 
el principio de igualdad de oportunidades.


e) La prestación de servicios de atención singularizada a las empresas, 
especialmente pequeñas y medianas, así como a trabajadores autónomos, en tanto 
que recurso que permite optimizar su capital humano y diseñar itinerarios formativos 
ajustados a sus necesidades.
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3. El Gobierno impulsará la recogida sistemática de datos a nivel nacional 
sobre el uso del servicio de información y orientación profesional y la demanda 
potencial, a fin de ajustar el mapa de estos servicios y elaborará un informe con 
recomendaciones y herramientas para mejorar la calidad de la prestación.


4. El Gobierno, desarrollará, con la colaboración de las administraciones de 
las Comunidades Autónomas, una plataforma informática integrada de información 
y orientación, para el asesoramiento de los ciudadanos en relación con las 
posibilidades de formación, empleo y el reconocimiento de competencias, que 
facilite la coordinación y la complementariedad de los dispositivos dependientes de 
las administraciones educativas y laborales, de la Administración local, de los 
interlocutores sociales, y de cualquier otro organismo o entidad que preste servicios 
de información y orientación. Esta plataforma estará vinculada a la Red Europea 
para el desarrollo de las políticas de orientación permanente.


5. Los centros integrados de formación profesional y los Centros de Referencia 
Nacional asumirán la función de experimentación y difusión de los resultados del 
modelo mixto de servicio de información y orientación.»


Disposición final vigésima primera. Energías renovables.


El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, remitirá 
a las Cortes Generales un proyecto de Ley de Eficiencia Energética y Energías Renovables, 
que adopte las medidas necesarias para avanzar en el cumplimiento de los objetivos 
previstos en esta Ley.


Disposición final vigésima segunda. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres.


Se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(LOTT), en los siguientes términos:


Uno. Se modifica el artículo 72.3 de la Ley que queda redactado del siguiente 
modo:


«3. La duración de las concesiones se establecerá en el título concesional, de 
acuerdo con las características y necesidades del servicio y atendiendo a los plazos 
de amortización de vehículos e instalaciones. Dicha duración será limitada y no 
podrá ser superior a diez años.


No obstante, en caso necesario, y habida cuenta de las condiciones de 
amortización de los activos adscritos a su prestación, la duración de una concesión 
podrá prolongarse, como máximo, durante la mitad del período original, siempre 
que el concesionario hubiese aportado elementos que resulten significativos en 
relación con la totalidad de dichos activos y se encuentren predominantemente 
relacionados con la prestación de los servicios concesionales.»


Dos. Se modifica el artículo 73.3 de la Ley, que queda redactado del siguiente modo:


«3. Las condiciones y circunstancias a que se refiere el apartado anterior, 
podrán establecerse en los pliegos de condiciones con carácter de requisitos 
mínimos o con carácter orientativo, pudiendo las empresas licitadoras dentro de los 
límites en su caso establecidos, formular ofertas que incluyan precisiones, 
ampliaciones o modificaciones de las condiciones del correspondiente pliego 
siempre que no alteren las condiciones esenciales del servicio o de su prestación.


En el establecimiento de las mencionadas condiciones se prestará especial 
atención a los criterios de eficiencia económica, y también a los criterios 
medioambientales y de eficiencia energética, a la accesibilidad para personas de 
movilidad reducida y al fomento del empleo, previéndose, en su caso, la subrogación 
en las relaciones laborales conforme a lo señalado en el artículo 75.4.»
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Tres. Se modifica el artículo 74.1 de la Ley, que queda redactado del siguiente modo:


«1. En la resolución del concurso se tendrán en cuenta las circunstancias de 
todo orden que concurran en las distintas ofertas y en las empresas que las formulen, 
aunque con especial atención a los criterios señalados en el apartado 3 del artículo 
anterior, debiendo establecerse, a tal efecto, criterios de valoración específicos, bien 
con carácter general o bien en el correspondiente pliego de condiciones.»


Disposición final vigésima tercera. Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, 
del Sector Ferroviario.


Los artículos 8.7, 40, 82, 83 y 84 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario quedarán redactados en los siguientes términos:


Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 8 de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, redactado en los siguientes términos:


«7. Igualmente no tendrán la consideración de pasos a nivel a los efectos de 
esta Ley las intersecciones de viales, tanto los destinados al tráfico rodado como al 
peatonal, con las líneas ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés 
General o tramos de las mismas que sean susceptibles de ser utilizados no solamente 
para la circulación de trenes y otros vehículos ferroviarios convencionales, sino 
también para la de tranvías, metros ligeros, u otros medios de transporte sobre 
raíles diferentes del ferrocarril convencional, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:


a) Que la configuración física de la línea ferroviaria o tramo de la misma 
responda a las tipologías y parámetros de diseño propios de las líneas destinadas a 
la circulación de tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.


b) Que los sistemas de control de tráfico de la línea o tramo y las características 
de su explotación sean los habitualmente utilizados en las líneas destinadas a la 
circulación de tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.»


Dos. Se modifica el artículo 40 de la Ley, que queda redactado como sigue:


«Artículo 40. Prestación de los servicios adicionales, complementarios y auxiliares.


1. Los servicios adicionales, complementarios y auxiliares en la Red Ferroviaria 
de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, tendentes a facilitar el 
funcionamiento del sistema ferroviario, se prestarán a las empresas ferroviarias y 
otros candidatos conforme se establece a continuación. Se entiende por zonas de 
servicio ferroviario las referidas en el artículo 9 de esta Ley.


2. La prestación de los servicios adicionales en la Red Ferroviaria de Interés 
General y sus zonas de servicio ferroviario será realizada siempre por el administrador 
de infraestructuras ferroviarias, estando obligado a prestarlos a solicitud de las 
empresas ferroviarias.


3. La prestación de servicios complementarios en la Red Ferroviaria de Interés 
General y en las áreas de las zonas de servicio ferroviario administradas por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias, se efectuará en régimen de Derecho 
privado y podrá ser realizada:


a) Por el administrador de infraestructuras ferroviarias por sus propios medios 
o mediante gestión indirecta a través de empresas contratistas seleccionadas 
conforme a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; y en los 
supuestos que ésta no sea de aplicación, conforme al ordenamiento jurídico privado 
con observancia de los principios de publicidad y concurrencia. Dichas empresas 
contratistas deberán disponer de un título habilitante para la prestación del servicio 
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complementario correspondiente, otorgado por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias; y deberán ajustar su actuación a los principios de igualdad de trato, 
transparencia y no discriminación. Se considerará condición esencial de la actividad 
el respeto a la confidencialidad de los datos que se pudieran conocer durante el 
desarrollo de la misma acerca de las operaciones de las empresas ferroviarias y 
candidatos, considerándose su incumplimiento como infracción grave de las 
comprendidas en el apartado a) del artículo 89 de esta Ley.


Por orden del titular del Ministerio de Fomento se determinarán los criterios 
conforme a los cuales el administrador de infraestructuras ferroviarias deberá prestar 
estos servicios.


Los servicios complementarios que ofrezca en cada momento el administrador 
de infraestructuras ferroviarias, a través de la declaración sobre la red o documento 
equivalente, serán de obligada prestación a solicitud de las empresas ferroviarias y 
otros candidatos.


b) Directamente, a su riesgo y ventura, por empresas prestadoras provistas 
del preceptivo título habilitante otorgado por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, siempre que dispongan de los espacios, instalaciones o medios 
necesarios para la realización de la prestación correspondiente, a través del oportuno 
acuerdo o contrato con dicho administrador. El título habilitante deberá tener carácter 
reglado. El administrador de infraestructuras ferroviarias deberá otorgar dicho título 
a las empresas que cumplan los requisitos que el titular del Ministerio de Fomento 
establezca reglamentariamente para la obtención del mismo. Reglamentariamente 
se establecerán las condiciones para que el administrador de infraestructuras 
ferroviarias suscriba acuerdos o contratos de disposición de espacios, instalaciones 
o medios que las empresas prestadoras de servicios complementarios soliciten, 
garantizando la seguridad ferroviaria y el adecuado uso de las instalaciones. Los 
referidos servicios complementarios serán de prestación obligatoria a solicitud de 
las empresas ferroviarias y otros candidatos, con aplicación de los principios de 
igualdad de trato, transparencia y no discriminación. Se considerará condición 
esencial de la actividad el respeto a la confidencialidad de los datos que se pudieran 
conocer durante el desarrollo de la misma acerca de las operaciones de las empresas 
ferroviarias y candidatos, considerándose su incumplimiento como infracción grave 
de las comprendidas en el apartado a) del artículo 89 de esta Ley.


c) Las empresas ferroviarias y los candidatos titulares de material rodante, 
presten o no servicios complementarios al amparo de lo establecido en los 
epígrafes a) y b) anteriores, podrán realizar para sí mismos dichos servicios 
complementarios siempre que hayan suscrito con el administrador de infraestructuras 
ferroviarias el correspondiente acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios 
y, en su caso, de instalaciones o medios que sean solicitados por la empresa 
ferroviaria o candidato. La autoprestación podrá realizarse directamente o a través 
de contrato con terceros. En este caso, los prestadores deberán estar en posesión 
del correspondiente título habilitante otorgado por dicho administrador. En el 
supuesto contemplado en la presente letra c) las empresas ferroviarias y otros 
candidatos tendrán prohibida la prestación de servicios complementarios a empresas 
distintas. El incumplimiento de esta obligación supondrá una infracción grave 
comprendida en el apartado a) del artículo 89 de esta Ley.


4. La prestación de servicios auxiliares en la Red Ferroviaria de Interés General 
y las áreas de sus zonas de servicio administradas por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias se efectuará en régimen de Derecho privado, sin que 
sea precisa autorización previa alguna de la administración ferroviaria y sin que sea 
obligatoria dicha prestación. En todo caso la empresa prestadora deberá haber 
suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el correspondiente 
acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, de las instalaciones 
o medios cuya utilización le hubiera solicitado al mismo. El objeto social de la 
empresa prestadora deberá abarcar la realización de los citados servicios; sin cv
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embargo, las empresas ferroviarias y otros candidatos titulares de material rodante 
que no cumplan este requisito podrán realizar para sí los referidos servicios en 
régimen de autoprestación, directamente o a través de terceros, siempre que hayan 
suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el correspondiente 
acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, de las instalaciones 
o medios cuya utilización le hubieran solicitado. El administrador de infraestructuras 
ferroviarias podrá prestar en cualquier caso los servicios auxiliares.


5. La prestación de servicios complementarios y auxiliares en aquellas áreas 
de las zonas de servicio ferroviario que no estuvieran administradas por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias se efectuará en régimen de Derecho 
privado y podrá ser llevada a cabo sin sujeción al título habilitante contemplado en 
este artículo, por empresas cuyo objeto social abarque la realización de los citados 
servicios. Sin embargo, las empresas ferroviarias y otros candidatos titulares de 
material rodante que no cumplan este requisito podrán realizar para sí los referidos 
servicios en régimen de autoprestación, directamente o a través de terceros. La 
prestación de los servicios complementarios y auxiliares en el referido ámbito no 
será obligatoria.


6. En el ámbito de su competencia, las Autoridades Portuarias realizarán las 
funciones asignadas al administrador de infraestructuras ferroviarias en los apartados 
anteriores en relación con los servicios adicionales, complementarios y auxiliares. 
Los servicios adicionales de acceso a y desde la vía a las redes ferroviarias de los 
Puertos de Interés General del Estado podrán prestarse por la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias previo acuerdo entre 
dicha entidad y la correspondiente Autoridad Portuaria.


7. El uso de los espacios, instalaciones y medios disponibles en las áreas de 
las zonas de servicio ferroviario administradas por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, se regulará a través del correspondiente contrato de disponibilidad 
entre las partes, en el que figurarán, entre otros extremos, el objeto, la forma y 
temporalidad de la utilización de dichos medios, la duración del contrato y su precio. 
En el caso de las Autoridades Portuarias el mencionado uso de espacios, instalaciones 
y medios disponibles se llevará a cabo mediante las correspondientes concesiones, 
autorizaciones y demás formas jurídicas que sean de aplicación conforme a la 
legislación portuaria.


8. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a las 
infraestructuras ferroviarias de titularidad privada que complementan la Red 
Ferroviaria de Interés General y que no se encuentren situadas en las zonas de 
servicio ferroviario de la misma, salvedad hecha de los servicios adicionales de 
acceso a los apartaderos y desde los mismos a los que será de aplicación lo 
establecido en el apartado 2.»


Tres. Se modifica el artículo 82 de la Ley, que queda redactado en los siguientes términos:


«Artículo 82. El Comité de Regulación Ferroviaria.


1. Se crea el Comité de Regulación Ferroviaria como órgano colegiado adscrito 
al Ministerio de Fomento, que se regirá por los preceptos contenidos en los 
artículos 22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y que actuará con independencia funcional 
plena, en el plano de la organización, de las decisiones financieras, de la estructura 
legal y de la toma de decisiones, de todo administrador de infraestructuras, organismo 
de tarifación, organismo adjudicador y candidato.


2. El Comité de Regulación Ferroviaria estará compuesto por un presidente, 
un mínimo de dos y un máximo de cuatro vocales y un secretario. El presidente y los 
vocales serán designados por el Ministro de Fomento, entre personas de reconocida 
competencia profesional en el sector ferroviario o en la regulación de mercados. El 
secretario será designado por el presidente.
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3. El mandato del Presidente y de los vocales del Comité tendrá una duración 
de seis años, al término de los cuales no podrán ser designados nuevamente.


4. Los miembros del Comité de Regulación Ferroviaria cesarán en sus cargos 
por las siguientes causas:


a) Expiración del término de su mandato, continuando en funciones hasta el 
nombramiento de los nuevos miembros que procedan a su sustitución.


b) Renuncia.
c) Incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, incompatibilidad 


sobrevenida para dicho ejercicio o condena por delito doloso.


5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la renovación 
de los miembros del Comité de Regulación Ferroviaria y su régimen de 
incompatibilidades.»


Cuatro. Se modifica el artículo 83 de la Ley, que queda redactado como sigue:


«Artículo 83. Fines y competencias del Comité de Regulación Ferroviaria y eficacia 
de sus actos.


1. Son fines del Comité de Regulación Ferroviaria los siguientes:


a) Salvaguardar la pluralidad de la oferta en la prestación de los servicios 
sobre la Red Ferroviaria de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, así 
como velar por que éstos sean prestados en condiciones objetivas, transparentes y 
no discriminatorias.


b) Garantizar la igualdad entre empresas públicas y privadas, así como entre 
cualesquiera candidatos, en las condiciones de acceso al mercado de los referidos 
servicios.


c) Velar por que los cánones y tarifas ferroviarios cumplan lo dispuesto en esta 
Ley y no sean discriminatorios.


2. Para el cumplimiento de dichos fines el Comité de Regulación Ferroviaria 
ostenta las siguientes competencias:


a) Conocer y resolver las reclamaciones que, en relación con la actuación del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, las empresas ferroviarias y los 
restantes candidatos, planteen las empresas ferroviarias y los restantes candidatos 
en materia de:


1.º El otorgamiento y uso del certificado de seguridad y el cumplimiento de las 
obligaciones que éste comporte.


2.º La aplicación de los criterios contenidos en las declaraciones sobre la red.
3.º Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados.
4.º La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones y tarifas que se les 


exijan o puedan exigírseles.
5.º Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a los 


servicios ligados a éstas que reciban de la Administración o de cualesquiera entes 
públicos, o que se produzca por actos llevados a cabo por otras empresas ferroviarias 
o candidatos.


Cuando se trate de reclamaciones entre empresas ferroviarias y los restantes 
candidatos, o entre aquellas y estos entre sí, se establecerán reglamentariamente 
las condiciones en que podrá exigirse a éstos el pago de los gastos que ocasione el 
procedimiento.


b) Iniciar de oficio los procedimientos que estime necesarios, resolver acerca 
de cualquier denuncia y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para remediar 
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la situación que los haya originado en el plazo de dos meses desde la recepción de 
toda la información.


c) Supervisar las negociaciones entre candidatos y administradores de 
infraestructuras sobre el nivel de los cánones e intervenir en las mismas cuando 
prevea que el resultado de dichas negociaciones puede contravenir las disposiciones 
comunitarias aplicables.


d) Informar preceptivamente los proyectos de normas en los que se fijen 
cánones y tarifas ferroviarios.


e) Emitir informe determinante sobre los expedientes en materia ferroviaria 
tramitados por la Comisión Nacional de la Competencia. Dicho informe deberá 
emitirse en un plazo de quince días. Cuando la Comisión Nacional de la Competencia, 
en su caso, resuelva, sólo podrá disentir del contenido del informe determinante de 
forma expresamente motivada.


f) Informar a la Administración del Estado y a las Comunidades Autónomas 
que lo requieran respecto de cualquier proyecto de norma o resolución que afecte a 
la materia ferroviaria.


g) Cualesquiera otras que se le atribuyan por la ley o por reglamento.


3. Las reclamaciones ante Comité de Regulación Ferroviaria deberán 
presentarse en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho o la decisión 
correspondiente.


Una vez iniciado el procedimiento, el Comité de Regulación Ferroviaria podrá, 
en cualquier momento, adoptar las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución. Estas medidas se adoptarán 
motivadamente, serán proporcionadas y limitadas en el tiempo.


4. En el ejercicio de sus funciones el Comité de Regulación Ferroviaria dictará 
resoluciones que vincularán a todas las partes afectadas, tendrán eficacia ejecutiva 
y pondrán fin a la vía administrativa. El Comité podrá proceder, previo apercibimiento 
y respetando siempre el principio de proporcionalidad, a la ejecución forzosa de sus 
resoluciones por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que resulte admisible.


5. Las resoluciones dictadas por el Comité de regulación ferroviaria serán 
recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción.»


Cinco. Se modifica el artículo 84 de la Ley, que queda redactado como sigue:


«Artículo 84. Deber de colaboración con el Comité de Regulación Ferroviaria.


El Comité de Regulación Ferroviaria dispondrá de los medios necesarios para el 
ejercicio de sus competencias. El Ministerio de Fomento estará obligado a prestarle 
la colaboración que le solicite para el cumplimiento de sus fines.


Igualmente el Comité de Regulación Ferroviaria podrá solicitar la colaboración y 
la información que precise del administrador de infraestructuras, los candidatos y 
cualquier tercero interesado.»


Disposición final vigésima cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda modificada en los 
términos que se recogen a continuación:


Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, quedando redactado en los siguientes 
términos:


«1. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de bachillerato. No obstante lo anterior, los alumnos que cv
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tengan el título de Técnico en Formación Profesional podrán obtener el título de 
Bachiller por la superación de las asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos 
generales del Bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno en 
los términos recogidos en el artículo 44 de la presente ley.»


Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 39, quedando redactado en los siguientes 
términos:


«3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los módulos 
profesionales asociados a cualificaciones profesionales de nivel 1 incluidos en los 
Programas de cualificación profesional inicial, cuya superación permite la obtención 
de certificados de profesionalidad de nivel 1, y los ciclos formativos de grado medio 
y grado superior, con una organización modular, de duración variable y contenidos 
teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.»


Tres. Se modifica el artículo 41, quedando redactado en los siguientes términos:


«1. Podrán acceder a un programa de cualificación profesional inicial los 
alumnos mayores de 15 años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio 
del programa, para los que se considere que es la mejor opción para alcanzar los 
objetivos de la etapa. Para acceder a estos programas se requerirá el acuerdo de 
los alumnos y de sus padres o tutores.


Las administraciones educativas establecerán las características y la 
organización de estos programas con el fin de que el alumnado pueda obtener el 
título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


Asimismo, las administraciones educativas realizarán el diseño de los módulos 
obligatorios para permitir que los alumnos que los superen tengan la formación 
necesaria para poder acceder a un ciclo formativo de grado medio.


2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:


a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.


b) Haber superado los módulos obligatorios de un programa de cualificación 
profesional inicial.


c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de 
grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa.


d) Haber superado una prueba de acceso.


En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener 
diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.


Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos de 
grado medio se centrarán en las materias básicas de la educación secundaria 
obligatoria imprescindibles para cursar estos ciclos. Las materias del curso y sus 
características básicas serán reguladas por el Gobierno.


3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las 
siguientes condiciones:


a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de grado medio y haber superado un curso de 


formación específico para el acceso a ciclos de grado superior en centros públicos 
o privados autorizados por la administración educativa.


c) Haber superado una prueba de acceso. En este supuesto, se requerirá 
tener diecinueve años, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho 
si se acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que 
se desea acceder.
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Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior se centrarán en los objetivos generales del Bachillerato, y sus 
características básicas serán reguladas por el Gobierno.


4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para 
la formación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes 
para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesional 
de grado superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillerato.


5. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de las 
partes de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional en 
función de la formación previa acreditada por el alumnado.»


Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 44, quedando redactado en los 
siguientes términos:


«1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de 
grado medio recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. El título 
de Técnico, independientemente de su forma de obtención, permitirá el acceso 
directo a todas las modalidades de Bachillerato. El Gobierno regulará el régimen de 
convalidaciones recíprocas entre los módulos profesionales de un ciclo formativo de 
grado medio y las materias de bachillerato y establecerá las materias que sea 
necesario superar para obtener el título de bachiller, con el fin de facilitar la movilidad 
entre estas enseñanzas. Asimismo, se regularán las convalidaciones entre los 
estudios de formación profesional y las enseñanzas artísticas y deportivas.»


Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 44, quedando redactado en los siguientes 
términos:


«2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado 
superior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permitirá 
el acceso directo a los estudios universitarios de grado por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas.»


Disposición final vigésima quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.


Se modifica el artículo 497 que pasa a tener la siguiente redacción:


«Artículo 497. Derecho a conocer la identidad de los accionistas.


Las entidades que, de acuerdo con la normativa reguladora del mercado de 
valores, hayan de llevar los registros de los valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta están obligadas a comunicar a la sociedad emisora, en 
cualquier momento que lo solicite y con independencia de que sus acciones tengan 
o no que ser nominativas por disposición legal, los datos necesarios para la 
identificación de los accionistas, incluidas las direcciones y medios de contacto de 
que dispongan, para permitir la comunicación con aquellos.


Reglamentariamente se podrán concretar los aspectos técnicos y formales 
necesarios para el ejercicio de este derecho por parte de la sociedad emisora.»


Disposición final vigésima sexta. Estudio sobre medidas de simplificación y agilización 
de constitución de empresas contenidas en esta Ley.


En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se elaborará un 
estudio, para su elevación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
sobre las medidas de simplificación y agilización de creación de empresas. Dicho estudio 
incluirá las recomendaciones oportunas sobre las modificaciones normativas y organizativas 
necesarias para continuar avanzando en la simplificación, agilización y plena implantación 
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de medios telemáticos en los trámites para la constitución de sociedades, así como en su 
extensión a otros supuestos de creación de empresas.


Disposición final vigésima séptima. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto 
General Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.


Con efectos desde el 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias:


Uno. Se modifica el número 4 del artículo 11.º, que queda redactado de la siguiente 
forma:


«4. Las entregas de bienes a Organismos debidamente reconocidos que los 
envíen con carácter definitivo a la península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la Comunidad Europea o los exporte definitivamente a 
terceros países en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, 
previo reconocimiento del derecho a la exención en la forma que reglamentariamente 
se determine.


No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior de este número sea un Ente Público o un establecimiento privado de 
carácter social, se podrá solicitar a la Administración Tributaria Canaria la devolución 
del Impuesto soportado que no haya podido deducirse totalmente previa justificación 
de su importe en el plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.»


Dos. Se modifica el número 7 del artículo 12.º, que queda redactado de la siguiente forma:


«7. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios destinadas a los 
Organismos internacionales reconocidos por España o a los miembros con estatuto 
diplomático de dichos organismos o a su personal técnico y administrativo, dentro 
de los límites y con las condiciones fijadas reglamentariamente o establecidas en 
los Convenios Internacionales.


En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las 
prestaciones de servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de 
Inversiones, o a los organismos creados por las Comunidades a los que se aplica el 
Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y las inmunidades de las 
Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las condiciones de dicho 
Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de sede, siempre que 
con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.»


Tres. Se modifica el apartado 7.º del número 1 del artículo 14.º, y el número 9 del 
mismo artículo, que quedan redactados de la siguiente forma:


«1.7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de 
pago, a excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, 
plata y platino».


«9. Las importaciones efectuadas por Organismos internacionales reconocidos 
por España y las realizadas por sus miembros con estatuto diplomático y su personal 
técnico y administrativo, con los límites y en las condiciones fijadas reglamentariamente 
o establecidas en los Convenios Internacionales por los que se crean tales 
organismos o en los Acuerdos sobre la sede de los mismos.


En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes 
realizadas por la Comunidad Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 
el Banco Central Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por los organismos 
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creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 
sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los 
límites y conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su 
aplicación o a los acuerdos de sede, siempre que dicha exención no provoque 
distorsiones en la competencia.»


Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 3 del número uno del artículo 17.º, que 
queda redactada de la siguiente forma:


«a) Los servicios que se enumeran a continuación cuando el destinatario de 
los mismos esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual fuera de la 
Unión Europea:


Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas 
de fábrica o comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, 
así como cualesquiera otros derechos similares.


La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta 
o del derecho a ejercer una actividad profesional.


Los de publicidad.
Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, 


consultores, expertos contables o fiscales y otros similares, con excepción de los 
comprendidos en el apartado 1 del número Uno del punto Tres de este artículo.


Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los 
procedimientos y experiencias de carácter comercial.


Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados 
por intérpretes.


Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 10, número 1, apartados 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos 
los que no estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad.


Los de cesión de personal.
El doblaje de películas.
Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que 


tengan por objeto cualquier medio de transporte y los contenedores.
La provisión de acceso a los sistemas de distribución de gas natural, electricidad, 


calefacción o refrigeración, y su transporte o transmisión a través de dichos sistemas, 
así como la prestación de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera 
de los servicios comprendidos en este párrafo.


Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios 
enunciados en este número.»


Cinco. Se modifica el apartado 3.º del número 1 del artículo 31, que queda redactado 
de la siguiente forma:


«3.º La factura original o el justificante contable de la operación expedido por 
quien realice una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, 
sujeto pasivo del Impuesto, en los supuestos a que se refiere el apartado 2.º del 
número 1 del artículo 19 y el artículo 58 ter.6 de esta Ley, siempre que la cuota 
devengada por dicha entrega o prestación esté debidamente declarada en la 
declaración-liquidación a que se refiere el artículo 59.1.f) de la Ley 20/1991.


En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del artículo 25 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, el documento de ingreso de la cuota.»


Seis. Se modifica el artículo 32, que queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 32. Nacimiento del derecho a deducir.


El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas 
deducibles. cv
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No obstante, en el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, el derecho a la deducción nace en el 
momento en que se ingrese la cuota.»


Siete. Se modifica el número 4 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente 
forma:


«4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles, así como la carga 
impositiva implícita en las adquisiciones a comerciantes minoristas, en el momento 
en que el empresario o profesional que las soportó reciba la correspondiente factura 
o demás documentos justificativos del derecho a deducir.


Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción 
de la factura, dichas cuotas se entenderán soportadas cuando se devenguen.


En el supuesto de sustitución a que se refiere el apartado 6 del artículo 25 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, las cuotas se entenderán soportadas en el momento en 
el que se ingresen.»


Ocho. Se añade un número 8 al artículo 48, que queda redactado de la siguiente 
forma:


«8. En el caso de empresarios o profesionales establecidos en un Estado 
miembro de la Comunidad Europea distinto de España, la solicitud deberá 
presentarse por vía electrónica a través del portal electrónico dispuesto al efecto por 
el Estado miembro en el que estén establecidos.»


Nueve. Se modifica la letra c) del número 1 del artículo 59, que queda redactada de 
la siguiente forma:


«c) Conservar las facturas recibidas, los justificantes contables y las copias de 
las facturas expedidas, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de 
prescripción del Impuesto.


Cuando los documentos a que se refiere el párrafo anterior se refieran a 
adquisiciones por las cuales se haya soportado o satisfecho cuotas del Impuesto 
cuya deducción esté sometida a un período de regularización, deberán conservarse 
durante el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los cuatro 
años siguientes.»


Disposición final vigésima octava. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto General 
Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
transponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se 
modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria.


Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias:


Uno. Se modifica el número 11 del artículo 14º, que queda redactado de la siguiente 
forma:


«11. Las importaciones de bienes cuyo valor global no exceda de 22 euros.


Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:


a) Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 
del Arancel Aduanero.


b) Los perfumes y aguas de colonia.
c) El tabaco en rama o manufacturado.»
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Dos. Se modifica el número 2 del apartado Tres.uno del artículo 17.º, que queda 
redactado de la siguiente forma:


«2. Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que 
discurra por el territorio de aplicación del Impuesto tal y como éste redefine en el 
artículo 3 de esta Ley:


a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario.
b) Los de transporte de bienes cuando el destinatario no sea un empresario o 


profesional actuando como tal.»


Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.


Se añade una disposición transitoria vigésima segunda a la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, con la siguiente redacción:


«Disposición transitoria vigésima segunda. Régimen transitorio de instalaciones 
en dominio público.


Los titulares de las actividades referidas en el artículo 103.1 de la presente Ley 
que con anterioridad a su entrada en vigor hayan requerido resolución de la 
Administración del Estado previa al inicio de su ejercicio en la que se establezca una 
determinada localización de las instalaciones e infraestructuras, con obligación de 
aprobación administrativa de su proyecto de instalación, resultando la necesidad de 
ocupación de terrenos deslindados, anterior o posteriormente, como dominio público 
estatal de cualquier naturaleza, tendrán derecho a la prórroga de dichas concesiones 
o, en su caso, al otorgamientos de nuevas concesiones de ocupación de dominio al 
término de la primera, en tanto no se declare extinguido el interés general que motivó 
dicha localización mediante resolución motivada de rango equivalente a aquella en 
que se adoptó dicha decisión, o hubieren perdido, por causa prevista en el 
ordenamiento, el título o condiciones que habilitan para el ejercicio de la actividad. 
En tanto no se resuelva dicha prórroga o, en su caso, una nueva concesión, se 
considerará prorrogada la existente.»


Disposición final trigésima. Concepto de rehabilitación a efectos de la materialización de 
la Reserva para Inversiones en Canarias.


Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2010 se 
modifican las letras A y C del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que quedan redactadas de la 
siguiente forma:


«A. Las inversiones iniciales consistentes en la adquisición de elementos 
patrimoniales nuevos del activo fijo material o inmaterial como consecuencia de:


La creación de un establecimiento.
La ampliación de un establecimiento.
La diversificación de la actividad de un establecimiento para la elaboración de 


nuevos productos.
La transformación sustancial en el proceso de producción de un 


establecimiento.


También tendrán la consideración de iniciales las inversiones en suelo, edificado 
o no, siempre que no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en 
este artículo y se afecte:


A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25207


las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias, y sean destinadas al arrendamiento 
por la sociedad promotora.


Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la 
sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.


A las zonas comerciales situadas en un área cuya oferta turística se encuentre 
en declive por precisar de intervenciones integradas de rehabilitación de áreas 
urbanas.


A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la 
rehabilitación de un establecimiento turístico.


A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la 
Reserva el valor correspondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación 
las actuaciones dirigidas a la renovación, ampliación o mejora de establecimientos 
turísticos, siempre que reúnan las condiciones necesarias para ser incorporadas al 
activo fijo material como mayor valor del inmueble:


En el caso de los establecimientos turísticos situados en un área cuya oferta 
turística se encuentre en declive, por precisar de intervenciones integradas de 
rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se define en las 
directrices de ordenación general de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación general y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, con independencia del importe 
de dichas actuaciones.


En el caso de los establecimientos turísticos situados fuera de las áreas cuya 
oferta turística se encuentre en declive, siempre que el coste de dichas actuaciones 
exceda del 25 por ciento del valor catastral del establecimiento, descontada la parte 
proporcional correspondiente al suelo.


Tratándose de elementos de transporte, deberán destinarse al uso interno de la 
empresa en Canarias, según se determina en el apartado 5 de este artículo, sin que 
puedan utilizarse para la prestación de servicios de transporte a terceros.


En el caso de activo fijo inmaterial, deberá tratarse de derechos de uso de 
propiedad, industrial o intelectual, conocimientos no patentados, en los términos 
que reglamentariamente se determinen, y de concesiones administrativas, y reunir 
los siguientes requisitos:


Utilizarse exclusivamente en el establecimiento que reúna las condiciones 
indicadas en esta letra.


Ser amortizable.
Ser adquirido a terceros en condiciones de mercado. En el caso de las 


concesiones administrativas se entenderá que son adquiridas en condiciones de 
mercado cuando sean objeto de un procedimiento de concurrencia competitiva.


Figurar en el activo de la empresa.


Tratándose de sujetos pasivos que cumplan las condiciones del artículo 108 del 
texto refundido de la Ley del impuesto sobre Sociedades, en el período impositivo 
en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva, la inversión 
podrá consistir en la adquisición de activos fijos usados, siempre que los bienes 
adquiridos no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en este 
artículo. Tratándose de suelo, deberán cumplirse en todo caso las condiciones 
previstas en esta letra.


Reglamentariamente se determinarán los términos en que se entienda que se 
produce la creación o ampliación de un establecimiento y la diversificación y la 
transformación sustancial de su producción.»
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«C. La adquisición de elementos patrimoniales del activo fijo material o 
inmaterial que no pueda ser considerada como inversión inicial por no reunir alguna 
de las condiciones establecidas en la letra A anterior, la inversión en activos que 
contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario, así 
como aquellos gastos de investigación y desarrollo que reglamentariamente se 
determinen.


Tratándose de vehículos de transporte de pasajeros por vía marítima o por 
carretera, deberán dedicarse exclusivamente a servicios públicos en el ámbito de 
funciones de interés general que se correspondan con las necesidades públicas de 
las Islas Canarias.


Tratándose de suelo, edificado o no, éste debe afectarse:


A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan 
las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento por 
la sociedad promotora.


Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la 
sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.


A las zonas comerciales situadas en un área cuya oferta turística se encuentre 
en declive por precisar de intervenciones integradas de rehabilitación de áreas 
urbanas.


A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la 
rehabilitación de un establecimiento turístico.


A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la 
Reserva el valor correspondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación 
las actuaciones dirigidas a la renovación, ampliación o mejora de establecimientos 
turísticos, siempre que reúnan las condiciones necesarias para ser incorporadas al 
activo fijo material como mayor valor del inmueble:


En el caso de los establecimientos turísticos situados en un área cuya oferta 
turística se encuentre en declive, por precisar de intervenciones integradas de 
rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se define en las 
directrices de ordenación general de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, con independencia del importe 
de las actuaciones.


En el caso de los establecimientos turísticos situados fuera de las áreas cuya 
oferta turística se encuentre en declive, siempre que el coste de dichas actuaciones 
exceda del 25 por ciento del valor catastral del establecimiento, descontada la parte 
proporcional correspondiente al suelo.»


Disposición final trigésima primera. Desarrollo reglamentario sobre difusión de información 
en política de inversión de fondos de pensiones.


Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para la difusión de la información 
sobre el uso de criterios sociales, medioambientales y de buen gobierno en la política de 
inversión de los fondos de pensiones.


Disposición final trigésima segunda. Autorización para elaborar un texto refundido en 
materia de contratación pública.


Se autoriza al Gobierno para elaborar, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, un texto refundido en el que se integren, debidamente regularizados, 
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aclarados y armonizados, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y las disposiciones en materia de contratación del sector público contenidas en 
normas con rango de ley, incluidas las relativas a la captación de financiación privada para 
la ejecución de contratos públicos.


Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.


La disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, queda modificada como sigue:


Uno. Los puntos 2 y 3 del apartado primero quedan redactados de la siguiente 
manera:


«2. Se crea la Comisión Nacional de Energía como organismo público regulador 
del funcionamiento del sector de la energía, que incluye el mercado eléctrico, así 
como los mercados de hidrocarburos tanto líquidos como gaseosos. La Comisión 
Nacional de Energía tendrá por objeto promover el funcionamiento competitivo del 
sector energético para garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de unos 
servicios y de calidad, en lo que se refiere al suministro de electricidad y gas natural, 
en beneficio del conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.


La naturaleza jurídica y el régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional 
de Energía serán los previstos en los artículos 8.3 y 8.4 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.


La relación de la Comisión Nacional de Energía con las entidades públicas y privadas 
y su independencia funcional serán las previstas en el artículo 9 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible.


La organización del personal de la Comisión Nacional de Energía, sus funciones, 
procesos de selección y nombramiento y las garantías para su actuación serán los 
previstos en la sección 4.ª, del Capítulo II, del Título I de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.


La publicidad de las actuaciones de la Comisión Nacional de Energía será la 
prevista en el artículo 20 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


La Comisión Nacional de Energía elaborará y aprobará con carácter anual un 
presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de Economía y Hacienda y lo 
remitirá a éste para su elevación al acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las 
Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. El 
presupuesto de la Comisión Nacional de Energía tendrá carácter estimativo y sus 
variaciones serán autorizadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.


El control económico y financiero de la Comisión Nacional de Energía se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas.


3. La organización de la Comisión Nacional de Energía y del Consejo, las 
funciones asignadas al Consejo, al Secretario, y al Presidente del organismo, que 
también lo será del Consejo, y el nombramiento, mandato, causas de cese y 
funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo serán las previstas en la 
sección 3.ª, del capítulo II, del título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible.»


Dos. Se suprimen los puntos 4, 5 y 6 del apartado primero.
Tres. Se modifica la numeración del punto 7 del apartado primero conforme a los 


cambios propuestos anteriormente.
Cuatro. Se suprime el punto 3 del apartado segundo.
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Cinco. Las funciones decimocuarta y decimoquinta del punto 1 del apartado tercero 
quedan redactadas de la siguiente manera:


«Decimocuarta: Autorizar la adquisición de participaciones realizada por 
sociedades de acuerdo con lo siguiente:


1. Autorizar la adquisición de participaciones realizada por sociedades que, 
por sí o por medio de otras que pertenezcan a su grupo de sociedades, desarrollen 
las actividades de transporte, distribución de gas natural o de energía eléctrica, la 
operación del sistema y del mercado de energía eléctrica y operación del sistema 
del gas natural, o sean titulares de centrales térmicas nucleares, centrales térmicas 
de carbón de especial relevancia en el consumo de carbón de producción nacional, 
plantas de regasificación, o que se desarrollen en los sistemas eléctricos insulares 
y extrapeninsulares, así como las actividades de almacenamiento de gas natural o 
de transporte de gas natural por medio de gasoductos internacionales que tengan 
como destino o tránsito el territorio español.


2. Deberá comunicarse a la Comisión Nacional de Energía la adquisición de 
participaciones en un porcentaje superior a un 10 por ciento en el capital social o 
cualquier otro inferior que conceda influencia significativa en sociedades que, por sí 
o por medio de otras que pertenezcan a su grupo de sociedades, alternativamente:


a) Desarrollen las actividades de transporte o distribución de gas natural y 
energía eléctrica.


b) Desarrollen la operación del sistema y del mercado de energía eléctrica y 
operación del sistema de gas natural.


c) Desarrollen las actividades para el suministro de energía eléctrica en los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares.


d) Desarrollen la actividad de almacenamiento de gas natural.
e) Desarrollen la actividad de transporte de gas natural por medio de gasoductos 


internacionales que tengan como destino o tránsito el territorio español.
f) Sean titulares de centrales térmicas nucleares.
g) Sean titulares de centrales térmicas de carbón de especial relevancia en el 


consumo de carbón de producción nacional.
h) Sean titulares de plantas de regasificación.


Asimismo, la comunicación se requerirá cuando se adquieran directamente los 
activos precisos para desarrollar las citadas actividades.


Sin perjuicio del registro de participaciones previsto por el ordenamiento jurídico 
vigente, el adquiriente deberá comunicar la titularidad inicial de las participaciones y 
las alteraciones que en ellas experimente.


Las comunicaciones previstas en el presente apartado deberán ser efectuadas 
dentro de los quince días siguientes a la realización de las correspondientes 
adquisiciones.


3. Deberá solicitarse autorización a la Comisión Nacional de Energía cuando 
se pretenda por sociedades no comunitarias, la adquisición de participaciones en un 
porcentaje superior a un 20 por ciento del capital social o cualquier otro inferior que 
conceda influencia significativa en una sociedad que, por sí o por medio de otras 
que pertenezcan a su grupo de sociedades, desarrolle alguna de las actividades o 
sea titular de alguno de los activos mencionados en el apartado 2 anterior. En el 
cálculo de los porcentajes de participación se tendrán en cuenta los derechos de 
voto de otras sociedades que hayan sido o vayan a ser adquiridas en un porcentaje 
igual o superior al 25 por ciento por parte de la sociedad no comunitaria que va a 
realizar la adquisición. También se considerarán los derechos de voto de terceras 
partes con las que la sociedad no comunitaria adquirente haya concluido un acuerdo 
de ejercicio conjunto de derechos de voto.


La autorización también será necesaria en el caso de sociedades comunitarias 
en las que una sociedad no comunitaria posea al menos el 25 por ciento de su cv
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capital social, o cualquier otro inferior que conceda influencia significativa, siempre 
que haya indicios de que la creación de la sociedad comunitaria o el uso de dicha 
sociedad comunitaria se ha realizado en fraude de Ley con el objeto de eludir la 
preceptiva autorización.


La adquisición realizada sin la correspondiente autorización, siendo necesaria, 
no eximirá de la obligación de su solicitud, pudiendo la Comisión Nacional de Energía 
requerirla de oficio. En este caso, el adquiriente dispondrá de un plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de notificación, para la presentación de la 
correspondiente solicitud. En ningún caso podrá el adquirente hacer uso de sus 
derechos de voto hasta el momento de haber recibido la preceptiva autorización.


4. La autorización establecida en el apartado 3 anterior sólo podrá ser denegada 
o sometida a condiciones cuando exista una amenaza fundada y suficientemente 
grave para la seguridad pública.


5. La resolución de autorización a la que se refieren los apartados precedentes 
será dictada en el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud y el silencio 
tendrá carácter estimatorio.


Decimoquinta: Emitir informe determinante, en el marco de los expedientes de 
control de concentraciones de empresas que realicen actividades en el sector de su 
competencia, según lo previsto en el artículo 17.2 c) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia. Cuando la Comisión Nacional de la Competencia, 
en su caso, resuelva, sólo podrá disentir del contenido del informe determinante de 
forma expresamente motivada.»


Seis. El punto 5 del apartado tercero queda redactado de la siguiente manera:


«5. Los actos y resoluciones de la Comisión Nacional de la Energía dictadas 
en el ejercicio de sus funciones públicas pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos 
establecidos en su Ley reguladora.»


Siete. Se añade un nuevo apartado cuarto que queda redactado como sigue:


«Cuarto. Control Parlamentario.


El control parlamentario de la actuación de la Comisión Nacional de la Energía será 
el previsto en el artículo 21 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Ocho. Se añade un nuevo apartado quinto que queda redactado como sigue:


«Quinto. Cooperación con otros Organismos Reguladores y con la Comisión 
Nacional de la Competencia.


La cooperación con otros Organismos Reguladores y con la Comisión Nacional 
de la Competencia se articulará conforme a lo previsto en la sección 6.ª del capítulo II 
del título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones.


Uno. Se modifica el artículo 48, que queda redactado en los siguientes términos:


«1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es un organismo 
regulador de los previstos por el artículo 8 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad 
pública y privada. La relación de esta Comisión con el Gobierno y la Administración 
General del Estado así como su independencia funcional será la prevista en el 
artículo 9 de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible. Se regirá por lo dispuesto 
en esta Ley y disposiciones que la desarrollen, así como por la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el ejercicio de las funciones públicas que 
esta Ley le atribuye y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, de 
acuerdo con lo previsto por el apartado 1 de su disposición adicional décima y por 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


2. La organización del personal de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, sus funciones, procesos de selección y nombramiento y 
garantías para su actuación se regularán conforme a lo previsto en los artículos 17, 18 
y 19 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


3. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto el 
establecimiento y supervisión de las obligaciones específicas que hayan de cumplir 
los operadores en los mercados de telecomunicaciones y el fomento de la 
competencia en los mercados de los servicios audiovisuales, conforme a lo previsto 
por su normativa reguladora y en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía sostenible, la resolución de los conflictos entre los operadores 
y, en su caso, el ejercicio como órgano arbitral de las controversias entre los mismos.


4. En las materias de telecomunicaciones reguladas en esta Ley, la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones ejercerá las siguientes funciones:


a) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre los operadores del sector 
de las comunicaciones electrónicas, así como en aquellos otros casos que puedan 
establecerse por vía reglamentaria, cuando los interesados lo acuerden.


El ejercicio de esta función arbitral no tendrá carácter público. El procedimiento 
arbitral se establecerá mediante real decreto y se ajustará a los principios esenciales 
de audiencia, libertad de prueba, contradicción e igualdad, y será indisponible para 
las partes.


b) Asignar la numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones 
oportunas, en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias, de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se determine. La Comisión velará por la correcta 
utilización de los recursos públicos de numeración asignados. Asimismo, autorizará 
la transmisión de dichos recursos, estableciendo, mediante resolución, las 
condiciones de aquélla.


c) Ejercer las funciones que en relación con el servicio universal y su 
financiación le encomiende el título III de esta Ley.


d) La resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre los 
operadores en materia de acceso e interconexión de redes, en los términos que se 
establecen en el título II de esta Ley, así como en materias relacionadas con las 
guías telefónicas, la financiación del servicio universal y el uso compartido de 
infraestructuras.


Asimismo, ejercerá las restantes competencias que en materia de interconexión 
se le atribuyen en esta Ley.


e) Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta 
del servicio, el acceso a las redes de comunicaciones electrónicas por los operadores, 
la interconexión de las redes y la explotación de red en condiciones de red abierta, 
y la política de precios y comercialización por los prestadores de los servicios.


A estos efectos, sin perjuicio de las funciones encomendadas en el capítulo III 
del título II de esta Ley y en su normativa de desarrollo, la Comisión ejercerá las 
siguientes funciones:


1.ª Podrá dictar, sobre las materias indicadas, instrucciones dirigidas a los 
operadores que actúen en el sector de comunicaciones electrónicas. Estas 
instrucciones serán vinculantes una vez notificadas o, en su caso, publicadas en el 
“Boletín Oficial del Estado”.
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2.ª Pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de la Competencia los 
actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que pudiera tener noticia en el ejercicio 
de sus atribuciones y que presenten indicios de ser contrarios a la Ley 15/2007, de 3 
de julio, de Defensa de la Competencia. A tal fin, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones comunicará a la Comisión Nacional de la Competencia todos 
los elementos de hecho a su alcance y, en su caso, remitirá dictamen determinante. 
Cuando la Comisión Nacional de la Competencia, en su caso, resuelva, sólo podrá 
disentir del contenido del dictamen determinante de forma expresamente 
motivada.


3.ª Ejercer la competencia de la Administración General de Estado para 
interpretar la información que en aplicación del artículo 9 de esta Ley le suministren 
los operadores en el ejercicio de la protección de la libre competencia en el mercado 
de las comunicaciones electrónicas.


f) Emitir informe determinante en el marco de los expedientes de control de 
concentraciones de empresas que realicen actividades en el sector de su 
competencia, según lo previsto en el artículo 17.2 c) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia.


g) Definir los mercados pertinentes para establecer obligaciones específicas 
conforme a lo previsto en el capítulo II del título II y en el artículo 13 de esta Ley.


h) Asesorar al Gobierno y al Ministro de Industria, Turismo y Comercio, a 
solicitud de éstos o por propia iniciativa, en los asuntos concernientes al mercado y 
a la regulación de las comunicaciones, particularmente en aquellas materias que 
puedan afectar al desarrollo libre y competitivo del mercado. Igualmente podrá 
asesorar a las comunidades autónomas y a las corporaciones locales, a petición de 
los órganos competentes de cada una de ellas, en relación con el ejercicio de 
competencias propias de dichas Administraciones públicas que entren en relación 
con la competencia estatal en materia de telecomunicaciones.


En particular, informará preceptivamente en los procedimientos tramitados por 
la Administración General del Estado para la elaboración de disposiciones 
normativas, en materia de comunicaciones electrónicas, especificaciones técnicas 
de equipos, aparatos, dispositivos y sistemas de telecomunicación; planificación y 
atribución de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como pliegos de cláusulas 
administrativas generales que, en su caso, hayan de regir los procedimientos de 
licitación para el otorgamiento de concesiones de dominio público radioeléctrico.


i) Ejercer las funciones inspectoras en aquellos asuntos sobre los que tenga 
atribuida la potestad sancionadora de acuerdo con el artículo 50.1 y solicitar la 
intervención de la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones para la inspección técnica 
de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas en aquellos supuestos en 
que la Comisión lo estime necesario para el desempeño de sus funciones.


j) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos previstos por 
esta Ley.


En los procedimientos que se inicien como resultado de denuncia por parte del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el órgano instructor, antes de formular 
la oportuna propuesta de resolución, someterá el expediente a informe de dicho 
ministerio. La propuesta de resolución deberá ser motivada si se separa de dicho 
informe.


k) Denunciar, ante los servicios de inspección de telecomunicaciones de la 
Agencia Estatal de Radiocomunicaciones, las conductas contrarias a la legislación 
general de las telecomunicaciones cuando no le corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora.


En los procedimientos que se inicien como resultado de las denuncias a que se 
refiere el párrafo anterior, el órgano instructor, antes de formular la oportuna 
propuesta de resolución, someterá el expediente a informe de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones. La propuesta de resolución deberá ser 
motivada si se separa de dicho informe. cv
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l) La llevanza de un registro de operadores, en el que se inscribirán todas 
aquellas cuya actividad requiera la notificación a la que se refiere el artículo 6 de 
esta Ley. El registro contendrá los datos necesarios para que la Comisión pueda 
ejercer las funciones que tenga atribuidas.


m) Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se le atribuyan o que le 
encomienden el Gobierno o el Ministerio Industria, Turismo y Comercio.


5. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones estará regida por un 
Consejo, al que corresponderá el ejercicio de todas las funciones establecidas en el 
apartado anterior. La organización de la Comisión y del Consejo, la aprobación y 
contenido del reglamento de funcionamiento interno, las funciones asignadas al 
Consejo, al Secretario y al Presidente del organismo, que también lo será del 
Consejo, la composición del Consejo, nombramiento, mandato, renovación, 
causas del cese, funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo y 
del Secretario serán las previstas en la Sección 3ª, del Capítulo II, del Título I de 
la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.


6. La publicidad de las actuaciones de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones así como la presentación de una evaluación de sus planes 
de actuación y los resultados obtenidos serán las previstas en el artículo 20 de 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


7. En el ejercicio de sus funciones, y en los términos que reglamentariamente 
se determinen, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, una vez iniciado 
el procedimiento correspondiente, podrá en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, adoptar las medidas cautelares que estime oportunas 
para asegurar la eficacia del laudo o de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello.


8. La Comisión tendrá su sede en Barcelona y dispondrá de patrimonio propio, 
independiente del patrimonio del Estado.


9. Los recursos de la Comisión estarán integrados por:


a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los productos y rentas 
del mismo.


b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de tasas devengadas por la 
realización de actividades de prestación de servicios y los derivados del ejercicio de 
las competencias y funciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo. No 
obstante, la recaudación procedente de la actividad sancionadora de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones se ingresará en el Tesoro Público.


En particular, constituirán ingresos de la Comisión las tasas que se regulan en 
el apartado 1 del anexo I de esta Ley en los términos fijados en aquél.


La gestión y recaudación en período voluntario de las tasas de los apartados 1 
y 2 del anexo I de esta Ley, así como de las tasas de telecomunicaciones establecidas 
en el apartado 4 del citado anexo I que se recauden por la prestación de servicios 
que tenga encomendada la Comisión, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, 
corresponderá a la Comisión en los términos que se fijan en el apartado 5 de dicho 
anexo, sin perjuicio de los convenios que pudiera ésta establecer con otras entidades 
y de la facultad ejecutiva que corresponda a otros órganos del Estado en materia de 
ingresos públicos, o de su obligación de ingreso en el Tesoro Público, en su caso, 
en los supuestos previstos en el anexo I de esta Ley.


c) Las transferencias que, en su caso, efectúe el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.


10. La Comisión elaborará y aprobará con carácter anual un presupuesto con 
la estructura que señale el Ministerio de Economía y Hacienda, y lo remitirá a éste 
para su elevación al acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las Cortes 
Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. El presupuesto 
tendrá carácter estimativo y sus variaciones serán autorizadas de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. cv
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11. El control económico y financiero de la Comisión se efectuará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en 
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.


El control parlamentario de la Comisión se efectuará con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


12. Las disposiciones y resoluciones que dicte la Comisión en el ejercicio de 
sus funciones públicas pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa en los términos establecidos en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.


Los laudos que dicte la Comisión en el ejercicio de su función arbitral tendrán los 
efectos establecidos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje; su revisión, 
anulación y ejecución forzosa se acomodarán a lo dispuesto en la citada ley.


13. La cooperación y colaboración de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones con el resto de Organismos Reguladores y con la Comisión 
Nacional de la Competencia será la prevista en los artículos 23 y 24 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Disposición final trigésima quinta. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia.


Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia:


Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado en los siguientes 
términos:


«2. De acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y en la Ley 1/2002, de 21 
de febrero, de Coordinación de las Competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, la Comisión Nacional de la 
Competencia ejercerá sus funciones en el ámbito de todo el territorio español. 
Igualmente, ejercerá sus funciones en relación con todos los mercados o sectores 
productivos de la economía, sin perjuicio de las competencias que la legislación 
vigente atribuye a los Organismos Reguladores Sectoriales.»


Dos. Se modifica el artículo 17, que queda redactado en los siguientes términos:


«1. La Comisión Nacional de la Competencia y los reguladores sectoriales 
cooperarán en el ejercicio de sus funciones en los asuntos de interés común, 
respetando, en todo caso, las competencias atribuidas a cada uno de ellos.


2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se transmitirán 
mutuamente de oficio o a instancia del órgano respectivo información sobre sus 
respectivas actuaciones así como dictámenes determinantes, en el marco de los 
procedimientos de aplicación de la regulación sectorial y de la presente Ley. Los 
dictámenes serán determinantes para los reguladores sectoriales o para la Comisión 
Nacional de la Competencia, según se aplique, que sólo podrán disentir de su 
contenido de forma expresamente motivada. En todo caso:


a) Los reguladores sectoriales pondrán en conocimiento de la Comisión 
Nacional de la Competencia los actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que 
pudiera tener conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones que presenten 
indicios de ser contrarios a esta Ley, aportando todos los elementos de hecho a su 
alcance y uniendo, en su caso, el dictamen correspondiente, que tendrá carácter 
determinante.


b) Asimismo, los reguladores sectoriales solicitarán informe, que tendrá 
carácter de determinante, a la Comisión Nacional de la Competencia, antes de su 
adopción, sobre las circulares, instrucciones, decisiones de carácter general o 
resoluciones en aplicación de la normativa sectorial correspondiente que puedan 
incidir significativamente en las condiciones de competencia en los mercados. cv
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c) La Comisión Nacional de la Competencia solicitará a los reguladores 
sectoriales la emisión del correspondiente informe determinante en el marco de los 
expedientes de control de concentraciones de empresas que realicen actividades 
en el sector de su competencia.


Adicionalmente, en la vigilancia de las Resoluciones de la Comisión Nacional de 
la Competencia en procedimientos sancionadores o de control de concentraciones, 
el Regulador sectorial emitirá un informe determinante conforme a lo previsto a 
continuación.


Dicho informe se emitirá, previa solicitud de la Dirección de Investigación, en 
alguno de los siguientes supuestos:


1.º Cuando se detecte la existencia de un incumplimiento de las condiciones o 
compromisos impuestos por la resolución sometida a vigilancia.


2.º Cuando por haberse cumplido las condiciones o compromisos deba 
proponerse la finalización de la vigilancia.


3.º Cuando la empresa autorizada solicite algún tipo de suspensión, 
modificación o dispensa de las obligaciones derivadas de la resolución objeto de 
vigilancia.


También se podrá emitir dicho informe a iniciativa del Regulador sectorial 
cuando, como consecuencia de la modificación de la estructura del mercado o de la 
actividad normativa desarrollada por aquél, se considere que las condiciones o 
compromisos impuestos por la Comisión Nacional de la Competencia devengan 
innecesarios o se deba proceder a su modificación.


d) La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas solicitarán a los reguladores sectoriales la emisión del 
correspondiente informe determinante en el marco de los expedientes incoados por 
conductas restrictivas de la competencia en aplicación de los artículos 1 a 3 de la 
presente Ley.


3. Los Presidentes de la Comisión Nacional de la Competencia y de los 
respectivos órganos reguladores sectoriales se reunirán al menos con periodicidad 
anual para analizar las orientaciones generales que guiarán la actuación de los 
organismos que presiden y, en su caso, establecer mecanismos formales e 
informales para la coordinación de sus actuaciones. La convocatoria, funcionamiento 
y conclusiones de dichas reuniones se realizarán conforme a lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Tres. Se modifica el artículo 20, que queda redactado en los siguientes términos:


«Los órganos de la Comisión Nacional de la Competencia son:


a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia, que ostenta las 
funciones de dirección y representación de la misma y preside el Consejo.


b) El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, órgano colegiado 
de resolución formado por el Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia 
y seis Consejeros.


c) La Dirección de Investigación, que realiza las funciones de instrucción de 
expedientes, investigación, estudio y preparación de informes de la Comisión 
Nacional de la Competencia.»


Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado en los 
siguientes términos:


«2. El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia deberá 
comparecer con periodicidad al menos anual ante la Comisión de Economía y 
Hacienda del Congreso de los Diputados para exponer las líneas básicas de su 
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actuación y sus planes y prioridades para el futuro. Igualmente, el Presidente de la 
Comisión Nacional de la Competencia enviará al Ministro de Economía y Hacienda 
con carácter anual una programación de sus actividades. Cada tres años habrá una 
comparecencia especial para debatir la evaluación de los planes de actuación y los 
resultados obtenidos por la Comisión Nacional de la Competencia.»


Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 29, que queda redactado en los 
siguientes términos:


«2. Los Consejeros serán nombrados por el Gobierno mediante Real Decreto 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda entre juristas, economistas y 
otros profesionales de reconocido prestigio, previa comparecencia ante la Comisión 
de Economía y Hacienda del Congreso de los Diputados, que versará sobre la 
capacidad y conocimientos técnicos del candidato propuesto.»


Seis. Se modifica el apartado uno del artículo 30, que queda redactado en los 
siguientes términos:


«1. El Presidente y los Consejeros de la Comisión Nacional de la Competencia 
cesarán en su cargo según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.»


Siete. Se modifican los apartados 1, 3 y 5 del artículo 33, que quedan redactados en 
los siguientes términos:


«1. Son miembros del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia el 
Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia, que preside el Consejo, y 
seis Consejeros.»


«3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia se entiende 
válidamente constituido con la asistencia del Presidente y tres Consejeros.»


«5. El Consejo, a propuesta del Presidente, nombrará un Secretario no 
Consejero, que tendrá voz pero no voto y que realizará las funciones previstas en el 
artículo 12 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Ocho. Se modifica el artículo 34, que queda redactado en los siguientes términos:


«El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia es el órgano de decisión 
en relación con las funciones resolutorias, consultivas y de promoción de la 
competencia previstas en la presente Ley. En particular, es el órgano competente 
para:


1. A propuesta de la Dirección de Investigación:


a) Resolver y dictaminar en los asuntos que la Comisión Nacional de la 
Competencia tiene atribuidos por esta Ley y, en particular, en los previstos en los 
artículos 24 a 26 de esta Ley.


b) Resolver los procedimientos sancionadores previstos en esta Ley y sus 
normas de desarrollo.


c) Solicitar o acordar el envío de expedientes de control de concentraciones 
que entren en el ámbito de aplicación de la presente Ley a la Comisión Europea 
según lo previsto en los artículos 9 y 22 del Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las concentraciones entre empresas.


d) Acordar el levantamiento de la obligación de suspensión de la ejecución de 
una concentración económica de conformidad con el artículo 9.6 de la presente Ley.


e) Resolver sobre el cumplimiento de las resoluciones y decisiones en materia 
de conductas prohibidas y de concentraciones.


2. Adoptar las comunicaciones previstas en la disposición adicional tercera y 
las declaraciones de inaplicabilidad previstas en el artículo 6. cv
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3. Interesar la instrucción de expedientes por la Dirección de Investigación.
4. Acordar la impugnación de los actos y disposiciones a los que se refiere el 


artículo 12.3 de esta Ley.
5. Elaborar, en su caso, su reglamento de régimen interior, en el cual se 


establecerá su funcionamiento administrativo y la organización de sus servicios.
6. Resolver sobre las recusaciones, incompatibilidades y correcciones 


disciplinarias y apreciar la incapacidad y el incumplimiento grave de sus funciones 
por el Presidente y Consejeros.


7. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a propuesta del Presidente del 
Consejo.


8. Aprobar el presupuesto del organismo.
9. Elaborar la memoria anual del organismo así como los planes anuales o 


plurianuales de actuación en los que se definan objetivos y prioridades.»


Disposición final trigésima sexta. Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.


Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 1 y se introduce un nuevo 
apartado 4, que quedan redactados en los siguientes términos:


«2. La Comisión Nacional del Sector Postal se configura como un organismo 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, de los previstos 
en la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.


3. La relación de la Comisión Nacional del Sector Postal con el Gobierno y la 
Administración General del Estado, así como su independencia funcional será la 
prevista en el artículo 9 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


4. El control parlamentario de la Comisión Nacional del Sector Postal será el 
previsto en el artículo 21 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»


Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado en los siguientes términos:


«La Comisión Nacional del Sector Postal se regirá por lo dispuesto en esta Ley, 
en sus disposiciones de desarrollo, en la legislación postal y en la Ley 2/2011, de 
Economía Sostenible.


Asimismo, le será de aplicación la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el ejercicio 
de las funciones públicas que la Ley le asigne y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con 
carácter supletorio.»


Tres. Se modifica el artículo 3, que queda redactado en los siguientes términos:


«La Comisión ejercerá sus funciones a través de un Consejo, al que corresponderá 
desempeñar las establecidas en la legislación postal y en la Ley 2/2011, de Economía 
Sostenible.»


Cuatro. Se modifica el artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:


«1. El Consejo estará compuesto por un Presidente, que será igualmente el 
Presidente de la Comisión Nacional del Sector Postal y seis consejeros. El Consejo, 
a propuesta del Presidente, elegirá un Secretario no Consejero, que tendrá voz pero 
no voto. La organización de la Comisión y del Consejo, la aprobación y contenido 
del reglamento de funcionamiento interno, las funciones asignadas al Consejo, al 
Secretario y al Presidente del organismo, que lo será a su vez del Consejo, la 
composición del Consejo, nombramiento, mandato, renovación, causas del cese, 
funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo y del Secretario serán 
las previstas en la sección 3.ª, del capítulo II, del título I de la Ley 2/2011, de 
Economía Sostenible.» cv
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Cinco. Se deroga el artículo 5.
Seis. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:


«1. La Comisión velará por la correcta prestación del Servicio Postal Universal, 
por la garantía de la libre competencia en el sector en condiciones adecuadas de 
calidad, eficacia, eficiencia y por el pleno respeto de los derechos de los usuarios y 
de los operadores postales y sus trabajadores.


Con tal fin, la Comisión preservará y promoverá el mayor grado de competencia 
efectiva y transparencia en el funcionamiento del sector postal, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a la Comisión Nacional de la Competencia.»


Disposición final trigésima séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.


Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, se añade la disposición adicional decimotercera al Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:


«Disposición adicional decimotercera. Remisiones normativas.


Las referencias normativas efectuadas en esta Ley y en otras disposiciones a la 
Directiva 90/434/CEE del Consejo, de 23 de julio, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y 
canjes de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros y 
al traslado del domicilio social de una SE o una SCE de un Estado miembro a otro, 
se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes de la Directiva 2009/133/
CE del Consejo, de 19 de octubre, relativa al régimen fiscal común aplicable a las 
fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y canjes de 
acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros y al traslado 
del domicilio social de una SE o una SCE de un Estado miembro a otro.»


Disposición final trigésima octava. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales.


Se añade una letra e) al apartado 7 del artículo 18 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, que queda redactada de la siguiente forma:


«e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes de devolución 
de los impuestos especiales de fabricación.»


Disposición final trigésima novena. Modificación de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal.


La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, se modifica como sigue:


Uno. Los artículos 37 y 39 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, 
quedan redactados del siguiente modo:


«Artículo 37. Acceso a la documentación para evitar la repetición de experimentos 
con animales vertebrados.


1. Cuando se trate de sustancias activas incluidas en la lista comunitaria, no se 
repetirán innecesariamente experimentos con animales vertebrados para el cumplimiento 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 30 en la presentación de nuevas solicitudes, 
renovaciones, revisiones o modificaciones de autorización de productos fitosanitarios o 
sustancias activas, o para el mantenimiento de las existentes.
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2. Con el fin de evitar la repetición innecesaria de los experimentos citados en el 
apartado anterior, se aplicará el procedimiento de acceso a la documentación previsto 
en el artículo 39 de esta Ley a los solos efectos de que, en su caso, la Administración 
pueda utilizar los correspondientes datos de la documentación a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 36 a favor de los interesados en la obtención, modificación, 
renovación, revisión o mantenimiento de las autorizaciones para fabricar o comercializar 
sustancias activas y productos fitosanitarios que las contengan.


Artículo 38.


Queda sin contenido.


Artículo 39. Procedimiento de acceso a documentación.


1. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37, en caso de que 
existan derechos de uso exclusivo de la documentación por estar protegida conforme 
al apartado 2 del artículo 36, el solicitante deberá intentar llegar a un acuerdo con el 
titular de los derechos para que dicha documentación pueda ser utilizada a su 
favor.


2. Si el solicitante acredita que no se ha alcanzado un acuerdo para la utilización 
compartida de la documentación, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, previa audiencia al titular de los derechos, instará a los interesados a que 
realicen todas las gestiones oportunas para llegar, en el plazo de quince días, a un 
acuerdo que permita evitar la repetición innecesaria de los correspondientes 
experimentos con vertebrados.


3. Si transcurrido dicho plazo no se alcanzara un acuerdo, el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino resolverá sobre la necesidad de la utilización 
de los experimentos con vertebrados en lo que sea estrictamente indispensable a 
los efectos de lo previsto en el artículo 37.


4. El titular de los derechos podrá reclamar del solicitante una proporción de 
los costes en los que haya incurrido imputables a la documentación respecto a la 
que se solicita el acceso. Los costes deberán determinarse de manera equitativa, 
transparente y no discriminatoria. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, 
podrán someter la fijación de la compensación procedente a arbitraje, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje o a la decisión 
del orden jurisdiccional civil.»


Dos. Se añade una disposición transitoria cuarta a la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal, con la siguiente redacción:


«Disposición transitoria cuarta. Procedimientos de acceso a documentación para 
evitar la repetición de experimentos con animales vertebrados.


Lo dispuesto en los artículos 37 y 39, en la redacción dada por la Ley de 
Economía Sostenible, será de aplicación a todos los procedimientos de acceso a la 
documentación para evitar la repetición de experimentos con animales vertebrados 
que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de dicha Ley.»


Disposición final cuadragésima. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


Se modifica el apartado 3 del artículo 142, al que se añade un siguiente inciso con la 
siguiente redacción:


«3. Para la determinación de la responsabilidad patrimonial se establecerá 
reglamentariamente un procedimiento general con inclusión de un procedimiento 
abreviado para los supuestos en que concurran las condiciones previstas en el 
artículo 143 de esta Ley. En el procedimiento general será preceptivo el dictamen cv
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del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior 
a 50.000 € o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica.»


Disposición final cuadragésima primera. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
general de la Comunicación Audiovisual.


Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general 
de la Comunicación Audiovisual:


Uno. El párrafo séptimo del apartado 3 del artículo 5 pasa a situarse como párrafo 
cuarto, con la siguiente redacción:


«En todo caso, el 60 por ciento de esta obligación de financiación se destinará 
a la producción en alguna de las lenguas oficiales en España.»


Dos. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 49 pasa a tener la siguiente 
redacción:


«El Consejo Estatal de Medios Audiovisuales estará formado por la Presidencia 
y seis consejerías cuyos titulares serán nombrados por el Gobierno mediante Real 
Decreto, a propuesta del Congreso de los Diputados por mayoría de tres quintos 
entre personas de reconocida competencia en materias relacionadas con el sector 
audiovisual en todas sus vertientes.»


Tres. Se añade una nueva disposición adicional, que pasa a ser la séptima, con el 
siguiente texto:


«Disposición adicional séptima. Carácter no publicitario de anuncios de servicio 
público o de carácter benéfico.


No tienen la consideración de publicidad los anuncios de servicio público o de 
carácter benéfico, difundidos gratuitamente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 de esta Ley. A los efectos del cómputo previsto en el apartado 1 del 
artículo 14, la autoridad audiovisual competente podrá resolver, a solicitud de los 
interesados y previamente a su emisión, sobre la no consideración como mensajes 
publicitarios de estas comunicaciones.»


Disposición final cuadragésima segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas, y de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.


Uno. Con efectos para los ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2011, se modifica el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, modificado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el 
impulso a la productividad, que queda redactado de la siguiente forma:


«4. Las cooperativas agrarias podrán desarrollar operaciones con terceros no 
socios hasta un límite máximo del 50 por ciento del total de las realizadas con los 
socios para cada tipo de actividad desarrollado por aquéllas.»


Dos. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2011 se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, modificado por la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso a la productividad:


1. La letra a) del apartado 2 del artículo 9 queda redactada de la siguiente forma:


«a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento, por la cooperativa, 
con destino exclusivo para sus propias explotaciones o para las explotaciones de cv
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sus socios, no sean cedidos a terceros no socios, salvo que se trate de los remanentes 
ordinarios de la actividad cooperativa o cuando la cesión sea consecuencia de 
circunstancias no imputables a la cooperativa.


Las cooperativas agrarias podrán distribuir al por menor productos petrolíferos 
a terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del artículo 13 de 
esta Ley.»


2. El párrafo primero del apartado 3 del artículo 9 queda redactado como sigue:


«Que las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes 
a los bienes de naturaleza rústica de cada socio situados en el ámbito geográfico a 
que se refiere el apartado uno, cuyas producciones se incorporen a la actividad de 
la cooperativa, no excedan de 95.000 euros, modificándose este importe anualmente 
según los coeficientes de actualización aplicables al valor catastral de los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica establecidos en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. No se incumplirá este requisito cuando un número de socios que no 
sobrepase el 30 por ciento del total de los integrados en la cooperativa supere el 
valor indicado en el presente párrafo.»


3. El apartado 10 del artículo 13 queda redactado de la siguiente forma:


«10. La realización de operaciones cooperativizadas con terceros no socios, 
fuera de los casos permitidos en las leyes, así como el incumplimiento de las normas 
sobre contabilización separada de tales operaciones y destino al Fondo de Reserva 
Obligatorio de los resultados obtenidos en su realización.


Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su clase, podrá realizar un volumen de 
operaciones con terceros no socios superior al 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa, sin perder la condición de cooperativa fiscalmente protegida.


A los efectos de la aplicación del límite establecido en el párrafo anterior, se 
asimilan a las operaciones con socios los ingresos obtenidos por las secciones de 
crédito de las cooperativas procedentes de cooperativas de crédito, inversiones en 
fondos públicos y en valores emitidos por empresas públicas.»


Disposición final cuadragésima tercera. Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, el Real Decreto 
legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, para la protección de la propiedad intelectual en el ámbito 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico.


Uno. Se introduce una nueva letra e) en el artículo 8.1 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico con el siguiente tenor:


«e) La salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual.»


Dos. Se introduce un nuevo apartado segundo del artículo 8 de la Ley 34/2002, de 11 
de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, con 
renumeración correlativa de los actuales 2, 3, 4 y 5:


«2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas a que se refiere 
el apartado anterior, con el objeto de identificar al responsable del servicio de la 
sociedad de la información que está realizando la conducta presuntamente 
vulneradora, podrán requerir a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información la cesión de los datos que permitan tal identificación a fin de que pueda 
comparecer en el procedimiento. Tal requerimiento exigirá la previa autorización 
judicial de acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 122 bis de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Una vez obtenida la 
autorización, los prestadores estarán obligados a facilitar los datos necesarios para 
llevar a cabo la identificación.» cv
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Tres. Se introduce una disposición adicional quinta en el Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
con la siguiente redacción:


«El Ministerio de Cultura, en el ámbito de sus competencias, velará por la 
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los 
responsables de servicios de la sociedad de información en los términos previstos 
en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de 
la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.»


Cuatro. Se modifica el artículo 158 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril con la siguiente 
redacción:


«Artículo 158. Comisión de Propiedad Intelectual.


1. Se crea en el Ministerio de Cultura la Comisión de Propiedad Intelectual, 
como órgano colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio de las funciones de 
mediación y arbitraje, y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual 
que le atribuye la presente Ley.


2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones.


La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación y arbitraje que le 
atribuye la presente Ley.


La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 
Cultura, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 
vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los 
términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.


3. Corresponde a la Sección Primera el ejercicio de las funciones de mediación 
y arbitraje, de acuerdo con las siguientes reglas:


1.º En su función de mediación:


a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento de las partes, para 
el caso de que no llegue a celebrarse un contrato, respecto a las materias 
directamente relacionadas con la gestión colectiva de derechos de propiedad 
intelectual, y para la autorización de la distribución por cable de una emisión de 
radiodifusión, por falta de acuerdo entre los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual y las empresas de distribución por cable.


b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes.


Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el 
párrafo anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en un plazo de tres meses. 
En este supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos previstos en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y será revisable ante el orden 
jurisdiccional civil. La propuesta y cualquier oposición a la misma se notificará a las 
partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


El procedimiento mediador se determinará reglamentariamente.


2.º La Comisión actuará en su función de arbitraje:


a) Dando solución, previo sometimiento de las partes, a los conflictos que se 
susciten entre entidades de gestión, entre los titulares de derechos y las entidades 
de gestión, o entre éstas y las asociaciones de usuarios de su repertorio o las 
entidades de radiodifusión o de distribución por cable. El sometimiento de las partes 
a la Comisión será voluntario y deberá constar expresamente por escrito. cv
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b) Fijando una cantidad sustitutoria de las tarifas generales, a los efectos 
señalados en el apartado 2 del artículo anterior, a solicitud de la propia entidad de 
gestión afectada, de una asociación de usuarios, o de una entidad de radiodifusión, 
siempre que éstas se sometan, por su parte, a la competencia de la Comisión con 
el objeto previsto en la letra a) de este apartado.


Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio de su 
función de arbitraje.


La decisión de la Comisión tendrá carácter vinculante y ejecutivo para las partes.
Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones que 


puedan ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, el planteamiento 
de la controversia sometida a decisión arbitral ante la Comisión impedirá a los 
Jueces y Tribunales conocer de la misma, hasta que haya sido dictada la resolución 
y siempre que la parte interesada lo invoque mediante excepción.


3.º En el ejercicio de sus funciones para la fijación de cantidades sustitutorias 
de tarifas, la Comisión valorará, el criterio de utilización efectiva, por el usuario, del 
repertorio real de titulares y obras o prestaciones que gestionen las entidades y la 
relevancia y utilización en el conjunto de la actividad del usuario.


La Comisión también podrá tener en cuenta, entre otros criterios o antecedentes, 
las tarifas existentes para la explotación de los mismos derechos y que hayan sido 
establecidas por la Comisión o en los acuerdos y contratos firmados por la propia 
entidad para situaciones análogas.


4.º La Sección Primera de la Comisión estará formada por tres miembros 
nombrados por el Ministro de Cultura, a propuesta de los Subsecretarios de los 
Ministerios de Economía y Hacienda, Cultura y Justicia, por un período de tres años 
renovable por una sola vez, entre expertos de reconocida competencia en materia 
de propiedad intelectual. Los Ministerios de Cultura y Economía y Hacienda 
nombrarán, conjuntamente, al Presidente de la Sección Primera. La Sección se 
regirá por lo establecido en el presente texto y, supletoriamente, por las previsiones 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje.


4. Corresponde a la Sección Segunda, que actuará conforme a los principios 
de objetividad y proporcionalidad, el ejercicio de las funciones previstas en los 
artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, para la salvaguarda de los derechos 
de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de 
la sociedad de información.


La Sección podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación de 
un servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de propiedad 
intelectual o para retirar los contenidos que vulneren los citados derechos siempre 
que el prestador, directa o indirectamente, actúe con ánimo de lucro o haya causado 
o sea susceptible de causar un daño patrimonial.


Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de 
la sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que en un plazo no 
superior a las 48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de los contenidos 
declarados infractores o, en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas 
que estime oportunas sobre la autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al 
derecho de Propiedad Intelectual. Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se 
practicará prueba en dos días y se dará traslado a los interesados para conclusiones 
en plazo máximo de cinco días. La Comisión en el plazo máximo de tres días dictará 
resolución. La retirada voluntaria de los contenidos pondrá fin al procedimiento. En 
todo caso, la ejecución de la medida ante el incumplimiento del requerimiento exigirá 
de la previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
apartado segundo del artículo 122 bis de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales y contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes.


La Sección, bajo la presidencia del Subsecretario del Ministerio de Cultura o 
persona en la que éste delegue, se compondrá de un vocal del Ministerio de Cultura, 
un vocal del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un vocal del Ministerio de 
Economía y Hacienda y un vocal del Ministerio de la Presidencia.


Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección y el 
procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. El procedimiento 
para el restablecimiento de la legalidad, que se iniciará siempre a instancia del 
titular de los derechos de propiedad intelectual que se consideran vulnerados o de 
la persona que tuviera encomendado su ejercicio y en el que serán de aplicación los 
derechos de defensa previstos en el artículo 135 de la Ley 30/1992, estará basado 
en los principios de celeridad, proporcionalidad y demás previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La falta de resolución en el plazo 
reglamentariamente establecido tendrá efectos desestimatorios de la solicitud. Las 
resoluciones dictadas por la Comisión en este procedimiento ponen fin a la vía 
administrativa.»


Cinco. Se modifica el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, numerando su texto actual como apartado 1 y 
añadiendo un apartado 2, con el contenido siguiente:


«2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
la autorización a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002 así como autorizar 
la ejecución de los actos adoptados por la Sección Segunda de la Comisión de 
Propiedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de servicios de la 
sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la 
propiedad intelectual, en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 
de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico.»


Seis. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 80 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con el siguiente tenor:


«d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.6 y en los 
artículos 9.2 y 122 bis.»


Siete. Se introduce un nuevo artículo 122 bis en la Ley 29/1998, de 13 de abril, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con el siguiente tenor:


«1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere el 
artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y del Comercio Electrónico, se iniciará con la solicitud de los órganos 
competentes en la que se expondrán las razones que justifican la petición 
acompañada de los documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado, 
en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y, previa audiencia del Ministerio 
Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre que no resulte 
afectado el artículo 18 apartados 1 y 3 de la Constitución.


2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de 
servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que 
vulneren la propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión 
de Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 
de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico, requerirá de autorización 
judicial previa de conformidad con lo establecido en los párrafos siguientes.


Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la 
autorización para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y 
libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución. cv
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En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notificación 
de la resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado 
convocará al representante legal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a los 
titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos designen 
como representante a una audiencia, en la que, de manera contradictoria, el Juzgado 
oirá a todos los personados y resolverá en el plazo improrrogable de dos días 
mediante auto. La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar la 
ejecución de la medida.»


Ocho. Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con el siguiente 
tenor:


«5. Los actos administrativos dictados por la Agencia Española de Protección 
de Datos, Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, Comisión Nacional del Sector Postal, Consejo Económico y 
Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, Consejo de Universidades 
y Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, en única 
instancia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.»


Nueve. Se suprime el apartado 6 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que se añadió por 
la disposición adicional vigésima cuarta, punto 1 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.


Disposición final cuadragésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 
de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección del déficit 
tarifario en el sector eléctrico.


Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario 
en el sector eléctrico.


Uno. El apartado 4 de la disposición adicional primera queda redactado así:


«4. Se habilita al Gobierno a modificar mediante Real Decreto lo dispuesto en 
el apartado 2, para adecuarlo a la evolución de la tecnología. Las eventuales 
modificaciones sólo afectarán a las instalaciones que no se encuentren en 
funcionamiento en el momento de la entrada en vigor de dicho Real Decreto, para 
lo cual se considerará la fecha de inscripción en el registro de preasignación de 
retribución para instalaciones fotovoltaicas.»


Dos. La disposición final primera queda redactada en los siguientes términos:


«Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.


Se modifica la tabla 3 del artículo 36 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial, sustituyendo, para las instalaciones de tipo b.1.1, las referencias en el 
plazo a los primeros 25 años por los primeros 30 años.»


Disposición final cuadragésima quinta. Acceso de la tecnología fotovoltaica a las líneas 
de liquidez del ICO.


En el marco de las actuaciones de impulso de las energías renovables, los titulares de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica con tecnología fotovoltaica podrán 
acceder a las actuales líneas de liquidez del ICO para facilitar la adaptación a su marco 
regulatorio.
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Disposición final cuadragésima sexta. Modificación del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 
de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar 
la inversión y la creación de empleo.


Se añade un párrafo al apartado 2 de la disposición transitoria primera del Real 
Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y 
liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, con la siguiente 
redacción:


«El régimen transitorio del recurso cameral permanente regulado en este 
apartado se entenderá sin perjuicio de los regímenes forales de los Territorios 
Históricos del País Vasco y Navarra.»


Disposición final cuadragésima séptima. Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.


Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación:


Uno. Se modifica el artículo 2.4, que queda redactado de la siguiente manera:


«4. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, en especial las de carácter 
obligatorio, y previa autorización de la Administración tutelante, las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación podrán promover o participar en toda 
clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como 
establecer entre sí los oportunos convenios de colaboración.


Con este mismo fin, las Cámaras y las Administraciones Públicas podrán 
establecer los convenios que en su caso estimen pertinentes. Asimismo, las 
Cámaras podrán recibir encomiendas para la gestión y prestación de servicios a 
las empresas.»


Dos. Se modifican el título y el apartado 1 del artículo 6, que quedan redactados de 
la siguiente manera:


«Artículo 6. Pertenencia a las Cámaras y censo público de empresas.


1. Podrán ser miembros de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan 
actividades comerciales, industriales o navieras en territorio nacional. Los miembros 
tendrán la condición de electores de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, dentro de cuya circunscripción cuenten con establecimientos, 
delegaciones o agencias.


Sin perjuicio de lo anterior, formarán parte del censo público de empresas que 
elaboren las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de acuerdo 
con el artículo 2.1 h), las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que ejerzan actividades comerciales, industriales o navieras en territorio nacional, 
sin que de ello deriven obligaciones o derechos.»


Tres. Se introduce un nuevo artículo 17 con el siguiente contenido:


«Artículo 17. Deber de información.


1. Las Administraciones tributarias facilitarán al Consejo Superior y a las 
Cámaras, a su solicitud, los datos con trascendencia tributaria que resulten 
necesarios para la gestión de las exacciones integradas en el Recurso Cameral 
Permanente que resulten exigibles de acuerdo con la disposición transitoria primera 
del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.
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2. Las Administraciones tributarias facilitarán al Consejo Superior y a las 
Cámaras, a su solicitud, los datos del Impuesto sobre Actividades Económicas y los 
censales de las empresas que sean necesarios para la confección del censo público 
de empresas a que se refiere el artículo 2.1.h) de esta Ley.


3. Sin perjuicio de la publicidad y del acceso público al censo público de empresas, 
la referida información sólo podrá ser utilizada para el fin previsto en los apartados 
anteriores y únicamente tendrán acceso a la misma los empleados de cada Corporación 
que determine el Pleno. Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, el 
mismo deber de sigilo que los funcionarios de la Administración tributaria. El 
incumplimiento de este deber constituirá, en todo caso, infracción muy grave.»


Disposición final cuadragésima octava. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.


Se modifica el artículo 117 bis de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 117 bis. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla 
correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad 
con excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.


Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución de 
las cuotas soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
efectuadas en la Comunidad, con excepción de las realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto, mediante la presentación por vía electrónica de una solicitud 
a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.


La recepción y la tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se 
llevarán a cabo a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.»


Disposición final cuadragésima novena. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.


Uno. Se añade una nueva disposición adicional trigésima primera en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio con el siguiente contenido:


«Disposición adicional trigésima primera. Rendimientos derivados del ejercicio de 
opciones de compra sobre acciones.


En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones 
de compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que se imputen en 
un período impositivo que finalice con posterioridad a 4 de agosto de 2004, a efectos 
de la aplicación de la reducción del 40 por ciento prevista en el artículo 18.2 de esta 
Ley, sólo se considerará que el rendimiento del trabajo tiene un período de generación 
superior a dos años y que no se obtiene de forma periódica o recurrente, cuando las 
opciones de compra se ejerciten transcurridos más de dos años desde su concesión, 
si, además, no se conceden anualmente.»


Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2011 se añade una nueva disposición 
adicional trigésima segunda en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25229


sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactada de la siguiente forma:


«Disposición adicional trigésima segunda. Escala autonómica aplicable a los 
residentes en Ceuta y Melilla.


La escala prevista en la disposición transitoria decimoquinta de esta Ley resultará 
de aplicación a los contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o 
Melilla.»


Disposición final quincuagésima. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.


Con efectos a partir de 3 meses desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de esta Ley, se modifica el artículo 38 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, que queda redactado de la siguiente manera:


«Artículo 38. Tasa por examen de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales, para su calificación por grupos de edad.


1. Se crea la tasa por examen de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales, para su calificación por grupos de edad. Esta tasa se regirá por la 
presente Ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas se establecen 
en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.


2. Constituye el hecho imponible de la tasa el examen de las películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales para su calificación por grupos de edad 
cuando dicho examen venga establecido por disposición legal o reglamentaria.


3. La tasa se devengará cuando se presente la película u otra obra audiovisual 
para su visionado.


4. Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de los derechos de explotación 
de las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales presentadas a 
calificación y que pretendan distribuirlas en España para su proyección, comunicación 
pública o venta, que se encuentren legal o reglamentariamente obligados a solicitar 
la calificación de las obras por grupos de edad.


5. Cuantía de la tasa.


La cuantía de la tasa se aplicará en función de la duración de las películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales, de acuerdo con los tramos siguientes:


Películas y obras con duración entre 1’ y 30’: 10 €.
Películas y obras con duración entre 31’ y 60’: 50 €.
Películas y obras con duración entre61’ y 90’: 80 €.
Películas y obras con duración entre91’ y 120’: 110 €.
Películas y obras con duración a partir de 121’: 150 €.


6. La tasa será objeto de autoliquidación por los sujetos pasivos, de acuerdo 
con los modelos que se aprueben, realizándose su pago en efectivo mediante 
ingreso en entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda.


7. La gestión de la tasa corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales.


8. La recaudación de la tasa se aplicará al Presupuesto del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.»


Disposición final quincuagésima primera. Autorización al Gobierno para la aprobación 
del procedimiento básico de certificación energética en edificios existentes.


Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto y en el plazo de seis meses, 
a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe el procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética en los edificios existentes establecida en el artículo 83. cv
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Dicho desarrollo reglamentario incorporará los supuestos de excepción y los sistemas de 
certificación previstos en los artículos 4 y 7, respectivamente, de la Directiva 2002/91/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios.


Disposición final quincuagésima segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes.


Se modifica el apartado 1. A) de la disposición adicional segunda de la Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de Patentes que queda redactado en los siguientes términos:


«1. Los plazos máximos de resolución de los procedimientos que se enumeran en 
la presente disposición se computarán desde la fecha de recepción en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de las respectivas solicitudes, y serán los siguientes:


A. Concesión de patentes y adiciones: si se tramitan por el procedimiento 
general de concesión, el que resulte de añadir catorce meses al período transcurrido 
desde la fecha de recepción de la solicitud hasta la publicación del Informe sobre el 
Estado de la Técnica en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, y si se tramitan 
por el procedimiento de concesión con examen previo el que resulte de añadir 
veinticuatro meses al citado período.»


Disposición final quincuagésima tercera. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.


Se modifica el apartado dos de la disposición adicional quincuagésima cuarta de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
que queda redactado de la siguiente manera:


«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2011.»


Disposición final quincuagésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público.


Se modifica la disposición adicional cuarta del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, 
que queda redactada en los siguientes términos:


«Disposición adicional cuarta. Registro de personal directivo del sector público 
estatal.


Se crea, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el registro de 
personal directivo del sector público estatal y que incluirá al personal que tenga tal 
condición cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo 
nivel de las fundaciones del sector público estatal, de los consorcios participados 
mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos y de 
las sociedades mercantiles estatales definidas en la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.»


Disposición final quincuagésima quinta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.


Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del 
artículo 8 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que queda 
redactado en los siguientes términos:


«1. El contrato de gestión de servicios públicos es aquél en cuya virtud una 
Administración Pública o una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades cv
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Profesionales de la Seguridad Social, encomienda a una persona, natural o jurídica, 
la gestión de un servicio cuya prestación ha sido asumida como propia de su 
competencia por la Administración o Mutua encomendante.


Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales sólo 
podrán realizar este tipo de contrato respecto a la gestión de la prestación de 
asistencia sanitaria.»


Disposición final quincuagésima sexta. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Se modifica la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal en los siguientes términos:


Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 43, que queda redactado en 
los siguientes términos:


«2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública se estará, en cuanto al 
procedimiento y a las sanciones, a lo dispuesto en los artículos 46 y 48 de la presente 
Ley».


Dos. Se da nueva redacción a los apartados 2 a 4 del artículo 44, que quedan 
redactados en los siguientes términos:


«2. Son infracciones leves:


a) No remitir a la Agencia Española de Protección de Datos las notificaciones 
previstas en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo.


b) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el 
Registro General de Protección de Datos.


c) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento 
de sus datos de carácter personal cuando los datos sean recabados del propio 
interesado.


d) La transmisión de los datos a un encargado del tratamiento sin dar 
cumplimiento a los deberes formales establecidos en el artículo 12 de esta Ley.


3. Son infracciones graves:


a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida 
de datos de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición 
general, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente.


b) Tratar datos de carácter personal sin recabar el consentimiento de las 
personas afectadas, cuando el mismo sea necesario conforme a lo dispuesto en 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.


c) Tratar datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación 
de los principios y garantías establecidos en el artículo 4 de la presente Ley y las 
disposiciones que lo desarrollan, salvo cuando sea constitutivo de infracción muy 
grave.


d) La vulneración del deber de guardar secreto acerca del tratamiento de los 
datos de carácter personal al que se refiere el artículo 10 de la presente Ley.


e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.


f)  El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento 
de sus datos de carácter personal cuando los datos no hayan sido recabados del 
propio interesado.


g) El incumplimiento de los restantes deberes de notificación o requerimiento 
al afectado impuestos por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.


h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos 
de carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía 
reglamentaria se determinen. cv
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i) No atender los requerimientos o apercibimientos de la Agencia Española de 
Protección de Datos o no proporcionar a aquélla cuantos documentos e informaciones 
sean solicitados por la misma.


j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.
k) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal sin contar con 


legitimación para ello en los términos previstos en esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, salvo que la misma sea constitutiva de infracción muy 
grave.


4. Son infracciones muy graves:


a) La recogida de datos en forma engañosa o fraudulenta.
b) Tratar o ceder los datos de carácter personal a los que se refieren los 


apartados 2, 3 y 5 del artículo 7 de esta Ley salvo en los supuestos en que la misma 
lo autoriza o violentar la prohibición contenida en el apartado 4 del artículo 7.


c) No cesar en el tratamiento ilícito de datos de carácter personal cuando 
existiese un previo requerimiento del Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos para ello.


d) La transferencia internacional de datos de carácter personal con destino a 
países que no proporcionen un nivel de protección equiparable sin autorización del 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos salvo en los supuestos en 
los que conforme a esta Ley y sus disposiciones de desarrollo dicha autorización no 
resulta necesaria.»


Tres. Se modifican los apartados 1 a 5 del artículo 45, siendo la redacción resultante 
la siguiente:


«1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 900 a 40.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 40.001 a 


300.000 euros.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300.001 


a 600.000 euros.
4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios:


a) El carácter continuado de la infracción.
b) El volumen de los tratamientos efectuados.
c) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos 


de datos de carácter personal.
d) El volumen de negocio o actividad del infractor.
e) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
f) El grado de intencionalidad.
g) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza.
h) La naturaleza de los perjuicios causados a las personas interesadas o a 


terceras personas.
i) La acreditación de que con anterioridad a los hechos constitutivos de 


infracción la entidad imputada tenía implantados procedimientos adecuados de 
actuación en la recogida y tratamiento de Ios datos de carácter personal, siendo la 
infracción consecuencia de una anomalía en el funcionamiento de dichos 
procedimientos no debida a una falta de diligencia exigible al infractor.


j) Cualquier otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de 
antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora.


5. El órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala 
relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en 
que se integra la considerada en el caso de que se trate, en los siguientes supuestos:


a) Cuando se aprecie una cualificada disminución de la culpabilidad del 
imputado o de la antijuridicidad del hecho como consecuencia de la concurrencia 
significativa de varios de los criterios enunciados en el apartado 4 de este artículo. cv
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b) Cuando la entidad infractora haya regularizado la situación irregular de 
forma diligente.


c) Cuando pueda apreciarse que la conducta del afectado ha podido inducir a 
la comisión de la infracción.


d) Cuando el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad.
e) Cuando se haya producido un proceso de fusión por absorción y la infracción 


fuese anterior a dicho proceso, no siendo imputable a la entidad absorbente.»


Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 45, pasando los actuales apartados 6 
y 7 a ser los apartados 7 y 8, siendo el texto del nuevo apartado el siguiente:


«6. Excepcionalmente el órgano sancionador podrá, previa audiencia de los 
interesados y atendida la naturaleza de los hechos y la concurrencia significativa de 
los criterios establecidos en el apartado anterior, no acordar la apertura del 
procedimiento sancionador y, en su lugar, apercibir al sujeto responsable a fin de 
que, en el plazo que el órgano sancionador determine, acredite la adopción de las 
medidas correctoras que en cada caso resultasen pertinentes, siempre que 
concurran los siguientes presupuestos:


a) Que los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave conforme a 
lo dispuesto en esta Ley.


b) Que el infractor no hubiese sido sancionado o apercibido con anterioridad.


Si el apercibimiento no fuera atendido en el plazo que el órgano sancionador 
hubiera determinado procederá la apertura del correspondiente procedimiento 
sancionador por dicho incumplimiento.»


Cinco. Se da nueva redacción a los apartados 1 a 3 del artículo 46, pasando a ser su 
redacción la siguiente:


«1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en 
ficheros de titularidad pública o en relación con tratamientos cuyos responsables lo 
serían de ficheros de dicha naturaleza, el órgano sancionador dictará una resolución 
estableciendo las medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan los 
efectos de la infracción. Esta resolución se notificará al responsable del fichero, al 
órgano del que dependa jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.


2. El órgano sancionador podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las Administraciones 
Públicas.


3. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan 
en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.»


Seis. Se modifica el artículo 49 que pasa a tener la siguiente redacción:


«Artículo 49. Potestad de inmovilización de ficheros.


En los supuestos constitutivos de infracción grave o muy grave en que la 
persistencia en el tratamiento de los datos de carácter personal o su comunicación 
o transferencia internacional posterior pudiera suponer un grave menoscabo de los 
derechos fundamentales de los afectados y en particular de su derecho a la 
protección de datos de carácter personal, el órgano sancionador podrá, además de 
ejercer la potestad sancionadora, requerir a los responsables de ficheros de datos 
de carácter personal, tanto de titularidad pública como privada, la cesación en la 
utilización o cesión ilícita de los datos. Si el requerimiento fuera desatendido, el 
órgano sancionador podrá, mediante resolución motivada, inmovilizar tales ficheros 
a los solos efectos de restaurar los derechos de las personas afectadas.»


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
41


17







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25234


Disposición final quincuagésima séptima. Modificación del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.


Se modifican las letras k) y l) del apartado 1 del artículo 14 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que quedan redactadas en los siguientes términos:


«k) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente por fondos de pensiones equivalentes a los regulados 
en el texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichas 
instituciones situados en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Se consideran fondos de pensiones equivalentes aquellas instituciones de 
previsión social que cumplan los siguientes requisitos:


Que tengan por objeto exclusivo proporcionar una prestación complementaria 
en el momento de la jubilación, fallecimiento, incapacidad o dependencia en los 
mismos términos previstos en el artículo 8.6 del Texto Refundido de la Ley de 
regulación de los planes y fondos de pensiones.


Que las contribuciones empresariales que pudieran realizarse se imputen 
fiscalmente al partícipe a quien se vincula la prestación, transmitiéndole de forma 
irrevocable el derecho a la percepción de la prestación futura.


Que cuenten con un régimen fiscal preferencial de diferimiento impositivo tanto 
respecto de las aportaciones como de las contribuciones empresariales realizadas 
a los mismos. Dicho régimen debe caracterizarse por la tributación efectiva de todas 
las aportaciones y contribuciones así como de la rentabilidad obtenida en su gestión 
en el momento de la percepción de la prestación.


Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los fondos de pensiones 
equivalentes residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo 
siempre que estos hayan suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo 
de intercambio de información en materia tributaria.»


«l) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente por las instituciones de inversión colectiva reguladas 
por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios; no obstante en ningún caso la aplicación de esta exención podrá dar 
lugar a una tributación inferior a la que hubiera resultado de haberse aplicado a 
dichas rentas el mismo tipo de gravamen por el que tributan en el Impuesto sobre 
Sociedades las instituciones de inversión colectiva residentes en territorio español.


Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a las instituciones de 
inversión colectiva residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico 
Europeo siempre que estos hayan suscrito un convenio con España para evitar la 
doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un 
acuerdo de intercambio de información en materia tributaria.»


Disposición final quincuagésima octava. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.


Se suprime el segundo párrafo de la letra a) del apartado 2 del artículo 2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


Disposición final quincuagésima novena. Desarrollo normativo.


Se autoriza al Consejo de Ministros para la dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de la presente Ley. cv
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Se autoriza a los Ministros de Fomento, de Industria, Turismo y Comercio, y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con sus respectivas competencias, para adaptar las 
normas de los artículos 105 y 106 y la disposición adicional sexta de esta Ley a las 
modificaciones de la normativa comunitaria.


Disposición final sexagésima. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo la modificación introducida por la disposición final decimocuarta 
de esta Ley en el artículo 60.3 del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o 
renovadas a partir del 1 de enero de 2013.


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 


esta ley.
Madrid, 4 de marzo de 2011.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO


ANEXO A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA


Datos para el cálculo de los costes de utilización de los vehículos de transporte por 
carretera durante su vida útil


Cuadro 1: Contenido energético de los combustibles


Combustible Contenido energético


Gasóleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 MJ/litro
Gasolina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 MJ/litro
Gas natural/biogás . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33-38 MJ/m³N
Gas licuado de petróleo (GLP). . . . . . . . . 24 MJ/litro
Etanol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 MJ/litro
Biodiésel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 MJ/litro
Emulsiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 MJ/litro
Hidrógeno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 MJ/m³N


Cuadro 2: Coste de las emisiones en el transporte por carretera (a precios de 2007)


CO2 NOx NMHC Partículas


0,03-0,04 eur/kg 0,0044 eur/g 0,001 eur/g 0,087 eur/g


Cuadro 3: kilometraje de los vehículos de transporte por carretera durante su vida útil


Categoría de vehículo
(Categorías M y N, tal como se definen en la Directiva 2007/46/CE)


Kilometraje
durante vida útil


Vehículos de turismo (M1). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 km
Vehículos industriales ligeros (N1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 km
Vehículos pesados para el transporte de mercancías (N2, N3). . . . . . . . . . 1.000.000 km
Autobuses (M2, M3). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 km
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EL PEIT: UNA APUESTA POR LA PLANIFICACIÓN


DOCUMENTO PROPUESTA, DICIEMBRE DE 2004


1











Con el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT), el Ministerio de Fomento
recupera la planificación como el instrumento en el que se han de enmarcar sus actua-
ciones en el medio plazo y asume un compromiso público en el desarrollo de las políticas
de las que es responsable1.


La planificación permite a los responsables de la toma de decisiones y al conjunto de la
sociedad:
• Disponer de una información adecuada para la toma de decisiones. La planificación


hace posible que las actuaciones se ordenen a partir de unos determinados criterios y
prioridades, y pone de manifiesto las consecuencias sobre otras áreas de actuación. Se
facilita así la fase de decisión política, pero en ningún caso se reemplaza esta respon-
sabilidad.


• Realizar una estimación rigurosa de las necesidades reales y una asignación eficiente
de recursos escasos. La ausencia de planificación conduce a ampliar ilimitadamente las
propuestas de actuación y obliga a los responsables de las políticas públicas a centrar
la atención en conseguir más recursos y no en optimizar su empleo.


• Dotar de transparencia a la toma de decisiones y ampliar la participación en el proceso
no solo a los sectores socioprofesionales y económicos directamente interesados, sino
al conjunto de la sociedad. La planificación es característica de un sistema de gobierno
basado en la participación y en la voluntad de los responsables de las políticas públicas
de rendir cuentas ante los ciudadanos sobre sus decisiones y los resultados de éstas.


• Prever los efectos de las actuaciones, y así poder anticipar las respuestas adecuadas:
sinergias con otras actuaciones o políticas, medidas correctoras y de acompañamiento
que facilitan la consecución de los objetivos. La planificación se convierte así en un pro-
ceso continuo y flexible.


• Identificar y explicitar las bases para la concertación con otras Administraciones, y para
el seguimiento de la asignación de recursos y consecución de objetivos.


• Crear un marco estable para la política de transporte, lo que clarifica a su vez el esce-
nario en el que van a actuar los sectores económicos afectados.


La planificación estratégica abordada por el PEIT presenta como elementos más desta-
cados en su planteamiento los siguientes:
• Establecer un sistema coherente de planificación para el conjunto de la política del


Ministerio de Fomento, desde la planificación estratégica a la sectorial y atiende tanto a
la planificación de las infraestructuras como la de los servicios de transporte.


• Avanzar en un sistema de planificación que, a partir de los objetivos establecidos para
el sector del transporte, define el escenario futuro más conveniente e identifica después
las medidas y actuaciones que mejor pueden conducir hacia ese escenario.


• Incorporar los objetivos sociales, medioambientales y territoriales con la misma impor-
tancia que los funcionales y económicos.


• Considerar las actuaciones que pueden contribuir a alcanzar los objetivos marcados.
• Buscar la cooperación activa del resto de las Administraciones para mejorar la coordi-


nación entre actuaciones y poder alcanzar los objetivos establecidos para el Plan, no
sólo en cuanto a qué actuaciones del Ministerio de Fomento deben ponerse en marcha
en cada territorio, sino qué tipo de actuaciones complementarias pueden desarrollarse
desde otros ámbitos para alcanzar los objetivos del PEIT.
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1 Este documento sintetiza el resultado de los trabajos desarrollados para la elaboración del PEIT, y en particular los
correspondientes al diagnóstico del sistema y el desarrollo de los escenarios. La información completa se encuentra
disponible para consulta en la Dirección General de Planificación y Coordinación Territorial del Ministerio de Fomento.







• Converger con los principios de planificación de otros países de nuestro entorno y de la
Unión Europea, en particular en el compromiso de integración de los objetivos de des-
arrollo sostenible en el sector del transporte y en la profundización en los principios que
inspiran la política común de transporte y de redes transeuropeas.


El PEIT aborda, pues, la planificación del conjunto de las actuaciones en materia de
infraestructuras y transportes que son competencia del Ministerio de Fomento. En su ela-
boración se ha sido consciente de la necesaria cooperación y concertación con otras
Administraciones Territoriales.


Por su carácter de PLAN ESTRATÉGICO con un horizonte temporal de medio-largo plazo,
el PEIT tiene el siguiente desarrollo:
• Parte del diagnóstico de la situación actual del sistema de transporte en España.
• Define sus Objetivos, precisando los que ya fueron establecidos por Acuerdo del Con-


sejo de Ministros del 16 de julio de 2004.
• Plantea distintas alternativas o escenarios de actuación.
• Establece indicadores de seguimiento.
• Determina criterios y directrices de intervención.
• Fija prioridades de actuación en el corto-medio plazo.
• Establece los trabajos futuros, a través de la elaboración de normativas, planes y pro-


gramas en desarrollo del Plan.
• Fortalece el sistema de análisis de las actuaciones del Ministerio de Fomento, propo-


niendo la elaboración de estudios de viabilidad de nuevas actuaciones, así como la de
estadísticas y estudios de base en apoyo a la toma de decisiones futuras.


• Establece el marco económico-financiero para la ejecución del Plan.
• Se compromete a su Revisión en el 2008/09, ya sea para corregir los objetivos marcados


o para recoger nuevas intervenciones, resultado de los estudios que ahora se ponen en
marcha.
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DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE: 
NECESIDAD DE UN CAMBIO DE RUMBO


DOCUMENTO PROPUESTA, DICIEMBRE DE 2004


2











2.1. EL MARCO DE ANÁLISIS


España ha realizado, desde mediados de los años 80 y ayudada por los fondos europeos,
un esfuerzo considerable en superar sus carencias en infraestructuras de transporte.
Entre finales de los 80 y mediados de los 90 ocupa, junto con Alemania, el primer puesto en
la Unión Europea (UE) en cuanto al porcentaje del PIB dedicado a la inversión en infraes-
tructuras de transporte. Desde el umbral del 0,5-0,6% del PIB de mediados de los ochenta
se ha llegado a valores en torno al 1,7-1,8% del PIB en los años más recientes, con oscila-
ciones fuertemente vinculadas al ciclo económico. De esta manera, las inversiones en
infraestructuras de transporte en España duplican hoy la media de la Unión Europea (entre
el 1,0 y 0,85% del PIB).


FIGURA 1. Evolución de la Inversión pública por países (% del PIB)


2.1.1. Las redes de infraestructuras de transporte


En este apartado se resumen los principales elementos de diagnóstico de las infraestruc-
turas titularidad del Estado: carreteras, ferrocarriles, puertos y aeropuertos.


La actual red estructurante de carreteras del territorio peninsular (figura 2) está consti-
tuida por 24.797 km de la Red de Carreteras del Estado, de las que 8.700 kilómetros (un 35%)
son autovías (6.698 km) y autopistas de peaje (1.951 km). Asimismo debe considerarse que
forman parte de esa red estructurante del territorio peninsular unos 2.500 kilómetros más
(2.450 km) pertenecientes a la red de autovías y autopistas de las Comunidades Autó-
nomas. En el análisis de las características de esta red deben destacarse los siguientes
aspectos:


a) El carácter acusadamente radial de la red de autovías estatales.


b) La iniciación de una red mallada, pero con discontinuidades, que es necesario cerrar.


c) La persistencia de un déficit de accesibilidad a algunas partes del territorio, que es
necesario corregir.
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d) La obsolescencia e inadecuación a parámetros de seguridad de partes significativas de
la red de autovías de primera generación y de las carreteras convencionales, donde se
hace necesario actuar.


e) La generalización de soluciones “estándar”, que es preciso flexibilizar para adecuar
mejor cada tramo a los condicionantes del entorno y a las necesidades de los usuarios.
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FIGURA 2. Red de carreteras: situación actual


La red ferroviaria en servicio se aproxima a los 15.000 kilómetros de longitud (figura 3), de
los que algo más de 1.000 kilómetros (1.031) corresponden a la línea de altas prestaciones
con ancho de vía UIC, que recorre el territorio peninsular como un gran eje vertebrador en
diagonal Sevilla-Madrid-Zaragoza-Lleida/Huesca, pero aún incompleto. La red doble elec-
trificada se encuentra extendida por casi 3.000 kilómetros (2.905), pero en 5.494 kilómetros
los servicios se prestan sobre una red única y sin electrificar.


Algunos de los elementos más relevantes de la situación actual de la red son:
a) Las notables diferencias de niveles de dotación, en términos de calidad y seguridad,


entre las líneas de la red.
b) La existencia de tramos y líneas con tráfico débil.
c) Las dificultades de integración de la red en el marco internacional (interoperabilidad),


siendo la diferencia de ancho de vía uno de los principales, pero no el único, de los fac-
tores condicionantes.


d) La existencia de tensiones, junto con aspectos de oportunidad, entre el desarrollo
urbano y las redes ferroviarias. En las principales áreas urbanas hay que añadir el
importante desarrollo experimentado por las redes y servicios de cercanías.


La red de puertos de interés general del Estado está formada por 27 Autoridades portuarias
(figura 4) que gozan de gran autonomía operativa y financiera, coordinadas por el Ente Público
Puertos de Estado (EPPE), constituido en 1992. El sistema portuario constituye la principal vía







de entrada y salida de las mercancías que nuestro país importa o exporta, con una cuota
de en torno al 70% del total. En la última década se ha registrado un aumento continuado
del tráfico portuario, alcanzando en 2003 un volumen agregado total de 380 millones de
toneladas. Hay una cierta concentración de esta demanda en los puertos de mayor dimen-
sión (en especial Algeciras, con más de 60 millones, Barcelona y Valencia, con más de 35
millones), aunque en general cada puerto cuenta con su propio mercado específico.


Más que la capacidad de las infraestructuras marítimas, los principales condicionantes
para el desarrollo de la actividad portuaria son la necesidad de adaptar sus instalaciones
y servicios a las circunstancias cambiantes de la demanda, y la dotación proporcionada de
accesos terrestres (carretera y ferrocarril), lo que en muchos casos apareja, como se indi-
caba para el ferrocarril, la necesidad de abordar específicamente la mejora de la integra-
ción urbana de los puertos.


Los aeropuertos de interés general, gestionados por Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA), son 48 (figura 5), incluidas las bases aéreas abiertas al tráfico civil y el heli-
puerto de Ceuta, pero la actividad se concentra en un corto número de aeropuertos. De
acuerdo con los datos de 2003, en Madrid-Barajas se registra casi la cuarta parte de todo
el tráfico de pasajeros en España (23,3%), y entre éste y los aeropuertos de Barcelona y
Palma de Mallorca se supera el 50% del total de tráfico de viajeros en el país, y con ten-
dencia a aumentar. El funcionamiento en red de los servicios de transporte aéreo favorece
esta evolución, a la vez que permite aumentar la accesibilidad al modo aéreo a la mayor
parte de la población.


Las infraestructuras aeroportuarias constituyen la principal vía de acceso desde y hacia el
exterior para el transporte de viajeros, pero el aéreo es también significativo en el trans-
porte interior para los intervalos de distancias medias y altas, y esencial (como el marítimo
lo es sobre todo para las mercancías) en cuanto a las comunicaciones de la península con
los territorios no peninsulares y para las relaciones entre éstos.
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FIGURA 3. Red de ferrocarriles: situación actual







PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


16


FIGURA 4. Red de puertos de interés general del Estado


FIGURA 5. Red de aeropuertos de interés general


Fuente: AENA







2.1.2. La demanda y los servicios de transporte


A pesar de que comparativamente, en términos cuantitativos, el transporte interior es
mucho más importante, la dinámica del sistema español de transporte se ve enormemente
influenciada por el contexto internacional, por dos razones:
• el efecto de la integración europea y las tendencias económicas mundiales, que hacen


que los flujos con el exterior aumenten de forma muy rápida;
• la existencia de un marco de referencia europeo común para las políticas de transporte.


Las pautas del comercio internacional han llevado aparejado un crecimiento considerable
de los flujos de transporte entre España y el resto del mundo, tanto en mercancías como
en viajeros. En el ámbito de las mercancías, entre 1993 y 2002 se ha experimentado un cre-
cimiento medio anual del 5,5%. El modo marítimo es el más utilizado en el transporte inter-
nacional (236 millones de toneladas en 2002 y un crecimiento medio anual del 5%), seguido
a distancia por la carretera (87 millones de toneladas, con un crecimiento medio anual del
6%). Se cuenta todavía con importantes expectativas de crecimiento, ya que nuestra eco-
nomía es relativamente cerrada en comparación con la mayoría de los países de la Unión
Europea. Por otra parte, la mayor parte de esos nuevos flujos tienen como origen o destino
otros países europeos. En el período 1997-2001, España ha experimentado uno de los
mayores crecimientos en Europa en el tráfico marítimo internacional, si bien con un
notable desequilibrio entre la evolución de las entradas y salidas (figura 6), situándose
entre los países con mayor cuota de mercado dentro de la Unión Europea (figura 7).
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FIGURA 6. Crecimiento medio anual 1997-2001 del transporte marítimo internacional (Toneladas) 
en la Unión Europea


Fuente: Eurostat


En cuanto a viajeros, España es uno de los principales destinos turísticos, y su sistema de
transporte ha contribuido decisivamente a ello. Los turistas han pasado de significar el
68,5% del total de viajeros procedentes del exterior en 1995 al 70,4% en 2003. En ese
período, el número total de viajeros que entraron en España se incrementó una media del
4,4% anual. Los modos utilizados por este orden, la vía aérea (70% en 2003) y la carretera







(23% mayoritariamente en vehículo privado). La primera ha experimentado un fuerte creci-
miento medio anual, del 8,8%, ligeramente superior a la media europea (Figura 8).
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FIGURA 7. Cuota de mercado de España en el transporte marítimo internacional de la Unión Europea (entradas +
salidas). Año 2001


Fuente: Eurostat
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FIGURA 8. Crecimiento medio anual del transporte aéreo internacional en Europa (Viajeros, 1993-2001)


Fuente: Eurostat


De manera incipiente, y con unos niveles muy inferiores a los de otros países europeos, los trá-
ficos internacionales de tránsito han aumentado significativamente en los últimos años. A los
tráficos con origen o destino en Portugal se unen los flujos entre el Magreb y Europa, que
además cuentan con un importante potencial de expansión, tanto en términos de viajeros como
de mercancías. En este sentido, el PEIT contempla el impulso a los estudios y trabajos técnicos
que vienen desarrollando España y Marruecos en relación con el proyecto de Enlace Fijo a
través del Estrecho de Gibraltar. Se trata en cualquier caso de una actuación a largo plazo cuya
ejecución desbordará el plazo temporal del PEIT.


El transporte de España con el resto de la UE sigue pautas similares a las de otros Estados
miembros, influido por la creciente integración de las economías europeas. En el trans-
porte internacional de mercancías, los desplazamientos se realizan por transporte marí-
timo o carretera (50% y 43% respectivamente). El desarrollo del cabotaje compensa la







carencia de posibilidades de transporte fluvial y el limitadísimo desarrollo del ferrocarril
(4,5% de reparto modal frente a una media europea del 8%). Los flujos de transporte se
dirigen, principalmente, a Francia, Reino Unido, Italia y Alemania, y la elección del modo de
transporte depende, en gran medida, del tipo de mercancía: mientras el ferrocarril y el
transporte marítimo se concentran en un número reducido de productos – como ciertos
graneles o–, automoción, la carretera actúa como modo “universal”.


En relación al transporte de viajeros dentro de la UE, en España más del 80% de los viajeros
que utilizan el transporte aéreo internacional realizan trayectos intracomunitarios (un porcen-
taje solo igualado por Irlanda y Luxemburgo): un indicador de la falta de alternativas modales
a la mayor parte de los desplazamientos con destino intraeuropeo. En número de viajeros con
origen o destino fuera de la UE, Barajas con más de 6 millones se sitúa a la cabeza de los aero-
puertos medios europeos como Milán (Malpensa), Bruselas o Copenhague, si bien a distancia
considerable del grupo de los aeropuertos más importantes (London-Heathrow, Amsterdam-
Schipol, Paris-Charles de Gaulle, Frankfurt y London-Gatwick).


La pertinencia de situar el diagnóstico del sistema español en un contexto europeo se con-
firma al analizar algunos datos de la demanda interna de transporte, que muestran cómo
el diagnóstico apuntado por la Comisión Europea para el conjunto de la UE en su Libro
Blanco de 2001 resulta en buena parte adecuado también para nuestro país, a pesar de su
posición periférica.


En el ámbito nacional, la carretera continúa siendo el único modo de transporte capaz de
cubrir prácticamente cualquier tipo de demanda, por lo que no es de extrañar que asegure
el 86% del transporte terrestre de mercancías y el 88% del de viajeros (sumando al 78%
correspondiente al vehículo privado el 10% cubierto por el transporte colectivo en
autobús). En mercancías, el cabotaje, a pesar de su importancia, se encuentra muy espe-
cializado en ciertos tipos de cargas y de relaciones (como el transporte con la España no
peninsular). Una situación similar a la del ferrocarril, que como ya se señalaba para el trá-
fico internacional, se especializa progresivamente en ciertas relaciones y demandas. El
dominio del transporte de mercancías por carretera y su competitividad en cuanto a
calidad del servicio y precios va acompañado, a pesar de los avances realizados para
mejorar la transparencia del mercado y la estructura empresarial, de una preocupante fra-
gilidad del sector y debilidad en su relación con los cargadores.


En viajeros, la importancia del transporte aéreo para el tráfico nacional (en buena parte
ligado a las conexiones con la España no peninsular) queda reflejada en el hecho de que
Barajas es, con una cifra similar a la de París-Orly, el primer aeropuerto de la Unión
Europea en número de viajeros en vuelos domésticos y Barcelona-El Prat es cuarto, a poca
distancia de Roma-Fiumicino. El transporte ferroviario de viajeros aumentó en 1990-2000 un
30%, pero sin embargo el trayecto medio (viajeros-km per cápita y año) en ferrocarril con-
tinúa siendo, en España (510 km), considerablemente inferior a la media Europea (810 km),
y menos de la mitad del de Francia (1.149 km). La utilización del ferrocarril en España se
concentra claramente en los corredores donde se ofrece una alta calidad del servicio,
como las relaciones de alta velocidad o el Corredor Mediterráneo.


En las pautas de movilidad urbana también se pone de manifiesto la pertinencia del diag-
nóstico europeo. Los procesos de urbanización dispersa se han multiplicado en nuestro
país, favorecidos por la sustancial mejora en las redes viarias metropolitanas (mejora de
accesos y nuevas circunvalaciones) acentuando la dependencia respecto del automóvil a
pesar de las importantes inversiones realizadas en muchas ciudades en el sistema de
transporte público: el vehículo privado sigue creciendo en términos de vehículo-km reco-
rridos y, en muchas ocasiones, incluso de reparto modal. La flexibilidad aportada por las
nuevas tecnologías (comercio electrónico, gestión de la logística urbana) no parece por el
momento traducirse en una disminución de la demanda de transporte, e incluso se apunta
en muchos casos el efecto contrario: un mayor consumo en términos de vehículo-km.
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2.1.3. Fortalezas e incertidumbres en el modelo actual español de
transportes


Como balance general puede decirse, pues, que España cuenta con una red madura, con
la práctica convergencia con Europa en términos de equipamiento del país en grandes
infraestructuras de transporte, y muy en particular en autovías y autopistas. Con casi 18
kilómetros de vías de gran capacidad por cada 1.000 km2 de superficie, España se situaba
ya en el año 2000 al mismo nivel que Francia y significativamente por delante de la media
de la UE (15,9 km/ 1.000 km2). Lo mismo puede decirse en líneas ferroviarias de alta velo-
cidad (más de 250 km): con la reciente apertura de la línea Madrid-Lleida, solo Francia
cuenta con una longitud mayor de vías ferroviarias de altas prestaciones. En relación al
número de habitantes, España es el segundo país europeo con mayor densidad de red de
autovías y autopistas, superada solo por Luxemburgo. Por otra parte, en la dotación de
infraestructuras de prestaciones medias continúa apareciendo una diferencia sustancial,
en particular en el ferrocarril: 28,3 kilómetros de vías férreas convencionales por cada
1.000 km2 frente a una media comunitaria de 48,3 km/ km2 (tabla 1).


TABLA 1. Longitud de las redes de transporte: Indicadores clave. Año 2000


Bélgica 3.471 78 34 113,8 1.702 16,6 55,8
Dinamarca 2.047 31 38,3 47,5 922 17,3 21,4
Alemania 36.652 52 44,6 102,7 11.712 14,3 32,8
Grecia 2.299 0 21,8 17,4 707 6,7 5,4
España 14.303 54 36,2 28,3 9.049 22,9 17,9
Francia 32.515 43 53,7 59,8 9.766 16,1 18
Irlanda 1.919 2 50,7 27,3 103 2,7 1,5
Italia 16.499 66 28,6 54,8 6.478 11,2 21,5
Luxemburgo 274 95 62,5 105,4 115 26,2 44,2
Países Bajos 2.802 74 17,6 67,5 2.289 14,4 55,2
Austria 6.281 60 77,5 74,9 633 20,2 19,5
Portugal 2.814 32 28,1 30,6 1.482 14,8 16,1
Finlandia 5.854 41 113,1 17,3 549 10,6 1,6
Suecia 11.560 75 130,5 25,7 1.506 17 3,3
Reino Unido 17.067 30 28,6 69,9 3.546 5,9 14,5


UE-15 156.357 50 41,4 48,3 51.559 13,6 15,9


Fuente: Eurostat (2003) Panorama of Transport


En relación con la demanda, los indicadores de dotación de infraestructuras también
señalan una dotación relativamente elevada, en particular en el transporte terrestre. En
carreteras, España ocupa el primer lugar en cuanto a longitud de vías de gran capacidad
en relación a los kilómetros recorridos por los viajeros (23,7 km /millones de viajeros-km) y
es casi el doble de la dotación media europea (12,2). En cuanto a las mercancías, ocupa el
tercer lugar con 84,6 km /1.000 ton-km pero muy por encima de la dotación media europea
(52,5). En el caso del ferrocarril, los kilómetros de red en relación con la demanda también
son notablemente superiores a la media de la UE, tanto en viajeros (686 km/1.000 viajeros-
km frente a 482) como en mercancías (1.170 km/1.000 ton-km frente a 612).


El sistema de transporte así desarrollado ha facilitado la integración de España en la eco-
nomía europea y ha paliado considerablemente los efectos de su situación periférica.


Ferrocarriles Carreteras de alta capacidad
% km por km por km por km por


km Electrificados 100.000 hab. 1.000 km2 km 100.000 hab. 1.000 km2
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También ha permitido el fortalecimiento de ciertos ejes y sistemas de ciudades (eje atlán-
tico, corredor mediterráneo).


Sin embargo, también es cierto que, en conjunto, se ha incrementado la centralización del
sistema, aumentando la disparidad entre territorios según que a éstos les llegara o no una de
estas grandes infraestructuras y facilitando la concentración y centralización de la actividad
económica en un número reducido de grandes núcleos (así apuntan algunos estudios sobre
los efectos del AVE Madrid-Sevilla o del TGV París-Lyon, con un debilitamiento de las áreas
de menor potencia en beneficio de las áreas dominantes). Estos efectos, en menor medida,
se han detectado también con el desarrollo de la estructura radial de vías de alta capacidad,
o con la jerarquización hub-feeder de los servicios aéreos. Por otra parte, estas redes
resultan “impermeables” para buena parte del territorio, acentuando la segregación espa-
cial. En definitiva, la mejora del sistema de transporte a través de estructuras radiales fuer-
temente jerarquizadas, si bien ha contribuido al progreso económico y la integración con
Europa, ha llevado aparejada un incremento de las disparidades en el territorio, que por otra
parte tampoco pueden atribuirse en exclusiva a las infraestructuras de transporte.


En los últimos años se ha producido, pues, un importante desarrollo de los distintos
modos de transporte en España; pero se trata de un desarrollo autónomo de cada uno de
ellos, generando un sistema en el que las infraestructuras y servicios progresivamente
compiten entre sí (y en primer lugar por la asignación de recursos), en lugar de colaborar
para ofrecer el mejor servicio al usuario y a la sociedad. La programación de inversiones
ha ignorado con demasiada frecuencia la funcionalidad de cada actuación, condu-
ciendo a unas redes e itinerarios heterogéneos, en las que conviven tramos de capa-
cidad y prestaciones desproporcionados con respecto a la demanda real, con otros
obsoletos o desfasados respecto de los parámetros de calidad y seguridad actualmente
requeridos.


Los niveles de dotación conseguida permiten abordar la política de transporte desde una
nueva perspectiva: superados los grandes déficit y estrangulamientos, se está en con-
diciones de intentar influir sobre las tendencias e impactos negativos, que son muy simi-
lares a los que se presentan en el resto de la UE, y sobradamente identificados en el
ámbito comunitario (véase el Libro Blanco de 2001 o la Estrategia de Integración de los
Objetivos del Desarrollo Sostenible en la Política de Transporte, de octubre de 1999): el
muy elevado incremento de la movilidad de personas y mercancías, particularmente en
las áreas urbanas y metropolitanas; los desequilibrios en la accesibilidad al conjunto del
territorio, particularmente en las regiones no peninsulares y transfronterizas; los
impactos del transporte sobre la salud y el medio ambiente; el volumen y origen de los
recursos financieros destinados a las infraestructuras; los retos de un sistema de trans-
porte cada vez más integrado internacionalmente y que exigen una mayor competiti-
vidad del sector y mayor atención a la seguridad.


La seguridad en el transporte constituye un reto de particular importancia en sus tres
dimensiones: los riesgos de accidentes para los usuarios y para terceros (incluido el
medio ambiente), los riesgos laborales para los trabajadores del sector y los riesgos
para las personas, las instalaciones y los bienes que puedan derivarse de actuaciones
ilícitas de todo tipo. Se hace imprescindible una actuación más homogénea en cuanto a
objetivos para los distintos modos de transporte, desde la consideración de que es nece-
sario plantear objetivos ambiciosos que permitan disminuir estos riesgos para el con-
junto de la sociedad.


2.2. CONDICIONANTES DE LA POLÍTICA DE TRANSPORTE


El sistema de transporte en España está influenciado de manera decisiva por los principios
de la Política Común de Transporte. El reequilibrio de los modos de transporte, la supresión
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de los puntos de estrangulamiento, el usuario como referencia para la toma de decisiones
(seguridad, calidad, tarificación...) y la gestión sostenible del proceso de globalización en
el transporte son cuestiones prioritarias no solo para la acción de las instituciones comu-
nitarias, sino para todos los Estados Miembros.


Siguiendo el mandato del Tratado2, el transporte debe integrar los principios del desarrollo
sostenible: la Estrategia Sectorial de integración adoptada por el Consejo de Ministros de
Transporte en Octubre de 1999, siguiendo las directrices del Consejo Europeo de Cardiff
(1998) y la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible (Consejo Europeo de Gotemburgo,
2001) establecen que “una política de transporte sostenible debería hacer frente a las cre-
cientes intensidades de tráfico y niveles de congestión, ruido y contaminación, y fomentar
el uso de los modos de transporte menos agresivos con el medio ambiente, así como la
plena internalización de los costes sociales y ambientales. Es necesario actuar para con-
seguir una disociación significativa entre el crecimiento del transporte y el del PIB, en par-
ticular mediante el cambio modal de la carretera al ferrocarril, el transporte marítimo y el
transporte público de viajeros”.


La estrategia de movilidad sostenible emprendida por la UE apunta, en definitiva, a la diso-
ciación entre crecimiento del transporte y crecimiento económico, el desarrollo de alter-
nativas al transporte en vehículo privado y al transporte de mercancías por carretera y la
imputación correcta de costes. Además, insiste en la necesidad de hacer un seguimiento
riguroso del comportamiento ambiental del sector, consolidando el sistema de seguimiento
TERM (Transport and Environment Reporting Mechanism) y estableciendo cuando sea
posible objetivos cuantificados a la política de transporte: por ejemplo, en el reparto modal
del transporte de mercancías (mantener en 2010 el mismo reparto modal de 1998) o en la
seguridad vial (reducir a la mitad el número de muertos en la carretera en 2010).


La geografía y la posición de nuestro país en el comercio mundial y en sus flujos de trans-
porte constituyen un segundo elemento de referencia para el PEIT: si en el contexto del
continente europeo la posición de nuestro país resulta periférica, no ocurre lo mismo en el
ámbito mundial, en el que España ocupa una posición clave en los flujos internacionales
de transporte marítimo, en las relaciones entre Europa y el Norte de África, y en el trans-
porte aéreo cuenta con un potencial no desdeñable para mejorar su posición en el tráfico
transatlántico.


El crecimiento económico, la evolución de la sociedad y las expectativas de desarrollo
territorial ejercen una presión creciente sobre el transporte, demandando una mejora
constante de la calidad de los servicios y de las infraestructuras. El aumento de la pobla-
ción, el desarrollo del sector turístico, la reorganización de los procesos productivos o la
ocupación dispersa de las periferias urbanas explican el crecimiento de la demanda, pero
ese crecimiento va acompañado además de una demanda de calidad que hay que satis-
facer, respetando tres condicionantes: la eficiencia económica, el marco energético y la
compatibilidad ambiental.


El marco económico impone coherencia con los objetivos generales de equilibrio presu-
puestario, en un contexto de reducción importante de los Fondos Europeos que desde
hace más de diez años han aportado una media del orden del 20%-30% de la inversión en
infraestructuras del Ministerio de Fomento. La iniciativa privada debe encontrar el cauce
adecuado para continuar cooperando con el sector público en la provisión de infraestruc-
turas y servicios, pero la lógica preocupación por atraer inversiones al sector debe res-
petar los principios y prioridades definidos en el PEIT. No se trata de orientar la actuación
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pública a maximizar el volumen de las inversiones, sino de garantizar la estabilidad y con-
tinuidad del esfuerzo inversor, suavizando los ciclos anteriores.


El marco energético también impone algunas condiciones a la política de transportes,
dado que el sector consume el 36% de la energía final del país, y que la fuente preponde-
rante es el petróleo (99%). Un objetivo claro de la política económica española responde al
reto de reducir la dependencia energética: el 77% de la energía consumida en España se
importa, frente al 50% de la UE-15, y las importaciones netas de crudo suponen el 2,1% del
PIB español, frente al 1% de la mayor parte de los países europeos. El transporte ha tripli-
cado su demanda energética durante los últimos 30 años, y la política de transporte debe
asumir un compromiso claro con el objetivo económico de reducir la dependencia ener-
gética y de garantizar un suministro energético seguro para nuestro país, dado su impor-
tante peso en el monto final de consumo de productos petrolíferos.


La compatibilidad ambiental responde a la creciente exigencia y preocupación de los ciu-
dadanos y de los agentes sociales sobre el desarrollo sostenible. Una cuestión particular-
mente sensible en nuestro país por la riqueza de su patrimonio natural y la existencia de
numerosas zonas (protegidas o no) vulnerables a los impactos ambientales del transporte.
España debe hacer frente a sus compromisos en el ámbito ambiental y debe impulsar acti-
vamente en el futuro la acción de la comunidad internacional.


Finalmente, deben analizarse con más detenimiento los riesgos del transporte para la
salud (calidad del aire, ruido, hábitos de movilidad saludables...), así como iniciar una
acción decidida para informar a los ciudadanos, impulsar planes de acción urgente que les
proporcionen niveles de protección y políticas de prevención adecuadas.


2.3. DIAGNÓSTICO: CUESTIONES CLAVE


2.3.1. Previsiones de evolución de la movilidad de personas y mercancías


Los estudios tendenciales realizados a partir de la evolución experimentada en los últimos
años sugieren crecimientos muy notables de la demanda futura de transporte en nuestro
país, entre el 3% y el 6% de media anual en viajeros y entre el 4,5% y el 6% en mercancías.
Las variaciones en los resultados de estas previsiones dependen básicamente de las hipó-
tesis econométricas de partida y muy principalmente del crecimiento del PIB y de la evo-
lución de la población. En cualquier caso, nos encontramos con ritmos de crecimiento
superiores a los previstos para el conjunto de la UE-15.


En un escenario de crecimiento económico resulta razonable esperar la aparición de un
punto de inflexión, de manera que la elevada elasticidad entre la demanda de transporte y
el crecimiento económico (en el entorno 1,2- 1,5 actualmente) comience a disminuir, como
ha ocurrido en otros países más desarrollados; sin embargo, resultaría aventurado atre-
verse a pronosticar un horizonte temporal preciso. La experiencia de otros países sí
sugiere la existencia de un techo: en el transporte de personas, ligado como mínimo a la
existencia de un límite máximo en el tiempo que las personas dedican a desplazarse; en el
transporte de mercancías, derivado de la evolución hacia una economía más desmateria-
lizada. De hecho, en este último apartado, España presenta actualmente una economía
particularmente intensiva en el consumo de transporte (figura 9).


El aumento de la movilidad constituye uno de los desafíos más importantes para la soste-
nibilidad del sistema de transporte. Aunque sus efectos negativos pueden paliarse
mediante un reparto adecuado entre los diversos modos de transporte, y mejoras opera-
cionales y tecnológicas en cada modo, estas acciones paliativas parecen insuficientes,
dadas las dimensiones del crecimiento previsto y el fuerte condicionante que plantean los
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objetivos medioambientales. Surge así la cuestión sobre la viabilidad de un futuro creci-
miento con menos demanda de transporte (la disociación entre crecimiento económico y
crecimiento del transporte) y la viabilidad de impulsarla a través de medidas de gestión
adecuada de la movilidad. La disociación se puede entender:


• en términos relativos, como una política activa para dirigir el crecimiento de la demanda
de transporte hacia los modos con menor impacto;


• en términos absolutos, como una política activa para, además de lo anterior, reducir la
movilidad de personas y mercancías sin afectar al crecimiento económico ni a las nece-
sidades de accesibilidad e interacción social.


A pesar del escepticismo dominante en ciertos sectores sobre las posibilidades de diso-
ciación, el examen de la movilidad en diferentes países sugiere que no existe un determi-
nismo en cuanto al grado de movilidad ligado a un cierto nivel de desarrollo. Efectivamente,
existe una relación entre demanda de transporte y nivel de vida, pero esa relación es dife-
rente entre unos países y otros, de manera que países con renta elevada pueden presentar
niveles de demanda per cápita significativamente inferiores a otros. Como, por otra parte,
la movilidad relativa de personas y mercancías tiene un límite físico y no puede crecer
indefinidamente, se puede concluir que cada situación es más el resultado de unas pautas
o estilo de vida y una cierta organización del sistema productivo que de unos condicio-
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FIGURA 9. Transporte de mercancías (t/ km) en función de la renta per cápita


Fuente: DATAR (2003) La France en Europe: Quelle ambition pour la politique des transports?


nantes geográficos y económicos, y que por tanto hay que explorar las posibilidades de
intervención.


2.3.2. La movilidad urbana


Los datos disponibles se caracterizan por su dispersión y heterogeneidad. Coinciden sin
embargo en indicar que la movilidad urbana motorizada crece a ritmo superior a la inte-
rurbana. La parte de estos viajes atendidos por el transporte público se mantiene a duras
penas frente al avance del vehículo particular. Los modos de transporte no motorizados







—también denominados como saludables por sus efectos sobre la salud— retroceden en
el reparto modal. Esta tendencia es particularmente acusada en las ciudades de tamaño
medio y en la periferia de las grandes áreas metropolitanas. Se estima que cerca del 40%
de las emisiones de CO2 debidas al transporte son generadas por el transporte urbano y
metropolitano, y es el grupo que más aumenta sus emisiones dentro del sector.


Las actuaciones, aunque todavía centradas principalmente en la provisión de nuevas
infraestructuras de transporte público, empiezan a dirigirse en otras direcciones: si hace
diez años solo Madrid contaba con una Autoridad de Transporte que ofreciera un sistema
tarifario integrado, hoy son ya ocho áreas metropolitanas las que cuentan, en mayor o
menor grado, con esta estructura institucional y tarifaria. Sin embargo, la eficacia de estas
actuaciones resulta en demasiadas ocasiones contrarrestada por medidas inadecuadas
en la gestión del tráfico, el aumento de la capacidad de la red viaria o los problemas de
financiación del sistema. Comparado con otros países europeos, pocas son las ciudades
españolas que cuentan con Planes de Movilidad Urbana a medio o largo plazo, y entre los
existentes, son pocos los que integran objetivos explícitos de sostenibilidad.


El esfuerzo financiero realizado en el sistema de transporte urbano ha sido considerable;
sin tener competencias específicas en la materia, la aportación de la Administración
General del Estado (AGE) en el capítulo de apoyo al transporte público urbano y metropo-
litano – tanto en términos de inversión en infraestructura como de aportación directa al
funcionamiento del sistema de transporte público – es de unos 650 millones de euros
anuales. En un marco de concertación institucional basado en el citado enfoque de plani-
ficación de movilidad sostenible, estas aportaciones podrían canalizarse de manera más
eficaz y coordinada, y establecerse a un nivel más proporcionado en relación con la gra-
vedad de los problemas planteados. Las actuaciones del Ministerio de Fomento en áreas
urbanas, tanto de realización de infraestructuras como de ordenación y gestión de servi-
cios, podrían ser también más eficaces, en términos de funcionalidad y de contribución a
la sostenibilidad, dentro de este marco general.


Las necesidades de movilidad no son iguales en todos los ámbitos urbanos, y las estrate-
gias de respuesta deben acomodarse a cada situación. Cada tipología de espacios
urbanos (áreas metropolitanas, ciudades medias más compactas, sistema policéntricos o
dispersos) requiere enfoques y prioridades diferentes, y la combinación de medidas ade-
cuadas debe adaptarse a las características de cada caso en particular.


2.3.3. Los desequilibrios en la accesibilidad, en particular en las regiones
no peninsulares y las transfronterizas


En el territorio peninsular, el desarrollo de las infraestructuras de transporte de altas pres-
taciones ha conducido a una homogeneización aparente del territorio en términos de
accesibilidad que esconde desequilibrios apreciables (figura 10):
• Estas infraestructuras de altas prestaciones son menos permeables para el conjunto del


territorio: restringen sus accesos a unos pocos nodos y, con ello, configuran un territorio
dual. De ahí surge la tensión creciente entre sus estándares funcionales de acceso
(tener pocos enlaces o estaciones) y las reclamaciones locales.


• Además, producen una desvalorización de las infraestructuras de prestaciones infe-
riores, aun cuando puedan resultar más adecuadas para la accesibilidad capilar en el
territorio y para sus expectativas de desarrollo local. Estas infraestructuras convencio-
nales se perciben erróneamente como incompatibles con las expectativas de desarrollo
del territorio.
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• La infraestructura no asegura per se la accesibilidad: para ello es necesario que además
los operadores de los servicios de transporte de mercancías y de viajeros se dispongan
a prestar efectivamente el servicio con unos niveles de frecuencia y calidad adecuados.


En definitiva, el creciente equipamiento del conjunto del país con infraestructuras de altas
prestaciones convive con una estructura de la red centralizada, con problemas de capila-
ridad o de acceso a esas redes fuera de los nodos de acceso y con la escasez en los ser-
vicios, fuera de las relaciones directas: en definitiva, agudiza la diferencia entre quienes
están o no servidos por las nuevas redes e impide una jerarquización eficiente del sistema.


El modelo de la red aeroportuaria, que funciona en los servicios domésticos sobre la base
del punto de conexión de Barajas, establece una distribución de accesibilidad claramente
diferenciada entre Madrid, por un lado, las grandes ciudades costeras por otro, con Bar-
celona a la cabeza, con masa crítica suficiente para justificar servicios directos sin pasar
por Barajas por parte de las compañías aéreas, y el resto de las ciudades de la periferia,
mientras deja un significativo vacío en el interior peninsular.


Estos efectos son particularmente evidentes en las regiones transfronterizas, donde las
oportunidades de desarrollo son intensas, y donde las infraestructuras han respondido
tradicionalmente a estrictas lógicas de relación nacional, lo que ha determinado su
déficit dotacional. En el presente, se corre el riesgo de sustituir las anteriores por otras
lógicas de relación internacional basadas en el servicio a los grandes flujos, con un
carácter eminentemente de tránsito, grandes ejes que poco tienen que ver con la red
densa y de capacidad y prestaciones medias que resulta característica de un territorio
cohesionado.


Los desequilibrios de accesibilidad en los territorios no peninsulares están determi-
nados en cambio por los factores geográficos, y la consiguiente dependencia de los
modos y relaciones marítimas y aéreas para la comunicación, tanto con la península
como entre los propios ámbitos territoriales, particularmente en el caso de las rela-
ciones interinsulares. Con más razón incluso que en el territorio peninsular, es la ade-
cuada organización y gestión de los servicios de transporte el factor principal para la
integración y la minimización de los efectos negativos sobre la accesibilidad derivados
del aislamiento geográfico.


2.3.4. Los impactos del transporte sobre el medio ambiente y la salud


Las emisiones del sector transporte, en su mayor parte debidas al transporte por carretera
(tanto interurbano como urbano) suponen el 22,6% de las emisiones de dióxido de carbono
(CO2), y el 37% de óxidos de nitrógeno (NOx). Las mejoras tecnológicas previstas hacen que
pueda preverse una disminución significativa en las emisiones de contaminantes, y en con-
creto NOx, compatibles con los límites de la Directiva 2001/81/CE, de Techos Nacionales de
Emisión antes del final de la década. Sin embargo, la evolución tecnológica no puede corregir
el aumento de emisiones de CO2. El transporte por carretera aporta aproximadamente el 90%
de las emisiones del sector del transporte. En el período 1990-2001, las emisiones del sector
se incrementaron en un 57%, a un ritmo anual de más del 4%, muy superior al crecimiento del
PIB en el mismo período. El Ministerio de Medio Ambiente estima que las emisiones podrían
ser de 110.000 t en 2010 y 140.000 t en 2020 (un 100% y 155% más de los valores del año 1990).
A diferencia de las emisiones contaminantes, que se están afrontando con relativo éxito
mediante medidas tecnológicas de mejora de motores y combustibles, las emisiones de CO2
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3 Al producirse la combustión del hidrocarburo se producen, aproximadamente 2 kg de CO2 por cada litro de gasolina
o gasóleo consumido.
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FIGURA 10. Accesibilidad en el territorio por modos terrestres


A) ACCESIBILIDAD FERROVIARIA
Los efectos de la radialidad del sistema y la falta de permeabilidad transfronteriza quedan de manifiesto parti-
cularmente en el ferrocarril. El mapa representa el tiempo de acceso en ferrocarril ponderado por la población
de destino para cada capital de provincia, poniendo de relieve la existencia de fuertes desequilibrios entre el
centro (en negro, máxima accesibilidad ) y estas zonas transfronterizas (en amarillo, mínima accesibilidad).


B) ACCESIBILIDAD POR CARRETERA
La red de carreteras muestra una accesibilidad considerablemente mayor y más homogénea que la ferroviaria
(los valores del indicador varían entre 1 y 1,5 para las capitales de provincia, mientras en la accesibilidad ferro-
viaria lo hace entre 1 y 5). La configuración de ambas redes es causa de la aparición de corredores radiales
en los que se concentra la accesibilidad.
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se encuentran acopladas al consumo de combustibles fósiles3 y obligan a otro tipo de estra-
tegias, ligadas a la eficiencia energética y a la gestión de la demanda.


Las emisiones contaminantes tienen una notable incidencia en la calidad del aire en las
ciudades. La introducción masiva de catalizadores y de gasolinas sin plomo ha provocado
la disminución progresiva de ciertas emisiones contaminantes medias de los vehículos
españoles, en particular SO2, COV, benceno, Plomo y CO, cuyas concentraciones han des-
cendido durante los últimos años en la mayor parte de las estaciones afectadas por trá-
fico. No se puede afirmar lo mismo respecto a las concentraciones de partículas en
suspensión inferiores a 10 micras (PM10), ozono troposférico, NO2 y CO2 cuyos aumentos
todavía no se han detenido. En la actualidad, prácticamente todas las grandes ciu-
dades presentan, en mayor o menor medida, algunos episodios de superación de los
límites de calidad del aire establecidos por la normativa europea y nacional en cuanto
a PM10, NO2 u ozono. Los datos que ofrecen los proyectos europeos APHEA, APHEIS, y
el español EMECAS, además de la información ofrecida por la OMS, muestran una alta
correlación entre mortalidad, morbilidad, algunos cánceres y enfermedades cardio-
vasculares y respiratorias. Concretamente los impactos sobre ciertos grupos de riesgo
o especialmente sobre grupos vulnerables, como niños y ancianos, resultan claros y
difíciles de soslayar.


El ruido provocado por el tráfico, sobre todo en los entornos urbanos, se ha incrementado
en nuestro país durante los últimos años. Se considera que el 74% de la población espa-
ñola está sometida a niveles sonoros altos. La relación entre el ruido y la salud resulta
clara: molestias, perturbaciones en la comunicación y un incremento de comportamientos
agresivos, en el sueño y en el descanso, en el desarrollo de los niños, hipertensión, e
influencia en enfermedades cardiovasculares.


En cuanto al deterioro provocado en el medio ambiente por la construcción de las
infraestructuras, las medidas correctoras introducidas en las Declaraciones de
Impacto Ambiental intentan paliar algunos de sus efectos negativos, pero difícilmente
podrán eliminar la progresiva ocupación del territorio y su fragmentación, con
efectos muy negativos sobre la biodiversidad. Aunque el ratio de territorio fragmen-
tado por infraestructuras resulta menor en España (250 km2) que en el resto de la UE-
15 (130 km2), no conviene perder de vista el gran número de entornos ambientales
protegidos existentes en nuestro país, más vulnerables, por tanto, a cualquier acti-
vidad que los divida y fragmente. Cabe destacar que España ha declarado 38 zonas
Ramsar, y el 70% de ellas posee al menos una infraestructura de transporte situada a
menos de 5 km de su centro. Estas cifras no reflejan todo el efecto de barrera ecoló-
gica causado por las infraestructuras lineales, en particular aquellas de altas presta-
ciones o con gran intensidad de tráfico. La riqueza natural del país–, y la existencia
de numerosos espacios que aunque no reciban una protección particular pueden
calificarse como ambientalmente “sensibles” (zonas costeras, macizos montañosos,
áreas urbanas) crea un condicionante cada vez mayor al futuro desarrollo y densifi-
cación de las infraestructuras de transporte de altas prestaciones.


La seguridad ofrecida por los diversos modos de transporte resulta muy dispar, incluso
en términos relativos: en el conjunto de la UE4 (2001) y por millardo de viajeros-km, el
número de muertos era de 0,2 en el ferrocarril (2,3 si se suman las víctimas que no eran
usuarios del ferrocarril), 0,4 en el sector aéreo y 8,7 en la carretera. Los accidentes de
tráfico son la principal causa de muerte en la población entre los 6 y los 25 años. En
España, el número de víctimas mortales en accidentes interurbanos ha descendido
desde el año 1990, en el que se contabilizaron 5.936 muertos, hasta los 4.032 que se


4 Comisión de las Comunidades Europeas (2003). Transport in Figures 2001.







produjeron en el año 2003. Durante los últimos siete años el elevado ratio de víctimas
anuales por accidentes de tráfico ha permanecido estable. La siniestralidad española,
en relación con el parque automovilístico y con la movilidad existente, resulta todavía
elevada: 14 muertos por cada millardo de viajeros-kilómetro.
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FIGURA 11. Evolución del número de accidentes, muertos y heridos en España desde 1990 en carretera


En conjunto, los condicionantes ambientales y de salud no pueden sino aumentar en los
próximos años, de acuerdo con el desarrollo progresivo de los compromisos internacio-
nales y de la normativa europea en esta materia, y con la creciente sensibilidad de la opi-
nión pública ante estas cuestiones.


2.3.5. Competitividad en el contexto internacional


La expansión del sector del transporte de mercancías en la Unión Europea en los últimos
diez años ha venido acompañada de una creciente europeización del sector, quizá más
acusada en los países centrales que en los periféricos. El transporte de mercancías por
carretera ha sido pionero, pero los transportistas españoles, si bien continúan liderando
los intercambios bilaterales (de España con Francia, Alemania, o Italia), apenas están pre-
sentes en el cabotaje terrestre en otros países de la UE, o en las relaciones entre ellos. En
el ferrocarril, este proceso todavía se encuentra en una fase incipiente: algunas compa-
ñías nacionales han establecido alianzas y se han solicitado las primeras licencias por
nuevos operadores con vocación de transporte internacional. Esta tendencia se acom-
paña con la consolidación de un número reducido de grandes operadores logísticos: el pri-
mero de ellos, Deutsche Post, prácticamente dobla en cifra de negocio al segundo, La
Poste; en la lista de los 15 primeros operadores europeos no figura ninguna firma española.


Las posibilidades de internacionalización y de conversión intermodal de los operadores de
transporte nacionales (no sólo de los que dependen del Ministerio de Fomento —RENFE y
Correos—, sino de los operadores de transporte de mercancías por carretera o por vía
marítima) resultan lastradas por la falta de incentivos comparables a los existentes en
otros países, y por la relativa falta de estrategia internacional de los principales opera-
dores nacionales. No se ha contado con iniciativas de ámbito nacional que pudieran, como
en otros países, reforzar los efectos de la política europea de apoyo a la intermodalidad,
como el programa Marco Polo.







Esta evolución es también patente en el ámbito del transporte aéreo de viajeros, con la
consolidación de tres grandes alianzas internacionales que dominan a su vez el espacio
europeo. Los efectos de la liberalización no se han manifestado todavía en toda su poten-
cialidad en cuanto a la aparición de nuevos operadores y una mayor competencia en el
mercado europeo que se traslade a los consumidores, ya que por el momento afectan prin-
cipalmente en las relaciones con mayor demanda de tráfico. En menor medida, la apari-
ción de operadores de ámbito internacional empieza a manifestarse en el sector ferro-
viario, con la aparición de los primeros servicios internacionales de alta velocidad (Thalys).


La posición periférica de España, si bien no puede ofrecer las oportunidades propias de un
país de tránsito (proximidad a los mercados, desarrollo como plataforma logística interna-
cional), en cambio ha permitido una mayor flexibilidad y autonomía en la elección del
modelo de política de transporte: de ahí que España haya podido en el pasado seleccionar
sus prioridades con cierta autonomía respecto de las estrategias europeas, por ejemplo
desarrollando de manera prioritaria la red de carreteras de alta capacidad frente al ferro-
carril convencional o creando nuevas infraestructuras aeroportuarias, incluso a partir de
previsiones de demanda esperada significativamente inferiores a las consideradas en
otros países. Sin embargo, la continuación esperable de las tendencias de integración
económica y el nuevo aumento previsible en los flujos intraeuropeos ligados a la amplia-
ción de la UE, aconseja alinear con más decisión las prioridades nacionales a las de los
demás Estados miembros, y en particular, los países principales de destino o de tránsito
obligado para España (Francia y Alemania) para facilitar la accesibilidad a las cadenas de
transporte intermodal europeo que se están apuntando.


En definitiva, las tendencias del transporte en España se hacen cada vez más conver-
gentes con las del resto de la UE. A pesar de su relativa situación periférica, España no
puede desarrollar una política de infraestructuras y servicios de transporte basada única-
mente en consideraciones domésticas. No sólo por lo determinante que pueda ser el
marco normativo comunitario para el sector, sino también por la consolidación de opera-
dores transnacionales y por la envergadura de los problemas que el transporte plantea al
desarrollo sostenible, similares en todos los países y en muchos casos imposibles de
abordar sin una respuesta convergente.


2.3.6. Costes del transporte: tarificación y fiscalidad


El coste soportado por los usuarios por desplazarse o por transportar una mercancía en un
determinado modo depende de múltiples factores como: impuestos, subvenciones, inver-
sión pública y privada, precio de los carburantes y precio de los vehículos o seguros. Es
decir, es el resultado de un complejo conjunto de decisiones públicas y privadas de regu-
lación, inversión y mercado. A estos costes internos se añaden los llamados costes
externos, es decir, aquellos perjuicios que los usuarios de un modo de transporte provocan
a otras personas, y que el mercado no es capaz de imputar sin una regulación pública
previa, tales como: accidentes, contaminación atmosférica, ruido, cambio climático, o con-
gestión. Los costes, internos y externos, difieren según modos de transporte, y que los
usuarios pueden no estar satisfaciéndolos integramente. Por ejemplo, estudios realizados
en la UE-15 muestran que durante los últimos años, el precio del transporte (a precios
constantes) en automóvil privado se ha reducido, de media, en un 15%. Cada vez que un
usuario decide utilizar un determinado modo de transporte, algún ciudadano puede estar
sufriendo un perjuicio, ya sea de índole impositiva, al sufragar una infraestructura que no
utiliza y su mantenimiento, o de índole ambiental y de salud, por soportar los costes
externos derivados del ruido, la contaminación o los accidentes.
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El sistema de tarificación y fiscalidad del transporte debe emitir las señales adecuadas a
los objetivos estratégicos del PEIT, pues de lo contrario se distorsiona el funcionamiento
del sistema. La fiscalidad soportada por el transporte no incentiva en la actualidad com-
portamientos compatibles con la política de transportes, ni penaliza las contrarias; no favo-
rece un incremento en la demanda de modos de transporte público con el fin de disminuir
los accidentes, la congestión y la contaminación; no tiene mecanismos para compensar
adecuadamente a los ciudadanos perjudicados por accidentes y otros efectos, y tampoco
asegura que se reparta equitativamente, sin efectos regresivos sobre la renta, los benefi-
cios y los perjuicios de las decisiones públicas en materia de transporte.


2.3.7. La acción institucional


El sistema de transporte debería estar en condiciones de ofrecer al usuario un servicio
integrado, con independencia de la titularidad de una determinada infraestructura o ser-
vicio. La cooperación institucional resulta todavía muy parcial, limitada a objetivos muy
concretos, como inversiones en ciertas infraestructuras, coordinación en ciertos aspectos
normativos, o financiación de determinados servicios. Este tipo de cooperación, eficaz en
cuanto que permite coordinar ciertas acciones, dificulta la identificación de objetivos y la
planificación con un horizonte temporal mayor. Las actuaciones sobre un cierto territorio,
y muy en particular en los entornos urbanos, zonas ambientalmente sensibles o, corre-
dores con densidades de infraestructura elevada, deben racionalizarse a partir de la defi-
nición conjunta de objetivos compatibles con los principios de sostenibilidad por parte de
las Administraciones implicadas.


Una acción institucional, para ser eficaz y estable, precisa de un marco legal adecuado,
que delimite el ámbito de cooperación entre administraciones. Y una acción concertada
exige de las administraciones ir más allá de la identificación de actuaciones concretas
para incorporar objetivos en sus convenios. El reto que plantean al transporte unos obje-
tivos como los que se plantea el PEIT, de eficiencia económica y rentabilidad social de las
actuaciones, de cohesión social y equilibrio territorial, y de desarrollo sostenible, en parti-
cular en el ámbito del cambio climático, no puede afrontarse si no se establece un sistema
de corresponsabilidad en el que las actuaciones vayan acompañadas de políticas con-
cretas que permitan obtener todos los beneficios esperados, y que vincule futuras inver-
siones al cumplimiento previo de dichos objetivos.
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3.1. OBJETIVOS GENERALES


Con la elaboración del PEIT se pretende establecer un marco racional y eficiente para el sis-
tema de transporte a medio y largo plazo. Para ello, deben explicitarse con la mayor preci-
sión posible los objetivos en el año horizonte, en términos no sólo de realización de infraes-
tructuras, sino sobre todo de calidad de las condiciones de movilidad puesta al servicio de
un desarrollo sostenible, como establece el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de julio
de 2004. Dicho acuerdo estructura los objetivos del PEIT sobre cuatro ámbitos: eficiencia del
sistema, cohesión social y territorial, compatibilidad ambiental y desarrollo económico.


A. Mejorar la eficiencia del sistema, en términos de calidad de los servicios efectivamente
prestados y atender las necesidades de movilidad de las personas y los flujos de mercan-
cías en condiciones de capacidad, calidad y seguridad adecuadas y proporcionadas a las
características de esos flujos. Para lo que se:
a) Desarrollará un sistema integrado de transporte en un marco de complementariedad y


coordinación entre los distintos modos y entre las infraestructuras y servicios compe-
tencia de distintas Administraciones y Organismos.


b) Optimizará el uso de las infraestructuras existentes mediante medidas de gestión de la
demanda.


c) Impulsará una política de conservación y mantenimiento del patrimonio de infraestructuras.


B. Fortalecer la cohesión social y territorial. Para lo que se:
a) Asegurarán unas condiciones de accesibilidad equitativas al conjunto del territorio y en


particular a la España no peninsular.
b) Identificarán los beneficiarios potenciales de la política de infraestructura y trans-


portes, evitando transferencias regresivas de renta.


C. Contribuir a la sostenibilidad general del sistema mediante el cumplimiento de los com-
promisos internacionales de la normativa europea en materia ambiental, en particular en
cuanto a las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI).


D. Impulsar el desarrollo económico y la competitividad. Para lo que se:
a) Potenciará el papel de las áreas urbanas y metropolitanas españolas.
b) Reforzarán las relaciones transfronterizas.
c) Fomentará el desarrollo de los programas de I+D+i y los avances tecnológicos apli-


cados a la gestión y explotación de infraestructuras y servicios de transporte.


A partir de estos objetivos cualitativos deben desarrollarse una serie de objetivos cuanti-
ficados para el año horizonte del PEIT, eventualmente con referencias también a medio
plazo. Se realiza a continuación una primera cuantificación de objetivos, con la adver-
tencia de que, al realizarse este ejercicio por primera vez, deberá ajustarse en posteriores
revisiones, beneficiándose del perfeccionamiento que cabe esperar en cuanto a la infor-
mación y el conocimiento sobre el sistema de transporte y su relación con el medio
ambiente y el territorio.


3.2. MEJORAR LA EFICIENCIA DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE


La mejora de la eficiencia del sistema se articula a través de los siguientes objetivos: mejora
de la transparencia y participación pública, mayor integración de los diferentes modos,
mejor calidad en los servicios, incluyendo sistemas de conservación adecuados, optimiza-
ción en el uso de las infraestructuras y servicios disponibles mediante la gestión de la
demanda, e incremento de las condiciones de seguridad en todos los modos de transporte.
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Mejora de la transparencia y participación pública. Establecer cauces formalizados para
informar a la sociedad y a los socioprofesionales sobre los programas y líneas estratégicas
de la política de transporte, y propiciar un debate social en torno a estas decisiones.
Fomentar la participación pública en el estudio de propuestas y proyectos, dedicando a
ello una parte del presupuesto de redacción de los estudios a partir de 2008. Establecer un
conjunto de indicadores pactado socialmente que sirva para controlar el cumplimiento de
las políticas de transporte y la ejecución del propio PEIT y que sirva de base a la revisión
cuatrienal del PEIT (2008).


Integración del sistema de transporte. La eficacia en la integración del sistema de transporte
debe reflejarse en un aumento del peso relativo de los modos que participan en el transporte
intermodal en los desplazamientos de larga distancia de viajeros y mercancías. En sintonía
con los objetivos de la UE, se plantea conseguir al menos la estabilización en el reparto modal
de viajeros y mercancías en el entorno de 2010 en niveles similares a los de 1998, para
aumentar posteriormente la participación del conjunto de los modos de transporte menos
contaminantes en 5 puntos porcentuales en 2020, tanto en viajeros (servicios ferroviarios y
de transporte colectivo por carretera) como en mercancías (servicios ferroviarios y marí-
timos). Estos objetivos deberán revisarse en función de la evolución y cumplimiento de los
objetivos del Plan de Asignación de Emisiones de GEI por el sector del transporte.


Calidad y seguridad de los servicios de transporte. Se incorporan aquí los objetivos refe-
rentes a seguridad, congestión, calidad de los servicios de transporte colectivo y defensa
de los derechos de los usuarios.


La seguridad en el transporte abarca tres ámbitos: en primer lugar, el riesgo para el usuario de
verse involucrado en un accidente (seguridad operativa); por otra, las necesidades de pro-
tección de las personas, los bienes transportados y las propias instalaciones frente a actua-
ciones ilícitas (protección); finalmente, la prevención de los riesgos laborales. En el ámbito de
la seguridad operativa, se asume para nuestro país el objetivo de la UE de reducción a la mitad
en el número de muertos en el horizonte 2010 con respecto a 1998, y a la cuarta parte en 2020,
a lo que debe contribuir la política de transporte. En el segundo, se plantea el desarrollo de
una política de “riesgo cero”, tendente a revisar de manera continua los riesgos existentes en
todos los modos. En el tercero, se plantea reducir a la mitad la siniestralidad laboral en el
sector en el horizonte del Plan.


La disminución de la congestión del sistema de transporte (fuera del ámbito urbano) se
concreta globalmente en una disminución del tiempo medio de viaje y de la probabilidad
de exceder dicho tiempo medio en los diferentes modos y en el horizonte 2020. Este obje-
tivo se desarrollará y concretará posteriormente en parámetros precisos en cada uno de
los modos, incorporando un objetivo intermedio para 2012.


La mejora en los servicios públicos de transporte terrestre de viajeros de larga distancia
se concreta en el objetivo de obtener una velocidad comercial mínima de 80 km/h entre
origen y destino, con tiempos máximos de espera para transbordos de 1 hora en el hori-
zonte 2012. Por su parte, el modo ferroviario deberá ofrecer, en aquellas relaciones en las
que opere, velocidades comerciales al menos un 25% superiores al transporte en vehículo
privado en el horizonte 2020. Finalmente, se aprobará una carta de derechos del usuario de
servicios de transporte de viajeros, para cada modo de transporte (2008), en línea con las
iniciativas llevadas a cabo en el sector aéreo, que posteriormente se integrarán en una
carta única de derechos, de carácter intermodal (2012).


En el transporte de mercancías, la mejora de los servicios pasa por mejorar el marco con-
tractual, corrigiendo las situaciones de desequilibrio existentes, creando una conver-
gencia creciente entre el marco contractual en los diversos modos y clarificando los dere-
chos y obligaciones de cada parte en los servicios intermodales (2012).
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Asimismo, se plantea la definición (2008) y cumplimiento de los parámetros mínimos de
calidad de los servicios de interés público en la España no peninsular en los horizontes
2012 y 2020, en concertación con las CC.AA. implicadas.


Conservación de infraestructuras. Elaboración y actualización de modelos piloto de con-
servación como referencia y ayuda a la gestión de la conservación del conjunto del sis-
tema (2008). Dotación presupuestaria progresivamente creciente hasta situarse en el
entorno del 2% del valor patrimonial de las infraestructuras. Implantación de sistemas de
auditoría externa y comparación intermodal (2008).


Gestión de la demanda. Disminución de la intensidad del transporte en la economía al valor
medio de la UE-15 (en términos de ton-km/ PIB) en 2020. Estabilizar la demanda de trans-
porte per cápita en vehículo privado (vehículos-km/ habitante) en valores similares a los de
2005, a partir de 2012.


3.3. FORTALECER LA COHESIÓN SOCIAL Y
TERRITORIAL


El objetivo de cohesión se concreta en las siguientes metas en el ámbito social y territorial.


Cohesión social. Garantía de una accesibilidad universal mínima a los servicios públicos
(educación, sanidad, asistencia social…) de todos los ciudadanos, prestando especial
atención a los grupos vulnerables (niños, ancianos, personas con movilidad reducida…).
Para ello, se definirá un conjunto de “espacios clave” del territorio, en cooperación con las
CC.AA (2006), referidos fundamentalmente a nodos de transportes y áreas en las que se
concentra una elevada movilidad por razones de trabajo, ocio u otras. En el horizonte 2012
debe garantizarse el acceso en transporte público a todos ellos, alcanzándose en 2020 las
condiciones de calidad definidas por el Plan para los servicios de transporte público.


Valoración detallada de los costes totales (incluidas externalidades) en cada modo de
transporte y de la parte soportada por el usuario para identificar posibles efectos de dis-
tribución regresiva de rentas (2008). Elaboración de un modelo de corrección de estos
efectos en el conjunto del sistema de transporte (2012), para su aplicación a partir de 2015.


Cohesión territorial. Fortalecimiento de las redes de ciudades mediante el impulso de ser-
vicios de transporte público interurbano específicos y de coordinación de la gestión. Se
espera alcanzar en 2012 un reparto modal en los viajes entre estas ciudades próximo al
reparto existente en los desplazamientos urbanos motorizados. Se prestará atención par-
ticular a los enlaces marítimos y aéreos de conexión con el fin de mejorar la integración
en estas redes la España no peninsular.


Los desplazamientos transversales deben contar con itinerarios y servicios alternativos,
que hagan innecesario el paso por los grandes nodos del sistema de transporte y con
calidad de servicio comparable (2020).


La accesibilidad en transporte público a zonas de baja densidad de población y núcleos
dispersos o enclavados deberá alcanzar unos niveles mínimos, concertados con las auto-
ridades territoriales competentes, en el año horizonte del plan (2020).


3.4. CONTRIBUIR A LA SOSTENIBILIDAD


La mejora del comportamiento ambiental del transporte se articula en dos ámbitos: la dis-
minución de los impactos globales del transporte (principalmente en lo referente al cambio
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climático) y la calidad ambiental en el entorno natural y urbano. Por otra parte, de acuerdo
con los principios de desarrollo sostenible, este ámbito incluye también la mejora de la inte-
gración de los objetivos de sostenibilidad en las decisiones sobre política de transporte.


Efectos de carácter global. Evolución de acuerdo con las directrices del Plan Nacional de
Asignación de Derechos de Emisión: estabilización de las emisiones del transporte en el
período 2005-2007 y disminución de las emisiones en 2012 hasta los niveles de 1998.


Reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) y otros contaminantes en el
sector del transporte de acuerdo con las directrices del Programa nacional de reducción
progresiva de emisiones nacionales de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx),
compuestos orgánicos volátiles (COV) y amoniaco (NH3), y evolución posterior de acuerdo
con los objetivos establecidos para España por la Directiva 2001/81/CE, de Techos Nacio-
nales de Emisiones.


Calidad ambiental. Disminución en un 50% de las superaciones actuales de los niveles
límite de calidad del aire en ciudades (2010) en los contaminantes donde el transporte
constituye la principal fuente. Cumplimiento de las Directivas Europeas de calidad del aire
para el 90% de la población (2015). Cumplimiento en el menor plazo posible de la normativa
internacional sobre calidad ambiental e impulso en el ámbito internacional para su revisión
urgente (Anejo VI del Convenio MARPOL, Anejo 16, vol. 1 y 2 de OACI…). Identificación de
“ámbitos territoriales sensibles”, particularmente frágiles a los impactos del transporte
(2008) y elaboración de programas específicos de actuación (2012).


Integración de políticas públicas. Establecimiento de las bases para la progresiva inte-
gración de los objetivos de las políticas de ordenación del territorio, de protección de la
naturaleza y de salud pública en la política de transporte.


3.5. IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO 
Y LA COMPETITIVIDAD


La contribución del transporte al desarrollo económico y la competitividad se concreta en
una serie de objetivos en tres ámbitos: el territorial, la optimización de los impactos macro-
económicos de las inversiones en el sector y la innovación.
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FIGURA 12. Evolución de las emisiones de acidificadores, precursores de ozono y gases efecto invernadero
del sector del transporte en España (1990-2002)


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente







Desarrollo económico y territorio. Facilitación de la inserción de los sistemas urbanos
españoles en el ámbito europeo, impulsando la mejora de los servicios aéreos de las áreas
metropolitanas españolas con sus principales destinos en Europa: el indicador relativo de
accesibilidad (combinando servicios, transbordos, precios y tiempos de viaje) debe apro-
ximar progresivamente estas condiciones a las existentes en las áreas metropolitanas de
Madrid y Barcelona.


Este proceso de integración europea es particularmente importante en las áreas trans-
fronterizas con Portugal y Francia. En 2020 deben quedar asegurados niveles de servicio
de transporte entre las principales ciudades a ambos lados de la frontera similares a los
niveles conseguidos en el ámbito nacional.


Objetivos macroeconómicos. El sector de servicios de transporte tiene un peso significa-
tivo en la economía, superior al 5% del PIB, por lo que una mayor participación de los ope-
radores nacionales en el mercado europeo de transporte entre países terceros puede
servir de vector de crecimiento y modernización del propio sector. Por ello el PEIT plantea
como objetivo alcanzar en 2020 una presencia de los operadores nacionales en dicho mer-
cado hasta alcanzar una cuota proporcional al peso económico del país, y apoyar el incre-
mento en el número y actividad de los operadores intermodales (con participación en el
ferrocarril, marítimo y carretera) hasta niveles similares a la media de la Unión Europea.


Innovación. La innovación exige por una parte, incrementar la dotación presupuestaria de
los Programas de I+D+i y alinear su contenido con más decisión en las líneas prioritarias
de investigación del Programa Marco de la UE. Por ello se propone dedicar 0,5% de la
inversión del Ministerio de Fomento a I+D+i (2006) e incrementar esta partida hasta el 1,5%
a partir de 2008. Por otra parte, debe favorecerse la rápida incorporación de los resultados
de la investigación a la política de transportes, incentivando a los agentes más activos a
través de un programa de innovación en el transporte que financie actuaciones piloto,
dentro del respeto a las condiciones de libre competencia en el sector.


Eficiencia energética. Mejorar la eficiencia del sistema de transporte para disminuir sig-
nificativamente la dependencia energética de la economía española. Para ello, se pre-
tende disminuir al menos un 20% el consumo energético específico por viajero-km y ton-
km (2012) con respecto a 1990 y alcanzar una reducción adicional en el horizonte 2020
hasta llegar al 40% de los valores de 1990. Se desarrollarán las propuestas aprobadas por
la Estrategia Española de Eficiencia Energética, y en particular se aumentará el uso de
combustibles alternativos frente a los convencionales en el sector del transporte en línea
con los objetivos de la Unión Europea.
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PRINCIPALES COMPONENTES DEL ESCENARIO TENDENCIAL


4.1. DEFINICIÓN DE ALTERNATIVAS


El análisis de escenarios pretende establecer cuál puede ser la evolución de la demanda
de transporte durante el período de vigencia del PEIT, y cuáles pueden ser los efectos de
dicha evolución sobre los objetivos ambientales, territoriales, y de eficiencia económica y
social que se le han marcado al Plan.


Se han definido únicamente dos escenarios básicos: el primero, denominado tendencial,
supone una continuidad en las tendencias de la demanda de transporte y en las políticas
públicas; el segundo, denominado ambiental, pretende optimizar el comportamiento
ambiental del sistema, sin comprometer su eficiencia funcional. A partir de ellos se esta-
blece el tercero: el Escenario PEIT 2020 como un proceso de aproximación progresiva y
realista hacia el escenario ambiental futuro a partir de una situación de partida en la que
se cuenta con unas pautas de actuación que favorecen fuertemente una evolución mera-
mente tendencial, tanto de la demanda de transporte, como de las políticas públicas.


Para cada escenario se delimitan las prioridades de actuación desde las políticas públicas y su
efectos esperables, con especial atención al ámbito competencial del Ministerio de Fomento, y
se identifican las barreras e incertidumbres en cuanto a su desarrollo. Finalmente, se contrasta
la compatibilidad de cada escenario con los objetivos establecidos para el PEIT: eficiencia del
sistema, cohesión social y territorial, medio ambiente y desarrollo económico y competitividad.


4.1.1. Escenario tendencial


El objetivo del escenario tendencial sería dar continuidad y culminar las tendencias en las
políticas públicas de los últimos años. En el cuadro siguiente se resumen los principales
componentes, efectos e incertidumbres de este escenario5.


• Dotación homogénea de
infraestructuras de alta
capacidad en todo el territorio.


• Identificación de grandes
proyectos, de gran efecto
“simbólico”.


• Lógica radial en cada modo.
• Aumento de la competitividad de


las empresas de transporte
(liberalización del sector).


• Competencia intermodal.
• Mejoras tecnológicas en los


vehículos.
• Cumplimiento estricto de las


obligaciones internacionales.
• Estimular la competitividad de la


economía a través básicamente
de los sectores de la
construcción y del transporte.


• Sobredotación de
infraestructuras.


• Costes elevados y crecientes de
inversión, conservación y
explotación.


• Incremento de la dualidad y
dependencia centro-periferia.


• Estímulo de la demanda de
transporte.


• Dominio creciente del transporte
aéreo y del vehículo privado en
viajeros.


• Dominio creciente del transporte
de mercancías por carretera.


• Incertidumbre económica:
insuficiencia de recursos para la
inversión e ineficiencia en su
empleo.


• Efectos negativos ambientales:
ocupación de suelo,
fragmentación, emisiones.


• Efectos negativos territoriales:
dispersión urbana; creciente
dualidad centro-periferia.


• Competitividad internacional de
las empresas nacionales para
actuar en el resto de Europa
(escasa capacidad intermodal).


• Divergencia con políticas
europeas; dificultad creciente de
cumplimiento de compromisos de
la política de transporte, en
particular en cuestiones
ambientales.


• Beneficios sociales concentrados
en ciertos grupos (usuarios con
mayor movilidad, usuarios de los
modos de mayor calidad y coste,
usuarios de relaciones de larga
distancia centro-periferia).


PRIORIDADES DE ACTUACIÓN IMPACTO BARRERAS E INCERTIDUMBRES
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PRINCIPALES COMPONENTES DEL ESCENARIO AMBIENTAL


4.1.2. Escenario ambiental


El objetivo del escenario ambiental es optimizar el comportamiento ambiental del sistema.
Frente al escenario tendencial, prolongación hacia el futuro del actual sistema de trans-
porte, el escenario ambiental implicaría, en su concreción a nivel de políticas y prioridades
de actuación, ir más allá de las obligaciones internacionales. Es decir, avanzar más
deprisa, plantearse metas más ambiciosas de las que hoy aceptan las grandes organiza-
ciones y foros internacionales, y en particular la Unión Europea en relación con el medio
ambiente. Significa, por tanto, diseñar y programar un proceso específico para España, un
proceso acelerado, en relación a los países de nuestro entorno socio-político, lo que
implica cambiar radicalmente la velocidad de transformación hacia una sociedad más res-
petuosa con el medio ambiente. En el cuadro siguiente se resumen los principales compo-
nentes, efectos e incertidumbres de este escenario.


• Establecimiento de cuotas de
emisiones (fiscalidad, etc.).


• Internalización de todos los
costes por el usuario, a corto
plazo.


• Actuación sobre situaciones de
congestión, vía precios.


• Inversiones en infraestructuras
exclusivamente en los modos de
mejor comportamiento ambiental.


• Baja prioridad para los proyectos
de infraestructura frente a
alternativas no infraestructurales.


• Aumento de la regulación en el
transporte.


• Establecimiento de objetivos
ambientales nacionales más
exigentes que las obligaciones
internacionales, para ejercer un
efecto de “impulso” en el ámbito
internacional.


• Desequilibrios territoriales
debidos al modelo
infraestructural existente.


• Elevados costes de reconversión
del sector.


• Grandes cambios a corto plazo en
el comportamiento de
particulares y empresas respecto
de la movilidad.


• Trasvase modal elevado.
• Capacidad de control sobre el


crecimiento de la demanda de
transporte.


• Competitividad económica frente
a otros países.


• Respuesta de ciudadanos y
empresas a grandes cambios en
sus pautas de movilidad.


• Funcionamiento del sistema de
transporte.


• Capacidad real de puesta en
marcha y de control de las
nuevas normativas.


• Capacidad real de influencia en el
ámbito internacional.


• Necesidad de desarrollar en
paralelo medidas
complementarias en otras
políticas sectoriales.
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FIGURA 13. Evolución de la demanda de transporte







4.1.3. Escenario PEIT 2020


Se define el escenario PEIT 2020 como un proceso de aproximación progresiva y realista
hacia el escenario ambiental. Es decir, se trata de alcanzar los mismos objetivos, de lograr
un cambio sustancial de la relación transporte-medio ambiente, a un ritmo tal que, por una
parte, no ponga en riesgo el funcionamiento del sistema de transportes y del sistema eco-
nómico en su conjunto y, por otra, garantice una continua reducción de las externalidades.


Se comparte con el escenario ambiental, lógicamente, el objetivo de conseguir la interna-
lización de costes del sistema, residiendo la diferencia fundamentalmente en el ritmo del
proceso de internalización. En el escenario PEIT 2020 se trata de diseñar una internaliza-
ción a largo plazo de los costes. En el cuadro siguiente se resumen los principales com-
ponentes, efectos e incertidumbres de este escenario.


4.2. COMPATIBILIDAD DE LOS ESCENARIOS 
CON LOS OBJETIVOS DEL PEIT


Se contrasta a continuación la compatibilidad de cada uno de los tres escenarios ante-
riores con los objetivos establecidos para el PEIT: eficiencia del sistema, cohesión social y
territorial, compatibilidad ambiental y desarrollo económico y competitividad.


• Eficiencia del sistema en términos de calidad del servicio. El escenario tendencial
sigue unas pautas que, en el pasado, han permitido esta eficiencia concentrándola pro-
gresivamente en un conjunto reducido de modos de transporte: el vehículo privado en
viajeros y el transporte de mercancías por carretera. En el futuro, el mantenimiento de
este escenario obliga a mayores inversiones y, si se quiere que los otros modos com-
pitan con el dominante, a extender éstas a otro tipo de infraestructuras, sin abandonar
aquéllas. El escenario ambiental persigue una mayor eficiencia, en términos de relación
entre uso de las infraestructuras y flujos efectivamente transportados y también en tér-
minos de utilización de los recursos disponibles en cada modo de transporte; el pro-


• Coordinación entre modos de
transporte.


• Internalización a largo plazo de costes.
• Prioridad en la terminación de las redes


(homogeneidad y equilibrio).
• Compatibilidad entre las


infraestructuras convencionales y de
alta capacidad: asignación según
eficiencia (demanda).


• Apoyo y estímulo a cooperación entre
operadores.


• Impulso activo de acuerdos
internacionales.


• Coordinación entre titulares y
explotadores de las diferentes redes de
transporte.


• Seguimiento continuado del sistema.
• Apoyo a la innovación en el transporte.
• Coordinación con el planeamiento


territorial y urbanístico y promoción de
la “autosuficiencia local” para disminuir
las necesidades de movilidad.


• Cambio modal modesto a corto y medio
plazo; efectos perceptibles sólo a largo
plazo.


• Necesidades de adaptación continuada
de los operadores a las nuevas
condiciones, progresivamente más
exigentes: intermodalidad, eficiencia
ambiental...


• Impacto progresivo sobre la demanda
de transporte, perceptible a largo plazo.


• Favorece la competitividad del conjunto
de la economía nacional y de las
empresas en el ámbito europeo, al
incorporar en sus decisiones los
impactos y costes totales del sistema de
transporte.


• Favorece la competitividad de los
operadores nacionales en el ámbito
europeo, al trabajar en el marco de
políticas de movilidad similares.


• Aumento de la innovación en el sector.


• Dificultad de identificación de
prioridades en infraestructuras.


• Resistencia mayor al cambio: necesidad
de mejorar los cauces de participación
y diálogo.


• Dificultades para integrarse en el nuevo
modelo para los operadores con
mayores rigideces frente a la
innovación.


• Cumplimiento de los compromisos
ambientales internacionales en los
estrictos plazos marcados.


• Existencia de expectativas locales
desmesuradas sobre las oportunidades
de desarrollo ligadas a grandes
infraestructuras.


PRIORIDADES DE ACTUACIÓN IMPACTO BARRERAS E INCERTIDUMBRES


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


45


PRINCIPALES COMPONENTES DEL ESCENARIO PEIT 2020







blema es que el paso de una a otra situación debe articularse de manera que se consiga
una transición suave, sin disminuir la eficiencia conseguida actualmente: esta es la pre-
tensión del escenario PEIT 2020.


• Cohesión social y territorial. La cohesión social y territorial excede ampliamente las
posibilidades de actuación desde el ámbito del transporte, pero las políticas de movi-
lidad pueden resultar más o menos complementarias de otras políticas que pueden tener
efectos más determinantes. En este sentido, la puesta en marcha de políticas que favo-
rezcan, junto con la transparencia en los costes del transporte, la accesibilidad en
modos no privados supone un apoyo relevante a la cohesión social, al facilitar por una
parte la accesibilidad en los servicios y, por otra, permitir conocer las transferencias de
renta que puedan producirse. Por otra parte, si bien los tres escenarios pueden reclamar
su interés por la búsqueda de un reequilibrio territorial, los riesgos de multiplicar las
inversiones en infraestructuras y servicios sin conseguir ventajas reales para los terri-
torios son manifiestamente mayores en el escenario tendencial, aunque sólo sea porque
su mayor énfasis en las infraestructuras que en los servicios hace que la mayor parte de
las decisiones sean irreversibles y no puedan corregirse en caso de que los resultados
no se correspondan con las expectativas.


• Compatibilidad ambiental. Es en este ámbito donde las diferencias entre los tres esce-
narios resultan patentes de forma más clara. El escenario tendencial incorpora los obje-
tivos ambientales a posteriori, bien con medidas de tipo corrector, bien confiando en las
aportaciones que puedan venir en el futuro de los avances tecnológicos, bien no des-
cartando la posible aplicación en el futuro de mecanismos de precios que puedan inte-
grar los costes ambientales. El escenario ambiental incorpora estos objetivos ambien-
tales a priori, desarrollando una política de transporte dirigida de manera prioritaria al
cumplimiento de dichos objetivos, con un destacado protagonismo para el ámbito de la
correcta imputación de costes en el transporte, incluidas las externalidades, y sin des-
cartar medidas de racionalización y limitación de la demanda. El escenario PEIT 2020
alcanza los objetivos ambientales en un plazo mayor, pero procurando no poner en
riesgo su consecución efectiva.


• Desarrollo económico y competitividad. Si bien los tres escenarios pueden reivindicar
su atención y apertura a estos objetivos, existen importantes diferencias entre ellos. En
el escenario tendencial, la preocupación por la mejor inserción en Europa tropieza con
una clara falta de sintonía con la política de transportes de la UE y de la mayoría de los
Estados miembros. Por otra parte, las necesidades de recursos financieros en este
escenario resultan crecientes, y su eficiencia tanto en relación al propio sistema de
transporte como a otras políticas públicas, cuestionable. Finalmente, la atención a la
I+D+i y a la puesta en marcha de medidas innovadoras en el escenario tendencial resul-
taría, de acuerdo con la experiencia pasada, reducida, y limitada principalmente a las
aportaciones que puedan realizarse en términos de avances tecnológicos que puedan
asegurar la viabilidad a medio plazo de la política de transporte tradicional.


En definitiva, los objetivos establecidos para el PEIT resultan en buena medida incompati-
bles con el escenario tendencial en el horizonte 2020. Con el escenario ambiental se rea-
liza una convergencia acelerada de la política de transporte hacia los objetivos ambien-
tales, a costa de introducir posiblemente tensiones notables en el sistema, especialmente
en cuanto a su eficiencia a corto plazo, y en cuanto a las expectativas de cohesión terri-
torial, objetivos también establecidos para el PEIT. Por esta razones, se opta por un esce-
nario de compromiso, PEIT 2020, que facilita la transición desde la política de transporte
actual hacia un escenario sostenible y compatible ambientalmente en el año horizonte.
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4.3. PEIT 2020: OPCIONES ESTRATÉGICAS


Para la consecución del escenario PEIT-2020, el contenido del Plan se desarrolla a partir
de las siguientes opciones y criterios de actuación sobre las grandes cuestiones abiertas
hoy en la política de transporte:


• El nivel de inversión y su financiación. Las alternativas consisten en optar bien por una
política de maximización de los recursos empleados en infraestructuras, bien por una
política de racionalización, empleando en cada momento los recursos estrictamente
necesarios para el funcionamiento correcto del sistema, bien por una política de estabi-
lidad, que suavice las fluctuaciones en la inversión, someta cada actuación a una eva-
luación rigurosa previa y permita la programación a medio y largo plazo. Por otra parte,
se abren diversas posibilidades de obtención y utilización de los recursos: desde el man-
tenimiento de la situación actual (autofinanciación de las infraestructuras en los modos
de transporte que recaudan tasas de sus usuarios y financiación presupuestaria del
resto), a la progresiva generalización del modelo de autofinanciación en cada modo, sin
descartar la introducción de fórmulas de transferencia de recursos entre modos para
poder desarrollar la intermodalidad y favorecer a aquellos ambientalmente más favora-
bles. El Escenario PEIT 2020 opta por la estabilización en los niveles de inversión del
Ministerio de Fomento, el avance progresivo hacia la autofinanciación del conjunto del
sistema de transporte y el desarrollo de fórmulas de transferencia de recursos entre
modos siempre y cuando favorezcan la intermodalidad del conjunto del sistema.


• Los parámetros de calidad y accesibilidad ofrecidos por el sistema. En la situación
actual, la carretera se considera “modo de accesibilidad universal”, y los modos de
transporte alternativos al uso del vehículo privado o al transporte de mercancías por
carretera no están ofreciendo una oferta global alternativa. Por ello son las infraestruc-
turas, y principalmente las de carreteras, más que los servicios ofertados, lo que el ciu-
dadano percibe como referencia en cuanto al nivel de calidad ofrecido. La alternativa es
elevar progresivamente el nivel de calidad de esos servicios públicos efectivamente
ofrecidos, lo que obliga a su vez a establecer las estrategias de fomento de la intermo-
dalidad para viajeros y mercancías. El Escenario PEIT 2020 opta por una accesibilidad
basada en la existencia y calidad de los servicios públicos y no sólo en la dotación de
infraestructuras.


• El papel de España en el transporte internacional y europeo. La posición geográfica de
España en Europa permite una flexibilidad a la hora de definir su papel en el sistema
europeo y mundial con la que no cuentan otros países, bien por su situación central
(países de tránsito), bien por su posición excéntrica respecto de los grandes flujos inter-
nacionales. Entre el fomento de nuestro país como “puerta de Europa” alternativa a los
grandes nodos de transporte marítimo e internacional, o la opción por una situación mar-
ginal, que si bien evita los problemas e impactos derivados de los grandes flujos de
transporte internacional, también supone la renuncia a las oportunidades de desarrollo
del sector logístico, es preciso establecer una opción realista que posibilite el desarrollo
de España como plataforma logística de carácter internacional compatible con el des-
arrollo de cadenas de transporte respetuosas con el entorno. Ésta es la opción adoptada
por el Escenario PEIT 2020.


• La definición de los grandes ejes o corredores dentro de un sistema jerarquizado de
transporte intermodal. El objetivo de reequilibrio territorial del sistema de transporte
puede abordarse con dos estrategias. La primera consistiría en la densificación o
mallado de cada una de las redes modales. La segunda, en la consideración integrada
del conjunto de redes y servicios de transporte, con independencia de su titularidad o de
su carácter modal. Desde esta última óptica, la definición del sistema se basa en la
potenciación de los nodos que articulan y conectan las diferentes redes, y en la defini-
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ción de una serie de corredores de transporte que canalizan los flujos principales a
través de modos de transporte alternativos al vehículo privado o al transporte de mer-
cancías por carretera, evitando la excesiva concentración del sistema radial. Esta con-
cepción permite limitar las necesidades en infraestructuras de gran capacidad, y con-
centrar los recursos en la accesibilidad capilar del territorio. De esta manera pueden
atenderse con prioridad las zonas todavía peor equipadas o que dependen excesiva-
mente de un único modo, y las regiones transfronterizas, que deben desarrollar sus
redes con autonomía respecto de las necesidades y presiones de los flujos transnacio-
nales de larga distancia. El Escenario PEIT 2020 opta por una concepción intermodal y
jerarquizada del sistema de transporte, que ofrezca una accesibilidad equilibrada al con-
junto del territorio, resolviendo los estrangulamientos actuales.


• La cooperación con los operadores de transporte. En un contexto de creciente liberali-
zación, es preciso plantear el papel que debe desempeñar por la Administración: regu-
lador pasivo, que actúa como máximo apoyando iniciativas de acuerdo con todo el
sector; regulador activo, que garantiza el cumplimiento de las normas existentes y la
competencia leal en cada modo, o impulsor decidido de la intermodalidad, favoreciendo
la transformación de estos agentes en verdaderos operadores logísticos, la integración
y armonización en cadenas de transporte de los operadores de menor dimensión, la con-
solidación de operadores intermodales o el incremento de su papel en el escenario
europeo e internacional. En el Escenario PEIT 2020, los poderes públicos desarrollan una
política activa de impulso de la europeización e intermodalidad de nuestros operadores
de transporte, mediante una estrategia concertada con los operadores públicos y un sis-
tema de incentivos y apoyo a todos los agentes.


• Disociación y gestión de la demanda de transporte. Las alternativas se mueven entre la
no intervención, esperando que las pautas económicas, territoriales y sociales impul-
sadas en su caso por políticas diferentes de la del transporte marquen la evolución de
la demanda de movilidad y una intervención que puede variar entre la actuación en
busca de una disociación relativa (es decir, favoreciendo que el crecimiento de la
demanda sea absorbido por los modos de transporte con mejor comportamiento
ambiental) o absoluta (buscando una disminución real en la elasticidad entre creci-
miento económico y transporte). A su vez, en este último caso puede establecerse una
actuación más o menos voluntarista, actuando bien sobre las pautas que determinan la
demanda de movilidad o bien directamente sobre esta última. El Escenario PEIT 2020
aborda esta cuestión con la prudencia derivada de las muchas incertidumbres todavía
existentes sobre esta cuestión, pero con la decisión de explorar activamente las posibi-
lidades de actuación e iniciar, en cuanto sea posible y en coordinación con nuestros
socios europeos, un proceso ordenado que consiga una disociación progresiva primero
en términos relativos y, a largo plazo, en términos absolutos entre crecimiento econó-
mico y de la demanda de transporte, de manera que aumente progresivamente la efi-
ciencia en el uso del transporte por parte de nuestra economía, es decir, en términos del
consumo de transporte por cada unidad de renta generada.


• La intervención en la movilidad urbana. Definida la importancia de las aportaciones de
la Administración General del Estado a la movilidad urbana, en términos de infraestruc-
turas y de recursos financieros, puede optarse por una política continuista, de aporta-
ción en función de las disponibilidades existentes y de la negociación caso a caso y pro-
yecto a proyecto, o por una política de coordinación con las otras administraciones,
basada en la definición de objetivos comunes a través de Planes de Movilidad Soste-
nible (PMS) compatibles con las orientaciones del PEIT. En este último caso, la Adminis-
tración General del Estado orienta su actuación en función de la consecución de deter-
minados objetivos de sostenibilidad por parte de las Administraciones competentes en
la movilidad urbana, y facilita así la contribución de este sector al cumplimiento de metas
como la reducción de emisiones o la mejora de la calidad del aire. El Escenario PEIT 2020
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contempla una mejor coordinación y unos criterios de actuación objetivos para las
actuaciones en medio urbano basados en los principios de sostenibilidad.


• Definición del marco institucional de planificación y coordinación. Si bien el marco
legislativo existente incluye obligaciones precisas para los poderes públicos en la plani-
ficación de algunas infraestructuras de transporte (como en la Ley de Carreteras),
carece de previsiones en cuanto al marco del conjunto de la planificación de la movi-
lidad. Algunas Comunidades Autónomas empiezan a trabajar en esta línea, aprobando y
desarrollando su “Ley de la Movilidad”. Con ello, se formalizan los principios de trans-
parencia, participación, gestión por objetivos y cooperación interinstitucional, supe-
rando el voluntarismo que caracteriza la situación actual. En un marco de progresiva
integración europea de la política de transporte y de creciente compromiso por un sis-
tema de gobierno abierto a la ciudadanía, es necesario plantearse la formalización del
marco de la planificación, incluyendo los sistemas de desarrollo, seguimiento y revisión,
la definición de objetivos o los mecanismos de cooperación interinstitucional. El Esce-
nario PEIT 2020 supone la formalización de la planificación estratégica en la política de
transporte, en el ámbito de las competencias del Ministerio de Fomento, mediante el
establecimiento del marco legislativo adecuado, y el impulso de nuevos sistemas de
concertación basados en la corresponsabilidad para alcanzar los objetivos del Plan.


La consecución de este Escenario PEIT-2020 se plantea en tres fases temporales que per-
miten avanzar progresivamente en la compatibilidad del sistema de transporte con los
principios del desarrollo sostenible:
• 2005-2008: Establecer las bases del cambio. Completar el desarrollo del sistema de


transporte y la vertebración del territorio, asegurando la funcionalidad de las actua-
ciones y compromisos en marcha, crear las alternativas modales y técnicas que posibi-
liten la disociación y mejorar el comportamiento ambiental del sector.


• 2009-2012: Avanzar en la integración intermodal. Consolidar las tendencias de cambio
modal y establecer las bases para la disminución de la elasticidad de la demanda de
transporte respecto del crecimiento económico.


• 2013-2020: Avanzar en la construcción de un sistema integrado de transporte. Finalizar el
proceso de integración de los objetivos medioambientales y de desarrollo sostenible en
el sector del transporte.
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5.1. DIRECTRICES PARA EL CONJUNTO DEL SISTEMA


Partiendo de los objetivos y de las opciones estratégicas definidas por el Escenario PEIT
2020, la política de infraestructuras y servicios de transporte del Ministerio de Fomento se
ajustará en los próximos años a las siguientes directrices de actuación.


5.1.1. Visión unitaria de las infraestructuras y servicios: Intermodalidad


a) El sistema de transportes se concibe como una red de redes, tanto del lado de las
infraestructuras como de los servicios que soportan, requiriendo una visión intermodal
que debe ser compartida y desarrollada en los respectivos niveles de competencia y
responsabilidad por el conjunto de los actores- Comunidades Autónomas, Ayunta-
mientos y Operadores-, además de por el Ministerio de Fomento.


b) Esta visión, que permite asegurar –evitando la introducción de cambios de procedi-
miento bruscos– la continuidad con el modo tradicional de trabajo según redes
modales, implica conceder una especial atención a los puntos o nodos donde éstas se
encuentran y proporciona elementos objetivos de transversalidad en torno a los que
articular, convenir y conciliar en su caso, de una forma homogénea, las propuestas, ini-
ciativas y actuaciones de los diferentes actores.


c) Consecuentemente, la planificación, como punto de encuentro coherente en la fijación
de la imagen actual y futura del sistema y su funcionamiento, materializará como
mínimo los siguientes aspectos:
• Establecimiento de un cuadro general de objetivos y políticas de fomento e impulso


en materia de intermodalidad, definiéndose la red intermodal básica y los nodos de
intercambio.


• Condicionamiento de la autorización y financiación de los proyectos modales al
resultado de un análisis riguroso de su eficacia y eficiencia intermodal en relación
con dicho cuadro general.


• Inclusión y consolidación de este planteamiento como criterio y método universal de
trabajo en la agenda de la Conferencia Sectorial de Transportes.


• Provisión de las herramientas instrumentales necesarias y muy especialmente de un
Modelo Nacional de Transporte que será de acceso público y servirá de referente
para estudios y prospectivas.


d) La aplicación del conjunto de directrices y el desarrollo de los diversos planes y pro-
gramas sectoriales se atendrán a la progresiva aplicación de este principio estratégico
de intermodalidad.


e) A los Operadores, a los que se reconoce la plena capacidad de propuesta en este
aspecto ante sus órganos de tutela y control, y con independencia de sus específicos
criterios mercadotécnicos, se les valorará en sus propuestas la capacidad de concer-
tación y la mejora de los niveles de servicio mediante la intermodalidad.


5.1.2. Gestión integrada del sistema desde criterios de seguridad, calidad
y eficiencia


a) Los derechos de los usuarios deben converger urgentemente, en particular, en lo refe-
rente a la seguridad. Se establecerán las cartas de derechos de los usuarios, se esti-
mulará la adaptación de prácticas de los sectores más seguros al resto y se estable-
cerán sistemas de internalización efectiva de los costes de los accidentes en cada
modo.
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b) Mejora de los sistemas de control de la calidad de los servicios e infraestructuras, com-
plementándolos con nuevos instrumentos como las auditorías externas periódicas.


c) Homogenización de los procedimientos de gestión en los diversos modos de transporte
(infraestructuras y servicios), a través de un análisis comparativo que permita incor-
porar sistemas que, desde una perspectiva multimodal, mejoren la seguridad,
aumenten la calidad de los servicios y de las infraestructuras y asignen de manera más
eficiente los recursos.


d) Desarrollo de sistemas de evaluación multimodal de nuevas actuaciones, integrando
los elementos socioeconómicos, territoriales y ambientales, como instrumento de
apoyo a la toma de decisiones que permita aumentar la eficacia del esfuerzo inversor
en nuevas infraestructuras y en la conservación de las existentes.


5.1.3. Marco normativo y cooperación con otras administraciones


a) Los mecanismos de planificación y proyecto de actuaciones, tanto en infraestructuras
como en servicios de transporte, deben ofrecer unos niveles homogéneos de transpa-
rencia, posibilidades de participación pública y evaluación de sus efectos. El Minis-
terio de Fomento realizará para ello una revisión de la normativa existente en el ámbito
de sus competencias, con el objetivo de incrementar y armonizar los niveles de parti-
cipación pública y transparencia.


b) Sobre el funcionamiento del sistema de transporte influyen las políticas de las diversas
administraciones. A su vez, muchas de esas acciones tienen efectos sobre el territorio
y sobre el sistema económico, con un ámbito competencial complejo. Por ello, los Cen-
tros Directivos y Empresas del Ministerio de Fomento deben evaluar cuidadosamente
los efectos de las actuaciones que hayan de emprender y comprobar su coherencia
con los objetivos territoriales, económicos y sociales de las diversas administraciones
competentes. Estas actuaciones deben insertarse, en la medida de lo posible, dentro
de una estrategia o reflexión conjunta sobre ese ámbito territorial local, metropolitano
o autonómico, a través de procesos de concertación  adecuados.


c) El PEIT responde a unos objetivos ambiciosos, que no es posible alcanzar sin un papel
activo de otras Administraciones y de los agentes sociales. Se precisa por tanto una
política de estímulo y apoyo a las actuaciones de esos agentes. Dicha política debe
desarrollarse a través de programas piloto que apoyen, técnica y económicamente,
actuaciones innovadoras coherentes con el PEIT en los ámbitos locales, autonómicos,
y por parte de los operadores. Estas actuaciones deben contar, por otra parte, con pro-
cedimientos de evaluación posterior y de difusión adecuados para conseguir el
máximo efecto sobre el sistema de transporte. Los programas piloto se plantearán de
manera que el apoyo del Ministerio de Fomento se conceda en condiciones de máxima
concurrencia y de apoyo a la excelencia.


d) El sector del transporte debe integrar progresivamente los objetivos ambientales y de
desarrollo sostenible, de acuerdo con los compromisos en el ámbito europeo. Para ello
se reforzarán y formalizarán los mecanismos de coordinación y cooperación con otros
Departamentos, y en particular con el Ministerio de Medio Ambiente, competentes en
materias relevantes en relación con la política de transporte.


e) El ámbito internacional, y de manera destacada el de la Unión Europea, condiciona de
manera importante la política de transporte a desarrollar en el país. Se impulsará el
desarrollo de un marco normativo internacional favorable a los objetivos del PEIT
mediante una política internacional activa en el ámbito del transporte, que identifique
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las oportunidades de avance existentes, dedique los recursos necesarios y realice un
seguimiento sistemático y coordinado de las iniciativas en marcha, en colaboración
con las Comunidades Autónomas.


5.1.4. Financiación del sistema y tarificación


a) Desarrollo de una Ley Marco de Financiación del Sistema de Transporte que favorezca
la estabilidad y eficiencia en las inversiones y la transparencia en la formación de los
precios de transporte, distribuyendo de manera equitativa entre los usuarios y el con-
junto de la sociedad los costes por el uso de las infraestructuras, mejorando la posi-
ción de los agentes más débiles en el mercado del transporte frente a la actividad de
agentes dominantes, y garantizando unas condiciones de competencia leal entre
modos y operadores.


b) Introducción progresiva de principios de tarificación basados en el uso efectivo de las
infraestructuras, en la calidad del servicio ofrecida y en la internalización de externa-
lidades.


c) Incorporación inmediata de las infraestructuras y servicios en régimen de concesión a
los mismos principios generales de evaluación y de gestión que se desarrollen para el
conjunto del sistema de transporte. Las obras en concesión deberán someterse a los
mismos sistemas de evaluación previa- socioeconómica y de compatibilidad ambiental
estratégica- del resto de actuaciones desarrolladas por el Ministerio de Fomento; la
calidad de los servicios prestados incorporará como mínimo los niveles establecidos
por la Carta de Derechos del Usuario para el conjunto del sistema y se establecerán
sistemas de control de su cumplimiento.


d) Utilización preferente de los recursos obtenidos por la tarificación en la amortización
de las infraestructuras, conservación, mejora del conjunto del sistema intermodal de
transporte y actuaciones de mitigación y corrección de los impactos del transporte.


e) La puesta en marcha de un sistema intermodal de transporte rápido de viajeros es res-
ponsabilidad del conjunto de agentes, con independencia de su especialización modal.
Por ello, los sistemas de financiación de las necesidades de conexión intermodal se
proveerán mediante aportaciones de los diversos operadores, del conjunto de las
Administraciones Públicas y, en su caso, del sector privado.


f) Desde el ámbito de competencias del Ministerio de Fomento, se promoverá la revisión
de la fiscalidad soportada por el sector del transporte para adecuarla a los objetivos
del PEIT y de otras estrategias y políticas del Gobierno, particularmente las de la Lucha
contra el Cambio Climático y la de Eficiencia Energética.


5.1.5. Equilibrar el territorio y mejorar su accesibilidad


a) Las actuaciones en el sistema de transporte se conciben como elementos al servicio
de los objetivos de política territorial, concertados con las Administraciones compe-
tentes en cada caso y basados en los principios de gestión responsable de los
recursos naturales, de protección del patrimonio histórico, natural, cultural y paisajís-
tico y de contribución activa a la mejora del entorno.


b) El sistema de transporte debe desarrollarse de manera equilibrada, satisfaciendo las
demandas de movilidad de viajeros y mercancías, y evitando tanto los cuellos de
botella como la sobrecapacidad. Las redes de transporte terrestre deben desarrollarse
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corrigiendo los sistemas radiales del pasado, estableciendo conexiones con el resto
de redes, limitando la concentración de infraestructuras de gran capacidad en el terri-
torio y adecuando sus prestaciones a la intensidad de los flujos.


c) La accesibilidad real al territorio la proporcionan los servicios, y no solo las infraes-
tructuras, por lo que su mejora debe basarse en el establecimiento de servicios
públicos efectivos de acceso hasta los nodos de las redes de altas prestaciones. Se
impulsará este acceso “capilar” a través de la coordinación con las administraciones
competentes y la adaptación de las infraestructuras a estas necesidades.


d) El transporte en corredores saturados o zonas particularmente sensibles (áreas metro-
politanas, corredores costeros, macizos montañosos) se resolverá de manera especí-
fica, identificando las alternativas de gestión existentes y adoptando planes especí-
ficos adecuados para el desarrollo de las infraestructuras necesarias y su
financiación.


e) El desarrollo de las relaciones transfronterizas entre las Comunidades Autónomas
con frontera terrestre y las regiones de Portugal y del Sur de Francia exige la puesta
en marcha de infraestructuras y de servicios de transporte adecuados para cana-
lizar estas relaciones económicas y culturales. Las infraestructuras y servicios
requeridos tienen características claramente diferenciadas de las del transporte
internacional, y deben por consiguiente desarrollarse con criterios específicos para
evitar su conversión de facto en corredores alternativos para estos grandes flujos de
transporte.


f) La España no peninsular, es decir, los archipiélagos balear y canario, así como las Ciu-
dades Autónomas de Ceuta y Melilla, requieren una atención singularizada para garan-
tizar unas condiciones adecuadas de movilidad de personas y mercancías, de acuerdo
con las características diferenciadas de cada uno de estos territorios y con los princi-
pios de eficiencia y de sostenibilidad del PEIT. Se requiere la modernización de sus sis-
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temas portuarios y aeroportuarios, la definición de rutas de interés público en los
modos de transporte aéreo o marítimo, y la coordinación con los sistemas de trans-
porte autonómicos o locales, favoreciendo en cada caso aquellas alternativas de movi-
lidad que puedan satisfacer mejor los principios de eficiencia, cohesión y sostenibi-
lidad del PEIT. Esta política puede impulsarse en determinadas circunstancias
articulando contratos públicos que garanticen el transporte de los ciudadanos y el
abastecimiento de mercancías para estos territorios.


5.1.6. La movilidad urbana


a) El Ministerio de Fomento desarrollará su actuación en el medio urbano mediante el
establecimiento de programas de cooperación con las Comunidades Autónomas y las
ciudades basados en los criterios de cofinanciación, innovación y concurrencia.


b) En el caso específico de las actuaciones de integración urbana del ferrocarril será
necesaria la implicación de las tres Administraciones. En cada caso, se precisará de
un estudio específico de intervención. El Ministerio de Fomento vincula la operación de
integración ferroviaria a la mejora del sistema ferroviario aportando como máximo,
bien directamente o a través de sus empresas dependientes, los recursos necesarios
para la misma. En el caso de que la remodelación implique una operación urbanística
y se obtengan suelos con aprovechamiento urbanístico, sobre los suelos públicos
resultantes se atenderá también a la política de vivienda del Gobierno.


c) La intervención de la Administración General del Estado en conciertos de actuaciones
en infraestructuras y de programas de transporte urbano y metropolitano se enmar-
cará en la previa elaboración, por parte de las Administraciones competentes, de un
Plan de Movilidad Sostenible (PMS) para el ámbito de actuación del que se trate, en el
que, en línea con la Estrategia temática que la Unión Europea va a desarrollar a partir
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FIGURA 15. Dinámica demográfica: variación de densidad en el período 1981-2003







de 2005, se fomente el uso del transporte público y los medios no motorizados, y se
atienda al cumplimiento de las directivas europeas en materia de control de las emi-
siones de gases de efecto invernadero.


d) Con carácter experimental e innovador, el Ministerio de Fomento, en colaboración con
las Administraciones competentes, elaborará programas piloto para transportes espe-
cíficos (no motorizados, escolar, carga/descarga), que puedan servir de referentes
para otros ámbitos urbanos y metropolitanos y que contribuyan a una movilidad soste-
nible.


e) Elaboración de un marco normativo adecuado para la financiación del transporte en
las ciudades, basado en la cooperación con las Administración Local y Autonómica y
en el desarrollo de los objetivos recogidos en el PEIT.


f) Las actuaciones del Ministerio de Fomento en medio urbano atenderán en todo caso
las necesidades derivadas de la transición y superposición de flujos interurbanos y
urbanos, y las exigencias específicas de las funciones urbanas realizadas por estas
infraestructuras más allá del transporte (paisaje e inserción urbana, espacio público,
equidad social...).


5.1.7. La mejora del sistema de transporte de mercancías 
y de su inserción internacional


a) Desarrollo de ejes alternativos de transporte con el resto de Europa, mediante la
mejora de las conexiones ferroviarias internacionales en condiciones de interoperabi-
lidad, la equiparación de la red ferroviaria de mercancías a los estándares internacio-
nales y la puesta en marcha progresiva de las “autopistas del mar”, en cooperación
con la Unión Europea y, en particular, con los principales países de tránsito, origen y
destino de los flujos. Se impulsará, en el ámbito de la UE, la extensión de estas “auto-
pistas del mar” a los países mediterráneos que no forman parte de la UE, y en parti-
cular a los del Magreb.


b) Desarrollo de la potencialidad del entorno del Estrecho de Gibraltar como nodo del
transporte internacional, reforzando la cooperación con las autoridades marroquíes y
estableciendo una estrategia conjunta de mejora de las infraestructuras y servicios de
transporte en el área.


c) Desarrollo de las infraestructuras complementarias de apoyo al transporte intermodal
mediante la mejora de la capacidad intermodal de los puertos y de sus accesos ferro-
viarios; consolidación de la red intermodal de plataformas logísticas y centros de mer-
cancías en cooperación con el resto de administraciones públicas, operadores y del
sector privado.


d) Estructuración del conjunto del sistema logístico y de transporte de mercancías en
torno a una red de nodos regionales, plenamente integrados en el territorio y que cons-
tituyen los centros de articulación logística de sus hinterlands. Estos nodos se arti-
culan a través de una serie de corredores multimodales de transporte de mercancías,
que añade a los corredores tradicionales (radiales, eje Mediterráneo y Corredor del
Ebro) algunos ejes alternativos transversales. El sistema mejora su relación interna-
cional a través del desarrollo de las “autopistas del mar”, de la futura relación transpi-
renaica ferroviaria y de las conexiones con Portugal.


e) Fortalecimiento del papel internacional de los agentes de la cadena logística, fomen-
tando la consolidación de operadores logísticos intermodales con capacidad para
competir en el ámbito europeo e internacional. En particular, la aparición de opera-
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dores ferroviarios de ámbito europeo permitirá la canalización por el ferrocarril de una
parte creciente de los flujos de mercancías con el resto de Europa.


f) Mejora de la calidad del transporte, en particular mejorando los sistemas de control de
la normativa existente (competencia, acceso, normativa social…) e impulsando desde
el ámbito europeo una nueva normativa que estimule la convergencia de condiciones
entre modos y la integración de estos sistemas en toda la cadena de transporte.


g) Modernización e integración de los sistemas de seguimiento y gestión de los flujos de
mercancías, mediante el fomento de los instrumentos ofrecidos por los Sistemas Inte-
ligentes de Transporte (ITS), incluyendo eventualmente la revisión de los procedi-
mientos y marcos legales.


h) Desarrollo progresivo del principio de la internalización de los costes marginales por
parte de la cadena de transportes y puesta en marcha de sistemas flexibles de finan-
ciación de las infraestructuras que permitan estimular la integración de modos, posi-
biliten la transferencia de recursos de un modo a otro desde criterios rigurosos de
fomento de la intermodalidad, y canalicen la inversión del sector privado de acuerdo
con los principios del PEIT.


5.1.8. Un sistema de transporte de viajeros abierto al mundo


a) Consolidación de la Península Ibérica como nodo internacional del transporte, acen-
tuando las sinergias entre los grandes aeropuertos peninsulares y aprovechando las
ventajas de las reservas de capacidad existentes frente a otros grandes aeropuertos
europeos.


b) Un sistema de transporte eficaz para los viajeros exige favorecer una mejor conexión
entre las áreas metropolitanas españolas y las del resto de Europa. Las nuevas inicia-
tivas de liberalización en el sector aéreo y una mayor implicación de las administra-
ciones autonómicas y locales en la gestión aeroportuaria deben utilizarse como ins-
trumentos para esta mejora de la accesibilidad internacional.


c) La concentración del sistema de transporte público de viajeros en un número excesi-
vamente reducido de nodos puede resultar poco eficiente, frágil y ofrecer pocas o nin-
guna alternativa a los usuarios. Una política activa de desarrollo del resto de aero-
puertos y de sistemas alternativos (ferrocarril) para los servicios de menor distancia
debe permitir evitar en el horizonte del PEIT la concentración excesiva de demanda en
estos nodos críticos y moderar sus necesidades de expansión.


d) Un sistema intermodal eficiente de transporte de viajeros ofrece alta calidad sin incu-
rrir en los costes que supondría atender flujos en muchas ocasiones con baja demanda
mediante servicios directos origen-destino. El desarrollo de este sistema deberá reali-
zarse en cooperación con los operadores y con las Administraciones competentes en
cada caso, aprovechando las experiencias ya consolidadas en el ámbito urbano y el
desarrollo del marco normativo europeo.


e) La normativa referente al transporte de viajeros debe incluir una definición progresi-
vamente homogénea de los derechos del usuario en toda la cadena de transporte,
siguiendo y profundizando el modelo iniciado por el sector aéreo.


f) La intermodalidad en el transporte de viajeros debe incluir las especificidades de las
necesidades de la España no peninsular. En este sentido, se desarrollarán sistemas
adecuados de integración del transporte marítimo y aéreo nacional e internacional
dentro de la cadena de transporte intermodal y de convergencia entre los niveles de
servicio ofrecidos por los diversos modos.
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5.2. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO
DE LAS POLÍTICAS SECTORIALES


5.2.1. Carreteras


a) Definición de una Red Básica de Altas Prestaciones, en concertación con las Comuni-
dades Autónomas, incluyendo las vías de estas características independientemente de
su titularidad. Esta Red Básica servirá de base para la priorización y coordinación de
las actuaciones del Ministerio de Fomento.


b) La concesión de construcción de nuevas autopistas de peaje estará supeditada, en
primer lugar, al cumplimiento de los objetivos de cohesión territorial y funcionalidad
establecidos por el PEIT y, en segundo lugar, a que exista una vía de gran capacidad,
libre de peaje, que por su trazado, diseño y estado de conservación constituya una
alternativa real a la autopista de peaje. En aquellos casos en que así fuese requerido
expresamente por las Administraciones Territoriales afectadas, esta segunda condi-
ción podría ser eximida.


c) En corredores donde coincidan carreteras de diferente titularidad, se realizarán  estu-
dios previos de compatibilidad para definir, en cooperación con las Administraciones
titulares de las respectivas vías, el desarrollo más adecuado, reduciendo la ocupación
y fragmentación del territorio y evitando actuaciones que puedan entrar en conflicto o
resultar redundantes.


d) La intervención en la de Red de Carreteras del Estado se orientará a la consolidación
de una red mallada, formada por autopistas, autovías y carreteras convencionales con
características de diseño elevadas, con una cobertura homogénea en el territorio y
basada en la definición de la Red Básica (apartado (a)). La tipología de la vía depen-
derá en cada caso del tráfico esperado y de sus características (interurbano, subur-
bano, periurbano o urbano, relación entre viajeros y mercancías), proporcionará un
nivel de servicio homogéneo a lo largo de un itinerario completo y su diseño será com-
patible con la eventual adaptación al nivel superior por fases, cuando la demanda así
lo justifique.


e) Las actuaciones sobre la red convencional plantearán la consecución progresiva de
unas condiciones de calidad del servicio adecuadas al entorno, a las características
de la demanda y a las necesidades locales. El futuro programa de acondicionamiento
identificará las actuaciones urgentes de mejora de aquellos tramos con parámetros
claramente insuficientes y sobre los que no esté prevista una actuación de nuevo tra-
zado en el medio plazo y planteará el desarrollo de un sistema de “carreteras verdes”,
a partir de ejes que atraviesen áreas de elevado valor ambiental, y que cuenten con iti-
nerarios alternativos de alta capacidad y niveles de tráfico débil o moderado.


f) La ejecución de nuevas variantes de población se limitará a aquellas travesías con un
volumen de tráfico significativo (mayor de 4.000 vehículos/día) o que presenten pro-
blemas de seguridad vial derivados de unas características geométricas inadecuadas
para el itinerario al que pertenecen.
En el caso de itinerarios con un tráfico mayor de 8.000 vehículos/día, un importante
número de núcleos atravesados, edificaciones generalizadas próximas a la carretera,
y predominio de tráfico de agitación (distancia origen-destino menor de 75 km), se pro-
curará sustituir la construcción de numerosas variantes por una infraestructura que
canalice el tráfico de largo y medio recorrido, cediendo la titularidad de la antigua vía
a la Administración Territorial correspondiente.
En aquellas poblaciones que se hallen dentro de un itinerario que según los objetivos
del Plan puede corresponder a una autovía o a una carretera de altas prestaciones, se
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adelantará  el estudio de esta nueva vía con el objeto de priorizar los tramos que
puedan servir como variantes de población de las travesías más conflictivas. Sola-
mente en el caso de que no fuese posible el aprovechamiento de la nueva vía como
variante, aquella no esté programada a corto o medio plazo y el nivel de conflicto sea
elevado, se podrá plantear una variante.


g) Las travesías existentes en la Red de Carreteras del Estado (RCE) se acondicionarán
para compatibilizar su carácter urbano con el tráfico de vehículos de paso por su inte-
rior. Se prestará especial atención al diseño de medidas destinadas a mejorar las con-
diciones de seguridad de automovilistas y peatones.


h) En tramos o ejes estatales que hayan perdido su funcionalidad de largo recorrido y en los
que existan numerosas travesías conflictivas cuya solución con las características de
diseño de la red estatal sea difícil, se planteará una solución adecuada a los problemas, pri-
mando la capacidad y la seguridad sobre la velocidad, con características más urbanas.


i) La ejecución de variantes de población y la actuación sobre travesías y tramos singu-
lares deberá acompañarse de un proceso de concertación con las Administraciones
Local o Autonómica, según el caso, con el objetivo de acordar transferencias en la titu-
laridad de estos tramos, en correspondencia con su funcionalidad urbana o suburbana.


j) La ejecución de nuevo viario en entornos urbanos o periurbanos debe valorar previa-
mente su necesidad funcional frente a los riesgos de favorecer la dispersión urbana.
Se buscará para ello la coordinación con otras Administraciones y en particular con
las Autoridades Locales.


k) La programación de actuaciones en medio urbano debe canalizarse a través de meca-
nismos de cooperación adecuados con las administraciones competentes en el trans-
porte y la ordenación territorial en el ámbito de la actuación, de acuerdo con las direc-
trices sobre movilidad urbana. Estas actuaciones incorporarán de manera sistemática
medidas de fomento de la movilidad alternativa al vehículo privado, como carriles Bus y
BUS/VAO, aparcamientos de disuasión o itinerarios para bicicletas y peatones. Cualquier
medida que aumente la capacidad del tráfico general deberá justificarse debidamente en
cuanto a su compatibilidad con los objetivos del PEIT-2020 sobre movilidad urbana.


l) Actualización de las condiciones de la red existente hasta conseguir los parámetros
adecuados, incluyendo la reposición de los elementos que componen la infraestruc-
tura. Para ello se prevé aumentar la dotación presupuestaria hasta un 2% del valor
patrimonial así como la utilización de otros sistemas de financiación previstos en
nuestro sistema de contratación. Asimismo, se desarrollarán sistemas de gestión que
permitan el seguimiento continuo del nivel de estado de los elementos de la carretera,
la programación de las actuaciones y la evaluación de la eficiencia del gasto. Adicio-
nalmente, el Ministerio de Fomento podrá encargar la realización de auditorías
externas para su evaluación independiente.


m) Actuaciones de tratamiento de tramos de concentración de accidentes y preventivas
para conseguir el objetivo comunitario y del PEIT de reducción de la accidentalidad.
Dentro de este objetivo se implantarán las auditorías de seguridad vial en proyectos y
en la red en servicio.


n) Desarrollo de sistemas avanzados (ITS) de gestión del tráfico y de las incidencias que
se produzcan en las carreteras, a partir de la puesta en marcha de Centros de control
y atención a incidencias. Estos centros se gestionarán conjuntamente con la Dirección
General de Tráfico del Ministerio del Interior (DGT) y con las Comunidades Autónomas.


o) Implantación progresiva de nuevos servicios al usuario, basados en el despliegue de
los Sistemas ITS en la red, en coordinación con la DGT y las Comunidades Autónomas.
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p) Instalación de un sistema de básculas fijas o dinámicas en la red de carreteras, para
mejorar el control de los excesos de peso, en coordinación con la DGT y con otras
Administraciones competentes.


q) Atención a la demanda previsible de servicios de transporte público por carretera,
conjuntamente con el resto de modos y con las redes de otras Administraciones, pro-
porcionando unas condiciones de seguridad y unos niveles de servicio adecuados.


r) Desarrollo de la intermodalidad en el transporte de viajeros y mercancías, estable-
ciendo un acceso adecuado a los nodos de intercambio modal y garantizando, junto
con las redes viarias de otras administraciones, la accesibilidad a todo el territorio.


5.2.2. Ferrocarriles


a) Consolidación del nuevo modelo ferroviario, inspirado en la reforma ferroviaria de la
Unión Europea, en el marco de una política de apoyo decidido a la mejora del ferroca-
rril. El nuevo modelo implica la separación de la gestión de la infraestructura y los ser-
vicios, la creación de un sistema de licencias para las empresas ferroviarias, la aper-
tura del acceso al transporte nacional e internacional para nuevos operadores
ferroviarios, el fortalecimiento de la administración ferroviaria y la creación de un
organismo regulador de la actividad sectorial.


b) Promoción del desarrollo de una función central por parte del ferrocarril en el sistema
intermodal de transporte de viajeros y mercancías, en los ejes y corredores de trans-
porte con demanda elevada.


c) El ferrocarril contribuirá también, junto con el transporte público por carretera, a la
accesibilidad del conjunto del territorio mediante servicios regionales de transporte
adaptados a las características de cada área (densidad de población, movilidad, acti-
vidades…), en coherencia con las prioridades y asignación de recursos de las Admi-
nistraciones Territoriales competentes.


d) Establecimiento de una red de altas prestaciones. La red será diseñada básicamente
para tráfico mixto, incluyendo los enlaces ferroviarios transfronterizos. Se prestará
especial atención a la mejora de las relaciones transversales con tráficos potenciales
altos y a las situaciones de falta de accesibilidad regional. En los itinerarios que así se
requiera por el volumen y características del tráfico demandado, las nuevas infraes-
tructuras estarán dedicadas a tráfico exclusivo de viajeros.


e) Fijación de un objetivo de reducción del tiempo total de viaje para todas las relaciones
interurbanas. Este objetivo se alcanzará por fases, en función del desarrollo previsto
de la red. La utilización de material de ancho variable, combinada con la potenciación
de correspondencias adecuadas entre los servicios ferroviarios de alta velocidad, los
servicios ferroviarios regionales y los de autobús, permitirán ampliar el ámbito territo-
rial de los ahorros de tiempo inducidos por las inversiones en la infraestructura, que se
realicen en cada fase del Plan. Los tiempos finales resultantes, en el horizonte del Plan,
deberán situar al modo ferroviario en una posición competitiva con respecto al trans-
porte aéreo en las relaciones que utilicen los itinerarios troncales de alta velocidad
para distancias menores de 700 km. En las demás relaciones, la referencia para la
mejora de tiempos de viaje será el transporte en vehículo privado, en distancias de más
de 300 km.


f) Estrategia para el aumento de la participación del transporte ferroviario en el transporte
de carga de media y larga distancia, mediante la mejora de los estándares de calidad
de la oferta ferroviaria, de acuerdo con la demanda del mercado de carga. Se fomen-
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tará para ello la presencia del ferrocarril en nuevas áreas del transporte de mercancías,
facilitando el acceso de nuevos operadores ferroviarios y favoreciendo la cooperación
entre operadores ferroviarios y de otros modos, nacionales y extranjeros, con la parti-
cipación activa de los cargadores del sector industrial y de servicios. Apoyo a la acti-
vidad de los operadores ferroviarios para mejorar su inserción en las cadenas logísticas
multimodales.


g) Definición de una red de transporte ferroviario de mercancías, incluyendo infraestruc-
turas lineales e instalaciones, que proveerá capacidad suficiente en los corredores
más importantes, segregada en lo posible de los servicios de cercanías en las grandes
áreas metropolitanas y con buena accesibilidad a los nodos y plataformas logísticas y
a la red ferroviaria europea. En el marco del plan intermodal de mercancías se esta-
blecerá una red de nodos logísticos ferroviarios para promover la intermodalidad con
el transporte marítimo y por carretera.


h) Definición de una estrategia precisa de cambio de ancho de vía en la red convencional,
coherente con el desarrollo de la red ferroviaria y con el objetivo de asegurar la inte-
roperabilidad de nuestra red con la red ferroviaria europea. Integración de las actua-
ciones de cambio de ancho con la estrategia de desarrollo de la interoperabilidad de
la red ferroviaria europea, teniendo en cuenta otros sistemas y subsistemas de equi-
pamiento, instalaciones y sistemas de explotación.


i) Mantenimiento de los altos estándares de seguridad del transporte ferroviario a lo
largo del proceso de migración hacia un sistema de seguridad europeo, con la defini-
ción de una autoridad nacional de seguridad, en el marco de la agencia europea de
seguridad. Revisión de los procedimientos de investigación de los accidentes ferrovia-
rios, homologándolos con los de otros modos, como el aéreo.


j) Atención prioritaria al mantenimiento de la red ferroviaria, con la mejora de su gestión,
mediante la dotación de los recursos necesarios, estimados con criterios de seguridad
y eficacia, y la implementación de un sistema actualizado de mantenimiento integral y
preventivo.
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FIGURA 16. Circulaciones medias diarias en la Red de RENFE







k) Garantizar niveles adecuados de seguridad de la red, mediante una adecuada conser-
vación y modernización, y asegurar su mantenimiento en el tiempo. A corto plazo, para
corregir la actual descapitalización de la red convencional, se pondrán en marcha
varios programas de actuación prioritaria: programa extraordinario de conservación,
plan extraordinario de supresión de pasos a nivel y otras mejoras de seguridad.


l) Definición de las grandes actuaciones en el medio urbano para mejorar la inserción del
ferrocarril en su entorno. Estas actuaciones acompañarán a las grandes inversiones
en la red ferroviaria, conservando la centralidad de las estaciones, asegurando la con-
tinuidad del sistema público de transporte de viajeros y separando funcionalmente los
tráficos de mercancías. Con este objetivo, se establecerán accesos adecuados al
ferrocarril en las ciudades desde el transporte público y se desarrollarán conexiones
adecuadas con otros grandes centros de intercambio de viajeros, como aeropuertos y
estaciones de autobuses.


m) Se completarán las redes de cercanías de las grandes áreas metropolitanas y grandes
ciudades y se prestará atención prioritaria a la modernización del material móvil. Se
avanzará progresivamente en la especialización funcional de las redes destinadas a
tráficos de cercanías y de mercancías en las grandes áreas metropolitanas. Final-
mente, en el aspecto institucional, se promoverá una mayor participación en su ges-
tión de las Comunidades Autónomas y Autoridades de Transporte interesadas.


n) Definición de un nuevo marco para el desarrollo de los servicios ferroviarios de ámbito
regional, basado en la concertación entre los operadores y las Comunidades Autó-
nomas implicadas y la coordinación entre estos servicios y los de larga distancia en
cuanto a horarios y tarifas.


o) Establecimiento de horizontes temporales intermedios para el desarrollo de la red y de
los esquemas de servicios, mediante la elaboración de planes sectoriales ferroviarios,
cada ocho años, que aseguren la plena funcionalidad de las actuaciones que se
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FIGURA 17. Red ferroviaria española. Sistemas de seguridad y bloqueo







emprendan y del conjunto de la red y que permitan a los operadores la definición de
sus estrategias.


p) Las líneas cerradas en desuso serán objeto de análisis para la puesta en valor de ese
patrimonio público de acuerdo con sus potencialidades.


5.2.3. Transporte marítimo y puertos


a) Mantener en la planificación y gestión del sistema portuario los criterios de rentabi-
lidad, de manera que cada puerto genere los recursos necesarios para conseguir su
equilibrio económico-financiero, incluyendo las compensaciones por la prestación de
eventuales servicios de interés público.


b) Estímulo a la progresiva especialización y cooperación interportuaria y al fortaleci-
miento de mecanismos de cooperación con otros puertos europeos, con el fin de ase-
gurar un buen posicionamiento de los principales puertos españoles en los procesos
de concentración y de jerarquización en marcha en Europa.


c) Desarrollo de los puertos como elemento clave de la intermodalidad, favoreciendo la
integración de los principales puertos en las grandes cadenas de transporte interna-
cional y en las nuevas “autopistas del mar”.


d) Desarrollo del cabotaje marítimo de corta distancia, en el ámbito nacional y europeo,
mediante el desarrollo de infraestructuras y de sistemas de gestión específicos.


e) Desarrollo adecuado de los accesos terrestres a los puertos (ferrocarril, carretera y
tubería) y, en particular, del ferrocarril en aquellos puertos con mayores tráficos y
vocación intermodal, mediante sistemas de gestión y de cofinanciación ad hoc,
abiertos a la participación del sector privado.


f) Estímulo de la libre competencia en la prestación de servicios portuarios que cuenten
con suficiente demanda, incluidos los servicios de acceso desde el lado tierra, des-
arrollando observatorios específicos de seguimiento y estableciendo sistemas ade-
cuados de control del cumplimiento de la legislación vigente.


g) La implantación de usos complementarios en los espacios portuarios se condicionará
a la funcionalidad de los usos portuarios, y en su caso se desarrollará en cooperación
con las Administraciones autonómicas y locales desde la sintonía con las estrategias
locales de planificación urbana.


h) Desarrollo de instrumentos y medidas para mejora y modernización de la flota mer-
cante con especial atención a la seguridad y a la componente ambiental del transporte
marítimo.


i) Mejora de la seguridad de la navegación mediante la implementación de nuevos sis-
temas de seguimiento y control del tráfico marítimo.


5.2.4. Transporte aéreo


a) Ordenación del sistema aeroportuario, sometiendo la eventual declaración de nuevos
aeropuertos de interés general a un estudio previo riguroso de su compatibilidad con
los objetivos del PEIT.


b) Avance en la planificación y gestión del sistema aeroportuario desde criterios de ren-
tabilidad, de manera que progresivamente cada aeropuerto genere los recursos nece-
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sarios para conseguir su equilibrio económico-financiero, incluyendo eventuales com-
pensaciones por la prestación de servicios de interés público.


c) Apertura de la gestión de los aeropuertos a la participación de las autoridades auto-
nómicas y locales.


d) Utilización decidida de la política de tasas como instrumento de gestión para optimizar
los ingresos y mejorar la oferta de servicios.


e) Impulso a la especialización progresiva de los aeropuertos españoles, aprovechando
las ventajas comparativas en cada caso. Los aeropuertos de Barajas y El Prat deben
desarrollar conjuntamente su potencialidad en el tráfico mundial, como puertas de
entrada en Europa alternativas a los grandes aeropuertos europeos, en su mayoría con
problemas graves de congestión. El resto de aeropuertos españoles, y en particular los
ubicados en las áreas metropolitanas y ciudades de mayor tamaño, deben impulsar su
papel en los servicios intraeuropeos, aprovechando las oportunidades que ofrece el
nuevo impulso liberalizador en el sector.


f) Establecimiento de mecanismos de corrección de una centralidad excesiva —particu-
larmente en Barajas, que puede conducir al agotamiento a medio plazo de su nueva
capacidad—, bien mediante el desarrollo de estrategias de gestión de la demanda en
el conjunto del sistema aeroportuario, o bien en cooperación con otros modos de
transporte de viajeros, y en particular el ferrocarril para distancias medias.


g) Mejora de la inserción de los aeropuertos en el sistema intermodal de transporte
público mediante accesos adecuados, infraestructuras específicas para facilitar el
intercambio y servicios de transporte público que aseguren la conexión efectiva con
los principales núcleos urbanos en el ámbito de influencia del aeropuerto y con los
nodos de transporte de viajeros del entorno (estaciones ferroviarias y de autobuses).


h) Ajuste de las propuestas de desarrollo futuro de las instalaciones desde una perspec-
tiva intermodal, evitando la programación de actuaciones en función exclusivamente
de las expectativas de crecimiento de la demanda de transporte aéreo, y ajustándolas
a las actuaciones en el resto de modos de transporte, en particular para los servicios
de menor distancia.


i) Mejora de la inserción del sistema aeroportuario dentro de la cadena intermodal de
transporte de mercancías, impulsando la coordinación con otros modos, en particular
en aquellos aeropuertos que se están especializando en esta actividad.


j) Impulso a la adaptación de la capacidad de los sistemas de navegación aérea a la
demanda, de acuerdo a las políticas y directrices internacionales (OACI, Unión
Europea, EUROCONTROL), para hacer frente a las necesidades presentes y futuras del
transporte aéreo.


k) Impulso a la expansión internacional de equipos, servicios y sistemas de navegación
aérea españoles dentro de la Iniciativa de la Unión Europea para la creación del Cielo
Único Europeo y sus programas estratégicos asociados, tales como el SESAM, poten-
ciando el actual liderazgo tecnológico en las correspondientes áreas, para lo que se
fomentará la participación española en los proyectos de innovación tecnológica tales
como EGNOS o Galileo (navegación por satélite) y sistemas expertos de control de trá-
fico aéreo.


5.2.5. Operadores de transporte
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a) Desarrollo de las condiciones técnicas adecuadas para la intermodalidad, impulsando
la armonización técnica para la expansión del transporte combinado, en línea con las
iniciativas emprendidas por la Unión Europea.


b) Impulso, en particular en el ámbito de la UE, a la progresiva armonización social y fiscal
entre los diversos modos de transporte, facilitando la cooperación entre ellos y esta-
bleciendo sistemas de competencia equilibrados.


c) Apoyo a la expansión de los operadores existentes hacia otros modos de transporte,
así como la cooperación entre operadores modales, con la finalidad de impulsar el
transporte intermodal en mercancías y en viajeros.


d) Establecimiento de un programa específico de apoyo al desarrollo de cadenas inter-
modales que permita financiar las fases iniciales de puesta en marcha de los nuevos
servicios, complementario del programa europeo Marco Polo.


e) Impulso al empleo por parte de los operadores de los instrumentos de ayuda a la ges-
tión y operación proporcionados por las nuevas tecnologías (ITS).


f) Desarrollo de un marco normativo progresivamente uniforme entre los diversos modos
de transporte, facilitando la implantación de contratos de transporte intermodal (mer-
cancías) y de sistemas de billetaje integrados (viajeros).


5.2.6. I+D+i


a) Garantizar la estabilidad en los recursos dedicados a los programas de I+D+i en el
campo del transporte, situándolos progresivamente en el entorno del 1,5% de la inver-
sión anual del Ministerio de Fomento.


b) Integrar el conjunto de ayudas a la investigación en el Programa Nacional de I+D, arti-
culándose éste en cuanto a contenidos de manera complementaria al Programa
Marco de la UE.


c) Facilitar la utilización de los resultados de la investigación por el sector, mediante una
mayor atención a las acciones de diseminación de los proyectos de I+D y un programa
específico de explotación y divulgación de éstos.


d) Revisar los sistemas de selección de líneas prioritarias, evaluación de propuestas,
seguimiento de los proyectos de I+D y evaluación final de resultados para fortalecer la
coherencia del proceso y el cumplimiento de los objetivos de este programa.


e) Articular la investigación en transportes mediante el desarrollo de una red estatal de
centros de investigación, impulsada desde el CEDEX, que facilite la cooperación y
movilidad entre centros, el desarrollo de equipos de investigación de mayor enverga-
dura y apoye la participación activa de estos centros en la comunidad científica
europea e internacional.


f) Establecer una nueva línea de inversión para la “innovación en el transporte”, que
permita impulsar la aplicación de medidas novedosas y de resultados de la investiga-
ción, con carácter piloto, en el sistema de transporte. Esta línea incorporará actua-
ciones como la puesta en marcha de una “estrategia estatal de fomento de los modos
de transporte saludables” (bicicleta y marcha a pie) o la impulsión de medidas de ges-
tión de la demanda en diferentes ámbitos.
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PRIORIDADES Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN SECTORIALES


6
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6.1. GRADO DE DEFINICIÓN DE LAS ACTUACIONES
CONTENIDAS EN EL PEIT


Los apartados siguientes describen las principales actuaciones que se prevé realizar
durante el período de planificación que abarca el PEIT (2005-2020). Estas actuaciones se
plantean en tres fases, siguiendo el mismo esquema de definición del escenario PEIT 2020:
• 2005-2008: Actuaciones dirigidas a completar el sistema de transporte, asegurando la


funcionalidad de las actuaciones en marcha, completando la vertebración del territorio
y creando las alternativas modales y técnicas que permitan la disociación y mejorando
el comportamiento ambiental del sector.


• 2009-2012: Actuaciones dirigidas a consolidar las tendencias de cambio modal y esta-
blecer las bases para la disminución de la elasticidad de la demanda de transporte res-
pecto del crecimiento económico.


• 2013-2020: Actuaciones enfocadas de manera prioritaria a asegurar la compatibilidad a
largo plazo entre el transporte y sus efectos ambientales.


El grado de definición de estas actuaciones es, lógicamente, diverso. En general, las actua-
ciones contempladas para el período 2005-2008 cuentan ya con estudios previos, y en algunos
casos, proyectos elaborados e incluso obras iniciadas. Para la mayoría de ellas se ha reali-
zado una evaluación socioeconómica, ambiental y territorial que permitiera confirmar el grado
de prioridad de la actuación. Dada la elevada dispersión territorial de las actuaciones del
Ministerio de Fomento que se encontraban en marcha o en estudio avanzado con anterioridad
a la elaboración del PEIT, la selección de actuaciones ha tenido en cuenta también el conse-
guir la mayor funcionalidad posible para el conjunto del sistema en el año 2008.


Las actuaciones posteriores, por el contrario, se benefician de la posibilidad de contar con
unos plazos más holgados para su estudio, así como de instrumentos de análisis y de valo-
ración más completos. En consecuencia, la inclusión de actuaciones a partir de 2009 debe
entenderse como un compromiso de estudio en profundidad de cada actuación, que per-
mita valorar su aportación a los objetivos del PEIT y definir su interés y grado de prioridad
para dicho período. La revisión del PEIT prevista en 2008-2009 permitirá concretar las
actuaciones a emprender en el cuatrienio siguiente.


En todo caso, el PEIT asume los compromisos adquiridos por el Gobierno en sede
parlamentaria (como es el caso del “Plan Galicia”), y en acuerdos bilaterales con los
países vecinos, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como el apoyo del
Estado a actuaciones de carácter cultural y deportivo de proyección internacional
previstas en distintas ciudades españolas en los próximos años. Este compromiso es
independiente del grado de concreción que alcancen las respectivas actuaciones en este
documento, que por su carácter de estratégico, no puede precisar en detalle todas las
actuaciones, que se desarrollarán posteriormente en los planes sectoriales, intermodales,
o de concertación territorial que el propio Plan establece.


Las actuaciones se agrupan a continuación siguiendo la estructura siguiente, que combina
los apartados modales con otros de carácter transversal:


• Seguridad en el transporte
• Sistema de transporte por carretera
• Sistema ferroviario
• Transporte marítimo y puertos
• Transporte aéreo
• Sistema intermodal de mercancías
• Sistema intermodal de viajeros
• Transporte urbano
• Innovación en el transporte
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6.2. SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE


La seguridad en el transporte abarca tres ámbitos: en primer lugar, el riesgo para el usuario
de verse involucrado en un accidente; en segundo lugar, las necesidades de protección de
las personas, los bienes transportados y las propias instalaciones frente a actuaciones ilí-
citas; y, finalmente, la prevención de los riesgos laborales.


En cada uno de los modos de transporte estos tres aspectos se tratan de manera autó-
noma. En muchos casos, las exigencias en materia de seguridad se derivan de compro-
misos o acuerdos internacionales. Además, las competencias en materia de seguridad
afectan a diferentes Departamentos Ministeriales. Sin embargo esta autonomía debe ser
compatible con el objetivo de ofrecer unas condiciones de seguridad más homogéneas
entre modos y de reforzar la cooperación entre los especialistas, de manera que los sis-
temas de evaluación de riesgos y la planificación de actuaciones pueda beneficiarse de
las experiencias de los modos que ofrecen niveles más altos de seguridad en los tres
ámbitos mencionados.


Con esta finalidad cada Centro Directivo y Empresa Pública del Ministerio de Fomento
aportará información sobre sus actuaciones en materia de seguridad dentro del informe
bienal de seguimiento del PEIT, y se establece un mecanismo de coordinación en materia
de seguridad en el transporte para la revisión periódica de esta información.


La creación de una Agencia de Seguridad y Calidad del Transporte permitirá contar con un
órgano administrativo específico que facilite una mejor integración entre las políticas de
seguridad en los distintos modos, impulse la investigación y estudios en este ámbito y favo-
rezca una progresiva autonomía en el análisis y evaluación de la seguridad en cada modo
de transporte respecto de los Centros y Empresas Públicas responsables de la gestión de
las infraestructuras y de los servicios.


6.3. SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA


6.3.1. Prioridades


Las prioridades en el sistema de transporte por carretera para el período 2005-2008 se
dirigen a mejorar y homogeneizar las condiciones de servicio en el conjunto de la red, en
lo referente a seguridad y conservación, la racionalización de la red, mediante su estruc-
turación, terminación de itinerarios de alta capacidad en ejecución y el establecimiento de
criterios objetivos para la selección de inversiones y la puesta en marcha de un sistema de
servicios adicionales al usuario, en coordinación con otras Administraciones compe-
tentes, desplegando las posibilidades de los Sistemas ITS (vid. Cuadro).


Prioridades del sistema de transporte por carretera. Período 2005-2008


Seguridad y Conservación


• Contribuir desde la política del transporte al objetivo Comunitario de reducción de la accidentalidad mortal
a la mitad para el año 2010, manteniendo el mismo planteamiento para el periodo 2010 - 2020.


• Conservar adecuadamente el patrimonio viario, acercándose a una inversión en conservación del 2% del
valor patrimonial de la red.


• Proporcionar a los usuarios un nivel de servicio adecuado de uso de la infraestructura, definido explícita-
mente en cada cuatrienio, que mejore la seguridad, fiabilidad y eficacia de la red.


• Realizar las actividades anteriores al menor coste global posible; tratando de disminuir al máximo no solo
los costes económicos sino también, y muy especialmente, los costes de accidentalidad y medio ambien-
tales.
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• Modernizar la gestión como medio indispensable para optimizar el cumplimiento de los anteriores objetivos.


• Conseguir una homogeneidad de parámetros en la red de autovías (autovías de primera generación).


Estructuración y desarrollo de la red


• Definición concertada de un nuevo esquema básico de la Red de Carreteras de Altas Prestaciones (red
básica, de unos 15.000 km), que incluya los principales itinerarios de la Red del Estado y de las Redes Auto-
nómicas, como base para la futura definición de actuaciones coordinadas, superando la estructura radial.


• Cierre de aquellos itinerarios de alta capacidad actualmente en construcción, o aquellos en programación
avanzada y con demanda alta o media (IMD>10.000 vehículos/día).


• Programación de actuaciones en itinerarios de largo recorrido que, en una primera fase, serán carreteras
convencionales, con control de accesos y diseño seguro, permitiendo su desdoblamiento cuando la
demanda lo justifique. Se dará prioridad en este tipo de actuación a los ejes transversales.


• Concertación con otras Administraciones para la cesión de titularidad de tramos de carretera que pueda
considerarse que han quedado fuera de la Red de Carreteras del Estado por diversas causas (construcción
de variantes, existencia de vías de alta capacidad paralelas, etc.).


• Actualización del inventario de la red.


• Acondicionamiento: Definición de un programa de construcción de variantes de población y de consecución
de estándares mínimos en el conjunto de la Red de Carreteras del Estado, actuando en las más prioritarias.


• Actuaciones en el marco de la Ley de Concesiones: los proyectos se condicionarán a un análisis previo de
su viabilidad económico-financiera y de su compatibilidad con los objetivos del PEIT.


• Revisión y actualización de los estándares de proyecto para evaluar las necesidades y en su caso incluir
específicamente las necesidades de movilidad no motorizada, transporte público, etc.


Explotación y servicio al usuario


• Definición del concepto de centros territoriales de gestión de tráfico y de atención a incidencias en coope-
ración con la Dirección General de Tráfico (DGT) y las Comunidades Autónomas. Implantación con carácter
piloto en grandes áreas metropolitanas y en los principales corredores de la red.


• Definición de una estrategia de despliegue de Sistemas ITS y servicios asociados al usuario de la carretera.
Ejecución de un programa piloto de actuaciones.


• Desarrollo de un sistema de información al ciudadano claro, actualizado y fácil de consultar incluyendo
cuestiones como el estado de las carreteras; de servicios de transporte público; de nuevas actuaciones que
se encuentren o hayan sido sometidas a información pública…


A partir de 2009, las prioridades se dirigirán a la mejora de los niveles de calidad en la Red
Básica de Altas Prestaciones, mediante la plena cobertura del sistema coordinado de ges-
tión de la red, la implantación en la Red Básica de Altas Prestaciones de sistemas de con-
trol de asistencia al usuario, incluida información a bordo y actuaciones en tramos con-
gestionados de la Red Básica desde una perspectiva multimodal, analizando
sistemáticamente alternativas a la ampliación de capacidad. Por otra parte, deberá finali-
zarse el Plan Sectorial, en particular en lo referente al programa de acondicionamiento
(ejecución de variantes de población que eviten travesías conflictivas y de mejora de con-
diciones en otras travesías y consecución de unos parámetros mínimos en el conjunto de
la red). Finalmente, deberá iniciarse la revisión de la fiscalidad en el transporte por carre-
tera y desarrollo del marco legal para un sistema alternativo que posibilite la introducción
de sistemas de tarificación ligados a la utilización real de la red por el usuario por parte de
las diversas Administraciones titulares de redes viarias.


Es previsible que, progresivamente las prioridades se centren en conseguir la plena dis-
ponibilidad de los servicios ofrecidos por los sistemas ITS en el conjunto de la red, la
actuación para el desdoblamiento de itinerarios interurbanos en los que se haya actuado
en los períodos anteriores del Plan con previsión de duplicación en segunda fase, la intro-
ducción progresiva del nuevo sistema de fiscalidad y tarificación por el uso de la infraes-
tructura a los diversos grupos de usuarios.
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6.3.2. Estructuración de la Planificación Sectorial de Carreteras


La planificación sectorial de carreteras se estructura a través de tres planes diferen-
ciados, si bien deberán establecerse los mecanismos de coordinación entre ellos durante
su elaboración, ejecución y revisión:
• El Plan Sectorial de Carreteras.
• El Plan Sectorial de Transporte por Carretera.
• El Plan Nacional de Despliegue de los Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS).


El Plan Sectorial de Carreteras (2005-2012) se elaborará durante el año 2005 a partir de las
directrices establecidas en el capítulo 5, los elementos descritos en este apartado y las
disposiciones de la legislación vigente, en particular la Ley de Carreteras y la Directiva
2001/42/CE de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes y Programas. Este Plan Secto-
rial contemplará actuaciones en dos programas de actuación:
• Programa de actuaciones interurbanas, que incluirá a su vez:


— Actuaciones en la Red Básica de Altas Prestaciones de titularidad del Estado.
Incluye las actuaciones para la creación de itinerarios interurbanos de altas presta-
ciones y las conexiones transfronterizas.


— Actuaciones de Acondicionamiento (incluidos acondicionamientos de travesías y
variantes de población). Se plantea el acondicionamiento en aquellos itinerarios que no
demandan su conversión en autovía en el horizonte temporal del PEIT, pero que se con-
sideran necesarios como consecuencia bien del nivel de servicio previsto a medio plazo
o bien de la aplicación de criterios territoriales. Asimismo, se plantea la puesta en
marcha de actuaciones en travesías y variantes de población, orientadas a la resolución
de conflictos graves en las travesías conflictivas y generando mejoras en la seguridad y
las condiciones de circulación, con una gran rentabilidad social derivada. Finalmente, se
desarrollará dentro de este programa un conjunto de actuaciones denominado “carre-
teras verdes”, centrado en ejes que atraviesen áreas de elevado valor ambiental con la
finalidad de contribuir al desarrollo local de la zona natural en la que se insertan.


• Programa de conservación y explotación, que incluirá:
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FIGURA 18. Intensidades medias diarias de la red de carreteras del estado (2003)







— Actuaciones de seguridad, conservación y explotación, orientadas al cumplimiento
de los objetivos marcados por el PEIT en este ámbito, para lo que se plantea como
medio indispensable la modernización de la gestión:
a) Reducción de la accidentalidad mortal a la mitad, para el año 2010;
b) Conservación adecuada del patrimonio viario, encaminada hacia la meta de


inversión de un 2% del valor patrimonial de la red;
c) Prestación a los usuarios de un nivel de servicio adecuado del uso de la infraes-


tructura, que mejore la seguridad, fiabilidad y eficacia de la red;
d) Consecución de todos estos objetivos al menor coste global posible, disminu-


yendo en lo posible tanto los costes económicos como los de accidentalidad y
medioambientales;


— Actuaciones de inserción de las infraestructuras en su entorno, como mejoras en
trazado y equipamiento, protección acústica, pasos de fauna y permeabilidad trans-
versal y plantaciones en las márgenes.


Todas las actuaciones se programarán en dos horizontes temporales, en función de las
prioridades expuestas anteriormente: horizonte 2005-2008 y horizonte 2009-2012, con una
revisión intermedia en 2008-9. Se entiende que el período final del PEIT (2013-2020) será
desarrollado a través un nuevo Plan Sectorial. A continuación se describen las líneas
maestras de estas actuaciones.


Las actuaciones en la red viaria del Ministerio de Fomento en áreas urbanas y metropoli-
tanas se definirán de conformidad con los Planes de Movilidad Sostenible, explicados en
este documento en el capítulo 6.9, y los correspondientes acuerdos con las Administra-
ciones Territoriales. Estas actuaciones y su programación se integrarán en el marco del
Plan Sectorial de Carreteras.


6.3.2.1. Obtención de datos básicos para el Plan Sectorial


El seguimiento del PEIT y la elaboración del Plan Sectorial de Carreteras exigen la mejora
de la información de base sobre la red de carreteras y su evolución, tanto desde el punto
de vista del tráfico como de la infraestructura. Por ello, el Plan Sectorial debe incluir ini-
ciativas como:
• Reordenación de las estaciones de aforo.
• Desarrollo de un nuevo sistema informático de explotación de tráfico.
• Desarrollo de un sistema automático de clasificación y pesaje de vehículos en las 250


estaciones permanentes.
• Desarrollo de sistemas de clasificación de vehículos en las 200 estaciones fijas res-


tantes.
• Conversión de todas las estaciones de cobertura en estaciones fijas.
• Inventario de características geométricas y de equipamiento.
• Inventario aéreo.
• Procesos y materiales de construcción de infraestructuras viales.
• Obtención de nuevos sistemas y materiales en las dotaciones viales (señalización, bali-


zamiento y elementos de contención de vehículos).
• Seguimiento técnico especializado de la red de carreteras en servicio.


Estas actuaciones podrían incluirse en los programas nacionales de I+D o bien ser objeto
de actuaciones específicas dentro del Plan Sectorial.


6.3.2.2. Red de Carreteras de Altas Prestaciones de titularidad estatal


Las actuaciones en este ámbito se refieren a ejes viarios en los que se prevé que deberán
establecerse autovías o autopistas y carreteras convencionales de capacidad o caracte-
rísticas geométricas elevadas, de acuerdo con los datos de demanda y estudios previos
disponibles.
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FIGURA 19. Red de carreteras del Estado. Actuaciones del PEIT
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FIGURA 20. Red estructurante de carreteras 2020







El grado de estudio de estas actuaciones es diverso. De acuerdo con la situación existente
y las previsiones de las que se dispone se definirán:
a) Actuaciones que deberán encontrarse en servicio o con un grado de ejecución muy


elevado en el horizonte de la primera fase del Plan (2008), y que corresponden en su
mayoría a itinerarios que cuentan ya actualmente con un considerable grado de madu-
ración en cuanto a planificación y ejecución.


b) Actuaciones sobre las que se encuentran desarrollados estudios, que pueden haberse
sometido incluso a información pública, o en las que la evaluación preliminar ya des-
arrollada detecta un grado de prioridad medio. La programación precisa de estas
actuaciones se realizará a partir de los resultados que se obtengan de los estudios pre-
vios de compatibilidad.


c) Las actuaciones en materia de carreteras en la España no peninsular (Baleares y
Canarias), ligadas hasta ahora a Convenios específicos, se enmarcarán en el futuro en
Convenios Intermodales, permitiendo canalizar los recursos hacia las necesidades
específicas de estos territorios, tanto en infraestructuras como en servicios de trans-
porte. Por tanto, el Plan Sectorial de Carreteras no incorporará actuaciones especí-
ficas en infraestructura viaria en estos territorios.


Las actuaciones en la red de altas prestaciones de la Red de Carreteras del Estado se plan-
tean en el marco de la consideración del conjunto de infraestructuras de estas caracte-
rísticas titularidad del resto de Administraciones. Para ello debe definirse la Red Básica
Funcional planteada en el apartado de directrices de carretera (5.2.1).


Las actuaciones incluidas en el horizonte 2005-2008 en la Red de Carreteras del Estado
deben concentrarse en concluir los múltiples itinerarios todavía en ejecución y crear una
estructura de la red más equilibrada y funcional en el medio plazo.


6.3.2.3. Acondicionamientos, travesías y variantes de población


Las actuaciones planteadas consisten en la mejora de la calzada existente, a lo largo de
todo el tramo, si bien el desdoblamiento de la calzada no se estima, en principio, necesario
dentro del horizonte temporal del PEIT. Las variantes de población o el acondicionamiento
de las travesías, el control de accesos y los sistemas de ayuda al usuario correspondientes
a estos itinerarios se realizarán íntegramente.


En general, las actuaciones de variantes de población, además de completar itinerarios de
largo recorrido, eliminan travesías de población donde la seguridad y las condiciones de
circulación son problemáticas de acuerdo con las directrices del apartado 5.2.1.


Se plantea también el desarrollo de un conjunto de ejes denominado “carreteras verdes”.
Estos ejes atraviesan áreas de elevado valor ambiental, cuentan con itinerarios alterna-
tivos de alta capacidad y se pretende mantener en ellos niveles de tráfico moderado, a la
vez que se ofrece al usuario una experiencia de viaje que resalte los valores naturales de
la zona. En consecuencia, estos ejes se acondicionarán priorizando los criterios de inser-
ción en el paisaje, seguridad, limitaciones al tráfico de vehículos pesados y la creación de
un conjunto de servicios al viajero (áreas de descanso, información sobre el entorno,
caminos paralelos para peatones y bicicletas). Dado que estos ejes pueden contribuir de
manera significativa al desarrollo local de la zona natural en la que se inserta, se favore-
cerá la concertación con el resto de Administraciones competentes en estas actuaciones.


6.3.2.4. Seguridad, conservación y explotación


Dentro de este epígrafe se consideran cinco programas de actuación. Dichos programas,
a su vez, incluyen distintos tipos de subprogramas que pueden verse de manera resumida
en el cuadro siguiente.


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


78







MANTENIMIENTO Y VIALIDAD Mantenimiento: Conservación integral
Mantenimiento: Gestión directa
Mantenimiento de la vialidad
Señalización horizontal
Otras


REPOSICIÓN Y MEJORA Firmes
Obras de paso
Señalización vertical
Obras de tierra y sostenimiento


SEGURIDAD VIAL Tratamiento de tramos de concentración de accidentes (TCA)
Preventivas
Auditorias de seguridad vial


EXPLOTACIÓN Información y control
Uso y defensa
Control y reordenación de accesos
Áreas de servicio
Áreas de descanso
Estaciones de pesaje
Señalización turística
Implantación de ITS
Actuaciones complementarias y medioambientales
Control de la explotación de Autopistas de peaje
Túneles
Otros


ADECUACIÓN DE AUTOVÍAS Mejora de la seguridad vial, reposición de firme
DE PRIMERA GENERACIÓN y equipamiento


Las actuaciones del Programa de Conservación y Vialidad se ejecutan actualmente en
toda la red de Autovías y Autopistas libres de peaje y en buena parte del total de carreteras
convencionales a través de Contratos de Conservación Integral. El Plan Sectorial deberá
proceder a la revisión de los indicadores de estado de los elementos y del nivel de calidad
de los servicios utilizados en dichos contratos y las posibles mejoras a introducir en el sis-
tema.


Los sectores de la Red que no tienen contrato de conservación integral se gestionan direc-
tamente. El Plan Sectorial deberá incluir sistemas de optimización de dicha gestión.


El Programa de Reposición y Mejora tiene como objetivo llevar a su situación inicial las
características de los elementos de la carretera que han agotado su vida útil o están pró-
ximos a ello. El Plan Sectorial deberá analizar y revisar los sistemas de identificación y pro-
gramación de las actuaciones en función de la necesidad de mejora de las características
estructurales y funcionales de los mismos y de los indicadores más adecuados a partir de
la experiencia de la Dirección General de Carreteras. Las actuaciones en este programa
incluyen:


PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS


PROGRAMA ACTUACIONES
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• la realización de las actuaciones de rehabilitación de firmes necesarias en 20.000 km de
la Red, así como la realización de una campaña de actuaciones preventivas en los 10.000
km restantes, a lo largo de los ocho años que engloba el Plan.


• las actuaciones de obras de paso programadas, tanto de refuerzo estructural o mejora
funcional de las mismas como las actuaciones de mejora de la durabilidad.


• las actuaciones de obras de tierra y sostenimiento, incluyendo la rehabilitación y mejora
de taludes de desmonte y terraplén, de los elementos de contención de los mismos
(escolleras, muros,…) y las actuaciones de mejora del drenaje asociadas a su estabi-
lidad.


• actuaciones para actualización y sustitución de la señalización vertical degradada por el
paso del tiempo.


En cuanto al Programa de Seguridad Vial, el Plan Sectorial deberá revisar el concepto
de tramo de concentración de accidentes (TCA): aquel tramo de la red que presenta
un riesgo de accidente significativamente superior a la media en tramos de caracte-
rísticas semejantes, y en el que, previsiblemente, una actuación de mejora de la
infraestructura puede conducir a una reducción efectiva de la accidentalidad, como
paso previo a la definición de las actuaciones. Las actuaciones del Programa de Segu-
ridad Vial incluyen el tratamiento de todos los tramos de concentración de accidentes
detectados en la actualidad (807) y los que se vayan detectando en el futuro (se han
estimado en 250 al año) y la realización de todas las actuaciones preventivas inventa-
riadas. Además se implantará el desarrollo de auditorias de seguridad vial en las
carreteras existentes, así como la introducción de un anejo de seguridad vial en los
proyectos.


En el Programa de Explotación se han agrupado las actuaciones de información al usuario,
las de defensa y control de uso del patrimonio viario, las de áreas de descanso y de ser-
vicio, las de control de pesaje y las de equipamiento de túneles. En lo referente a los sis-
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FIGURA 21. Índice de peligrosidad en la red de carreteras del Estado 2002







temas ITS y servicios de información al usuario, este programa desarrollará lo establecido
en el Plan Nacional de Despliegue de ITS.


El Programa de Adecuación de autovías de 1ª generación pretende mejorar las condi-
ciones de estas infraestructuras, que en su momento se construyeron, en su mayor parte,
por duplicación de trazados ya existentes. Debido al aumento en el tráfico, velocidades de
circulación, y número de accidentes en ellas, se impone la necesidad de acometer ciertas
actuaciones de mejora y acondicionamiento para que se adecuen a las nuevas exigencias
de seguridad y, en la medida de lo posible, a las diversas normas y recomendaciones en
materia de carreteras recientemente publicadas. Dado que con los recursos disponibles
se necesitarían unos 8 años para atender a la totalidad de las necesidades de inversión,
parece necesario buscar una fórmula que permita adelantar en lo posible la financiación de
esas necesidades. Los objetivos en estos itinerarios son:
• Tratar todos los tramos de concentración de accidentes detectados y todas las caren-


cias de seguridad vial existentes.
• Mejorar el trazado de las vías y de sus enlaces hasta alcanzar unas condiciones de


seguridad y comodidad similares a las de las autovías de última generación.
• Dotarlas de las vías de servicio necesarias para controlar los accesos.
• Reponer el firme y las obras de paso a su situación inicial.
• Reponer, actualizar y completar el equipamiento.


6.3.2.5 Integración territorial, paisajística y ambiental


Se refieren a medidas de protección acústica, pasos de fauna y permeabilidad transversal
y plantaciones en las márgenes. Estas actuaciones pueden valorarse como porcentaje del
importe total de las obras que se han de ejecutar, pero es necesario que el Plan Sectorial
establezca criterios generales para su inclusión sistemática y revise las directrices actual-
mente aplicadas.


6.3.3. Plan Sectorial de Transporte por Carretera


Las actuaciones en el ámbito regulador de los servicios de transporte por carretera se des-
arrollan a través de la revisión de la normativa específica y de su cumplimiento, a través
de la concertación con las Comunidades Autónomas y a través de la cooperación con los
operadores. Los Planes Intermodales de Transporte de Viajeros y Mercancías deben servir
de marco de referencia a estas actuaciones durante el período de vigencia del PEIT. No
obstante, pueden señalarse las siguientes actuaciones a emprender con carácter inme-
diato:
• Modificación del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
• Refuerzo del control del cumplimiento de los tiempos de conducción y descanso de los


conductores del transporte por carretera a través de la implantación del tacógrafo
digital.


• Desarrollo de un nuevo marco formativo para los empresarios y trabajadores del trans-
porte por carretera.


• Mejora de las condiciones de seguridad en el transporte por carretera.
• Programa de mejora de las condiciones de salud laboral y de la prevención de riesgos


laborales en el sector del transporte por carretera.
• Impulso de la contribución del transporte por carretera a la mejora del medio ambiente


y a una mayor eficiencia en el uso de la energía.
• Desarrollo y actualización de los planes PETRA y PLATA.
• Mantenimiento de la unidad de mercado en el transporte por carretera.
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• Renovación de las concesiones de transporte regular permanente de viajeros, de uso
general.


• Definición de los derechos y obligaciones de los usuarios de los servicios regulares de
transporte de viajeros por carretera.


6.3.3.1. Modificación del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres


El objeto es adaptar el Reglamento a los cambios introducidos en esta última norma por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, y para modificar aquellos aspectos que la prác-
tica de los últimos años aconseja.


Se pretende desarrollar la eficiencia del sistema de transporte a través de:
• La mejora de las condiciones de seguridad en el transporte (desarrollo del nuevo


régimen sancionador).
• La garantía del mantenimiento de condiciones de competencia en el mercado iguales


para todas las empresas (posibilidad de perseguir las conductas que alteren dichas con-
diciones).


• El establecimiento de procedimientos y herramientas más operativas para el estableci-
miento y adjudicación de servicios de transporte regular de viajeros.


• La introducción de nuevas normas de ordenación del sector.
• El apoyo a la política de conservación de infraestructuras, sancionando de manera más


eficaz los excesos de peso en los vehículos de transporte de mercancías.


6.3.3.2. Implantación del tacógrafo digital


Con objeto de mejorar el control del cumplimiento de la normativa europea vigente en
materia de tiempos de conducción y descanso de los conductores de los vehículos de
transporte por carretera (Reglamento CEE 3820/1985) se ha acordado la progresiva susti-
tución del tacógrafo mecánico por el digital.


El nuevo sistema de control va a reducir, sensiblemente, las posibilidades de fraude y va a
contribuir a la mejora del control tanto en carretera como en la sede de las empresas, lo
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FIGURA 22. Principales corredores de transporte de mercancías por carretera







cual redundará a su vez en la mejora de las condiciones de seguridad en las que se rea-
liza la actividad y a una mejor articulación de la competencia de las empresas en el mer-
cado, al permitir un mejor control del cumplimiento, por parte de los conductores, de los
tiempos de conducción y descanso obligatorios.


En consonancia con lo anterior, esta medida posibilita la persecución de aquellas actua-
ciones que, derivadas de los incumplimientos mencionados, alteran las condiciones de
competencia entre las empresas.


6.3.3.3. Desarrollo de un nuevo marco formativo para los empresarios y trabajadores del
transporte por carretera


El incremento de los niveles de formación de los empresarios y trabajadores del transporte
por carretera es un requisito indispensable para la modernización del sector en su con-
junto. Por otro lado, la paulatina entrada en vigor, a partir de 2006, de las exigencias con-
tenidas en la Directiva 2003/59/CE sobre formación de los conductores profesionales va a
multiplicar las necesidades formativas de dicho colectivo.


Para afrontar este reto, deberían impulsarse medidas del tipo de las que a continuación se
relacionan:
• Apoyo a la creación de una entidad especializada en la formación del transporte por


carretera.
• Desarrollo de un plan de formación, reglada y no reglada, para el transporte por carretera.
• Incremento en el medio y largo plazo de las cantidades destinadas al plan de ayudas a


la formación.


La formación de los profesionales del transporte por carretera resulta imprescindible para
la obtención de un sector más competitivo y moderno y para el adecuado desarrollo y
modernización de las empresas. De igual manera, contribuirá a la progresiva implantación
de las nuevas tecnologías en el transporte por carretera.


6.3.3.4. Mejora de las condiciones de seguridad en el transporte por carretera


Si bien las competencias sobre seguridad vial están encomendadas al Ministerio del Inte-
rior, el Ministerio de Fomento, en cuanto regulador de la actividad, ha de jugar un papel
relevante en relación con el incremento de la seguridad en el transporte por carretera con
la puesta en práctica de medidas que contribuyen de manera indirecta a la consecución
de dicho objetivo (implantación del tacógrafo digital, apoyo a la modernización de la flota,
ayudas al abandono de la profesión de transportistas de edad avanzada, entre otras). De
igual manera, resulta de gran importancia la actuación de los Servicios de Inspección del
transporte por carretera persiguiendo aquellas conductas y formas de actuación en el
mercado que contribuyen al deterioro de las condiciones de seguridad tales como los
excesos en los tiempos de conducción, la manipulación de los mecanismos de limitación
de la velocidad, los excesos de peso en el transporte de mercancías o el incumplimiento
de las condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores.


Se pretende la mejora de la eficiencia del transporte por carretera y el incremento de los
niveles de seguridad en los que se realiza la actividad. Estas actividades deberán enmarcarse
en el ámbito de las actuaciones de la futura Agencia de Seguridad y Calidad del Transporte.


6.3.3.5. Programa de mejora de las condiciones de salud laboral y de la prevención de riesgos
laborales en el sector del transporte por carretera.


Las asociaciones representativas de las empresas de transporte por carretera y los sindi-
catos representativos de los trabajadores del sector coinciden en la percepción negativa
de las condiciones de salud laboral que, principalmente para los conductores, se derivan
de la realización de las actividades de transporte. Hasta el presente, no se ha realizado


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


83







ningún estudio con la suficiente profundidad que permita evaluar las repercusiones de la
conducción profesional sobre la salud de las personas que la realizan, tanto empleados o
empresarios autónomos, así como sobre aquellos aspectos de la actividad del transporte
por carretera que presentan especial intensidad de riesgo y que, en consecuencia, deben
ser objeto de actuaciones preventivas.


Se hace preciso por lo tanto, elaborar un programa de mejora de las condiciones de salud
laboral y de la prevención de riesgos laborales para la actividad, a partir de un análisis
previo sobre la situación actual en el que se determinen aquellos aspectos con mayor inci-
dencia en la salud de los profesionales.


De igual manera, se considera necesario continuar con el plan de ayudas al abandono de
la profesión de los empresarios autónomos del transporte por carretera de edad avanzada.


Esta actuación se encaminaría a la mejora de la eficiencia del sistema y al incremento de los
niveles de calidad de los servicios, e impulsaría el desarrollo económico y la competitividad.


6.3.3.6. Impulso de la contribución del transporte por carretera a la mejora del medio
ambiente y a una mayor eficiencia en el uso de la energía


El desarrollo de un sistema de transporte sostenible desde el punto de vista medioam-
biental y energético ha de contar necesariamente con la colaboración activa del trans-
porte por carretera, que absorbe cuotas de gran relevancia con respecto al resto de los
modos.


La consecución de este objetivo sólo resultará posible a través del impulso de un bloque
de medidas —en el ámbito de los Planes Intermodales ya mencionados— y de la coordi-
nación con las actuaciones de otros Departamentos en sus ámbitos de competencia, por
ejemplo en la política de mejora de la eficiencia energética. Entre estas medidas cabe
señalar las siguientes:
• Apoyo a la renovación de la flota destinada al transporte por carretera.
• Apoyo al transporte intermodal y al transporte combinado.
• Apoyo a al incorporación de las nuevas tecnologías en las empresas del transporte por


carretera.
• Apoyo al transporte público interurbano en autobús, frente al uso del vehículo privado.
• Programas de formación en conducción eficiente para los conductores profesionales y


de información para la adquisición de los vehículos de transporte.


La actuación tiene como objetivo principal reducir los impactos ambientales del transporte
por carretera y propiciar un uso más racional de la energía.


6.3.3.7. Desarrollo y actualización de los planes PETRA y PLATA


El Plan Estratégico para el Transporte de Mercancías (PETRA) y el Plan de Actuaciones
para el Transporte en Autobús (PLATA) contemplan un amplio abanico de medidas cuyo
objetivo final es la modernización y la consecución de una mayor eficiencia de las
empresas de transporte por carretera. La ejecución de las medidas mencionadas, que se
agrupan en proyectos y estos a su vez en líneas estratégicas de actuación, corresponde a
los diferentes agentes que intervinieron en la formulación y aprobación de los planes, es
decir el Ministerio de Fomento, las asociaciones integradas en el Comité Nacional del
Transporte por Carretera y los sindicatos.


En consecuencia, el Ministerio de Fomento continuará desarrollando las medidas compro-
metidas, en especial en lo relativo al apoyo a la concentración empresarial y a la mejora
del funcionamiento del mercado. No obstante, es preciso revisar durante 2005 el contenido
de ambos planes para el futuro (los horizontes temporales inicialmente previstos eran para
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el PETRA 2006 y para el PLATA 2008), manteniendo el mismo planteamiento de cooperación
entre las Administraciones y los operadores, si bien insertando esta revisión en el marco
de los nuevos Planes Intermodales de Transporte de Mercancías y de Viajeros, que se han
de elaborar en el año 2005. Con ello se persigue la mejora de la eficiencia del transporte
por carretera y, en consecuencia, la del conjunto del sistema de transportes y la consecu-
ción de una mayor competitividad en las empresas de transporte por carretera, incluyendo
entre sus líneas estratégicas las correspondientes a la internacionalización de las
empresas españolas y a la incorporación de las nuevas tecnologías al conjunto de agentes
que intervienen en el desarrollo de la actividad.


6.3.3.8. Mantenimiento de la unidad de mercado en el transporte por carretera


El reparto competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas establecido en la
Constitución Española y sus normas de desarrollo, atribuye a aquél la competencia exclu-
siva sobre los transportes por carretera que discurren por el territorio de más de una
Comunidad Autónoma, siendo competencia de estas últimas los que no exceden de sus
respectivos ámbitos territoriales. Este criterio, que ha sido interpretado y matizado por
diversas sentencias del Tribunal Constitucional, podría haber dado lugar al fracciona-
miento del mercado de transportes si cada una de las Comunidades Autónomas hubiera
regulado la actividad en desarrollo de las competencias propias. No obstante, tanto el con-
senso obtenido para la aprobación de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, como la aprobación de la Ley Orgánica 5/1987, de Delegación de Facultades del
Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera, y la
tarea de coordinación realizada desde mediados de los años 80, han permitido que, salvo
en aspectos de menor importancia, la legislación aprobada por el Estado se aplique en el
conjunto del territorio español.


La uniformidad de las condiciones de acceso al mercado, la existencia de criterios idén-
ticos para el desarrollo de la actividad, el reconocimiento de las autorizaciones en todo el
ámbito territorial español y la unidad de gestión e inspección, garantizan el adecuado des-
envolvimiento del transporte por carretera en el país. No obstante, resulta preciso incre-
mentar la coordinación de todas las Administraciones públicas competentes y completar
el régimen de delegación de competencias vigente.


6.3.3.9. Renovación de las concesiones de transporte regular permanente de viajeros, de uso
general


La red de transporte interurbano de viajeros por carretera, incluyendo tanto los servicios
de competencia de la Administración General del Estado como los de las CCAA, es con
mucho la más extensa de las redes de transporte existentes en España y da cobertura a
las necesidades de movilidad de un gran número de ciudadanos, especialmente en aque-
llas zonas en las que los modos de transporte alternativo (transporte aéreo, pero sobre
todo ferrocarril) no llegan.


La Administración General del Estado es titular de 111 concesiones que cubren la práctica
totalidad del territorio peninsular español Hasta el presente, no se ha producido la cadu-
cidad por transcurso del plazo de otorgamiento de ninguna de las concesiones de compe-
tencia del Ministerio, que comenzará en 2007 y concluirá en 2018. El Plan Intermodal de
Transporte de Viajeros y el Plan Sectorial de Transporte por Carretera deben incorporar, en
sus respectivos ámbitos, los términos de renovación de estas concesiones en línea con los
objetivos del PEIT.


El proceso de renovación de las concesiones va a permitir la mejora de las condiciones
de calidad de los servicios, la mayor coordinación entre la red del Estado y las de las
Comunidades Autónomas y la modernización del sistema concesional en su conjunto.
Por otro lado, la adecuada coordinación de la Administración del Estado con las Comu-
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nidades Autónomas durante este proceso, permitirá una mayor aproximación en las con-
diciones de accesibilidad al transporte público en el conjunto del territorio. En este sen-
tido, no debe olvidarse que el sistema concesional se fundamenta en un principio de soli-
daridad en virtud del cual los tráficos más rentables subvencionan aquellos no rentables.


6.3.3.10. Definición de los derechos y obligaciones de los usuarios de los servicios regulares
de transporte de viajeros por carretera


El incremento de la calidad de los servicios regulares de transporte de viajeros por carre-
tera hace necesaria la clara definición de los derechos y obligaciones de los usuarios, de
manera que éstos tengan un claro conocimiento de las condiciones en las que pueden uti-
lizar dichos servicios, siguiendo la línea iniciada ya por otros modos y dentro de una
voluntad de convergencia entre éstos.


Para ello, se van a poner en práctica las siguientes medidas ya previstas en la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres.
• Aprobación de las Condiciones Generales de Contratación del transporte en autobús.
• Publicación del catálogo de derechos y obligaciones de los usuarios de estos servicios.


6.3.4 Servicios de información al usuario


Las actuaciones relacionadas con los servicios de información al usuario deben plasmarse
en un Plan Nacional de Despliegue de los Sistemas Inteligentes de Transporte, que
abarque todos los modos de transporte. Este Plan debe orientarse hacia el desarrollo de
una arquitectura ITS nacional.


En materia de transporte por carretera, la coordinación de los diferentes ámbitos de com-
petencia debe resolverse con la creación de centros territoriales de gestión, que involu-
cren tanto a la DGT como a las Comunidades Autónomas y al Ministerio de Fomento y el
establecimiento de una Comisión Coordinadora de ITS de carretera para obtener:
• la generación de un protocolo de planificación de instalaciones en carreteras que


incluya, además de los análisis técnicos, un estudio de coste/beneficio cuyos resultados
sean de dominio público, para que el ciudadano conozca y entienda la utilidad y el bene-
ficio de dicho equipamiento.


• la normalización de los sistemas que se están instalando en la actualidad, así como de
los ya instalados, mediante la normativa necesaria para ello.


• el establecimiento de metodologías de obligado cumplimiento para la contratación con
las diversas administraciones, basado en el asesoramiento de entidades cualificadas
(centros de investigación, grupos universitarios de reconocida solvencia, consultoras
especializadas) para la realización del proceso de aprobación técnica de los proyectos.


En el ámbito de los servicios de transporte por carretera, el despliegue de los ITS supone
una importante oportunidad para la mejora de los sistemas de información a los opera-
dores y a los usuarios y un instrumento básico para mejorar la coordinación entre estos
servicios y el resto de modos de transporte.


6.4. SISTEMA FERROVIARIO


6.4.1. Prioridades


La actuación en el sistema ferroviario se plantea con el objetivo de que, de manera pro-
gresiva, este sistema se convierta en el elemento central para la articulación de los servi-
cios intermodales de transporte, tanto de viajeros como de mercancías.
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Este criterio obliga a concentrar las actuaciones en los corredores con mayor demanda y
con mayor potencial para, en coordinación con los servicios ferroviarios regionales y de
autobús, mejorar la accesibilidad al conjunto del territorio.


Las actuaciones en el horizonte 2005-2008 (ver cuadro) se concentran por tanto en la fina-
lización de los corredores actualmente en construcción, con un esfuerzo sustancial en la
coordinación de servicios y horarios para viajeros; la actuación en la red convencional
para mejorar las condiciones de explotación de los servicios ferroviarios de mercancías,
facilitar el intercambio con el transporte por carretera y marítimo y posibilitar la interope-
rabilidad con la red francesa, y la consolidación del nuevo marco institucional de relación
entre el Administrador de la Infraestructura (ADIF) y los operadores (inicialmente sólo
RENFE Operadora), en condiciones que favorezcan el desarrollo del ferrocarril.


Prioridades en el sistema de transporte ferroviario. Período 2005-2008


• Definición dentro del Plan Sectorial de Transporte Ferroviario, de la red ferroviaria a largo plazo (horizonte
2020).


• Finalización de ejes de altas prestaciones actualmente en construcción avanzada.


• Mejora de la red convencional y preparación para su transformación progresiva en ancho UIC: inicio en el
cuadrante Nordeste.


• Desarrollo y revisión del sistema de tarificación por uso de la infraestructura.


• Introducción de competencia: tráfico nacional e internacional de mercancías.


• Programa de apoyo al desarrollo del transporte combinado, con particular atención a los servicios interna-
cionales.


• Optimización de las instalaciones fronterizas de mercancías, compatible con el horizonte de interoperabi-
lidad.


• Estructuración de los nodos logísticos ferroviarios mediante la relocalización de nodos congestionados
(Madrid y Barcelona) en el exterior de las respectivas áreas metropolitanas consolidadas y la jerarquización
del sistema, favoreciendo el desarrollo de los nodos con mayor potencial, apoyados en las terminales con
actividad y potencial medio.


• Ejecución de un programa extraordinario de mantenimiento y de un plan extraordinario de supresión de
pasos a nivel.


• Delimitación de las necesidades de actuación en las líneas y servicios de ámbito regional.


• Consolidación del nuevo marco institucional. Resultará de especial importancia la fijación del canon por el
uso de la infraestructura, que deberá fijarse teniendo en cuenta la situación existente en los otros modos de
transporte, la estabilidad del sistema a corto y medio plazo y los objetivos establecidos para el modo ferro-
viario por el PEIT.


Las actuaciones a partir de 2009 y hasta el horizonte del PEIT se dirigen a mejorar los ser-
vicios prestados en viajeros y mercancías, extendiendo progresivamente la red de altas
prestaciones y la interoperabilidad con la red francesa. Los objetivos prioritarios en esa
fase serán los siguientes:
• Interoperabilidad plena en el paso de frontera con la red francesa (incluidos tráficos de


mercancías).
• Finalización del proceso de cambio de ancho en el cuadrante Nordeste. Inicio en las


áreas Este y Sur.
• Puesta en servicio de nuevos ejes de altas prestaciones, según lo establecido en el Plan


Sectorial.
• Consolidación del papel internacional de los operadores ferroviarios en el transporte de


mercancías.
• Posible introducción de la competencia en los servicios ferroviarios de transporte de


viajeros.
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• Consecución en el conjunto del sistema ferroviario de condiciones adecuadas de ser-
vicio e interoperabilidad (cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de Interopera-
bilidad (ETI) europeas para alta velocidad y ferrocarril convencional y, en su caso, de
otros parámetros establecidos en el ámbito internacional).


• El desarrollo de una oferta de servicios ferroviarios directos entre ciudades, con nece-
sidades cada vez menores de transbordo, al aumentar la demanda en el modo ferro-
viario, aprovechando las posibilidades que ofrece el material móvil de ancho variable.


Las actuaciones a partir de 2013 se precisarán en función de los resultados obtenidos en
el período anterior en cuanto a evolución de la participación modal del ferrocarril en el
transporte de viajeros y de mercancías. Si se cumplen las expectativas de desarrollo del
transporte intermodal basado en el modo ferroviario, es previsible que en el último período
del Plan deban abordarse:
• La ejecución de un nuevo corredor ferroviario transpirenaico especializado en el trans-


porte de mercancías.
• El desarrollo de nuevos ejes transversales de mallado de la red.
• El estudio de viabilidad de los corredores ferroviarios de la Ruta de la Plata, Valladolid-Soria


y el cierre del corredor mediterráneo en Andalucía hasta Cádiz.
• La finalización del proceso de introducción de la interoperabilidad en la mayor parte de


la red nacional.


6.4.2. Estructura del Plan Sectorial de Transporte Ferroviario


En correspondencia con las prioridades enunciadas anteriormente, el Plan Sectorial de
Transporte Ferroviario se elaborará en 2005 con la siguiente estructura:
• Corredores de altas prestaciones.
• Interoperabilidad de la red convencional.
• Seguridad y mantenimiento (pasos a nivel y otras actuaciones).
• Integración ambiental del ferrocarril.
• Servicios y operadores ferroviarios.


Las actuaciones de Cercanías y las de integración del ferrocarril en ciudades se contem-
plan dentro del apartado dedicado al transporte urbano.


6.4.2.1. Corredores de altas prestaciones


Se contemplan tres situaciones:
• Líneas y tramos troncales, de nuevo trazado, para uso exclusivo de servicios de viajeros.
• Líneas y tramos con variación sustancial del trazado respecto de la línea existente, des-


tinados a tráfico mixto (viajeros y mercancías).
• Tramos de cierre, con tráfico sensiblemente menor a los casos anteriores, destinados a


tráfico mixto.


El primer caso debe restringirse a los tramos o líneas que superen un determinado umbral
de tráfico el año de entrada en servicio, asegurando la mayor rentabilidad social posible y
el mayor impacto territorial, con el mayor ahorro de tiempo a los destinos servidos. Estas
líneas introducen una evidente rigidez en el esquema futuro de la red ferroviaria, al utilizar
parámetros que no permiten el tráfico mixto y obligar por ello a contar con la red
convencional para mercancías, con la posible infrautilización de las dos redes y el
aumento de costes de administración de la infraestructura que ello implica.
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El segundo caso corresponde a líneas de tráfico medio, prolongaciones de líneas troncales,
ejes transversales estructurantes y enlaces transfronterizos, que se diseñarían en principio,
para tráfico mixto, ya que el tráfico potencial de los corredores que sirven no parecen permitir
en el momento actual su especialización en viajeros, con la consiguiente duplicación de red. En
cualquier caso, el diseño final dependerá del balance entre el aumento de los costes de cons-
trucción de la solución mixta y las ventajas de la concentración de tráficos y mejora de su ocu-
pación, a las que se añade la opción futura de cierre de la línea convencional o de explotación
de las dos líneas de forma especializada. Este tipo de actuación correspondería a una segunda
fase de programación, excepto cuando se aproveche de forma importante la línea actual.


El tercer caso corresponde a los tramos o líneas, normalmente tramos finales de líneas, con
menor tráfico de viajeros y ciertos tráficos de mercancías. El objetivo es proceder a la
renovación integral de estos tramos, buscando a largo plazo la interoperabilidad plena con el
resto de la red europea. Por ello se plantea la implantación sistemática de traviesa polivalente
en vía ibérica para preparar el cambio de ancho. En ellos se incrementará la velocidad y
seguridad de circulación con actuaciones de renovación integral.


En una fase posterior, podría continuarse la actuación (doble vía, variantes…), después de
conocer la evolución del sistema con las mejoras introducidas en los tramos de mayor trá-
fico y la sostenibilidad del esquema de red. Por criterios territoriales, en determinados tramos
singulares de estas características podrían adelantarse estas actuaciones de mayor calado
para mejorar sustancialmente la accesibilidad del sistema intermodal a dicho territorio.


6.4.2.2. Interoperabilidad de la red convencional


Las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE, relativas respectivamente a la interoperabilidad del
sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad y a la del ferrocarril convencional, fijan
las condiciones de interoperabilidad. Estas condiciones abarcan tanto las infraestructuras
como el material rodante.


La interoperabilidad se define por las mencionadas Directivas Comunitarias como la capa-
cidad del Sistema Ferroviario Transeuropeo —de alta velocidad y convencional— para per-
mitir la circulación segura e ininterrumpida de trenes cumpliendo los rendimientos especi-
ficados, eliminando las grandes diferencias reglamentarias, técnicas y operativas que
actualmente obstaculizan en gran medida la libre circulación de trenes por las fronteras.


Dichas directivas se articulan a través de las llamadas “Especificaciones Técnicas de
Interoperabilidad” (ETI). Estas normas y especificaciones se refieren a infraestructura,
electrificación, control y señalización, material rodante, mantenimiento y explotación. Las
ETI ya están adoptadas en el caso de la alta velocidad y se prevé que en el año 2005 sean
de aplicación las del ferrocarril convencional.


Tradicionalmente se ha venido identificando el diferente ancho de vía que la mayor parte
de la red española tiene con respecto a la de otros muchos países como el único problema
de interoperabilidad existente. Sin duda es el más importante de esta clase de problemas,
pero no es el único. Los sistemas ferroviarios de los Estados europeos presentan caracte-
rísticas técnicas y de explotación muy diferentes y en muchos casos incompatibles: sis-
temas de señalización (más de 15 sistemas distintos), características de la electrificación,
características de los materiales y condiciones de explotación.


El esfuerzo español por incorporar las condiciones de interoperabilidad contempla la pau-
latina y coordinada incorporación del ancho de vía UIC a la red española, previendo una
adecuada compatibilidad de la circulación sobre las líneas existentes y las nuevas. Al
mismo, tiempo contempla la incorporación del sistema europeo de señalización (ERTMS)
en las nuevas líneas, y prevé la adopción de normas y protocolos de explotación coordi-
nados con los de los países de nuestro entorno. Al mismo tiempo, la incorporación de las
exigencias de interoperabilidad debe hacerse respetando las condiciones de la red ferro-
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FIGURA 23. Red de ferrocarriles. Actuaciones del PEIT
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FIGURA 24. Red de ferrocarriles. Horizonte 2020







viaria existente, de forma que tanto las actuaciones en ella como en las nuevas líneas per-
mitan la mayor compatibilidad entre ambas y posibiliten trasladar a la mayor parte del terri-
torio las mejoras de calidad del servicio y ganancias de tiempo que se obtengan gracias a
las nuevas líneas.


La mejor forma de integrarse en la red europea no puede ser transformando nuestro ferro-
carril en un apéndice del esquema ferroviario europeo, sino aportando a éste una malla
coherente y funcional que conecte a distintas velocidades y con parámetros diferentes,
pero competitivos, el conjunto de las Comunidades Autónomas entre sí y con la red
europea. Es decir, dando coherencia interna al sistema ferroviario nacional para que
además de contribuir al desarrollo de la red europea cumpla un efectivo papel en el sis-
tema de transportes español.


6.4.2.3. Plan de Mantenimiento de la red convencional


Las exigencias de calidad que la sociedad requiere de los servicios públicos ferroviarios
obligan a un cambio radical en las tecnologías que dan soporte a los activos ferroviarios
en explotación. Por ello RENFE, en el marco del PEIT, ha comenzado a elaborar un Plan de
Mantenimiento de su red convencional, con una vigencia de 8 años, en el que plantea
actuar sobre la vía, la infraestructura, la electrificación, la señalización y las telecomuni-
caciones.


Las propuestas de actuación se estructuran en 4 tipos de actuaciones:
• Las actuaciones urgentes, que son aquellas que pueden tener un impacto rápido en la


mejora de la seguridad y la fiabilidad y son ejecutables a corto plazo, aunque alguna se
desarrolle a lo largo de los 8 años de vigencia del Plan.


• Las actuaciones puntuales, que son aquellas que tratan de evitar la degradación fun-
cional de las instalaciones a la espera de las actuaciones de modernización tecnológica
o de las actuaciones integrales.


• Las actuaciones integrales, que vienen marcadas por la necesidad o no de renovación
de vía. En caso afirmativo en el trayecto a renovar se incluyen las propuestas necesa-
rias para conformar un trayecto íntegramente modernizado.


• Las actuaciones de modernización tecnológica, que incluyen actuaciones específicas
de modernización por obsolescencia.


6.4.2.4. Plan de eliminación de pasos a nivel


Los pasos a nivel son un problema común a todos los ferrocarriles del mundo. Así, países
que cuentan con redes tanto ferroviarias como carreteras muy avanzadas, mantienen sin
embargo un elevado número de pasos a nivel. La distancia media entre pasos a nivel es de
solo 1,3 km en EE.UU., de 2,0 km en el Reino Unido o de 1,7 km en Francia, frente a 3,0 km
en España. Nuestro país se encuentra por tanto en una posición comparativamente buena
respecto de otras redes, si bien los accidentes que continúan produciéndose (en el
entorno de 30 anuales) hacen necesario reforzar las actuaciones.


Es importante señalar que los pasos particulares, en su mayor parte funcionan mediante
autorizaciones, y las compañías deben actuar intentando revocar aquellas que no cumplan
las debidas condiciones de seguridad para así poder cerrar el paso. Por tanto no es con-
veniente en ningún caso invertir en los pasos a nivel particulares, centrando el esfuerzo
inversor en los pasos a nivel públicos en servicio.


En todo lo indicado anteriormente debe tenerse muy en cuenta que un paso a nivel es com-
petencia de dos Administraciones, la titular del ferrocarril (Ministerio de Fomento) y la
titular del camino, calle o carretera (en su mayoría Ayuntamientos, Diputaciones y Comu-
nidades Autónomas), que deben estar de acuerdo en la solución para la supresión del paso
a nivel. Se requiere una actuación concertada de las Administraciones afectadas, inclu-


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


92







yendo la elaboración de un proyecto específico que debe tomar en consideración las pro-
puestas y alegaciones presentadas por la población afectada. Sin minusvalorar la impor-
tancia de los recursos financieros necesarios para ejecutar la actuación, se requiere, ante
todo, de una estructura adecuada para la redacción y gestión de estos proyectos.


Esta situación aconseja emprender, además de las actuaciones de supresión de pasos a
nivel, otras complementarias de mejora de la seguridad en pasos existentes en espera de
su supresión. De esta manera pueden conseguirse mejoras apreciables a corto y medio
plazo en la seguridad.


6.4.2.5. Integración ambiental del ferrocarril


Dentro de este programa, deben incluirse actuaciones en materia de integración paisajís-
tica, disminución del efecto barrera y de fragmentación, control de emisiones o ruido de
las circulaciones ferroviarias. Por otra parte, el patrimonio ferroviario ofrece numerosas
posibilidades, bien para el desarrollo de “pasillos verdes” en las inmediaciones de algunos
trazados, bien para la recuperación y acondicionamiento de infraestructuras lineales sin
usos funcionales.


En este último apartado, las actuaciones deben vincularse a actuaciones similares en
otras redes (carreteras) y por parte de otros Departamentos (Ministerio de Medio
Ambiente) y Administraciones. Desde el Ministerio de Fomento deben plantearse nuevas
metodologías de acondicionamiento y recuperación, la redacción de planes de aprove-
chamiento de las infraestructuras y de ordenación de su entorno ambiental y el des-
arrollo de una red coherente en el conjunto del territorio. La explotación y conservación
de esa red deberá gestionarse a través de concesiones a corporaciones locales, enti-
dades de carácter público o privado o fundaciones. Como estimación, se calcula que el
PEIT dedicará un 1% de sus inversiones en infraestructuras de transporte a estas actua-
ciones.


6.4.3. Servicios y operadores ferroviarios


La progresiva liberalización de los servicios ferroviarios de viajeros y de mercancías cons-
tituye una oportunidad y un referente fundamental para el PEIT, de particular importancia
por la trascendencia que se asigna al modo ferroviario para el desarrollo de la intermoda-
lidad.


El Ministerio de Fomento cuenta con dos elementos clave para la impulsión de la revitali-
zación ferroviaria: la normativa de desarrollo de la Ley 39/2003 del Sector Ferroviario y la
política que emprendan los operadores públicos, en particular RENFE Operadora. Es
imprescindible definir un marco de relación estable entre la Administración y el operador
ferroviario público, que facilite la adaptación de RENFE Operadora al nuevo contexto
(necesidades de la demanda, nuevo marco institucional y puesta en servicio de nuevas
infraestructuras) y posibilite el papel dinamizador de los servicios ferroviarios que debe
desempeñar RENFE en esta nueva etapa. Para ello se establecerán los correspondientes
Contratos-Programa con la Administración General del Estado, dotados de los instru-
mentos pertinentes, que permitan impulsar la innovación y modernización del material, la
mejora de los sistemas de gestión y la formación y adaptación de los recursos humanos al
nuevo contexto tecnológico y de competencia. Aspectos como la consecución de mejoras
significativas de calidad del servicio ligadas a las múltiples actuaciones planteadas en
infraestructura ferroviaria (mediante el empleo del material móvil adecuado durante esta
fase de reforma profunda de la red ferroviaria), o la definición de niveles de servicio y de
servicios de interés general deben encontrar en estos Contratos-Programa el cauce para
su clarificación.
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La actividad de RENFE Operadora debe orientarse, en línea con las directrices del apar-
tado 5.2.2, a atender la demanda de movilidad de personas y de mercancías como ele-
mento vertebrador de la cadena intermodal de servicios de transporte público. En el caso
de los viajeros, cabe distinguir tres demandas claramente diferenciadas: larga distancia,
regional y metropolitana. Los servicios ferroviarios deben por consiguiente orientarse en
cada caso según modelos diferenciados aunque complementarios:
• Largo recorrido: establecimiento de servicios de frecuencia elevada en los corredores


de altas prestaciones, con coordinación de horarios y facilitación de intercambio con
otros servicios ferroviarios y de carretera.


• Regionales: coordinación con los servicios de largo recorrido (coordinación horaria y
tarifaria para facilitar trasbordos), búsqueda de complementariedad con los servicios de
transporte público de viajeros por carretera y articulación de unos servicios acordes
con las estrategias de las Comunidades Autónomas.


• Mercancías: focalización en los servicios de transporte intermodal en los ejes de mayor
demanda (corredor central, Ebro y Mediterráneo) e impulso de la actividad internacional,
con socios estratégicos complementarios entre operadores de otros países.


• Cercanías: integración progresiva en los servicios de transporte público metropolitano,
centrada en los corredores de gran demanda y con exigencias de elevada frecuencia.
Estos servicios se analizan dentro del apartado de movilidad urbana.


Por su parte, la estrategia de FEVE debe concentrarse en la movilidad metropolitana en
aquellos núcleos en los que ya presta servicio. Los servicios en el resto de los ámbitos
(regionales y mercancías) deben adaptarse al desarrollo de la red de altas prestaciones
que se establezca en el Plan Sectorial de Transporte Ferroviario.


6.4.3.1. Largo recorrido


El largo recorrido incluye servicios de características muy diversas:
• Servicios “intercity”, con tiempos de viaje en el entorno de 2-3 horas, con alta fre-


cuencia.
• Servicios transversales, con tiempos de viaje en general altos, elevada estacionalidad y


ofertas diversas: servicios nocturnos, internacionales, etc.
• Servicios radiales, progresivamente apoyados en las líneas de altas prestaciones, y que


exigirán, desde el punto de vista del operador, establecer estrategias de transición ade-
cuadas en función de la puesta en servicio de las nuevas infraestructuras.


La estrategia de los operadores se dirigirá, previsiblemente, a la tipificación y
homogeneización de la oferta, buscando la complementariedad entre los servicios de alta
velocidad y los regionales (estableciendo eventualmente transbordos para optimizar el
tiempo total de viaje) y apoyándose en los servicios de transporte por carretera, la
identificación de los servicios no rentables y la búsqueda de nuevas ofertas o nichos de
mercado por parte de los nuevos operadores.


La buena imagen de los servicios de alta velocidad constituye un atractivo importante para
los operadores ferroviarios frente a los modos concurrentes (aéreo y vehículo privado),
que puede servir como catalizador del conjunto de la oferta ferroviaria de larga distancia.


6.4.3.2. Regionales


La situación de partida de estos servicios es delicada: implantación muy irregular, bajo
aprecio social y político, baja calidad del servicio (fiabilidad y parque de trenes) y demanda
estancada. No obstante, la experiencia tanto en otros países como en el nuestro indica una
creciente reivindicación de estos servicios, impulsados en el futuro por el nuevo modelo
de relación que pueda establecerse entre RENFE Operadora y las Comunidades Autó-
nomas y por las posibilidades de optimización de la oferta mediante el uso de vehículos
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más adaptados a las necesidades del servicio en términos de coste y de operatividad.
Estas perspectivas permiten plantear un escenario de crecimiento del orden del 30% en los
viajeros transportados para la primera fase del PEIT.


Las prioridades del operador deben dirigirse a:
• Reponer el parque, con la adquisición de modelos más eficientes.
• Establecer estrategias específicas con las Comunidades Autónomas para la identifica-


ción de los servicios a prestar.
• Integrar los servicios regionales con el resto de modos de transporte público de viajeros.


6.4.3.3. Mercancías


La situación de partida indica una oferta deteriorada, tanto en términos de calidad como
de cuota de mercado, y una débil imagen social y comercial. Las infraestructuras y
recursos disponibles resultan inadecuados: débil presencia en puertos, rampas máximas,
longitud de estaciones, tramos no electrificados, apartaderos, etc.


El crecimiento de la oferta ferroviaria en este sector se concentra en los ejes con mayores
flujos y ligado en la mayoría de los casos al desarrollo de cadenas intermodales. La estra-
tegia de los operadores ferroviarios debe dirigirse, en consecuencia, hacia la comerciali-
zación logística, la mejora de la productividad (incluyendo ajustes en la oferta y revisión de
estrategias comerciales) y una mejora radical de la calidad (velocidad, puntualidad, trata-
miento en terminales…).


RENFE Operadora debe desempeñar un papel de referencia en el desarrollo de estos ser-
vicios en el nuevo marco liberalizado: junto a su oferta de transporte debe diseñar otra de
tracción que permita la ampliación de la oferta a nuevas demandas por parte de terceros.
La interoperabilidad de la red española con la francesa constituye un elemento crucial
para el desarrollo de una estrategia internacional de nuestros operadores ferroviarios,
incluyendo alianzas de comercialización o el desarrollo de servicios internacionales. Otro
elemento de gran significación es la relación que se establezca entre operadores ferro-
viarios y terminales (centros logísticos, puertos…).
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6.5. TRANSPORTE MARÍTIMO Y PUERTOS


6.5.1. Prioridades


Las prioridades en el ámbito del transporte marítimo se orientan, en la primera fase del
PEIT, a la consolidación de los puertos como nodos intermodales de referencia, que sirvan
de apoyo al progresivo despliegue de la red intermodal de mercancías, y a la consecución
de unos servicios de transporte marítimo más seguros y respetuosos con el medio
ambiente (ver cuadro siguiente).


Prioridades del sistema de transporte marítimo. Período 2005-2008


• Impulso de la seguridad y de la eficiencia ambiental del transporte marítimo a través de una presencia más
activa en el ámbito internacional (OMI y UE) y del desarrollo de los servicios de inspección, seguridad y sal-
vamento.


• Impulsión de la estructuración funcional de los nodos logísticos portuarios y de su integración en el sis-
tema de transporte intermodal en un marco equilibrado de cooperación y competencia interportuaria,
teniendo en cuenta la dimensión actual y potencial de los puertos, su radio de influencia geográfica en el
foreland y hinterland, y las estrategias en materia de tráfico (especialización y diversificación) y de des-
arrollo funcional (hub, gateway o import/export) en relación con las tendencias actuales y previstas del
mercado.


• Revisión del marco legal en materia portuaria, principalmente en lo que afecta al régimen económico-finan-
ciero, de planificación y gestión del dominio público y de prestación de los servicios portuarios, teniendo en
cuenta en este último caso el proceso recientemente iniciado de revisión de la normativa de la UE (nuevo
paquete portuario).


• Puesta en práctica de soluciones efectivas para eliminar obstáculos e impulsar el desarrollo del transporte
marítimo de corta distancia y de las Autopistas del Mar.


• Mejora sustancial y, en su caso, nuevas actuaciones en materia de accesos ferroviarios a aquellos puertos
con tráficos significativos potencialmente trasvasables al ferrocarril, en función del tipo de mercancía, volú-
menes, distancias recorridas y prioridades de desarrollo del sistema intermodal de mercancías.


• Programación de actuaciones prioritarias en materia de accesos terrestres a los puertos mediante proce-
dimientos de concertación y financiación ad hoc.


• Desarrollo de sistemas ITS en coordinación con resto de modos.


La implantación de estas actuaciones permitirá a su vez, a partir de 2009, la progresiva
consolidación de servicios intermodales de transporte. Las autoridades portuarias deben
actuar como agentes de referencia para el desarrollo de instalaciones logísticas intermo-
dales no sólo en la zona de servicio de los puertos, sino en el interior de la Península, par-
ticipando activamente en los procesos de coordinación interadministrativa para la progre-
siva consolidación del eslabón ferroviario dentro de la cadena intermodal.


6.5.2. Estructura del Plan Sectorial de Transporte Marítimo y Puertos


En el transporte marítimo el avance fundamental de la última década ha sido la consolida-
ción de un nuevo sistema de gestión. La Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante de 1992 supuso la modernización del régimen regulatorio del transporte marítimo
y de la gestión portuaria en España, a través de la reforma de la administración marítima
(Capitanías Marítimas civiles, Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR),
Registro Especial de Buques y Empresas Navieras) y de un sistema de autoridades por-
tuarias con un avanzado nivel de autonomía de gestión, bajo el principio de autosuficiencia
económica. La modificación de la Ley de 1992 en 1997 reforzó la autonomía funcional y de
gestión de las Autoridades Portuarias y reguló la participación de las Comunidades Autó-
nomas en la estructura y organización de los puertos de interés general.
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FIGURA 26. Puertos del Estado. Previsiones 2020







La siguiente iniciativa estatal, tomada a finales de 2003, se dirigía a la liberalización de la
prestación de servicios portuarios y la modificación del régimen económico de los puertos
de interés general. La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, apuesta por la promoción e incre-
mento de la participación de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explo-
tación de las instalaciones portuarias y en la prestación de los servicios portuarios. El
hecho es que dicha liberalización todavía no se ha producido y las características y evo-
lución del sistema portuario sugieren que habrá que esperar todavía algún tiempo para
comprobar en qué medida puede hacerse realidad.


En la Ley también se establece que el marco estratégico del sistema portuario de interés
general se elaborará por Puertos del Estado con la participación de las Autoridades Por-
tuarias, que lo remitirá al Ministerio de Fomento para su aprobación. Con objeto de facilitar
la compatibilidad de ese marco estratégico con los objetivos del PEIT, y de recuperar una
reflexión conjunta sobre el sistema portuario y los servicios de transporte marítimo, ese
marco estratégico se revisará, en 2005, dentro del Plan Sectorial de Transporte Marítimo y
Puertos.


En cuanto a las actuaciones en materia de infraestructuras portuarias, se entiende que los
puertos son nodos integrados en el sistema de transporte y logística, y por tanto, al igual
que los aeropuertos, su desarrollo está ligado al de los modos de transporte que conecta:
el terrestre y el marítimo. Por este motivo, el Plan Sectorial de Transporte Marítimo y
Puertos debe orientarse tanto hacia actuaciones en los propios puertos como hacia actua-
ciones sobre las redes de transporte y logística y el entorno territorial de las mismas.


Asimismo, las actuaciones encaminadas al desarrollo de los sistemas de seguimiento y
control del tráfico marítimo, salvamento y seguridad, así como a la protección del medio
ambiente marino y la lucha contra la contaminación, configuran acciones no infraestruc-
turales que son fundamentales desde un punto de vista estratégico en cuanto sirven a los
objetivos de seguridad y sostenibilidad del sistema de transporte.


El Plan Sectorial de Transporte Marítimo y Puertos, en conclusión, se organiza en cinco
ámbitos de actuación:
• Actuaciones en infraestructuras portuarias, desarrolladas a partir de la revisión del


marco estratégico del sistema portuario, y orientadas hacia la mejora de la competiti-
vidad del sistema portuario de interés general.


• Autopistas del Mar: actuaciones orientadas hacia el desarrollo del transporte marítimo
de corta distancia.


• Accesos terrestres: actuaciones encaminadas a la mejora de los accesos terrestres a
los puertos.


• Actuaciones no infraestructurales: subdivididas en cuatro grupos, pretenden proporcionar
el marco regulatorio, sostenible y seguro, para el buen fin del Plan Sectorial:
— Desarrollos normativos
— Integración local y nacional de los nodos portuarios
— Servicios de Seguridad Marítima y Salvamento
— Protección del medio ambiente marino y lucha contra la contaminación


• Servicios de transporte marítimo: actuaciones orientadas a la normalización y la facili-
tación del desarrollo de los servicios prestados por los operadores del sistema de trans-
porte marítimo.


6.5.3. Infraestructuras portuarias


Las actuaciones previstas por el Plan Sectorial en materia de infraestructuras portuarias
se refieren a la ejecución de inversiones que garanticen el servicio de la demanda pre-
vista, por una parte, y la prestación de servicios seguros por otra. Las inversiones que rea-
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lice cada Autoridad Portuaria garantizarán, por tanto, el binomio seguridad (obras de
abrigo)-capacidad (terminales y sus subsistemas).


Cada Autoridad Portuaria recurre a sus propios recursos y a los mercados financieros para
financiar las actuaciones necesarias en este ámbito, por lo que no cabe reseñar actua-
ciones concretas en el Plan Sectorial. Sin embargo, dicho plan sí deberá establecer meca-
nismos de ayuda a la selección de inversiones, así como los requerimientos mínimos que
el conjunto del sistema portuario deberá ofrecer a los agentes de la cadena intermodal
para el transporte internacional, intraeuropeo y doméstico.


6.5.4. Autopistas del mar


En el ámbito del transporte de mercancías, la potenciación del transporte marítimo de
corta distancia en Europa persigue una serie de objetivos:
a) Reequilibrar la participación de los modos de transporte en las relaciones con Europa


y el Mediterráneo, de acuerdo con el objetivo general de movilidad sostenible que rige
la Política Común de Transporte.


b) Contribuir a resolver la congestión del transporte por carretera en los ejes principales
que soportan la relación comercial con el resto de Europa y en particular los puntos de
paso a través de los Pirineos, por los que actualmente transitan 70 millones de tone-
ladas en camión, volumen que ha crecido a un ritmo anual del 8% desde 1986.


c) Fomentar el empleo del modo marítimo como opción de transporte complementaria al
camión, cerrando alternativas de transporte competitivas con respecto al “puerta a
puerta” ofrecido por la carretera en la actualidad.


Para conseguirlo, el Plan Sectorial incorporará un programa para la promoción del trans-
porte marítimo de corta distancia, llevado a cabo de forma coordinada entre Puertos del
Estado y la Dirección General de la Marina Mercante, que recoja el diseño e implantación
de medidas concretas para resolver los obstáculos actualmente existentes en esta
materia, y que desarrolle las autopistas del mar.


Los efectos de llevar a buen fin este plan serían los ahorros de tiempos y costes derivados
de la mejora de la prestación de servicios de largo recorrido, además de los derivados de la
descongestión potencial de la trama viaria interurbana al aumentar el nivel de servicio de
los principales ejes de comunicación por carretera. Por añadidura, se conseguiría reducir
las afecciones medioambientales consecuencia de la congestión existente en los modos
terrestres, y aprovechar la mayor eficiencia energética y en emisiones del modo marítimo.


El desarrollo de las Autopistas del Mar debe considerarse como un elemento más del des-
arrollo de un sistema intermodal de transporte de ámbito intraeuropeo. En consecuencia,
a las necesidades en términos de infraestructura y de normativa debe añadirse los reque-
rimientos de apoyo por parte de los operadores para la puesta en marcha y consolidación
de los nuevos servicios: ayudas a la financiación de los buques, a la puesta en marcha ini-
cial de las líneas, a la coordinación con servicios ferroviarios o de transporte por carre-
tera, etc. Estos apoyos pueden provenir de programas europeos (Marco Polo II) o de pro-
gramas equivalentes de carácter nacional de fomento de la intermodalidad, diseñados y
aplicados de manera que se eviten distorsiones en las condiciones de competencia o la
consolidación de prácticas ineficientes.


El establecimiento del marco de apoyo financiero adecuado que posibilite el desarrollo del
transporte marítimo de corta distancia con garantías de calidad, seguridad, integración
territorial y respeto a los principios de libre concurrencia resulta fundamental para facilitar
la integración del cabotaje marítimo en las cadenas intermodales de transporte, incenti-
vando la creación de nuevos servicios de línea competitivos y la mejora de los existentes.
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En este ámbito se propone el desarrollo de un plan de medidas económicas y financieras
de apoyo al sector que tenga por objeto fundamental incentivar la renovación y moderni-
zación de la flota bajo pabellón español. Este plan de medidas redundaría en provecho de
una mejora en la seguridad y calidad de la misma, mediante la adecuación del sistema
actual de concesión de avales de Estado a operaciones de inversión destinadas a la adqui-
sición de buques por empresas navieras domiciliadas en España.


6.5.5. Accesos terrestres


El carácter intrínsecamente intermodal (terrestre-marítimo) de los puertos hace necesario
acometer la elaboración de un programa de accesos terrestres a los puertos. Estos
accesos son en muchos casos un cuello de botella en la formación de la cadena inter-
modal, al no haberse desarrollado de forma acompasada con el crecimiento de la
demanda, tal y como ocurre en general en el lado marítimo.


El programa de accesos debe ser desarrollado de forma coordinada entre el sistema por-
tuario (Puertos del Estado y Autoridades Portuarias), las Direcciones Generales de Carre-
teras y Ferrocarriles del Ministerio de Fomento y las Autoridades Locales. Por ello, su
ámbito más adecuado es el Plan Intermodal de Transporte de Mercancías. Representaría
el diseño y programación de las actuaciones prioritarias en materia de infraestructuras de
accesos terrestres a los puertos, y tendría el doble efecto social y medioambiental de
reducir las afecciones derivadas de la congestión en el viario urbano de las principales
ciudades del litoral. El programa deberá incluir propuestas en cuanto a los diferentes sis-
temas de gestión y financiación posibles para estos proyectos, de acuerdo con las múlti-
ples funciones que pueden desempeñar estos accesos y su problemática urbana.


Como segunda actuación estratégica en este ámbito, se propone el desarrollo de un
marco de prestación de servicios ferroviarios en un nuevo escenario de red ferroviaria,
en la que se articulen los puertos con otras terminales interiores o puertos secos, en un
marco de coordinación en diferentes niveles (técnico, económico y jurídico) entre las
Autoridades Portuarias, el Administrador de la Infraestructura Ferroviaria (ADIF) y los
operadores ferroviarios. El objetivo sería mejorar la intermodalidad marítimo-ferro-
viaria, optimizando, junto con el Programa de Accesos terrestres, el potencial de la
cadena intermodal centrada en los puertos. Esta segunda actuación tendría el efecto de
ahorro de tiempos y costes derivado del aprovechamiento de las economías de escala del
ferrocarril.


6.5.6. Actuaciones no infraestructurales


En este ámbito cabe destacar, entre las actuaciones del Plan Sectorial de Transporte Marí-
timo y Puertos:
a) Desarrollos normativos
b) Integración local y nacional de los nodos portuarios
c) Servicios de Seguridad Marítima y Salvamento
d) Protección del medio ambiente marino y lucha contra la contaminación


Desarrollo normativo


En el ámbito portuario, el desarrollo normativo que se plantea persigue la mejora de la
competitividad del sistema y de las comunidades portuarias y el refuerzo de la función
logística de los puertos. Para ello, se refuerzan los criterios de rentabilidad económica en
la prestación de servicios y se establece un mejor control de los niveles de calidad ofer-
tados y las afecciones sobre el usuario y el medio ambiente. Se pretende establecer:
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• Un marco tarifario para el sistema portuario que garantice el binomio autosuficiencia
económica-competitividad, acorde con la estrategia a corto, medio y largo plazo de cada
Autoridad Portuaria.


• Un marco flexible e integrado de la comunidad portuaria que eleve la relación calidad/
coste en la prestación de servicios portuarios, prestando especial atención a las activi-
dades de estiba/desestiba.


Por cuanto se refiere a la actividad del transporte marítimo, se desarrollarán las siguientes
actuaciones de carácter normativo:
• Incorporación urgente al ordenamiento jurídico español de Directivas Comunitarias que


afecten al área de la seguridad marítima, como las referidas a formación de marinos, a
procedimientos de inspección de la Comisión Europea en el campo de la protección
marítima y al próximo paquete de medidas de seguridad marítima (“Erika-III”).


• Modificación y adaptación de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
• Modificación del Real Decreto 1466/1997 de 19 de septiembre sobre cabotaje y líneas de


interés público.
• Modificación de la normativa vigente sobre embarcaciones de recreo en cuanto a titu-


laciones, procedimiento de registro y abanderamiento, seguridad de las embarcaciones
(Real Decreto 297/1998) y de la navegación de las mismas en nuestras costas (Comisión
Nacional de Salvamento Marítimo).


• Participación en las actuaciones dirigidas a la promulgación de una Ley de Navegación
Marítima que reforme el Libro III del Código de Comercio.


• Revisión del marco normativo de formación en el sector (titulaciones marítimas pro-
fesionales y cursos de formación; capitanías marítimas; radiocomunicaciones).


Integración local y nacional de los nodos portuarios


Dentro de la voluntad del PEIT de promover el diseño de una red logística a escala
nacional, el objetivo es desarrollar terminales ferroviarias interiores y puertos secos ple-
namente conectados con los puertos, así como Zonas de Actividad Logística (ZAL) que
concentren la actividad logística portuaria en un espacio próximo reservado a tal efecto.


La mejora en la prestación de servicios de valor añadido sobre la mercancía supondría un ahorro
de costes, y la concentración de actividades actualmente dispersas supondría una reducción de
las afecciones medioambientales ligadas a la distribución de mercancías con vehículos
pesados.


Estas actuaciones se desarrollarán en el ámbito del Plan Intermodal de Mercancías.


Los proyectos de integración puerto-ciudad, con participación consensuada de Autori-
dades Portuarias, Ayuntamientos y otros organismos afectados, deben continuar reci-
biendo una atención preferente. Esta integración se plantea como objetivo el impulso
constante del puerto como motor económico de su entorno, compatible con el desarrollo
de la ciudad hacia el litoral, redundando en una ordenación del territorio más eficaz, una
descongestión de tramas viarias urbanas en espacios densamente poblados y un ahorro
de costes económicos y medioambientales.


Servicios de Seguridad Marítima y Salvamento


En el ámbito internacional, el Plan Sectorial establecerá la estrategia para potenciar la
presencia activa en la Organización Marítima Internacional y en la política marítima comu-
nitaria, contribuyendo a la implantación de nuevas normas que garanticen mayores cotas
de seguridad en los tráficos (especialmente frente a las costas españolas), mejorando el
sistema actual de control de buques en tránsito, la prevención de accidentes marítimos e
intensificando el esfuerzo inspector de buques. El Plan Sectorial revisará los protocolos sobre


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


101







salvamento marítimo, estableciendo mecanismos para su seguimiento, coordinación, armoni-
zación y actualización continuada, y desarrollará una propuesta común con Marruecos para
el plan de accesos virtuales al Estrecho. Se definirá el procedimiento de despliegue a lo largo
de la costa española del Sistema de Identificación Automática de Buques.


En el ámbito nacional, el Plan Sectorial establecerá un programa para establecer la ins-
pección de buques de pabellón español, con objeto de mejorar las condiciones de los
buques sujetos a las prescripciones del Memorando de París (características acordes con
la denominada “Lista blanca”).


El Plan Sectorial establecerá objetivos precisos para la mejora de los servicios de salva-
mento, a alcanzar mediante medidas como la creación de grupos especiales para evalua-
ción de emergencias e intervención rápida, dotación y puesta en servicio de bases aero-
portuarias; renovación y actualización de equipos electrónicos en los centros de
Coordinación de Salvamento Marítimo y Seguimiento del Tráfico Marítimo; incremento y
renovación de la flota de salvamento, dotación de aviones de ala fija y de helicópteros de
medio y largo alcance al objeto de recubrir adecuadamente la Zona de Salvamento; des-
arrollo de un soporte informático adecuado para la gestión de la actividad de SASEMAR, y
programas de formación.


La mejora de la seguridad exige que el Plan Sectorial aborde también la definición de
zonas y lugares de refugio para buques; reforma de la Comisión Permanente de Investiga-
ción de accidentes marítimos, para que de manera regular emita informes, estadísticas y
recomendaciones dirigidas a evitar la repetición de los sucesos analizados; potenciación
y revisión de la operatividad de los Órganos Colegiados relacionados con la seguridad
marítima; y elaboración de un Programa de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida
Humana en la Mar.


Protección del medio ambiente marino y lucha contra la contaminación


El Plan Sectorial recogerá una estrategia para impulsar estas cuestiones en el ámbito mul-
tilateral: revisión del Anexo VI del Convenio MARPOL, delimitación de las aguas de Galicia
y Canarias como Zonas Marítimas de Especial Sensibilidad (ZMES), entre otras iniciativas.


En el ámbito nacional, las actuaciones a contemplar en el Plan Sectorial se refieren a la
progresiva mejora de los medios, tales como la dotación de aviones de ala fija para las
tareas de control y vigilancia y equipos de lucha contra la contaminación en el medio
marino (incluida la mejora de la operatividad de los órganos colegiados competentes), el
desarrollo e implementación de sistemas tecnológicamente avanzados para la detección y
seguimiento de sustancias contaminantes del mar y para el seguimiento y evolución de
corrientes y oleaje marinos y la elaboración y desarrollo de un Programa de Contingencias
y de Lucha contra la Contaminación Marina.


Finalmente, estas actuaciones se coordinarán, en su caso, con las dirigidas a la promul-
gación de legislación específica sobre el medio ambiente marítimo que pueda plantear el
Ministerio de Medio Ambiente.


6.6. TRANSPORTE AÉREO


6.6.1. Prioridades


Las prioridades definidas por el PEIT (ver cuadro) se dirigen a mejorar progresivamente el
rendimiento ambiental del transporte aéreo, integrarlo progresivamente con los demás
modos de transporte y facilitar la inserción del sistema aeroportuario en su entorno local.
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FIGURA 27. Caracterización del sistema aeroportuario







Prioridades en el sistema de transporte aéreo. Período 2005-2008


• Consolidación de un sistema de nodos (“hub”) multipolar (basado inicialmente en Barcelona-El Prat y
Madrid-Barajas) que permita evitar los problemas de congestión derivados de una excesiva concentración.


• Desarrollo de intermodalidad (accesos terrestres) mediante sistemas de concertación y financiación ad hoc
con participación de todos los agentes involucrados.


• Optimización del sistema aeroportuario a través de la revisión del concepto de “aeropuerto de interés
general” y el establecimiento de mecanismos de cooperación entre éstos y el resto de aeropuertos del país.


• Sistemas de tarificación aeroportuaria ligados al comportamiento ambiental de las aeronaves.


• Introducción de la fiscalidad en el combustible de uso aéreo, en coordinación con otros países de la UE, en
el ámbito internacional (OACI) o europeo.


• Impulso a la liberalización y entrada de nuevos operadores (nuevas iniciativas de la Comisión Europea sobre
transporte aéreo), con prioridad a los servicios de ámbito europeo.


• Carga aérea: estructuración de los nodos logísticos aeroportuarios basada en el desarrollo de Centros de
Carga aérea adicionales al actual de Barajas (Barcelona y Vitoria) y apoyados por nodos complementarios:
aeropuertos próximos, parques de actividades aeroportuarias y terminales de carga aérea. El sistema de
carga aérea debe posibilitar el desarrollo de servicios competitivos e integrados en el sistema de transporte
intermodal de mercancías.


• Impulso a la autonomía en la gestión aeroportuaria y a la participación en ella de las Comunidades Autó-
nomas. En particular, se establecerá el desarrollo normativo que facilite el ejercicio de las competencias
estatutarias en materia de aeropuertos de las Comunidades Autónomas y su participación en la gestión, así
como la adecuación de las normas técnicas de construcción de aeropuertos a la normativa internacional.


• Revisión y actualización de los Planes Directores, a partir de las directrices establecidas en el futuro Plan
Sectorial de Transporte Aéreo.


• Estímulo de la competencia en la prestación de servicios en el sector, en particular fomento de la operación
de las compañías de bajo coste en servicios intraeuropeos y en los domésticos de mayores distancias
(superior a 700 km).


Los objetivos a partir de 2009 se dirigen a integrar progresivamente los servicios de trans-
porte aéreo en el sistema intermodal de viajeros y de mercancías y a asegurar la compa-
tibilidad a largo plazo entre el transporte aéreo y los objetivos ambientales establecidos
para el sector del transporte. Para ello se realizarán las infraestructuras aeroportuarias y
de navegación aérea previstas en el Plan Sectorial de Transporte Aéreo y en los Planes
Directores de cada aeropuerto, teniendo en cuenta los correspondientes análisis de ren-
tabilidad económica y de compatibilidad ambiental.


6.6.2. Estructura del Plan Sectorial de Transporte Aéreo


El sector del transporte aéreo atraviesa en España una fase de maduración rápida, con un
crecimiento medio anual de tráfico de pasajeros del orden del 5,5%. Este fuerte creci-
miento, unido a la consideración de su papel fundamental para el transporte de largo
alcance (el 60% de los pasajeros de los aeropuertos españoles viaja fuera del país), sobre
todo teniendo en cuenta la posición periférica de España en el contexto europeo, es la
causa de la aparición de iniciativas cada vez más numerosas para la creación de aero-
puertos promovidos por particulares, Entidades Locales o Comunidades Autónomas con
características diferenciadas de los aeropuertos de interés general.


Estas iniciativas plantean una problemática jurídico-administrativa de orden práctico, ya
que el marco normativo existente no se ha desarrollado para contemplar dicha eventua-
lidad. Así, parece claro que resulta necesario adoptar normas que regulen con carácter
general el establecimiento y funcionamiento de este tipo de infraestructuras, con el fin de
fijar las pautas para la actuación administrativa y evitar que puedan darse respuestas dis-
pares a situaciones iguales o se planteen conflictos innecesarios con los solicitantes.
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Además de replantear el contenido de algunas de las normas actualmente vigentes,
estas iniciativas en materia de aeropuertos de titularidad no estatal han puesto de
manifiesto la necesidad de la regulación del procedimiento para la aprobación de estos
aeropuertos, ya que la normativa vigente se basa en la premisa de que los aeropuertos
comerciales son de titularidad pública. También, la aparición de nuevos aeropuertos
cuya gestión no corresponde a AENA plantea algunos problemas en relación con las
tasas aeroportuarias, ya que en la actualidad están concebidas partiendo de la base de
que todas las operaciones aeroportuarias y de navegación aérea caen bajo la respon-
sabilidad de dicha entidad; para estos aeropuertos será necesario, por consiguiente,
deslindar los servicios de navegación aérea de los de operación aeroportuaria para
atribuir a AENA la responsabilidad de los primeros únicamente y limitar a estos últimos
la percepción de las correspondientes tasas.


En los aeropuertos gestionados por AENA se impulsará la participación y corresponsabi-
lidad de las Comunidades Autónomas y Entes Locales. En la actualidad, los 48 aeropuertos
españoles (entre los que se incluyen las bases aéreas abiertas al tráfico civil y el heli-
puerto de Ceuta) gestionados por AENA pueden estructurarse en cinco grupos:
• Aeropuertos troncales: Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat. Entre los dos gestionan


cerca del 40% del tráfico de pasajeros, y suponen los pivotes de la red tanto en cuanto
a conexiones domésticas como en su función de principales puertas de salida hacia
destinos europeos y sobre todo extraeuropeos. Gestionan también el 65% de las mer-
cancías (medido en toneladas), si bien en este caso el papel del Aeropuerto de Barajas
es mucho más relevante (53% del total).


• Aeropuertos turísticos insulares: Palma de Mallorca, Ibiza y Menorca, Tenerife Sur, Las
Palmas, Fuerteventura, Lanzarote y La Palma. Entre todos gestionan un volumen signifi-
cativo del tráfico de pasajeros, en su mayoría internacional pero dentro de la Unión
Europea. Su importancia es vital no sólo para el sector turístico de los sistemas insu-
lares, sino también para la integración de estos territorios con la España peninsular y su
desarrollo económico.


• Aeropuertos metropolitanos con conexiones internacionales. Apoyados en grandes
áreas metropolitanas o sistemas de ciudades, ofreciéndoles una oferta en expansión de
servicios internacionales, de ámbito intraeuropeo. Serían los de Bilbao, Santiago, Sevilla
y Valencia.


• Aeropuertos turísticos peninsulares. Estos aeropuertos se sitúan a lo largo de la costa
mediterránea, en general con acusada estacionalidad: Reus y Girona, Málaga, Alicante,
Almería y Murcia.


• Aeropuertos locales y regionales: los restantes aeropuertos, cuyo tráfico es mayorita-
riamente nacional y con una cuota del 10% del tráfico total de pasajeros6.


La dimensión del sistema aeroportuario aconseja como paso inicial del Plan Sectorial la
reconsideración del concepto de Aeropuerto de Interés General, racionalizando así la
actuación de AENA a un número restringido de aeropuertos, sin perjuicio de que con el
resto de aeropuertos puedan establecerse los mecanismos de coordinación y cooperación
adecuados.
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Las actuaciones propuestas en el Plan Sectorial de Transporte Aéreo se priorizarán en
cada uno de los cinco grupos de aeropuertos. Estas actuaciones están orientadas, en su
mayoría, a proporcionar capacidad suficiente a las instalaciones aeroportuarias para
atender la demanda esperada, existiendo otras que pretenden dotar de mayor operatividad
al aeropuerto, bien mejorando la seguridad operacional o bien permitiendo que la
demanda servida pueda ser diferente a la existente, proporcionando con ello un mayor
potencial de crecimiento a ciertos aeropuertos en mercados todavía en proceso de madu-
ración.


Estas actuaciones se desarrollarán a través de un Plan Sectorial de Transporte Aéreo, que
se ha de elaborar en 2005 y con horizonte 2012. A continuación se describen sus líneas
principales con mayor nivel de detalle.


6.6.3. Sistema de aeropuertos troncales


Las actuaciones en Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat consideradas como estratégicas,
sin tener en cuenta las que ya se encuentran en fase de ejecución, son las siguientes:
• Aeropuerto de Madrid-Barajas. La inminente puesta en explotación de la amplia-


ción del actual aeropuerto es el resultado de un fuerte proceso inversor, y no se
prevén nuevas inversiones hasta el final del futuro Plan Sectorial. Las actuaciones
adicionales (que podrían ser necesarias a partir de 2012), supondrían alcanzar el
máximo desarrollo posible del Aeropuerto compatible con los condicionantes
ambientales existentes. Estas actuaciones permitirían atender el tráfico hasta más
allá del año 2020, de acuerdo con las estimaciones realizadas.
Si se advirtiera en algún momento que puede alcanzarse de forma más rápida la
saturación del Aeropuerto de Barajas, sería necesario poner en servicio un nuevo
aeropuerto, en la Comunidad de Madrid o sus proximidades. La necesidad estra-
tégica de que la infraestructura aeroportuaria de Madrid funcione en condiciones
óptimas es incuestionable, si bien en estos momentos no se está en condiciones
de determinar cuál puede ser la opción más adecuada para el futuro, por lo que
será preciso hacer un seguimiento minucioso de la evolución del tráfico aéreo y
seguir realizando estudios que faciliten en su momento la toma de decisiones.


• Aeropuerto de Barcelona-El Prat. Tras la reciente inauguración de la nueva pista
de vuelos, AENA está llevando a cabo la ampliación de la anchura de la pista prin-
cipal, la nueva torre de control y la construcción de la nueva terminal sur entre
pistas. En el período 2005-2011, para complementar esa ampliación, se prevé rea-
lizar la segunda fase de la Plataforma Sur, urbanizando la Ciudad Aeroportuaria,
remodelando los accesos y urbanizando la Zona de Carga.
Con posterioridad, en función del incremento del tráfico, podría ser necesario
ampliar el procesador del Terminal en 2015-2018, para construir un edificio satélite
y plataforma asociada, así como un APM (Automated People Mover) que los
conecte, un SATE (Sistema Automatizado de Tratamiento de Equipajes) y un
Parque Industrial.


6.6.4. Otros aeropuertos


En el resto de aeropuertos, las actuaciones que se prevén, y que se precisarán en el Plan
Sectorial en función de la demanda prevista, se refieren a:
• Edificio terminal: Ampliación, remodelación o nuevo edificio.
• Ampliación y adecuación del campo de vuelos y plataforma.
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• Instalaciones para CAT II/ III.
• Actuaciones en área de movimiento y viales.
• Mejora de accesos.


6.6.5. Accesos terrestres


Los accesos terrestres a las instalaciones aeroportuarias se plantean desde la coordina-
ción con todas las administraciones, organismos y agentes implicados con el objetivo de
satisfacer las necesidades funcionales de acceso, mejorar la conectividad del modo aéreo
con los otros modos de transporte, urbano e interurbano, conseguir la mejor integración de
estas infraestructuras en su entorno urbano o periurbano, y establecer un marco equili-
brado de financiación y de gestión de las actuaciones.


6.6.6. Actuaciones no infraestructurales


Como actuaciones no infraestructurales en materia de transporte aéreo, el Plan Sectorial
deberá considerar al menos las siguientes:
• Adecuación progresiva de las tarifas aeroportuarias al coste real de los servicios pres-


tados. Por una parte, se trata de recuperar el diferencial producido en los últimos años
entre la inflación real y la subida tarifaria y, por otra parte, tarifar los nuevos servicios
prestados al nivel del coste real que los mismos generan.


• Recuperación total de los costes de los servicios de Navegación Aérea. Es necesario
alcanzar el necesario equilibrio entre los ingresos de Navegación Aérea y los costes
derivados de la prestación de sus servicios, a través de la fijación de las tarifas al nivel
requerido, o de los acuerdos y mecanismos alternativos necesarios.


• Definición del nuevo modelo de explotación y gestión de las actividades comerciales no
aeronáuticas. El objetivo general consiste en mejorar los ingresos no aeronáuticos de
AENA, de tal manera que incrementen su aportación a la compensación del esfuerzo
inversor. Para el logro de este objetivo se están implementando estrategias comerciales,
cuyo desarrollo supondrá el diseño y la gestión de nuevos modelos de explotación de
recursos en el conjunto de las líneas de negocio que componen esta área de la actividad
de AENA.


• Revisión en profundidad de la normativa aeroportuaria. La actual Ley de Navegación
Aérea data de 1960 y ha sufrido varias modificaciones y complementos, pero sigue
basándose en una estructura político-administrativa desfasada. Asimismo, la ausencia
de normas que regulen el procedimiento para la creación, calificación y apertura de
nuevos aeropuertos, así como las obligaciones exigibles a sus titulares y a sus explota-
dores, es otra carencia básica del cuerpo regulatorio de infraestructuras de transporte
aéreo. También cabe reseñar la falta de normativa técnica de aeropuertos aplicable a su
construcción y certificación, y la necesidad de regular convenientemente las afecciones
a terceros derivadas de la explotación aeroportuaria, incluyendo en particular las servi-
dumbres acústicas. La revisión de la normativa aeroportuaria debe también abarcar el
régimen de prestación de los servicios aeronáuticos distintos de los de tránsito y control
aéreo. Es patente, por tanto, la conveniencia de una Ley de Aeropuertos que contemple
todos estos aspectos y promueva la reglamentación ulterior de los mismos.


• Determinación del régimen económico de la explotación de los aeropuertos de interés
general de titularidad no estatal, la regulación del régimen de contraprestaciones eco-
nómicas de los servicios prestados por el Estado y, en particular, los correspondientes
al sistema de navegación aérea.
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6.6.7. Navegación aérea


Si bien no se prevé que el Plan Sectorial deba incorporar actuaciones infraestructurales
de envergadura en la red actual de instalaciones de navegación aérea y los sistemas de
control de tráfico, sí deberá asegurar el mantenimiento de sus condiciones operativas,
adaptándose a un entorno en continuo desarrollo tecnológico, condicionado por la nece-
sidad de coordinar actuaciones que son intrínsecamente transnacionales derivadas de la
implantación del Cielo Único Europeo. En ese sentido, las principales actuaciones estraté-
gicas que deberá considerar el Plan Sectorial son las siguientes:
• Aplicación de los reglamentos, ya aprobados por la Unión Europea o que se aprueben en


el futuro, sobre el Cielo Único Europeo, e impulso de las futuras iniciativas que puedan
surgir en este ámbito. Potenciación de la participación española en los ámbitos interna-
cionales, para que las decisiones en las áreas que afectan al diseño, organización y
estructuras del espacio aéreo europeo, así como a la gestión del tráfico y la interoperabi-
lidad de los sistemas tengan en cuenta las necesidades de los países periféricos europeos,
eliminando los cuellos de botella que influyen en los flujos de tráfico hacia nuestro país.


• Impulso a las iniciativas con otros Estados europeos vecinos para la conformación de los
bloques funcionales de espacio aéreo en que se dividirá y participará el espacio aéreo
español. Los esfuerzos de cooperación técnica continuarán también con los Estados
Africanos de nuestro entorno, lo que puede repercutir en el fomento de los flujos de trá-
fico aéreo del Atlántico Sur a través de Canarias.


• Liberalización de la prestación de los servicios CNS y de torre de control.
• Impulso a la participación nacional en el Sistema Europeo de Radionavegación por Saté-


lite y su operación, para posicionarse adecuadamente en la operación y provisión de
servicios de navegación por satélite, iniciada con la participación en el programa EGNOS
y continuada con la participación en el proceso de concesión de Galileo.


• Promoción a nivel europeo de la utilización de un mismo sistema de tratamiento de
planes de vuelo, basado en los trabajos desarrollados por AENA para mejorar la intero-
perabilidad del sistema europeo de gestión del tráfico aéreo (ATM), uno de los objetivos
esenciales de la iniciativa Cielo Único Europeo.


• Adaptación operativa y técnica del Sistema de Navegación Aérea español a la norma-
tiva europea en materia de seguridad CNS/ATM (ESSAR), potenciando su capacidad y
seguridad.


• Reducción de los costes de la navegación aérea aumentando su productividad hasta
niveles similares a la media europea. Impulso a la adopción de los reglamentos de segu-
ridad de EUROCONTROL. Liberalización del acceso a la profesión de controlador de la
circulación aérea y el otorgamiento de títulos y habilitaciones.


• Profundización en la cooperación, estudios y análisis con el Ministerio de Defensa para
la aplicación más amplia del concepto “Uso flexible del espacio aéreo” y su adecuación
con los objetivos de la iniciativa Cielo Único.


• Implantación de las soluciones alternativas para la gestión del tránsito aéreo más ade-
cuadas según el volumen de tráfico y la seguridad requerida para el control del tráfico
aéreo en algunos aeródromos y torres de control (Sistemas AFIS).


• Modernización de la navegación aérea de acuerdo con las directrices de EUROCON-
TROL (Estrategia ATM2000+, con horizonte 2020).


• Liberalización del transporte aéreo internacional. En el ámbito de la UE, impulsar la con-
clusión urgente de un Convenio sobre transporte aéreo entre la Unión Europea y los
Estados Unidos, siguiendo las directrices de la iniciativa comunitaria para la creación de
la Zona Común Transatlántica de Aviación. Promover asimismo la negociación de un
concepto similar de liberalización del transporte aéreo entre la Unión Europea y los
Estados de América Central y del Sur, para potenciar el tráfico aéreo de nuestro país con
estas regiones.
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• Creación de un observatorio del transporte aéreo que proporcione información contras-
tada sobre servicios y costes para la oportuna toma de decisiones al respecto. Este
observatorio permitirá un seguimiento de las actuaciones de los operadores, en parti-
cular en las relaciones o áreas que cuentan con un número limitado de operadores.


• Las nuevas exigencias derivadas de la nueva Ley de Seguridad Aérea 23/2003, así como
las derivadas de la iniciativa Cielo Único mediante el establecimiento de las Autoridades
Nacionales de Supervisión, unido a los nuevos requisitos de la Organización de la Avia-
ción Civil Internacional requieren un reforzamiento y adecuación de la función inspec-
tora en Aviación Civil, mediante la potenciación de la propia Dirección General y el uso
de los diferentes recursos y soluciones que permite la antes citada Ley de Seguridad
Aérea. Se reforzará el papel de la Dirección General de Aviación Civil en materias rela-
cionadas con la defensa de la competencia y de inspección en materia de aviación civil.


• Establecimiento de una estrategia para fomentar la participación de las compañías de
bajo coste, sobre todo en el mercado intraeuropeo, flexibilizando las tasas aeroportua-
rias y los costes de los servicios de handling.


• Con las responsabilidades, de OACI EUROCONTROL y de la Unión Europea, es esencial
la potenciación de las capacidades normativas e inspectoras de la Dirección General de
Aviación Civil.


• Impulso a los objetivos y retos planteados por la Comisión Europea en su documento
“Visión del Transporte Aéreo Europeo para el 2020”, especialmente en aspectos tales
como la seguridad, la calidad del servicio o la sostenibilidad medioambiental.


6.7. TRANSPORTE INTERMODAL DE MERCANCÍAS


6.7.1. Prioridades


El transporte intermodal se concibe como un elemento de racionalización y mejora de la
calidad del transporte de mercancías. Se basa en una mayor cooperación entre todos los
modos de transporte, siendo un puntal clave para la mejora de costes en la cadena logís-
tica, influyendo en el precio final de las mercancías en los mercados de destino. Un
aspecto particularmente crítico en el ámbito internacional, ya que la globalización y la
nueva economía mundial exigen mejoras constantes en los procesos logísticos.


La concertación entre administraciones y de estas con los operadores resulta básica,
dado el reparto competencial existente y la propia realidad de la actividad del transporte
de mercancías. La coordinación en el ámbito de la intermodalidad de mercancías se
refiere tanto a los modos de transporte como a las competencias interadministrativas. El
primer aspecto tiene un componente técnico, ligado a la actuación sobre el territorio de
diferentes administraciones, y podrá referirse tanto a un nodo logístico como a un territorio
más o menos extenso. El segundo aspecto afecta a las competencias de regulación de los
servicios de transporte, y obligará a una cooperación reforzada, en particular en aquellos
corredores de mayor potencial para el desarrollo de la intermodalidad.


El desarrollo idóneo del transporte intermodal de mercancías necesita no sólo de unas
infraestructuras suficientes en cada uno de los modos concurrentes, sino que además
impone unas exigencias propias a las infraestructuras y requiere de plataformas especí-
ficas donde se realice el intercambio modal. Asimismo, requiere unos servicios específicos
de operadores de la red intermodal y de manipulación de estas cargas. Por ello es nece-
sario establecer un Plan Intermodal de Mercancías que contemple simultáneamente:


• Las actuaciones infraestructurales: nodos y corredores.
• El marco de prestación de los servicios.
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FIGURA 28. Esquema de ejes y nodos de intermodalidad de transporte de mercancías







Las prioridades del Plan Intermodal de Mercancías se sitúan, en el período 2005-2008, en
obtener la mayor eficiencia a partir de los equipamientos existentes, estructurando el sis-
tema mediante actuaciones de conexión entre modos y de potenciación de algunos nodos
clave y, sobre todo, mediante el impulso a nuevos operadores a través de una normativa
adecuada acompañada de programas específicos de apoyo. Estas prioridades se con-
cretan en el cuadro adjunto.
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Prioridades en el transporte intermodal de mercancías. Período 2005-2008


• Impulso a la estructuración territorial de nodos logísticos nacionales e internacionales basados en la inter-
modalidad, en coordinación con las administraciones regionales y locales (áreas de Madrid, Barcelona, País
Vasco, Valencia, Zaragoza y Sevilla).


• Desarrollo de una red de plataformas intermodales regionales, insertas en las principales áreas de produc-
ción y consumo de ámbito autonómico.


• Potenciación de la intermodalidad portuaria mediante el desarrollo de Zonas de Actividades Logísticas en
aquellos puertos con potencial para ser hub nacional/internacional, complementados por puertos de tráfico
medio.


• Refuerzo de la accesibilidad ferroviaria a los puertos, considerando desde los estadios iniciales de las
nuevas zonas de actividad portuaria los condicionantes que plantea el ferrocarril.


• Integración de la red ferroviaria de mercancías con la red de plataformas logísticas terrestres desarrolladas
o planificadas.


• Desarrollo de la intermodalidad en carga aérea a través de los Centros de Carga Aérea (Madrid, Barcelona,
Vitoria) y de otras infraestructuras aeroportuarias especializadas en carga.


• Puesta en marcha de un programa específico de fomento de la intermodalidad, en coordinación con el pro-
grama Marco Polo II de la UE.


• Apoyo a nuevos operadores


• Impulso al lanzamiento de experiencias de logística urbana y de logística inversa (ligada a la gestión de resi-
duos).


A partir de 2009, las prioridades se orientarán, previsiblemente, hacia la descongestión de
los principales nodos (Barcelona y Madrid), la mayor atención a las necesidades especí-
ficas de logística urbana (que precisa la creación previa de un marco adecuado de con-
certación) y el progresivo desarrollo de los operadores nacionales en el ámbito europeo.
Este último aspecto va ligado, a su vez, al aumento de capacidad en las relaciones ferro-
viarias con Francia, mediante el impulso de la conexión intermodal central transpirenaica,
que establezca las bases para la puesta en marcha del nuevo túnel, planteado para el año
horizonte del PEIT. Será también preciso un apoyo creciente a los operadores para la
implantación de nuevas técnicas de transporte intermodal o para su internacionalización.


A más largo plazo, se debería estar en condiciones de poner en marcha medidas activas de
gestión del tráfico de mercancías, favoreciendo los modos más sostenibles en aquellas
zonas de mayor sensibilidad ambiental, al contar con alternativas plenamente competitivas.


6.7.2. Estructura del Plan Intermodal de Mercancías


El Plan Intermodal de Mercancías se elaborará en 2005 e incluirá los aspectos siguientes:
• Estructura de una red intermodal en España: definición básica del sistema jerarquizado


de corredores modales e intermodales de mercancías y nodos logísticos, con cone-
xiones con los corredores internacionales.


• Los corredores intermodales nacionales e internacionales: caracterización, prioridades
de intervención y principales actuaciones en mejora de infraestructuras.


• Los nodos en la red intermodal: jerarquización y funciones de multimodalidad y logística.







• La intermodalidad en el ámbito portuario: accesibilidad ferroviaria, terminales y zonas de
actividades logísticas.


• La intermodalidad en nodos ferroviarios: funcionalidad, accesibilidad viaria y ferroviaria
e integración logística.


• Intermodalidad en el ámbito aeroportuario: centros de carga aérea e instalaciones de
carga, e integración en el entorno logístico.


• Nodos viarios: funciones y centros.
• Actuaciones no infraestructurales: acciones por la competitividad del modo ferroviario y


de apoyo a la transferencia de cargas de la carretera, formación, nuevas tecnologías y,
fomento del tráfico marítimo de corta distancia.


• Planes de coordinación territorial de intermodalidad: planes intermodales integrados por
nodos o regiones.


El Plan Intermodal de Mercancías abordará estas cuestiones, por otra parte, desde una
perspectiva de coordinación territorial de la intermodalidad, incorporando por consi-
guiente:
• La coordinación entre las políticas de infraestructuras y de servicios al transporte
• Las actuaciones de coordinación europea y supranacional.
• La coordinación de políticas y actuaciones territoriales (regionales y autonómicas).
• Programas de actuación coordinada en nodos logísticos y de transporte de mercancías.
• Coordinación de actuaciones públicas y privadas.
• Actuaciones normativas y en el marco institucional.


6.7.3. Estructura de una red intermodal en España: corredores y nodos


La red intermodal se estructura a partir de unos nodos de ámbito internacional y nacional,
que en su mayoría ofrecen la totalidad de modos de transporte, y que quedan unidos tanto
por ejes ferroviarios como de carretera de alta capacidad. Desde el punto de vista ferro-
viario, estos nodos deben contar con instalaciones adecuadas, y la red que une estos
puntos debe permitir circulaciones de trenes de mercancías de al menos 600 m de longitud,
como es habitual en el resto de Europa.


6.7.4. Los corredores intermodales nacionales e internacionales:
principales actuaciones


Los principales corredores de tráfico combinado nacional se sitúan en el Eje Medite-
rráneo, el Corredor Central (Asturias-Madrid, País Vasco-Madrid y de aquí a Andalucía –
por Sevilla–) y el Eje del Ebro. Asimismo, el Corredor Madrid-Levante presenta un impor-
tante nivel de tráficos.


Cabe destacar la importancia de los tráficos existentes en los pasos fronterizos de Irún y
Portbou, así como Badajoz, en un nivel de tráficos algo inferior.


Otros corredores de gran importancia por sus tráficos de mercancía por ferrocarril son las
conexiones a Galicia y el eje litoral gallego, el eje Madrid-Badajoz, Portugal, el acceso a
Cantabria, y los corredores andaluces a Cádiz, Huelva, Algeciras y Málaga.


Las actuaciones prioritarias en estos corredores son la creación o consolidación de pla-
taformas logísticas vinculadas a las terminales ferroviarias de transporte combinado
actuales y planificadas localizadas en los principales corredores de transporte intermodal.
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La inserción del sistema dentro de los corredores internacionales exige la solución de las
principales conexiones internacionales (Portbou, Irún y Badajoz), haciendo imprescindible
la interoperabilidad con los sistemas francés y portugués, incluyendo la adopción del
ancho UIC en los dos primeros puntos y, en coordinación con Portugal, en el tercero.


Será una prioridad invertir en la creación de instalaciones logísticas de intercambio entre
ambos anchos de vía situados entre la red convencional y la nueva red, así como en el
impulso del enlace central pirenaico, garantizando la continuidad del corredor con el resto
de la red ferroviaria comunitaria.


6.7.5. Los nodos en la red intermodal


Los nodos constituyen los puntos críticos del funcionamiento del sistema de transportes,
en cuya intervención radica el éxito de la eficiencia del mismo.


Esto es especialmente decisivo en el caso del sistema de transporte de mercancías y logís-
tica. En los nodos inciden aspectos determinantes en los tres factores claves del sistema:
capacidad, tiempo/plazo y calidad.


Los nodos de transporte de mercancías son puntos de ruptura de carga o de tracción en
donde se concentra buena parte de los costes globales de las cadenas, determinantes de
la “factura logística global” del sistema económico. Los procesos de ruptura son saltos
cuantitativos en coste y tiempo en el flujograma de las mercancías.


La intermodalidad es determinante en la estructuración de los nodos:


• Intermodalidad marítimo terrestre: resolución correcta de accesos viarios y ferroviarios
a puertos, integración de terminales y promoción de Zonas de Actividades Logísticas
Portuarias.


• Intermodalidad aéreo terrestre: promoción de Centros de Carga Aérea y Centros Logís-
ticos Aeroportuarios.
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FIGURA 29. Principales flujos de transporte combinado (ámbito nacional, 2002)


flujos > 100.000 toneladas/año







• Intermodalidad ferrocarril-carretera: establecimiento de una correcta red de nodos
ferroviarios y accesos viarios a las estaciones, y concentración de plataformas logís-
ticas integradas con las terminales ferroviarias.


El potencial de los nodos no debe en absoluto limitarse a los procesos de intermodalidad o
cambio de modo, sino extenderse al más amplio de multimodalidad, es decir, disponibilidad
de diversos modos y opciones de encaminamiento de mercancías por los distintos carga-
dores finales (operadores logísticos o empresas industriales) en un determinado ámbito,
que pueden así disponer de múltiples opciones en función de los tipos de cargas y urgencia
de su logística. Esta multimodalidad constituye un factor determinante del rango y nivel de
calidad de un determinado nodo logístico, al condicionar buena parte de las funciones logís-
ticas, empresariales y productivas que pueden localizarse y asociarse a dicho nodo.


Los nodos de transporte se configuran también como áreas de potencial desarrollo eco-
nómico vinculado a la implantación de infraestructuras y actividades de carácter econó-
mico y al impacto de éstas en la generación de empleo, inversiones, aumento de produc-
tividad o, diversificación del tejido económico.


El futuro sistema logístico y de transporte de mercancías se estructura en torno a una red de
nodos multimodales jerarquizada (nivel internacional, nacional o suprarregional y regional).
Estos nodos forman parte principal del sistema de ciudades, están plenamente integrados en
el territorio y constituyen los centros de articulación logística de sus hinterlands.


Esta red se complementa para atender el conjunto del territorio con una serie de nodos a
potenciar y consolidar, de ámbito por ahora más reducido, como los situados en el eje
transversal de Castilla La Mancha o el eje extremeño y por otros de carácter comarcal,
situados en los principales corredores de transporte de mercancías, cuya funcionalidad se
ve así reforzada.


Con este sistema se apoya no solamente la estructura de los corredores tradicionales (los
radiocéntricos, el eje mediterráneo, el corredor del Ebro), sino también algunos ejes alter-
nativos transversales, y especialmente el eje Valencia-Zaragoza-corredor central transpi-
renaico, y el transversal de Castilla La Mancha.


También se potencian las relaciones logísticas transfronterizas, tanto la transpirenaica (corre-
dores Atlántico, Mediterráneo y Central), como la relación con Portugal (eje atlántico, corredor
Valladolid-Portugal (N-620), eje con Lisboa y Sines, eje Sevilla-Huelva-Algarve).


6.7.6. La intermodalidad en el ámbito portuario


La estructuración de nodos logísticos portuarios debe tomar en consideración dos
aspectos: por un lado, la importancia del nodo portuario (internacional, suprarregional o
regional) y por otro su potencial logístico, ligado a la existencia o previsión de Zonas de
Actividades Logísticas Portuarias.


Los accesos terrestres a los puertos son un problema muy común a la mayoría de los puertos,
dado el crecimiento urbano de su entorno. Los accesos ferroviarios están sometidos a una
presión particularmente intensa, que debe resolverse en el ámbito del planeamiento urbano
con el fin de compatibilizar las necesidades de transporte con las del entorno existente, evi-
tando la agudización de problemas en el futuro. De hecho, actualmente se detectan impor-
tantes problemas en las conexiones ferroviarias de la mayor parte de los puertos. Estas cues-
tiones se abordan con mayor detalle en el apartado, sobre transporte marítimo y puertos.


Las Zonas de Actividades Logísticas son un elemento de gran importancia en la cadena
intermodal del transporte, y se configuran como nodos del territorio generadores de acti-
vidad económica, tanto vinculada al transporte y la logística como a actividades produc-
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tivas. En la actualidad sólo se encuentra en funcionamiento la ZAL del Puerto de Barce-
lona, si bien existen proyectos de realización de Zonas de Actividades Logísticas en la
mayor parte de los puertos del sistema portuario español, en distinto grado de maduración,
que deberían ser potenciados.


6.7.7. La intermodalidad en nodos ferroviarios


A causa del importante crecimiento del transporte combinado en los últimos años, se ha
pasado de contar con capacidad residual a situaciones de saturación en algunas de las
terminales existentes, en el área de Cataluña y Madrid especialmente.


Esta situación ya se había producido en Europa con anterioridad, y los crecimientos espec-
taculares de tráficos previstos por el operador ferroviario (triplicar las unidades físicas
transportadas en el período 1990-2005) no se van a poder alcanzar globalmente, en parte
por no disponer de las infraestructuras necesarias.


En este sentido, el concepto “terminal” ha evolucionado, y ya es comúnmente aceptado que
sin terminales adecuadas no será posible el crecimiento del transporte combinado, al ser la
terminal una instalación clave, en la que se organiza el transporte, que ha ampliado su fun-
ción hasta la concepción actual, en la cual es un centro de intercambio modal y de activi-
dades logísticas con múltiples actividades, cuyas sinergias potencian su capacidad gene-
radora de transporte con capacidad de realizar actividades logísticas de alto valor añadido.


Paralelamente, en este período de tiempo se está produciendo en Europa un proceso de
liberalización que, a medida que avanza, pone de manifiesto la necesidad de disponer de
esquemas claros de gestión de las terminales de Transporte Combinado, que garanticen la
igualdad de trato a todos los operadores y la transparencia en las tarifas aplicadas, y sus
condiciones de aplicación, así como la prestación de servicios homogéneos y homolo-
gados en todas las terminales.


La propuesta de nodos logísticos ferroviarios que desarrolle el futuro Plan Intermodal
puede estructurarse jerarquizando las terminales existentes en tres grandes grupos, com-
plementados por nuevas áreas con potencial de desarrollo. Las de mayor jerarquía corres-
ponderían a terminales como Madrid, Barcelona (ambas con problemas de saturación),
Bilbao, Valencia-Silla, Irún o Portbou.


El futuro de las instalaciones fronterizas ferroviarias de Irún-Hendaya y Portbou-Cer-
bère requiere un análisis específico de los escenarios futuros en el marco de la intro-
ducción del ancho UIC en la red española y de su conexión con la red francesa. El
diseño futuro de las futuras instalaciones fronterizas deberá coordinarse con la admi-
nistración francesa.


6.7.8. La intermodalidad en el ámbito aeroportuario


El objetivo es estructurar los nodos logísticos aeroportuarios, a partir de los Centros de
Carga Aérea, integrándolos en el sistema intermodal, de manera que puedan obtenerse
servicios de carga aérea más competitivos.


La propuesta de Nodos Logísticos Aeroportuarios que desarrolle el Plan Intermodal puede
estructurarse en tres grandes grupos:
• Centros de Carga Aérea (nodos peninsulares o regionales): parques logísticos especia-


lizados en la carga aérea.
• Parques de Actividades Aeroportuarias: instalaciones de carga aérea y otras activi-


dades logísticas y de servicios.
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• Terminales de Carga Aérea, en los aeropuertos de menor tráfico.


El Plan debe considerar posibles aeropuertos de captación de cargas descentralizadas de
los grandes Centros de Carga Aérea.


6.7.9. Nodos viarios
El Eje Mediterráneo, el Eje central, el Eje del Ebro, y los ejes Madrid-Barcelona-frontera
francesa, y Madrid-Levante son los ejes viarios que presentan unos tráficos más intensos
de transporte de mercancías por carretera. Les siguen en importancia los corredores a
Galicia y las conexiones con Portugal (ver figura 22).


La estructuración de nodos logísticos viarios puede establecerse a partir de dos grandes
grupos: nodos logísticos intermodales y centros de transporte de carretera, tanto en fun-
cionamiento como previstos o posibles.


Los nodos logísticos intermodales son aquellos en los que confluyen dos o más modos de
transporte, que deben ser ordenados aprovechando sus condiciones multimodales para
desarrollar infraestructuras logísticas de apoyo a la actividad económica. Como nodos
intermodales internacionales o suprarregionales pueden identificarse: Área de Madrid,
Área de Barcelona/Cataluña, Área del País Vasco, Valencia, Zaragoza y Sevilla.


Los centros de transporte de carretera tienen como objetivo dar servicio tanto al tráfico de
paso como a las empresas de transporte y logística. Se localizan en los principales corre-
dores de transporte de mercancías por carretera y, prioritariamente, en los nodos de con-
fluencia de varios de estos corredores.


6.7.10. Actuaciones no infraestructurales
Se incluyen en este apartado las políticas y servicios vinculados al transporte intermodal
y la progresiva integración de criterios ambientales y principios de desarrollo sostenible en
la actividad logística.


En cuanto a las políticas y servicios vinculados al transporte, puede señalarse, en el corto
plazo:
• Competencia interna en el modo ferroviario: el éxito del desarrollo de la intermodalidad


exige un programa ambicioso de apoyo a nuevos operadores de transporte intermodal.
• Acciones de apoyo a la transferencia de cargas al ferrocarril, orientadas a conseguir un


nuevo equilibrio modal de mayor eficiencia económica y medioambiental. Estas
acciones irán destinadas preferentemente a promover las condiciones del cambio en los
operadores de carretera acorde con las posibilidades de cooperación con el operador
ferroviario y de concurrencia y acceso a las infraestructuras ferroviarias que permite la
nueva legislación ferroviaria.


• Entre estas acciones se incluirá también el apoyo a los actuales operadores de mer-
cancías, incluido el operador ferroviario, para convertirse en auténticos operadores
logísticos de ámbito europeo, promoviendo las políticas de alianzas, el desarrollo tecno-
lógico del sector y la interoperabilidad en el tráfico de mercancías en aspectos como la
tracción y regulación de circulaciones, autorizaciones de personal, reglamentos opera-
tivos y formación.


• Programas tecnológicos de colaboración entre operadores y de apoyo a la formación en
nuevas técnicas de transporte intermodal.


• Colaboración con entidades públicas regionales y locales para reforzar e impulsar
infraestructuras logísticas intermodales.


• Flexibilización en la tramitación/operación en los puertos para el tráfico marítimo de
corta distancia.
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Y, en el medio y largo plazo:
• Apoyo a nuevos operadores ferroviarios.
• Intensificar políticas de apoyo al entendimiento y colaboración entre operadores ferro-


viarios, de carretera y de transporte marítimo de corta distancia. Estas acciones se con-
centrarán básicamente en los campos de la comercialización de los servicios.


• Apoyo al desarrollo generalizado en el sector de la implantación de las nuevas técnicas,
tecnologías y culturas.


La integración de variables ambientales desde las primeras etapas de la planificación
debe abarcar no solo las actuaciones de la administración sino la propia actividad de los
operadores, con la incorporación de objetivos ambientales en los mismos. El estableci-
miento de criterios de diseño y explotación que minimicen al máximo los impactos nega-
tivos en el entorno y el impulso al lanzamiento de experiencias en campos como la logís-
tica urbana y logística inversa resultan imprescindibles para impulsar este proceso.


6.8. TRANSPORTE INTERMODAL DE VIAJEROS


6.8.1. Prioridades
El soporte de la movilidad de viajeros es el sistema integrado por redes, nodos y servicios.
Los intercambiadores constituyen las rótulas del sistema, permitiendo los intercambios
entre servicios del mismo o de diferentes modos de transporte.


El desarrollo de la intermodalidad en el transporte de viajeros se estructura a través de un
Plan Intermodal de Viajeros, a desarrollar en 2005 y que articule la estrategia para la con-
secución de los objetivos indicados a continuación.


Para la primera fase (2005-2008), el objetivo se centra en establecer las bases del sistema
intermodal de viajeros, actuando sobre la coordinación de horarios y la integración física
entre modos. Las mejoras previstas en el sistema ferroviario deben permitir, además, la
consolidación de esta coordinación, evitando que se convierta en un elemento de diver-
gencia en el sistema.


La coordinación entre servicios y, en particular, la impulsión de servicios de transporte de
viajeros por carretera de alimentación a los puntos nodales del sistema (aeropuertos,
estaciones ferroviarias…) puede obligar a la revisión puntual del marco legislativo exis-
tente y el establecimiento de mecanismos adecuados para facilitar su implantación y
garantizar su calidad y coordinación con respecto a otras concesiones existentes.


Prioridades en el transporte intermodal de viajeros. Período 2005-2008


• Revisión del marco concesional del transporte de viajeros por carretera, introduciendo sistemas de estímulo
de la competencia y calidad: evaluación y seguimiento de la calidad del servicio, favorecer la reducción de
los plazos concesionales a 6-10 años como referencia, sin perjuicio de la necesidad de establecer plazos
superiores en ciertas condiciones de baja demanda u otras).


• Ubicación en la misma estación ferroviaria de los servicios de Larga Distancia, Regionales y Cercanías.


• Estimular la realización de estaciones intermodales ferrocarril-autobús interurbano, principalmente en ciu-
dades medias, o la mejora de la conectividad peatonal entre la estación ferroviaria y la de autobuses en
aquellos casos en los que se encuentren próximas.


• Potenciar los servicios “lanzadera” de autobús entre núcleos de población de cierta importancia y los aero-
puertos y estaciones de ferrocarril con servicios de Altas Prestaciones.


• Potenciar la conectividad entre el ferrocarril (regional o larga distancia) y los servicios rurales de transporte.


• Coordinación de horarios en los servicios ferroviarios de Larga Distancia y Regionales, reforzando la función
distribuidora de estos servicios, principalmente en ámbitos territoriales en los que los servicios ferroviarios
regionales se utilicen de manera amplia.
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FIGURA 30. Esquema de redes de servicios e intermodalidad de transportes de viajeros







A partir de 2009, las prioridades se dirigen a integrar el sistema aeroportuario dentro de la
red intermodal y a desarrollar sistemas de billetes y tarifas multimodales.


6.8.2. Estructura del Plan Intermodal de Transporte de Viajeros


El Plan Intermodal de Transporte de Viajeros se concibe como la implantación progresiva
de una red estratégica de servicios de transporte de personas basada en las infraestruc-
turas desarrolladas por los diferentes planes modales, los nodos de intercambio, un marco
normativo que estimule la coordinación e integración de servicios y una serie de incentivos
e iniciativas para el fomento de la intermodalidad.


Para ello, debe establecerse unos objetivos en cuanto a los niveles de servicio buscados,
que a su vez sirvan de referencia a los operadores. Estos niveles de servicio pueden tomar
como parámetros básicos de referencia el número mínimo de servicios diarios, el número
máximo de intercambios a realizar y el tiempo máximo de espera en cada intercambiador.
Estos parámetros adoptarán valores diferenciados según la importancia de las relaciones
o, la existencia de alternativas unimodales.


El Plan Intermodal de Transporte de Viajeros se estructura en los apartados siguientes:
• Herramientas de apoyo al Plan
• Objetivos: Niveles de servicio.
• Red de intercambiadores.
• Medidas normativas y de fomento de la intermodalidad.


6.8.2.1. Marco de referencia y herramientas


En el primer período (2005-2008) se pondrán a punto las diferentes herramientas necesa-
rias para la aplicación y seguimiento de la estrategia de intermodalidad: se preparará un
inventario de los intercambiadores actualmente existentes como base para la definición de
la red de intercambiadores y esquema director de puntos de intercambio modal, y se tipi-
ficará y caracterizará la red de intercambiadores desde el punto de vista de su eficacia.


En este período deberá desarrollarse un modelo nacional de transportes que recoja los
nodos y redes existentes y su relación con el territorio, así como los flujos de demanda,
base para el diagnóstico global del sistema de transportes desde el punto de vista de los
intercambios, su situación, necesidades y prioridades.


6.8.2.2. Objetivos: niveles de servicio intermodal


La definición de unos objetivos generales del sistema de transporte que involucren explí-
citamente la intermodalidad y la coherencia de los mismos con los objetivos de las redes
modales se traducirá en un cuadro mínimo de parámetros que garanticen este propósito.


Tales objetivos, que tendrán en cuenta los tres aspectos básicos de la movilidad esencial
(conectividad, accesibilidad y oportunidad), fijarán para los diferentes tipos de relaciones
un cuadro de referencia de servicios día, máximo número de transbordos y tiempo inver-
tido en los mismos como fracción del tiempo total de viaje.


Para la correcta definición de estos objetivos en términos útiles y partiendo de la situación
se establecerá una doble progresión aumentando paulatinamente el número de intercam-
bios tratados y de relaciones que se sitúan en un mejor nivel de servicio.


Esta definición de objetivos no puede ni debe verse como distinta de los objetivos
particulares de cada una de las redes modales. Por ello los operadores de los mismos
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identificarán puntos reales o deseables de intercambio, evaluarán su funcionamiento y
formularán propuestas sectoriales en coherencia con los mismos.


La doble progresión en términos de cobertura y calidad de la oferta esencial se
materializará en el Programa de Intercambiadores de acuerdo con las prioridades del
mismo.


6.8.2.3. Red de Intercambiadores


El desarrollo de la Red de Intercambiadores se acompasará y matizará en sus prioridades
de modo que los beneficios territoriales se produzcan de una forma equilibrada y equita-
tiva. Por otra parte, la Administración Autonómica es competente en la ejecución de
algunos de estos nodos, como es el caso de las estaciones de autobuses interurbanos. De
ahí la importancia de su tratamiento formal en el ámbito de participación y concertación
del que se dote el Ministerio de Fomento.


La articulación de la red se producirá a partir de la definición de los tipos de intercam-
biador y el nivel de los mismos, pero debe actuarse de manera equilibrada en todos los
niveles, de modo que las poblaciones o territorios con unas características demográficas
de poca intensidad, se incorporen desde el principio al sistema intermodal.


Los operadores modales y las autoridades de tutela correspondientes han de materializar
las propuestas concretas para incorporarlas al Programa de Intercambiadores de forma
coherente con el desarrollo de sus redes específicas y para su inclusión en los estados de
inversión respectivos.


Consecuentemente se establecerá en cada proyecto de intercambiadores cuál es el
agente u operador responsable y se instará a los modos concurrentes a una puesta en
común de sus esquemas de infraestructura y servicios.


6.8.2.4. Fomento de la intermodalidad


La puesta en marcha de un sistema de planificación intermodal de los servicios de trans-
porte de viajeros concertado entre las Administraciones debe producir, a medio plazo,
mejoras sensibles para evitar la ejecución de infraestructuras redundantes, el sobredi-
mensionamiento de capacidad y los costes de construcción y explotación asociados. En el
ámbito de los servicios se espera poner en marcha herramientas de información y gestión
adecuadas y reforzar una dinámica de coordinación entre operadores que redunde sobre
los objetivos de calidad de las prestaciones en parámetros como el número de servicios o
de intercambios.


A ello contribuirá el hecho de que la aceptación y en su caso financiación de cual-
quier propuesta se vinculará a la efectividad intermodal de la misma a través de los
Estudios Previos de Compatibilidad que se establecen para las actuaciones a des-
arrollar durante la vigencia del PEIT. En este sentido, el desarrollo de una herramienta
global como es el Modelo Nacional de Transportes representa un progreso indudable
para la optimización de las actuaciones de las instituciones competentes y de los
operadores.


6.9. TRANSPORTE URBANO Y METROPOLITANO


6.9.1. Prioridades


La intervención en las ciudades de la Administración General del Estado (AGE), y en par-
ticular del Ministerio de Fomento, resulta crítica para el PEIT. Buena parte de la demanda
y de los efectos negativos del transporte se concentra en las ciudades. Objetivos como
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la reducción de emisiones, la mejora de la eficiencia y calidad de los servicios o el for-
talecimiento de la cohesión social y territorial sólo pueden alcanzarse si se adopta una
estrategia decidida en el ámbito urbano (figura 31), donde vive la mayor parte de la
población española.


El Ministerio de Fomento está muy presente en el medio urbano, tanto desde el ámbito
normativo como en actuaciones físicas. Aunque se carezca de una estrategia explícita,
sus decisiones condicionan de hecho la evolución del sistema de transporte urbano y de
la propia ciudad: las actuaciones en puertos, aeropuertos, accesos y circunvalaciones
viarias e infraestructura ferroviaria suponen inversiones cuantiosas y marcan oportuni-
dades o amenazas para el modelo de ciudad impulsado por las autoridades locales. De
hecho, es frecuente la relación entre las Administraciones Territoriales y el Departa-
mento sobre demandas y proyectos concretos de actuación en el ámbito urbano.
Aunque menos importantes en términos económicos, las subvenciones al transporte
urbano a través del Ministerio de Economía y Hacienda, y la normativa básica sobre ser-
vicios de transporte, tienen una influencia decisiva en los sistemas de transporte público
urbano y metropolitano, clave para el desarrollo de una movilidad sostenible en las ciu-
dades.


El PEIT se propone recuperar un marco de intervención integrada de la AGE en la
ciudad, en concertación con las demás Administraciones que ya se inició en la primera
mitad de los 90 y que se plantea hoy todavía con más necesidad, por la entidad y
urgencia de los retos a los que se enfrenta el entorno urbano. Unas circunstancias muy
similares a las de otras ciudades europeas y sobre las que la UE ha reaccionado recien-
temente. La Comunicación de la Comisión “Hacia una estrategia temática sobre el
medio ambiente urbano” (COM(2004)60, de 11 de febrero de 2004) justifica la necesidad
de una actuación concertada para mejorar las condiciones ambientales en las ciu-
dades europeas, y señala el transporte como uno de los campos de acción prioritaria.
La acción del Ministerio de Fomento debe insertarse en este marco, mediante cuatro
líneas de acción básicas:
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FIGURA 31. Áreas metropolitanas







• Inserción de las actuaciones del Ministerio de Fomento en un marco de reflexión con-
certado con las Administraciones Locales y Autonómicas, mediante la elaboración de
Planes de Movilidad Sostenible (PMS).


• Reforma de los mecanismos de concepción de las actuaciones infraestructurales en las
ciudades, principalmente las de carácter viario y ferroviario.


• Avance en la integración de los sistemas de transporte urbano y metropolitano.
• Optimización de la actuación pública en la ciudad, a través de operaciones urbanas de


regeneración en las que estén involucrados terrenos e infraestructuras de titularidad
pública del ámbito del Ministerio de Fomento.


6.9.2. El marco de actuación: Planes de Movilidad Sostenible


Las actuaciones del Ministerio de Fomento en áreas urbanas se han planteado, en general,
de manera más o menos aislada, sin incorporar una reflexión conjunta con el resto de las
Administraciones sobre la ciudad. El PEIT se propone definir esas actuaciones de manera
integrada, evitando la proliferación de actuaciones sectoriales autónomas. Para ello, el
Ministerio de Fomento promoverá la existencia de un Plan de Movilidad Sostenible en cada
ámbito urbano o metropolitano como marco para la actuación de las diferentes adminis-
traciones y, en particular, de la AGE, y establecerá de manera urgente sus propias direc-
trices para definir sus prioridades en la elaboración concertada de dichos Planes para la
concertación. La existencia de estos Planes de Movilidad Sostenible es, por otra parte, una
recomendación de la Unión Europea dentro del desarrollo de su Programa de Acción en
Medio Ambiente.


La elaboración de estos Planes de Movilidad Sostenible, y la coordinación y compatibi-
lidad de las actuaciones del Ministerio de Fomento con la planificación territorial de las
Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos exige establecer mecanismos fluidos
de cooperación que constituyen, además una oportunidad para estimular un marco de
transparencia y participación en las políticas más próximas al ciudadano. Estos meca-
nismos son particularmente necesarios en la identificación y desarrollo de proyectos
singulares que afecten a infraestructuras de titularidad estatal y que, por su trascen-
dencia para la ciudad, no pueden gestionarse como si fueran simplemente proyectos de
transporte.


La complejidad del sistema de transporte en las grandes áreas metropolitanas y su reper-
cusión sobre los objetivos del PEIT obliga a un esfuerzo particular para desarrollar con
urgencia Planes de Movilidad Sostenible que permitan racionalizar de manera coordinada
las actuaciones, revisar el marco de financiación, mejorar los procedimientos de partici-
pación pública y crear un marco estable para la difusión de medidas de gestión de la movi-
lidad. El Ministerio de Fomento emprenderá con urgencia los contactos con el resto de
Administraciones, y los estudios necesarios para posibilitar la aprobación de unos PMS
concertados durante 2005.


De forma prioritaria, el Ministerio de Fomento considera necesario que la elaboración
de dichos planes sea concertada con las principales ciudades españolas con las que
ya están establecidos instrumentos de cooperación en la materia, a través de conve-
nios, Contratos-Programa, o consorcios de transporte, y en particular con Madrid
(debiéndose integrar en el correspondiente Plan de Movilidad Sostenible las nuevas
infraestructuras consideradas en la previsión de celebración de las Olimpiadas en 2012)
y con Barcelona (debiéndose integrar asimismo en dicho plan las nuevas circunvala-
ciones requeridas).
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6.9.3. Integración de las infraestructuras de transporte


El Ministerio de Fomento debe dar respuesta a una demanda cada vez más exigente en
cuanto a la inserción de sus infraestructuras de transporte en el medio urbano. Esa inser-
ción tiene múltiples vertientes:
• En cuanto a la funcionalidad de la infraestructura y, en su caso, su articulación con el


sistema de transporte urbano.
• En cuanto a su aportación a un modelo de ciudad o área metropolitana, desarrollado


generalmente en los Planes Urbanísticos o Territoriales.
• En cuanto a la relación “física” de la infraestructura con su entorno inmediato, y su


potencial contribución a la degradación o regeneración de ese espacio urbano.


Las actuaciones en infraestructuras, generalmente abordadas desde un enfoque suma-
mente sectorial, deben plantearse, en la medida de lo posible, dentro de un modelo de
ciudad y de movilidad concertado con las demás administraciones. Los Convenios de cola-
boración son el instrumento adecuado para canalizar la resolución de estos proyectos
complejos, no limitándose a establecer compromisos y programaciones para la ejecución
y financiación de actuaciones, sino impulsando ese modelo de ciudad compartido tras una
reflexión conjunta, y una valoración minuciosa de la compatibilidad de las actuaciones a
emprender con los principios de movilidad urbana sostenible. La financiación de estas
actuaciones debe, por su parte, reflejar una justa distribución de cargas entre las Admi-
nistraciones y, eventualmente, otros agentes que puedan verse involucrados o benefi-
ciarse de las mismas.


Las actuaciones en la red viaria y ferroviaria de titularidad del Ministerio de Fomento, por
afectar a numerosas ciudades y por su fuerte impacto sobre su desarrollo urbanístico
futuro son objeto a continuación de una mayor concreción de sus líneas de actuación.


6.9.3.1. Red viaria urbana y metropolitana de titularidad del Estado


En numerosas ciudades, la red viaria urbana de titularidad del Ministerio de Fomento, a
pesar de representar un porcentaje reducido del total, resulta determinante en las pautas
de movilidad y en el reparto modal. En torno a esta red se ha organizado el área metropo-
litana, o se han desarrollado fenómenos de extensión y de dispersión urbana.


Al contrario de lo que ocurría a principios de los años 90, hoy puede decirse que, en líneas
generales, no nos encontramos ante un déficit generalizado de infraestructuras viarias
urbanas de gran capacidad, sino más bien ante la necesidad de identificar y resolver pro-
blemas puntuales. La congestión en las vías urbanas de la Red de Carreteras del Estado no
debe resolverse con actuaciones generalizadas de aumento de la capacidad y de creación
de nuevas vías, sino con soluciones de promoción de los modos no motorizados, del trans-
porte público y de los vehículos de alta ocupación. La capacidad existente y la adicional que
pueda obtenerse, deben dedicarse prioritariamente a estos modos de transporte.


Las actuaciones viarias en medio urbano son creadoras de un nuevo espacio público, que
es preciso poner en valor. La realidad es que en numerosas ocasiones se trata de un
espacio urbano o periurbano degradado. Por ello se establece un programa de adecuación
de los tramos de la Red de Carreteras del Estado existentes en medio urbano (accesos, cir-
cunvalaciones y travesías) a las condiciones de su entorno. En el caso de las travesías
esta adecuación es particularmente urgente, por afectar a la seguridad y por suponer,
sobre todo en núcleos de pequeña entidad, una oportunidad considerable de mejora del
espacio público; por ello se realizará sin vincular necesariamente la actuación con otras,
como una eventual transferencia de la titularidad o a la ejecución de una variante.


La oportunidad de creación de nuevas circunvalaciones por parte del Ministerio de
Fomento debe analizarse cuidadosamente en cada caso. Parece sin duda razonable que
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los itinerarios que confluyen en una ciudad estén comunicados entre sí. Sin embargo es
discutible si debe continuarse un proceso de creación sucesiva de nuevas circunvala-
ciones cada vez más exteriores, y de ser así, que su ejecución corresponda necesaria-
mente al Ministerio de Fomento. Las nuevas vías favorecen la dispersión urbana y el uso
del vehículo privado, y responden, en muchos casos a estrategias de desarrollo urbano,
más que a necesidades de funcionamiento de la red. Por ello, si bien se finalizarán las
actuaciones pendientes en poblaciones que no disponen todavía de circunvalación, la eje-
cución de proyectos de nuevas circunvalaciones o rondas exteriores en poblaciones con
circunvalación ya en servicio deben ser objeto de reflexión entre las Administraciones en
cuanto a su oportunidad, titularidad, planificación, financiación y ejecución, a ser posible
en el marco del correspondiente Plan de Movilidad. El Ministerio de Fomento abordará
esta reflexión como paso previo a las decisiones sobre vías de este tipo propuestas, en
fase inicial de estudio o que puedan plantearse en el futuro, buscando el mayor consenso
social posible.


Las actuaciones sobre la red viaria existente titularidad del Ministerio de Fomento se diri-
girán prioritariamente, de acuerdo con las directrices establecidas en el capítulo 5, a la
mejora del transporte colectivo: plataformas de autobús o BUS-VAO, creación de aparca-
mientos disuasorios y paradas para el transporte público.


Finalmente, debe impulsarse la creación de sistemas de gestión integral del conjunto de la
red viaria en ámbitos metropolitanos, mediante la constitución de Consorcios específicos
o la integración de estas competencias en los Consorcios de Transporte.


6.9.3.2. Actuaciones en la red arterial ferroviaria y estaciones


El desarrollo de las ciudades españolas y la evolución del sistema ferroviario ha generado
tensiones crecientes, no solo en lo referente a la seguridad, sino también en cuanto a la
calidad del medio ambiente urbano.


El ferrocarril ha emprendido un proceso de modernización que reforzará en el futuro su
papel en el transporte metropolitano y de media y larga distancia. Se trata de una oportu-
nidad para recuperar el ferrocarril y sobre todo sus estaciones como foco de atracción y
centralidad urbana. Por otra parte, esta modernización de ferrocarril hace innecesarias
instalaciones obsoletas que responden a formas de explotación ya anticuadas, y que, dada
su posición privilegiada y su extensión, abren la posibilidad a la ejecución de operaciones
de gran calado en la trama urbana.


Ante esta situación, se están generalizando las propuestas para mejorar la integración del
ferrocarril en la mayor parte de las ciudades españolas, presentándose un amplio abanico
de posibilidades técnicas de actuación, de complejidad, coste e implicaciones urbanas y
ferroviarias variadas: desde el soterramiento a la modificación de la rasante ferroviaria, el
retranqueo de estaciones término o variantes de trazado. En el extremo opuesto del
posible abanico de actuaciones se sitúan las soluciones puntuales: liberación de terrenos
ferroviarios en desuso, la construcción y adecuación de pasos, la ejecución de viales de
borde, el cubrimiento de trincheras, la colocación de barreras acústicas o cerramientos.


Las operaciones de integración ferrocarril-ciudad son una oportunidad para la ciudad y
para el sistema ferroviario: para la primera porque permite actuar sobre zonas en general
muy centrales; para el segundo, porque permiten insertar el ferrocarril en el sistema de
movilidad urbana y metropolitana, reforzando la intermodalidad y su atractivo para los
usuarios.


Estas operaciones deben insertarse, por tanto, dentro de un modelo de ciudad compartido
entre las Administraciones competentes. El Ministerio de Fomento se compromete a cola-
borar activamente con el resto de administraciones en el desarrollo de estas operaciones,
en calidad de responsable de las infraestructuras ferroviarias con el propósito de encon-
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trar soluciones atractivas para el futuro de la ciudad, eficientes para la intermodalidad del
sistema de transporte y equilibradas desde el punto de vista de la financiación de cada uno
de los agentes implicados. El planeamiento y la gestión urbanística debe ser la principal
herramienta de integración de las instalaciones ferroviarias o de los futuros desarrollos
urbanos de su entorno.


Queda patente la necesidad de que las soluciones planteadas para la integración sean
financiables dentro de este esquema de actuación y proporcionadas a los objetivos plan-
teados. De ahí la importancia que en este tipo de operaciones tiene la concertación y cola-
boración entre las diversas administraciones implicadas, tanto para consensuar la solu-
ción a adoptar como para trabajar en su desarrollo aunando los diferentes ámbitos de
competencias.


En función de su complejidad, el estudio de la operación puede exigir diferentes grupos de
trabajo conjuntos, integrando aspectos no solo ferroviarios y urbanísticos, sino de los múl-
tiples aspectos que se asocian a las operaciones de regeneración urbanística, para cola-
borar en el diseño de la solución final, tanto desde el punto de vista técnico como de la
futura gestión y financiación.


Las fórmulas de formalización y gestión son variadas, en función de los objetivos y com-
plejidad de la actuación. En los modelos más sencillos, el mismo Convenio puede esta-
blecer la subdivisión de la actuación en partes que ejecutan directamente cada una de las
Administraciones en virtud de sus competencias, con cargo a sus presupuestos. En otras
actuaciones puede crearse una Sociedad Anónima no estatal, de carácter instrumental,
que realice trabajos de regeneración urbana.


En cualquier caso, el criterio general del Ministerio es aportar a la operación (directa-
mente o a través de las instituciones ferroviarias dependientes del Ministerio) la inversión
necesaria para lograr los objetivos incluidos en su planificación ferroviaria y el suelo de su
titularidad que resulte innecesario para la explotación con la nueva ordenación. Estos
recursos deben contribuir también a los objetivos de la política de vivienda.


6.9.4. Integración de los sistemas de transporte urbano y metropolitano


La integración de los sistemas de transporte urbano y metropolitano va a ser un elemento
central del Plan de Movilidad Sostenible, y es donde el Ministerio de Fomento puede rea-
lizar una aportación particularmente significativa.


La integración del sistema de transporte público significa, desde la óptica de las compe-
tencias del Ministerio de Fomento:
• La identificación del papel que cada uno de los modos de transporte deben desempeñar


en la ciudad. Desde esta perspectiva, los servicios de Cercanías, en las áreas metropo-
litanas de mayor tamaño, deben articular el conjunto del sistema, especializándose en
los flujos de mayor demanda y mejorando su conectividad con los demás modos de
transporte. Tanto a través de sus operadores RENFE y FEVE, como en cuanto titular de la
infraestructura ferroviaria, el Ministerio de Fomento debe participar activamente en el
proceso de integración (horarios, tarifas, intercambiadores, calidad del servicio…) con
las Autoridades de transporte público y con el resto de operadores.


• El establecimiento de un marco de gestión y de financiación del sistema de transporte
público eficiente, ligado a los objetivos identificados por el correspondiente Plan de
Movilidad Sostenible, de manera que los recursos aportados por la AGE se distribuyan
favoreciendo aquellas ciudades que mejor cumplan los objetivos marcados por el Plan
(calidad del aire, emisiones, reparto modal…) y estableciendo criterios homogéneos
para cada tipología urbana (grandes áreas metropolitanas, ciudades medias…).
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• Un esfuerzo continuado de innovación, evaluación y mejora, estimulado a través del Pro-
grama de Innovación en el Transporte descrito en el apartado 6.10.3.


6.9.4.1. Cercanías


Los servicios ferroviarios de cercanías cuentan con una situación de partida favorable en
las grandes áreas metropolitanas del país: implantación aceptable, aprecio social signifi-
cativo, fiabilidad, material móvil adecuado y eficiencia. Sin embargo, también existe una
cobertura desigual en función de la densidad de población, las distancias y la propia
estructura de las redes, muy condicionada históricamente por los trazados existentes. La
expansión metropolitana y la creciente necesidad de sistemas de transporte público efi-
cientes suponen un potencial de crecimiento importante de estos servicios, focalizados
siempre en aquellos corredores con elevada demanda.


En el horizonte del PEIT es de prever un nuevo modelo de gestión de Cercanías dentro de
los sistemas de transporte metropolitano, con una mayor integración (similar a la de otros
operadores de transporte público) en las estructuras de las Autoridades o Consorcios de
Transporte Metropolitano, un nuevo sistema de relación con las CC.AA. y una progresiva
especialización de las infraestructuras dedicadas a Cercanías respecto del resto de la red
ferroviaria.


Las actuaciones en el futuro deberán establecerse en el marco de los Planes de Movilidad
de las áreas metropolitanas afectadas. En el corto plazo se prevén actuaciones de impor-
tancia en Madrid, Barcelona, Valencia y Cádiz, y el inicio de estudios de actuaciones de
estructuración y mallado de las redes con mayor demanda, corrigiendo su marcada radia-
lidad. Las actuaciones deben dirigirse a superar la estructura tradicional heredada, poco
adecuada para atender las demandas reales, y a concentrar las actuaciones en los corre-
dores de mayor demanda: en el resto, otras soluciones (tren-tram, metro, metro ligero…)
pueden resultar más eficientes y de más fácil integración en el entorno urbano.


6.9.4.2. Mejora del marco de gestión y financiación de la movilidad urbana


Dentro del respeto al marco competencial vigente, es preciso establecer una base estable
de gestión y financiación de la movilidad urbana durante la primera fase del PEIT que per-
mita mantener un activo compromiso de participación y apoyo de la AGE a la resolución de
los problemas de la movilidad urbana y metropolitana. Este marco estable se establecerá
en una normativa con el rango adecuado que incluya:


• Instrumentos fiscales más flexibles para las autoridades locales, de carácter voluntario,
ligados a la movilidad urbana, a partir de los ya existentes (revisión del actual impuesto
de circulación) o de nuevas figuras.


• Definición del marco de asignación de las contribuciones de la AGE a las autoridades
metropolitanas y locales para la financiación y mejora de los sistemas de transporte
público.


• Impulsión de los Contratos – Programa como marco para el desarrollo de la actividad de
las empresas de transporte público, como instrumento de particular eficacia para la
mejora de la calidad de servicio y la gestión de las empresas de transporte urbano de las
grandes ciudades.


• Posibilitar una mayor contribución de aquellos beneficiarios de las infraestructuras
urbanas que, sin ser usuarios directos, obtienen ventajas evidentes de su realización.


6.9.4.3. Operaciones concertadas


Algunas actuaciones en ciudades pueden calificarse de “singulares” en función de:
• La complejidad del sistema urbano en el que se actúa.


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


126







• La importancia que la actuación puede tener para el desarrollo urbano futuro de la
ciudad, en razón de su localización, funcionalidad, potencial de regeneración urbana…


• La capacidad de movilización de agentes e inversiones de carácter público y privado.
• Su potencial para mejorar significativamente el posicionamiento de la ciudad sobre la


que se actúa en el ámbito nacional, europeo o mundial.
• Su capacidad de “arrastre” o articulación con otras políticas urbanas de carácter


social, económico o ambiental, dentro de procesos de “regeneración urbana”.


La implicación de la AGE en la concepción y desarrollo de este tipo de actuaciones se jus-
tifica en cuanto a la necesidad de reforzar el carácter unitario de la actuación pública, des-
tacar su interés como “Operación de Estado” y mejorar la eficacia en el desarrollo de pro-
yectos de, en general, gran complejidad, plazo y presupuesto. La viabilidad de estas
operaciones obligará a establecer un ente de gestión concertada, capaz de actuar con la
suficiente rapidez y flexibilidad tanto en el ámbito puramente inmobiliario como en el des-
arrollo de los diversos programas sectoriales asociados. La experiencia pasada muestra
que las grandes infraestructuras de transporte en la ciudad son uno de los componentes
de estas actuaciones: de ahí la necesidad de que el Ministerio de Fomento actúe en estos
casos de manera específica, superando un planteamiento excesivamente sectorial o fun-
cional de su intervención.


6.10. INNOVACIÓN EN EL TRANSPORTE


6.10.1. Prioridades


Las actuaciones en el ámbito de la innovación en el transporte se desarrollan en tres
ámbitos:
• Actividades de investigación y desarrollo (I+D) y de investigación, desarrollo e innovación


(I+D+i), que se realizarán dentro de los correspondientes Programas Nacionales de I+D.
• El desarrollo de programas piloto, en los que el Ministerio de Fomento presta apoyo


financiero y técnico a la realización de actuaciones en determinados ámbitos priorita-
rios que pueden tener un importante efecto de demostración y diseminación.


• La elaboración y puesta en marcha de planes específicos de actuación en ámbitos no
cubiertos por los planes sectoriales, y donde se detecta un déficit importante en el sis-
tema de transporte, como es el caso de la movilidad no motorizada.


Para el período 2005-2008, las líneas maestras de estas actuaciones se dirigen a consolidar
un marco adecuado para la innovación en el transporte mediante:
• La creación de un sistema de gestión específico de la I+D en el transporte, enmarcado


en el Plan Nacional de I+D, a través de una Unidad de Gestión Integrada de la Investi-
gación en Transporte, en el CEDEX.


• La elaboración de una estrategia de fomento de los modos no motorizados.
• El desarrollo de programas piloto para el estudio y puesta en marcha de medidas de ges-


tión de la demanda, desarrollo de un sistema integrado de información y gestión sobre
transporte público interurbano y metropolitano, adopción de sistemas de billética homo-
géneos entre distintas áreas urbanas, homogeneización de la recogida y tratamiento de
datos básicos de transporte, o desarrollo de sistemas de transporte urbano con plata-
forma reservada, entre otras.


• Creación de herramientas que faciliten la gestión del PEIT y la identificación de futuras
líneas prioritarias para la innovación, como el observatorio de seguimiento del sistema
de transporte y el modelo nacional de previsión de la demanda.
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6.10.2. Programa de investigación, desarrollo e innovación en el
transporte


6.10.2.1. Objetivos


El desarrollo tecnológico es una poderosa herramienta para mejorar la eficiencia de todas
las actividades económicas, y para reforzar la competitividad de los agentes que operan
en los mercados en los que estas actividades se desenvuelven. La capacidad tecnológica
determina la prosperidad de las naciones en mucha mayor medida que la abundancia y la
calidad de los factores clásicos de producción.


El sector del transporte ha permanecido relativamente al margen del concepto usual de
desarrollo tecnológico sectorial. La actuación del Ministerio sectorial (Fomento) en estos
temas, que resultaba indispensable, ha sido primero inexistente y luego, muy tímida. Sin
embargo, era evidente que los departamentos ministeriales con competencias generales
en el campo de la investigación carecían por definición de los recursos técnicos
necesarios para identificar en detalle los proyectos de mayor utilidad para la innovación
de los transportes españoles y de los medios presupuestarios para impulsarlos. En el
pasado ha existido una cierta coordinación en algunos temas de investigación relativos a
los transportes, en concreto los referentes a Sociedad de la Información y Sistemas
Inteligentes de Transportes, limitados a las convocatorias efectuadas por Fomento y a las
de acciones PROFIT del Ministerio de Ciencia y Tecnología.


Al mismo tiempo que algunas de las industrias que en rigor cabría calificar como “auxi-
liares del transporte” (sector de la automoción, aeronáutica…) se han ido convirtiendo
en grandes concentradoras de tecnología, en el sector del transporte considerado
como sistema de prestación de servicios se ha mantenido un considerable vacío en lo
que se refiere a actividad y cualificación tecnológica. En la actualidad, incluso en los
países más desarrollados, no es fácil identificar físicamente el «sistema tecnológico del
transporte», esto es, la constelación interrelacionada de actividades y de centros de
investigación y desarrollo tecnológico, ya sean estatales, académicos, profesionales o
empresariales, en cuyo seno se generan los avances tecnológicos de tan importante
sector.


Esta situación se detecta también en la consideración que suele recibir el sector del
transporte en la planificación del desarrollo tecnológico. Cuando los planes o pro-
gramas nacionales de I+D+i incorporan un capítulo o área dedicada genéricamente al
“transporte”, su asignación presupuestaria suele ser de poca significación en compa-
ración con la que recibe la cadena de sectores industriales responsable del suministro
de elementos materiales para la prestación de los servicios de transporte. Por otra
parte, las variadas actividades productivas y tecnológicas que de un modo u otro con-
fluyen en la producción final de transporte, caen bajo la competencia de diversos
departamentos o ámbitos administrativos, la mayoría de los cuales no cuentan entre
sus objetivos o responsabilidades el garantizar la disponibilidad social de servicios de
transporte eficientes.


La política de I+D+i en el sector del transporte tiene que partir del reconocimiento de que
es posible corregir el problema de fondo de la desarticulación del sector del transporte,
que viene pesando como una losa sobre la eficiencia del sector. El panorama que presenta
el sistema de investigación y desarrollo tecnológico del sector no es sino una conse-
cuencia más de ese problema de fondo, y sólo podrá corregirse si se aborda la solución de
las causas que lo generan.


El diseño del nuevo Plan Estratégico de Infraestructuras de Transportes es por ello la oca-
sión de abordar estas carencias, dedicando un porcentaje cercano al 1,5% de las inver-
siones al fomento de la I+D+i en el sector y preparando una estructura administrativa ade-
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cuada para la gestión de estas acciones de ayuda a la investigación, la coordinación y la
diseminación de resultados, a través de una Unidad de Gestión Integrada de la Investiga-
ción en Transporte en el CEDEX.


Desde esta línea de reflexión se plantea el establecimiento de prioridades de I+D+i (inves-
tigación, desarrollo e innovación) en el sector del transporte, que se desarrollarán a través
de Programas Sectoriales cuatrienales de I+D+i en Transporte coherentes con los planes
nacionales de investigación e integrados en ellos. La perspectiva actual del Plan Nacional
de I+D para el sector del transporte es hasta cierto punto coincidente con los enfoques
arriba descritos, o al menos no es contradictoria con ellos. Pero tanto la estructuración de
las numerosas actividades previstas, como la orientación propuesta para algunas de estas
actividades en concreto, sí se alejan de la perspectiva integrada del “sistema de trans-
portes” aquí defendida.


Partiendo de la formulación, ya establecida, del Plan Nacional vigente, se plantea la posi-
bilidad de establecer complementariamente determinadas prioridades así como sistemas
de gestión de I+D+i en el sector del transporte, que contribuyan a reforzar la articulación
y la integración de los esfuerzos sectoriales, particularmente en aquellos terrenos que
resultan del mayor interés para la política sectorial a escala nacional.


Los aspectos de eficiencia y optimización de las infraestructuras y servicios de
transporte son los que precisan una mayor atención en estos momentos por estar
atendidos de una manera más débil en el Plan Nacional vigente. El eje ambiental,
relativo a la mejora de la eficiencia de los modos de transporte y a la reducción de sus
emisiones contaminantes —de importancia indiscutible en la planificación del
transporte—, es objeto de atención en otros apartados del Plan Nacional de I+D+i, y
por ello no se plantean aquí líneas específicas. No es necesario recordar, por otra
parte, que la mejor contribución que el sector del transporte puede realizar al equilibrio
ambiental es la de optimizar la utilización de sus infraestructuras actuales, y la de
mejorar la eficiencia y competitividad de los servicios prestados por los modos de
transporte con menor incidencia ambiental.


6.10.2.2. Gestión del programa sectorial de I+D+i en transporte


El esquema de la gestión, manteniendo lo habitual en el Plan Nacional de I+D, pretende
solventar las debilidades apuntadas anteriormente, y reforzar los vínculos entre la
investigación y los objetivos de la política de transporte definida por el PEIT.


El Programa Sectorial de I+D+i tendrá carácter cuatrienal, y el primero se definirá en
2005, abarcando el período 2005-2008 y con una primera convocatoria en 2006. Las líneas
de investigación que inicialmente se proponen se precisarán en ese programa sectorial
y, posteriormente, cada cuatro años.


Es preciso reforzar el sistema de seguimiento y establecer, para cada proyecto, una eva-
luación del informe final presentado. Esta evaluación final debería analizar el grado de
consecución de los objetivos planteados, la divulgación realizada de los resultados
finales y el interés de las futuras líneas de investigación planteadas.


La gestión del Programa Sectorial se realizará con cargo a los fondos asignados al
mismo, e incluirá estudios específicos que permitan identificar nuevas necesidades,
ofrecer un soporte al conjunto de proyectos en marcha y facilitar la relación entre
equipos de investigación y la difusión de resultados, a través de actuaciones como la
elaboración de estudios de prospectiva sectorial, proyectos de demostración, acciones
de difusión nacional e internacional de resultados y la coordinación con el Programa
Marco de I+D de la Unión Europea.
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6.10.2.3. Clasificación indicativa de las áreas del Programa Sectorial de I+D+i en transporte


A lo largo de los diversos trabajos que han contribuido a la elaboración del capítulo de
transportes de los diversos Planes Nacionales de I+D+i se han establecido, con fines ope-
rativos, diversas clasificaciones de las actividades de innovación, investigación y des-
arrollo tecnológico en el sector del transporte. La clasificación aquí establecida, además
de responder a las prioridades del PEIT, encaja razonablemente en la estructura del capí-
tulo de transportes del propio Plan Nacional.


En la elaboración de las líneas de actuación en I+D+i para el Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transportes (PEIT) se ha tratado primeramente de abordar la investigación en
transportes con un enfoque integral, y por tanto, no llevando a cabo una división de los
temas según los diferentes modos de transporte (carretera, ferrocarril, naval, aéreo) ni
sobre los ámbitos de competencia de los distintos organismos (Ministerios de Fomento,
Ministerio del Interior, Comunidades Autónomas).


Las líneas de investigación que se relacionan a continuación se han agrupado en cuatro
epígrafes o capítulos principales:
A. Mejora de la seguridad en el transporte
B. Incremento de la eficiencia del sistema de transporte
C. Nuevas tecnologías en infraestructuras y vehículos
D. Mejora del entorno socioeconómico e institucional


La seguridad del transporte constituye una de las grandes prioridades del PEIT, y las acti-
vidades de investigación deben incluir tanto la prevención de los accidentes (seguridad
activa) como la atenuación de sus consecuencias (seguridad pasiva). Se establecen
además otros dos apartados para tener en cuenta las especificidades del transporte de
mercancías y los estudios de accidentes por carretera, que resulta, de lejos, el medio más
peligroso y que exige el desarrollo de diferentes tipos de medidas de reducción.


El incremento en la eficiencia del transporte y la gestión integral del sistema implica
abordar el desarrollo de los servicios de este sector desde la óptica de mejorar la produc-
tividad y la competitividad de esta actividad. Para ello, se han creado cuatro apartados
referidos a: la gestión de servicios del transporte; la gestión del tráfico (no sólo por carre-
tera, sino incluyendo también el tráfico por ferrocarril y el aéreo); el transporte intermodal,
y, por último, los estudios de planificación del transporte, fundamentales para conseguir
una asignación óptima de recursos y una reordenación del sector a largo plazo.


Las líneas de trabajo en nuevas tecnologías tienen como propósito la mejora de la efi-
ciencia en la fabricación (proyecto y construcción) y en la explotación (mantenimiento y
conservación) de las infraestructuras de transporte. En este capítulo no se han  incluido
las innovaciones en los diversos tipos de vehículos de transporte, porque este campo
queda adecuadamente encuadrado dentro de las actividades de I+D+i de otros sectores
industriales.


Finalmente, se aborda el conjunto de relaciones de las actividades de transporte con su
entorno, ya sea el socio-económico, los aspectos legales o los institucionales. Así, la
sociedad ha ido descubriendo que el incremento de la movilidad ha traído como conse-
cuencia efectos negativos sobre el medio ambiente, las ciudades, el territorio o los
recursos. Para dar respuesta a estos problemas, se han agrupado una serie de líneas de
investigación que quedan encuadradas dentro de los apartados de externalidades del
transporte, aspectos financieros y económicos del transporte, y marco normativo, todos
ellos con una gran influencia en el desarrollo práctico de las actividades de este sector. No
se ha considerado necesario reflejar un apartado de estudios medioambientales, ya que
esas líneas se abordan en otros programas del Plan Nacional, y se producirían duplici-
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dades. En cualquier caso, la fijación definitiva de las líneas se establecerá dentro del Pro-
grama Sectorial de I+D+i.


A. MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
A.1. PREVENCIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD


• Diseño seguro de infraestructuras
• Sistemas automáticos de control de infracciones
• Protección de usuarios vulnerables
• Mejora de la seguridad en la red ferroviaria convencional
• Armonización de la interfaz hombre-máquina
• Equipamientos, dispositivos y sistemas de mejora de la seguridad
• Seguridad en túneles
• Protocolos para situaciones de emergencia; aplicación de simuladores


A.2. REDUCCIÓN DE DAÑOS DE ACCIDENTES
• Sistemas de aviso y localización de accidentes
• Sistemas de socorro y evacuación
• Sistemas de seguridad pasiva en infraestructura y vehículos
• Reducción de riesgos en la construcción y en el mantenimiento de las infraestructuras


A.3. SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
• Seguridad en el transporte intermodal
• Transportes especiales
• Transporte de mercancías peligrosas
• Mejora de la seguridad marítima en buques y apoyo terrestre


A.4 ESTUDIOS DE ACCIDENTALIDAD VIAL
• Diseño, gestión y actualización de Bases de Datos
• Estudio de relaciones Seguridad-Velocidad
• Simulación de accidentes y sus efectos
• Estudios de comportamiento del usuario y sobre su modificación
• Análisis coste-eficacia y auditorías de Seguridad Vial


B. EFICIENCIA Y GESTIÓN INTEGRADA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE
B.1. GESTIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE


• Gestión de flotas y aplicaciones logísticas
• Gestión de centros de transporte
• Sistemas de reserva y disponibilidad de recursos y su apertura a los usuarios
• Intercambio electrónico de información y datos de gestión
• Modelos de simulación dinámica de sistemas de transporte
• Sistemas de información geográfica y localización de vehículos
• Nuevos productos y servicios basados en tecnologías de la información


B.2. GESTIÓN DE TRÁFICO
• Sistemas de información para operadores, conductores y usuarios
• Sistemas informatizados y sistemas expertos de gestión y regulación del tráfico
• Interoperabilidad de los sistemas ferroviarios de alta velocidad europeos (el sistema europeo de


gestión de tráfico ferroviario (ERTMS)
• Desarrollo (internacional) de nuevos métodos de gestión del tráfico aéreo, junto con las tecnolo-


gías y normativa asociadas para aumentar la capacidad del espacio aéreo europeo.
• Guía automática de vehículos
• Sistemas de comunicación y control vehículo-infraestructura y vehículo-vehículo
• Sistemas de posicionamiento, navegación y seguimiento de vehículos
• Desarrollo de sistemas de guiado automático para el despegue, el aterrizaje y la rodadura en


tierra, en todas las condiciones meteorológicas
• Sistemas de detección automática de incidentes
• Aplicaciones de bases de datos de tráfico y su gestión
• Aplicación del Sistema Galileo a la gestión de tráfico
• Percepción electrónica de peajes


B.3. TRANSPORTE INTERMODAL
• Sistemas de interfaz entre modos
• Gestión de terminales intermodales
• Coordinación intermodal de la alta velocidad, con especial atención a los aeropuertos
• Pequeños intercambiadores en alta velocidad
• Material rodante para sistemas bimodales o multimodales
• Transporte multimodal de mercancías
• Desarrollo de sistemas telemáticos y de control para una distribución inteligente del tráfico en los


diferentes modos de transporte
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• Desarrollo de procedimientos/instalaciones más efectivos de manipulación de cargas en puertos
• Sistemas automáticos de identificación de mercancías


B.4. ESTUDIOS DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE
• Técnicas de Planificación y programación de Infraestructuras
• Sistemas de información: Captación de datos, creación y gestión de bases de datos y metadatos
• Métodos estadísticos para el análisis y extrapolación de datos
• Métodos de previsión del tráfico
• Estudios de movilidad de personas y mercancías
• Nuevos métodos de evaluación de actuaciones


C. NUEVAS TECNOLOGÍAS
C.1. FASE DE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN


• Sistemas, herramientas y modelos de cálculo
• Nuevos diseños y sistemas de construcción de infraestructura
• Experimentación a escala real o reducida


C.2. FASE DE EXPLOTACIÓN
• Mantenimiento, conservación y reparación de infraestructuras
• Nuevas técnicas de inspección y auscultación de vías, estructuras y obras
• Desarrollo de modelos de comportamiento en servicio y de especificaciones basadas en el com-


portamiento (requisitos funcionales)
• Métodos de análisis y diseño basados en el ciclo de vida
• Sistemas informatizados y sistemas expertos de gestión de infraestructura
• Sistemas de control de tráfico marítimo en áreas de alta densidad
• Adecuación a nuevos estándares de valoración de riesgo, conformidad ambiental y funcionalidad


del patrimonio existente de infraestructuras
C.3. INFRAESTRUCTURAS SINGULARES


• Tecnologías específicas para ferrocarril de alta velocidad
• Terminales y servicios portuarios para cortas distancias y pequeñas cargas
• Análisis y gestión de riesgos naturales y catástrofes en infraestructuras
• Interoperabilidad ferroviaria


D. MEJORA DEL ENTORNO SOCIOECONÓMICO E INSTITUCIONAL DEL TRANSPORTE
D.1. ESTUDIOS DE EXTERNALIDADES DEL TRANSPORTE


• Afecciones urbanas: ruido, congestión, segregación espacial
• Afecciones territoriales: fragmentación territorial, integración de las infraestructuras con el pai-


saje, preservación de la biodiversidad
• Afecciones globales: emisiones de carbono, otros contaminantes, efecto invernadero
• Externalidades sociales: costes de accidentes, discriminación de movilidad
• Protección de la herencia cultural


D.2. ESTUDIOS ECONÓMICOS
• Análisis económico: costes, tarifas, precios y eficiencia
• Sistemas de financiación: modelos públicos, privados y mixtos
• Equiparación de las condiciones de concurrencia
• Estudios de impacto socioeconómico de la infraestructura del transporte
• Estudios de costes derivados de fallos en las infraestructuras


D.3. NORMATIVA Y REGULACIÓN
• Desarrollo y actualización del marco legal
• Procesos de desregulación y privatización 
• Desarrollo de la figura del Regulador ferroviario 
• Asimilación de nuevas tecnologías en la legislación
• Efectos de la Política Comunitaria de Transportes


6.10.3. Programas piloto de innovación en el transporte


Los programas piloto de innovación en el transporte tienen por objetivo apoyar a otras
Administraciones Públicas, en su ámbito competencial, y al conjunto de agentes en el
sector del transporte, a poner en marcha medidas novedosas, principalmente en el ámbito
de la gestión de la demanda de transporte.


Siguiendo la abundante experiencia existente en otros países de nuestro entorno, y en la
propia UE, los programas piloto se establecen con el siguiente marco:
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• Programas competitivos, donde se seleccionan para su financiación por el Ministerio de
Fomento las propuestas de mayor calidad en cuanto a innovación, rigor técnico, incor-
poración activa de todos los agentes afectados y probabilidad de éxito.


• Compromiso firme de ejecución por parte de las autoridades competentes.
• Financiación parcial de la propuesta por parte del Ministerio de Fomento, limitada a finan-


ciar el sobrecoste del proyecto derivado de la incorporación de elementos innovadores.
• Evaluación, seguimiento y difusión de los proyectos por parte del Ministerio de Fomento,


a través de la Unidad de Gestión Integrada de la Investigación en Transporte.


El contenido del programa se establecerá en 2005, y la primera convocatoria se realizará
con cargo a los presupuestos de 2006, siguiendo a partir de entonces un ritmo anual de
convocatorias. Las líneas prioritarias de actuación para el cuatrienio 2005-2008, en cohe-
rencia con los objetivos del PEIT, se centran en la introducción de medidas de gestión de
la demanda en el entorno urbano y metropolitano. Muchas de estas medidas están identi-
ficadas en otros documentos de la Administración, como por ejemplo la Estrategia Espa-
ñola de Eficiencia Energética, y se refieren a:
• Implantación de planes de movilidad de empresa en centros de trabajo y estudio.
• Medidas de mejora de los servicios de transporte público existentes (contratos de


calidad en los servicios de autobús urbano e interurbano).
• Medidas de gestión del tráfico urbano y de la contaminación basadas en tarificación


(peaje urbano, permisos de circulación negociables…).
• Marketing personalizado de los modos de transporte público y de transporte no motorizado.
• Mejora de los procesos de participación pública en el transporte.
• Planes de reducción de las necesidades de movilidad (diseño de barrios, empleo de


nuevas tecnologías para reducir desplazamientos, etc.).
• Planes de optimización de la logística en empresas para la reducción de las necesidades


de transporte y empleo de los modos más sostenibles.


6.10.4. Plan de promoción de los modos no motorizados


El objetivo de este plan es promover un uso cómodo, seguro y atractivo de los modos no
motorizados, como parte sustantiva de una política integral de movilidad. Aunque es evi-
dente que las responsabilidades para la promoción de los modos no motorizados están
repartidas entre los distintos niveles territoriales de las administraciones públicas, una
serie de cuestiones atañen más expresamente a la administración central:
a) Contribuir a impulsar y estudiar las actuaciones que en esta materia se llevan a cabo


por parte de las administraciones locales y autonómicas, y promover el seguimiento y
evaluación los resultados obtenidos.


b) Asegurar la necesaria coordinación entre aquellas actuaciones de los distintos depar-
tamentos ministeriales que tengan un efecto directo o indirecto en el uso de los modos
no motorizados.


c) Establecer y desarrollar relaciones en esta materia con el resto de países europeos,
que poseen en general una situación más avanzada en la movilidad ciclista, a fin de
intentar avanzar en la armonización de señaléticas comunes, normas en materia de
infraestructuras e intercambio de experiencias.


d) Velar por el desarrollo y la difusión de bases y recomendaciones técnicas en el diseño
del espacio viario, infraestructuras de apoyo y políticas de promoción.


Este plan se articulará a partir de una estrategia específica para la promoción de la bici-
cleta y otra para la marcha a pie, cuyas directrices se recogen a continuación.
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6.10.4.1. Ejes de la estrategia de promoción de la bicicleta


Mejorar la seguridad vial del ciclista


El peligro percibido —con frecuencia sobreestimado respecto al real— en las condiciones
de la red viaria es el mayor obstáculo para el aumento del uso de la bicicleta. Una de las
principales estrategias para mejorar la seguridad vial de la bicicleta consiste en aumentar
el número de personas que utilizan este vehículo, recuperándolo como un modo normal de
desplazamiento y admitiendo que circular en bicicleta es un derecho. Para ello se promo-
verán actuaciones como:
• Modificar el registro y el análisis de datos de la accidentalidad y la movilidad, para


lograr una mejor comprensión de los procesos que conducen a los accidentes.
Establecer una nueva perspectiva de la educación vial que trascienda la circula-
ción y reduzca el nivel de riesgo admitido socialmente y evitar medidas que, con
la pretensión de mejorar la accidentalidad ciclista, penalicen el uso de la bici-
cleta.


• Evitar la introducción o perpetuación de medidas que, con la pretensión de mejorar la
accidentalidad ciclista, penalizan el uso de la bicicleta.


• Cambiar el diseño de los vehículos motorizados para adaptarlos a una mejor convivencia
con los ciclistas, y promover el desarrollo de criterios para la fabricación y homologa-
ción de bicicletas seguras.


• Adaptar las normativas para favorecer en el medio y largo plazo conductas más ade-
cuadas a los medios de transporte más vulnerables.


• Crear redes para bicicletas integradas por vías exclusivas para bicicletas o itinerarios
alternativos cómodos y seguros para las mismas, y moderar el tráfico para facilitar el uso
de la bicicleta en las ciudades y en las vías interurbanas de rango no principal.


Garantizar la intermodalidad del ciclismo


Sólo sistemas de transporte puerta a puerta pueden superar la excesiva depen-
dencia del automóvil de la sociedad. Los componentes de la cadena de transporte
deben estar conectados para asegurar la movilidad. Esto significa facilitar el acceso
interno y externo a las estaciones de transporte colectivo y a los trenes, mejorar las
posibilidades de transportar la bicicleta en los transportes públicos, instalar en los
mismos servicios de alquiler de bicicletas o de bicicletas públicas o poner en
marcha campañas de fomento del uso combinado de la bicicleta y el transporte
público.


Creación de una Red Básica de Vías Ciclistas


En cooperación con las Comunidades Autónomas se establecerá una Red Básica de vías
ciclistas, enlazando las rutas dispersas e inconexas que actualmente ya existen, y dando
continuidad a las infraestructuras ciclistas, para que dejen de ser de uso y utilidad limi-
tados, ligados al ámbito exclusivamente recreativo, y se conviertan en una verdadera
infraestructura territorial.


Ayudas a la financiación de infraestructuras viarias para bicicletas


La creación de infraestructuras específicas para bicicletas supone en muchas ocasiones
una de las actuaciones necesarias a emprender a fin de garantizar unas condiciones
seguras y cómodas para los desplazamientos ciclistas. El Ministerio de Fomento empren-
derá una labor técnica de apoyo la creación, acondicionamiento o mantenimiento de viario
para bicicletas; en particular, para habilitar vías de acceso a los centros urbanos, tramos
de conexión interurbana, y estaciones de transporte colectivo.
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Medidas de ámbito legislativo


El Ministerio de Fomento, en colaboración con los Organismos competentes, estudiará y
promoverá modificaciones en el marco legal urbanístico, dirigidas a exigir que toda nueva
edificación residencial cuente con un espacio de aparcamiento de bicicletas, y que las
nuevas edificaciones destinadas a usos no residenciales cuenten con un espacio para el
aparcamiento de bicicletas accesible desde el exterior. También se promoverá la homolo-
gación de las bicicletas comercializadas en el país, exigiendo que dispongan de los nece-
sarios elementos de seguridad, y medidas adecuadas para evitar robos.


Promoción del ciclismo


En el marco de sus competencias, y en cooperación con otras Instituciones y Organismos,
el Ministerio de Fomento promoverá, en colaboración con las entidades ciudadanas que
trabajan a favor de la bicicleta, distintas acciones de promoción, como el estudio y ase-
soría sobre la movilidad ciclista, ofreciendo recomendaciones de intervención, elaborando
materiales y guías de referencia o editando mapas de itinerarios adecuados para las bici-
cletas. También se apoyará la adopción de medidas ejemplarizantes, como el uso de la
bicicleta dentro de Planes Verdes de Movilidad a establecer en la Administración Central,
la implantación generalizada del "camino escolar" seguro en los entornos de los centros
educativos o la difusión de los beneficios personales y sociales de la bicicleta, comba-
tiendo la imagen de vehículo "peligroso".


6.10.4.2. Ejes de la estrategia de promoción de la marcha a pie


En el marco de sus competencias, y en colaboración con otras Instituciones y Organismos
competentes, el Ministerio de Fomento desarrollará una estrategia de promoción de la
marcha a pie desde los siguientes criterios:
• Adoptar nuevos puntos de vista que contrapesen el dominante basado en la circulación


de determinados vehículos. Los niños, ancianos, personas con discapacidad y peatones
en general deben ser la medida del espacio urbano. No son obstáculos, sino el funda-
mento de su regulación.


• Reducir el riesgo: Establecer modelos de movilidad y comportamiento que reduzcan el
riesgo para los peatones.


• Reducir los daños causados por errores humanos. Reducir la velocidad y el número de
los desplazamientos capaces de generar daños más acusados.


• Incrementar la responsabilidad ante los daños de los elementos más peligrosos.
• Reorientar la legislación de Seguridad Vial, del Seguro y de la Responsabilidad Civil, para


establecer un régimen más favorable para el peatón.
• La fabricación de vehículos. Promover en el seno de la Unión Europea la evolución en la


normativa de homologación de vehículos favoreciendo diseños menos agresivos para
los peatones en caso de atropello.


Todo ello se debe traducir en la incorporación de manera sistemática del punto de vista y
las necesidades del peatón en el enfoque y desarrollo de las actuaciones del Ministerio de
Fomento. En particular, la creación, gestión y mantenimiento de infraestructuras debe velar
por las condiciones de comodidad y seguridad del peatón, lo que significa nuevos modos
de aproximarse a las mismas, sobre todo en medio urbano.
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PUESTA EN MARCHA, SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PEIT


7


DOCUMENTO PROPUESTA, DICIEMBRE DE 2004











La aprobación del PEIT no significa un punto final en el proceso de planificación del Minis-
terio de Fomento, sino por el contrario un punto de partida, pues como tal Plan Estratégico
fija criterios y directrices, precisa la elaboración de normas, planes y programas de dis-
tinto rango en desarrollo del Plan y establece una serie de indicadores para la consecu-
ción de los objetivos del PEIT.
Asimismo, como tal plan a medio-largo plazo, exige un seguimiento permanente del mismo,
una forma de actuar y abordar los procedimientos de toma de decisiones en el seno
interno de los centros directivos y empresas públicas del Ministerio de Fomento, una ins-
trumentación reglada de la concertación con las restantes Administraciones territoriales
en asuntos de competencia compartida y, finalmente, la previsión de la revisión del propio
PEIT al final del primer cuatrienio de su puesta en marcha.
En este sentido, se describen a continuación los instrumentos y mecanismos de desarrollo
y seguimiento del PEIT, en el marco de participación y transparencia que son los referentes
de la planificación concertada.


7.1. PLANES SECTORIALES DE DESARROLLO 
DEL PEIT


La puesta en marcha posterior del PEIT se articula mediante una serie de planes secto-
riales, intermodales o de concertación territorial con horizonte de entre 4 y 8 años, que se
describen en el capítulo 6. Estos planes son desarrollados por parte de los diferentes Cen-
tros Directivos y Empresas Públicas adscritas al Ministerio de Fomento, a partir de los
objetivos y directrices establecidos en el PEIT y cada uno de ellos deberá ajustarse a las
exigencias de la normativa aplicable, incluida la elaboración de un Informe de Evaluación
Ambiental Estratégica de acuerdo con la Directiva 2001/42/CE. A partir de la aprobación del
PEIT se formularán los siguientes planes sectoriales:


• Plan Sectorial de Carreteras, coordinado por la Dirección General de Carreteras.
• Plan Sectorial de Transporte por Carretera, coordinado por la Dirección General de


Transportes por Carretera.
• Plan Sectorial de Transporte Ferroviario, coordinado por la Dirección General de Ferro-


carriles, con la colaboración de ADIF, RENFE y FEVE.
• Plan Sectorial de Transporte Marítimo y Puertos, coordinado por el Ente Público Puertos


del Estado y la Dirección General de Marina Mercante.
• Plan Sectorial de Transporte Aéreo, coordinado por AENA y la Dirección General de


Aviación Civil.
• Plan Intermodal del Sistema de Transporte de Mercancías. Coordinado por la Dirección


General de Planificación y Coordinación Territorial.
• Plan Intermodal del Sistema de Transporte de Viajeros. Coordinado por la Dirección


General de Planificación y Coordinación Territorial.
• Plan Nacional de Despliegue de Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS), coordinado por


la División de Prospectiva y Estudios de Transporte de la Secretaría General de Transportes.
• Estrategia de Promoción de los Modos Saludables (bicicleta y marcha a pie). Coordinada


por la Dirección General de Planificación y Coordinación Territorial.
• Programa de Innovación en el Transporte. Coordinado por la Dirección General de Pla-


nificación y Coordinación Territorial y el CEDEX.
• Programa de I+D+i. Coordinado por el CEDEX.
Por otra parte, la eficacia temporal de las directrices y criterios establecidos por el PEIT
exige la adopción de una serie de programas “de choque”, que con carácter urgente
resuelvan las carencias existentes en el sistema de transporte en ámbitos muy concretos.
Dichos programas, enumerados también en el Capítulo, son los siguientes:
• Programa de Seguridad y Conservación en la Red de Carreteras del Estado.
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• Programa extraordinario de conservación de la red ferroviaria convencional.
• Programa extraordinario de supresión de pasos a nivel y otras mejoras de seguridad.


7.2. NORMATIVA DE DESARROLLO DEL PEIT


El PEIT propone la aprobación de una serie de normas legales de diferente rango, tal como
ha sido recogido en páginas anteriores:
• Ley Marco de Financiación del Transporte y de Ordenación de los Sistemas Tarifarios.
• Ley de Financiación del Transporte Urbano y Metropolitano.
• Ley de Aeropuertos y de Navegación Aérea.
• Revisión del marco legislativo del transporte marítimo: Ley 48/2003, Ley 27/1992, R.D.


1446/1992.
• Modificación del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
• Desarrollo reglamentario de la Ley 39/2003, del Sector Ferroviario.


Estas normas se elaborarán a lo largo de la actual legislatura.


7.3. DIRECTRICES PARA LA ACTUACIÓN EN MEDIO
URBANO Y METROPOLITANO


En el medio urbano y metropolitano es donde se concentra el mayor volumen de movi-
mientos de la población y de la actividad económica, donde se alcanzan las mayores con-
gestiones del tráfico y donde se produce una proporción muy significativa de las emisiones
de gases contaminantes y de efecto invernadero. Por otra parte, son las Administraciones
Autonómicas y Locales las que ostentan la mayor parte de las competencias en materias
de infraestructuras y transportes en las áreas urbanas.


Con objeto de contribuir a los objetivos de movilidad sostenible establecidos en el PEIT, así
como establecer los criterios de intervención de la Administración General del Estado y
sus aportaciones al transporte en las ciudades, por parte de la Dirección General de Pla-
nificación y Coordinación Territorial se procederá a la elaboración de unas Directrices
para la Actuación en Medio Urbano y Metropolitano, para su concertación con otros
departamentos ministeriales y las administraciones competentes.


En el marco de las mismas, el Ministerio de Fomento propondrá a las Comunidades Autó-
nomas y Locales la elaboración de Planes de Movilidad Sostenible específicos para cada
ámbito urbano o metropolitano, que requiere el concurso y concertación interadministra-
tiva, para atender a la resolución de los problemas de transporte, desde una perspectiva
integral y en línea con los objetivos establecidos en el PEIT.


Asimismo, en colaboración con el IDAE en el marco del desarrollo de la Estrategia Española de
Eficiencia Energética, y en concertación con las restantes Administraciones territoriales impli-
cadas, se desarrollarán programas piloto para la movilidad urbana sostenible donde se con-
templen medidas innovadoras, tanto de medios motorizados como no motorizados, intermoda-
lidad, mejora en los sistemas de gestión del transporte y actuaciones urbanísticas integradas.


7.4. INSTRUMENTOS DE CONCERTACIÓN


7.4.1. Documento marco de concertación del sistema de transporte con
cada Comunidad Autónoma


En función de la distribución competencial existente en materia de infraestructuras y
transporte, para la consecución de los objetivos del PEIT se considera necesaria la firma
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de un acuerdo marco entre el Ministerio de Fomento y cada una de las Comunidades Autó-
nomas al objeto de concertar actuaciones y programas, bajo los principios de correspon-
sabilidad y colaboración entre las Administraciones. Dicho acuerdo marco puede derivar
a la firma de convenios sectoriales específicos entre ambas Administraciones o, en su
caso, con las Administraciones Locales afectadas.


Entre los asuntos que deben ser considerados en los contenidos de cada acuerdo marco
deben ser destacadas las actuaciones en medio urbano y metropolitano, de acuerdo con
las consideraciones establecidas anteriormente, el análisis de la funcionalidad de las
redes viarias y su adscripción competencial, los nodos logísticos e integración modal, el
funcionamiento general del sistema de transporte y, en su caso, la integración urbana y
conexiones de los puertos de interés general del Estado. Otras cuestiones de interés para
la concertación serían la participación de Comunidades Autónomas y Administraciones
Locales en la gestión aeroportuaria y la coordinación del marco de prestación de los ser-
vicios de transporte público de viajeros por carretera.


Por la especificidad y singularidad de sus respectivos territorios, se establecerán
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas de Baleares y  Canarias, y las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla para, a partir de los Convenios en materia de
infraestructuras viarias actualmente en desarrollo con algunas de ellas, se avance en el
desarrollo intermodal de las infraestructuras y servicios de transporte.


7.4.2. Bases para acuerdos con los operadores (viajeros y mercancías)


Estas bases, concretadas dentro de los Planes Intermodales para viajeros y mercancías,
deben permitir desarrollar acuerdos voluntarios con los operadores de transporte de via-
jeros y mercancías que estimulen la intermodalidad: coordinación de horarios, integración
tarifaria, calidad del servicio, simplificación de trámites, entre otros.


7.4.3. Foro de la Movilidad


El Ministerio de Fomento cuenta con instrumentos para canalizar el diálogo con los
agentes de diversos sectores, pero estos instrumentos no son adecuados para una refle-
xión sobre el conjunto del sistema de transporte. Por otra parte, los instrumentos exis-
tentes se dirigen a los sectores profesionales directamente implicados. La importancia que
el PEIT otorga a cuestiones como la calidad en el transporte o el comportamiento de los
usuarios aconsejan la creación de este órgano asesor y consultivo, con un carácter más
horizontal e integrador.


7.5. INTEGRACIÓN DE CRITERIOS AMBIENTALES 
EN LOS PLANES, PROGRAMAS Y ACTUACIONES
DE DESARROLLO DEL PEIT


7.5.1. Gestión ambiental de las infraestructuras y el transporte


Un ámbito de particular urgencia es probablemente el sistema de gestión ambiental, o con-
junto de procedimientos que incorporan en la práctica los objetivos ambientales dentro del
ciclo de planificación, proyecto, construcción y explotación de las infraestructuras y de
desarrollo del marco regulador de la actividad del transporte.
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La necesidad de responder a las exigencias de la Directiva 2001/42/CE, de Evaluación
Ambiental Estratégica y al cumplimiento de los objetivos ambientales del Plan aconseja la
elaboración de unas directrices específicas para el conjunto de organismos y centros
directivos del Ministerio de Fomento. El seguimiento para ello de mecanismos formali-
zados, como por ejemplo la norma ISO 14001 de Sistema de Gestión Ambiental, puede
resultar especialmente útil para facilitar la efectiva puesta en marcha del sistema, la coo-
peración entre Centros Directivos y la revisión de resultados. La revisión y mejora del sis-
tema de gestión ambiental afecta al menos a las cuestiones siguientes:
• Con qué amplitud se entiende el concepto de “medio ambiente”: el papel que desem-


peña el medio ambiente en la gestión y dirección del Centro Directivo, los recursos que
se asignan a la consideración de las cuestiones ambientales y cómo se incorporan estas
cuestiones en la organización.


• Cómo se tienen en cuenta las cuestiones ambientales en los documentos sobre política
o estrategia de transporte en el ámbito de competencia de cada centro directivo.


• Cuáles son los impactos ambientales a los que se enfrenta la actividad de cada centro
directivo y cómo se actúa para identificarlos.


• Cómo se identifican y se tienen en cuenta las obligaciones legales en el ámbito del
medio ambiente.


• Qué seguimiento se hace de las actuaciones, incluyendo los mecanismos de corrección
y de mejora a poner en marcha.


• Cómo se informa sobre las cuestiones ambientales al resto del Ministerio de Fomento, a
las Administraciones y al público en general.


7.5.2. Evaluación “en cascada” de las actuaciones


El eje central de la integración de los aspectos ambientales, se encuentra en un plantea-
miento que establezca una vinculación directa entre Plan-Programas-Proyectos, basado
en una valoración en cascada.


Las etapas en las que se han tomado decisiones desde los Programas Sectoriales  de
transporte generan una “lista de proyectos” que es necesario valorar ambientalmente
para poder determinar su prioridad y viabilidad desde el punto de vista de la sostenibilidad.
Por otra parte, las prioridades establecidas en la ejecución de las actuaciones pueden
modificar los Planes y Programas, afectando a su nivel de sostenibilidad. Este procedi-
miento de contraste de programas y actuaciones continuo es conocido como valoración
en cascada.


Un requisito fundamental para poder llevar a cabo esta valoración en cascada, es que se
produzca una fluida y efectiva coordinación entre todos los responsables de los proyectos,
del Plan y Programas Sectoriales, así como en el momento posterior en que se efectúe el
análisis proyecto a proyecto.


7.5.3. Instrumentos de coordinación


Para avanzar en los objetivos propuestos de integración de los criterios ambientales en las
actuaciones del Ministerio de Fomento derivadas del PEIT se establece:


a) La creación de una Comisión de Seguimiento Ambiental que incorpore expertos
externos al Ministerio de Fomento y que pueda emitir opinión sobre las actuaciones
mientras éstas se encuentran en el ámbito de la planificación.
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b) La creación, en cooperación con el Ministerio de Medio Ambiente, de un mecanismo
adecuado de seguimiento, similar al puesto en marcha por la Unión Europea a partir de
la aprobación en 1999 de su Estrategia de Integración,  de un Observatorio de la Movi-
lidad, para el seguimiento de los objetivos de sostenibilidad del sector del transporte.


7.6. SEGUIMIENTO INTERNO DEL PEIT


El desarrollo de las directrices del PEIT por parte de los Centros Directivos del Ministerio
de Fomento exige una adecuación de las estructuras y procedimientos existentes, con la
finalidad de facilitar la integración efectiva de estas directrices en la práctica cotidiana de
dichos Centros.


Con esta finalidad debe realizarse en 2005 una evaluación de los sistemas de gestión en
cada Centro Directivo, valorando en qué medida la estructura existente está en línea con
la estrategia que quiere desarrollar el PEIT y proponiendo recomendaciones para mejo-
rarla. En cualquier caso, será importante mejorar la cooperación más o menos formalizada
entre Centros Directivos así como el intercambio de información en cuanto a experiencias
de gestión, establecer sistemas periódicos de revisión, la introducción de experiencias
piloto como cauce para la innovación en la gestión y la puesta en marcha de procedi-
mientos de seguimiento y evaluación de dichas experiencias.


7.6.1. Comisión de seguimiento


Como primera medida, se crea una Comisión de Seguimiento del PEIT, en el ámbito interno
del Ministerio de Fomento. Esta Comisión será coordinada por la Dirección General de Pla-
nificación y Coordinación Territorial y estará constituida por representantes de todos los
Centros Directivos y Empresas Públicas del Ministerio de Fomento. Su finalidad será:
a) Actuar como órgano de coordinación en el desarrollo y seguimiento del PEIT.
b) Fortalecer la identificación con los objetivos del PEIT por parte del personal directivo.
c) Adecuar la documentación y recomendaciones técnicas a los objetivos del PEIT.
d) Consolidar un equipo técnico especializado en las implicaciones del desarrollo soste-


nible sobre la política de transporte y criterios de intermodalidad.


Asimismo, se establece la figura interna del “coordinador de proyecto” para aquellas
actuaciones singulares o concurrentes que precisan de una particular coordinación
dentro del Ministerio de Fomento, por su incidencia en el territorio (actuaciones en un área
o corredor ambiental frágil), afectar a diferentes Centros Directivos (actuaciones multimo-
dales) o por referirse a ámbitos urbanos complejos.


Con carácter bienal se elaborará, por parte de la Dirección de Planificación y Coordinación
Territorial y apoyada por la Comisión de Seguimiento del PEIT, un informe de seguimiento
del Plan.


7.6.2 Evaluación sistematizada de propuestas


La identificación de las actuaciones dentro de la elaboración del PEIT se ha realizado a
través de un proceso de cooperación entre los Centros Directivos competentes y la Direc-
ción General de Planificación y Coordinación Territorial. Este ejercicio debe continuarse y
mejorarse en el futuro, perfeccionando las herramientas de análisis de actuaciones exis-
tentes. 
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Como punto de partida, es necesario contar con un marco homogéneo de evaluación
previa para los distintos modos de transporte, tanto en lo referente a infraestructuras como
a otro tipo de actuaciones. Esta metodología debe incluir directrices para la valoración de
externalidades y de los efectos de cada actuación sobre el medio ambiente y sobre el des-
arrollo territorial.


Esta evaluación previa no reemplaza los análisis coste-beneficio que cada Centro Direc-
tivo realiza habitualmente para sus proyectos. Simplemente, añade una evaluación preli-
minar, de carácter estratégico, sobre la compatibilidad de la actuación con los objetivos
del PEIT, sus beneficios esperados y la eventual existencia de conflictos en caso de eje-
cución. 


Es inevitable que en el futuro surjan propuestas desde agentes diversos para desarrollar
nuevas actuaciones. No deberían descartarse éstas sin más por no encontrarse incluidas
en el PEIT. Pero tampoco debería realizarse un estudio de estas propuestas sin establecer
algún tipo de análisis previo que permita a sus promotores mostrar la bondad del proyecto
y su contribución a la consecución de los objetivos establecidos para el PEIT, y al Minis-
terio de Fomento, poder tomar una decisión al respecto bien informado. La decisión puede
incluir no solo actuaciones, sino otras soluciones como transferencias de titularidad, cam-
bios en la explotación, etc.


Tres son los elementos necesarios para este procedimiento: por una parte, la información
mínima a requerir a los promotores sobre su propuesta, con objeto de que pueda ser eva-
luable, la realización de un Estudio Previo de Compatibilidad ya mencionado por parte de
los promotores, de la Dirección General de Planificación y Coordinación Territorial o del
Centro Directivo según sea el contenido de la misma, y finalmente la realización de un
Informe de Compatibilidad por parte de la Dirección General de Planificación y Coordina-
ción Territorial que, siguiendo el modelo del análisis realizado para las actuaciones del
PEIT, analizara su compatibilidad con éste a través de tres elementos fundamentales:
• Los beneficios y costes socioeconómicos.
• La compatibilidad ambiental.
• Los efectos territoriales esperados.


La información así elaborada servirá de apoyo al responsable de la toma de decisiones
acerca de proseguir con los estudios, a través del Centro Directivo correspondiente y con
el grado de prioridad adecuado, o bien desestimar la propuesta.


7.7. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL APOYO 
A LA TOMA DE DECISIONES


La Dirección General de Planificación y Coordinación Territorial se irá dotando progresi-
vamente de un Sistema de Información Geográfica (SIG o GIS), en el que se vaya incorpo-
rando la información estadística básica georreferenciada para el seguimiento del PEIT, así
como la información pertinente para el apoyo a la toma de decisiones para nuevas actua-
ciones.


A corto plazo se procederá a:
a) Elaboración de una encuesta nacional de movilidad de personas, en línea con los cri-


terios de Eurostat en esta materia, y con periodicidad quinquenal, iniciándose, pues,
con la encuesta Movilia 2005.


b) Revisión de la información disponible sobre el transporte de mercancías.
c) Desarrollo, en colaboración con el CEDEX, de un modelo de demanda de transporte de


viajeros y de mercancías, elaborado con las pautas que manejan muchos países de


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


144







nuestro entorno europeo. El modelo nacional de demanda de transporte tendrá
carácter público y estará abierto a los agentes interesados.


7.8. REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PEIT


La concepción del PEIT como un instrumento de planificación estratégico y a medio-largo
plazo no significa que se trate de un instrumento cerrado y rígido, sino una propuesta
marco, sometida por una parte a la precisión que necesariamente ha de derivarse de la
planificación que la desarrolle y, por otra, a la dinámica que territorio, sociedad, economía,
movilidad, intermodalidad o los criterios de sostenibilidad vayan experimentando.


En ese sentido, puede detectarse tanto que sea necesario abordar nuevas actuaciones no
contempladas en el PEIT, como adelantar o retrasar las ya previstas, o incluso desprogra-
marlas en caso de que así lo aconsejara la evolución experimentada en el tiempo por unos
y otros condicionantes del transporte y sus infraestructuras.


Por ello, si bien el PEIT se plantea en el horizonte temporal del 2020, se considera conve-
niente someterlo a una primera revisión al finalizar el primer cuatrienio de su aprobación, es
decir en el horizonte del 2008-09, tras el seguimiento y valoración de las actuaciones
emprendidas en esa primera fase y ha de tener como finalidad adecuar sus objetivos, direc-
trices y actuaciones en función de los objetivos marcados, la evolución de la economía y
marco de financiación, así como nuevas directivas europeas y normativa española.
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MARCO ECONÓMICO Y FINANCIERO DEL PEIT
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8.1. DE LOS OBJETIVOS DEL PEIT AL MARCO
ECONÓMICO


Los objetivos y directrices del PEIT plantean al marco económico y financiero conciliar las
siguientes necesidades:
a) Mantener un adecuado ritmo inversor, donde sean tenidos en cuenta también en todo


momento tanto los equilibrios básicos de la economía española (incluyendo las
finanzas públicas), como su competitividad futura (con unas necesidades cada vez
mayores de inversión en innovación frente a las de capital fijo).


b) Concentrar los esfuerzos en aquellos modos de transporte, como el ferrocarril, cuyo
desarrollo permitirá hacer compatibles los objetivos de atender la creciente demanda
de movilidad y el desarrollo sostenible del transporte, garantizando además un elevado
nivel de calidad y seguridad en el transporte.


c) Desarrollar de forma paralela las redes de infraestructuras y la adecuada regulación
de los servicios de transporte, incluyendo las necesidades de financiación de éstos.


d) Desde el punto de vista de la financiación, el pago por el usuario tanto del coste de las
infraestructuras como de los costes externos generados por la actividad del transporte
se configura, según las indicaciones de la Unión Europea, como el instrumento econó-
mico fundamental para la regulación de la demanda de transporte y para que los
recursos necesarios no supongan una carga inabordable para los presupuestos
públicos, especialmente en lo que se refiere a la financiación de las nuevas cone-
xiones internacionales entre los países de la Unión Europea. Posiblemente, llegar a un
sistema en el que el usuario del transporte pague todos los costes asociados necesi-
tará un período prolongado de transición, pero conviene marcar lo antes posible la
línea a seguir en los próximos años.


e) Por otra parte, los escenarios de financiación de infraestructuras deberán tener en
cuenta las necesidades crecientes de gastos en conservación, muy relegados en los
últimos años, y que sin embargo son fundamentales en un país que ya está alcanzando
un elevado nivel en la dotación de infraestructuras. Esta mayor dotación de recursos
destinados a dichas partidas deberá llevar, especialmente en lo que se refiere a la red
de carreteras, a una reorganización del modelo de gestión de las infraestructuras. La
creación de la Agencia Estatal de Carreteras tendrá, entre otros cometidos, atender a
la conservación de la red viaria.


f) Asimismo, como se ha reiterado a lo largo del presente documento, la seguridad cons-
tituye una de las mayores preocupaciones de la política de transporte y sus infraes-
tructuras; por ello se propone la creación de la Agencia de Seguridad y Calidad del
Transporte, cuyos esfuerzos irán dirigidos a mejorar las condiciones de seguridad y al
seguimiento de indicadores de calidad de servicio y estado de las infraestructuras. 


8.2. FUENTES DE FINANCIACIÓN


En España, los ingresos de los presupuestos de las diferentes Administraciones y su pos-
terior consignación para financiar las infraestructuras, continúan respondiendo al prin-
cipio de desafectación impositiva o de caja única: los tributos no tienen un carácter fina-
lista en lo que se refiere a la financiación de las partidas presupuestarias, de forma tal que
lo recaudado por el erario público se deposita en una caja única o común, que el Estado o
la Administración correspondiente distribuirá entre sus actividades sin atender a la fuente
u origen de los mismos. Sólo muy recientemente se ha alterado este principio, con la intro-
ducción del recargo del impuesto especial de hidrocarburos para contribuir a la financia-
ción del sistema sanitario. De esta manera son los contribuyentes, en general, los que, en
última instancia, financian las infraestructuras.
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La afectación de un impuesto supondría el efecto contrario como ya se ha experimentado
en diversos países (EE.UU, Alemania, Reino Unido…). En este sentido, ya en el Plan
Director de Infraestructuras 1993-2007 (PDI), del entonces Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, se planteaba la posibilidad de utilizar determinadas figuras
tributarias específicas relacionadas con el uso de las carreteras, consolidadas dentro de
los Presupuestos Generales:
• Tasa por el uso de las infraestructuras, aplicable a los turismos y a los vehículos pesados.
• Implantación de peajes blandos en las autovías que cuenten con un itinerario alternativo


gratuito.
• Imposición de contribuciones especiales a los beneficiarios directos de las actuaciones


en carreteras.


A continuación se repasan brevemente las diversas fuentes de financiación, clasificán-
dolas en dos grupos, financiación presupuestaria y financiación extrapresupuestaria, aso-
ciados a la procedencia final de los fondos, esto es, si es el contribuyente el que en último
término paga la infraestructura (financiación presupuestaria) o es el usuario y/o benefi-
ciario directo de la misma quien lo hace (financiación extrapresupuestaria).


8.2.1. Financiación presupuestaria


Inversión directa


Es la inversión tradicional presupuestaria (con cargo a contribuyentes) donde la infraes-
tructura se aborda con fondos públicos desde los departamentos públicos competentes
para ese modo de transporte. El abono de dichas actuaciones se realiza mediante certifi-
caciones de obra, que computan íntegramente como gasto público -que en su caso puede
tener carácter de déficit e incrementar la deuda pública- del ejercicio en que se realizan.


Inversión diferida


Entre los mecanismos presupuestarios de inversión diferida se encuentran:
• Abono total de precio: La inversión se realiza con fondos públicos y con cargo a los Pre-


supuestos. La diferencia con la inversión directa tradicional radica en que el abono del
coste total de la infraestructura se realiza a la recepción de la misma. El importe de la
obra computa como gasto público en el momento en que se genera el compromiso de
pago (principio de devengo) de la Administración Pública.


• Peaje en sombra: Inversión financiada por el sector privado con el compromiso de la
Administración Pública de abonar durante un plazo determinado, a través de unas tarifas
pactadas, según el uso que los ciudadanos hagan de dicha infraestructura. Los pagos
periódicos que realice la Administración para cada ejercicio presupuestario computarán
como gasto público en el mismo ejercicio. 


• Servicio de gestión de infraestructuras: En una infraestructura preexistente se contrata
la prestación de servicios a los usuarios. La Administración abona periódicamente con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado unos importes que computarán como
gasto público para cada ejercicio presupuestario. Además el prestatario del servicio se
responsabiliza, a priori, de llevar a cabo las inversiones oportunas en la infraestructura. 


Inversión indirecta
• Transferencias de capital: El Estado realiza con cargo a los Presupuestos una transfe-


rencia de capital a un agente inversor (Comunidad Autónoma, Ayuntamiento, Entidades
Públicas Empresariales o Sociedades instrumentales). La transferencia de capital com-
puta como gasto público en el momento en que se genera el compromiso de abono. El
bien futuro objeto de la inversión engrosará el patrimonio del agente inversor.
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• Aportaciones de capital: Se trata de aportaciones de capital vía presupuestos a entes de
capital público con capacidad de gestión propia. Estos entes (Entidades Públicas Empre-
sariales, Organismos Autónomos, Sociedades Públicas Estatales o Consorcios) tienen
capacidad de generación de recursos y por tanto existen expectativas de recuperación
de las aportaciones. Por este motivo, las aportaciones son consideradas inversiones
financieras y no computan como gasto público. Por su parte, estos entes, al generar
recursos propios y tener capacidad de endeudamiento, tienen cierta capacidad de auto-
financiación (financiación extrapresupuestaria). 


• Créditos Participativos: El Estado a través de una aportación de capital financia a una
sociedad que invierte en una infraestructura. La aportación es necesaria para hacer
viable un proyecto que no es capaz de captar los recursos necesarios en el mercado
financiero. Se trata de inversiones financieras del Estado que no computan como gasto
público.


Fondos europeos


Los flujos provenientes de la Unión Europea alcanzan al conjunto de agentes residentes en
España (no sólo las Administraciones Públicas, sino también hogares y empresas) res-
pecto al presupuesto comunitario, ya que una parte significativa de dichos flujos no pasan
por los Presupuestos del Estado o los de otras Administraciones. Éstos por lo tanto han
venido siendo:
• Fondos europeos registrados en Presupuestos Generales del Estado.
• Fondos europeos transferidos directamente al agente inversor (público o privado).


Otros mecanismos de financiación presupuestaria


Para financiar algunos proyectos se acude en ocasiones a esquemas de financiación que
acaban repercutiendo total o parcialmente en el usuario como fuente generadora de
recursos con cargo al cual es posible endeudarse.


En el caso de países como Suiza, Alemania o Austria se ha acudido a la denominada
viñeta, un título habilitante para hacer uso de una red de infraestructuras. De manera
similar a cuando se paga un peaje, el usuario de ciertos vehículos debe comprar el título
que da derecho de acceso a la red. 


En la medida en que los ingresos de la viñeta pasen a engrosar el erario público, habrá que
considerar este sistema como un mecanismo de financiación presupuestaria. Por el con-
trario, si la gestión de estos ingresos recayera en una entidad pública, se trataría de un
ente con capacidad de autofinanciación y por lo tanto de financiación extrapresupues-
taria. En el caso de Austria, por ejemplo, se han afectado los ingresos por este concepto
para la construcción de una línea de ferrocarriles.


Suiza es igualmente un caso singular porque financia en parte su programa de infraes-
tructuras con los ingresos provenientes del canon pagado por los camiones por el uso que
hacen de su red viaria, con parte de lo recaudado en el impuesto de hidrocarburos y con
un incremento general en el IVA.


8.2.2. Financiación extrapresupuestaria 


En este apartado correspondiente a la financiación extrapresupuestaria se considera una
serie de instrumentos o mecanismos para la provisión de infraestructuras con financiación
en todo, o al menos en gran parte, proveniente del mercado financiero privado. Se trata
básicamente de instrumentaciones soportadas por la generación de recursos con cargo al
usuario de la infraestructura.
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Concesión de obra pública: El Estado adjudica un contrato de concesión para la explota-
ción de una infraestructura. Por su parte, el agente privado, además de este derecho
adquiere la obligación de ejecutar un programa de inversiones. Por todo ello se retribuye
cobrando unas tarifas pactadas al usuario de la infraestructura que es finalmente el que
soporta el coste de la inversión.


Entes Públicos, Entidades Públicas Empresariales, Organismos Autónomos, Sociedades
Públicas Estatales, Consorcios y Sociedades Mixtas: Se trata de una entidad creada ad
hoc bien por el Estado bien entre éste y agentes privados con objeto (construcción y/o
explotación de una infraestructura) y plazo determinados. La participación del Estado en
estas sociedades supone una inversión financiera que no se computa como gasto público.


Concesión de dominio público: Figura que plantea similitudes con la concesión de obra
pública por la que el Estado adjudica el derecho de explotación o uso de un bien de
dominio público. Las inversiones que lleve a cabo el agente privado en el bien de dominio
público revierten a la Administración libres de cargas y gravámenes al término de la con-
cesión.


Fórmulas de financiación cruzada: Permite financiar una obra pública con los recursos
generados por la explotación de otra, siendo ambas parte de un contrato entre el Estado y
un agente privado. En estos casos la fuente de los recursos se puede articular con cargo
al usuario o mediante peaje sombra (contribuyentes), de manera que hay que acudir al
modelo elegido para determinar los efectos en términos de gasto público. 


8.2.3. Asociaciones Público-Privadas (APP)


La asociación entre el sector público y el privado pretende conciliar la necesidad de inver-
siones infraestructurales con la necesidad de mantener la disciplina presupuestaria. La
Unión Europea ha dado recientemente las primeros pasos que aclaran el panorama y faci-
litan estas operaciones. 


Eurostat aclaró recientemente las normas relativas al tratamiento contable en las cuentas
nacionales de los contratos firmados por entidades públicas en el marco de la colabora-
ción con entidades privadas. Las condiciones para que dichas inversiones queden fuera
de los presupuestos y no computen como gasto público son que el socio privado asuma
tanto el riesgo de construcción como el denominado riesgo de demanda.


8.2.4. Procedencia final de los recursos financieros: Hacia el principio de
la tarificación


Con la financiación presupuestaria y bajo el principio de desafectación, la colectividad
formada por los contribuyentes ha sido en última instancia quien ha asumido en mayor
medida el coste de las infraestructuras participando en el pago de éstas en la misma
medida que aquéllos que la utilizan o se benefician de las mismas.


La toma de conciencia de la existencia de unos costes (costes externos) generados por los
usuarios de la infraestructura, junto con las necesidades de financiación de éstas, han
despertado el interés por desarrollar políticas de tarificación. En materia ambiental esta
política es expresada de forma muy gráfica bajo el principio “quien contamina paga”.


Frente al modelo planteado en la mayoría de los países surgen iniciativas que eluden el
principio de desafectación impositiva o de caja única, de manera que afectan parte o la
totalidad de los impuestos que gravan el carburante y el vehículo a la financiación y mejora
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de sus infraestructuras, como se ha destacado anteriormente, normalmente a través de un
fondo especial, adscrito o no a los presupuestos de las Administraciones públicas.


8.3. LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE
TRANSPORTE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS


Desde la segunda mitad de la década de los ochenta se ha realizado un importante
esfuerzo inversor con el fin de superar el retraso del país en cuanto a infraestructuras de
transporte y colocarlo en una mejor situación para hacer frente a los retos de competiti-
vidad derivados de la integración en la Unión Europea (figura 32).


A partir de 1992 las inversiones en infraestructuras comenzaron a descender, en términos
del PIB, debido a la política de contención del gasto público que marcaba la estricta polí-
tica presupuestaria impuesta por la Unión Europea a los Estados miembros que querían
incorporarse a la Unión Monetaria en la primera fase.  


PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE


(Documento propuesta, diciembre de 2004)


153


INVERSIONES PÚBLICAS ESTATALES 
POR MODO DE TRANSPORTE


0,0%


0,2%


0,4%


0,6%


0,8%


1,0%


1,2%


1,4%


1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002*
Año


TOTAL
Carreteras
Ferrocarriles
Puertos
Aeropuertos


FIGURA 32. Evolución de las inversiones públicas estatales en infraestructuras de transporte (%PIB). 1985-2002


Así en el Plan Director de Infraestructuras 1993-2007 (PDI) ya se reflejaba la necesidad de
buscar y desarrollar nuevas fuentes de financiación de infraestructuras, hasta el momento
financiadas en su mayor parte a través de los presupuestos de las distintas Administra-
ciones Públicas, para mantener los niveles de inversión precisos sin comprometer los
equilibrios presupuestarios.


En este sentido, en los últimos años se han puesto en práctica sistemas y fórmulas de
financiación complementarias a los recursos presupuestarios tradicionales. Cabe des-
tacar entre ellos la financiación por Entes Públicos, particularmente en materia ferroviaria
mediante el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) y la introducción, en carreteras y
ferrocarriles, del sistema de pago diferido con abono total del precio o “método alemán”.


En congruencia con la clasificación teórica de las fuentes de financiación expuesta en el
presente capítulo, se analiza a continuación la distribución de la financiación de las inver-
siones en los últimos años según ésta haya sido de origen Presupuestario (Presupuestos
Generales del Estado y Fondos de la Unión Europea) o Extrapresupuestario. 







8.3.1. Financiación presupuestaria


Los Presupuestos han sido, y continúan siendo, la mayor fuente de financiación, aunque a
medida que se han ido constituyendo los diferentes entes y éstos han ido alcanzando
capacidad de autofinanciación con sus propios ingresos y endeudamiento, el peso sobre
los Presupuestos ha ido disminuyendo. 


En la actualidad, prácticamente sólo los modos de carretera y ferrocarril recurren a esta
fuente de financiación; el primero básicamente a través de la Dirección General de Carre-
teras, junto a la participación privada vía concesión, creciente en los últimos años; y el
segundo a través de la Dirección General de Ferrocarriles y parcialmente a través de las
Entidades Públicas GIF, RENFE y FEVE, en la medida en que estos últimos tienen capacidad
de autofinanciación, incluyendo posible endeudamiento. No obstante, este modo también
cuenta con participación privada en los últimos años con la concesión del tramo Figueras-
Perpiñán.


En el caso del ferrocarril, el GIF, creado en 1997, recibe aportaciones de capital por parte
del Estado mediante los Presupuestos, las cuales han permitido la financiación con cargo
a endeudamiento, sin afectar contablemente al déficit público. Igualmente, las entidades
públicas RENFE Y FEVE no son  autosuficientes, recibiendo fondos por parte del Estado vía
Presupuesto mediante aportaciones o transferencias de capital.


Así, en el período 2000-2003, la aportación de capital al GIF supuso el 30% de la financia-
ción de la inversión en ferrocarriles, siendo del 20% en 2004 según datos de los Presu-
puestos Generales del Estado (PGE) y del 28% en 2005 según datos del Proyecto de PGE.


Una buena parte de la financiación en el último cuatrienio (del orden del 20% de la inver-
sión total) proviene de ayudas europeas (Fondo Europeo de Desarrollo Regional –FEDER-,
Fondos de Cohesión, Ayudas a las Redes Transeuropeas de Transporte, Espacio Econó-
mico Europeo y convocatorias puntuales de la Comisión Europea), siendo los más impor-
tantes los Fondos de Cohesión y Fondos FEDER.


Estos Fondos se asignan a proyectos tanto de la Administración General del Estado (Minis-
terios de Medio Ambiente, Fomento y otros), como de otras Administraciones Publicas
(autonómicas y locales) y de organismos y empresas vinculadas a cualquiera de estas
Administraciones.


A España le corresponde en el periodo de programación de fondos 2000-2006 entre el 61 y
el 63,5% del total de Fondos de Cohesión, cifra que asciende a 18.000 millones de euros (en
precios de 1999). Esto supone aproximadamente 11.160 millones de euros, de los cuales,
aproximadamente la mitad son destinados a infraestructuras de transporte. En cuanto al
FEDER, en el mismo periodo el volumen asignado a España asciende a unos 30.000 millones
de euros, de los que alrededor de un tercio se aplican a proyectos de infraestructuras de
transporte, correspondiendo al Ministerio de Fomento unos recursos de 6.800 M . 


8.3.2. Financiación extrapresupuestaria


La propia capacidad de endeudamiento de las Empresas y Entes Públicos dependientes
del Ministerio es clave a la hora de permitir la financiación de las infraestructuras. Dentro
de estos Entes merece la pena distinguir aquellos que son plenamente autosuficientes de
los que no lo son por el momento.


Por un lado AENA y Puertos del Estado, creados en 1992 y 1993 respectivamente,  finan-
cian principalmente sus inversiones mediante los ingresos de su actividad, procedentes de
las tasas cobradas a sus usuarios, aunque mantienen una vía minoritaria de financiación
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presupuestaria a través de fondos europeos. Sin embargo, el fuerte ritmo inversor se ha
conseguido gracias a un alto nivel de endeudamiento, principalmente en el caso de aero-
puertos, donde AENA alcanzó en 2003 un endeudamiento (deudas a corto y a largo) del
98% de sus fondos propios.


RENFE y FEVE  no son entidades públicas autosuficientes, ya que reciben además de
fondos europeos, fondos por parte del Estado mediante transferencias de capital reco-
gidas en los Presupuestos. En ese sentido, poseen una vía de financiación presupues-
taria. Por su parte, el GIF ha venido recibiendo fondos europeos y aportaciones de
capital por parte del Estado. La generación de ingresos derivados del canon por el uso
de las infraestructuras ferroviarias le permitirá en un futuro acudir al mercado finan-
ciero para llevar a cabo una parte de sus inversiones (financiación extrapresupues-
taria).


Estas Empresas y Entes Públicos pueden recurrir al endeudamiento en la medida que
su situación financiera así se lo permita. En este sentido destaca el caso de AENA que
ha financiado una gran parte de sus inversiones mediante este procedimiento, en torno
al 60% en los últimos años Por lo tanto, la posibilidad de endeudamiento de estas enti-
dades en el horizonte del PEIT puede verse condicionada por su nivel de endeuda-
miento actual.


La Tabla 2 presenta el ratio de endeudamiento y la relación deuda/inversión para cada año
del periodo 2000-2003 de los diferentes entes públicos.


TABLA 2. Porcentaje de endeudamiento de entes públicos 2000-2003


Ratio deuda/fondos propios
Aena 19 32 56 99
Puertos del Estado 9 11 12 12
GIF 6 10 12 14
RENFE 294 298 291 313
FEVE 95 133 178 194


Ratio deuda/inversión
Aena 14 44 26 65
Puertos del Estado 11 14 11 21
GIF 1 0 0 9
RENFE 100 202 128 138
FEVE 0 104 47 53


Los datos en cursiva corresponden a estimaciones de cierre en PGE 2004.
Fuente: Datos cerrados de Balance de situación y cuadro de financiamiento de cada ente en Presupuestos Generales


del Estado (2000 - 2005).


Finalmente, una parte de la financiación proviene de la iniciativa privada. Esta fuente de
financiación ha ido creciendo en importancia durante la última década hasta llegar al
15,2% en el periodo 2000-2003. Este crecimiento se debe al alto nivel de concesiones en
puertos, que prácticamente iguala desde 2000 el volumen inversor del ente público Puertos
del Estado, al mayor uso de esta fuente de financiación en carreteras desde 2001, así como
al lanzamiento de la primera concesión en el sector ferroviario en 2004 para el tramo
Figueras-Perpiñán.


ENDEUDAMIENTO DE ENTES PÚBLICOS 2000 2001 2002 2003
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8.4. CONDICIONANTES PARA LA INVERSIÓN Y
FINANCIACIÓN 
DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL PEIT


8.4.1. Disciplina presupuestaria en el marco del Pacto de Estabilidad y
Crecimiento 


El objetivo fundamental del Pacto de Estabilidad y Crecimiento es garantizar la disciplina
presupuestaria de los países que acceden a la tercera fase de la Unión Económica y
Monetaria, de manera que se mantenga el compromiso de reducción del déficit público
recogido en los criterios de convergencia de Maastricht. Su principal característica o con-
dicionante reside en el compromiso de los países de mantener, a corto plazo, un déficit
público por debajo del 3% del PIB y a medio y largo plazo, un déficit público cercano al
equilibrio o con superávit.


El hecho de que los dos países de más peso económico y político de la Unión,  Francia y
Alemania, hayan incumplido durante varios años dicho Pacto, ha hecho replantearse la
vigencia del mismo, de manera que la Comisión ha propuesto una reforma o “evolución”,
modificando no el Pacto en sí mismo sino sus mecanismos de aplicación.


En la medida en que este marco del Pacto de Estabilidad y Crecimiento y la Ley de Estabi-
lidad Presupuestaria puedan sufrir variaciones en el horizonte del Plan, podrían afectar en
algún momento a los niveles de inversión previstos, así como al peso de sus posibles
fuentes de financiación.


8.4.2. Fondos Europeos


Los Fondos Europeos, que han soportado hasta ahora una buena parte de la inversión rea-
lizada, sufrirán cambios en el nuevo marco europeo, con una Unión Europea ampliada a 25
miembros.


Si bien las cantidades recibidas del presupuesto comunitario por los Estados miembros de
la UE-15 no se verán afectadas en el periodo 2000-2006 por la adhesión de nuevos Estados,
el montante y distribución de Fondos para el próximo periodo 2007-2013 se encuentra en
fase de negociación, y sus resultados finales son difíciles de anticipar con precisión. En
cualquier caso, con la ampliación de la Unión Europea, España como país y sus regiones
mejoran su posición relativa con respecto a la media comunitaria en términos de producto
por habitante.


El apoyo que desde los Presupuestos Generales del Estado se pueda dar al esfuerzo
inversor para suplir la posible reducción de estos fondos estará condicionado en cualquier
caso por el compromiso actual de estabilidad presupuestaria del Gobierno, lo que podría
exigir un incremento de las fuentes de financiación extrapresupuestarias, en caso de
querer mantener los niveles de inversión.


8.4.3. Cambio legislativo


Nuevo modelo ferroviario


La entrada en vigor de la Ley del Sector Ferroviario el 1 de Enero de 2005 modificará la
situación actual en este sector ya que implica por una parte que el Estado asumirá la con-
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servación y mantenimiento de la Red Ferroviaria Convencional, de la que es titular, servicio
que venía realizando RENFE financiado mediante transferencia de capital del Estado. Por
otra parte, se crean las Entidades Públicas RENFE Operadora y ADIF, que asume, entre
otras, las actuales funciones del GIF.


En esta nueva estructura, el Ministerio de Fomento  y el ADIF se encargarán de realizar las
inversiones en infraestructuras, cada uno en su ámbito, y RENFE Operadora invertirá prin-
cipalmente en material móvil y en sus propias instalaciones.


El mayor volumen de infraestructuras ferroviarias en el Patrimonio del Estado, y las propias
directrices de este Plan en materia de conservación y seguridad, suponen un cambio de
las partidas presupuestarias destinadas a la conservación de dichas infraestructuras, las
cuales serán asumidas directamente por el Ministerio de Fomento, en lugar de RENFE,
efecto que ya se ha notado en los presupuestos de 2005 en el programa de ferrocarriles. 


El Estado ha asumido en 2004 la mayor parte (5.429 M) de la deuda de RENFE que alcan-
zaba en diciembre de 2003 los 7.255 millones de euros.


Participación Público-Privada en Infraestructuras


Los Modelos de Financiación Público-Privada en Infraestructuras, no siendo absoluta-
mente novedosos, es lo cierto que han adquirido especial relevancia en las últimas
décadas tanto en el ámbito comunitario como en el no comunitario, unidos generalmente
a un denominador común cual es el de las restricciones presupuestarias y la necesidad
creciente de disponer de más y mejores infraestructuras que permitan el desarrollo de los
países.


En el caso de España, el esquema de colaboración público-privada (PPP), ha pasado por
igual proceso. En la última década se ha incrementado sustancialmente el volumen de
infraestructuras a que ha sido financiada su construcción con aportación sustancial de
recursos privados. Es en el mundo de la construcción de autovías, autopistas y puertos
donde más han encontrado eco las fórmulas PPP en España.


La fórmula utilizada preferentemente hasta el día de la fecha es la del régimen conce-
sional, encuadrable dentro de las fórmulas tipo puramente contractual a las que se refiere
el Libro Verde sobre la Colaboración Público Privada y el Derecho Comunitario en materia
de constratación pública y concesiones (COM (2004) 327).


Esto es, un modelo caracterizado por el fuerte vínculo existente entre el socio privado y el
usuario final: el privado presta un servicio a la población en lugar del sector público, pero
bajo el control de este último. Asimismo, el modo en que se remunera al contratista que
viene consistiendo básicamente en:
• cánones abonados por los usuarios del servicio (peajes), y
• subvenciones concedidas por los poderes públicos.


Sin embargo, España dispone de un marco jurídico cual es el de la Ley 13/2003, de 23 de
mayo, que regula precisamente el contrato de concesión de obra pública, desde un marco
mucho más amplio que el descrito, en la medida en que se refiere a:
• Infraestructuras en general: viarias, ferroviarias, puertos y aeropuertos.
• Peaje directo pagado por los usuarios.
• Peaje en sombra pagado por la Administración (art. 246.4 de la LCAP). La retribución por


la utilización de la obra podría ser atendida por la Administración teniendo en cuenta su
utilización y en la forma prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares


• Peajes blandos, mezcla de peaje directo y de subvención. 
• Otras aportaciones de la Administración – (art. 224.3 LCAP) que si bien se encuentran
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genéricamente limitados al supuesto de que “existen razones de rentabilidad económica
o social, o concurran singulares exigencias derivadas del fin público o interés general de
la obra objeto de concesión”, pueden consistir en: la finaciación conjunta de la obra,
mediante aportaciones dinerarias o no dinerarias, subvenciones o préstamos reintegra-
bles con o sin interés, o préstamos participativos siempre que se respete en todo caso el
principio de asunción de riesgo por el concesionario.


• Explotación de las zonas comerciales (art. 246.5 LCAP), como actividades complementa-
rias de las obras públicas, sujetas al principio de unidad de gestión y control de la Admi-
nistración Pública concedente y explotados conjuntamente en la obra por el concesio-
nario directamente o a través de terceros en los términos establecidos en el oportuno
pliego de la concesión.


Pues bien, las necesidades inversoras que se suscitan para hacer frente tanto a los dis-
tintos programas en actual fase de ejecución como la red nacional ferroviaria de altas
prestaciones como a los futuros programas a implementar mediante el PEIT requieren la
potenciación de los modelos de concentración público-privados a utilizar.


Fórmulas de colaboración público privadas, también de carácter institucionalizado,
además de las estrictamente contractuales (modelo concesional, referido) caben que sean
de aplicación durante el período de vigencia del PEIT. Se trataría de creación de entidad
en la que participen de forma conjunta el sector público y el privado.


8.4.4. Papel de los Entes Públicos


Puertos del Estado y AENA continuarán realizando sus inversiones en infraestructura de la
misma forma que las han realizado hasta ahora, financiándolas con sus propios ingresos
derivados del cobro de tasas a los usuarios por el uso de sus infraestructuras y recu-
rriendo a endeudamiento cuando sea necesario.


La actual situación contable de AENA y sus elevados ratios de endeudamiento, conse-
cuencia de las elevadas inversiones de ampliación de los aeropuestos de Madrid-Barajas
y Barcelona, obligará a reducir su fuerte ritmo inversor en los próximos años, que sola-
mente podrá invertir su signo en la segunda mitad del periodo de vigencia del PEIT. En todo
caso, el objetivo de autosuficiencia financiera también se plantea como algo irrenunciable
en AENA


Por otra parte, se pretende que el ADIF lleve a cabo un volumen importante de inversiones
ferroviarias minimizando el impacto en el Presupuesto General de Estado, acudiendo para
ello a las fuente de financiación y fórmulas de participación público-privadas que resulten
adecuadas


En cuanto a RENFE Operadora, sus inversiones a partir de 2005 se limitarán a material móvil
y sus propias instalaciones, mientras que las inversiones de FEVE, comparativamente
menores, seguirán un ritmo semejante al actual, incorporando los criterios de actuación
indicados anteriormente en este Plan.


8.5. ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES
DEL PEIT


La Tabla 3 recoge el volumen de inversión estimado para las actuaciones en infraestruc-
turas de  transporte de los diferentes modos recogidas en el Plan Estratégico. El volumen
de inversión previsto es obviamente mucho más preciso en el corto plazo, sustentándose
las cifras en estudios y proyectos. En la medida en que se avanza en el horizonte del Plan,
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el grado de indefinición es mayor,  tanto en cuanto a las actuaciones a realizar como en
cuanto a su alcance (ya que dependerá entre otros factores del resultado de los procesos
de planificación y estudios previos que se realicen en su momento). Por ello, los volúmenes
de inversión se precisarán posteriormente en los correspondientes Planes Sectoriales.


La valoración incluye actuaciones diferentes de las infraestructurales, básicas para los
objetivos de mejora de los servicios de transporte planteados por el PEIT, y que deben ser
por tanto consideradas en el marco del Plan.
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TABLA 3. Estimación económica de las actuaciones del PEIT, 2005-2020


Transporte por ferrocarril, excepto actuaciones urbanas 103.410 42,84
Altas prestaciones 78.100 32,35
Mantenimiento y mejora de red convencional 18.000 7,46
Supresión y mejora de pasos a nivel 3.560 1,47
Material móvil 3.750 1,55


Transporte por carretera, excepto actuaciones urbanas 60.635 25,12
Vías de gran capacidad 29.955 12,41
Acondicionamiento y mejora 7.500 3,11
Conservación y explotación 22.580 9,35
Servicios de transporte por carretera 600 0,25


Transporte aéreo 15.700 6,50
Nodos troncales 4.100 1,70
Aeropuertos no peninsulares 4.780 1,98
Aeropuertos metropolitanos, regionales y turísticos 4.000 1,66
Otras actuaciones, centralizadas 2.820 1,17


Transporte marítimo y puertos 23.460 9,72
Infraestructura e instalaciones portuarias 22.480 9,31
Salvamento, seguridad y medio ambiente marino 980 0,41


Transporte intermodal de mercancías y viajeros (1) 3.620 1,50
Apoyo a red de nodos y plataformas intermodales 1.200 0,50
Accesos terrestres a puertos 1.220 0,51
Programa fomento de intermodalidad de mercancías 400 0,17
Programa fomento de intermodalidad de viajeros 800 0,33


Transporte urbano y metropolitano 32.527 13,47
Actuaciones en carreteras 4.077 1,69
Integración urbana del ferrocarril 2.400 0,99
Cercanías ferroviarias, incluso meterial móvil 10.050 4,16
Apoyo al transporte público e intercambiadores (2) 16.000 6,63


Investigación, desarrollo e innovación 2.040 0,85
Programa de I+D+i en el transporte 1.610 0,67
Acciones piloto de innovación en el transporte 230 0,10
Programa piloto de innovación en el transporte 200 0,08


TOTAL ACTUACIONES PREVISTAS PEIT 241.392 100,00


Notas:
(1) Apoyo a red de intercambiadores de viajeros, incluido en actuaciones urbanas.
(2) Incluye subvenciones del Ministerio de Hacienda a infraestructuras y servicios.


ACTUACIONES
IMPORTE % DEL TOTAL


(Millones de Euros)







8.6. ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN DEL PEIT


Teniendo en cuenta las consideraciones y las inversiones derivadas de las actuaciones
reflejadas en los apartados anteriores, a continuación se establece un conjunto de estra-
tegias para la financiación del PEIT.


• Se tratará de mantener un esfuerzo inversor estable, con las mejoras de posibilidades de
inversión que resulten compatibles en el marco del objetivo de estabilidad presupues-
taria, aprovechando el potencial de aumento de los ingresos públicos derivado del incre-
mento de productividad de los factores económicos. 


• La financiación presupuestaria seguirá siendo la mayor fuente de financiación de las infraes-
tructuras de transporte, del orden del 60% de las inversiones en el horizonte del Plan (Tabla 4).
Estos recursos se canalizan tanto a través de los Centros Directivos del Ministerio de Fomento
como del ente público Administrador de Infraestructura Ferroviaria (ADIF).


• Se hará uso proporcionadamente de los sistemas de inversión directa y de inversión
diferida para cumplir los objetivos de desarrollo temporal de las actuaciones del Plan
manteniendo los compromisos de estabilidad presupuestaria y reducción de déficit
de las cuentas públicas.


• En el marco de la liberalización del sector ferroviario, la introducción del canon por
uso de la infraestructura ferroviaria supondrá la autofinanciación de una parte de las
inversiones encomendadas al ADIF. 


• Los Entes Públicos AENA y Puertos del Estado serán financieramente autosuficientes, y apenas
requerirán recursos presupuestarios para llevar a cabo las inversiones en estos modos. 


• Se prevé incrementar la participación del sector privado mediante la utilización de fórmulas de
Asociación Público-Privada. Se prevé un aumento de la financiación privada hasta cerca del
20% de las inversiones totales. Principalmente, se utilizará el esquema de concesión de obra
pública, en el ámbito portuario (con estimación de un volumen aproximado del 50% de las
inversiones totales previstas), viario, de conformidad con los criterios establecidos en el apar-
tado 5.2 (en porcentaje aproximado del 25% de las inversiones en nueva infraestructura) y, en
menor medida el ferroviario. Para ello, se fomentará la colaboración entre los sectores público
y privado a fin de optimizar la viabilidad de los proyectos mediante este esquema de gestión,
en la línea de las recomendaciones de la Unión Europea.


• Se contará con la participación de las Comunidades Autónomas y Entes Locales en la
financiación de actuaciones concertadas.


• Se tenderá progresivamente a una mayor participación de los usuarios en la financiación
de las infraestructuras, teniendo en cuenta las consideraciones de la Unión Europea
relativas a la tarificación por el uso de las infraestructuras.
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TIPO DE
INVERSIÓN


Presupuestaria Extrapresupuestaria
% TOTAL INVERSIONES


Carreteras


Ferrocarriles


Aeropuertos


Puertos


Otras actuaciones


TOTAL


75,0%


81,4%


2,2%


9,7%


27,7%


59,5%


25,0%


18,6%


97,8%


90,3%


72,3%


40,5%


26,81%


48,00%


6.50%


9,72%


8,97%


100,00%


FUENTE DE FINANCIACIÓN


TABLA 4. Fuentes de financiación de las inversiones del PEIT
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Conferencia de presentación de resultados del proyecto E‐Cosmos
Madrid 18 y 19 de octubre


Propuestas para una Directiva europea 
para fomentar la movilidad sostenible al 


trabajo


Manel Ferri 
Departamento de Movilidad CS CCOO
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Justificación


En el marco del proyecto E‐COSMOS se ha realizado un estudio 
comparativo de los problemas de movilidad de los trabajadores en
Bélgica, Alemania, Italia y España llegando a un diagnóstico claro: las 
problemáticas no son muy diferentes en cada país y estamos ante un 
problema de dimensión europea. 


En el estudio se constata que para uno de los principales motivos por el 
que nos movemos ⎯ los desplazamientos domicilio‐trabajo⎯ la mayoría 
de trabajadores europeos utilizan el vehículo privado motorizado
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Justificación


Si queremos avanzar hacia un sistema de transporte sostenible desde un 
punto de vista económico, social y medioambiental ⎯tal y como 
preconiza el Libro Blanco del Transporte de la Comisión Europea⎯, es 
imprescindible actuar a escala europea para modificar el modelo 
predominante de movilidad para desplazarse al trabajo 


Es necesaria una directiva europea que sirva de marco de referencia 
reglamentaria a los países miembros para llevar a cabo políticas activas 
para reducir la dependencia del coche para desplazarse al trabajo y 
proponer alternativas de movilidad sostenible que conduzcan al 
cambiodel modelo de movilidad
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Propuesta de Directiva europea


Planificación Urbanística y Ordenación del Territorio


Coordinación de la planificación urbana y la movilidad 
Para aminorar el incremento de los desplazamientos y las distancias recorridas 


para acceder a los centros de trabajo se deben promover las políticas 
urbanísticas y de ordenación territorial tendentes a la compactación y 
densificación del espacio urbano, así como, a la mezcla de los usos del suelo 
unificando en un mismo lugar residencia y centros de trabajo 


Se debe priorizar la localización y concentración de los centros de generación de 
movilidad al trabajo en las zonas de máxima accesibilidad con transporte 
público y, todo ello, tanto en la ciudad construida y consolidada como en las 
futuras expansiones o transformaciones urbanas del espacio interior de las 
ciudades
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Propuesta de Directiva europea


Planificación de la movilidad sostenible al trabajo


Plan de movilidad sostenible a las grandes áreas de concentración de 
centros de trabajo (polígonos industriales, parques empresariales, 
hospitales, universidades, etc.) 


Se deben abordar de forma conjunta las problemáticas comunes de 
movilidad que comparten varias empresas localizadas en un misma 
área y, a la vez, proponer actuaciones de colaboración entre las 
empresas diversas y las administraciones públicas competentes en 
movilidad en dicho territorio generador de movilidad al trabajo
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Propuesta de Directiva europea


Plan de movilidad sostenible a las grandes áreas de concentración de centros de 
trabajo


A partir del estudio de la demanda y la oferta de movilidad se han de establecer 
las estrategias y medidas de intervención para fomentar la movilidad 
sostenible. Concretar objetivos temporales, hacer propuestas operativas, 
determinar los responsables, el coste y la financiación y establecer 
indicadores de seguimiento 


Las propuestas serian del tipo:
corregir el déficit en transporte público
garantizar la accesibilidad a pie y con bicicleta
promover compartir buses de empresa
promover el coche compartido y la gestión sostenible del 
aparcamiento
facilitar la intermodalidad y otras medidas que favorezcan el 
cambio del modelo de movilidad
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Propuesta de Directiva europea


Planes de movilidad sostenible de empresas


Para promover el cambio modal de los trabajadores y trabajadoras, a 
parte de hacer planes de movilidad de territorios más o menos 
amplios que concentren actividad productiva, se deben realizar 
planes de movilidad a escala más reducida que abarquen los centros 
de trabajo individualmente, tanto públicos como privados 


Es en esta escala donde se podrán llevar a cabo intervenciones 
específicas que afecten y se puedan plantear en los centros de 
trabajo
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Propuesta de Directiva europea


Planes de movilidad sostenible de empresas


En los centros de trabajo donde se pueden concertar medidas para
promover la movilidad sostenible y segura entre los representantes 
de los trabajadores y la dirección de las empresas, medidas que 
competen a la actuación de las empresas, tales como: 


• facilitar el aparcamiento seguro para bicicletas
• gestionar una flota de bicicletas de empresa
• implantar buses lanzadera de empresa 
• facilitar títulos de transporte público a los trabajadores
• gestión del aparcamiento priorizando a los usuarios de coche 


compartido
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Propuesta de Directiva europea


Planes de movilidad sostenible de empresas


Se ha de elaborar un Plan de Movilidad:
• En los centros de trabajo de las Administraciones Públicas y de empresas 


públicas con más de 100 trabajadores propios o externos 
• En los centros de trabajo privados con más de 200 trabajadores propios o 


externos


El plan tiene que configurar las estrategias para fomentar la movilidad sostenible. 
A partir de los hábitos de movilidad de los trabajadores. Concretar objetivos 
temporales, hacer propuestas operativas y establecer indicadores de control 
y seguimiento del plan. Igualmente ha de incluir una programación de las 
intervenciones.
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Propuesta de Directiva europea


Planes de movilidad sostenible de empresas


Todas las empresas con plantillas superiores a los 100 trabajadores deberán 
presentar una encuesta anual de hábitos de movilidad de sus empleados/as







11


Propuesta de Directiva europea


Gestión de la movilidad


Comisiones de movilidad de las grandes áreas de concentración de centros de 
trabajo


Órganos estables de concertación y de participación de los agentes sociales 
(sindicatos y organizaciones empresariales), administraciones vinculadas al 
ámbito territorial del plan y operadores de transporte.


El objetivo es promover y cooperar en la realización del plan e impulsar y divulgar 
la puesta en marcha de las propuestas, a la vez, debe ser el órgano de 
referencia en la gestión de la movilidad en su ámbito territorial.
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Propuesta de Directiva europea


Comisiones de movilidad de empresas


Órganos estables de participación y concertación donde se negocien las medidas 
a aplicar para promover el cambio modal y se haga el seguimiento de su 
implantación.


Para desarrollar el Plan de Movilidad  de empresa se ha de crear una comisión de 
trabajo, en la cual ha de participar la dirección de la empresa y los 
representantes de los trabajadores y eventualmente, si es conveniente, los 
operadores de transporte de la zona y la administración local. Igualmente, 
debería encontrarse una fórmula para que estuvieran presentes los 
trabajadores y trabajadoras externos.


El objetivo de la comisión es promover y cooperar en la realización del plan e 
impulsar y divulgar la puesta en marcha de las propuestas, así como hacer 
su seguimiento.
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Propuesta de Directiva europea


Gestor de movilidad de las grandes áreas de concentración de centros de 
trabajo


El gestor de movilidad es la figura responsable de ejecutar las decisiones de la 
comisión de movilidad, coordinar a los diferentes actores implicados, 
generar información y hacer el seguimiento de la aplicación del Plan de 
Movilidad


El gestor de movilidad es el responsable de garantizar que las decisiones y 
propuestas de la comisión de movilidad y propuestas se lleven a cabo
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Propuesta de Directiva europea


Gestor de movilidad de las grandes áreas de concentración de centros de 
trabajo


Entre sus funciones están:


•
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Propuesta de Directiva europea


Gestor de movilidad de empresa


Responsable de la gestión control y organización de la movilidad del centro de 
trabajo. 


El gestor/a de movilidad se encargara de impulsar las actuaciones del Plan de 
movilidad, hacer su seguimiento y  evaluación


Es responsable de difundir el plan de movilidad y proponer medidas de actuación 
en materia de transporte público colectivo, movilidad a pie y en bicicleta, 
coche compartido y otros modos de transporte que redunden en mejorar la 
movilidad sostenible global del sistema.
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Propuesta de Directiva europea


Evaluación y seguimiento de la movilidad europea al trabajo


Observatorio Europeo de la Movilidad al trabajo


Creación del Observatorio de la Movilidad para evaluar y hacer el 
seguimiento de los desplazamientos al trabajo de los distintos países  
miembros


El observatorio tiene que ser un instrumento de recogida, análisis y 
difusión de la información mediante publicaciones y página web
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Propuesta de Directiva europea


Observatorio Europeo de la Movilidad al trabajo


Los datos recogidos por el Observatorio se tienen que referir a los 
indicadores de movilidad, así como al seguimiento de de la 
implantación y resultados obtenidos de los instrumentos de 
planificación en movilidad sostenible y divulgación de las buenas 
prácticas. Así mismo, debe ser una entidad promotora de estudios 
europeos de investigación de la movilidad al trabajo


En este Observatorio deben estar representados, además de los 
estamentos europeos competentes en materia de movilidad, las 
organizaciones europeas de las empresas y sindicales
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Gracias por vuestra  atención


Secretaria de Medio Ambiente de la CS CCOO 
Departamento Confederal de Movilidad


Fernández de la hoz, 12
28010 ‐Madrid 
Teléfono: 917028000
Teléfono: 659495446
mferri@ccoo.es
www.ccoo.es
www.istas.ccoo.es





